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Presentación

El sistema de integración de jurisprudencia conocido como "contradic
ción de criterios", previsto en el artículo 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica nos y en la Ley de Amparo, tiene como objetivo 
preservar la uniformidad de criterios del orden jurídico nacional, al decidir 
cuál debe prevalecer cuando existe oposición entre los sustentados por 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de 
Circuito o los Tribunales Cole giados de Circuito.

Consciente de la importancia de difundir la jurisprudencia inte
grada a través del referido sistema, la Suprema Corte ha publicado diferen
tes compi la ciones sobre la materia desde 1995, año en que se editó una 
obra que incor poraba la jurisprudencia establecida en la Octava Época. 
La aceptación que tuvo originó la publicación de la jurisprudencia por 
contradicción de tesis hasta 2001, año en que fue cancelada su edición. 
En 2004 se determinó publicar en forma periódica la obra Jurisprudencia 
por contradicción de tesis, que facilita no sólo la consulta de los criterios pre
valecientes enunciados, sino además las tesis y criterios contendientes.

En esta ocasión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación presenta 
esta compi lación actualizada a junio de 2017, en la cual se proporciona a 
los lectores el tema de la contradicción, así como los números de regis
tro digital que facilitan la consulta tanto de las tesis de jurisprudencia 
como de las contendientes y de la ejecutoria relativa a la contradicción 
seleccionada. 

Tenemos la certeza de que esta obra, al igual que sus preceden   tes, 
lograrán el objetivo propuesto: servir como herramienta eficaz para quie
nes inter vienen en la tarea de impartir justicia.

Ministro Luis María Aguilar Morales
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal
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P./J. 1/2016 (10a.)

CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA INSTAN
CIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA NO CONSTI
TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR 
LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO

El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, al prever que el amparo 
indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible 
reparación, entendiéndose por éstos los que afecten materialmente dere
chos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexica
no sea parte, proporciona mayor seguridad jurídica para su promoción, ya 
que mediante una fórmula legal establece que los actos referidos, para cali
ficarse como irreparables, necesitan producir una afectación material a 
derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deben ser de tal grave
dad que impidan el ejercicio de un derecho, y no sólo que produzcan una 
lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegue 
a trascender al resultado del fallo; además de que deben recaer sobre 
derechos cuyo significado rebasa lo puramente procesal, lesionando bienes 
jurídicos cuya fuente no proviene exclusivamente de las leyes adjetivas, de 
donde derivan las dos condiciones que el legislador secundario dispuso 
para promover el amparo indirecto contra actos de imposible reparación 
dictados en el procedimiento, consistentes en la exigencia de que se trate 
de actos "que afecten materialmente derechos", equivalente a situar el 
asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre 
ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado 
del fallo definitivo; y que estos "derechos" afectados materialmente revistan 
la categoría de ser "sustantivos", expresión antagónica a los de naturaleza 
formal o adjetiva, en los que la afectación no es actual –a diferencia de los 
sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascender al desen
lace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pue



4 CONTRADICCIÓN DE TESIS

den consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, no pueden seguir 
aplicándose los criterios que admiten la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando los 
efectos que producen afectan a las partes en grado predominante o supe
rior, como son los contenidos en las tesis del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación P. LVIII/2004 y P. LVII/2004, de rubros: "VIOLACIO
NES PROCESALES DENTRO DEL JUICIO QUE AFECTAN A LAS PARTES EN 
GRADO PREDOMINANTE O SUPERIOR. NOTAS DISTINTIVAS." y "ACTOS 
DE EJECUCIÓN IRREPARABLE. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA PRO
CEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."; ya 
que se generaron bajo una legislación que dejaba abierta toda posibilidad 
de interpretar lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual ya no acon
tece, de modo que en los juicios iniciados conforme a la Ley de Amparo 
vigente debe prescindirse su aplicación, al ser incompatibles con el nuevo 
texto legal y así evitar incurrir en desacato. En ese sentido, la resolución que 
revoca la caducidad decretada en la primera instancia no produce una 
afectación material a derechos sustantivos tutelados por la Constitución 
Federal o los tratados internacionales de los que México sea parte, sino que 
sólo afecta derechos procesales o adjetivos; de ahí que en su contra no 
procede el juicio de amparo indirecto, y únicamente podrá impugnarse 
cuando se promueva el juicio de amparo directo contra la sentencia defi
nitiva dictada en el procedimiento respectivo.

Contradicción de tesis 14/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y Segundo 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 19 de enero de 2016. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.2o.C.77 C (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DECRETADA EN 
PRIMERA INSTANCIA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA, AL 
NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS, ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, y publicada en el Sema
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nario Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 1832, y el sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 
resolver la queja 6/2014.

Nota: Las tesis aisladas P. LVIII/2004 y P. LVII/2004 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, octubre de 2004, páginas 10 y 9, respectivamente.

El Tribunal Pleno, el siete de abril en curso, aprobó, con el número 1/2016 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete 
de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 18 de abril de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26392

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo I, abril de 2016, página 15.

REG. DIGITAL 2011428

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la resolución que revoca la caducidad decretada en la pri
mera instancia constituye un acto de imposible reparación que haga 
procedente el juicio de amparo indirecto, a partir de lo establecido en la 
Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

CADUCIDAD DECRETADA EN PRIMERA INSTANCIA. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LA REVOCA, AL NO AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. Conforme al 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto 
procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sus
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tantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte. Por otro lado, en la praxis judicial se desarrollaron criterios que 
interpretaban la Ley de Amparo abrogada, específicamente, tratándose de 
actos de imposible reparación, los que se situaban como tales, tanto a los 
que afectaran derechos sustantivos como a los adjetivos o procesales que 
ocasionaran una afectación exorbitante o en grado superior; y ahora en la 
Ley de Amparo vigente se acota expresamente a los primeros, por lo que 
debe entenderse que ante esa limitación, los referidos en segundo lugar no 
podrán impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, toda vez que 
no fueron incorporados al texto del precepto en análisis. Entonces, la reso
lución que revoca la caducidad decretada en primera instancia, no afecta 
materialmente derechos sustantivos, pues el efecto de tal decisión es la con
tinuación del juicio, en su caso, hasta el dictado de la sentencia definitiva, 
en la que puede repararse la violación que se hubiera cometido respecto 
a aquélla. De ahí que la resolución que la revoca, no ocasiona violación a 
los derechos sustantivos, sino sólo a los procesales y, por ende, no procede 
en su contra el amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 200/2014. Teresa Laurencia Cadena Martínez. 31 de 
julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. 
Secretaria: Griselda Sujey Liévanos Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, 
Tomo III, enero de 2015, tesis VII.2o.C.77 C (10a.), página 1832.

REG. DIGITAL 2008236

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo que la resolución que revoca 
la caducidad decretada en la primera instancia constituye un acto de 
imposible reparación, que admite el amparo indirecto, puesto que 
afecta a las partes en grado predominante o superior, atento a cri
terios emitidos por el Más Alto Tribunal del País, a partir de lo esta
blecido en la Ley de Amparo abrogada. 
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P./J. 3/2016 (10a.)

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NOR
MAS QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN POR LOS PRINCI
PIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Los beneficios otorgados por razones no estructurales de la contribución 
son producto de una sanción positiva contenida en una norma típicamente 
promocional, y pueden ubicarse entre los denominados "gastos fiscales", 
es decir, los originados por la extinción y disminución de tributos, tradu
cidos en la no obtención de un ingreso público como consecuencia de la 
concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la política econó
mica o social adoptada en una época determinada. Así, este tipo de be
neficios, como la condonación de deudas tributarias, puede equipararse 
o sustituirse por subvenciones públicas, pues tienen por objeto prioritario 
plasmar criterios de política fiscal en cuanto a la recaudación de tributos, 
justificados en razones de interés público. De ahí que la condonación 
importa un beneficio que no obedece a una exigencia constitucional de jus
ticia tributaria, si se toma en cuenta que se establece con una intención 
promocional en cumplimiento de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al precisar que el Estado planeará, conducirá, coordi
nará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la re
gulación y el fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga la propia Ley Suprema. Por consi
guiente, al no ser la condonación un ajuste a la estructura, al diseño o al 
monto de un impuesto, sino la acción unilateral del Estado que, como ins
trumento de índole excepcional, se emplea para no hacer efectiva la deuda 
fiscal al renunciarse a la recepción del pago de la obligación pecuniaria 
del contribuyente, es inconcuso que las normas que la prevén no se rigen 
por los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Federal, pues su otorgamiento no obedece a razones 
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de justicia tributaria, ni al ajuste que corresponde para que el gravamen 
se determine conforme a la capacidad contributiva que dio lugar al tri
buto; sin embargo, lo anterior no implica que las normas que establezcan 
condonaciones escapen al control de la constitucionalidad, ya que la deli
mitación de quienes pueden contar con tal beneficio y su implementación, 
excluyendo o incluyendo a ciertos sectores o personas, desde luego, pue
de analizarse desde el ámbito más amplio correspondiente al principio de 
igualdad, y no al de equidad tributaria.

Contradicción de tesis 276/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de mayo 
de 2016. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 1a. CCCLXXXVIII/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CONDONACIÓN DE 
DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NORMAS QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN 
POR EL PRINCIPIO DE EQUIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31, FRAC
CIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre 
de 2014, página 711, y

Tesis 2a./J. 50/2009, de rubro: "CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTA
RIAS. SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL ESTABLECI
DOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Sema
nario Judi cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 
mayo de 2009, página 119.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobó, con el número 
3/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintitrés de junio de dos mil dieciséis.
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26762

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo I, agosto de 2016, página 9.

REG. DIGITAL 2012227

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las normas que prevén la condonación de deudas tribu
tarias se rigen por los principios de justicia fiscal consagrados en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

TESIS CONTENDIENTES

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS NORMAS QUE LA PRE
VÉN NO SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE EQUIDAD ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 2199/2009, del 
que derivó la tesis 1a. CVII/2010,1 estableció que los beneficios otorgados 
por razones no estructurales de la contribución son producto de una san
ción positiva prevista por una norma típicamente promocional, y pueden 
suscribirse entre los denominados "gastos fiscales", es decir, los origi
nados por la extinción o disminución de tributos, traducidos en la no obten
ción de un ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios 
fiscales orientados al logro de la política económica o social adoptada en 
una época determinada. Así, este tipo de beneficios, como la condonación 
de deudas tributarias, puede equipararse o sustituirse por subvenciones 

1 Nota: La tesis aislada 1a. CVII/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 177, con 
el rubro: "CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. SI SU ESTABLE
CIMIENTO ES OTORGADO A TÍTULO DE BENEFICIO, LES RESULTA APLICABLE LA GARANTÍA 
GENERAL DE IGUALDAD."
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públicas, pues tienen por objeto prioritario plasmar criterios de política 
fiscal en cuanto a la recaudación de tributos, justificados en razones de 
interés público. De ahí que la condonación importa un beneficio cuyo 
establecimiento no obedece a una exigencia constitucional de justicia tribu
taria, si se toma en cuenta que su establecimiento se da con una intención 
promocional en cumplimiento a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al precisar que el Estado planeará, conducirá, coordi
nará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la re
gulación y el fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga la propia Constitución. Por con
siguiente, al no ser la condonación un ajuste a la estructura, al diseño o al 
monto de un impuesto, sino la acción unilateral del Estado que, como ins
trumento de índole excepcional, se emplea para no hacer efectiva la deuda 
fiscal al renunciarse al pago de la obligación pecuniaria del contribuyente, 
es inconcuso que las normas que la establecen no tienen que juzgarse 
conforme al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues su 
otorgamiento no obedece a razones de justicia tributaria, ni al ajuste que 
corresponde para que el gravamen se determine conforme a la capaci
dad contributiva que dio lugar al establecimiento del tributo. Sin embargo, 
lo anterior no implica que las normas que establezcan condonaciones 
escapen al control de la constitucionalidad, ya que la delimitación de quié
nes pueden contar con tal beneficio y su implementación, excluyendo o 
incluyendo a determinados sectores o personas, desde luego puede anali
zarse desde el ámbito más amplio que corresponde a la garantía general 
de igualdad, y no a la de equidad tributaria, como lo sostuvo esta Primera 
Sala en la jurisprudencia 1a./J. 97/2006.2

Amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 
27 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada.

2 Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J. 97/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, enero de 2007, página 231, con el 
rubro: "EQUIDAD TRIBUTARIA. CUANDO SE RECLAMA LA EXISTENCIA DE UN TRATO DIFE
RENCIADO RESPECTO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE NO CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
ESPECÍFICO DE APLICACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO, LOS ARGUMENTOS RELATIVOS DEBEN 
ANALIZARSE A LA LUZ DE LA GARANTÍA DE IGUALDAD."
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo I, noviembre de 2014, tesis 1a. CCCLXXXVIII/2014 (10a.), página 711.

REG. DIGITAL 2007978

ef

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. SE RIGE POR LOS PRINCI
PIOS DE JUSTICIA FISCAL ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS. La condonación de deudas fiscales es un acto voluntario y unilateral 
a través del cual el legislador exime al deudor del cumplimiento de una 
obligación, normalmente pecuniaria, por lo que permite su extinción, y como 
en otras figuras fiscales como la causación, exención, devolución, compen
sación y acreditamiento, incide directamente sobre la obligación material 
de pago de la contribución. En ese tenor, la condonación de deudas fis
cales está sometida a los postulados previstos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
queda sujeta al principio de reserva de ley en tanto que el propio legislador 
es quien debe regular sus aspectos esenciales, señalando detalladamente 
los requisitos necesarios para su procedencia, aunado a que tal mecanismo 
presupone la desaparición real de la capacidad contributiva del gober
nado, de ahí que guarda relación con el diverso principio de proporciona
lidad tributaria y, por ende, también debe dar un trato equitativo para evi
tar, en la medida de lo posible, su uso indiscriminado o injustificado entre 
suje tos obligados que se encuentran en el mismo supuesto fáctico; sin 
soslayar que ocasionalmente se emplea para perdonar deudas que no tie
nen un origen propiamente tributario, como por ejemplo tratándose de las 
cuotas compensatorias, caso en el cual no son aplicables los principios 
enun ciados, sino otros postulados constitucionales.

Amparo en revisión 156/2008. **********. 16 de abril de 2008. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 966/2008. Acor, S.A. de C.V. 26 de noviembre de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Votó con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Jesicca Villafuerte Alemán.
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Amparo en revisión 1248/2008. Autotransportes Tufesa, S.A. de C.V. 25 de 
febrero de 2009. Cinco votos. Votó con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María 
García Villegas.

Amparo en revisión 82/2009. Fri Aire, S.A. de C.V. 4 de marzo de 2009. Cinco 
votos. Votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Amparo en revisión 169/2009. Cartograf, S.A. de C.V. 1o. de abril de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo 
Aragón Jiménez Castro.

Tesis de jurisprudencia 50/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del seis de mayo de dos mil nueve.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 
mayo de 2009, tesis 2a./J. 50/2009, página 119.

REG. DIGITAL 167290 
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P./J. 5/2016 (10a.)

DERECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGA
NO DE AMPARO DE PROMOVERLOS, RESPETARLOS, 
PROTEGERLOS Y GARANTIZARLOS, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SÓLO SE AC
TUALIZA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, POR 
LO QUE CARECE DE ATRIBUCIONES PARA PRONUN
CIARSE RESPECTO DE VIOLACIONES A LOS QUE NO 
FORMEN PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL

Si bien del precepto constitucional referido deriva la obligación de todas 
las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepen
dencia, indivisibilidad y progresividad, lo cierto es que ese compromiso se 
limita a que se ejerza dentro de la competencia de cada autoridad en par
ticular. Así, un órgano de amparo sólo puede conocer de las violaciones a 
los derechos humanos que le sean planteadas como controversia conforme 
a los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las cuales deberá resolver en atención a lo previsto en los alu
didos preceptos y en los que resulten aplicables de su Ley Reglamentaria. Por 
tanto, si durante el trámite o resolución de un juicio de amparo se advierte 
la posible violación de un derecho humano en perjuicio del quejoso, del ter
cero interesado o de cualquier otra persona, en relación con un acto dis
tinto del señalado como reclamado y, en su caso, por parte de autoridades 
que no necesariamente hayan sido designadas como responsables, el ór
gano de amparo está impedido para pronunciarse al respecto pues, de lo 
contrario, modificaría la litis constitucional, desnaturalizaría el fin último 
del juicio, afectando los principios que le rigen, entre otros, el de instan
cia de parte, y vulneraría distintos derechos inherentes a quienes resultaren 
afectados por el pronunciamiento que así se hiciera, como pudieran ser 
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los derechos afines al principio de congruencia, al de debido proceso y al 
de legalidad, reconocidos por los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. Por 
tanto, cuando se advierta una violación a derechos humanos ajena a la 
controversia esencial que es materia del juicio, el órgano de amparo debe 
denunciar, dar vista o poner en conocimiento de la autoridad que resulte 
competente de investigar los hechos correspondientes, o que sea direc
tamente responsable de promover, respetar, proteger y garantizar dichos 
derechos, teniendo especial cuidado de que, con ese actuar, no incluya 
pronunciamiento alguno sobre la determinación de existencia de aquella 
violación, que sólo debe tratarse como probable. A la vez, tampoco debe 
emitirse al respecto condena, recomendación o incluso sugerencia de 
carácter vinculatorio en relación con las consecuencias de la probable vio
lación ni a la forma de restituir el derecho que se advierta posiblemente 
violado, sin que ello descarte la posibilidad de que a la denuncia, vista o 
puesta en conocimiento, se acompañen elementos técnicos que permitan 
a la autoridad competente apreciar objetivamente la posible violación a dere
chos humanos, las razones que lo sustenten e incluso, los aspectos que 
se considere habrían posiblemente evitado que se incurriera en la citada 
violación; lo anterior, precisamente porque las sentencias de amparo tienen 
un peso jurídico, e incluso moral que, de no tenerse el especial cuidado 
expresado, podrían hacer vinculatorios determinados pronunciamientos sin 
que se emitan en un juicio o procedimiento en el que las partes involu
cradas tengan la oportunidad de hacer valer los argumentos y pruebas y 
demás defensas que fuesen procedentes en cada caso. Así, aunque se 
advierta una evidente violación a los derechos humanos, lo correcto es que 
la autoridad competente la valore en su propia dimensión y en términos 
del procedimiento de ley que resulte aplicable. Con este proceder, los órga
nos de amparo, sin desnaturalizar el juicio, ni excederse en sus facultades, 
reafirman su compromiso en materia de derechos humanos.

Contradicción de tesis 58/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito y Cuarto en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito, actualmente Segundo en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito. 26 de abril de 2016. Mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, salvo por lo que se refiere a la parte relativa 
a la obligación del juzgador de dar vista si advierte un acto que pueda re
sultar violatorio de derechos humanos, así como ponerlo en conocimiento 
de la autoridad que resulte competente, consideraciones respecto de las 
cuales votó en contra, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez Potisek, 
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Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma 
Lucía Piña Hernández y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XXVII.3o. J/20 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS Y 
SUS GARANTÍAS. SI DEL ANÁLISIS DE LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO 
DE AMPARO, SE ADVIERTE QUE POR ACTOS DIVERSOS AL RECLA
MADO, AQUÉLLOS SE VULNERARON EN PERJUICIO DEL TERCERO INTE
RESADO O DE UNA PERSONA AJENA A LA LITIS CONSTITUCIONAL, LOS 
ÓRGANOS DE AMPARO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN, ESTÁN FACULTADOS PARA DAR VIS
TA CON LOS HECHOS A LAS AUTORIDADES QUE DIRECTAMENTE, DE 
ACUERDO A SU COMPETENCIA, TENGAN LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR, 
PROTEGER, GARANTIZAR O PROMOVER EL DERECHO QUE SE ESTIMÓ 
VIOLADO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép
timo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 
2258, y

Tesis VII.4o.P.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE AMPARO. 
CONFORME AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN ABSTRACTO, A QUIENES 
NO FIGURARON COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, A EMPRENDER 
DETERMINADAS ACCIONES CON EL FIN DE PROMOVER, RESPETAR, 
PROTEGER Y GARANTIZAR DERECHOS HUMANOS, DE QUIEN NO ES EL 
QUEJOSO.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, 
febrero de 2015, página 2384.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobó, con el número 
5/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintitrés de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26815

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo I, agosto de 2016, página 11.

REG. DIGITAL 2012228

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cómo debe proceder un órgano de amparo, cuando del aná
lisis de las constancias del juicio de amparo se advierta que por actos 
diversos al reclamado, se vulneraron derechos humanos y sus garan
tías en perjuicio del quejoso, del tercero perjudicado o de una persona 
ajena a la litis constitucional, por parte de autoridades que no nece
sariamente sean las señaladas como responsables.

TESIS CONTENDIENTES

DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SI DEL ANÁLISIS DE LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO DE AMPARO, SE ADVIERTE QUE POR ACTOS 
DIVERSOS AL RECLAMADO, AQUÉLLOS SE VULNERARON EN PERJUICIO 
DEL TERCERO INTERESADO O DE UNA PERSONA AJENA A LA LITIS CONS
TITUCIONAL, LOS ÓRGANOS DE AMPARO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCU
LO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN, ESTÁN FACULTADOS 
PARA DAR VISTA CON LOS HECHOS A LAS AUTORIDADES QUE DIREC
TAMENTE, DE ACUERDO A SU COMPETENCIA, TENGAN LA OBLIGACIÓN 
DE RESPETAR, PROTEGER, GARANTIZAR O PROMOVER EL DERECHO 
QUE SE ESTIMÓ VIOLADO. Los órganos jurisdiccionales que conocen 
del juicio de amparo tienen que cumplir con las obligaciones previstas 
en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, las relativas a proteger y garantizar los de
rechos humanos son las que constituyen su función preponderante, pues 
dicho juicio tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por 
normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen derechos 
humanos o sus garantías y, a través de él, se restituye a los quejosos en el 
goce del derecho infringido. En este sentido, es frecuente que del análisis 
de las constancias que integran los juicios se advierta la violación a derechos 
humanos o sus garantías en perjuicio de terceros perjudicados o perso
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nas ajenas a la litis constitucional, por actos diversos a los reclamados; 
en ese supuesto, el Poder Judicial de la Federación no debe permanecer 
pasivo ante tales violaciones, pues no solamente transgrede derechos 
quien despliega el acto u omisión que atenta contra el derecho, sino tam
bién quien omite tomar las medidas necesarias para detener la viola
ción, resarcir el derecho y asegurar que se llevan a cabo medidas de no 
repetición. En ese tenor, los órganos jurisdiccionales de amparo, en cum
plimiento a sus obligaciones de proteger y garantizar los derechos huma
nos y garantías de los gobernados, están facultados para dar vista con los 
hechos a las autoridades que directamente, de acuerdo a su competencia, 
tengan la obligación de respetar, proteger, garantizar o promover el dere
cho que se estimó violado, para que sean ellas quienes tomen las medidas 
necesarias para detener la violación, resarcir el derecho y evitar la repe
tición de la infracción. Así, las obligaciones de proteger y garantizar los 
derechos por los tribunales deben cumplirse no sólo cuando lo solicite la 
persona titular de los derechos vulnerados, sino también en el caso de que, 
sin mediar dicha petición dentro de la controversia, la autoridad jurisdiccio
nal advierta la contravención de los derechos fundamentales; de ahí que 
ante esta violación está en aptitud de actuar oficiosamente, esto es, in
dependientemente de que el afectado invoque la transgresión.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.

Amparo directo 131/2014. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal.

Amparo en revisión 197/2014. 24 de julio de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz 
Torres.

Amparo directo 196/2014. 21 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el 
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artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.

Amparo en revisión 177/2014. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fe
deral para desempeñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis XXVII.3o. J/20 (10a.), página 2258.

REG. DIGITAL 2008518

ef

SENTENCIAS DE AMPARO. CONFORME AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, 
EL JUEZ DE DISTRITO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA CONDENAR, EN 
ABSTRACTO, A QUIENES NO FIGURARON COMO AUTORIDADES RES
PONSABLES, A EMPRENDER DETERMINADAS ACCIONES CON EL FIN DE 
PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR DERECHOS HUMA
NOS, DE QUIEN NO ES EL QUEJOSO. Conforme a las reglas y principios 
básicos establecidos para el dictado de las sentencias de amparo, conte
nidos en los artículos 73, párrafo primero, y 77, fracciones I y II, párrafo 
primero, de la ley de la materia, la sentencia que conceda la protección 
constitucional tendrá por efecto restituir al agraviado en el pleno goce del 
derecho fundamental violado, restableciendo las cosas al estado que guar
daban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 
positivo, y cuando sea negativo, el efecto será obligar a la autoridad respon
sable a que obre en el sentido de respetar el derecho de que se trate y a 
cumplir lo que éste le exija. En este contexto, si la sentencia de amparo 
dictada por el Juez de Distrito se ocupa de cuestiones ajenas a la con
troversia, al grado de "ordenar" (condenar), en abstracto, a autoridades que 
no figuraron como responsables ni participaron en la emisión o ejecución 
del acto reclamado, a emprender acciones con el fin de promover, respetar, 
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proteger y garantizar algún derecho humano, por ejemplo, establecer cur
sos, programas de capacitación, sistematización de prácticas, lineamien
tos a seguir, necesarios para garantizar el derecho humano al disfrute del 
más alto nivel de vida posible, que nadie impugnó y, por ende, que no se 
traducen en amparar al quejoso, dicha resolución es contraria a las reglas 
y principios básicos que rigen su dictado y desnaturaliza el juicio cons
titucional, cuyo fin es protegerlo de actos de autoridad que violen sus de
rechos humanos, en términos de los artículos 103 y 107 constitucionales, 
pues con ello se introducen condenas permanentes en abstracto, ajenas 
por completo a la litis constitucional y que, en su caso, podría afectar a 
una persona o personas distintas del quejoso, quienes no instaron la 
acción de amparo. Lo anterior, no conlleva pasar por alto el artículo 1o. de 
la Constitución Federal que obliga a todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los dere
chos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, in
terdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como prevenir, investi
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, pues tal 
obligación debe cumplirse en el ámbito competencial de cada autoridad y 
en los términos que establezca la ley, de lo que se colige que, ni siquiera 
so pretexto de ejercer un control de convencionalidad, atento al mencionado 
principio de progresividad, está permitido apartarse de los principios que 
rigen en el dictado de las sentencias de amparo, por estar fuera de sus atri
buciones y competencia. En consecuencia, el Juez de Distrito carece de 
legitimación para realizar esa clase de condenas en abstracto y sin nin
gún proceso de regularidad constitucional, ya que tal actuación es incon
gruente con la litis constitucional y desnaturaliza el fin último del juicio de 
amparo; de ahí que ese tipo de determinaciones, por más bien intencionadas 
que pudieren ser, únicamente pueden constituir una mera orientación, no 
vinculante, al no poderse exigir su cumplimiento obligatorio en la vía de 
apremio constitucional.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 137/2013. Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la 
Judicatura del Estado de Veracruz, autoridades no responsables vinculadas. 
29 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Amparo en revisión 282/2013. Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la 
Judicatura del Estado de Veracruz, autoridades no responsables vinculadas. 
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10 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Mar
tínez García. Secretaria: María Isabel Morales González.

Amparo en revisión 104/2014. Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la 
Judicatura del Estado de Veracruz, autoridades no responsables vincu
ladas. 26 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Amparo en revisión 102/2014. Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la 
Judicatura del Estado de Veracruz, autoridades no responsables vincu
ladas. 4 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Amparo en revisión 126/2014. 22 de septiembre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretario: Enoch Cancino Pérez.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 9 de febrero de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis VII.4o.P.T. J/5 (10a.), página 2384.

REG. DIGITAL 2008378 
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P./J. 20/2016 (10a.)

GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS EN EL INCIDENTE 
DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. EL PLA
ZO DE 6 MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 129 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013 PARA PROMOVERLO, SE COMPUTA 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NOTIFICA 
A LAS PARTES LA EJECUTORIA DE AMPARO

La suspensión en el juicio de amparo es una medida precautoria por la 
cual la autoridad judicial federal ordena detener temporalmente la ejecu
ción del acto reclamado mientras se decide si es violatorio de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Conforme al artículo 125 
de la Ley de Amparo abrogada, si la autoridad que se pronuncia sobre la 
medida cautelar advierte que su concesión causará daños y perjuicios 
al tercero perjudicado, debe fijar garantía suficiente a cargo del beneficiario 
de la medida para responder por ellos. Por su parte, el tercero perjudicado 
puede otorgar contragarantía para ejecutar el acto cuya constituciona
lidad se reclama. Una vez concluido el juicio de amparo, si el tercero per
judicado o el quejoso consideran –el primero en caso de que se niegue la 
protección constitucional y el segundo en caso de que se le conceda– que 
resintieron daños o perjuicios derivados de la suspensión o de la ejecución 
del acto reclamado, tienen la oportunidad de promover, dentro del plazo de 
6 meses, el incidente regulado en el artículo 129 de la Ley de Amparo abro
gada, para hacer efectiva la garantía o la contragarantía otorgada a propó
sito de la suspensión. Para tales efectos, específicamente en un juicio de 
amparo indirecto en el que se promueve recurso de revisión, el plazo de 6 
meses contará a partir del día siguiente a aquel en que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o el Tribunal Colegiado de Circuito notifican a las 
partes la ejecutoria de amparo, de acuerdo con las reglas estipuladas en 
el artículo 29 de la referida Ley de Amparo.
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Contradicción de tesis 542/2012. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados del Vigésimo Sexto Circuito y Tercero del Vigésimo Primer 
Circuito, actualmente Primero en Materias Penal y Administrativa del Vigé
simo Primer Circuito. 3 de mayo de 2016. Mayoría de seis votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Guadalupe Adriana Ortega Ortiz.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XXI.3o.2 K, de rubro: "DAÑOS O PERJUICIOS, INCIDENTE DE. EL TÉR
MINO DE SEIS MESES QUE REFIERE EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE 
AMPARO, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO NOTIFICA A LAS AUTORIDADES LA EJECUTORIA PARA 
SU CUMPLIMIENTO Y LO HACE SABER A LAS PARTES.", aprobada por 
el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
julio de 2000, página 761, y

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al re
solver la queja 54/2012.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el 
número 20/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de 
México, a veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27045

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 28.

REG. DIGITAL 2012795
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el plazo de seis meses para la promoción del incidente de 
daños y perjuicios, previsto en el artículo 129 de la abrogada Ley de Am
paro, debe computarse a partir de la notificación que hace el Tribunal 
Colegiado de Circuito de la resolución dictada en un recurso de revisión, 
o desde que la resolución es notificada por el Juez de Distrito. 

TESIS CONTENDIENTE

DAÑOS O PERJUICIOS, INCIDENTE DE. EL TÉRMINO DE SEIS MESES 
QUE REFIERE EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE COMPU
TARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO NOTIFICA 
A LAS AUTORIDADES LA EJECUTORIA PARA SU CUMPLIMIENTO Y LO 
HACE SABER A LAS PARTES. El conocimiento a las autoridades y a las par
tes de una ejecutoria de Tribunal Colegiado (cuando se interpone revisión), 
no corresponde al tribunal sino al Juez de Distrito, pues éste es el que 
deberá notificar a las partes una vez que recibe el testimonio de la eje
cutoria de dicho colegiado, el que deberá vigilar el cumplimiento; luego, de 
una interpretación armónica y sistemática del artículo 129 con el numeral 
104, primer párrafo de la Ley de Amparo, el cómputo de los seis meses no 
inicia a partir de que el citado tribunal publicita y notifica por estrados a 
las partes, sino siguiendo las reglas del primer párrafo del artículo 104 
de la ley de la materia, cuando el Juez Federal notifica a las autoridades 
por oficio y lo hace saber a las demás partes; entenderlo de otra manera 
conduciría a la incertidumbre de cuál notificación es la legal, la efectuada 
por el Tribunal Colegiado cuando publicita su ejecutoria o la practicada por 
el Juez de Distrito al vigilar su exacto cumplimiento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Queja 17/2000. Pasta, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Agustín Raúl Juárez Herrera. Secretario: José René Roberto 
Corona Bermúdez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
julio de 2000, tesis XXI.3o.2 K, página 761.

REG. DIGITAL 191619
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo 
que el plazo de seis meses para promover el incidente de daños y 
perjuicios, cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad pro
veniente de las garantías y contragarantías que se otorguen por la 
suspensión solicitada, debe computarse a partir de la notificación 
que el Tribunal Colegiado de Circuito efectúe de la resolución recaída 
en el recurso de revisión. Por lo anterior, este órgano colegiado con
sideró que: a) El incidente para hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de la garantía otorgada con motivo de la suspensión 
debe promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en que 
se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; b) Por ejecutoria de 
amparo debe entenderse aquella sentencia emitida por los Tribuna
les Colegiados, en caso de que sea competencia de éstos y de con
formidad con los artículos 355 y 356 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles, no admita algún recurso –por ministerio de ley–; o 
si lo admite, no fueran recurrida; o si lo fuera, se haya declarado 
desierto el recurso interpuesto o se desista el recurrente o fuera consen
tida expresamente por las partes; y, c) La notificación de la sentencia 
que debe considerarse para iniciar el cómputo para la presentación 
oportuna del incidente de daños y perjuicios es la realizada por el 
Tribunal Colegiado al resolver el recurso de revisión, pues ésta es 
la que causó ejecutoria, y no la notificación practicada por el Juzgado 
de Distrito para efectos del cumplimiento. 
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P./J. 19/2016 (10a.)

INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS 
A ÉSTE SON SUSCEPTIBLES DE OBJECIÓN DE FAL
SEDAD POR PARTE DEL QUEJOSO, CUANDO SE 
OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA POR EQUI
PARACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE AMPARO

De la interpretación armónica de los artículos 5o., fracción II, y 117 de la 
Ley de Amparo, se colige que en el juicio constitucional la autoridad res
ponsable tiene el carácter de parte y debe rendir su informe justificado, al 
cual podrá anexar copias de las actuaciones existentes, las que pueden ser 
objetadas por alguna de las partes en cuanto a su autenticidad o con
tinente, acorde con la jurisprudencia P./J. 5/2001, de rubro: "INFORME 
JUSTIFICADO. PUEDE SER OBJETADO DE FALSO SÓLO EN CUANTO A SU 
AUTENTICIDAD.". Por tanto, al revestir ese informe el carácter de documento 
público, nada impide que alguna constancia que lo integra, que vincule al 
tercero extraño por equiparación al juicio de origen, pueda ser rebatida 
a través de la objeción de falsedad de documento prevista en el artículo 
122 de la legislación referida, pues dicho tercero sólo tiene conocimiento 
de ese documento hasta que la autoridad responsable lo exhibe para jus
tificar la existencia o inexistencia del acto reclamado; de ahí que no se le 
puede exigir que presente pruebas respecto al llamamiento a juicio que obre 
en el juicio de origen, si no conocía su tramitación, máxime que confor
me al artículo 119 de la ley citada, tratándose del ofrecimiento de pruebas, 
es fundamental tener la oportunidad de hacerlo a partir de la fecha en que 
conozca el hecho a probar o desvirtuar.

Contradicción de tesis 300/2015. Entre las sustentadas por el Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
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Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 9 de mayo de 2016. Once 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis III.5o.C.28 K, de rubro: "DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL JUICIO 
NATURAL. SU OBJECIÓN DE FALSEDAD POR UN TERCERO EXTRAÑO POR 
EQUIPARACIÓN DEBE TRAMITARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 
DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 
2112, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 223/2014.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 
19/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 5/2001 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
enero de 2001, página 10. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26848

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 29.

REG. DIGITAL 2012796
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la objeción de falsedad de documentos que 
realiza un tercero por equiparación en el juicio de amparo indirecto, res
pecto de alguno que lo vincula al juicio de origen, que obra en el informe 
justificado rendido por la autoridad responsable, o bien, no vinculándolo, 
perjudique a sus intereses. 

TESIS CONTENDIENTE

DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL JUICIO NATURAL. SU OBJECIÓN DE 
FALSEDAD POR UN TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN DEBE 
TRAMITARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO. 
Conforme a lo establecido en los artículos 5o., fracción II y 149 de la Ley de 
Amparo, las autoridades responsables son parte en el juicio de garantías, 
por lo que si al rendir su informe justificado exhiben documentos que obran 
en el juicio natural para acreditar la constitucionalidad del acto reclamado 
o la improcedencia del juicio de garantías, es claro que el quejoso puede 
objetarlos de falsos y esa impugnación debe admitirse en la audiencia 
constitucional y tramitarse en términos del artículo 153 de la citada ley 
de la materia, al actualizarse todos sus supuestos, toda vez que el docu
mento redargüido de falso fue presentado por una de las partes y con
tradicho por otra, sin que el precepto citado contenga alguna limitación 
sobre la clase de documentos que puedan ser materia de objeción, por lo 
que al juzgador no le es dable distinguir, máxime que no debe perderse 
de vista que la quejosa se ostenta como tercera extraña por equiparación, 
lo que implica que no ha tenido oportunidad de defenderse dentro del proce
dimiento natural.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Amparo en revisión 331/2009. Emma de la Luz Mondragón Sánchez, su 
sucesión. 15 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia 
Guadalupe Cabral Parra. Secretaria: Sara Ponce Montiel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
enero de 2010, tesis III.5o.C.28 K, página 2112.

REG. DIGITAL 165558
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO sostuvo que los documentos anexos al informe justifi
cado rendido por la autoridad responsable, no pueden ser materia 
de la objeción de falsedad, prevista por el artículo 122 de la actual 
Ley de Amparo –de redacción casi idéntica a la anterior Ley de Am
paro– porque, atento a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuando el informe o sus documentos anexos 
que obran en el juicio de origen son objetados en cuanto a su con
tenido y no a su continente, es inconcuso que ello no puede pro
barse vía objeción de falsedad a través de un incidente, sino que 
es motivo de prueba directa. 
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P./J. 23/2016 (10a.)

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA SIGUIENTE ACTUACIÓN EN QUE SE 
COMPAREZCA A PRESENTAR EL INCIDENTE RES
PECTIVO, DEBE LLEVARLA A CABO EL INTERESADO 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, CONTADO A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE TUVO CONOCIMIENTO 
O SE OSTENTÓ SABEDOR DE LA ACTUACIÓN QUE 
TILDA DE IRREGULAR

Para efectos del artículo 68, primer párrafo, de la Ley de Amparo, la expre
sión "en la siguiente actuación en que comparezcan", debe entenderse 
como la primera intervención en alguna diligencia, audiencia, ratificación 
o, incluso, la presentación de una promoción y, en general, cualquier acto 
procesal en que tenga intervención la parte afectada en el procedimien
to judicial, en la que se evidencie o desprenda el conocimiento de la reso
lución presuntamente mal notificada. Ahora, si bien la Ley de Amparo no 
señala término para la presentación del incidente de nulidad de notificacio
nes en la siguiente actuación en que comparezcan las partes, el legislador 
estableció en su artículo 2o. que, a falta de disposición expresa, se apli
carán supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, los principios generales de derecho. De ahí que, al ser de aplica
ción supletoria el código aludido, debe atenderse a su artículo 297, fracción 
II, que prevé que cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial o para el ejercicio de un derecho hay que estar al de 3 días el 
cual, en atención al artículo 18 de la Ley de Amparo, debe computarse a 
partir del día siguiente al en que el promovente del incidente de nulidad 
tuvo conocimiento o se hizo sabedor de la notificación que tilda de ilegal.
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Contradicción de tesis 133/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Civil del Tercer Circuito, Segundo en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, Tercero en Materia 
Civil del Segundo Circuito, Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del Sép
timo Circuito, actualmente Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, y Quinto en Materia Civil del Tercer Circuito. 20 de junio de 2016. 
Mayoría de ocho votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Marga
rita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.4o.P.T.3 K (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICA
CIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. AL EXISTIR DISPOSICIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE LA MATERIA DEL MOMENTO EN QUE DEBE PROMO
VERSE EL INCIDENTE RELATIVO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, QUE PREVÉ UN PLAZO GENÉRICO DE 3 DÍAS.", aprobada por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, página 
2438, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 35/2014.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 
23/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27046
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 30.

REG. DIGITAL 2012797

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es aplicable supletoriamente el plazo previsto en el ar
tículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles para 
la interposición del incidente de nulidad de actuaciones, o debe per
mitirse presentarlo mientras no ocurra la siguiente actuación en que 
comparezca la parte interesada.

TESIS CONTENDIENTE

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. AL EXISTIR 
DISPOSICIÓN EXPRESA EN LA LEY DE LA MATERIA DEL MOMENTO EN 
QUE DEBE PROMOVERSE EL INCIDENTE RELATIVO, ES INAPLICABLE SU
PLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUE PREVÉ UN PLAZO GENÉRICO DE 3 
DÍAS. El artículo 68 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, prevé que el incidente de nulidad de notificaciones debe promover
se en la "siguiente comparecencia" del interesado; de ahí que el numeral 
297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, sea inaplica
ble supletoriamente para encontrar y computar un plazo genérico "de tres 
días" que no se contempla en la citada ley, porque en ésta existe dispo
sición expresa que establece claramente el momento en que ha de plan
tearse dicha incidencia, que si bien no se traduce en un término específico, 
en días hábiles o naturales, queda abierto, pudiendo ser incluso menos o 
más de tres días, pues lo determina la siguiente actuación, por escrito o de 
otra índole, que revele el conocimiento tácito o expreso por el interesado 
de la diligencia que se tilda de nula; máxime que, atento al principio pro 
personae, la ley debe interpretarse y aplicarse de la forma que más bene
ficie al ser humano, privilegiando el acceso a la justicia y, en el caso, debe 
realizarse una interpretación literal, pero funcional, de la expresión "si
guiente comparecencia", para encontrar el verdadero sentido de cuándo 
debe promoverse este incidente, y no a la inversa, desentrañar la norma en 
busca de un plazo perentorio que no necesariamente beneficia al justiciable.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO
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Queja 85/2014. Jorge Baños Aguilar. 27 de noviembre de 2014. Mayoría de 
votos; unanimidad en cuanto al sentido y tema de la tesis. Disidente y 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, tesis VII.4o.P.T.3 K (10a.), página 2438.

REG. DIGITAL 2008774

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO determinó que, si bien la Ley 
de Amparo, expresamente, dispone que el incidente de nulidad de 
notificaciones se interpondrá en la siguiente actuación en que com
parezca el interesado, es un principio de derecho que el cómputo 
de los plazos para el ejercicio de un derecho inicia conforme a lo que 
establece la ley: o bien, a partir del momento en que el afectado se 
hace sabedor del acto que impugna o de las constancias donde 
se advierta tal circunstancia, por lo cual, para interponer dicho inci
dente debe otorgarse el plazo genérico de tres días a que alude el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, a partir de que tuvo 
conocimiento de la diligencia de notificación impugnada, lo que 
puede acontecer cuando se recibe copia de todo lo actuado en el 
expediente. 
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P./J. 24/2016 (10a.)

PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES, DEPENDIENTES DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
(DIF). LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA SUS 
RESOLUCIONES, RELACIONADAS CON LA GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL

La competencia para conocer del juicio de amparo indirecto se fija con
forme a la naturaleza del acto reclamado; en consecuencia, el promovido 
contra las resoluciones emitidas por las Procuradurías referidas (ya sea 
en el ámbito federal o local), que deciden respecto de la guarda y custo
dia de menores de edad para ser colocados en albergues provisionales, es 
competencia del Juez de Distrito en Materia Civil, pues las controversias 
relativas revisten gran importancia, al afectar el orden y la estabilidad de la 
familia, cuya organización y desarrollo debe proteger la ley, por mandato 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos; de ahí que la intervención del Estado en estas circunstancias res
ponde al principio de integración familiar consistente en que los poderes 
públicos protejan al menor. En ese sentido, no obstante que las Procuradu
rías de que se trata son formalmente órganos de naturaleza administra
tiva, jerárquicamente subordinadas a las dependencias del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, lo cierto es que la génesis del acto recla
mado y las funciones que realizan están encaminadas a seguir el sendero 
del derecho familiar, ya que al emitir determinaciones relacionadas con la 
guarda y custodia que sean aplicables al caso concreto por el estado de 
necesidad en que se encuentran los menores, deben atender previamente a 
los elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que 
concurren en una familia determinada, aplicando incluso las legislaciones 
sustantivas civiles correspondientes. Así, las Procuradurías de Protección 
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de Niñas, Niños y Adolescentes, dependientes del Sistema para el Desa
rrollo Integral de la Familia, efectivamente son autoridades administrativas, 
lo cual no impide considerar que los actos que emiten en materia de guarda 
y custodia de menores corresponden a la materia civil.

Contradicción de tesis 35/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y 
Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 12 de septiembre de 
2016. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis IV.1o.A.41 A (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD. AL TE
NER NATURALEZA MATERIALMENTE CIVIL Y ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO, LOS ACTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATI
VAS SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A LOS JUECES DE DISTRITO DE 
AMPARO EN AQUELLA MATERIA.", aprobada por el Primer Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 
10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3562, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 75/2015.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el 
número 24/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de 
México, a veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26849
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 32.

REG. DIGITAL 2012798

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la competencia para conocer de una demanda de am
paro, en la que el acto reclamado constituya una resolución emitida por 
una autoridad administrativa (Procuraduría de la Defensa del Menor y 
la Familia, dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia), relacionada con la guarda y custodia de un infante, corresponde 
a un Juez de Distrito en Materia Administrativa o a uno en Materia Civil.

TESIS CONTENDIENTE

MENORES DE EDAD. AL TENER NATURALEZA MATERIALMENTE CIVIL Y 
ESTAR EN JUEGO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, LOS ACTOS DE 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS SOBRE SU CUSTODIA COMPETEN A 
LOS JUECES DE DISTRITO DE AMPARO EN AQUELLA MATERIA. En los 
artículos 52, fracción I y 54, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, se aprecian los criterios de distribución de compe
tencias entre los Jueces de Distrito en Materia Administrativa y de Amparo 
en Materia Civil. En la primera hipótesis, la norma atiende, de manera 
general, a la naturaleza formal de la autoridad que emite el acto, con inde
pendencia de la materia a la que éste pertenece, pues establece la facul
tad de los Jueces en materia administrativa, en correspondencia con la 
naturaleza de la autoridad responsable. El segundo supuesto prevé como 
criterio competencial la materia específica del acto, sin atender al carácter 
de la autoridad emisora, en tanto que faculta a los Jueces de Amparo en 
Materia Civil a resolver en concordancia con la materia a la que pertenece 
el acto reclamado. Así, es de estimarse que son de naturaleza material
mente civil las determinaciones formalmente administrativas que involu
cran derechos inherentes a la convivencia, vigilancia, protección y cuidado 
del menor, por encontrarse en juego la decisión sobre su custodia y atender, 
entre otras circunstancias, a lazos de parentesco. Por tanto, en atención 
al principio de que la norma específica prevalece sobre la general, es que 
en términos del citado numeral 54, fracción I, los juicios de amparo con
tra actos relativos a la custodia de menores de edad, aun cuando proven
gan de autoridades administrativas, su conocimiento corresponde a los 
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Jueces de Distrito de Amparo en Materia Civil, ya que la norma tutelar no 
es idónea de la materia administrativa y, además, son los facultados para 
suplir la queja en toda su amplitud y emitir una solución estable, justa y 
equitativa que, conforme al interés superior del niño, puede hacer preva
lecer éste frente a los demás en pugna pues, por su condición natural, los 
menores requieren de una protección legal reforzada que salvaguarde 
su sano desarrollo, conforme al artículo 4o. constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 63/2015. 20 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Carlos Toledano 
Saldaña.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo IV, noviembre de 2015, tesis IV.1o.A.41 A (10a.), página 3562.

REG. DIGITAL 2010393

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que el aspecto funda
mental conforme al cual se determina la competencia por materia 
a favor de un tribunal reside, tanto en la naturaleza de la autoridad 
responsable como a la del acto reclamado; de ahí que las determi
naciones emitidas por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia, como órgano desconcentrado del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Sonora (DIF), relativas a la guarda 
y custodia de un menor de edad –consistente en el internamiento 
en un albergue–, al ser de naturaleza formalmente administrativa, 
deben recaer en un órgano especializado en dicha materia. 
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P./J. 18/2016 (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO

El recurso de inconformidad establecido en las fracciones I, II y III del ar
tículo 201 de la Ley de Amparo, tiene como finalidad que se verifique la 
resolución dictada por el órgano jurisdiccional en el cumplimiento de una 
sentencia que concedió el amparo; es decir, constituye el medio proce
sal que la ley concede a las partes, para que puedan pedir el examen de 
la resolución que define el estado en que se encuentran el cumplimiento 
y la ejecución de la sentencia que otorgó la protección constitucional. 
De acuerdo con la fracción III mencionada, dicho recurso procede contra 
la resolución que declare infundada o sin materia la denuncia de repeti
ción del acto reclamado; entendiéndose por la primera, aquella en la que 
se analiza el acto que se denuncia como repetitivo, en relación con los 
deberes impuestos en la sentencia que otorga la protección constitucio
nal, concluyendo que la autoridad no repitió en el nuevo acto las viola
ciones constitucionales que motivaron la concesión del amparo; y por 
la segunda, aquella en la que no se realiza el análisis del acto que se de
nuncia como repetitivo, por el hecho de que la autoridad responsable lo deja 
sin efectos, de manera que no se hace pronunciamiento de fondo sobre la 
materia que atañe a la denuncia aludida. Ahora, si bien no está expre
samente prevista la procedencia del recurso de inconformidad contra la 
resolución que declara improcedente la denuncia citada, no puede sos
layarse que sus efectos jurídicos son similares a los de la que la declara sin 
materia, ya que en ambas no existe un pronunciamiento de fondo sobre 
la materia de la denuncia. Por tanto, procede el análisis de la resolución 
que declara improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, 
a través del recurso de inconformidad, aun cuando no esté expresamente 
dentro de los supuestos a que se refiere la fracción III del artículo 201 de 
la Ley de Amparo, con lo cual se privilegia una interpretación acorde a los 
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artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos, relativos –de manera general– al derecho humano de acceso a la 
justicia.

Contradicción de tesis 250/2015. Entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 13 de ju
nio de 2016. Mayoría de siete votos de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre
tario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis 1a. CCCLXXXVI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE IN
CONFORMIDAD. NO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
SINO SÓLO CONTRA AQUÉLLA QUE LA DECLARA SIN MATERIA O IN
FUNDADA.", aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 730, y

El sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el recurso de inconformidad previsto en las fracciones 
I a III del artículo 201 de la Ley de Amparo 45/2015.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 
18/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26850
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 33.

REG. DIGITAL 2012799

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el recurso de inconformidad contra la resolución 
que declara improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, 
atento a lo previsto en la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SINO SÓLO CONTRA AQUÉLLA QUE LA DECLARA SIN MA
TERIA O INFUNDADA. De acuerdo con el artículo 201, fracción III, de la 
Ley de Amparo, el recurso de inconformidad procede en contra de la reso
lución que declara sin materia o infundada la denuncia de repetición del 
acto reclamado. Así pues, su materia consiste en examinar la legalidad 
del acuerdo o dictamen del tribunal de amparo, para lo cual se debe deter
minar si la autoridad responsable, en un nuevo acto, reiteró los vicios 
advertidos en la ejecutoria protectora. De esta forma, la procedencia de la 
denuncia de repetición del acto reclamado es un presupuesto necesario 
para que, a su vez, proceda el recurso de inconformidad previsto en el ar
tículo y fracción citados, toda vez que sólo en tal hipótesis el tribunal de 
amparo puede analizar si se actualiza la repetición del acto reclamado. 
Por tanto, el recurso de inconformidad no procede cuando se interpone 
en contra de la resolución que declaró improcedente la denuncia de repeti
ción del acto reclamado, sino sólo contra aquella que la declara sin materia 
o infundada, toda vez que si el tribunal de amparo no se pronunció sobre 
la repetición de dicho acto en la resolución impugnada, los tribunales 
colegiados de circuito o esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, tampoco podrían decidir tal 
aspecto. Estimar lo contrario implicaría sostener que tal recurso tiene por 
objeto determinar si la improcedencia decretada en la resolución impug
nada está apegada a derecho, lo que se traduciría en analizar cuestiones 
que no están relacionadas con la posible repetición del acto reclamado, 
sino con aspectos de legalidad ajenos a ésta, a saber, requisitos de pro
cedencia como la existencia del auto o resolución que previamente tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo.
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Recurso de inconformidad 237/2014. Escot Grupo Empresarial, S.A. de 
C.V. 25 de junio de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Alejandra Daniela Spitalier Peña.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo I, noviembre de 2014, tesis 1a. CCCLXXXVI/2014 (10a.), página 730.

REG. DIGITAL 2007929

CRITERIO CONTENDIENTE

• LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, si bien no se pronunció respecto al tema, esto es, no apo
yó la procedencia del recurso en consideraciones adi cionales duran
te la argumentación de la sentencia, sino que únicamente admitió 
y resolvió el recurso contra la resolución que declara improcedente 
la denuncia de repetición del acto reclamado, expresando, al res
pecto, que: "La inconformidad es procedente, en tér minos del ar
tículo 201, fracción III, de la Ley de Amparo, ya que se promovió 
contra una resolución de un Tribunal Colegiado que declaró impro
cedente la denuncia de repetición de acto reclamado"; lo cierto 
es que, implícitamente, ello constituye un criterio diverso al susten
tado por la Primera Sala. 
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P./J. 4/2017 (10a.)

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LEGAL 
DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN RECAÍDA 
A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL TRIBUNAL 
REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE CON ELLO 
VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE)

La tutela judicial efectiva comprende el deber de los juzgadores de buscar 
en cada caso la interpretación más favorable al ejercicio de la acción, por lo 
que, ante la duda, los requisitos y presupuestos procesales deben interpre
tarse en el sentido más favorable a la plena efectividad de ese derecho, 
privilegiando la tramitación del proceso respectivo, lo que también se ha 
identificado como el principio pro actione, el cual inclusive se estima apli
cable de manera matizada respecto de la interposición de los medios de 
impugnación. Ahora bien, tanto la Ley de Amparo abrogada, en sus artículos 
95, fracción XI, y 83, fracción II, inciso a), como la vigente en sus nume
rales 97, fracción I, inciso b) y 81, fracción I, inciso a), son coincidentes, 
en lo conducente, al prever la procedencia del recurso de queja contra la 
resolución sobre la suspensión provisional y al establecer que el recurso 
de revisión procede contra la resolución sobre la suspensión definitiva, 
ambos en los juicios de amparo indirecto. En esa virtud, si al interponer el 
recurso de queja el recurrente señala de manera clara, expresa e inequí
voca, que impugna la determinación que resolvió sobre la suspensión defi
nitiva, pero además cita como fundamento para pretender justificar su 
procedencia la hipótesis legal que prevé la posibilidad de intentar la queja 
contra la determinación que resuelve sobre la suspensión provisional, el 
recurso debe desecharse por improcedente, ya que la clara pretensión 
del recurrente es contraria a las disposiciones legales aplicables, con mo
tivo de que la determinación que resuelve sobre la suspensión definitiva 
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legalmente es impugnable mediante el recurso de revisión, lo que a su vez 
impide que pueda aplicarse analógica o extensivamente la hipótesis legal 
sobre la procedencia del recurso de queja contra la determinación que 
re suelve sobre la suspensión provisional. Lo anterior es así, sin que con 
ello se vulnere el derecho a una tutela judicial efectiva, pues lejos de existir 
duda que amerite una interpretación respecto de los requisitos y presupues
tos procesales para impugnar la resolución que resuelve sobre la suspen
sión definitiva, o sobre el recurso que el promovente quiso interponer, o con 
relación a la resolución que pretendió impugnar, o respecto del fundamento 
en que decidió apoyar su impugnación, ocurre una clara interposición de un 
recurso improcedente. Por las mismas razones, es regla general que el 
tribunal revisor no debe enderezar la vía recursiva hacia el trámite del diverso 
recurso de revisión, pues salvo que exista algún motivo excepcional diver
so a las características descritas anteriormente, la determinación sobre la 
improcedencia del recurso de queja no vulnera la tutela judicial efectiva 
del recurrente.

Contradicción de tesis 256/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Cole giados Tercero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Primero 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 1 de diciembre de 2016. Mayoría de 
siete votos de los Ministros José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votó en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausentes: José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XVII.1o.C.T.2 K (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA. SI SE INTER
PONE CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO, EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBE TRAMITARSE COMO 
RECURSO DE REVISIÓN, POR SER EL IDÓNEO PARA IMPUGNARLA POR 
DESECHARSE AQUÉL.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Mate rias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 4, octubre de 2012, página 2749, y
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver la queja 141/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
4/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de febrero de dos mil diecisiete.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27225

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
febrero de 2017, Tomo I, página 5.

REG. DIGITAL 2013717

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuál es la forma de tramitar un recurso de queja interpuesto 
con fundamento en la hipótesis legal de procedencia "en contra de la 
decisión recaída a la suspensión provisional", cuando expresamente se 
promueve contra la resolución sobre la suspensión definitiva, impugna
ble mediante revisión; esto es: enderezar la vía para tramitar y resolver el 
recurso como revisión con base en el derecho a una tutela judicial efec
tiva; o desechar el recurso de queja por improcedente, sin que con ello 
vulnere el derecho a la tutela judicial efectiva del recurrente.

 TESIS CONTENDIENTE 

RECURSO DE QUEJA. SI SE INTERPONE CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE 
AMPARO, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA, DEBE TRAMITARSE COMO RECURSO DE REVISIÓN, POR SER EL 
IDÓNEO PARA IMPUGNARLA POR DESECHARSE AQUÉL. De la interpre
tación sistemática de los artículos 17 constitucional y 8, numeral 1 y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que la 
tutela jurisdiccional es el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita –esto es, sin obstáculos– a tribunales independientes e imparciales 



44 CONTRADICCIÓN DE TESIS

a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de 
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión, para ello 
deben implementarse los mecanismos necesarios y eficaces para desa
rrollar la posibilidad del recurso judicial. De ahí que, en observancia al 
principio de tutela judicial efectiva, si se interpone el recurso de queja 
previsto en la fracción XI del numeral 95 de la Ley de Amparo, contra la 
interlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva en un juicio de 
amparo, cuyo medio de impugnación procedente es el de revisión contem
plado en el artículo 83, fracción II, inciso a), de la citada ley reglamentaria, 
debe tramitarse con base en los lineamientos que lo rigen, no obstante 
la denominación (recurso de queja) que le otorgó; máxime que el propio 
sistema normativo de los medios de impugnación de mérito, permiten que 
sea sólo una autoridad la competente para conocer de ellos (Tribunal Cole
giado) con pleno conocimiento técnico sobre la materia de cada uno 
de ellos, a más de que se encuentra constreñida a tutelar la posibilidad del 
recurso judicial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 60/2012. José María Treviño Domínguez, su sucesión. 17 de agosto 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretario: 
Dante Orlando Delgado Carrizales.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 4, octubre de 2012, tesis XVII.1o.C.T.2 K (10a.), página 2749. 

REG. DIGITAL 2002029

CRITERIO CONTENDIENTE 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO sostuvo que no resulta viable enderezar la vía 
intentada por el recurrente, toda vez que —si se advierte que lo pre
tendido es interponer el recurso de queja—, debe imperar el principio 
jurídico de congruencia que manda obrar conforme a lo pedido y, por 
otro, en virtud de que el principio de tutela judicial efectiva no llega 
al extremo de corregir la vía, ya que no tiene el alcance de soslayar 
los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de los 
recursos previstos en ley, pues de lo contrario, se dejarían de observar 
otros principios constitucionales y legales que rigen la función juris
diccional, en detrimento de la seguridad jurídica de los gobernados.
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P./J. 21/2016 (10a.)

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE 
PROMOVIDO POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO LA SENTENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO CAUSA EJECUTORIA

De la interpretación sistemática de los artículos 206 a 209 de la Ley de 
Amparo se sigue que el recurso de queja interpuesto contra la interlocu
toria que resuelve el incidente promovido por exceso o defecto en la eje
cución del acuerdo en el que se haya concedido la suspensión definitiva 
del acto reclamado en amparo indirecto, previsto en el artículo 97, frac
ción I, inciso g), de la referida legislación, no debe declararse sin materia 
cuando la sentencia dictada en el juicio de amparo causa ejecutoria, pues 
la materia y la finalidad de dicho recurso consisten en analizar la lega
lidad de la resolución emitida en el referido incidente, lo cual implica veri
ficar si la suspensión se cumplió o no en sus términos y si la autoridad 
responsable estuvo en aptitud de rectificar los errores en que pudo haber 
incurrido lo cual podría incidir con el resultado de la denuncia que, en su 
caso, se haga sobre la posible comisión del delito establecido en la fracción 
III del artículo 262 de la Ley de Amparo, conclusión que se robustece con el 
hecho de que, aun cuando la resolución del recurso de queja no prejuzga 
directamente sobre la responsabilidad penal de la autoridad contumaz, sí 
constituye un presupuesto para que la autoridad ministerial pueda inte
grar la averiguación previa correspondiente, máxime que es el órgano de 
amparo el que dicta y conoce los alcances y efectos de la medida sus
pensional concedida.

Contradicción de tesis 37/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Cir
cuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
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Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 4 de julio de 2016. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Eduardo Medina Mora I., y Luis María Aguilar Morales; votaron en 
contra Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mer
cado y Monserrat Cid Cabello.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.1o.A.3 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE RESOLVIÓ EL INCIDENTE SOBRE EL INCUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO 
Y ORDENÓ A LA AUTORIDAD ACATARLA. QUEDA SIN MATERIA EN CASO 
DE QUE, CON POSTERIORIDAD A SU DICTADO, CAUSE EJECUTORIA LA 
SENTENCIA DEL JUICIO PRINCIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 2/2010).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, 
mayo de 2014, página 2112, y

Tesis X.3 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL INCIDENTE PROMOVIDO POR 
INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A PE
SAR DE QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA EN EL JUICIO CONS
TITUCIONAL.", aprobada por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2324, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la queja 81/2015.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 
21/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.
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Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27047 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 35.

REG. DIGITAL 2012800

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe declararse sin materia el recurso de queja interpues
to contra la interlocutoria que resuelve el incidente por exceso o defecto 
en el cumplimiento de la suspensión definitiva del acto reclamado otor
gada en un juicio de amparo, cuando la sentencia de este último causa 
ejecutoria.

TESIS CONTENDIENTES

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESOLVIÓ EL 
INCIDENTE SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CONCEDIDA EN EL AMPARO Y ORDENÓ A LA AUTORIDAD ACA
TARLA. QUEDA SIN MATERIA EN CASO DE QUE, CON POSTERIORIDAD 
A SU DICTADO, CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DEL JUICIO PRIN
CIPAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 2/2010). Los artículos 
206 a 209 de la Ley de Amparo regulan el "incidente por exceso o defecto 
en el cumplimiento de la suspensión", en el que, entre otras cosas, se ana
liza el eventual incumplimiento de la suspensión definitiva concedida y, en 
caso de demostrarse, debe requerirse a la autoridad responsable para que 
en el plazo de veinticuatro horas la acate, con el apercibimiento que, de no 
hacerlo, será denunciada ante el Ministerio Público de la Federación; dicha 
incidencia puede promoverse en cualquier tiempo mientras no cause eje
cutoria la resolución que se dicte en el juicio de amparo. De lo anterior 
se colige que el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso 
g), de la Ley de Amparo, que se interpone contra la interlocutoria que re
solvió el incidente sobre el incumplimiento de la suspensión definitiva 
concedida y ordenó a la autoridad acatarla, queda sin materia en caso de 
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que, con posterioridad a su dictado, cause ejecutoria la sentencia del juicio 
principal, ya que resulta de explorado derecho que la suspensión concedida 
rige hasta en tanto dicha ejecutoriedad no acontezca, dado su carácter 
accesorio, además de que lo decidido en la interlocutoria recurrida, en el 
sentido de requerir a la autoridad incumplida para que acate los términos 
de la suspensión concedida, ya no podría exigirse ante la inexistencia jurí
dica de dicha suspensión y la prevalencia de lo decidido en la sentencia de 
amparo firme, sin que sea óbice a lo anterior la jurisprudencia P./J. 2/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 7, de rubro: "VIOLACIÓN A LA 
SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA LA DENUNCIA RELATIVA O, 
EN SU CASO, LA QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA RESOLUCIÓN PRO
NUNCIADA EN ESA DENUNCIA, AL RESOLVERSE EL JUICIO DE AMPA
RO.", al ser inaplicable al caso, en términos del artículo sexto transitorio 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en vigor a partir del 3 
de abril de 2013, ya que interpreta los artículos 104, 105, párrafo primero, 
107, 111, 143 y 206 de la Ley de Amparo abrogada, los cuales regulan una 
incidencia distinta, que no guarda total analogía con la vigente, dado que 
esta última no tiene como consecuencia directa e inmediata fincar respon
sabilidad a las autoridades responsables por su trasgresión, sino requerirlas 
para que, en una nueva oportunidad, cumplan cabalmente con la medida 
suspensional y, en el supuesto de que no lo hagan, hacer efectivo el aper
cibimiento de denunciar los hechos ante la autoridad penal investigadora.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 4/2014. Director de Desarrollo Urbano, Ecología y Obras Públicas 
del Ayuntamiento Constitucional de Alvarado, Veracruz. 7 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretario: César Ponce 
Hernández.

Queja 5/2014. Director General de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento 
Constitucional de Alvarado, Veracruz. 7 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luis García Sedas. Secretario: César Ponce Hernández.

Queja 6/2014. Presidenta Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Alvarado, Veracruz. 7 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
García Sedas. Secretario: César Ponce Hernández.
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Queja 7/2014. Síndico Único del Ayuntamiento Constitucional de Alvarado, 
Veracruz. 7 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Luis García 
Sedas. Secretario: César Ponce Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo 
III, mayo de 2014, tesis VII.1o.A.3 K (10a.), página 2112.

REG. DIGITAL 2006579

ef

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCI
SO G), DE LA LEY DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ 
AL INCIDENTE PROMOVIDO POR INCUMPLIMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA A PESAR DE QUE CAUSE EJECUTORIA 
LA SENTENCIA EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. Si bien el artículo 206, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece que el incidente por exceso 
o defecto en el cumplimiento de la suspensión del acto reclamado, podrá 
promoverse en cualquier tiempo, mientras no cause ejecutoria la resolu
ción que se dicte en el juicio de amparo, lo que implica que una vez acon
tecido esto, debería declararse sin materia el incidente relativo; lo cierto es 
que dada su autonomía, existe la posibilidad de que se actualice el delito 
previsto en el artículo 262, fracción III, de la Ley de Amparo (quien no obe
dezca un auto de suspensión debidamente notificado), cuya acreditación 
e integración de la averiguación previa correspondiente, quedarán a cargo 
del representante social respectivo, así como la responsabilidad adminis
trativa que en su momento pudiera determinarse por la autoridad com
petente; siendo trascendental al efecto, el pronunciamiento que sobre ese 
aspecto haga el órgano de amparo encargado de velar por el cumplimiento 
de la suspensión del acto reclamado, pues el delito previsto en ese numeral 
es perseguible de oficio, de acuerdo con el artículo 114 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que una vez denunciado por cualquier per
sona ante el Ministerio Público Federal, éste dará curso a la averiguación 
previa respectiva, quedando en manos de diversa autoridad (a la de am
paro) determinar si se cumplió o no con esa medida cautelar, constituyendo 
en consecuencia la figura delictiva; siendo importante que el órgano de 
amparo sea el que tenga la exclusividad de verificar el cumplimiento de la 
suspensión del acto reclamado, aun cuando se haya fallado el juicio en 
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lo principal, pues el esclarecimiento de si existió o no violación a la sus
pensión (provisional, definitiva o de plano), a pesar de su conocimiento, 
corresponde al Juez Federal, quien determinará los alcances de esa medida 
y si en su caso, existió o no violación a ésta, por lo que ello no puede de
jarse en manos de diversa autoridad. De ahí que no sea dable declarar sin 
materia el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso 
g), de la ley de la materia, a pesar de existir sentencia firme en el juicio de 
amparo, pues aun cuando de acuerdo con su artículo 209, la consecuencia 
directa en caso de demostrarse que la autoridad responsable incumplió 
con la suspensión del acto reclamado, no es la denuncia inmediata ante el 
Ministerio Público Federal por la comisión del delito en que pudiera incu
rrir la responsable ante la acreditación de su incumplimiento, sino el re
querirle para que, en el término de veinticuatro horas, cumpla con dicha 
medida cautelar, apercibida que de no hacerlo se procederá conforme a 
lo dicho en primer término, quedando la posibilidad de la denuncia res
pectiva por el delito citado.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO

Queja 99/2014. Felipe Vicente Cortés Rodríguez y otros. 21 de agosto de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa Iliana Noriega Pérez. Secretaria: 
Miriam Sughey Pérez Alvarado.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo 
III, mayo de 2015, tesis X.3 K (10a.), página 2324.

REG. DIGITAL 2009243

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que debe 
declararse sin materia el recurso de queja interpuesto contra la 
interlocutoria que resolvió el incidente sobre el incumplimiento de 
la suspensión definitiva concedida en el amparo –pues ésta dejó 
de surtir sus efectos cuando causó ejecutoria la sentencia del jui
cio de amparo principal– y ordenó a la autoridad acatarla; amén de 
que no existe la posibilidad jurídica de que se actualice de manera 
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directa el tipo penal establecido en el artículo 262, fracciones III y IV, 
de la Ley de Amparo, ya que, aun cuando la autoridad responsable 
incumpla el acuerdo por el que se otorgó la suspensión definitiva, 
si la sentencia del juicio de amparo principal causó estado, aquélla se 
encontraría imposibilitada para cumplir con la deter minación por 
la que se concedió la medida cautelar, dado que ésta dejó de tener 
vigencia y, por tanto, la responsabilidad penal pre vista en esas frac
ciones no resultaría aplicable al caso. 
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P./J. 12/2017 (10a.)

RENTA. EL COEFICIENTE DE UTILIDAD ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, ES INAPLICABLE AL INGRESO DETERMINADO 
PRESUNTIVAMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 
59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN

La institución jurídica de la presunción consiste en la posibilidad de presu
mir, sospechar, conjeturar o juzgar un hecho desconocido a partir de otro 
conocido; en materia fiscal, las presunciones y procedimientos de cálculo 
previstas en el Código Fiscal de la Federación, en sus artículos 54 a 57 y 59 
a 62, son herramientas que permiten a la autoridad fiscal realizar el ejerci
cio de sus facultades de comprobación ante diversos hechos o circuns
tancias que pudieran obstaculizar o interrumpir su función de fiscalización, 
con las cuales puede presumir los ingresos, valores de actos, actividades 
o activos e, incluso, contribuciones no retenidas, utilizando mecanismos 
que permiten "estimar" o "reconstruir" operaciones o identificar datos cier
tos que sea posible indagar o allegarse. Ahora bien, la presunción conte
nida en el artículo 59, fracción III, del código citado permite presumir que 
un dato cierto –un depósito bancario– es un ingreso o valor de acto, activi
dades o activos; así, tratándose, por ejemplo, de la comprobación del cum
plimiento de obligaciones en materia del impuesto sobre la renta, el depó
sito bancario indicado se presume como ingreso; lo cual significa que 
dicho monto constituye una cantidad que debe integrar la base del impuesto. 
En ese sentido, como el ingreso presunto no es un impuesto por pagar, 
sino un elemento para cuantificar la base del impuesto, las autoridades 
deben, consecuentemente, aplicar la mecánica general de determinación del 
impuesto que el propio sistema del tributo dispone, con el fin de conocer 
la cantidad debida. De ese modo, el coeficiente de utilidad previsto por el 
artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
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diciembre de 2013 es inaplicable, ya que se refiere al caso en que no se 
cuenta con los datos necesarios para determinar el monto de la utilidad 
fiscal y, por tanto, el del tributo a pagar, lo que obliga a realizar estimacio
nes, reconstrucciones y/o a aplicar factores para lograr aproximarse a las 
cuantías respectivas; por ello, la relación entre los artículos 59, fracción III, 
y 90 aludidos no es complementaria, sino excluyente.

Contradicción de tesis 237/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de abril 
de 2016. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Agui
lar Morales; votaron en contra Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 2a./J. 59/2014 (10a.), de título y subtítulo: "RENTA. EL PROCEDIMIENTO 
DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INCOMPA
TIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS DEL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2013).", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas, y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, 
página 392, y

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 860/2011.

El Tribunal Pleno, el nueve de mayo en curso, aprobó, con el número 
12/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de mayo de dos mil diecisiete.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27226

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
mayo de 2017, Tomo I, página 11.

REG. DIGITAL 2014202

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Dilucidar si es posible aplicar el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, cuando las autoridades fiscales, en cumplimiento del artículo 
59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación presumen como ingre
sos los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no corres
pondan a registros de su contabilidad.

TESIS CONTENDIENTE

RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA 
UTILIDAD FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS DEL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013). El artículo citado faculta a las 
autoridades fiscales para determinar, de manera presuntiva, la utilidad 
fiscal de los contribuyentes, al prever que podrán aplicar a los ingresos bru
tos declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o 
el que corresponda, dependiendo de la actividad a que se dedique el cau
sante. Sin embargo, este procedimiento no es aplicable a la estimativa 
indirecta de ingresos prevista en el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación, que se actualiza cuando el contribuyente no sustenta 
con documentación en su contabilidad el registro de los depósitos en su 
cuenta bancaria, pues dicha presunción legal deriva de datos ciertos aplica
dos por la autoridad cuando lleva a cabo sus facultades de comprobación, 
por lo que admite prueba en contrario dentro del procedimiento de fisca
lización relativo, y si el particular auditado no logra desvirtuarla, procede 
determinar la obligación tributaria con base cierta, ya que la autoridad 
conoce con certeza el monto de los ingresos sujetos a pagar contribucio
nes, lo que no sucede con la determinación presuntiva de ingresos prevista 
en los artículos 55, 56 y 61 de la codificación mencionada, pues la autori
dad construye la presunción, por ausencia de datos, conforme a los diversos 
procedimientos contenidos en esos numerales; de ahí que no resultaría 
lógico permitir a quienes se les detectaron aquellas actividades elusivas, 
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disminuir el monto de los recursos que se presumieron acumulables 
mediante la aplicación de un coeficiente diseñado para calcular la utilidad 
fiscal presunta, por no tener certeza de la cuantía de los recursos dinera
rios percibidos; razón por la cual, las autoridades exactoras no están obli
gadas a aplicar los coeficientes previstos en el referido artículo 90, respecto 
de los ingresos derivados de depósitos bancarios no registrados.

Contradicción de tesis 457/2013. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Décimo en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo, ahora Primero en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 23 de abril de 2014. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas y Luis María Aguilar Morales. Disidentes: Sergio A. Valls 
Hernández y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Gabriel Regis López.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 293/2013, 
y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 625/2012.

Tesis de jurisprudencia 59/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil catorce.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 14 de julio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, 
Tomo I, julio de 2014, tesis 2a./J. 59/2014 (10a.), página 392.

REG. DIGITAL 2006980

CRITERIO CONTENDIENTE

• LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN avaló la conformidad constitucional del artículo 59, frac
ción III, del Código Fiscal de la Federación, debido a que su interac
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ción con el artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta permite 
que la autoridad fiscal ejerza sus funciones sin desconocer la capa
cidad contributiva de los contribuyentes al determinar ingresos 
presuntos para los efectos del impuesto sobre la renta. En ese sen
tido, aun cuando el propósito de estudio consistía en la constitucio
nalidad del artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federa
ción, en relación con el principio de proporcionalidad tributaria, la 
Primera Sala consideró necesario acudir al sistema regulado por 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, encontrando en el artículo 90, el 
elemento que permitía obtener la respuesta al problema jurídico. 
De ese modo, realizó un pronunciamiento respecto de la interacción 
normativa entre las dos disposiciones referidas, concluyendo que 
en la materialización de los efectos que implica el artículo 59, frac
ción III, del Código Fiscal de la Federación, es aplicable el contenido 
del artículo 90 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.





59

P./J. 2/2017 (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RE
TENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETAR
SE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DU
RANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINIS
TRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS

En concordancia con los principios de presunción de inocencia y derecho 
al mínimo vital, previstos en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 
31 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, que potencializan significativamente la protección de la dignidad 
humana, se concluye que el artículo 21, fracción V, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en cuanto 
permite la suspensión temporal en el empleo y la retención de las percep
ciones del servidor público que es investigado, resulta conforme con el texto 
de la Norma Fundamental, particularmente con su artículo 113, siempre y 
cuando se interprete en el sentido de que la autoridad administrativa sancio
nadora contemple en el acuerdo de inicio del procedimiento de responsa
bilidades, el pago de una cantidad equivalente al salario o ingreso mínimo 
de subsistencia, esto es, desde el momento en que el servidor público es 
notificado del inicio del procedimiento de responsabilidad y suspendido en 
sus labores y, por ende, en el pago de sus emolumentos, durante el periodo 
en que se lleven a cabo las investigaciones respectivas y hasta en tanto 
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la autoridad no dicte la resolución que ponga fin al procedimiento de 
responsabilidad. En esa virtud, la autoridad instructora debe garantizar el 
derecho a un ingreso mínimo para la subsistencia del presunto respon
sable; de ahí que, en forma simultánea, habrá de determinar la cantidad 
que le otorgará para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, ves
tido, vivienda, salud, entre otras, la cual deberá ser equivalente al 30% de su 
ingreso real y nunca inferior al salario tabular más bajo que se cubra en 
la institución en la que laboraba el servidor público al decretarse la suspen
sión, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida, y que deberá 
cubrirse hasta en tanto se dicte resolución administrativa en el proce
dimiento de origen, pues sólo en el supuesto de que se determine su res
ponsabilidad y se le destituya del cargo de manera definitiva, al haber sido 
desvinculado de la institución, podrá buscar otra fuente de ingresos.

Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de no
viembre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizá
rraga Delgado.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 2a. XVIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPEN
SIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, 
DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTEN
CIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE DETERMINE AQUÉLLAS.", aprobada por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo 
I, abril de 2015, página 838, y
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El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver los amparos en revisión 359/2013, 475/2015 y 1047/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
2/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de febrero de dos mil diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 
359/2013, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 479. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27086

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 7.

REG. DIGITAL 2013718

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es constitucional la retención de salarios prevista en el 
artículo 21, fracción V, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Responsabi
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, como consecuencia 
de la suspensión del empleo, cargo o comisión del servidor público 
sujeto a un procedimiento de responsabilidad administrativa.

TESIS CONTENDIENTES

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETEN
CIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO 
MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS. En con
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cordancia con los principios de presunción de inocencia y derecho al 
mínimo vital, previstos en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 
31 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, que potencializan significativamente la protección de la dignidad 
humana, se llega a la convicción de que el artículo 21, fracción V, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
en cuanto permite la suspensión temporal en el empleo y la retención de 
las percepciones del servidor público que es investigado, resulta conforme 
con el texto de la Norma Fundamental, particularmente con su artículo 
113, siempre y cuando se interprete en el sentido de que la autoridad admi
nistrativa sancionadora contemple en el acuerdo de inicio del procedimiento 
de responsabilidades, el pago de una cantidad equivalente al salario o ingre
so mínimo de subsistencia, esto es, desde el momento en que el servidor 
público es notificado del inicio del procedimiento de responsabilidad y 
suspendido en sus labores, así como en el pago de sus emolumentos, du
rante el periodo en que se lleven a cabo las investigaciones respectivas 
y hasta en tanto la autoridad no dicte resolución administrativa en la que 
determine su responsabilidad y destitución del cargo. En esa virtud, la auto
ridad instructora debe garantizar el derecho a un ingreso mínimo para la 
subsistencia del presunto responsable; de ahí que en forma simultánea, 
habrá de determinar la cantidad que le otorgará para cubrir sus necesidades 
básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, cantidad que 
deberá ser equivalente al 30% de su ingreso real y nunca inferior al salario 
tabular más bajo que se cubra en la institución en la que laboraba el servi
dor público al decretarse la suspensión y que deberá cubrirse hasta en tanto 
se dicte resolución administrativa en el procedimiento de origen en el que se 
determine su responsabilidad y se le destituya del cargo de manera defi
nitiva, momento en el cual, al haber sido desvinculado de la institución, 
puede buscar otra fuente de ingresos.

Amparo en revisión 652/2014. J. Jesús Escobar Celis. 28 de enero de 2015. 
Cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu 
Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo I, abril de 2015, tesis 2a. XVIII/2015 (10a.), página 838.

REG. DIGITAL 2008946

ef

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE 
RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITU
CIONALES. Del precepto y fracción citados se advierte que en el proce
dimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
se otorga la facultad discrecional en favor de la Secretaría de la Función 
Pública, del Contralor Interno o, en su caso, del Titular del Área de Res
ponsabilidades, para suspender temporalmente a un servidor público si así 
lo estima pertinente para la conducción o continuación de las investiga
ciones. En este sentido, dicha medida cautelar tiene por objeto facilitar 
el curso de las investigaciones y, por la naturaleza de los procedimientos de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, busca pro
teger y preservar los intereses públicos fundamentales de legalidad, lealtad, 
honradez, imparcialidad y eficiencia, así como el adecuado desarrollo de 
la función pública y, en su caso, prevenir que se sigan generando mayo
res daños a la administración pública, de ahí que en términos del artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible 
determinar que la suspensión temporal en el empleo del servidor público es 
idónea y razonable, siempre que tenga por objeto facilitar el curso de las 
investigaciones o evitar un perjuicio ulterior a la administración pública. 
Ahora bien, las razones que justifican la suspensión de labores son exten
sivas a la retención de las percepciones del servidor público, en tanto res
pete el mínimo de subsistencia, por constituirse como un aspecto inherente 
a la labor que desempeña, es decir, en la medida en que los ingresos a los 
que tiene derecho el servidor público derivan del desempeño de las fun
ciones que le son encomendadas y a los cuales tendrá derecho siempre 
que dicha función se desarrolle.

Amparo en revisión 652/2014. J. Jesús Escobar Celis. 28 de enero de 2015. 
Cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizá
rraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo I, abril de 2015, tesis 2a. XVII/2015 (10a.), página 839.

REG. DIGITAL 2008947

CRITERIO CONTENDIENTE

• LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN sostuvo que el artículo 21, fracción V, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
viola el principio de presunción de inocencia previsto en el artículo 
20 de la Constitución General, pues la retención de los salarios del 
servidor público sujeto a procedimiento trae consigo la aplicación de 
medidas anticipadas de la pena; y la presunción de inocencia es el 
derecho a ser tratado como inocente en tanto no haya sido declarada 
la culpabilidad del imputado, lo que se traduce en una medida despro
porcionada, toda vez que le retiene el salario que le corresponde. 
También destacó que, si bien el texto del artículo cuya constituciona
lidad se cuestiona no prevé de manera expresa la orden de retención 
de los salarios que le corresponderían al servidor público sujeto a 
aquél, lo anterior puede colegirse de la lectura integral del artículo, 
en específico, de su párrafo cuarto.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis P./J. 3/2017 (10a.), 
consultable en la página 65 de esta obra. 
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P./J. 3/2017 (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSISTEN
TES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y 
LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE 
RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLU
CIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN 
AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES

Del precepto y fracción citados se advierte que en el procedimiento de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos se otorga 
la facultad discrecional en favor de la Secretaría de la Función Pública, del 
Contralor Interno o, en su caso, del Titular del Área de Responsabilidades, 
para suspender temporalmente a un servidor público del empleo, cargo o 
comisión, si así lo estima pertinente para la conducción o continuación de 
las investigaciones. En este sentido, dicha medida cautelar tiene por objeto 
facilitar el curso de éstas y, por la naturaleza de los procedimientos de res
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos, busca proteger 
y preservar los intereses públicos fundamentales de legalidad, lealtad, hon
radez, imparcialidad y eficiencia, así como el adecuado desarrollo de la fun
ción pública y, en su caso, prevenir que se sigan generando mayores daños 
a la administración pública; de ahí que, en términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede determi
narse que la suspensión temporal en el empleo del servidor público es 
idónea y razonable, siempre que tenga por objeto facilitar el curso de las 
investigaciones o evitar un perjuicio ulterior a la administración pública. 
Ahora bien, las razones que justifican dicha suspensión son extensivas a 
la retención de las percepciones del servidor público, en tanto se respete 
el mínimo de subsistencia, por constituirse como un aspecto inherente a la 
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labor que desempeña, es decir, en la medida en que los ingresos a los que 
tiene derecho derivan del desempeño de las funciones que le son en
comendadas y a los cuales tendrá derecho siempre que dicha función 
se desarrolle; en el entendido de que, dictada la resolución respectiva, si 
el servidor público fuera exonerado de cualquier responsabilidad, deberá 
cubrírsele el remanente del total de las percepciones que dejó de recibir, des
contando la cantidad que se le cubrió por concepto de ingreso subsistencial.

Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviem
bre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Mora
les; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizá
rraga Delgado.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 2a. XVII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSIS
TENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN 
DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUB
SISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA 
EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE 
DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 
9:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 839,y 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver los amparos en revisión 359/2013, 475/2015 y 1047/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
3/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de febrero de dos mil diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 
359/2013, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 479. 
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27086

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 8.

REG. DIGITAL 2013719

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 61. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis P./J. 2/2017 (10a.), 
consultable en la página 59 de esta obra. 
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P./J. 1/2017 (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, TANTO LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN COMO LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON COM
PETENTES PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECUR
SO, CON BASE EN EL SISTEMA DE COMPETENCIAS 
ORIGINARIA Y DELEGADA, SIN ATENDER AL TEMA 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES 
INTRODUCIDO EN ESA INSTANCIA

Respecto del recurso de revisión en amparo indirecto existe un sistema 
de competencias que distingue entre la originaria y la delegada, del cono
cimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, respectivamente. Por otra parte, el Pleno del Alto 
Tribunal ha reconocido la posibilidad de que en ese recurso se introduz
can agravios tendentes a reclamar la inconstitucionalidad de los preceptos 
de la Ley de Amparo aplicados en la actuación recurrida. Ante ello, cuando 
en el recurso de revisión en amparo indirecto se plantea la inconstitucio
nalidad de algún precepto de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la com
petencia para conocer y resolver del recurso se determina en razón de las 
reglas previstas en el sistema competencial establecido para el recurso 
de revisión, con base en el acto reclamado en forma destacada, sin que deba 
atenderse al planteamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Amparo 
para determinar la competencia del órgano que conocerá del recurso, por
que ese aspecto es una cuestión adicional e introducida en la revisión, la cual 
tiene un alcance diferente al del acto reclamado en forma destacada, que 
no resulta apto para determinar la competencia del tribunal de alzada.

Contradicción de tesis 361/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 3 de noviem
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bre de 2016. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votó en contra 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Criterios contendientes:

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver los amparos en revisión 321/2015 y 269/2015, y el diverso 
sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver el amparo en revisión 320/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
1/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27087

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 10.

REG. DIGITAL 2013720

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción para conocer de los amparos en revisión, en los cuales se aduce 
la inconstitucionalidad de algún precepto de la Ley de Amparo, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN al resolver los amparos en revisión determinó devolver 
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los autos a los Tribunales Colegiados del conocimiento, al concluir 
que era incompetente para conocer de esos asuntos, porque me
diante los recursos de revisión se planteó la inconstitucionalidad 
de la fracción IX del artículo 61 de la Ley de Amparo (con base en 
los cuales se sobreseyó en los juicios materia de las revisiones) y, de 
conformidad con diversas normas y, particularmente, con sustento 
en la circular Plenaria 4/2012P, los Tribunales Colegiados de Cir
cuito tienen –sostuvo–, competencia originaria para resolver de 
esos asuntos, aunado a que en las sentencias recurridas se sobrese
yeron los juicios, razón por la cual, el conocimiento de esos asuntos 
es competencia de dichos órganos jurisdiccionales. 

• LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN se declaró competente para conocer del recurso de revisión 
interpuesto contra una resolución dictada en la audiencia consti
tucional de un juicio de amparo indirecto en materia laboral en el que 
se planteó la inconstitucionalidad de una disposición de la Ley de 
Amparo. Lo anterior con fundamento en los artículos 107, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
83 de la Ley de Amparo y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en los 
puntos Primero y Tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 





73

P./J. 22/2016 (10a.)

SENTENCIA DE AMPARO. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DEL JUZGADOR DE ORDENAR SU NOTIFICACIÓN PER
SONAL CUANDO SE DICTE EN LA MISMA FECHA EN 
QUE SE INICIÓ LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
AUNQUE SE HAYA CERRADO EL ACTA CORRES
PONDIENTE

Si se parte de la base de que conforme al artículo 124 de la Ley de Amparo, 
la audiencia constitucional constituye una diligencia sin solución de con
tinuidad que consta de tres periodos, a saber, el de pruebas, el de alegatos 
y el de dictado de la sentencia, etapa última que, por razones legales y 
prácticas, puede llevarse a cabo en la misma fecha o en una diversa, se 
concluye que la acepción "sentencias dictadas fuera de la audiencia cons
titucional" contenida en el artículo 26, fracción I, inciso e), de la citada 
ley, para efectos de los supuestos en que debe ordenarse su notificación 
personal, debe entenderse referida a los casos en que la sentencia se hubie
ra dictado en fecha diversa a aquella en que se levantó el acta de audiencia, 
interpretación relacionada con la finalidad de las notificaciones persona
les de generar certeza jurídica a las partes, ya que si en el mismo día no 
se concluye la audiencia constitucional por haberse dictado la sentencia 
en una fecha diversa, sería injusto obligarlas a estar constante e indefini
damente pendientes en espera de la resolución de su asunto. En cambio, 
cuando la sentencia se pronuncia en la misma fecha en que se inició la 
audiencia constitucional, aun cuando el acta respectiva se cierre hasta antes 
del dictado de la sentencia con las firmas de las partes que hubieran in
tervenido en la diligencia y el fallo se emita en un documento diferente, no 
existe una razón que haga necesaria su notificación personal salvo que el 
juzgador lo considere necesario y haga uso de la facultad que le otorga 
el inciso k) de la fracción I del artículo 26 citado, pues si se notificó opor
tunamente a las partes la fecha en que tendría verificativo la audiencia 
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constitucional, la falta de conocimiento de dicha resolución sería impu
table a éstas y no al juzgador (máxime que en esta hipótesis no se les 
vincula a estar permanentemente en espera de la resolución).

Contradicción de tesis 73/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero en Materia Civil del Primer Circuito y Tercero del Décimo 
Quinto Circuito. 7 de julio de 2016. Unanimidad de diez votos de los Minis
tros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora 
l., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretarias: María Eugenia Gómez Villanueva y Jazmín Bonilla García.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis l.3o.C.63 K (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA EMITIDA EN EL 
AMPARO INDIRECTO. AUNQUE SU DICTADO INICIE EN LA MISMA FECHA 
EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, PERO 
MATERIALMENTE EN UN MOMENTO Y DOCUMENTO POSTERIOR A SU 
CELEBRACIÓN, AQUÉLLA DEBE SER NOTIFICADA PERSONALMENTE, 
EN TÉRMINOS DE LOS INCISOS E) Y F) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
26 DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, 
enero de 2015, página 2062, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, al resolver la queja 185/2013.

El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el 
número 22/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de 
México, a veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27048
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 36.

REG. DIGITAL 2012801

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la sentencia emitida en un juicio de amparo indirecto, que 
se dicte en la misma fecha de la audiencia constitucional, pero una 
vez que los funcionarios judiciales (Juez de Distrito y secretario) cierran 
las etapas de pruebas y alegatos, plasmando sus firmas junto con las 
de las partes comparecientes, debe notificarse personalmente, en tér
minos del artículo 26, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

SENTENCIA EMITIDA EN EL AMPARO INDIRECTO. AUNQUE SU DICTADO 
INICIE EN LA MISMA FECHA EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, PERO MATERIALMENTE EN UN MOMENTO Y DOCU
MENTO POSTERIOR A SU CELEBRACIÓN, AQUÉLLA DEBE SER NOTIFI
CADA PERSONALMENTE, EN TÉRMINOS DE LOS INCISOS E) Y F) DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE AMPARO. El artículo 26 
de la Ley de Amparo señala en su fracción I, incisos e) y f) que la notifica
ción de las sentencias dictadas "fuera" de la audiencia constitucional y el 
sobreseimiento dictado "fuera" de ésta, se hará personalmente. La palabra 
"fuera" seguida de la preposición "de", encamina a una atribución del sig
nificado de un adverbio que se refiere a la parte exterior de un espacio 
real o imaginario y que se complementa con la precisión del sustantivo 
"audiencia constitucional"; así, en esencia, se trata de una sentencia o de 
un sobreseimiento que no está dictado dentro de una audiencia consti
tucional; entonces, si se sobresee antes de que se celebre la audiencia o 
el dictado de la sentencia no es posible en el acto de la audiencia, como cul
minación de la misma en solución de continuidad, por las cargas de tra
bajo y la complejidad del asunto, las partes ya no tienen la certidumbre 
de cuándo se firmará la sentencia ni sobre la fecha de su dictado; de ahí 
que la expresión las sentencias dictadas "fuera" de la audiencia constitucio
nal deba interpretarse como aquellas que son firmadas en un momento 
distinto a su celebración, pues cuando materialmente se levanta un acta 
para la audiencia y se cierra con la firma del Juez y el secretario, así como por 
las partes cuando asistieron y, posteriormente, hay un documento que ini
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cia con la fecha de la audiencia y contiene la sentencia, es evidente que 
ésta se dictó y firmó con posterioridad a la celebración, y aunque pro
cesalmente seguirá siendo un solo acto, materialmente ya no se habrá 
dictado en la audiencia, sino fuera de ésta. De ahí que la sentencia emi
tida en un juicio de amparo indirecto aunque inicie su dictado en la misma 
fecha en que se llevó a cabo la audiencia constitucional, pero material
mente en un momento y documento posterior a su celebración, debe ser 
notificada personalmente, en términos de los incisos e) y f) de la fracción 
I del referido artículo 26.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Queja 135/2014. Samantha Jane Palacios Coveney. 14 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ariadna 
Ivette Chávez Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, 
Tomo III, enero de 2015, tesis I.3o.C.63 K (10a.), página 2062.

REG. DIGITAL 2008298

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO 
sostuvo que si en el juicio de amparo el Juez celebra la audiencia 
constitucional, esto es, el ofrecimiento y desahogo de las pruebas 
y la recepción de alegatos, con la presencia de las partes, y en el 
mismo momento recaba las firmas de los que en dichas etapas 
intervinieron, pero la sentencia respectiva la emite en un momento 
diverso, ningún perjuicio se ocasiona a la recurrente que su notifi
cación se ordene por medio de lista, debido a que esta circuns
tancia no se encuentra prevista en los supuestos de la fracción I del 
artículo 26 de la Ley de Amparo. 
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P./J. 5/2017 (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU
LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, 
OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, A DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZACIÓN, PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
CUANDO NO SE HUBIESE SOBRESEÍDO EN PRIMERA 
INSTANCIA POR ESA CAUSAL

Resulta compatible con el derecho fundamental de audiencia reconocido 
por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y el sistema proteccionista ampliado de la Ley de Amparo, que su 
artículo 64, párrafo segundo, deba interpretarse en el sentido de que el tri
bunal que conozca del recurso de revisión, en amparo indirecto, otorgue 
vista al quejoso para que manifieste lo que a su derecho convenga, cuando 
en primera instancia no se hubiese sobreseído por inexistencia de actos y 
aquél considere, oficiosamente, la actualización de dicha causal de sobre
seimiento prevista en el numeral 63, fracción IV, del ordenamiento legal 
indicado, pues ese sobreseimiento le producirá el mismo resultado adverso 
que el consecuente a la actualización de una causal de improcedencia, esto 
es, el no pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad alegada en la 
demanda de amparo que conlleve ordenar la restitución o reparación del 
respeto y disfrute del derecho humano que estime transgredido. Ello, deri
vado de un aspecto que no formó parte de la litis originalmente confi
gurada, ya que, de oficio, el sobreseimiento es introducido por un órgano 
eminentemente terminal, cuya decisión al respecto ya no podrá ser cues
tionada en una instancia ulterior.

Contradicción de tesis 229/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Primero 
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en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de 
octubre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández; votaron en contra Margarita Beatriz Luna Ramos, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis 
Mauricio Rangel Argüelles.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VI.2o.T.2 K (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. AL NO UBICARSE EN LA HIPÓ
TESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN NO TIENE OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUE
JOSO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, 
página 1962, y 

Tesis VII.1o.T.1 K (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO EN EL 
AMPARO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PARA DECRE
TARLO ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO (ARTÍCU
LO 63, FRACCIÓN IV).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas, y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, 
Tomo III, mayo de 2015, página 2358 y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo en revisión 527/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
5/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de febrero de dos mil diecisiete. 



79PLENO

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27088

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 11.

REG. DIGITAL 2013721

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la vista a que se refiere el artículo 64, párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo, es factible otorgarla por el tribunal de amparo ante la 
actualización de la causa de sobreseimiento por inexistencia de los actos 
reclamados, prevista en su numeral 63, fracción IV. 

TESIS CONTENDIENTES

SOBRESEIMIENTO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. AL NO 
UBICARSE EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN NO TIENE OBLIGACIÓN 
DE DAR VISTA AL QUEJOSO. De acuerdo con el artículo 64, segundo pá
rrafo, de la Ley de Amparo, existe obligación del órgano revisor de dar vista 
a la quejosa cuando advierta la actualización de una causal de improce
dencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por el a quo. Ahora 
bien, la improcedencia del juicio conduce, cuando éste se ha sustanciado, 
a decretar el sobreseimiento, de conformidad con el numeral 63, fracción 
V, de la ley de la materia. Sin embargo, hay otras hipótesis distintas a la im
procedencia que también conducen a sobreseer en el juicio, entre ellas, 
la inexistencia del acto reclamado, por lo que si el Tribunal Colegiado de 
Circuito encontró la actualización de una hipótesis de sobreseimiento dis
tinta a la analizada por el Juez de Distrito, que no deriva de una causal de 
improcedencia, no tiene obligación de dar vista al quejoso para que mani
fieste lo que a su derecho convenga, porque la determinación alcanzada 
por el órgano jurisdiccional no se sustenta en alguna de las causales de 
improcedencia del juicio de amparo, sino en la causa de sobreseimiento 
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prevista en la fracción IV del citado artículo 63. Por tanto, si el sobreseimien
to por inexistencia del acto reclamado no se ubica en la hipótesis prevista 
en el referido artículo 64, segundo párrafo, no es obligatorio dar vista al 
quejoso.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 33/2014. José de Jesús Moreno López. 28 de febrero de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Esteban González Chávez. 
Secretario: Carlos Reyes Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo III, agosto de 2014, tesis VI.2o.T.2 K (10a.), página 1962.

REG. DIGITAL 2007107

ef

SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO. PARA DECRETARLO ES INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO (ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV). El Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 
a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
12, Tomo I, noviembre de 2014, página 24, de título y subtítulo: "IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA 
CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUA
LICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN 
AMPARO DIRECTO.", estableció que en términos del párrafo segundo del ar
tículo 64 de la Ley de Amparo, debe darse vista al quejoso cuando se actua
lice una causa de improcedencia advertida de oficio, no alegada por alguna 
de las partes y, además, que no se hubiera analizado por un órgano ju
risdiccional de primera instancia, lo cual debe realizarse tanto en amparo 
directo, como en indirecto. Sin embargo, esta obligación no opera cuando 
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el sobreseimiento se decreta por inexistencia de los actos reclamados, pues 
esa hipótesis actualiza el motivo directo de sobreseimiento en el juicio, en 
términos del artículo 63, fracción IV, de la ley de la materia. Esta aprecia
ción obedece a que el diverso numeral 64 prevé dos hipótesis; en el pri
mer párrafo, la derivada de un motivo directo de sobreseimiento; y, en el 
segundo, la relativa a la actualización de una causal de improcedencia. 
En este sentido, si el artículo 63 establece en la fracción IV el motivo de 
sobreseimiento por inexistencia de los actos reclamados; y, en su fracción 
V, se alude a la existencia de alguna causa de improcedencia a que se 
refiere el numeral 61, se concluye que cuando el sobreseimiento deriva 
de la inexistencia de los actos reclamados, es innecesario dar vista al que
joso para que manifieste lo que a su derecho convenga, porque en este 
supuesto no se trastoca derecho humano alguno.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO

Amparo directo 656/2014. Eucario Bernardino Arenas. 22 de enero de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Arturo Baizábal Maldonado. Secre
tario: Israel Palestina Mendoza.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, 
Tomo III, mayo de 2015, tesis VII.1o.T.1 K (10a.), página 2358.

REG. DIGITAL 2009271

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUA
DALAJARA, JALISCO, EN APOYO DEL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
sostuvo que, con fundamento en el artículo 64, párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo debe darse vista a la quejosa para que en el plazo 
de tres días, si así lo desea, exponga lo que a su interés convenga 
respecto de la probable causa de sobreseimiento prevista en la frac
ción IV del artículo 63 de la citada Ley de Amparo, consistente en la 
inexistencia de los actos reclamados. Lo anterior, por estimar que, 
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si bien esa porción normativa establecía la vista al quejoso con 
una causa de improcedencia y no directamente de sobreseimiento, 
su aplicación debía hacerse extensiva al caso, con la intención de no 
dejar al promovente del amparo en estado de indefensión; además, 
estimó aplicable la jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.). 
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P./J. 4/2016 (10a.)

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO Y 29 DE SU REGLAMENTO (21A 
DEL VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), 
OPERA, INDISTINTAMENTE, RESPECTO DE QUIE
NES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS 
AL SUELO DESTINADAS A CASA HABITACIÓN O, 
INCLUSO, PARA QUIENES PRESTEN EL SERVICIO 
DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS 
A ESE FIN O SU AMPLIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO 
ÉSTOS PROPORCIONEN LA MANO DE OBRA Y LOS 
MATERIALES RESPECTIVOS

Si se considera el propósito que motivó al Congreso de la Unión para libe
rar de la obligación de pago del impuesto al valor agregado a la enajena
ción de inmuebles destinados a casa habitación, consistente en resolver 
o aliviar el problema de escasez de vivienda por considerarla como un 
artículo de primera necesidad y de consumo popular, es posible concluir 
que el beneficio tributario previsto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, en virtud del cual la prestación de 
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, así 
como su ampliación y la instalación de casas prefabricadas para ese des
tino, siempre y cuando el prestador del servicio proporcione la mano de 
obra y los materiales, queda comprendida en la exención establecida en la 
fracción II del artículo 9o. de la referida ley tributaria, opera con indepen
dencia de que el contribuyente realice conjuntamente esas actividades, 
pues para que se actualice la referida exención basta la enajenación del 
inmueble destinado a casa habitación o bien, la sola prestación del servi
cio de construcción o ampliación de dicho inmueble pero siempre que 
este servicio se preste de manera integral por proporcionarse la mano 
de obra y los materiales; en la inteligencia de que si quienes presten los 
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mencionados servicios subcontratan alguno de ellos, se estará ante servi
cios que no se ubican en el supuesto de la exención y, por tanto, al no 
operar ésta, respecto de aquéllos se deberá realizar el traslado y el entero 
del impuesto correspondiente.

Contradicción de tesis 252/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 10 de mayo 
de 2016. Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fer
nando Franco González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Agui
lar Morales. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac Gregor Poisot.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 1a. LXXXIII/2012 (10a.), de rubro: "VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 
21A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, COMPLEMENTA Y DETALLA LA EXEN
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN II, DE DICHA LEY.", apro
bada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, página 887, y

El sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 420/2014.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de junio en curso, aprobó, con el número 
4/2016 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
veintitrés de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26763

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo I, agosto de 2016, página 18.

REG. DIGITAL 2012229
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en términos de los artículos 9o., fracción II, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y 21A de su reglamento, vigente hasta el 4 
de diciembre de 2006, que corresponde al numeral 29 del reglamento 
actual, para que opere la exención que contemplan, es necesario que 
la enajenación de las construcciones adheridas al suelo destinadas o 
utilizadas a casa habitación se dé en forma conexa con la prestación de 
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 
ampliación de ésta, o instalación de casas prefabricadas utilizadas para 
dicho fin cuando el prestador proporcione la mano de obra y materiales.

TESIS CONTENDIENTE

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 21A DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006, 
COMPLEMENTA Y DETALLA LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
9o., FRACCIÓN II, DE DICHA LEY. El citado precepto reglamentario, al esta
blecer que la prestación de los servicios de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, la ampliación de ésta, así como la insta
lación de casas prefabricadas utilizadas para ese fin, se considerarán 
comprendidas dentro de la exención prevista por la fracción II del artículo 
9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, siempre y cuando el pres
tador del servicio proporcione la mano de obra y materiales, complementa 
y detalla dicha exención, lo que hace posible su exacta observancia en 
la esfera administrativa, de forma que el contribuyente conoce con cer
teza los actos o servicios que no están exentos del pago de tributo, razón 
por la que, en conjunción con el citado artículo 9o., se consideran una 
unidad normativa liberatoria del tributo y, en esa medida, la prestación de 
dichos servicios debe seguir la misma suerte. Así, tal exención única
mente opera en caso de que converjan dos requisitos, esto es, que la acti
vidad se desarrolle integralmente, en tanto que el contribuyente debe 
realizar los actos de enajenación de bienes destinados a casa habitación 
y, en forma conexa, prestar mano de obra y materiales.

Amparo directo en revisión 135/2012. Geo Oaxaca, S.A. de C.V. 7 de marzo 
de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, 
Tomo 1, abril de 2012, tesis 1a. LXXXIII/2012 (10a.), página 887.

REG. DIGITAL 2000691
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CRITERIO CONTENDIENTE

• LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN sostuvo que la exención prevista en el artículo 29 (antes 
21A) del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado apli
ca a los contribuyentes que presten servicios de construcción de 
manera integral (no subcontratistas) y, en todo caso, a los que por 
separado realicen la enajenación, sin que dicha actividad deba ser 
conexa a la enajenación del bien destinado a casa habitación para 
efectos de actualizar la exención; esto es, el sujeto de dicha exención 
debe ser aquel que presta servicios de construcción de manera in
tegral, sin que sea necesaria la conexidad con la enajenación de los 
bienes destinados a casa habitación; luego entonces, consideró 
que no es necesario que el contribuyente lleve a cabo ambas acti
vidades respecto del inmueble destinado a casa habitación, pues 
tanto su construcción o ampliación –cuando se proporcione mano 
de obra y materiales–, como su enajenación, están exentas del im
puesto, con independencia de que se den en forma conexa o no. 
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P./J. 6/2017 (10a.)

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA OMITIRLA QUE 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTA 
POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO AFECTE PARCIAL
MENTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO

De la apreciación contextual e íntegra del proceso legislativo de la reforma 
a la Ley de Amparo vigente, se advierte que el fin perseguido con la incor
poración del artículo 64, párrafo segundo, es otorgar a la parte quejosa un 
medio de defensa, a través del cual se garanticen sus derechos de audien
cia y de defensa, para que en caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito 
o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, adviertan oficiosamente una 
causa de improcedencia, tenga la oportunidad de aportar los argumentos 
oportunos a fin de que cualquiera de dichos órganos de amparo decida 
conforme a derecho, de manera que la decisión que se adopte sea pro
ducto de un proceso de deliberación racional y no sólo de la autoridad 
que el Estado le confiere a la administración de justicia. Por ende, la vista 
referida en el precepto legal citado debe darse aun cuando el órgano juris
diccional terminal estime que la causa de improcedencia es evidente y que 
su actualización sólo provocará el sobreseimiento parcial, como sucede 
cuando se tienen como actos reclamados la resolución de primera ins
tancia y la de segundo grado y, respecto de la primera de ellas, el Tribunal 
Colegiado de Circuito considere actualizada la causal prevista en el artícu
lo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, relativa a la cesación de efectos 
por sustitución procesal.

Contradicción de tesis 292/2015. Entre las sustentadas por el Décimo Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 29 de septiembre de 2016. 



88 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.13o.C.9 K (10a.), de título y subtítulo: "VISTA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO PRO
CEDE ORDENARLA EN LOS CASOS EN QUE SE RECLAMAN MÁS DE 
UN ACTO DE AUTORIDAD Y RESPECTO DE UNO SE ACTUALIZA UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE NO IMPIDE EL ANÁLISIS DE FONDO 
DE LA CUESTIÓN PRINCIPAL PLANTEADA.", aprobada por el Décimo Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2646, y

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo 1151/2014.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
6/2017 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a 
nueve de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27089

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 12.

REG. DIGITAL 2013722
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Tribunal Colegiado de Circuito debe dar vista al que
joso, de conformidad con el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, cuando advierta de oficio una causa de improcedencia que no 
impida el estudio de fondo de la cuestión planteada, como es el supues
to en que el quejoso señala como actos reclamados, tanto la sentencia 
definitiva de primera instancia, como la de segundo grado que resuelve 
el recurso ordinario interpuesto en contra de aquélla y, respecto del pri
mero de dichos actos, el tribunal revisor estima actualizada la causal 
prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, por conside
rar que han cesado sus efectos, por virtud de una sustitución procesal.

TESIS CONTENDIENTE

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO. NO PROCEDE ORDENARLA EN LOS CASOS EN QUE SE 
RECLAMAN MÁS DE UN ACTO DE AUTORIDAD Y RESPECTO DE UNO 
SE ACTUALIZA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE NO IMPIDE EL 
ANÁLISIS DE FONDO DE LA CUESTIÓN PRINCIPAL PLANTEADA. De con
formidad con el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, 
cuando un órgano jurisdiccional advierta de oficio una causal de improce
dencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior, debe dar vista al quejoso para que en el plazo de 
tres días manifieste lo que a su derecho convenga. Dicha vista sólo pro
cede ordenarla cuando la causal de improcedencia invocada de oficio por 
el juzgador federal, trae como consecuencia que se sobresea en el juicio 
de amparo en su totalidad, y no se entre al estudio de fondo del asunto 
pues, en tal supuesto, el legislador previó dar oportunidad al quejoso para 
que manifieste lo que a su interés convenga en relación con la causal de 
improcedencia invocada de oficio, a efecto de otorgarle el derecho de audien
cia respecto de ésta, antes de que, en su caso, se sobresea en el juicio de 
amparo y no se analice la cuestión de fondo planteada en los agravios. Sin 
embargo, cuando se reclaman más de un acto de autoridad y respecto de 
uno se actualiza una causal de improcedencia que no impide el análisis 
de fondo, como acontece si el quejoso, por ejemplo, señala como actos 
reclamados las sentencias de primera y segunda instancia, y se sobresee 
por improcedente respecto del primer acto y al no impedir tal circunstancia 
el análisis de fondo de la cuestión principal planteada en los conceptos 
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de violación respecto del segundo acto de autoridad, no procede ordenar la 
vista contenida en el segundo párrafo del artículo 64 invocado.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 89/2015. Gilberto Paniagua Ortega. 13 de mayo de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Concepción Alonso Flores. Secre
taria: Xóchitl Vergara Godínez.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo III, agosto de 2015, tesis I.13o.C.9 K (10a.), página 2646.

REG. DIGITAL 2009776

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO al resolver el juicio de amparo directo penal de su cono
cimiento, en el que se tuvieron como actos reclamados las sen
tencias de primera y de segunda instancias, dio vista a la quejosa 
–a través de su presidente–, al considerar que, respecto de la senten
cia de primer grado, se actualizó la causa de improcedencia con
sistente en la cesación de efectos del acto reclamado, en atención a 
que había operado la sustitución procesal de ésta por la de segundo 
grado. Al respecto, señaló que dicha vista tenía el fin de garantizar 
los derechos de audiencia y defensa al quejoso; asimismo, consideró 
que, en caso de que el quejoso reclame diversos actos y se sobresea 
respecto de alguno de ellos, resulta imposible abordar en su tota
lidad el estudio del fondo de la litis del juicio de amparo, por lo que 
es probable que el quejoso no obtenga todo lo que pidió; por lo ante
rior concluyó que en estos casos, ineludiblemente, debería darse vista 
a la quejosa, de conformidad con el artículo 64, párrafo segundo, de 
la ley de la materia.
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1a./J. 22/2017 (10a.)

ALIMENTOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. 
LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS SE ENCUEN
TRA CONDICIONADA A QUE SE ACREDITE, EN MAYOR 
O MENOR MEDIDA, LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERA
CRUZ Y ANÁLOGAS)

La institución de alimentos se rige por el principio de proporcionalidad, 
conforme al cual éstos han de ser proporcionados de acuerdo a las posibi
lidades del que deba darlos y a las necesidades del que deba recibirlos; de 
ahí que, para imponer la condena al pago de una pensión alimenticia en un 
juicio de divorcio deba comprobarse, en menor o mayor grado, la necesidad 
del alimentista de recibirlos, en el entendido de que si bien esa carga –en 
principio– corresponde a las partes no impide que el juez, bajo su dis
crecionalidad y arbitrio judicial, imponga dicha condena si acaso advierte 
cuestiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico, por lo que a la falta 
de prueba tal determinación debe de estar sustentada en métodos válidos de 
argumentación jurídica. La debida acreditación de dicho elemento en el 
juicio parte de la base de que la pensión alimenticia que se fija en el di
vorcio tiene un carácter constitutivo y de condena, en la medida que dicha 
obligación, después del matrimonio, no atiende a la existencia de un dere
cho previamente establecido como sí ocurre, por ejemplo, entre los cónyu
ges o entre padres e hijos, en donde ese derecho encuentra su origen en la 
solidaridad familiar la cual desaparece al disolverse el matrimonio. En ese 
tenor, si el derecho a alimentos después de la disolución surge a raíz de que 
el Estado debe garantizar la igualdad y la adecuada equivalencia de res
ponsabilidades de los excónyuges cuando ocurre el divorcio, según lo 
dispuesto en el artículo 17, punto 4, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el juez debe comprobar, en mayor o menor medida, 
la necesidad del alimentista.
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Contradicción de tesis 359/2014. Suscitada entre el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 5 de octubre de 2016. La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo directo 570/2013, señaló que la obligación de proporcionar 
alimentos que nace del matrimonio, es diversa a la que se implementa como 
consecuencia del divorcio, ya que la primera tiene su fuente en el artículo 
433 del Código Civil para el Estado de Jalisco, mientras que la segunda 
en el numeral 419 de dicho ordenamiento, por lo que concluyó que es sufi
ciente la existencia de un veredicto que disuelva el vínculo matrimonial 
y que declare inocente a uno de los cónyuges, para que éste tenga dere
cho a percibir alimentos hasta en tanto que no contraiga nuevas nupcias y 
tenga un modo honesto de vivir.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 477/2012, sostuvo la tesis aislada VII.2o.C.21 C 
(10a.), de rubro: "ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLOS A FAVOR DEL INOCENTE, EN LOS CASOS DE 
DIVORCIO FUNDADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI NO ESTÁ DEMOSTRADA SU 
NECESIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 1891, con número de 
registro digital: 2002446.

Tesis de jurisprudencia 22/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de ocho de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27193

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 388.

REG. DIGITAL 2014566

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cómo debe proceder el juzgador cuando el cónyuge ino
cente cuenta con ingresos que le permiten sufragar sus requerimientos 
alimentarios y, por tanto, no demuestran tener necesidad de que se le 
asigne una pensión alimenticia.

TESIS CONTENDIENTE

ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA OBLIGACIÓN DE PRO
PORCIONARLOS A FAVOR DEL INOCENTE, EN LOS CASOS DE DIVORCIO 
FUNDADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI NO ESTÁ DEMOSTRADA SU NECE
SIDAD. El artículo 162 del Código Civil para el Estado establece que en 
los casos de divorcio el Juez, tomando en cuenta las circunstancias del 
caso, entre ellas, la capacidad para trabajar de los cónyuges y su situación 
económica, sentenciará al culpable al pago de una pensión alimenticia a 
favor del inocente. Lo anterior, no se traduce en un deber ineludible para el 
juzgador de establecer una condena de alimentos, pues ésta debe estar 
supeditada a la comprobación de la necesidad del acreedor alimentario y 
a la capacidad del deudor; por lo que, al no acreditarse aquélla por el ino
cente, no existe uno de los elementos para su otorgamiento. Ello es así, dado 
que el citado precepto obliga a tomar en consideración las circunstancias 
del caso, las cuales son las disposiciones relativas a la extinción de la obli
gación; esto es, cuando desaparezca la posibilidad del que los suministra 
o la necesidad del que los recibe, de conformidad con el artículo 233 del 
referido código; por ende, cuando no exista necesidad no nace la obliga
ción alimentaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO
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Amparo directo 477/2012. 13 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez 
Álvarez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, 
Tomo 3, enero de 2013, tesis VII.2o.C.21 C (10a.), página 1891.

REG. DIGITAL 2002446

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO sostuvo que la autosuficiencia del cónyuge inocente no 
es motivo para absolver al cónyuge culpable de la sanción relativa 
a pagar alimentos, en virtud de que el quántum de éstos puede que
dar suspendido mientras no cambien las circunstancias que im
peraban hasta la disolución del vínculo matrimonial, de tal suerte 
que con posterioridad puede reclamar el pago de alimentos si cam
bian las circunstancias imperantes al momento en que se dictó la 
sentencia.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis 1a./J. 21/2017 
(10a.) y 1a./J. 27/2017 (10a.), consultables en las páginas 97 y 219, respec
tivamente, de esta obra.
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1a./J. 21/2017 (10a.)

ALIMENTOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO POR ACRE
DITACIÓN DE CAUSALES. SU IMPOSICIÓN NO TIENE 
EL CARÁCTER DE SANCIÓN

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGI
MEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).", sostuvo la inconstitucionalidad del régimen de divorcio que 
condiciona su declaración a que se acredite una de las causas estableci
das en la ley; de ahí que la imposición de una pensión alimenticia derivada 
del divorcio por acreditación de causales no tiene el carácter de sanción, 
antes bien esa carga subsiste cuando, a partir de la valoración del caudal 
probatorio, el juzgador así lo resuelva. Esa circunstancia implica que los 
calificativos de cónyuge culpable e inocente no tienen más cabida en este 
tipo de procesos judiciales ni, por ende, puede imponerse alguna sanción 
a las partes, incluidos los alimentos. En todo caso, el derecho a ellos sólo 
podrá constituirse a favor del cónyuge que tendría derecho a recibirlos 
si queda probada, en mayor o menor grado, su necesidad de recibirlos, sea 
porque las partes lo acrediten o porque el juez, bajo su discrecionalidad 
y arbitrio judicial, determine que no obstante la falta de prueba contun
dente, hay necesidad de establecerlos precisamente por advertir cues
tiones de vulnerabilidad y desequilibrio económico, por lo que a falta de 
prueba esa determinación debe sustentarse en métodos válidos de ar
gumentación jurídica, de acuerdo con las circunstancias del caso. En este 
sentido, el origen y la justificación que persigue la obligación alimenticia 
en los casos de divorcio deben comprenderse desde la igualdad de dere
chos y el aseguramiento de la adecuada equivalencia de las responsabili
dades entre los cónyuges, durante el matrimonio y una vez concluido éste.



98 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Contradicción de tesis 359/2014. Suscitada entre el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 5 de octubre de 2016. La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo directo 570/2013, señaló que la obligación de proporcionar 
alimentos que nace del matrimonio, es diversa a la que se implementa 
como consecuencia del divorcio, ya que la primera tiene su fuente en el 
artículo 433 del Código Civil para el Estado de Jalisco, mientras que la se
gunda en el numeral 419 de dicho ordenamiento, por lo que concluyó que 
es suficiente la existencia de un veredicto que disuelva el vínculo matri
monial y que declare inocente a uno de los cónyuges, para que éste tenga 
derecho a percibir alimentos hasta en tanto que no contraiga nuevas nup
cias y tenga un modo honesto de vivir.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 477/2012, sostuvo la tesis aislada VII.2o.C.21 C 
(10a.), de rubro: "ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA OBLIGA
CIÓN DE PROPORCIONARLOS A FAVOR DEL INOCENTE, EN LOS CASOS 
DE DIVORCIO FUNDADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI NO ESTÁ DEMOSTRADA 
SU NECESIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 1891, con 
número de registro digital: 2002446.

Tesis de jurisprudencia 21/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de ocho de marzo de dos mil diecisiete.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.) citada, aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 
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2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 20, Tomo I, julio de 2015, página 570. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27193

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 390.

REG. DIGITAL 2014567

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los alimentos que se prevén a favor del cónyuge decla
rado inocente en el juicio de divorcio necesario tienen el carácter de 
una sanción.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO sostuvo que la imposición de una pensión alimenticia 
que debe correr a cargo del cónyuge culpable del divorcio necesario 
tiene el carácter de una sanción. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉP
TIMO CIRCUITO determinó que los alimentos no tienen el carácter 
de sanción, porque, desde su perspectiva, la obligación de seguir 
proporcionando alimentos tiene su fundamento en la solidaridad.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis 1a./J. 22/2017 
(10a.) y 1a./J. 27/2017 (10a.), consultables en las páginas 93 y 219, respec
tivamente, de esta obra.
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1a./J. 9/2017 (10a.)

ANOTACIÓN REGISTRAL CAUTELAR. CUÁNDO DEBE 
EXIGIRSE GARANTÍA

Cuando en la legislación se prevén medidas cautelares mediante el otor
gamiento de una garantía, esta última debe exigirse si la concesión de 
aquélla es susceptible de causar daños y perjuicios en la esfera jurídico 
patrimonial del afectado. En ese contexto, la medida cautelar de anotación 
registral de una demanda civil relacionada con la disputa de derechos 
sobre la propiedad de un inmueble, tiene como finalidad inmediata ase
gurar la publicidad del proceso para que las sentencias que en ellos recaigan 
puedan ser opuestas a terceros adquirentes de derechos sobre el bien liti
gioso; destacando que mediante tal medida, no se limita la potestad del 
propietario para enajenar o disponer del inmueble. Sin embargo, de manera 
mediata, la anotación registral de la demanda también coloca al inmueble 
en una posición de desventaja en el mercado inmobiliario, al quedar so
metida la eficacia y el alcance de los derechos que se adquieran sobre 
el mismo, al resultado de un juicio que se encuentra en trámite; lo que 
permite afirmar que tal medida cautelar sí es susceptible de causar daños 
y perjuicios al propietario registral. En consecuencia, la indicada anotación 
registral, como medida cautelar, sí exige la exhibición de garantía.

Contradicción de tesis 103/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Pleno del Vigésimo Noveno 
Circuito. 11 de enero de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 382/2015, sostuvo que 
la anotación registral preventiva del juicio civil a que está sujeto un inmue
ble, no afecta el derecho de propiedad, pues sólo tiene efectos publici
tarios, por lo que no es necesario fijar una garantía a quien solicita dicha 
anotación.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resol
ver el juicio de amparo en revisión 208/2015, con la tesis VII.1o.C.27 C, de 
rubro: "ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA CIVIL 
DENTRO DEL JUICIO. SE EQUIPARA A UNA PROVIDENCIA PRECAU
TORIA Y REQUIERE EL OTORGAMIENTO DE FIANZA PARA RESPONDER 
POR LOS PROBABLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON DICHO ACTO 
PUEDAN OCASIONARSE A LA CONTRAPARTE DEL SOLICITANTE DE LA 
MEDIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2023, registro digital: 2011023.

Tesis de jurisprudencia 9/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27194

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 420.

REG. DIGITAL 2014568

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la anotación en el Registro Público de la Propiedad de 
una demanda civil relacionada con derechos de propiedad de un inmue
ble, constituye una medida cautelar susceptible de causar daños y perjui
cios a quien aparece como dueño del inmueble, que justifiquen exigir 
el otorgamiento de una garantía para que se lleve a cabo la anotación.
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TESIS CONTENDIENTE

ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA CIVIL DENTRO 
DEL JUICIO. SE EQUIPARA A UNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA Y RE
QUIERE EL OTORGAMIENTO DE FIANZA PARA RESPONDER POR LOS 
PROBABLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON DICHO ACTO PUEDAN 
OCASIONARSE A LA CONTRAPARTE DEL SOLICITANTE DE LA MEDIDA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). En el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Veracruz, dentro del título quinto, denominado 
"Actos prejudiciales", se encuentra el capítulo V, intitulado "De las pro
videncias precautorias", las cuales son instrumentos que tienen como fin 
conservar la materia del litigio, así como evitar un grave e irreparable daño 
a las mismas partes o a la sociedad que, por encontrarse dentro del título 
de actos prejudiciales, implica que pueden obtenerse mediante la trami
tación de un procedimiento antes de iniciarse el juicio principal (acto pre
judicial); empero, la inscripción de la demanda civil ante el Registro Público 
de la Propiedad, que se solicite dentro del juicio, también participa de esa 
naturaleza y, por tanto, válidamente puede equipararse a una providencia 
precautoria. En ese sentido, tomando en cuenta los efectos publicitarios 
que conlleva la anotación registral preventiva y su fin de que se conozca que 
el inmueble materia de la controversia está sujeto a litigio, debe conside
rarse que podría causar daños y perjuicios a la contraparte de la solicitante 
de la medida, en tanto que tal publicidad podría inhibir a los interesados 
para realizar alguna transacción respecto del inmueble de que se trate, lo 
que justifica el otorgamiento de la fianza, en términos del artículo 192 del 
ordenamiento en cita, tendente a cubrir los probables daños y perjuicios 
que se pudieran ocasionar con la citada anotación registral preventiva.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 208/2015. Octavio Lagunés López. 25 de noviembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: 
Froylán de la Cruz Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis VII.1o.C.27 C (10a.), página 2023.

REG. DIGITAL 2011023
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO sostuvo que la anotación del carác
ter litigioso del inmueble sólo tiene por efecto dar publicidad a los 
actos inscritos para que, en su caso, sean oponibles a terceros, lo cual 
no afecta los derechos del propietario, ya que no se restringe la libre 
disposición del bien, pues éste se puede enajenar o gravar, con la 
única limitante de que el derecho del adquiriente posterior a la anota
ción queda sujeto a lo que se resuelva en el juicio que involucra al 
inmueble y que, por ello, no se justifica requerir el otorgamiento de 
la fianza.
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1a./J. 31/2016 (10a.)

ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO. LA OB
TENCIÓN DE OFICIO DE ESE REGISTRO POR PARTE 
DEL JUEZ INSTRUCTOR PARA RESOLVER SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTI
VOS PENALES, NO VIOLENTA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y DE IGUALDAD PROCESAL (LEGIS
LACIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL)

De conformidad con los artículos 146 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y 296 Bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, durante la instrucción, el tribunal que conozca del proceso penal 
deberá tomar en cuenta las circunstancias peculiares del inculpado, alle
gándose datos para conocer, entre otros aspectos, los antecedentes perso
nales que puedan comprobarse. En ese sentido, sobre la base del sistema 
penal mixto, se puede establecer que el Juez instructor del proceso cuenta 
con la facultad legal para recabar de oficio el registro de los anteceden
tes penales del inculpado, lo cual no se estima violatorio del principio de 
imparcialidad, ni de igualdad procesal, en tanto que es criterio de este Alto 
Tribunal que tales datos no pueden ser considerados dentro del proceso 
para acreditar la existencia del delito, ni la responsabilidad del inculpado, y 
solamente constituyen aspectos inherentes a su persona, los cuales serán 
tomados en cuenta al momento de individualizar la pena y determinar lo 
que corresponde en cuanto a los beneficios o sustitutivos penales. Además, 
si conforme al artículo 21 de la Constitución Federal, deriva que al Minis
terio Público le corresponde la investigación de los delitos y el ejercicio 
de la acción penal, para lo cual deberá acreditar la existencia del ilícito y 
la probable responsabilidad del imputado, y al Juez le concierne la impo
sición de penas, una vez que se han acreditado plenamente los aspectos 
anteriores, resulta que esa facultad de imponer penas en el sistema penal 
mixto no se reduce a la graduación de la culpabilidad e individualización 
de la sanción, sino que una vez que ello es realizado, al juzgador le corres
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ponde determinar, en cada caso en particular, si se cumplen los requisitos 
para que al sentenciado le puedan ser aplicados los beneficios y susti
tutivos penales, en virtud de que de actualizarse las condiciones para su 
otorgamiento, se estará ante la posibilidad de que la pena inicialmente im
puesta cambie de modalidad, sustituyéndose o concediendo un beneficio, 
mejorando las condiciones de su cumplimiento. Así, el hecho de que el 
Juez instructor del proceso penal recabe de oficio el registro de antece
dentes penales, no se traduce en una manera inquisitiva de obtener pruebas 
que sirvan para demostrar la culpabilidad por la comisión de un delito, pues 
la obtención de esas específicas documentales por parte del juzgador tiene 
como única finalidad que posterior a fijar la sanción que corresponda por 
la comisión de un delito, se analice si al responsable le pueden ser apli
cables los beneficios y sustitutivos penales conforme a las condiciones 
que en la propia legislación se precisan, lo que incluso puede resultarle 
favorable.

Contradicción de tesis 206/2015. Suscitada entre el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito. 18 de mayo de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 
hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resol
ver los juicios de amparo directo 537/2014, 556/2014, 536/2014, 390/2014 y 
548/2014, que dieron origen a la tesis jurisprudencial I.6o.P. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES 
PENALES DEL INCULPADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON 
BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS ARTÍCULOS 296 Y 298 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SEN
TENCIA DEFINITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE 
NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE VIOLAN LOS 
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PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 19, Tomo II, junio de 2015, página 1630, con número de 
registro digital: 2009416.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el jui
cio de amparo directo 989/20111, determinó que el artículo 146 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que sirvió de fundamento al juzgador 
penal para allegarse de oficio el informe de antecedentes del inculpado, no 
vulnera los artículos 14, 16, 17 y 21 de la Constitución Federal, porque estos 
preceptos no establecen prohibición para que el juzgador del proceso pe
nal pueda hacerse de todos aquellos datos que le permitan conocer la 
personalidad del delincuente y el entorno que le rodea, lo que puede ser 
útil para graduar la culpabilidad del enjuiciado e imponer sanciones acordes 
a la gradación relativa.

El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 978/2010, 282/2011, 1100/2011, 25/2012 y 394/2012, 
esencialmente, sostuvo que el artículo 146 del Código Federal de Proce
dimientos Penales, que faculta al Juez del proceso para allegarse de oficio 
pruebas para conocer las circunstancias personales del enjuiciado, con el 
objetivo de verificar la posibilidad de que el reo pueda acceder a un susti
tutivo de la sanción corporal o beneficio, no viola lo dispuesto por los artícu
los 14, 16, 17 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sino que constituye una garantía de que el Juez tome una determinación 
que resulte acorde con las circunstancias y de acuerdo con los parámetros 
legales que prevea la ley penal aplicable.

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 1150/2012, 1079/2011 y 509/2011, determinó 
que el artículo 146 del Código Federal de Procedimientos Penales, analizado 
conforme al proceso penal mixto, no resulta contrario a los artículos 14, 16, 
17 y 21 de la Constitución Federal, porque en esos preceptos no se estable
ce prohibición para para que el juzgador, dentro del proceso penal, pueda 
hacerse de todos aquellos elementos que le permitan conocer la persona
lidad del delincuente y el entorno que le rodea para estar en condiciones de 
imponer sanciones acordes con el hecho, y forjarse una postura respecto 
a la factibilidad de que el reo deba integrarse a la sociedad, a través de un 
sustitutivo de la pena de prisión o de un beneficio.
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Tesis de jurisprudencia 31/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26746

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 456.

REG. DIGITAL 2012914

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Establecer si la determinación en la que el Juez instructor del proceso 
penal niega los beneficios y sustitutivos penales con base en los ante
cedentes penales que el propio juzgador recabó de oficio, transgrede los 
principios de imparcialidad y de igualdad procesal, de conformidad con 
el sistema mixto que rige el proceso penal federal y el local del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México).

TESIS CONTENDIENTE

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL IN
CULPADO. SI SE RECABARON OFICIOSAMENTE CON BASE EN LA INTER
PRETACIÓN LITERAL DE LOS ARTÍCULOS 296 BIS Y 298 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN PE
TICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CON
SIGNACIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA 
DEFINITIVA, CON APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN 
LOS BENEFICIOS Y SUSTITUTIVOS PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. El prin
cipio de igualdad procesal de las partes deriva de los artículos 269, fracción 
III, inciso f), 292, 306, 307, 314, 315, 326, 328, 417, 544 y 616 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al prever que todo aquello 
que se ofrezca como prueba debe admitirse, siempre que sea conducente 
y no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal, lo que implica que 
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los medios probatorios que ofrezcan deben valorarse con el mismo están
dar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. En ese sen
tido, cuando se emita sentencia y se nieguen los beneficios y sustitutivos 
penales con apoyo en los medios de prueba –orden de identificación admi
nistrativa y antecedentes penales del inculpado– que, sin existir petición del 
órgano acusador en el pliego de consignación o durante la instrucción, se 
recabaron oficiosamente por el Juez de la causa, con base en la interpreta
ción literal de los artículos 296 bis y 298 del citado código procesal, estimando 
que sólo se trata de una simple medida administrativa para la filiación de 
los sujetos procesados y conocimiento de sus antecedentes, con la finalidad 
de adoptar los elementos necesarios para individualizar la pena que, en su 
caso, llegue a imponerse, se violan los principios de legalidad e igualdad 
procesal de las partes, pues ante el paradigma adoptado en la legisla
ción procesal penal, en cuanto a la incorporación del derecho penal de 
acto y el abandono de un derecho penal de autor, con apoyo en la interpre
tación sistemática de las normas que rigen el procesamiento penal, sólo 
podrá ordenarse la identificación administrativa y recabar los anteceden
tes penales, si hay petición expresa del Ministerio Público en su pliego de 
consignación o durante la instrucción, pues actualmente la única finalidad 
de dichas pruebas, es negar beneficios y sustitutivos de ley al momento de 
dictar sentencia definitiva y, en ese sentido, si fueron obtenidos oficiosa
mente por el Juez de la causa, al abordar el estudio en la sentencia defi
nitiva, debe negar a éstos valor probatorio, al no haber sido recabados en la 
averiguación previa u ofrecidos en la instrucción ante el Juez de la causa.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 537/2014. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretario: José Ramón Flores Flores.

Amparo directo 556/2014. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretario: José Ramón Flores Flores.

Amparo directo 536/2014. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Margarita Picazo 
Sánchez.

Amparo directo 390/2014. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Tereso Ramos Hernández. Secretario: Claudio Ojeda Pinacho.
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Amparo directo 548/2014. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretario: Julio Rubén Luengas Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, 
Tomo II, junio de 2015, tesis I.6o.P. J/3 (10a.), página 1630.

REG. DIGITAL 2009416

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y QUINTO 
DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO sostuvieron que, de conformidad 
con el artículo 146 del Código Federal de Proce dimientos Penales, 
los antecedentes penales del inculpado válidamente pueden solici
tarse de oficio por el Juez instructor del proceso penal, con el obje
tivo de verificar la posibilidad de que el reo pueda acceder a un 
sustitutivo de la sanción corporal o beneficio. También refirieron 
que el precisado numeral 146 no es violatorio de los principios de 
imparcialidad e igualdad procesal. 
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1a./J. 7/2017 (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCAN
TIL. LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES O DILIGEN
CIAS OCURRIDAS EN UN EXHORTO O DESPACHO 
ORDENADO EN JUICIO PARA EMPLAZAR A UN DE
MANDADO, CONSTITUYEN ACTOS PROCESA LES 
SUSCEPTIBLES DE INTERRUMPIR EL PLAZO PARA 
QUE OPERE AQUÉLLA Y, POR ENDE, DEBE SOLICI
TARSE EL INFORME RELATIVO AL JUEZ REQUERIDO

En materia mercantil, la caducidad de la instancia está regulada en el 
artículo 1076 del Código de Comercio, del cual se advierte que la orden 
de practicar el emplazamiento a un codemandado mediante exhorto o des
pacho y su sola tramitación, no pueden considerarse circunstancias que 
suspendan el procedimiento para efectos de la declaratoria de caducidad 
pues, por regla general, no impiden que el juez y las partes actúen, ni es 
necesario esperar a que se informe el resultado de la diligencia respectiva 
por parte del juzgador requerido para continuar el juicio, subsistiendo la 
carga procesal de las partes de impulsar el procedimiento con la finalidad 
de llegar a su conclusión. Ahora bien, debe señalarse que las promociones y 
actuaciones ocurridas durante el trámite y cumplimiento del exhorto o des
pacho, constituyen actos procesales respecto del juicio mercantil de ori
gen para efectos de decidir sobre la caducidad de la instancia; por lo que 
el juez requirente debe conocer si en la tramitación y desarrollo del exhorto 
o despacho ocurrieron promociones, actuaciones o diligencias aptas para 
interrumpir el plazo para que opere la caducidad, lo que le impone el deber 
de solicitar al juez requerido que rinda un informe al respecto, con la fina
lidad de contar con los elementos necesarios para resolver lo conducente, 
en el entendido de que sólo mediante la rendición del informe respectivo 
por parte del requerido, el juez del conocimiento estará en condiciones de 
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resolver sobre la posible existencia, o no, de la caducidad de la instan
cia, pues examinará el expediente del juicio mercantil de origen y el informe 
rendido por el juez requerido, para determinar si existe oportunidad e idonei
dad para interrumpir el plazo para que opere la caducidad de la instancia 
en el juicio mercantil. Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados 
puedan interrumpir dicho plazo promoviendo directamente ante el juzgador 
del conocimiento, mediante solicitudes que impulsen el procedimiento 
hacia su conclusión antes de que transcurra el plazo respectivo.

Contradicción de tesis 31/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 7 de septiembre de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al 
fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 
los amparos directos 361/2008, 548/2009, 203/2010, 214/2010 y 275/2010), 
sostuvo la tesis jurisprudencial VI.2o.C. J/322, de rubro: "CADUCIDAD DE 
LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DEL PRIMER AUTO QUE SE DICTE EN 
EL JUICIO Y NO CUANDO SE RECIBA EL EXHORTO EN EL QUE CONSTE EL 
EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 
página 1232, con número de registro digital: 163509.

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo directo 679/2015, sostuvo que las actuaciones practicadas 
por el Juez exhortado, atinentes a la radicación de la respectiva comunica
ción procesal, así como la diligencia de requerimiento de pago, embargo 
y emplazamiento a la deudora, constituyen actuaciones judiciales que sí 
tienden a impulsar el procedimiento, puesto que ponen en evidencia la 
intención de la actora en la continuación del procedimiento, derivado del 
llamamiento a juicio de uno de los demandados.
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Tesis de jurisprudencia 7/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27132

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 299.

REG. DIGITAL 2014334

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las actuaciones, promociones o diligencias ocurridas 
en un exhorto o despacho ordenado en juicio para emplazar a un deman
dado, son actos procesales susceptibles de interrumpir el plazo para 
que opere la caducidad de la instancia en materia mercantil, en casos 
en los que el Juez natural ordenó llevar a cabo el emplazamiento de un 
demandado a través de exhorto o despacho.

 TESIS CONTENDIENTE 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DEL PRIMER AUTO QUE 
SE DICTE EN EL JUICIO Y NO CUANDO SE RECIBA EL EXHORTO EN EL 
QUE CONSTE EL EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO. Si bien es cierto que 
cuando el emplazamiento en un juicio ejecutivo mercantil se realiza me
diante exhorto, es la autoridad exhortada y no las partes, quien está obli
gada al cumplimiento, diligenciación y devolución de esa comunicación 
procesal, también lo es que en términos del artículo 1076 del Código de 
Comercio, esa circunstancia no releva al interesado de impulsar el pro
cedimiento mediante solicitudes tendentes a hacer patente su voluntad 
de continuar el juicio hasta su conclusión. De tal suerte que el cómputo del 
término para que opere la caducidad de la instancia inicia a partir del pri
mer auto que se dicte en el juicio y no cuando se reciba el exhorto en el que 
conste el emplazamiento al demandado, pues en todo caso es obligación 
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del interesado realizar la conducta procesal necesaria para impulsar el 
procedimiento. Asimismo, la diligenciación del emplazamiento mediante 
exhorto no suspende el procedimiento, en términos de la fracción VI del 
citado artículo 1076, según la cual la caducidad no puede operar cuando 
el procedimiento está suspendido por causa de fuerza mayor o en los ca
sos en que sea necesario esperar la resolución de una cuestión previa o 
conexa, habida cuenta que la falta de emplazamiento o de la constancia 
de haberse realizado, no impide que la parte interesada solicite al Juez 
que tome las medidas conducentes a fin de continuar con la prosecución 
del juicio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO

Amparo directo 361/2008. **********. 22 de enero de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 
Reyna.

Amparo directo 548/2009. Samuel Gómez Leos. 4 de marzo de 2010. Una
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettino Reyna.

Amparo directo 203/2010. Fundación Universidad de las Américas, Puebla. 
10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares 
Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar.

Amparo directo 214/2010. Truckline, S.A. de C.V. y otro. 24 de junio de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Juan Carlos Cortés Salgado.

Amparo directo 275/2010. Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C. 
en Liquidación. 23 de septiembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Nelson Loranca Ventura.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
noviembre de 2010, tesis VI.2o.C. J/322, página 1232.

REG. DIGITAL 163509
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 CRITERIO CONTENDIENTE 

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO sostuvo que lo actuado por el Juez exhortado constituye 
una continuación de la actividad jurisdiccional del Juez de origen, 
por lo que para estar en condiciones de decretar la caducidad de la 
instancia, se debió contar con las actuaciones del diverso tribunal 
al que se encomendó la diligencia, esto es, con las actuaciones efec
tuadas tanto del juicio como las realizadas en el despacho.
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1a./J. 32/2016 (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA UN 
SERVIDOR ADSCRITO AL MINISTERIO PÚBLICO, CON 
MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN UNA AVERIGUA
CIÓN PREVIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA

La averiguación previa, junto con las diligencias judiciales, integran un todo 
indivisible que constituye el procedimiento penal y, por tanto, los actos o 
abstenciones que tengan lugar durante su integración corresponden a 
esta última materia. En cambio, el procedimiento derivado de la interpo
sición de una queja en contra de un Agente del Ministerio Público, o de un 
servidor adscrito a este último órgano, con motivo de una posible actua
ción irregular durante la averiguación previa, tiene una naturaleza admi
nistrativa. En efecto, el procedimiento disciplinario se ciñe únicamente a 
verificar que la actuación materia de la queja se apegue a los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el desem
peño de todos los servidores públicos a que se refieren los artículos 108 
y 109, fracción III, de la Constitución General y, por tanto, de resultar fun
dada, da lugar a la imposición de sanciones también de carácter adminis
trativo, tales como la amonestación pública o privada, la suspensión, la 
remoción del cargo, sanciones económicas o la inhabilitación para ocupar 
cargos, empleos o comisiones en el sector público. En este orden de ideas, 
el procedimiento disciplinario seguido en razón de la actuación del servidor 
público con motivo de la integración de la averiguación previa, no tiene 
como objeto la revisión del procedimiento penal en calidad de segunda 
instancia, sino que se ciñe únicamente a la revisión de la actuación del 
servidor público sujeto a la queja o denuncia. Por lo que se refiere a la 
autoridad que instruye el procedimiento e impone las sanciones, ésta tam
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bién es administrativa, ya que tratándose de los servidores públicos ads
critos a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, correspon
de a la Contraloría General del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, por 
conducto de la Contraloría Interna en la misma Procuraduría, imponer a 
los servidores públicos de la institución las sanciones administrativas a que 
haya lugar, en términos del artículo 76 de la Ley Orgánica respectiva; y con 
respecto a la Federación, compete a la Visitaduría General de la Procu
raduría General de la República tramitar las quejas que se presenten por 
presuntas irregularidades o por el incumplimiento de obligaciones por parte 
de los servidores públicos de dicha institución, en términos del artículo 
21 de la Ley orgánica de dicha Procuraduría. Consecuentemente, con apoyo 
en lo establecido en el artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, corresponde a un Juzgado de Amparo en Mate
ria Administrativa conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra 
una resolución dictada dentro del procedimiento administrativo de queja 
por irregularidades o incumplimiento de las obligaciones a las que se 
encuentran sujetos los servidores públicos mencionados, aun cuando 
se aduzca que las mismas se cometieron durante la integración de una 
averiguación previa.

Contradicción de tesis 30/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito y el Décimo Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al cono
cer de la queja 125/2015, resolvió que correspondía conocer a un Juzgado de 
Distrito de Amparo en Materia Administrativa, del juicio de amparo indirecto 
interpuesto en contra de una determinación dictada dentro de un expe
diente de investigación que se formó con base en la queja promovida para 
denunciar las posibles irregularidades cometidas por un servidor público 
adscrito al Ministerio Público de la Federación dentro de la integración de 
una averiguación previa.

El Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 8/2015, determinó que corres
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pondía conocer a un Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal, del 
juicio de amparo interpuesto en contra de una resolución emitida por un 
agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Supervisión de la 
Visitaduría Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, como respuesta a un escrito de queja derivado de la interven
ción de los peritos oficiales en materia de contabilidad que fueron desig
nados por el Ministerio Público encargado de la integración de la averi
guación previa.

Tesis de jurisprudencia 32/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26853

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 859.

REG. DIGITAL 2013062

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la competencia para conocer del juicio de amparo in
directo promovido contra una resolución dictada dentro de un pro
cedimiento de queja iniciado en contra de un servidor público adscrito 
al Ministerio Público, derivado de su actuación dentro de una averigua
ción previa, se surte a favor de un Juez de Distrito en Materia Adminis
trativa o de uno en Materia Penal.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que la naturaleza del procedimiento de queja 
instaurado contra el servidor público tiene una naturaleza distinta 
de la averiguación previa de la cual proviene esa actuación. Deter
minó lo anterior, al considerar que el Juez de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal era incompetente para conocer 
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del juicio de amparo promovido contra el acuerdo de improceden
cia dictado dentro de un expediente de investigación (así deno
minado por la ley), el cual fue formado en razón del escrito de queja 
relativo a la probable responsabilidad penal y/o administrativa atri
buible al servidor público, en su carácter de agente del Ministerio 
Público de la Federación, derivada de las diversas irregularidades 
advertidas por el promovente en su actuación dentro de la integra
ción de una averiguación previa. En ese sentido, este Órgano Cole
giado estimó que, por razón de materia, el Juzgado de Distrito en 
Materia Penal carecía de competencia legal, ya que tanto por la natu
raleza del acto reclamado, como por la de las autoridades señaladas 
como responsables, correspondía conocer del asunto a un Juzgado 
de Distrito en Materia Administrativa.

• EL DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO estimó que la naturaleza del 
acto reclamado, cuando es dictado dentro un procedimiento de in
vestigación encausado contra la actuación de un servidor público, 
está intrínsecamente ligada a la naturaleza penal de la averiguación 
previa del cual proviene; en tal virtud, determinó que el Juzgado de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal era legal
mente competente para conocer de la demanda de amparo inter
puesta contra el oficio emitido por el agente del Ministerio Público 
de la Agencia de Supervisión en respuesta al escrito de queja deri
vado de la intervención de los peritos oficiales en materia de conta
bilidad que fueron designados por el Ministerio Público encargado 
de la integración de la averiguación previa.
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1a./J. 33/2017 (10a.)

CONSENTIMIENTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. ACONTECE CUANDO EL IMPUTADO ACEP
TA CONCLUIR EL PROCESO PENAL A TRAVÉS DE 
UN ACUERDO REPARATORIO O SUSPENSIÓN DEL 
PROCESO A PRUEBA, POR LO QUE SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE PREVÉ EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO

La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, in
trodujo la justicia restaurativa como eje toral del sistema, creando nuevos 
caminos de solución para encausar, mediante mecanismos alternativos, 
los conflictos de naturaleza penal que podrán encontrar mejor solución 
que en el juicio, los cuales, si bien parten de la comisión de un hecho de
lictivo, se distinguen porque no buscan declarar la responsabilidad penal 
del imputado, ya que su prioridad radica en restaurar el daño causado 
y concluir el conflicto penal sin la imposición de una pena. Ahora bien, 
cuando el juicio de amparo se promueve contra el auto de vinculación a 
proceso y posterior a su emisión el quejoso –en su calidad de imputado– 
accede a un mecanismo alternativo, mediante la suscripción de un acuer
do reparatorio o de la suspensión del proceso a prueba, dicha manifes
tación entraña el consentimiento del acto reclamado, que como causa de 
improcedencia prevé el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, ya que 
su voluntad de concluir el proceso penal a través de vías de solución alter
nas debe entenderse para todos los efectos legales. Es así, porque uno de 
los presupuestos para transitar por la justicia restaurativa consiste en el 
consentimiento libre y voluntario del imputado de someter la solución de 
la controversia penal a un mecanismo alternativo, lo que implica la libre 
aceptación de los hechos de la imputación o que, al menos, no los cues
tione, ya que esa aceptación no es gratuita, sino que persigue un beneficio, 
pues consentir las bases jurídicas en que se sustenta la vinculación a pro
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ceso pasa por buscar una solución construida en la lealtad de las partes 
para la efectiva solución del conflicto penal, al obligarse a reparar el daño 
causado por la comisión del delito y, a cambio, evitar la posibilidad de que 
se le imponga una pena privativa de libertad, en delitos que por la especial 
naturaleza de los derechos que tutelan pueden ser renunciables. Estimar 
lo contrario, no sólo sería un exceso de rigor técnico de la acción de am
paro, sino que también desnaturalizaría este moderno sistema, al premiar 
que el imputado ejerza intereses incompatibles: uno, que tiene como pre
supuesto la validez del acto reclamado, al participar en una solución alterna 
y, otro, que lo cuestiona a través del juicio de amparo, lo que jurídicamente 
es inadmisible. Por tanto, si la referida causa de improcedencia se actua
liza antes de la presentación de la demanda, motivará que la misma se 
deseche por notoriamente improcedente, o bien, si sobreviene durante la 
tramitación del amparo, generará el sobreseimiento del juicio, incluso antes 
de la celebración de la audiencia constitucional.

Contradicción de tesis 220/2016. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 1 de fe
brero de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 194/2011, con la tesis 
XVII.1o.P.A.77 P (9a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. 
PROCEDE EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS 
EN EL AMPARO INDIRECTO O EN LA REVISIÓN QUE SE INTERPONGA 
CONTRA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, HASTA EN TANTO 
SE DECRETE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, NO OBSTANTE QUE 
EL INDICIADO VOLUNTARIAMENTE HAYA SOLICITADO Y OFRECIDO CUM
PLIR CON LAS CONDICIONES A QUE SE OBLIGÓ AL DICTARSE AQUE
LLA MEDIDA (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
XVII.1o.P.A.58 P).", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, página 2414, con 
número de registro digital: 160263.
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El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 302/2015, con la tesis de título y subtítulo: 
"ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTE
RIORIDAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XIII, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS ACUERDOS SEAN 
DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, 
junio de 2016, página 2727, registro digital: 2011967.

Tesis de jurisprudencia 33/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de cinco de abril de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27171

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 461.

REG. DIGITAL 2014495

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el amparo indirecto promovido contra el auto de vincu
lación a proceso, la aceptación del quejoso de concluir el procedimien
to penal, a través de un acuerdo reparatorio o suspensión del proceso 
a prueba, entraña el consentimiento del acto reclamado, que actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la 
Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTES

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. PROCEDE EL ESTUDIO DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL AMPARO INDIRECTO 
O EN LA REVISIÓN QUE SE INTERPONGA CONTRA UN AUTO DE VINCU
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LACIÓN A PROCESO, HASTA EN TANTO SE DECRETE LA EXTINCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL, NO OBSTANTE QUE EL INDICIADO VOLUNTARIAMENTE 
HAYA SOLICITADO Y OFRECIDO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A 
QUE SE OBLIGÓ AL DICTARSE AQUELLA MEDIDA (ABANDONO DEL CRI
TERIO SOSTENIDO EN LA TESIS XVII.1o.P.A.58 P). En atención a los nuevos 
lineamientos contenidos en la jurisprudencia 1a./J. 27/2011 de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo 
de 2011, página 57, de rubro: "AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. 
EL ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE LA CONDENA CONDICIONAL O 
SUSTITUCIÓN O CONMUTACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD, IMPUESTA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, NO SIGNIFICA 
QUE SE TENGA POR CONSENTIDA LA SENTENCIA, PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DE AQUÉL.", que se vincula con el consentimiento 
del acto cuando el sentenciado se acoge a alguno de los beneficios susti
tutivos de la pena de prisión; así como a la diversa directriz de la tesis 
aislada 1a. CCI/2011 (9a.) de dicha superioridad, aprobada en sesión de 
cinco de octubre de dos mil once y publicada en el mencionado medio 
de difusión, Décima Época, Libro I, Tomo 2, octubre de 2011, página 1104, 
con el rubro: "SUMISIÓN AL JUICIO ORAL SUMARIO. NO IMPLICA LA IM
POSIBILIDAD DE DENUNCIAR QUE SU REGULACIÓN VULNERA DERE
CHOS CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", 
relacionada con la función objetiva de los derechos fundamentales que 
restringe al Estado a proporcionar a los particulares la posibilidad de selec
cionar una opción procesal destinada a resolver conflictos privados que 
impliquen un decremento en el disfrute de sus garantías constitucionales, 
motivan a este tribunal a una nueva reflexión y abandono del criterio con
tenido en la tesis aislada XVII.1o.P.A.58 P, publicada en la página 2091 del 
Tomo XXXII, julio de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. 
SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO Y EL INDICIADO PREVIA Y VOLUNTARIAMENTE SOLICITÓ Y OFRE
CIÓ CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A QUE SE OBLIGÓ AL MOMENTO 
DE DICTARSE AQUELLA MEDIDA, SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA).", en el sentido de que la suspensión del proceso a prueba 
constituía una aceptación de lo resuelto en el auto de vinculación recla
mado y que por ello se actualizaba la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción IX, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, porque 
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el consentimiento recae sobre la materia de la imputación, pero no en 
cuanto a la aplicación del derecho que no es delegable a las partes; enton
ces, no fue la intención del Constituyente que se aceptara el derecho, porque 
éste no forma parte del plan de la reparación del daño y de las condiciones 
que el imputado se obliga a cumplir, máxime que se trata de un medio alter
nativo de terminación del proceso que admite revocación, lo cual acarrea 
la consecuencia de que pueda reanudarse la acción penal. Por lo anterior 
se concluye que, hasta que se decrete su extinción, la litis permanece 
intocada y nada impide abordar el estudio de fondo de los conceptos de 
violación planteados en el juicio de amparo indirecto o, en su caso, en el 
recurso de revisión que se tramite contra el auto de vinculación a proceso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 194/2011. 21 de septiembre de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Martha Cecilia Zúñiga 
Rosas.

Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa 
XVII.1o.P.A.58 P, de rubro: "SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO Y EL INDICIADO PREVIA Y VOLUNTARIAMENTE SOLICITÓ Y OFRE
CIÓ CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A QUE SE OBLIGÓ AL MOMENTO 
DE DICTARSE AQUELLA MEDIDA, SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 2091.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, 
Tomo 3, febrero de 2012, tesis XVII.1o.P.A.77 P (9a.), página 2414.

REG. DIGITAL 160263

ef

ACUERDOS REPARATORIOS. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO Y AQUÉLLOS SE APRUEBAN CON POSTE
RIORIDAD A LA EMISIÓN DE ÉSTE, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC
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CIÓN XIII, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DICHOS ACUERDOS 
SEAN DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO. Conforme al artículo 186 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, los acuerdos reparatorios son el re
sultado del uso de un mecanismo alternativo de solución de controversias, 
celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado, los cuales, una vez 
aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control –según corres
ponda– y cumplidos en sus términos, tienen como efecto la extinción de 
la acción penal. De ahí que su celebración constituye una manifestación 
de voluntades de los intervinientes de optar por esa salida alterna. Ahora 
bien, si el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso y dichos 
acuerdos se aprueban con posterioridad a la emisión de éste, esa circuns
tancia conlleva el consentimiento del imputado respecto de ese auto, cuando 
sea precisamente el acto reclamado en el juicio de amparo, lo que actua
liza la causal de improcedencia prevista en la fracción XIII del artículo 
61 de la ley de la materia. Sin que obste a lo anterior, que los referidos acuer
dos reparatorios sean de cumplimiento diferido, pues ello no implica que 
no haya habido un consentimiento al resolver el juicio de amparo en pri
mera instancia o en revisión; aunado a que iría contra la naturaleza de la 
solución alterna por la que optaron voluntariamente las partes, el permitir 
que por virtud del juicio de derechos fundamentales, el imputado incum
pliera con las obligaciones adquiridas en el acuerdo correspondiente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 302/2015. 21 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Olga Estrever Escamilla. Secretaria: Lorena Oliva Becerra.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis I.4o.P.11 P (10a.), página 2727.

REG. DIGITAL 2011967
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1a./J. 20/2017 (10a.)

COPIA CERTIFICADA DE CONSTANCIAS O DOCU
MENTOS QUE OBREN EN AUTOS. EL ARTÍCULO 278 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES NO RESTRINGE SU EXPEDICIÓN A UN SOLO 
JUEGO

La expresión "copia certificada de cualquier constancia o documento que 
obre en los autos" del artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles no restringe a un solo juego el número de copias certificadas que las 
partes pueden solicitar. En efecto, la ratio legis del artículo es proteger el 
acceso a toda la información contenida en los autos de un proceso judi
cial en el cual sean parte los solicitantes, por tanto, la expedición de copias 
certificadas atiende a los intereses procesales que tengan los individuos 
sujetos a proceso y no existe ninguna razón para sostener que dichos in
tereses siempre se satisfacen expidiendo sólo un tanto de copias. Esta 
interpretación se refuerza si se toma en consideración el principio pro per
sona cuya finalidad es la interpretación y aplicación de criterios jurídicos 
atendiendo a la protección más amplia de los derechos humanos. No obs
tante, la expedición de más de un juego de copias certificadas se en
cuentra condicionada a la justificación de uso que aporte la parte solici
tante. Es decir, la solicitud de más de un juego de copias certificadas deberá 
acompañarse de las razones por las cuales quien las solicita requiere de 
su expedición. En consecuencia, las autoridades jurisdiccionales podrán 
negar expedir todos los tantos de copias solicitados cuando se abuse 
de dicho derecho. Así, si la autoridad jurisdiccional advierte que la parte 
solicitante solicitó un número de copias excesivo, sin que se exponga al
guna razón para justificar ese número de copias, se podrán expedir menos 
tantos de copias que los solicitados.

Contradicción de tesis233/2016. Suscitada entre el Décimo Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo 
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de enero de 2017. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el recurso de reclamación 2/2006, que dio origen a la tesis 
aislada I.10o.C.13 K, de rubro: "COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS 
PROCESALES. LA DECISIÓN JUDICIAL DE NEGAR SU EXPEDICIÓN EN 
MÁS DE UN TANTO NO ENTRAÑA INFRACCIÓN NI DESCONOCIMIENTO 
DEL DERECHO DE LAS PARTES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 278 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CIVILES.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre 
de 2006, página 1374, con número de registro digital: 174117.

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de queja 114/2016, sostuvo que el artícu
lo 278 del Código Federal de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, no limita el número de copias certificadas que pueden 
solicitar las partes en el procedimiento judicial, de modo que no existe 
sustento legal para limitar a sólo un tanto las copias que soliciten las partes.

Tesis de jurisprudencia 20/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de uno de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27112

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 308.

REG. DIGITAL 2014287
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la expresión "copia certificada" prevista en el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, limita el número de 
copias certificadas que pueden solicitar las partes en un procedimiento 
judicial.

 TESIS CONTENDIENTE 

COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS PROCESALES. LA DECI
SIÓN JUDICIAL DE NEGAR SU EXPEDICIÓN EN MÁS DE UN TANTO NO 
ENTRAÑA INFRACCIÓN NI DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS 
PARTES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES. De la interpretación del artículo 278 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles no se advierte que el juzgador tenga la 
obligación de expedir a las partes más de un tanto de las copias del docu
mento o constancia que al efecto soliciten, pues dicho numeral sólo dis
pone que las partes podrán solicitar, en todo tiempo y a su costa "copia 
certificada" de cualquier constancia o documento que obre en autos, de
recho que pueden ejercer en el momento que convenga a su interés jurí
dico, sin que sea óbice que dicho numeral no haga la prohibición expresa 
de expedir en más de una ocasión las copias solicitadas, toda vez que la 
satisfacción de diversas peticiones es una facultad discrecional del juz
gador en la cual debe observar si el caso lo amerita y si existe la posibilidad 
material de hacerlo. En consecuencia, la decisión judicial de negar copias 
certificadas en más de un tanto no entraña infracción ni desconocimiento 
del derecho previsto en el referido artículo 278, toda vez que al igual que 
sucede con las normas rectoras de todo procedimiento judicial, el pre
cepto señalado tutela, a favor de las partes, el ejercicio de un derecho por 
una sola vez, respecto del cual, una vez agotado, operaría el principio de 
preclusión, lo que significa que no podría volverse a ejercer tantas veces 
como se quiera, puesto que su verdadera razón de ser estriba en que las 
partes interesadas tengan a su alcance copia certificada de las constan
cias que deseen para el ejercicio de cualquier otro derecho, lo que se logra 
colmar cuando éstas se expiden por primera vez o en un solo tanto.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Reclamación 2/2006. Guadalupe del Carmen Garza García. 28 de febrero 
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Secre
tario: José Israel Hernández Tirado.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
octubre de 2006, tesis I.10o.C.13 K, página 1374.

REG. DIGITAL 174117

 CRITERIO CONTENDIENTE 

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el artículo 278 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, no limita el número de copias certificadas que 
pueden solicitar las partes en procedimiento judicial, de modo que no 
existe sustento legal para limitar a sólo un tanto las copias que soli
citen las partes.
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1a./J. 33/2016 (10a.)

COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE 
APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE AUTORIZARLAS CUANDO SE 
INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL 
INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFOR
MACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE PUDIE
REN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA 
DISTINTA

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 264/2011,1 estableció que conforme a la ratio legis 
del artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de amparo tie
nen el derecho subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada 
de las constancias que fueron integradas al expediente por la autoridad 
responsable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción 
alguna. Luego, acotando que la obligación de mantener la reserva y sigilo 
de constancias establecida en el numeral 16 del Código Federal de Proce
dimientos Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez de Dis
trito, se deduce que válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición 
de copias certificadas de las constancias en que aparezca la averigua
ción previa o la orden de aprehensión girada en su contra, cuando por virtud 

1 De la contradicción de tesis 264/2011 citada, derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2011 
(10a.), de rubro: "COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE 
LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELA
CIÓN O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 
1, mayo de 2012, página 654, registro digital: 2000754. 
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del informe justificado esas constancias se integren al juicio de amparo, por
que no hacerlo podría generar una limitación al derecho de igualdad pro
cesal del quejoso relacionado con el ejercicio del derecho de acceso a la 
justicia. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme al artículo 113 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información conte
nida en las investigaciones de delitos ante el Ministerio Público, se con si
dera reservada, ya que tal disposición no se ve afectada cuando se trata de 
información concerniente a la propia persona del quejoso y el acceso a 
esa información redunda directamente en el ejercicio de su derecho fun
damental de defensa; de ahí que la información "reservada o confidencial" 
contenida en la averiguación previa y/o en la orden de aprehensión apor
tada mediante el informe justificado, debe entenderse con esa connotación 
siempre que se trate de personas diversas del quejoso, o se trate de infor
mación que no esté relacionada directamente con éste, pues en este su
puesto sí debe operar la protección de datos prevista en diverso numeral 
114 de la mencionada ley.

Contradicción de tesis 59/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Noveno Circuito, antes Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Cir
cuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
8 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Oc
tavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver 
los recursos de queja penal 34/2015 y 129/2015, respectivamente, en esen
cia, determinaron que no procede conceder la expedición de copias de todo 
lo actuado en el juicio de garantías y sus anexos, en específico tratándose 
de constancias que integran la averiguación previa que tienen el carác
ter de reserva y sigilo, allegadas al juicio por la autoridad responsable como 
anexos de su informe justificado.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver la 
queja 3/2016, determinó que si bien es cierto que por regla general las 
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órdenes de aprehensión revisten la característica de la secrecía, tal condi
ción desaparece cuando la causa penal es allegada a un juicio de amparo 
con el informe justificado de la autoridad responsable, por lo que resulta 
indudable que por tratarse de un juicio público debe existir igualdad entre 
las partes, por lo que las pruebas que obren ahí, serán accesibles para la 
impetrante del amparo.

Tesis de jurisprudencia 33/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 264/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 
640.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26668

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 470.

REG. DIGITAL 2012663

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la obligación que por disposición legal se impone al Mi
nisterio Público y al Juez del proceso penal para mantener bajo reserva 
y sigilo las constancias de averiguación previa y de la orden de aprehen
sión, respectivamente, persiste al Juez de Distrito cuando esas cons
tancias le son remitidas por virtud del informe justificado, a fin de que 
pueda ser autorizada o negada su reproducción en copia certificada 
a solicitud de una de las partes del juicio amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIR
CUITO sostuvo que aun cuando la averiguación previa y la orden de 
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aprehensión revisten la característica de la secrecía, esa condición 
desaparece cuando la causa penal es allegada al juicio de amparo 
vía informe justificado por la autoridad responsable y, por ende, la 
quejosa puede acceder a su contenido y obtener copia certificada 
de los autos. 

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO DEL NOVENO CIRCUITO 
(ACTUAL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
MISMO CIRCUITO) Y OCTAVO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO resolvieron que las constancias en las que obran la ave
riguación previa y la orden de aprehensión librada contra la quejosa 
conservan su carácter de reserva y sigilo, aun cuando hayan sido 
anexadas al informe justificado rendido en el juicio de amparo in
directo y, por tanto, de ellas no se podía autorizar su reproducción 
mediante copia certificada.
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1a./J. 39/2016 (10a.)

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS FE
DERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE

El acta administrativa de imposición de correctivos disciplinarios, como la 
restricción de tránsito a los límites de la estancia del reo, emitida por el Con
sejo Técnico Interdisciplinario de un Centro Federal de Readaptación Social, 
si bien es un acto restrictivo de la libertad personal, es una determinación 
dictada "dentro de procedimiento", toda vez que se emite como resultado 
del procedimiento administrativo disciplinario previsto en los artículos 82 
y 83 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y los 
artículos 20, 22, 23, 24 y 25 del Manual de Estímulos y Correcciones Dis
ciplinarias de los Centros Federales de Readaptación Social, procedimiento 
en el que se prevén las exigencias mínimas básicas del debido proceso, a 
efecto de respetar el derecho de audiencia y defensa al reo, previo a la emi
sión de la determinación que le impone el correctivo disciplinario. Por tanto, 
respecto de ese acto, la regla aplicable para juzgar la oportunidad en la 
promoción del juicio de amparo en su contra, es la genérica de quince 
días, prevista en el párrafo primero del artículo 17 de la Ley de Amparo, pues 
no se ubica en el supuesto de excepción establecido en la fracción IV de 
ese dispositivo para que la demanda se pueda presentar en cualquier tiem
po, ya que éste se refiere exclusivamente a los actos que constituyan ata
ques a la libertad personal fuera de procedimiento.

Contradicción de tesis 85/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito. 18 de mayo de 2016. La votación se 
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dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia 
Román Silva.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al re
solver el amparo en revisión 39/2014, sostuvo que la demanda de amparo 
instaurada en contra de correctivos disciplinarios impuestos por un cen
tro de readaptación social, debe promoverse dentro del plazo genérico 
de quince días que establece el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Am
paro, pues dicho acto, si bien afecta la libertad personal del quejoso, al 
restringirla dentro de su condición de interno en el centro de reclusión res
pectivo, lo cierto es que es emitido dentro de un procedimiento de tipo admi
nistrativo, donde se siguieron ciertas formalidades previo a su emisión.

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al re
solver el amparo en revisión 187/2014, sostuvo que la demanda de amparo 
donde se reclame un correctivo disciplinario impuesto por un centro de 
readaptación social, debe presentarse dentro del plazo genérico de quince 
días, toda vez que el correctivo disciplinario no se dicta fuera del pro
cedimiento, ni afecta la libertad personal del impetrante, sólo se trata de 
un acto de estricto orden administrativo penal.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 290/2014, sostuvo que no existe término para 
promover la demanda de amparo en contra de correctivos disciplinarios 
impuestos por un centro de readaptación social, pues constituyen una res
tricción indirecta a la libertad del quejoso y, por ende, deben ubicarse en 
la hipótesis de excepción al término genérico de quince días que esta
blece el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo.

Tesis de jurisprudencia 39/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
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ción obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26851

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 861.

REG. DIGITAL 2013063

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Definir si el término para promover el juicio de amparo contra el acta 
que impone correctivos disciplinarios a un interno de un Centro Federal 
de Readaptación Social es el genérico de quince días, previsto en el 
párrafo primero del artículo 17 de la Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SE
GUNDO CIRCUITO sostuvo que el acta que impone correctivos 
disciplinarios a un interno, constituye un ataque a su libertad per
sonal; pero no es un acto dictado fuera de procedimiento, porque 
ocurre dentro de un procedimiento administrativo, en términos del 
Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los Cen
tros Federales de Readaptación Social; entonces, en la especie, no 
se actualiza el supuesto de excepción previsto en el artículo 17, frac
ción IV, de la Ley de Amparo y, por tanto, la demanda debe presen
tarse dentro de los quince días siguientes al en que el interno tuvo 
conocimiento del acta o al en que le fue notificada.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO resolvió que el acta que impone correctivos 
disciplinarios a un interno constituye un ataque a la libertad per
sonal y es un acto de los previstos en el supuesto del artículo 17, 
fracción IV, de la Ley de Amparo, y la demanda puede presentarse en 
cualquier tiempo; de no considerarse así, implicaría un retroceso 
en la protección del derecho humano a la libertad personal, en con
travención al principio de progresividad.
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• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SE
GUNDO CIRCUITO consideró que el acta que impone correctivos 
disciplinarios a un interno no constituye un ataque a la libertad 
personal, ni se trata de un acto emitido fuera de procedimiento; por 
tanto, el plazo para la presentación de la demanda de amparo es 
de quince días, al no actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 
17, fracción IV, de la Ley de Amparo, para que la demanda pudiera 
presentarse en cualquier tiempo.
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1a./J. 23/2017 (10a.)

CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITACIÓN O 
AVÍO CELEBRADO POR INSTITUCIONES CREDITI
CIAS. PARA INTEGRAR TÍTULO EJECUTIVO JUNTO 
CON EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, DEBE 
SATISFACER LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS 
PARA SU EXPEDICIÓN

La interpretación sistemática y funcional de los artículos 326, fracción 
III, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 66, fracción I, y 
68 de la Ley de Instituciones de Crédito, conduce a concluir que para inte
grar el título ejecutivo previsto en el último de los preceptos señalados, los 
contratos de crédito refaccionarios o de habilitación o avío celebrados por 
instituciones crediticias, deben satisfacer los requisitos establecidos en los 
dos primeros preceptos, es decir, deben constar, según convenga a las par
tes y cualquiera que sea su monto, en: a) póliza ante corredor público titu
lado; b) escritura pública, o c) escrito privado firmado por triplicado ante dos 
testigos y ratificado ante notario público, corredor público titulado, juez de 
primera instancia en funciones de notario o ante el encargado del Registro 
Público correspondiente; en la inteligencia de que esa ratificación implica 
un reconocimiento de la firma y el contenido del contrato ante la instancia 
pública a la cual se opte acudir. Lo anterior es así, en virtud de que la con
formación del título ejecutivo mediante la reunión de los dos elementos 
consistentes en el contrato o póliza en que consta el crédito, más el certi
ficado contable de la institución crediticia, suponen la previa satisfacción 
de los requisitos establecidos para la expedición de cada uno de ellos, de 
suerte que, como señala la última parte del primer párrafo del artículo 
68 mencionado, ya no se requeriría de algún reconocimiento adicional de 
firma o algún otro requisito para el efecto especial de conformar el título 
ejecutivo; en cambio, considerar que por esta última norma se exonera de 
los requisitos exigidos para los créditos consignados en escrito privado, con
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travendría el postulado del legislador racional y el principio de coherencia 
del sistema jurídico, porque supondría el absurdo de exigir y, simultánea
mente, exonerar, de los mismos requisitos del acto jurídico. Asimismo, por 
la naturaleza especial de los contratos de crédito refaccionarios y de habi
litación o avío como créditos de destino y de producción, que inciden en el 
aspecto de orden público de fomento a las empresas industriales, gana
deras, agrícolas o comerciales, las tres formas alternativas que el legislador 
confiere a las partes para consignarlos, mencionadas previamente, tienen 
la finalidad de generar, de manera equivalente, la certeza sobre el crédito, 
su destino específico y las garantías naturales que les son inherentes; de 
modo que su insatisfacción inhabilita al contrato para integrar el título eje
cutivo, considerando que éste debe ser suficiente para demostrar una deuda 
cierta, líquida y exigible; por lo cual, en ese caso, se pierde la vía privile
giada del juicio ejecutivo y el crédito tendría que reclamarse a través de un 
proceso judicial de conocimiento.

Contradicción de tesis 18/2016. Suscitada entre el Segundo Tribunal Co
legiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Ma
terias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Circuito. 22 de febrero de 2017. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto 
al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 453/2000, del que derivó la tesis aislada 
V.3o.6 C, de rubro: "CRÉDITO REFACCIONARIO Y DE HABILITACIÓN O 
AVÍO. LA FALTA DE RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS NO HACE INEFICAZ 
EL CONTRATO PARA EJERCER LA VÍA EJECUTIVA.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre 
de 2011, página 1105, con número de registro digital: 188637. 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 85/2015, esencialmente sostuvo que 
conforme al artículo 68, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Cré
dito, los contratos en los que se hagan constar los créditos que otorguen 
las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados 
por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán 
títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, actual Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el am
paro en revisión 135/99, con la tesis X.1o.21 C, de rubro: "CONTRATO DE 
CRÉDITO. PARA SER CONSIDERADO TÍTULO EJECUTIVO, ES NECESARIO 
QUE CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS QUE LA LEY CONTEMPLA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XI, enero de 2000, página 984, registro digital: 192509.

Tesis de jurisprudencia 23/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de ocho de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27195 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 487.

REG. DIGITAL 2014569

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los contratos de crédito refaccionario o de habilitación o 
avío deben cumplir los requisitos previstos en la fracción III del artículo 326 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación con 
el numeral 66, fracción I, de la Ley de Instituciones de Crédito, para que, 
conjuntamente con el estado de cuenta certificado correspondiente, se 
les pueda otorgar el carácter de título ejecutivo a que se refiere el ar
tículo 68 de este último ordenamiento.
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TESIS CONTENDIENTES

CRÉDITO REFACCIONARIO Y DE HABILITACIÓN O AVÍO. LA FALTA DE 
RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS NO HACE INEFICAZ EL CONTRATO PARA 
EJERCER LA VÍA EJECUTIVA. Si bien los artículos 66, fracción I, de la Ley 
de Instituciones de Crédito y 326, fracción III, de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito disponen que los contratos de crédito refaccio
nario y de habilitación o avío deben firmarse ante dos testigos conocidos 
y ratificarse por los otorgantes y testigos; sin embargo, esa ratificación es 
sólo para el efecto de su inscripción ante el Registro Público, a fin de dar 
publicidad al acto para evitar que resulten afectados posibles terceros de 
buena fe; pero no es de manera alguna constitutiva de derechos, y su omi
sión no invalida el contrato, ni lo hace ineficaz para ejercer la vía ejecutiva, 
pues en términos del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito los 
contratos o pólizas en los que, en su caso, se hicieran constar los crédi
tos que otorgan las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta 
certificados por el contador facultado por la institución de crédito acree
dora, serán títulos ejecutivos sin necesidad de reconocimiento de firmas 
ni de otros requisitos, máxime si en el caso, las partes contratantes (acreedor 
y deudor), ratificaron el acto, de suerte que, aun cuando no se hubiera cum
plido con la ratificación de los testigos, esa omisión no produce el efecto 
de invalidar el acto ni vuelve ineficaz el título ejecutivo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 453/2000. Distribuidora de Productos Agropecuarios San
ta Elena, S.A. de C.V. 29 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Aquiles Gasca. Secretario: Miguel Ángel Medina Montes.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
octubre de 2001, tesis V.3o.6 C, página 1105.

REG. DIGITAL 188637

ef

CONTRATO DE CRÉDITO. PARA SER CONSIDERADO TÍTULO EJECUTIVO, 
ES NECESARIO QUE CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS QUE LA LEY CON
TEMPLA. Para que conforme al artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, el contrato de crédito que se exhiba junto con la certificación 
contable bancaria, sea apto para la procedencia de la vía ejecutiva mer
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cantil, debe cumplir con las exigencias que la misma ley contempla; de lo que 
se colige, que para que el contrato refaccionario de habilitación o avío, 
integre título ejecutivo, debe ajustarse a lo que establece la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 326, fracción III, en concor
dancia con el numeral 66, fracción I, de la Ley de Instituciones de Crédito, 
consistente en que, entre otras cosas, debe firmarse ante dos testigos y 
ratificarse ante el encargado del Registro Público, sin que estos actos 
deban confundirse con la inscripción del contrato, en virtud de que la ra
tificación constituye el reconocimiento de lo asentado en el documento 
así como de las firmas, y la inscripción sólo tiene el fin de darle publicidad 
al acto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 135/99. Natividad Romero Moscoso. 19 de noviembre 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Secretaria: Adelita Méndez Cruz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
enero de 2000, tesis X.1o.21 C, página 984.

REG. DIGITAL 192509

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO sostuvo que para conformar el título eje
cutivo al cual se refiere el artículo 68, primer párrafo, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, es innecesario que los contratos de crédito 
refaccionario o de habilitación o avío celebrados por las institucio
nes bancarias cumplan los requisitos previstos en los artículos 326, 
fracción III, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
66, fracción I, de la Ley de Instituciones de Crédito, específicamente, 
los relativos a que si el contrato se consigna en documento privado, 
éste sea firmado ante dos testigos y ratificado ante el encargado del 
registro público correspondiente, porque para la formación del título 
ejecutivo, en términos de la disposición señalada en primer lugar, 
los contratos o pólizas en los que se hagan constar los créditos que 
otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de cuen
ta certificados por el contador facultado por la institución de crédito 
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acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimien
to de firma ni de otro requisito. Además de que la ratificación del 
contrato privado refaccionario o de habilitación o avío, sólo es para 
efectos de publicidad del acto frente a terceros de buena fe. 
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1a./J. 8/2016 (10a.)

DEMORA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL DETE
NIDO EN FLAGRANCIA ANTE EL MINISTERIO PÚ
BLICO. LA VALORACIÓN DEL PARTE INFORMATIVO 
U OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS AGEN
TES APREHENSORES, DEBERÁ ATENDER A LA INDE
PENDENCIA FÁCTICA Y SUSTANCIAL DE LA DETEN
CIÓN Y LA PUESTA A DISPOSICIÓN

Esta Primera Sala ha determinado que la violación al derecho funda
mental del detenido a ser puesto a disposición del Ministerio Público sin 
demora, genera la anulación de la declaración del detenido, así como la 
invalidez de todos los elementos de prueba que tengan como fuente direc
ta la demora injustificada, y aquellas recabadas por iniciativa de la auto
ridad aprehensora, sin conducción y mando del Ministerio Público; no así 
las pruebas obtenidas estrictamente con motivo de la detención en flagran
cia, a menos que se acredite la existencia de vicios propios de la misma 
detención. En ese tenor, la valoración probatoria del parte informativo u 
oficio de puesta a disposición de los agentes aprehensores, deberá atender 
a la independencia fáctica y sustancial de esos dos momentos –deten
ción y puesta a disposición–, para lo cual se tendrá que fragmentar el 
contenido informativo del parte u oficio, conforme a dos elementos sus
tanciales: a) la descripción de las circunstancias que motivaron la in
tervención de la policía y aquellas en las que tuvo lugar la detención del 
inculpado, así como la relación de los objetos y evidencias aseguradas en 
esa acción; y b) todas aquellas referencias a circunstancias y medios de 
prueba obtenidos por la policía, que derivan directamente de la demora 
injustificada en la puesta a disposición del detenido, o que hayan sido reco
pilados con motivo de una investigación policial no dirigida y controlada 
por el Ministerio Público. Hecho lo anterior, se deberá excluir de la valo
ración probatoria únicamente lo relativo al segundo inciso, pues conforme 
a los parámetros establecidos por esta Primera Sala, la violación en cues
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tión sólo afecta la información relacionada con la siguiente acción que se 
debe realizar al detenerse a una persona, que es su presentación oportu
na ante el Ministerio Público, sin que ello ocurra con la relativa al primer 
inciso, siempre y cuando la detención se ajuste al parámetro constitucional 
de la flagrancia.

Contradicción de tesis 92/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito. 4 de noviembre de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 206/2012, resolvió que aun cuando exista demora 
en la puesta a disposición del detenido ante el Ministerio Público, ello no 
implica que deba restarse valor probatorio al parte informativo de los ele
mentos aprehensores.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 873/2014, determinó que el material probatorio en con
tra del impetrante de garantías no puede considerarse prueba de cargo 
válida al haber derivado de la violación a los derechos fundamentales a la 
puesta de disposición ante el Ministerio Público sin demora y del debido 
proceso.

Tesis de jurisprudencia 8/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26449
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 723.

REG. DIGITAL 2012186

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la demora en la puesta a disposición del Ministerio Público 
genera la ilicitud del oficio o del parte informativo que presentan los 
agentes aprehensores, cuando la detención ocurrió en flagrancia.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIR
CUITO sostuvo que la prueba no se invalidaba por la demora en la 
puesta a disposición del quejoso, debido a que no tuvo su fuente 
directa en dicha demora, sino sólo en la detención en flagrancia 
de la que ésta fue objeto, por lo que estimó que no puede ser inva
lidada por actos posteriores a la detención. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO resol
vió que el oficio de puesta a disposición resultó inválido debido a la 
demora en la puesta a disposición, pues existía la posibilidad de que 
se hayan manipulado las circunstancias y los hechos objeto de la 
investigación para que se justificara la actuación de la autoridad, 
sin que en el caso pueda acreditarse la detención en flagrancia 
con dicho oficio, pues para la calificación de la detención también 
debe considerarse si ésta se excedió en tiempo, antes de la puesta 
a disposición.
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1a./J. 62/2016 (10a.)

DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO PERO NO 
RATIFICADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, CONSTI
TUYE PRUEBA IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL 
DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reitera el 
criterio sustentado en las tesis aisladas números 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. 
XXXIV/2016 (10a.),1 respectivamente, en cuanto a que el artículo 235 del 
Código Federal de Procedimientos Penales que exime al perito oficial de 
ratificar sus dictámenes viola el principio de igualdad procesal; sin embar
go, al constituir prueba imperfecta, no ilícita, es susceptible de ser ratifi
cado a través de la reposición del procedimiento, en su caso. En efecto, la 
diligencia de ratificación de dictamen pericial oficial a que se refiere dicho 
precepto, está referida a la etapa de juicio y no a la de averiguación pre
via; pero ello no significa que los dictámenes rendidos en la etapa de 
investigación ante el Ministerio Público no puedan ser ratificados ante el 
juzgador para ser perfeccionados como prueba de cargo válida. Bajo ese 

1 Las tesis aisladas 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. XXXIV/2016 (10a.) citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y del 
viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1390, registro digi
tal: 2008490 y Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 673, registro digital: 2010965, con los 
títulos y subtítulos: "DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL." y "DICTÁMENES PERI
CIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO 
FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR 
QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO 
CORRESPONDIENTE.", respectivamente. 
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entendimiento y tratándose del dictado del auto de formal prisión, de con
formidad con el artículo 19 constitucional, aplicable al sistema procesal 
mixto, basta que la etapa de averiguación previa arroje "datos bastantes" 
para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del acu
sado para el dictado del auto de formal prisión, lo que implica que el 
estándar de valoración probatoria por parte del juzgador es menor al que 
se encuentra obligado para dictar la sentencia definitiva; de ahí que no se 
requieran, en un primer momento, elementos probatorios perfectos para 
sustentar el auto de término constitucional. Consecuentemente, el dic
tamen pericial oficial no ratificado aportado en la etapa de averiguación 
previa debe ser valorado como datoindicio en dicha resolución; por lo que 
no constituye prueba ilícita, toda vez que deberá ser ratificado en la etapa 
de instrucción del juicio penal para ser perfeccionado, a efecto de que 
pueda otorgársele valor probatorio pleno en la sentencia definitiva.

Contradicción de tesis 39/2016. Suscitada entre el Quinto Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito. 19 de octubre de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el am
paro en revisión penal 245/2015, sostuvo que la tesis 1a. LXIV/2015 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS 
PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.", no es aplicable tratándose del 
auto de término constitucional, cuyo procedimiento penal se encuentra 
en la fase de preinstrucción, porque en esa etapa es posible que la repre
sentación social ofrezca la ratificación del dictamen pericial correspon
diente y dado que el artículo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales exime a los peritos oficiales de ratificar su dictamen, si la ratifi
cación del dictamen no es solicitada por las partes en el proceso penal, ni 
requerido por la autoridad, y el Juez de la causa le otorga valor probatorio, 
ello no vulnera el principio de igualdad.
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El Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión penal 92/2015, sostuvo que conforme a lo determinado en la tesis 
1a. LXIV/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. 
EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.", el artículo 235 
del Código Federal de Procedimientos Penales es violatorio del derecho de 
igualdad procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar el contenido 
de sus dictámenes y obligando a los de las demás partes del juicio a 
hacerlo; asimismo, la ratificación de los dictámenes periciales hace digna 
de crédito la prueba y, consecuentemente, susceptible de ser analizada y 
valorada.

Tesis de jurisprudencia 62/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26917

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 862.

REG. DIGITAL 2013064

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el dictamen pericial oficial emitido pero no ratificado, en 
términos del artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en la etapa de averiguación previa, constituye una prueba ilícita para el 
dictado del auto de formal prisión.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que la tesis 1a. LXIV/2015 (10a.), emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título 
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y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A 
LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.", no es aplicable 
al caso, por tratarse de una tesis aislada que no constituye juris
prudencia y su observancia no es obligatoria conforme al artículo 
217 de la Ley de Amparo, sino orientadora. Aunado a que dicha tesis 
surgió de un amparo directo en revisión, es decir, se originó de un 
asunto concluido y no así de un auto de término constitucional, cuyo 
procedimiento penal se encuentra en la fase de preinstrucción, 
siendo posible que en la instrucción la Representación Social hubie
ra podido ofrecer la ratificación del dictamen pericial sobre la droga 
asegurada. Por tanto, concluyó, que si el artículo 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales exime a los peritos oficiales de 
ratificar sus dictámenes, en el asunto que analizó se colige que la 
ratificación del dictamen no fue solicitada por las partes en el pro
ceso penal, ni requerida por la autoridad, entonces, no se vulneró el 
principio de igualdad.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO resol
vió que la ratificación de los dictámenes periciales hace digna de 
crédito la prueba y, consecuentemente, susceptible de ser analizada 
y valorada, pues cabe admitir que el juicio pericial puede emitirse 
por una persona distinta a la designada o puede ser sustituido o 
alterado sin que tenga conocimiento el perito nombrado; siendo de 
igual manera admisible la modificación parcial o total en el mo
mento de ratificarse; luego entonces, la opinión pericial que no sea 
ratificada es una prueba imperfecta, pues sin la ratificación no es dable 
otorgar a los dictámenes emitidos, tanto por los peritos oficiales como 
por el propuesto por las partes, valor alguno; en esa virtud, deter
minó que si la prueba pericial que tenía como finalidad precisar el 
contenido de los indicios o muestras no fue ratificada, aun cuando 
reunía los requisitos del artículo 234 del Código Federal de Proce
dimientos Penales, debe considerarse que constituye una prueba 
imperfecta, lo cual impide que adquiera eficacia demostrativa.
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1a./J. 18/2016 (10a.)

DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA. PARA 
EFECTOS DE ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE 
QUIEN SE OSTENTA COMO PROPIETARIO DE UN 
INMUEBLE EN UN JUICIO DE AMPARO, ADQUIERE 
FECHA CIERTA CON EL FALLECIMIENTO DE CUAL
QUIERA DE SUS TESTIGOS FIRMANTES

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 52/97, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 46/99, 
de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, INEFICACIA DEL CON
TRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA INCIERTA, PARA ACRE
DITARLO.",¹ determinó que los documentos privados, no objetados, en los 
que constan actos traslativos de dominio de bienes inmuebles, surten ple
nos efectos probatorios cuando sean de fecha cierta, lo que ocurre: 1) a 
partir del día en que se celebran ante fedatario o funcionario público auto
rizado; 2) desde que se inscriban en el Registro Público de la Propiedad; 
y, 3) a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes. Ahora bien, esta 
última expresión no debe interpretarse en sentido restrictivo, esto es, como 
referente sólo a las partes que con su firma manifestaron su voluntad de 
transmitir y adquirir la propiedad de un bien raíz, sino que también abarca 
a quienes lo suscribieron exclusivamente en su calidad de testigos, pues 
el concepto de "fecha cierta" de un documento privado por fallecimiento 
de quien lo suscribió, deriva de la imposibilidad física de que puedan sus
cribirlo en fecha posterior a su deceso y anterior al acto de autoridad 
reclamado en amparo; por lo que dada la mayor certeza que ese aspecto 
aporta sobre la fecha de celebración del acto traslativo del inmueble que 

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 78, registro digital: 
192662.
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obre en un documento privado, este último es apto para acreditar el in
terés jurídico de quien se ostente como su propietario en un juicio de 
amparo.

Contradicción de tesis 374/2014. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado del Tri
gésimo Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 24 de febrero 
de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secre
tario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, en apoyo del Cuarto Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el expediente 85/2013 
(cuaderno auxiliar 424/2013), sustentó la tesis aislada XXVII.1o.(VIII región) 
12 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. 
ADQUIERE FECHA CIERTA SI EL FALLECIMIENTO SE PRESENTÓ RES
PECTO DE ALGUNO DE LOS CONTRATANTES QUE DIRECTA Y PERSONAL
MENTE CELEBRARON DICHO PACTO DE VOLUNTADES.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, 
Tomo 3, agosto de 2013, página 1613, con número de registro digital: 2004182.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 295/2004, con la tesis IV.3o.C.27 C, de rubro: 
"CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. ADQUIERE FECHA CIERTA AL 
ACREDITARSE EL FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS TESTIGOS FIRMAN
TES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 1699, registro digital: 170809.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 839/2014, 
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determinó que el fallecimiento de quien suscribiera como testigo en un 
contrato de cesión de derechos sobre un bien inmueble que constaba 
en un documento privado, resultaba insuficiente para considerar que este 
instrumento adquiría fecha cierta para que surtiera efectos contra terceros 
y de esa manera resulta que no era apto para acreditar que se adquirió la 
propiedad antes del acto de autoridad; y, por ende, tampoco acreditaba 
el interés jurídico en el juicio de amparo.

Tesis de jurisprudencia 18/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26480

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 768.

REG. DIGITAL 2012310

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si un contrato traslativo de dominio de un bien inmueble que 
consta en un documento privado, adquiere fecha cierta –para acreditar 
el interés jurídico en un juicio de amparo–, a partir del fallecimiento de 
cualquiera de las personas que lo suscribieron –como los testigos–, 
o si ello acontece únicamente con la muerte de alguna de las partes 
contratantes.

TESIS CONTENDIENTES

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. ADQUIERE FECHA CIERTA AL 
ACREDITARSE EL FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS TESTIGOS FIRMAN
TES. De acuerdo con la doctrina y con los criterios que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sustentado en reiteradas ocasiones, la fecha 
cierta de un documento privado, que contiene un contrato en el que se con
signó un acto traslativo de dominio, es aquella que se tiene a partir del día 
en que se incorpore o se inscriba en un Registro Público de la Propiedad, 
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o bien, desde la fecha en que el documento se presente ante un funcio
nario público por razón de su oficio y, finalmente, a partir de la muerte de 
cualquiera de los firmantes. Ahora bien, cuando se está en el último de los 
supuestos, no se requiere, para que adquiera fecha cierta el documento, 
que la persona fallecida sea uno de los contratantes, pues basta con que 
uno de los firmantes, que puede ser un testigo, sea el extinto, dado que la 
esencia de tal requisito estriba en que no puede prefabricarse el pacto 
de voluntades con posterioridad a la muerte de cualquiera de las personas 
que intervinieron en él, entre las que se encuentra uno de los testigos, preci
samente, porque participan como firmantes, lo que da certeza de que antes 
del fallecimiento, el contrato ya se había elaborado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 295/2004. Santiago Hernández Gómez y otra. 10 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Pedro Navarro 
Zárate. Secretario: Victoriano Eduardo Alanís García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
diciembre de 2007, tesis IV.3o.C.27 C, página 1699.

REG. DIGITAL 170809

ef

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. ADQUIERE FECHA CIERTA SI 
EL FALLECIMIENTO SE PRESENTÓ RESPECTO DE ALGUNO DE LOS CON
TRATANTES QUE DIRECTA Y PERSONALMENTE CELEBRARON DICHO 
PACTO DE VOLUNTADES. La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido en la jurisprudencia que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LXVI, Cuarta 
Parte, página 63, de rubro: "DOCUMENTOS PRIVADOS, FECHA CIERTA DE 
LOS.", que los documentos privados en los que se hacen constar actos 
traslativos de dominio, para tener eficacia probatoria y surtir efectos contra 
terceros requieren ser de fecha cierta. Ahora bien, si una de las hipótesis 
bajo las que puede adquirir tal característica un documento privado es 
con la muerte de uno de sus firmantes, ésta debe interpretarse en sentido 
restrictivo, esto es, debe entenderse que la locución "cualquiera de los 
firmantes" evoca a la persona contratante, quien formal y materialmente 
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participa en el pacto de voluntades como, incluso, así lo ha desarrollado el 
propio Tribunal Pleno, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
26/97, de la que emanó la jurisprudencia P./J. 7/2001, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, enero de 
2001, página 9, de rubro: "FACTURAS ‘ENDOSADAS’ A FAVOR DE QUIEN 
SE PRESENTA COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL. ACREDI
TAN SU INTERÉS JURÍDICO SI NO SON OBJETADAS, IDENTIFICAN LOS 
BIENES Y EL ‘ENDOSO’ ES DE FECHA CIERTA.", donde sustituye la expre
sión "firmantes" por "contratantes". Lo anterior es así, pues las hipótesis que 
nuestro Máximo Tribunal ha señalado como aptas para acreditarla (cuando 
el documento se presenta a un Registro Público, ante un funcionario en 
razón de su oficio o a partir de la fecha de la muerte de cualquiera de sus 
firmantes) tienen como elemento de similitud dar certidumbre de la ma
terialidad del acto traslativo a través de su datación a fin de que no haya 
duda de que el acto sea anterior o posterior; entonces, la actualización de 
la muerte de los signantes no puede hacerse extensiva al fallecimiento 
de alguna parte diversa a éstos, como pudiera ser un testigo pues, de 
ampliarse los supuestos en que válidamente se estime actualizada dicha 
hipótesis, se correría el grave riesgo de que pudiera prefabricarse el pacto 
de voluntades con posterioridad a la muerte de una persona ajena en su 
perspectiva material, sin que realmente hubiere intervenido en su suscrip
ción, pudiendo presentarse la simulación en su participación aprovechando 
el evento de su fallecimiento. Por ende, si el fallecimiento no se patentizó 
en relación con alguno de los contratantes, sino que tal circunstancia se 
acreditó en relación con una diversa persona que atestiguó dicho acto 
jurídico; entonces, se concluye que el documento en cuestión no adquirió 
la calidad de tener fecha cierta, por requerirse que la persona fallecida haya 
sido una de las contratantes, que material y formalmente participó en la sus
cripción del referido documento.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA OCTAVA REGIÓN

Amparo en revisión 85/2013 (expediente auxiliar 424/2013). Cristina Jimé
nez Hernández. 9 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Livia 
Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 26/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, febrero de 2001, página 459.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, 
Tomo 3, agosto de 2013, tesis XXVII.1o.(VIII Región) 12 C (10a.), página 1613.

REG. DIGITAL 2004182

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, EN AUXILIO DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, sostuvo que el 
fallecimiento de quien suscribiera como testigo en un contrato de 
cesión de derechos sobre un bien inmueble, que constaba en un 
documento privado, resultaba insuficiente para considerar que este 
instrumento adquiría fecha cierta para surtir efectos contra terce
ros, y de esa manera deviene que no era idóneo para acreditar que 
se adquirió la propiedad antes del acto de autoridad; como tampoco 
acreditaba el interés jurídico en el juicio de amparo. Además, hizo 
referencia a la jurisprudencia 1a./J. 33/2003, de rubro: "INTERÉS 
JURÍDICO, EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE IN
MUEBLES EN EL QUE FALLECE UNA DE LAS PARTES ANTES DE 
QUE SE HAYA VERIFICADO EN ACTO RECLAMADO CONSTITUYE 
PRUEBA SUFICIENTE PARA ACREDITARLO.", y destacó que el su
puesto al que se refiere la tesis no podía hacerse extensivo al caso 
de fallecimiento de personas ajenas a los contratantes –como lo era 
un testigo– pues, considerarlo así, entrañaría el grave riesgo de 
que un determinado escrito pudiera prefabricarse con posterioridad 
a la muerte de una persona ajena al contrato, sin que hubiera in
tervenido en su suscripción, y sólo se simulara su participación 
aprovechando su deceso.
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1a./J. 60/2016 (10a.)

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIG
NALÉTICA) ORDENADA EN EL AUTO DE TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL. PROCEDE EN SU CONTRA EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGIS
LACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ)

De la lectura armónica del Código Federal de Procedimientos Penales y del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz, en rela
ción ambos con el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo vigente 
a partir de abril de 2013, se concluye que en aquellos casos en los que 
la identificación administrativa del procesado se ordene dentro del auto 
de término constitucional, la parte afectada estará en aptitud de combatir 
tal determinación directamente a través del juicio de amparo; es decir, sin 
necesidad de agotar previamente el principio de definitividad. Ello es 
así, toda vez que ninguna de las legislaciones procesales antes referidas 
prevé de manera expresa la procedencia de un recurso o medio ordinario 
de defensa que permita revocar, modificar o nulificar este tipo de deter
minaciones. Además, para determinar si el recurso de apelación es pro
cedente en estos casos, tomando en consideración que la resolución 
impugnada forma parte del auto de plazo constitucional, sería necesario 
acudir a una interpretación adicional y sistemática de diversas disposi
ciones legales aplicables, que no se obtiene de manera directa de la re
dacción de los preceptos que regulan la procedencia del recurso de ape
lación. Ello, pues el procesado debe atender otras disposiciones legales 
para efectuar una interpretación sistemática y racional sobre la dependencia 
de la orden de identificación administrativa del auto de término constitu
cional en que se realiza, así como de la forma de impugnación ordinaria 
de este último, para considerar que debe interponer el recurso de ape
lación también contra el acto que pretende combatir. Ejercicio de inter
pretación que de ninguna manera es exigible a la parte quejosa, en tanto 
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no está obligada a conocer la ley para interpretarla y establecer técnica
mente el medio de impugnación que debe oponer antes de ejercer la acción 
de amparo, en términos de la excepción al principio de definitividad conte
nida en el artículo 61, fracción XVIII, última parte, de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 298/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito. 13 de julio de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, en el que se aparta de algunas de las consideraciones conte
nidas en la presente tesis; Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver la queja 95/2014, con la tesis aislada VII.1o.P.T.10 P 
(10a.), de título y subtítulo: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRA
TIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 60/2006).", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero 
de 2015, página 2812, con número de registro digital: 2008469.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resol
ver la queja 43/2015, determinó que es improcedente el juicio de amparo 
directo promovido en contra de una orden de identificación administrativa 
(ficha signalética), en virtud de que está inmersa en el auto de formal pri
sión en contra del cual procede el recurso de apelación previsto en el ar
tículo 367, fracción IV, del Código Federal de Procedimientos Penales, por 
lo que debe agotarse el principio de definitividad en términos del artículo 
61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

Tesis de jurisprudencia 60/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis.
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27090

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 864.

REG. DIGITAL 2013065

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si contra la orden de identificación administrativa (ficha 
signalética), decretada en una resolución de plazo constitucional, el que
joso debe agotar, previamente, el recurso de apelación, o puede acudir 
al juicio de amparo indirecto sin hacerlo, atento a las normas que regu
lan la procedencia del recurso y al contenido de la fracción XVIII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INA
PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 60/2006). Cuando se recla
ma la orden de identificación administrativa (ficha signalética), el artículo 
320 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz es 
insuficiente para determinar que en su contra proceda el recurso de ape
lación, puesto que no lo establece así expresamente y, en todo caso, se 
tendría que acudir a una interpretación adicional para arribar a esta con
clusión; por tanto, se está en el supuesto de excepción previsto en el último 
párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo y, por tal 
motivo, el quejoso puede promover el juicio de amparo sin necesidad de 
impugnar dicho acto mediante el citado recurso de apelación. Consecuen
temente, resulta inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 60/2006, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 164 del Tomo XXIV, octubre de 2006, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "ORDEN DE 



162 CONTRADICCIÓN DE TESIS

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). DEBE IMPUG
NARSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LOS AR
TÍCULOS 414 Y 418 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL ANTES DE ACUDIR AL AMPARO.", ya que con
forme al artículo sexto transitorio del decreto relativo a la publicación de 
la nueva Ley de Amparo en el Diario Oficial de la Federación del 2 de abril 
de 2013, se integró conforme a la ley anterior (artículo 73, fracción XIII), 
que no preveía dicho caso de excepción al principio de definitividad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 95/2014. 13 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Castillo Garrido. Secretario: José Martín Gutiérrez Martínez.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis VII.1o.P.T.10 P (10a.), página 2812.

REG. DIGITAL 2008469

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUAR
TO CIRCUITO sostuvo que contra la orden de identificación admi
nistrativa dictada en un auto de formal prisión, el amparista debió 
interponer –previo a la promoción del juicio de amparo–, el re
curso de apelación contra esa determinación, por lo que al no haber 
agotado el principio de definitividad, se actualiza la causa de im
procedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de 
Amparo.



163

1a./J. 16/2017 (10a.)

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO 
NO SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN DE PLAZO CONS
TITUCIONAL DICTADA POR EL JUEZ DEL FUERO 
COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR 
LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN SU CARÁC
TER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ ORDEN DE APRE
HENSIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN FEDERAL

El precepto citado establece un supuesto genérico de impedimento que se 
actualiza cuando el juzgador se encuentra en alguna situación que impli
que un riesgo objetivo de pérdida de la imparcialidad, no sólo derivado del 
temor, la especulación, la presunción o la sospecha de que tenga un inte
rés personal de favorecer indebidamente a una de las partes. De ahí que 
la causa de impedimento aludida no se actualiza cuando el acto reclamado 
consiste en la resolución de plazo constitucional dictada por el juez del 
fuero común, con base en los mismos hechos por los cuales el juez de dis
trito, en su carácter de juez de proceso, giró orden de aprehensión por un 
delito del orden federal, en virtud de que el deber constitucional del juez de 
tomar sus decisiones con base en la legislación aplicable y no rebasar los 
límites que ésta impone a sus atribuciones, objetivamente, no se compro
mete por la sola circunstancia de que un juzgador de amparo se pronuncie 
en diferentes jurisdicciones sobre determinaciones autónomas derivadas 
de un mismo segmento fáctico, como lo son el control constitucional y el 
proceso penal federal, en los cuales las autoridades, los procedimientos, las 
resoluciones judiciales, los delitos y la normativa aplicable son distintos, y 
porque el juez de distrito no es autoridad responsable. Ciertamente, los 
titulares de los órganos jurisdiccionales tienen en todo momento el deber 
de sujetar su actuación a la ley, con lo cual se brinda seguridad jurídica 
a las partes que someten sus controversias a la potestad del Estado, por lo 
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que su ánimo debe orientarse al estudio de los aspectos debatidos; en la 
inteligencia de que si bien la decisión jurídica favorece a una de las par
tes, ello no implica que se creen sentimientos de aversión o simpatía hacia 
alguna de ellas. De este modo, desde un plano objetivo, la imparcialidad 
no se merma ni compromete por la sola circunstancia de que, en ejercicio 
de su competencia, el juzgador deba apreciar los mismos hechos pero en 
diferentes jurisdicciones, cuando no es parte en el juicio constitucional. 
Lo anterior sin menoscabo de que el propio juez federal manifieste la convic
ción de que se encuentra impedido para conocer de un juicio de amparo 
indirecto sujeto a las condiciones referidas, por considerar que, atendien
do al caso concreto, sí puede ponerse en riesgo su imparcialidad; sin que 
ello signifique que en todos los casos y por la sola circunstancia de que 
tanto en el proceso federal como en el amparo indirecto deba pronunciar
se sobre determinaciones autónomas que derivan de un mismo segmento 
fáctico, se actualice la causa de impedimento prevista en la fracción VIII del 
artículo 51 de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 210/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito. 16 de noviembre de 2016. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resol
ver el impedimento 9/2016, sostuvo que no se actualiza la causal prevista 
en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, cuando el acto recla
mado consiste en un auto de vinculación a proceso y el Juez de Distrito 
se declara impedido para conocer del asunto bajo el argumento de que, 
previamente, como Juez de proceso, conoció de la solicitud de orden de 
aprehensión contra los propios quejosos y por los mismos hechos, pues 
el juzgador no puede examinar desde una misma perspectiva el juicio de 
amparo, con la que en su oportunidad estudió la solicitud de una orden 
de aprehensión dentro de un proceso penal, al tratarse aquél de un pro
ceso constitucional autónomo.
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El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 
impedimento 4/2014, con la tesis XXVII.3o.58 K (10a.), de título y subtítulo: 
"IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN EMITIDO POR UN JUEZ DEL FUERO 
COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR LOS CUALES EL 
JUEZ DE DISTRITO INSTRUYE UNA CAUSA PENAL SEGUIDA CONTRA 
UN QUEJOSO POR DIVERSO DELITO DE ORDEN FEDERAL.", visible en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2429, registro 
digital: 2007479.

Tesis de jurisprudencia 16/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de quince de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27196

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 511.

REG. DIGITAL 2014570

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si se actualiza el impedimento previsto en el artículo 51, 
fracción VIII, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado es un auto 
de término constitucional emitido por un Juez del fuero común, con base 
en los mismos hechos por los cuales el Juez de Distrito, en su carácter 
de Juez de proceso, giró una orden de aprehensión contra el mismo 
quejoso, por diverso delito del orden federal.

TESIS CONTENDIENTE

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CON
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SISTE EN UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN EMITIDO POR UN JUEZ DEL 
FUERO COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR LOS CUALES 
EL JUEZ DE DISTRITO INSTRUYE UNA CAUSA PENAL SEGUIDA CONTRA 
UN QUEJOSO POR DIVERSO DELITO DE ORDEN FEDERAL. El citado pre
cepto establece una hipótesis genérica de impedimento que opera cuando 
el Juez de amparo se encuentra en alguna situación objetiva, diversa a los 
impedimentos específicos, que implique un riesgo de pérdida de impar
cialidad. Para que éste se acredite no se requiere demostrar que el juzga
dor tiene una inclinación subjetiva favorable o adversa hacia alguna de las 
partes o un interés o predisposición personal sobre la solución del asunto. 
Basta que, en abstracto, peligre la situación sobre su neutralidad frente a 
las partes, intereses o planteamientos en conflicto. En consecuencia, esta 
hipótesis se actualiza, entre otros casos, cuando el acto reclamado con
siste en un auto de formal prisión emitido por un Juez del fuero común, 
con base en los mismos hechos por los cuales el Juez de Distrito instruye 
una causa penal seguida contra un quejoso por diverso delito de orden 
federal, ya que de llegar a emitir la sentencia de amparo como Juez cons
titucional, con conocimiento previo de los mismos hechos derivados de 
la emisión de una de sus actuaciones como juzgador penal, puede influir 
y generar una duda razonable sobre su neutralidad, pues no está suficien
temente garantizado que resolvería el amparo con absoluta neutralidad y 
no en función de su carácter de rector de la causa penal federal vinculada 
con los mismos hechos por los cuales se emitió el acto reclamado, lo cual 
implica un riesgo objetivo de pérdida de la imparcialidad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Impedimento 4/2014. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
22 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Edgar Bruno Castre
zana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo. Secretario: Juan Carlos Corona Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, 
Tomo III, septiembre de 2014, tesis XXVII.3o.58 K (10a.), página 2429.

REG. DIGITAL 2007479

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉP
TIMO CIRCUITO sostuvo que no se actualiza la causal prevista en el 
artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo, cuando el acto recla
mado consiste en un auto de vinculación a proceso, y el Juez de 
Distrito se declara impedido para conocer del asunto bajo el argu
mento de que, previamente, como Juez de proceso, conoció de la 
solicitud de orden de aprehensión contra los propios quejosos y por 
los mismos hechos, pues el juzgador no puede examinar, desde una 
misma perspectiva el juicio de amparo, con la que en su oportu
nidad estudió la solicitud de una orden de aprehensión dentro de 
un proceso penal, al tratarse aquél de un proceso constitucional 
autónomo.
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1a./J. 5/2016 (10a.)

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUZGADOR NO 
PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA DE UN TÍTULO 
DE CRÉDITO

El juicio ejecutivo mercantil es un proceso que pertenece al derecho pri
vado, que se rige por el principio dispositivo, por lo que es de litis cerrada 
y, por regla general, se limita la intervención oficiosa del juzgador a cues
tiones estrictamente relacionadas con la procedencia de la acción o con 
el control difuso de constitucionalidad. En esta tesitura, atento a la distin
ción funcional que existe en el derecho procesal civil entre las excepciones 
propias –que se componen de hechos que, por sí mismos, no excluyen la 
acción, responden al principio de justicia rogada y son planteados y pro
bados por el demandado– y las impropias –que se integran por hechos 
que por sí solos excluyen la acción y una vez que constan probados en 
autos el juez debe estimarlos de oficio, aunque el demandado no lo haya 
invocado–; resulta que la prescripción de la acción cambiaria es una excep
ción "propia" que debe hacerse valer por el deudor cambiario para que sea 
considerada por el juzgador quien no puede analizarla de oficio, dado que 
el transcurso del tiempo, por sí solo, no excluye la acción por prescripción, 
sobre la base de que para determinar la prescripción negativa de la acción es 
necesario, además, el examen de diversos hechos relacionados con la in
actividad del acreedor cambiario respecto de los distintos suscriptores 
obligados demandados. En complemento de lo anterior, el diseño legisla
tivo del juicio ejecutivo mercantil dota al acreedoractor de una presunción 
juris tantum (salvo prueba en contrario), respecto de la procedencia de su 
pretensión, arrojando a los demandados la carga procesal de desvirtuar 
y probar la improcedencia o ineficacia de la que se le reclama a cada uno 
con base en el título de crédito, por lo que en la demanda del juicio eje
cutivo mercantil el accionante no tiene la carga de justificar de manera 
adicional o complementaria a la exhibición del título, la existencia o la vi
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gencia (calidad de no prescrito) del derecho literalmente consignado en el 
documento cambiario, pues la ley sólo exige la presentación de la demanda 
y la exhibición del título en que se funda.

Contradicción de tesis 113/2015. Suscitada entre el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito. 28 de octubre de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resol
ver los juicios de amparo directo 324/2013, 399/2013, 313/2013, 560/2013 y 
59/2014, que dieron origen a la tesis de jurisprudencia VI.2o.C. J/14 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN 
NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO 
FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE 
NO PUEDE SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL AUTO 
DE INICIO DEL PROCESO.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo 
de 2014, página 1654.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 67/2015, determinó que el juzgador puede 
analizar de oficio si un título de crédito se encuentra prescrito o no para 
reclamar la acción cambiaria directa, sin que sea necesario que para su 
estudio se haya opuesto como excepción.

Tesis de jurisprudencia 5/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26415

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 301.

REG. DIGITAL 2012046

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el juicio ejecutivo mercantil derivado de la suscripción 
de títulos de crédito, el Juez de primera instancia puede analizar –de 
oficio– la prescripción de la acción cambiaria, o el estudio respectivo 
queda reservado para el caso de que algún demandado oponga la 
excepción de prescripción.

TESIS CONTENDIENTE

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA 
PARA DECLARAR IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR EL INTERESADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALI
ZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR EN EL AUTO DE INICIO DEL PRO
CESO. De los artículos 1391, fracción IV y 1392 del Código de Comercio, así 
como del diverso numeral 150 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito, que regulan la procedencia de la vía ejecutiva mercantil, 
se deduce que el juicio de esa naturaleza tiene lugar cuando la demanda se 
funda en un documento que traiga aparejada ejecución, entre otras cau
sas, por falta de pago; que presentada la demanda acompañada del título 
ejecutivo, se proveerá auto de mandamiento en forma para que el deudor 
sea requerido de pago, y de no hacerlo se le embarguen bienes suficientes 
para cubrir la deuda, sin que ninguno de dichos preceptos prevea como 
condición para la procedencia de la vía ejecutiva que no haya transcurrido 
el plazo de tres años establecido en el artículo 165 de la ley citada, pues 
esta circunstancia no le quita el carácter de ejecutivo; por lo que la pres
cripción no es una causa para declarar improcedente la vía, al no estar 
prevista en ninguno de los dispositivos que la rigen. Por otra parte, dada la 
naturaleza de este tipo de juicios, la prescripción de la acción cambiaria, 
sólo puede ser examinada por el juzgador si se opone la excepción pre
vista en el artículo 8o., fracción X, de la invocada ley, esto es, no procede 
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su estudio oficioso. Asimismo, como lo sustentó este tribunal en la tesis 
VI.2o.C.734 C (9a.), publicada en la página 1672, Libro I, Tomo 3, octubre de 
2011, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. EL JUEZ NATURAL 
ESTÁ IMPEDIDO PARA ANALIZAR DE OFICIO ESA EXCEPCIÓN Y, DE 
HACERLO, VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LA RESO
LUCIÓN.", la prescripción no puede ser analizada de oficio por el juzgador 
en la sentencia definitiva, si no fue opuesta como excepción por el inte
resado porque, de hacerlo, la autoridad judicial violaría los principios de 
congruencia, debido proceso y legalidad contemplados en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, 
por igualdad de razón, debe sostenerse que tampoco es analizable de ofi
cio en el auto de inicio del proceso, pues en ese momento no se ha llevado 
a cabo el emplazamiento del demandado, por ende, aún no se conoce si 
será opuesta la excepción correspondiente por éste, que es el único al que 
le incumbe hacerla valer. Así, al recibir la demanda el juzgador debe rea
lizar un examen preliminar del documento que se adjunta a ésta, a fin de 
determinar si es de aquellos que traen aparejada ejecución, en térmi
nos del referido artículo 1391, análisis previo que debe hacerse sobre los 
aspectos formales o motivos notorios de improcedencia de la vía, por in
suficiencia de requisitos, pero dicho análisis no debe incluir cuestiones 
que sólo pueden hacerse valer por los demandados, oponiendo la excep
ción correspondiente, como es el caso de la prescripción; de otra manera, 
se estaría prejuzgando antes de suscitarse la controversia respectiva 
sobre la procedencia de lo que se pide, conducta que contraría el prin
cipio de igualdad de las partes dentro del procedimiento, toda vez que a la 
parte actora se le desestimarían de plano sus pretensiones, sin ser oída y 
vencida en juicio; de ahí que el Juez debe admitir la demanda en la vía 
ejecutiva mercantil y dictar auto de exequendo cuando el título en que se 
funda reúna los requisitos genéricos o de forma establecidos por la ley 
para ser considerado título ejecutivo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 324/2013. 23 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe 
Rodríguez Escobar.

Amparo directo 399/2013. Octavio Contreras Sosa. 10 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: 
Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar.
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Amparo directo 313/2013. Octavio Contreras Sosa. 10 de octubre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: 
Crispín Sánchez Zepeda.

Amparo directo 560/2013. Octavio Contreras Sosa. 10 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Juan 
Carlos Cortés Salgado.

Amparo directo 59/2014. Octavio Contreras Sosa. 25 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: 
Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de mayo de 2014, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, 
Tomo III, mayo de 2014, tesis VI.2o.C. J/14 (10a.), página 1654.

REG. DIGITAL 2006491

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que si bien el demandado no planteó como 
excepción la prescripción del título, porque no dio contestación a 
la demanda, ya que no había sido emplazado a juicio y tuvo cono
cimiento de éste hasta que se dictó la sentencia, sí tenía la oportu
nidad de hacer valer –vía agravio– la prescripción. Lo que implí
citamente contiene la consideración de que el Juez de origen tenía 
el deber de analizar oficiosamente la prescripción de la acción cam
biaria, y de no hacerlo así, podía hacerse valer la respectiva violación 
en la apelación; criterio implícito que quedó expreso en la parte fi
nal de la respectiva ejecutoria. Bajo esa premisa, determinó que la 
autoridad responsable no analizó de oficio en la apelación lo relati
vo a la prescripción, pues entró a su estudio cuando fue materia de 
agravio y haber existido causa de pedir, en el sentido de que no tuvo 
conocimiento de la demanda para contestarla y oponer las excep
ciones que estimara pertinentes, como consecuencia de que no 
fue emplazado a juicio y poder acreditar que el cheque base de la 
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acción no fue presentado dentro del término de ley. Lo que se com
plementó y explicitó con la afirmación relativa a que la prescripción 
no es renunciable y la acción cambiaria se extingue con el simple 
transcurso del tiempo, sin que se requiera prueba diversa al título; 
que, además, el análisis de la prescripción debe ser oficioso, porque 
las vías especiales (como la ejecutiva mercantil) exigen que el Juez 
determine si el documento base de la acción reúne la calidad de 
ejecutivo y que la acción no está prescrita, pues su admisión gene
ra ejecución. Asimismo, este Tribunal Colegiado consideró que, si 
bien es cierto que el artículo 8o. de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito prevé que el demandado puede oponer, entre 
otras excepciones, la de prescripción, también lo es que de tal pre
cepto no puede concluirse que si no se opone, el Juez está impedido 
para hacer un análisis oficioso, porque la prescripción incide sobre 
la extinción de la acción cambiaria directa y, por tanto, hay una rela
ción entre la procedencia de la acción y su prescripción.



175

1a./J. 25/2017 (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIEN
CIA, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES

De la interpretación armónica, sistemática y funcional de los artículos 17, 
párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos; 18 de la Ley de Amparo y 1390 bis8, 1390 bis10, 1390 bis39, 1390 
bis22 y 1075 del Código de Comercio, se advierte que la notificación de la 
sentencia definitiva dictada en la audiencia del juicio oral se tiene por 
realizada en ese mismo acto y surte efectos al día siguiente, por lo que 
el tribunal de amparo debe tomar como inicio del plazo para promover el 
juicio constitucional iniciado en contra de ese fallo, el día siguiente al en que 
surta efectos la notificación tenida por hecha en la audiencia. Esto es así, 
pues la prevención formulada por el legislador, en el sentido de que las 
resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por noti
ficadas en ese mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna, se refiere 
a que no es el caso de ordenar su notificación personal, por lista o por 
boletín judicial; sin embargo, dado que el artículo 1390 Bis10 dispone que 
"las demás determinaciones (con la única exclusión del emplazamiento 
que se verifica de manera personal) se notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales", se colige que, incluso, 
aquellas notificaciones realizadas en el acto de la audiencia han de seguir 
las reglas de las notificaciones no personales. Luego, como en el apartado 
correspondiente al juicio oral no se establece cuáles son las reglas aplica
bles a las notificaciones no personales, por disposición del propio Código, 
es válido acudir al artículo 1075 de dicho ordenamiento legal, en el que se 
prevé que tanto este tipo de notificaciones, como las personales, deben 
surtir efectos para su perfeccionamiento. Así, si bien en la audiencia de 
juicio, el juzgador notifica el fallo definitivo a las partes, esta diligencia 
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no se perfecciona de inmediato, sino que en términos de la norma citada 
dicha notificación surte efectos al día siguiente; de ahí que el plazo para 
la promoción del juicio de amparo directo contra las resoluciones dic
tadas en las audiencias de los juicios orales mercantiles, inicia a partir del 
día siguiente al en que haya surtido sus efectos la notificación realizada 
necesariamente en el acto mismo de la audiencia.

Contradicción de tesis 165/2016. Suscitada entre el Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito. 15 de febrero de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 7/2014, que dio origen a la jurisprudencia PC.I.C. J/10 C (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de enero 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 14, Tomo II, enero de 2015, página 1019, con 
número de registro digital: 2008269.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 76/2016, que dio origen a las tesis aisladas 
XXVII.3o.38 C (10a.) y XXVII.3o.39 C (10a.), de títulos y subtítulos: "JUICIOS 
ORALES MERCANTILES. EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD." y "JUI
CIOS ORALES MERCANTILES. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DEBE CONSIDERARSE QUE 
LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
PROPIO JUEZ A LAS PARTES QUE SE ENCONTRARON PRESENTES EN 
LA AUDIENCIA RESPECTIVA, SURTE EFECTOS EN ESE MISMO ACTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 10 Y 1390 BIS 22 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO).", publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
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ración del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto 
de 2016, páginas 2626 y 2627, registros digitales: 2012280 y 2012281, 
respectivamente.

Tesis de jurisprudencia 25/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de quince de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27172

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 544.

REG. DIGITAL 2014496

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar en qué momento surte efectos la notificación de la senten
cia definitiva dictada en la audiencia del juicio oral mercantil y, a partir 
de ello, establecer cuándo inicia el plazo para la promoción del juicio de 
amparo directo en su contra.

TESIS CONTENDIENTES

AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL MER
CANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN. Conforme a la inter
pretación sistemática y funcional de los artículos 1390 bis 8, 1390 bis 10, 
1390 bis 22, y 1390 bis 39 del Código de Comercio, en relación con el artículo 
309, fracción III, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria al primer ordenamiento, para determinar el inicio del plazo 
para promover el juicio de amparo contra la sentencia definitiva dictada 
en un juicio oral mercantil, existe una regla general y se advierte una ex
cepción. La primera surge de la correlación entre los artículos 1390 bis 39 
y 1390 bis 22, donde el primero obliga al Juez a que, en la continuación de 
la audiencia del juicio, comunique a las partes la sentencia pronunciada, 
mediante breve exposición verbal de los fundamentos de hecho y de derecho 
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que la motivaron, la lectura de los puntos resolutivos, y la puesta a disposi
ción de sendas copias de la resolución por escrito, con lo cual realmente se 
hace la notificación a los contendientes, y esta actuación se erige en pre
supuesto necesario y razón de ser del segundo texto legal, donde se parte 
de que la comunicación referida fue realizada, como requisito sine qua non 
para tener por hecha la notificación, sin necesidad de reiterarla en otra 
forma. La excepción se da cuando no se satisfagan las formalidades refe
ridas o se cumplan deficientemente, ya que si se omite la comunicación 
debida de la sentencia, que es presupuesto y razón de ser del artículo 
1390 bis 22, el Juez queda obligado a acudir a otra clase de notificación no 
personal. En esas condiciones, cuando se presenta la regla general, el tri
bunal de amparo debe tomar como inicio del plazo para promover el juicio 
de amparo el día siguiente al en que surta efectos la notificación tenida 
por hecha en la audiencia, y en el caso de excepción, el día siguiente al del 
surtimiento de efectos de la diversa notificación practicada o del día en 
que el quejoso tuvo conocimiento del fallo reclamado.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de 
noviembre de 2014. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Luz Delfina 
Abitia Gutiérrez, Walter Arellano Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, 
Ma. Del Refugio González Tamayo, María Concepción Alonso Flores, J. Jesús 
Pérez Grimaldi, Indalfer Infante Gonzales, Virgilio Solorio Campos y Car
los Arellano Hobelsberger. Disidentes: Leonel Castillo González, Luis Gil
berto Vargas Chávez, Víctor Francisco Mota Cienfuegos, Gonzalo Arredondo 
Jiménez y Adalberto Eduardo Herrera González. Ponente: Leonel Castillo 
González.

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis I.3o.C.147 C (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SEN
TENCIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MERCANTIL, DEBE HACERSE 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE ORDENÓ.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre de 
2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, página 2827, y
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Tesis I.8o.C.10 C (10a.), de rubro: "AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LA AUDIENCIA DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA (INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 22 Y 1075 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO).", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 985.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, 
Tomo II, enero de 2015, tesis PC.I.C. J/10 C (10a.), página 1019.

REG. DIGITAL 2008269

ef

JUICIOS ORALES MERCANTILES. EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A 
LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALI
DAD. Los juicios orales mercantiles previstos en el Código de Comercio se 
rigen, entre otros, por los principios de inmediación, publicidad y oralidad, 
cuyo propósito persigue otorgar celeridad, transparencia y eficacia a las 
resoluciones que las instrumentan y resuelven. En ellos, conforme a los ar
tículos 1390 Bis 10 y 1390 Bis 22 del citado código, (i) se notifica personal
mente únicamente el emplazamiento, mientras que, (ii) las resoluciones 
judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en 
ese mismo acto. Tal distinción revela el tratamiento diferenciado entre la 
producción de efectos en las notificaciones sujetas a la praxis oral y es
crita, respectivamente, pues las resoluciones adoptadas en las audiencias 
orales, adquieren eficacia inmediata sin mayor formalidad o requerimiento 
de práctica judicial, lo cual constituye un rasgo propio y característico de 
la transversalidad con que opera la oralidad, en cuyo caso, a diferencia 
de los procesos escritos, su validez no requiere de instituciones que ase
guren el agotamiento o desarrollo de diligencias tendentes a procurar que 
la decisión judicial sea conocida por sus destinatarios, pues la publicidad 
e inmediación con la que actúa el juzgador presupone que él las dicta y 
da a conocer.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO
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Amparo directo 76/2016. 21 de abril de 2016. Mayoría de votos. Disidente: 
Mirza Estela Be Herrera. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secre
taria: Graciela Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis XXVII.3o.38 C (10a.), página 2626.

REG. DIGITAL 2012280

ef

JUICIOS ORALES MERCANTILES. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DEBE CONSIDERAR
SE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN DICTADA 
POR EL PROPIO JUEZ A LAS PARTES QUE SE ENCONTRARON PRESEN
TES EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, SURTE EFECTOS EN ESE MISMO 
ACTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 10 Y 1390 BIS 22 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO). De conformidad con el artículo 1390 Bis 
22 del Código de Comercio, las resoluciones pronunciadas en las audien
cias de juicio oral mercantil se tendrán por notificadas en ese mismo 
acto, sin necesidad de formalidad alguna. Dicha regla se corrobora con la 
excepción prevista en el diverso 1390 Bis 10, cuyo contenido expresa
mente reserva la práctica de notificaciones personales al emplazamiento, 
lo cual revela, además, que se excluyen y están claramente diferenciadas 
en cuanto a sus reglas y producción de efectos. Por ende, atento a la natu
raleza y principios troncales de oralidad, publicidad e inmediación que los 
rigen, las audiencias orales se erigen como un vehículo de comunicación 
y expresión que, en sí mismas y a diferencia de las notificaciones persona
les, no requieren intermediación de funcionario alguno diverso al propio 
Juez que las preside y dicta, por lo cual, para efectos del cómputo del plazo 
para promover el juicio de amparo debe considerarse que la notificación 
de la sentencia o resolución dictada por el propio Juez a las partes que se 
encontraron presentes en la audiencia respectiva, o que debieron haberlo 
estado, al ser oportunamente convocadas a ella, surte efectos en ese mis
mo acto, al no requerirse formalidad alguna.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO
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Amparo directo 76/2016. 21 de abril de 2016. Mayoría de votos. Disidente: 
Mirza Estela Be Herrera. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secre
taria: Graciela Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis XXVII.3o.39 C (10a.), página 2627.

REG. DIGITAL 2012281
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1a./J. 65/2016 (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCU
MENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 45, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLANTEARSE 
COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO AL MO
MENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN 
REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO 
DE 2012)

De la interpretación del citado precepto legal, se advierte que en los jui
cios orales mercantiles la objeción de documentos puede plantearse 
como un acto procesalmente válido al momento de contestar la demanda, 
ya que si bien es cierto que dicho numeral alude a que únicamente podrán 
ser objetados en cuanto a su alcance y valor probatorio en la audiencia 
preliminar, lo cierto es que esa precisión del legislador tiene el propósito 
de fijar la preclusión del derecho de las partes a objetar los documentos 
presentados en juicio, es decir, precisar el límite máximo en que se puede 
ejercer tal prerrogativa, y después del cual queda extinguida; mas no el 
de impedir que tal derecho se ejerza con antelación respecto de los docu
mentos presentados antes de la celebración de la audiencia preliminar en 
donde se determinará lo relativo a las pruebas, como es el caso de las 
exhibidas con la demanda y la contestación, así como la correspondiente 
fijación de acuerdos probatorios. Por tanto, si la objeción de los mencio
nados documentos se formuló en la contestación, ésta debe considerarse 
hecha oportunamente, sin que haya necesidad de su reiteración o ratifi
cación en el periodo de pruebas pues, de lo contrario, es decir, limitar la 
objeción a la audiencia preliminar, atentaría contra el debido proceso, res
tringiéndose la defensa adecuada y el acceso efectivo a la jurisdicción. 
De ahí que, en aras de que exista equilibrio procesal entre los contendien
tes, el demandado puede válidamente objetar las pruebas que estime 
pertinentes al momento de contestar la demanda.
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Contradicción de tesis 360/2015. Suscitada entre el Décimo Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 7 de septiembre de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 259/2014, sostuvo la tesis aislada 
I.11o.C.74 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJE
CIÓN DE DOCUMENTOS EN ÉL NO PUEDE PLANTEARSE AL MOMENTO 
DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACORDE CON EL ARTÍCULO 1390 BIS 
45 DEL CÓDIGO DE COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, página 2402, con número de registro digital: 2008772.

El sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 708/2015, en el que deter
minó que de la interpretación del artículo 1390 Bis del Código de Comer
cio se advierte que en los juicios mercantiles la objeción de documentos 
puede plantearse como un acto procesalmente válido al momento de con
testar la demanda, ello en aras de brindar una mayor amplitud de derecho 
de acceso a la justicia a las partes contendientes.

Tesis de jurisprudencia 65/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27049
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 331.

REG. DIGITAL 2013280

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la objeción de documentos en un juicio oral mercantil, 
puede plantearse desde el escrito de contestación a la demanda.

TESIS CONTENDIENTE

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN ÉL NO 
PUEDE PLANTEARSE AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, 
ACORDE CON EL ARTÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
[INAPLICABILIDAD ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 
(10a.)]. De la interpretación al citado precepto, se advierte que en los jui
cios orales mercantiles la objeción de documentos no puede plantearse 
válidamente al momento de contestar la demanda, en virtud de que esa 
disposición prevé expresamente que sólo podrá hacerse valer durante 
la etapa de admisión de pruebas en la audiencia preliminar –en el caso de 
los ofrecidos hasta ese momento–, o en la audiencia en que se ofrezcan 
–cuando se presenten después de la preliminar–, de modo que limita cla
ramente que esa situación no pueda realizarse en algún otro momento 
del procedimiento; sin que pueda entenderse de otra forma, puesto que, de 
hacerlo, se rompería con los principios que rigen al procedimiento oral 
mercantil, en específico, los de oralidad e inmediación, de los que se dedu
ce que todas las cuestiones que surjan en el procedimiento deben plan
tearse oralmente, y resolverse por y ante el Juez del conocimiento. Conse
cuentemente, es inaplicable analógicamente la jurisprudencia 1a./J. 14/2013 
(10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo I, marzo de 2013, página 729, de rubro: 
"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1247 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE ABRIL DE 2008. 
PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO AL 
MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA.", puesto que en ésta se inter
preta una disposición aplicable a juicios distintos al oral mercantil que se 
rige bajo sus reglas especiales; además, estimarlo de otro modo, implicaría 
desarticular otras normas del proceso oral que tienen la finalidad de que 
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el proceso se desarrolle bajo el orden ya determinado, en tanto que obli
garía al juzgador a retomar, oficiosamente, en la audiencia respectiva, as
pectos que constituyen cargas procesales cuyo ejercicio sólo correspon
de hacer valer a las partes que se encuentran constreñidas, en términos del 
artículo 1390 Bis 21 del Código de Comercio, a asistir a las audiencias, por 
sí o a través de sus legítimos representantes, y ello no tiene otra finalidad 
más que éstas, en las audiencias que integran el juicio oral mercantil, 
ejerzan los derechos que les confiere e impone la ley, bajo la dirección 
del juzgador, como en el caso de la preliminar, en la que se proveerá sobre 
la admisión de las pruebas ofrecidas, y en la que en términos del diverso 
numeral 1390 Bis 45 deben objetarse los documentos allegados hasta 
entonces por las partes o en la audiencia que corresponda cuando esos 
documentos se ofrezcan posteriormente, ya que es en dicha audiencia en 
la que el juzgador proveerá sobre la admisión de los medios de convicción, 
y donde la parte contraria –por igualdad procesal– estará en posibilidad 
de contrarrestar las razones o motivos que puedan alegarse en contra de 
las pruebas documentales que hubiere allegado e, incluso, ofrecer otras 
probanzas para desvirtuar la objeción que en contra de éstas pueda 
exteriorizarse.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 259/2014. Restaurante Loma Linda, S.A. de C.V. 22 de sep
tiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 
Secretario: Ivar Langle Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, tesis I.11o.C.74 C (10a.), página 2402.

REG. DIGITAL 2008772

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUN DO 
CIRCUITO sostuvo que en aras de proteger los derechos a una 
defensa adecuada, acceso efectivo a la jurisdicción, debido proceso 
y equilibrio procesal, debía considerarse la posibilidad de realizarse 
la objeción de los documentos presentados con la demanda desde el 
escrito de contestación a ésta.
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1a./J. 17/2017 (10a.)

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPA
RO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN O UN 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR FALTA DE FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

El artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo establece que el Ministerio 
Público Federal podrá interponer los recursos señalados en la propia ley, 
y los existentes en amparos penales cuando se reclamen resoluciones 
de tribunales locales. Ahora bien, esa facultad no es ilimitada, es decir, no 
basta que la ley de la materia prevea esa legitimación como parte en el 
juicio de amparo, sino que su actuación en el recurso debe relacionarse 
con la defensa del interés general encomendado por la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 20, 21 y 102, apar
tado A; aunado a que la sentencia de amparo que se pretenda recurrir 
afecte ese interés público que corresponde defender al representante 
social, pues no deben pasar inadvertidos los principios que rigen el juicio 
de amparo, entre los que destaca la afectación o agravio necesario que 
tiene que ocasionar la sentencia, conforme al sistema de recursos que pre
vé la propia ley de la materia para interponerlos. Así, cuando se concede 
la protección constitucional contra una orden de aprehensión o un auto 
de formal prisión –según sea el caso– por falta de fundamentación y 
motivación, el Ministerio Público Federal tiene legitimación para interponer 
el recurso de revisión, porque entre sus facultades relacionadas con la 
defensa del interés general se encuentra la relativa a que se sancionen 
las conductas delictivas, al margen de su fuero federal, pues el legislador 
también lo dotó de facultades para interponer los recursos en el juicio 
de amparo cuando el acto reclamado provenga de un tribunal local, aun 
cuando la protección constitucional haya estribado en un vicio formal del 
acto reclamado, ya que esa circunstancia no puede condicionar ni limitar 



188 CONTRADICCIÓN DE TESIS

la posibilidad de que el Ministerio Público Federal interponga el recurso 
de revisión, por el contrario, irroga el perjuicio necesario para que pueda 
combatirla, derivado del interés general de su representación social, enco
mendado por mandato constitucional.

Contradicción de tesis 411/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Cole
giado del Décimo Segundo Circuito. 23 de noviembre de 2016. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Suleiman Meraz Ortiz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, al resolver la 
reclamación 5/2011, determinó que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo vigente, el Ministerio Pú
blico sí tiene legitimación para interponer recurso de revisión sin condición 
alguna, ya que al ser parte en el juicio de amparo en materia penal en el 
que se estima que la sentencia pronunciada no está de acuerdo con los pre
ceptos legales en los que se funda, siempre que se afecten directamente 
los intereses legales que representa, con restricción sólo en tratándose de 
amparos indirectos en materias civil y mercantil en los que sólo se afecten 
intereses particulares.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 326/2014, determinó que el agente del Ministerio Público adscrito 
al Juzgado de Distrito no tiene legitimación para interponer recurso de 
reclamación en contra de la sentencia dictada en un proceso penal por la 
que se concedió al quejoso el amparo solicitado para el efecto de que se 
deje insubsistente el acto reclamado y se emita otro debidamente moti
vado, ello en virtud de que no se afecta el interés público que representa.

Tesis de jurisprudencia 17/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de febrero de dos mil diecisiete. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27133

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 341.

REG. DIGITAL 2014335

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si de conformidad con el artículo 5o., fracción IV, de la Ley 
de Amparo (abrogada y vigente), el Ministerio Público de la Federación 
tiene legitimación para interponer el recurso de revisión contra la sen
tencia dictada en un juicio de amparo indirecto en materia penal, que 
concede la protección constitucional por ausencia de fundamentación 
y motivación del acto reclamado (orden de aprehensión y auto de for
mal prisión).

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO sos
tuvo que el agente del Ministerio Público Federal carece de legiti
mación, porque aun cuando sea parte en el juicio de amparo y esté 
facultado para interponer el recurso de revisión, en términos del 
artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo (vigente a partir del 3 
de abril de 2013), no implica que pueda interponerlo de forma ilimi
tada, sino sólo en los casos en que las resoluciones afecten el interés 
que representa (interés público), lo que no acontece cuando se 
concede el amparo por un vicio de legalidad, consistente en que el 
acto reclamado carezca de motivación. 

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIR
CUITO determinó que el agente del Ministerio Público Federal se 
encontraba legitimado para interponer el recurso de revisión contra 
la sentencia, porque en ésta se concedió el amparo y la protección 
de la Justicia Federal por un vicio formal, relativo a que el acto recla
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mado –auto de formal prisión– carecía de motivación; en tanto que, 
conforme al artículo 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, el Ministerio Público Federal, como parte en los 
juicios de amparo, puede interponer los recursos previstos en la ley 
de la materia, inclusive en amparos penales, sin condición alguna, 
cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, en ejercicio 
de la facultad que la propia ley le autoriza, relacionada con la per
secución de delitos, pues dicha restricción sólo opera en amparos 
indirectos en materias civil y mercantil.
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1a./J. 17/2016 (10a.)

OBLIGACIONES MERCANTILES. MOMENTO EN QUE 
COMIENZAN LOS EFECTOS DE LA MOROSIDAD EN 
SU CUMPLIMIENTO CUANDO SE CONTRAEN SIN 
TÉRMINO PREFIJADO POR LAS PARTES O POR LAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO

De los artículos 83 y 85, fracción II, del Código de Comercio, se advierte que 
las obligaciones mercantiles sin término prefijado por las partes o por el 
ordenamiento mercantil citado y que sólo producen acción ordinaria, son 
exigibles diez días después de contraídas, por lo que el acreedor podrá 
solicitar al deudor su cumplimiento a través de los medios legales corres
pondientes. En este sentido, los efectos de la morosidad en el cumplimien
to de dichas obligaciones comenzarán a partir del día en que el acreedor 
lo exija o reclame al deudor, judicial o extrajudicialmente, ante escribano 
o testigos, lo que podrá hacerse una vez transcurrido el plazo citado, al 
ser el punto de partida para efectuar el reclamo.

Contradicción de tesis 302/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 24 de febrero de 2016. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito al resolver el juicio de 
amparo directo 305/2014, sostuvo que toda vez que los intereses moratorios 
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constituyen una sanción por el retardo en el cumplimiento de obligaciones, 
de conformidad con el artículo 85 del Código de Comercio, para estable
cer la fecha en que el deudor deba indemnizar al acreedor debe computarse 
a partir de que se haya interpelado al deudor, lo que acontecerá desde el 
día en que el acreedor reclame judicial o extrajudicialmente ante escribano 
o testigos.

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 321/2010, determinó que de conformidad con el 
artículo 83 del Código de Comercio, las obligaciones mercantiles y sus 
intereses moratorios pueden ser exigibles sin interpelación, porque se in
curre en mora desde el momento en que las obligaciones mercantiles con 
o sin plazo surten efectos en contra del deudor, ya sea para ser exigibles o 
para que el deudor quede constituido en mora.

Tesis de jurisprudencia 17/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26709

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 491.

REG. DIGITAL 2012808

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el momento en que comienzan los efectos de la morosidad 
en el cumplimiento de las obligaciones mercantiles contraídas sin tér
mino prefijado por las partes o por las disposiciones del Código de 
Comercio, cuando sólo producen una acción ordinaria. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, sos
tuvo que en los casos previstos en el artículo 83 del Código de 
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Comercio, la morosidad en el cumplimiento de las obligaciones 
mercantiles se actualiza a partir del requerimiento de pago al deu
dor, de conformidad con el artículo 85, fracción II, del propio 
código.

• EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO estimó que el deudor de la obligación mercantil, 
sin plazo de cumplimiento, incurre en mora a partir del día siguiente 
al del vencimiento, atento al artículo 85, fracción I, del Código de 
Comercio, que es a los diez días de contraída la obligación.
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1a./J. 58/2016 (10a.)

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE EMITE 
SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDI
CIAL RECTORA, AUN CUANDO SÓLO SE AFECTE LA 
LIBERTAD PERSONAL DE MANERA INDIRECTA

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.),1 ha 
establecido, respectivamente, que la orden de traslado de un recluso de un 
centro penitenciario a otro produce una afectación a la libertad personal 
de manera indirecta; y, que cuando dicha orden se ejecuta sin la inter
vención de la autoridad jurisdiccional rectora del proceso o de la fase de 
ejecución de sentencia, no puede estimarse que se trate de un acto emi
tido en razón del procedimiento. Luego, si la literalidad del artículo 126 de 
la Ley de Amparo precisa que la suspensión de plano y de oficio se conce
derá cuando se trate de actos que importen ataques a la libertad personal 

1 Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.) citadas, apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, 
Tomo 1, abril de 2013, página 800, registro digital: 2003323, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 247, registro 
digital: 2010596, con los títulos y subtítulos: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO 
O SENTENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA 
PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRAC
CIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO." y "ORDEN DE TRASLADO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, 
POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA 
DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA.", respectivamente.
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fuera de procedimiento, las condiciones para actualizar el supuesto son 
precisamente las que de manera clara y concreta se establecen en el pro
pio precepto y consisten solamente en: a) que se trate de un acto que con
lleve privación de la libertad personal; y, b) que tal acto sea dictado fuera 
de procedimiento, sin que sea dable añadir como requisito que la afec
tación a la libertad se deba verificar de manera directa o indirecta, pues 
adicionar un nuevo requisito para la procedencia de la suspensión de pla
no a través de una interpretación sería en detrimento del derecho fun
damental de tutela judicial efectiva. En ese sentido, si el precepto de que 
se habla únicamente refiere que se debe tratar de un acto que ataque a la 
libertad personal y que dicho acto se emita fuera de procedimiento, lo que 
tiene lugar, precisamente, en el caso de la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro cuando es emitida por autoridades de carácter admi
nistrativo, es inconcuso que respecto de la mencionada orden debe con
cederse la suspensión de oficio y de plano, aun cuando ésta únicamente 
afecte la libertad personal del recluso de manera indirecta.

Contradicción de tesis 154/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito. 7 de septiembre de 2016. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al re
solver el recurso de queja 21/2016, sostuvo que la orden de traslado de un 
centro penitenciario a otro, aun cuando sea emitida por una autoridad 
administrativa dictada fuera del procedimiento, constituye un ataque a la 
libertad personal del procesado o del sentenciado y, por ende, en su contra 
procede decretar la suspensión de oficio y de plano, máxime si no se tiene 
la certeza de que ello sea producto de una orden judicial, en términos de lo 
previsto en el artículo 126 de la Ley de Amparo vigente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resol
ver el recurso de queja 17/2016, sostuvo que es improcedente conceder la 
suspensión de oficio y de plano en contra de la orden de traslado de un reo 
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de un centro carcelario a otro distinto, emitida por las autoridades peni
tenciarias administrativas, ello en virtud de que no constituye un acto que 
afecte en forma directa la libertad personal del quejoso, sino que incide en 
ella indirectamente, al modificar las condiciones en que se le mantendrá 
privado de la libertad, atento a que la afectación a su libertad deriva de 
una sentencia condenatoria que lo mantiene con el carácter de recluso.

Tesis de jurisprudencia 58/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó queja 17/2016, resuelto por el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada 
IV.1o.P.25 P (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN DE TRASLADO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 
a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2951.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26852

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 865.

REG. DIGITAL 2013066

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, 
dictada por autoridades administrativas, actualiza el supuesto pre
visto en el artículo 126 de la Ley de Amparo, consistente en que el acto 
reclamado implique un ataque a la libertad personal fuera de proce
dimiento, o si es necesario corroborar que la libertad personal se afecta 
de manera directa.
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TESIS CONTENDIENTE

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. NO PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CON
TRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
AQUÉLLA. Acorde con el artículo 126 de la Ley de Amparo, se concederá la 
suspensión de oficio y de plano cuando los actos que se reclamen vía acción 
constitucional, importen peligro de privación de la vida, ataques a la liber
tad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa a las Fuer
zas Armadas Nacionales, respecto a los cuales el Juez de amparo deberá 
proveer sin demora, pues de lo contrario, podrían causarse al quejoso 
perjuicios graves de imposible reparación. En esa medida, si el acto re
clamado es la orden de las autoridades penitenciarias administrativas de 
trasladar a un recluso de un centro carcelario a otro, si bien perturba la 
libertad fuera del procedimiento, como lo refiere el mencionado artículo 
126, esta afectación es indirecta, en tanto que la libertad del gobernado 
está afectada por una sentencia definitiva que lo mantiene con el carác
ter de recluso; de ahí que sea improcedente conceder la suspensión de 
oficio y de plano, por no reunirse uno de los requisitos contenidos en el refe
rido artículo 126.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 
CIRCUITO

Queja 17/2016. 4 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Heriberto Pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis IV.1o.P.25 P (10a.), página 2951.

REG. DIGITAL 2011925

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SE
GUNDO CIRCUITO sostuvo que la orden de traslado de un centro 



199PRIMERA SALA

penitenciario a otro, reclamada en el juicio de amparo, tenía la cali
dad de haberse dictado fuera del procedimiento, en tanto que su 
emisión se atribuyó a diversas autoridades de carácter administra
tivo y, al ser así, se ceñía a los supuestos del artículo 126 de la Ley 
de Amparo, específicamente, en el relativo a que la suspensión de 
oficio y de plano procede cuando se trate de actos que atacan a la 
libertad personal fuera del procedimiento.
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1 Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 
2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, respectivamente.

1a./J. 55/2016 (10a.)

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS IN
TERESES ESTIPULADOS, NO EXIGE QUE TODOS 
LOS PARÁMETROS GUÍA O LA CONDICIÓN SUBJE
TIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITADOS EN LA CALI
FICACIÓN DE USURA, PARA PROCEDER A SU RE
DUCCIÓN PRUDENCIAL

De acuerdo con la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 
350/2013, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) 
y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 de rubros: "PAGARÉ. EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 
CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTER
PRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 
CCLXIV/2012 (10a.)]"; y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA 
PRUDENCIALMENTE.", debe entenderse que la evaluación objetiva de lo 
notoriamente excesivo de los intereses, no precisa de la evidencia de 
todos y cada uno de los elementos que conforman los parámetros guía (tipo 
de relación existente entre las partes, calidad de los sujetos que intervie
nen en la suscripción del pagaré y si es que la actividad del acreedor se 
encuentra regulada; destino o finalidad del crédito; monto del crédito; pla



202 CONTRADICCIÓN DE TESIS

zo del crédito; existencia de garantías para el pago del crédito; tasas de 
interés de las instituciones bancarias para operaciones similares a las 
que se analizan; la variación del índice inflacionario nacional durante la 
vida del adeudo; las condiciones del mercado y otras cuestiones que ge
neren convicción en el juzgador), así como el elemento subjetivo (condi
ción de vulnerabilidad o desventaja); sino que el examen debe atender a la 
diversidad de combinaciones que pueden establecerse con la concurren
cia de los distintos factores y particularidades del caso, que en suma de
berán ser apreciados por el juzgador conforme a su libre arbitrio quien, en 
su caso, deberá justificar la decisión respecto a la usura de los réditos 
estipulados, para proceder a su reducción prudencial. Así, resulta inacep
table que la calificación de lo notoriamente excesivo de los intereses se 
circunscriba a la apreciación inmanente de la tasa de interés.

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui
to. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ma
yoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disi
dente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para for
mular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Contreras, Cecilia Ar
mengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C.189 C 
(10a.), de rubro: "INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD 
RESULTA INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN 
OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril 
de 2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.
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El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las te
sis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) y XXVII.3o. 19 C (10a.), de títulos y subtítu
los: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁCTER USURARIO DE SU TASA 
DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN PRUEBAS SOBRE TO
DOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN 
ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)." y "TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER UN INDI
CADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA 
LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERE
SES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉ
DITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS OBJETIVOS 
Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y viernes 6 de marzo de 2015 
a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con 
números de registros digitales: 2008693 y 2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden califi
carse como excesivos los intereses moratorios pactados en un pagaré si 
de las actuaciones que conforman el juicio natural no se advierten ele
mentos probatorios que permitan calificar objetivamente el carácter noto
riamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su 
caso, calificar la tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por 
ende, para evaluar el elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre 
la existencia o no de alguna situación de vulnerabilidad o desventaja de la 
parte deudora, quejosa en el juicio de amparo directo, en relación con el 
acreedor.

Tesis de jurisprudencia 55/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26979
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 867.

REG. DIGITAL 2013067

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la calificación de la usura de los intereses requiere o no 
de la sola apreciación inmanente de la tasa de interés, o que ello sea 
resultado del análisis de los elementos objetivos que conforman los pa
rámetros guía para evaluar dicho fenómeno y la condición subjetiva del 
deudor con relación al acreedor.

TESIS CONTENDIENTES

INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDIS
PENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE 
LOS PACTADOS. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
7, Tomo I, junio de 2014, página 402, de título y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL 
JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURA
RIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", estableció 
que el párrafo segundo del artícu lo 174 de la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito permite una interpretación conforme con la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que en el pagaré, 
el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactarán por las partes, y 
sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; pues ese contenido 
normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no 
obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la 
otra, un interés excesivo derivado de un préstamo, esto es, que no sean 
usurarios. En este sentido, confirió al juzgador la facultad para que, al 
ocuparse de resolver la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un 
pagaré, para determinar la condena conducente (en su caso), aplique de 
oficio el artícu lo 174 indicado, acorde con el contenido constitucional
mente válido de ese precepto. Así, para el caso de que el interés pactado 



205PRIMERA SALA

en el pagaré, genere convicción en el juzgador de que es notoriamente 
excesivo y usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y 
las constancias de actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir 
esa condición usuraria apartándose del contenido del interés pactado, 
para fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés reducida pru
dencialmente que no resulte excesiva. Por tanto, para que el Juez actúe 
oficiosamente en reducir el interés pactado, debe saltar a la vista de inme
diato, sin mayor reflexión, ni investigación, por lo cual, lo excesivo no debe 
resultar de una innecesaria indagación o investigación de parámetros de
terminados para las relaciones mercantiles, sino que sea un dato objetivo 
que derive del mismo monto del interés mensual o anual pactado; orienta 
en este sentido el significado de notoriedad como se ha entendido, por 
ejemplo, para la acción de notoriedad de falsificación de firmas de los 
cheques, en donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido que lo notorio debe entenderse solamente como: la verificación visual 
de que la firma que ostenta el título, corresponde (o no) con la firma que 
tiene registrado el banco librado como autorizada para emitir cheques, sin 
mayor reflexión.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 401/2014. Cuauhtémoc Reyes Chirinos. 3 de julio de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ariadna 
Ivette Chávez Romero.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, tesis I.3o.C.189 C (10a.), página 1738.

REG. DIGITAL 2008847

ef

PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁCTER USURARIO DE SU TASA DE 
INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN PRUEBAS SOBRE TODOS 
Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN ENUN
CIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). En la citada juris
prudencia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 
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7, Tomo I, junio de 2014, página 402, de título y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL 
JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURA
RIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que si el 
juzgador advierte que la tasa de intereses consignada en un pagaré es 
notoriamente excesiva, puede reducirla oficiosa y prudencialmente. Asi
mismo, enunció los siguientes parámetros guía para evaluar objetivamen
te el carácter excesivo del rédito: a) el tipo de relación entre las partes; b) 
la calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la 
actividad del acreedor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del 
crédito; d) el monto; e) el plazo; f) la existencia de garantías para el pago; 
g) las tasas bancarias de interés para operaciones similares a las analiza
das; h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real 
del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que ge
neren convicción en el juzgador. Finalmente, expresó que los parámetros 
objetivos de evaluación de usura pueden ser considerados "si de las cons
tancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción respecti
vos", esto es, "solamente si de las constancias de actuaciones obra válida
mente prueba de ellos". Ahora bien, estos últimos enunciados no significan 
que necesariamente deban existir pruebas de todos y cada uno de los 
mencionados parámetros objetivos para poder evaluar la existencia de 
usura pues, de entenderse así, se desconocería la índole casuística que 
debe imprimirse a ese análisis. En efecto, la propia jurisprudencia 1a./J. 
47/2014 (10a.) establece que la desmesura del interés debe ponderarse 
conforme a las circunstancias particulares del caso y las constancias de 
actuaciones, considerando los parámetros objetivos expresamente señala
dos y otros que generen convicción en el juzgador. Así pues, la jurispruden
cia reconoce que los parámetros enlistados no son un catálogo exhaustivo 
ni inmutable, sino un grupo de guías enunciadas ejemplificativamente, 
cuyo número y combinación pueden variar de acuerdo con las particulari
dades de cada caso. Además, la regla de que los parámetros objetivos 
deben probarse mediante constancias de actuaciones no es absoluta, 
pues no se requiere de pruebas, por ejemplo, para demostrar los paráme
tros que constituyen hechos notorios, como las tasas de interés bancarias 
y la variación del índice inflacionario nacional difundidos mediante publi
caciones impresas o electrónicas oficiales. Así pues, conforme a la inter
pretación integral, armónica y razonable de la jurisprudencia, los enuncia
dos que se comentan deben entenderse en este sentido: los parámetros 
objetivos de evaluación que requieran de prueba sólo podrán considerar
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se si efectivamente están acreditados mediante constancias que obren en 
autos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo directo 406/2014. Nancy Yamile Aguilar Cámara. 27 de noviembre 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, tesis XXVII.3o.24 C (10a.), página 2443.

REG. DIGITAL 2008693

ef

TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER 
UN INDICADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE 
PARA LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR 
INTERESES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO DE 
CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS OBJE
TIVOS Y SUBJETIVOS. Una tarjeta de crédito es un medio de disposición 
de un crédito al consumo otorgado por una entidad perteneciente al siste
ma financiero, con sustento en un contrato por el cual, aquélla se obliga a 
pagar al establecimien to los bienes, servicios o efectivo de que disponga 
el tarjetahabiente; de ahí que puede calificarse como un servicio financie
ro regulado por las disposiciones que al efecto emite el Banco de México. 
En esta virtud, las tarjetas de crédito generan intereses moratorios y ordi
narios calculados sobre saldos insolutos cuyo monto se encuentra estipu
lado en el acto jurídico que les da sustento, es decir, el contrato respecti
vo. En este contexto, a través de la tasa de interés efectiva promedio 
ponderada (TEPP) el Banco de México, elabora como un indicador econó
mico de las distintas tasas que manejan las instituciones financieras, el 
costo promedio de las respectivas tasas de interés de uso generalizado 
que se cobran a los clientes que se encuentran al corriente de sus pagos. 
Esta tasa no se sustenta en elementos que atiendan a las características 
del crédito otorgado ni al carácter subjetivo del tarjetahabiente, mucho 
menos a su capacidad económica, porque sólo se vinculan aspectos que 
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hacen rentable para las emisoras el otorgamien to de tarjetas de crédito y 
es un instrumento de medición netamente financiero; en consecuencia, 
no puede ser utilizado para reducir los intereses usurarios pactados por 
las partes, porque no permite apreciar las circunstancias especiales del 
caso, bajo los parámetros objetivos que la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció al resolver la contradicción de 
tesis 350/2013, de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) 
y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, Décima 
Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, de títulos y subtí
tulos: "PAGARÉ. EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GE
NERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PAR
TES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE 
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME 
CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGA
RÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA 
CON BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE 
USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", y 
que permiten identificar la existencia de un interés excesivo, lo que se 
advierte de los elementos de convicción que consisten en: a) el tipo de 
relación existente entre las partes; b) la calidad de los sujetos que intervie
nen y si la actividad del acreedor está regulada; c) el destino o finalidad 
del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo de éste; f) la existencia de 
garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las institucio
nes bancarias para operaciones similares; h) la variación del índice infla
cionario nacional durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del 
mercado; y, j) otras cuestiones que generen convicción. Dichas circuns
tancias deben ser complementadas con una evaluación subjetiva. Conse
cuentemente, no es factible utilizar la tasa de interés efectiva promedio 
ponderada (TEPP), para disminuir los intereses pactados por las partes en 
un título de crédito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo directo 393/2014. Wilian de Jesús Yah Blanco y/o Wiliam de Jesús 
Yah Blanco. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia 
Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, tesis XXVII.3o.19 C (10a.), página 2529.

REG. DIGITAL 2008631

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTI
MO CIRCUITO al resolver sobre la usura de los intereses moratorios 
estipulados en un pagaré, a razón del 10%, no advirtió en las cons
tancias de autos, prueba tanto de los parámetros guía para apreciar 
objetivamente si aquéllos resultaban desmedidos, como de los 
aspectos subjetivos concurrentes, por lo cual desestimó los con
ceptos de violación sobre este tema.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis 1a./J. 56/2016 
(10a.) y 1a./J. 57/2016 (10a.), consultables en las páginas 211 y 289, respec
tivamente, de esta obra.
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1a./J. 56/2016 (10a.)

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS IN
TERESES ESTIPULADOS PERMITE TENER EN CUEN
TA LOS PARÁMETROS GUÍA QUE TENGAN LA CALI
DAD DE HECHOS NOTORIOS

De acuerdo con la ejecutoria emitida por esta Primera Sala en la contra
dicción de tesis 350/2013, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 de rubros: "PAGARÉ. EL AR
TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CON
VENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 
SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITU
CIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE 
LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]"; y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR 
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR
TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE 
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", se colige que el análisis de lo 
notoriamente excesivo de los intereses se delimita al estudio de las cons
tancias de autos, respecto de los parámetros guía y las condiciones de 
vulnerabilidad del deudor; sin embargo, tal acotación no restringe la apre
ciación de los hechos notorios, los cuales no necesitan ser probados, al 
producir convicción o certeza de su existencia. De ahí que la restricción 
en la apreciación de los distintos factores concurrentes en el análisis de 
la usura no alcanza a los hechos notorios, sino únicamente a aquellos que 
están sujetos a prueba, los cuales de no estar acreditados, no podrán ser 

1 Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, 
junio de 2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, respectivamente.
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apreciados por el juzgador, al no preverse la adquisición oficiosa de prue
bas para la evaluación del fenómeno usurario.

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui
to. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ma
yoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disi
dente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para for
mular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Contreras, Cecilia Ar
mengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C. 189 C 
(10a.), de rubro: "INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD 
RESULTA INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN 
OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril 
de 2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las te
sis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) y XXVII.3o.19 C (10a.), de títulos y subtítu
los: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁCTER USURARIO DE SU TASA 
DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN PRUEBAS SOBRE TO
DOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN 
ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)." y "TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER UN INDI
CADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA 
LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERE
SES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉ
DITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS OBJETIVOS 
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Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con 
números de registro digital: 2008693 y 2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden califi
carse como excesivos los intereses moratorios pactados en un pagaré si 
de las actuaciones que conforman el juicio natural no se advierten ele
mentos probatorios que permitan calificar objetivamente el carácter noto
riamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su 
caso, calificar la tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por 
ende, para evaluar el elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre 
la existencia o no de alguna situación de vulnerabilidad o desventaja de la 
parte deudora, quejosa en el juicio de amparo directo, en relación con el 
acreedor.

Tesis de jurisprudencia 56/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26979

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 869.

REG. DIGITAL 2013068

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si lo notoriamente excesivo de los intereses pactados en un 
pagaré se delimita al estudio de las constancias de autos respecto de 
los parámetros guía y las condiciones de vulnerabilidad restringen la 
apreciación de los hechos notorios.
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TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 204.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis 1a./J. 55/2016 
(10a.) y 1a./J. 57/2016 (10a.), consultables en las páginas 201 y 289, 
respec tivamente, de esta obra. 
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1a./J. 59/2016 (10a.)

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNACIÓN 
DEL LUGAR EN EL QUE HABRÁ DE COMPURGARSE, 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE FORMA PAR
TE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y, 
POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL

La designación del lugar en el que el sentenciado deberá compurgar la 
pena privativa de libertad que se le ha impuesto, constituye un acto que 
forma parte de la ejecución de las penas y, en consecuencia, de conformi
dad con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.),1 su definición es 
competencia exclusiva del Poder Judicial. Lo anterior, porque la posibili
dad del sentenciado de compurgar su pena en el centro de reclusión más 
cercano a su domicilio constituye un derecho humano que se encamina a 
propiciar su reintegración a la comunidad; de ahí que esta determinación 
sea un acto susceptible de vulnerar los derechos humanos del sentencia
do, por lo que acorde con el enfoque proteccionista expuesto por el Cons
tituyente Permanente en la reforma de 18 de junio de 2008, resulta idóneo 
que sea el Poder Judicial, en su papel de garante, el que se pronuncie 
sobre tal aspecto, a efecto de evitar actuaciones arbitrarias por parte de la 
autoridad. Esta conclusión resulta armónica con la distribución de com
petencias establecida por el Constituyente en relación con el sistema pe
nitenciario, pues debe decirse que esta designación resulta ajena a las 
facultades de administración reservadas al Poder Ejecutivo, toda vez que 

1 La tesis de jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 1, octubre de 2012, página 18, 
registro digital: 2001988, con el rubro: "PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSI
VA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011."
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dicho acto no se encamina a la organización interna de los centros peni
tenciarios, sino que atañe a la esfera de derechos de los condenados a 
compurgar una pena privativa de libertad, de ahí que deba considerarse 
dentro de las facultades exclusivas de la autoridad judicial.

Contradicción de tesis 9/2015. Suscitada entre el Quinto Tribunal Colegia
do de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 15 de junio de 2016. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jor
ge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ausente y Ponente: Norma Lucía Piña Hernández; en su ausencia 
hizo suyo el asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Eduardo Aranda Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta re
gión, al resolver los amparos directos 239/2014 (cuaderno auxiliar 337/2014), 
270/2014 (cuaderno auxiliar 547/2014) y 304/2014 (cuaderno auxiliar 
635/2014), dictados en apoyo, el primero de los citados asuntos, del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y los dos restantes, en apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, asuntos en los 
que se determinó que en virtud de la entrada en vigor de los ar tícu los 18 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2011 (sic), el quejoso 
debe compurgar la pena privativa de la libertad en el lugar que designe el 
Juez de Ejecución de penas, ya que es dicha autoridad la que queda a cargo 
de la ejecución de las sanciones y, por tanto, la encargada de vigilar su 
estricto cumplimien to, así como todos los eventos de trascendencia jurí
dica que surjan durante la ejecución.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 140/2014, determinó que a partir de la 
reforma a los artícu los 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2011 (sic), la sanción privativa de libertad impuesta al quejoso debe 
compurgarse en el establecimien to que para tal efecto designe el ejecuti
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vo federal, como lo establece el artícu lo 77 del Código Penal Federal, en 
tanto que el Juez de Ejecución de sentencias queda a cargo de todos los 
eventos de trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena 
puedan surgir a partir de la reforma constitucional.

Tesis de jurisprudencia 59/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26918

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 871.

REG. DIGITAL 2013069

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la designación del lugar en que deberá compurgarse la 
pena impuesta por un delito, forma parte de la etapa de ejecución de 
las penas y si corresponde al Poder Judicial, de conformidad con la 
tesis jurisprudencial P./J. 17/2012; o si dicha designación se halla 
inmersa en las facultades administrativas del Poder Ejecutivo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN sostuvo que de conformidad con 
la jurisprudencia P./J. 17/2012 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la ejecución de las penas corresponde al 
Poder Judicial, lo cual abarca la determinación del lugar en el que 
habrá de compurgarse la pena, en tanto que dicha facultad se refiere 
a todos los eventos de trascendencia jurídica que durante la ejecu
ción de la pena pudieran surgir.
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• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO resolvió que la sanción privativa de libertad im
puesta al quejoso debe compurgarse en el establecimien to que 
para tal efecto designe el Ejecutivo Federal, como lo dispone el 
artícu lo 77 del Código Penal Federal, en tanto que el Juez de Ejecu
ción de sentencias queda a cargo de todos los eventos de trascen
dencia jurídica que durante la ejecución de la pena puedan surgir a 
partir de la reforma constitucional.
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1a./J. 27/2017 (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE LOS JUICIOS 
DE DIVORCIO. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERAR PARA QUE SU IMPOSICIÓN SEA ACOR
DE AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD (LEGIS
LACIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERACRUZ 
Y ANÁLOGAS)

La institución de alimentos se rige por el principio de proporcionalidad, 
conforme al cual éstos han de ser proporcionados de acuerdo a las posi
bilidades del que deba darlos y a las necesidades del que deba recibirlos. 
Para cumplir con esa finalidad, en el caso de su imposición en un juicio 
de divorcio, el juzgador deberá determinar qué debe comprender el con
cepto de una vida digna y decorosa, según las circunstancias del caso 
concreto; apreciar la posibilidad de uno de los cónyuges para satisfacer, 
por sí, los alimentos que logren dicho nivel de vida; y determinar una pen
sión alimenticia suficiente para colaborar con dicho cónyuge en el desa
rrollo de las aptitudes que hagan posible que, en lo sucesivo, él mismo 
pueda satisfacer el nivel de vida deseado. En esa labor, deberá tomar en 
cuenta los acuerdos y roles aceptados, explícita e implícitamente, durante 
la vigencia del matrimonio; así como la posible vulnerabilidad de los cón
yuges para lograr que se cumpla con los objetivos anteriormente planteados.

Contradicción de tesis 359/2014. Suscitada entre el Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 5 de octubre de 2016. La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto par
ticular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo directo 570/2013, señaló que la obligación de proporcionar 
alimentos que nace del matrimonio, es diversa a la que se implementa 
como consecuencia del divorcio, ya que la primera tiene su fuente en el 
artícu lo 433 del Código Civil para el Estado de Jalisco, mientras que la 
segunda en el numeral 419 de dicho ordenamien to, por lo que concluyó 
que es suficiente la existencia de un veredicto que disuelva el víncu lo ma
trimonial y que declare inocente a uno de los cónyuges, para que éste 
tenga derecho a percibir alimentos hasta en tanto que no contraiga nue
vas nupcias y tenga un modo honesto de vivir.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 477/2012, sostuvo la tesis aislada VII.2o.C.21 C 
(10a.), de rubro: "ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA OBLIGA
CIÓN DE PROPORCIONARLOS A FAVOR DEL INOCENTE, EN LOS CASOS 
DE DIVORCIO FUNDADO EN LA FRACCIÓN I DEL AR TÍCU LO 141 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI NO ESTÁ DEMOSTRADA 
SU NECESIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 1891, con 
número de registro digital: 2002446.

Tesis de jurisprudencia 27/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de ocho de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27193

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 391.

REG. DIGITAL 2014571
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar los elementos que el juzgador debe considerar para que la 
pensión alimenticia decretada, derivada de un juicio de divorcio, sea 
acorde con el principio de proporcionalidad.

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que basta la existencia de una sentencia que 
disuelva el víncu lo matrimonial de que se trate, para que se declare 
que el cónyuge inocente tiene derecho a percibir alimentos hasta 
en tanto no contraiga nuevas nupcias y tenga un modo honesto de 
vivir, sin que sea óbice que para su fijación deban tomarse en cuenta 
las circunstancias especiales del caso, así como la capacidad eco
nómica del deudor y la necesidad del acreedor alimentario, toda vez 
que estos aspectos únicamente serán útiles para establecer el quán
tum de la indemnización, ya que el monto de la pensión puede que
dar suspendido en tanto no cambien las circunstancias que impera
ban hasta la disolución del víncu lo matrimonial, porque de lo 
contrario, se haría nugatoria la sanción a que alude el artícu lo 419 
del Código Civil para el Estado de Jalisco.

TESIS CONTENDIENTE 

Véase página 95.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis 1a./J. 22/2017 
(10a.) y 1a./J. 21/2017 (10a.), consultables en las páginas 93 y 97, respecti
vamente, de esta obra. 
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1a./J. 9/2016 (10a.)

PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN UN JUICIO 
MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE CON CARÁCTER 
DE DEFINITIVA APRUEBA EL MONTO DE SUS HO
NORARIOS Y ORDENA A LAS PARTES SU PAGO, 
CONSTITUYE UN ACTO CUYOS EFECTOS SON DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, QUE HACE PROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

La resolución que con carácter de definitiva aprueba el monto de los ho
norarios del perito tercero en discordia y ordena a las partes su pago, en 
términos de los artícu los 1255 y 1257, párrafo último, del Código de Co
mercio, constituye un acto cuyos efectos son de imposible reparación que 
hace procedente el juicio de amparo indirecto, de conformidad con el 
artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, ya que, por 
un lado, tal determinación es de carácter constitutivo del deber jurídico a 
cargo de las partes para exhibir la cantidad correspondiente a los honora
rios del perito en partes iguales; y, por otro, porque el deber jurídico de 
pago que impone tal resolución es susceptible de requerirse y ejecutarse 
coactivamente mediante el embargo de bienes, aun antes de que se dic
te sentencia definitiva en el juicio, al estar provista legalmente de apremio. 
Además, en el caso de que las partes optaran por cubrir el pago de los 
honorarios fijados por el juzgador, la circunstancia de obtener sentencia 
favorable en el juicio resultaría insuficiente por sí misma para restituirlas 
del importe pagado para cumplir el deber ordenado por el juez por ese 
concepto. Todo lo cual abona en su conjunto para sostener que se trata de 
una resolución cuyos efectos afectan material y directamente los dere
chos sustantivos de las partes en el juicio.

Contradicción de tesis 198/2015. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribu
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nal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 18 de noviembre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 275/2014, sustentó la tesis aislada VI.2o.C.56 C 
(10a.), de título y subtítulo: "PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESO
LUCIÓN QUE APRUEBA SUS HONORARIOS DENTRO DE UN JUICIO DE 
NATURALEZA MERCANTIL, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
CONTRA EL CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 1961, con número de re
gistro digital: 2008350. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al re
solver el recurso de queja 82/2015, determinó que no procede el juicio de 
amparo indirecto en contra de la resolución por la que se establece el mon
to de los honorarios del perito tercero en discordia dictado dentro de un 
procedimien to de naturaleza mercantil, en virtud de que no constituye 
un acto de imposible reparación, ya que su consecuencia es que se efec
túe el gasto que implica, se continúe el juicio por sus etapas procesales y, 
de ser el caso, se reclame su restitución en ejecución de sentencia den
tro del periodo de liquidación, y en caso de que no se obtenga sentencia 
favorable, podrá hacer valer esa cuestión como una violación procesal en 
el amparo directo.

Tesis de jurisprudencia 9/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de febrero de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
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cación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26656

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 496.

REG. DIGITAL 2012604

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en materia mercantil, la resolución que aprueba una can
tidad que las partes contendientes deben pagar por concepto de hono
rarios al perito tercero en discordia, acorde con los artícu los 1255 y 
1257 del Código de Comercio, constituye un acto de imposible repara
ción para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, en 
términos del artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA SUS 
HONORARIOS DENTRO DE UN JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL CUAL PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido el criterio de que son actos de imposible reparación 
aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. Así, las dos condiciones para la procedencia del am
paro indirecto contra actos emitidos dentro de juicio son: (i) Que se trate 
de actos que afecten materialmente derechos; y, (ii) Que estos derechos 
afectados materialmente revistan la categoría de derechos sustantivos, 
expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, en 
los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino 
que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o 
procedimien to, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en 
forma efectiva. Por tanto, la resolución que aprueba una cantidad a pagar 
por concepto de honorarios del perito tercero en discordia, dentro de un 
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juicio de naturaleza mercantil, constituye un acto de imposible repara
ción, puesto que implica la obligación procesal de exhibir la mitad de la 
cantidad de dinero aprobada como honorarios, afectando así material
mente el derecho de propiedad. Lo anterior, aunado a que esa afectación 
no solamente queda a resultas de la sentencia definitiva y de la condena 
en costas, pues si una vez planteada la violación procesal en amparo di
recto –en su oportunidad–, resultara que el monto de los honorarios no 
fue legalmente fijado y fue excesivo, entonces la parte condenada en gas
tos y costas se habría visto obligada a cubrir la cantidad extra injustifica
damente y, además, no habría podido disponer del dinero que erogó en 
exceso durante todo el trámite del juicio, lo que ciertamente perjudica el 
derecho de propiedad. Esta situación también afectaría a la parte que ob
tuvo sentencia favorable y a la que deben cubrirse los gastos y costas 
pues, inicialmente, se le obligaría a erogar una suma mayor, y no habría 
podido disponer de la cantidad pagada en exceso, aunado a que su con
traparte le resarciría de los gastos y costas legalmente erogados, por lo 
que si resulta que los honorarios del perito fueron excesivos, entonces la 
parte vencedora no tendría derecho a que su contraria le cubriera el mon
to de los honorarios cubiertos en exceso. Máxime que, conforme al artícu lo 
1257, párrafo sexto, del Código de Comercio, en los casos en que el órgano 
jurisdiccional designe perito, los honorarios respectivos se cubrirán por 
mitad por ambas partes, pero aquella que no pague lo que le corresponde 
será apremiada por resolución que contenga ejecución y embargo en sus 
bienes. Consecuentemente, una resolución de esta clase, aunque de na
turaleza formalmente procesal, excepcionalmente entraña una afectación 
material de un derecho sustantivo y, por tanto, debe considerarse como un 
acto de imposible reparación, contra el cual procede el amparo indirecto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo en revisión 275/2014. Benjamín Osorio Rubio. 13 de noviembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Se
cretario: Raúl Ángel Núñez Solorio.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, 
Tomo III, enero de 2015, tesis VI.2o.C.56 C (10a.), página 1961.

REG. DIGITAL 2008350



227PRIMERA SALA

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que el auto que tiene por señalado el monto 
de los honorarios del perito en discordia no tiene efectos de imposi
ble reparación toda vez que en éste no se realiza requerimien to al
guno a las partes para que en un determinado plazo exhiban ese 
monto por mitad, ni se les apercibe que de no hacerlo se ordenará 
ejecución y embargo en bienes de su propiedad; aunado a que la 
exhibición del numerario es una carga procesal que puede ser repa
rada a quien obtuvo sentencia favorable a través de la liquidación 
que se realice de las costas del juicio, ya que ese gasto queda in
cluido en el concepto de costas, por lo que puede formar parte de 
la litis y ser motivo de condena, incluso cuando se haya determina
do que el monto fijado fue excesivo, porque de conformidad con las 
reglas del Código de Comercio, la condena en costas implica que el 
condenado debe indemnizar a la otra parte, todas las costas que se 
hubieran causado.
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1a./J. 19/2017 (10a.)

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE 
CARTUCHOS DEL MISMO CALIBRE, AMBOS DEL 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUER
ZA AÉREA. SE ACTUALIZA UN CONCURSO IDEAL DE 
DELITOS CUANDO SE COMETEN DE MANERA AUTÓ
NOMA Y SIMULTÁNEA

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni
do que el concurso ideal de delitos se caracteriza por la unidad delictiva, 
la cual atiende a la interdependencia entre los delitos de que se trate, esto 
es, que revelen elementos de conexión indisolubles o de dependencia re
cíproca, sin que ello se defina sólo a partir de los bienes jurídicos que tu
telan, sino más bien con el análisis efectuado sobre si cada delito puede 
actualizarse en forma disociada o si presentan una relación de interde
pendencia. Consecuentemente, cuando se cometen autónoma y simultá
neamente los delitos de portación de arma de fuego y posesión de cartu
chos del mismo calibre, de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea, se actualiza un concurso ideal de delitos, porque ambos se ejecu
tan con una sola conducta, consistente en que el activo mantiene dentro 
de su rango de disponibilidad y acción los objetos materia de los ilícitos, 
con la cual se agotan concomitante e instantáneamente los elementos de 
los tipos penales; es decir, ese actuar se adecua a lo previsto en los ar
tícu los 83 y 83 Quat (sic) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
y se actualiza la unidad delictiva, pues se aprecia una interdependencia 
entre los dos delitos en cuestión, derivada de que los cartuchos son idó
neos para reabastecer el arma y lograr con mayor eficacia la obtención del 
resultado formal, consistente en la inseguridad de la sociedad y la poten
cial afectación de otros bienes jurídicos, como la integridad física e inclu
so la vida; de ahí que existen elementos de conexión indisolubles, que re
velan la dependencia recíproca entre los dos delitos, lo que genera una 
misma afectación a los bienes jurídicos tutelados, consistentes principal
mente en la paz y la seguridad públicas.
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Contradicción de tesis 49/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con re
sidencia en Los Mochis, Sinaloa, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito, el Pleno del Decimoquinto Circuito y el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 1 de febre
ro de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Julio César Ramírez 
Carreón.

Criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, en apoyo del 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Re
gión, con residencia en los Mochis, Sinaloa, al resolver el juicio de amparo 
directo 963/2014 (cuaderno auxiliar 854/2014), sostuvo que operan las re
glas de concurso ideal de delitos previstas en el artícu lo 64, párrafo prime
ro, del Código Penal Federal, cuando se cometen de manera simultánea 
los ilícitos de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos de uso 
exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, ello en virtud de que si bien, 
se actualizan diversos tipos penales, lo cierto es que existe una unidad 
delictiva que revela ser un acto de exteriorización de una conducta única, 
ya que por la forma de su comisión y el momento de su consumación, se 
trata de conductas que no pueden disociarse y que, además, impactan en 
la puesta en peligro del mismo bien jurídico tutelado, que es la seguridad 
jurídica.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 141/2015, consideró que existe un con
curso real de delitos en la comisión de los delitos de portación de arma 
de fuego y posesión de cartuchos para la misma, de uso exclusivo de las 
fuerzas armadas nacionales, para lo cual interpretó que no existe unidad 
delictiva, pues los ilícitos fueron acreditados de manera autónoma –por
que el primer delito no subsumió al segundo–, no obstante que hayan sido 
cometidos en las mismas circunstancia de tiempo, modo, lugar y ocasión, 
y los delitos protejan el mismo bien jurídico tutelado.
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Tesis de jurisprudencia 19/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de uno de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27134

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 381.

REG. DIGITAL 2014336

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si se actualiza el concurso ideal de delitos, en la comisión 
simultánea de los ilícitos de portación de arma de fuego y posesión de 
cartuchos de armas del mismo calibre, ambos para el uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, cuando ambos delitos se acreditan de 
manera autónoma.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, EN APOYO DEL CUARTO TRIBU
NAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, sostuvo que 
existe el concurso ideal de delitos, toda vez que la portación de 
arma de fuego y posesión de los cartuchos relacionados, actualizan 
los supuestos de diversos tipos penales, pero existe una unidad de
lictiva que revela ser un acto de exteriorización de una conducta 
única, ya que, por la forma de su comisión y el momento de su 
consumación se trata de conductas que no pueden disociarse por
que impactan en la puesta en peligro del mismo bien jurídico tute
lado, que es la seguridad pública. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
CUARTO CIRCUITO concluyó que cuando concurren los delitos de 
portación de arma de fuego y posesión de cartuchos para ésta del 
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uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y se cometen en 
las mismas circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, se 
actualiza el concurso real de delitos, siempre que las municiones 
no estén integradas al funcionamien to del artefacto bélico y exce
dan a la capacidad de su cargador o no correspondan a su calibre, 
pues en tal circunstancia existe autonomía entre ambas conductas 
ilícitas; en la medida en que no guardan la unidad delictiva que 
constituye la nota distintiva del concurso ideal de delitos.
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1a./J. 18/2017 (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRESEN
TACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO PÚ
BLICO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
EN LOS DELITOS PERSEGUIDOS DE OFICIO (LEGIS
LACIONES DE LOS ESTADOS DE COLIMA Y VERA
CRUZ ABROGADAS)

Los artícu los 86 del Código Penal para el Estado de Colima abrogado y 92 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave abrogado disponen, en condiciones similares, que los delitos per
seguidos de oficio prescriben en un término que resulta de la media arit
mética de la pena privativa de la libertad, la cual no podrá ser menor a tres 
años. Ahora bien, de acuerdo con los artícu los 96 y 98 de los códigos refe
ridos, respectivamente, se advierte que la prescripción de la acción penal se 
interrumpe por las actuaciones practicadas en la investigación del deli to; 
de ahí que, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la presentación de la denuncia ante el Ministerio Público, den
tro de la media aritmética del delito, interrumpe el plazo para la prescrip
ción de la acción penal, pues no resulta lógico ni razonable que el plazo 
continúe si el afectado ya hizo del conocimien to del Estado la comisión 
del hecho delictivo. Considerar que la denuncia no interrumpe el término 
para que opere la prescripción, implicaría dejar en estado de indefensión 
a la víctima u ofendido del delito, pues sus derechos quedarían a expen
sas de la voluntad de la representación social. En conclusión, una vez que 
el ofendido presenta su denuncia ante el órgano ministerial, el cómpu to 
del término prescriptivo inicia nuevamente.

Contradicción de tesis 342/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal Co
legiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
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actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 1 de 
febrero de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 593/1997, 594/1997, 920/1997, 921/1997 y 954/1997, 
sostuvo la tesis jurisprudencial VII.P. J/32, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL. DENUNCIA NO CONSTITUYE UNA ACTUACIÓN IDÓ
NEA PARA INTERRUMPIRLA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, junio de 1998, página 538, 
con número de registro digital: 196137.

El Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 723/2014, determinó que el término para que opere la prescrip
ción de la acción penal en el delito de falsificación y uso de documento 
falso, comienza a correr desde que el ofendido o el Ministerio Público 
tienen conocimien to del delito y se interrumpe con la denuncia de la parte 
ofendida.

Tesis de jurisprudencia 18/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintidós de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27113

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 425.

REG. DIGITAL 2014288
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la presentación de la denuncia ante el Ministerio Público 
interrumpe el término para que opere la prescripción de la acción penal 
en los delitos que se persiguen de oficio.

TESIS CONTENDIENTE

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. DENUNCIA NO CONSTITUYE 
UNA ACTUACIÓN IDÓNEA PARA INTERRUMPIRLA. La denuncia no cons
tituye una actuación de autoridad competente que interrumpa la prescrip
ción de la acción persecutoria, a que se refiere el artícu lo 98 del Código 
Penal del Estado, sino sólo consiste en la exposición de acontecimien tos 
que el supuesto agraviado o el interesado considera configurativos de un 
delito, para el efecto de que el representante social efectúe las investiga
ciones necesarias para obtener la comprobación del delito y determine 
la probable responsabilidad del inculpado para que, en su caso, ejercite la 
acción penal. En el mismo orden de ideas, la Carta Magna y la legislación 
penal veracruzana contemplan dos casos, exclusivamente de autoridades 
con capacidad investigatoria en materia de delitos, el Ministerio Público 
en la averiguación previa (artícu los 21 constitucional, 124, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 132, 133 y 134 del código adjetivo penal del Estado), y la 
autoridad judicial dentro del plazo constitucional (artícu los 19, de la Cons
titución Federal y 157, 158 y 159 del Código de Procedimien tos Penales del 
Estado), por lo que es claro que la titularidad de quien puede realizar los 
actos interruptores corresponde únicamente a estas autoridades, con in
dependencia de que el denunciante tenga el carácter de autoridad admi
nistrativa y de que haya practicado la investigación relativa a la conducta 
de quien fungió como titular del Poder Ejecutivo Estatal, toda vez, que 
como antes quedó precisado, las actuaciones idóneas para interrumpir la 
prescripción deben ser practicadas por las autoridades competentes a las 
que se ha hecho mención.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 593/97. Juez Primero de Primera Instancia de Jalapa, 
Veracruz. 17 de noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Pérez Troncoso. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez.

Amparo en revisión 594/97. Agente del Ministerio Público Federal adscrita 
al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 17 de noviembre de 1997. 
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Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: José Luis 
Rafael Cano Martínez.

Amparo en revisión 920/97. Porfirio Serrano Amador. 3 de abril de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Martín 
Soto Ortiz.

Amparo en revisión 921/97. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Poder Judicial del Estado. 3 de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponen
te: José Pérez Troncoso. Secretario: Martín Soto Ortiz.

Amparo en revisión 954/97. Agente del Ministerio Público Federal adscrita 
al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 3 de abril de 1998. Unanimi
dad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: José Luis Rafael 
Cano Martínez.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 4906

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, 
junio de 1998, tesis VII.P. J/32, página 538.

REG. DIGITAL 196137

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO 
sostuvo que la denuncia que realizó la parte legitimada, constituía 
un hecho idóneo para que se interrumpiera el término prescriptivo; 
además, resolvió que las actuaciones ministeriales posteriores a la 
presentación de la denuncia interrumpían el cómpu to para que 
operara la prescripción.



237

1a./J. 48/2016 (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SEN
TENCIA DICTADA EN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO

La interpretación de los artícu los 1079, fracción IV, del Código de Comer
cio, 1135, 1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación suple
toria, conduce a determinar que el plazo de prescripción de tres años para 
la ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, pre
visto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino sólo a 
petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una ins
titución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de 
la obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido 
su cumplimien to por el acreedor, que genera en su favor una acción o una 
excepción perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor 
no queda liberado mientras no juzgue conveniente servirse de este medio 
de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el tiempo transcu
rrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido. De 
ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este as
pecto, para dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la pres
cripción, pues responde al principio de justicia rogada y debe ser plantea
da y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se funda en un hecho 
que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque no bastaría verificar 
el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser acredi
tados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, re
ferentes a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescrip
ción; por ejemplo, si la obligación es prescriptible, si operó algún supuesto 
de suspensión o de interrupción del plazo de prescripción, si es correcto el 
cómpu to de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el final, entre otros.

Contradicción de tesis 51/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Sexto Circuito. 17 de agosto de 2016. La votación se dividió 
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en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fon
do. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 112/2013, con la tesis aislada número VI.2o.C.33 
C (10a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
EN MATERIA MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA 
OFICIOSA, SIN QUE CON ELLO SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS DE CON
GRUENCIA Y DISPOSITIVOS QUE RIGEN ESE PROCEDIMIENTO.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2642, con número de regis
tro digital: 2004549.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 505/2015I, determinó que el Juez de primera instancia 
no está facultado para decretar oficiosamente la prescripción del derecho 
del actor para ejecutar la sentencia, pues la vigencia del derecho relativo 
se finca en la sola existencia de ésta, sin que sea exigible al actor que 
justifique de manera adicional o complementaria ese derecho, ni que el 
mismo esté vigente, pues de estimar lo contrario, implicaría imponer a los 
acreedoresactores la carga procesal consistente en que, de manera origi
nal y unilateral, tengan que justificar de manera adicional a su solicitud 
las circunstancias o condiciones por las que se considera y acredita que 
su derecho no está prescrito.

Tesis de jurisprudencia 48/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26980
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 873.

REG. DIGITAL 2013070

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los Jueces pueden analizar de oficio la prescripción del 
derecho de ejecución de una sentencia dictada en un juicio ejecutivo 
mercantil.

TESIS CONTENDIENTE

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA OFICIOSA, SIN 
QUE CON ELLO SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
DISPOSITIVO QUE RIGEN ESE PROCEDIMIENTO. De la interpretación co
rrelacionada de la fracción IV del artícu lo 1079 y el numeral 1397 del Código 
de Comercio se advierte que la prescripción de la ejecución de la senten
cia de un juicio ejecutivo mercantil es una figura procesal que no puede 
ser opuesta como excepción sino que, en todo caso, corresponde al juzga
dor del conocimien to pronunciarse sobre el particular incluso, de manera 
oficiosa, sin que con ello se vulneren los principios de congruencia y dis
positivo que rigen el procedimien to mercantil, debido a que, por un lado, 
de los mismos artícu los no se observa que al interesado le corresponda 
hacer valer, vía excepción, la prescripción de que se habla y con ello pro
piciar que se dirima esa cuestión, pues dicha figura no se trata de una 
excepción procesal a la que le sea aplicable el principio de justicia rogada 
y, en consecuencia, tampoco puede decirse que de analizarse oficiosa
mente se viole el principio de congruencia rector del procedimien to, dado 
que no constituye un tema que a fin de ser resuelto deba hacerse en for
ma específica a través de una excepción procesal. Entenderlo de otra ma
nera implicaría contravenir el principio de seguridad jurídica, en la medi
da en que no se tendría certeza respecto de la vigencia de la ejecución de 
la sentencia en contraposición a lo que dispone el primero de los citados 
numerales, en cuanto a que ésta será de sólo tres años.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo en revisión 112/2013. Luis Gómez Roldán. 4 de julio de 2013. Una
nimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: 
Armando René Dávila Temblador.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, 
Tomo 3, septiembre de 2013, tesis VI.2o.C.33 C (10a.), página 2642.

REG. DIGITAL 2004549

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUI
TO concluyó que los juzgadores no se encuentran facultados para 
decretar oficiosamente la prescripción de la ejecución de una sen
tencia dictada en juicio ejecutivo mercantil, pues ello sería violato
rio del principio de justicia rogada e impondría a los actores la car
ga procesal de justificar las circunstancias y condiciones por las 
cuales consideran que su derecho no está prescrito.
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1a./J. 45/2016 (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. CUANDO SE DECRETE UN 
CONCURSO REAL DE DELITOS DENTRO DE UN SOLO 
PROCESO PENAL, DEBE DESCONTARSE EL TIEMPO 
DE AQUÉLLA AL TOTAL QUE RESULTE DE LA SUMA
TORIA DE LAS PENAS DE PRISIÓN QUE CORRES
PONDAN POR CADA DELITO Y NO A CADA UNA DE 
ÉSTAS EN LO INDIVIDUAL

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que de la interpretación del artícu lo 20, apartado A, fracción X, tercer pá
rrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su 
redacción previa a la reforma de 18 de junio de 2008) –y, de forma poste
rior a la reforma de 18 de junio de 2008, del artícu lo 20, apartado B, frac
ción IX, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos–, así como de los artícu los 25 y 64 del Código Penal Federal, 
se desprende que en aquellos casos en los que se decrete un concurso 
real de delitos dentro de un solo proceso penal, el tiempo de prisión pre
ventiva debe compu tarse con respecto a la pena privativa de libertad que 
surja como resultado del ejercicio de acumulación realizado por el juzga
dor a partir de las sanciones que corresponden a los delitos cometidos, y 
no respecto de cada una de dichas sanciones de forma individual. Lo an
terior es así, pues al decretarse un concurso real de delitos dentro de una 
sola causa penal, el juzgador no impone al sentenciado diversas penas de 
prisión correspondientes a los distintos delitos cometidos, que sean sus
ceptibles de realización autónoma, sino que conforme a lo estipulado en 
el artícu lo 64 del Código Penal Federal, realiza un ejercicio de acumula
ción a partir del cual fija una sola pena privativa de libertad que deberá ser 
compurgada por el sentenciado, acorde con el "principio de unidad de la 
respuesta punitiva".

Contradicción de tesis 171/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
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en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito. 13 de julio de 2016. Ma
yoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 315/2014, sostuvo que conforme al artícu lo 64 
del Código Penal Federal, el tiempo que el sentenciado permaneció en 
prisión preventiva debe descontarse no en relación con las penas impues
tas respecto de cada delito que cometió, sino únicamente respecto de la 
pena total a que fue condenado, es decir, a los años de prisión a que se le 
castigó en forma global.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 82/2011, determinó revocar el 
sobreseimien to decretado por el Tribunal Unitario, toda vez que en aca
tamien to a lo dispuesto en los artícu los 20, apartado A, tercer párrafo, frac
ción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 y 
64 del Código Penal Federal, tratándose de penas privativas de libertad, es 
procedente que el Juez de Distrito en Materia de Procesos Penales Fede
rales del Estado de México, al momento de dictar la sentencia, realice la 
compurgación simultánea de la prisión preventiva en cada una de las pe
nas privativas de libertad impuestas al sentenciado en una causa penal.

Tesis de jurisprudencia 45/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26919

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 874.

REG. DIGITAL 2013071
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando se ha decretado la existencia de un concurso real 
de delitos, procede descontar el tiempo de prisión preventiva de forma 
individual a cada una de las penas impuestas por los delitos de que se 
trate; o, por el contrario, debe descontarse al total que resulte de la 
suma de dichas penas.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRA
BAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que en casos de concurso 
real de delitos, el tiempo de prisión preventiva debía descontarse de 
forma individual a cada una de las penas impuestas por los delitos 
de que se trate. 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TER
CER CIRCUITO resolvió que cuando se decrete un concurso real de 
delitos dentro de un solo proceso penal, el tiempo de prisión pre
ventiva debía descontarse al total que resulte de la suma de las pe
nas impuestas.
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1a./J. 26/2017 (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONS
TANCIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, ACOMPAÑANDO LOS COMPROBAN
TES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO 
EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL

El precepto citado prevé que el recurso de queja procede en amparo 
indirecto contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión 
de plano o la provisional. Ahora bien, este medio de defensa es de sustan
ciación urgente, como lo demuestra la brevedad de los plazos en que debe 
interponerse (dos días hábiles) y resolverse (cuarenta y ocho horas), con
forme a los artícu los 98, fracción I, y 101, párrafo quinto, de la Ley de Am
paro. Por esta razón, aun cuando el recurso mencionado quedó exceptua
do de la regla general contenida en el artícu lo 101, párrafo primero, de la 
propia ley (cuando se impugnen resoluciones que concedan o nieguen 
aquella medida), conforme a la cual, el órgano jurisdiccional notificará a 
las demás partes su interposición para que en el plazo de tres días seña
len las constancias que en copia certificada deberán remitirse al que deba 
resolver, ello no altera el sentido de su párrafo segundo, en cuanto dispo
ne que en los supuestos del artícu lo 97, fracción I, inciso b), de la ley de la 
materia, el órgano jurisdiccional notificará a las partes e inmediatamente 
remitirá al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda copia de la re
solución, el informe materia de la queja, las constancias solicitadas y las 
que estime pertinentes. En este último caso, aun cuando las acciones 
consistentes en notificar la interposición del recurso y remitir las constan
cias a la superioridad, no son sucesivas, sino simultáneas, ello no altera 
ni elimina la previsión concreta de notificar a las partes y enviar de inme
diato las constancias respectivas al Tribunal Colegiado de Circuito para 
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el trámite del recurso de queja, de ahí que si la única forma de corroborar el 
cumplimien to de la obligación señalada es a través de la verificación de 
los comprobantes de la notificación a las partes, entre ellas al recurrente, 
ello constituye una formalidad insoslayable. Sin que aquélla altere la na
turaleza urgente de dicho recurso, pues una vez integradas las constan
cias relativas e inmediatamente remitidas al órgano revisor, éste cuenta 
con el plazo legal para resolver lo procedente. Consecuentemente, el trá
mite del recurso de queja aludido está supeditado a que el Juez de Distrito 
remita inmediatamente las constancias respectivas al Tribunal Colegiado de 
Circuito, acompañando los comprobantes de notificación a las partes 
del auto en el que se tuvo por interpuesto ese recurso.

Contradicción de tesis 318/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Co
legiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 1 de marzo de 2017. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resol
ver el recurso de queja 67/2016, determinó que cuando se interpone el 
recurso de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en contra de la resolución que concede o niega la suspensión 
de plano o provisional, es menester observar lo dispuesto en el artícu lo 101, 
segundo párrafo de la ley citada, esto es, una vez que se cuente con las 
constancias de notificación de la interposición del recurso realizadas a 
las partes, se remitan al Tribunal Colegiado correspondiente junto con el 
original del incidente de suspensión, ello en virtud de que al ser de sustan
ciación urgente se requiere su integración conforme a derecho, contando 
para ello con dichas notificaciones con la finalidad de que puedan compa
recer y manifestar lo que a su interés convenga.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la 
queja 149/2014, sostuvo la tesis aislada número XXVII.3o.65 K, de rubro: 
"QUEJA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO. PARA SU TRAMITACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
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REMITIR INMEDIATAMENTE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SIN ESPERAR A QUE SE RECABEN 
LOS COMPROBANTES DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO EN EL QUE SE TUVO 
POR INTERPUESTO DICHO RECURSO.", visible en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo IV, noviembre de 2014, página 3023, con número de registro digital: 
2008022.

Tesis de jurisprudencia 26/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de marzo de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27155

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo I, junio de 2017, página 570.

REG. DIGITAL 2014429

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el recurso de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo interpuesto contra la resolución del Juez 
de Distrito, que concede o niega la suspensión –al ser de sustanciación 
urgente–, debe remitirse el incidente relativo al Tribunal Colegiado de 
Circuito, sin esperar a que se recaben las constancias de notificación 
realizada a las partes.

TESIS CONTENDIENTE

QUEJA PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO. PARA SU TRAMITACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REMITIR INMEDIATAMENTE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SIN ESPERAR A QUE SE RECABEN 
LOS COMPROBANTES DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO EN EL QUE SE TUVO 
POR INTERPUESTO DICHO RECURSO. El artícu lo 97, fracción I, inciso b), 
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de la Ley de Amparo prevé el recurso de queja contra las resoluciones que 
concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional. Este medio 
de defensa es de sustanciación urgente, como lo demuestra la brevedad de 
los plazos en los que debe interponerse (dos días hábiles) y resolverse 
(cuarenta y ocho horas), conforme a los artícu los 98, fracción I, y 101, pá
rrafo quinto, del citado ordenamien to. Por esta razón, el mencionado re
curso quedó exceptuado de la regla general prevista en el artícu lo 101, 
párrafo primero, de la propia ley, conforme a la cual el juzgador a quo debe 
dar vista a las contrapartes del recurrente para que en el plazo de tres días 
señalen las constancias que estimen necesarias para agregar en copia 
certificada al testimonio que se remitirá al tribunal ad quem. En cambio, 
el párrafo segundo del mismo precepto dispone que tratándose de la queja 
prevista en el artícu lo 97, fracción I, inciso b), de la ley de la materia, el Juez 
de Distrito notificará la interposición del recurso a las partes y, de inme
diato, remitirá al Tribunal Colegiado de Circuito su informe, copia de la 
resolución impugnada, de las actuaciones solicitadas por el recurrente y 
las que estime pertinentes. En este último caso, las acciones de notificar la 
interposición del recurso y remitir las constancias a la superioridad no 
son sucesivas, sino simultáneas, pues de otro modo la remisión no podría 
ser inmediata, como lo exige el referido precepto. Consecuentemente, es 
innecesario que el envío de las constancias respectivas al Tribunal Cole
giado de Circuito para el trámite de la queja se postergue hasta recabar 
los comprobantes de notificación del recurso a las contrapartes del recu
rrente, ya que éstas no intervendrán en la formación del testimonio de 
queja. Lo anterior, porque aguardar las referidas constancias de notifica
ción es contrario a la naturaleza urgente de la mencionada queja, ya que 
podría ocasionar que la legalidad de la resolución recurrida permanezca 
sub júdice durante un periodo excesivamente largo, en comparación con 
los plazos brevísimos previstos para interponer y resolver el recurso.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 149/2014. Norma Madero Jiménez o Norma Madero de Paredes. 
21 de julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodrí
guez Minaya. Secretario: Samuel René Cruz Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo IV, noviembre de 2014, tesis XXVII.3o.65 K (10a.), página 3023.

REG. DIGITAL 2008022
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
CUARTO CIRCUITO determinó que cuando se interpone el recurso 
de queja previsto en el artícu lo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de 
Amparo, contra la resolución que concede o niega la suspensión 
de plano o provisional, es menester observar lo previsto en el artícu
lo 101, segundo párrafo, de la citada ley; esto es, una vez que se 
cuente con las constancias de notificación de la interposición del 
recurso realizada a las partes, deben remitirse al Tribunal Colegia
do correspondiente junto con el original del incidente de suspen
sión, en virtud de que, al ser de sustanciación urgente, se requiere 
su integración conforme a derecho, contando para ello con dichas 
notificaciones, con la finalidad de que aquéllas puedan comparecer 
y manifestar lo que a su interés legal convenga.
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1a./J. 23/2016 (10a.)

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. DEBE 
AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPA
RO CUANDO SE IMPUGNA EL AUTO QUE NIEGA DE
CRETAR LA CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTAN
CIA EN JUICIOS MERCANTILES, SI POR RAZÓN DE 
LA CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APELACIÓN

El auto que niega decretar la caducidad de la primera instancia en un 
juicio que, conforme a los artícu los 1339 y 1340 del Código de Comercio, 
por su cuantía menor no admite el recurso de apelación, debe impugnar
se por medio del recurso de revocación previsto en el artícu lo 1334 del 
código referido, el cual procede contra los autos que no son apelables y 
los decretos, antes de promover el juicio de amparo. Lo anterior es así, 
porque la negativa a decretar la caducidad de la instancia constituye un 
auto que no paraliza la prosecución del juicio, pues resuelve sobre dicha 
pretensión pero sin concederse, pudiendo continuar aquél hasta dictarse 
la sentencia que ponga fin al proceso. Esto es, no se trata de una senten
cia definitiva, pues no resuelve el negocio o la acción de fondo; no analiza 
las acciones deducidas ni las excepciones opuestas, ni absuelve o conde
na, como lo exigen los artícu los 1077, párrafo primero, y 1325 al 1327 del 
código citado, sino que niega la pretensión de que se decrete la caduci
dad de la instancia y resuelve una cuestión durante el proceso que es in
dispensable dirimir antes de llegar a la sentencia que pone fin al juicio. 
Por lo tanto, debe agotarse el recurso de revocación en contra del auto 
que niega la caducidad de la instancia para estar en aptitud de impugnar
lo a través del juicio de amparo; con la salvedad del caso en el que se trate 
de una sentencia interlocutoria, pues en este último caso no será proceden
te el recurso de revocación.

Contradicción de tesis 385/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer 
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Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 30 de septiembre de 2015. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Cir
cuito, al resolver el recurso de queja 154/2014, determinó que, aun cuando 
el artícu lo 1076, fracción VII, del Código de Comercio, no establece qué 
recurso procede en contra del auto que niega la caducidad de la instan
cia, basta acudir a los artícu los 1334 y 1335 del citado código para deter
minar que en los asuntos que no rebasen la cuantía a que se refiere el 
diverso numeral 1340 del ordenamien to en cita, procede el recurso de re
vocación previo a acudir al juicio de amparo; lo anterior, sin necesidad de 
acudir a interpretación alguna.

El Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 515/2013, con la tesis aislada IX.1o.4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. EN RESPETO 
AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO 
ORDINARIO O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo
ca, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 1625, registro digital: 2006047.

Tesis de jurisprudencia 23/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26920
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 876.

REG. DIGITAL 2013072

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si necesariamente debe agotarse, antes de acudir al juicio 
de amparo, el recurso de revocación previsto en el artícu lo 1334 del 
Código de Comercio, contra los autos o resoluciones que niegan decre
tar la caducidad de la instancia en los juicios mercantiles de menor 
cuantía a que se refiere el artícu lo 1340 del Código de Comercio.

TESIS CONTENDIENTE

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. EN RESPETO 
AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO 
ORDINARIO O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. El artícu lo 1076, fracción 
VII, del Código de Comercio establece que procede el recurso de apela
ción –y el de revocación en asuntos de cuantía menor en términos de la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 2, octubre 
de 2011, página 709, de rubro: "CADUCIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. 
PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA DECRETA EN LA PRIMERA INSTANCIA, CUANDO POR RAZÓN DE 
CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APELACIÓN."–, contra la resolución "que 
decrete" la caducidad de la instancia en el juicio mercantil, pero no dispo
ne claramente si también procede contra aquella que niegue decretarla. 
Por esa razón, cuando el acto reclamado en el juicio de derechos funda
mentales es esta última resolución, la procedencia del recurso está sujeta 
a una interpretación adicional, ya que su fundamento legal no es suficien
temente claro para determinarla, por lo que en respeto al derecho de ac
ceso a la justicia, una interpretación conforme y pro persona conlleva a 
considerar que el quejoso está en libertad de interponer el recurso ordina
rio que la ley le concede o acudir al juicio de amparo, por así permitirlo el 
artícu lo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO
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Amparo en revisión 515/2013. Partido Acción Nacional. 23 de enero de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secre
tario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo II, marzo de 2014, tesis IX.1o.4 C (10a.), página 1625.

REG. DIGITAL 2006047

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo que necesariamente debe 
agotarse, antes de acudir al juicio de amparo, el recurso de revoca
ción previsto en el artícu lo 1334 del Código de Comercio, contra los 
autos o resoluciones que niegan decretar la caducidad de la instan
cia en los juicios mercantiles de menor cuantía, a que se refiere el 
artícu lo 1340 de dicho ordenamien to, sin que sea aplicable lo pre
visto en el último párrafo del artícu lo 61, fracción XVIII, de la Ley de 
Amparo vigente.
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1a./J. 66/2016 (10a.)

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PRE
PARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE 
ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SE
GUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADAS)

Los artícu los 46 de la Ley de Ejecuciones de Sanciones Penales para el 
Distrito Federal abrogada y 84 del Código Penal Federal, prevén sustancial
mente que la libertad preparatoria se concederá al sentenciado que hu
biera cumplido las tres quintas partes de su condena, tratándose de deli
tos dolosos o intencionales, o la mitad de la misma tratándose de deli tos 
culposos o imprudenciales; es decir, dicha figura únicamente constituye 
una modificación material o de facto de la sanción privativa de libertad y, 
por tanto, no anula la autoridad de la cosa juzgada, sino que deja latente 
la situación jurídica creada por el fallo judicial respectivo, lo que implica 
que su revocación trae como consecuencia el cumplimien to del resto de 
la pena de prisión. Ahora bien, los artícu los 50 de la ley local aludida y 16 
de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
los Sentenciados abrogada, disponen esencialmente que la remisión par
cial de la pena tiene lugar cuando, por cada dos días de trabajo se redime 
uno de prisión; esto es, regula la condonación parcial del tiempo de pri
sión fijado en la sentencia a cambio del trabajo desarrollado por el senten
ciado. De lo anterior, se sigue que dichos beneficios tienen como finalidad 
común que el sentenciado obtenga su libertad anticipadamente; sin em
bargo, difieren en cuanto a su naturaleza y consecuencias jurídicas, pues 
la libertad preparatoria no modifica el quántum de la pena de prisión im
puesta y, esencialmente, depende de la sola compurgación de las fraccio
nes correspondientes de la sanción, mientras que la remisión parcial de 
la pena implica una modificación directa en cuanto a la forma de cumplir 
con la sanción privativa de la libertad, en función del tiempo del trabajo 
desarrollado por el sentenciado. Así, el hecho de pretender que el tiempo 
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condonado con motivo del trabajo realizado para los efectos de la remi
sión parcial de la pena se acumule para la obtención de la libertad prepa
ratoria, desnaturalizaría esta figura jurídica, ya que se descontaría un 
tiempo que, por ser virtual, realmente no fue compurgado.

Contradicción de tesis 239/2015. Suscitada entre el Pleno en Materia Pe
nal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 9/2014, sostuvo la tesis PC.I.P. J/8 P (10a.), de título y subtítulo: 
"LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN 
CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFI
CIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, 
NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMENTARIA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 
a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página 1527, registro 
digital: 2009742.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Déci
mo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2013, sostuvo 
que el a quo, en sus argumentos, olvidó que el acto inicialmente reclama
do atenta directamente contra su libertad personal, por lo que no debía 
agotarse el recurso de apelación; por diferentes criterios jurisprudencia
les, se ha entendido que las resoluciones que se pronuncian respecto a la 
negativa a tramitar, negar o autorizar deficientemente los beneficios para 
suspender la ejecución de una pena de prisión, son de los considerados 
como aquellos que atentan en forma directa a la libertad personal.
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Tesis de jurisprudencia 66/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 60/2013, resuelto 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada XVII.1o.P.A.8 P (10a.), de 
título y subtítulo: "LIBERTAD PREPARATORIA. SI EL JUEZ NIEGA ESTE BE
NEFICIO PORQUE EL SENTENCIADO QUE LA SOLICITA NO HA CUMPLI
DO CON LAS TRES QUINTAS PARTES DE SU CONDENA SIN ABRIR EL 
INCIDENTE RESPECTIVO A FIN DE CONOCER SI CUMPLE O NO CON LOS 
REQUISITOS LEGALES PARA SU CONCESIÓN, CONTRAVIENE SU DERE
CHO HUMANO CONTENIDO EN EL AR TÍCU LO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXI, Tomo 2, junio de 2013, página 1270. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27050

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 355.

REG. DIGITAL 2013281

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el tiempo que se redime con motivo del trabajo realizado 
para los efectos del beneficio de la remisión parcial de la pena, debe 
acumularse para el otorgamien to del diverso beneficio de la libertad 
preparatoria.

TESIS CONTENDIENTES

LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN 
CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFI
CIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, 
NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMENTARIA. De la inter
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pretación armónica de los artícu los 40, 41, 46, 49 y 50 de la Ley de Ejecu
ción de Sanciones Penales para el Distrito Federal abrogada, deriva que 
los beneficios de libertad preparatoria y remisión parcial de la pena son 
independientes, lo que implica que uno no depende del otro, y que es fac
tible analizarlos simultáneamente, al no excluirse entre sí. No obstante, 
no deben otorgarse de manera complementaria, porque el hecho de unir 
un beneficio al otro bajo el argumento de que la ley establece que el 
cómpu to de plazos se hará en el orden que beneficie a la persona senten
ciada, implicaría romper el principio de independencia que los rige, ya 
que la acepción "cómpu to benéfico" a que se refiere el párrafo segundo 
del artícu lo 50 aludido, debe entenderse en el sentido de ponderar, en 
principio, si resulta eficaz y suficiente para conceder la remisión parcial 
de la pena; y de no ser así, si tiene tales cualidades para conceder el diver
so de la libertad preparatoria o viceversa; es decir, que sin perder de vista 
la independencia de la operatividad de los beneficios cuestionados, debe 
decidirse si se cumple con la temporalidad –aunada a los demás requisi
tos correspondientes–, para obtener cualquiera de esos beneficios, pero 
de manera autónoma.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 9 
de junio de 2015. Mayoría de siete votos de los Magistrados Luis Núñez 
Sandoval, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Ricardo Ojeda Bohórquez, Horacio 
Armando Hernández Orozco, Tereso Ramos Hernández, Lilia Mónica 
López Benítez y Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Disidentes: Héctor Lara 
González y Taissia Cruz Parcero. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Se
cretario: Enrique Velázquez Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 147/2014, y el diverso sustenta
do por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 2/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo II, agosto de 2015, tesis PC.I.P. J/8 P (10a.), página 1527.

REG. DIGITAL 2009742

ef

LIBERTAD PREPARATORIA. SI EL JUEZ NIEGA ESTE BENEFICIO PORQUE 
EL SENTENCIADO QUE LA SOLICITA NO HA CUMPLIDO CON LAS TRES 
QUINTAS PARTES DE SU CONDENA SIN ABRIR EL INCIDENTE RESPEC
TIVO A FIN DE CONOCER SI CUMPLE O NO CON LOS REQUISITOS LEGA
LES PARA SU CONCESIÓN, CONTRAVIENE SU DERECHO HUMANO 
CONTENIDO EN EL AR TÍCU LO 18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Aun
que el sentenciado a la fecha en que promovió el incidente para acceder 
al beneficio de la libertad anticipada (preparatoria), no haya cumplido la 
exigencia cronológica establecida en el artícu lo 84 del Código Penal Fede
ral, consistente en cumplir con las tres quintas partes de su condena, lo 
cual es un requisito sine qua non para solicitar la prerrogativa en comen
to, es necesario atender al artícu lo 16 de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, el cual no estable
ce ninguna exigencia temporal para solicitar la remisión parcial de la 
pena; además, no existe precepto alguno que disponga que deben cum
plirse los días de trabajo que pueden ser abonados para deducir los de la 
condena, para que el sentenciado esté en aptitud de pedir que se realice 
el cómpu to respectivo. Luego, tomando en cuenta que conforme a dicho 
dispositivo, el factor determinante para la concesión o negativa de la remi
sión parcial de la pena será que el peticionario revele efectiva reinserción 
social, es necesaria la apertura del incidente correspondiente con el obje
to de conocer si se cumplieron o no los requerimien tos legales para con
ceder ese derecho preliberacional o, en su caso, emitir el dictamen de 
probable fecha de otorgamien to, una vez constatado que se reunieron los 
requisitos respectivos. De ahí que si el Juez niega el beneficio de la liber
tad preparatoria, porque el sentenciado que la solicita no ha cumplido con 
las tres quintas partes de su condena, sin abrir el incidente respectivo a 
fin de conocer si se satisficieron o no los requisitos legales para su conce
sión, contraviene su derecho humano contenido en el artícu lo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO 
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Amparo en revisión 734/2012. 15 de febrero de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis 
De León.

Amparo en revisión 60/2013. 25 de abril de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretaria: Rosalba Salazar 
Luján.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, 
Tomo 2, junio de 2013, tesis XVII.1o.P.A.8 P (10a.), página 1270.

REG. DIGITAL 2003861
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1a./J. 64/2016 (10a.)

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLU
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA 
OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPUTADO 
QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTIVA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las con
tradicciones de tesis 377/2013 y 14/2015, respectivamente, determinó que 
por actos de imposible reparación deben entenderse aquellos que produ
cen una afectación material a derechos sustantivos, ya sea que éstos se 
encuentren reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o en los tratados internacionales de los que el Estado Mexica
no sea parte, y precisó que sus consecuencias, al ser de tal gravedad, 
impiden en forma actual el ejercicio del derecho involucrado, por lo que 
con su dictado no sólo producen lesiones jurídicas de naturaleza formal o 
adjetiva. Asimismo, para delimitar esa irreparabilidad, se establecieron 
dos condiciones: 1) que se trate de actos "que afecten materialmente de
rechos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los 
que el acto de autoridad impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente; y, 2) que esos derechos revistan la categoría de "sustantivos", 
expresión que resulta antagónica a los de naturaleza formal o adjetiva, en 
los que la afectación no es actual, sino que depende de que llegue o no a 
trascender al desenlace del juicio o procedimien to. Con base en ello, la 
decisión de un tribunal de alzada que ordena oficiosamente la reposición de 
un proceso penal instaurado contra un impu tado que se encuentra en reclu
sión preventiva, constituye un acto de imposible reparación contra el cual 
procede el juicio de amparo indirecto, toda vez que si bien es cierto que 
esa determinación no contiene pronunciamien tos relacionados con el 
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fondo del asunto, también lo es que derivado de ésta, la decisión del caso 
se pospone y la restricción a la libertad personal a la que el quejoso está 
sujeto de forma preventiva se prolonga, pudiéndose afectar, desde el 
pronunciamien to de dicha resolución, el derecho fundamental a que la 
citada restricción de la libertad sea por un plazo razonable, el cual está 
reconocido tanto en la Constitución Federal, como en diversos tratados 
internacionales suscritos por México.

Contradicción de tesis 168/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Co
legiado en Materia Penal del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegia
do del Vigésimo Séptimo Circuito. 21 de septiembre de 2016. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al 
fondo de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Ausente: Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jor
ge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 322/2014, sostuvo la tesis aislada XXVII.3o.13 P (10a.), 
de título y subtítulo: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. SI FUE ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA Y ORIGINA 
QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO EN QUE EL INCULPADO SE ENCUEN
TRA EN PRISIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 
2015, página 2465, registro digital 2008739.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 117/2016, sostuvo que la reposición del procedimien to 
de la causa penal ordenada por el tribunal de alzada a fin de que se des
ahogue la prueba de careo procesal, no constituye un acto de imposible 
reparación y, por ende, no es recurrible en amparo indirecto, ello en virtud 
de que no afecta materialmente, ni de manera inmediata y directa, dere
chos sustantivos tutelados ni en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni en los tratados internacionales de los que el Estado 
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Mexicano es parte, como pudieran ser la libertad, la vida, la integridad fí
sica, sus posesiones o derechos, cuya afectación o sus efectos no podrían 
repararse ni aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse 
consumado de manera irreversible la violación del derecho fundamental a 
la libertad, sino que únicamente tiene efectos formales o intraprocesales 
que no necesariamente van a ocasionar que la sentencia definitiva que se 
dicte en el proceso penal de origen sea desfavorable a sus intereses.

Tesis de jurisprudencia 64/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradiccio
nes de tesis 377/2013 y 14/2015 citadas, aparecen publicadas en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 8, Tomo I, 
julio de 2014, página 6 y 31, Tomo I, junio de 2016, página 5, 
respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27051

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 356.

REG. DIGITAL 2013282

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la reposición del proceso penal instaurado contra un 
impu tado que se encuentra en reclusión preventiva, ordenada oficiosa
mente por un tribunal de alzada, constituye un acto de imposible repa
ración impugnable en amparo indirecto.

TESIS CONTENDIENTE

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. SI FUE ORDE
NADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE 
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EL TIEMPO EN QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN PRISIÓN PRE
VENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. La reposición del procedimien to no constituye un acto de imposi
ble reparación respecto del cual, en términos del artícu lo 107, fracción V, 
de la Ley de Amparo, proceda el juicio de amparo indirecto, en virtud de 
que no vulnera derechos sustantivos, dado que, en principio, sólo produce 
el reinicio del procedimien to; sin embargo, si de los alcances de la reposi
ción se advierte que genera lesión a un derecho sustantivo, entonces, 
como excepción, se estará frente a una violación que ameritará analizarse 
en dicha vía biinstancial. Una de estas situaciones acontece cuando, den
tro del procedimien to penal, el tribunal de alzada, al resolver el recurso de 
apelación promovido contra la sentencia definitiva dictada contra un in
culpado que se encuentra en prisión preventiva, determina reponer el 
procedimien to (hasta antes del auto de formal prisión), pues esta circuns
tancia afecta el derecho sustantivo de la libertad, porque no podrá repo
nerse al quejoso el tiempo que transcurra en dicha reposición del 
procedimien to. Esto es así, porque la prisión preventiva es la privación de 
la libertad ambulatoria por el tiempo que dura el proceso, que inicia cuan
do la autoridad ministerial o judicial decreta formalmente la detención y 
no puede prolongarse más allá del proceso ni durar más tiempo del que 
como máximo fije la ley al delito que lo motivare, y es compu table a favor 
del inculpado todo el tiempo en el que permaneció privado de su libertad 
con motivo de la referida medida cautelar. Por tanto, el lapso de la prisión 
preventiva comprende hasta la fecha de la emisión de la sentencia de pri
mer grado, sólo si ésta causó estado; empero, si se impugna en apelación, 
debe contabilizarse también como prisión preventiva el tiempo que tarde 
en resolverse dicho recurso mediante sentencia ejecutoria. De esta forma, 
cuando el encausado está en prisión preventiva y se repone el proceso 
penal que se le ha seguido, implicará que aumente el tiempo de ésta, y si 
bien es cierto que ese lapso será compu tado, en su caso, como parte de 
su pena, también lo es que materialmente no es dable retrotraer los pla
zos transcurridos y, de llegar a obtener un fallo absolutorio, sería física
mente imposible restituirlo del tiempo que estuvo privado de su libertad. 
En este contexto, la reposición del procedimien to, aunque afecta derechos 
adjetivos, trastoca el derecho sustantivo de la libertad porque implicará 
que la prisión preventiva se prolongue hasta que se defina la situación ju
rídica del inculpado, lo que constituye un acto de imposible reparación para 
los efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO
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Amparo en revisión 322/2014. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto 
Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, tesis XXVII.3o.13 P (10a.), página 2465.

REG. DIGITAL 2008739

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO CIR
CUITO sostuvo que el acto no era de imposible reparación y, por 
ende, era inviable reclamarlo en amparo indirecto. Para ello conside ró 
que tal reposición, cuando tuviera como propósito desahogar careos 
procesales, procedía de oficio y únicamente podría trasto car dere
chos adjetivos, sin que fuera óbice que tuviera como consecuencia 
que la restricción a la libertad deambulatoria de los justicia bles se 
prolongara, toda vez que aquélla se encontraba previamente res
tringida con motivo del auto de formal prisión emitido en su contra, 
así como por la circunstancia de que los delitos impu tados fuesen 
graves. Al respecto, precisó que con la determinación mencionada 
no se afectaba material, directa e inmediatamente dicha libertad 
personal y –en el supuesto de que se dictara sentencia absolutoria 
y la prolongación de la prisión preventiva se tornara irreparable–, 
sólo evidenciaba que las consecuencias producidas eran eventua
les, al quedar condicionadas al sentido del fallo.
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1a./J. 26/2016 (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE 
EL TERCERO INTERESADO INTERPONGA EL RE
CURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN IN
CIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO 
EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA 
DETERMINACIÓN

Si el tercero interesado no ha sido emplazado de conformidad con los 
artícu los 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente y 30 de la 
abrogada, la resolución que concede la suspensión definitiva debe notifi
cársele personalmente y no por lista; sin embargo, en el caso de que se 
practique esta última, no surtirá efectos respecto de aquél por no estar 
integrado aún en la relación jurídico procesal. Así, en un recurso de recla
mación interpuesto contra el acuerdo presidencial que desecha el diverso 
de revisión, es posible analizar y resolver sobre la legalidad del cómpu to 
que realizó el presidente del tribunal colegiado de circuito, para determi
nar sobre la extemporaneidad de la interposición del recurso de revisión, 
si dicho órgano tomó como base una notificación por lista que, con inde
pendencia de su validez, no puede surtir efectos al tercero no emplazado, 
por no ser parte de la relación procesal. Por lo anterior, de forma excepcio
nal y atendiendo a las circunstancias atípicas referidas, el término para 
que el tercero interesado interponga el recurso de revisión contra la reso
lución incidental que concede la suspensión definitiva debe compu tarse a 
partir de que el recurrente conoció dicha determinación, ya sea porque se 
ostentó sabedor de ésta o porque se le emplazó en el juicio principal; lo 
que involucra el deber de la autoridad judicial de amparo para lograr el 
emplazamien to del tercero interesado al juicio constitucional.

Contradicción de tesis 136/2015. Entre las sustentadas por el Noveno Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 17 de febrero de 2016. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el recurso de reclamación 7/2009, sostuvo la tesis I.9o.C.38 K, de ru
bro: "TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO, NO APERSONADO NI 
NOTIFICADO PERSONALMENTE DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RE
SOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, 
DENTRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE ES EMPLAZA
DO AL JUICIO, O A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE AQUÉ
LLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 1656, con número de 
registro digital: 165655.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver el recurso de reclamación 8/2015, sostuvo que tratándose de la revisión 
incidental interpuesta por el tercero interesado, se debe tomar en cuenta la 
notificación que por lista se practicó de la resolución que resolvió sobre 
la suspensión, sin que con ello se deje en estado de indefensión al recu
rrente, en virtud de que no constituye un requisito que previo a la celebra
ción de la audiencia incidental deba emplazársele, además de que en tér
minos del artícu lo 138 de la Ley de Amparo, el proveído que resuelve sobre 
la solicitud de suspensión del acto reclamado debe efectuarse dentro del 
plazo de cinco días, lo que pone de relieve que el trámite del incidente se 
distingue por su celeridad, sin que sea óbice a lo anterior que el recurrente 
alegue haberse enterado de la resolución con posterioridad a su emisión, 
incluso de su notificación, ya que dicho supuesto debe respaldarlo con un 
medio probatorio con el que pueda descartarse como fecha de su cono
cimien to la notificación practicada por lista.

Tesis de jurisprudencia 26/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.
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Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26691

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 505.

REG. DIGITAL 2012717

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuándo debe comenzar a compu tarse el plazo para que el 
tercero interesado interponga el recurso de revisión contra la resolución 
que concedió la suspensión definitiva, cuando ésta fue notificada por 
lista antes de que el recurrente fuera emplazado a juicio.

TESIS CONTENDIENTE

T ERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO, NO APERSONADO NI NOTI
FICADO PERSONALMENTE DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PUEDE 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESOLU
CIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, DEN
TRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE ES EMPLAZADO AL 
JUICIO, O A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE AQUÉLLA. Si la 
falta de emplazamien to del tercero no le impide al Juez celebrar la audien
cia incidental, éste, una vez emplazado al juicio de garantías, o cuando 
tenga conocimien to de la existencia del juicio de amparo, puede recurrir 
la resolución que concede la suspensión definitiva, en tanto le perjudique, 
pues no ha sido oído. En ese sentido, si en las constancias del cuaderno 
incidental no obra alguna que permita considerar que el tercero perjudi
cado ha sido debidamente emplazado al juicio constitucional o que se 
hubiera apersonado al mismo, o que se le hubiera notificado personal
mente la resolución de la suspensión provisional, es incorrecto que para 
el cómpu to de la interposición del recurso de revisión en contra de la sus
pensión definitiva, se tome en cuenta la notificación por lista de esta reso
lución, precisamente porque se coartaría el derecho del tercero perjudica
do de inconformarse con lo resuelto en la audiencia incidental.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
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Reclamación 7/2009. Javier Linares Hernández. 6 de noviembre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. Se
cretaria: Miriam Aidé García González.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, tesis I.9o.C.38 K, página 1656.

REG. DIGITAL 165655

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que el plazo para que el tercero interesado 
interponga el recurso de revisión contra la resolución que concedió la 
suspensión definitiva, comienza a contar a partir de que surta efec
tos la notificación por lista (aunque el tercero interesado todavía 
no hubiere sido emplazado), ya que en el recurso de reclamación no 
puede estudiarse la legalidad de una notificación, pues es en el in
cidente de nulidad de actuaciones donde puede invalidarse la noti
ficación por lista.
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1a./J. 4/2017 (10a.)

TESTAMENTO. LIMITACIÓN PARA INTERVENIR 
COMO TESTIGOS POR RAZÓN DE LA EDAD (INTER
PRETACIÓN DEL AR TÍCU LO 1366, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
VIGENTE HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004)

El precepto citado, en sus diversas fracciones, dispone quiénes no pue
den fungir como testigos en el otorgamien to de un testamento, de donde 
se colige que, en principio, cualquier persona podría intervenir con ese 
carácter, siempre que no se ubique en alguno de los supuestos ahí esta
blecidos. Dentro de esas restricciones está la de tener menos de veintiún 
años, disposición que, por la época en que se emitió, admite dos interpre
taciones: una gramatical, que da lugar a atender la norma en sus térmi
nos, y otra exegética, a partir de la cual puede afirmarse que dicha prohi
bición se dirige a las personas menores de edad. A fin de resolver a cuál 
de esas interpretaciones debe atenderse, se parte de la base de que no 
todas las personas tienen condiciones para actuar como testigos en el 
otorgamien to de un testamento, pues la ley considera los inconvenientes 
y las dificultades que representa que ciertos individuos intervengan en 
ese acto, dadas sus circunstancias personales, al tiempo que establece 
ciertas características que los dotan de idoneidad, esto es, que sean per
sonas capaces, confiables, con el criterio necesario para respaldar la au
tenticidad del acto y la madurez suficiente para darse cuenta de su impor
tancia y declarar respecto del cumplimien to de las formalidades previstas 
en la ley. En lo que se refiere a la limitación de que el testigo no pueda ser 
menor de veintiún años, no existe justificación alguna para explicarla, ni 
para considerar alguna ventaja adicional en las personas mayores de esa 
edad, razón por la cual debe partirse de la interpretación que más favorez
ca a la persona en términos del artícu lo 1o. constitucional, para concluir 
que la prohibición para fungir como testigos en la formalización de un 
testamento público abierto, en lo que a la edad se refiere, está dirigida a 
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aquellos individuos que no gozan de las presunciones legales que genera 
la mayoría de edad, relativas a la capacidad de ejercicio. Consecuente
mente, interpretar que dicha prohibición se endereza a toda persona me
nor de veintiún años implica convalidar una limitación injustificada im
puesta a las personas que, habiendo adquirido la mayoría de edad y, por 
ende, la capacidad de ejercicio, no pueden intervenir en un acto para el 
que se encuentran capacitadas sino hasta que cumplan los veintiún años; 
situación que, de suyo, transgrede el principio de igualdad, en especial 
cuando no existe razonabilidad alguna que justifique esa limitación; de 
ahí que no deba atenderse a la literalidad del artícu lo 1366, fracción II, del 
Código Civil para el Estado de Michoacán, vigente hasta el 22 de septiem
bre de 2004, sino a la mayoría de edad para decidir si el testigo instrumen
tal en un testamento es o no idóneo.

Contradicción de tesis 224/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Co
legiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circui
to, antes Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Segun
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa. 7 de septiembre de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto con
currente y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 303/2003, que dio origen a 
la tesis aislada XI.3o.22 C, de rubro: "TESTAMENTO, TESTIGOS DEL. PUE
DEN SER LOS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD (AR TÍCU LO 
1366, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVIII, octubre de 2003, página 1132, con número de registro 
digital: 182928.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el juicio de amparo 
directo 1565/2014 (cuaderno auxiliar 162/2015), sostuvo que el artícu lo 1366 
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del Código Civil del Estado de Michoacán vigente al quince de septiembre de 
mil novecientos ochenta y seis, establece como requisito para ser testigo 
de un testamento contar con la edad mínima de 21 años, sin que sea ne
cesario acudir a otra disposición para establecer una edad diversa, ya que 
con ello se estaría violando la forma prescrita en el otorgamien to del tes
tamento público abierto, con independencia de las reformas posteriores a 
dicha ley.

Tesis de jurisprudencia 4/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha once de enero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27091

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 458.

REG. DIGITAL 2014209

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe atenderse a la literalidad del artícu lo 1366, fracción 
II, del Código Civil para el Estado de Michoacán, anterior al 22 de sep
tiembre de 2004, para concluir que no pueden ser testigos en un testa
mento las personas menores de 21 años, o es válido interpretar que la 
exclusión apuntada está dada para los menores de edad y, por ende, 
que el requisito de la edad queda colmado si, al intervenir en ese acto 
jurídico, el testigo era mayor de edad.

TESIS CONTENDIENTES

T ESTAMENTO, TESTIGOS DEL. PUEDEN SER LOS MAYORES DE DIECIO
CHO AÑOS DE EDAD (AR TÍCU LO 1366, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN). De los antecedentes legislativos del 
artícu lo 577 del Código Civil de esta entidad, relacionados con los del 34 de 
la Constitución General de la República, puede advertirse que el legislador 
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local al establecer en mil novecientos treinta y seis que la mayor edad 
comienza a los dieciocho años cumplidos respecto de las personas casa
das, y respecto de las que no lo son, a los veintiún años cumplidos, reiteró, 
casi en sus términos, lo que la Constitución preveía en esa época respecto 
de los requisitos para tener el status de ciudadano de la República, esta
blecidos en el aludido numeral 34, y que el propio legislador en mil nove
cientos setenta y uno, en consonancia con la reforma que este precepto 
tuvo en mil novecientos sesenta y nueve, estableció que la mayor edad 
comienza a los dieciocho años. Lo anterior, aunado a que el artícu lo 1366 
del Código Civil del Estado refleja el cuidado de la ley para que los testigos 
que intervienen en el testamento sean personas confiables, por lo que en 
la fracción II prohíbe que lo sean los menores de veintiún años, ello permi
te determinar que el legislador local de mil novecientos treinta y seis, para 
establecerlo así, tomó en cuenta la edad de veintiún años señalada en la 
Constitución para adquirir la calidad de ciudadano, y que a su vez le había 
dado pauta para regular la mayor edad, lógicamente porque en esa época 
se consideraba que a esa edad la persona tenía la capacidad suficiente 
para darse cuenta de la importancia del acto y de la atención que debía 
prestar para dar fe del cumplimien to de las formalidades inherentes al 
mismo. Y si por otra parte consideramos que el precepto citado presenta 
un aspecto negativo y otro positivo; que el primero entraña la prohibición 
de que los menores de veintiún años sean testigos del testamento, en 
tanto que el segundo implica el establecimien to de una edad mínima para 
ser testigo de este acto, entonces puede considerarse que la misma cons
tituye propiamente una edad mínima para poder ser testigo de un testa
mento, vinculada con la que en mil novecientos treinta y seis contempla
ba la Constitución Federal para ser ciudadano, y que en la ley local fue 
adoptada para la mayor edad. En este sentido, si actualmente la ciudada
nía y la mayor edad se adquieren a los dieciocho años, es lógico y jurídico 
interpretar la fracción II del artícu lo 1366 del Código Civil para el Estado de 
Michoacán –a fin de que adquiera actualidad en la realidad que debe ser 
aplicada–, considerando que esa edad mínima para ser testigo del testa
mento es la de dieciocho años y, en el aspecto negativo, la prohibición que 
entraña dicho artícu lo consiste en que no pueden serlo los menores de 
esa edad.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 303/2003. 25 de junio de 2003. Mayoría de votos. Disi
dente: Óscar Hernández Peraza. Ponente: Julio A. Ibarrola González. Secre
tario: Ricardo Horacio Díaz Mora.
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Nota: Esta tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 1855; 
por instrucciones del Tribunal Colegiado se publica nuevamente con la 
modificación que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 
enviada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
octubre de 2003, tesis XI.3o.22 C, página 1132.

REG. DIGITAL 182928

 CRITERIO CONTENDIENTE 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CULIA
CÁN, SINALOA, EN AUXILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, sostuvo que 
del contenido literal del artícu lo 1366, fracción II, del Código Civil 
para el Estado de Michoacán, deviene que no pueden ser testigos 
en un testamento los menores de 21 años, pues no procede equipa
rar la mayoría de edad –entendida como la capacidad de las perso
nas para realizar actos jurídicos– con la idoneidad para ser testi
gos en un testamento, toda vez que la edad requerida para ser 
testigo en un testamento constituye un acto solemne esencial para 
su otorgamien to. En ese sentido, las formalidades establecidas en 
la ley para el otorgamien to del testamento tienen como finalidad 
asegurar su autenticidad, por lo que, aun cuando pueda estimarse 
que los requisitos son rigurosos, no debe pasarse por alto que son 
necesarios para dar certeza jurídica a dicho acto solemne. También 
resolvió que, aun cuando el legislador reformó el artícu lo 577 del 
citado código, y estableció que la mayoría de edad comienza a los 
18 años, lo cierto es que el legislador no modificó el artícu lo 1366, 
fracción II, referido, que establece que la edad mínima requerida 
para ser testigo en un testamento son 21 años; por tanto, estimó 
que toda vez que el contenido de éste, vigente al momento en que se 
otorgó el testamento público abierto, no amerita mayor interpreta
ción que su contenido literal, es innecesario acudir a una interpre
tación histórica del precepto.
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1a./J. 52/2016 (10a.)

USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE APLI
CAR LA JURISPRUDENCIA QUE ORDENA EL ESTUDIO 
OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA, NO OBS
TANTE QUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA EMITIDO 
 TIVO DIFERENTE

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, obligan al 
juzgador a analizar de oficio la posible existencia de la usura, y a que la 
autoridad de amparo las aplique en los asuntos en que, en su origen, regía 
una interpretación diferente que resultaba obligatoria, sin que ello impli
que darles efectos retroactivos. Esto es, la emisión de la jurisprudencia, 
cuya manifestación implica la delimitación del ordenamien to jurídico a 
partir de la determinación de los alcances de una norma, no lo modifica, 
antes bien, lo define; sin embargo, esa definición no es inmutable o peren
ne, sino que es susceptible de adaptarse a la realidad social y al orden 
jurídico imperante. Así, el cambio jurisprudencial no está excluido de 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 
2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los títulos y subtítulos: "PA
GARÉ. EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON 
LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME 
CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE 
LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente. 
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nuestro sistema jurídico, de hecho, el artícu lo 228 de la Ley de Amparo 
prevé que los órganos que fijan la jurisprudencia tienen la facultad de in
terrumpirla al dictar sentencia en contrario. En esas circunstancias, cuan
do la aplicación de la jurisprudencia durante el trámite de un proceso ju
dicial ha dado lugar a que determinadas decisiones adquieran firmeza o 
produzcan la adquisición de ciertos derechos, es evidente que el juez, 
rector del procedimien to, no puede aplicar posteriormente, dentro del pro
pio juicio ni en ulteriores instancias, un criterio diferente de igual jerar
quía que haya superado al anterior, pues en ese supuesto se vulneraría el 
artícu lo 217 de la citada ley. Por el contrario, si el derecho en dispu ta aún 
se encuentra sub júdice, o sujeto a revisión, sea por la interposición de 
algún recurso o medio de defensa ordinario, o incluso, por encontrarse 
pendiente de resolver un medio de defensa extraordinario que pueda mo
dificar lo sentenciado, como es el juicio de amparo, el órgano jurisdiccio
nal que conozca de éste debe aplicar el criterio novedoso si acaso le es 
obligatorio por razón de jerarquía, sin perjuicio de que, durante el juicio o 
en instancias anteriores, se hubiera aplicado la interpretación que ha sido 
abandonada. Por lo anterior, las tesis de jurisprudencia que obligan al 
juzgador a analizar de oficio la posible existencia de usura, deben aplicar
se por la autoridad de amparo en aquellos asuntos en los que, en su ori
gen, regía una interpretación diferente que resultaba obligatoria y que, a 
partir de una analogía con la lesión, exigía que ese tema lo hubiera alega
do alguna de las partes; sin que ello implique darle efectos retroactivos, 
pues el análisis sobre la posible existencia de usura corresponde a un 
tema de índole sustantiva que, al estar relacionado con las pretensiones 
de la demanda, derivadas del otorgamien to de un crédito, y cuya resolu
ción aún se encuentra sub júdice en esa etapa extraordinaria, es suscep
tible de examinarse a partir de la última interpretación expresada por la 
propia autoridad que había emitido la jurisprudencia que antes regían el 
sentido y los alcances de la norma aplicable al caso concreto.

Contradicción de tesis 91/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahual
cóyotl, Estado de México y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ra
món Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su de
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recho para formular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: José Ra
món Cossío Díaz. Secretarios: Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mónica Cacho Maldonado, Mireya Meléndez Almaraz, Luis 
Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciu
dad Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver los amparos directos 
196/2014, 124/2014, 214/2014, 246/2014 y 265/2014, los que dieron origen 
a la tesis de jurisprudencia II.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "JURIS
PRUDENCIAS 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) EMITIDAS POR 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONADA 
A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
TÉRMINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON EL 
SEXTO TRANSITORIO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA 
LA DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELEC
TRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBU
NAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de 
febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2297, 
registro digital: 2008519.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 
el amparo directo 235/2014, determinó que las tesis de jurisprudencia 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a. /J. 47/2014 (10a.) emitidas por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las que se establece que si 
el juzgador advierte que la tasa de interés pactada con base en el artícu lo 
174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi
to es notoriamente usurera, puede de oficio reducirla, son aplicables in
cluso a los asuntos en los que el acto reclamado se emitió con anteriori
dad a dichos criterios, sin que con ello se transgreda en perjuicio de las 
partes, el principio de irretroactividad contenido en el último párrafo del 
artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

Tesis de jurisprudencia 52/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis.
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26981

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 877.

REG. DIGITAL 2013073

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué criterio jurisprudencial –1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.)–, debe aplicar el Tribunal Colegiado de Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo relativo a la usura: el que regía cuando 
se emitió el acto reclamado y que vinculaba a la autoridad responsable 
a resolver tal cuestión sólo a petición de parte; o el que rige al momento 
en que el tribunal de amparo debe resolver el juicio, cuyos requisitos de 
obligatoriedad se encuentran colmados y por cuya virtud se abandonó 
el criterio aplicado por la autoridad responsable. 

TESIS CONTENDIENTE

JURISPRUDENCIAS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) EMITIDAS 
POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONA
DA A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN TÉRMINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON 
EL SEXTO TRANSITORIO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA 
LA DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELEC
TRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBU
NAL. Si bien es cierto que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 145/2000, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
diciembre de 2000, página 16, de rubro: "JURISPRUDENCIA. SU APLICA
CIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", esta
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bleció que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados 
con anterioridad a su emisión no viola el párrafo primero del artícu lo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
que su contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que 
solamente contiene la interpretación de ésta, también lo es que ese criterio 
fue pronunciado conforme al marco constitucional anterior al 3 de abril 
de 2013. Ahora bien, la intelección del artícu lo 217, párrafo último, de la 
Ley de Amparo en vigor, que prevé que la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, acorde con el 
Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil 
trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electróni
ca, a través de la página de Internet del Alto Tribunal, difundido en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo 
II, diciembre de 2013, página 1285, en el que se indicó, en términos de los 
puntos sexto y séptimo, en relación con el sexto transitorio del invocado 
acuerdo, que la primera publicación semanal de tesis y ejecutorias en di
cho Semanario sería el viernes seis de diciembre de dos mil trece, de 
aplicación obligatoria de los criterios jurisprudenciales a partir del nueve 
de diciembre del citado año (día hábil siguiente), lleva a considerar que 
las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 27 de junio de 2014 a 
las 9:30 horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 7, Tomo I, páginas 400 
y 402, de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI
TO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 
CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTER
PRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 
CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIR
LA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente, son de observancia obligato
ria a partir del lunes hábil siguiente, al día en que éstas fueron ingresadas 
al Semanario Judicial de la Federación, lo que implica que dichos criterios 
jurisprudenciales cobrarán vigencia respecto de resoluciones dictadas a 
partir del día aludido, no así respecto de las emitidas con anterioridad 
pues, de lo contrario, se daría una aplicación retroactiva en perjuicio de 
una de las partes; lo anterior, porque de la Ley de Amparo vigente y el 
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acuerdo general mencionado contienen una modificación sustancial al 
sistema de elaboración, aprobación, publicación, difusión y temporalidad 
en la obligatoriedad de la jurisprudencia que regía con antelación. En este 
sentido, únicamente si una tesis jurisprudencial ha sido aprobada con 
este carácter y publicada a través de los medios autorizados (electrónica), 
los órganos jurisdiccionales están obligados a acatarla y, por ende, están 
impedidos, por una parte, para cuestionar su contenido o su proceso de 
integración y, por otra, para dejar de observarla so pretexto de alguna irre
gularidad advertida; de ahí que si al momento de la emisión del acto recla
mado no habían sido publicados los referidos criterios jurisprudenciales, 
se concluye que éstos no eran obligatorios para la responsable 
ordenadora.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESI
DENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

Amparo directo 196/2014. Rafael Martínez Huerta y otra. 19 de junio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero Contreras. 
Secretario: Isidro Jaramillo Olivares.

Amparo directo 124/2014. Leticia Betanzos Ramos. 19 de junio de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Fernández Pérez, secretario de tri
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secre
tario: Gerardo Moreno García.

Amparo directo 214/2014. Víctor Manuel Carreño Velázquez. 19 de junio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: David Fernández Pérez, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Se
cretaria: Jacqueline Juárez Jiménez.

Amparo directo 246/2014. Leticia Gabriela Herrera Rojas. 26 de junio de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Se
cretaria: Carmen Yadira Reyes Muñoz.

Amparo directo 265/2014. 14 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Carmen Yadira Reyes 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 23 de febrero de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis II.1o. J/1 (10a.), página 2297.

REG. DIGITAL 2008519

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO estimó válida la aplicación a su cargo –al resolver el 
juicio de amparo–, de las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 
1a. /J. 47/2014 (10a.), emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las que se establece que si el juzgador 
advierte que la tasa de interés pactada con base en el artícu lo 174, 
párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito es notoriamente usurera, puede reducirla de oficio.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis 1a. CCLXXXIII/2016 
(10a.), con registro digital: 2013219.
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1a./J. 53/2016 (10a.)

USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU 
POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE TÓPICO 
HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUI
CIO, DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO CONDU
CENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTABLE
CIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN

De acuerdo con la tipología y la forma en que deben repararse las diversas 
violaciones que puedan presentarse durante el juicio de amparo, y en 
atención a que de conformidad con las tesis de jurisprudencia 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 el juez de origen debe llevar a cabo, 
en primer lugar, un análisis indiciario de la posible configuración del fenó
meno usurario y, ante la sospecha de su actualización, proceder al estudio 
de los elementos que obren en autos para constatarlo y, en su caso, pro
ceder a la reducción prudencial de la tasa de interés. En el supuesto de 
que el juez responsable no se haya pronunciado al respecto y de que el 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, 
junio de 2014, páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los títulos y sub
títulos: "PAGARÉ. EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTE
RESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 
(10a.)] Y DE LA TESIS AISLADA CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE 
QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE 
USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente.
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tribunal colegiado de circuito advierta indiciariamente un pacto usurario 
en la fijación de la tasa mencionada, éste debe conceder el amparo para 
el efecto de que la autoridad responsable repare la violación apuntada y 
cumpla con el principio de exhaustividad a través de dicho análisis, al te
nor de los parámetros establecidos en las citadas jurisprudencias de la 
Primera Sala, mediante el cual podrá determinar la posible actualización 
de la señalada forma de explotación del hombre por el hombre. La justifi
cación de que sea la autoridad responsable la que realice ese ejercicio 
atiende a la necesidad de no dejar sin un medio de defensa a las partes 
sobre la fijación de una tasa de interés diferente a la pactada. Esa manera 
de proceder permite que, una vez que la autoridad responsable haya rea
lizado el examen mencionado, la parte que se sienta agraviada con la de
cisión alcanzada pueda impugnar en un nuevo amparo la valoración efec
tuada; de otro modo, es decir, de considerar que el estudio correspondiente 
corre a cargo del tribunal de amparo, genera el riesgo de anular la posibi
lidad de un medio de defensa, en la medida de que la determinación del 
tribunal colegiado nunca podría ser sometida a revisión alguna, pues no 
debe perderse de vista que dicho órgano jurisdiccional es terminal en ma
teria de legalidad y sus decisiones en ese ámbito son inimpugnables.

Contradicción de tesis 386/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mónica Cacho Maldonado, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio 
Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Ne
zahualcóyotl, Estado de México, al resolver el juicio de amparo directo 
518/2014, determinó que ante la omisión del juzgado de origen de pronun
ciarse de oficio respecto de que si el interés pactado en el pagaré base de la 
acción es usurario o no, lo procedente es conceder el amparo y protección 
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a la quejosa para el efecto de que la autoridad responsable, en ejercicio del 
libre arbitrio judicial y conforme a los parámetros establecidos en las tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa eva
luación probatoria que obre en las actuaciones, determine lo conducente 
sobre la existencia o no de alguna situación de vulnerabilidad o des ventaja 
del deudor en relación con el acreedor, con la limitante de no estar en apti
tud legal de recabar mayores elementos de prueba para aumentar o dismi
nuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoriamente excesiva.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 328/2014, sostuvo que ante la omisión de la auto
ridad responsable de pronunciarse respecto del fenómeno usurario en la 
relación cambiaria celebrada entre las partes, lo procedente es conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto 
de que dicha autoridad considere que la tasa o base para el cálcu lo del 
interés moratorio del 10% mensual que corresponde al 120% anual, arroja 
un monto desproporcionado y, por tanto, usurario, por lo que deberá redu
cirlo teniendo como parámetro el promedio que se pagaría por concepto 
de interés moratorio por el uso de tarjetas de crédito.

Tesis de jurisprudencia 53/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 328/2014, resuelto 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, derivó 
la tesis aislada I.3o.C.83 K (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES PRO
CESALES. ORDEN EN QUE DEBEN PLANTEARSE PARA SU ESTUDIO EN 
EL AMPARO DIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 
2015, página 1866. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26982
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 879.

REG. DIGITAL 2013074

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es el Tribunal Colegiado de Circuito o la autoridad res
ponsable quien debe proceder al análisis de la posible configuración 
del fenómeno usurario y, de actualizarse, proceder al estudio de los 
elementos que obren en autos para constatarlo y, en su caso, efectuar 
la reducción prudencial de la tasa de interés.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, no analizó a cabalidad el fenómeno usurario del caso, sino 
que –como efecto de la concesión de amparo–, ordenó a la auto
ridad responsable que fuera ella quien hiciera el estudio correspon
diente y determinara, a su libre arbitrio, si en el caso se actualizaba 
la usura; e incluso, hizo expreso su criterio en el sentido de que el 
estudio sobre la existencia de la usura le correspondía a la autori
dad responsable.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO consideró que en el caso se omitió acatar la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 46/2014, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, referente a la prohibición de la usu
ra, prevista en el artícu lo 21.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Además, resolvió que el Juez –al configurar la 
condena–, debió considerar usuraria la tasa de interés y reducirla, 
al menos al 29.8% anual, y al no haberlo hecho, concedió el amparo 
a fin de que la autoridad responsable emitiera una nueva resolución 
donde reiterara los aspectos por los cuales no fue concedido el am
paro, y en cuanto a los intereses, los redujera atendiendo como pa
rámetro al promedio que se pagaría como interés moratorio por el 
uso de tarjetas de crédito.
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1a./J. 57/2016 (10a.)

USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL 
COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE EL VA
LOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES SIMI
LARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO 
PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO 
BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO

Sin desconocer que la elección del referente bancario a cargo del órgano 
jurisdiccional es una cuestión cuya idoneidad dependerá de su adecua
ción o no a la similitud del caso, tratándose de asuntos en los que el do
cumento base de la acción es un título de crédito, genera certidumbre 
emplear como referente el Costo Anual Total (CAT), que reporte el valor 
más alto para operaciones similares y corresponda a la fecha más próxima 
a la suscripción del título de crédito respectivo, por tratarse de un referente 
financiero de naturaleza activa que informa cuál es el costo de un crédito 
para los clientes o usuarios del crédito. Este referente, al ser un porcentaje 
anual que mide el costo de un financiamien to, permite efectuar compara
ciones entre las diferentes ofertas de crédito al incorporar todos los costos 
y gastos inherentes del crédito, como son la tasa de interés, las comisio
nes, primas de seguros que el cliente deba pagar de conformidad con su 
contrato de crédito, excepto el impuesto al valor agregado aplicable, además 
de otros elementos como la garantía exigida y la periodicidad o frecuencia de 
pago. Entre otras ventajas, al tratarse de un indicador que incorpora varios 
elementos, lleva a una sobrevaluación del costo del dinero, de mane ra que 
su uso como referente es útil para advertir indiciariamente una tasa de 
interés usuraria, en tanto refiere al costo del dinero tolerado en el mercado 
del crédito. También, permite una comparación acorde a diferentes tipos de 
crédito, de manera que el juzgador puede tomar el CAT de un crédito hipo
tecario para créditos con garantías de este tipo o el CAT de una tarjeta de 
crédito para créditos quirografarios, etcétera; respecto de la cual el juzga
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dor tiene un amplio margen de aplicación, pues a partir del análisis del 
resto de los parámetros está en aptitud de aplicar su potestad jurisdiccional 
y aplicar el porcentaje que corresponda según el tipo de crédito, su monto, 
el mercado al que se dirige y otras circunstancias útiles para su resolución. 
Al margen de lo anterior, si el juzgador considera que es el caso de aplicar 
una tasa diferente del CAT, debe justificar adecuadamente su decisión.

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circui
to. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ma
yoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disi
dente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para for
mular voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Contreras, Cecilia Ar
mengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C.189 C 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NO
TORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
REDUCCIÓN OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, página 1738, con número de registro digital: 
2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las te
sis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) y XXVII.3o.19 C (10a.), de títulos y subtítu
los: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁCTER USURARIO DE SU TASA 
DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN PRUEBAS SOBRE TO
DOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN 
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ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)." y "TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER UN INDI
CADOR ECONÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA 
LAS TARJETAS DE CRÉDITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERE
SES USURARIOS PACTADOS POR LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉ
DITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN ELEMENTOS OBJETIVOS 
Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con 
números de registro digital: 2008693 y 2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden califi
carse como excesivos los intereses moratorios pactados en un pagaré si 
de las actuaciones que conforman el juicio natural no se advierten ele
mentos probatorios que permitan calificar objetivamente el carácter noto
riamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su 
caso, calificar la tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por 
ende, para evaluar el elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre 
la existencia o no de alguna situación de vulnerabilidad o desventaja de la 
parte deudora, quejosa en el juicio de amparo directo, en relación con el 
acreedor.

Tesis de jurisprudencia 57/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26979

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 882.

REG. DIGITAL 2013075
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para advertir una tasa de interés usuraria tratándose de 
asuntos en los que el documento base de la acción es un título de cré
dito, genera certidumbre emplear como referente el Costo Anual Total 
(CAT) que reporte el valor más alto, de entre los que publica el Banco de 
México o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, para operaciones similares y corres
pondiente a la fecha más próxima a la suscripción del título de crédito 
respectivo, por tratarse de un referente financiero de naturaleza activa.

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 204.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis 1a./J. 55/2016 
(10a.) y 1a./J. 56/2016 (10a.), consultables en las páginas 201 y 211, respec
tivamente, de esta obra.
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1a./J. 54/2016 (10a.)

USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA 
LOS INTERESES ORDINARIOS COMO PARA LOS 
MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ

El artícu lo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos prohíbe la usura, así como cualquier otra forma de explotación 
del hombre por el hombre; en este sentido, ninguna ley debe permitir que 
al amparo de la libertad contractual, una persona obtenga en provecho 
propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo 
derivado de un préstamo. Así, cuando en uso de la libertad contractual se 
celebra un préstamo documentado en un título de crédito denominado 
pagaré, las partes tienen derecho a pactar el pago de intereses, los cuales 
pueden ser ordinarios y/o moratorios, los que si bien gozan de naturaleza 
jurídica distinta, se vinculan al préstamo y, cuando se generan, represen
tan un provecho en favor del acreedor que repercute directa y proporcio
nalmente en la propiedad del deudor; por tanto, si el referido artícu lo 21, 
numeral 3, prohíbe la usura y ésta se presenta cuando una persona obtie
ne en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, un 
interés excesivo derivado de un préstamo, esta prohibición aplica para 
ambos tipos de interés, pues aunque los intereses moratorios, en estricto 
sentido, no son una consecuencia inmediata del préstamo, sino más bien 
una sanción impuesta ante el incumplimien to del pago, no debe perderse 
de vista que el incumplimien to está directamente vinculado a la obliga
ción de pagar o satisfacer el préstamo en la fecha pactada; por lo anterior, 
la prohibición de la usura aplica tanto para los intereses ordinarios como 
para los moratorios.

Contradicción de tesis 294/2015. Entre las sustentadas por el Noveno Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 24 de agosto de 
2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
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competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfre
do Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretarios: Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mer
cedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 775/2014, 863/2014, 989/2014, 
1075/2014 y 149/2015, los que dieron origen a la tesis jurisprudencial 
XVI.3o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "USURA. LOS INTERESES MORA
TORIOS NO LA ACTUALIZAN.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, 
septiembre de 2015, página 1897, con número de registro digital: 2009879.

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo 402/2015, sostuvo que la usura se actualiza 
tanto en los intereses ordinarios como en los moratorios, porque está 
prescrita en cualquiera de sus formas y en cualquier clase de juicio, pues 
lo que la ley prohíbe es la usura entendida como cualquier forma de explo
tación del hombre por el hombre, para obtener un provecho propio y de 
modo abusivo sobre la propiedad de otro, por lo que su examen debe compren
der a cualquier tipo de juicio en donde sea susceptible de actualizarse.

Tesis de jurisprudencia 54/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26983 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 883.

REG. DIGITAL 2013076

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la usura –como una forma de explotación del hombre por 
el hombre y prohibida en el artícu lo 21.3 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos–, puede configurarse respecto de los intere
ses moratorios o sólo tiene aplicación en los ordinarios.

TESIS CONTENDIENTE

USURA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALIZAN. En la ejecu
toria de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, pá
ginas 400 y 402, de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL AR TÍCU LO 174, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTE
RESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. 
INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL AR TÍCU LO 174, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIR
LA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que la nota distintiva de la usura, 
consiste en que una persona obtenga en provecho propio y de modo abu
sivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un présta
mo. Sin embargo, los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar 
tanto a intereses ordinarios como a los moratorios, sino establecer la pro
cedencia de su análisis oficioso, y la usura, como limitante para el libre 
pacto de intereses. Así, atento a la figura de la lesión en materia civil y 
mercantil a que aludieron ambas jurisprudencias, conforme al artícu lo 17 
del Código Civil Federal, es en el momento en que se suscribe un título de 
crédito, cuando puede estimarse que se pactaron intereses ordinarios 
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usurarios, porque las circunstancias son contemporáneas al pacto habi
do entre las partes, mas no a las que puedan presentarse con posteriori
dad, ante el incumplimien to de la obligación de pago oportuno, cuya ac
tualización es futura e incierta. De esta forma, debe atenderse a los 
orígenes distintos de los intereses ordinarios y de los moratorios, puesto 
que, mientras los primeros derivan del simple préstamo, los segundos son 
consecuencia del incumplimien to del pago de la suma prestada, no pu
diéndose determinar, a priori, si el acreedor habrá de obtener, de modo 
abusivo y sobre la propiedad del deudor, provecho propio consistente en 
un interés excesivo. En consecuencia, los intereses moratorios no actuali
zan la figura de la usura en perjuicio del deudor, ya que se pacta libremen
te en términos del artícu lo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO

Amparo directo 775/2014. Ma. del Carmen Alejos Pérez. 25 de febrero de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Guillermo Zárate Granados. Se
cretaria: Silvia Gutiérrez Toro.

Amparo directo 863/2014. Soledad Morales Ángel. 11 de marzo de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Patricia Aguilar Alvarado. Secreta
rio: Enrique Gutiérrez Luna.

Amparo directo 989/2014. María Josefina Isabel Butanda Aguayo. 25 de 
marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Javier Pons Licéaga. Se
cretaria: Marisol Castañeda Pérez.

Amparo directo 1075/2014. Jaime Jiménez López. 22 de abril de 2015. Una
nimidad de votos. Ponente: María Patricia Aguilar Alvarado. Secretaria: 
Guadalupe García Torres.

Amparo directo 149/2015. 3 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Po
nente: Leticia Morales García. Secretario: Ricardo A. Rayas Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 07 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, 
Tomo III, septiembre de 2015, tesis XVI.3o.C. J/1 (10a.), página 1897.

REG. DIGITAL 2009879

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que la ley prohíbe la usura entendida como 
cualquier forma de explotación del hombre por el hombre, para ob
tener un provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de 
otro. Atento a lo anterior, consideró que la usura puede ocurrir 
tanto en intereses ordinarios como en moratorios, pues aunque sus 
orígenes son distintos, en ambos puede actualizarse la figura de la 
usura cuando la tasa pactada sea excesiva o desproporcional; por 
otra parte, si bien es cierto que los intereses moratorios son conse
cuencia del incumplimien to del pago de la suma prestada, y no 
puede determinarse de forma anticipada si el acreedor habrá de 
obtener en modo abusivo y sobre la propiedad del deudor un prove
cho propio, consistente en un interés excesivo, también lo es que el 
juzgador puede analizar en forma oficiosa la usura en los intereses, 
una vez que el acreedor realiza el reclamo en juicio, pues lo que se 
sanciona es la usura en cualquiera de sus formas, y no la naturale
za de los intereses ni la forma de su pacto.
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2a./J. 114/2016 (10a.)

ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO LABO
RAL POR TIEMPO DETERMINADO, EN CUANTO A SU 
TEMPORALIDAD. PROCEDE AUNQUE HAYA CON
CLUIDO SU VIGENCIA

El artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo dispone que el señalamiento de 
un tiempo determinado en el contrato laboral únicamente puede estipu
larse cuando así lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar, cuando 
tenga por objeto sustituir temporalmente a otro operario, así como en los 
demás casos previstos por la propia ley; y el artículo 39 del mismo orde
namiento señala que si vencido el término que se hubiese fijado subsiste 
la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo 
que perdure dicha circunstancia. Conforme a lo anterior, la prórroga puede 
operar en dos modalidades: una tácita, cuando el trabajador continúa en 
sus funciones sin oposición del patrón; y otra expresa, cuando en ese su
puesto el obrero pide de manera verbal o escrita la continuación de la rela
ción laboral, con aceptación del patrono, pero si éste no acepta, el referido 
artículo 39 concede al trabajador el derecho a demandar la prórroga del 
contrato. Consecuentemente, el trabajador puede demandar la nulidad de 
la modalidad temporal del contrato laboral por tiempo determinado una 
vez que feneció su vigencia, pues sólo hasta ese momento sabrá si táci
tamente fue voluntad de las partes darlo por prorrogado en los mismos 
términos en que fue pactado, o bien, si se hará efectiva la cláusula que 
en su perjuicio limitó la vigencia. Conviene precisar que la litis laboral en 
la acción de prórroga de contrato consiste en dilucidar si al trabajador le 
asiste el derecho a ser reincorporado, al subsistir la materia que dio ori
gen a la contratación por tiempo determinado; en cambio, la acción de 
nulidad tiene como finalidad la anulación de la cláusula que establece la 
temporalidad o limitación de la duración del contrato. En otras palabras, en 
este último supuesto la nulidad se demanda porque el trabajador consi
dera que la temporalidad constituye una renuncia al derecho de perma
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nencia en el empleo y, como consecuencia de ello, que se invalide dicha 
estipulación; de ahí que proceda la acción de nulidad del contrato aun 
cuando la demanda se hubiera presentado con posterioridad a la conclusión 
de su vigencia, pues la temporalidad de los efectos de ese documento es 
precisamente lo que se encuentra a debate en el juicio, existiendo obli
gación de la responsable de emitir criterio al respecto; sostener que esa 
acción es improcedente, conduciría a prejuzgar y dar por cierto que el 
contrato cuya nulidad se pretende, satisface los requisitos previstos en 
el artículo 37 citado, quedando entonces a merced del dicho de la pa
tronal el ejercicio de la acción, con evidente detrimento del derecho de 
defensa del trabajador.

Contradicción de tesis 127/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Tercer Circuito y Séptimo del Primer Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo. 13 de julio de 2016. Cinco votos de los Minis
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.7o.T.43 L, de rubro: "CONTRATO TEMPORAL. NULIDAD DEL. ACCIÓN 
IMPROCEDENTE DE. CUANDO SE INTENTA DESPUÉS DE FENECIDO 
EL.", aprobada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo III, abril de 1996, página 369, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 1296/2014.

Tesis de jurisprudencia 114/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26633
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 700.

REG. DIGITAL 2012517

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la acción de nulidad de un contrato por tiem
po determinado, en cuanto a su temporalidad, cuando se ejerce una vez 
que concluyó su vigencia, y si la autoridad laboral debe realizar el estu
dio de la acción planteada y no declararla improcedente, habida cuenta 
de que en lugar de pretender la nulidad, debió promover la acción de 
prórroga de la contratación, en términos del artículo 39 de la Ley Fe
deral del Trabajo.

TESIS CONTENDIENTE

CONTRATO TEMPORAL. NULIDAD DEL. ACCIÓN IMPROCEDENTE DE. 
CUANDO SE INTENTA DESPUÉS DE FENECIDO EL. La acción para deman
dar la nulidad de un contrato temporal, porque a juicio del trabajador no se 
justifica tal modalidad, únicamente puede ejercitarse durante la vigencia 
del contrato, pues cuando éste ya concluyó, el obrero sólo puede demandar 
la prórroga, dado que así está previsto en el artículo 39 de la Ley Federal 
del Trabajo.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 1197/96. Luis Gerardo Meléndez Torres. 29 de febrero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. 
Secretaria: Sofía Verónica Avalos Díaz.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, 
abril de 1996, tesis I.7o.T.43 L, página 369.

REG. DIGITAL 202630

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que aun cuando la demanda se 
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presente con posterioridad a la fecha de conclusión de los contra
tos por tiempo determinado celebrados por los contendientes, ello 
no conduce a determinar que la acción tendente a lograr su nulidad 
es improcedente, toda vez que la temporalidad del contrato, por sí, 
constituye la materia de la litis de la acción ejercida, por lo que la 
autoridad laboral debe analizar la acción planteada.
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2a./J. 113/2016 (10a.)

ACTOS EMITIDOS EN CUMPLIMIENTO A LO RESUEL
TO EN UN RECURSO ADMINISTRATIVO. ES OPTA
TIVO PARA EL INTERESADO INTERPONER EN SU 
CONTRA, POR UNA SOLA VEZ, EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO

El artículo 120 del Código Fiscal de la Federación revela la voluntad del 
legislador de conceder al particular la posibilidad de elegir la vía adminis
trativa o la jurisdiccional para impugnar el acto lesivo, a menos de que exista 
alguna situación en la que deba salvaguardarse algún otro principio jurí
dico. Así, conforme al artículo 125, primer párrafo, del propio ordenamiento, 
tratándose de actos emitidos en cumplimiento a lo resuelto en un recurso 
de revocación, específicamente la primera vez, no existen elementos que 
justifiquen una excepción a aquella regla general, pues es patente el pro
pósito de darles un tratamiento aparte de los actos antecedente o con
secuente de otro previamente combatido –en los que el interesado queda 
obligado a acudir a la misma vía–, por lo que no puede entenderse que 
se haga extensiva la excepción a la oportunidad de elección de medio de 
defensa; sobre todo si el correlativo enunciado normativo usó el vocablo 
"podrá" que, en un sentido congruente y lógico, debe leerse como una posi
bilidad de acceder al recurso de revocación por una sola vez, pero no como 
una obligación de hacerlo. Por tanto, en el caso de resoluciones emitidas 
en cumplimiento a lo resuelto en un recurso de revocación, por una sola vez, 
será optativo para el interesado interponer en su contra el recurso admi
nistrativo o intentar, de manera inmediata, el juicio ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa.

Contradicción de tesis 122/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Vigésimo Quinto Circuito y Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 13 de julio de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
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Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.1o.A.55 A (10a.), de título y subtítulo: "REVOCACIÓN. EL RECUR
SO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 125, SEGUNDA PARTE DEL PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES OBLIGATORIO IN
TERPONERLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, CUANDO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE PRETENDE 
IMPUGNAR ES LA RECAÍDA A UN RECURSO ADMINISTRATIVO.", apro
bada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 
1937, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 91/2015.

Tesis de jurisprudencia 113/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26616

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 730.

REG. DIGITAL 2012447

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Definir si en términos del artículo 125, párrafo primero, del Código Fis
cal de la Federación, es obligatorio interponer el recurso de revocación 
antes de acudir al juicio administrativo –por una sola vez–, cuando 
la resolución que pretende impugnarse se dictó en cumplimiento a un 
recurso administrativo anterior.
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TESIS CONTENDIENTE

REVOCACIÓN. EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 125, SEGUNDA 
PARTE DEL PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, ES OBLIGATORIO INTERPONERLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO LA RESOLUCIÓN ADMINIS
TRATIVA QUE SE PRETENDE IMPUGNAR ES LA RECAÍDA A UN RECURSO 
ADMINISTRATIVO. La primera parte del artículo mencionado prevé la regla 
general consistente en que la interposición del recurso de revocación será 
optativa para el interesado antes de acudir al juicio ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa; sin embargo, el mencionado precepto 
dispone una excepción, relativa a que se deberá intentar la misma vía ele
gida cuando se pretenda impugnar un acto administrativo que sea antece
dente o consecuente de otro y que, en el caso de las resoluciones pronun
ciadas en cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos, el 
contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola vez, a través de 
la misma vía. Así, el empleo del vocablo "podrá" no significa que el agotarlo 
sea potestativo para los gobernados antes de acudir al juicio contencioso. 
Ahora bien, la interpretación que debe darse a la segunda parte del pá
rrafo primero del artículo de nuestra atención es en el sentido de que, aun 
cuando de su simple lectura pareciera que se trata de dos supuestos de 
excepción, lo verdaderamente cierto es que se refiere a uno solo, si se toma 
en cuenta que, al decir la misma vía elegida cuando se pretende impug
nar un acto administrativo que sea antecedente o consecuente de otro, se 
está refiriendo a la vía recursiva, porque, antes de ella, sólo existe el proce
dimiento administrativo; de modo que la resolución de un recurso consti
tuye el antecedente y la dictada en su cumplimiento es el consecuente, lo 
que pone de manifiesto que en contra de esta última resolución procede 
el recurso de revocación, por una sola vez, antes de que se promueva el 
juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Federal y Administrativa.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo) 704/2013. Administrador Local Jurídico del Sur del Distrito Federal 
del Servicio de Administración Tributaria. 12 de diciembre de 2013. Unani
midad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: 
José de Jesús Alcaraz Orozco.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo II, marzo de 2014, tesis I.1o.A.55 A (10a.), página 1937.

REG. DIGITAL 2005995

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que de una interpretación exegética del artículo 
125, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación se aprecia que 
la intención del legislador fue la de reiterar la regla general sobre el 
carácter opcional del recurso de revocación, aun tratándose de reso
luciones emitidas en cumplimiento a un recurso de esa naturaleza; 
además, el precepto tiene como finalidad conceder a los particulares 
la oportunidad de interponer el recurso de revocación, incluso para 
combatir resoluciones dictadas en cumplimiento a un recurso en 
sede administrativa previo –antes el juicio de nulidad era la única 
opción–, pero no coartar el derecho de los justiciables de promover 
el juicio administrativo. Sustentó su argumento en las diversas juris
prudencias de la Segunda Sala (2a./J. 124/2007, 2a./J. 200/2007 y 
2a./J. 229/2007) en las que, a partir de la interpretación de la expre
sión "podrá" usada en los respectivos textos normativos, se infiere 
la posibilidad del particular de optar por la instancia jurisdiccional 
sin agotar la sede administrativa –tratándose del recurso de revisión 
procedente contra actos de la Comisión Nacional del Agua y en mate
ria de servicios financieros, y del recurso de inconformidad pro
cedente contra actos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado–. Es así como el contribuyente agotó 
en una ocasión el recurso de revocación ante la propia autoridad 
fiscal y, en su cumplimiento, se emitió una nueva resolución adversa 
a sus intereses, por lo que debe conservar el derecho de acudir ante 
una autoridad formal y materialmente jurisdiccional.
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2a./J. 116/2016 (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. LA OMISIÓN 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE RESPETAR EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5815 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PARA FORMULARLOS, ANTES DE 
DECLARAR CERRADA LA INSTRUCCIÓN, CONS TI
TUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE 
AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016)

La interpretación sistemática de los artículos 584, 585, 5811 y 5812 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no revela que el Ma
gistrado instructor deba emitir un auto en el que abra un periodo especial 
para que las partes formulen alegatos durante la tramitación sumaria de 
ese juicio, ya que éstas tienen conocimiento de la fecha límite para ejerci
tar ese derecho, es decir, del día previsto para declarar cerrada la instruc
ción, desde el auto de admisión de la demanda. Sin embargo, atento a la 
trascendencia de la oportunidad procesal para que las partes recapitulen 
de manera sintética las razones jurídicas, legales y doctrinarias que sur
gen de las actuaciones y de las pruebas rendidas en autos, el Magistrado 
instructor debe permitir el transcurso de un plazo prudente para tal efecto, 
entre el momento que el expediente se encuentre integrado debidamente 
para dictar sentencia y el día que declare cerrada la instrucción, aplicando 
al caso el numeral 5815 del ordenamiento aludido, el cual señala que a 
falta de disposición expresa que establezca el plazo respectivo en la vía suma
ria, se aplicará el de 3 días; de ahí que la omisión de hacerlo constituye 
una violación a las formalidades esenciales del procedimiento que afecta 
las defensas del quejoso, en términos del artículo 172, fracción VI, de la Ley 
de Amparo.
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Contradicción de tesis 105/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; votó contra algunas consideraciones Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Roberto Fraga Jiménez.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis (III Región)4o.38 A (10a.), de título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
UNA VEZ CONCLUIDAS LAS FASES EXPOSITIVA Y PROBATORIA, LOS 
MAGISTRADOS INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN PERIODO ESPECIAL 
DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PARTES PUEDAN FORMULARLOS Y NOTI
FICÁRSELO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS LEGALES PROCEDENTES.", apro
bada por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1551, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 248/2015, y el diverso susten
tado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 615/2015.

Tesis de jurisprudencia 116/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26657
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 777.

REG. DIGITAL 2012605

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en la sustanciación del juicio contencioso administrativo 
federal en la vía sumaria, los Magistrados instructores están obligados 
a emi tir un acuerdo en el que otorguen a las partes un plazo específico 
para formular alegatos –de tres días, según el artículo 5815 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo–, a efecto de no 
infringir las formalidades esenciales del procedimiento, atento al artículo 
172, fracción VI, de la Ley de Amparo; o si los alegatos pueden presen
tarse en cualquier momento hasta antes de la fecha señalada para el 
cierre de instrucción, sin la necesidad de abrir un periodo especial 
para ello.

TESIS CONTENDIENTE

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN 
LA VÍA SUMARIA. UNA VEZ CONCLUIDAS LAS FASES EXPOSITIVA Y 
PROBATORIA, LOS MAGISTRADOS INSTRUCTORES DEBEN ABRIR UN 
PERIODO ESPECIAL DE TRES DÍAS PARA QUE LAS PARTES PUEDAN 
FORMULARLOS Y NOTIFICÁRSELO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS LEGALES 
PROCEDENTES. En términos del artículo 47 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo, los alegatos formulados en tiempo 
por las partes contendientes deberán ser considerados al resolver en defi
nitiva el juicio de nulidad; de ello se sigue que la apertura de una fase 
especial para formularlos se erige como obligatoria en ese tipo de proce
dimientos. Por su parte, tratándose de juicios sumarios, los diversos nu
merales 581, 5811 y 5815 de la legislación citada indican, en su orden, que 
los procedimientos sustanciados en esa vía deben tramitarse de confor
midad con las disposiciones específicas del capítulo respectivo y, sólo en lo 
no previsto, es válido aplicar las demás de dicha normativa; que las partes 
podrán presentar sus alegatos antes de la fecha señalada para el cierre 
de la instrucción y que, a falta de norma expresa que establezca el plazo 
respectivo en la vía sumaria, debe aplicarse el de tres días. Consecuente
mente, de la interpretación sistemática de los preceptos legales referidos 
se colige que en ese tipo de procedimientos, una vez concluidas las fases 
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expositiva y probatoria, los Magistrados instructores deben abrir un pe
riodo especial de tres días para que las partes puedan formular alegatos, 
así como notificárselo a través de los medios legales procedentes, pues sólo 
de esa manera respetarán su derecho humano de acceso a la tutela juris
diccional efectiva en dicho juicio. Lo anterior se corrobora, si se tiene en 
cuenta que en el primero de los numerales aludidos, incluso se dispone, 
como ya se dijo, la obligación de atender los alegatos formulados por 
escrito y en tiempo, de suerte que es necesario delimitar la oportunidad y 
plazo para su formulación en la vía sumaria, pues de lo contrario se tor
nará nugatorio el mencionado derecho procesal, toda vez que el artículo 
5811, exclusivamente prevé la posibilidad de elaborarlos en el juicio con
tencioso administrativo federal en la vía sumaria, pero no señala la manera 
en que deberá darse a conocer tal oportunidad a las partes contendientes 
ni el plazo u oportunidad con que cuentan para ello.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO

Amparo directo 61/2014 (cuaderno auxiliar 211/2014) del índice del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. UTTSA, S.A. de C.V. 
26 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel 
López. Secretario: Bolívar López Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, 
Tomo II, junio de 2014, tesis (III Región)4o.38 A (10a.), página 1551.

REG. DIGITAL 2006814

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que tratándose de la sustan
ciación del juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, no 
procede que los Magistrados instructores otorguen un plazo espe
cífico (especial) para que las partes formulen alegatos –como es el 
de tres días a que se refiere el artículo 5815 de la Ley Federal de 
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Procedimiento Contencioso Administrativo–, en tanto que fue voluntad 
del legislador establecer un plazo general para tal efecto, con la única 
limitante de presentarlos antes de la fecha señalada para el cierre 
de instrucción, atento al numeral 5811 de la referida legislación.

• EL DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que el artículo 5811 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no 
establece un lapso determinado para que las partes formulen alega
tos, por tanto, los Magistrados instructores deben aperturar un plazo 
de tres días para ello, a fin de respetar el derecho fundamental de 
acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, de conformidad con ese 
numeral relacionado con los diversos preceptos 47, 581 y 5815 del 
ordenamiento en comento; de lo contrario, se infringen las forma
lidades esenciales del procedimiento en perjuicio de las partes 
en el juicio, en términos del artículo 172, fracción VI, de la Ley de 
Amparo.
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2a./J. 169/2016 (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE LA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE PRONUNCIARSE 
SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE SE INVOCARON PRE
CEDENTES EMITIDOS POR LA PROPIA SALA, NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DE
FENSA A LA PARTE QUE LOS FORMULÓ

Conforme al artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el 13 de junio de 2016, las Salas Regionales del Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa) deberán considerar en sus sentencias 
los alegatos presentados en tiempo por las partes, pero sólo los alegatos 
de bien probado, es decir, aquellos en que se controvierten los argumen
tos de la contestación de la demanda o se objetan o refutan las pruebas 
ofrecidas por la contraparte. Por tanto, la omisión de la Sala Regional del 
referido Tribunal de tomar en consideración, en la sentencia, los alegatos 
formulados en el contencioso administrativo federal, a través de los que se 
solicitó tomar en cuenta un precedente que ésta había emitido, al resolver 
la misma problemática, no constituye una violación que deje sin defensa 
a la parte que los formuló, ya que esos planteamientos no constituyen 
alegatos de bien probado.

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residen
cia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
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Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; 
mayoría de tres votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis X.2o.(XI Región) 2 A (10a.), de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EN EL ESCRITO RELA
TIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPORTUNAMENTE A LA SALA QUE TOMARA EN 
CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES QUE RESOLVIÓ LA MIS
MA PROBLEMÁTICA PLANTEADA, Y NO OBSTANTE ELLO, PRESCINDE 
DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA, EN ATENCIÓN A 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVER
SALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIEN
TO EN SU PERJUICIO, LO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.", aprobada por 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVI, Tomo 3, enero de 2013, página 1889, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 818/2013.

Tesis de jurisprudencia 169/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26826

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 748.

REG. DIGITAL 2013283
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la omisión de la Sala Regional del actual Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa, de pronunciarse sobre los alegatos en el 
juicio contencioso administrativo federal, en los que se invocaron pre
cedentes emitidos por aquélla al resolver la misma problemática, im
plica una violación que deje sin defensa a la parte que los formuló.

TESIS CONTENDIENTE

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI 
EN EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPORTUNAMENTE A LA 
SALA QUE TOMARA EN CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES 
QUE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA PLANTEADA, Y NO OBS
TANTE ELLO, PRESCINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA RES
PECTIVA, EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
AL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS 
NORMAS DEL PROCEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. De acuerdo con el artículo 47 de la Ley Federal de Pro
cedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa deberán considerar en sus sentencias los 
alegatos presentados en tiempo por las partes. Por otra parte, atento a la 
garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el órgano jurisdiccional, al resol
ver la cuestión jurídica que se le plantee, deberá hacerlo conforme a la letra 
o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los 
principios generales del derecho. Asimismo, el principio de universali
dad constituye una directriz que coadyuva al fortalecimiento de la seguridad 
jurídica en las decisiones jurisdiccionales, en tanto que se erige como una 
garantía procesal que obliga a los juzgadores a pronunciarse en un sen
tido y, en contrapartida, les impide resolver un mismo tipo de asunto apli
cando diversos criterios sin una justificación objetiva. En tal virtud, en 
atención a la garantía de seguridad jurídica y al principio de universalidad, 
si en el escrito de alegatos el actor solicitó oportunamente a la Sala que 
tomara en consideración uno de sus precedentes que resolvió la misma 
problemática planteada, y no obstante ello, prescinde de su análisis y dicta 
la sentencia respectiva, tal omisión transgrede las normas del proce
dimiento en su perjuicio, lo que amerita la reposición del procedimiento, 
para que se deje insubsistente la sentencia y se emita otra, en la que, de 
manera fundada y motivada, se establezcan las razones por las cuales no 
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cabría aplicar el precedente invocado o, en su caso, las razones por las que 
habría de abandonarse ese criterio o, si es el caso, seguirlo sosteniendo al 
dictar el fallo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOAL
COS, VERACRUZ

Amparo directo 5/2012. Servicios Outsourcing de Antequera para la Cons
trucción, S.C. de R.L. 8 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Martín Ubaldo Mariscal Rojas. Secretario: Marcos Martínez Moguel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, 
Tomo 3, enero de 2013, tesis X.2o.(XI Región) 2 A (10a.), página 1889.

REG. DIGITAL 2002444

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que la omisión de la Sala Regional del entonces 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de tomar en con
sideración los alegatos en el juicio contencioso administrativo fede
ral, en los que se invocan precedentes judiciales con los que ésta 
resolvió la misma problemática, no constituye una violación que deje 
sin defensa a la parte que los formuló, porque la sola invocación de 
precedentes no constituye un alegato de bien probado.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis 2a./J. 168/2016 (10a.), 
consultable en la página 707 de esta obra.
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2a./J. 21/2017 (10a.)

AMPARO ADHESIVO. CUANDO SE CONCEDE PARA 
EL EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIENTO POR 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ALEGADA POR LA 
PARTE ADHERENTE O ADVERTIDA EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA QUE IMPLIQUE DEJAR INSUBSISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO, ELLO NO CONLLEVA NECESA
RIAMENTE A SOBRESEER POR CESACIÓN DE EFEC
TOS EN EL AMPARO PRINCIPAL

Cuando se promueven dos juicios de amparo, uno principal y otro adhesivo, 
y el Tribunal Colegiado de Circuito, después de analizar de manera conjunta 
lo planteado en ambos juicios conforme a los lineamientos establecidos 
en la tesis P./J. 11/2015 (10a.) (*), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, advierte que es fundado un argumento en el que el adherente 
alegó una violación a las reglas del procedimiento en el juicio de origen, 
o de oficio la advierte, que amerite ordenar su reposición, previamente a 
determinar si procede sobreseer en el juicio de amparo principal por actua
lizarse la causal de improcedencia relativa a la cesación de efectos del 
acto reclamado, resulta necesario que pondere y resuelva si esos argumen
tos dependen o no de la violación procesal aludida, o bien, si la nueva 
valoración de los hechos que se efectúe en los términos de la concesión 
del amparo afecta o no a los restantes temas debatidos. Así, si considera 
que la violación procesal advertida trasciende a todas las pretensiones, o 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 11/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 31, 
con el título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
ESTUDIAR TANTO LA PROCEDENCIA COMO LOS PRESUPUESTOS DE LA PRETENSIÓN, 
PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE SOBRESEER EN ÉL, DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO 
O CONCEDERLO." 
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de ella depende realizar un pronunciamiento integral en el nuevo fallo, 
resultará innecesario el estudio de las cuestiones de fondo y procederá 
sobreseer en el juicio de amparo principal; sin embargo, si la referida vio
lación procesal no guarda relación con la acción principal o sólo con deter
minada pretensión independiente de aquélla, o bien, la nueva valoración de 
los hechos no afecta a los restantes temas debatidos, resulta incuestiona
ble que el órgano jurisdiccional se encontrará obligado a abordar el estudio 
de fondo de la problemática expuesta en los conceptos de violación de la 
demanda de amparo principal que no tienen vínculo con aquella violación 
y, si es el caso, también conceder el amparo solicitado. Por lo que, en ese 
sentido, para determinar si es posible o no entrar al estudio de los argumen
tos de fondo formulados en el amparo principal, habiéndose encontrado 
fundada una violación procesal y ordenado reponer el procedimiento, el Tri
bunal Colegiado de Circuito debe ponderar si esos argumentos dependen 
o no de la violación procesal citada.

Contradicción de tesis 232/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Cuarto del Tercer Circuito y Sexto del Primer Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo, y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 8 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.6o.T. J/27 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO PRINCI
PAL. DEBE SOBRESEERSE POR HABER CESADO LOS EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE EL AMPARO ADHESIVO 
POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCE
DIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL.", aprobada por el Sexto Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, página 1932, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 413/2015, y el diverso susten
tado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
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Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el am
paro directo 1278/2015 (cuaderno auxiliar 237/2016).

Tesis de jurisprudencia 21/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27013

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 987.

REG. DIGITAL 2013957

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe estudiarse primeramente el amparo adhesivo 
cuando en éste se plantean violaciones procesales, o dada su naturaleza 
accesoria, siempre debe analizarse de manera posterior al principal; 
y si debe sobreseerse en el juicio de amparo principal, cuando en el 
adhesivo se concede la protección federal para el efecto de reponer 
el procedimiento por una violación procesal alegada por la parte adhe
rente o advertida en suplencia de la queja, que implique dejar insub
sistente el acto reclamado.

TESIS CONTENDIENTE

AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. DEBE SOBRESEERSE POR HABER CE
SADO LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, AL CONCEDERSE 
EL AMPARO ADHESIVO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA 
REPONER EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL. Si en un juicio 
de amparo directo las partes promueven amparo principal y adhesivo, si 
bien este último se rige por lo dispuesto para el principal y sigue la misma 
suerte de éste, como lo dispone el numeral 182 de la Ley de Amparo vi
gente, ello no riñe con el análisis que el órgano de amparo lleve a cabo de 
la controversia, en caso de que se estime procedente la violación procesal 
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invocada en el amparo adhesivo, que haga necesario reponer el proce
dimiento en el juicio natural y, consecuentemente, estimar la concesión del 
amparo al quejoso adherente; ello tiene como resultado que el amparo 
directo principal sea sobreseído por actualizarse la causal de improceden
cia prevista en la fracción XXI del artículo 61, en relación con el precepto 
63, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, por haber cesado los efectos 
de la resolución reclamada, derivado de la violación al procedimiento que 
trajo como consecuencia la reposición de éste, ya que tal circunstancia 
también conduce a dejar sin efectos el acto reclamado, sin que sea dable 
declarar sin materia el amparo principal, porque, contrariamente a lo que 
ocurre con el amparo adhesivo, el juicio principal no depende del trámite 
y presentación del adhesivo, ni está sujeto a su suerte procesal.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 887/2014. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de 
octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello 
Sánchez. Secretario: Ramón Eusebio García Rodríguez.

Amparo directo 881/2014. Julio César López Rendón. 30 de octubre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: 
Ramón Eusebio García Rodríguez.

Amparo directo 513/2015. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV). 22 de septiembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. Secretaria: 
Margarita Cornejo Pérez.

Amparo directo 1079/2015. Benigno Ramírez López. 10 de diciembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alberto González Álvarez. Secre
taria: Dolores Rosalía Peña Martínez.

Amparo directo 1063/2015. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de abril de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, tesis I.6o.T. J/27 (10a.), página 1932.

REG. DIGITAL 2011341

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO EN MATERIA DE TRA
BAJO DEL TERCER CIRCUITO Y CUARTO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN, EN APOYO DEL SEGUNDO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, procedieron a estudiar de 
manera conjunta algunos de los conceptos de violación tanto de la 
quejosa en lo principal, como los propuestos por la adherente, al ver
sar sobre el mismo tema a debate, de conformidad con los artículos 
74, fracción II, 76, 182 y 189, de la Ley de Amparo, así como en lo 
sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 11/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AM
PARO ADHESIVO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
ES TUDIAR TANTO LA PROCEDENCIA COMO LOS PRESUPUESTOS 
DE LA PRETENSIÓN, PARA DETERMINAR SI ES FACTIBLE SOBRE
SEER EN ÉL, DEJARLO SIN MATERIA, NEGARLO O CONCEDERLO.". 
Además, el segundo de los tribunales nombrados enfatizó que, 
no obstante que en el amparo directo adhesivo el tercero interesado 
hubiera vertido razonamientos encaminados a demostrar que se 
violaron la reglas que rigen el procedimiento laboral de origen, no era 
susceptible abordarlas de primera mano, porque podría darse el su
puesto hipotético que, de resultar fundada la violación pro cesal, 
se concediera la protección de la Justicia Federal y se sobreseyera 
en el juicio respecto del principal, lo que era contrario al artículo 
182 de la Ley de Amparo.
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2a./J. 54/2017 (10a.)

AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTU
DIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA, DEBEN TOMAR EN CON
SIDERACIÓN LA NUEVA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO 
PRACTICADA CUANDO RESULTE FUNDADO EL IN
CIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES

Del artículo 18 de la Ley de Amparo se advierte que el plazo para presentar 
la demanda deberá computarse a partir: 1) del día siguiente a aquel en 
que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del 
acto o resolución reclamado; o 2) a aquel en que haya tenido conocimien
to; o 3) se ostente sabedor del acto o de su ejecución. Ahora bien, cuando 
se verifica la primera de las hipótesis referidas, esto es, cuando el quejoso 
tiene conocimiento del laudo reclamado, por primera vez, con motivo de 
la notificación practicada conforme a las reglas que prevé la Ley Federal 
del Trabajo, el Tribunal Colegiado de Circuito está obligado a tomar en 
consideración esa actuación para determinar la oportunidad de la presen
tación de la demanda y, en caso de ser impugnada mediante el incidente 
de nulidad de actuaciones, esperar al resultado de dicha incidencia, pues 
será hasta que se determine cuál notificación es válida, esto es, si la pri
mera o la nueva que se emita en caso de declararse fundado, la que deberá 
considerarse para determinar si la demanda es oportuna, por ser la noti
ficación la primera hipótesis que se actualizó en el conocimiento del acto. 
Por tanto, en aquellos casos en los que, con posterioridad a esa primera 
notificación, el quejoso tiene conocimiento del laudo por cualquier medio, 
esa fecha de conocimiento no puede ser tomada en consideración para es
tablecer si la presentación de la demanda es oportuna, pues bastaría que 
el quejoso se acercara ante la autoridad responsable para tener cono
cimiento del acto, y enseguida presentara la demanda de amparo dentro 
del plazo de quince días, obviando la notificación del laudo, lo que es 
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inadmisible, ya que ésta, al ser la primera hipótesis en que se verificó el 
conocimiento del acto, es la que debe prevalecer.

Contradicción de tesis 387/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en la Paz, Baja California Sur y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 26 de abril de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VI.2o.T.8 L, de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE 15 
DÍAS PARA PROMOVERLO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL 
QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO Y EXACTO DEL LAUDO RE
CLAMADO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE CONTRA SU NOTIFICACIÓN 
HAYA PLANTEADO INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y ÉSTE 
SE HAYA DECLARADO FUNDADO.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2021, y

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en la Paz, Baja California Sur, 
al resolver el amparo directo 150/2016 (expediente auxiliar 494/2016).

Tesis de jurisprudencia 54/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27156

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 835.

REG DIGITAL 2014430
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el cómputo para la presentación de la demanda de am
paro directo –en el supuesto de que el quejoso, después de la notifi
cación del laudo reclamado, haya tenido conocimiento del mismo por 
cualquier medio–, inicia a partir de dicho conocimiento, o bien, de la 
nueva notificación practicada luego de haber resultado fundado el inci
dente de nulidad de actuaciones contra la primera notificación.

TESIS CONTENDIENTE

AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA PROMOVERLO DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COM
PLETO Y EXACTO DEL LAUDO RECLAMADO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE CONTRA SU NOTIFICACIÓN HAYA PLANTEADO INCIDENTE DE NU
LIDAD DE ACTUACIONES Y ÉSTE SE HAYA DECLARADO FUNDADO. Los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo disponen que el plazo para presentar 
la demanda de amparo directo es de 15 días, contados, entre otras hipó
tesis, a partir del día siguiente a aquel en que el quejoso haya tenido 
conocimiento del acto reclamado; asimismo, conforme a la jurisprudencia 
1a./J. 42/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XVI, septiembre de 2002, página 5, de rubro: "ACTO RECLA
MADO. DEBE TENERSE POR CONOCIDO DESDE EL MOMENTO EN QUE 
SE RECIBEN LAS COPIAS SOLICITADAS A LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE.", el acto reclamado debe tenerse por conocido desde el momento en 
que se reciban las copias de él, solicitadas a la autoridad responsable; por 
tanto, es a partir de esta fecha en que empezará a correr el término para 
la promoción del amparo directo contra el laudo dictado en el juicio laboral, 
con independencia de que el quejoso haya planteado el incidente de nulidad 
de actuaciones contra su notificación y éste se haya declarado fundado, 
pues tal incidencia no destruye el hecho de que tuvo conocimiento del 
laudo reclamado y, por tanto, no constituye un obstáculo que interrumpa 
el cómputo del plazo para su promoción; en consecuencia, el juicio de am
paro es improcedente si no se promovió en el término aludido, conforme 
al artículo 61, fracción XIV, de la ley de la materia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO 
CIRCUITO
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Amparo directo 115/2015. Marisol Bernal Pérez. 29 de mayo de 2015. Una
nimidad de votos. Ponente: Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Secretaria: 
Gilda Herrera Salazar.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis VI.2o.T.8 L (10a.), página 2021.

REG. DIGITAL 2011142

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR, EN APOYO DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO, sostuvo que el plazo para promo
ver el amparo directo no debía computarse a partir de que el quejoso 
tuvo conocimiento completo y cierto del laudo reclamado, pues las 
tres hipótesis del artículo 18 de la Ley de Amparo resultan exclu
yentes entre sí y no guardan orden de prelación alguno; además, a 
la fecha de tal conocimiento aún subsistía la primera notificación 
que gozaba de plena validez hasta en tanto no fuera nulificada me
diante incidente de nulidad de actuaciones, razón por la cual era 
necesario esperar a la resolución de dicha incidencia, ya que sólo 
cuando ésta hubiera sido resuelta podría establecerse, en forma 
fehaciente, cuándo se tuvo conocimiento del acto reclamado. Más 
aún, la quejosa no tenía la obligación de promover el juicio de amparo 
directo desde la fecha que tuvo conocimiento completo y exacto del 
acto reclamado, en virtud de que el Tribunal Colegiado de Circuito 
se vería imposibilitado para declarar la oportunidad de la presen
tación de la demanda, quedando supeditado al resultado del inci
dente de nulidad de actuaciones, lo que se traducía además en una 
carga desmedida en su perjuicio, que resultaba en contravención al 
derecho humano a un recurso sencillo, al mantener abiertas dos ins
tancias jurisdiccionales diversas.
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2a./J. 125/2016 (10a.)

AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTU
DIAR LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALI
ZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO 
RECLAMADO

La notificación es un acto procesal a cargo del órgano jurisdiccional ordi
nario que se encuentra revestido de formalidades legales, por lo que su 
documentación constituye un instrumento público que tiene una presun
ción de validez, al ejecutarlo un funcionario público en ejercicio de sus 
facultades y, por ende, una vez realizado, genera los efectos y consecuen
cias jurídicas que implica, por lo menos hasta que se demuestre la falta 
de cumplimiento de esas formalidades en su diligenciación y, en ese sen
tido, su ineficacia para demostrar la comunicación de un acto o resolución, 
desde luego, a través del medio de impugnación que permita analizar 
ese tipo de vicios. Así, la parte que no esté conforme con la notificación 
efectuada por el órgano jurisdiccional respecto del laudo que pretende 
combatir, tiene la carga procesal de impugnar dicho acto a través del inci
dente de nulidad de notificaciones (regulado por la legislación laboral), 
pues de lo contrario, esa actuación debe entenderse consentida, además de 
subsistente y con plenos efectos legales. Luego, el juicio de amparo direc
to no es el medio pertinente para determinar la legalidad o ilegalidad de la 
notificación practicada por el órgano jurisdiccional emisor del laudo re
clamado, ni siquiera al realizar el estudio de la oportunidad de la presen
tación de la demanda, por lo que cuando exista constancia de que se 
efectuó la notificación respectiva a determinada parte en el juicio laboral, 
los Tribunales Colegiados de Circuito deben atender a ella y a la fecha de 
su diligenciación para analizar la procedencia del juicio de amparo directo, 
específicamente para realizar el cómputo a efecto de determinar si se pro
movió oportunamente, sin que puedan hacer un análisis de las formalidades 
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que en la práctica de dicha notificación se siguieron ni desconocer su exis
tencia, pues ello implicaría someter a escrutinio un acto que no integra 
litis que, como se ha apuntado, se ciñe al análisis del laudo dictado en el 
juicio laboral y, en su caso, de las violaciones en el procedimiento que 
le dieron origen.

Contradicción de tesis 188/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Cuarto del Décimo Quinto Circuito y Primero en Materia de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 21 de septiembre de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López 
Vergara.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XVI.1o.T.22 L (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES. NO ES EXIGIBLE QUE SE HAGA VALER CONTRA LA 
PRACTICADA A QUIEN DEJÓ DE SER APODERADO DE LA PARTE QUE 
SE PRETENDIÓ NOTIFICAR Y EN LUGAR DISTINTO DEL DOMICILIO SEÑA
LADO PARA RECIBIRLAS, POR TANTO, NO ES APTA PARA EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO.", aprobada por el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 
2016 a las 10:15 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2077, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 560/2015.

Tesis de jurisprudencia 125/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26785
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1249.

REG. DIGITAL 2013077

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los Tribunales Colegiados de Circuito, al estudiar la opor
tunidad de presentación de la demanda de amparo directo en materia 
laboral, están facultados para analizar la legalidad de la notificación 
del laudo reclamado.

TESIS CONTENDIENTE

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. NO ES EXIGIBLE QUE SE 
HAGA VALER CONTRA LA PRACTICADA A QUIEN DEJÓ DE SER APODE
RADO DE LA PARTE QUE SE PRETENDIÓ NOTIFICAR Y EN LUGAR DIS
TINTO DEL DOMICILIO SEÑALADO PARA RECIBIRLAS, POR TANTO, NO ES 
APTA PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO. 
La notificación del laudo que puso fin al juicio laboral realizada a una 
persona ajena a la controversia, por habérsele revocado previamente la 
representación otorgada por alguna de las partes, y en las instalaciones 
de la autoridad responsable, debe ser considerada ineficaz, porque carece 
en lo absoluto de idoneidad para su fin; de ahí que no pueda imponerse a 
aquel a quien el actuario pretendió notificar impugnarla en la vía inciden
tal, pues no se trata de una notificación viciada, sino legalmente inexis
tente. Por ende, no es apta para el cómputo del plazo establecido en el 
artículo 17 de la Ley de Amparo para promover el juicio constitucional.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 647/2015. Centro de Estudios de Celaya, A.C. 6 de noviembre 
de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Gilberto Díaz Ortiz. Ponente: Francisco 
González Chávez. Secretaria: Beatriz Flores Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis XVI.1o.T.22 L (10a.), página 2077.

REG. DIGITAL 2011063
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que al momento de estudiar la oportunidad de la 
presentación de la demanda constitucional, el Tribunal Colegiado 
de Circuito no estaba facultado para analizar la legalidad de la noti
ficación de laudo reclamado, al no poder analizar los argumentos 
esgrimidos contra la notificación del acto reclamado (dirigidos a 
demostrar que la persona con la que se entendió la diligencia respec
tiva no estaba autorizada para recibir notificaciones, además de 
que el acta carece de diversos requisitos formales), ni siquiera para 
determinar la oportunidad de la presentación de la demanda, por 
tratarse de un acto procesal revestido de formalidades legales y, 
por ende, con presunción de validez, por lo que tiene efectos plenos 
hasta en tanto no sea desvirtuada en un recurso idóneo para ello, 
como lo es el incidente de nulidad de notificaciones en el juicio 
laboral.
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2a./J. 62/2017 (10a.)

APORTACIONES AL FONDO DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CORRES
PONDE A SU SINDICATO LA CARGA DE PROBAR QUE 
EL TRABAJADOR NO LAS REALIZÓ

Conforme al artículo 17 del Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por 
Defunción de los Trabajadores del Seguro Social, el Sindicato está obligado a 
entregar a los beneficiarios del trabajador fallecido la ayuda sindical por de
función, cuando éste hubiera realizado cuando menos 120 aportaciones; 
ahora bien, corresponde al Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social la carga de probar que se hubieran o no realizado dichas aportacio
nes, pues las partes no se encuentran en un plano de igualdad procesal. 
Ello es así, ya que de un análisis sistemático de los artículos 783 y 784 de 
la Ley Federal del Trabajo se advierten las siguientes reglas probatorias: 
i) cuando alguna autoridad o persona ajena al juicio tenga en su poder 
documentos que puedan contribuir a esclarecer la verdad, está obligada 
a aportarlos, y ii) la Junta debe eximir de la carga de la prueba al trabaja
dor cuando por otros medios pueda llegar al conocimiento de los hechos. 
En efecto, se afirma lo anterior, ya que del artículo 13 del reglamento citado 
deriva que los descuentos de las aportaciones serán hechos por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (patrón) y éste, a su vez, las entregará al Secre
tario Tesorero del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato aludido, por lo 
que es inconcuso que el Sindicato tiene mejor posibilidad de probar si se 
realizaron o no las aportaciones al fondo referido, al ser el obligado en su 
manejo y administración.

Contradicción de tesis 184/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y Segundo 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 1 de febrero de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
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Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VIII.2o.C.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "AYUDA SINDICAL POR 
DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. CARGA DE 
LA PRUEBA TRATÁNDOSE DEL RECLAMO FORMULADO POR EL BENE
FICIARIO DE UN TRABAJADOR FALLECIDO.", aprobada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero 
de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2026, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 253/2015.

Tesis de jurisprudencia 62/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de mayo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27199

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 853.

REG. DIGITAL 2014581

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a quién corresponde la carga de la prueba relativa a acre
ditar que el trabajador fallecido hubiera realizado cuando menos 120 
aportaciones, a efecto de establecer el pago de la ayuda sindical por 
defunción prevista en el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical 
por D efunción de los Trabajadores del Seguro Social.
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TESIS CONTENDIENTE

AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL SE
GURO SOCIAL. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DEL RECLAMO 
FORMULADO POR EL BENEFICIARIO DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. 
La prestación de ayuda sindical por defunción de los trabajadores del 
seguro social, contenida en el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical 
por Defunción 2011, del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, al ser de carácter extralegal, por regla general, debe acreditarse 
por quien la solicita; sin embargo, tratándose del reclamo formulado por 
el beneficiario de un trabajador finado, la carga de la prueba de acreditar 
que éste realizó por lo menos 120 aportaciones sindicales en términos del 
artículo 17 del mencionado reglamento, no puede ser atribuida al benefi
ciario, por no encontrarse en las mismas condiciones que el trabajador, 
sino que le corresponde al sindicato, quien tiene los medios para demostrar 
ese supuesto, ya que los descuentos se realizan por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a petición del Comité Ejecutivo Nacional del referido 
sindicato.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 550/2015. Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección XII. 12 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Gabriel Olvera Corral. Secretaria: Luz Adriana Campos Acosta.

Amparo directo 598/2015. Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección XVI, Durango. 10 de diciembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Gabriel Olvera Corral. Secretario: Luis Cristóbal Ol
vera Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis VIII.2o.C.T.1 L (10a.), página 2026.

REG. DIGITAL 2011028

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que corresponde al beneficiario que 
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solicita la ayuda sindical por defunción prevista en el artículo 17 del 
Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defunción de los Tra
bajadores del Seguro Social, la carga de la prueba relativa a acre
ditar el requisito consistente en que el trabajador finado hubiera 
realizado por lo menos 120 aportaciones.
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2a./J. 13/2017 (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO
NES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCU
LARES 307A.2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307A.
3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307A.2468, DE 24 
DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

De los oficios citados se advierte que se comunicó a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la autorización del in
cremento de diversas prestaciones, entre las cuales se encontraban las 
etiquetadas como "previsión social múltiple" y "bono de despensa", desti
nadas única y exclusivamente al personal operativo de la Administración 
Pública Federal con curva del sector central, excluyéndose, por tanto, a los 
servidores públicos de mando y de enlace, con lo cual se justifica que el 
otorgamiento de los referidos incrementos no es general. Ahora bien, los ar
tículos 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada y 43 del Reglamento para el otorga
miento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de dicho Insti
tuto, en términos generales disponen que los pensionados y jubilados ten
drán derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero que sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, siempre y cuan
do les resulten compatibles. Consecuentemente, si los incrementos refe
ridos no se autorizaron para todos los servidores públicos de las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, sino únicamente 
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para el personal operativo, es evidente que los incrementos a las presta
ciones denominadas "previsión social múltiple" y "bono de despensa", no 
se otorgaron de manera general a los trabajadores en activo y, por ello, 
no procede su reclamo por parte de los pensionados.

Contradicción de tesis 205/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Re
gión, con residencia en Xalapa, Veracruz, Segundo del Vigésimo Quinto 
Circuito y Primero del Trigésimo Circuito. 25 de enero de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I.; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concurrente. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XXV.2o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PRE
VISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE 
OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN [APLICACIÓN POR 
ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)].", aprobada 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de abril de 
2016 a las 10:29 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, página 1996, y

Tesis XXX.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PRE
VISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE LOS PENSIONA
DOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TENGAN DERECHO 
AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA PRO
PORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 
2015 a las 10:05 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1499, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resol
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ver los amparos directos 61/2016, 71/2016, 72/2016, 73/2016, 83/2016, 
84/2016, 85/2016, 86/2016, 92/2016, 93/2016 y 96/2016.

Tesis de jurisprudencia 13/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26985

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1036.

REG. DIGITAL 2013782

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si un pensionado del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado tiene derecho al pago de las dife
rencias derivadas del incremento anual de las prestaciones de bono de 
despensa y previsión social múltiple, que otorgó a los trabajadores en 
activo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de diversos 
oficios circulares.

TESIS CONTENDIENTES

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS 
CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA, TIENEN DE
RECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA 
DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PENSIÓN 
[APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 
(10a.)]. De una interpretación teleológica y funcional del artículo 57, últi
mo párrafo, parte final, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada –cuya redacción coin
cide con el artículo 43, tercer párrafo, del Reglamento para el otorgamiento 
de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo 
transitorio del Decreto por el que se expide la ley de ese organismo vigen
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te–, se advierte que ese precepto reconoce el derecho de los pensionados 
al incremento de las prestaciones en dinero que reciben, adicionales a 
su pensión, como son los bonos de despensa y previsión social múltiple, en 
proporción al aumento general de las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo, siempre que se actualicen las hipótesis siguientes: 
a) que sean compatibles con las prestaciones en dinero y la pensión que 
reciben; y, b) que exista un aumento generalizado de esos conceptos 
que reciben los trabajadores en activo. Así, el requisito de compatibilidad 
se actualiza si las prestaciones que reciben tanto los pensionados como 
los trabajadores son de la misma naturaleza, pues no sería procedente 
que los pensionados tengan derecho al incremento de una prestación de 
la que no gozan y, por otro lado, si normativamente les está reconocido el 
derecho a percibir, además de su pensión, otras prestaciones en dinero 
que también recibe el personal en activo, ya que, en ese caso, no serían 
legalmente excluyentes entre sí. Respecto del segundo supuesto, éste se 
surte, en la medida en que dicho aumento sea generalizado a los traba
jadores de la administración pública federal; interpretación que se adopta, 
por analogía, de lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, de 
la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "TRABAJA
DORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.", en la que 
consideró que para determinar la compensación anual a que se refiere la 
primera parte del último párrafo del precepto citado, debe tenerse en 
cuenta que "los trabajadores en activo" a los que alude, son los de la admi
nistración pública federal, en términos de la fracción I del artículo 1 de la 
propia ley de seguridad social, es decir, los trabajadores al servicio civil 
del Ejecutivo, sin que deba atenderse para ello, al puesto que ocupaba el 
pensionado al recibir la pensión, pues al adquirir ese carácter, ya no le son 
aplicables las disposiciones que rigen a los trabajadores en activo. A par
tir de esta base, se concluye que los pensionados sujetos al régimen men
cionado tienen derecho al incremento de los conceptos bono de despensa 
y previsión social múltiple, en proporción a los aumentos que de éstos 
reciba el personal operativo por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co, ya que son prestaciones de la misma naturaleza y han sido otorgadas 
a los pensionados en forma adicional a su pensión por el propio instituto 
en los manuales de procedimientos para sus delegaciones, por lo cual son 
normativamente compatibles con las prestaciones que reciben los traba
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jadores en activo; aunado a que ese aumento es generalizado, para efectos 
del artículo 57 aludido, porque el personal operativo forma parte, precisa
mente, de los trabajadores al servicio civil, conforme al artículo 31, fracción 
I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sin que ese derecho esté supeditado a que se acredite que el 
pensionado se desempeñó como personal operativo o que ese aumento 
se efectuó en la dependencia o entidad para la que prestó sus servicios 
al momento de recibir su pensión, pues tal interpretación contrariaría el 
criterio que sobre el precepto señalado se sostuvo en la jurisprudencia 
invocada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Amparo directo 38/2015. Vicente Ontiveros Velázquez. 15 de octubre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: 
Raúl Eduardo Zepeda Casillas.

Amparo directo 46/2015. Braulio Fuentes Soto. 22 de octubre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ríos López. Secretaria: Ara
minta Nerio Álvarez.

Amparo directo 36/2015. Víctor Manuel Gallardo Rodríguez. 29 de octubre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cruz Hernández. 
Secretario: Adán de Lira Ávalos.

Amparo directo 116/2015. María Luisa Medina Domínguez. 5 de noviembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ríos López. Secretaria: 
Liliana Figueroa Alba.

Amparo directo 261/2015. 3 de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: Hugo Alfonso Carreón Muñoz.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 458/2011 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, páginas 1328 y 1342, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 2 de mayo de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, tesis XXV.2o. J/2 (10a.), página 1996.

REG. DIGITAL 2011540

ef

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA 
QUE LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
TENGAN DERECHO AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES 
EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJA
DORES EN ACTIVO. El tercer párrafo del artículo 43 del Reglamento para 
el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
cuya redacción coincide con la del último párrafo del artículo 57 de la ley 
de ese organismo, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, señala que los pen
sionados tendrán derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero 
que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, 
siempre y cuando les resulten compatibles; de lo que se advierte que los 
requisitos para que aquéllos tengan derecho al aumento proporcional del 
monto de las prestaciones de bono de despensa y previsión social múltiple 
son: que éstas hayan sido aumentadas de manera general a los trabaja
dores en activo, y que resulten compatibles con los pensionados. Por 
tanto, si se demuestra que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público auto
rizó a las dependencias y entidades de la administración pública federal el 
pago de las prestaciones referidas a los trabajadores del mismo nivel que, 
en su momento, tuvo el pensionado, es decir, operativo, y el propio ISSSTE 
las reconoció como parte de la pensión, aquél tiene derecho a su incre
mento anual en la misma proporción en que se aumenten a los trabaja
dores en activo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

Amparo directo 253/2015. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: Martha Cecilia Leyva Medina.
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Amparo directo 255/2015. Ma. Guadalupe Rosales Jiménez. 30 de abril de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secreta
rio: Rubén Martínez Beltrán.

Amparo directo 254/2015. Ma. de Jesús Rangel Velásquez. 8 de mayo de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Alvarado Servín. Secre
taria: Claudia Gabriela Moreno Ramírez.

Amparo directo 257/2015. Gerardo Medina Durón. 15 de mayo de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Alvarado Servín. Secretario: 
Jorge Luis Ramos Delgado.

Amparo directo 260/2015. Ma. Guadalupe de Anda Terán. 15 de mayo de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Alvarado Servín. Se
cretaria: Adriana Margarita Ramírez Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, 
Tomo II, julio de 2015, tesis XXX.1o. J/1 (10a.), página 1499.

REG. DIGITAL 2009610

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 
VERACRUZ, sostuvo que los conceptos bono de despensa y pre
visión social múltiple no han sido otorgados de manera general a 
todos los trabajadores en activo; entonces, no se actualiza la hipó
tesis contenida en la última parte de los artículos 57 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado abrogada y 43 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Pensiones de los Trabajadores sujetos al Régimen del artículo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se expide la ley de dicho Instituto; 
además de que son prestaciones de naturaleza complementaria y 
no derivan de legislación alguna; que los aumentos autorizados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público son exclusivos para los 
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trabajadores en activo y no forman parte del sueldo tabular para 
que sean considerados para el aumento de la pensión de los que
josos; por tanto, determinó que es improcedente el incremento que 
pretenden los pensionados de las prestaciones bono de despensa 
y previsión social múltiple.
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2a./J. 191/2016 (10a.)

CÉDULA DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PA
TRONALES. CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL LA EMITE, PERO NO ACREDITA LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL PARA FIN
CAR UN CRÉDITO FISCAL, LA NULIDAD DECRETADA 
DEBE SER LISA Y LLANA

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la 
nulidad absoluta (lisa y llana) que se dicta estudiando el fondo del asunto 
impide dictar un nuevo acto. Por esta razón, y conforme a la jurispru
dencia 2a./J. 77/2016 (10a.) (*), si el Instituto Mexicano del Seguro Social 
emite cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales, pero no acredi
ta la existencia de la relación laboral para fincar un crédito fiscal, la nuli
dad decretada debe ser lisa y llana para impedir que emita un nuevo acto 
y pueda perfeccionar los medios probatorios para acreditar la relación la
boral, con la salvedad de que el efecto de la nulidad absoluta sólo será 
sobre el periodo y el monto relativo al crédito fiscal que intentó fincar el 
Instituto, con lo que se impide que se vulnere el principio de cosa juzgada 
y que existan dos pronunciamientos sobre el fondo de un mismo proceso, 
sobre los sujetos que intervinieron formal y materialmente en él.

Contradicción de tesis 149/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Primer Circuito y Tercero del Segundo Circuito, 

Nota: (*) La jurisprudencia 2a./J. 77/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, página 713, con el 
título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA 
RESOLUCIÓN EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, POR NO HABERSE 
ACREDITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES UNA CUESTIÓN DE FONDO." 
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ambos en Materia Administrativa. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis II.3o.A J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN 
DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EL ACTOR DEMANDA SU NULIDAD Y NIEGA LA EXIS
TENCIA DEL VÍNCULO LABORAL, SIN QUE AL CONTESTAR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DESVIRTÚE ESA NEGATIVA, PORQUE 
NO ACOMPAÑA UNA CERTIFICACIÓN APROPIADA DEL ESTADO DE 
CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES, LA SALA FISCAL SOLA
MENTE PUEDE DECLARAR LA NULIDAD DE LA FACULTAD DISCRE
CIONAL EJERCIDA EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, SIN PREJUZGAR 
SOBRE LA REEXPEDICIÓN DEL ACTO.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1559, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 417/2015.

Tesis de jurisprudencia 191/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27054

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo I, abril de 2017, página 905.

REG. DIGITAL 2014062
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuál es el alcance que debe tener la nulidad decretada en 
aquellos casos en los que el Instituto Mexicano del Seguro Social –al 
fincar un crédito fiscal–, no desvirtúe la negativa de la relación laboral 
formulada por la parte patronal, por no exhibir una certificación apro
piada del material probatorio aportado.

TESIS CONTENDIENTE

CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. SI EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EL ACTOR DEMANDA SU 
NULIDAD Y NIEGA LA EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL, SIN QUE AL 
CONTESTAR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DESVIRTÚE 
ESA NEGATIVA, PORQUE NO ACOMPAÑA UNA CERTIFICACIÓN APRO
PIADA DEL ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES, 
LA SALA FISCAL SOLAMENTE PUEDE DECLARAR LA NULIDAD DE LA 
FACULTAD DISCRECIONAL EJERCIDA EN LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA, SIN PREJUZGAR SOBRE LA REEXPEDICIÓN DEL ACTO. Si en el 
juicio contencioso administrativo el actor demanda la nulidad de cédulas 
de liquidación de cuotas obrero patronales y niega la existencia del vínculo 
laboral, sin que al contestar el Instituto Mexicano del Seguro Social des
virtúe esa negativa, porque no acompaña una certificación apropiada del 
estado de cuenta individual de los trabajadores, esa circunstancia no 
puede llevar a colocar al organismo de seguridad social en una situación 
de imposibilidad de probar posteriormente dichas relaciones de trabajo, 
ni de emitir un crédito sobre bases legales, sino que la Sala Fiscal sola
mente puede declarar la nulidad de la facultad discrecional ejercida en 
la resolución impugnada, sin prejuzgar sobre la reexpedición del acto, al 
con siderar que cabe la posibilidad de que dicha relación efectivamente 
pueda existir, pues no es lo mismo que exista duda sobre la existencia de 
una relación obrero patronal, por falta de pruebas idóneas, que tener la cer
teza de ello.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO

Amparo directo 16/2011. Promotora Turística Poseidón, S.A. de C.V. 14 de 
octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales 
Guerrero. Secretario: Martín R. Contreras Bernal.
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Amparo directo 57/2011. Miguel Quezada Buendía. 20 de octubre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: 
Carlos Maldonado Barón.

Amparo directo 282/2011. Panificadora Cafesa, S.A. de C.V. 20 de octubre 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secre
tario: Rodolfo Meza Esparza.

Amparo directo 354/2011. Patronatos Escolares, A.C. 20 de octubre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: 
Errol Obed Ordóñez Camacho.

Amparo directo 370/2011. 20 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: Errol Obed Ordóñez 
Camacho.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, 
Tomo 2, mayo de 2012, tesis II.3o.A. J/5 (10a.), página 1559.

REG. DIGITAL 2000727

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la nulidad decretada 
cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social no desvirtúe la 
negativa de la relación laboral formulada por la parte patronal, debe 
ser lisa y llana, toda vez que el artículo 51, fracción IV, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone 
que se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando 
se demuestre que los hechos que la motivaron no se realizaron. 
En ese sentido, apunta que esa causa de ilegalidad da lugar a que se 
declare la nulidad lisa y llana, en términos del artículo 52, fracción 
II del mismo ordenamiento. Lo anterior, sin dejar a salvo las facul
tades discrecionales del Instituto para emitir nuevamente las cédu
las de liquidación, pues hacerlo así, atentaría contra el principio de 
cosa juzgada.
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2a./J. 79/2016 (10a.)

CESIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS. EL CON
TRATO RESPECTIVO SE ENCUENTRA AFECTADO 
DE NULIDAD RELATIVA CUANDO EL ADQUIRENTE 
CARECE DE LA CALIDAD DE EJIDATARIO O AVECIN
DADO DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL

El artículo 80 de la Ley Agraria establece que los ejidatarios podrán ena
jenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mis
mo núcleo de población. Ahora, cuando el adquirente en un contrato de 
cesión de derechos parcelarios carezca de esta última calidad, el contrato 
se encuentra afectado de nulidad relativa, porque de acuerdo con el ar
tículo 2227 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 2o. de la Ley Agraria, una de sus características es que el acto se 
puede convalidar y, en el caso, esto puede ocurrir por virtud de la prescrip
ción prevista en el artículo 48 de la Ley Agraria.

Contradicción de tesis 92/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tribu
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa. 8 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey 
Cervantes.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis (V Región)2o.4 A (10a.), de título y subtítulo: "CESIÓN DE DERECHOS 
PARCELARIOS. SI EL ADQUIRENTE DE ÉSTOS NO TIENE LA CALIDAD 
DE EJIDATARIO O AVECINDADO DEL MISMO NÚCLEO DE POBLACIÓN 
EJIDAL, EL CONTRATO CELEBRADO SE ENCUENTRA AFECTADO DE NU
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LIDAD RELATIVA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sina
loa, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2529, y

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 707/2015.

Tesis de jurisprudencia 79/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26432

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 515.

REG. DIGITAL 2012114

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en la celebración de un contrato de cesión de derechos 
parcelarios, cuando el adquirente carece de la calidad de ejidatario o 
avecindado del núcleo de población ejidal, el referido acto se encuen
tra afectado de nulidad absoluta o relativa.

TESIS CONTENDIENTE

CESIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS. SI EL ADQUIRENTE DE ÉSTOS 
NO TIENE LA CALIDAD DE EJIDATARIO O AVECINDADO DEL MISMO 
NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL, EL CONTRATO CELEBRADO SE EN
CUENTRA AFECTADO DE NULIDAD RELATIVA. El artículo 80 de la Ley 
Agraria dispone que los ejidatarios podrán enajenar sus derechos par
celarios a un tercero, con los requisitos siguientes: a) que el acto se otorgue 
por escrito ante dos testigos; b) se notifique a los beneficiarios del derecho 
del tanto, al cónyuge, concubina o concubinario y a los hijos del enaje
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nante; y, c) se informe al Registro Agrario Nacional, todo ello, sumado a la 
condicionante de que la enajenación se realice a otro ejidatario o aveci
nado del propio núcleo de población ejidal. Ahora bien, como la ley de la 
materia no establece qué clase de nulidad procede cuando se está en 
presencia de una cesión de derechos que adolece de alguno de esos requi
sitos, en términos de su artículo 2o., debe acudirse al Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria a la materia agraria; consecuentemente, si el cesio
nario no cumple con la calidad que le exige el citado artículo 80, la nulidad 
que produce es relativa, según el diverso numeral 2228 del referido código.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN

Amparo directo 289/2014 (cuaderno auxiliar 629/2014) del índice del Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del Segundo Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa. Margarito Dzib Chi. 2 de octubre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández. Secretario: 
Amaury Cárdenas Espinoza.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis (V Región)2o.4 A (10a.), página 2529.

REG. DIGITAL 2008381

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO 
sostuvo que ante la inexistencia de la autorización de la asamblea 
de ejidatarios, la cesión de derechos que de alguna tierra haya hecho 
un ejidatario en favor de un tercero ajeno al núcleo de población, 
causa un perjuicio a los derechos colectivos del ejido por afectar 
directamente su patrimonio, reconocido tanto en el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en 
el artículo 9o. de la Ley Agraria, y debe entenderse como un acto 
vedado por la ley, cuya finalidad prohibitiva radica en la preser
vación del núcleo de población respectivo; de ahí que de conformidad 
con el artículo 8o. del Código Civil Federal –supletorio de la Ley 
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Agraria, en términos de su artículo 2o.–, el acto que viola una ley 
prohibitiva o de interés público es ilícito, porque el principio general 
es que la nulidad sea absoluta –y sólo será relativa cuando la ley así 
lo disponga–; entonces, es indudable que la nulidad que vicia los 
convenios en sentido amplio, a que se refiere el fallo reclamado, están 
afectados de nulidad absoluta, no sólo por la falta de previsión ati
nente a que la ley la catalogue como relativa, sino porque sería un 
contrasentido validar un convenio que contradice no sólo la propia 
norma previsora, sino que se pactó contra la finalidad de la reforma 
al artículo 27 constitucional relativo a la preservación del régimen 
ejidal.
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2a./J. 68/2016 (10a.)

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. ES JURÍ
DICAMENTE VÁLIDA LA APLICACIÓN DE LA REGLA 
II.12.4.1 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFI
CACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2013, RESPECTO DE SOLICITUDES PRESENTA
DAS DESPUÉS DE SU DEROGACIÓN

El artículo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2013, así como el capítulo II.12.4 de la Primera Reso
lución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de esa 
anualidad, conforman un sistema normativo que estableció los requisitos 
para el acceso al beneficio referido, entre los cuales se encuentra el pre
visto en la regla II.12.4.1, consistente en un límite temporal para formular 
las solicitudes respectivas, las que debían presentarse a más tardar el 31 de 
mayo de 2013. Ahora, a la luz de la teoría de los componentes de la norma, 
puede afirmarse que el supuesto normativo de la mencionada regla acaeció 
durante la vigencia de ésta, pues dada su naturaleza de límite temporal, 
ocurrió con el simple transcurso del tiempo, es decir, con la llegada de la 
fecha establecida. Por tanto, la derogación del capítulo y regla de mérito 
(ocurrida el doce de noviembre del mismo año) no puede establecer el sur
gimiento de una nueva posibilidad para que el contribuyente sea acreedor 
del beneficio de condonación que en su momento debió solicitar en los 
términos y condiciones que se fijaron en la legislación aplicable, en virtud 
que los efectos del acto derogatorio no implican la total inexistencia ni la 
pérdida de validez de la norma, pues ésta se podrá seguir aplicando e 
interpretando en relación con hechos o supuestos acontecidos con antici
pación a su pérdida de vigencia e incluso respecto de las consecuencias 
de éstos que se encuentran diferidas en el tiempo.

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
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residencia en La Paz, Baja California Sur y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de mayo de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; votó 
con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 322/2014, y el diverso 
sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resol
ver el amparo en revisión 200/2015 (cuaderno auxiliar 708/2015).

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 322/2014, resuelto por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
derivó la tesis aislada I.1o.A.102 A (10a.), de título y subtítulo: "CONDONA
CIÓN. EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITO
RIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2013 CONTINÚA VIGENTE, AUN DESPUÉS DE HABERSE DERO
GADO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LO INSTRUMENTA
RON.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de 
julio de 2015 a las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1680.

Tesis de jurisprudencia 68/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del uno de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26397

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 564.

REG. DIGITAL 2011989
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la validez en la aplicación de las reglas contenidas en el 
capítulo II.12.4 "De la condonación prevista en el transitorio tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación", respecto de solicitudes para 
acceder al beneficio de condonación de créditos fiscales para el ejerci
cio de 2013, presentadas después de la derogación de dicho capítulo.

TESIS CONTENDIENTE

CONDONACIÓN. EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2013 CONTINÚA VIGENTE, AUN DESPUÉS DE 
HABERSE DEROGADO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LO 
INSTRUMENTARON. El derecho de los contribuyentes para acceder a la con
donación de sus créditos fiscales en los términos y condiciones que prevé 
el artículo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2013 continúa vigente a favor de quienes quieran hacer
lo efectivo, sin importar que el procedimiento y el plazo para ejercerlo 
hubieran desaparecido, al haberse derogado el capítulo II.12.4. denomi
nado: "De la condonación prevista en el transitorio tercero de la LIF", de la 
Primera resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero 
de 2013. Lo anterior, toda vez que el derecho sustantivo subsiste en la ley, 
circunstancia que es suficiente para ser exigible por el particular. Ade
más, si bien la ley tiene una vigencia anual, ésta opera únicamente para las 
obligaciones y deberes relacionados con la captación de los ingresos, 
mas no para los derechos que reconoce, como el de la condonación, en 
tanto que por su naturaleza subsiste. Máxime que, atendiendo al principio 
de supremacía de la ley, los derechos previstos en ella gozan de plena efec
tividad, sin importar que las normas para su instrumentación no existan 
o pierdan su vigencia, como en el caso, en virtud de que la propia ley de 
ingresos prevé los requisitos mínimos para hacerlo efectivo. Sostener una 
postura contraria, sería tanto como supeditar o dejar al arbitrio de la auto
ridad administrativa el ejercicio de ese derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo en revisión 42/2015. Administrador Local de Recaudación del 
Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria y otro. 
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26 de febrero de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Julio Humberto Her
nández Fonseca. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco 
González de la Torre.

Amparo en revisión 322/2014. Administrador Local de Recaudación del 
Norte del Distrito Federal y Jefe, ambos del Servicio de Administración 
Tributaria y otro. 5 de marzo de 2015. Mayoría de votos. Disidente y Ponen
te: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández 
Becerril.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, 
Tomo II, julio de 2015, tesis I.1o.A.102 A (10a.), página 1680.

REG. DIGITAL 2009559

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN CON RESIDENCIA EN LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR, consideró que la derogación del capítulo 
mencionado no significaba que el beneficio de la condonación tenía 
vigencia durante todo el ejercicio de 2013, pues la regla II.12.4.1 
acotó el plazo para que los gobernados se adhirieran al beneficio de 
condonación hasta el 31 de mayo de 2013; de ahí que el acceso a 
ese beneficio únicamente aplicaba para las solicitudes presentadas 
durante el periodo señalado, mientras que las exhibidas fuera de éste 
eran improcedentes. También resaltó que era intrascendente la cir
cunstancia de la derogación de la regla general precisada, pues si 
la solicitud se presentó fuera del plazo establecido, su consecuencia 
invariable era la de no ser beneficiario de la condonación multici
tada. Más aún, insistió en que el sistema de condonación precisado 
se regía por un conjunto normativo formado entre el artículo terce
ro transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013 y las Reglas contenidas en el capítulo II.12.4 de la 
Primera Resolución de Modificaciones de la Miscelánea Fiscal para 
2013, por lo que las solicitudes presentadas para obtener el benefi
cio referido debían analizarse conforme a dicho sistema normativo, 
sin que fuera dable soslayar el procedimiento que reguló el régimen 
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de mérito; por otra parte, estimó correcto invocar las reglas II.12.4.1 
y II.12.4.2 para dar contestación a una solicitud elevada después 
de que dichas normas generales fueron derogadas; toda vez que 
éstas condicionaron el acceso al beneficio de condonación du
rante un plazo establecido, término que resultaba vinculante desde 
el momento en que el capítulo II.12.4 entró en vigor, al resultar la 
normativa aplicable por disposición expresa del legislador.
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2a./J. 58/2017 (10a.)

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DEBE PREVENIRSE AL ACTOR PARA QUE 
SUBSANE LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el precepto citado, que 
condicionan la procedencia de la acción intentada en los conflictos indi
viduales de seguridad social, no es ajeno al contexto regulador del proceso 
laboral en que se halla inmerso; por el contrario, guarda total armonía 
con la normativa de la que forma parte, de manera que, sin detrimento de 
la expeditez a cargo de los tribunales para impartir justicia dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes y a que se refiere el numeral 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también debe 
hacerse como la norma constitucional lo indica, es decir, de manera com
pleta –efectiva en relación con el problema planteado–; de ahí que para lograr 
este ulterior objetivo, debe observarse complementariamente lo dispuesto 
en los artículos 873, párrafo segundo y 878, fracción II, de la Ley Federal del 
Trabajo, esto es, de ser el caso –que el actor sea el trabajador o sus bene
ficiarios y se advierta alguna irregularidad en el escrito de demanda–, la 
Junta señalará los defectos u omisiones en que se hubiere incurrido y 
prevendrá para que se subsanen dentro del plazo de 3 días; y en el su
puesto de que no se realice, llegada la etapa de demanda y excepciones, 
la Junta prevendrá al actor para que lo haga.

Contradicción de tesis 410/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz y Décimo Tercero en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 26 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
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González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resol
ver el amparo directo 1021/2016 (expediente auxiliar 643/2016), y el diverso 
sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 165/2016.

Tesis de jurisprudencia 58/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Nota: De las sentencias que recayeron al amparo directo 1021/2016 (ex
pediente auxiliar 643/2016), resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, y al amparo directo 165/2016, fallado por el Décimo Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivaron las tesis 
aisladas (IV Región)2o.19 L (10a.) y I.13o.T.158 L (10a.), de títulos y subtítu
los: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL REQUE
RIMIENTO QUE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
FORMULE AL ACTOR RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUI
SITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, DEBE REALIZARSE EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE RECAIGA AL 
JUICIO Y, EN CASO DE NO ACATARSE, REITERARSE EN LA ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES." y "PRUEBAS EN LOS JUICIOS RELATIVOS 
A CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBEN OFRE
CERSE DESDE EL ESCRITO DE DEMANDA, SIN QUE EL ACTOR TENGA 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE PROPONERLAS EN LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
enero de 2017 a las 10:28 horas y del viernes 23 de septiembre de 2016 a 
las 10:32 horas; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libros 38, Tomo IV, enero de 2017, página 2479 y 34, 
Tomo IV, septiembre de 2016, página 2937, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27157

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 890.

REG. DIGITAL 2014431

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose de conflictos individuales de seguridad social, 
los requisitos a que se contrae el numeral 899C de la Ley Federal del 
Trabajo, son susceptibles de colmarse en un momento posterior a la 
presentación de la demanda.

TESIS CONTENDIENTES

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL REQUERIMIEN
TO QUE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FORMULE AL 
ACTOR RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIS
TOS EN EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE 
REALIZARSE EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE RECAIGA AL JUICIO Y, EN 
CASO DE NO ACATARSE, REITERARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. Los artículos 685, 873, segundo párrafo y 878, fracción II, 
de la Ley Federal del Trabajo, se refieren a la conducta que debe seguir la 
Junta cuando el trabajador incurra en alguna deficiencia en su demanda, 
a saber, que la subsane o, en su caso, mande prevenirlo para que en un tér
mino de tres días la aclare y, de no hacerlo en ese lapso, tendrá una nueva 
oportunidad al celebrarse la audiencia de ley, en su etapa de demanda y 
excepciones; ello derivado de que la intención del legislador de no dejar 
una demanda incompleta, vaga u oscura, se confirma porque en la men
cionada fracción II del artículo 878, correspondiente al desarrollo de la 
etapa de demanda y excepciones, insiste expresamente en el tópico, al 
señalar que: "si el actor es el trabajador o sus beneficiarios y no cumple 
los requisitos omitidos o no subsana las irregularidades que se le hayan 
indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, la Junta lo pre
vendrá para que lo haga en ese momento." De forma que tratándose de los 
conflictos individuales de seguridad social, en el caso de que el actor 
incumpla con los requisitos que se establecen en el artículo 899C de la 
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citada ley, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje debe requerirlo al 
momento de la recepción de la demanda relativa, para que cumpla con 
los requisitos que ahí se señalan, sin que la actitud contumaz en que in
curra, genere que se tenga por incumplido dicho requerimiento, puesto 
que al diligenciar el periodo de demanda y excepciones de la audiencia 
de ley, la citada autoridad laboral puede requerir de nueva cuenta al actor 
para que subsane la omisión, puesto que es en esta etapa en la que debe 
ratificarse la promoción inicial; con independencia de que con anterioridad 
se hubiere conminado al trabajador bajo esa misma directriz; sin que de
ban estimarse inaplicables los aludidos numerales 873, párrafo segundo y 
878, fracción II, al tratarse de lineamientos que deben seguirse en el pro
cedimiento ordinario laboral cuando se recepciona la demanda inicial y se 
lleva a cabo la audiencia de ley; pues con independencia de que los artícu
los 893, 895 y 896 dispongan la manera en que han de desahogarse los 
procedimientos especiales que se establecen en el título catorce, capítulo 
XVIII, de la ley en mención, entre los que figuran los atinentes a los con
flictos individuales de seguridad social, lo cierto es que de los preceptos 
últimamente mencionados no se advierte limitante alguna en cuanto a que 
la Junta pueda prevenir o requerir al promovente cuando notare alguna 
irregularidad u omisión en el cumplimiento de requisitos en el escrito de 
demanda, de conformidad con las normas que se observan en el juicio 
ordinario. Además, el artículo 899 establece la posibilidad de que en los 
procedimientos especiales puedan aplicarse las normas procesales que 
se contienen en los capítulos XII y XVII, siendo que este último se refiere al 
procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; máxime 
si con la observancia de las normas que rigen el procedimiento ordinario, 
en ese aspecto, se genera un mayor beneficio al promovente del juicio, al 
otorgársele la oportunidad de subsanar las omisiones en que hubiere 
incurrido por cuanto al tema, con el objeto de que, como en el propio nu
meral 899C se determina, debe aportarse toda la información necesaria 
que garantice la sustanciación del procedimiento con apego al principio 
de inmediatez.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA CUARTA REGIÓN

Amparo directo 1021/2016 (cuaderno auxiliar 643/2016) del índice del Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con apoyo 
del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Luis Alberto Gutiérrez Carrillo. 
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6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Córdova 
del Valle. Secretario: Luis Felipe Rivera Vásquez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo IV, enero de 2017, tesis (IV Región)2o.19 L (10a.), página 2479.

REG. DIGITAL 2013562

ef

PRUEBAS EN LOS JUICIOS RELATIVOS A CONFLICTOS INDIVIDUA 
 LES DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBEN OFRECERSE DESDE EL ESCRITO 
DE DEMANDA, SIN QUE EL ACTOR TENGA UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE 
PROPONERLAS EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EX
CEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). La reforma publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 a la Ley Federal del Tra
bajo reguló los procedimientos inherentes a los conflictos individuales de 
seguridad social en los artículos 899A a 899G, de ahí que los asuntos 
que encuadran en ese supuesto son los que tienen por objeto reclamar el 
otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de los se
guros que componen el régimen obligatorio del Seguro Social, organizado 
y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y de aquellas 
que conforme a la ley que regula al Instituto del Fondo Nacional de la Vivien
da para los Trabajadores, deban cubrir este último y las Administradoras 
de Fondos para el Retiro, así como las que resulten aplicables en virtud de 
contratos colectivos de trabajo o contratosley que contengan beneficios 
en materia de seguridad social. En ese sentido, el numeral 899C, señala 
los requisitos que deben cumplir las demandas relativas a este tipo de con
flictos, e indica en las fracciones VI, VII y VIII, que deberán contener, en su 
caso, el último estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro, constan
cia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social de otorgamiento o 
negativa de pensión, o constancia de otorgamiento o negativa de crédito 
para vivienda; los documentos expedidos por los patrones, el Instituto Mexi
cano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y la Administradora de Fondos para el Retiro correspon
diente o, en su caso, el acuse de recibo de su solicitud y, en general, la 
información necesaria que garantice la sustanciación del procedimiento con 
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apego al principio de inmediatez; y las demás pruebas que juzguen conve
niente para acreditar sus pretensiones. De lo anterior se colige que en 
este tipo de procedimientos la parte actora está obligada a ofrecer pruebas 
desde el escrito de demanda, sin que tenga una nueva oportunidad de 
proponerlas en la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, pruebas y resolución.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 165/2016. Mario Rizo Morales. 2 de junio de 2016. Una
nimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. Secretaria: 
Damiana Susana Díaz Oliva.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo IV, septiembre de 2016, tesis I.13o.T.158 L (10a.), página 2937.

REG. DIGITAL 2012642



365

2a./J. 52/2017 (10a.)

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EXI
GIDOS POR EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS DE 
LA DEMANDA QUE PRESENTA EL ACTOR, EN LOS 
QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS 
CUMPLE, NO PUEDE CONFIGURARSE LA ACCIÓN 
RESPECTIVA

Conforme al precepto citado, los requisitos a que alude no son meros da
tos informativos que el actor debe proporcionar en su demanda, sino 
constituyen un presupuesto esencial para que la acción quede configu
rada en los hechos y, de esta manera, al sentarse una base firme a partir 
de lo expuesto en la demanda, sea posible a su vez lograr el sano equilibrio 
que debe existir entre las partes, en el proceso laboral, ya que bajo esa 
condición se posibilita al demandado a controvertir más allá de toda duda 
razonable las especificaciones realizadas. Así, del análisis de los artículos 
899A, 899B, 899C y 899D de la Ley Federal del Trabajo, deriva que en 
los conflictos individuales de seguridad social planteados, verbigracia, res
pecto a la modificación de pensión, otorgamiento y pago de pensión por 
cesantía en edad avanzada u otorgamiento de una pensión por incapaci
dad permanente originada por accidentes de trabajo, la demanda deberá 
contener los requisitos establecidos en el artículo 899C citado, que les sean 
propios a las referidas acciones, sin que ello signifique que todas las accio
nes deberán contener la totalidad de los requisitos ahí previstos, sino úni
camente los que correspondan a la acción intentada.

Contradicción de tesis 449/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 5 de 
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abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 598/2016 y 752/2016, y 
el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 244/2016.

Tesis de jurisprudencia 52/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del tres de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27114

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 662.

REG. DIGITAL 2014289

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la demanda formulada para accionar un procedimiento 
especial relacionado con un conflicto individual de seguridad social 
debe, conforme al supuesto específico, contener los requisitos a que 
se contrae el artículo 899C de la Ley Federal del Trabajo.

 CRITERIOS CONTENDIENTES 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que para 
la procedencia de la acción de otorgamiento de una pensión por 
incapacidad permanente, derivada de accidentes de trabajo, no es 
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necesario exhibir la constancia expedida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social de negativa de pensión, a que se refiere el artícu
lo 899C, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, por no tratarse de 
un elemento de la acción ejercitada, sino de un requisito formal de la 
demanda.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO resolvió que la procedencia de las acciones 
de modificación de pensión, así como de otorgamiento y pago de 
pensión por cesantía en edad avanzada, al tratarse de conflictos 
individuales de seguridad social, queda sujeta a que en la demanda 
correspondiente se observen los requisitos y condiciones a que 
se contrae el artículo 899C, en el caso, las hipótesis previstas en 
las fracciones IV y VII de la Ley Federal del Trabajo.
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2a./J. 122/2016 (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
LA OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETI
CIÓN, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en una interpretación 
del artículo 61, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 100, 
párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha determinado que, por regla general, el juicio de amparo es improce
dente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, actuando 
en Pleno o en Comisiones, con excepción de las que se refieran a la desig
nación, adscripción, ratificación y remoción de Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, las cuales son impugnables a través del recurso de 
revisión administrativa. Asimismo, ha definido que el derecho de petición 
reconocido en el artículo 8o. de la propia Constitución, se sustenta en la 
obligación de todos los funcionarios y empleados públicos de contestar 
en breve término cualquier solicitud formulada por escrito por los particu
lares; por ello, cuando se promueve juicio de amparo contra ese órgano, 
por su omisión de dar respuesta a una solicitud formulada en ejercicio del 
derecho de petición, procede el juicio de amparo indirecto en su contra, 
en atención a su finalidad consistente en que el funcionario o servidor pú
blico dé respuesta a la petición formulada por escrito de manera pacífica 
y respetuosa. Criterio que no rige para aquellas solicitudes elevadas den
tro de un procedimiento administrativo seguido ante el Consejo de la Judi
catura Federal, pues no obedecen a la naturaleza de lo que propiamente se 
conoce como derecho de petición.

Contradicción de tesis 187/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero del Primer Circuito y Primero del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
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Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis IV.1o.A.37 A (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL. CONTRA SUS ACTOS ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, 
mayo de 2016, página 2775, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la queja 324/2014.

Tesis de jurisprudencia 122/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos 
mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26693

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 792.

REG. DIGITAL 2012719

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el juicio de amparo promovido contra el Con
sejo de la Judicatura Federal, cuando lo reclamado es la omisión de emi
tir  un acuerdo por escrito, atendiendo una petición elevada a ese órgano.

TESIS CONTENDIENTE

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA SUS ACTOS ES IM
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO. El artículo 61, fracción III, de la Ley 
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de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establece 
que el juicio de amparo es improcedente contra actos del Consejo de la 
Judicatura Federal, con independencia de que sean positivos, negativos 
u omisivos; por tanto, si se reclaman abstenciones y resoluciones que se 
imputan al Consejo de la Judicatura Federal, el juicio de amparo deviene 
notoriamente improcedente. Sin que lo anterior desatienda la jurispruden
cia P./J. 12/2013 (10a.), emitida por el Máximo Tribunal del País, de título 
y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN 
EN AMPARO DE SUS DECISIONES DIVERSAS A LAS EMITIDAS EN MA
TERIA DE DESIGNACIÓN, ADSCRIPCIÓN, RATIFICACIÓN Y REMOCIÓN 
DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, NO ACTUALIZA 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.", toda vez 
que en dicho criterio se interpretó el artículo 100 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la reforma en ma
teria de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de junio de dos mil once, empero, ya existe disposición expresa en la 
nueva Ley de Amparo, en la que el legislador precisó que el juicio de am
paro es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO

Queja 55/2015. 3 de junio de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Ricardo 
Alejandro Bucio Méndez.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 12/2013 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página 5.

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 
P. XIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, FUNCIONANDO EN PLENO O COMISIONES. EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO ES CONFORME CON EL NUME
RAL 100, PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 12/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, sep
tiembre de 2015, página 242.
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, 
Tomo IV, mayo de 2016, tesis IV.1o.A.37 A (10a.), página 2775.

REG. DIGITAL 2011670

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando en un juicio de amparo 
se reclaman omisiones o abstenciones del Consejo de la Judicatura 
Federal, no se actualiza en forma notoria y manifiesta la improce
dencia a que alude el artículo 61, fracción III de la Ley de Amparo. 
Lo anterior, al estimar que los tribunales de la Federación tienen la 
atribución de resolver en amparo, toda controversia suscitada no sólo 
por normas generales y actos de autoridad, sino también por omi
siones en que incurra cualquiera de los poderes públicos o, incluso, 
particulares. Expresó también que la hipótesis de improcedencia 
prevista en la fracción III del artículo 61 de la ley referida debe in
terpretarse de manera sistemática con el diverso 100 de la Consti
tución Federal, en virtud de que encuentra su razón de ser en este 
último; y conforme a la interpretación referida, atento al nuevo pa
radigma del orden jurídico nacional, la improcedencia del juicio de 
amparo contra actos del Consejo de la Judicatura Federal com
prende únicamente las resoluciones pronunciadas por éste, en 
materia de designación, adscripción, ratificación y remoción de Ma
gistrados de Circuito y Jueces de Distrito. Así como que, cuando la 
Constitución se refiere a "resoluciones", deben entenderse únicamen
te los actos de naturaleza positiva en que, efectivamente, el Consejo 
de la Judicatura Federal haga constar su voluntad o decisión en 
materia de designación, adscripción, ratificación y remoción de Magis
trados de Circuito y Jueces de Distrito.
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2a./J. 179/2016 (10a.)

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI
NADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDI
TAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ Y EL POSTERIOR 
AL EN QUE DICE QUE OCURRIÓ EL DESPIDO

En el supuesto de que el despido se ubique en fecha posterior a la del ven
cimiento del contrato de trabajo por tiempo determinado, cuya tempora
lidad se consideró válidamente justificada, por ubicarse en alguno de 
los supuestos de excepción del artículo 37 de la Ley Federal del Trabajo, 
corresponde al trabajador acreditar la subsistencia de la relación de tra
bajo, incluso, hasta el momento del despido, debiendo ceñirse a este aspecto 
la litis, sin que para efectuar al análisis de ese hecho sea exigible que el 
actor haya demandado la prórroga del contrato. Por su parte, corresponde 
a la Junta laboral verificar únicamente si subsistió la relación laboral para 
efectos de determinar si existió o no el despido alegado, apreciando los 
hechos en conciencia, tomando en cuenta el acervo probatorio en su inte
gridad, en términos de los artículos 841 y 842 del ordenamiento indicado.

Contradicción de tesis 170/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.III.L. J/3 L (10a.) y PC.III.L. J/4 L (10a.), de títulos y subtítulos: "CON
TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCEDENTE 
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ANALIZAR SU VALIDEZ (CAUSA O MOTIVO DE CONTRATACIÓN EVENTUAL) 
Y SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL EMPLEO, CUANDO SE APORTA 
PARA DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO, ALE
GADO BAJO NEXO DE TIEMPO INDETERMINADO, SI LOS HECHOS QUE 
CONFIGURARON LA LITIS FUERON ÚNICAMENTE SOBRE LA ACCIÓN 
DE REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, PERO NO LA 
PRÓRROGA O NULIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012)." y "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. ES IM
PROCEDENTE QUE EL ÓRGANO DE AMPARO EXAMINE LA VALORA
CIÓN DE LAS TENDENTES A DEMOSTRAR LA SUBSISTENCIA DE LA RE
LACIÓN DE TRABAJO (PRESTACIÓN DE SERVICIOS), DESPUÉS DE LA 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO, 
CUANDO LA LITIS NATURAL NO INCLUYÓ HECHOS AL RESPECTO, RESUL
TANDO INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN ESE SENTIDO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).", apro
badas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, y publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a 
las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, páginas 1304 y 1306, respecti
vamente, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver 
el amparo directo 930/2015 (cuaderno auxiliar 192/2016).

Tesis de jurisprudencia 179/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26827

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 807.

REG. DIGITAL 2013284
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en un contrato temporal estimado válido, procede analizar 
la subsistencia de la relación laboral con posterioridad al vencimiento 
de éste, a efecto de revisar la existencia del despido alegado y, en ese 
caso, a quién corresponde la carga de la prueba.

TESIS CONTENDIENTES

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCE
DENTE ANALIZAR SU VALIDEZ (CAUSA O MOTIVO DE CONTRATACIÓN 
EVENTUAL) Y SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL EMPLEO, CUANDO 
SE APORTA PARA DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DEL DESPIDO INJUS
TIFICADO, ALEGADO BAJO NEXO DE TIEMPO INDETERMINADO, SI LOS 
HECHOS QUE CONFIGURARON LA LITIS FUERON ÚNICAMENTE SOBRE 
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, 
PERO NO LA PRÓRROGA O NULIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). Conforme a los artículos 872, 878, 
fracciones II, III y IV, así como 885, fracciones I y II, de la Ley Federal del 
Trabajo, la litis en el juicio laboral queda cerrada a razón de los hechos, 
acciones y excepciones planteadas en la demanda, ampliación o modifi
cación ratificadas y su contestación, en la etapa de demanda y excepciones 
de la audiencia de ley, susceptibles de análisis en forma integral, como 
un todo, guiándose con los principios iura novit curia (el tribunal es el que 
conoce el derecho), da mihi factum, dabo tibi ius (dame los hechos, que yo te 
daré el derecho), pro actione (en caso de auténtica duda, optar por la in
terpretación más favorable a la prosecución o estudio de la acción) y, el 
derecho de acceso efectivo a la justicia, previsto en los artículos 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, para salvaguardar una jus
ticia sencilla, pronta, idónea y efectiva, con la precisión de que la réplica y 
contrarréplica sólo son alegaciones que deben girar sobre lo deducido en 
aquellos actos procesales que delimitaron la controversia, sin alterar o 
cambiarla. Así, cuando en los actos que configuran propiamente la litis, el 
trabajador expone solamente hechos de una relación de trabajo de tiempo 
indeterminado (asumiendo duración indefinida) o sin debatir la forma de 
contratación transitoria fijada, ni evidenciar causa de pedir en miras de ob
tener el reconocimiento de un nexo permanente (tiempo indeterminado) 
o proporcionar aquellos que reflejen objetiva, prudente y razonablemente, 
una pretensión o acción de prórroga o nulidad del contrato, sino reducién
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dose a alegar despido injustificado respecto al primer contexto; y, a su 
vez, la patronal contesta que el contrato era de tiempo determinado, con ven
cimiento previo al presunto despido, entonces, debe estarse a la litis pre
establecida, en cuyo caso, conforme al artículo 784, fracciones V y VII, 
con relación al 53, fracción III, de la citada ley, la carga de la prueba del 
patrón, acorde al tipo de controversia fijada, consiste en evidenciar una 
relación de orden temporal (por escrito u oral); y, en esa medida, la base 
legal de la conclusión del vínculo, anterior al presunto despido, para así 
desvirtuarlo, pero no desbordar en la justificación de la causa o motivo de 
esa forma de contratación (examen de validez del contrato), o bien, de la 
subsistencia de la materia del empleo, ya que esto fue ajeno a los hechos 
deducidos de manera oportuna. De ahí que tampoco sería dable para el 
órgano juzgador (ordinario o de orden constitucional) variar la litis dedu
cida y, afectar el principio de congruencia de toda resolución, así sea para 
el análisis del contrato, exigiendo más allá de lo debido, cuando el apoyo 
de las acciones de indemnización constitucional o reinstalación se re
duce al referido contexto fáctico, caso en el cual, el plano para examinar 
el contrato es exclusivamente el congruente a si existe ese hecho positivo 
(contrato), sin adentrarse a su validez intrínseca, requisitos, causa que lo 
motivó o subsistencia de la materia del empleo, según los artículos 35 a 39 
de la anotada ley, al ser ajeno, pues la litis, una vez cerrada, también limita 
el alcance de la valoración del contrato, ya que si el trabajador sabía que su 
realidad de contratación era otra y no estaba de acuerdo con la calidad 
eventual, podía narrar los hechos de esa situación y, por ende, cuestio
narlo con las acciones de prórroga, nulidad de contrato o alguna otra, al 
margen de su denominación exacta, ya que corresponde al tribunal deci
dir el derecho aplicable a los hechos proporcionados; empero, si la contro
versia no se fijó en torno a ese tópico, resulta improcedente variar el perfil 
de análisis del contrato, sea en juicio laboral o en amparo directo, según 
el caso.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. 30 de mayo de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Rodolfo Castro León, Antonio Valdivia Hernández y Armando Ernesto Pérez 
Hurtado. Disidente: Arturo Cedillo Orozco. Ponente: Rodolfo Castro León. 
Secretario: Karlos Alberto Soto García. 
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 632/2012, el sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 1217/2012, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los 
amparos directos 235/2012 y 933/2012.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de agosto de 2014, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo II, agosto de 2014, tesis PC.III.L. J/3 L (10a.), página 1304.

REG. DIGITAL 2007077

ef

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. ES IMPROCEDENTE QUE EL ÓRGANO 
DE AMPARO EXAMINE LA VALORACIÓN DE LAS TENDENTES A DEMOS
TRAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO (PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS), DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO 
POR TIEMPO DETERMINADO, CUANDO LA LITIS NATURAL NO INCLUYÓ 
HECHOS AL RESPECTO, RESULTANDO INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN ESE SENTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). En virtud de que la demanda es el primer acto que 
abre el juicio, donde el actor narra los hechos que soportan su reclamo, 
formulando así su causa petendi y pretensiones, para que sean resueltos 
por el juzgador, entonces, la valoración de pruebas debe ser congruente con 
el tipo de controversia suscitada entre las partes en el juicio laboral, se
gún la demanda, su ampliación o modificación, así como su contestación, 
de existir; y, para lo cual, deviene prioritario saber cuál es el contexto de 
hechos que el actor narra como su realidad obrera y condiciones de con
tratación, como es la temporalidad, esto es, si era de carácter indetermi
nado o a cierto tiempo. Luego, si la versión que apoya la causa de pedir del 
actor es una contratación por tiempo indeterminado, esto es relevante, al 
ser la premisa del empleo al que dice estar sujeto; por lo que si así ratifica 
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la demanda, su ampliación o modificación, sin incorporar hechos relativos 
a que, pese alguna contratación por tiempo determinado, hubiere conti
nuado prestando sus servicios para la patronal, después de la fecha de 
conclusión, bajo determinadas circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
anteriores al despido, entonces no sería dable involucrar estas cuestiones 
para la valoración de pruebas, ya sea en el laudo, derivado de los artículos 
872, 878 y 885, en relación con los diversos 841 y 842 de la Ley Federal del 
Trabajo, por cuanto hace a la Junta de Conciliación y Arbitraje, o bien, al des
plegar el estudio de constitucionalidad de tal fallo en amparo directo, porque 
implicaría infringir el principio de congruencia, en torno a examinar mate
rialmente probanzas que acrediten hechos ajenos a la litis preestablecida, 
así como el principio de pertinencia de la prueba que rige en el juicio natu
ral (artículos 777 y 779 del indicado ordenamiento), ya que si bien es cierto 
que hay libertad de probar y aportar todos los elementos de convicción que 
deseen las partes, también lo es que deben guardar relación con los hechos 
en que se fijó el debate y, además, ser conducentes para demostrarlos, esto 
último conocido como idoneidad o conducencia de la prueba. Luego, deben 
tenerse en cuenta cuál es la cuestión fáctica a probar, desvirtuar o corro
borar, ya sea al dictar el laudo correspondiente, o bien, al ejercer el es
crutinio de constitucionalidad en amparo directo, sobre dicha valoración 
de pruebas, sin desbordar la litis y pertinencia de la prueba, ya que la fa
cultad probatoria no es omnímoda, por lo que, así como la responsable 
no podría desatender tal circunstancia, tampoco lo podría hacer el órgano 
de amparo, siendo improcedente que éste examine el valor de aquellas que 
pretendan demostrar esa subsistencia del empleo ajena a la litis natural 
–acorde con los actos que la configuran propiamente–, sino que debe 
desestimar por inoperantes los conceptos de violación que contengan esas 
argumentaciones novedosas al conflicto laboral, o bien, prescindir de abor
darlo de oficio, como sería en suplencia de la queja deficiente a favor de la 
parte trabajadora, ya que existe imposibilidad jurídica para hacerlo.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. 30 de mayo de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Rodolfo Castro León, Antonio Valdivia Hernández y Armando Ernesto Pérez 
Hurtado. Disidente: Arturo Cedillo Orozco. Ponente: Rodolfo Castro León. 
Secretario: Karlos Alberto Soto García. 
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 632/2012, el sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 1217/2012, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los 
amparos directos 235/2012 y 933/2012.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de agosto de 2014, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo II, agosto de 2014, tesis PC.III.L. J/4 L (10a.), página 1306.

REG. DIGITAL 2007078

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA, EN APOYO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, sostuvo la inconstitucionalidad del laudo, por
que la Junta no analizó la validez del contrato por tiempo determi
nado aducido y probado por el patrón. Consideró también que si el 
patrón se excepciona, en el sentido de que la contratación individual 
de trabajo fue por tiempo determinado, aun cuando la acción prin
cipal no haya sido la de prórroga o nulidad de contrato, debe anali
zarse la validez del contrato así elaborado. Es así, como la demandada 
tiene el derecho subjetivo de probar los hechos de los cuales intenta 
deducir su excepción; entonces, necesariamente, debe demostrar 
que ese tipo de contratación se ajusta a la excepción legal que con
tiene el artículo 36 de la Ley Federal del Trabajo. Determinó que el 
hecho de que la patronal demuestre que se celebró un contrato por 
tiempo determinado no quiere decir necesariamente que acreditara 
la terminación de la relación laboral con anterioridad al despido, pues 
para ello, era necesario que se pronunciara sobre dos aspectos, a 
saber: 1. Si el contrato temporal celebrado entre las partes estaba 
justificado, dado el carácter excepcional de este tipo de contratos, 
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acorde con lo previsto en la Ley Federal del Trabajo; y, 2. De haber 
sido legal, si no existió una prórroga del contrato, de conformidad 
con el artículo 39 de la propia ley. Además, consideró que si el actor 
ejerció su acción con base en la premisa de que la relación laboral era 
indeterminada, la Junta estaba obligada a resolver primero sobre 
ese aspecto, para lo cual no podía sustentarse sólo en el contenido 
del contrato. Por otra parte, de conformidad con la legislación labo
ral y la propia Constitución Política y atento a la estabilidad en el 
empleo como prerrogativa de los trabajadores, la contratación tem
poral es excepcional para los supuestos específicos previstos en la 
ley, prevaleciendo como regla general que los contratos sean de 
naturaleza indefinida e, incluso, ante la posibilidad de que derivado 
de las circunstancias de hecho y con independencia de que el actor 
no lo haya demandado, el pacto así celebrado sea contrario a la ley, 
o bien, sin serlo, se haya actualizado su prórroga. Aclaró que, en 
esos casos, la controversia se centra en dos cuestiones: la forma 
de contratación (tiempo indeterminado o determinado); y la termi
nación de la relación laboral (despido o por conclusión de la natura
leza del trabajo). Así, el análisis de la validez del contrato aportado 
en autos resulta necesario para determinar si la demandada demos
tró los hechos que sustentaban su excepción; sin que ello implique 
variación en la litis; por el contrario, el tema relativo a la forma de 
contratación surge de la forma en que se excepcionó la patronal.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis 2a./J. 164/2016 (10a.), 
consultable en la página 381 de esta obra. 
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2a./J. 164/2016 (10a.)

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMI
NADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALIDEZ CUANDO 
EL PATRÓN OPONE COMO EXCEPCIÓN LA TERMINA
CIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR VENCIMIENTO 
DEL TÉRMINO PACTADO, AUN CUANDO EL TRABA
JADOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓRROGA O 
NULIDAD

De acuerdo con la interpretación reiterada de la Ley Federal del Trabajo 
realizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la regla general es que los contratos de trabajo son por tiempo indetermi
nado, de manera que los celebrados por tiempo determinado constituyen 
una excepción autorizada únicamente en los supuestos de su artículo 37, 
esto es, cuando lo exija la naturaleza del trabajo; tenga por objeto sustituir 
temporalmente a otro trabajador, o se esté en alguno de los demás casos 
previstos por el ordenamiento referido. Por tanto, no basta con que las par
tes acuerden un término determinado para que éste sea válido, sino que 
es necesario que la propia temporalidad esté justificada en los supuestos 
previstos en la ley; de lo contrario, la relación de trabajo es por tiempo inde
finido. Por tal razón, en los juicios en los que se demande la reinstalación 
o la indemnización constitucional por despido injustificado y el patrón 
oponga como excepción el vencimiento del contrato individual por tiempo 
determinado, no basta que éste acredite la celebración del contrato y su 
fecha de vencimiento, sino que es necesario que pruebe de manera obje
tiva y razonable que la contratación temporal se encuentra justificada por 
alguno de los citados supuestos de excepción, ya que de lo contrario deberá 
entenderse que la relación laboral es por tiempo indefinido. Dicho análisis 
de la existencia y validez del contrato individual no es ajeno a la litis, incluso 
si el trabajador no demandó la prórroga del contrato, su nulidad o siquiera 
hizo mención a la celebración de un contrato por tiempo determinado, pues 
es el demandado quien basó su excepción en la temporalidad del contrato, 
la cual debe estar debidamente justificada para tener eficacia jurídica.
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Contradicción de tesis 170/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila. 
5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.III.L. J/3 L (10a.) y PC.III.L. J/4 L (10a.), de títulos y subtítulos: 
"CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. ES IMPROCE
DENTE ANALIZAR SU VALIDEZ (CAUSA O MOTIVO DE CONTRATACIÓN 
EVENTUAL) Y SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL EMPLEO, CUANDO 
SE APORTA PARA DESVIRTUAR LA EXISTENCIA DEL DESPIDO INJUS
TIFICADO, ALEGADO BAJO NEXO DE TIEMPO INDETERMINADO, SI LOS 
HECHOS QUE CONFIGURARON LA LITIS FUERON ÚNICAMENTE SOBRE 
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, 
PERO NO LA PRÓRROGA O NULIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." y "PRUEBAS EN EL JUICIO LA
BORAL. ES IMPROCEDENTE QUE EL ÓRGANO DE AMPARO EXAMINE 
LA VALORACIÓN DE LAS TENDENTES A DEMOSTRAR LA SUBSISTEN
CIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO (PRESTACIÓN DE SERVICIOS), DES
PUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO POR TIEMPO 
DETERMINADO, CUANDO LA LITIS NATURAL NO INCLUYÓ HECHOS AL 
RESPECTO, RESULTANDO INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN ESE SENTIDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012).", aprobadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 
de agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, páginas 
1304 y 1306, respectivamente, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el 
amparo directo 930/2015 (cuaderno auxiliar 192/2016).

Tesis de jurisprudencia 164/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis.



383SEGUNDA SALA

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26827

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 808.

REG. DIGITAL 2013285

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando el trabajador no demande la nulidad o prórroga 
del contrato temporal, procedente que la Junta analice si el contrato 
alegado y probado por el demandado resulta válido, atento a los su
puestos de excepción previstos en el artículo 37 de la Ley Federal del 
Trabajo.

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 375.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis 2a./J. 179/2016 (10a.), 
consultable en la página 373 de esta obra. 
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2a./J. 167/2016 (10a.)

CONVENIOS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL. PARA EFECTOS DE SU VALIDEZ, LAS 
PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
COMPETENTE PARA RATIFICARLOS

Si el patrón y el trabajador acuerdan terminar la relación laboral entre 
ellos a través de un convenio, para efectos de su validez no tienen la obli
gación de acudir ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para ratificarlo. 
Lo anterior es así, porque de la interpretación conjunta de las disposiciones 
laborales respecto de los convenios de terminación de la relación laboral, 
se concluye que dicho trámite es un acto potestativo, sin que esto implique 
que el trabajador pierda la oportunidad de promover la acción de nulidad, 
a través de la tramitación de un juicio laboral. Cabe destacar que el orde
namiento jurídico sostiene una estructura de incentivos para motivar al 
patrón y al trabajador a que acudan ante la Junta a ratificar el convenio; 
sin embargo, esta situación no debe entenderse como una obligación que 
haga más onerosa la terminación de la relación laboral para las partes.

Contradicción de tesis 21/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Cole
giado del Vigésimo Sexto Circuito. 29 de junio de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y José Fer
nando Franco González Salas. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 867/2015, y el diverso susten



386 CONTRADICCIÓN DE TESIS

tado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver el 
amparo directo 64/2015.

Tesis de jurisprudencia 167/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26894

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 549.

REG. DIGITAL 2013496

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los convenios de terminación de la relación laboral tie
nen que ratificarse por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, conforme 
al segundo párrafo del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo, para 
efectos de su validez.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO sostuvo que los convenios de terminación de una 
relación laboral no deben ratificarse por la autoridad laboral, por
que constituyen un acto unilateral del trabajador, con la intención 
de terminar la relación laboral que lo ligaba con la patronal, cuya 
validez no depende de la revisión y aprobación de la Junta; en conse
cuencia, no habría razón que justificara que el convenio lo ratifique 
una autoridad laboral.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO resolvió 
que los convenios de terminación de la relación laboral sí deben 
ratificarse por la autoridad laboral, en virtud de la restricción que 
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existe al principio de la autonomía de la voluntad de las partes en 
materia laboral, pues la renuncia unilateral y la terminación de la 
relación laboral no son conceptos similares; por tanto, la manera 
de verificar el consentimiento del trabajador es seguir el proce
dimiento señalado en el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo.
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2a./J. 166/2016 (10a.)

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA 
AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO 
DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE 
FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE 
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE 
LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIR
MACIÓN DE LO SEGUNDO

Si la legislación contencioso administrativa establece que podrá aplicarse 
supletoriamente la codificación adjetiva civil, y ésta prevé el principio pro
cesal de que quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando 
esa negativa envuelva la afirmación expresa de otro, debe estimarse que 
corresponde a la autoridad demandada la carga de probar cuando niegue 
el cese de un integrante de un cuerpo de seguridad pública, pero también 
afirme que fue éste quien dejó de asistir a sus labores, porque la negativa 
de lo primero envuelve la afirmación de lo segundo, pues implícitamente 
reconoce que hubo un abandono del servicio con las consecuencias jurí
dicas que ello ocasiona. En efecto, si la demandada no acepta que cesó al 
actor, pero reconoce que éste faltó sin motivo justificado a sus labores, la 
primera parte de esta contestación a la demanda en los casos en que se 
vierte simple y llanamente impide arrojarle la carga de la prueba, porque 
ello significaría una obligación desmedida e imposible de cumplir, al tra
tarse de un hecho negativo; sin embargo, la segunda aserción se traduce 
en un hecho positivo, porque la autoridad administrativa en los casos de 
abandono de las tareas de seguridad pública tiene la obligación de tomar 
nota de las ausencias en los registros respectivos, así como elaborar el acta 
correspondiente en la que haga constar el lapso del abandono que la vincu
le a decretar el cese de los efectos del nombramiento a quien incumplió 
con el desempeño del servicio público, dada la importancia que este tipo 
de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad eficiente no es 
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posible paralizar en aras de asegurar la paz pública. Consecuentemente, 
como negar la destitución del actor y enseguida atribuirle faltas injusti
ficadas constituye la aceptación de que éste ya no presta sus servicios a 
la corporación, se está en presencia de dos hechos de naturaleza negativa 
y positiva, respectivamente, correspondiendo a quien afirma esto último 
probar sus aseveraciones.

Contradicción de tesis 174/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, actual Primer Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco. 5 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Teresa Sánchez Medellín.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al 
resolver el amparo directo 1380/2015 (expediente auxiliar 54/2016), y el di
verso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver el amparo directo 650/2013.

Tesis de jurisprudencia 166/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26786

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1282.

REG. DIGITAL 2013078
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar quién tiene la carga probatoria cuando la autoridad deman
dada niega el cese o destitución de un elemento de seguridad pública 
municipal y alega que –con posterioridad a la fecha precisada por el 
actor– éste dejó de asistir a sus labores.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIR
CUITO, ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, sostuvo que corres
ponde al elemento de seguridad pública la carga de la prueba 
cuando la autoridad demandada niega el cese de que se dijo objeto 
el actor y alega que, con posterioridad a la fecha del citado cese, éste 
dejó de asistir a sus labores.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUA
DALAJARA, JALISCO, EN APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLE
GIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, resolvió que concierne a la 
autoridad demandada la carga de la prueba cuando niega la desti
tución verbal del empleo de un elemento de seguridad pública, y 
agrega que fue aquél quien dejó de presentarse a su trabajo.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis 2a./J. CXVIII/2016 
(10a.), con registro digital: 2013086. 
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2a./J. 121/2016 (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU 
AMPLIACIÓN PARA COMBATIR, MEDIANTE NUE
VOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, LOS VICIOS PRO
PIOS DE LOS ACTOS NOVEDOSOS VINCULADOS 
CON LOS RECLAMADOS INICIALMENTE

La ampliación de demanda de amparo indirecto constituye un medio para 
salvaguardar derechos fundamentales y resulta acorde con diversos prin
cipios. Aunado a ello, el artículo 111 de la Ley de Amparo condiciona su 
procedencia, por lo que hace a los actos novedosos vinculados con los re
clamados inicialmente, a que se presente dentro de los plazos legales y 
a que no se haya celebrado la audiencia constitucional y, paralelamente, 
otorga al quejoso la prerrogativa de optar por promover una nueva deman
da, en caso de no ampliarla. Por tanto, decretar la improcedencia de la 
ampliación de la demanda, con base en que esos nuevos actos se reclamen 
por vicios propios, a pesar de que no sea uno de los requisitos aludidos, 
equivale a imponer en su perjuicio una restricción y una obligación que 
ese ordenamiento jurídico no contempla. Además, el hecho de que dichos 
actos se combatan por vicios propios no justifica la inexistencia de la 
vinculación entre ellos, pues: a) ésta depende de los hechos del caso, y no 
de la manera en que se controviertan; b) una vez admitida la ampliación, 
nada impide que el análisis de constitucionalidad se realice respecto de 
cada uno de ellos de manera independiente; y, c) se trata de una cues
tión que, en tanto influye en el estudio de fondo, no debe impactar en la 
fijación de la litis. Finalmente, como el artículo citado no establece restric
ción alguna para formular nuevos conceptos de violación en relación con 
los actos novedosos objeto de la ampliación, no existe impedimento legal 
alguno para hacerlo.

Contradicción de tesis 155/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
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Primer Circuito y Noveno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
31 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 
y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.9o.A.1 K (10a.), de rubro: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO PRETENDEN IM
PUGNARSE NUEVOS ACTOS POR CONSIDERARLOS DIRECTAMENTE 
VINCULADOS CON EL SEÑALADO INICIALMENTE, PERO SE RECLAMAN 
POR VICIOS PROPIOS.", aprobada por el Noveno Tribunal Colegido en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 15, Tomo 2, diciembre 
de 2012, página 1283, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la queja 162/2015.

Tesis de jurisprudencia 121/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de septiembre de dos 
mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26769

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1324.

REG. DIGITAL 2012990

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la ampliación de demanda de amparo indirecto 
para impugnar –mediante nuevos conceptos de violación–, los vicios 
propios de los actos novedosos que se encuentren vinculados con los ini
cialmente reclamados.
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TESIS CONTENDIENTE

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO PRETENDEN IMPUGNARSE NUEVOS ACTOS POR 
CONSIDERARLOS DIRECTAMENTE VINCULADOS CON EL SEÑALADO 
INICIALMENTE, PERO SE RECLAMAN POR VICIOS PROPIOS. De la juris
prudencia P./J. 15/2003, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, julio de 2003, página 12, de rubro: 
"AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS 
EN LOS QUE PROCEDE.", se colige que la citada figura procede en el am
paro indirecto, en los siguientes casos: 1. Cuando del informe justificado 
aparezcan datos no conocidos por el quejoso; 2. Cuando se fundamente o 
motive el acto reclamado en el informe justificado; y, 3. Cuando el quejoso 
tenga conocimiento, por cualquier medio, de actos de autoridad vincu
lados con los reclamados, y puede recaer la ampliación sobre los actos 
reclamados, las autoridades responsables o los conceptos de violación, 
siempre que el escrito relativo se presente dentro de los plazos estableci
dos en la ley de la materia. En ese orden de ideas, dicha ampliación es 
improcedente cuando pretenden impugnarse nuevos actos por considerar
los directamente vinculados con el señalado inicialmente, pero se reclaman 
por vicios propios –verbigracia, por encontrarse indebidamente fundados 
y motivados–, pues es claro que se trata del planteamiento de nuevos con
ceptos vinculados con actos distintos a los reclamados inicialmente que 
no pueden formar parte de la litis constitucional pues, aceptar lo contrario, 
facilitaría innumerables ampliaciones, en perjuicio de la garantía de acceso 
a una administración de justicia pronta contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al desnaturalizar 
el proceso sumario del juicio de garantías.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Queja 118/2011. Controladora Comercial Mexicana, S.A.B. de C.V. 2 de 
febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz 
Quiroz. Secretario: Daniel Horacio Acevedo Robledo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, 
Tomo 2, diciembre de 2012, tesis I.9o.A.1 K (10a.), página 1283.

REG. DIGITAL 2002233
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que proce
de la ampliación de la demanda de amparo indirecto para impugnar 
–mediante nuevos conceptos de violación–, los vicios propios de 
los actos novedosos vinculados con los inicialmente reclamados. 
Al efecto, resolvió que la quejosa puede ampliar su demanda cuando 
en el informe justificado: i) se comuniquen datos desconocidos; ii) se 
haga referencia a nuevos actos de autoridad que se encuentren 
vinculados con los reclamados inicialmente; o bien, iii) la autoridad 
responsable fundamente o motive éstos. Por consiguiente, a fin de 
evidenciar la inconstitucionalidad de los actos novedosos recla
mados en la ampliación de la demanda, la quejosa debe formular 
nuevos conceptos de violación en los que pueda expresar su causa 
de pedir; de ahí que no debe desecharse una solicitud de amplia
ción de demanda por el solo hecho de contener esos nuevos concep
tos de violación; de lo contrario, bastaría con que la quejosa señalara 
la existencia de los actos novedosos sin que tuviera que argumentar 
en torno a su invalidez; lo que, por un lado, contravendría el con
tenido del artículo 108, fracción VIII, de la Ley de Amparo y, por 
otro, actualizaría una causal de improcedencia, conforme a la juris
prudencia 3a./J. 28/93, de la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Argumentó también que el artículo 
111 de la Ley de Amparo fija los supuestos en los que puede am
pliarse una demanda de amparo indirecto; y, puesto que son obli
gatorios, no es válido desechar una ampliación que se adecua a lo 
previsto en alguno de ellos bajo el argumento de que, de aceptarse, 
se permitirían innumerables ampliaciones; máxime si la ampliación 
fue promovida dentro del plazo legal.
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2a./J. 123/2016 (10a.)

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS SOCIE
DADES ANÓNIMAS PARA EFECTOS FISCALES O 
ADMINISTRATIVOS. SE INTEGRA CON LAS PALA
BRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA" Y, EN SU CASO, "DE 
CAPITAL VARIABLE", O SUS ABREVIATURAS "S.A." 
Y "DE C.V."

De los artículos 1o., fracción IV y último párrafo, 6o., fracción III, 87, 88, 
213 y 215, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se advierte que 
entre las especies de sociedades mercantiles se encuentra la sociedad 
anónima, que puede constituirse como sociedad de capital variable, lo que 
se hará mediante la escritura correspondiente que deberá contener, entre 
otros requisitos, el relativo a su denominación, expresando cuando así sea, 
que es de capital variable. Asimismo, en la propia ley el legislador previó 
expresamente que cuando se trate de la denominación de la sociedad 
anónima ésta se formará libremente, pero será distinta de cualquier otra 
e invariablemente al emplearse estará seguida de las palabras "Sociedad 
Anónima" o de su abreviatura "S.A." y, cuando sea de capital variable, a 
la razón o denominación social propia del tipo de sociedad también se 
añadirán siempre las palabras "de Capital Variable"; de modo que por dispo
sición expresa de la ley, es indudable que, para efectos fiscales o adminis
trativos, la integración de la denominación o razón social de las sociedades 
anónimas, y en el caso de que sean de capital variable, comprenderá las 
palabras "Sociedad Anónima" y, según el caso, "de Capital Variable" o sus 
abreviaturas "S.A. de C.V."

Contradicción de tesis 185/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia Civil del Tercer Circuito, Séptimo en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Quinto en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito. 7 de septiembre de 2016. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Eduardo Medina Mora I. y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.7o.A.395 A, de rubro: "COMPROBANTES FISCALES. PARA CUMPLIR 
EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, INCLUYENDO LAS PALABRAS "SO
CIEDAD ANÓNIMA" O SU ABREVIATURA "S.A." Y "DE CAPITAL VARIABLE", 
CUANDO SE TRATE DE UNA PERSONA MORAL DE ESE TIPO.", aprobada 
por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, página 1860, y

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 82/2016.

Tesis de jurisprudencia 123/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26734

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 815.

REG. DIGITAL 2012871

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para distinguir el nombre, denominación o razón social de 
las sociedades anónimas para efectos fiscales o administrativos, deben 
incluirse en aquéllos las palabras "sociedad anónima" y, en su caso, 
de "capital variable", o sus abreviaturas; o bien, si resulta innecesaria 
esta última inclusión, ya que no forman parte del nombre, denomi
nación o razón social de las citadas sociedades, al tratarse estas últimas 
asignaciones tan sólo del tipo de sociedad o del régimen jurídico bajo 
el cual actúan. 
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TESIS CONTENDIENTE

COMPROBANTES FISCALES. PARA CUMPLIR EL REQUISITO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, DEBEN CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL, INCLUYENDO LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNI
MA" O SU ABREVIATURA "S.A." Y "DE CAPITAL VARIABLE", CUANDO SE 
TRATE DE UNA PERSONA MORAL DE ESE TIPO. Conforme a los artículos 1o., 
6o., fracción III, 87 y 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, existen 
seis tipos de sociedades, entre ellas las sociedades anónimas, las cuales, 
como las otras, pueden constituirse como sociedades de capital variable. 
Un diverso dato obtenido de los citados artículos, consiste en que en las 
escrituras constitutivas de las personas morales mencionadas deberán 
contener, entre otras cuestiones, su razón social o denominación y expre
sar si se trata de una sociedad de capital variable, requisito que junto a 
los otros referidos en el artículo 6o. de la ley señalada, forman los esta
tutos sociales. Otro concepto relacionado con las sociedades anónimas, 
es el relativo a su existencia bajo una denominación y su composición a 
través de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. Esa 
denominación o razón social puede formarse libremente, pero invariable
mente debe ser distinta a la de cualquier otra sociedad y lo más importante, 
al emplearse debe ir siempre seguida de las palabras "sociedad anónima" 
o de su abreviatura "S.A." y añadirse los vocablos "de Capital Variable"; por ello, 
cuando en la escritura pública que contenga la constitución de la persona 
colectiva obligada a expedir comprobantes fiscales se haya pactado que 
después de su denominación deben escribirse las palabras "sociedad 
anónima de capital variable" o su abreviatura "S.A. de C.V.", se concluye 
que en términos del artículo 29A, fracción I, del Código Fiscal de la Fede
ración, los comprobantes fiscales expedidos por las operaciones reali
zadas con el público en general, debe incluirse la denominación social de 
la empresa tal como sus socios lo acordaron al constituir la persona colec
tiva, al ser las disposiciones fiscales de aplicación estricta, de conformidad 
al artículo 5o. del código en cita.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 175/2005. Administrador Local Jurídico del Centro del 
Distrito Federal, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del Servicio de 
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Administración Tributaria y de la autoridad demandada, firmando en su
plencia por ausencia del primero el Subadministrador de lo Contencioso 
"2". 22 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
agosto de 2005, tesis I.7o.A.395 A, página 1860.

REG. DIGITAL 177667

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que el nombre o denominación de 
una persona moral, se integra por la palabra o palabras que sirven 
para distinguirla de manera específica, y no propiamente por aque
llas en las cuales se precise el tipo de sociedad o asociación a la 
que pertenecen; no obstante que estas últimas son necesarias para 
establecer las leyes por las cuales habrán de regirse tales entes jurí
dicos, no forman parte de su nombre o denominación. Argumentó 
también que en la constitución de una persona moral aparece una 
nota distintiva esencial, entendida como la disposición de sus inte
grantes de crear una persona jurídica distinta de ellos; esto es, una 
sociedad con atributos propios. Luego, resulta indispensable iden
tificarla y distinguirla de las demás, para lo cual, le es asignada 
una denominación o razón social; en tal virtud, la denominación 
surge como un elemento de la personalidad, es decir, un atributo a 
partir del cual puede identificarse a la sociedad como sujeto de 
derechos y obligaciones; luego entonces, la denominación o razón 
social debe desvincularse de las siglas que le siguen, porque aqué
lla se refiere a un elemento de su personalidad y éstas al régimen 
jurídico bajo el cual se rige.
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2a./J. 61/2017 (10a.)

DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CUENTA DEL CON
TRIBUYENTE REPORTADOS A LA AUTORIDAD FIS
CAL POR LAS INSTITUCIONES BANCARIAS. PUEDEN 
TOMARSE COMO UNA BASE FEHACIENTE Y OBJE
TIVA A LA QUE RESULTA APLICABLE LA TASA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPECTIVA PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El artículo 41 del Código Fiscal de la Federación regula una facultad de 
gestión de la autoridad fiscal cuyo objeto es controlar y vigilar la obliga
ción de los contribuyentes de presentar declaraciones, previendo en su 
fracción II la de determinar presuntivamente a cargo de los contribuyen
tes omisos un crédito mediante dos mecanismos que parten de pará
metros objetivos que permitan motivar correcta y suficientemente la can
tidad a pagar, de entre los cuales destaca el que le permite determinar el 
crédito correspondiente, aplicando la tasa o cuota respectiva a una canti
dad que conozca fehacientemente. En ese sentido, los depósitos bancarios 
en la cuenta del contribuyente reportados a la autoridad fiscal por las ins
tituciones bancarias en cumplimiento a sus obligaciones, podrán tomarse 
como una base fehaciente y objetiva para aplicar la tasa relativa al impuesto 
sobre la renta por corresponder a datos ciertos, objetivos y cuantificables, 
máxime que el contribuyente puede corregir la cantidad determinada a su 
cargo mediante la presentación posterior de su declaración.

Contradicción de tesis 285/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero del Cuarto Circuito, Tercero del Segundo Circuito, 
Décimo Séptimo del Primer Circuito, Segundo del Séptimo Circuito y Se
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gundo del Segundo Circuito, todos en Materia Administrativa, Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Primero 
del Vigésimo Segundo Circuito y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito. 
3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. Disi
dentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
29/2015, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 17/2015, el sus
tentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 22/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 36/2015, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 491/2014, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver la revisión fiscal 132/2015, 
y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Segundo Circuito, al resolver la revisión fiscal 21/2015.

Tesis de jurisprudencia 61/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de mayo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27174

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 919.

REG. DIGITAL 2014507
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la cantidad conocida por la autoridad fiscalizadora –a 
través de instituciones bancarias–, por concepto de depósitos bancarios 
realizados al contribuyente, puede tomarse como base fehaciente a la 
que resulta aplicable la tasa o cuota respectiva para el cálculo del im
puesto sobre la renta, en términos del artículo 41, fracción II, párrafo 
segundo, del Código Fiscal de la Federación.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, PRIMERO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, PRIMERO DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvieron, sucin
tamente, que los depósitos bancarios realizados a la contribuyente 
y conocidos por la autoridad fiscal por la información proporcio
nada por instituciones bancarias pueden tomarse como la cantidad 
fehaciente a la que le es aplicable la tasa del impuesto sobre la 
renta para efectos de la determinación presuntiva, de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 41, fracción II, segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO SÉPTIMO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y SEGUNDO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO concluyeron, 
esencialmente, que los depósitos bancarios realizados a la contri
buyente y conocidos por la autoridad fiscal no pueden tomarse como 
la cantidad a la que le es aplicable la tasa del impuesto sobre la 
renta para efectos de la determinación presuntiva a que se refiere 
el artículo 41, fracción II, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Fede
ración, pues esa norma exige el conocimiento fehaciente de la can
tidad a la que es aplicable la tasa y, en el caso de ese tributo, dicha 
cantidad corresponde a la base gravable que se obtiene una vez 
aplicadas, entre otros conceptos, las deducciones y pérdidas fiscales.
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2a./J. 118/2016 (10a.)

DERECHO DE HUELGA. LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA NO PUEDEN EJERCERLO

El derecho de huelga, reconocido en el artículo 123, apartado A, fracción 
XVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concre
tizado en el numeral 450 de la Ley Federal del Trabajo, está concebido sobre 
el principio de justicia social de conseguir el equilibrio entre los factores 
de la producción; es decir, de la fuerza de trabajo, representada por los tra
bajadores asociados, y del capital, detentado por el patrón. Ahora bien, 
debido a sus particularidades, a la actividad que desarrolla y que se re
laciona en forma inmediata y directa con la vida de las empresas, con sus 
intereses, con la realización de sus fines y con su dirección, administración 
y vigilancia generales, el trabajador de confianza se asocia más al capital 
que a la fuerza de trabajo en las relaciones laborales, justamente porque 
constituye el elemento principal, a través del cual se manifiesta la volun
tad del patrón, tanto en la definición, asignación, organización y desarrollo 
del trabajo, como en las relaciones jurídicas con el resto de los trabaja
dores que se encuentran en la base de la empresa, negociación o estable
cimiento. En esa virtud, los trabajadores de confianza no pueden participar 
en un movimiento de huelga ni ejercer el derecho relativo, porque al repre
sentar los intereses de quien detenta el capital en las relaciones de trabajo 
(patrón), sería un contrasentido que pretendieran de la persona que per
sonifican y representan el equilibrio entre los factores de la producción, 
pues invariablemente esa manifestación iría contra la voluntad del patrón y 
afectaría a la empresa misma.

Contradicción de tesis 26/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, antes 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el entonces Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Primer 
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Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 10 de agosto de 2016. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis de rubro: "HUELGA. TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARECEN DE 
DERECHO A DECLARARLA.", aprobada por el Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 97102, Sexta Parte, página 125, y 

El criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, al resolver los amparos en revisión 316/2013 y 9/2015.

Tesis de jurisprudencia 118/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26694

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 840.

REG. DIGITAL 2012720

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los trabajadores de confianza pueden ejercer el derecho de 
huelga.

TESIS CONTENDIENTE

HUELGA. TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARECEN DE DERECHO A 
DECLARARLA. De la interpretación del conjunto de normas que integran 
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la Ley Federal del Trabajo, se desprende la conclusión de que los traba
jadores de confianza carecen del derecho de ir a la huelga, porque así se 
deduce del artículo 183, que dispone que esa clase de trabajadores no 
serán tomados en consideración en los recuentos que se efectúen para 
determinar la mayoría en los casos de huelga y el 462, fracción II, que 
indica que cuando se ofrece como prueba en una huelga el recuento, no 
se computarán los votos de los trabajadores de confianza, pues no ten
dría sentido estimar que sí pueden ir a la huelga si en el momento de re
contar a los huelguistas sus votos no fuesen tomados en consideración, 
produciéndose así la contradictoria situación de que precisamente quienes 
empiezan la huelga y la hacen estallar, no tienen voto en el momento de 
determinar si la mayoría de los trabajadores están en favor o en contra del 
movimiento. Además, esta interpretación de la ley es acorde con los prin
cipios que la inspiraron, porque en el artículo 9o. se estatuyó quiénes son 
los trabajadores de confianza, que resultan ser los directos representantes 
del patrón y sus más cercanos colaboradores, lo que hace que su interés 
se identifique con el de aquél, a quien sustituyen en el desarrollo de las 
relaciones laborales y cuyas facultades de mando ejercitan, y si bien no 
pierden por ello su calidad de trabajadores y la protección de la ley no pue
den ser considerados iguales a los días que sí están facultados para em
plazar a huelga, a lo que hay que agregar, por último, que por su propia 
naturaleza los trabajadores de confianza no pueden ser nunca superiores 
en número a los que no lo son, de lo que se sigue que siempre están en 
minoría.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 207/76. Sindicato de Trabajadores de Confianza de la 
Empresa Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril. 16 de febrero de 
1977. Mayoría de votos. Disidente: Rafael Pérez Miravete. La publicación 
no menciona el nombre del ponente.

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 97102, 
enero junio de 1977, Sexta Parte, página 125.

REG. DIGITAL 253088

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 
ACTUAL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 
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Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO sostuvo que los trabajadores de 
confianza sí pueden ejercer su derecho a huelga cuando sólo ese 
tipo de trabajadores participan en la suspensión de labores; es así 
que, efectivamente, el derecho de huelga está reconocido a favor de 
todo trabajador –entre ellos los de confianza–, y sólo se les prohíbe 
participar en aquellas en las que se ventilen derechos de los traba
jadores de base.
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2a./J. 63/2017 (10a.)

DÍAS DE DESCANSO SEMANAL Y DE DESCANSO OBLI
GATORIO. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE 
RECLAMACIONES POR AQUEL CONCEPTO

En atención al principio general de que quien afirma se encuentra obli
gado a probar, la hipótesis bajo la cual el trabajador sostiene que el patrón 
no le cubrió la remuneración correspondiente a los días de descanso sema
nal y de descanso obligatorio, permite estimar que el reclamo en ese sen
tido conlleva la afirmación de que los laboró; de manera que siempre que 
exista controversia, se generan dos cargas procesales basadas en el refe
rido principio: la primera, consiste en la obligación del trabajador de demos
trar que efectivamente los laboró y, la segunda, una vez justificada por 
el obrero la carga aludida, corresponde al patrón probar que los cubrió. 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que el artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo confiere a la Junta de eximir de la carga de la prueba 
al trabajador cuando pueda llegar a la verdad por otros medios.

Contradicción de tesis 159/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados de Circuito Tercero del Centro Auxiliar de la Décima Re
gión, con residencia en Saltillo, Coahuila, y Primero del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 26 de abril de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis (IV Región)1o. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "DÍAS FESTIVOS. SI EL 
TRABAJADOR AFIRMA QUE EL PATRÓN NO LE CUBRIÓ EL PAGO CORRES
PONDIENTE, SIN ESPECIFICAR QUE LOS LABORÓ, CORRESPONDE A 
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ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA DE DESVIRTUAR TAL RECLAMO.", apro
bada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 869, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver 
el amparo directo 301/2015 (cuaderno auxiliar 361/2015).

Tesis de jurisprudencia 63/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27200

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 951.

REG. DIGITAL 2014582

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el patrón se encuentra obligado a demostrar que pagó 
los días festivos que reclama el trabajador, aun cuando éste no haya 
precisado que los laboró.

TESIS CONTENDIENTE

DÍAS FESTIVOS. SI EL TRABAJADOR AFIRMA QUE EL PATRÓN NO LE 
CUBRIÓ EL PAGO CORRESPONDIENTE, SIN ESPECIFICAR QUE LOS 
LABORÓ, CORRESPONDE A ÉSTE LA CARGA DE LA PRUEBA DE DES
VIRTUAR TAL RECLAMO. En términos de la fracción IX del artículo 784 
de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
corresponde al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre el 



411SEGUNDA SALA

pago de los días de descanso y obligatorios. En ese sentido, cuando el 
trabajador sostiene que su patrón no le cubrió la remuneración correspon
diente a los días festivos, que aduce haber laborado, se generan dos cargas 
procesales: la primera, consiste en la obligación del trabajador de demos
trar que efectivamente los laboró; la segunda, una vez justificada por el 
obrero la aludida carga, corresponde a la patronal probar que los cubrió. 
Sin embargo, si el trabajador sostiene que su patrón no le pagó los días 
festivos, sin especificar que los laboró, procede imponer al patrón la carga 
de la prueba para desvirtuar tal reclamo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA CUARTA REGIÓN

Amparo directo 380/2013 (cuaderno auxiliar 563/2013) del índice del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Nancy 
Lemus Valle. 22 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Anto
nio Soto Martínez. Secretario: Marín Acevedo Peña.

Amparo directo 1554/2013 (cuaderno auxiliar 137/2014) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir
cuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Narciso 
Cuauhtémoc Macías Domínguez. 6 de marzo de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretaria: Lucero Alejandra de Alba 
Peña.

Amparo directo 1697/2013 (cuaderno auxiliar 195/2014) del índice del Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Octavio Gar
cía Castillo. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Luz 
María García Bautista.

Amparo directo 1597/2013 (cuaderno auxiliar 155/2014) del índice del Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
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Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Blanca 
Mireya Padilla Bernal. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretaria: Lucero Alejandra de Alba Peña.

Amparo directo 1187/2013 (cuaderno auxiliar 234/2014) del índice del Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 28 de 
abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alonso Campos Saito, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Secretario: Marín Acevedo Peña.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 7 de julio de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, 
Tomo II, julio de 2014, tesis (IV Región)1o. J/8 (10a.), página 869.

REG. DIGITAL 2006894

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA, sostuvo que si el trabajador demanda el pago de días 
festivos, sin precisar o señalar de manera expresa que fueron labo
rados, concluyó que fue legal se absolviera a la patronal deman
dada de pagar esa prestación, por considerar que una petición de 
esa naturaleza, lleva implícita la afirmación de que se trabajaron 
y, por tanto, acorde al principio de que quien afirma debe probar, al 
recaer la carga probatoria sobre el trabajador, concluyó que éste 
no cumplió con esa fatiga procesal.
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2a./J. 126/2016 (10a.)

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCE
DIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA CUANDO NO LO 
LOGRA REALIZAR EN EL DOMICILIO DESIGNADO POR 
EL ACTOR TRATÁNDOSE DE UN SOLO DEMANDADO

Tanto en los juicios laborales en los que existe un patrón único como en los 
que se designa a varios de ellos resulta aplicable la Ley Federal del Tra
bajo, cuyas disposiciones no hacen distinción entre uno y otro supuestos, 
por lo que debe inferirse que no fue voluntad del legislador otorgar un trato 
diverso ni regir la situación de manera particular o destacada, en espe
cífico, sobre la carga del trabajador actor de designar el domicilio donde 
pueda emplazarse al patrón demandado (artículo 739, párrafo segundo, 
de la Ley Federal del Trabajo). En consecuencia, en aplicación de la juris
prudencia 2a./J. 98/2013 (10a.) (*) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tratándose de juicios laborales en los que el actor 
no proporciona el domicilio para lograr el emplazamiento de un solo 
demandado o el proporcionado es incorrecto –desde luego, agotadas las 
posibilidades al efecto e, incluso, dando la posibilidad al trabajador de 
aclarar o proporcionar mayor información–, es factible que la Junta del 
conocimiento lo requiera para que aclare o designe uno nuevo bajo el aper
cibimiento de tener por no presentada la demanda, sin que esté obligada 
a emplear oficiosamente los medios a su alcance para investigarlo.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, 
página 794, con el título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO 
A SEGUIR POR LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO O 
AL GUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS." 
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Contradicción de tesis 144/2016. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 
Circuito, antes Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 21 de septiembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Poti
sek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth 
López Vergara.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.IV.L. J/2 L (10A.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO EN EL 
JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE LA IMPOSIBILIDAD 
DE EMPLAZAR A UN ÚNICO DEMANDADO [APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)].", aprobada por el Pleno en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo II, enero 
de 2015, página 1284, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 263/2015.

Tesis de jurisprudencia 126/2016 (10a.). Aprobado por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26787

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1364.

REG. DIGITAL 2013079
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose de juicios laborales en los que el actor no 
proporciona o el proporcionado no es el domicilio correcto para lograr 
el emplazamiento de un único demandado, es factible que la Junta del 
conocimiento aperciba al actor para que aclare o designe uno nuevo, 
bajo el apercibimiento de tener por no presentada la demanda, o bien, 
está obligada a emplear de manera oficiosa los medios a su alcance 
para investigar dicho domicilio –bajo la interpretación de las disposicio
nes de la Ley Federal del Trabajo y de la jurisprudencia 2a./J. 98/2013 
(10a.)–.

TESIS CONTENDIENTE

EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR A UN ÚNICO DEMANDADO [APLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 98/2013 (10a.)]. De la juris
prudencia citada, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se advierte que ante la imposibilidad de emplazar 
a uno de varios codemandados, debe requerirse al actor para que pro
porcione el domicilio en el que debe llevarse a cabo la diligencia, bajo el 
apercibimiento de que, de no hacerlo, se archivará el asunto. Luego, el cri
terio aludido, a pesar de versar sobre el caso específico en que existan 
varios demandados y el asunto se archive parcialmente sólo respecto de 
algunos, para continuar el juicio con el resto de los codemandados, también 
es aplicable al caso en que sólo exista un demandado, pues las normas de 
la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, relativas al 
emplazamiento, notificación personal y señalamiento del domicilio de la 
parte demandada, no hacen distinción respecto del número de deman
dados, además de que no existe diferencia entre ambos casos, debido a 
que en los dos supuestos se señaló un domicilio en el que no pudo lograr
se el emplazamiento y sus consecuencias son las mismas, pues ya sea 
que se archive el asunto en su totalidad o sólo parcialmente, se dejará de 
estudiar la procedencia de las acciones planteadas contra la persona que 
no se logró emplazar. En ese tenor, atendiendo a las premisas que sos
tienen el criterio aludido, cuando en un juicio laboral no puede emplazarse 
a la única persona demandada, las Juntas tienen la facultad de requerir al 
actor para que señale el domicilio en el que se pueda llevarse a cabo tal dili
gencia, bajo el apercibimiento referido y hacerlo efectivo en caso de in
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cumplimiento. Lo anterior, sin que pueda considerarse que con ello se 
están revocando sus propias determinaciones y que se actualizan los 
supuestos para el ejercicio de sus facultades de mejor proveer para efecto 
de investigar el domicilio en que pueda realizarse el emplazamiento de 
la demandada, pues si bien en la jurisprudencia 2a./J. 98/2000 de la Se
gunda Sala del Alto Tribunal se faculta a las Juntas para ordenar diligen
cias con la intención de identificar al patrón, es decir, determinar quién es 
el responsable o propietario del centro de trabajo; sin embargo, se trata 
de un supuesto distinto que no puede aplicarse analógicamente y no re
suelve el tema controvertido, pues ese criterio sólo es aplicable cuando 
ya se logró el emplazamiento a la parte demandada, y nadie se apersonó 
a la audiencia de ley como su responsable, por lo que en esa hipótesis se 
tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y las Juntas alu
didas tienen la facultad de investigar el nombre y, en su caso, el domicilio 
en que puede localizarse al responsable de la fuente de trabajo, para hacer 
efectivas las condenas que, en su caso, resulten procedentes.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
11 de noviembre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados 
Víctor Pedro Navarro Zárate, José de Jesús Ortega de la Peña, Alejandro 
Alberto Albores Castañón y María Isabel González Rodríguez. Ponente: 
Víctor Pedro Navarro Zárate. Secretario: Edgar Humberto Muñoz Castillo. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 479/2014, y el diverso susten
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 1160/2013.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2013 (10a.) y 2a./J. 98/2000 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 2, agosto de 2013, página 794, y 
Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 272, con los rubros: 
"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR 
LA JUNTA CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO 
O ALGUNOS DE ELLOS NO PUDIERON SER EMPLAZADOS." y "CONDENA 
EN CONTRA DE LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
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SE IGNORA EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL PATRÓN, 
DEBIENDO LA JUNTA LABORAL, EN USO DE SUS FACULTADES PARA 
MEJOR PROVEER, ORDENAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA DE
TERMINAR LA IDENTIDAD DE AQUÉL.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de enero de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, 
Tomo II, enero de 2015, tesis PC.IV.L. J/2 L (10a.), página 1284.

REG. DIGITAL 2008225

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y AD
MINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, ANTES CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, sostuvo 
que tratándose de juicios laborales en los que el actor no propor
ciona el domicilio o el proporcionado no es correcto para lograr el 
emplazamiento de un único demandado, la Junta del conocimiento 
debe emplear los medios legales que tenga a su alcance para em
plazar a la demandada; es así como estimó correcto el requerimiento 
y apercibimiento de la Junta del conocimiento a la actora, para que 
informara sobre el domicilio en el que, efectivamente, podía empla
zarse al demandado, por lo que ante la falta de desahogo, válidamente 
tuvo por no presentada la demanda.
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2a./J. 16/2017 (10a.)

FIANZAS. EL PLAZO DEL TÉRMINO PARA QUE OPE
RE LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS ABROGADA, TRATÁNDOSE DEL PROCE
DIMIENTO ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DEL OR
DENAMIENTO REFERIDO, INICIA A PARTIR DEL 
REQUERIMIENTO ESCRITO DE PAGO A LA INSTITU
CIÓN AFIANZADORA

Si de acuerdo con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 52/2016 (10a.) (*), la figura de la pres
cripción prevista en el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas abrogada, es aplicable cuando se instaura el procedimiento especial 
establecido en el numeral 95 del ordenamiento citado, para hacer efecti
vas las fianzas no fiscales otorgadas en favor de la Federación, del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), de los Estados y de los Municipios, 
debido a que el último párrafo del propio artículo 120, da la pauta para 
arri bar a dicha conclusión, al señalar que la figura de la prescripción sólo 
se interrumpe en dos casos: cuando se presenta la reclamación de la fian
za ante la institución de fianzas, o con cualquier requerimiento escrito de 
pago hecho por el beneficiario a la institución correspondiente, lo cual es 
propio del procedimiento especial contenido en el artículo 95 aludido, en 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 52/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 
1286, con el título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ABROGADA. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DE LA PROPIA LEY, PARA HACER EFECTIVAS 
LAS FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FE
DERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS." 
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el entendido de que el requerimiento no necesariamente debe ser el efec
tuado por el propio beneficiario, sino el realizado a través de las autori
dades ejecutoras correspondientes; por lógica consecuencia, el cómputo 
del plazo para que opere la prescripción, tratándose del cobro a las institu
ciones de fianzas respecto de pólizas no fiscales cuando son beneficiarios 
la Federación, los Estados, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) o los 
Municipios, en que se haya elegido el procedimiento privilegiado conte
nido en el artículo 95 mencionado, inicia a partir del requerimiento escrito 
de pago hecho a la institución de fianzas correspondiente. Lo anterior, con
siderando que la institución de fianzas puede verse liberada de sus obliga
ciones, en un primer momento, si la beneficiaria no inicia el procedimiento 
que prevé el artículo 93 de la ley de la materia para hacer efectiva la fianza 
(caducidad o prescripción extintiva de la acción de cobro), o bien, una vez 
iniciado el procedimiento a que se refiere dicho precepto o el diverso del 
artículo 95 de la ley, cuando transcurra el plazo del penúltimo párrafo del ar
tículo 120 de la ley en comento (prescripción). Sin embargo en este último 
supuesto no es la acción de cobro la que prescribe, sino el procedimiento 
de ejecución, pues aquélla se habrá ejercido con la presentación de la 
reclamación (artículo 93) o requerimiento (artículo 95), según el caso.

Contradicción de tesis 287/2016. Entre las sustentadas por el Octavo Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, y los Tribunales Colegiados Tercero 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito, Primero en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Segundo en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito. 18 de enero de 2017. Mayoría de cua
tro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó 
con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Anto
nieta del Carmen Torpey Cervantes.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al 
resolver el amparo directo 1032/2015 (cuaderno auxiliar 99/2016), el sus
tentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 18/2014, el sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 425/2015, y el diverso sustentado 
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por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 384/2013.

Tesis de jurisprudencia 16/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27000

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1091.

REG. DIGITAL 2013879

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a partir de qué momento debe computarse el plazo de tres 
años previsto en el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas abrogada para que opere la prescripción del procedimiento 
administrativo de ejecución de fianzas.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que el momento a partir del cual 
empieza a computarse el plazo para que opere la prescripción, cuan
do se pretende su cobro a través del procedimiento establecido en 
el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, nace 
cuando la obligación garantizada se hace exigible, esto es, cuando 
se rescindió el contrato de obra pública por incumplimiento del fiado, 
ya que es a partir de ese momento cuando la autoridad beneficiaria 
tiene la posibilidad legal de requerir directamente a la afianzadora el 
pago de fianzas, como accesorio de la obligación garantizada, esto 
es, que la obligación del fiador existe desde que se otorga la fianza, 
pero el incumplimiento del deudor principal es lo que legitima al acree
dor para accionar en contra del fiador. 
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• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA
TIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO consideró 
que, si bien la beneficiaria de la póliza optó por el procedimiento 
establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, lo cierto es que la figura de la prescripción prevista en el 
artículo 120 de la citada ley, opera tratándose tanto en el proce
dimiento administrativo de ejecución, como en el diverso estable
cido en el artículo 93 del citado ordenamiento. También argumentó 
que el término para que opere la prescripción comienza a compu
tarse una vez que se inicia el procedimiento para hacer efectiva la 
fianza, esto es, cuando se realiza el requerimiento de pago, y no desde 
que se hizo exigible la obligación garantizada por incumplimiento del 
fiado, ya que el derecho para reclamar las responsabilidades deri
vadas de los derechos y obligaciones que consten en la póliza de 
fianza está sujeto a caducidad, acorde con los primeros párrafos 
del artículo 120 de la ley en cita, siempre que el procedimiento para 
hacerla efectiva sea el previsto en el artículo 93 de la propia ley; mien
tras que el derecho para hacer efectiva la póliza, atento al artículo 
95 del citado ordenamiento, nace cuando se ha iniciado el proce
dimiento para ello y, por tanto, está sujeto a prescripción. De modo 
que la institución de fianzas puede verse liberada de sus obliga
ciones en un primer momento si la beneficiaria no inicia el proce
dimiento previsto en el artículo 93 de la ley de la materia para hacer 
efectiva la fianza, esto es, a través de la caducidad, o bien, una vez 
iniciado el procedimiento a que se refiere dicho numeral, o el diverso 
establecido en el artículo 95 de la ley en cita, cuando transcurra el 
término del penúltimo párrafo del artículo 120 de ley aludida a tra
vés de la prescripción. Entonces, legalmente el plazo para que pres
criba el procedimiento administrativo de ejecución de fianzas no 
puede correr cuando aquél no se ha iniciado.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO resolvió que el derecho para recla
mar las responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones 
que consten en la póliza de fianza estará sujeto a la caducidad, como 
forma de extinción de la acción, mientras que el derecho para ha
cerla efectiva, que nace con el inicio del procedimiento correspon
diente, estará sujeto a prescripción. Así, para que se declare prescrito 
el requerimiento para hacer efectivas las pólizas de fianza, debe 
computarse una vez que se inicia el procedimiento para hacer efec
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tiva la fianza, es decir, cuando se formula requerimiento de pago, y 
no desde que se hizo exigible la obligación garantizada por incum
plimiento del fiado. De modo que la institución de fianza puede verse 
liberada de sus obligaciones en un primer momento si la benefi
ciaria no inicia el procedimiento establecido en el artículo 93 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas para hacer efectiva la fianza 
(caducidad o prescripción extintiva de la acción de cobro), o bien, 
una vez iniciado el procedimiento a que se refiere dicho precepto o el 
diverso previsto en el artículo 95 de la propia legislación, cuando 
transcurra el término del penúltimo párrafo del artículo 120 de la ley 
en comento (prescripción). Sin embargo, en este último supuesto 
no es la acción de cobro la que prescribe sino el procedimiento de 
ejecución, pues aquélla se habrá ejercido con la presentación de la 
reclamación (artículo 93 de la ley en cita) o con el requerimiento 
de pago, en que podrá haber prescripción (artículo 95 de la ley en 
comento), según sea el caso. Por tanto, el término para que opere 
la prescripción del procedimiento de ejecución para hacer efec
tiva la póliza de fianza, establecido en el artículo 95 de la Ley Federal 
de Instituciones y Fianzas, debe computarse a partir del requerimien
to formulado por la institución de fianzas por la autoridad ejecutora, 
de conformidad con la fracción II del citado precepto, pues, tal y 
como lo establece el artículo 120 de la ley en cita, el derecho para 
hacer efectiva la póliza sujeta a prescripción, nace una vez que se 
ha iniciado el procedimiento correspondiente.
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2a./J. 80/2016 (10a.)

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO. LA FALTA DE CONTESTACIÓN 
A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDE
BIDOS QUE SE REALICEN PARA LA AMORTIZACIÓN 
DE UN CRÉDITO OTORGADO POR ÉSTE, ACTUA
LIZA LA NEGATIVA FICTA IMPUGNABLE MEDIANTE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La solicitud de devolución de los pagos indebidos para la amortización de 
un crédito realizada al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, a través de su Fondo de la Vivienda, constituye 
una petición que origina una relación jurídica entre gobernante y go
bernado, y no de coordinación en el que el Instituto actuó como particular. 
Por ello, la falta de contestación por más de 3 meses de las solicitudes de 
devolución de pagos indebidos que se realicen al Fondo de la Vivienda 
aludido, encuadran en los supuestos que describen los artículos 17 y 83 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, por tanto, en las frac
ciones XI (cuando se habla de solicitudes) o XII (cuando se interpuso el 
recurso de revisión) del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa; por tanto, se actualiza el supuesto de 
"alguna de las materias", requerido para integrar la negativa ficta a que se 
refiere el artículo 14 indicado, y por ello, es susceptible de impugnarse con 
fundamento en su fracción XIV, mediante juicio contencioso administra
tivo ante el mencionado Tribunal Federal. Sin que pase inadvertido que por 
vía de acción el acreditado podrá demandar directamente al Instituto la 
devolución de cantidades por la vía laboral, en atención a que el asunto de
riva del ejercicio del derecho constitucional contenido en el inciso f) de la 
fracción XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
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Contradicción de tesis 95/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo del Trigésimo Circuito, Primero en Materia Administrativa 
del Séptimo Circuito y Primero en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 
Circuito. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Minis
tros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Diana Cristina Ran
gel León.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 578/2013 y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resol
ver el amparo directo 497/2013.

Tesis de jurisprudencia 80/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26420

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 603.

REG. DIGITAL 2012060

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la falta de contestación del Fondo de la Vivienda del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
sobre la devolución de cantidades pagadas en exceso para la amortiza
ción de un crédito, actualiza el supuesto de alguna de las materias que 
se requiere para integrar la negativa ficta a que se refiere el artículo 14 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva y, por tanto, la procedencia del juicio de nulidad en su contra.



427SEGUNDA SALA

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO 
sostuvo que se trata de un tema en materia administrativa en el que 
es procedente el juicio contencioso administrativo para reclamar la 
nulidad de la negativa ficta recaída a la solicitud presentada ante 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado para la devolución de cantidades, de 
conformidad con el artículo 14, fracción XIV, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con 
las materias que regulan las diversas fracciones XI y XII del artículo 
citado; en consecuencia, consideró competente al tribunal federal 
en mención.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO consideró que es improcedente el juicio 
contencioso administrativo para reclamar la nulidad de la negativa 
ficta recaída a la solicitud presentada ante el Fondo de la Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado para la devolución de cantidades, pues su pretensión 
no está relacionada con alguna de las materias que contempla el 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa y, en ese sentido, no se actualizaba el supuesto de 
la fracción XIV; también estimó que se trataba de un acto en materia 
de trabajo al derivar de una prestación laboral, y de su resolución se 
advierte que lo consideró impugnable mediante juicio de amparo 
indirecto ante un Juez de Distrito en Materia de Trabajo.
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2a./J. 55/2017 (10a.)

FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE VI
VIENDA. LOS ASEGURADOS Y SUS BENEFICIARIOS 
SUJETOS AL SISTEMA PENSIONARIO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
JULIO DE 1997, DEBEN SOLICITAR LA TRANSFEREN
CIA DE LOS QUE NO HUBIESEN SIDO APLICADOS 
COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRA
DORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, A FIN DE 
QUE SE DESTINEN A LA CONTRATACIÓN DE LAS 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CORRES
PONDIENTES O SU ENTREGA

En aplicación del artículo 40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, los asegurados y sus beneficiarios que 
estén sujetos al régimen de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 1 
de julio de 1997, deben solicitar al instituto la transferencia a las adminis
tradoras de fondos para el retiro de los fondos acumulados en la subcuenta 
de vivienda que no hayan sido aplicados para un crédito de vivienda, con 
la finalidad de que sean destinados para la contratación de las prestacio
nes de seguridad social correspondientes o su entrega, en los supuestos 
y bajo las condiciones que establecen las Leyes del Seguro Social y de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Mandato que es acorde al artículo 
123, apartado A, fracciones XII y XXIX, de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, pues la disposición legal aludida regula la moda
lidad en la que los recursos que no cumplieron su cometido en el goce de 
un crédito de vivienda, se canalizarán para beneficio de los asegurados y 
sus beneficiarios, como lo es la contratación de una renta vitalicia; lo que 
representa para el trabajador una medida de protección y previsión en aras 
de garantizarle una mejor pensión, ocupando los recursos de vivienda que 
no cumplieron su finalidad constitucional.

Contradicción de tesis 195/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, 
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Tercero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Cuar
to de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 26 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis XVI.1o.4 L, de título y subtítulo: "SUBCUENTA DE VIVIENDA. EL ASE
GURADO QUE INICIALMENTE OPTÓ POR ACOGERSE AL RÉGIMEN DE 
PENSIONES PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA 
EL 30 DE JUNIO DE 1997, Y A LA POSTRE OPTÓ POR EL DIVERSO REGU
LADO EN LA NUEVA LEY, NO TIENE DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
FONDOS ACUMULADOS EN AQUÉLLA.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 
8:05 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1297; y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 713/2014; 
y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 1209/2015 (cuaderno auxiliar 163/2016).

Tesis de jurisprudencia 55/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27158

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 998. 

REG. DIGITAL 2014432
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda 
que no se ocuparon para contratar un crédito de vivienda deben trans
ferirse, o no, a la administradora de fondos para el retiro, a fin de que 
se destinen exclusivamente a la modalidad y condiciones estableci
das en la Ley del Seguro Social vigente a partir del uno de julio de mil 
novecientos noventa y siete, con independencia del consentimiento del 
asegurado o sus beneficiarios.

TESIS CONTENDIENTE

SUBCUENTA DE VIVIENDA. EL ASEGURADO QUE INICIALMENTE OPTÓ 
POR ACOGERSE AL RÉGIMEN DE PENSIONES PREVISTO EN LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, Y A LA 
POSTRE OPTÓ POR EL DIVERSO REGULADO EN LA NUEVA LEY, NO 
TIENE DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ACUMULADOS 
EN AQUÉLLA. De conformidad con las consideraciones de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio 
origen a la tesis 2a. LXI/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, 
página 1005, de rubro: "INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELA
TIVA, QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO 
DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RE
TIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA.", al resultar distin
tos los esquemas de pensiones que rigen, por una parte, para el artículo 
octavo transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, contenido en el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 12 de enero de 2012 que, al prever que los trabaja
dores que se beneficien bajo el régimen de la Ley del Seguro Social, vigente 
hasta el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en los 
términos de esta ley les corresponda, deberán recibir en una sola exhibi
ción los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondientes 
hasta el tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que se hubieran gene
rado, en tanto que las subsecuentes aportaciones se abonarán para cubrir 
las pensiones de los trabajadores, transgrede el artículo 123, apartado A, 
fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
puesto que dispone de las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores para un fin diverso para el cual fueron 



432 CONTRADICCIÓN DE TESIS

instituidas; mientras que, por otra parte, conforme al numeral 40 de la in
vocada ley, los fondos de la subcuenta de vivienda que no hubiesen sido 
aplicados para el pago de un crédito de vivienda, serán transferidos a las 
administradoras de fondos, en el supuesto de que el trabajador o sus bene
ficiarios tengan derecho a recibir una pensión conforme al régimen de 
la Ley del Seguro Social, no puede atenderse a las mismas razones que se 
expusieron para declarar inconstitucional aquél. Al contrario, debe con
siderarse que la modalidad a la propiedad de los recursos de vivienda 
prevista en el citado artículo 40, tiene como propósito contratar una renta 
vitalicia con una institución de seguros, la que se justifica porque repre
senta para el trabajador una medida de protección y previsión en aras de 
garantizarle una mejor pensión, ocupando los recursos de vivienda que no 
cumplieron su finalidad constitucional, de modo que la orden de transferir 
los recursos de vivienda no utilizados para la obtención de un crédito para 
vivienda, a las administradoras de fondos para el retiro, si bien representa 
un destino distinto para el que fueron creados, tiene una finalidad cons
titucionalmente válida, debido a que se utilizarán para incrementar los 
fondos acumulados en la cuenta individual y, por ende, el de la pensión 
que se contrate con una institución de seguros, pues cuanto mayor sea el 
saldo acumulado en la cuenta, mayor será el monto de la pensión. Conse
cuentemente, si un pensionado inicialmente optó por regirse de acuerdo 
con la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, lo que 
le daría el derecho a obtener la devolución de los fondos de la subcuenta 
de vivienda, no obstante que con posterioridad se acogió al régimen de la 
citada ley vigente, entonces debe soportar todas las consecuencias que 
le son aplicables, entre las que se incluye la transferencia de éstos a las 
administradoras de fondos para el retiro para la contratación de la pensión 
correspondiente y no su devolución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 258/2013. José Ramírez Jaramillo. 13 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Trejo Orduña. Secretario: Juan 
Antonio Gutiérrez Gaytán.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, 
Tomo II, julio de 2014, tesis XVI.1o.T.4 L (10a.), página 1297.

REG. DIGITAL 2006945
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que tal devolución 
es improcedente, en términos del artículo 40 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, al disponer 
una modalidad a la propiedad de los recursos de vivienda, que tiene 
como propósito contratar una renta vitalicia con una institución de 
seguros, la que se justifica, porque representa para el trabajador una 
medida de protección y previsión en aras de garantizarle una mejor 
pensión, al ocupar los recursos de vivienda que no cumplieron su 
finalidad constitucional. De ahí que la orden de transferir los recur
sos de vivienda no utilizados para la obtención de un crédito para 
vivienda, a las administradoras de fondos para el retiro, si bien repre
senta un destino distinto para el que fueron creados, tiene una fi
nalidad constitucionalmente válida, debido a que se utilizarán para 
incrementar los fondos acumulados en la cuenta individual y, por 
ende, el de la pensión que se contrate con una institución de segu
ros, pues cuanto mayor sea el saldo acumulado en la cuenta, mayor 
será el monto de la pensión.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUA
DALAJARA, JALISCO, EN APOYO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLE
GIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, resolvió 
que fue incorrecto que el saldo de la subcuenta de vivienda se 
hubiese entregado al Instituto Mexicano del Seguro Social, porque 
la legislación aplicable no autoriza a ello, sino que precisa que sea 
entregado a sus beneficiarios el saldo que aparezca reflejado en la 
subcuenta de vivienda a nombre del extinto trabajador, sin que obste 
a ello el hecho de que aquéllos gocen de pensiones que son admi
nistradas por la administradora de fondos para el retiro. También 
consideró que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, está obligado a entregar los fondos acumulados 
en la subcuenta de vivienda 1997 a los beneficiarios del trabajador 
y de ninguna manera dichos fondos deben utilizarse para un fin 
distinto para el cual fueron creados, salvo que haya consentimiento 
expreso del propio trabajador o sus beneficiarios para que los fondos 
de la subcuenta de vivienda se destinen al pago de su pensión; por 
lo anterior, sustentó su determinación en el texto de la jurisprudencia 
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2a./J. 32/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "INFONAVIT. EL ARTÍCULO OCTAVO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY 
RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE ENERO DE 1997, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO A, FRACCIÓN XII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."
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2a./J. 36/2017 (10a.)

HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA EXTRAORDI
NARIA SE CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCEDER 
DE 9 HORAS A LA SEMANA, NO ES DABLE ABSOL
VER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE LA PRESTA
CIÓN REFERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE 
DE LAS HORAS EXCEDENTES

Del artículo 784, fracción VIII, de Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 
1 de diciembre de 2012, se advierte que corresponde al patrón la carga de 
probar la jornada extraordinaria cuando se reclaman hasta 9 horas sema
nales adicionales, circunstancia que implica que si el reclamo del tiempo 
extra es mayor, corresponde demostrarlo al trabajador; sin embargo, cuando 
la autoridad jurisdiccional considere que la prestación solicitada en relación 
con la jornada laboral extraordinaria no resulta razonable por basarse en 
un tiempo o jornada considerada inverosímil, debe acotarse a reducir la 
prestación desproporcionada a la que el legislador consideró moderada, 
es decir, pagar al trabajador las horas extras hasta por 9 horas semanales 
que el patrón no acredite con el material probatorio correspondiente, por 
lo que no es posible condenarlo por el total de las horas extras solicitadas, 
sino únicamente exentarlo de aquellas que excedan dicho límite, máxime 
que continúa siendo responsable en cuanto a la obligación de conservar los 
controles de asistencia y de horario respectivos, conforme al citado artícu
lo 784, en relación con el diverso 804, fracción III, del propio ordenamiento 
legal. De esta manera, la calificación de inverosimilitud de las horas extras 
reclamadas por el trabajador y su falta de acreditación, no pueden traer 
como consecuencia que el patrón deje de observar la obligación legal de con
servar las constancias y documentos necesarios que demuestren fehacien
temente la jornada laboral, ni eximirlo del pago de horas extras hasta por 
9 horas a la semana, cuyo límite está obligado a acreditar.
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Contradicción de tesis 296/2016. Entre las sustentadas por el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segun
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 8 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XVI.2o.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. LA CARGA 
DE LA PRUEBA ESTÁ DIVIDIDA EN CUANTO A LA DURACIÓN QUE SE 
RECLAME (ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", aprobada 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 
2185, y 

El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 1736/2015 y 
135/2016.

Tesis de jurisprudencia 36/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de marzo de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27201

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1020

REG. DIGITAL 2014583
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuál es el efecto que se genera cuando la autoridad juris
diccional considera que una jornada laboral extraordinaria es invero
símil, por exceder de nueve horas a la semana, es decir, si tiene como 
consecuencia absolver al patrón del total de las horas extras recla
madas o únicamente respecto de aquellas que excedan de las nueve 
horas extras semanales a que refiere el artículo 784, fracción VIII, de la 
Ley Federal del Trabajo.

TESIS CONTENDIENTE

HORAS EXTRAS. LA CARGA DE LA PRUEBA ESTÁ DIVIDIDA EN CUANTO 
A LA DURACIÓN QUE SE RECLAME (ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). Conforme al texto anterior del artículo 784, fracción VIII, de 
la Ley Federal del Trabajo, la carga de la prueba en cuanto a la duración 
de la jornada de trabajo correspondía por completo al patrón; sin embargo, 
a partir de la reforma que entró en vigor el 1o. de diciembre de 2012, dicho 
débito procesal se torna divisible, dado que si bien es cierto que el legis
lador ordinario lo impuso al trabajador en cuanto al tiempo superior de 9 
horas extras a la semana, también lo es que preservó la obligación patro
nal de demostrar su dicho en cuanto a la jornada ordinaria y extraordinaria 
hasta por esas 9 horas semanales, dado que en términos de los artículos 
804 y 805 de la ley citada, el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir 
en el juicio, entre otros, los controles de asistencia, en la inteligencia de 
que cuando no se lleven en el centro de trabajo, la duración de la jornada 
puede demostrarla mediante el ofrecimiento de prueba diversa. Así, cuando 
el trabajador reclama el pago de tiempo extraordinario que excede ese 
número de horas a la semana, subsiste la carga específica del propio em
pleador, en cuyo defecto, habrá de tenerse por cierta la jornada que expresó 
el operario, aunque no en la totalidad de las horas extras reclamadas, sino 
únicamente de 9, salvo que el operario acredite las restantes. Ello es así, 
porque la modalidad que propicia la reversión de la carga al trabajador 
ocurre respecto del reclamo del tiempo extraordinario superior a esas 9 
horas semanales, lo que no implica que desaparezca la obligación patro
nal de probar su dicho respecto de la jornada ordinaria y de la extraordina
ria hasta por ese periodo.



438 CONTRADICCIÓN DE TESIS

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 854/2014. 16 de abril de 2015. Mayoría de votos. Disidente: 
Ángel Michel Sánchez. Ponente: Celestino Miranda Vázquez. Secretario: 
Fidel Abando Sáenz.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo III, agosto de 2015, tesis XVI.2o.T.1 L (10a.), página 2185.

REG. DIGITAL 2009759

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que cuando el horario se 
considere inverosímil, es factible absolver del pago de la totalidad 
de las horas extra al demandado, toda vez que, en ese supuesto, 
no debe otorgarse de manera automática el pago de nueve horas 
extras semanales a que refiere el artículo 784, fracción VIII, de la Ley 
Federal del Trabajo, sino que debe atenderse a la razonabilidad de 
las condiciones del tiempo extra exigido. 
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2a./J. 115/2016 (10a.)

HORAS EXTRAS. EL HECHO DE QUE EL TRABAJA
DOR NO PRECISE EL HORARIO EN QUE INGERÍA 
ALIMENTOS DURANTE LA JORNADA CONTINUA, NO 
NECESARIAMENTE HACE QUE EL RECLAMO DE SU 
PAGO SEA INVEROSÍMIL

De la interpretación armónica de los artículos 5o., fracciones II y III, 58 a 
61, 63, 64, 66, 68 y 784, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo que esta
blecen lo relativo a las jornadas de trabajo, y de las jurisprudencias 4a./J. 
20/93 (*) y 2a./J. 7/2006 (**) y 2a./J. 35/2014 (10a.) (***), en que la Cuarta 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostu
vieron que cuando el patrón incumple con la carga de demostrar la jor
nada laboral y la acción de pago por concepto de tiempo extraordinario se 
funda en circunstancias inverosímiles, por aducirse una jornada excesiva, 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, acorde con la facultad que la Ley 
Federal del Trabajo les otorga en su artículo 841, pueden apartarse del resul
tado formal y resolver con base en la apreciación en conciencia de los 

(*) La tesis de jurisprudencia 4a./J. 20/93 citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 1993, página 19, con el rubro: 
"HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES."
(**) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 7/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 708, con el rubro: 
"HORAS EXTRAS. ES LEGAL QUE TANTO LA JUNTA COMO EL TRIBUNAL DE AMPARO PROCE
DAN AL ESTUDIO DE LA RAZONABILIDAD DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO DE TRABAJO 
CUANDO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL."
(***) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 35/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 912, 
con el título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. DEBE EXAMINARSE SU RAZONABILIDAD CUAN
DO SE ADVIERTA QUE LA DURACIÓN DE LA JORNADA ES INVEROSÍMIL AUN EN EL CASO 
EN QUE EL DEMANDADO NO COMPAREZCA A LA AUDIENCIA Y SE TENGA POR CONTESTA
DA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO." 
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hechos, y que en la valoración de las pruebas deberán actuar con apego 
a la verdad material deducida, se concluye que cuando un trabajador que 
ha laborado una jornada continua para la patronal, reclama el pago de 
horas extras y no precisa el horario para descansar e ingerir sus alimentos 
durante aquélla, ese extremo no necesariamente hace que el reclamo de 
su pago resulte inverosímil, sino que debe atenderse caso por caso y tener 
en cuenta todos los aspectos involucrados con el desempeño del trabajo 
dentro de la jornada señalada por el trabajador, como son, el número de 
horas laboradas; la naturaleza de la actividad desempeñada, ya sea física, 
intelectual o ambas; las condiciones personales del trabajador, como edad, 
sexo, estado físico, presencia o no de discapacidades físicas o mentales; y 
si se satisfacen las necesidades fisiológicas como ser humano –alimen
tación, descanso–, con relación a las actividades continuas en que está 
involucrado, sin perder de vista que en el horario de trabajo se contemplen 
o no lapsos de descanso; siendo legal que tanto las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje como los tribunales de amparo estudien el grado de obje
tividad que respalde las afirmaciones del trabajador acerca del tiempo 
extraordinario de trabajo que dice haber laborado, cuando se advierta que 
la duración de la jornada es inverosímil.

Contradicción de tesis 130/2016. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Se
gundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 10 de agosto de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis (VIII Región) 2o.6 L (10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. 
SON INVEROSÍMILES CUANDO SU RECLAMO SE BASA EN EL HECHO 
DE QUE EL TRABAJADOR NO CONTÓ CON TIEMPO PARA LA INGESTA DE 
ALIMENTOS, SIN PRECISAR EL HORARIO EN QUE DEBÍA CUBRIRSE ESTA 
NECESIDAD.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yuca
tán, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, pá
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gina 2964, y el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 835/2015.

Tesis de jurisprudencia 115/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciséis. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 835/2015, resuelto por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, 
derivó la tesis de jurisprudencia VII.2o.T. J/4 (10a.), de título y subtítulo: 
"NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO LABORAL. EL TRABAJADOR 
NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTAR EL INCIDENTE RELATIVO PRE VIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO DIRECTO, EN TÉRMINOS DEL PÁ
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA, PERO 
DICHA OBLIGACIÓN SUBSISTE PARA EL PATRÓN (INAPLICABILIDAD 
PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2002).", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
32, Tomo III, julio de 2016, página 1970.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26695

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 863.

REG. DIGITAL 2012721

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el reclamo de horas extras deviene inverosímil por el 
hecho de que el trabajador no haya precisado el horario en el cual inge
ría alimentos durante la jornada continua.

TESIS CONTENDIENTE

HORAS EXTRAS. SON INVEROSÍMILES CUANDO SU RECLAMO SE BASA 
EN EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR NO CONTÓ CON TIEMPO PARA 
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LA INGESTA DE ALIMENTOS, SIN PRECISAR EL HORARIO EN QUE DEBÍA 
CUBRIRSE ESTA NECESIDAD. Cuando el reclamo de horas extras se basa 
en el hecho de que el trabajador no contó con tiempo para gozar de la in
gesta de alimentos, por haber laborado continuamente y en exceso, pero 
sin precisar el horario en que debía cubrir su necesidad, dicho reclamo 
resulta inverosímil, en virtud de que no es creíble que se hubiera laborado 
varias jornadas de trabajo de manera continua y excesiva, sin cubrir esa 
necesidad de alimentación, dado que el común de los hombres no puede 
trabajar en esas condiciones, al tratarse de una necesidad fisiológica 
humana.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA OCTAVA REGIÓN

Amparo directo 302/2014 (cuaderno auxiliar 700/2014) del índice del Tribu
nal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Mérida, Yucatán. Wilbert Polanco Jiménez. 20 de agosto de 
2014. Unanimidad de votos; mayoría en relación con el contenido y tema 
de esta tesis, por no haber votado en el asunto que le dio origen el Magis
trado Gonzalo Eolo Durán Molina. Ponente: Mayra González Solís. Secreta
ria: Guadalupe Belem Lobato Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo IV, noviembre de 2014, tesis (VIII Región)2o.6 L (10a.), página 2964.

REG. DIGITAL 2008017

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que la falta de precisión del traba
jador del horario en que durante la jornada continua ingería alimen
tos, en automático, no hace que el reclamo de horas extras devenga 
inverosímil, pues debe atenderse al caso concreto, acorde con las 
actividades del ser humano, esto es, el número de horas laboradas y 
las actividades específicas desempeñadas.
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2a./J. 62/2016 (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA OBLI
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, SE ACTUALIZA 
INCLUSO CUANDO LA CAUSAL RELATIVA DERIVA DE 
UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

La obligación de los órganos jurisdiccionales de amparo de dar vista al 
quejoso cuando adviertan oficiosamente la posible actualización de una 
causal de improcedencia no alegada por las partes ni analizada por el 
inferior, debe cumplirse incluso si ésta deriva de una jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en atención a que, por un lado, 
sólo así se le otorga a dicha parte la oportunidad de controvertir la apli
cación del criterio jurisprudencial, lo que resulta acorde con el derecho de 
audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por otro, la aplicación de una jurisprudencia 
no puede justificar la inobservancia de los términos y plazos legalmente 
establecidos.

Contradicción de tesis 25/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con resi
dencia en Cuernavaca, Morelos. 11 de mayo de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass 
Herrera.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis (I Región)9o.1 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA EN 
EL AMPARO. EL TRÁMITE PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES OCIOSO E INÚTIL CUANDO 
LA CAUSA DERIVA DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.", aprobada por el Noveno Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con resi
dencia en Cuernavaca, Morelos, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, 
febrero de 2015, página 2719, y 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 671/2015.

Tesis de jurisprudencia 62/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticinco de mayo de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26398

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 627.

REG. DIGITAL 2011990

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe cumplirse con la obligación prevista en el párrafo 
segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo cuando la causal de im
procedencia –advertida oficiosamente, no alegada por las partes ni 
analizada por el órgano inferior– derive de una jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TESIS CONTENDIENTE

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL TRÁMITE PREVISTO POR EL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
OCIOSO E INÚTIL CUANDO LA CAUSA DERIVA DE LA JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. El ar
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tículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece la obligación 
para los Tribunales Colegiados de Circuito de dar vista al quejoso por el 
término de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
cuando adviertan de oficio que pudiese actualizarse en el asunto una cau
sa de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni examinada 
por el a quo en la sentencia recurrida. Esa vista tiene como único objetivo 
otorgar a dicha parte la oportunidad de que manifieste lo que a su interés 
legal convenga, a fin de que aporte los elementos necesarios para des
virtuar el impedimento técnico que pudiese derivar en el sobreseimiento 
del juicio; sin embargo, es ociosa e inútil la aplicación de dicho supuesto 
normativo cuando la causa de improcedencia ha sido determinada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia, de observan
cia obligatoria en términos del artículo 217, párrafo primero, de la citada ley, 
porque no existiría la mínima posibilidad de que supere el obstáculo de
clarado por el Máximo Tribunal para entrar al estudio del fondo del asunto 
y, en consecuencia, el trámite previsto en el referido artículo 64, párrafo 
segundo, sólo provocará, en este caso específico, la transgresión al dere
cho de justicia pronta y expedita previsto por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que ello retrasaría la resolu
ción del juicio que, indefectiblemente, habrá de sobreseerse.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

Amparo en revisión 275/2014 (cuaderno auxiliar 854/2014) del índice del 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del No
veno Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos. Roberto Perea Sánchez. 21 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Alejandro 
Ramos Santillán, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Ca
rrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
40, fracción VI, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Alicia del Carmen Hernán
dez Domínguez.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis (I Región)9o.1 K (10a.), página 2719.

REG. DIGITAL 2008389

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO concluyó que la obligación prevista en el segundo párrafo 
del artículo 64 de la Ley de Amparo –consistente en otorgar vista 
a la quejosa cuando se advierta oficiosamente la posible actuali
zación de una causal de improcedencia no alegada por las partes 
ni analizada por el órgano inferior–, debe cumplirse cuando derive 
de una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
habida cuenta que el artículo claramente impone la obligación de 
dar vista a la quejosa cuando se advierta de oficio una causal de im
procedencia y ésta no haya sido alegada por las partes, ni analizada 
por el órgano jurisdiccional inferior; ello, sin precisar que la apli
cación de una jurisprudencia sea un caso de excepción. En tales 
circunstancias, incluso, si la causal de improcedencia deriva de 
una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe cumplirse con la obligación de otorgar la vista, especialmente, 
al considerar que el solicitante de amparo podría exponer los moti
vos por los que estime inaplicable el criterio. También argumentó 
que el derecho de la quejosa a manifestarse acerca de la posible 
actualización de una causal de improcedencia deriva de su dere
cho de audiencia y constituye una formalidad esencial del debido 
proceso en el juicio de amparo. Por otra parte, el principio de cele
ridad procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece la finalidad de resolver 
los asuntos sin retrasos injustificados, pero acorde con las formali
dades esenciales del procedimiento. En consecuencia, resulta des
proporcional privar a la quejosa de su derecho de audiencia en aras 
de privilegiar el principio de celeridad procesal, pues éste puede 
cumplirse siguiendo esas formalidades.
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2a./J. 112/2016 (10a.)

IMPUESTO SOBRE LA RENTA "EFECTIVAMENTE 
PAGADO" REFERIDO EN EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFO 
QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA Y EN LA JURISPRUDENCIA P./J. 
119/2010 (*). ES EL MONTO QUE MATERIALMENTE 
SE ENTERA AL FISCO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2008 Y 2010)

El término impuesto sobre la renta "efectivamente pagado" referido en el 
precepto y en la jurisprudencia aludidos es el erogado en efectivo, cheque 
o traspaso, lo que significa que es el que materialmente se entera al fisco, 
a efecto de acreditarlo contra el impuesto empresarial a tasa única. Así, 
no puede entenderse como "efectivamente pagado" el impuesto sobre la 
renta determinado por la autoridad fiscal al contribuyente con motivo de 
un requerimiento de información o de una visita domiciliaria, pues ello invo
lucraría otorgar el beneficio del acreditamiento al gobernado que además 
de que fue omiso en enterar en tiempo y forma ese tributo, todavía no lo ha 
hecho, lo que se traduciría en un elemento artificial que podría provocar 
que se acreditara ficticiamente el importe del impuesto sobre la renta a 
enterar.

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito y Primero del Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 119/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 13, con 
el rubro: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO Y QUINTO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO PREVÉ UN DERECHO PARA ACREDITAR EL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO, SINO SÓLO EL EFECTIVAMENTE PAGADO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008)." 
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en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 25 de mayo de 2016. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán; votó con reservas Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 342/2014, el 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al re
solver el amparo directo 772/2014, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 83/2015.

Tesis de jurisprudencia 112/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26617

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 814.

REG. DIGITAL 2012448

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Dilucidar qué debe entenderse por impuesto sobre la renta "efectiva
mente pagado", particularmente, esclarecer si cuando dicho tributo es 
determinado por el fisco en la misma resolución crediticia por la que se 
liquida el impuesto empresarial a tasa única –IETU–, puede considerar
se como "efectivamente pagado" para efectos de su acredi tamiento, de 
conformidad con el artículo 8, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, y a la luz de la jurisprudencia P./J. 119/2010 emi
tida por el Pleno del Más Alto Tribunal del País.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO estimó que el impuesto sobre 
la renta determinado en la misma resolución crediticia por la que 
se liquida el impuesto empresarial a tasa única, que aún no ingresa 
materialmente al erario del fisco, no puede considerarse como 
"efectivamente pagado" para efectos de su acreditamiento, de con
formidad con el artículo 8, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, y a la luz de la jurisprudencia P./J. 
119/2010 pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

• EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO (ACTUAL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO) Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO consideraron que el impuesto sobre la renta determi
nado en la misma resolución crediticia por la que se liquida el im
puesto empresarial a tasa única, que aún no ingresa materialmente 
al erario del fisco, sí puede considerarse como "efectivamente pagado" 
para efectos de su acreditamiento en términos del artículo 8, quinto 
párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y de la 
jurisprudencia P./J. 119/2010, emitida por el Más Alto Tribunal del País.
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2a./J. 45/2017 (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DEL ACTO DE APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY RELATIVA ABROGADA

Cuando el juicio de amparo se promueva contra los actos de aplicación 
del precepto citado, declarado inconstitucional por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 
(10a.) (*), por regla general, el efecto de la protección no puede llevarse al 
extremo de impedir su aplicación futura en términos del artículo 78 de la Ley 
de Amparo, ni afectar actos distintos al reclamado, cuya constitucionalidad 
no haya sido impugnada en la demanda, pues el amparo contra actos de 
aplicación de leyes declaradas inconstitucionales en jurisprudencia, no com
prende a la norma general declarada inconstitucional si ésta no fue seña
lada como acto reclamado, sino que tiene por efecto que, en observancia 
de la jurisprudencia, no se aplique la ley en un acto concreto. Lo anterior, 
en el entendido de que, excepcionalmente, la concesión del amparo podrá 
tener efectos futuros cuando se impugne una resolución del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que por su 
contenido y naturaleza implique el ajuste de los pagos subsecuentes sin 
los descuentos fundados en la norma referida.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 
2012, página 553, con el rubro: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." 
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Contradicción de tesis 223/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Pleno 
Especializado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 19 de 
abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disiden
tes: Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis PC.IX.C.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: "ISSSTE. EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE UN ULTERIOR ACTO DE APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA, DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.", aprobada por el 
Pleno Especializado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo 
de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 30, Tomo III, mayo de 2016, página 2006, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 549/2015.

Tesis de jurisprudencia 45/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de mayo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2017 a las 10:08 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27148

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1049.

REG. DIGITAL 2014394
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en los juicios de amparo indirecto en los que se impugne 
la aplicación del artículo 51, segundo párrafo, de la Ley del Instituto 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, 
y no se señale esa norma general como acto reclamado, los efectos de 
la concesión del amparo con base en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 
(10a.), deben limitarse al acto de aplicación, o también implican la res
titución por actos anteriores al reclamado y la vincu lación de la autori
dad en la futura desaplicación de dicho precepto.

TESIS CONTENDIENTE

ISSSTE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE UN ULTE
RIOR ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA ABROGADA, DECLARADO INCONSTITUCIONAL 
POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. Cuando se impugna un ulterior acto de aplicación del artículo 
indicado, por virtud del cual se disminuye el monto de alguna de las pen
siones que por jubilación o por viudez percibe el quejoso, la protección 
constitucional que se otorgue con base en la jurisprudencia 2a./J. 97/2012 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que lo declaró inconstitucional, debe ser para el efecto de que a aquél se 
le reintegre únicamente el descuento realizado indebidamente con motivo 
del acto de aplicación combatido, sin que pueda ordenarse respecto de des
cuentos efectuados con anterioridad, toda vez que fue consentida la norma 
declarada inconstitucional, al no haberla impugnado oportunamente, sin 
que pueda desincorporarse en lo futuro su aplicación, pues ello deberá ata
carse en cada caso concreto.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los entonces 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Noveno Cir
cuito. 7 de marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Eva 
Elena Martínez de la Vega, Juana María Meza López, Pedro Elías Soto Lara 
y Enrique Alberto Durán Martínez. Disidentes: Guillermo Cruz García y 
José Ángel Hernández Huízar. Ponente: Guillermo Cruz García. Encar
gado del Engrose: Enrique Alberto Durán Martínez. Secretario: Jesús 
Ricardo Meza Macías.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circui
to, al resolver el amparo en revisión 198/2015, el sustentado por el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver los amparos 
en revisión 34/2015 y 170/2015, y el diverso sustentado por el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 30/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2012 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, página 553, con el rubro: "ISSSTE. EL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)."

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 198/2015, resuelto por 
el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, derivó la tesis aislada 
IX.1o.13 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES POR JUBILACIÓN Y 
VIUDEZ. EL AMPARO CONCEDIDO CONTRA SU DESCUENTO EN UN PAGO 
MENSUAL DETERMINADO, POR EXCEDER EL LÍMITE ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 51 DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DECLA
RADO INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBE HACERSE EXTENSIVO A LOS 
ANTERIORES Y A QUE CESEN EN LO FUTURO, AUN CUANDO DICHO 
PRECEPTO NO SE HAYA SEÑALADO COMO ACTO RECLAMADO.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre 
de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3571.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 9 de mayo de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, 
Tomo III, mayo de 2016, tesis PC.IX.C.A. J/1 A (10a.), página 2006.

REG. DIGITAL 2011587
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO determinó que los efectos del amparo 
debían ser para que cesaran los descuentos de la pensión hacia el 
futuro y se restituyeran las cantidades indebidamente descontadas 
con motivo del acto de aplicación, precisando que dichos efectos 
debían hacerse extensivos en cuanto a los descuentos anteriores, 
siempre y cuando no hubieren prescrito.
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2a./J. 33/2017 (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA APLICA
CIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 57, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY RELATIVA VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2002 (ACTUALMENTE ABROGADA), 
ES IMPROCEDENTE EN LO REFERENTE AL PAGO DE 
INCREMENTOS O DIFERENCIAS A LAS PENSIONES, 
RESPECTO DE LAS OTORGADAS ANTES DE ESA 
FECHA

El artículo 57, párrafo tercero, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente del 5 de enero de 
1993 al 31 de diciembre de 2001, señala que la cuantía de las pensiones 
se incrementará conforme aumente el salario mínimo general para el Dis
trito Federal, hoy Ciudad de México y, posteriormente, mediante reforma 
vigente a partir del 1 de enero de 2002, establece que se adopta para tales 
fines el Índice Nacional de Precios al Consumidor, o bien, en proporción al 
aumento de los sueldos de los trabajadores en activo, según sea el refe
rente que resulte de mayor beneficio. Ahora bien, en virtud de la fecha en 
que entró en vigor esa modificación legislativa, quienes se pensionaron con 
anterioridad a ella solamente adquirieron el derecho al incremento de sus 
pensiones conforme al aumento del salario mínimo aludido, por lo que no 
les es aplicable retroactivamente el citado precepto, habida cuenta que la 
jubilación no es un derecho surgido por el solo hecho de existir la relación 
laboral o por simple efecto del pago de las cotizaciones, sino que consti
tuye una mera expectativa de derecho que se concreta hasta que se cum
plan los requisitos para su otorgamiento, ya que la incorporación de dicha 
prestación al patrimonio jurídico de las personas se encuentra condicio
nada al cumplimiento de los años de servicio requeridos. Por tanto, mien
tras no exista un mandato expreso del legislador para incorporar entre los 
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destinatarios de la norma a los pensionados con anterioridad, el paráme
tro que legalmente les corresponde a sus incrementos es el previsto en 
función del salario mínimo, el cual no puede sustituirse, vía interpretativa, 
por un sistema indexado o el homologado con quienes se encuentran 
laboralmente en activo, porque sería tanto como desconocer el principio 
constantemente reiterado en el sentido de que las pensiones se rigen por 
la ley vigente al momento de otorgarse, y asignar a la ley un efecto retroac
tivo que no tuvo en mente el autor de la reforma respectiva.

Contradicción de tesis 342/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, Décimo Quinto y Décimo Octavo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 1 de marzo de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
taria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.18o.A. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES. PARA SU IN
CREMENTO PROCEDE LA APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCULO 
57, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE 
A PARTIR DE DOS MIL DOS (ACTUALMENTE ABROGADA), A LOS PEN
SIONADOS ANTES DE ESA FECHA, POR REPORTARLES UN MAYOR BE
NEFICIO.", aprobada por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo 
IV, agosto de 2016, página 2378, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión contenciosa 
administrativa 34/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 371/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo directo 1124/2015 (cuaderno auxi
liar 175/2016).
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Tesis de jurisprudencia 33/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal en sesión privada del quince de marzo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27055

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo I, abril de 2017, página 949.

REG. DIGITAL 2014063

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la aplicación del artículo 57, tercer párrafo, de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es
tado, vigente a partir del 1 de enero de 2002, a los pensionados que 
obtuvieron su pensión antes de esa fecha, y que reclaman el pago el 
incrementos o diferencias con base en dicho precepto, vulnera el prin
cipio de irretroactividad de la ley, previsto en el artículo 14 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TESIS CONTENDIENTE

PENSIONES. PARA SU INCREMENTO PROCEDE LA APLICACIÓN RETRO
ACTIVA DEL ARTÍCULO 57, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, VIGENTE A PARTIR DE DOS MIL DOS (ACTUALMENTE ABRO
GADA), A LOS PENSIONADOS ANTES DE ESA FECHA, POR REPORTAR
LES UN MAYOR BENEFICIO. El artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley 
en perjuicio de persona alguna; sin embargo, la intelección de tal norma 
permite colegir que autoriza la aplicación retroactiva si es en beneficio del 
gobernado. Por su parte, el derecho al incremento de la pensión se rige, en 
principio, por la ley vigente al momento de otorgarse. El artículo 57, ter
cer párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre 
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de 2001, establecía que las pensiones se aumentarían con base en el in
cremento del salario mínimo general para el Distrito Federal; por tanto, 
quienes se pensionaron durante la vigencia de esa norma adquirieron el 
derecho al incremento de su pensión en esos términos. El artículo refe
rido, en la porción normativa indicada, se reformó por decreto vigente a 
partir del 1o. de enero de 2002, para establecer que los incrementos se 
harían, bien conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, o 
bien, en tiempo y proporción en que se incremente el sueldo de los tra
bajadores en activo, el que resulte mayor. La modificación de la ley obe
deció, como lo admitió el propio legislador, a que el sistema de incremento 
pensionario diseñado conforme al salario resultó injusto e inapropiado, 
pues ese factor estuvo siempre por debajo del índice inflacionario, por 
eso se cambió en los términos descritos, a efecto de garantizar la capa
cidad adquisitiva de la pensión jubilatoria. Por tanto, resulta procedente 
aplicar retroactivamente esa nueva norma, en beneficio de los trabajadores 
pensionados antes de la fecha de la última reforma mencionada, para la 
justa actualización de las pensiones de retiro.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 842/2014. Silviano Esteva Hernández. 7 de septiembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secre
tario: Daniel Sánchez Quintana.

Amparo directo 552/2015. Leobardo Guarino González López. 9 de no
viembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 
Secretario: José Rogelio Alanís García. 

Amparo directo 784/2015. Dorotea Jiménez Vázquez. 8 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana 
Calderón Aramburu. 

Amparo directo 744/2015. Gregorio Ramírez Jiménez. 15 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Sandra 
Gabriela Torres Ferrusca. 

Amparo directo 26/2016. Lázaro Domínguez Díaz. 29 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Arte
misa Aydeé Contreras Ballesteros.
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis I.18o.A. J/3 (10a.), página 2378.

REG. DIGITAL 2012409

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CULIA
CÁN, SINALOA, EN APOYO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRI
MER CIRCUITO, sostuvo que resulta procedente aplicar retroacti
vamente en favor del pensionado la reforma al artículo 57 de la Ley 
del ISSSTE, en vigor a partir de 2002, porque así se evidencia del 
proceso legislativo cuya finalidad fue que el pensionado lograra una 
real recuperación del poder adquisitivo.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIAS ADMI
NISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y 
DÉCIMO QUINTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR
CUITO consideraron que al pensionado no le es aplicable el artícu
lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1 de enero de 2002, 
porque fue jubilado antes de su entrada en vigor, toda vez que la 
ley aplicable para el incremento de la cuota pensionaria de un jubi
lado deberá ser la misma conforme a la cual se hizo acreedor a la 
pensión.
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2a./J. 57/2017 (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONS
TITUIR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO

Los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo establecen que podrá dese
charse la demanda de amparo cuando del análisis de su contenido y, en su 
caso, de los anexos que se adjunten, aparezca que se actualiza un motivo 
de improcedencia, siempre y cuando sea manifiesto e indudable, lo que no 
está limitado a determinadas causales, sino que se prevé como una posibi
lidad general aplicable a cualquier juicio de amparo, independientemente 
de la razón por la que se aprecie que un juicio es improcedente. Así, en 
relación con el interés legítimo a que se refieren los artículos 107, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
5o., fracción I, y 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, los Jueces de amparo 
deben realizar una determinación casuística del nivel de afectación que 
genere el acto reclamado y distinguir entre la existencia de la titularidad 
de ese interés legítimo –no simple– (cuestión de derecho), y la posibilidad de 
acreditarlo (cuestión probatoria). Por tanto, al proveerse sobre la demanda 
de amparo, el juzgador puede verificar si la situación del promovente frente 
al acto de autoridad implica un perjuicio o no y, más aún, el tipo de afec
tación para determinar si implica un interés legítimo o un interés simple; 
sobre lo cual, en el caso de que no sea factible determinar con claridad 
estas situaciones o de que se advierta la posibilidad de que el quejoso sea 
titular de un interés legítimo, debe admitirse la demanda para que, a través 
de la sustanciación del juicio, se diluciden con certeza esos extremos; 
pero si de los hechos y las razones expuestas y/o probadas en la demanda 
se aprecia con claridad y sin lugar a dudas que la situación del quejoso 
frente al acto de autoridad implica un mero interés simple, entonces 
podrá desechar la demanda de amparo, siempre y cuando esto sea mani
fiesto e indudable.

Contradicción de tesis 331/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y 
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Vigésimo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de abril de 2017. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Disidente: Javier Laynez Potisek, quien manifestó que haría 
voto particular. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López 
Vergara.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver la queja 151/2016, y el diverso sustentado 
por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la queja 53/2015.

Tesis de jurisprudencia 57/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27159

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1078.

REG. DIGITAL 2014433

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la falta de interés legítimo puede constituir una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia que justifique el desechamien
to de la demanda de amparo indirecto, de conformidad con el artículo 
113 de la Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la falta de interés no 
constituye una causa de improcedencia manifiesta e indudable que 
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justifique el desechamiento de la demanda, porque el auto inicial 
no es el momento procesal oportuno para realizar un examen rigu
roso sobre dicho presupuesto procesal. 

• EL VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que si bien, por regla general, 
no resulta viable desechar una demanda de amparo por ausencia 
de interés –pues éste puede acreditarse hasta antes de la cele
bración de la audiencia constitucional–, lo cierto es que existen como 
excepción aquellos casos en que el acto reclamado no esté dirigido 
al quejoso, no le cause perjuicio o no lo agravie por tratarse de un 
mero interés simple. 
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2a./J. 12/2017 (10a.)

JORNADAS ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
LABORES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 
DE ALTO NIVEL QUE OCUPAN EL CARGO DE DIREC
TOR, ADMINISTRADOR O GERENTE. A ÉSTOS LES 
CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE 
SU DURACIÓN

Conforme al texto de la fracción VIII del artículo 784 de la Ley Federal del 
Trabajo, en vigor hasta el 30 de noviembre de 2012 y al vigente a partir 
del 1 de diciembre siguiente, la obligación del patrón de acreditar la jorna
da ordinaria de trabajo se sustenta sobre la premisa de que tiene mejores 
posibilidades para acreditar ese hecho, debido a su obligación de con
servar la documentación de la relación laboral; sin embargo, la posibilidad 
de que genere y supervise controles de asistencia de los trabajadores de 
confianza de alto nivel, que ocupan el cargo de director, administrador o 
gerente, se reduce significativamente en la medida en que, precisamente, 
éstos son sus representantes, en términos del artículo 11 de la ley citada 
y, por tanto, los encargados y responsables de generar los controles de 
asistencia del resto de los trabajadores de la empresa y verificar su cum
plimiento; de ahí que no es dable imponer, como regla general, que en la 
empresa o establecimiento existan controles de asistencia para este tipo 
de trabajadores. Por tanto, si en el juicio laboral se genera controversia 
sobre la duración de la jornada ordinaria de labores e, indirectamente, 
respecto a la extraordinaria, de un trabajador de confianza de alto nivel que 
ocupa el cargo de director, administrador o gerente, ante la diminuta 
posibilidad de que el patrón genere los controles de asistencia relativos, 
corresponde al trabajador la carga de la prueba para acreditar su dicho, 
debido a que, en el caso, no se actualiza la premisa de que el patrón tenga 
mejores posibilidades para acreditar ese hecho. En virtud de lo anterior, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona 
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el criterio contenido en su jurisprudencia 2a./J. 3/2002 (*), de rubro: "JOR
NADA DE TRABAJO. LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU DURACIÓN 
RECAE EN EL PATRÓN, AUN CUANDO EL TRABAJADOR HAYA DESEM
PEÑADO FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN."

Contradicción de tesis 227/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y Sexto 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 11 de enero de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre
tario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.6o.T.69 L, de rubro: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA CARGA DE 
LA PRUEBA LE CORRESPONDE AL TRABAJADOR CUANDO NO ESTÁ 
SUJETO A UN HORARIO Y SE DESEMPEÑA SIN LA SUPERVISIÓN DEL 
PATRÓN, POR SER UN ALTO DIRECTIVO.", aprobada por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril 
de 2000, página 1010, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 188/2016.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el 
criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 2a./J. 3/2002, de rubro: 
"JORNADA DE TRABAJO. LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU DURACIÓN 
RECAE EN EL PATRÓN, AUN CUANDO EL TRABAJADOR HAYA DESEM
PEÑADO FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, febrero de 2002, página 40, y en la diversa 757 de esta obra, esta última 
dejó de considerarse de apli cación obligatoria a partir del lunes 6 de 
marzo de 2017.

(*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 40. 
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Tesis de jurisprudencia 12/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26986

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1116.

REG. DIGITAL 2013783

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a quién corresponde la carga de la prueba de la jornada 
ordinaria de trabajo, cuando el trabajador ocupa un cargo de confianza 
a nivel dirección general, dirección de área, gerencia general o geren
cia de área.

TESIS CONTENDIENTE

TIEMPO EXTRAORDINARIO. LA CARGA DE LA PRUEBA LE CORRES
PONDE AL TRABAJADOR CUANDO NO ESTÁ SUJETO A UN HORARIO 
Y SE DESEMPEÑA SIN LA SUPERVISIÓN DEL PATRÓN, POR SER UN 
ALTO DIRECTIVO. Es cierto que de conformidad con el artículo 784, frac
ción VIII, de la Ley Federal del Trabajo, el patrón tiene la obligación de pro
bar que el trabajador laboró la jornada legal; sin embargo, cuando de las 
constancias laborales se advierte que el trabajador es un alto directivo 
de la empresa, entre otros, cuando se desempeñó como director general de 
la misma, esto es, sin la supervisión del patrón, dada su categoría y la natu
raleza de confianza de las labores que realizaba, no es posible que el patrón 
pueda acreditar la jornada laboral, en términos del numeral antes dicho 
porque, al ser alto directivo, no tenía que registrar entrada y salida; por 
tanto, a este último es a quien corresponde acreditar las horas extras que 
dijo haber laborado, máxime si a él correspondía determinar el horario de 
los demás trabajadores y, si no lo hace, no es posible hablar de jornada 
extraordinaria y por lo mismo su pago es improcedente.
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 816/2000. Gerardo Enrique González Rivero. 17 de febrero 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes 
Patricia Muñoz Illescas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
abril de 2000, tesis I.6o.T.69 L, página 1010.

REG. DIGITAL 192037

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que el hecho de que la trabajadora 
ocupara un puesto de gerente de operaciones y que no firmara la 
entrada y salida no imposibilita, ni exime al patrón de cumplir con 
la carga de probar la jornada laboral, conforme al artículo 784, frac
ción VIII, de la Ley Federal del Trabajo vigente, pues este numeral 
no establece distinción en relación con la categoría o naturaleza de 
confianza de las labores que realice un trabajador; siendo la única 
excepción a tal regla probatoria, que la jornada extraordinaria exceda 
de nueve horas semanales, de manera que si aquél no demuestra 
ese hecho, procede el pago de tiempo extraordinario.
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2a./J. 39/2017 (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE 
REQUERIRSE A LA AUTORIDAD DEMANDADA LA 
EXHIBICIÓN DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA Y 
DE SU NOTIFICACIÓN, CUANDO OMITA ANEXARLAS 
A SU CONTESTACIÓN

El artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo establece que si el actor manifiesta desconocer la reso
lución que pretende impugnar, la autoridad demandada debe acompañar 
a su contestación constancia de la misma y de su notificación; sin embargo, 
nada dice respecto de los restantes documentos que deben anexarse en 
términos del artículo 21 del ordenamiento legal citado como son, entre 
otros, las copias de la contestación de la demanda y de los documentos 
anexos para correr traslado al actor y al tercero. En ese sentido, cuando 
la autoridad demandada cumpla oportunamente con su deber de contes
tar la demanda acompañando constancia de la resolución administrativa 
impugnada y de su notificación, pero omita anexar las copias de traslado 
respectivas, debe atenderse a los artículos 15, penúltimo párrafo y 21, pe
núltimo párrafo, de la ley indicada y requerírsele para que las exhiba den
tro del plazo legal respectivo, habida cuenta que ello no implica que se le 
conceda una segunda oportunidad para producir su defensa ni significa 
reavivar un acto que resultaría inexistente si operara la preclusión proba
toria por no acompañar a su contestación la constancia de la resolución 
impugnada y de su notificación, que es lo que se pretende evitar con el cri
terio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 117/2011(*), en el sentido de que no 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 117/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 317, 
con el rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONO
CER EL ACTO IMPUGNADO, NO ADMITE REQUERIMIENTO A LA AUTORIDAD." 



472 CONTRADICCIÓN DE TESIS

es dable requerir a la autoridad a efecto de que exhiba las referidas docu
mentales cuando omita anexarlas a la contestación de la demanda.

Contradicción de tesis 344/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Cir
cuito y Décimo Octavo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis I.18o.A.7 A (10a.), de título y subtítulo: "COPIAS DE TRASLADO DE 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA Y SU NOTIFICACIÓN, 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO APLICA LA REGLA 
ESTABLECIDA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 117/2011.", aprobada por el 
Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1302, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 282/2016.

Tesis de jurisprudencia 39/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27160

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1095.

REG. DIGITAL 2014434
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 117/2011, 
es aplicable cuando la autoridad demandada acompaña a su contes
tación constancia de la resolución administrativa impugnada y de su 
notificación, empero, omite anexar las copias de traslado relativas, y si 
procede requerirla para que las exhiba en el plazo legal respectivo.

TESIS CONTENDIENTE

COPIAS DE TRASLADO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUG
NADA Y SU NOTIFICACIÓN, EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. NO APLICA LA REGLA ESTABLECIDA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
117/2011. En la jurisprudencia 2a./J. 117/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 317, cuyo rubro es: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, NO 
ADMITE REQUERIMIENTO A LA AUTORIDAD.", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que conforme a la inter
pretación de la fracción II del artículo 16 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, cuando en el juicio de nulidad el actor niega 
lisa y llanamente conocer la resolución administrativa impugnada, corres
ponde a la autoridad demandada demostrar su existencia, por lo que, al 
contestar la demanda de nulidad, debe exhibir dicha resolución y su noti
ficación, las cuales no pueden ser presentadas en algún otro momento, ni 
pueden ser materia de requerimiento o prevención por parte del Magis
trado instructor del juicio. Sin embargo, esa regla especial sólo aplica para 
el original del acto impugnado y su notificación, pero no es extensiva res
pecto de las copias de traslado de las constancias remitidas en la con
testación de la demanda, pues además de que ese supuesto no lo prevé 
la referida porción normativa, la obligación de exhibirlas se establece en el 
artículo 21, fracción I, de la citada ley; precepto que además dispone en 
su penúltimo párrafo, que le será aplicable, en lo conducente, el diverso 
artículo 15 de la ley. Por tanto, como este último prevé que deben requerir
se las copias de traslado, entonces también es aplicable respecto de las 
copias de la contestación de la demanda y sus anexos, entre ellos, la reso
lución administrativa y su notificación. Lo anterior deriva de que, al esta
blecer como la fracción II del aludido artículo 16 una hipótesis normativa 
especial, es decir, un supuesto de excepción, debe interpretarse en for



474 CONTRADICCIÓN DE TESIS

ma estricta, y como no comprende a las copias de traslado, éstas quedan 
incluidas en la regla general que permite su requerimiento.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 647/2012. Administrador Local Jurídico del Norte del Dis
trito Federal, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 14 de marzo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Armando 
Cruz Espinosa. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Revisión fiscal 296/2013. Jefe de Servicios Jurídicos de la Delegación Norte 
del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 29 de agosto de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretario: 
Héctor Orduña Sosa.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, 
Tomo 2, noviembre de 2013, tesis I.18o.A.7 A (10a.), página 1302.

REG. DIGITAL 2004882

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO consideró que resulta aplicable, por 
analogía, la jurisprudencia 2a./J. 117/2011, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIE
GA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, NO ADMITE REQUERIMIENTO 
A LA AUTORIDAD.", toda vez que estimar lo contrario implicaría 
transgredir los principios que rigen el procedimiento especial que 
opera cuando el actor niega conocer el acto impugnado e impo
nerle la carga de acudir al órgano jurisdiccional para conocer su 
contenido, o bien, obligar al órgano jurisdiccional a subsanar las irre
gularidades de la autoridad demandada.
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2a./J. 127/2016 (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OMITA 
SEÑALAR LA VÍA JURISDICCIONAL PROCEDENTE 
PARA IMPUGNAR EL ACTO ADMINISTRATIVO, DEBE 
ADMITIRSE COMO OPORTUNA LA DEMANDA PRE
SENTADA DENTRO DEL PLAZO CONTEMPLADO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUN CUANDO CORRES
PONDA A LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO VIGENTE EN 
LOS JUICIOS INICIADOS ANTES DEL 14 DE JUNIO 
DE 2016)

Resulta insuficiente que la autoridad administrativa señale de manera 
genérica la procedencia del recurso de revisión en términos del precepto 
citado, en relación con el diverso numeral 83 de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, como medio de defensa contra el propio acto, 
pues de la interpretación de los artículos 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se concluye que la autoridad emisora del acto admi
nistrativo reclamado tiene la obligación de informar al actor no sólo del 
recurso administrativo, sino también la vía procedente en sede jurisdiccio
nal, ya sea ordinaria o sumaria, para garantizar los derechos de acceso a la 
justicia y de defensa; razón por la cual, ante la omisión de la autoridad de 
precisar de manera específica la vía procedente del juicio de nulidad, 
debe aplicar el plazo de 45 días correspondiente a la vía ordinaria y admitir 
como oportuna la demanda de nulidad que debió interponerse dentro 
del plazo de 15 días establecido para la vía sumaria, lo cual no implica 
que su tramitación y resolución se sigan por la vía ordinaria, pues lo que 
se busca es subsanar la deficiencia de la inobservancia del artículo 3, 
fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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Contradicción de tesis 128/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Sexto Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 21 de septiembre de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fer
nando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 126/2015, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 164/2013.

Tesis de jurisprudencia 127/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

Nota: Por resolución de 23 de noviembre de 2016, emitida por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente 
de aclaración de la sentencia pronunciada en la contradicción de tesis 
128/2016, se aclaró la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/2016 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre 
de 2016 a las 10:22 horas, y en la diversa 761 de esta obra, para quedar 
redactada en los términos que aquí se establece. 

De la sentencia que recayó al amparo directo 164/2013, resuelto por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, derivaron las tesis aisladas IV.2o.A.61 A (10a.), IV.2o.A.62 A (10a.) y 
IV.2o.A.60 A (10a.), de títulos y subtítulos: "ACTO ADMINISTRATIVO. EL RE
QUISITO DE QUE MENCIONE LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA 
PROCEDAN, DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE TRATA DE LA VÍA 
ORDINARIA O DE LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO).", "ACTO ADMI
NISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO MENCIONE 
EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE EL 
ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR SU 
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DEMANDA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y 
CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." y "MULTAS IMPUESTAS POR LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE ES INAPLICABLE 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA EN SU 
CONTRA, EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN Y EL ÓRGANO ANTE EL QUE 
DEBE FORMULARSE.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, páginas 
1725, 1726 y 1831, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26770

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1398.

REG. DIGITAL 2013157

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es posible extender el plazo de 15 a 45 días, cuando se 
presenta una demanda de nulidad que procedía bajo la vía sumaria, 
sin embargo, ante la falta de mención de la vía procedente en el juicio 
de nulidad por la autoridad responsable en el acto administrativo, se des
conocía la vía correspondiente.

TESIS CONTENDIENTE

ACTO ADMINISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD 
NO MENCIONE EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, 
ES QUE EL ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRE
SENTAR SU DEMANDA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTI
TUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). Aunque conforme al 
artículo 7 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la falta de 
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mención de los "recursos" en el acto administrativo recurrible –expresión 
que atendiendo al derecho humano de acceso a la justicia, comprende 
también al juicio de nulidad, tanto en la vía sumaria como en la ordina
ria–, no es un elemento esencial de validez, cuya ausencia configure su 
nulidad, tal irregularidad impide al gobernado un efectivo acceso a la 
jurisdicción, ante la legal procedencia de dos vías diferentes para ello. Por 
ende, en respeto irrestricto al diverso derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, cuando la autoridad administrativa, en el acto impugnado, no men
cione la procedencia del juicio contencioso administrativo en su contra u 
omita especificar si es en la vía ordinaria o sumaria, debe optarse por una 
interpretación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a los derechos humanos que ofrezca en favor de la persona 
un acceso a la justicia y elegir aquella que garantice un mayor plazo para 
acudir oportunamente a presentar la demanda de nulidad, esto es, el de 
cuarenta y cinco días previsto para la promoción del juicio ordinario, in
dependientemente de que el procedimiento que deba llevarse por el tribu
nal se ajuste a la correspondiente vía que legalmente proceda. De esta 
forma se garantiza que la pretensión del particular pueda ser estudiada y 
se impide la irreparabilidad de alguna contravención al orden jurídico, 
mediante una protección más amplia a los derechos fundamentales del 
gobernado. De no estimarlo en ese sentido, es decir, de considerar el plazo 
menor para la promoción del juicio de nulidad en la vía sumaria –quince 
días–, aun cuando ésta sea la procedente, sería una sanción despropor
cional contra el administrado, no obstante que se configure un incum
plimiento de la autoridad, quien incluso resultaría beneficiada por su propio 
vicio derivado de no acatar el deber legal que le corresponde, en agravio del 
derecho humano del quejoso al acceso efectivo a la jurisdicción, consa
grado en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Esto es así, toda vez que ignorar la efectividad 
de tal señalamiento implicaría desconocer que la falta de técnica y acu
ciosidad de la autoridad fiscal redunde irremediablemente en perjuicio 
de los derechos humanos de seguridad y certeza jurídicas establecidos a 
favor de los particulares.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 164/2013. Automotores Cumbres, S.A. de C.V. 12 de julio 
de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Se
cretario: Edmundo Raúl González Villaumé.



479SEGUNDA SALA

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, 
Tomo 3, octubre de 2013, tesis IV.2o.A.62 A (10a.), página 1726.

REG. DIGITAL 2004635

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que la intención del legislador, al 
establecer en el artículo 3, fracción XV, de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo la obligación de la autoridad responsable 
para enunciar en el acto reclamado los recursos que procedieran, 
no debía extenderse a la procedencia del juicio de nulidad y la vía 
correspondiente, habida cuenta de que la intención del legislador 
fue brindar certeza jurídica cuando se derogaron los recursos esta
blecidos en leyes especiales y con la creación del recurso de re
visión prevista en el artículo 83 de la propia ley; por tanto, consideró 
que el motivo por el cual se creó ese requisito en el acto administra
tivo no podía trascender al juicio de nulidad, pues sobre su proce
dencia no existe problema alguno.
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2a./J. 17/2017 (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CONTRA EL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO POR 
OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIO
NES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HASTA 
QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN

Del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa abrogada por decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016, se advierte que el juicio contencioso 
administrativo procede, entre otros casos, contra los actos o resoluciones 
definitivas cuando no son impugnables, o cuando siéndolo, el recurso es 
opcional. En ese sentido, del análisis del artículo 41, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación y de lo expuesto durante los procedimientos legis
lativos que le dieron origen, se concluye que tratándose de créditos fisca
les determinados presuntivamente y requeridos por la autoridad, una vez 
agotadas las etapas del procedimiento especial, su impugnación sólo pro
cede mediante el recurso de revocación contra el propio procedimiento 
administrativo de ejecución, donde podrán hacerse valer los agravios con
tra la resolución determinante del crédito fiscal, el cual tiene el carácter 
de optativo en términos del artículo 120 del ordenamiento aludido. Lo an
terior, porque por disposición expresa del legislador, constituye un acto 
que no puede impugnarse por sí solo, ya que debe esperarse a que se dé 
inicio al procedimiento administrativo de ejecución, toda vez que, de no 
actualizarse dicho supuesto, es únicamente un requerimiento más que 
no tiene el carácter coercitivo. Consecuentemente, si no es procedente en 
ese momento procesal el recurso administrativo, que tiene el carácter 
de optativo, tampoco constituye una resolución definitiva impugnable me
diante el juicio contencioso administrativo, al no cubrir la exigencia del 
artículo 14 señalado.
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Contradicción de tesis 295/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materias Civil y Administrativa del Noveno Cir
cuito y Noveno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de febrero 
de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.9o.A.79 A (10a.), de título y subtítulo: "DETERMINACIÓN PRE
SUNTIVA DE CRÉDITOS FISCALES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO 
EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES. PROCEDE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN SU CONTRA SI LA AUTORI
DAD NO INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
EN EL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO.", aprobada por el Noveno Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de marzo de 2016 a 
las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, página 1705, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Admi
nistrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 294/2016.

Tesis de jurisprudencia 17/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27014

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1162.

REG. DIGITAL 2013958
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Establecer si la determinación presuntiva de créditos fiscales, pro ducto 
del incumplimiento en la presentación de declaraciones, prevista en el 
artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la Federación es impugna
ble a través del juicio contencioso administrativo federal antes de que 
inicie el procedimiento administrativo de ejecución.

TESIS CONTENDIENTE

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CRÉDITOS FISCALES CON MOTIVO 
DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES. 
PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN SU 
CONTRA SI LA AUTORIDAD NO INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCIÓN EN EL PLAZO LEGALMENTE ESTABLECIDO. 
En términos del artículo 41, fracción II y penúltimo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, la resolución determinante de un crédito fiscal derivado del 
incumplimiento de la obligación de los contribuyentes de presentar sus 
declaraciones dentro de los plazos señalados en las disposiciones fisca
les, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento administrativo de eje
cución, a partir del tercer día siguiente a aquel en que les sea notificado 
el adeudo. Así, el precepto indicado es claro en determinar que, de haber
se iniciado dicho procedimiento de ejecución, el contribuyente sólo podrá 
interponer en su contra el recurso de revocación, en el que, además, po
drá hacer valer agravios contra la resolución determinante. Por tanto, si la 
autoridad hacendaria no inició el procedimiento coactivo, no obstante haber 
transcurrido el plazo señalado, procede el juicio contencioso administra
tivo federal contra la determinación presuntiva del crédito fiscal.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo directo 118/2015. Marhnos Inmobiliaria, S.A. de C.V. 26 de marzo 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretaria: María del Pilar Meza Fonseca.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, 
Tomo II, marzo de 2016, tesis I.9o.A.79 A (10a.), página 1705.

REG. DIGITAL 2011312

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMI
NISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO sostuvo que la determinación 
de un crédito fiscal que se fijaba presuntivamente ante el incum
plimiento de la presentación de las declaraciones por el contribu
yente, en términos del artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, únicamente es recurrible a partir del momento en 
que se publique la convocatoria de remate dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución, atento a que su impugnabilidad está 
sujeta, por disposición legal expresa, a la condición aludida, por lo 
que, al resultar improcedente el recurso de revocación, no podía ser 
una resolución impugnable mediante el juicio de nulidad ni hablar
se de la opcionalidad de éste, pues es hasta que se vuelve recurri
ble qu e puede atenderse tal argumento.
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2a./J. 86/2016 (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y 
SU NOTIFICACIÓN, Y LA AUTORIDAD AL CON
TESTAR LA DEMANDA EXHIBE CONSTANCIA DE LA 
RESOLUCIÓN, PERO RECONOCE NO HABERLA NOTI
FICADO, ELLO NO CONDUCE A DECRETAR SU NU
LIDAD LISA Y LLANA

En términos de los artículos 16, fracciones II y III, y 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, si en un juicio contencioso 
administrativo el actor niega conocer la resolución administrativa que pre
tende impugnar así lo expresará en su demanda y, al contestarla, la auto
ridad acompañará constancia de la resolución administrativa y de su no
tificación, las cuales puede combatir el actor mediante ampliación de la 
demanda; debiendo estudiarse los conceptos de impugnación expresados 
contra la notificación, en forma previa al examen de los agravios expre
sados contra la resolución administrativa, y si se resuelve que no hubo 
notificación, se considerará que el actor fue sabedor de la resolución admi
nistrativa desde la fecha en que se le dio a conocer. En este sentido, no se 
deja en estado de indefensión al accionante, pues pese a que la auto
ridad demandada no haya notificado la resolución impugnada, lo cierto es 
que al dársele vista con el oficio de contestación de la demanda y la cons
tancia del acto combatido, se le tiene como conocedor de éste y podrá 
reclamarlo en la ampliación a la demanda; por tanto, la omisión de la deman
dada en el juicio contencioso administrativo de exhibir la constancia de 
notificación de la resolución, por sí sola, no conduce a declarar la nulidad 
lisa y llana de los actos impugnados, pues ello será motivo de pronun
ciamiento por el ponente o la Sala, según sea el caso.
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Contradicción de tesis 104/2016. Entre las sustentadas por el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Pleno 
del Trigésimo Circuito. 15 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Eduardo Medina Mora I. 
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis PC.XXX. J/7 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, AFIRMA SU EXIS
TENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, 
PERO SEÑALA NO HABER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, 
DEBE DECRETARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA.", aprobada por el Pleno del 
Trigésimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas, y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, 
página 1186, y

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 489/2015.

Tesis de jurisprudencia 86/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26452

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 1124.

REG. DIGITAL 2012189
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe declararse la nulidad lisa y llana de los actos impug
nados en el supuesto en que el actor afirme desconocer la resolución 
determinante de un crédito y su notificación, y en la contestación la de
mandada exhiba el original o copia certificada de dicha resolución y 
acepte que no fue notificada.

TESIS CONTENDIENTE

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA 
CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, AFIRMA SU EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORI
GINAL O COPIA CERTIFICADA, PERO SEÑALA NO HABER EFECTUADO 
LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE SU NULIDAD LISA 
Y LLANA. Conforme al artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo (cuyo contenido sustancial repro
duce el numeral 31, fracción II, de la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo para el Estado de Aguascalientes), y a la jurisprudencia 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 
196/2010, cuando el actor niega conocer la resolución que pretende im
pugnar, la autoridad, al contestar la demanda, debe exhibir el documento 
original del acto impugnado o copia certificada. Ahora bien, dicha regla 
debe aplicarse, por igualdad de razón, cuando el demandante niega co
nocer dicho acto y la autoridad afirma su existencia y la demuestra con la 
exhibición del documento original o en copia certificada, pero señala no 
haber efectuado la notificación correspondiente; de ahí que si la autoridad 
no prueba que se notificó antes de que se instaure la demanda, el acto 
administrativo no puede surtir efectos y debe declararse su nulidad lisa 
y llana, ya que debe darse oportunidad al actor de imponerse de su con
tenido e impugnarlo, por lo que la ausencia de la notificación no puede 
generar un beneficio procesal para la autoridad demandada (como sobre
seer en el juicio contencioso administrativo), sin que sea válido que ésta 
pretenda notificar la resolución, a través del juicio contencioso adminis
trativo, toda vez que la ley no lo autoriza y porque no puede obligarse al 
particular a promover un juicio para enterarse del contenido del acto emi
tido en su contra, pues ello implicaría vulnerar los derechos de acceso 
a la justicia y a un recurso efectivo, previstos en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 4 de febrero de 
2014. Mayoría de tres votos de los Magistrados José Luis Rodríguez San
tillán, Miguel Ángel Alvarado Servín y Silverio Rodríguez Carrillo, con 
ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados en su carácter 
de presidente del Pleno del Trigésimo Circuito. Disidentes: Álvaro Ovalle 
Álvarez, Lucila Castelán Rueda y Esteban Álvarez Troncoso. Ponente: Es
teban Álvarez Troncoso. Secretaria: María Ivannova Salazar Velasco.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 755/2013, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos 
874/2010 y 779/2013.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 196/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, enero de 2011, página 878, con el rubro: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR EL 
DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA."

Esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo II, abril de 2014, tesis PC.XXX. J/7 A (10a.), página 1186.

REG. DIGITAL 2006103

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que, pese a que la 
demandada en un juicio de nulidad tiene que exhibir la resolución 
controvertida para que la accionante la conozca íntegramente y la 
pueda combatir en ampliación de demanda, si dicha resolución no 
fue notificada, ello no conduce a declarar la nulidad lisa y llana de los 
actos controvertidos, porque se ha garantizado el derecho de defen
sa del actor.



489

2a./J. 65/2017 (10a.)

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL DE RESOL
VER LA SOLICITUD DE CERTIFICAR Y RECTIFICAR 
DECLARACIONES TRIBUTARIAS

El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación prevé un derecho de los 
particulares íntimamente vinculado con el de petición reconocido en el 
diverso 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
sin embargo, para que se actualice la resolución negativa ficta que regula es 
necesario que: a) el particular haya formulado una instancia o petición a 
alguna autoridad fiscal o administrativa; b) el ente incitado haya omitido 
resolverla por más de 3 meses; c) la ley señale como consecuencia de 
ese silencio la actualización de una respuesta ficta y que esa institución 
sea acorde con la sustancia de lo pedido y con la finalidad práctica para 
la que se instituyó y reconoció; y, d) el interesado la impugne a través 
de los medios de defensa que considere procedentes. Sobre esas bases, 
la omisión de la autoridad fiscal de resolver la solicitud de certificación y 
rectificación de declaraciones tributarias no origina una resolución nega
tiva ficta impugnable ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
porque la sustancia de lo pedido se vincula con el ejercicio de facultades 
discrecionales, de modo que no puede obligarse al ente hacendario a rea
lizarlas so pretexto del ejercicio del derecho de petición. Sin que la pre
rrogativa para solicitar ese tipo de certificaciones y rectificaciones pueda 
derivar de los artículos 2o., fracción I y 8o. de la Ley Federal de los Dere
chos del Contribuyente, pues sólo reconocen el derecho del contribuyente 
a ser informado y asistido por los entes hacendarios en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, así como el deber de las autoridades de 
mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional para orien
tarlos y auxiliarlos.
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Contradicción de tesis 55/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de mayo de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.I.A J/93 A (10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN NEGATIVA 
FICTA DERIVADA DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN 
DE DECLARACIONES FISCALES. AL NO PRODUCIR AFECTACIÓN EN 
MATERIA FISCAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO EN SU CONTRA.", aprobada por el 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 6 de enero de 2017 a las 10:07 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 38, Tomo III, enero de 2017, página 1786, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 611/2016.

Tesis de jurisprudencia 65/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27161

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1116.

REG. DIGITAL 2014435
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si contra la omisión o falta de resolución de la solicitud de 
certificación y rectificación de declaraciones fiscales procede el juicio 
contencioso administrativo federal, de conformidad con los artículos 
14, fracciones IV y XIV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa anterior, y 3o., fracciones V y XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.

TESIS CONTENDIENTE

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DERIVADA DE LA SOLICITUD DE CERTIFI
CACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE DECLARACIONES FISCALES. AL NO PRO
DUCIR AFECTACIÓN EN MATERIA FISCAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO EN SU CON
TRA. Los particulares tienen la obligación de autodeterminarse sus obliga
ciones fiscales, atendiendo al principio de buena fe, conforme al artículo 
6o. del Código Fiscal de la Federación; lo cual, no implica que el simple 
hecho de presentar las declaraciones correspondientes genere afectación 
a su esfera jurídica tributaria, pues en todo caso, ese tipo de perjuicio surge 
cuando se liquida un crédito fiscal por el incumplimiento de las cargas 
tributarias en ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad admi
nistrativa de vigilar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales, a 
través de los mecanismos previstos al efecto por el legislador. También 
es verdad que los contribuyentes pueden solicitar a las autoridades tri
butarias la confirmación y rectificación de las declaraciones de impuestos; 
pero la falta de contestación a la petición relativa, por sí misma, no produce 
una afectación de carácter fiscal, en tanto que, en realidad, lo que genera 
ese perjuicio, en todo caso, sería la determinación de una obligación con 
motivo de dicho ejercicio. Lo anterior se justifica si se toma en cuenta que 
la intención de los particulares al presentar la petición es obtener una res
puesta en 3 meses en cuanto a la corrección o equivocación del cálculo 
aritmético realizado en las declaraciones respecto a una contribución en 
concreto, lo cual no solamente implica obligar a ejercer una facultad discre
cional, sino reducir los plazos con los que cuenta la autoridad para verifi
car, si lo estima pertinente, el acatamiento estricto de las obligaciones 
tributarias a cargo de los contribuyentes, en tanto el legislador estableció 
claramente el tiempo en el cual debe concluir el ejercicio de esas atri
buciones, atendiendo, entre otras cuestiones, al tipo de sujeto pasivo de la 
relación fiscal, su situación frente al ordenamiento jurídico, sus relaciones 
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comerciales y su residencia. Por tanto, resulta improcedente el juicio con
tencioso administrativo federal promovido contra la resolución negativa 
ficta derivada de la solicitud de certificación y rectificación de declaracio
nes, por no ser una resolución administrativa que produzca afectación en 
materia fiscal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 32/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Décimo Séptimo en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, y Octavo de Circuito del Centro Auxi
liar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 18 de 
octubre de 2016. Mayoría de dieciséis votos de los Magistrados Julio 
Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Salvador 
González Baltierra, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Lego
rreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Emma Gaspar Santana y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidentes: José Antonio García Guillén, Carlos Amado 
Yáñez, Armando Cruz Espinosa y Luz María Díaz Barriga. Ponente: Alejandro 
Sergio González Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 10/2016, el sus
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver 
el amparo directo 790/2015 (cuaderno auxiliar 136/2016), y el diverso susten
tado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el am
paro directo 72/2016 (cuaderno auxiliar 418/2016).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 32/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
enero de 2017, Tomo III, tesis PC.I.A. J/93 A (10a.), página 1786.

REG. DIGITAL 2013400

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO concedió el amparo contra el so
breseimiento decretado en el juicio de nulidad, al sostener que ese 
medio ordinario de defensa procede contra la resolución negativa 
ficta recaída a la solicitud de certificación y rectificación de la decla
ración normal del ejercicio fiscal, al causar agravio distinto en 
materia fiscal, en términos del artículo 14, fracciones IV y XIV, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
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2a./J. 196/2016 (10a.)

JURISDICCIÓN. EL TÉRMINO CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE DEBE 
INTERPRETARSE COMO EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DONDE EL ÓRGANO DE AMPARO RESIDE

La expresión "fuera de la jurisdicción" contenida en el artículo 23 de la Ley 
de Amparo, debe considerarse como equivalente a la de "fuera de la re
sidencia", entendida ésta como el lugar donde se ubica o se encuentra 
instalado el juzgado o tribunal de amparo, pues no en todos los casos en 
el ámbito territorial en el que ejercen sus competencias existen medios 
de comunicación suficientes para que las partes presenten directamente 
ante aquéllos los ocursos que a su interés convenga. Lo que demuestra la 
necesidad de dar al concepto "jurisdicción" una interpretación acorde con 
los fines de la norma, es decir, favorecer la posibilidad de acceder a los tri
bunales y evitar que se generen gastos excesivos en la defensa de los de
rechos humanos a las personas que habiten en lugares distantes al sitio 
en el que está instalado el juzgado o tribunal.

Contradicción de tesis 222/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Cuarto del Segundo Circuito y Primero del Sexto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 16 de noviembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Poti
sek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis II.4o.A.24 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA O PRIMERA 
PROMOCIÓN OFRECIDA POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PARA DETERMINAR EL ÁMBITO ESPACIAL DEL ÓRGANO 
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ANTE QUIEN SE PRESENTAN, DEBE ATENDERSE AL TÉRMINO ‘JURIS
DICCIÓN’, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO, Y 
NO AL DE ‘LUGAR DE RESIDENCIA’, CUYA APLICACIÓN SE RESTRINGE 
A LAS REGLAS DE LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 
27.", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas, y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, 
diciembre de 2013, página 1115, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, al resolver el recurso de reclamación 9/2016.

Tesis de jurisprudencia 196/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al recurso de reclamación 9/2016, re
suelto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del sexto 
Circuito, derivó la tesis aislada VI.1o.A.46 K (10a.), de título y subtítulo: 
"ME DIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO INTERPUESTOS 
VÍA POSTAL. EL TÉRMINO ‘JURISDICCIÓN’ PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL DEBE CONCEPTUALIZARSE COMO 
EL LUGAR EN QUE SE UBICA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, COMPREN
DIENDO EL MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y EL ÁREA CONUR
BADA DE LA QUE FORMA PARTE.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, página 2947.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26855

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 568.

REG. DIGITAL 2013375
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la expresión "fuera de su jurisdicción", contenida en el 
artículo 23 de la Ley de Amparo, debe entenderse como el ámbito terri
torial en el que ejerce su competencia el órgano jurisdiccional o como 
el lugar en que reside.

TESIS CONTENDIENTES

DEMANDA O PRIMERA PROMOCIÓN OFRECIDA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR EL ÁMBITO 
ESPACIAL DEL ÓRGANO ANTE QUIEN SE PRESENTAN, DEBE ATENDER
SE AL TÉRMINO "JURISDICCIÓN", ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 
DE LA LEY DE AMPARO, Y NO AL DE "LUGAR DE RESIDENCIA", CUYA 
APLICACIÓN SE RESTRINGE A LAS REGLAS DE LAS NOTIFICACIONES 
PREVISTAS EN SU ARTÍCULO 27. De la interpretación armónica de los 
artículos 23 y 27, fracción II, de la Ley de Amparo, se advierte que el legis
lador aludió a dos conceptos diversos para referirse al ámbito espacial 
de las funciones del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, los cua
les se relacionan con el lugar en el que tiene su asentamiento: 1) la juris
dicción, que se refiere al ámbito territorial de aplicación de las atribucio
nes de la autoridad, en este caso, jurisdiccional, el cual es equiparable a 
la circunscripción territorial; y 2) el lugar de residencia, que comprende el 
Municipio o ciudad donde se asienta el domicilio de dichas autoridades, 
definición establecida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2010, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, junio 
de 2010, página 67, de rubro: "DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN EL AMPARO. EL QUEJOSO, TERCERO PERJUDICADO 
O PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO, PUEDEN SEÑALARLO EN LA ZONA 
METROPOLITANA O CONURBADA AL MUNICIPIO O CIUDAD DONDE 
EL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL ASUNTO TENGA SU LUGAR 
DE RESIDENCIA.". En consecuencia, para efectos de la presentación de 
la demanda o la primera promoción ofrecida por alguna de las partes 
en el juicio de amparo, debe atenderse a la regla específica establecida en 
el señalado artículo 23, la cual alude al término de "jurisdicción" que com
prende la totalidad del territorio en que el órgano puede ejercer sus atribu
ciones y no al de "lugar de residencia", cuya aplicación se restringe a las 
reglas de las notificaciones que prevé el artículo 27 de la propia ley.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO
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Queja 71/2013. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Óscar German Cendejas Gleason. Secretaria: María Dolo
res Núñez Solorio.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, 
Tomo II, diciembre de 2013, tesis II.4o.A.24 K (10a.), página 1115.

REG. DIGITAL 2005176

MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO INTERPUESTOS 
VÍA POSTAL. EL TÉRMINO "JURISDICCIÓN" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL DEBE CONCEPTUALIZARSE COMO 
EL LUGAR EN QUE SE UBICA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, COMPREN
DIENDO EL MUNICIPIO EN QUE SE ENCUENTRA Y EL ÁREA CONUR
BADA DE LA QUE FORMA PARTE. El Más Alto Tribunal de la República 
estableció en las jurisprudencias P./J. 13/2015 (10a.) y P./J. 14/2015 (10a.), 
al interpretar de manera extensiva el artículo 23 de la ley de la materia, 
que cualquiera de las partes en el juicio constitucional puede interponer 
los medios de impugnación previstos en la Ley de Amparo por la vía postal 
cuando resida fuera de la "jurisdicción" del órgano de amparo que conoce 
del juicio y que, en ese supuesto, el depósito de la promoción en la oficina 
pública de comunicaciones interrumpe el plazo para el cómputo de su 
oportunidad. En relación con lo anterior, se estima que el término "juris
dicción", contenido en el precepto en comento, no debe conceptualizarse 
como el ámbito territorial de competencia del órgano jurisdiccional ante el 
que se debe presentar la promoción, sino como el lugar en que éste se 
ubica, comprendiendo el Municipio en que se encuentra y el área conur
bada de la que forma parte. Ello es así, porque tal interpretación resulta 
acorde con la teleología del numeral, al facilitar la presentación de los 
medios de defensa de cualquiera de las partes que radique en lugares 
distantes de aquellos en que se ubiquen los tribunales, incluyendo la que 
resida dentro del ámbito territorial en que el órgano jurisdiccional puede 
ejercer sus facultades. Lo contrario implicaría restringir indebidamente el 
alcance de lo dispuesto en el precepto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO
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Recurso de reclamación 9/2016. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 13/2015 (10a.) y P./J. 14/2015 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
DE AMPARO EN VIGOR. CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE INTERPO
NERLOS VÍA POSTAL, CUANDO RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN 
DEL ÓRGANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO." y "MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. EL DEPÓ
SITO DE LAS PROMOCIONES EN LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNICA
CIONES POR CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE RESIDA FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO QUE CONOZCA DEL JUICIO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA EL CÓMPUTO DE LA OPORTUNIDAD." 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, 
páginas 40 y 42, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis VI.1o.A.46 K (10a.), página 2947.

REG. DIGITAL 2011859
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2a./J. 128/2016 (10a.)

JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE 
LA EXPRESIÓN "PERSONA ALGUNA" PREVISTA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 
DE AMPARO

La porción normativa referida, al establecer que la jurisprudencia en nin
gún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna impone 
al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término deberá cer
ciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retroactividad 
en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, respecto 
de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición 
contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión "persona 
alguna". Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el 
juzgador tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que 
ésta comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, en
tonces no encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando 
comparezca a defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, 
patronal o contractual, entre otros.

Contradicción de tesis 158/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. 21 de septiembre de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Margarita 
Beatriz Luna Ramos; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos, en 
el sentido de que la prohibición también procede tratándose de órganos 
del Estado cuando se les haya aplicado una jurisprudencia en una resolu
ción jurisdiccional y constituya cosa juzgada. Disidentes: José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Eduardo Romero Tagle.
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.16o.A.6 K (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, AL PREVER QUE 
AQUÉLLA NO PUEDE APLICARSE RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO 
DE ‘PERSONA ALGUNA’, NO PUEDE BENEFICIAR A LAS AUTORIDADES.", 
aprobada por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas, y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 
2015, página 4022, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver los amparos directos 
571/2015, 639/2015 y 641/2015.

Tesis de jurisprudencia 128/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26788

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1428.

REG. DIGITAL 2013080

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, al 
señalar que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroac
tivo en perjuicio de persona alguna, hace referencia únicamente a per
sonas físicas y morales, o también incluye a las personas morales 
oficiales.
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TESIS CONTENDIENTE

JURISPRUDENCIA. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 
DE AMPARO, AL PREVER QUE AQUÉLLA NO PUEDE APLICARSE RE
TROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE "PERSONA ALGUNA", NO PUEDE 
BENEFICIAR A LAS AUTORIDADES. Nuestra legislación y la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconocen tanto a las 
personas físicas, como a las morales como sujetos independientes de dere
chos y obligaciones, de acuerdo con el título segundo del libro primero del 
Código Civil Federal y conforme a la interpretación de protección más 
amplia que en materia de derechos humanos se autoriza en el párrafo 
segundo del numeral 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En este sentido, debe entenderse que la expresión "persona 
alguna" contenida en el último párrafo del artículo 217 de la Ley de Am
paro, el cual prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en su perjuicio, en relación con el artículo 1o. del mismo orde
namiento, sólo es para las personas físicas y morales quienes, como par
ticulares, vean transgredidos por los poderes públicos o autoridades, sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal o en los tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, así como las garan
tías establecidas para su protección. Por tanto, las autoridades no pueden 
beneficiarse de esa disposición legal y, en consecuencia, tampoco dolerse 
de la aplicación retroactiva en su perjuicio de un criterio jurisprudencial.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo) 144/2015. Titular de la Delegación Estatal de Tlaxcala del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 20 de 
mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe Molina 
Covarrubias. Secretaria: Georgina Escalante Moreno.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo IV, octubre de 2015, tesis I.16o.A.6 K (10a.), página 4022.

REG. DIGITAL 2010187
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA
TIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo que 
la expresión "persona" a que alude el artículo 217 de la Ley de Am
paro no sólo se refiere a personas físicas o morales, sino que tal 
expresión implica también a los órganos del Estado. Lo anterior es 
así al resolver que no podía aplicarse retroactivamente el criterio con
tenido en la tesis aislada 2a. II/2016, emitida por la Segunda Sala 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada con posterio
ridad al momento en que se dictó la resolución, ya que se le estaría 
dando un efecto retroactivo, lo que significa una infracción a lo que 
expresamente señala el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Am
paro, al disponer que la jurisprudencia, en ningún caso, tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, pues aun cuando ello 
se realizara en beneficio de los quejosos, se llevaría a cabo en per
juicio de los órganos del Estado que resultaban terceros interesados 
en los juicios de amparo, quienes también están protegidos por el 
término "persona" a que alude el artículo 217 de la Ley de Amparo.
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2a./J. 3/2017 (10a.)

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD 
SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA SU 
VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFICARLOS

Si bien el artículo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo señala 
que todo convenio o liquidación, para ser válido, será ratificado ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje para su aprobación, también es verdad que ello 
no constituye un requisito de validez del convenio de antigüedad o liqui
dación signado fuera del juicio laboral, sino que se trata de una cuestión 
potestativa para las partes, quienes pueden acudir ante la Junta para su 
ratificación, a fin de que ésta analice si existió renuncia de derechos en 
perjuicio del trabajador; lo anterior, en la inteligencia de que, de ratificarse 
y aprobarse, serán inimpugnables vía acción de nulidad en lo que se re
fiere al tema de irrenunciabilidad de derechos por tratarse de un aspecto 
analizado por la Junta; en cambio, de no ratificarse serán impugnables 
vía acción de nulidad para que la autoridad laboral analice si existió re
nuncia de derechos en perjuicio del trabajador.

Contradicción de tesis 255/2016. Entre las sustentadas por el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito) y el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco. 16 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel 
Flores Díaz.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis de rubro: "CONVENIO O LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABORAL. 
NO CONSTITUYE UN REQUISITO DE VALIDEZ SU RATIFICACIÓN ANTE LA 
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JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre de 1991, página 192, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al 
resolver el amparo directo 184/2016 (cuaderno auxiliar 466/2016). 

Tesis de jurisprudencia 3/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal en sesión privada del once de enero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26922

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 464.

REG. DIGITAL 2013591

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la ratificación ante la Junta de la liquidación o del con
venio de antigüedad –antes de que inicie el juicio laboral– constituye 
un requisito de validez en términos del artículo 33, segundo párrafo, de 
la Ley Federal del Trabajo.

TESIS CONTENDIENTE

CONVENIO O LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABORAL. NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO DE VALIDEZ SU RATIFICACIÓN ANTE LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE. De la interpretación al segundo párrafo del artículo 
33 de la Ley Federal del Trabajo, se deduce que los elementos de validez de 
un convenio o liquidación, son independientes de la ratificación del mismo 
ante la Junta. En efecto, el precepto invocado trata la validez y la ratifi
cación aludida en forma independiente, pues no obstante que estas dos 
cuestiones se encuentran contenidas en el mismo párrafo, lo cierto es que 
se encuentran separadas por un punto ortográfico. En estas condiciones, 
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se estima que para que un convenio o liquidación sea válido, basta que se 
haga por escrito, que contenga una relación circunstanciada de los hechos 
que lo motiven y de los derechos comprendidos en él, sin necesidad de que 
sea ratificado ante la Junta; ya que esto último es con el sólo fin de que las 
partes que lo celebran (al ratificarlo ante la autoridad laboral), tengan la 
seguridad de que los derechos y obligaciones que generaron el convenio 
o liquidación, han quedado debidamente finiquitados y que no se reser
van ninguna acción en contra de la otra parte.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 247/91. Venustio Hernández Castillo. 15 de julio de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: 
José de Jesús Echegaray Cabrera.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre de 
1991, tesis VI.3o.118 L, página 192.

REG. DIGITAL 221342

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON SEDE EN GUADALA
JARA, JALISCO, EN APOYO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que la 
ratificación ante la Junta de una liquidación constituye un requisito 
de validez del convenio de antigüedad. Concluyó lo anterior, al ana
lizar el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo, 
toda vez que retomó la exposición de motivos de la Ley Federal del 
Trabajo de 1970 de la que obtuvo que uno de los requisitos de va
lidez de los convenios en materia laboral es su ratificación ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje; requisito que, según consideró, es 
de solemnidad del acto jurídico laboral en análisis, cuyo objetivo 
es proteger a los trabajadores contra la celebración de convenios per
judiciales a sus intereses y evitar que renuncien a sus derechos. 
Por ello, resolvió que, si en el caso, el convenio de antigüedad ma
teria de análisis no estaba ratificado ante la Junta, era evidente que 
carecía del requisito de validez previsto en el artículo 33, párrafo 
segundo, de la ley laboral, por lo que no debía tomarse en cuenta 
para la resolución.
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2a./J. 2/2017 (10a.)

MÉDICO RESIDENTE DE UNA ESPECIALIDAD. SU 
BAJA ORDENADA POR LOS FUNCIONARIOS DE LA 
UNIDAD MÉDICA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO, NO 
ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO

La actividad de los médicos residentes encuentra su fundamento en el 
Título Sexto, denominado "Trabajos especiales", Capítulo XVI, intitulado "Tra
bajos de Médicos Residentes en Periodo de Adiestramiento en una Espe
cialidad", de la Ley Federal del Trabajo. Ahora bien, del texto de la ley y de su 
exposición de motivos se advierte que la intención del legislador, en todo 
momento, fue que la relación del "residente" con la unidad médica en la que 
participe tenga naturaleza laboral, con ciertas características especiales, y 
aunque tenga como fin su adiestramiento para lograr una especialidad, lo 
que en cierta forma le da el carácter de "alumno", ello no puede disolver 
el vínculo que tiene como trabajador, pues la residencia es consecuencia de 
su contratación con ese fin específico. Además, entre las partes existe el 
elemento esencial que identifica las relaciones de trabajo, esto es, la sub
ordinación en la prestación del servicio, pues los médicos residentes tienen 
una jornada, un salario, así como la obligación de acatar órdenes y cumplir 
con los deberes que les son impuestos, tanto laborales como académicos. 
De ahí que la baja de un médico residente no es un acto que se circuns
criba al ámbito académico, sino al laboral, es decir, su relación con la 
unidad médica en que está adscrito es de naturaleza exclusivamente labo
ral, ya que los actos de la unidad médica en la que realiza la residencia 
quedan comprendidos dentro de aquellos que cualquier patrón ejecuta, 
pues en esas relaciones el Estado queda sometido a las prevenciones del 
derecho laboral como cualquier otro particular.

Contradicción de tesis 308/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Segundo 
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en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Criterios contendientes:

El sustentado por Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 283/2014, y el diverso 
sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión 24/2016.

Tesis de jurisprudencia 2/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del once de enero de dos mil diecisiete.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 283/2014, re
suelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, derivaron las tesis aisladas VII.2o.T.17 L (10a.) y VII.2o.T.18 L (10a.), 
de títulos y subtítulos: "MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POS
GRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN MEDICINA EN UN HOSPITAL 
PÚBLICO, SU RELACIÓN JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BE
CADO Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMENTO SUBORDI
NACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." y "MÉDICO RESIDENTE. AL TENER 
LA CALIDAD DE BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO EN ALGUNA 
ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚBLICO AL QUE ESTÁ ADS
CRITO, SU BAJA CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre 
de 2015, páginas 1288 y 1287, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26903
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 608.

REG. DIGITAL 2013538

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los médicos residentes adscritos a una unidad médica 
receptora tienen la calidad de trabajadores o estudiantes, y si los actos 
de la unidad médica en la que participan se consideran de autoridad 
para efectos del juicio de amparo.

TESIS CONTENDIENTES

MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE BECARIO POR CUR
SAR UN POSGRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPI
TAL PÚBLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. La Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha sostenido que el elemento fundamental que deter
mina la relación laboral es la subordinación, entendiéndose por ésta, un 
poder jurídico de mando por el patrón hacia el trabajador, correlativo a 
un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio; así, aun cuando 
en los artículos 353.B, 353.F, 353.G y 353.H de la Ley Federal del Trabajo, se 
prevea que entre los médicos residentes y la persona moral o física de quien 
dependa la unidad médica receptora de aquéllos, existe una relación de 
trabajo, esto es, que los médicos que presten su residencia tienen una rela
ción laboral, lo cierto es que si se atiende al elemento principal y caracte
rístico de un vínculo de trabajo (la subordinación), no emerge esa relación 
de patróntrabajador, porque las actividades a desempeñar por el médico 
residente son principalmente académicas y de práctica profesional, de ma
nera que su situación jurídica es la de un estudiante que percibe una beca 
para sus estudios de posgrado o especialidad; de ahí que las citadas dispo
siciones deben inaplicarse, en su porción normativa, en ejercicio del control 
de la constitucionalidad y convencionalidad ex officio ya que, por una parte, 
el legislador en forma genérica estableció que en estos casos se trata de 
una relación de trabajo, sin que del contenido de dichas normas se justi
fiquen los elementos mínimos básicos de un vínculo laboral en estricto 
rigor; y por otra, porque resultan violatorias del derecho fundamental a la 
educación, entendido como una prerrogativa que tiene todo ser humano 
a recibir la formación, instrucción, dirección o enseñanza necesarias para 
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el desarrollo armónico de todas sus capacidades cognoscitivas, intelec
tuales, físicas y humanas; es decir, se trata de un elemento principal en 
la formación de la personalidad de cada individuo, como parte integrante 
y elemental de la sociedad. Por todo lo anterior se concluye que del vínculo 
jurídico entre el médico residente y la unidad hospitalaria respectiva, surge 
una relación sui géneris que, atento a sus características, debe considerar
se como de educación o académica y no laboral, ante la falta del elemento 
fundamental de la subordinación. En esta tesitura, la baja del médico resi
dente de la unidad receptora en la que se encontraba adscrito, constituye 
un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, en términos del 
artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, ya que se traduce en el ejer
cicio de una potestad administrativa, cuya expresión es de una relación de 
supra a subordinación, que tiene su origen en una disposición integrada 
al orden jurídico nacional, e implica un acto unilateral que legitima al que
joso para ejercer la acción de amparo ante el Juez de Distrito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTI MO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 283/2014. 9 de julio de 2015. Mayoría de votos. Disi
dente: Jorge Toss Capistrán. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. 
Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
Tomo II, diciembre de 2015, tesis VII.2o.T.18 L (10a.), página 1287.

REG. DIGITAL 2010707

ef

MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POSGRADO EN ALGUNA ES
PECIALIDAD EN MEDICINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN 
JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BECADO Y NO DE TRABA
JADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMENTO SUBORDINACIÓN (INAPLICABI
LIDAD DE LOS ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el elemento fundamental que determina la relación laboral es la sub
ordinación, entendiéndose por ésta, un poder jurídico de mando por el patrón 
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hacia el trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de quien 
presta el servicio; así, aun cuando en los artículos 353.B, 353.F, 353.G y 
353.H de la Ley Federal del Trabajo, se prevea que entre los médicos re
sidentes y la persona moral o física de quien dependa la unidad médica 
receptora de aquéllos existe una relación de trabajo, esto es, que los mé
dicos que presten su residencia tienen una relación laboral, lo cierto es 
que si se atiende al elemento principal y característico de un vínculo de 
trabajo (la subordinación), no emerge esa relación de patróntrabajador, 
porque las actividades a desempeñar por el médico residente son prin
cipalmente académicas y de práctica profesional, de tal manera que su 
situación jurídica es la de un estudiante que percibe una beca para sus 
estudios de posgrado o especialidad; de ahí que las citadas disposiciones 
deben inaplicarse, en su porción normativa, en ejercicio del control de la 
constitucionalidad y convencionalidad ex officio ya que, por una parte, el 
legislador en forma genérica estableció que en estos casos se trata de una 
relación de trabajo, sin que del contenido de dichas normas se justifiquen 
los elementos mínimos básicos de un vínculo laboral en estricto rigor y, por 
otra, porque resultan violatorias del derecho fundamental a la educación, 
entendido como una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la 
formación, instrucción, dirección o enseñanza necesarias para el desarrollo 
armónico de todas sus capacidades cognoscitivas, intelectuales, físicas 
y humanas; es decir, se trata de un elemento principal en la formación de 
la personalidad de cada individuo como parte integrante y elemental de la 
sociedad. Por todo lo anterior se concluye que del vínculo jurídico entre 
el médico residente y la unidad hospitalaria receptora de sus actividades, 
surge una relación sui géneris que, atento a sus características, debe consi
derarse como de educación o académica y no laboral, ante la falta del 
elemento fundamental de la subordinación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTI MO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 283/2014. 9 de julio de 2015. Mayoría de votos. Disidente: 
Jorge Toss Capistrán. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secreta
rio: Ismael Martínez Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
Tomo II, diciembre de 2015, tesis VII.2o.T.17 L (10a.), página 1288.

REG. DIGITAL 2010708
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO sostuvo que la actividad de los médicos resi
dentes se fundamenta en los artículos 353B, 353F, 353G y 353H de 
la Ley Federal del Trabajo; de ahí que su relación con la Unidad Médica 
Receptora de Residentes sea de carácter laboral; por otra parte, que 
aun cuando la residencia tiene como fin el adiestramiento de los 
profesionales para lograr una especialidad, lo que de cierta manera 
les da el carácter de "alumnos", no puede desvincular su carácter de 
trabajador, pues la residencia es consecuencia de la contratación 
del profesional con ese fin específico. Consideró además, que entre 
las partes existe el elemento esencial que identifica las relaciones de 
trabajo, que es la subordinación en la prestación de un servicio, pues 
los médicos residentes tienen una jornada, salario, así como la obli
gación de cumplir con los deberes que les son impuestos, tanto 
laborales como académicos, y de acatar órdenes; por tanto, con
cluyó que el acto tiene una naturaleza eminentemente laboral y 
sus actividades se regulan por la Ley Federal de Trabajo; de ahí que 
los actos no pueden considerarse como de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo.
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2a./J. 19/2017 (10a.)

MEDIO AMBIENTE SANO. PARÁMETRO QUE DEBE
RÁN ATENDER LOS JUZGADORES DE AMPARO, PARA 
DETERMINAR SI ES DABLE EXIMIR AL QUEJOSO DE 
OTORGAR GARANTÍA PARA CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DE ACTOS QUE INVOLUCREN VIOLACIÓN 
A AQUEL DERECHO HUMANO

El acceso a un recurso efectivo en materia ambiental, tutelado por el prin
cipio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
–en conjunción con la directriz 20 de las Directrices para la elaboración 
de legislación nacional sobre el acceso a la información, la participa
ción del público y el acceso a la justicia en asuntos ambientales, Directrices 
de Bali–, implica que deban tomarse todas las medidas necesarias para 
eliminar o reducir los obstáculos financieros relacionados con la justicia
bilidad del derecho a un medio ambiente sano. En ese sentido, la suspensión 
de los actos que lesionen ese derecho no debe encontrarse, generalmente, 
a expensas de la exhibición de una garantía, ya que ésta no sólo podría resul
tar gravosa para el particular –constituyéndose en un obstáculo financiero 
para su justiciabilidad–, sino que, de no otorgarse, permitiría la ejecución 
de actos susceptibles de acarrear un daño irreversible o indebido a la bio
diversidad, afectándose con ello a la colectividad, en su conjunto. Ahora, 
para determinar si debe eximirse al quejoso de otorgar la caución, los juz
gadores de amparo deberán atender a lo siguiente: (I) la violación a dicho 
derecho debe constituir un aspecto medular del juicio de amparo; (II) el 
planteamiento deberá encontrarse dirigido a combatir una verdadera afec
tación al medio ambiente; (III) la afectación aducida deberá ser actual o 
inminente, y no meramente hipotética o posible; (IV) la vulneración al medio 
ambiente debe ser una consecuencia directa e inmediata del acto recla
mado; y (V) no deberá eximirse del otorgamiento de la garantía cuando el 
acto reclamado genere un beneficio de carácter social, como en el caso 
de obra de infraestructura pública, o cuando responda a un esquema de 
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aprovechamiento sustentable; cuestión que corresponderá acreditar a 
la autoridad responsable al rendir su informe previo.

Contradicción de tesis 270/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Tercero en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Ter
cero del Vigésimo Séptimo Circuito. 11 de enero de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gon
zález Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis XXVII.3o.24 A (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO. ES IMPROCEDENTE FIJAR GARANTÍA PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO INVOLUCRE LA VIOLACIÓN A AQUÉL.", aprobada por el Ter
cer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2894, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver la queja 204/2016.

Tesis de jurisprudencia 19/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27015

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1199.

REG. DIGITAL 2013959
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose del otorgamiento de la suspensión de actos 
reclamados que puedan lesionar el derecho humano a un medio am
biente sano, resulta menester que se le exija al quejoso el otorgamiento 
de alguna garantía.

TESIS CONTENDIENTE

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ES IMPROCEDENTE 
FIJAR GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO INVOLUCRE LA VIOLACIÓN A 
AQUÉL. De conformidad con el artículo 132 de la Ley de Amparo, en los casos 
en que se conceda la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a 
terceros, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño 
e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere 
sentencia favorable en el juicio. Por otra parte, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o., párrafo quinto, esta
blece que el Estado debe garantizar el respeto al derecho humano a un 
medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas. Por 
tanto, cuando en el amparo el acto reclamado pueda ocasionar daños 
al medio ambiente, con independencia de que se tenga conocimiento o no 
de la afectación a un posible tercero interesado, la suspensión de aquél 
no puede estar a expensas de una garantía, ya que sería privilegiar derechos 
individuales sobre derechos colectivos de índole ecológico; de ahí que 
para que la medida surta efectos, es improcedente esa garantía, si se tiene 
en cuenta que, de fijarse, el quejoso podría no exhibirla y se ejecutarían los 
actos reclamados de manera irreparable para la colectividad, en contra
vención al derecho humano mencionado; también implicaría que pudiera 
exhibirse una contragarantía que, de presentarse, llevaría a la ejecución 
de los actos, que es precisamente lo que pretende evitarse hasta el aná
lisis de fondo materia del juicio principal, además de que resultaría en 
extremo difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la vio
lación, dada la naturaleza del derecho humano en juego, en perjuicio de la 
sociedad y de sus derechos colectivos ecológicos, los cuales se anteponen 
al interés de los particulares.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO
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Queja 22/2016. Francisco Javier Villarreal Escobedo. 26 de enero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mirza Estela Be Herrera. Secretario: Édgar 
Bruno Castrezana Moro.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis XXVII.3o.24 A (10a.), página 2894.

REG. DIGITAL 2011977

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que si bien la Ley de Am
paro contempla un mecanismo de protección cuando, de ejecutarse 
los actos reclamados, quede sin materia el juicio o se produzcan 
daños de imposible reparación, lo cierto es que "ello no implica 
dispensar el otorgamiento de esta caución, sino la posibilidad de no 
admitir una contragarantía". En ese sentido, el hecho de que se recla
men actos que presuntamente afectan el medio ambiente "no ge
nera una excepción al otorgamiento de garantía, que es un requisito 
previsto tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como en la Ley Reglamentaria", ya que, si bien es cierto 
que el interés de la colectividad debe privilegiarse frente al de los 
particulares –sobre todo cuando se trata de la protección al eco
sistema–, también lo es que esa prerrogativa no puede ser absoluta 
en perjuicio de las demás personas, pues equivaldría a que se le 
considerara al tercer interesado como un ente sin derechos míni
mos, lo cual carece de sustento legal. Por ello, ante la existencia de 
terceros interesados "es procedente fijar a los quejosos una garan
tía para gozar de la medida"; lo contrario "equivaldría a concluir que 
para proteger un interés colectivo se prive a los individuos mediante 
una medida suspensiva, de cualquier derecho personal que posea 
o defienda, aunque en el fondo de la controversia se llegue a de
clarar que le asiste la razón."
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2a./J. 117/2016 (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN SEDE JURIS
DICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN VIOLACIONES 
PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE ADMINIS
TRATIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS 
O CESARLOS

Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AM
PARO CONTRA LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER 
OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIEN
CIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA 
INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS PRESTACIONES 
A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne en 
amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva, mediante la cual 
haya sido separado del cargo que desempeñaba como servidor público 
de una institución policial, por violaciones procesales, formales o de fondo 
en el procedimiento administrativo de separación; tomando en cuenta la 
imposibilidad de regresar las cosas al estado en el que se encontraban 
previo a la violación, por existir una restricción constitucional expresa, no 
debe ordenarse la reposición del procedimiento, sino que el efecto de la con
cesión del amparo debe ser de constreñir a la autoridad responsable a re

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 2, noviembre de 
2012, página 1517. 
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sarcir integralmente el derecho del que se vio privado el quejoso. En estos 
casos, la reparación integral consiste en ordenar a la autoridad adminis
trativa: a) el pago de la indemnización correspondiente y demás prestacio
nes a que tenga derecho, y b) la anotación en el expediente personal del 
servidor público, así como en el Registro Nacional de Seguridad Pública, 
de que éste fue separado o destituido de manera injustificada.

Contradicción de tesis 55/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en Mate
ria Administrativa del Decimosexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; vo
taron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez 
Escobar.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.XVI.A. J/8 A (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. 
LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN UN JUICIO CONTEN
CIOSO, QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETE LA 
REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES. CONSECUENCIA JURÍDICA DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
FUNDADO EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA EXISTENCIA DE VICIOS EN 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN.", 
aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de marzo 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, página 2069, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 738/2015.

Tesis de jurisprudencia 117/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
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ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26696

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 897.

REG. DIGITAL 2012722

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuáles deben ser los efectos de la concesión del amparo 
contra la resolución definitiva en sede jurisdiccional que confirma la 
dictada en sede administrativa, mediante la cual se separa, cesa o des
tituye al servidor público, cuando se advierta un planteamiento fundado 
por vicios formales, procesales o de fondo en el procedimiento admi
nistrativo de separación.

TESIS CONTENDIENTE

SEGURIDAD PÚBLICA. LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN UN JUICIO CONTENCIOSO, QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DECRETE LA REMOCIÓN, BAJA O CESE DE ALGÚN MIEMBRO 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. CONSECUENCIA JURÍDICA DEL CON
CEPTO DE VIOLACIÓN FUNDADO EN AMPARO DIRECTO, ANTE LA EXIS
TENCIA DE VICIOS EN EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE SEPARACIÓN. Conforme al artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, segundo párrafo, de la Constitución Federal, en relación con la juris
prudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) y la tesis aislada 2a. CXXV/2013 (10a.) (*), 

Nota: (*) La jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) y la tesis aislada 2a. CXXV/2013 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XIV, Tomo 2, noviembre de 2012, página 1517, con el rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA SEN
TENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, 
BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE 
CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRES
PONDIENTE Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO." y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la
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de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un 
juicio de amparo directo promovido contra una sentencia definitiva dictada 
en un juicio contencioso administrativo, en el que el acto impugnado se 
relaciona con la legalidad de un procedimiento de separación instruido con
tra algún integrante de las Instituciones Policiales de la Federación, del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, debe tenerse en cuenta 
que, al existir la prohibición de reinstalarlos o reincorporarlos en el cargo 
desempeñado, la decisión jurisdiccional que decreta la ilegalidad de la 
separación únicamente debe reconocer expresamente la obligación de 
resarcir al servidor público, tanto de los daños originados por la prohibición 
de seguir prestando sus servicios en la institución correspondiente, como de 
los perjuicios; lo anterior, en virtud de que la obtención de un fallo favora
ble por la presencia de vicios de forma, que conlleve la reposición del 
procedimiento respectivo por violación al derecho humano de audiencia, 
como puede ser la omisión de darle a conocer al presunto infractor cuáles 
fueron las evaluaciones que no aprobó, por sí, no acarrea el surgimiento 
de esa obligación resarcitoria para la autoridad demandada en sede juris
diccional, la cual dependerá, en todo caso, de la existencia de una reso
lución de fondo, en donde se ponga de manifiesto lo injustificado del acto 
que hubiera provocado la terminación de la relación administrativa corres
pondiente. En ese sentido, ante la existencia de un concepto de violación 
fundado en esos términos, el Tribunal Colegiado de Circuito debe ordenar 
que la autoridad jurisdiccional señalada como responsable deje insubsis
tente el fallo reclamado y, en su lugar, emita uno nuevo en el cual decrete 
la reposición del procedimiento administrativo de separación, para que 
en observancia al derecho humano de audiencia, la demandada le otor
gue al presunto infractor la posibilidad de conocer y, eventualmente, des
virtuar el contenido de las evaluaciones que no aprobó durante el proceso 
de evaluación y control de confianza respectivo, pues la estimación sobre 
la ilegalidad del cese y el pago de las obligaciones resarcitorias condu
centes depende, en todo caso, de la existencia de una resolución judicial 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo II, enero de 2013, 
página 1591, con el título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLICA. EL ALCANCE DEL AMPARO 
CONTRA LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TER
MINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, POR VICIOS 
DE FORMA, QUE CONLLEVEN A LA REPOSICIÓN DEL PROCESO, NO OBLIGA A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS 
PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", respectivamente.
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de fondo en donde se ponga de manifiesto lo injustificado del acto que 
hubiera provocado la terminación de la relación administrativa relativa.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 9 de diciembre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ma
gistrados Víctor Manuel Estrada Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez 
y Ariel Alberto Rojas Caballero. Disidentes: José Gerardo Mendoza Gutié
rrez y Arturo Hernández Torres. Ponente: Arturo Hernández Torres. Secre
tario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 110/2014, y el di
verso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 114/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de marzo de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo II, marzo de 2015, tesis PC.XVI.A. J/8 A (10a.), página 2069.

REG. DIGITAL 2008722

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
sostuvo que tratándose del amparo directo interpuesto contra el 
procedimiento administrativo de separación o remoción de un miem
bro de una institución policial –que declaró fundado el concepto 
relativo a la violación al derecho de audiencia–, resolvió negar el 
amparo en razón de que, considerando el principio de mayor bene
ficio, a nada conduciría conceder el amparo al quejoso, porque aun 
cuando lograra desvirtuar las evaluaciones realizadas, sería material
mente imposible reincorporarlo al servicio, derivado de la prohibición 
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prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta de 
que, en el caso, la autoridad responsable determinó procedente el 
pago de la indemnización constitucional, en razón de la violación 
formal que advirtió (derecho fundamental de audiencia).
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2a./J. 132/2016 (10a.)

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETER
MINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE 
REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE 
EL ESTABLECIMIENTO O CENTRO DE TRABAJO RELA
CIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL

Acorde con los artículos 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscali
zación y 8 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero 
de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra
bajadores, los patrones están obligados a que, una vez iniciada la relación 
laboral, soliciten su inscripción patronal, por lo que se les otorga un número 
de registro para realizar cualquier gestión y efectuar el pago de aporta
ciones y entero de descuentos, así como cualquier trámite o comproba
ción de obligaciones; por consiguiente, las resoluciones que imponen 
créditos cuyo origen sea precisamente el incumplimiento de esas obli
gaciones, deben notificarse en el domicilio proporcionado en la inscrip
ción patronal, pues se determinan en relación con un establecimiento o 
centro de trabajo relacionado con ese registro, motivo por el cual, si bien 
en algunos casos el domicilio fiscal pudiera coincidir con el del registro 
patronal, tratándose de algunas personas morales con diversas sucursa
les, establecimientos o centros de trabajo en diferentes Municipios que 
tienen registrados distintos domicilios, se asigna un número de registro 
por cada Municipio en que se encuentre ubicada la sucursal, con inde
pendencia de que tenga más de una dentro de un mismo Municipio o en 
la Ciudad de México; de ahí que sea irrelevante atender al domicilio donde 
se encuentre la administración principal del negocio, si el adeudo deriva 
del incumplimiento en el pago de cuotas o aportaciones a que se en
cuentra obligado un patrón por la relación laboral con los trabajadores de 
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una planta o establecimiento específico por ser sujetos de aseguramiento 
al régimen obligatorio, conforme al artículo 12 de la Ley del Seguro Social.

Contradicción de tesis 153/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Sexto Circuito y Cuarto del Primer Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.4o.A.61 A (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES DETERMINADOS CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE PAGO DE 
APORTACIONES PATRONALES Y/O AMORTIZACIONES POR CRÉDITOS 
OTORGADOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE EN EL DOMICILIO EN 
QUE SE ENCUENTRE LA SUCURSAL O CENTRO DE TRABAJO RELACIO
NADO CON EL REGISTRO PATRONAL.", aprobada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1685, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 396/2015.

Tesis de jurisprudencia 132/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26818

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 834.

REG. DIGITAL 2013230
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Dilucidar dónde deben notificarse los créditos determinados por el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social o por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores.

TESIS CONTENDIENTE

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS CON MOTIVO 
DE LA OMISIÓN DE PAGO DE APORTACIONES PATRONALES Y/O AMOR
TIZACIONES POR CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DEL FON
DO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. DEBE REA
LIZARSE EN EL DOMICILIO EN QUE SE ENCUENTRE LA SUCURSAL O 
CENTRO DE TRABAJO RELACIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL. 
Tanto los artículos 13 y 14 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscali
zación, como el diverso precepto 8 del Reglamento de Inscripción, Pago de 
Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, establecen que el registro patronal asig
nado por el Instituto Mexicano del Seguro Social al patrón es el que se utiliza 
para cualquier trámite que se realice ante el instituto del referido fondo. 
En consecuencia, si al registro patronal se le asigna un número por cada 
Municipio o en el Distrito Federal, en que tenga establecimientos o centro 
de trabajo, la notificación de los créditos fiscales determinados con moti
vo de la omisión de pago de aportaciones patronales y/o amortizaciones 
por créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, debe realizarse en el domicilio en que se encuentre la 
sucursal o centro de trabajo relacionado con el registro patronal, y no en 
el consignado en el Registro Federal de Contribuyentes, pues es en re
lación con aquél que se determina el crédito fiscal.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 188/2013. Manpower, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo 
A. Martínez Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, 
Tomo 3, agosto de 2013, tesis I.4o.A.61 A (10a.), página 1685.

REG. DIGITAL 2004266
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que la norma que rige las noti
ficaciones personales de los actos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, cuando se determine un adeudo fiscal, es el Código Fiscal 
de la Federación; es decir, que cuando un contribuyente tiene dado de 
alta su domicilio fiscal, las notificaciones de los créditos emitidos 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social deben llevarse a cabo 
precisamente en el domicilio fiscal de la persona jurídica.
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2a./J. 76/2016 (10a.)

NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. 
LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA PRACTICADA 
EN UN DOMICILIO QUE CUENTA CON NÚMEROS EX
TERIOR E INTERIOR, DEBE PRECISAR LOS DATOS 
DE IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE, SIN QUE SEA 
NECESARIO PARA SU VALIDEZ QUE SE DETALLE SI LA 
PUERTA ESTABA FRANCA, PUES SI TUVO ACCESO 
A SU INTERIOR, SE PRESUME QUE ASÍ FUE, CARE
CIENDO DE RELEVANCIA SEÑALAR SI FUE ATEN
DIDO POR ALGUNA PERSONA PARA ENTRAR

Si bien es cierto que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 158/2007 (*) de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no puede 
exigirse como requisito de legalidad del acta de notificación una moti
vación específica de los elementos de los que se valió el notificador para 
cerciorarse de estar en el domicilio correcto del contribuyente, también 
lo es que la circunstanciación de los pormenores de la diligencia sí debe 
arrojar la plena convicción de que efectivamente se llevó a cabo en el domi
cilio del interesado, por lo que es necesario que se asienten datos y ele
mentos suficientes de los que se advierta que la notificación se efectuó en 
aquél, circunstanciando esos datos y hechos en forma objetiva, tales como 
la dirección donde se practicó, indicando tanto el número exterior como el 
interior, así como con quién se entendió la diligencia, sin que sea nece
sario detallar si la puerta principal de acceso al edificio en donde se ubica 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 158/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 563, con 
el rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA 
DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN DE QUE SE PRACTICÓ EN EL 
DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN)."
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el inmueble estaba franca y si fue atendido por alguien al entrar, pues 
dichos datos no son absolutamente necesarios para comprobar que la 
notificación efectivamente se realizó en el domicilio del interesado.

Contradicción de tesis 83/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero del Tercer Circuito y Séptimo del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fer
nando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Se
cretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.7o.A. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN FISCAL PERSO
NAL. CARACTERÍSTICAS DE SU RAZÓN CIRCUNSTANCIADA, TRATÁN
DOSE DE UN DOMICILIO CONFORMADO POR UN NÚMERO TANTO 
EXTERIOR COMO INTERIOR, PARA DAR PLENA CERTEZA DE CÓMO EL 
NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DE ESTAR EN AQUÉL.", aprobada por el Sép
timo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto 
de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página 1987, y el 
criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 454/2015.

Tesis de jurisprudencia 76/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26433

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 650.

REG. DIGITAL 2012115



531SEGUNDA SALA

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en la razón circunstanciada de la notificación de carácter 
personal practicada en un domicilio que cuenta con números exterior 
e interior, es necesario asentar si estaba franca la puerta principal de 
acceso al edificio o condominio en donde se enclava el inmueble, y si el 
notificador fue atendido por alguna persona; o si tal hecho puede infe
rirse de no hacerse especificación alguna en la razón levantada, acorde 
con el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación.

TESIS CONTENDIENTE

NOTIFICACIÓN FISCAL PERSONAL. CARACTERÍSTICAS DE SU RAZÓN 
CIRCUNSTANCIADA, TRATÁNDOSE DE UN DOMICILIO CONFORMADO 
POR UN NÚMERO TANTO EXTERIOR COMO INTERIOR, PARA DAR PLENA 
CERTEZA DE CÓMO EL NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DE ESTAR EN AQUÉL. 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 158/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 563, de 
rubro: "NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIR
CUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CON
VICCIÓN DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN).", dispuso que si bien es cierto que no puede exigirse como 
requisito de legalidad del acta de notificación una motivación específica 
de los elementos de los que se valió el fedatario para cerciorarse de estar 
en el domicilio correcto del contribuyente, también lo es que la circuns
tanciación de los pormenores de la diligencia debe arrojar la plena con
vicción de que efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la persona 
o personas señaladas en el acta. En consecuencia, tratándose de un do
micilio conformado por un número tanto exterior como interior, la razón 
circunstanciada de la notificación fiscal personal debe dar plena certeza 
de cómo el notificador se cercioró de estar en aquél, al precisar lo aconte
cido tanto en su exterior como en su interior, lo que no se satisface cuando 
sólo asienta que en ese lugar lo atendió una persona, sin precisar si fue 
dentro o fuera, además de omitir asentar lo acontecido en cada uno de 
esos lugares, esto es, si estaba franca la puerta principal de acceso al 
edificio o condominio en donde se enclava el inmueble; si fue atendido por 
alguna persona, y si por ello, se dirigió a su interior, así como de lo ocurrido 
en éste.
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo directo 232/2014. Faiga Dirección de Empresas, S.C. 16 de octu
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. 
Secretario: Daniel Rodrigo Díaz Rangel.

Amparo directo 302/2014. Operadora Hotelera Sol Ixtapa, S.A. de C.V. 6 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García 
Sandoval. Secretario: Christian Omar González Segovia.

Amparo directo 487/2014. Corporativo de Capacitación de Personal, S.A. 
de C.V. 29 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
García Sandoval. Secretaria: Silvia Fuentes Macías.

Amparo directo 772/2014. Fypasa Administración y Servicios, S.A. de C.V. 
12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Olvera 
García. Secretaria: Mónica Fong Lara.

Amparo directo 790/2014. 8 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Olvera García. Secretario: Enrique Flores Suárez.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo II, agosto de 2015, tesis I.7o.A. J/5 (10a.), página 1987.

REG. DIGITAL 2009838

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que, de conformidad con el ar
tículo 137 del Código Fiscal de la Federación, al realizar una diligen
cia de notificación en un domicilio que se componga de un número 
exterior y uno interior, y ésta sea entendida con un tercero, el notifi
cador debe puntualizar datos suficientes que permitan concluir que se 
apersonó en el domicilio fiscal del contribuyente y asentar que fue 
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ahí donde encontró a la persona con quien entendió la diligencia; 
que si el notificador estableció dónde se encontraba la persona que 
lo atendió, pues señaló la dirección del inmueble y especificó el 
número interior de dicho domicilio, así como también la persona 
que lo atendió se identificó plenamente ante el notificador –y éste 
consignó que era empleado de la quejosa y que se encontraba en 
el domicilio–, dichas circunstancias dan certidumbre de que tuvo 
acceso hasta el interior y que en ese lugar encontró al destinata
rio con quien entendió la diligencia; así las cosas, no es necesario 
asentar si estaba franca la puerta principal de acceso al edificio o 
condominio en donde se sitúa el inmueble y si fue atendido por per
sona alguna, pues es sabido que no en todos los inmuebles existen 
personas encargadas de recibir o registrar a los visitantes que acu
den, por lo que si no se precisó en las actas de mérito, se presume 
que la puerta estaba franca y que no fue atendido por persona alguna, 
puesto que ingresó al edificio y localizó el interior correspondiente, 
siendo atendido por una persona que conoce a la actora.
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2a./J. 66/2017 (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CON
SIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBA
TORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL 
PERIODO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, 
AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Si bien la mujer embarazada goza de ciertos derechos y prerrogativas 
que le reconocen la Constitución y las leyes, debido a su condición física 
y social en esta etapa de su vida y con posterioridad al nacimiento de sus 
hijos, lo cierto es que en la realidad muchas mujeres enfrentan la falta de 
estabilidad en el empleo, por la carga que supone para algunas empresas 
el otorgar una licencia de maternidad, que les obligan a suplir a la emplea
da embarazada con los consiguientes costos, tanto como en la etapa pos
parto y de lactancia, por las prerrogativas que la ley impone conceder a las 
madres trabajadoras. Ante esta situación de mayor vulnerabilidad, esta 
Segunda Sala determina que estos casos ameritan aplicar la herramienta 
de perspectiva de género, que implica reconocer la realidad sociocultural 
en que se desenvuelve la mujer y eliminar las barreras y obstáculos que 
la colocan en una situación de desventaja en un momento en que de ma
nera particular requiere gozar de la atención médica necesaria del periodo 
pre y postnatal y de las demás prestaciones de seguridad social que garan
ticen el bienestar del menor, lo que exige una mayor y particular protección 
del Estado, con el propósito de lograr una garantía real y efectiva de sus 
derechos. En este sentido, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación, y de acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del 
país impartan justicia con perspectiva de género, por lo que las mujeres tra
bajadoras deben ser protegidas de manera especial durante los periodos 
de embarazo y licencia postnatal, pues por ese solo hecho sufren discrimi
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nación laboral, lo cual incide en una violación sistemática a sus derechos 
humanos, al limitar su ejercicio en los relativos al trabajo, a la seguridad 
social, a la salud y a un proyecto de vida. Por tanto, en cumplimiento al deber 
de juzgar con perspectiva de género, cuando el motivo alegado por la tra
bajadora sea un acto discriminatorio, como el consistente en que el patrón 
haya dado terminación a la relación de trabajo, porque aquélla se encuen
tra embarazada o en periodo de licencia postnatal y, posteriormente, en el 
juicio laboral ofrezca el empleo, el efecto de revertir la carga probatoria 
carece de operatividad, pues ante la desventaja de la mujer trabajadora 
el patrón pierde este beneficio procesal y rige la regla general de que a la 
demandada corresponde la carga de la prueba de acreditar la inexisten
cia del despido por ese motivo discriminatorio; esta determinación coloca 
a las partes en la misma posición de acreditar el despido reclamado, es 
decir, opera la regla general de que corresponde al patrón allegar todos 
los medios de convicción necesarios al contar con mayores recursos para 
ello. Así, la prueba de que los motivos del despido no se encuentran relacio
nados con el embarazo de la trabajadora corresponde al patrón, e indepen
dientemente de que el ofrecimiento de trabajo se considere de buena fe, éste 
pierde el beneficio procesal de revertir la carga probatoria a la trabajadora 
embarazada o en periodo de licencia postnatal.

Contradicción de tesis 422/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con resi
dencia en Saltillo, Coahuila. 22 de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Disidente: 
Alberto Pérez Dayán, por considerar inexistente la contradicción de tesis. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita 
Ortiz Blanco.

Tesis contendientes:

Tesis III.3o.T.24 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO 
PARA EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE MATERNIDAD. 
SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS PROTEGIDOS CONS
TITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE 
BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el Se
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manario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 2087; y,

Tesis (X Región)3o.1 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRA
BAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PROBATORIAS, 
CUANDO LA CAUSA DEL DESPIDO ES EL EMBARAZO DE LA TRABA
JADORA, QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y TO
MAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de oc
tubre de 2016 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2993.

Tesis de jurisprudencia 66/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27175

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1159.

REG. DIGITAL 2014508

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si al juzgar con perspectiva de género en un caso en que la 
trabajadora embarazada o durante el periodo de licencia post parto, 
reclama el despido injustificado, el ofrecimiento de trabajo –aun de bue
na fe– pierde el beneficio procesal de revertir la carga probatoria a la 
trabajadora. 
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TESIS CONTENDIENTES

OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN 
SITUACIÓN DE MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS 
PERIODOS PROTEGIDOS CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, 
SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO UN ESCRUTINIO MÁS ESTRIC
TO. Cuando la actora refiere en la demanda, ampliación o aclaración que 
estaba embarazada, sus periodos de incapacidad por licencia de mater
nidad (pre y postnatal) y ulterior reincorporación, con el planteamiento de 
un despido ocurrido en dicha época; y en la contestación, la demandada no 
debate ese contexto de maternidad, sino que guarda silencio, entonces debe 
tenerse como cierto ese aspecto de maternidad, al ser aplicable la conse
cuencia jurídica contenida en el artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal 
del Trabajo, ello para efectos de la calificación del ofrecimiento de trabajo. 
En ese contexto, acorde con el principio internacional y nacional sobre es
tabilidad laboral reforzada para conservar el empleo en pro de la madre 
y el producto de la concepción, contenido en los artículos 123, apartado 
A, fracciones V y XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 10, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales; 4, numeral 2 y 11, numeral 2, inciso a), de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación con
tra la Mujer; en especial y, de forma orientadora, el Convenio 183, artículos 
8 y 9, numeral 1, sobre la protección de la maternidad de la Organización 
Internacional del Trabajo, que establece: "La carga de la prueba de que los 
motivos del despido no están relacionados con el embarazo o el nacimien
to del hijo y sus consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador."; es 
obligado dar mayor intensidad a la carga de la prueba del patrón de la 
que ordinariamente tiene para desvirtuar el despido. Bajo esa perspectiva, 
la calificación del ofrecimiento de trabajo en ese tipo de casos no puede 
ser vista bajo un test ordinario, prescindiendo de dicho marco específico 
de tutela y medidas de protección contra la discriminación por despido en 
tales periodos, sino que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben desple
gar un escrutinio más estricto (analizando con mayor rigor el cumplimiento 
de los requisitos para calificarlo), atendiendo, igualmente, a los beneficios de 
ese colectivo, a través de fórmulas reforzadas, verificando detenidamente 
las condiciones de trabajo que no deben alterarse, el respeto a las prerro
gativas básicas y fundamentales de estas empleadas, el análisis de con
ductas antagónicas, contradictorias o desleales y, demás aspectos indi
cados en la jurisprudencia para calificarlo, en aras de que no se utilice con 
el exclusivo fin de revertir la carga de la prueba a la madre trabajadora, ya 
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que si el patrón intenta dicha reversión, en esa medida debe someterse 
a un estudio más riguroso, pues la justicia laboral debe otorgar tratos 
procesales acordes al despido aludido en periodos de mayor tutela, donde 
es fundamental el empleo, adoptando medidas procesales afines. De lo 
contrario, perderían sentido el marco de protección nacional e internacio
nal, así como las medidas de protección especiales de ese grupo en des
ventaja, para lograr igualdad sustantiva o de hecho, en contextos como 
el trabajo y juicios laborales, cuando está a debate su derecho a conservar 
el empleo en épocas de tutela reforzada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO

Amparo directo 489/2013. María Azucena Lomelí Alemán. 7 de febrero de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario: Kar
los Alberto Soto García.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, mayo 
de 2014, Tomo III, tesis III.3o.T.24 L (10a.), página 2087.

REG. DIGITAL 2006366

ef

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA 
FE, NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 
CARGAS PROBATORIAS, CUANDO LA CAUSA DEL DESPIDO ES EL EMBA
RAZO DE LA TRABAJADORA, QUE OBLIGA A JUZGAR CON PERSPEC
TIVA DE GÉNERO Y TOMAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. Los artículos 123, apartado A, frac
ción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 11, 
numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), ratificada por el Estado 
Mexicano, establecen que las mujeres trabajadoras deben ser protegidas 
de manera especial durante el embarazo, pues por ese solo hecho, sufren 
discriminación laboral, ubicándose en una categoría sospechosa, lo cual 
incide en una violación sistemática en sus derechos humanos, al limitar 
su ejercicio en el derecho al trabajo, seguridad social, salud y proyecto de 
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vida. En consecuencia, cuando la trabajadora aduce como causa del des
pido su estado de gravidez y el patrón ofrece el trabajo, cuyo efecto pro
cesal en caso de ser calificado de buena fe es revertir la carga probatoria 
a aquélla, juzgando con perspectiva de género, se concluye que el bene
ficio procesal de mérito (reversión de la carga de la prueba a favor del 
patrón) pierde operatividad, ya que el despido tiene su causa en una dis
criminación por razón de género (embarazo), en la que se transgrede el 
derecho humano a la igualdad, merced a la desventaja de la actora, pues 
se trata de una separación del trabajo que no ocurrió en cualquier tiempo, 
sino en uno de especial tutela constitucional e internacional, lo cual no hace 
factible operar con neutralidad formal el ofrecimiento de trabajo, pues con 
ello no se salvaguardan las medidas de protección de la trabajadora, ni se 
garantiza una resolución que proteja la igualdad sustantiva de la accio
nante; por tanto, es necesario examinar la distribución de las cargas pro
batorias sobre el hecho del despido, con perspectiva de género y medidas 
de protección para personas en situación de vulnerabilidad, así como para 
prevenir y sancionar las conductas de discriminación en el ámbito laboral, 
y aplicar los estándares de protección de los derechos de las personas, en 
cumplimiento al artículo 1o. constitucional y a los tratados internaciona
les en la materia suscritos por el Estado Mexicano, lo que implica que 
opere la regla general de que es a la demandada a quien siempre le corres
ponderá la carga de la prueba para acreditar la inexistencia del despido, 
dado que se aduce un motivo discriminatorio que generó el despido de 
mérito. Aceptar lo contrario, permitiría la posibilidad de que al patrón le 
baste ofrecer el trabajo para liberarse de la carga probatoria que por ley 
le corresponde, ya que podría despedir a la empleada porque le genera 
una inconveniencia al momento del embarazo y, posteriormente, ofrecerle 
el empleo, cuando debido a las cargas de trabajo de las Juntas de Con
ciliación, en ocasiones tardan en resolver un asunto, lo que generaría que 
concluyera el embarazo; por tanto, al ofrecer el trabajo y reincorporar a la 
trabajadora al empleo sin preocuparse por permisos para citas médicas 
por revisiones del embarazo, así como las prestaciones económicas del pre 
y post parto, es decir, que transcurra el periodo de mayor protección cons
titucional e internacional, como lo es el periodo de gravidez, independiente
mente de que el ofrecimiento de trabajo sea considerado de buena fe, el 
patrón pierde el beneficio procesal de revertir la carga probatoria a la tra
bajadora embarazada.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA DÉCIMA REGIÓN
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Amparo directo 204/2016 (cuaderno auxiliar 478/2016) del índice del Tri
bunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, con apoyo del Tercer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila. Berenice Valverde Piñón y/o Piña. 30 de 
junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: G. Octavio García Ramos. 
Secretaria: Belén Alarcón Cortés.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo IV, octubre de 2016, tesis (X Región)3o.1 L (10a.), página 2993.

REG. DIGITAL 2012897
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2a./J. 70/2016 (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO SE FORMU
LA CON UNA JORNADA MENOR A LA ALEGADA EN LA 
DEMANDA, QUE ESTÁ EN EL PARÁMETRO MÁXIMO 
LEGAL SEMANAL, AL TRABAJADOR QUE PERCIBE 
UN SALARIO QUE COMPRENDE EL PAGO DE COMI
SIONES SOBRE EL VALOR DE LA MERCANCÍA VEN
DIDA O COLOCADA, ES DE BUENA FE, SALVO QUE 
SEA INFERIOR A ESE MÁXIMO LEGAL

La otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 4a./J. 43/93 (*), sostuvo que la disminución de la jornada 
laboral en la oferta de trabajo, no probada, puede considerarse benéfica 
para el trabajador, por comprender menos horas, si está en el parámetro 
máximo legal que la Ley Federal del Trabajo establece; regla general que 
aplica a todos los trabajadores, incluyendo a quienes perciben un salario 
que comprende el pago de comisiones a que hace referencia el artículo 
286 del referido ordenamiento legal sobre el valor de la mercancía vendida 
o colocada durante la jornada de labores que fijan el trabajador y el patrón 
de común acuerdo. Sin embargo, la oferta que contiene una jornada in
ferior al máximo legal semanal, ya sea diurno, nocturno o mixto, a dichos 
comisionistas, puede considerarse de mala fe, tomando en cuenta que 
esa reducción repercute en perjuicio del salario del trabajador, ya que en 
las horas, no ofrecidas, que median entre las que conforman el máximo 
legal y las que comprende la oferta, no le será posible vender o colocar la 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 4a./J. 43/93 citada, aparece publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 71, noviembre de 1993, página 22, 
con el rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL CONTROVERTIRSE LA DURACIÓN DE LA 
JORNADA, EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO IMPLICA MALA FE EN EL." 
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mercancía, dejando de generar las comisiones por esos conceptos. Por 
lo cual, entre mayor sea el número de horas, no ofrecidas, más clara será la 
intención del patrón de no continuar la relación laboral.

Contradicción de tesis 321/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito, y Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 25 de mayo de 
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de 
Celis Garza.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.3o.T.179 L, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA 
FE CUANDO EL PAGO DE COMISIONES POR VENTAS ES PARTE DE LAS 
PERCEPCIONES DEL TRABAJADOR Y LA OFERTA SE REALIZA CON UNA 
JORNADA LABORAL MENOR A LA QUE VENÍA DESEMPEÑANDO, PUES 
ESA REDUCCIÓN REPERCUTE EN EL MONTO DE SU SALARIO.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, página 1103, y el sustentado por el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 612/2015.

Tesis de jurisprudencia 70/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26464

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 1149.

REG. DIGITAL 2012244
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cómo debe calificarse la oferta de trabajo cuando se formu
la con una jornada menor a la alegada por el trabajador que percibe un 
salario que comprende el pago de comisiones. 

TESIS CONTENDIENTE

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE CUANDO EL PAGO DE 
COMISIONES POR VENTAS ES PARTE DE LAS PERCEPCIONES DEL TRA
BAJADOR Y LA OFERTA SE REALIZA CON UNA JORNADA LABORAL 
MENOR A LA QUE VENÍA DESEMPEÑANDO, PUES ESA REDUCCIÓN 
REPERCUTE EN EL MONTO DE SU SALARIO. Nuestro Máximo Tribunal 
ha establecido que para calificar el ofrecimiento de trabajo, que el patrón 
demandado formula al contestar la demanda, con el propósito de que el 
trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba 
el servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: 
1. Las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, 
salario, jornada u horario; 2. Si éstas afectan o no los derechos del traba
jador, establecidos en la Constitución Federal, la Ley Federal del Trabajo, o el 
contrato individual o colectivo de trabajo; y 3. Los antecedentes del caso 
o conducta asumida por el patrón; de ahí que si se ofrece con una jornada 
laboral menor a la que se venía desempeñando, se podría concluir que el 
ofrecimiento de trabajo, es de buena fe; sin embargo, tratándose de un 
trabajador que se dedica a las ventas, dada la naturaleza de la actividad 
laboral que realiza, consistente en la comercialización de los productos que 
elabora la empresa para la que trabaja, de las cuales obtiene sus respec
tivas comisiones y tomando en cuenta que su objetivo es lograr más ventas 
durante su jornada laboral, ya que su remuneración se verá incrementada 
en relación directa con el volumen de las ventas concluidas, si el trabajo 
se ofrece con un día más de descanso al de la jornada laboral pactada en 
principio, dicha oferta, por sí sola, ocasiona que deba calificarse de mala 
fe, porque es en detrimento del salario que perciba, toda vez que influye 
para que obtenga una cantidad menor proveniente del porcentaje de las 
comisiones sobre las ventas que no realizará el día adicional de descan
so con el que se le ofrece reintegrarse a sus labores.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO
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Amparo directo 76/2008. Riex, S.A. de C.V. 13 de marzo de 2008. Unani
midad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretaria: Yara 
Isabel Gómez Briseño.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
mayo de 2008, tesis I.3o.T.179 L, página 1103.

REG. DIGITAL 169663

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO declaró infundado el con
cepto de violación formulado contra la calificación de la oferta de 
trabajo, al considerar que el patrón, a pesar de que controvirtió el 
horario de salida, ofreciendo uno menor al alegado, no producía per
juicio al obrero, pues respetó el máximo de 48 horas semanales y 
resolvió que tal ofrecimiento era de buena fe.
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2a./J. 53/2017 (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN DE 
BUENA O MALA FE DEPENDE DE QUE EN LA SECUELA 
PROCESAL, SE ACREDITEN LOS ANTECEDENTES DE
TALLADOS POR EL TRABAJADOR EN SU DEMANDA, 
EN EL SENTIDO DE QUE LAS CONDICIONES DEL 
LUGAR EN QUE DESEMPEÑABA SU TRABAJO, AFEC
TAN SU SALUD

Conforme a la normativa que rige las relaciones laborales, todo trabajador 
tiene derecho a un trabajo digno en el que se respete su dignidad humana 
y cuente con condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir 
riesgos de trabajo. De esta manera, si al calificar el ofrecimiento de trabajo 
la autoridad laboral advierte que el trabajador hizo una narración detalla
da en la demanda de las condiciones del lugar de trabajo que originaron 
la afectación de su salud y que le impiden desarrollar sus labores y, du
rante la secuela procesal, quedó demostrado que dichas causas son impu
tables al patrón, debe estimarse que el ofrecimiento realizado en los mis
mos términos en los que se venía desempeñando denota la intención del 
patrón de no continuar la relación laboral y, por tanto, debe calificarse 
de mala fe, pues es precisamente la circunstancia de que el patrón no haya 
garantizado, en la medida en que le sea razonable y factible, que el lugar 
de trabajo no entraña una afectación a la salud del trabajador que le im
pida desarrollar sus labores, lo que llevaría a calificar el ofrecimiento de 
mala fe.

Contradicción de tesis 221/2016. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, el entonces Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Primer Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 8 de marzo de 2017. 
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Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis: IV.3o.T.200 L, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA EFEC
TOS DE SU CALIFICACIÓN DEBE TOMARSE EN CUENTA EL ARGUMENTO 
DEL TRABAJADOR DE QUE EL PUESTO PROPUESTO AFECTA SU SALUD.", 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 1495, y

Tesis: XI.2o.30 L, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SE REVIERTE 
LA CARGA DE LA PRUEBA SI SE ACREDITA QUE EN LA FUENTE DE TRA
BAJO EXISTEN CONDICIONES INSALUBRES.", aprobada por el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 524, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resol
ver el amparo directo 156/2016 (cuaderno auxiliar 449/2016).

Tesis de jurisprudencia 53/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27202

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1180.

REG. DIGITAL 2014584
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si deben considerarse las manifestaciones realizadas por el 
trabajador, en el sentido de que el puesto propuesto por la patronal 
afecta su salud, a efecto de calificar la buena o mala fe del ofrecimiento 
de trabajo.

TESIS CONTENDIENTES

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA EFECTOS DE SU CALIFICACIÓN DEBE 
TOMARSE EN CUENTA EL ARGUMENTO DEL TRABAJADOR DE QUE EL 
PUESTO PROPUESTO AFECTA SU SALUD. La Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
42/2002SS, emitió la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
diciembre de 2002, página 243, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO 
EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA 
CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE 
PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIO
NES FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", en la 
que se sostiene que para calificar el ofrecimiento de trabajo debe aten
derse, entre otros elementos, a las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, como son el puesto, el salario, la jornada u horario, y si esas condi
ciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la Cons
titución Federal, en la Ley Federal del Trabajo, o en el contrato colectivo. Sin 
embargo, si el trabajador asegura que el puesto con el que se le propone 
el empleo afecta su salud, tal circunstancia debe examinarse, pues de ser 
así la oferta resultaría de mala fe, dado que afectaría su derecho de desa
rrollar su jornada y actividad laboral en un lugar seguro para su salud.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo directo 1105/2004. Florencio Carvajal Martínez. 6 de abril de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Alva
rado Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, 
mayo de 2005, tesis IV.3o.T.200 L, página 1495.

REG. DIGITAL 178406

ef
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SE REVIERTE LA CARGA DE LA PRUE
BA SI SE ACREDITA QUE EN LA FUENTE DE TRABAJO EXISTEN CON
DICIONES INSALUBRES. Si la parte actora aporta pruebas tendientes a 
demostrar que en el lugar donde se presta el servicio personal existen 
condiciones insalubres, lo que asevera le afecta su salud, la Junta respon
sable debe determinar si realmente lo son y, en su caso, resolver que el 
ofrecimiento del trabajo hecho por la patronal con esas condiciones, recha
zado por el trabajador, no puede revertir la carga de la prueba del despido 
injustificado que éste afirma, atento que no se laboraría en condiciones 
que aseguren la salud del trabajador, como lo establece la primera parte 
del artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 245/2001. Lidia Chávez Vargas. 17 de mayo de 2001. Una
nimidad de votos. Ponente: Víctor Ceja Villaseñor. Secretario: Víctor Ruiz 
Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
noviembre de 2001, tesis XI.2o.30 L, página 524.

REG. DIGITAL 188387

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA, EN APOYO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIR
CUITO, sostuvo que cuando un trabajador asevera que el puesto 
que se le propone afecta su salud, tal circunstancia no debe tomar
se en cuenta para efecto de calificar el ofrecimiento de trabajo, ya 
que, si bien las obligaciones patronales en materia de seguridad, 
higiene y salud entrañan correlativamente derechos de los traba
jadores, tales prerrogativas laborales no derivan de las prestaciones 
generadas por la relación laboral, lo cual constituye la materia de 
estudio de la oferta de trabajo.
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2a./J. 15/2017 (10a.)

ORDEN DE VISITA. LA CITA DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN NO ES EXIGIBLE COMO FUNDAMENTO DE LA 
COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD, CUAN
DO LA VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA 
LEGAL IMPORTACIÓN, TENENCIA O ESTANCIA EN 
EL PAÍS DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EX
TRANJERA, SE REALICE CONFORME AL PROCE
DIMIENTO PREVISTO EN EL DIVERSO ARTÍCULO 46 
DEL CÓDIGO CITADO

Cuando se ordene una visita domiciliaria para verificar la legal importación, 
tenencia o estancia en el país de mercancías de procedencia extranjera, que 
se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido en el artículo 46 
del Código Fiscal de la Federación, que tiene como característica propia 
obtener una revisión exhaustiva para conocer la situación fiscal del contri
buyente, responsable solidario o terceros con ellos relacionados, no puede 
exigirse como fundamento de la competencia material de la autoridad la 
cita de la fracción V del artículo 42 de dicha codificación, ya que si bien ésta 
prevé, entre otras, la facultad de solicitar la exhibición de la documentación 
o de los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estan
cia, tenencia o importación de las mercancías, lo cierto es que forma 
parte de un marco jurídico especial tendiente a combatir el contrabando, 
la piratería, la venta de mercancías robadas y la competencia desleal gene
rada por el comercio informal, para lo cual existe un procedimiento de vi
sita domiciliaria con características propias contenido en el artículo 49 del 
Código Fiscal de la Federación, cuya materia de revisión requiere llevarse 
a cabo en el ámbito de las operaciones cotidianas del contribuyente.

Contradicción de tesis 298/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Décimo Quinto en Materia Administrativa del Primer Cir



552 CONTRADICCIÓN DE TESIS

cuito, Primero en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito y 
Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de enero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secre
taria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 233/2014, el 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal 253/2012, y el 
diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 313/2015.

Tesis de jurisprudencia 15/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26987

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1250.

REG. DIGITAL 2013784

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para fundar debidamente la competencia material en 
una orden de visita domiciliaria, seguida bajo el procedimiento previsto 
en el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, cuyo objeto es veri
ficar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercan
cías de procedencia extranjera y el cumplimiento de las regulaciones o 
restricciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas que corres
pondan, es necesario invocar la fracción V del artículo 42 del código 
citado.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO QUINTO EN MATERIA AD
MINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO, sostuvieron 
que era innecesaria la invocación del artículo 42, fracción V del có
digo tributario federal, en tanto que bastaba que la autoridad adua
nera, en alcance de la fracción III del propio artículo 42, refiriera a la 
legislación especial contenida en la Ley Aduanera. 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL TERCER CIRCUITO determinó que para estimar que se 
encuentra debidamente fundada una orden de visita para verificar 
el cumplimiento de obligaciones en materia de comercio exterior, es 
necesario invocar la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de 
la Federación, al contener una facultad de comprobación distinta 
de la contemplada en la diversa fracción III.
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2a./J. 81/2016 (10a.)

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVI
CIOS. CUANDO EL TRABAJADOR SE ACOGIÓ AL 
BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, DEBE 
ATENDERSE A LA EDAD MÍNIMA REQUERIDA EN 
ESA NORMATIVA Y NO A LA FIJADA EN LA LEGIS
LACIÓN VIGENTE

El citado artículo establece que el trabajador que se separe del servicio 
después de haber cotizado cuando menos 15 años al Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado podrá dejar la 
totalidad de sus aportaciones con objeto de gozar de la prerrogativa de 
que al cumplir la edad requerida para la pensión se le otorgue ésta, y que si 
falleciera antes de cumplir los 55 años de edad, a sus familiares derecho
habientes se les otorgará la pensión en los términos de la ley que rige a 
ese Instituto. Así, el artículo 66 aludido contiene un supuesto complejo 
consistente en la realización de varios actos, a saber, que durante su vi
gencia el trabajador del Estado se separe del servicio, después de haber 
cotizado cuando menos 15 años al Instituto y deje la totalidad de sus apor
taciones, lo que tiene como consecuencia gozar de la prerrogativa de 
que se le otorgue la pensión cuando se cumpla la edad requerida de 55 
años, según el numeral 61 de la normativa derogada, o bien, que se le con
ceda a sus derechohabientes. En consecuencia, conforme a la teoría de 
los derechos adquiridos y expectativas de derecho y de los componentes 
de la norma, al darse todos los actos del supuesto jurídico del artículo 66, 
necesariamente deberá producirse la consecuencia prevista en los tér
minos allí indicados, ya que su realización sólo se encuentra diferida en 
el tiempo. Cuando el trabajador alcanza dicha edad estando derogada la 
disposición, no puede atenderse a la edad fijada en el numeral décimo 
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transitorio de la ley vigente, que la aumentó gradualmente hasta llegar a 
60, en tanto que éste no puede suprimir, modificar o condicionar de manera 
alguna la consecuencia diferida en el tiempo pero no supeditada a las 
modalidades señaladas en la nueva ley. Estimar lo contrario resultaría vio
latorio del derecho a la irretroactividad de la ley en perjuicio del gober
nado, reconocido en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Contradicción de tesis 97/2016. Entre las sustentadas por el Décimo Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
el Pleno del Trigésimo Circuito. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Es
tela Ferrer Mac Gregor Poisot.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.XXX. J/12 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN POR EDAD Y 
AÑOS DE SERVICIO. SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL ISSSTE 
ABROGADA SE CUMPLEN ALGUNOS DE LOS REQUISITOS PARA SU 
OTORGAMIENTO, PERO LA CONDICIÓN RELATIVA A LA EDAD DEL TRA
BAJADOR (55 AÑOS EXIGIDOS EN AQUEL TIEMPO) SE CUMPLIÓ UNA VEZ 
QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ACTUAL, LA SOLICITUD RELATIVA, DEBE 
RESOLVERSE CONFORME A ESTA ÚLTIMA.", aprobada por el Pleno del 
Trigésimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 
2015, página 1345, y

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 643/2015.

Tesis de jurisprudencia 81/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26434
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 685.

REG. DIGITAL 2012116

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe aplicarse la edad mínima de 55 años que establece 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado derogada, o la edad que se contempla en la normativa 
en vigor a partir del 1 de abril de 2007 –que la aumentó gradualmente 
hasta los 60 años–, a fin de que el trabajador que, acogiéndose a lo pre
visto en el artículo 66 de la normativa derogada, se separó del servicio 
durante la vigencia de esta normativa derogada, después de haber 
cotizado por lo menos 15 años al instituto y de dejar la totalidad de sus 
aportaciones al separarse.

TESIS CONTENDIENTE

PENSIÓN POR EDAD Y AÑOS DE SERVICIO. SI DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA LEY DEL ISSSTE ABROGADA SE CUMPLEN ALGUNOS DE LOS 
REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO, PERO LA CONDICIÓN RELATI
VA A LA EDAD DEL TRABAJADOR (55 AÑOS EXIGIDOS EN AQUEL TIEM
PO) SE CUMPLIÓ UNA VEZ QUE ENTRÓ EN VIGOR LA LEY ACTUAL, LA 
SOLICITUD RELATIVA, DEBE RESOLVERSE CONFORME A ESTA ÚLTIMA. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispru
dencias P./J. 108/2008 y P./J. 125/2008, determinó que la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a 
partir del 1o. de abril de 2007, en cuanto establece un nuevo régimen de 
seguridad social, no viola el principio de irretroactividad de la ley, al consi
derar que a partir de la teoría de los derechos adquiridos la pensión, al no 
ser un derecho que adquieran los trabajadores cuando empiezan a laborar 
y cotizar al instituto, se traduce en una expectativa de derecho. Con base 
en dicho criterio si un trabajador, no activo, solicitó el otorgamiento de una 
pensión por edad y tiempo de servicio, por haber dejado de laborar y haber 
cotizado, cuando menos 15 años, y no disponer de sus fondos, actualizán
dose parcialmente los supuestos previstos en el artículo 66 de la ley abro
gada, pero el requisito de la edad contenido en ese precepto (55 años) se 
cumplió estando vigente la nueva ley, debe atenderse a lo dispuesto en 
esta última, que incrementó gradualmente la edad para otorgar la aludida 
pensión, y no a la abrogada, pues se está ante una mera expectativa de 
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derecho, y se trata de un supuesto que se cumplió con posterioridad a 
que entró en vigor la ley.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 6 de marzo de 
2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados Lucila Castelán Rueda, 
Álvaro Ovalle Álvarez y José Luis Rodríguez Santillán, con ejercicio de voto 
de calidad de la primera de los nombrados en su carácter de Presidenta 
del Pleno del Trigésimo Circuito. Disidentes: Esteban Álvarez Troncoso, 
Miguel Ángel Alvarado Servín y Silverio Rodríguez Carrillo. Ponente: Lucila 
Castelán Rueda. Secretaria: Rocío Itzel Valdez Contreras.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 814/2013, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
491/2014.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 108/2008 y P./J. 125/2008, citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, páginas 28 y 35, con los 
rubros: "ISSSTE. LA LEY RELATIVA EN CUANTO ESTABLECE UN NUEVO 
RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL SUSTANCIALMENTE DIVERSO AL RE
GULADO EN LA LEY DE 1983, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE ABRIL DE 2007)." e "ISSSTE. LAS MODIFICACIONES AL ANTERIOR 
SISTEMA DE PENSIONES NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY (ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, tesis PC.XXX. J/12 A (10a.), página 1345.

REG. DIGITAL 2008888
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideró que de actualizarse 
el supuesto previsto en el artículo 66 de la derogada Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
consistente en que el trabajador que se separe del servicio después 
de haber cotizado cuando menos 15 años, dejando la totalidad de sus 
aportaciones, la consecuencia necesaria será que una vez cum
plidos los 55 años de edad tendrá derecho a solicitar el pago de la 
pensión de retiro por edad y tiempo de servicios. Señaló también 
que, sin desconocer que conforme a la teoría de los derechos adqui
ridos, de las expectativas de derechos y la de los componentes de 
la norma, mientras el trabajador no reúna ambos requisitos –edad 
y tiempo de servicios–, el beneficio de la pensión constituye una mera 
expectativa de derecho, pues mientras no se actualicen de ma
nera inmediata el supuesto y la consecuencia jurídica, no se genera 
derecho alguno. Sin embargo, no ocurre así tratándose del artículo 
66 de la normativa de la materia ya derogada, pues actualizado el 
supuesto por haberse separado el trabajador del servicio, después 
de cotizar por lo menos 15 años y dejando la totalidad de sus apor
taciones, la consecuencia necesaria es el derecho a la pensión de 
retiro al cumplir con el requisito de 55 años de edad previstos en 
esa normativa. Consideró también que el supuesto legal referido 
no está previsto en el cuerpo legal que entró en vigor el 1 de abril 
de 2007, esto es, si bien contempla la pensión de retiro por edad 
y tiempo de servicios al satisfacerse determinados requisitos, no 
contiene disposición que establezca la posibilidad de separarse 
del servicio una vez que se ha cotizado cierto tiempo, dejando las 
aportaciones, para que una vez cumplida la edad requerida, se haga 
exigible la pensión, como tampoco existe disposición que deje sin 
efectos el derecho antes tutelado en el artículo 66 de la normativa 
derogada, lo que resulta acorde con los principios pro persona y de 
progresividad previstos en el numeral 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.
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2a./J. 32/2017 (10a.)

PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA DETERMINAR A QUIÉN 
CORRESPONDE, ANTE LA EXISTENCIA DE VARIAS 
ACTAS DE MATRIMONIO, EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL LABORAL PUEDE OTORGAR VALOR PROBATO
RIO A LA MÁS ANTIGUA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ O NULI
DAD DEL MATRIMONIO O DE LAS PROPIAS ACTAS

El órgano jurisdiccional competente en materia laboral no debe conocer 
de un juicio que verse sobre la validez o nulidad del matrimonio o de las 
actas del registro civil en el que éste se haga constar, ni emitir un pronun
ciamiento jurisdiccional al respecto, pues con ello invadiría las compe
tencias del órgano jurisdiccional competente en materia familiar. Sin 
embargo, ello no impide que en un juicio laboral que tenga por objeto 
determinar a quién corresponde otorgar una pensión de viudez, ante la 
existencia de varias actas de matrimonio, y a falta de otras pruebas para 
conocer la verdad de los hechos, la autoridad laboral otorgue valor pro
batorio a la más antigua de esas actas del registro civil, sin que ello impli
que un pronunciamiento sobre la validez o nulidad del matrimonio o de las 
propias actas, pues simplemente se trata de un acto de valoración pro
batoria en el que el órgano jurisdiccional verifica el cumplimiento de un 
requisito desde un punto de vista formal y adjetivo, únicamente para iden
tificar presuntivamente a la persona que debe considerarse como titular 
de los derechos laborales derivados de la muerte de un trabajador, sin 
perjuicio de que, en el caso de que el órgano jurisdiccional competente 
resuelva sustantivamente sobre la validez de dichas actas en sentido 
diverso, se sigan los procedimientos pertinentes para corregir el estado de 
cosas resultante, dejando a salvo al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de un doble pago por la misma pensión.

Contradicción de tesis 303/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero 
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en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 15 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Rodrigo de 
la Peza López Figueroa.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 319/2016, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver los amparos directos 658/2015 y 
682/2015.

Tesis de jurisprudencia 32/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del quince de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 02 de mayo de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27080

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo I, abril de 2017, página 969.

REG. DIGITAL 2014146

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cómo debe pronunciarse la autoridad laboral, en el su
puesto de que varias personas pretendan ser declaradas como benefi
ciarias de la pensión de viudez a la muerte de un trabajador, con base 
en varias actas de matrimonio.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO concedió el amparo a la quejosa para el 
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efecto de que la Junta responsable dejara insubsistente el laudo 
reclamado, y emitiera otro en el que estableciera que no podía fijar 
el derecho de alguna de las pretendidas cónyuges supérstites, 
hasta en tanto la autoridad competente no declarare la nulidad de 
al guno de los dos matrimonios, y que dejara a salvo los derechos 
de las actoras para que hicieran valer lo conducente en la vía y forma 
procedentes. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO resolvió conceder el am
paro para el efecto de que la Junta responsable considerara que 
las actoras sí tenían derecho al pago de las prestaciones deman
dadas, en tanto que su matrimonio gozaba de la presunción legal de 
validez, mientras no existiera sentencia ejecutoriada que declarara 
su nulidad.
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2a./J. 8/2017 (10a.)

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A 
LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE LAS 
QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES 
A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA 
RECTIFICACIÓN

La imprescriptibilidad del derecho para demandar las diferencias de ju
bilaciones y pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado es inaplicable para reclamar los montos caídos 
o vencidos de dichas diferencias, pues su incorrecta integración es un 
acto de tracto sucesivo que se actualiza día con día mientras no se recti
fique, en términos del artículo 186 de la ley de aquel organismo, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007 –cuyo contenido sustancial reproducen los 
numerales 248 de la ley relativa vigente y 61 del Reglamento para el otor
gamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado– en virtud 
de que esas cantidades se generaron en un momento determinado y no 
se cobraron a partir de la fecha cierta en que fueron exigibles. Por tanto, 
la prescripción de la acción de pago de las diferencias derivadas de los 
incrementos no efectuados a las cuotas de jubilaciones y pensiones, opera 
respecto de las que corresponden a periodos anteriores a 5 años a la fecha 
en que se solicitó la rectificación.

Contradicción de tesis 340/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Cir
cuito y Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 de enero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
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Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis XVI.1o.A. J/30 (10a.), de título y subtítulo: "JUBILACIONES Y PEN
SIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO 
EFECTUADOS A LA CUOTA RELATIVA, OPERA RESPECTO DE LAS QUE 
CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES A CINCO AÑOS A LA FECHA 
EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2360, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 440/2016 y 470/2016.

Tesis de jurisprudencia 8/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del uno de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26963

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 490.

REG. DIGITAL 2013730

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es prescriptible la acción de pago de las diferencias deriva
das de los incrementos a las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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TESIS CONTENDIENTE

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS 
INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LA CUOTA RELATIVA, OPERA RES
PECTO DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES A CINCO 
AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). La imprescriptibilidad 
del derecho para demandar las diferencias de jubilaciones y pensiones del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
es inaplicable para reclamar los montos caídos o vencidos de dichas dife
rencias, pues su incorrecta integración es un acto de tracto sucesivo que 
comienza día con día, mientras no se rectifique, en términos del artículo 186 
de la ley de dicho organismo, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, actual
mente abrogada y de la tesis 2a. CIV/2015, consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octu
bre de 2015, página 2091 y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas, de título y subtítulo: "PEN
SIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR 
SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IM
PRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 114/2009 (*).", 
en virtud de que esas cantidades se generaron en un momento determinado 
y no se cobraron a partir de la fecha cierta en que fueron exigibles. Por 
tanto, la prescripción de la acción de pago de las diferencias derivadas de 
los incrementos no efectuados a las cuotas de jubilaciones y pensiones, 
opera respecto de las que corresponden a periodos anteriores a cinco años 
a la fecha en que se solicitó la rectificación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 12/2016. Marcelo Castañeda Castañeda. 31 de marzo de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secre
taria: Esthela Guadalupe Arredondo González.

Amparo directo 66/2016. Roberto Castañeda González. 7 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: 
Silvia Vidal Vidal.

Amparo directo 73/2016. Jorge González Villegas. 14 de abril de 2016. Una
nimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia 
Vidal Vidal.
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Amparo directo 85/2016. Jesús Ramos Trejo. 21 de abril de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval.

Amparo directo 89/2016. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis XVI.1o.A. J/30 (10a.), página 2360.

REG. DIGITAL 2012257

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo aplicable el criterio emitido por la 
Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, 
de rubro: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO 
PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE 
DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.", al establecer que el 
derecho a reclamar los incrementos y las diferencias que resulten 
en el pago de la pensión son imprescriptibles, por derivar directa e 
inmediatamente de los derechos a la jubilación y a la pensión, en tér
minos de los artículos 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, y 248 
de la vigente. En virtud de ello, el vencimiento de las diferencias por el 
pago indebido de una pensión sólo opera en supuestos excepciona
les, concretamente, si existe un menoscabo apreciable en cantidad 
líquida que el agraviado esté en condiciones de conocer y reclamar; 
por lo anterior, otorgó la protección constitucional solicitada, cuyo 
efecto inmediato y directo consistió en la ineficacia jurídica de la sen
tencia reclamada, debiendo la Sala dictar otra en la que reiterara los 
aspectos que no son objeto de la concesión; además, condenó a 
la autoridad demandada al pago de las diferencias reclamadas, sin 
establecer límite temporal alguno.
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2a./J. 23/2017 (10a.)

PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA DE
MANDAR EL PAGO DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS 
ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCIÓN

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con las jubilaciones y pensiones, ha sostenido que es imprescriptible el 
derecho a reclamar sus incrementos y las diferencias que resulten de és
tos; no obstante, tal imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de 
dichas diferencias, los cuales corresponden a cantidades generadas en 
un momento determinado y no cobradas cuando fueron exigibles, por lo que 
la acción para demandar el pago de las diferencias vencidas sí está sujeta 
a la prescripción, contada a partir de que éstas fueron exigibles, en térmi
nos de la legislación respectiva.

Contradicción de tesis 249/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Co
legiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito. 15 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XI.1o.A.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIO
NES. EL DERECHO AL PAGO DE SUS DIFERENCIAS POR INCREMENTOS ES 
IMPRESCRIPTIBLE.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3061, y 
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El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 1036/2015.

Tesis de jurisprudencia 23/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del uno de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 27 de marzo de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27032

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1274.

REG. DIGITAL 2014016

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la acción para reclamar el pago de diferencias por con
cepto de pensiones y jubilaciones otorgadas por el Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, es imprescriptible.

TESIS CONTENDIENTE

PENSIONES Y JUBILACIONES. EL DERECHO AL PAGO DE SUS DIFEREN
CIAS POR INCREMENTOS ES IMPRESCRIPTIBLE. La acción para reclamar 
las diferencias con motivo del incremento de las pensiones y jubilaciones 
es imprescriptible, porque el derecho de exigencia comienza día con día 
mientras aquéllas no se otorguen y se entregue el monto correcto de la 
pensión actualizada. En ese sentido, la jurisprudencia interna determinó 
la imprescriptibilidad del derecho al pago de las diferencias pensionarias, 
en vía de consecuencia de que, si se han cubierto las pensiones y, por 
tanto, no hay pensiones caídas, entonces en su pago hay un reconocimiento 
implícito de que también han de pagarse las diferencias por incrementos, 
toda vez que aquel pago hace improcedente su extinción por el transcurso 
del tiempo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO
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Amparo directo 855/2013. Alfonso Méndez Rivera. 24 de abril de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Juan 
Ramón Barreto López.

Amparo directo 287/2014. Carlos Ávila Ortega. 8 de agosto de 2014. Una
nimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: Luz Elena 
García Chávez.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo) 32/2014. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado. 30 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Norma Navarro Orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diver
so 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Libertad Rodríguez Verduzco.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad
ministrativo) 44/2014. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado. 13 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Norma Navarro Orozco, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo. Secretario: Edgar Díaz Cortés.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad
ministrativo) 56/2014. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado. 27 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Juan Ramón Barreto López.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial 2a./J. 114/2009, de rubro: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFE
RENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, septiembre de 2009, página 644.
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
Tomo IV, enero de 2016, tesis XI.1o.A.T. J/9 (10a.), página 3061.

REG. DIGITAL 2010821

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo que cuando se hace valer la excep
ción de prescripción de conformidad con los artículos 279, 300 y 
302 de la Ley del Seguro Social, anterior y vigente, que prevén el 
plazo de un año para que opere la prescripción sobre cualquier men
sualidad de pensión y, en general, para las prestaciones en dinero, 
esa excepción procede, por lo que el promovente que reclama el pago 
de diferencias por incrementos en una pensión o jubilación, sólo ten
drá derecho al pago de diferencias con un año anterior a la presenta
ción de la demanda, pues lo anterior a ese año ha prescrito.
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2a./J. 59/2017 (10a.)

PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA Y GRAFOS
COPIA. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO 
PARA ORDENAR OFICIOSAMENTE SU PRÁCTICA Y 
DESAHOGO, A FIN DE VERIFICAR LA AUTENTICI
DAD DE LA FIRMA QUE CALZA LA DEMANDA DE AM
PARO, RECONOCIDA POR QUIEN APARECE COMO 
PROMOVENTE EN ELLA, ÚNICAMENTE CUANDO 
ADVIERTA QUE LA FIRMA RATIFICADA Y LAS PLAS
MADAS DURANTE LA DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN 
SON NOTORIAMENTE DIFERENTES

Únicamente en el caso referido, esto es, cuando aprecie una diferencia 
notoria entre la firma ratificada y las plasmadas durante la diligencia de 
ratificación, el Juez de Distrito estará facultado para ordenar oficiosamente 
la práctica y desahogo de una prueba pericial en materia de caligrafía y 
grafoscopia, a fin de corroborar su autenticidad pues, por un lado, la pro
cedencia del juicio de amparo es una cuestión de orden público y estudio 
preferente e independiente de la actuación de las partes y, por otro, dicha 
pericial no sólo es un elemento probatorio admisible en el juicio, sino que 
resulta idóneo para comprobar la veracidad de la firma mencionada.

Contradicción de tesis 338/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito y Primero en Materia Civil del Sexto Circuito. 19 de abril de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VI.1o.C.3 K (10a.), de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. SI SU SUS
CRIPTOR RATIFICA LA FIRMA QUE LA CALZA ES ILEGAL QUE EL JUEZ DE 
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DISTRITO UNILATERALMENTE INVESTIGUE SOBRE LA AUTENTICIDAD O 
FALSEDAD DE ÉSTA Y ORDENE LA RECEPCIÓN DE UNA PERICIAL PARA 
RESOLVER CONFORME AL RESULTADO DE DICHA PRUEBA.", aprobada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, página 1751, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad
ministrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
85/2016.

Tesis de jurisprudencia 59/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27162

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1234.

REG. DIGITAL 2014436

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si un Juez de Distrito tiene la facultad de ordenar oficio
samente la realización de una prueba pericial en materia de caligrafía y 
grafoscopia, a fin de indagar acerca de la autenticidad de la firma con
tenida en una demanda de amparo, cuando quien aparece como pro
movente comparece y manifiesta que trazó dicha firma de puño y letra, 
pero aquél aprecia –a simple vista–, que ésta es notoriamente diferente 
a las plasmadas durante el desahogo de la diligencia de ratificación.

TESIS CONTENDIENTE

DEMANDA DE AMPARO. SI SU SUSCRIPTOR RATIFICA LA FIRMA QUE 
LA CALZA ES ILEGAL QUE EL JUEZ DE DISTRITO UNILATERALMENTE IN
VESTIGUE SOBRE LA AUTENTICIDAD O FALSEDAD DE ÉSTA Y ORDENE 
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LA RECEPCIÓN DE UNA PERICIAL PARA RESOLVER CONFORME AL RE
SULTADO DE DICHA PRUEBA. La facultad del juzgador de prevenir al 
quejoso para que ratifique la firma que calza el escrito de demanda de 
amparo, tiene como única finalidad que tenga la certeza de que quien la plas
mó, efectivamente fue aquél, máxime si existe tal discrepancia con alguna 
de las firmas que obran en autos; sin embargo, dicha potestad no da al 
juzgador poder unilateral de investigación respecto de la autenticidad o 
falsedad de aquélla, habida cuenta que dentro de las facultades que la ley 
le otorga no se encuentra la de indagar al respecto, cuando la firma ha sido 
ratificada ante su presencia, pues surte plenos efectos, al no ser objetada 
de falsa por la contraparte en el juicio de amparo (caso en el que única
mente procedería determinar si la impugnación es fundada, con indepen
dencia de la ratificación). De ahí que el proceder del Juez Federal de in
vestigar sobre la veracidad o autenticidad de la signatura a pesar de que ya 
haya sido ratificada por su suscriptor, y ordene la recepción de una peri
cial, para resolver conforme al resultado de dicha prueba resulta ilegal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo en revisión 394/2011. Irma Leticia Román Calvo. 14 de diciembre 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Zayas Roldán. Secretaria: 
Mariana Zárate Sanabia.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, 
Tomo 2, agosto de 2012, tesis VI.1o.C.3 K (10a.), página 1751.

REG. DIGITAL 2001297

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y AD
MINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO concluyó que 
un Juez de Distrito tiene la facultad de ordenar, oficiosamente, el 
desahogo de la prueba pericial en materia de caligrafía y grafosco
pia para comprobar la autenticidad de la firma contenida en una 
demanda de amparo aun cuando ha sido ratificada, pero advierte 
que ésta y las demás firmas plasmadas durante el desahogo de la 
diligencia respectiva son notoriamente diferentes; ello, con base en 
que la com parecencia no elimina la posibilidad de que se cuestione 
su auten ticidad. Máxime que la ausencia de voluntad –implícita en 
el hecho de no haber signado el escrito–, conlleva el incumplimiento 
del principio de instancia de parte agraviada y, por ende, actualiza 
una causal de improcedencia cuyo estudio atañe a una cuestión de 
orden público, preferente y oficioso.
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2a./J. 22/2017 (10a.)

PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL DE UNA DE 
LAS PARTES EN EL JUICIO LABORAL. REQUISITOS 
QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA AL PLANTEAR 
LA OBJECIÓN DE AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS 
DE LOS TESTIGOS ESTAMPADAS EN LA CARTA 
PODER PARA ACREDITAR AQUÉLLA

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ju
risprudencia 2a./J. 125/2009 (*), sostuvo que la carta poder exhibida en el 
juicio laboral por el compareciente para acreditar su personalidad como 
apoderado de una de las partes, si bien hace prueba plena de esa repre
sentación cuando cumple con los requisitos exigidos por las fracciones I 
y III del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, puede objetarse cuando 
exista duda de su autenticidad. Ahora bien, cuando una de las partes 
objete la autenticidad de las firmas de los testigos estampadas en la carta 
poder, no es requisito necesario que afirme que el documento es apócrifo, ya 
que, de aceptarse lo anterior, se contravendrían los principios de economía, 
concentración y sencillez del proceso, que buscan evitar poner obstáculos 
innecesarios durante la tramitación del juicio o sujetar a las partes a fórmu
las sacramentales o formulismos excesivos. Sin embargo, se considera 
un requisito necesario que el objetante exprese los argumentos o motivos 
en los cuales basa su objeción de autenticidad, en virtud de que el artículo 
mencionado otorga el valor de prueba plena a la carta poder sin imponer 
la necesidad de ratificar la firma de los testigos. En ese sentido, conforme 
a los artículos 776 a 779 de la Ley Federal del Trabajo, para acreditar la obje

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 672, 
con el rubro: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. LAS FIRMAS O RÚBRICAS DE LOS 
TESTIGOS QUE SUSCRIBEN LA CARTA PODER CON LA CUAL SE ACREDITA AQUÉLLA PUE
DEN OBJETARSE." 
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ción de autenticidad podrán admitirse en el proceso todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho y que tengan relación 
con el hecho controvertido, esto es, que la firma de los testigos no es autén
tica; objeción que no podrá acompañarse únicamente con la prueba de 
ratificación de firma, pues ello implicaría dejar al arbitrio de quien objeta 
el documento dicha carga procesal sin que existiera necesidad de exponer 
razón alguna y le revertiría el requisito de ratificación de firmas al otorgan
te de la carta poder del cual la propia ley lo exime en aras de la expeditez 
del proceso laboral.

Contradicción de tesis 315/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Sexto Circuito y Primero del Segundo Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo. 15 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis II.1o.T.26 L (10a.), de título y subtítulo: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO 
LABORAL. LA SOLA MANIFESTACIÓN DE LA DEMANDADA DE QUE DUDA 
DE LA AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS DE LOS TESTIGOS ESTAMPADAS 
EN LA CARTA PODER OTORGADA POR EL ACTOR, ES INSUFICIENTE 
PARA QUE LA AUTORIDAD DEL CONOCIMIENTO ADMITA LOS MEDIOS 
DE PRUEBA TENDENTES A DEMOSTRAR LA FALSEDAD DE LAS RÚBRI
CAS.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto 
de 2014, página 1905, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 107/2016.

Tesis de jurisprudencia 22/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del uno de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 27 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27033

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1291.

REG. DIGITAL 2014017

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si al objetar la autenticidad de las firmas de los testigos 
que aparecen en la carta poder con la que el apoderado de una de las 
partes en el juicio laboral acredita su personalidad son requisitos nece
sarios que: 1) se realice la afirmación de que el documento es apócrifo; y, 
2) se expongan las razones en que se apoya el objetante para cuestionar 
la autenticidad de las firmas.

TESIS CONTENDIENTE

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. LA SOLA MANIFESTACIÓN DE 
LA DEMANDADA DE QUE DUDA DE LA AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS 
DE LOS TESTIGOS ESTAMPADAS EN LA CARTA PODER OTORGADA POR 
EL ACTOR, ES INSUFICIENTE PARA QUE LA AUTORIDAD DEL CONO
CIMIENTO ADMITA LOS MEDIOS DE PRUEBA TENDENTES A DEMOS
TRAR LA FALSEDAD DE LAS RÚBRICAS. Del artículo 196, fracción I, de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del 
Estado de México, se advierte que cuando el compareciente actúe como 
apoderado de persona física podrá hacerlo mediante poder notarial o carta 
poder, firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser 
ratificada ante el tribunal o las Salas (misma disposición que se repro
duce en el artículo 692, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo). En este 
sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 125/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 672, de rubro: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. LAS FIR
MAS O RÚBRICAS DE LOS TESTIGOS QUE SUSCRIBEN LA CARTA PODER 
CON LA CUAL SE ACREDITA AQUÉLLA PUEDEN OBJETARSE.", sostuvo 
que la carta poder exhibida en el juicio laboral por el compareciente para 
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acreditar su personalidad como apoderado de una de las partes, hace prueba 
plena de esa representación cuando cumple con los requisitos exigidos 
por las fracciones I y III del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo; sin 
embargo, ello no implica la imposibilidad de objetarla cuando exista duda 
de su autenticidad. Por otra parte, en la solicitud de modificación de juris
prudencia 13/2013, resuelta el 8 de mayo de 2013, se formuló por parte de 
este órgano jurisdiccional como cuestionamiento a los argumentos de la 
citada jurisprudencia, el que sobre el tema debía atenderse a las normas 
que de manera particular regulaban la prueba documental en la Ley Fe
deral del Trabajo, en observancia al principio de especialidad y, por consi
guiente, la condicionante para que se admitiera prueba con respecto a la 
falsedad de un documento era que se objetara su autenticidad, cuestión 
muy diferente a la de poner en duda su autenticidad. Dicha solicitud fue 
declarada infundada con el argumento de que: "... en ningún segmento de la 
ejecutoria de que se trata, esta Sala se pronunció en los términos que in
dican los promoventes, es decir, esta Sala nunca sostuvo que la sola mani
festación de alguna de las partes en el juicio laboral, en el sentido de que 
‘duda acerca de la autenticidad de las firmas de los testigos que aparecen 
en la carta poder extendida por su contraparte’ sea suficiente para que la 
autoridad laboral deba ‘admitir el medio de prueba tendente a demos
trar la falsedad de las firmas, en observancia al principio de contradic
ción’. Lo único que se determinó en dicha contradicción, se reitera, es que 
la prueba (objeción) ofrecida en el procedimiento laboral en los términos 
exigidos por la ley, para demostrar que las firmas o rúbricas que en la carta 
poder se atribuyen a los testigos no corresponden a éstos, debe ser admi
tida por la Junta de Conciliación y Arbitraje para garantizar tanto el derecho 
de defensa de la oferente como la seguridad jurídica que debe existir en el 
procedimiento de que quien comparece a nombre de una de las partes 
efectivamente tiene esa representación. ...". Lo anterior faculta a este Tri
bunal Colegiado de Circuito para considerar que la sola manifestación 
de la demandada de que "existe el temor fundado", "duda" o alguna otra 
expresión similar, de que las firmas que aparecen al calce de la carta poder 
otorgada por el actor, no provienen del puño y letra de los testigos, no obliga 
al órgano jurisdiccional a la admisión de la prueba tendente a demostrar su 
falsedad, sino que es menester que el objetante afirme que el documento 
es apócrifo, lo cual presupone que quien la realiza se compromete con una 
afirmación que, sólo como tal, puede estar sujeta a prueba, como un he
cho controvertido, en tanto que el otorgante de la carta poder, sostiene su 
autenticidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SE
GUNDO CIRCUITO
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Amparo en revisión 144/2013. Yolanda Rubio Bernal. 29 de noviembre de 
2013. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: 
Gloria Burgos Ortega.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo III, agosto de 2014, tesis II.1o.T.26 L (10a.), página 1905.

REG. DIGITAL 2007271

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que la jurisprudencia 2a./J. 125/2009 
es clara al determinar que si alguna de las partes en el juicio laboral 
tiene duda –o cuestiona la autenticidad de las firmas plasmadas en 
la carta poder de quienes fungieron como testigos–, puede plan
tear la objeción correspondiente; luego entonces, la prueba deberá 
admitirse siempre que se cumplan los requisitos de ley, sin que sea 
necesario que el objetante señale las bases en que se apoyó para sus
tentar su objeción, ni que afirme que el documento es apócrifo.
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2a./J. 124/2016 (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. QUIEN LO PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DEL 
QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A LA DEMANDA, 
COPIAS DEL DOCUMENTO CON EL QUE LA ACREDI
TE PARA QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES

La personalidad constituye un presupuesto procesal que debe satisfacer
se desde la presentación de la demanda en términos del artículo 108, frac
ción I, de la Ley de Amparo, por lo que de no presentarse el documento 
con que se acredite o porque el exhibido sea insuficiente, dará lugar a que 
el juzgador prevenga al quejoso para que subsane esa deficiencia en tér
minos del numeral 114, fracción III, del mismo ordenamiento, lo que de no 
ocurrir, provocará que se tenga por no presentada la demanda. Por tanto, el 
documento con el que se demuestre la representación de quien promueve 
a nombre del quejoso es parte integrante de la demanda y, en este sentido, 
para satisfacer la carga procesal prevista en el artículo 110 de la legisla
ción aludida, debe exhibir no sólo las copias de la demanda, sino también las 
del documento con que acredita su personalidad para que se corra tras
lado a las demás partes, salvo en los casos en que corresponda al Juez de 
Distrito ordenar de oficio la expedición de las copias. Ello, además de faci
litar al juzgador el cumplimiento de sus atribuciones, permite a las partes 
preparar su defensa en tanto tienen derecho a conocer si quien se ostenta 
como representante de otra persona para iniciar la acción constitucional 
realmente cuenta con esa atribución, sin que constituya un obstáculo para 
el acceso a la justicia ya que se trata de una formalidad procesal y no de 
una carga arbitraria o caprichosa.

Contradicción de tesis 224/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito y Primero del Tri
gésimo Circuito. 7 de septiembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas 



584 CONTRADICCIÓN DE TESIS

y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita Bea
triz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela 
Ferrer MacGregor Poisot.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis XXVII.3o.8 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI SE PROMUEVE A NOMBRE DEL QUEJOSO DEBE EXHI
BIRSE EL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD, Y 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR A LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES UNA COPIA DE AQUÉLLA Y DE DICHO DOCUMENTO, AL SOLICI
TARLES SU INFORME JUSTIFICADO, SI NO LO HIZO AL PEDIRLES EL 
PREVIO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1478, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver la queja 61/2016.

Tesis de jurisprudencia 124/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26771

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1449.

REG. DIGITAL 2012992

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si quien promueve el juicio de amparo indirecto en re
presentación de la quejosa tiene la obligación de exhibir, anexo a la 
demanda, no sólo el documento que acredite su personalidad, sino tam
bién su copia, además de la copia de la demanda para que el Juez de 
Distrito corra traslado de ellas a las demás partes.
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TESIS CONTENDIENTE

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE PROMUEVE A NOMBRE DEL 
QUEJOSO DEBE EXHIBIRSE EL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACRE
DITE LA PERSONALIDAD, Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES UNA COPIA DE AQUÉLLA Y DE DICHO 
DOCUMENTO, AL SOLICITARLES SU INFORME JUSTIFICADO, SI NO LO 
HIZO AL PEDIRLES EL PREVIO. Conforme a los artículos 108, fracción I y 
114, fracción III, de la Ley de Amparo, uno de los requisitos de la demanda 
de amparo indirecto consiste en acreditar la representación del promo
vente que actúa a nombre del quejoso, por lo que el documento con el que 
se acredite tal extremo constituye un anexo inherente de la demanda, dado 
que se trata de la comprobación de un presupuesto procesal sin el cual, no 
prospera la acción constitucional, pues su omisión amerita prevención, 
cuyo incumplimiento ocasiona tener por no presentada la demanda. Lue
go, como el artículo 110 de la citada ley exige al promovente exhibir copias 
suficientes de la demanda para traslado a las partes, también debe exhibir 
las del documento con el que acredite su personalidad cuando actúa en 
nombre del quejoso, por lo que al ser un anexo inherente a la demanda, 
el Juez de Distrito debe remitir a las autoridades responsables copia de 
ésta y de dicho anexo, al solicitarles su informe justificado, si no lo hizo al 
pedir el previo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 16/2013. Gobernador del Estado de Quintana Roo. 23 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secreta
ria: Claudia Luz Hernández Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo II, abril de 2014, tesis XXVII.3o.8 K (10a.), página 1478.

REG. DIGITAL 2006291

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO sos
tuvo que si el artículo 110 de la Ley de Amparo exige que con la 
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demanda de amparo directo se exhiban sólo sus copias para las 
partes y para el incidente de suspensión, mientras que el numeral 
114, fracciones III y V del referido ordenamiento, dispone que el Juez 
de Distrito prevendrá que se aclare la demanda cuando no se hu
biera acompañado el documento que acredite la personalidad o el 
exhibido resulte insuficiente, y cuando no se exhiban las copias de 
la demanda, concluyó que las copias que pueden requerirse a la que
josa son las de la demanda, pero no las copias de los documentos 
que demuestren que quien promovió el juicio de amparo indirecto 
cuenta con facultades para hacerlo en representación del quejoso, 
las que, en su caso, están a disposición de las partes en el expediente 
relativo.
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2a./J. 64/2017 (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR 
EL LAUDO. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO QUE CONTRA AQUÉL SE PROMUEVE POR 
LA PARTE A QUIEN FAVORECE PARCIALMENTE, 
SÓLO LA INTERRUMPE RESPECTO DE LAS CONDE
NAS CONTROVERTIDAS

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 9/2000 (*) de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la parte favorecida por el laudo 
debe solicitar su ejecución dentro del plazo de 2 años que al efecto esta
blece la fracción III del artículo 519 de la Ley Federal del Trabajo; de ahí 
que, aun cuando promueva juicio de amparo, al estar inconforme con de
terminadas condenas pero no así con otras, el término prescriptivo corre 
en torno a las que no controvierte, pues es posible una ejecución parcial 
de las no impugnadas. Este actuar no entraña el consentimiento del acto 
reclamado, pues por cuanto hace a la materia del amparo opera la inte
rrupción de la prescripción, porque de afirmar que el plazo prescriptivo 
se interrumpe con la presentación de la demanda de amparo respecto de 
todas las condenas, consecuentemente, también se interrumpiría la posi
bilidad de ejecutar aquellas contra las que no manifiesta inconformidad, 
y es insostenible considerar que la ejecución subsistiría sin estar sujeta 
a un plazo prescriptivo. La interrupción entendida en estos términos, lejos 
de repercutir en beneficio del quejoso, desvirtuaría una prerrogativa de la 
clase obrera plenamente justificada por su vulnerabilidad intrínseca.

Contradicción de tesis 399/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo del Segundo Circuito y Segundo del Primer Circuito, 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 130, con 
el rubro: "LAUDOS. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE EJECUCIÓN." 
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ambos en Materia de Trabajo, y Primero del Segundo Circuito, con resi
dencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 10 de mayo de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Tesis contendientes:

Tesis I.2o.T.3 L, de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECU
TAR UN LAUDO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EN CONTRA DE ÉSTE SE 
PROMUEVE AMPARO DIRECTO POR LA PARTE A LA QUE FAVORECE.", 
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, agosto de 1996, página 709, y 

Tesis II.1o.1 L (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PARA EJECUTAR UN LAUDO. LA DEMANDA DE AMPARO QUE CONTRA 
AQUÉL SE PROMUEVE NO LA INTERRUMPE, SI EL QUEJOSO, YA SEA A 
QUIEN FAVORECE O A QUIEN PERJUDICA DICHA RESOLUCIÓN, NO SOLI
CITÓ LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciudad Nezahual
cóyotl, Estado de México, y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, marzo 
de 2016, página 1758.

Tesis de jurisprudencia 64/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27203

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1256.

REG. DIGITAL 2014585
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la interrupción de la prescripción respecto a la ejecu
ción del laudo se produce en su totalidad cuando se presenta demanda 
de amparo directo por la parte a quien le favorece parcialmente –aun
que no controvierta la integridad de las condenas–, y si las condenas del 
laudo reclamado que no se controvierten en los conceptos de violación, 
al constituir cosa juzgada, son ejecutables de manera parcial e indepen
dientemente a la materia del amparo y, por tanto, están sujetas al plazo 
prescriptivo.

TESIS CONTENDIENTES

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR UN LAUDO. ES IM
PROCEDENTE CUANDO EN CONTRA DE ÉSTE SE PROMUEVE AMPARO 
DIRECTO POR LA PARTE A LA QUE FAVORECE. Si bien en principio la 
acción para solicitar la ejecución de un laudo condenatorio por la parte a 
la que favorece prescribe en el término de dos años conforme a lo previsto 
en el artículo 519, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, término con
tado a partir del día siguiente al en que se le notifique, aun en el caso de 
que la parte contraria interponga demanda de amparo directo en contra 
de ese laudo, si no solicita la suspensión del acto reclamado, o habiéndo
la solicitado no se le concede o no otorga la garantía requerida para que 
surta sus efectos; en cambio, en los casos de excepción en que quien pro
mueve el amparo directo resulta ser la parte a la que favorece el laudo 
por no estar de acuerdo precisamente con los términos en que se esta
bleció la condena, es evidente que no puede exigírsele que solicite su eje
cución dentro del término mencionado, puesto que al ser esa la materia 
del amparo, el tratar de ejecutarlo sería tanto como consentirlo, lo que im
plica que tal laudo queda subjúdice hasta en tanto se resuelva el amparo 
directo promovido en su contra. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo en revisión 552/95. Petróleos Mexicanos. 25 de agosto de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa. Secretaria: Lidia 
Beristáin Gómez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
agosto de 1996, tesis I.2o.T.3 L, página 709.

REG. DIGITAL 201763

ef

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR UN LAUDO. LA DE
MANDA DE AMPARO QUE CONTRA AQUÉL SE PROMUEVE NO LA IN
TERRUMPE, SI EL QUEJOSO, YA SEA A QUIEN FAVORECE O A QUIEN 
PERJUDICA DICHA RESOLUCIÓN, NO SOLICITÓ LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO. La fracción III del artículo 519 de la Ley Federal del Tra
bajo señala que el trabajador tiene un plazo de dos años para solicitar la 
ejecución del laudo. Asimismo, el diverso numeral 521, vigente hasta el 30 
de noviembre de 2012, establece que la prescripción se interrumpe por la 
sola presentación de la demanda o de cualquier promoción ante la Junta 
de Conciliación o ante la de Conciliación y Arbitraje, independientemente de 
la fecha de la notificación; además, precisa que no es obstáculo para la 
interrupción que la Junta sea incompetente y, también opera si la per
sona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquella 
contra quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos individuales. 
La razón de las anteriores hipótesis normativas atiende al hecho de que las 
acciones de las partes no queden perpetuas a su voluntad, en observan
cia al principio de seguridad jurídica, por lo que se les otorga un término 
limitado para que hagan las promociones necesarias para impulsar el pro
cedimiento, obtener una resolución, o bien, solicitar su ejecución. Ahora, si 
el laudo queda sub júdice ante la interposición de un juicio de amparo en 
su contra, la parte a la que le favorece puede solicitar su ejecución, por 
lo que la promoción de la demanda de amparo no interrumpe por sí sola el 
término para la prescripción de la acción de su ejecución. Pero cuando 
acude al amparo la parte a quien favorece el laudo, debe interpretarse en 
el sentido de que no está conforme con todos los alcances de la resolu
ción; sin embargo, en este supuesto puede solicitar la ejecución del laudo 
por cuanto a la parte que sí está conforme, ejerciendo una acción de eje
cución parcial, y por cuanto hace a la materia de revisión en el amparo 
sí opera la interrupción de la prescripción sobre la parte que resta de eje
cutar. En una segunda hipótesis, cuando quien acude al juicio constitucio
nal es a quien perjudica el laudo, puede solicitar, si a su interés conviene, 
la suspensión del acto reclamado, en cuyo caso, debe otorgar las garantías 
que señala la ley de la materia para garantizar el pago de la condena y, 
en su caso, la subsistencia del trabajador durante el tiempo en que se 
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sustancia el juicio. Por tanto, la promoción de una demanda de amparo 
no interrumpe el término de la prescripción de la acción de ejecución 
de un laudo, a menos de que se solicite y otorgue la suspensión del acto 
reclamado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESI
DENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

Amparo en revisión 359/2015. Fábrica de Texcoco, S.A. de C.V. 26 de no
viembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casa
sola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, 
Tomo II, marzo de 2016, tesis II.1o.1 L (10a.), página 1758.

REG. DIGITAL 2011324
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2a./J. 194/2016 (10a.)

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. OPERA EN
TRE CONSORTES UNA VEZ QUE SE AUSENTE O 
FALLEZCA QUIEN CUENTE CON LA CALIDAD DE 
EJIDATARIO

Aun cuando el artículo 2o. de la Ley de Amparo prevé la supletoriedad de 
la legislación civil Federal a la materia agraria y no obstante que los ar
tículos 177 y 1167 del Código Civil Federal prohíben la prescripción entre 
consortes, dicha limitante no opera tratándose de los matrimonios en que 
uno de los cónyuges es ejidatario que posee una parcela, en tanto que no 
se cumple con el requisito de supletoriedad relativa a que las normas 
no deben contravenir el ordenamiento legal a suplir sino que deben ser 
congruentes con sus principios o bases que rigen específicamente la ins
titución de que se trate, ya que el Código Civil Federal si bien prohíbe la 
prescripción entre consortes mientras dure el matrimonio, el artículo 48 de 
la Ley Agraria no hace tal prohibición. Por lo contrario, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 92/2016 (*) y examinar el artículo 48 de la Ley Agraria, sostuvo 
que cualquier persona que hubiera poseído tierras ejidales en concepto 
de titular de derechos de ejidatario, que no sean de las destinadas al asen
tamiento humano ni que se trate de bosques o selvas, de manera pacífica, 
continua y pública durante un cierto periodo, dependiendo de si fue de 
buena o mala fe, adquirirá sobre las tierras citadas los mismos derechos 
que cualquier ejidatario sobre su parcela, de modo que dicho ordenamien
to no circunscribe la calidad de la persona que puede invocar la figura 
indicada, pues establece que será "cualquier persona", es decir, el poseedor 

Nota: (*) La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 92/2016 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 463. 
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puede ser una persona ajena al ejido o núcleo de población, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos del numeral referido, además de que 
dicho poseedor puede acudir ante el Tribunal Agrario para la emisión de la 
resolución sobre la adquisición de los derechos sobre la parcela o tierras 
de que se trate. De ahí que, con mayor razón, tratándose del cónyuge del 
ejidatario, se concluye que no tiene impedimento para adquirir por pres
cripción los derechos parcelarios de su consorte, siempre que cumpla con 
los requisitos legales correspondientes y con la condición relativa a que 
ese derecho pueda ejercerlo una vez que exista abandono, ausencia o 
fallezca el cónyuge ejidatario, de modo que el plazo para la actualización 
de dicha figura, empezará a partir de que este último ya no esté.

Contradicción de tesis 257/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito y 
Segundo del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 9 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Disidentes: Eduardo Medina Mora I. y José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del 
Carmen Torpey Cervantes.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis III.2o.A.56 A, de rubro: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO 
PROCEDE ENTRE CÓNYUGES RESPECTO DE UNIDADES DE DOTACIÓN 
EJIDALES MIENTRAS PREVALEZCA EL VÍNCULO MATRIMONIAL (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY AGRARIA).", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, julio de 1999, página 891, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo 
directo 196/2016.

Tesis de jurisprudencia 194/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26856

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 637.

REG. DIGITAL 2013376

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la figura de la prescripción prevista en el artículo 48 de 
la Ley Agraria puede actualizarse entre cónyuges respecto de una par
cela ejidal.

TESIS CONTENDIENTE

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. NO PROCEDE ENTRE CÓNYUGES 
RESPECTO DE UNIDADES DE DOTACIÓN EJIDALES MIENTRAS PREVA
LEZCA EL VÍNCULO MATRIMONIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
48 DE LA LEY AGRARIA). El artículo 48 de la Ley Agraria reglamenta la 
figura de la prescripción, pero en tratándose de la prescripción entre cón
yuges, respecto de las unidades de dotación ejidales, la citada ley no contem
pla determinación alguna que conduzca a suponer que resulta procedente 
prescribir entre consortes parcelas ejidales; luego, resulta evidente que si la 
Ley Agraria no hace distinción al respecto, no es legalmente factible rea
lizar tal distinción, sino que, se debe acudir a los ordenamientos legales 
supletorios que señala el artículo 2o. de la ley mencionada, a fin de en
contrar una disposición aplicable que dilucide el supuesto jurídico mate
ria del conflicto; por tanto, si la legislación supletoria resulta ser el Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal y si en tal cuerpo de leyes se prevé de manera categó
rica que la prescripción entre el marido y la mujer no corre mientras dure 
el matrimonio, se concluye que en materia agraria atendiendo a la supleto
riedad invocada, resulta igualmente improcedente la acción de prescripción 
ejercitada por alguno de los cónyuges respecto de la unidad de dota
ción ejidal del otro.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO
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Amparo directo 152/99. Yolanda Bravo Vera. 2 de junio de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Filemón Haro Solís. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 
julio de 1999, tesis III.2o.A.56 A, página 891.

REG. DIGITAL 193637

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, sos
tuvo que en el régimen agrario, el matrimonio de un ejidatario no 
produce los mismos efectos respecto de sus bienes de derecho 
civil, que de aquellos que se rigen por el derecho agrario, consi
derando que el propietario es el Ejido, por lo que la cónyuge no se 
convierte en copropietaria de los derechos ejidales, sino sólo los 
puede adquirir por sucesión agraria, prescripción y en ejercicio del 
derecho del tanto.
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2a./J. 40/2017 (10a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO TIENEN DERECHO A 
SU PAGO LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DENOMINADO "SERVICIOS DE EDUCA
CIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL ESTADO 
DE SINALOA"

Si el decreto que creó al organismo referido estableció que las relacio
nes de trabajo con sus trabajadores se desarrollen conforme al régimen 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al regirse por la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Sinaloa, entonces éstos no tienen derecho al pago de la prima 
de antigüedad prevista en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, no 
sólo por el hecho de que la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación P./J. 1/96 (*), no tiene el alcance jurídico de modi
ficar las relaciones jurídicas entre los organismos descentralizados esta
tales durante el tiempo en que subsistió la relación laboral, sino además 
porque, acorde con el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, 
las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores conforme a las reglas de los apartados A o B del artículo 
123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a 
alguno de ellos en especial.

Contradicción de tesis 283/2015. Entre las sustentadas por el Quinto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con re
sidencia en La Paz, Baja California Sur y el Tribunal Colegiado en Materia 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J. 1/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 52, con el 
rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES 
INCONSTITUCIONAL." 



598 CONTRADICCIÓN DE TESIS

de Trabajo del Décimo Segundo Circuito. 29 de marzo de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, 
al resolver el amparo directo 250/2015 (expediente auxiliar 572/2015), y el 
diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Déci
mo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 984/2014.

Tesis de jurisprudencia 40/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27135

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 694.

REG. DIGITAL 2014347

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los trabajadores del organismo público denominado "Ser
vicios de Educación Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa", 
habiendo prestado sus servicios inicialmente en la Secretaría de Edu
cación Pública, tienen derecho a la prima de antigüedad prevista en el 
artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, EN APOYO DEL TRIBUNAL COLE
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GIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIR
CUITO, sostuvo que los trabajadores de los organismos públicos 
descentralizados federales que fueron transferidos al organismo des
centralizado denominado "Servicios de Educación Pública Descen
tralizada del Estado de Sinaloa", no tienen derecho al pago de la 
prima de antigüe dad prevista en la Ley Federal del Trabajo, debido 
a que conforme al decreto de creación de dicho ente, sus relaciones 
laborales siempre se han regido por lo previsto en la normatividad 
burocrática, en la que no se prevé dicha prestación.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO resol
vió que los trabajadores de organismos públicos descentralizados 
federales, que fueron transferidos al organismo descentralizado deno
minado "Servi cios de Educación Pública Descentralizada del Estado 
de Sinaloa", tienen derecho al pago de la prima de antigüedad pre
vista en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo.
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2a./J. 163/2016 (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. CONFORME AL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA SALA DEL 
CONOCIMIENTO, AL EMITIR SU SENTENCIA, DEBE 
EXAMINAR TODOS LOS ARGUMENTOS DE LAS PAR
TES, CON LAS SALVEDADES CORRESPONDIENTES

El precepto citado dispone, en lo conducente, que las sentencias del Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se fundarán en derecho 
y resolverán sobre la pretensión del actor, y que las Salas podrán corregir 
los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se consideren 
violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, 
así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cues
tión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda y en la contestación. De modo que en seguimiento del artículo 
351 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en el sentido de que las sentencias dictadas por los ór
ganos jurisdiccionales deben examinar y solucionar todas las cuestiones 
controvertidas que sean necesarias para emitir la decisión, se concluye 
que conforme al tercer párrafo del artículo 50 de este último ordenamien
to, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al 
emitir las sentencias que correspondan, deben considerar todas las cau
sas de nulidad propuestas en la demanda y su ampliación, así como todas 
las razones hechas valer por las autoridades en la contestación y, en su 
caso, en la contestación a la ampliación de aquélla y, en general, las formu
ladas por todas las partes, con el fin de cumplir con los principios de con
gruencia y exhaustividad que prevé el referido numeral, así como garantizar 
a los gobernados una tutela congruente, completa y eficaz de sus derechos, 
con las salvedades que la propia Sala pueda advertir, por ejemplo, cuando 
se estimen fundados los argumentos de la parte actora que conduzcan a 
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la determinación de una nulidad lisa y llana de la resolución combatida o, 
en general, cuando no pueda invalidarse un acto legalmente destruido, así 
como en aquellos casos en que la Sala considere innecesario el estudio 
de los argumentos de las partes, supuesto este último en que aquélla 
quedará obligada a razonar por qué ya no tendrá lugar el examen del resto 
de la argumentación de las partes.

Contradicción de tesis 191/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Administrativa del Séptimo Circuito y 
Primero del Vigésimo Quinto Circuito. 5 de octubre de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fer
nando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.1o.A. J/40, de rubro: "SENTENCIA DE NULIDAD. SI LA SALA FISCAL 
AL EMITIRLA OMITE ANALIZAR LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LA 
AUTORIDAD EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, VIOLA EL PRINCI
PIO DE CONGRUENCIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006).", aprobada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sép timo Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, agosto de 2009, página 1506, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver la revisión fiscal 193/2014.

Tesis de jurisprudencia 163/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26789
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1482.

REG. DIGITAL 2013081

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si, de acuerdo con la interpretación del artículo 50, tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
están obligadas a examinar todos los razonamientos hechos valer en 
la contestación de la demanda de nulidad, o sólo algunos temas alega
dos: como las causas de improcedencia y los alegatos, cuya omisión 
puede trascender al resultado de la sentencia.

TESIS CONTENDIENTE

SENTENCIA DE NULIDAD. SI LA SALA FISCAL AL EMITIRLA OMITE 
ANALIZAR LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LA AUTORIDAD EN 
LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, VIOLA EL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006). De la interpretación del artículo 
50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente 
a partir del 1o. de enero de 2006 que, en lo conducente, dispone que las 
sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se fun
darán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se de
duzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada y que 
las Salas de dicho órgano podrán "examinar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, 
a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda y en la contestación", se advierte que 
éstas tienen la obligación ineludible, al estudiar los conceptos de anu
lación planteados, de considerar las razones vertidas por las autoridades 
en su contestación en cuanto a tales conceptos y, de no hacerlo, esa omi
sión hace incongruente el fallo que dicten, en términos del mencionado 
precepto. Por tanto, si la Sala Fiscal, al emitir su sentencia toma en cuenta 
exclusivamente los conceptos de nulidad y omite analizar lo argumentado 
por las autoridades al respecto en su contestación a la demanda, viola el 
principio de congruencia previsto por el citado artículo 50.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO

Revisión fiscal 340/2007. Administración Local Jurídica de Xalapa. 4 de 
septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela Guadalupe 
Alejo Luna. Secretario: Francisco René Olivo Loyo.

Revisión fiscal 348/2007. Administración Local Jurídica de Xalapa. 19 de 
septiembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Francisco 
Reynaud Carús. Secretaria: Carla González Dehesa.

Revisión fiscal 331/2007. Administración Local Jurídica de Xalapa. 6 de 
noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela Guadalupe 
Alejo Luna. Secretario: Julio Alberto Romero Lagunes.

Revisión fiscal 118/2008. Director General Adjunto Jurídico Contencioso 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 
12 de febrero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Nilvia Josefina Flota 
Ocampo, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de Magistrada. Secretaria: Ayeisa María Aguirre Contreras.

Revisión fiscal 234/2008. Jefe del Departamento Contencioso de la Dele
gación Regional Veracruz Norte del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
25 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. 
Secretaria: Teresa Paredes García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
agosto de 2009, tesis VII.1o.A. J/40, página 1506.

REG. DIGITAL 166556

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo prevé el principio de congruencia y 
exhaustividad, que debe prevalecer en toda sentencia y obliga a 
que las resoluciones del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa o sus Salas se emitan conforme a la litis propuesta, en 
la inteligencia de que estas últimas podrán corregir los errores que 
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adviertan en la cita de los preceptos que consideren violados y exa
minar en su conjunto los agravios y causas de ilegalidad, así como 
los demás argumentos de las partes, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en 
la demanda y en la contestación. Argumentó también que la frase: 
"demás razonamientos vertidos por las partes", contenido en el tercer 
párrafo del precepto en cita, no puede entenderse en el sentido 
que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deba dar 
contestación a todos y cada uno de los razonamientos vertidos en 
la contestación de la demanda de nulidad, "sino que esa expresión 
deja abierta la puerta para que la Sala Fiscal estudie solamente 
algunos temas alegados por la demandada, como por ejemplo las 
causales de improcedencia y alegatos." Este Tribunal Colegiado de 
Circuito también se apoyó en lo sustentado respecto de los ale
gatos de "bien probado" a que se refiere la jurisprudencia de la 
Segunda Sala, de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE AMPARARSE POR LA OMI
SIÓN DE SU ANÁLISIS SI CAUSA PERJUICIO AL QUEJOSO, COMO 
CUANDO EN ELLOS SE CONTROVIERTE LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA O SE REFUTAN PRUEBAS.", al precisar que los alega
tos citados son aquellos razonamientos que tienden a ponderar las 
pruebas ofrecidas frente a las de la contraparte, así como los argu
mentos de la negación de los hechos afirmados o derecho invocado 
por la contraparte y la impugnación de la pruebas; de modo que, 
según lo consideró, éstos "son los únicos aspectos, cuya omisión de 
estudiar puede trascender al resultado de la sentencia."
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2a./J. 1/2017 (10a.)

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME 
TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, EN 
SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO

El procedimiento especial de declaración de beneficiarios a que se refiere el 
artículo 892, en relación con el 503, ambos de la Ley Federal del Trabajo, 
tiene como objetivo determinar quién o quiénes y en qué proporción habrán 
de suceder al trabajador fallecido en sus derechos laborales, liberando al 
patrón de responsabilidad en caso de que pague a quien señale la Junta 
de Conciliación y Arbitraje; procedimiento que es útil en caso de muerte 
por riesgos de trabajo o cuando se encuentran pendientes de cubrir pres
taciones o indemnizaciones, ejercitar acciones o continuar juicios, según 
se advierte de los numerales 115 y 503 de la citada legislación, pues evita 
la obligación de sustanciar el juicio sucesorio. Ahora bien, en dicho proce
dimiento la Junta está obligada a investigar y convocar a quienes consi
deran tener derecho a ser declarados beneficiarios del extinto trabajador, y 
se da la oportunidad de exhibir pruebas, formular alegatos y oponerse al 
derecho de presuntos beneficiarios, es decir, admite controversia entre 
éstos y, por tanto, tiene la naturaleza de juicio; sin que constituya una in
cidencia o etapa preliminar, ya que su objetivo es exclusivamente el mencio
nado, y lo corrobora el hecho de que en caso de muerte por riesgos de 
trabajo o prestaciones pendientes, no necesariamente se desarrollará una 
controversia entre patrón y beneficiarios con posterioridad a su resolución. 
Por ello, si aquel procedimiento se estableció para admitir una contro
versia entre partes y no constituye una incidencia ni un acto prejudicial o 
preparatorio a juicio, la resolución que lo dirime no constituye una actua
ción dictada en juicio, fuera de juicio o después de concluido, sino que tiene 
la naturaleza de laudo, en términos de la fracción III del artículo 837 de la 
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Ley Federal del Trabajo y, por ende, en su contra procede el juicio de am
paro directo.

Contradicción de tesis 237/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Décimo Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
Primero en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, Tercero en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y Primero en Materia de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VII.1o.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIÓN DE BENEFI
CIARIOS EN MATERIA LABORAL. CUANDO SE DEMANDA SIN LA IN
TENCIÓN DE OBTENER LAS INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES A QUE 
PUDIERA TENER DERECHO EL PROMOVENTE, CONSTITUYE UN ACTO 
FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, página 1699,

Tesis XXI.3o.C.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIÓN DE BENE
FICIARIOS. AL TENER DICHA RESOLUCIÓN ÚNICAMENTE EFECTOS 
DECLARATIVOS Y CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE JUICIO, ES IMPUG
NABLE EN AMPARO INDIRECTO.", aprobada por el Tercer Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 
a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2054, y

Tesis XVI.1o.T.21 L (10a.), de título y subtítulo: "RECONOCIMIENTO DE 
BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA 
DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUGNABLE EN AM
PARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, 



609SEGUNDA SALA

NI RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO.", aprobada por el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciem
bre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 
1299, y

El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 41/2016.

Tesis de jurisprudencia 1/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del once de enero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26923

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 530.

REG. DIGITAL 2013592

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede juicio de amparo directo o indirecto contra la reso
lución emitida por la autoridad laboral por la que resuelve el procedi
miento de declara ción de beneficiarios.

TESIS CONTENDIENTES

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
SE DEMANDA SIN LA INTENCIÓN DE OBTENER LAS INDEMNIZACIONES 
O PRESTACIONES A QUE PUDIERA TENER DERECHO EL PROMOVENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN RELATIVA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. De conformidad 
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con los artículos 107, fracciones III, inciso b), V y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, primer párrafo, 107, frac
ción IV y 170 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede 
contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio; y que para tales efectos se entenderá por sentencias definitivas 
las que decidan el asunto en lo principal y por resoluciones que ponen fin 
al juicio, aquellas que sin decidirlo en lo principal lo dan por concluido, y 
respecto de las cuales, las leyes comunes no concedan algún medio de 
defensa ordinario en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 
Por otra parte, el juicio de amparo indirecto se pedirá ante el Juez de Dis
trito, entre otros supuestos, contra actos de tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio. Ahora bien, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 6/95, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 50/96, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, sep
tiembre de 1996, página 5, de rubro: "ACTOS PREPARATORIOS DEL JUI
CIO O PREJUDICIALES. LAS RESOLUCIONES DICTADAS CON MOTIVO DE 
ELLOS, SON EMITIDAS FUERA DE JUICIO Y, POR ELLO, IMPUGNABLES EN 
AMPARO INDIRECTO.", determinó que al regular el sistema de compe
tencias que rige el juicio de amparo se parte de la base de que el concepto 
"juicio" implica, en términos generales, la existencia de una controversia, 
es decir, se está en presencia de un conflicto de interés jurídicamente tras
cendente. Por ello, cuando se demanda el reconocimiento de beneficia
rios, sin la intención de obtener las indemnizaciones o prestaciones a que 
pudiera tener derecho el promovente, no se trata de un juicio en el que exista 
una contienda entre dos partes, sino de un procedimiento paraprocesal o 
voluntario, en términos de los artículos 982 y 983 de la Ley Federal del 
Trabajo y, por ende, la resolución ahí dictada no es impugnable en la vía 
directa por no surtirse las hipótesis de procedencia que se consignan en 
los invocados artículos 34 y 170, sino a través del amparo indirecto, por 
tratarse de un acto de un tribunal dictado fuera de juicio, conforme a la 
referida fracción IV del artículo 107.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO

Amparo directo 73/2015. Domingo Reséndiz González. 16 de abril de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Isabel Rodríguez Gallegos. Secre
taria: Ana María Avendaño Reyes.



611SEGUNDA SALA

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, 
Tomo II, marzo de 2016, tesis VII.1o.T.1 L (10a.), página 1699.

REG. DIGITAL 2011191

ef

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. AL TENER DICHA RESOLUCIÓN ÚNI
CAMENTE EFECTOS DECLARATIVOS Y CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE 
JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. En los procedimien
tos relativos a la declaración de beneficiarios, donde sólo se ventile esa 
cuestión, independientemente del modo en que se tramiten, esto es, por 
un riesgo de trabajo o en los demás supuestos previstos en los artículos 
982 a 991 de la Ley Federal del Trabajo, al no estar en presencia de un con
flicto entre partes sometido a decisión jurisdiccional, con independencia 
de que el litigio pueda estar latente pero nunca presente, y aun cuando 
existan diversas personas que puedan considerarse como tales, la deci
sión que se adopte tendrá efectos únicamente declarativos y, por esa 
razón, constituye un acto fuera de juicio, contra el cual procede el amparo 
indirecto en términos del artículo 107, fracción IV, párrafo primero, de la 
Ley de Amparo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 667/2015. Ana María Villanueva Campechano. 29 de octu
bre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Arroyo Alcántar. 
Secretario: José Noel Morales Chávez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis XXI.3o.C.T.1 L (10a.), página 2054.

REG. DIGITAL 2011044

ef
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RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLE
CIDO. LA DECLARATORIA DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO 
ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR UNA SEN
TENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN 
AL JUICIO. La declaratoria de beneficiarios de un trabajador fallecido emi
tida por una Junta de Conciliación y Arbitraje, en términos del artículo 503 
de la Ley Federal del Trabajo, no constituye una sentencia definitiva, laudo 
ni resolución que haya puesto fin al juicio, por lo que no es impugnable en 
amparo directo, toda vez que deriva de un procedimiento tramitado ante la 
referida autoridad en el que, aunque surja controversia, no se erige en jui
cio. En efecto, del citado precepto se colige que una vez que la autoridad 
laboral reciba noticia de la muerte de un trabajador, mandará practicar, 
dentro de las 24 horas siguientes, una investigación encaminada a averi
guar qué personas dependían económicamente de él y ordenará fijar un 
aviso en lugar visible de la fuente de trabajo donde prestaba sus servicios, 
convocando a posibles beneficiarios para que acudan ante la Junta den
tro del término de 30 días a ejercer sus derechos; que con independencia 
del aviso para convocar beneficiarios, el órgano del trabajo podrá emplear 
los medios publicitarios que estime convenientes para ese fin; que con
cluida la investigación y comprobada la naturaleza del riesgo de trabajo, 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de las partes, dictará la 
resolución que corresponda determinando qué personas tienen derecho 
a la indemnización; por tanto, el procedimiento para designar beneficia
rios de un trabajador fallecido tiene una naturaleza incidental, al no reunir 
las características de un juicio, ya que no hay etapa de demanda, contesta
ción, ni son forzosos los periodos de prueba y de alegatos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 430/2015. Lizethe López González y otro. 3 de septiembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco González Chávez. Secre
tario: Joaquín Fernando Hernández Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
Tomo II, diciembre de 2015, tesis XVI.1o.T.21 L (10a.), página 1299.

REG. DIGITAL 2010657
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo su legal competencia para 
conocer del juicio de amparo directo, pues la resolución recla
mada constituía un laudo derivado de un procedimiento especial 
previsto en el capítulo XVIII de la Ley Federal del Trabajo, en el que 
se da a la solicitante la oportunidad de exhibir pruebas y formular 
alegatos; además de contemplar la posibilidad de oposición o con
troversia si acuden diversas personas a deducir derechos del extinto 
trabajador; por lo que el hecho de que se dé o no propiamente la 
intervención de otros supuestos beneficiarios, no desnaturaliza el ca
rácter de juicio que le corresponde.
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2a./J. 31/2017 (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL O TESTIMONIAL. CORRES
PONDE AL INTERESADO EN SU DESAHOGO, PRESEN
TAR AL MÉDICO PARA RATIFICAR EL CERTIFICADO 
QUE EXPIDIÓ Y QUE JUSTIFICA LA INASISTENCIA 
DEL ABSOLVENTE O TESTIGO

Conforme al artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de 
noviembre de 2012, cuando el absolvente o el testigo no puede concurrir 
al local de la Junta, por segunda ocasión por enfermedad, para absolver 
posiciones o contestar un interrogatorio, previa presentación del certificado 
médico correspondiente debe comparecer el médico para ratificar su 
contenido. En ese sentido, corresponde al interesado en el desahogo de 
la prueba testimonial o al absolvente de la confesional, respectivamente, la 
carga de presentar al médico que expidió el certificado relativo, con el fin 
de que el proceso se lleve a cabo con la mayor economía, concentración 
y sencillez, pues a quien alegue el impedimento médico le corresponde 
probar los hechos en que se sustente para aducirlo como justificación, a 
fin de evitar que se le declare confeso fictamente, se tenga por desierta 
la prueba que ofreció o se le imponga una medida de apremio. Sólo en caso 
de expresar la imposibilidad para su presentación, debe comunicarlo a la 
Junta para que sea ésta quien sopese la necesidad de citar al médico y con 
ello evitar la dilación del procedimiento.

Contradicción de tesis 186/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Sexto Circuito y Tercero 
del Cuarto Circuito, actual Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis IV.3o.143 L, de rubro: "PRUEBA CONFESIONAL O TESTIMONIAL. 
SITUACIONES PARA SU DESAHOGO.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo XIII, enero de 1994, página 285, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 112/2016.

Tesis de jurisprudencia 31/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27056

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo I, abril de 2017, página 997.

REG. DIGITAL 2014064

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si de conformidad con el artículo 785 de la Ley Federal del 
Trabajo, la Junta debe citar al médico certificante para ratificar el dic
tamen presentado por el oferente con el cual pretende demostrar la 
imposibilidad de acudir a desahogar la prueba –confesional o testimo
nial–, o es una carga que corresponde al interesado en su desahogo.

TESIS CONTENDIENTE

PRUEBA CONFESIONAL O TESTIMONIAL. SITUACIONES PARA SU DE
SAHOGO. El artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo prevé situaciones 
para el caso del desahogo de la prueba confesional o testimonial, indi
cando claramente que cuando la persona a examinar no puede concurrir 
a la Junta por enfermedad, previa comprobación de este hecho a través de 
dictamen médico u otra constancia fehaciente, el médico deberá com
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parecer a ratificar el documento, pero en ningún apartado señala que al
guna de las partes tenga que presentarlo y que su incumplimiento traiga 
aparejada una sanción y mucho menos la declaratoria de confeso para 
el apercibido al no presentar al médico, por lo que si la Junta efectúa lo 
anterior, viola las leyes del procedimiento al aplicar una sanción no con
templada en la hipótesis prevista en el numeral citado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 730/92. Jesús Antonio Salinas. 17 de febrero de 1993. Una
ni midad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretaria: Gloria 
Fuerte Cortés.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, enero de 
1994, tesis IV.3o.143 L, página 285.

REG. DIGITAL 213850

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que del artículo 785 de la Ley Fede
ral del Trabajo no se advierte la forma en que el médico certificante 
debe ser citado para comparecer ante la Junta, es decir, si debe ser 
por conducto del oferente o por el tribunal laboral. Consideró que, 
ante el vacío normativo, debe acudirse –en términos del artículo 17 
de la Ley Federal del Trabajo–, a la disposición que regule un caso 
semejante. Por lo que, si es el interesado en el desahogo de la prue
ba el que exhibe el certificado médico, en que se hace constar por 
segunda ocasión la imposibilidad de comparecer, debe aplicarse 
por analogía la regla prevista en el artículo 825, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, esto es, que el oferente de la prueba debe 
presentar ante la Junta al experto que emitió testimonio técnico so
bre la imposibilidad de asistencia (peritaje) sobre la enfermedad de 
uno de los intervinientes en el proceso. De igual forma, estimó que 
la Junta responsable puede proceder a la citación del médico certi
ficante siempre que el oferente de la prueba, en forma justificada, 
señale la causa o motivo por la que no pueda presentarlo direc
tamente, se conformidad con el artículo 813, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo, aplicado de forma analógica.
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2a./J. 108/2016 (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA 
SU DEBIDO DESAHOGO NO SE REQUIERE QUE EL 
PERITO RATIFIQUE SU DICTAMEN

La Ley Federal del Trabajo no establece que para la validez de la prueba 
pericial sea necesaria la ratificación del dictamen elaborado por el perito, 
sino que basta con que la persona designada con ese carácter proteste 
desempeñar su cargo con arreglo a la ley y rinda su dictamen, lo cual debe 
llevarse a cabo al celebrarse la audiencia prevista en el artículo 825 de la 
Ley Federal del Trabajo, vigente antes de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012. Por tanto, la falta de 
ratificación del dictamen pericial no es motivo para estimar la ausencia 
de uno de los requisitos legales para su debido desahogo.

Contradicción de tesis 50/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis XVII.1o.C.T.8 L (10a.), de rubro: "PRUEBA PERICIAL EN MATERIA 
LABORAL. PARA SU DEBIDO DESAHOGO Y A FIN DE TENER VALOR PRO
BATORIO, EL DICTAMEN RENDIDO POR EL PERITO PROPUESTO POR EL 
PATRÓN DEBE RATIFICARSE.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 
2, agosto de 2012, página 1945, y 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 731/2015.

Tesis de jurisprudencia 108/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de agosto de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26634

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 831.

REG. DIGITAL 2012518

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si de conformidad con el artículo 825 de la Ley Federal 
Trabajo, para el debido desahogo de la prueba pericial debe o no ratifi
carse el dictamen relativo.

TESIS CONTENDIENTE

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA SU DEBIDO DESAHOGO 
Y A FIN DE TENER VALOR PROBATORIO, EL DICTAMEN RENDIDO POR 
EL PERITO PROPUESTO POR EL PATRÓN DEBE RATIFICARSE. Si bien es 
cierto que en los artículos 824 y 825 de la Ley Federal del Trabajo se esta
blecen las reglas para el desahogo de la prueba pericial, también lo es que 
en éstos no se exige que el dictamen rendido por el perito nombrado por el 
patrón deba ratificarse; sin embargo, tal reconocimiento debe externarlo 
quien firma el peritaje respectivo, a fin de hacer indubitable su valor, toda 
vez que una prueba de esa naturaleza que no es ratificada es imperfecta, 
al no cumplirse con la condición formal para otorgarle certeza y seguridad 
jurídica; además, el hecho de no estar ratificado por quien lo firmó im
plica la falta de uno de los requisitos para su debido desahogo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO



621SEGUNDA SALA

Amparo directo 1209/2011. Express Tres Fronteras, S.A. de C.V. 14 de junio 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Amador Muñoz Torres, secreta
rio de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secreta
ria: Ana Luisa Ordóñez Serna.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, 
Tomo 2, agosto de 2012, tesis XVII.1o.C.T.8 L (10a.), página 1945.

REG. DIGITAL 2001450

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la Junta responsable incurrió 
en una violación al procedimiento previsto en la Ley Federal del Tra
bajo, cuando omitió señalar fecha para la celebración de la audien
cia en la que las partes y aquélla pudieran realizar preguntas a 
los peritos, de conformidad con el artículo 825, fracción IV, de la ley 
laboral. Además, resolvió que no resultaba un obstáculo que el 
perito de la actora no hubiera ratificado su dictamen, porque el ar
tículo 825 de la ley laboral no lo establece como requisito de validez 
de la prueba pericial. Sin que obste que este Tribunal Colegiado de 
Circuito’, en algunas partes de su resolución, estimó que en su
plencia de la queja, advertía una violación procesal consistente en 
que el perito de la actora no ratificó su dictamen; sin embargo, del 
estudio integral de la sentencia de amparo puede sostenerse que 
el órgano finalmente concluyó que la falta de ratificación del dic
tamen no constituía una violación procesal.
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2a./J. 37/2017 (10a.)

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PATRÓN. LA DE
SIGNACIÓN POR LA AUTORIDAD LABORAL DE UN 
DOMICILIO EN UNA CIUDAD DIFERENTE A LA SEÑA
LADA POR AQUÉL PARA SU DESAHOGO, NO CONS
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN

Conforme a los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo, es obli
gación del patrón acreditar los extremos de la relación laboral ahí precisa
dos. Por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 39/2001 (*), sostuvo que la autoridad 
laboral está facultada para designar su sede a efecto de llevar a cabo el 
desahogo de las pruebas, sin que con ello contravenga disposición algu
na. Así, la necesidad de efectuar gastos relativos al traslado del lugar de 
residencia del patrón al en que se ubica la autoridad resolutora para el 
desahogo de las pruebas que ofreció, no implica que se trate de un acto de 
imposible reparación, pues algunas actuaciones procesales requieren 
necesariamente la asunción de gastos ordinarios, por ejemplo, la contra
tación de los servicios profesionales de abogados y peritos, la obtención 
de copias simples o certificadas, o el traslado al recinto judicial, aun cuando 
sea en la misma ciudad o lugar en el que se practiquen las diligencias para 
estar presente durante su desahogo. Estimar lo contrario implicaría que 
cualquier desahogo de pruebas que conlleve una erogación se traduciría 
en un acto de imposible reparación; sin embargo, en el caso no se afectan 
los derechos sustantivos del patrón en tanto le corresponden esas car

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2001 citada, aparece publicada en el Sema nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 
495, con el rubro: "PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI SE 
OFRECE PARA EXAMINAR LOS DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE 
CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO, PUEDE SEÑALARSE VÁLIDAMENTE PARA SU 
DESAHOGO EL LOCAL DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 
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gas procesales por ser parte, ya que en todo caso la forma del desahogo de 
determinados medios de convicción puede ocasionar una afectación a dere
chos adjetivos o procesales que, de trascender al laudo, son susceptibles 
de combatirse mediante el juicio de amparo directo.

Contradicción de tesis 439/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito. 29 de 
marzo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis X.A.T.2 L (10a.), de rubro: "PRUEBAS CONFESIONAL, TESTIMONIAL Y 
DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI SU DESAHOGO SE 
CONDICIONA A QUE EL DEMANDADO SE TRASLADE FUERA DEL DO
MICILIO EN EL QUE RESIDE, ELLO ORIGINA UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO.", aprobada por el Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, y publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VI, Tomo 2, marzo de 2012, página 1368, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver la queja 202/2016.

Tesis de jurisprudencia 37/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2017 a las 10:08 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27149

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1290.

REG. DIGITAL 2014395
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el traslado del lugar de residencia del patrón al en que se 
ubica la autoridad resolutora para el desahogo de las pruebas ofreci
das por aquél, produce una afectación en sus derechos sustantivos, de 
forma que se esté ante un acto de imposible reparación, susceptible 
de combatirse en amparo indirecto.

TESIS CONTENDIENTE

PRUEBAS CONFESIONAL, TESTIMONIAL Y DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN 
EL JUICIO LABORAL. SI SU DESAHOGO SE CONDICIONA A QUE EL DE
MANDADO SE TRASLADE FUERA DEL DOMICILIO EN EL QUE RESIDE, 
ELLO ORIGINA UNA VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 2a./J. 71/98, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, 
página 212, de rubro: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABORAL. 
LA CONDICIÓN DE QUE EL TRABAJADOR SE TRASLADE A UN LUGAR 
DIVERSO AL EN QUE RESIDE PARA SU DESAHOGO, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE HACE PRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO Y, POR LO MISMO, NO PUEDE CON
SIDERARSE ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
DE AMPARO, LO QUE IMPOSIBILITA IMPUGNARLA EN LA VÍA DIRECTA.", 
sostuvo que el hecho de obligar al trabajador a trasladarse fuera del lugar 
de residencia de la Junta responsable para el desahogo de la prueba pericial 
médica, constituye una violación de imposible reparación reclamable en am
paro indirecto porque se afectan de modo directo e inmediato derechos 
sustantivos consagrados en la Constitución, toda vez que condiciona el 
desahogo de la citada prueba a la capacidad económica del trabajador, pues 
si carece de recursos necesarios para sufragar los gastos del traslado, no 
estará en posibilidad de ocurrir a dicho desahogo con la consecuencia 
jurídica que ello implica y, por otro lado, porque en caso de que ocurrie
ra al referido desahogo, el gasto originado con motivo del traslado, no 
podría ser recuperado por el trabajador. Asimismo, en la ejecutoria respec
tiva el Alto Tribunal destacó la importancia de uno de los principios que 
rigen al proceso laboral consistente en que en el procedimiento de dicha 
naturaleza no existen costas judiciales ni pago de especie alguna. Por 
tanto, cuando la demandada en el juicio laboral hace del conocimiento 
de la Junta que su domicilio se encuentra fuera del lugar de residencia de 
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ésta, y no obstante la responsable señala como lugar de desahogo de las 
pruebas confesional, testimonial y de inspección, su domicilio oficial; im
plica para el patrón la obligación de acudir o trasladarse desde su domici
lio hasta el lugar de residencia de la autoridad del conocimiento para el 
desahogo de tales probanzas, con la consecuente erogación de gastos. 
Luego, si en el juicio laboral no existen gastos y costas –regla que también 
es aplicable a la parte demandada por equidad procesal–, la consiguiente 
erogación patrimonial trasciende a los derechos sustantivos del deman
dado, de manera que si procediera a su traslado para el desahogo de la 
prueba correspondiente, ya no podrá recuperar lo que en ello hubiere inver
tido, aun siendo dictado el laudo a su favor, en perjuicio de su patrimonio, 
obligándolo a realizar un gasto o erogación que pudiera ser generado sin 
causa justa lo que origina una violación procesal reclamable en amparo 
indirecto.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO

Amparo en revisión (improcedencia) 358/2011. 25 de noviembre de 2011. 
Mayoría de votos. Disidente: Gloria García Reyes. Ponente: José Luis Caba
llero Rodríguez. Secretaria: Lucía Guadalupe Calles Hernández.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 2, marzo de 2012, tesis X.A.T.2 L (10a.), página 1368.

REG. DIGITAL 2000435

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO declaró infundado el recurso de queja, al 
estimar, como en su oportunidad también sostuvo el a quo, que el auto 
de admisión de pruebas no es un acto de imposible reparación, en 
tanto no impidió el ejercicio de derechos sustantivos a la quejosa, 
por tratarse meramente de un acto intraprocesal que, por la natu
raleza del derecho laboral, corresponde soportar a la parte patronal; 
habida cuenta de que, en caso de que dicha violación trascendiera 
al fallo, contaba con el amparo directo para hacer valer lo que a su 
derecho conviniera; por tanto, si bien el acto combatido afectaba 
su interés económico, ello no conlleva una afectación a su interés 
jurídico, por tratarse de una medida legalmente válida.
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2a./J. 178/2016 (10a.)

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA DE AMPARO

El artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo establece que el 
recurso de queja procede contra la resolución que no admita expresa
mente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave 
pueda causar perjuicio a alguna de las partes no reparable en la senten
cia definitiva. Por su parte, conforme al procedimiento de cumplimiento 
e inejecución de sentencia de amparo, previsto en los artículos 192 a 198 
y 211 de la ley citada, el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación puede analizar la legalidad de las multas impuestas 
a las autoridades responsables y, en su caso, dejarlas sin efectos cuando 
se demuestre causa justificada de retardo en su cumplimiento. De lo 
anterior se concluye la improcedencia del recurso de queja contra la im
posición de una multa en el supuesto referido, en la medida en que no 
constituye una resolución irreparable en sentencia definitiva, toda vez 
que el perjuicio ocasionado con ello es motivo de estudio en el incidente 
de inejecución de sentencia, en el que se analizan el cumplimiento y la eje
cución de las sentencias de amparo; máxime cuando el recurso de incon
formidad constituye el medio idóneo para impugnar las multas impuestas 
durante el procedimiento de ejecución de la sentencia de amparo indirecto 
contra el auto que tenga por cumplido el fallo protector.

Contradicción de tesis 102/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, Segundo del Décimo Quinto Circuito y Primero del Vigé
simo Circuito. 7 de septiembre de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver las quejas 240/2015, 241/2015 y 245/2015, 
el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, al resolver la queja 154/2015, el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver la queja 78/2015, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver las quejas 248/2015 y 247/2015.

Tesis de jurisprudencia 178/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26803

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1510.

REG. DIGITAL 2013158

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el recurso de queja procede contra la imposición de una 
multa a la autoridad responsable en la etapa de cumplimiento de la 
sentencia de amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO DEL VIGÉSIMO CIR
CUITO Y SEGUNDO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO sostuvieron la 
procedencia de los recursos de queja, resueltos, esencialmente, 
de conformidad con el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de 
Amparo, sin hacer un ejercicio interpretativo para llegar a la con
clusión de que dicho fundamento hacía procedente los recursos 
promovidos.
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• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO Y TERCERO, AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO optaron por 
la improcedencia del recurso de queja en relación con el artículo 
97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pero dándole un alcance 
distinto a través de un ejercicio interpretativo diferente. Es así como 
el NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO determinó la improcedencia, 
porque no se impugnaba un acto que por su naturaleza trascenden
tal y grave pudiera causar un perjuicio no reparable, de conformidad 
con el referido numeral 97, fracción I, inciso e), de la ley de la mate
ria. Además, estimó que la imposición de la multa a la recurrente, por 
no haber dado cumplimiento a la ejecutoria de amparo, le generaba 
un perjuicio susceptible de repararse en el incidente de inejecución 
del que conociera el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, donde se determinara, primeramente, 
si el procedimiento de ejecución se realizó o no de manera correcta, 
lo que incluye la legalidad de los requerimientos formulados para 
tales efectos y, por tanto, las multas. Por su parte, el TERCER TRI
BUNAL COLEGIADO declaró improcedentes los recursos de queja 
de su conocimiento, ya que, atento al señalado artículo 97, fracción 
I, inciso e), de la Ley de Amparo, el recurso de queja sólo procede 
tratándose de resoluciones dictadas después de fallado el juicio, 
siempre y cuando las violaciones no sean reparables por las auto
ridades que de él conozcan, máxime cuando el auto recurrido está 
vinculado con el cumplimiento de la sentencia de amparo. En el 
caso, estimó que la imposición de la multa a la autoridad respon
sable no se actualizaba en el asunto pues, en relación con el cum
plimiento de la sentencia de amparo, todas las cuestiones relativas 
deben ventilarse a través de los procedimientos previstos en los 
artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo. Más aún cuando, de resultar 
procedente dicho recurso, la litis versaría sobre el procedimiento 
seguido por el Juez de Distrito para obtener el cumplimiento del fallo, 
lo cual es materia reservada al conocimiento de los asuntos trami
tados en vía de incidente de inejecución.
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2a./J. 6/2017 (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL IN
TERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO CON
TRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO QUE 
SOBRESEYÓ EN EL JUICIO

Conforme a los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5 y 6 de la Ley de Amparo, el juicio constitucional pro
cede a petición de la parte agraviada; es decir, la persona física o moral a 
quien la norma general o el acto reclamado afecte de forma real y actual 
su esfera jurídica, cuya pretensión es que se le restituya en el pleno goce 
del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación y, en su caso, obligar a la autoridad responsable a 
respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que éste exija. En ese 
sentido, el recurso de revisión es improcedente contra la resolución que 
sobresee en el juicio de amparo indirecto interpuesto por el tercero inte
resado –quien posee ese carácter por tener un interés en que el acto re
clamado subsista–, pues el principio de agravio personal y directo rige al 
juicio constitucional en todas sus etapas y, consecuentemente, reserva este 
recurso en forma exclusiva al quejoso, quien es el único que se ve afectado 
por ese sobreseimiento, pues va contra su pretensión de que se analice el 
fondo del asunto. Finalmente, el derecho de acceso a la justicia del ter
cero interesado para combatir no se limita, en tanto tiene a su alcance la 
revisión adhesiva, en caso de que su contraparte interponga la revisión 
principal.

Contradicción de tesis 269/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito, Sexto en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito y Segundo en Materia Civil del Primer Circuito. 
11 de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
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Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis VI.2o.C. J/270, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO. ES IMPROCE
DENTE EL RECURSO INTERPUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO 
CONTRA EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL JUICIO.", aprobada por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1274,

Tesis I.6o.T.35 K, de rubro: "SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL RE
CURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO.", 
aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, página 2036,

Tesis XIX.1o.P.T.10 K, de rubro: "REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO CUANDO SÓLO LO PROMUEVE EL TERCERO PERJUDICADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DETERMINA EL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.", aprobada por el Pri mer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 3174, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 15/2016.

Tesis de jurisprudencia 6/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticinco de enero de dos mil 
diecisiete.

Nota: De la sentencia que recayó al recurso de reclamación 15/2016, re
suelto por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, derivó la tesis aislada I.2o.C.8 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE REVISIÓN. PROCEDE EL INTERPUESTO POR LA TERCERO INTERE
SADA, CONTRA LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO DE AM
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PARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 
de octubre de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 
3078.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26934

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 556.

REG. DIGITAL 2013630

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el recurso de revisión que interpone el tercero 
interesado contra la sentencia de amparo indirecto que sobreseyó en 
el juicio.

TESIS CONTENDIENTES

REVISIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO 
POR EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA EL SOBRESEIMIENTO DECRE
TADO EN EL JUICIO. El sobreseimiento decretado en el juicio de garantías 
no afecta a los terceros perjudicados y, por tanto, el recurso de revisión que 
interpongan al respecto debe declararse improcedente, pues no causa 
agravio alguno a sus derechos, ya que por el efecto natural de esa deter
minación las cosas quedan como estaban antes de la interposición de la 
demanda.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO

Amparo en revisión 262/92. Santiago Morales Osorno. 10 de septiembre 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 
Armando Cortés Galván.
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Amparo en revisión 438/99. Benjamín Almaraz Cuéllar y otro. 19 de agosto 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secre
tario: Enrique Baigts Muñoz.

Amparo en revisión 600/99. Banca Serfín, S.A., Institución de Banca Múl
tiple, Grupo Financiero Serfín y otro. 11 de noviembre de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro 
Castillo.

Amparo en revisión 169/2005. Herlinda Pérez Ruiz y otros. 9 de junio de 
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Juan Carlos Cortés Salgado.

Amparo en revisión 186/2006. Salustia Pérez Juárez y otra. 16 de agosto 
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. 
Secretaria: Gabriela Guadalupe Rodríguez Escobar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
octubre de 2006, tesis VI.2o.C. J/270, página 1274.

REG. DIGITAL 174005

ef

SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN INTER
PUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO. La sentencia de sobreseimien to 
dictada en un juicio de amparo indirecto, no afecta a la parte tercera 
perjudicada, por lo tanto, si ésta interpone el recurso de revisión en contra 
de aquélla, debe desecharse por improcedente, porque no le causa agravio 
alguno, ya que por efecto natural de esa sentencia las cosas quedan como 
estaban antes de la interposición de la demanda, sin que el juzgador haya 
decidido cuestión alguna en relación con el fondo del negocio.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 526/2005. Jefa Delegacional del Gobierno del Dis
trito Federal en Gustavo A. Madero. 23 de junio de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz Montiel 
Torres.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
agosto de 2005, tesis I.6o.T.35 K, página 2036.

REG. DIGITAL 177441

ef

REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO SÓLO LO 
PROMUEVE EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DETERMINA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. De las fracciones I y VIII del artículo 107 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte el principio 
de agravio personal y directo en el juicio de amparo, el cual opera no sólo en 
el acto de la presentación de la demanda de amparo, sino también durante 
todas las etapas y procedimientos del juicio constitucional, el cual debe ser 
entendido en el sentido de que el impulso procesal solamente puede prac
ticarse a instancia de quienes sean partes agraviadas, es decir, únicamente 
quienes sean agraviados podrán instar, promover o impulsar el proceso 
constitucional de referencia. Por otro lado, del artículo 83 de la Ley de Am
paro se colige que, por regla general sólo la parte que obtuvo resolución 
desfavorable podrá interponer recurso de revisión en alguno de los su
puestos de sus cinco fracciones, sin embargo, como caso excepcional, el 
último párrafo del indicado numeral dispone que la parte que obtuvo reso
lución favorable a sus intereses (y que, por regla general, en esa hipótesis 
carecería de legitimación para interponer revisión) podrá adherirse a la 
revisión interpuesta por el recurrente, adhesión que podrá concretarse den
tro del término de cinco días; lo descrito hace evidente la improcedencia 
del recurso de revisión cuando la parte que lo interpone no sea quien re
siente perjuicio respecto de lo resuelto en la sentencia que se reclama 
y, por ende, se concluye que el recurso de revisión interpuesto sólo por el 
tercero perjudicado contra la resolución del Juez de Distrito que deter
mina el sobreseimiento en el juicio de amparo resulta improcedente, toda 
vez que al no ser esta parte la efectivamente agraviada por la decisión de 
sobreseimiento, resulta inconcuso que carece de interés jurídico para pro
mover dicho recurso. Además, el tercero perjudicado tiene interés en que 
subsista el acto reclamado, el cual causó afectación a los intereses de la 
parte quejosa y si el Juez de Distrito decreta el sobreseimiento respecto 
de éste, entonces, el mismo continúa existiendo, lo que ocasiona agravios 
al quejoso y no al tercero perjudicado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO
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Amparo en revisión 39/2010. Mario Alfonso Lores Sena. 27 de mayo de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: 
Aurelio Márquez García.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
octubre de 2010, tesis XIX.1o.P.T.10 K, página 3174.

REG. DIGITAL 163555

ef

RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE EL INTERPUESTO POR LA TERCERO 
INTERESADA, CONTRA LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Si bien es cierto que el principio de instancia de parte agra
viada que rige en el juicio de amparo, previsto en la fracción I del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el diverso numeral 6o. de la Ley de Amparo, debe observarse al deter
minar sobre la procedencia o improcedencia de los recursos que al efecto 
prevé la normatividad legal citada, entre ellos el de revisión, como se 
advierte del análisis sistemático de la fracción VIII del precepto consti
tucional invocado y de los diversos artículos 81, 82 y 88, primer párrafo, de 
la ley de la materia, y de los cuales se sigue que, de manera general, quien 
se encuentra jurídicamente facultado para interponer el recurso de mé
rito, es la parte del juicio que se ve afectada con alguna resolución dictada 
durante el procedimiento de amparo, esa circunstancia no conduce a es
timar que deba desecharse el recurso de revisión que interponga la tercero 
interesada contra la sentencia por la cual se sobresee en el juicio, bajo el 
argumento de que ningún perjuicio le causa el sentido de dicha resolu
ción, por considerarse que el principal objetivo de la tercero interesada, es 
la subsistencia del acto reclamado. Lo anterior, ya que a través de sus agra
vios, ésta podría controvertir que no debió sobreseerse en el juicio, sino 
negarse la protección de la Justicia Federal solicitada por la quejosa, o 
bien, invocar la actualización de una causa de improcedencia diversa a la 
invocada por el juzgador de amparo, que le traería mayores beneficios, 
pues debe recordarse que la otrora Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181186, 
Tercera Parte, enero a junio de 1984, página 91, de rubro: "COSA JUZGADA. 
IMPROCEDENCIA DE AMPARO (FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO) CONTRA ACTOS OBJETO DE JUICIO SOBRESEÍDO QUE 
NO PUEDEN RECLAMARSE DE NUEVO.", consideró, entre otras cuestio
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nes, que si bien, por regla general el sobreseimiento en el juicio de amparo 
no constituye cosa juzgada, en razón de que no se analiza la constitucio
nalidad o legalidad del acto reclamado, existen causas de improcedencia 
que tienen como efecto hacer inejercitable el juicio de amparo lo que, en 
su caso, podría traer mayores beneficios a la tercero interesada. Así, el 
análisis de la afectación que con una sentencia de sobreseimiento pudiera 
tener la tercero interesada, no se debe realizar al proveerse en el auto ini
cial, sobre la procedencia o improcedencia del recurso de revisión, sino 
al estudiarse de fondo el medio de impugnación, al dictarse la sentencia 
respectiva; máxime que, estimar lo contrario, podría implicar la transgre
sión al derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, estatuido en 
el artículo 17 constitucional, en relación con los diversos 8, numeral 1 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al imponerse un 
obstáculo innecesario para la procedencia de un recurso legalmente es
tablecido en favor de las partes en el juicio de amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Recurso de reclamación 15/2016. 24 de junio de 2016. Mayoría de votos. 
Disidente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Ponente: Jaime Aurelio Serret 
Álvarez. Secretario: Jorge Elías Alfaro Rescala.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo IV, octubre de 2016, tesis I.2o.C.8 K (10a.), página 3078.

REG. DIGITAL 2012780
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2a./J. 60/2017 (10a.)

RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS 
PARA REENCAUZAR LA VÍA

No existe base legal para sostener que cuando el recurso interpuesto no 
fuera el indicado deba reencauzarse la vía y admitirse el que resulte proce
dente, porque la Ley de Amparo establece con claridad la procedencia y 
el trámite que debe darse a los recursos de revisión y de queja; por ello, si el 
recurrente expresamente interpone el de revisión contra el auto que dese
chó su demanda de amparo, la actuación del Presidente del Tribunal Co
legiado de Circuito que conozca del recurso debe limitarse a determinar 
sobre su procedencia, admitiéndolo o desechándolo, según corresponda, 
sin que pueda reencauzar la vía y tramitar un recurso distinto. Este proceder 
no vulnera el derecho humano de acceso a la justicia reconocido en el ar
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
su ejercicio está sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presu
puestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la 
correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga proce
sal dispuesta de manera asequible al gobernado de presentar el recurso 
efectivo.

Contradicción de tesis 21/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Cir
cuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 3 de mayo de 
2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disi
dentes: Alberto Pérez Dayán y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis VII.2o.T.13 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. 
EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
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JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBE REENCAUZARSE CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA QUE ERRÓNEAMEN
TE SE INTERPUSO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO, CONTRA EL QUE PROCEDE EL DIVERSO 
DE QUEJA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, 
noviembre de 2016, página 2509, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 140/2016.

Tesis de jurisprudencia 60/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27176

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1312.

REG. DIGITAL 2014509

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es legal que el Tribunal Colegiado de Circuito, con inde
pendencia del medio de impugnación que interpongan las partes, reen
cau cen la vía al estimar que el recurso idóneo es uno diverso.

TESIS CONTENDIENTE

RECURSO DE REVISIÓN. EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBE 
REENCAUZARSE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTA QUE ERRÓNEAMENTE SE INTERPUSO CONTRA EL DESE
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CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, CON
TRA EL QUE PROCEDE EL DIVERSO DE QUEJA. Cuando se impugne una 
resolución que desecha la demanda de amparo indirecto, técnicamente 
es improcedente el recurso de revisión, en razón de que las hipótesis lega
les previstas por el artículo 81 de la Ley de Amparo no se actualizan, ya 
que contra dicha determinación judicial procede el diverso de queja, en 
términos del artículo 97, fracción I, inciso a), de la citada legislación; no obs 
tante lo anterior, el órgano revisor correspondiente, con independencia de 
lo acertado o no de su denominación, debe reencauzar el medio de impug
nación de que se trata para tramitarlo y resolverlo como en derecho corres
ponda, ya que el operador jurídico cuenta con atribuciones para interpretar 
en su texto integral el medio de impugnación de que se trate, siguiendo un 
criterio de interpretación conforme a los postulados de la Ley Fundamen
tal y con los tratados internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, como lo dispone el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, además, im
pone la obligación a todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. En esas condiciones, en estricta observancia a este 
mandato constitucional, al realizarse una interpretación pro personae, en 
relación con el principio de progresividad, se concluye que, no obstante 
la errónea denominación que el promovente dé al recurso intentado, el 
Tribunal Colegiado de Circuito debe hacer un análisis integral del medio 
de impugnación, a fin de descubrir que la intención del inconforme fue 
recurrir el acuerdo desechatorio de la demanda, que si bien no es posible 
impugnarlo mediante el recurso de revisión, ello no constituye obstáculo 
para que, en aras de privilegiar los derechos fundamentales de acceso a 
la justicia, tutela judicial y recurso efectivo, despojándose de rigorismos 
formalistas a fin de maximizar la posibilidad a los gobernados de impug
nar decisiones jurídicas que les perjudiquen en su acceso a la jurisdic
ción, pueda resolverse acorde a la vía idónea que sea procedente, esto es, 
la queja, en razón de que la sola denominación incorrecta de un recurso 
no hace, per se, improcedente el medio de impugnación, tanto más si se 
cuenta con elementos suficientes para que pueda admitirse el que corres
ponde de acuerdo a la ley, tales como su presentación dentro del término 
legal y los demás requisitos legales para su promoción, de modo que el 
error al denominar jurídicamente el recurso, debe ser reparado por el juz
gador, en aplicación de la regla: "dame los hechos, yo te daré el derecho."

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉP
TIMO CIRCUITO
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Queja 42/2016. Ayuntamiento Constitucional de Boca del Río, Veracruz. 
28 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Mar
tínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Queja 37/2016. All Human Resources, S.A. de C.V. 28 de julio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato 
de Jesús Martínez Lemus.

Queja 48/2016. Martín Lagos Capitaine. 19 de agosto de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales 
Guzmán.

Nota: El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
al resolver, por mayoría de votos, el recurso de queja 11/2017, el 9 de marzo 
de 2017, atento a lo determinado en la jurisprudencia P./J. 4/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTA LA DETER
MINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN 
LA HIPÓTESIS LEGAL DE PROCEDENCIA ‘CONTRA LA DECISIÓN RECAÍDA 
A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL’. EL TRIBUNAL REVISOR DEBE DESE
CHARLO SIN QUE CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE).", emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada el 
viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 39, Tomo I, febrero de 2017, página 5.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo IV, noviembre de 2016, tesis VII.2o.T.13 K (10a.), página 2509.

REG. DIGITAL 2013047

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que las normas 
de la Ley de Amparo no facultan al Tribunal Colegiado para estable
cer la vía correcta de alguna inconformidad de las partes; acaso, 
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autorizan al presidente del tribunal para calificar la procedencia del 
recurso, admitiéndolo o desechándolo, según corresponda; en esa 
virtud, no existe base legal para sostener que el Tribunal Colegiado 
de Circuito, cuando el recurso que se promueva no fuera el indi
cado, deba reencauzar la vía y establecer el que resulte procedente.
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2a./J. 20/2017 (10a.)

RELACIÓN DE TRABAJO. PARA DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 
EN LOS CASOS EN QUE SE NIEGA Y SE ATRIBUYE 
A UN TERCERO, DEBE EXAMINARSE SI EXISTE O NO 
UN VÍNCULO JURÍDICO ENTRE ESTE ÚLTIMO Y EL 
DEMANDADO

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 40/99 (*) estableció que cuando el demandado niega la 
relación laboral y afirma que es de otro tipo, debe probar cuál es el género 
de la relación jurídica que lo une con el actor, por ejemplo, la prestación de 
servicios profesionales, una comisión mercantil, un contrato de sociedad 
o cualquier otra, porque en todos esos casos su respuesta forzosamente 
encierra una afirmación. Con base en lo anterior, el demandado también 
está obligado a probar su dicho cuando rehúsa la relación de trabajo, pero 
pese a ello, reconoce que el actor le prestó sus servicios por virtud de un 
contrato celebrado con un tercero que fungió como intermediario, pues 
en este supuesto también tiene a su alcance la posibilidad de acreditar esa 
circunstancia con la documentación respectiva. Empero, no sucede lo 
mismo cuando el demandado se excepciona afirmando simplemente que 
sabe que el actor laboró para un tercero respecto del cual no le une víncu
lo jurídico alguno, ya que tampoco debe llegarse al extremo de obligar al 
empleador a que demuestre que otra persona contrató al actor, porque 
difícilmente un tercero le facilitaría documentos para el reconocimiento 
de algo que probablemente le perjudique, al tener que responsabilizarse 
de una relación de trabajo.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/99 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999, página 480, con el 
rubro: "RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO 
SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO."
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Contradicción de tesis 163/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, Noveno 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materias Penal y de 
Trabajo del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.9o.T.288 L (9a.), de rubro: "RELACIÓN LABORAL. CUANDO EL DE
MANDADO NIEGA SU EXISTENCIA Y SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE 
EL ACTOR TRABAJÓ PARA OTRAS EMPRESAS EN LA MISMA FECHA EN 
QUE DIJO FUE CONTRATADO, CORRESPONDE A AQUÉL LA CARGA DE 
PROBAR SUS MANIFESTACIONES.", aprobada por el Noveno Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 3, 
octubre de 2011, página 1744,

Tesis IV.3o.T.211 L, de rubro: "RELACIÓN LABORAL. NO SE REVIERTE LA 
CARGA DE LA PRUEBA AL PATRÓN CUANDO LA NIEGA Y SEÑALA QUE 
SE DIO CON UN TERCERO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, 
página 2002, y

Tesis XIX.1o.P.T.6 L, de rubro: "RELACIÓN LABORAL. CUANDO EL DEMAN
DADO LA NIEGA Y SE LA ATRIBUYE A UN TERCERO NO PUEDE IMPO
NÉRSELE LA CARGA DE LA PRUEBA.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 1858, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 717/2015.

Tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de febrero de dos 
mil diecisiete.
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27016

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1319.

REG. DIGITAL 2013960

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a quién corresponde la carga de la prueba en los casos en 
que se niega la relación de trabajo: 1) cuando se atribuye a un tercero 
con el cual el empleador entabló un vínculo jurídico porque fungió como 
intermediario en la contratación; y, 2) cuando el demandado se excep
ciona afirmando simplemente que sabe que el actor laboró para un 
tercero respecto del cual no le une vínculo jurídico alguno.

TESIS CONTENDIENTES

RELACIÓN LABORAL. CUANDO EL DEMANDADO NIEGA SU EXISTEN
CIA Y SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE EL ACTOR TRABAJÓ PARA 
OTRAS EMPRESAS EN LA MISMA FECHA EN QUE DIJO FUE CONTRATA
DO, CORRESPONDE A AQUÉL LA CARGA DE PROBAR SUS MANIFES
TACIONES. Conforme al principio de derecho de que el que afirma está 
obligado a probar, a la demandada le corresponde acreditar sus manifes
taciones cuando niega la relación laboral y se excepciona afirmando que 
el actor trabajó para otras empresas en la fecha que dijo fue contratado 
por ella, siendo una excepción a la regla del artículo 784 de la Ley Federal 
del Trabajo, en cuya fracción VII establece que la Junta eximirá de la carga de 
la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de 
llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la 
obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que 
de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el traba
jador, y que corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista con
troversia sobre el contrato de trabajo.
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 546/2011. Tomás Javier Mejía Torres. 29 de junio de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Diego 
Peñaloza Duarte.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, 
Tomo 3, octubre de 2011, tesis I.9o.T.288 L (9a.), página 1744.

REG. DIGITAL 160763

ef

RELACIÓN LABORAL. CUANDO EL DEMANDADO LA NIEGA Y SE LA ATRI
BUYE A UN TERCERO NO PUEDE IMPONÉRSELE LA CARGA DE LA 
PRUEBA. Cuando el demandado niega categóricamente la existencia de 
la relación laboral o de alguna otra índole, y se la atribuye a un tercero, no 
puede imponérsele la carga de la prueba, pues dicha manifestación no lleva 
implícita una afirmación tendente a que la relación jurídica es distinta de 
la laboral, sino que le atribuye el vínculo de trabajo a otra persona.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Amparo directo 533/2006. Juan Antonio Treviño Guadarrama. 22 de noviem
bre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Esteban González 
Chávez. Secretario: Jorge Antonio de León Izaguirre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
febrero de 2007, tesis XIX.1o.P.T.6 L, página 1858.

REG. DIGITAL 173200

ef

RELACIÓN LABORAL. NO SE REVIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA AL 
PATRÓN CUANDO LA NIEGA Y SEÑALA QUE SE DIO CON UN TERCERO. 
Para que la negativa de la relación laboral lleve implícita una afirmación 
que deba probar el patrón es necesario que éste exponga alguna consi
deración afirmativa que guarde relación directa con aquella negativa, ya 
sea asintiendo que sí existió alguna relación, pero que fue de otra índole; 
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o que sí existió el nexo de trabajo, pero que concluyó antes de la fecha 
señalada como la del despido; siendo menester que esa afirmación reper
cuta en la negativa de la relación laboral, y no pueda considerarse abso
luta. Sin embargo, tales extremos no se surten cuando el patrón niega la 
relación laboral pero afirma que el trabajador laboraba para un tercero, 
pues esta aseveración no guarda relación directa con el nexo laboral ne
gado, sino que se vincula con una relación laboral atribuida a un tercero.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo directo 899/2004. Jesús Villanueva Gutiérrez. 29 de junio de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Alva
rado Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
agosto de 2005, tesis IV.3o.T.211 L, página 2002.

REG. DIGITAL 177481

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que cuando el demandado niega la 
relación de trabajo y se excepciona afirmando que el trabajador 
laboró para otra persona moral o física, es a él a quien corresponde 
la carga de la prueba. 
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2a./J. 56/2017 (10a.)

RENTA. PROCEDE EL ACREDITAMIENTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 165, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, SEA QUE LOS DIVIDENDOS O 
UTILIDADES DISTRIBUIDOS PROVENGAN O NO DE 
LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA, PUES EN 
AMBOS CASOS LA SOCIEDAD PAGA EL TRIBUTO 
RESPECTIVO

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 10, 11 y 88 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
se advierte que cuando los dividendos o utilidades distribuidos por una 
sociedad provienen de su cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN), ya se rea
lizó el pago del tributo correspondiente a los ingresos que los generaron a 
través del impuesto corporativo (por regla general, en términos del artícu
lo 10), resultando innecesario, por ende, que al efectuarse su distribución, 
deba pagarse –nuevamente– el impuesto conforme al artículo 11 de la 
referida ley; y cuando los dividendos o utilidades distribuidos no provienen 
de la cuenta citada, el tributo se paga al momento de realizar su distribución 
conforme al artículo 11 mencionado, pues se trata de utilidades financie
ras que no han reportado impuesto alguno. Por consiguiente, si en ambos 
casos el impuesto sobre la renta ya ha sido cubierto por la sociedad dis
tribuidora de los dividendos, con independencia de que el pago se haga 
al realizar dicha distribución, o antes, ello significa que la persona física 
receptora de los dividendos puede efectuar el acreditamiento previsto en 
el artículo 165, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los 
términos que el propio dispositivo establece, pues sea que los dividendos o 
utilidades distribuidos provengan de la CUFIN o no, la exigencia de que el 
impuesto sobre la renta esté pagado por la sociedad se cumple, bastando 
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para demostrar este último extremo, que la persona física cuente con la 
constancia referida en el artículo 86, fracción XIV, inciso b), de dicha ley.

Contradicción de tesis 34/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo del Trigésimo Circuito, Segundo en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Primero en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
26 de abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek y Eduardo Medina Mora I. Disidente: José Fer
nando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fanuel 
Martínez López.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 604/2011; el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 250/2015; el diverso susten
tado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 481/2010 y el amparo directo 406/2012; 
y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
al resolver la revisión fiscal 120/2014 (cuaderno auxiliar 759/2014).

Tesis de jurisprudencia 56/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de mayo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27177

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1365.

REG. DIGITAL 2014510
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para efectuar el acreditamiento previsto en el artículo 
165, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2013, la exigencia relativa a que la persona moral 
distribuidora de los dividendos respectivos hubiese pagado el impuesto 
correspondiente, debe tenerse por satisfecha sólo cuando entera el 
impuesto por dividendos, atento al artículo 11 de dicho ordenamiento, 
o también cuando los dividendos distribuidos provienen de su cuenta 
de utilidad fiscal neta (CUFIN).

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO DEL TRIGÉSIMO CIR
CUITO Y SEGUNDO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvieron, esencialmente, 
que si una persona moral distribuye dividendos provenientes de su 
cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN), la persona física receptora 
de dichos dividendos puede efectuar el acreditamiento previsto en el 
artículo 165, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en tanto ya fue pagado el impuesto respectivo, precisamente por pro
venir de dicha cuenta. El primero de estos órganos colegiados pre
cisó que cuando se reciben los dividendos de la CUFIN o cuando no 
provienen de esa cuenta (habiéndose efectuado el pago del impues
to en términos del artículo 11 de la citada ley), es factible efectuar 
el acreditamiento señalado; en tanto que el otro Tribunal Colegiado 
del Décimo Primer Circuito, destacó que al haberse registrado las 
utilidades respectivas en la citada cuenta, significa que la persona 
moral ya no tiene que pagar nuevamente el impuesto por dividen
dos, ni los socios están obligados a ello; estimar lo contrario impli
caría una doble tributación respecto de los mismos ingresos, que 
es precisamente lo que pretende evitar el acreditamiento previsto 
en el artículo 165 aludido.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO Y CUARTO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN GUADALAJARA, JALISCO, EN APOYO DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUI
TO, resolvieron que el artículo 165, párrafo primero, de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta establece como condicionante para llevar 
a cabo el acreditamiento ahí previsto, que la persona moral distribui
dora de los dividendos hubiese pagado efectivamente el impuesto, 
de manera que, si los dividendos provinieron de la cuenta de utilidad 
fiscal neta (CUFIN) y, por ende, la sociedad no efectuó el pago del 
impuesto por dividendos en términos del artículo 11 de la ley alu
dida, porque conforme al párrafo cuarto de este último precepto 
están exentas o no causan el impuesto relativo, ello significa que 
la persona física receptora de tales dividendos no puede efectuar el 
acreditamiento previsto en el citado artículo 165, pues en ese su
puesto no hay nada que acreditar, ni algún impuesto que compensar.



655

2a./J. 87/2016 (10a.)

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE RE
VOCA LA DE PRIMERA Y ORDENA REPONER EL PRO
CEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO NO 
ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA

Si bien la reposición del procedimiento implica volver a poner el proceso 
en la etapa o fase procesal en que se cometió un error o defecto de sus
tanciación del juicio, a partir de lo cual podría afirmarse que la resolución 
de segunda instancia que revoca la de primera y ordena reponer el proce
dimiento tiene efectos meramente procesales o adjetivos, establecer una 
regla general y absoluta implicaría propiciar un margen de error en las 
decisiones jurisdiccionales, pues no puede soslayarse que habrá casos en 
los que los efectos de una reposición del procedimiento sí pueden afectar 
derechos sustantivos que ameriten un análisis inmediato a través del jui
cio de amparo. De esta manera, el análisis de la procedencia del juicio de 
amparo en cuanto al reclamo de una resolución de segunda instancia que 
revoca la de primera y ordena reponer el procedimiento, implica un exa
men ponderado sobre los efectos concretos y específicos que produce en 
éste, así como en las cosas y en las personas, lo cual no puede llevarse a 
cabo en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, porque en esa 
etapa del procedimiento únicamente constan en el expediente los argumen
tos plasmados en ese escrito y, en su caso, los anexos que se exhiban. Por 
tanto, el juzgador no está en aptitud legal de desecharla de inmediato bajo 
el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, ya que en esa etapa éste no es evidente, claro y fehaciente, 
pues necesariamente se requerirá un análisis de las constancias de autos 
para determinar su improcedencia, el que, por técnica de amparo, es propio 
de la sentencia definitiva.
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Contradicción de tesis 97/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto y Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito, Pri
mero y Segundo, ambos del Noveno Circuito, Tribunal Colegiado en Materia 
Penal y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo, ambos del Décimo 
Primer Circuito, Segundo en Materia Administrativa del Séptimo Circuito 
y Tercero en Materia Civil del Cuarto Circuito. 15 de junio de 2016. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 98/2014, el sustentado por el Primer Tribu
nal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver la queja 42/2013, el sus
tentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito, al resolver la queja 2/2014, el sustentado por el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver 
la queja 70/2014, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, al resolver la queja 148/2014, el sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
la queja 304/2014, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del No
veno Circuito, al resolver la queja 36/2014, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Déci
mo Primer Circuito, al resolver la queja 8/2014.

Tesis de jurisprudencia 87/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26465

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 1180.

REG. DIGITAL 2012245
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si se actualiza una causa manifiesta e indudable de im
procedencia que justifique desechar la demanda de amparo, cuando el 
acto reclamado lo constituye la resolución de segunda instancia que 
revoca la de primera y ordena reponer el procedimiento.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUINTO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO, PRIMERO DEL NOVENO CIRCUITO Y EL DE MATE
RIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvieron que el auto 
inicial no es el momento oportuno para determinar si el acto recla
mado –consistente en la sentencia de segunda instancia que revoca 
la de primera y ordena reponer el procedimiento–, tiene una ejecu
ción de imposible reparación y, por tanto, si se está en presencia de 
una causa manifiesta e indudable de improcedencia que dé lugar 
al desechamiento de la demanda, pues habría que analizar si los al
cances de los efectos de la reposición del procedimiento afectan 
materialmente derechos sustantivos, lo que sólo puede advertirse 
con el estudio de las constancias correspondientes y con el informe 
justificado.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, TERCERO EN MATERIA CIVIL 
DEL CUARTO CIRCUITO, CUARTO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, SEGUNDO DEL NOVENO CIRCUITO Y PRIMERO EN MA
TERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO resolvieron que se actualiza una causa manifiesta e indu
dable de improcedencia que amerita el desechamiento de la demanda 
de amparo, cuando el acto reclamado lo constituye la sentencia de 
segunda instancia que revoca la de primera y ordena reponer el 
procedimiento, porque los efectos del acto reclamado siempre son 
de carácter adjetivo o intraprocesal, por lo cual, no existe vulnera
ción a derechos sustantivos.
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2a./J. 104/2016 (10a.)

REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. EL RECURSO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA LEY DE LA MATE
RIA ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRA
RIOS QUE DECIDEN SOBRE LA NULIDAD DE LAS 
CONVOCATORIAS EMITIDAS POR LA PROCURA
DURÍA AGRARIA Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO DIRECTO

La Procuraduría Agraria está facultada, entre otras cosas, para convocar 
a asambleas de los núcleos ejidales, previa solicitud de éstos, para la re
moción de los integrantes del comisariado y del comité de vigilancia, esto 
es, hace un anuncio para constituir la asamblea, supuesto en el cual actúa 
como coadyuvante, pues es precisamente el núcleo ejidal quien le solicita 
emitir la convocatoria y quien realmente tiene un interés en su celebración 
y en la separación de los miembros de dichos órganos internos, pero de 
ninguna manera a través de aquélla, la Procuraduría genera una obliga
ción que les sujete a actuar de una u otra forma, o bien, resuelve un con
flicto que repercuta en los intereses de los miembros del ejido. En conse
cuencia, lo fallado por el Tribunal Unitario Agrario respecto al reclamo de 
nulidad de ese tipo de convocatorias no es impugnable a través del recurso 
de revisión previsto en el artículo 198, fracción III, de la Ley Agraria, pues 
éste se refiere al término "resoluciones", mientras que las convocatorias 
no tienen ese carácter y, por tanto, no es obligatorio agotar ese medio de 
impugnación ordinario antes de acudir al juicio de amparo directo.

Contradicción de tesis 67/2016. Entre las sustentadas por el entonces Se
gundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, ahora Primer Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de junio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
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Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; Margarita Beatriz Luna Ramos se apartó 
de las consideraciones relacionadas con el carácter de autoridad de la 
Procuraduría Agraria. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juve
nal Carbajal Díaz.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis VIII.2o. J/14, de rubro: "AGRARIO. AMPARO IMPROCEDENTE. OBLI
GACIÓN DE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO EN TRATÁNDOSE DE 
ACTOS EN QUE SE RECLAMA LA NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITI
DAS POR AUTORIDADES AGRARIAS.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, mayo de 1998, página 
879, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 746/2015.

Tesis de jurisprudencia 104/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de julio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26481

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 1211.

REG. DIGITAL 2012320

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el recurso de revisión contra la sentencia pro
nunciada por un Tribunal Unitario Agrario en un juicio de nulidad promo
vido contra la convocatoria para asamblea emitida por la Procuraduría 
Agraria.
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TESIS CONTENDIENTE

AGRARIO. AMPARO IMPROCEDENTE. OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL RE
CURSO ORDINARIO EN TRATÁNDOSE DE ACTOS EN QUE SE RECLAMA 
LA NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES AGRA
RIAS. El artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, establece la impro
cedencia del juicio de garantías contra resoluciones judiciales, adminis
trativas o del trabajo, respecto de las cuales la ley conceda algún recurso 
o medio de defensa dentro del procedimiento. En esa tesitura, si la parte 
actora en el juicio agrario demandó la nulidad de unas convocatorias, así 
como la nulidad de un acuerdo de asamblea general de ejidatarios, emi
tidos por la Procuraduría Agraria, organismo descentralizado de servicio 
social con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, según lo dispone el artículo 1o. del regla
mento interior de la citada procuraduría, y el Tribunal Agrario resuelve en 
primera instancia sobre ello; de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 198, fracción III, de la Ley Agraria, resulta procedente el recurso de 
revisión previsto por el citado numeral, por lo que, si este medio de impug
nación no fue agotado previamente, se impone decretar el sobreseimiento 
en el juicio de amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 320/94. Merced Lazos Cano y coags. 24 de agosto de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: 
Leticia R. Celis Saucedo.

Amparo directo 580/95. Luis Fernández Saucedo. 22 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: 
Leticia R. Celis Saucedo.

Amparo directo 723/95. Evaristo Vázquez Castañeda. 22 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretario: 
Antonio López Padilla.

Amparo directo 109/96. Comisariado Ejidal del Ejido Alfredo V. Bonfil. 25 de 
abril de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secre
tario: Humberto de Jesús Siller Arras.

Amparo directo 448/97. María Leonor Mora Calderón. 2 de octubre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Hugo Ar
noldo Aguilar Espinosa.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, 
mayo de 1998, tesis VIII.2o. J/14, página 879.

REG. DIGITAL 196304

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el juicio de amparo directo pro
cede contra la sentencia pronunciada en un juicio de nulidad promo
vido contra la convocatoria para asamblea emitida por la Procu
raduría Agraria, toda vez que no es recurrible a través del recurso 
previsto en el artículo 198, fracción III, de la Ley Agraria, el fallo que 
decidía sobre una demanda donde los actores exigieron la anula
ción de unas convocatorias emitidas por la Procuraduría Agraria, a 
solicitud del núcleo ejidal, para la remoción de los integrantes del 
comisariado ejidal y del comité de vigilancia.
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2a./J. 77/2016 (10a.)

REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
LISA Y LLANA DE UNA RESOLUCIÓN EN MATERIA 
DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, POR NO 
HABERSE ACREDITADO LA RELACIÓN LABORAL, 
ES UNA CUESTIÓN DE FONDO

De acuerdo con el artículo 123, apartado A, fracciones XIV y XXIX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley del 
Seguro Social, el objeto de ésta es el aseguramiento de los trabajadores, 
lo que implica que las resoluciones en materia de aportaciones de seguri
dad social exigen como presupuesto sustancial la existencia de una relación 
laboral; de ahí que si en el juicio contencioso administrativo se concluye 
que ésta no quedó acreditada, ello implica que se está ante un vicio de 
fondo, porque es un aspecto del acto impugnado que constituye su premi
sa esencial, es decir, se trata de un elemento de la litis que incide en la 
materia de aportaciones de seguridad social; en consecuencia, la declara
toria de nulidad lisa y llana de una resolución en materia de aportaciones 
de seguridad social, por no haberse acreditado la relación laboral, es una 
cuestión de fondo que hace procedente el recurso de revisión fiscal pre
visto en el artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Con
tencioso Administrativo, siempre que se reúnan los demás requisitos de 
procedencia a que se refiere esa disposición, esto es, que la resolución 
en materia de aportaciones de seguridad social corresponda a sujetos obli
gados, conceptos que integren la base de cotización, o sobre el grado de 
riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo.

Contradicción de tesis 66/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto del Tercer Circuito y Décimo Cuarto del Primer Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
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Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Gua
dalupe de la Paz Varela Domínguez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 206/2014, y el 
diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 125/2015.

Tesis de jurisprudencia 77/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de junio de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26399

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 713.

REG. DIGITAL 2011991

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la declaratoria de nulidad lisa y llana de una resolución 
en materia de aportaciones de seguridad social, por no haber acreditado 
la relación laboral con la actora, es una cuestión de fondo o de forma, 
para efectos de la procedencia del recurso de revisión fiscal previsto en el 
artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que procede la revisión fiscal, 
atento al artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento 
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Contencioso Administrativo, porque la resolución impugnada ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa versa sobre el 
grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgo 
del trabajo; así, precisó que no se concreta la causa de improceden
cia del medio de impugnación a que se refieren las jurisprudencias 
2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, emitidas por la Segunda Sala del 
Más Alto Tribunal del País. Lo anterior obedece a que la Sala Fiscal 
decretó la nulidad de la resolución impugnada por una cuestión ati
nente al fondo del asunto, al considerar que la autoridad demandada 
no probó que el trabajador hubiese mantenido una relación laboral 
con la actora durante el periodo que ocurrió el riesgo de trabajo que 
le fue dictaminado.

• EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA  ADMINIS
TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideró que el acreditamiento 
de la relación laboral no es un vicio de fondo, sino una violación 
formal, referente a la carga procesal de probar la existencia de esa 
relación; en ese contexto, argumentó que en la resolución recurrida, 
la Sala Fiscal, al declarar la nulidad del acto impugnado no sustentó 
su determinación por advertir vicios de fondo en éste, sino que re
solvió conforme a una violación formal relativa a la carga procesal, 
como fue la negativa de la actora sobre la existencia de la relación 
laboral con las personas enlistadas en el acto impugnado –y que la 
demandada no demostró tal vínculo–, por lo que no se reconoció de
recho alguno o la inexigibilidad de una obligación derivada de una 
violación; por tanto, concluyó en la improcedencia del recurso, sin 
que resulten óbices los criterios citados por la recurrente, porque 
se está ante una declaración de nulidad por cuestiones formales.
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2a./J. 192/2016 (10a.)

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA PRESCRIP
CIÓN DEL CRÉDITO FISCAL

Para que proceda el recurso de revisión fiscal no basta que el asunto 
encuadre en alguna de las hipótesis del artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, sino que es indispensable que 
la sentencia recurrida sea de importancia y trascendencia, esto es, que con
tenga una decisión de fondo que implique la declaración de un derecho o 
la inexigibilidad de una obligación. En este sentido, el indicado medio de 
defensa procede contra sentencias en las que se declare la nulidad del acto 
impugnado por actualizarse la prescripción del crédito fiscal, al constituir 
una resolución de fondo, ya que el análisis de esa figura jurídica implica 
el pronunciamiento sobre el derecho sustantivo de los gobernados, me
diante el cual se les libera de una obligación tributaria con motivo del 
transcurso de cierto tiempo, esto es, como consecuencia de la prescrip
ción del crédito fiscal.

Contradicción de tesis 107/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Pleno 
del Décimo Cuarto Circuito. 26 de octubre de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto 
Pérez Dayán. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montse
rrat Torres Contreras.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.XIV. J/4 A (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SÓLO 
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DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO ADMINISTRATIVO IM
PUGNADO, POR HABER OPERADO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL DETERMINADO.", aprobada por el Pleno del Décimo Cuarto Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de noviembre de 2015 a las 11:15 horas, y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo III, noviembre de 2015, 
página 2584, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 79/2016.

Tesis de jurisprudencia 192/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos 
mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26857

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 666.

REG. DIGITAL 2013377

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el recurso de revisión fiscal contra las sen
tencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que declaren la 
nulidad del acto impugnado por haberse actualizado la prescripción 
del crédito fiscal.

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, POR HABER OPERADO LA PRES
CRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO. La Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
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150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso de revisión fiscal es 
improcedente contra sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa que decreten la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, porque no se colman los requisitos de importancia y 
trascendencia, pues en esos supuestos no se emite una resolución de fondo 
al no declararse un derecho ni exigirse una obligación, al margen de la 
materia del asunto. En este sentido, los referidos criterios son aplicables 
cuando la sentencia sólo declara la nulidad lisa y llana del acto adminis
trativo por haber operado la figura de la prescripción del crédito fiscal 
determinado, en términos del artículo 146 del Código Fiscal de la Federa
ción, pues en este supuesto no se resuelve respecto del contenido material 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso y no se emite un pro
nunciamiento de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cum
plimiento de una obligación; de manera que el requisito de excepcionalidad 
previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo no se satisface, lo que torna improcedente el recurso.

PLENO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados en Materias Penal y Administrativa, y Civil y Administrativa, ambos 
del Décimo Cuarto Circuito. 7 de septiembre de 2015. Mayoría de dos vo
tos de los Magistrados Raquel Flores García y Jorge Enrique Eden Wynter 
García. Disidente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones. Ponente: Jorge Enrique 
Eden Wynter García. Secretario: Mario Andrés Pérez Vega. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Cuarto Circuito, al resolver las revisiones fiscales 55/2014 y 
56/2014, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver las revisiones fis
cales 15/2014 y 16/2014.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 694, con el rubro: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 
DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
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FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 383, con el rubro: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMI
NISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010).", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo III, noviembre de 2015, tesis PC.XIV. J/4 A (10a.), página 2584.

REG. DIGITAL 2010527

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que procede el recurso de revisión 
fiscal interpuesto contra la sentencia del actual Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa que declaró la nulidad del acto impugnado, 
por haber operado la prescripción del crédito fiscal determinado al 
contribuyente, por constituir un pronunciamiento de fondo, en vir
tud de que una vez actualizada la prescripción del crédito fiscal, la 
obligación de pago de tal crédito determinado a cargo del contribu
yente se extingue en forma definitiva, es decir, que implica la de
claración del derecho que asiste al gobernado a que la autoridad se 
abstenga de hacer efectivo el cobro de ese adeudo.
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2a./J. 34/2017 (10a.)

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BU
ROCRÁTICOS. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIA
MENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

El artículo 43, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, al establecer el derecho al pago de salarios caídos en favor de 
los trabajadores que acrediten en juicio haber sido injustamente sepa
rados de su fuente de empleo, sin prever un periodo límite para su pago, 
no constituye una omisión normativa, en tanto la redacción adoptada por 
el legislador responde a su deseo de reconocerles el acceso a una indem
nización plena, lo que armoniza con el derecho a una indemnización inte
gral, en términos del artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Así, en atención a la máxima "ahí donde la ley no distingue el 
juzgador tampoco puede distinguir", se hace patente que no fue voluntad 
del legislador incluir un tope al pago de salarios caídos en la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y, por ende, su cálculo debe conti
nuar computándose hasta el cumplimiento del laudo. Por su parte, la refor
ma al artículo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció 
a circunstancias específicas que, tras la conclusión de un proceso legis
lativo, condujeron a considerar necesario limitar a 12 meses máximo el 
pago de salarios vencidos en casos de despido injustificado en un juicio 
laboral, lo que evidencia que el establecimiento de un plazo límite para 
su pago fue respuesta expresa a la voluntad legislativa. Por tanto, ante la 
ausencia de un límite para el pago de salarios caídos en la legislación 
burocrática, se concluye que el legislador no ha considerado necesario 
fijarlo pues, de ser así, lo habría realizado como hizo en la Ley Federal del 
Trabajo.
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Contradicción de tesis 231/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Cuarto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 8 de marzo de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y José 
Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secre
taria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis I.3o.T.30 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY 
RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO QUE DEBE ABARCAR LA 
LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE, SUPLETORIAMENTE, 
EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, 
página 2998, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo directo 124/2016 (cuaderno auxiliar 385/2016).

Tesis de jurisprudencia 34/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de marzo de dos mil 
diecisiete.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 124/2016 (cuaderno 
auxiliar 385/2016), resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, derivó la tesis aislada (III Región)4o.11 L (10a.), de título y subtítu
lo: "SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. ANTE LA OMISIÓN LEGIS
LATIVA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA RESOLVER SOBRE SU PAGO 
RESPECTO DE LOS DESPIDOS OCURRIDOS ENTRE EL 27 DE SEPTIEM
BRE DE 2012 Y EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DEBE APLICARSE SU
PLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada el viernes 
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19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2727.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 24 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27071

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo I, abril de 2017, página 1030.

REG. DIGITAL 2014106

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si opera la supletoriedad del artículo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo respecto al límite en la condena al pago de salarios caídos, 
en los juicios sujetos a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado.

TESIS CONTENDIENTES

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
AL NO PREVERSE EN LA LEY RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIODO 
QUE DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE, 
SUPLETORIAMENTE, EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. En términos de la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 
(10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, de rubro: 
"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", para 
que las figuras jurídicas puedan aplicarse supletoriamente, cuando no estén 
previstas expresamente en la ley a suplir, es necesario que se satisfagan 
cuatro supuestos, a saber: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir 
lo admita expresamente, y señale el estatuto supletorio; b) el ordenamiento 
objeto de supletoriedad debe prever la institución jurídica de que se trate; 
c) que las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para 
su aplicación a la situación concreta presentada, por carencia total o parcial 
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de la reglamentación necesaria; y, d) que las disposiciones o principios con 
los que se vaya a colmar la deficiencia no contraríen las bases esenciales 
del sistema legal que sustenta la institución suplida. En ese orden de ideas, 
en términos de la fracción III del artículo 43 de la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado, es obligación de los titulares de las de
pendencias reinstalar a los trabajadores que hubieren separado, así como 
pagarles los salarios caídos respectivos, sin que dicha disposición men
cione el periodo que debe abarcar la liquidación de estos últimos. Por su 
parte, el artículo 48¸ párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo (orde
namiento supletorio de la legislación burocrática), prevé que la condena 
al pago de salarios caídos deberá abarcar únicamente un periodo de 12 
meses, contados a partir de la fecha del despido injustificado. Sobre tales 
premisas, el hecho de que la legislación burocrática no regule el periodo 
por el cual habrán de pagarse los salarios caídos a los que se condenó a 
la demandada, no justifica la aplicación supletoria de lo previsto en el re
ferido artículo 48, en cuanto a esa temporalidad. Ello es así, pues si los 
salarios caídos constituyen un derecho de los trabajadores al servicio del 
Estado que surge con motivo de la separación injustificada, es evidente que 
cualquier restricción a tal prerrogativa, como pudiera ser la temporalidad 
en su liquidación, debe estar expresamente regulada, de manera que si no 
lo está, no puede acudirse supletoriamente a un diverso ordenamiento. 
De ahí que si la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no 
previó restricción alguna en cuanto a la temporalidad de la compensa
ción resarcitoria para los servidores públicos (salarios caídos), en caso de 
indemnización por despido injustificado, no debe aplicarse supletoria
mente lo establecido al respecto por la Ley Federal del Trabajo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 385/2015. Jefe Delegacional en Álvaro Obregón. 7 de enero 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán. 
Secretario: Raúl García Camacho. 

Amparo directo 1076/2015. Secretario de Educación Pública. 11 de febrero 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. 
Secretaria: Virginia Zamudio Martínez.

Amparo directo 1245/2015. Secretario de Educación Pública. 25 de febrero 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán. 
Secretaria: Diana Leticia Amaya Cortés.
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Amparo directo 1259/2015. Secretario de Educación Pública. 25 de febrero 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. 
Secretaria: Natalia Téllez Torres Orozco.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis I.3o.T.30 L (10a.), página 2998.

REG. DIGITAL 2011870

ef

SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. ANTE LA OMISIÓN LEGIS
LATIVA EN LA LEY DE LA MATERIA PARA RESOLVER SOBRE SU PAGO 
RESPECTO DE LOS DESPIDOS OCURRIDOS ENTRE EL 27 DE SEPTIEM
BRE DE 2012 Y EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DEBE APLICARSE SU
PLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. El artículo 23 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, vi
gente hasta el 26 de septiembre de 2012, sí preveía el pago de salarios 
vencidos, al determinar que en caso de que la entidad pública demandada 
no comprobara la causa de terminación o cese del servidor público, éste 
tendría derecho a que se le pagaran los emolumentos generados desde 
la fecha de la separación hasta el cumplimiento del laudo; sin embargo, 
dicho numeral fue derogado en la fecha referida generándose un vacío en 
lo referente al pago de dicha prestación, el cual no fue corregido sino hasta 
el 19 de septiembre de 2013, cuando se publicó en el Periódico Oficial de la 
entidad una modificación, mediante la cual se adicionó una nueva redac
ción del invocado numeral, que retomó la aludida prerrogativa, limitándola 
hasta por un periodo máximo de 12 meses y, de ser el caso, el pago de 
intereses. Por ello, al advertirse la existencia de la precisada omisión legis
lativa durante el periodo comprendido entre el 27 de septiembre de 2012 
y el 19 de septiembre de 2013, si un despido se verifica dentro de dicho 
lapso, es necesario acudir a la normativa supletoria para resolver sobre el 
reclamo de salarios vencidos; al respecto, el artículo 10o. del señalado 
ordenamiento estatal burocrático dispone que deben aplicarse, por su or
den, los principios rectores de justicia social que derivan del artículo 123, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal 
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del Trabajo, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad; por ende, si en 
la primera de esas opciones únicamente se consagra el derecho de los 
trabajadores a optar por una indemnización, mientras que en la invocada 
legislación federal burocrática sí se establece su pago, pero no se precisa 
la forma o condiciones necesarias para obtenerlo, debe aplicarse la ley 
que figura como supletoria en tercer lugar –Ley Federal del Trabajo–, cuyo 
artículo 48 sí regula con mayor precisión la manera de resolverla, que en 
la actualidad se encuentra igualmente restringido a un plazo máximo de 
12 meses, así como al pago de los intereses correspondientes, en su caso.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO

Amparo directo 124/2016 (cuaderno auxiliar 385/2016) del índice del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 
apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Ayuntamiento Cons
titucional de Acatic, Jalisco. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Bolívar López Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis (III Región)4o.11 L (10a.), página 2727.

REG. DIGITAL 2012357
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2a./J. 165/2016 (10a.)

SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS INTERESES 
QUE SE GENERAN UNA VEZ AGOTADO EL PERIODO 
DE 12 MESES DE AQUÉLLOS

Partiendo de la idea básica de que capitalización de intereses implica in
corporar al capital originario los intereses que ha producido, entonces 
la porción normativa "capitalizable al momento del pago", contenida en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir 
del 1 de diciembre de 2012, significa que los intereses se incorporan al 
momento de que se realice el pago. Es decir, los intereses que se han 
generado mensualmente se incorporarán al capital, entendido éste en el 
contexto de la norma como el monto de 12 meses de salarios vencidos, 
al momento en que se realice el pago, tanto de salarios vencidos como de 
intereses, sin que sea posible incorporarlos o capitalizarlos mensualmente. 
En tal virtud, esta Segunda Sala considera que la indicada porción norma
tiva no puede interpretarse de otra forma, porque si la intención del legis
lador hubiera sido que los intereses se capitalizaran mensualmente, al 
constituir un concepto técnico el de capitalización de intereses, así lo 
hubiera precisado; en cambio, al haber redactado la norma como lo hizo, 
sin lugar a dudas tuvo el propósito de que los intereses se incorporaran en 
el momento en que se realizara el pago.

Contradicción de tesis 200/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero del Vigésimo Quinto Circuito y Noveno en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 5 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disi
dente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.9o.T.56 L (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES. PARA SU CÁLCU
LO DEBEN ADICIONARSE AL CAPITAL DEVENGADO AQUELLOS QUE 
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ESTÉN VENCIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LOS RENDIMIENTOS UL
TERIORES SOBRE EL NUEVO SALDO INSOLUTO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", aprobada por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre 
de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3537, y 

El criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, al resolver el amparo directo 1287/2014.

Tesis de jurisprudencia 165/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos 
mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26828

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 850.

REG. DIGITAL 2013286

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los intereses a que se refiere el párrafo tercero del ar
tículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1 de diciembre 
de 2012, consistentes en el 2% mensual sobre la base de 15 meses de 
salario, deben capitalizarse únicamente hasta el momento del pago; o 
bien, mes con mes.

TESIS CONTENDIENTE

INTERESES. PARA SU CÁLCULO DEBEN ADICIONARSE AL CAPITAL DE
VENGADO AQUELLOS QUE ESTÉN VENCIDOS, A EFECTO DE DETERMI
NAR LOS RENDIMIENTOS ULTERIORES SOBRE EL NUEVO SALDO INSO
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LUTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). Conforme al artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del 
Trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, si al término de 12 
meses no ha concluido el procedimiento laboral o no se ha dado cum
plimiento al laudo, se pagarán al trabajador los intereses que se generen 
sobre el importe de 15 meses de salario, a razón del 2% mensual, capita
lizable al momento del pago; por lo que es incuestionable que para su 
cálculo deben ser adicionados aquellos intereses vencidos al capital deven
gado para calcular los rendimientos ulteriores sobre el nuevo saldo inso
luto, esto es, que la adición de los intereses debe reflejarse en el capital 
que se obtiene mes con mes y así sucesivamente a razón del 2% mensual, 
hasta por el término de 15 meses, pues de esta manera se estableció en 
dicho precepto legal, lo cual no constituye un anatocismo, pues al esta
blecerse que es capitalizable al momento del pago, significa que los in
tereses vencidos deben adicionarse al capital devengado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo directo 826/2015. Elsa Vanessa Hudorovich. 30 de septiembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. Secretario: 
Rafael Castillo Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo IV, noviembre de 2015, tesis I.9o.T.56 L (10a.), página 3537.

REG. DIGITAL 2010392

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que los intereses a que se refiere el párrafo tercero 
del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en el 2% 
mensual sobre la base de 15 meses de salario, únicamente se capi
talizan al momento de hacer el pago, pero no se acumulan mes con 
mes hasta llegar a los 15 meses.
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2a./J. 119/2016 (10a.)

SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RE
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012, ES APLICABLE A LOS JUICIOS 
INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012

De los artículos primero y décimo primero transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 
de noviembre de 2012, se advierte que todos los juicios iniciados des
pués de esa data se regirán por la ley reformada, independientemente de 
que el despido haya acontecido con anterioridad a su entrada en vigor, 
siempre que los 2 meses con que cuenta el trabajador para ejercer la 
acción laboral respectiva se prolonguen después de esa fecha, por lo que 
si se determina que fue despedido de manera injustificada, se le otorgarán 
los salarios vencidos conforme al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo 
reformado. Ello en virtud de que, si bien éstos se pagan a partir de la fecha 
en que se verificó el despido injustificado, lo cierto es que el derecho a 
percibirlos surge con motivo del laudo que determina que la separación 
se generó injustificadamente; de ahí que el legislador haya determinado 
de forma expresa que el artículo 48 reformado, en cuanto al derecho a 
reclamar salarios vencidos limitados a 12 meses, se aplique a todos los 
juicios iniciados a partir del 1 de diciembre de 2012.

Contradicción de tesis 71/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 24 de agosto de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
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Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al 
resolver el amparo directo 885/2015 (cuaderno auxiliar 1087/2015), y el di
verso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 806/2015.

Tesis de jurisprudencia 119/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 885/2015 (cuaderno 
auxiliar 1087/2015), resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, derivaron las tesis aisladas (III Región)4o.5 L (10a.) y (III Región)4o.6 L 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SALARIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER 
SOBRE LA CONDENA A SU PAGO, DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE 
PRODUJO EL DESPIDO." y "TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. SI DE
MANDAN SU REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO, LA CON
DENA AL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS DEBE SER CONFORME 
AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y NO EN TÉRMINOS 
DE LA CLÁUSULA 56 DEL CONTRATO COLECTIVO.", publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 31, Tomo 
IV, junio de 2016, páginas 2999 y 3032, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26697

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 921.

REG. DIGITAL 2012723
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuál es la normativa aplicable para calcular el monto de los 
salarios caídos cuando el trabajador fue despedido de forma injustifi
cada, antes de la entrada en vigor de la reforma laboral de 30 de no
viembre de 2012 e inició el juicio laboral después de esa fecha.

TESIS CONTENDIENTE

SALARIOS VENCIDOS. PARA RESOLVER SOBRE LA CONDENA A SU 
PAGO, DEBE APLICARSE EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE PRODUJO EL DESPIDO. El ar
tículo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo que entró en vigor 
a partir del 1o. de diciembre de 2012, establece un límite máximo de 12 
meses para la condena al pago de salarios vencidos que deben compu
tarse a partir de la fecha del despido; en cambio, el precepto derogado 
disponía que debían pagarse todos los que llegaren a generarse desde la 
ruptura del vínculo de trabajo, hasta el cumplimiento total del laudo. Por 
su parte, el artículo décimo primero transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la referida ley, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de la 
aludida anualidad (que únicamente regula aspectos procesales, no sus
tantivos), dispone lo referente a que sólo los juicios iniciados con las 
disposiciones anteriores a la referida reforma deberán concluirse de con
formidad con ellas, sin resolver específicamente el conflicto de normas 
suscitado cuando un trabajador es despedido durante la vigencia de las 
normas anteriores, pero se encuentra transcurriendo el plazo de dos me
ses con el que cuenta para instar la acción correspondiente, en términos 
del artículo 518 de la invocada ley. Lo anterior hace necesario llevar a cabo 
una interpretación sistemática de los preceptos involucrados, desde la pers
pectiva de las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de 
la norma, para dilucidar el problema planteado, teniendo en cuenta que el 
salario es uno de los máximos derechos de los trabajadores y que la con
dena al pago de emolumentos caídos constituye un derecho sustantivo, 
en la medida en que tiene por objeto restituirle al afectado los que dejó de 
percibir, volviendo las cosas al estado en que se encontraban antes de que 
se verificara el despido reclamado; de todo lo cual se concluye que este 
último acontecimiento, por el cual se produce la ruptura del vínculo labo
ral, resulta determinante para dilucidar el conflicto de normas planteado 
si se tiene en cuenta, por un lado, que la existencia del despido origina el 
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derecho de accionar para exigir, entre otras prestaciones, la reinstalación 
o indemnización, según sea el caso, así como el pago de salarios venci
dos, lo que implica que al verificarse el despido, se adquiere el derecho 
sustantivo de cobrar aquellos salarios que puedan seguirse generando y, 
por el otro, se actualizan los supuestos normativos necesarios para su im
pugnación por la vía jurisdiccional; lo que, desde luego, torna aplicable el 
anterior artículo 48 con independencia de la fecha en que haya sido pro
movida la demanda correspondiente, pues lo trascendente del caso, estriba 
en que el mencionado derecho sustantivo ya ha sido adquirido por parte 
del trabajador.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO

Amparo directo 885/2015 (cuaderno auxiliar 1087/2015) del índice del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 
apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Sandra Patricia 
Becerra Gómez. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos; el Magistrado 
Moisés Muñoz Padilla votó en contra del sentido y tema de la tesis. Ponente: 
Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Bolívar López Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis (III Región)4o.5 L (10a.), página 2999.

REG. DIGITAL 2011820

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que si el juicio inició después 
de la entrada en vigor de la reforma laboral, entonces tenía que re
gir el contenido reformado del artículo 48, de conformidad con el 
artículo décimo primero transitorio del Decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo y, en consecuencia, el monto debía calcularse con el 
límite establecido en la reforma. Asimismo, concluyó que el referido 
precepto transitorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 30 de noviembre de 2012, no puede resultar aplicable para deter
minar la normatividad que puede emplearse en los juicios que, ha
biendo iniciado con posterioridad a su vigencia, versen sobre acciones 
cuyos plazos de impugnación todavía no se encontraban vencidos 
a la fecha de entrada en vigor, como en la especie, toda vez que la 
rescisión de la relación laboral reclamada, acaeció el 15 de noviem
bre de 2012, es decir, antes de que comenzara la vigencia de la 
señalada disposición transitoria y, por ende, para la fecha en que 
aquella disposición transitoria cobró obligatoriedad, todavía es
taba transcurriendo el plazo legal de dos meses con que la quejosa 
contaba para controvertir el despido injustificado del que afirmaba 
haber sido objeto.
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2a./J. 65/2016 (10a.)

SALARIOS VENCIDOS. PARA DETERMINAR SU 
MONTO NO DEBE TOMARSE EN CUENTA EL SUEL
DO SEÑALADO POR EL PATRÓN AL OFRECER EL 
TRABAJO

Para fijar el monto de los salarios vencidos a que se refiere el artículo 48 
de la Ley Federal del Trabajo, la Junta debe atender a lo expuesto por las 
partes en la demanda y en su contestación como monto del salario del 
trabajador y, en caso de controversia, a las pruebas que hayan ofrecido, 
cuya carga corresponde al patrón, en términos de los artículos 784, frac
ción XII y 804, fracción II, de la citada ley. Conclusión que se robustece con 
lo previsto en el artículo 89, primer párrafo, del propio ordenamiento legal, 
el cual establece que para determinar el monto de las indemnizaciones 
que deban pagarse a los trabajadores se tomará como base al salario 
correspondiente al día en que nazca el derecho a obtenerlas, siendo éste 
el del despido, por lo que debe atenderse al último salario percibido por el 
actor, alegado por las partes, y demostrado en caso de controversia. Por 
tanto, el salario del ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón durante 
la tramitación del juicio laboral, superior al señalado en el apartado de 
hechos de su contestación, como propuesta conciliatoria a partir de la 
reinstalación, no puede tomarse en cuenta para fijar el monto de los sa
larios vencidos, toda vez que los efectos de la propuesta u oferta conci
liatoria se dan hacia el futuro de la reinstalación y no al pasado, instante 
en que, precisamente, concluye la condena a su pago.

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Cuarto del Cuarto Circuito y Décimo Tercero del Primer Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo. 18 de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín 
de Celis Garza.
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.13o.T.123 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS. CUANDO 
LA OFERTA DE TRABAJO SE HACE CON UN SALARIO SUPERIOR AL DE
VENGADO, ÉSTE DEBE CONSIDERARSE PARA SU CÁLCULO.", aprobada 
por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 
de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2421, y

El criterio sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 930/2015.

Tesis de jurisprudencia 65/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del uno de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26400

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 741.

REG. DIGITAL 2011992

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando la oferta de trabajo se hace con un salario supe
rior al devengado, éste debe considerarse para el cálculo de los salarios 
vencidos, acorde con el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

TESIS CONTENDIENTE

SALARIOS CAÍDOS. CUANDO LA OFERTA DE TRABAJO SE HACE CON 
UN SALARIO SUPERIOR AL DEVENGADO, ÉSTE DEBE CONSIDERARSE 
PARA SU CÁLCULO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que la "oferta de trabajo" es una manifestación que hace el patrón para que 
la relación de trabajo continúe, lo cual conlleva a determinar que nace a 
partir de la negativa del despido y que las condiciones propuestas para 
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la continuación del vínculo contractual son aplicables desde el momento 
en que se situó el aludido evento (despido); de suerte que, atento al prin
cipio de congruencia que prevé el artículo 842 de la Ley Federal del Tra
bajo, en aquellos supuestos en que el ofrecimiento de trabajo se realiza con 
un salario superior al devengado y en autos queda evidenciada la injusti
ficada separación, procede el pago de salarios caídos con el emolumento 
destacado en la citada proposición, ya que la manifestación del patrón 
constituye el otorgamiento expreso de un derecho, exigible desde el ins
tante en que ocurrió la ilegal ruptura.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 1852/2014. 30 de marzo de 2015. Mayoría de votos. Disi
dente: José Manuel Hernández Saldaña. Ponente: María del Rosario Mota 
Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz González Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, 
Tomo III, junio de 2015, tesis I.13o.T.123 L (10a.), página 2421.

REG. DIGITAL 2009402

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO sostuvo la improcedencia de considerar el sala
rio con el que se ofreció el empleo para realizar la condena del pago 
de los salarios vencidos, ya que aquél fue propuesto para que la 
parte trabajadora se reincorporara con ese estipendio y para la suce
siva prestación del servicio, pero no significa que pueda conside
rarse para efectos de calcular los salarios vencidos generados antes 
de la propuesta de reincorporación, ya que para ello debe estarse al 
salario que hubiera percibido antes del despido y del que se dolió 
la quejosa, pues fue ése el que dejó de recibir, y no el que refirió la 
patronal al ofrecer el empleo, ya que, éste sólo se fijó para que la tra
bajadora regresara a laborar, sin tener efectos retroactivos, porque 
se generó en el curso del procedimiento; estimar lo contrario, obli
garía al patrón a otorgar un monto salarial que no tenía la trabaja
dora, con los perjuicios que ello ocasiona.
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2a./J. 193/2016 (10a.)

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA DETER
MINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE POR EL ARTÍCU
LO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NO
VIEMBRE DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE DEL DI
VERSO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 46 Y 46A DEL MISMO ORDENAMIENTO

De la evolución legislativa del artículo 22 del Código Fiscal de la Federa
ción se observa que su objetivo es regular en forma específica la devolución 
de cantidades pagadas indebidamente a favor de los contribuyentes, a 
través de dos procedimientos: el primero, contenido en su párrafo sexto, 
en el que, a efecto de verificar la procedencia de la solicitud de devolución, 
la autoridad puede requerir, hasta en dos ocasiones información al contri
buyente, confiriéndole un plazo en cada ocasión para su desahogo; y el 
segundo, sustentado en los diversos párrafos noveno, décimo, undécimo y 
décimo octavo, conforme a los cuales la autoridad ejerce, con fundamento 
en el artículo 42, fracciones II y III, del código tributario citado, facultades 
de comprobación de saldo a favor, a través de una revisión de gabinete, o 
bien, de una visita domiciliaria, sin que ello implique que para el desarrollo 
de tales atribuciones la autoridad quede sujeta a las formalidades y plazos 
contenidos en los artículos 46 y 46A del mismo ordenamiento, en tanto 
que dichos numerales rigen a aquellas que tienen como finalidad la fis
calización respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales y, en su caso, 
la determinación de un crédito fiscal; propósito o finalidad que de suyo es 
distinta a la desplegada en términos del artículo 22 señalado inicialmente, 
el cual se constriñe a determinar la procedencia o no de la solicitud de 
devolución en los plazos que al efecto dispone ese precepto y, en lo no 
previsto, deberá acudirse a las formalidades que deben revestir los actos 
administrativos conforme al artículo 38 del propio ordenamiento.
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Contradicción de tesis 208/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero y Segundo en Materias Penal y Administrativa, 
ambos del Décimo Séptimo Circuito, Tercero en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y Segundo en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 26 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Me
dina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 167/2015, y el 
diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
385/2015.

Tesis de jurisprudencia 193/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26829

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 903.

REG. DIGITAL 2013287

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose de las visitas de verificación de saldo a favor 
que establece el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, resultan 
aplicables las formalidades y los plazos previstos en el código tributario 
respecto de las visitas domiciliarias, específicamente, los contemplados 
en los diversos 46 y 46A del referido código.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO consideró que el 
procedimiento de comprobación de existencia de saldos a favor se 
rige por las formalidades previstas en el artículo 22 del Código Fis
cal de la Federación, así como en sus diversos 46 y 46A de este 
código tributario, en virtud de que dichas visitas tienen la finalidad 
de que la autoridad fiscal verifique que los contribuyentes hayan 
cumplido con sus obligaciones fiscales, a efecto de determinar la 
procedencia de la solicitud realizada.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo que el procedimiento 
para determinar la procedencia de una devolución de saldos a favor 
únicamente rigen las formalidades y los plazos previstos en el artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación, por tratarse de un proce
dimiento específico para determinar su procedencia; por ello, no 
son aplicables las reglas ni formalidades establecidas en el artículo 
46 del referido ordenamiento normativo, toda vez que el único fin de 
aquéllas es verificar la procedencia de su solicitud, y no para hacer 
constar derechos u omisiones que entrañan incumplimiento a sus 
obligaciones fiscales que pueden dar origen a la determinación de 
un crédito fiscal.
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2a./J. 89/2016 (10a.)

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚ
BLICO EN EL ESTADO DE JALISCO. EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE Y ESCALAFÓN LOCAL ES COMPETENTE 
PARA CONOCER SOBRE DEMANDAS PROMOVIDAS 
CONTRA LA FISCALÍA GENERAL (ANTES PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA) QUE VERSEN 
SOBRE SU RELACIÓN JURÍDICA DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS

De la interpretación de la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a luz de la expo
sición de motivos de la reforma que le dio origen, se advierte que el régimen 
jurídico administrativo al que este precepto constitucional se refiere, es 
excepcional y rige únicamente a aquellos servidores públicos que han sido 
enumerados expresa y limitativamente en esa fracción, por desempeñar 
funciones de tal importancia que inciden en el orden, la estabilidad y la 
defensa de la nación, o en su imagen externa; por lo tanto, los demás fun
cionarios públicos sujetos al apartado B del artículo 123 constitucional, 
deben estar protegidos por el derecho laboral configurado en las demás 
fracciones del aludido apartado. Conforme a lo anterior, el hecho de que 
la legislación del Estado de Jalisco disponga que los secretarios y actua
rios del Ministerio Público deben regirse por la fracción XIII del apartado 
B del artículo 123 constitucional, en el que no se encuentran expresamente 
contemplados, no debe ser obstáculo para que sean protegidos por el de
recho burocrático y, por ende, su relación jurídica con el Estado, que tenga 
por objeto la prestación de sus servicios, debe considerarse de naturaleza 
laboral. En consecuencia, para conocer de una demanda promovida con
tra la Fiscalía General (antes Procuraduría General de Justicia) del Estado 
de Jalisco, en la que se planteen pretensiones que versen sobre el nom
bramiento, o bien, la prestación de servicios de los secretarios o actuarios 
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del Ministerio Público adscritos a dicha Fiscalía, cuestiones que son de 
naturaleza laboral, es competente el Tribunal de Arbitraje y Escalafón local.

Contradicción de tesis 80/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Primero, ambos en Materia de Trabajo, y Cuarto en Mate
ria Administrativa, todos del Tercer Circuito. 29 de junio de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 22/2015, el sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver los conflictos competenciales 5/2015 y 17/2015; y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 13/2012.

Tesis de jurisprudencia 89/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal en sesión privada del trece de julio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26482

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 1249.

REG. DIGITAL 2012321

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué órgano jurisdiccional debe conocer de las demandas 
promovidas por secretarios y actuarios del Ministerio Público contra la 
Fiscalía General (antes Procuraduría General de Justicia) del Estado de 
Jalisco, que versen sobre su relación jurídica de prestación de servicios 
en su condición de servidores públicos.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO determinó que el Tribunal de lo Administrativo 
de Jalisco debía conocer de la demanda en la que se reclamaron 
prestaciones laborales consistentes en el pago de horas extras, al 
estimar que un secretario del Ministerio Público tiene una relación 
administrativa con el Estado y, por tanto, se sujeta a la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123 constitucional, porque así lo establece 
expresamente el artículo 4o. de la Ley del Sistema de Seguridad 
Publica para el Estado de Jalisco.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIA DE TRA
BAJO Y CUARTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL TER
CER CIRCUITO, determinaron que es competente el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, al considerar que un 
secretario o un actuario del Ministerio Público no tiene una relación 
jurídica de carácter administrativo con el Estado, sino laboral. Lo an
terior, con independencia de que ambos Tribunales Colegiados de 
Circuito llegaron a la misma conclusión a partir de consideraciones 
distintas, pues el primero de ellos determinó que la materia era la
boral, con sustento en el artículo 75 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, mientras que el Cuarto Tribunal 
Colegiado partió de una interpretación armónica de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco y la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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2a./J. 88/2016 (10a.)

SEGURO SOCIAL. PROCEDENCIA DE LA AYUDA 
ASISTENCIAL ANTE LA INEXISTENCIA DE ESPOSA 
O ESPOSO, CONCUBINA O CONCUBINARIO, HIJOS 
MENORES DE 16 AÑOS O PADRES QUE DEPENDAN 
ECONÓMICAMENTE DEL PENSIONADO

De conformidad con el artículo 138, fracciones I, II y III de la Ley del Se
guro Social vigente (164, fracciones I, II, y III de la Ley del Seguro Social 
derogada), las asignaciones familiares se otorgan al pensionado cuando 
tenga esposa o concubina, hijos menores de 16 años, o padres que depen
dan económicamente de él, como ayuda por la carga familiar que repre
senta su manutención, pues su objetivo fue mejorar la situación económica 
del pensionado; de ahí que, justamente, su pago depende de que éste ten
ga esposa o concubina, hijos menores de 16 años, o padres que dependan 
económicamente de él. A su vez, la ayuda asistencial contenida en la frac
ción IV de los artículos aludidos, igualmente constituye una ayuda al pen
sionado, pero en el supuesto de que no tenga esa carga familiar, es decir, 
cuando no tenga esposa o concubina, hijos menores de 16 años, o padres 
que dependan económicamente de él. De esta manera, el otorgamiento 
de las asignaciones familiares depende de que el pensionado acredite, en el 
procedimiento laboral, que tiene la carga familiar mencionada, por cons
tituir ese supuesto la demostración de un hecho positivo; no pasa igual, 
sin embargo, en relación con la ayuda asistencial indicada, pues al estar 
condicionada su procedencia a la inexistencia de esposa o esposo, con
cubina o concubinario, hijos menores de 16 años, o padres que dependan 
económicamente de él, como manifestación del mismo hecho, pero en 
sentido negativo, resulta suficiente que en el juicio laboral no haya prueba 
que evidencie su existencia para que proceda el pago de la referida ayuda 
asistencial.

Contradicción de tesis 45/2016. Entre las sustentadas por el Pleno en Ma
teria de Trabajo del Sexto Circuito y los Tribunales Colegiados en Materia 
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de Trabajo Primero, Séptimo, Décimo, Décimo Primero y Décimo Quinto, 
todos del Primer Circuito, y Primero del Tercer Circuito. 22 de junio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secreta
rio: Luis Javier Guzmán Ramos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Pleno en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al re
solver la contradicción de tesis 3/2015, el sustentado por el Décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 1545/2014, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
1578/2013, el sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 1642/2014, 
el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 203/2014, el sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 748/2013, y el diverso sustentado por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
los amparos directos 1017/2014 y 2147/2014.

Tesis de jurisprudencia 88/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de julio de dos mil dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 3/2015 re
sulta por el Pleno en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, derivó la tesis 
de jurisprudencia PC.VI.L. J/2 L (10a.), de título y subtítulo: "AYUDA ASIS
TENCIAL PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 138, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE Y 164, FRACCIÓN IV, DE LA ABROGADA. 
CORRESPONDE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA 
PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL CUANDO SE DEMANDA SU OTOR
GAMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo II, febrero de 2016, 
página 1177. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
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ción obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26498

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 1277.

REG. DIGITAL 2012371

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el pago de la ayuda asistencial prevista en el artículo 138, 
fracción IV, de la Ley del Seguro Social vigente (164, fracción IV, de la 
Ley del Seguro Social abrogada), procede cuando en el juicio laboral no 
obra prueba que acredite que el asegurado o asegurada tiene esposa o 
esposo, concubina o concubinario, hijos o ascendientes que dependan 
económicamente de él o de ella; o se requiere de prueba que demuestre 
que no tiene esposa o esposo, concubina o concubinario, hijos o ascen
dientes que dependan económicamente de él. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO Y LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO 
QUINTO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO Y PRI
MERO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO sostu
vieron que procede el otorgamiento de la ayuda asistencial prevista 
en el artículo 138, fracción IV, de la Ley del Seguro Social vigente 
(164, fracción IV, de la Ley del Seguro Social abrogada), cuando en el 
expediente laboral no obra elemento probatorio que acredite que 
el actor tiene esposa o concubina, hijos o ascendientes que depen
dan económicamente de él.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SÉPTIMO EN MATE
RIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO estimaron que el pago 
de la ayuda asistencial depende de que el actor acredite que no 
tiene esposa o concubina, hijos o ascendientes que dependan 
económicamente de él.
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2a./J. 81/2017 (10a.)

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD. 
EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUMPLIRLA, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 
2016, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL 
ACUERDO POR EL QUE LA SALA RECIBE LOS TES
TIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS EN EL 
AMPARO DIRECTO Y/O EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL

De la interpretación sistemática de los artículos 52, 53 y 57 de la Ley Fede
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como 104, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción 
II, inciso b), y 192 de la Ley de Amparo, se advierte que, para que haya pari
dad en cuanto al conocimiento y, por ende, al momento a partir del cual 
debe computarse el plazo de 4 meses mencionado en los escenarios que 
eventualmente puedan actualizarse, derivados de fallos de nulidad contra 
los que se promuevan medios extraordinarios de defensa que se deses
timen, debe atenderse a la fecha en que surte efectos la notificación del 
acuerdo en el que la Sala del conocimiento recibe los autos, los testimo
nios respectivos y ordena su notificación a las partes, y no aquella en que se 
emiten las ejecutorias correspondientes, pues sólo hasta aquel momento 
se conoce íntegramente la determinación que debe acatarse, aunado a 
que para establecer ese aspecto objetivo no puede acudirse a cuestiones 
subjetivas y que pueden discrepar o generar conflicto, tales como el sen
tido de la resolución o las consideraciones que contenga y que pueden o no 
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trascender al cumplimiento. Además, porque es hasta la emisión y notifi
cación de dicho proveído cuando la autoridad obligada y, en su caso, la 
vinculada, tienen conocimiento integral de la forma en que deben acatar 
el fallo de nulidad.

Contradicción de tesis 286/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Sexto Circuito. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Bea
triz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela 
Guadalupe Flores de Quevedo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resol
ver el amparo directo 961/2015 (cuaderno auxiliar 13/2016), y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
al resolver el amparo directo 1098/2013.

Tesis de jurisprudencia 81/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de junio de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27219

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1392.

REG. DIGITAL 2014655
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si conforme a los artículos 52, 53 y 57 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, el plazo de cuatro meses 
que tiene la autoridad para cumplir un fallo de nulidad contra el que se 
promovieron medios extraordinarios de defensa que resultaron infruc
tuosos, debe computarse a partir del día siguiente a aquel en que se 
emitieron las ejecutorias respectivas, o bien, al en que surta efectos 
su notificación o la de algún otro acto procesal.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CULIA
CÁN, SINALOA, negó el amparo contra la sentencia dictada en un 
juicio de nulidad, al considerar que la resolución administrativa 
impugnada se emitió dentro del plazo de cuatro meses previsto en 
el artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, contado a partir del día siguiente a aquel en que surtió 
efectos la notificación de las sentencias dictadas en el juicio de am
paro directo y en la revisión fiscal intentados en el juicio de nulidad 
primigenio.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO 
concedió el amparo contra la sentencia dictada en un juicio de 
nulidad, al estimar que la resolución administrativa impugnada se 
emitió fuera de ese lapso, contado a partir del día siguiente a aquel 
en que se emitió la ejecutoria del recurso de revisión fiscal inter
puesto en el juicio de nulidad primigenio; sin que obste que este 
órgano haya precisado que correspondía a la autoridad la carga de 
probar cuándo se le notificó la ejecutoria dictada en el recurso de revi
sión, pues aun cuando esa precisión pudiera revelar la existencia de 
un criterio específico, aplicable a ese caso particular en que el ente 
de gobierno no cumplió la carga probatoria de mérito, lo cierto es 
que en autos no existen elementos que sustenten esa circunstancia, 
aunado a que el contenido integral de la ejecutoria revela que el 
criterio establecido se basa en la interpretación literal de la dispo
sición aplicable, sin que tenga relevancia el acervo probatorio.
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2a./J. 168/2016 (10a.)

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA 
FUNDAR LA COMPETENCIA MATERIAL DE LAS ADMI
NISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, 
ES INNECESARIA LA CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 
8o. DE LA LEY RELATIVA

Para cumplir con el requisito de debida fundamentación establecido en el 
numeral 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es necesario que la autoridad precise su competencia por razón de la ma
teria, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la 
atribución ejercida; por lo que, en el caso de las Administraciones Locales 
de Auditoría Fiscal pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, 
para fundar su competencia material resulta innecesaria la cita de los ar
tículos 1o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, pues 
sólo aluden a su naturaleza y a los órganos que lo integran.

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residen
cia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis III.1o.A.23 A (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA MATERIAL 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. PARA CONSIDERAR
LA SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO 
DEBEN CITAR LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE SU LEY.", aprobada por el 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de sep
tiembre de 2015 a las 10:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 
1929, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 818/2013.

Tesis de jurisprudencia 168/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26826

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 750.

REG. DIGITAL 2013288

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, per
tenecientes al Servicio de Administración Tributaria, para fundar su 
competencia material deben citar los artículos 1o. y 8o. de la ley de dicho 
órgano.

TESIS CONTENDIENTE

COMPETENCIA MATERIAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA. PARA CONSIDERARLA SUFICIENTEMENTE FUNDADA, LAS AUTO
RIDADES DE ESE ÓRGANO DEBEN CITAR LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE 
SU LEY. La competencia material de un ente administrativo es el conjunto 
de atribuciones o facultades que le incumben, delimitan su campo de acción 
y generan certeza a los gobernados sobre los órganos del Estado que pue
den, válidamente, afectar su esfera jurídica; ésta deriva, en un primer plano, 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través del 
otorgamiento de atribuciones que se hace a la administración pública y, 
de forma secundaria, procede de la ley (atento a que es en ésta donde se 
prevé "la naturaleza del acto" y las cuestiones jurídicas que constituyen el 
objeto de un órgano de Estado), entendida como el conjunto de ordenamien
tos generales, imperativos y abstractos, que además son formal y mate
rialmente legislativos. Así, la ley nace de los actos regla e integra un con
junto normativo de previsiones dirigidas tanto a la comunidad a través de 
los juicios taxativos, como a los órganos de la administración pública en
cargados de aplicarla en cada caso concreto. Luego, es claro que al ejercer 
sus facultades, las autoridades están obligadas a citar los preceptos lega
les que delimitan su acción. En consecuencia, tratándose del Servicio de 
Administración Tributaria, para considerar suficientemente fundada su com
petencia material, las autoridades de ese órgano deben citar los artículos 
1o. y 8o. de su ley que la prevén.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO

Amparo directo 53/2015. La Guadalupana Casa Funeral, S.A. de C.V. 30 de 
junio de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Rogelio Camarena Cortés. Po
nente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretaria: Norma Alicia Naveja Macías.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, 
Tomo III, septiembre de 2015, tesis III.1o.A.23 A (10a.), página 1929.

REG. DIGITAL 2010044

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que es innecesaria la cita del artículo 8o., fracción 
III, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria para fundar la 
competencia material de la Administración Local de Auditoría Fiscal 
de Durango, perteneciente al Servicio de Administración Tributaria, 
toda vez que, por más de que sea la norma que prevé la existencia de 
las unidades administrativas del citado organismo, ese precepto sólo 
señala de manera genérica su denominación; y es en diversos artícu
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los de su reglamento interior donde se consignan las facultades 
que le fueron conferidas, sin que exista necesidad de establecer una 
liga entre lo señalado por el reglamento y la ley. Para ello, se sus
tentó en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COM
PETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MAN
DAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A 
PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE 
LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APAR
TADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO 
LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ 
DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis 2a./J. 169/2016 (10a.), 
consultable en la página 315 de esta obra. 
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2a./J. 190/2016 (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO TRATÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE UN 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINIS
TRATIVA CONTRA UN SERVIDOR PÚBLICO, POR 
NO ESTAR INMERSOS EN LA MATERIA LABORAL

Para que proceda la aplicación de la suplencia de la queja deficiente a que 
se refiere la indicada porción normativa, es menester no sólo que el quejoso 
tenga la calidad de trabajador o empleado sino que, además, se trate de 
un asunto cuya materia derive de un conflicto laboral, es decir, que tenga 
incidencia, de manera directa e inmediata, en algún derecho previsto en 
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin importar si el origen de la relación de subordinación deriva de una re
lación regulada por leyes laborales o administrativas, pues basta con que 
se afecte algún interés fundamental tutelado por el precepto constitucio
nal aludido y que en el amparo intervenga un trabajador o empleado en 
defensa de aquél para que surja la obligación del órgano de control cons
titucional de aplicar la institución de mérito a su favor. Por tanto, como el 
procedimiento de responsabilidad administrativa contra servidores públicos 
no nace ni se desarrolla a partir de la conceptualización del derecho laboral 
vinculado con las prestaciones y obligaciones a que se contrae aquel pre
cepto constitucional, sino del régimen a que están sujetos por virtud del 
ejercicio de una función pública en estricto derecho administrativo, confor
me al artículo 109, fracción III, de la Constitución Federal (antes 113, pá
rrafo primero), es claro que en los juicios de amparo cuya materia se ciña 
a algún acto dictado en ese tipo de procedimientos no opera la suplencia 
de la queja deficiente a que se refiere el artículo 79, fracción V, de la Ley de 
Amparo.
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Contradicción de tesis 115/2016. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito. 26 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López 
Vergara.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al re
solver el amparo en revisión 413/2015, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 377/2015.

Tesis de jurisprudencia 190/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos 
mil dieciséis. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 377/2015, resuelto 
por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, derivó la 
tesis aislada XXVII.3o.23 A (10a.), de título y subtítulo: "SERVIDORES PÚ
BLICOS SUJETOS A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPON
SABILIDAD. CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE A SU 
FAVOR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 
de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3428. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26858

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 705.

REG. DIGITAL 2013378
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose de juicios de amparo cuya materia se ciñe a 
algún acto dictado en un procedimiento de responsabilidad adminis
trativa contra un servidor público, opera la suplencia de la queja pre
vista en el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE RESPONSABILIDAD. CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE AMPARO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEN
TE A SU FAVOR. De conformidad con el artículo 79, fracción V, de la Ley de 
Amparo, procede la suplencia de la queja en favor del trabajador, con 
independencia de que la relación entre empleador y empleado esté regu
lada por el derecho laboral o por el administrativo. Por otra parte, los ser
vidores públicos son trabajadores que prestan sus servicios de índole 
laboral para el Estado a cambio de un salario, a excepción de sus titulares 
(Presidente Municipal, Diputados, Magistrados, etcétera). Derivado de dicha 
relación, los referidos servidores adquieren responsabilidad de naturaleza 
administrativa, la cual puede conllevar que se siga en su contra un proce
dimiento de responsabilidad, en el que se les podrán imponer sanciones 
como la destitución, inhabilitación o pago de multas, que afectan de ma
nera directa el vínculo laboral. En consecuencia, cuando el acto reclamado 
en un juicio de amparo provenga o tenga relación directa con un proce
dimiento administrativo de responsabilidad, procede la suplencia de la 
queja, en tanto que el servidor público no deja de tener la calidad de em
pleado del Estado, con derechos y obligaciones previstos tanto en el apar
tado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como en la legislación secundaria aplicable, por el solo hecho 
de que haya sido sometido al referido procedimiento, el cual, además, le 
implica una afectación a sus derechos laborales.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo directo 377/2015. Herminio Ordaz Guzmán. 23 de septiembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Secretario: José Luis Orduña Aguilera.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
Tomo IV, enero de 2016, tesis XXVII.3o.23 A (10a.), página 3428.

REG. DIGITAL 2010916

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 
VERACRUZ, EN APOYO DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DE DÉCIMO CIRCUITO, sostuvo 
que es inaplicable la suplencia de la queja prevista en el artículo 
79 de la Ley de Amparo, pues ésta opera en asuntos que deriven de 
prestaciones atinentes a una relación de trabajo, y no de responsa
bilidad administrativa. Argumentó también que en el procedimiento 
de responsabilidad administrativa el servidor público es procesado 
por cometer actos irregulares a nombre del Estado y que afectan 
a toda la sociedad; que tiene interés en la prestación del servicio 
público, pero no es tratado como un trabajador, sino como un repre
sentante del gobierno; es decir, no se trata de un conflicto entre 
patrón y trabajador, sino entre funcionario público y el Estado, por lo 
que en los procedimientos respectivos no son aplicables las prerro
gativas propias de la materia laboral.
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2a./J. 197/2016 (10a.)

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SE ACTUA
LIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD SI LAS LEGISLACIONES QUE RIGEN EL ACTO 
QUE SE COMBATE ESTABLECEN MAYORES REQUI
SITOS, MENORES ALCANCES O PLAZOS MÁS LAR
GOS QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO 
(LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS)

La excepción al principio de definitividad prevista en los artículos 107 de la 
Constitución Federal y 61, fracción XX, de la Ley de Amparo vigente, en
cuentra su justificación constitucional en el derecho humano a un recurso 
rápido, sencillo y efectivo establecido en los artículos 25.1 de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, si en una legislación se 
prevén mayores requisitos, menores alcances o plazos más largos para la 
suspensión del acto impugnado que los establecidos en la Ley de Amparo, 
tal circunstancia se erige en una excepción al principio de definitividad 
y, por tanto, no es necesario agotar el recurso previsto en dichas legisla
ciones a efecto de hacer procedente el juicio de amparo. Tal es el caso de 
la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas, cuando: 
i) señala que el solicitante de la suspensión deberá exponer las razones 
por las que considera que debe otorgarse la medida cautelar y los perjui
cios que se causarían en caso de que se ejecutara el acto administrativo; 
ii) establece que surtirá sus efectos a partir de que el demandante otorgue 
la garantía que señale el Magistrado Ponente; iii) que se sustanciará el 
incidente, corriendo traslado a las partes por tres días y se resolverá el inci
dente planteado una vez desahogadas las pruebas (en un término no ma
yor a 10 días); y iv) no establece cuál es el término que tiene la autoridad 
jurisdiccional para resolver sobre la suspensión provisional. Lo que, en suma, 
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implica mayores requisitos y plazos más largos para la obtención de la 
medida cautelar que los contenidos en la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 81/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Vigésimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil 
del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigé
simo Circuito. 26 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Sa
las, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al re
solver el amparo en revisión 400/2013, el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 304/2015 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Civil del Vigésimo Circuito, al resolver la queja 46/2013.

Tesis de jurisprudencia 197/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de noviembre de dos 
mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26859

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 744.

REG. DIGITAL 2013379
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado 
de Chiapas prevé mayores requisitos para la obtención de la suspen
sión de la ejecución del acto, que los establecidos en la Ley de Amparo; 
a efecto de establecer si, previo a acudir al amparo indirecto contra 
el acto emitido por alguna autoridad administrativa, debe agotarse el 
medio ordinario de defensa advertido en dicho ordenamiento, que lleve 
a la improcedencia del juicio, o se actualiza una excepción al principio 
de definitividad.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 
ACTUAL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, sostuvo que del análisis de la causal de 
improcedencia establecida por el Juez de Distrito, consistente en 
que el quejoso no agotó el medio ordinario de defensa previsto para 
combatir el acto de autoridad, determinó que dicha causal fue legal, 
pues la legislación local que regula el juicio de nulidad no prevé ma
yores requisitos para el otorgamiento de la suspensión en la ejecución 
del acto, que los previstos para tal efecto en la Ley de Amparo. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 
ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, al analizar la causal de improce
dencia invocada por el Juez de Distrito, consistente en que el actor 
no agotó el medio ordinario previsto en la legislación local para com
batir el acto de autoridad, concluyó que dicha causal fue ilegal toda 
vez que la legislación local que regula el recurso ordinario para 
combatir el acto administrativo emitido, le impone mayores requisi
tos para el otorgamiento de la suspensión en la ejecución del acto, 
que los previstos para tal efecto en la Ley de Amparo.
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2a./J. 7/2017 (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE 
SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPRO
BANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (AR
TÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014)

Es improcedente conceder la suspensión provisional en el juicio de am
paro con motivo de la determinación de la autoridad hacendaria de dejar 
sin efectos el certificado referido, cuando se detecte que el contribuyente 
ha incurrido en alguna irregularidad que pueda entrañar prácticas de elu
sión o evasión fiscal (efectos y consecuencias de la aplicación del mencio
nado artículo, así como de las normas generales que lo desarrollan), porque 
no se satisface el requisito previsto en el numeral 128, fracción II, de la Ley 
de Amparo, pues de otorgarse la medida cautelar se causaría perjuicio al 
interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, ya que 
se permitiría al contribuyente el uso del certificado de sello digital, pese a 
que incurrió en alguna irregularidad que la ley sanciona con dejarlo sin 
efectos, es decir, se impediría la implementación de la medida de control 
orientada a evitar la evasión y elusión fiscal, en tanto que la sociedad está 
interesada en que se instrumenten los mecanismos para monitorear a los 
contribuyentes a través de las operaciones que realicen, logrando una mayor 
recaudación para satisfacer las necesidades colectivas.

Contradicción de tesis 256/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito y 



720 CONTRADICCIÓN DE TESIS

Segundo del Vigésimo Circuito, actual Primero en Materias Penal y Civil 
del Vigésimo Circuito. 11 de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se 
apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis III.2o.A.49 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS 
EL CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COM
PROBANTES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE.", aprobada por el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo 
de 2014 a las 11:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 1959, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al 
resolver la queja 126/2015.

Tesis de jurisprudencia 7/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticinco de enero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26948

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 591.

REG. DIGITAL 2013681
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede conceder la suspensión provisional contra la de
terminación de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos el certificado 
de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales 
por internet, cuando se detecte que el contribuyente ha incurrido en 
alguna irregularidad que pueda entrañar prácticas de elusión o evasión 
fiscal (efectos y consecuencias de la aplicación del artículo 17H, frac
ción X, del Código Fiscal de la Federación, así como de la Regla Miscelá
nea Fiscal respectiva).

TESIS CONTENDIENTE

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL 
PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DE UN CONTRI
BUYENTE. Conforme al artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo es 
improcedente conceder la suspensión provisional contra la determinación 
de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos el certificado del sello 
digital para la expedición de comprobantes fiscales, por advertir incum
plimiento del contribuyente a la resolución miscelánea fiscal que regula 
su uso; habida cuenta que, de permitir al quejoso utilizarlo, se seguiría per
juicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
puesto que se toleraría la realización de una conducta probablemente 
ilícita, consistente en la emisión de comprobantes fiscales para, en su 
caso, amparar posibles operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas, y se 
impediría el ejercicio de las facultades de control en materia fiscal de la 
autoridad; a más de que la sociedad y el Estado están interesados en que 
los contribuyentes realicen las operaciones fiscales que atañen a su respec
tiva actividad adecuadamente, conforme a los avances tecnológicos dis
puestos para tal fin.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO

Queja 30/2014. Thinker Consultores Globales, S.A. de C.V. 13 de enero de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: 
Guillermo García Tapia.
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo II, marzo de 2014, tesis III.2o.A.49 A (10a.), página 1959.

REG. DIGITAL 2005999

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 
ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, sostuvo que procede conceder la 
suspensión provisional contra la determinación de la autoridad hacen
daria de dejar sin efectos el certificado de sello digital para la expe
dición de comprobantes fiscales digitales por internet de los con
tribuyentes (efectos y consecuencias de la aplicación del artículo 
17H, fracción X, del Código Fiscal de la Federación, así como de la 
Regla Miscelánea Fiscal respectiva), para mantener las cosas en 
el estado que actualmente guardan, y no se cancele el certificado de 
sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales 
por internet de la quejosa, en tanto se resuelve sobre la suspensión 
definitiva; así como para el efecto de que no se aplique el artículo 
reclamado, siempre y cuando no se haya verificado mediante un acto 
específico que pudiera considerarse consumado (ejecución mate
rial de la cancelación del certificado de sello digital); lo anterior, al 
estimar que no se causa perjuicio al interés social, ni se contravienen 
disposiciones de orden público, es decir, no se afectan derechos de 
la colectividad que provoquen algún trastorno o desventaja, o que 
impida procurar la satisfacción de necesidades o algún provecho o 
beneficio; pues de negarse la medida cautelar sí podría provocarse 
a la quejosa un perjuicio de imposible reparación, porque se le impe
diría que continuara realizando las operaciones propias de su acti
vidad, al ejecutarse la cancelación de su certificado.
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2a./J. 35/2017 (10a.)

TERCERO INTERESADO. EL DESCONOCIMIENTO 
DE SU DOMICILIO, PARA EFECTOS DE SU PRIMERA 
NOTIFICACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO, 
IMPLICA LA OBLIGACIÓN DE REQUERIR A AQUE
LLAS AUTORIDADES QUE, AL PRUDENTE ARBITRIO 
DEL JUZGADOR, PUDIERAN TENER UN DATO CIER
TO SOBRE AQUÉL, CON INDEPENDENCIA DE SU 
NATURALEZA

El artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo establece que 
cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado 
resulte inexacto, tratándose de la primera notificación al tercero intere
sado, el órgano jurisdiccional dictará las medidas que estime pertinentes 
con el fin de que se investigue su domicilio y podrá requerir a la autoridad 
responsable para que proporcione el que ante ella se señaló. Al respecto, 
el término "medidas" debe entenderse como el procedimiento de investi
gación consistente en requerir a aquellas autoridades que pudieran tener 
algún dato cierto sobre el particular, sea cual fuere su naturaleza; en tanto 
que de la referencia a las que estime pertinentes, se infiere que se deja 
al prudente arbitrio del juzgador el desahogo del procedimiento de inves
tigación, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso de la justicia de las 
partes y la posibilidad de que éstas sean escuchadas en el juicio, a la luz 
de los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Aceptar que deba contactar a absolutamente todas las autori
dades de las que pudiera inferirse, mínimamente, que tengan un dato sobre 
su domicilio, representaría imponer una medida que retrasaría la tramita
ción del juicio, lo cual sería contrario al postulado de pronta impartición de 
justicia, pues su paralización sería inminente ante la imposición de una 
obligación de esa índole; máxime que la intención legislativa consistente 
en que, en la medida de lo posible, la parte quejosa no resienta esa carga 
procesal y económica, no puede entenderse como una prohibición abso
luta, pues al preverse aunque sea mínimamente, entonces no es viable 
pensar que deba evitarse en todo juicio donde se presente este supuesto.
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Contradicción de tesis 254/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas. 
8 de marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 
y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la queja 117/2014, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo en revisión 100/2016.

Tesis de jurisprudencia 35/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de marzo de dos mil 
diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27057

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo I, abril de 2017, página 1060.

REG. DIGITAL 2014065

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, cuando no conste en autos el domicilio del tercero inte
resado o el señalado resulte inexacto, para efectos de su primera notifi
cación dentro del juicio, el órgano jurisdiccional está obligado a reque
rir a todas aquellas autoridades que pudieran tener una base de datos 
de donde se advierta éste, o bien, se trata de una facultad que queda 
a su prudente arbitrio y a las particularidades de cada caso.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la comunicación entablada por 
el Juez de Distrito con algunas autoridades, resultaba suficiente 
para tener por agotado el procedimiento de investigación, toda vez 
que de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, la obligación del juzgador para investigar el domicilio 
del tercero interesado, previo a su emplazamiento por edictos, no es 
ilimitada, sino que queda a su prudente arbitrio, atento a las par
ticularidades de cada caso, ya que en dicho precepto se esta blece 
que el órgano jurisdiccional dictará las medidas "que estime" perti
nentes y que "podrá" requerir a la responsable, para que le propor
cione el que ante ella se hubiera señalado, es decir, se trata de una 
facultad discrecional.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, resolvió 
que no era suficiente para tener por agotado el procedimiento de 
investigación que se hubiera contactado a aquellas autoridades que 
el juzgador federal consideró suficientes para el cometido de tener 
certeza del domicilio de la parte tercero interesada dentro del juicio 
de amparo –para efectos de su primera notificación–; esto es así, 
pues era necesario que acudiera a todas aquellas que tuvieran una 
base de datos de donde pudiera obtenerse la información necesa
ria; en tanto que había que procurar la debida integración jurídico
procesal en el juicio, y realizar cabalmente el llamado a éste de la 
tercero interesada, agotándose los medios a su alcance para locali
zarla y evitar que, sin mayor trámite, se imponga al quejoso la respon
sabilidad de que sea él quien soporte la carga procesal y económica 
de una incompleta investigación de los domicilios mencionados. Por 
tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), pá
rrafo segundo, de la Ley de Amparo, el emplazamiento por edic
tos debe llevarse de manera especialísima, como una verdadera 
excepción a la regla general de la notificación personal, y no como 
un recurso inmediato.
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2a./J. 38/2017 (10a.)

TERCERO INTERESADO. SU EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO DE AMPARO DEBE REALIZARSE POR EDIC
TOS CUANDO SE DESCONOZCA SU DOMICILIO

Conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, cuando 
no conste en autos el domicilio para emplazar al tercero interesado, el 
juzgador deberá dictar las medidas pertinentes para investigarlo; cuando 
éstas se hayan agotado y la notificación no pudiere efectuarse, se hará 
por edictos a costa del quejoso, con el fin de evitar la paralización del jui
cio. Por ello, es a través de edictos como debe emplazarse al tercero cuando 
se desconozca su domicilio, ya que las formalidades de ese procedimiento 
de notificación le dan mayores posibilidades de enterarse del juicio en el 
que le resulte el carácter de parte, lo que excluye que se realice por medio 
de lista, al no preverlo expresamente la ley. No obsta a lo anterior la existen
cia de manifestación del tercero ante autoridad distinta al Juez de ampa
ro, en el sentido de que las notificaciones se le realicen por lista, pues esa 
expresión de voluntad aplicaría, en todo caso, únicamente con relación 
a las actuaciones efectuadas en ese procedimiento, no así ante el Juez 
Federal, respecto del cual el tercero ignora que se tramita un juicio en el 
que le resulta ese carácter.

Contradicción de tesis 432/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito y Pri
mero en Materia Civil del Segundo Circuito. 29 de marzo de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis II.1o.C.3 K (10a.), de título y subtítulo: "DOMICILIO PARA OÍR NOTIFI
CACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA INTERPRETACIÓN PROGRESIVA 
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DE SU CONCEPTO, PERMITE COMPRENDER LAS LISTAS Y BOLETINES 
JUDICIALES, CUANDO UNA DE LAS PARTES (TERCERO INTERESADO) 
EXPRESAMENTE SEÑALA ESE SITIO CON TAL PROPÓSITO.", aprobada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo 
de 2014 a las 12:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 1989, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver la queja 135/2016.

Tesis de jurisprudencia 38/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de abril de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27097

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 714.

REG. DIGITAL 2014220

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el emplazamiento al juicio de amparo del tercero intere
sado, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, puede llevarse a cabo por medio de lista o Boletín Judicial.

 TESIS CONTENDIENTE 

DOMICILIO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA IN
TERPRETACIÓN PROGRESIVA DE SU CONCEPTO, PERMITE COMPREN
DER LAS LISTAS Y BOLETINES JUDICIALES, CUANDO UNA DE LAS 
PARTES (TERCERO INTERESADO) EXPRESAMENTE SEÑALA ESE SITIO 
CON TAL PROPÓSITO. Conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, tra
tándose de la primera notificación al tercero interesado, cuando no conste 
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en autos su domicilio o el señalado es inexacto, siempre que el acto recla
mado emane de un procedimiento judicial, la notificación se hará en el 
último domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de origen. 
Ahora bien, si aquél, en lugar de un inmueble que constituyera una casa, 
despacho u oficina, señala expresamente para recibir notificaciones las 
listas o el boletín del tribunal responsable, para efectos del juicio de am
paro, esa publicación responde al concepto de domicilio, no sólo porque 
la parte interesada expresa su deseo de que ahí quiere ser notificada, y 
entonces asume el deber de velar por las determinaciones que en esos 
instrumentos se publiciten, sino porque dado el avance de la informática 
en el sistema de justicia, esos boletines o las propias listas de acuerdos de 
los órganos jurisdiccionales, suelen ser publicadas electrónicamente en los 
portales o direcciones de internet, lo que facilita su consulta sin necesi
dad de acudir a la sede del órgano. De ahí que, una interpretación progre
siva del concepto domicilio para recibir notificaciones, no debe limitarse 
a una edificación material, sino también comprender las propias listas o 
boletines judiciales, cuando una de las partes expresamente señala ese 
sitio con tal propósito, pues de esta manera se da coherencia a la norma 
que busca la agilidad en la impartición de justicia desde el momento 
en que previene que en estos casos, las notificaciones se hagan en el úl
timo domicilio señalado para oír notificaciones en el juicio de origen.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO

Queja 128/2013. Jaime Flores Campos. 29 de enero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: María Gabriela 
Toledo Martínez.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, 
Tomo III, mayo de 2014, tesis II.1o.C.3 K (10a.), página 1989.

REG. DIGITAL 2006353

 CRITERIO CONTENDIENTE 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCI
MO SEXTO CIRCUITO sostuvo que el emplazamiento a juicio no 
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puede hacerse por medio de lista o Boletín Judicial. Estimó que si 
bien es un medio subsidiario de comunicación a la quejosa, no apli
ca al emplazamiento del tercero, al considerar que siendo distinta 
la función de la notificación por lista a la del emplazamiento, no 
pueda hacerse éste de la manera que plantea el inconforme, ya que 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Am
paro, se advierte que es a través de edictos como debe emplazarse 
al tercero cuando se desconozca su domicilio, ya que las formali
dades de ese procedimiento de notificación dan mayores posibi
lidades de que el interesado se entere del juicio en el que resulte 
parte, lo que excluye que se realice por medio de lista, al no con
templarlo la norma expresamente. Así, ante una posible manifesta
ción del tercero ante una autoridad distinta al juzgador de amparo, 
en el sentido de que las notificaciones se le realicen por lista, ello 
aplicaría, en todo caso, con respecto de las actuaciones que efec
túe la autoridad ante quien se hizo la manifestación, no así ante el 
Juez de amparo.
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2a./J. 195/2016 (10a.)

TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENEN CA
RÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN DERECHOS 
NI SON SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE IRRE
TROACTIVIDAD

Del análisis integral y sistemático de los artículos 94 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 215, 217, 218, primer párrafo, 
222 al 226 y 228 de la Ley de Amparo, se desprende que de manera expresa 
se concede carácter obligatorio a la jurisprudencia, particularidad que no 
comparte con las tesis aisladas que se generan en los fallos de los órga
nos terminales del Poder Judicial de la Federación. Atento a lo anterior, los 
criterios que aún no integran jurisprudencia no pueden invocarse como 
un derecho adquirido por las partes y, por tanto, sujeto al principio de no 
aplicación retroactiva en su perjuicio. Congruente con ello, a falta de juris
prudencia definida sobre un tema determinado y cuando exista un criterio 
aislado o precedente aplicable para la solución de un caso concreto, de
bido al carácter orientador que esta Superioridad les ha conferido y el prin
cipio de seguridad jurídica, es dable mas no obligatorio que los órganos 
jerárquicamente inferiores lo atiendan en sus resoluciones, mediante la 
cita de las consideraciones que las soportan y, en su caso, de la tesis co
rrespondiente y de existir más de uno, puede el juzgador utilizar el que 
según su albedrío resulte correcto como parte del ejercicio común de su 
función jurisdiccional.

Contradicción de tesis 157/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero del Vigésimo Séptimo Circuito y Cuarto en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 21 de septiembre de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fer
nando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 561/2015, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el conflicto competencial 6/2015.

Tesis de jurisprudencia 195/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de noviembre de dos 
mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26860

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo I, enero de 2017, página 778.

REG. DIGITAL 2013380

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el órgano jurisdiccional está obligado a aplicar alguno de 
los criterios aislados existentes al momento de promoverse una ins
tancia, o está a salvo su facultad para decidir si adopta alguno de ellos; 
además, si la teoría de derechos adquiridos resulta aplicable respecto 
de las tesis aisladas emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y si se actualiza la retroactividad respecto de una tesis aislada 
emitida por esta Superioridad.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUI
TO consideró que deben aplicarse los criterios de las tesis aisladas 
vigentes al momento de promover la instancia; que la accionante 
contó con la certeza jurídica de que debían aplicarse los criterios de 
las tesis aisladas de la Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, vigentes en la fecha de presentación de la demanda; tam
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bién resolvió que aplicar un ulterior criterio de diversa aislada de esta 
Segunda Sala, sería contrario al derecho de certeza y seguridad 
jurídica.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que quedaba a salvo la jurisdic
ción de ese Tribunal Colegiado de Circuito para adoptar alguno de 
los criterios aislados vigentes; que las tesis aisladas de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vigentes a la 
fecha de promover la instancia no generan a la accionante un dere
cho adquirido de procedencia de la acción en sus términos, debido 
a que no tienen carácter obligatorio, y que la aplicación de una sub
secuente tesis aislada de la Segunda Sala no debía entenderse hecha 
de manera retroactiva.
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2a./J. 68/2017 (10a.)

TIEMPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGÍA PARA 
RESOLVER SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL AR
TÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2012

En la resolución del tiempo extraordinario reclamado por el trabajador, debe 
tenerse en cuenta que el patrón tiene derecho a controvertir ese hecho, y 
que el artículo indicado le impone la carga de probar la jornada ordinaria 
y la extraordinaria que no exceda de 9 horas a la semana; de manera que 
estando definida la distribución de la carga probatoria en la ley, dependerá 
su desahogo de la forma en que el patrón demandado genere controversia 
al respecto. En virtud de lo anterior, siguiendo la premisa sobre la cual se 
construyó la jurisprudencia 4a./J. 20/93 (*), de la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a la inverosimilitud del 
tiempo extraordinario, la Junta de Conciliación y Arbitraje podrá analizar 
la verosimilitud de las horas extraordinarias reclamadas por el trabajador, 
en la etapa de valoración de pruebas en el dictado del laudo, una vez que el 
patrón ha tenido la oportunidad de controvertir la jornada alegada por 
el trabajador y de ofrecer las pruebas que, conforme a la distribución de la 
carga probatoria, le corresponde, pero no ha logrado acreditar su dicho; 
pues la razón jurídica que justificó aquel criterio jurisprudencial subsiste, 
es decir, el resultado formal de tener por cierta la jornada afirmada por el 
trabajador cuando el patrón no acredita su dicho, no impide resolver en con
ciencia, cuando se advierta que no es racionalmente creíble que una per
sona labore el número de horas extraordinarias reclamadas.

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 4a./J. 20/93 citada, aparece publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 65, mayo de 1993, página 19, con el 
rubro: "HORAS EXTRAS. RECLAMACIONES INVEROSÍMILES."
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Contradicción de tesis 436/2016. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila y el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito. 17 de mayo de 2017. Unanimidad de cua
tro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secreta
rio: Luis Javier Guzmán Ramos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver 
el amparo directo 750/2016 (cuaderno auxiliar 558/2016), y el diverso sus
tentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo 
Circuito, al resolver los amparos directos 94/2016 y 652/2016.

Tesis de jurisprudencia 68/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta y uno de mayo de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27204

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo II, junio de 2017, página 1409.

REG. DIGITAL 2014586

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en la resolución del tiempo extraordinario reclamado por 
el trabajador, que excede de 9 horas a la semana, primero debe anali
zarse su verosimilitud y posteriormente delimitar las cargas probatorias; 
o debe ser a la inversa, esto es, definir las cargas probatorias y después 
analizar su verosimilitud de conformidad con el artículo 784, fracción 
VIII, de la Ley Federal del Trabajo.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA, sostuvo que primero debe examinarse la jornada de 
labores señalada por el trabajador, para dilucidar su verosimilitud 
y, posteriormente, definir la carga de la prueba, atento a la fracción 
VIII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de que 
el patrón demandado debe probar que el trabajador únicamente la
boró nueve horas extras a la semana, y a éste corresponde probar 
que laboró las excedentes.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL OCTAVO CIRCUITO resolvió que previamente a declarar la 
verosimilitud del tiempo extraordinario, la Junta debe fijar la carga 
probatoria, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 784, frac ción 
VIII, de la Ley Federal del Trabajo.
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2a./J. 133/2016 (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS. NO NECESA
RIAMENTE TIENEN DERECHO A DISFRUTAR DE AL 
MENOS DE UN DESCANSO DE MEDIA HORA EN UNA 
JORNADA CONTINUA, AL NO RESULTAR APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO

Del artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se advierte que las relaciones de trabajo entre los Es
tados y Municipios con sus trabajadores se rigen por las leyes que expi
dan las Legislaturas Locales, sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 de la 
propia Constitución y sus leyes reglamentarias. Ahora bien, la omisión de 
prever en las legislaciones burocráticas locales la prerrogativa de con
ceder a los trabajadores al menos media hora de descanso durante la 
jornada de trabajo continua, establecida en el artículo 63 de la Ley Federal 
del Trabajo, no contraviene la Constitución Federal, sino que en uso de su 
libertad de configuración legislativa, cada Estado puede o no instituirla a 
nivel estatal y municipal, pues no se trata de un aspecto relativo a la jor
nada de trabajo que deba contemplarse como un derecho mínimo cons
titucional. De ahí que no es factible considerar que en todos los casos 
procede la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo a las leyes buro
cráticas de los Estados, en cuanto al disfrute de media hora de descanso 
en una jornada continua, sino que corresponde a las Legislaturas de los 
Estados valorar en qué casos los servicios públicos pueden verse interrum
pidos, o bien, deben funcionar de manera permanente y continua, dado 
su objetivo de satisfacer las necesidades de la comunidad, sin pausas de 
naturaleza laboral.

Contradicción de tesis 297/2015. Entre las sustentadas por el Pleno del 
Vigésimo Circuito, los Tribunales Colegiados Tercero del Décimo Octavo 
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Circuito, Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, el entonces Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, actual Tercero 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Décimo Segundo Circuito. 21 de septiembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disi
dente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis PC.XX. J/3 L (10a.), de título y subtítulo: "DESCANSO DE MEDIA HORA 
EN UNA JORNADA CONTINUA PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y EMPRESAS PARAESTATALES. AL NO 
ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNI
CIPIOS DE CHIAPAS, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO.", aprobada por el Pleno del Vigésimo Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octubre de 
2015 a las 10:10 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 23, Tomo III, octubre de 2015, página 2530, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 332/2014, el sustentado por el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 903/2014, y el diverso sustentado 
por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 22/2014.

Tesis de jurisprudencia 133/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 903/2014, resuelto 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Primer Circuito, derivó la tesis aislada XI.2o.A.T.6 L (10a.), 
de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. AL NO ESTAR PREVISTO EN LA LEY 
RELATIVA EL DESCANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CONTI
NUA, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
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FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, 
septiembre de 2015, página 2220. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26790

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1545.

REG. DIGITAL 2013082

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el derecho a disfrutar de media hora de descanso, por lo 
menos, durante una jornada continua, previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal del Trabajo es aplicable supletoriamente a la legislación buro
crática estatal que no prevé dicha figura.

TESIS CONTENDIENTE

DESCANSO DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CONTINUA PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y EMPRE
SAS PARAESTATALES. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS, ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS 
PARA QUE OPERE." (*), estableció los requisitos para la aplicación su
pletoria de una norma en relación con otra; los que no se satisfacen en 
relación con la Ley Federal del Trabajo, por lo que hace al descanso de media 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, 
página 1065.
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hora en jornada continua para los trabajadores al servicio del Estado, los 
Municipios y empresas paraestatales de Chiapas, ya que la Ley del Servicio 
Civil del Estado y sus Municipios no contempla, expresa ni implícitamente, 
ese supuesto jurídico; lo que demuestra el desinterés del legis lador para 
que dichos trabajadores cuenten con esa prerrogativa. En consecuencia, 
resulta inaplicable supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, pues de lo 
contrario, se introduciría una institución no incluida por el legislador local.

PLENO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo y Segundo del Vigésimo Circuito. 
30 de junio de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados, Pre
sidente Daniel Sánchez Montalvo, Manuel de Jesús Rosales Suárez, Irma 
Caudillo Peña y Jorge Mason Cal y Mayor. Ponente: Jorge Mason Cal y Ma
yor. Secretario: Antonio Artemio Maldonado Cruz. 

Tesis y/o criterios contendientes:

La tesis aislada XXVII.1o. (VIII Región) 28 L (10a.), de rubro: "TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS. CUANDO 
LABOREN EN JORNADA CONTINUA, TIENEN DERECHO A DISFRUTAR, 
POR LO MENOS, DE UN DESCANSO DE MEDIA HORA O A QUE SE LES 
PAGUE COMO TIEMPO EXTRAORDINARIO EN CASO DE LABORARLA (APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2698, y 

Tesis XX.2o.2 L (10a.), de título y subtítulo: "DESCANSO DE MEDIA HORA 
EN UNA JORNADA CONTINUA. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS, ES INA
PLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2674.
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo III octubre de 2015, tesis PC.XX. J/3 L (10a.), página 2530.

REG. DIGITAL 2010235

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO Y SEGUNDO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvieron que, al no estar 
prevista en la legislación burocrática de sus respectivos Estados la 
media hora de descanso en la jornada laboral continua, y al no exis
tir un vacío legislativo para introducir esa figura jurídica, ni el legis
lador tuvo intención de incluirla, resulta inaplicable supletoriamente 
el artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO resolvió que ante el vacío legislativo que existe 
en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado 
de Sinaloa, respecto del descanso de media hora en jornada laboral 
continua –que no se opone a la legislación vigente y es necesario 
introducirla–, debe aplicarse supletoriamente el artículo 63 de la 
Ley Federal del Trabajo. 
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2a./J. 71/2016 (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE 
LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. PARA DETERMINAR SI TIENEN ESA 
CATEGORÍA ES INDISPENSABLE COMPROBAR LA 
NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARRO
LLAN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ALGUNA DIS
POSICIÓN NORMATIVA LES ATRIBUYA UN CARGO 
O FUNCIÓN CON ESE CARÁCTER

Las leyes estatales que regulan las relaciones laborales entre los traba
jadores y los titulares de las dependencias estatales y municipales, des
criben diversos puestos y funciones a los que se les asigna la calidad de 
confianza; sin embargo, si alguna ley, reglamento o cualquier otra dis
posición normativa de carácter general atribuye a un cargo o función la 
calidad excepcional referida, como acontece con la mayor parte de las 
legislaciones laborales de los Estados de la República Mexicana, ello no 
es determinante para concluir que se trata de un trabajador de confianza, 
pues no debe perderse de vista que, al constituir una presunción, admite prue
ba en contrario y al ser aplicable sobre todo a los hechos jurídicos, deben 
encontrarse plenamente demostrados, esto es, lo relativo a las actividades 
desplegadas por el trabajador, pues sólo así, el hecho presumido se ten
drá por cierto, lo cual es coherente con el carácter protector de las leyes 
laborales hacia el trabajador, quien es la parte débil de la relación laboral.

Contradicción de tesis 48/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el Pleno 
del Vigésimo Primer Circuito. 18 de mayo de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sán
chez Medellín.
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis PC.XXI. J/3 L (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE GUERRERO. PARA DETERMINAR 
SI TIENEN ESA CALIDAD DEBE COMPROBARSE LA NATURALEZA DE 
LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
ALGUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA ATRIBUYA A UN CARGO O FUNCIÓN 
ESE CARÁCTER.", aprobada por el Pleno del Vigésimo Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre 
de 2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 23, Tomo III, octubre de 2015, página 3213, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 258/2015.

Tesis de jurisprudencia 71/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26401

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo I, julio de 2016, página 771.

REG. DIGITAL 2011993

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose de los trabajadores al servicio de un Municipio 
o entidad federativa, que se desempeñan en un puesto previsto como 
de con fianza en algún ordenamiento legal, debe atenderse a las funciones 
desempeñadas, para determinar la calidad de confianza de aquéllos.

TESIS CONTENDIENTE

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE GUERRE
RO. PARA DETERMINAR SI TIENEN ESA CALIDAD DEBE COMPROBARSE 
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LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE ALGUNA DISPOSICIÓN NORMATIVA ATRIBUYA 
A UN CARGO O FUNCIÓN ESE CARÁCTER. El artículo 5o. de la Ley Número 
51, del Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios 
y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado 
de Guerrero, describe diversos puestos y funciones, y precisa que quienes 
los ocupen y desarrollen son trabajadores de confianza. Ahora bien, de las 
tesis de jurisprudencia P./J. 36/2006 del Pleno, 2a./J. 160/2004 de la Segunda 
Sala, y 4a./J. 28/93, de la otrora Cuarta Sala, de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubros: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PARA DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE BASE O DE 
CONFIANZA, ES NECESARIO ATENDER A LA NATURALEZA DE LAS FUN
CIONES QUE DESARROLLAN Y NO A LA DENOMINACIÓN DE AQUÉL.", 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA CONSIDERARLOS DE 
CONFIANZA, CONFORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO A), 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO BASTA ACREDITAR QUE ASÍ CONSTE 
EN EL NOMBRAMIENTO SINO, ADEMÁS, LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN 
DESEMPEÑADAS." y "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL. FUERZA PROBATORIA DEL CATÁLOGO DE PUES
TOS EN LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE.", se advierte que el 
Máximo Tribunal ha establecido reiteradamente que para determinar si 
un trabajador al servicio del Estado es de confianza o de base, debe aten
derse a la naturaleza de las funciones que desempeña al ocupar el cargo, 
con independencia del nombramiento respectivo. En ese sentido, si alguna 
ley, reglamento o cualquier otra disposición normativa de carácter general 
atribuye a un cargo o función la calidad excepcional referida, como acon
tece con la citada legislación laboral del Estado de Guerrero, ello no es 
determinante para concluir que se trata de un trabajador de confianza, 
pues no debe perderse de vista que, al constituir una presunción iuris tantum 
admite prueba en contrario y siendo que ésta se aplica sobre todo a los 
hechos jurídicos, es menester que se encuentren plenamente demostra
dos los hechos de los cuales deriva dicha presunción, esto es, lo relativo 
a las actividades desplegadas por el trabajador, pues sólo así el hecho 
presumido se tendrá por cierto. Este criterio de interpretación resulta 
acorde con el principio pro persona contenido en el artículo 1o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maxi
mizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales ésta 
permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas 
frente al vacío legislativo o duda que pueda provocarse con la aplicación 
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de una norma jurídica, así como también es coherente con el carácter pro
tector de las leyes laborales hacia la parte débil de la relación laboral, esto 
es, la trabajadora.

PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2014. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, en apoyo del primero de 
los nombrados. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cinco votos de los 
Magistrados José Luis Arroyo Alcántar, José Morales Contreras, Gerardo 
Dávila Gaona, Bernardino Carmona León y Fernando Rodríguez Escárcega. 
Ponente: José Morales Contreras. Secretarios: Leydy Leyva Ramírez, Raúl 
González López y Virginia Pérez Pacheco.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 304/2014, 
y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo, al resolver el amparo directo 896/2013.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 36/2006. 2a./J. 160/2004 y 4a./J. 
28/93 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 10 
y Tomo XX, noviembre de 2004, página 123, así como en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 66, junio de 1993, 
página 15, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 3 de noviembre de 2015, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo III, octubre de 2015, tesis PC.XXI. J/3 L (10a.), página 3213.

REG. DIGITAL 2010321
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que para determinar la ca
lidad de confianza de trabajadores al servicio de un Municipio o 
entidad federativa, que desempeñan un puesto previsto en algún 
ordenamien to legal, como de confianza –en el caso, jefa de depar
tamento adscrita a la Dirección de Salud Pública, y dicho cargo 
está catalogado como de confianza conforme al artículo 5, fracción 
II, de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora–, es claro 
que no tenía derecho a la estabilidad en el empleo y suficiente, ade
más, para con siderarlo con ese carácter; argumentó también que no 
es óbice a lo anterior que las funciones sean el único referente para 
determinar si un trabajador tiene o no la calidad de confianza, pues 
dicha circunstancia no se establece así en la ley respectiva.
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2a./J. 14/2017 (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA O DE SUS MUNICIPIOS. 
NO TIENEN DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO

Los artículos 1, último párrafo y 5 de la Ley Laboral de los Servidores Pú
blicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios establecen que quedan 
exceptuados de la aplicación de esa legislación, entre otros, los servidores 
públicos de confianza; en cambio, su artículo 35 señala que se levantará 
acta circunstanciada de los hechos constitutivos de probables respon
sabilidades administrativas, pero "en el caso de los servidores públicos de 
confianza se prescindirá de la intervención del representante sindical". 
Ahora bien, esta última disposición no es contradictoria o recíprocamente 
excluyente de las primeras, ni indicativa de que los trabajadores de con
fianza gozan de todos los derechos que proporciona ese ordenamiento, 
particularmente el de estabilidad en el empleo, sino que conforme a la 
interpretación armónica de dichos preceptos solamente debe entenderse 
que, para los efectos de iniciar algún procedimiento de responsabilidad 
administrativa contra los servidores públicos de confianza, no es obligación 
del empleador asistirlos con la representación sindical, lo cual es con
gruente con la exclusión de las prerrogativas que proporciona la ley a los 
trabajadores de base; esto es, al excluirlos de su aplicación, lógicamente 
también los privó de la posibilidad de la protección que pudiera brindarles 
el sindicato, lo cual reafirma el propósito del legislador de no otorgarles los 
mismos derechos que a los destinatarios de la ley. Ello en aplicación, ade
más, de los principios de rango constitucional derivados de interpretar la 
fracción XIV, en relación con la diversa IX, ambas del apartado B del artícu
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
sentido de que los trabajadores de confianza al servicio del Estado sólo 
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disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los be
neficios de la seguridad social, la cual resulta acorde con el actual modelo 
de constitucionalidad en materia de derechos humanos. Lo anterior, por
que el legislador del Estado de Tlaxcala no tuvo la intención de otorgar 
estabilidad en el empleo a los trabajadores de confianza al servicio de ese 
Estado o de sus Municipios, al no advertirse que hubiese legislado sobre 
ese derecho en la referida ley.

Contradicción de tesis 172/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla y el Tribunal Colegiado del Vi
gésimo Octavo Circuito. 25 de enero de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas 
y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Javier Laynez Potisek y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secreta
ria: Teresa Sánchez Medellín.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 892/2014, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo directo 
1499/2015 (expediente auxiliar 250/2016).

Tesis de jurisprudencia 14/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26988

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1355.

REG. DIGITAL 2013785
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si conforme al artículo 35 de la Ley Laboral de los Servi
dores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, los trabajado
res de confianza al servicio del Estado de Tlaxcala o sus Municipios 
gozan de estabilidad en el empleo y, por tanto, sólo procede su cese 
por las causas previstas en el artículo 34 de la ley citada; no obstante que 
los artículos 1 y 5 los excluyan del régimen de la ley.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, sostuvo que habida cuenta de la con
tradicción que existe entre los artículos 5 y 35 de la Ley Laboral de 
los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
en tanto el primero excluye a los trabajadores de confianza del régi
men de la ley, y el segundo los incluye en el procedimiento para 
cesarlos, debe acudirse a la interpretación más favorable a la per
sona, la cual es la relativa a que los trabajadores de confianza al 
servicio del Estado de Tlaxcala sí gozan de estabilidad en el empleo.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO con
sideró que al haber quedado demostrada la categoría de confianza 
con la que se desempeñó el actor, como trabajador al servicio del 
Estado de Tlaxcala, no es dable analizar la existencia o no del des
pido injustificado del quejoso, sobre la base de que no se observó 
lo previsto en los artículos 34 y 35 de la Ley Laboral de los Servi
dores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en virtud de 
que no goza de la estabilidad en el empleo.





Tesis abandonada
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2a./J. 3/2002

JORNADA DE TRABAJO. LA CARGA DE LA PRUEBA 
SOBRE SU DURACIÓN RECAE EN EL PATRÓN, AUN 
CUANDO EL TRABAJADOR HAYA DESEMPEÑADO 
FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 784, fracción VIII, de la Ley Federal 
del Trabajo, corresponde al patrón, en todo caso, probar su dicho cuando 
exista controversia sobre la duración de la jornada de trabajo. En ese tenor, 
la referida carga no se revierte al trabajador como consecuencia de que 
éste haya desempeñado funciones de dirección o administración, pues a 
pesar de la especial naturaleza de la respectiva relación laboral, que implica 
un menor grado de control y supervisión, ello no destruye el vínculo de 
subordinación ni permite desconocer la obligación que al patrón impone 
el artículo 804 del propio ordenamiento, consistente en conservar los 
documentos conducentes para acreditar la duración de la jornada de tra
bajo, como pueden ser, entre otros, los contratos individuales de trabajo y 
los controles de asistencia, ya que, por una parte, tales documentos deben 
permanecer en el centro de trabajo, y aun cuando pudieren estar bajo el 
control de aquellos trabajadores, tal control sólo sería temporal y no impli
caría su disposición plena y, por otra, porque en el caso de que el patrón 
no dispusiera de aquéllos, la presunción que se genere en términos del 
artículo 805 de la ley citada, consistente en tener por ciertos los hechos 
que el actor exprese en su demanda, puede desvirtuarse mediante diver
sos medios de prueba. Además, debe tenerse presente que, en todo caso, 
el valor probatorio de lo afirmado por el trabajador en cuanto a la duración 
de la jornada laboral se encuentra limitado a que se funde en circunstan
cias acordes con la naturaleza humana, por lo que, de resultar su dicho 
absurdo e inverosímil, podría llegarse al extremo de absolver al patrón de 
las prestaciones relacionadas con el hecho en mención.

Contradicción de tesis 89/2001SS. Entre las sustentadas por el Segun
do Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal 
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Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 11 de enero de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina.

Tesis de jurisprudencia 3/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dieciocho de enero de dos mil dos.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 16969

Nota: El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 227/2016, de la cual derivó la tesis 2a./J. 12/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "JORNADAS ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE LABORES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE ALTO NIVEL 
QUE OCUPAN EL CARGO DE DIRECTOR, ADMINISTRADOR O GERENTE. 
A ÉSTOS LES CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU 
DURACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo II, marzo de 2017, página 116 
y en la diversa 467 de esta obra.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
febrero de 2002, página 40.

REG. DIGITAL 187774
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2a./J. 127/2016 (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA OMITA 
SEÑALAR LA VÍA JURISDICCIONAL PROCEDENTE 
PARA IMPUGNAR EL ACTO ADMINISTRATIVO, DEBE 
ADMITIRSE COMO OPORTUNA LA DEMANDA PRE
SENTADA DENTRO DEL PLAZO CONTEMPLADO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUN CUANDO CORRES
PONDA A LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO VIGENTE EN 
LOS JUICIOS INICIADOS ANTES DEL 14 DE JUNIO 
DE 2006)

Resulta insuficiente que la autoridad administrativa señale de manera 
genérica la procedencia del recurso de revisión en términos del precepto 
citado, en relación con el diverso numeral 83 de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, como medio de defensa contra el propio acto, 
pues de la interpretación de los artículos 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se concluye que la autoridad emisora del acto admi
nistrativo reclamado tiene la obligación de informar al actor no sólo del 
recurso administrativo, sino también la vía procedente en sede jurisdic
cional, ya sea ordinaria o sumaria, para garantizar los derechos de acceso 
a la justicia y de defensa; razón por la cual, ante la omisión de la autoridad 
de precisar de manera específica la vía procedente del juicio de nuli
dad, debe aplicar el plazo de 45 días correspondiente a la vía ordinaria y 
admitir como oportuna la demanda de nulidad que debió interponerse 
dentro del plazo de 15 días establecido para la vía sumaria, lo cual no 
implica que su tramitación y resolución se sigan por la vía ordinaria, pues 
lo que se busca es subsanar la deficiencia de la inobservancia del artículo 3, 
fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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Contradicción de tesis 128/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo del Sexto Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa. 21 de septiembre de 2016. Cinco votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 126/2015, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 164/2013.

Tesis de jurisprudencia 127/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis.

Nota: Por resolución de 23 de noviembre de 2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de acla
ración de la sentencia pronunciada en la contradicción de tesis 128/2016, 
se aclaró la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia, para quedar 
redactada como aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 
noviembre de 2016, página 1398, así como en la página 475 de esta obra.

De la sentencia que recayó al amparo directo 164/2013, resuelto por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, derivaron las tesis aisladas IV.2o.A.61 A (10a.), IV.2o.A.62 A (10a.) y 
IV.2o.A.60 A (10a.), de títulos y subtítulos: "ACTO ADMINISTRATIVO. EL RE
QUISITO DE QUE MENCIONE LOS RECURSOS QUE EN SU CONTRA 
PROCEDAN, DEBE INCLUIR TANTO AL DE REVISIÓN COMO AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PRECISAR SI SE TRATA DE LA VÍA 
ORDINARIA O DE LA SUMARIA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONS TITUCIÓN Y CONVENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO).", "ACTO ADMI
NISTRATIVO. LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO MENCIONE 
EN ÉSTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO EN LA VÍA ORDINARIA O SUMARIA EN SU CONTRA, ES QUE EL 
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ADMINISTRADO GOCE DEL PLAZO DE 45 DÍAS PARA PRESENTAR SU 
DEMANDA (INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN Y CON
VENCIONAL DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO)." y "MULTAS IMPUESTAS POR LA PRO
CURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE ES INAPLICABLE 
PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO O MEDIO DE DEFENSA EN SU 
CONTRA, EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN Y EL ÓRGANO ANTE EL QUE 
DEBE FORMULARSE.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, páginas 
1725, 1726 y 1831, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 26770 y 26921

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1396.

REG. DIGITAL 2012991
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2a./J. 156/2004

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL PROCEDIMIEN
TO LABORAL. EL INCIDENTE RELATIVO DEBE PRO
MOVERSE DENTRO DEL PLAZO GENÉRICO DE TRES 
DÍAS HÁBILES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 735 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE INICIA A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL AFECTADO 
TENGA CONOCIMIENTO O SE MANIFIESTE SABEDOR 
DE LA ACTUACIÓN QUE LE AGRAVIA, Y SE CONTARÁ 
EL DÍA DE SU VENCIMIENTO

El citado precepto establece un plazo genérico de tres días hábiles para la 
realización o práctica de algún acto procesal o el ejercicio de un derecho 
cuando no tengan fijado alguno, pero no prevé el momento a partir del cual 
inicia ni cuándo fenece, por lo cual debe tenerse en cuenta el contenido 
del Título Catorce (Derecho Procesal del Trabajo), Capítulo VI (De los térmi
nos procesales), de la Ley Federal del Trabajo, específicamente el artículo 
733 que ordena que en el procedimiento laboral los plazos comenzarán a 
correr el día siguiente al en que surta efecto la notificación, y se contará 
en ellos el día del vencimiento, y el diverso 764, del cual se advierte que el 
elemento que debe atenderse para considerar que surte efectos una noti
ficación mal hecha u omitida, es el relativo al momento en el que el afec
tado tiene conocimiento de la actuación procesal, es decir, el momento en 
el que se ostenta sabedor de ella. En tal virtud, se concluye que el incidente 
de nulidad de notificaciones en el procedimiento laboral deberá promo
verse dentro del plazo genérico de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que el afectado tenga conocimiento o se manifieste 
sabedor de la actuación procesal cuya nulidad promueve, y se contará el 
día de su vencimiento.

Contradicción de tesis 107/2004. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Sexto Tri
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bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 1 de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar 
Chávez Nava.

Nota: En términos de la resolución de 15 de febrero de 2017, pronunciada 
en el amparo directo en revisión 3557/2016, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación aclaró el texto de esta jurisprudencia y or
denó su publicidad a través del Semanario Judicial de la Federación.

Tesis de jurisprudencia 156/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del uno de marzo de dos mil diecisiete.

Esta tesis se republicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 18527 y 27052

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo II, marzo de 2017, página 1201.

REG. DIGITAL 159806
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PC.XXVII. J/2 P (10a.)

ACCIÓN PENAL. EL INDICIADO PUEDE IMPUGNAR 
LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
RESOLVER EN DEFINITIVA SOBRE SU EJERCICIO A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA O DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD POR EL 
HECHO DE QUE LAS NORMAS PROCESALES NO LO 
LEGITIMAN EXPRESAMENTE PARA INTERPONER 
ESE RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)

De la interpretación conforme de los artículos 28, último párrafo y 29 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Quintana Roo abrogado, 
se advierte que el indiciado en una averiguación previa está legitimado 
para impugnar la abstención del Ministerio Público de resolver en defini
tiva sobre el ejercicio de la acción penal ya sea: a) mediante el recurso de 
queja previsto en las citadas porciones normativas; o bien, b) a través del 
juicio de amparo indirecto. Ahora bien, aun cuando no hubiera agotado 
dicho recurso, en virtud de la redacción restrictiva de la norma procesal que 
no le reconoce legitimación expresa para promoverlo, no les será exigible 
agotar el principio de definitividad, toda vez que ello llevaría a desechar o 
sobreseer en el juicio constitucional y a coartar sus derechos fundamen
tales de tutela judicial y de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, 
reconocidos en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José).

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 19 de 
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abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón 
Rodríguez Minaya, Gonzalo Eolo Durán Molina y Adán Gilberto Villarreal Cas
tro. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Guillermo Hernán
dez Acosta.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver la queja 155/2015, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 
198/2015.

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 155/2015, resuelta por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada 
XXVII.1o.2 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO (ABROGADO). AL 
NO ESTAR DIRIGIDO AL INCULPADO, ES INNECESARIO QUE LO AGOTE 
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RESPEC
TO DEL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN PENAL EN SU CONTRA DENTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPECTIVA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1300.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26402

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 809.

REG. DIGITAL 2011999
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el indiciado –antes de acudir al juicio de amparo indirecto–, 
debe interponer el recurso de queja ante la Sala Constitucional y Admi
nistrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los 
artículos 28, último párrafo y 29 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo abrogado, ante la 
abstención del agente del Ministerio Público de resolver sobre el ejer
cicio de la acción penal, atento al principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo.

TESIS CONTENDIENTE

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO (ABROGADO). AL NO ESTAR DIRIGIDO AL INCULPADO, ES 
INNECESARIO QUE LO AGOTE PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, 
SI EL ACTO RECLAMADO ES LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE PRONUNCIARSE RESPECTO DEL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN 
PENAL EN SU CONTRA DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPEC
TIVA. El artículo citado establece diversos supuestos de procedencia del 
recurso de queja en los siguientes términos: En su primer párrafo, prevé 
la inconformidad contra la determinación del agente del Ministerio Público 
respecto del no ejercicio de la acción penal, el cual expresamente precisa 
que dicho recurso podrá hacerlo valer el denunciante, querellante la víctima 
u ofendido y se sustanciará, en un primer momento, ante el procurador 
general de justicia. En el segundo, establece su procedencia en aquellos 
supuestos en que lo resuelto por dicho procurador en relación con los he
chos que se hubieran denunciado como delictuosos o por lo que se hubiere 
presentado querella, sea contrario a las pretensiones del querellante, denun
ciante u ofendido, en cuyo caso, éstos podrán promoverlo ante la Sala Cons
titucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 
Finalmente, en el tercero, dispone que también se podrán combatir las 
determinaciones consistentes en: La negativa del agente ministerial a 
tener por admitida una denuncia de hechos cuando ésta cumpla con los 
requisitos legales; la abstención de resolver el ejercicio de la acción penal 
en la averiguación previa respectiva o cuando el procurador general de 
justicia omita resolver el recurso interno en el plazo establecido. Como se 
advierte, esta última porción normativa prevé el recurso de queja contra la 
abstención del fiscal de pronunciarse sobre el ejercicio o no de la acción 
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penal y aun cuando no especifica las partes que pueden promoverlo, es 
indiscutible que, al señalarse en el párrafo indicado la palabra "también", 
se entiende que está dirigido a las personas referidas en los dos párrafos 
que le preceden, es decir, únicamente para la víctima, denunciante o que
rellante, sin que el texto de referencia lo haga extensivo al inculpado, pues 
no se advierte que el legislador lo haya determinado así expresamente. 
Consecuentemente, si éste la reclama, es innecesario que agote el medio 
de impugnación de que se trata, previo a acudir al juicio de amparo; sin que 
con ello se desatienda la jurisprudencia 1a./J. 62/2013 (10a.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, 
agosto de 2013, página 326, de título y subtítulo: "ACCIÓN PENAL. CONTRA 
LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE RESOLVER SOBRE SU 
EJERCICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 28, PÁRRAFO ÚLTIMO Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.", ya que en ésta no se abordó si el incul
pado tenía esa obligación, sino que se ciñó a establecer si dicho medio de 
defensa debía agotarse previo a la presentación del amparo indirecto, sin 
que se analizara quiénes estaban legitimados para ello.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 155/2015. 8 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fran
cisco Miguel Padilla Gómez. Secretaria: Martha Eugenia Magaña López.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
Tomo II, diciembre de 2015, tesis XXVII.1o.2 P (10a.), página 1300.

REG. DIGITAL 2010713

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO sostuvo que atento a la jurisprudencia 1a./J. 62/2013 (10a.) 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
previo a la promoción del juicio de amparo indirecto contra la abs
tención del agente del Ministerio Público sobre el ejercicio de la 
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acción penal, debe interponerse el recurso de queja previsto en los 
artículos 28, párrafo último y 29 del Código de Procedimientos Pena
les para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo abrogado, ante 
la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justi
cia del Estado, pues tal recurso ordinario se regula en una ley formal 
y material, cuyo efecto es modificar, revocar o nulificar el acto u omi
sión de autoridad y, por tanto, se impone la obligación al quejoso de 
agotarlo antes de acudir al juicio de amparo, para cumplir con el 
principio de definitividad.
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PC.XVIII.P.A. J/1 P (10a.)

ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAR LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO C, 
FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SI PREVIA
MENTE NO SE INTERPONE LA QUEJA PREVISTA EN 
EL NUMERAL 226 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADO

Las decisiones del Ministerio Público en el Estado de Morelos, entre las 
cuales se encuentra la de abstenerse de investigar los delitos u otras omi
siones, pueden ser impugnadas por la víctima u ofendido ante el Juez de 
Control, a través de la queja, en términos del artículo 226 del Código de Pro
cedimientos Penales del Estado de Morelos abrogado. Por tanto, si en el 
juicio de amparo se señala como acto reclamado la omisión u abstención 
del representante social de integrar la carpeta de investigación, sin que pre
viamente se haya interpuesto ese medio ordinario de impugnación, se ac
tualiza la causa de improcedencia del juicio constitucional prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sostener que es innecesario interponer ese medio ordinario 
de impugnación –queja– previo a la promoción del juicio de amparo o de
clararlo como optativo, propiciaría el abuso del juicio, pues para hacerlo 
procedente bastaría aducir que una omisión del Fiscal investigador duran
te la integración de la carpeta de investigación viola derechos humanos, 
obligando al Juez de Distrito a estudiar las violaciones de mera legalidad, 
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sin que antes hayan sido materia de análisis en el recurso ordinario 
correspondiente.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los entonces 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Cuarto y Quinto, todos del Décimo 
Octavo Circuito. 30 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Juan José Franco Luna, Ana Luisa Mendoza Vázquez, Alejandro 
Roldán Velázquez y Guillermo del Castillo Vélez. Ponente: Guillermo del 
Castillo Vélez. Secretaria: Patricia Berenice Hernández Cruz. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circui
to, al resolver la queja 136/2015 y el amparo en revisión 537/2015, el sus
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver las quejas 17/2015, 50/2015 y 75/2015, el sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver la queja 212/2014, 
y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver la queja 43/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26830

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 974.

 REG. DIGITAL 2013289

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el juicio de amparo indirecto procede contra la omisión o 
abstención del Ministerio Público de realizar actos tendientes a la inves
tigación del delito; o si previamente debe agotarse el recurso de queja 
previsto en el artículo 226 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Morelos abrogado.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS ENTONCES SEGUNDO Y CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO sostuvieron que ante las omisio
nes del Ministerio Público de integrar y judicializar una carpeta de 
investigación, previo a promover la demanda de amparo indirecto en 
su contra, es necesario agotar el principio de definitividad, traducido 
en hacer valer el recurso de queja en términos del artículo 226 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos abrogado. 
Es así que el primer órgano judicial de los nombrados declaró infun
dado el medio de impugnación. Por su parte, el otrora CUARTO TRIBU
NAL COLEGIADO resolvió que la víctima y ofendido deben impugnar 
las abstenciones del fiscal investigador de "judicializar una carpeta 
de investigación" ante el Juez facultado, dentro del sistema acusa
torio instaurado, atento al contenido del vigente artículo 20, apar
tado C, fracción VII, de la Ley Fundamental. Esto es, la víctima u 
ofendido debe atacar las decisiones del Ministerio Público consis
tentes en el archivo temporal, abstenerse de investigar, no ejercicio 
de la acción penal y cualquier otra omisión durante la investigación 
por medio de la vía jurisdiccional ordinaria y, en su caso, la resolu
ción que le recaiga, es la única que puede ser sujeta a examen 
constitucional. Además, concluyó que los impetrantes deben agotar 
la vía jurisdiccional ordinaria antes de instar el juicio constitucional, 
en observancia al artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; en acatamiento la 
jurisprudencia 1a./J. 118/2010, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y en respeto al principio de definitividad.

• EL ANTERIOR QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OC
TAVO CIRCUITO estimó que del análisis del artículo 226 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado abrogado, que prevé el 
recurso de queja y no establece régimen de suspensión, deviene 
que no es obligatorio en relación con la procedencia del juicio de 
amparo, sino optativo, e innecesario hacerlo valer antes de acudir al 
juicio de amparo indirecto; al efecto, centró su discurso argumen
tativo en lo resuelto en la contradicción de tesis 223/2009, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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PC.IV.A. J/30 A (10a.)

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LEVANTADA 
CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE UN RECONO
CIMIENTO ADUANERO DERIVADO DE LA ACTIVACIÓN 
DEL MECANISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO. 
LE RESULTA APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
62/2006 DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

De los antecedentes y consideraciones emitidas en la ejecutoria dictada en 
la contradicción de tesis 43/2006SS, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de la que derivó aquel criterio jurispruden
cial, se aprecia que los casos analizados trataron sobre el levantamiento 
de las actas de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera 
con motivo de verificaciones de mercancías de procedencia extranjera en 
transporte, que derivaron de órdenes de verificación, y del reconocimiento 
aduanero realizado en las instalaciones de la Aduana del Aeropuerto Inter
nacional de la Ciudad de México, porque en el mecanismo de selección 
automatizado le correspondió luz roja al particular, esto es, dicho levan
tamiento derivó de actuaciones efectuadas por las autoridades aduaneras 
fuera del domicilio de los interesados. De ahí que el supuesto jurídico con
sistente en el levantamiento del acta circunstanciada de hechos por la 
práctica de un reconocimiento aduanero realizado por el personal actuante 
de las autoridades aduaneras en el recinto oficial de éstas, derivado de la 
activación del mecanismo de selección automatizado, es decir, fuera del 
domicilio de los particulares, es el supuesto examinado por dicha Sala, al 
resolver la citada contradicción de tesis y, por tal motivo, en ese caso, resul
ta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 62/2006, y ante ello el personal actuante 
de dichas autoridades en esa acta debe de hacer constar su debida iden
tificación, y describir con toda claridad el documento mediante el cual se 
identifiquen y el oficio que los autoriza a practicar ese reconocimiento adua
nero, para lo cual, habrán de asentar las fechas de expedición y de expiración 
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de la credencial, el órgano de la dependencia que la emite, el nombre y el 
cargo de quien la expide, así como el de la persona a cuyo favor se otorga 
el documento con que se identifica, su registro federal de contribuyentes 
y el número de su placa oficial; además, la fecha de expedición del oficio, 
el número que le corresponda, el órgano y el titular de la dependencia y el 
nombre del autorizado; o en su caso, agregar al acta y al tanto que se 
entregue al verificado, copia fotostática de los documentos que contengan 
dichos datos, como se determinó en el referido criterio jurisprudencial.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 13/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 28 de junio de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio 
Ceja Ochoa. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda 
Tejada Vielma.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 141/2015, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 199/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 62/2006 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 277, con el rubro: "ACTA DE INICIO DEL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. REQUISITOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD QUE PRACTICA LA DILIGEN CIA 
RELATIVA."

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26831

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1000.

 REG. DIGITAL 2013290
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el levantamiento del acta circunstanciada de hechos 
con motivo de la práctica de un reconocimiento aduanero, que deriva de 
la activación del mecanismo de selección automatizado, y que se realiza 
en las instalaciones oficiales de las autoridades aduaneras –esto es, 
fuera del domicilio de los particulares–, resulta aplicable la jurisprudencia 
número 2a./J. 62/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por tratarse de supuestos diferentes a los ana
lizados en ella.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que resultaba aplicable la juris
prudencia número 2a./J. 62/2006, toda vez que, de acuerdo con las 
consideraciones de la ejecutoria que le dio origen, al haberse reali
zado el reconocimiento aduanero en las instalaciones de la autoridad 
aduanera y con motivo del mecanismo de selección automatizado, 
esto es, fuera del domicilio de la quejosa, resultaba indispensable 
que en el acta circunstanciada de hechos, la autoridad que efectuó 
tal actuación describiera el oficio que la autorizaba para llevar a 
cabo dicho reconocimiento aduanero, que dio origen a la resolución 
controvertida en sede administrativa y en el juicio de nulidad.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO resolvió que era inaplicable el criterio emi
tido en la jurisprudencia número 2a./J. 62/2006 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
la autoridad aduanera debe circunstanciar en el acta de inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera el documento 
mediante el cual se identifica, así como el oficio que la autoriza a 
practicar la actuación respectiva. Lo anterior, en razón de que ese 
caso no se encontraba en algún supuesto previsto por tal criterio 
jurisprudencial, ya que no versaba respecto de mercancías en 
transporte, ni el reconocimiento aduanero se había practicado en al
gún lugar distinto de la aduana –como sería un aeropuerto–, ni tam
poco con motivo de una orden de verificación aduanera, pues en el 
caso se trataba de un reconocimiento aduanero practicado ante 
la aduana derivado de la activación del mecanismo de selección 
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automatizado con motivo de la presentación de mercancías en el 
recinto fiscal con su pedimento ante dicha autoridad y, por ello, 
solamente resultaba necesario que ésta, al levantar el acta circuns
tanciada de hechos, hubiese hecho constar la identificación de la 
autoridad que la efectuó.
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PC.I.P. J/28 P (10a.)

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA DECRETA LA INADMISIBILIDAD A 
TERRITORIO NACIONAL DE UNA PERSONA EXTRAN
JERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO

El acta de rechazo aludida constituye un acto administrativo derivado de un 
procedimiento de control migratorio que acontece en los lugares de trán
sito internacional de personas, respecto del cual, no procede conceder la 
suspensión de oficio y de plano, al no estar comprendido en los artículos 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
15 y 126 de la Ley de Amparo, y, además, porque no pone en riesgo la vida, 
la integridad física, ni la libertad de la persona, en tanto que el extranjero es 
libre de regresar a su lugar de procedencia tan pronto como las condicio
nes fácticas lo permitan, sin más limitación que la de ingresar al territorio 
nacional; además, porque constituye un acto autónomo e independiente 
que encuentra sustento en el artículo 11 constitucional, que lo hace dis
tinto de la deportación o expulsión, y bien puede atenderse a través de la 
suspensión ordinaria en el incidente correspondiente y conforme a la nor
mativa aplicable.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Cuarto, Quinto, Octavo y Noveno, todos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 11 de octubre de 2016. Mayoría de nueve votos de los Magistrados 
Francisco Javier Sarabia Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Humberto 
Manuel Román Franco, Elvia Díaz de León D’Hers, Roberto Lara Hernán
dez, Jorge Fermín Rivera Quintana, Miguel Ángel Aguilar López, Carlos 
López Cruz y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: José Pablo Pérez 
Villalba. Ponente: Carlos López Cruz. Secretaria: Virginia Jácome Planté.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver las quejas 124/2015 y 21/2016, el sustentado por 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resol
ver las quejas 130/2015, 135/2015 y 22/2016, el sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la que
ja 24/2016, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 17/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26935

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 658.

REG. DIGITAL 2013633

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede conceder la suspensión de oficio y de plano tra
tándose de un acta de rechazo emitida por la autoridad migratoria.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que de una interpretación extensiva de los 
artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo, a la luz del principio pro per
sona previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, concedió la suspensión de oficio y de 
plano tratándose del acto denominado acta de rechazo, emitido por 
la autoridad migratoria, luego de considerar que transgrede el dere
cho de libre tránsito y libertad de la persona, porque tiene efectos 
similares a la deportación o expulsión; no obstante que el extranjero 
se encuentre en un sitio que jurídicamente se considera de tránsito 
internacional, pues materialmente está en territorio nacional, auna
do a que los inmigrantes indocumentados son un grupo en situación 
de vulnerabilidad.
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• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO, QUINTO Y NOVENO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron que no procede 
conceder la suspensión de oficio y de plano respecto del acta de re
chazo, emitida por la autoridad migratoria, en virtud de que el recha
zo es un acto que no está previsto en alguno de los supuestos a que 
aluden los artículos 22 de la Constitución, así como 15 y 126 de la 
Ley de Amparo, que hiciera factible que se decretara la medida cau
telar referida; además, no comparte la naturaleza de la deportación 
o expulsión, por tratarse de un acto administrativo emitido por el 
Instituto Nacional de Migración (órgano facultado para tal efecto) 
que se circunscribe a decretar la inadmisibilidad del extranjero que 
solicita ingreso al país en los lugares de tránsito de personas inter
nacional a territorio nacional. 
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PC.I.C. J/38 C (10a.)

ADJUDICACIÓN DE BIENES INMUEBLES EN EJECU
CIÓN DE SENTENCIA. PARA QUE PUEDAN EN
TREGARSE AL ADJUDICATARIO ES NECESARIA SU 
PREVIA ESCRITURACIÓN

El artículo 525 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
prevé la entrega inmediata de la posesión de un inmueble en dos supues
tos específicos: 1) a la persona que corresponda derivado de una sentencia 
o determinación en la que así se ordena; y, 2) a la persona a cuyo favor se 
fincó el remate aprobado. En este último supuesto, para que pueda mate
rializarse dicha entrega es menester que, acorde al análisis sistemático 
de los artículos 581, 589 y 590 del ordenamiento legal citado, una vez apro
bado el remate y consignado el precio de la venta, y ante la contumacia de 
la parte vencida, el Juez firme la escritura respectiva, con el objeto de for
malizar la adjudicación y entregar tanto el título de propiedad, como la pose
sión del inmueble. Lo anterior, porque acorde a la exposición de motivos 
relativa a la reforma al mencionado numeral 589, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 8 de noviembre de 2007, el legislador sostuvo 
que la razón de dicha formalización atiende a que la firma de la escritura 
es un acto que no sólo atañe al cumplimiento de una obligación civil que un 
acreedor puede exigir, sino a una orden judicial, como parte conclusiva del 
procedimiento que se ejerce en vía de apremio y en la que el Juez hace 
efectiva su resolución soberana; de lo que se colige que esas disposiciones 
no generan duda de la intención del legislador y, por tanto, que la autoridad 
judicial esté obligada a su aplicación literal, es decir, conforme a la letra de 
la ley, como ordena el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de 
septiembre de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados María del 
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Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del Refugio Gon
zález Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso 
y Arturo Ramírez Sánchez. Disidentes: Víctor Francisco Mota Cienfuegos, 
Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera González y Alejandro 
Sánchez López. Ponente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Secretaria: 
Reyna María Trejo Téllez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.34 C (10a.), de rubro: "ADJUDICACIÓN POR REMATE JUDI
CIAL. LA PROTOCOLIZACIÓN O ESCRITURACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, NO CONSTI
TUYE UN REQUISITO NECESARIO PREVIO A PONER AL ADJUDICATARIO 
EN POSESIÓN DEL BIEN.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, 
página 2361 y

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 298/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26735

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 966.

REG. DIGITAL 2012872

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para la entrega del inmueble adjudicado en ejecución de 
sentencia, se requiere su previa escrituración a favor del adjudicatario, 
atento a lo previsto en los artículos 589 y 590 del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México; o sostener que 
jurídicamente procede la entrega del inmueble, sin necesidad de forma
lizar su escrituración.
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TESIS CONTENDIENTE

ADJUDICACIÓN POR REMATE JUDICIAL. LA PROTOCOLIZACIÓN O ESCRI
TURACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DE COMERCIO, NO CONSTITUYE UN REQUISITO NECESARIO 
PREVIO A PONER AL ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL BIEN. La adju
dicación por remate judicial es un acto por el cual se transmite formal y 
materialmente la propiedad de un bien en favor del adjudicatario y tiene 
la naturaleza de una venta forzosa; por lo que la propiedad se genera con la 
declaración judicial de adjudicación del bien, existente en un proce
dimiento de ejecución de sentencia. Esto es así, porque ya ha sido dilu
cidado en sentencia firme que el deudor fue vencido y con motivo de los 
créditos a favor del ejecutante, se procedió al remate del bien hipotecado, 
el cual se adjudicó aquél. Ahora bien, a fin de que el ejecutante pueda 
tener posesión del bien adjudicado deben observarse las reglas de ejecu
ción de sentencia previstas en los artículos 589 y 590 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuales disponen que cuando 
en sentencia se adjudica un bien, una vez consignado el precio, el Juez 
firmará la escritura en que se formalice la adjudicación fincada en favor 
del adquirente ante el notario que designe y, una vez otorgada, dará al com
prador los títulos de propiedad, apercibiendo al deudor para que las entre
gue. El adjudicatario debe cumplir con el requisito de inscripción que deriva 
de protocolizar ante notario la adjudicación habida y hacer del conocimien
to de ese dominio a terceros interesados lo cual tiene por finalidad otorgar 
publicidad al acto de adjudicación. Sin embargo, esta garantía de publici
dad posterior a la protocolización de la adjudicación aparece, prima facie, 
como un paso previo a la entrega del bien, pero no existe una necesidad 
lógica y jurídica de que así sea, porque en el juicio el deudor ya ha perdido 
la propiedad por la venta forzosa y, desde ese momento, ya no tiene dere
cho a poseer y, por tal razón, lo que tutela la norma es un derecho a favor 
del nuevo adjudicatario materializando el efecto erga omnes que tiene la 
transmisión de propiedad, ante la pretensión del legislador de rodear de 
seguridad la adquisición del bien por el adjudicatario y consolidar de todo 
riesgo la venta judicial realizada. Es decir, el cumplimiento de los requisi
tos señalados sólo opera a favor del adjudicatario, para que su derecho 
sea conocido por terceros, de modo que cuando aquél omite inscribir, lo 
hace con defecto o no protocoliza la adjudicación, sólo realiza actos u omi
siones que impedirán que la transmisión de dominio sea adecuadamente 
publicitada o bien, que los terceros registrados puedan oponerse a la entre
ga de la posesión o a esa transmisión, por ostentar un derecho real similar; 
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lo que revela el carácter disponible de ese derecho, pues de otro modo, sig
nificaría que la inscripción del acto tiene un efecto constitutivo, lo cual es 
contrario a los principios que rigen la institución registral. Dicho de otro 
modo, por el remate y adjudicación el deudor en el juicio ya ha sido privado 
del bien y de todo derecho que ostente sobre él, lo cual significa que la 
entrega de los títulos de propiedad de aquél o de su posesión es una con
secuencia automática y necesaria, y no puede oponer a la ejecución del 
fallo en este rubro la falta de cumplimiento de un requisito que atañe al 
ejercicio de un derecho del nuevo adjudicatario como titular del bien, por
que precisamente la inscripción de la escritura que formaliza la adjudi
cación, atañe al ejercicio de un derecho adquirido por el nuevo titular y la 
institución registral se apoya, entre otros principios, en el de rogación, pre
visto en el artículo 3018 del Código Civil para el Distrito Federal. Por lo que 
si no se lleva a cabo la protocolización o ésta no culmina en su inscripción, 
tal situación no quiere decir que no pueda ejecutarse la sentencia en su 
integridad, como es la entrega del bien. Por tanto, la falta de protocoliza
ción y la consecuente inscripción de la escritura que formaliza la adjudi
cación por remate sólo constituye un aspecto que, en su caso, perjudica al 
adquirente omiso, porque está claro que la venta judicial con que culmina 
el remate ha otorgado una garantía para el nuevo dueño, que es disponi
ble para él, porque el Estado pretende garantizar con la norma citada dar 
seguridad y publicidad al acto, y cuando no son ejercidas o aprovechadas 
por el adquirente, ninguna responsabilidad podrá atribuir al Juez ni a las par
tes intervinientes en caso de que la falta de inscripción provoque la pérdida 
del derecho adquirido. La formalidad de la escrituración del acto de adju
dicación sólo pertenece como derecho al nuevo dueño, pero no es consti
tutivo de su derecho de propiedad, esto es así porque la protocolización y 
su inscripción solamente pretenden garantizar que ese acto tenga la 
máxima publicidad y certeza para el adjudicatario sobre la base de que si 
no lo hace, se pone en una situación de riesgo patrimonial frente a un ter
cero registral, pero no es un hecho que motive excepción para el deudor; 
de modo que el no ejercicio de ese derecho del ejecutante no puede servir de 
pretexto para dejar de ejecutar la sentencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 142/2012. Mario Arturo Media Sansores. 17 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 
José Luis Evaristo Villegas.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 4, octubre de 2012, tesis I.3o.C.34 C (10a.), página 2361.

REG. DIGITAL 2001823

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO sostuvo que para la entrega del inmueble adjudicado en 
ejecución de sentencia, debe atenderse a la literalidad de los artícu
los 589 y 590 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, es decir, a la formalización mediante la firma de la escritura 
pública respectiva como un requisito indispensable para poner al 
adjudicatario en posesión del bien. Consideración toral que este tri
bunal correlacionó con los artículos 1796, 1803, 1833, 1834, 2320 y 
2323 del Código Civil para el Distrito Federal, relativos a los contratos 
de compraventa de inmuebles, cuyo monto requiera del cumplimien
to de ciertas formalidades para su perfeccionamiento; a la apli
cación de dichas disposiciones en tratándose de la venta judicial, 
subasta o remate; así como en las consecuencias inherentes a la 
falta de escrituración oportuna por parte del adjudicatario, como 
son, entre otros, los derechos de propiedad que éste podrá ejercer; 
en esa virtud, concluyó que será hasta que se otorgue la escritura 
pública respectiva que procederá poner el bien rematado en pose
sión del nuevo dueño.
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PC.III.A. J/22 A (10a.)

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA LIQUIDACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIA
LES QUE COMUNICA EL NOTARIO PÚBLICO AL CON
TRIBUYENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE APLI
CACIÓN DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO Y DE LA LEY DEL NOTARIADO, AMBAS 
DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO

Para que un particular tenga el carácter de auxiliar de la administración 
pública en la recaudación de contribuciones, debe tener la obligación de 
calcular, retener y enterar el impuesto de que se trate, derivada de un man
dato consignado expresamente en una ley general. Ahora bien, de la inter
pretación armónica de los artículos 112 a 123 de la Ley de Hacienda Muni
cipal del Estado de Jalisco; 3o., fracciones I y III, 80, 81, fracción I y 85 de 
la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco; 67, 91, fracciones I a IV, 
136 y 152, fracción VIII, de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, no se 
advierte que le impongan a los notarios públicos de dicha entidad federa
tiva, la obligación de recaudar el impuesto sobre transmisiones patrimo
niales; sin que se oponga el hecho de que el artículo 91, fracción I, de la Ley 
del Notariado del Estado de Jalisco disponga que los fedatarios podrán 
admitir dinero o cheques para el pago de los impuestos relacionados con 
el objeto de las escrituras en que ellos intervengan, en virtud de que el 
concepto "podrán" como verbo rector, debe entenderse como una expre
sión de permisión, referida únicamente a la facultad, potestad o facilidad 
que tienen los notarios para recibir pagos, en efectivo o en cheque, para 
destinarlos a cubrir impuestos, pero esa actuación no es obligatoria. En este 
orden de ideas, para otorgar seguridad jurídica a los gobernados, se con
cluye que la liquidación que formula el notario público para determinar en 
cantidad líquida el monto del impuesto sobre transmisiones patrimonia
les a cargo del adquirente, aun cuando contenga el cálculo aritmético y el 
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fundamento legal, no constituye un acto de aplicación de las normas lega
les que regulan ese impuesto para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, en virtud de que la jurisprudencia 2a./J. 5/2006, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO RELA
TIVO INFORMADA POR PARTE DEL NOTARIO PÚBLICO AL CONTRIBU
YENTE, CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LOS PRECEP
TOS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL QUE REGULAN 
ESE TRIBUTO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO.", es 
inaplicable a las operaciones traslativas de dominio respecto de inmue
bles ubicados en el Estado de Jalisco, pues mientras que en la legislación 
tributaria del Distrito Federal se señala expresamente que los notarios 
públicos tienen el deber de recaudar el impuesto generado por la adquisi
ción de inmuebles, en las diversas leyes analizadas del Estado de Jalisco 
los fedatarios no tienen esa obligación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 17/2014. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Cuarto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. 11 de julio de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, 
Roberto Charcas León y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Disidente: José 
Manuel Mojica Hernández. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Secretario: Víctor Manuel López García.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver la queja 86/2014, y el diverso sustentado por 
el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en 
revisión 272/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2006 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIII, febrero de 2006, página 657. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26748

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1018.

REG. DIGITAL 2012946

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los fedatarios públicos del Estado de Jalisco actúan como 
auxiliares de la administración pública, obligados a la recaudación del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales, previsto en la Ley de 
Hacienda Municipal de esa entidad federativa y, por tanto, resolver si la 
liquidación del impuesto que formula el notario público puede consti
tuir un acto de aplicación de las normas que regulan ese impuesto para 
efectos de la procedencia del amparo, y dilucidar si resulta aplicable a 
dicha contribución estatal, la jurisprudencia 2a./J. 5/2006, establecida 
por la Segunda Sala del Más Alto Tribunal del País.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO consideró que, tratándose del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales previsto en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, la liquidación que de dicho impues
to realiza el notario público en la escritura con la que se formaliza la 
compraventa, no constituye un acto de aplicación de la ley, en per
juicio del quejoso, toda vez que en el Estado de Jalisco, el fedatario 
público no es auxiliar de la administración pública, al no estar obli
gado a retener, recaudar o enterar el referido impuesto sobre trans
misiones patrimoniales; por otra parte, respecto a la jurisprudencia 
2a./J. 5/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estimó que en ésta se examinan diversos 
ordenamientos de la legislación del Distrito Federal, por lo que con
sideró que: "... tal criterio no es aplicable en el caso del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales que se regula en la legislación 
de Jalisco ..." 
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• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADA
LAJARA, JALISCO, determinó que la jurisprudencia 2a./J. 5/2006, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, resulta aplicable a la legislación del Estado de Jalisco, toda 
vez que en el orden jurídico local existen disposiciones que confieren 
a los notarios públicos facultades para recaudar el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales, haciendo constar en la escritura pú
blica el cálculo respectivo, derivado del avalúo correspondiente, así 
como dar aviso a la autoridad catastral dentro del término de dos 
meses, posterior a la celebración del testimonio notarial; por lo ante
rior concluyó que: "... en términos de la normatividad aplicable del 
Estado de Jalisco, los notarios públicos sí fungen como auxiliares de 
la administración pública, en tratándose del impuesto sobre trans
misiones patrimoniales. ..."
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PC.III.L. J/16 L (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 882, 
884, FRACCIÓN IV, 885, FRACCIÓN IV, 888 Y 735 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012, A LA LEY PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS

Del artículo 135 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, se advierte la existencia de un vacío legislativo, al no pre
ver expresamente un periodo para la formulación de alegatos en el juicio 
laboral burocrático. Por otra parte, los artículos 882, 884, fracción IV, 885, 
fracción IV y 888 de la Ley Federal del Trabajo durante la vigencia referida, 
establecen la posibilidad de que las partes formulen alegatos, por lo que esta 
ley resulta de aplicación supletoria a aquélla por disposición expresa de 
su artículo 10; sin que pase inadvertido que la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, también contempla la posibilidad de formular 
alegatos, y que por orden, es la primera legislación a la que remite la ley 
burocrática local, antes de la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, en esta 
última, en los artículos en análisis, se dispone que podrán formularse los 
alegatos, incluso en la propia audiencia de ley, en la etapa de ofrecimiento y 
admisión de pruebas o al concluir ésta, previo a la emisión del laudo corres
pondiente, mientras que en la ley federal burocrática, la posibilidad de 
alegar se constriñe a una sola audiencia, por lo que, atendiendo al principio 
de mayor beneficio, contenido en el artículo 6o. de la Ley Federal del Tra
bajo, también aplicable supletoriamente, es que debe atenderse a la legis
lación en comento, sin que pugne con el artículo 117 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que prevé la 
toma de medidas conducentes para lograr la mayor economía de tiempo, 
concentración y sencillez en el proceso, toda vez que, dichos principios 
procesales también se contemplan en el artículo 685 de la Ley Federal del 
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Trabajo, de lo que se evidencia que ésta es afín y congruente con la legis
lación burocrática estatal, aun cuando no contemple expresamente algún 
plazo para formular alegatos, debe garantizarse ese derecho, en aplicación 
de su artículo 735.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Magistrados Antonio Valdivia Hernández, José de Jesús 
Bañales Sánchez, Rodolfo Castro León y Armando Ernesto Pérez Hurtado. 
Ponente: Armando Ernesto Pérez Hurtado. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver 
el amparo directo 1148/2015 (cuaderno auxiliar 30/2016), y el diverso sus
tentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 484/2015.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 1148/2015 (cuaderno 
auxiliar 30/2016), resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
derivó la tesis de jurisprudencia (III Región)4o. J/2 (10a.), de título y subtí
tulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO 
DE JALISCO. AUN CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMEN
TE TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTORGAR LA 
OPORTUNIDAD PARA FORMULARLOS, APLICANDO SUPLETORIAMENTE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUE
JOSO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, pági
na 2497.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
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cación obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26772

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1610.

REG. DIGITAL 2013000

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si, al no prever la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios un periodo para la formulación de alegatos 
en el juicio laboral burocrático –y a efecto de ejercer esa prerrogativa–, 
debe aplicarse supletoriamente la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado o la Ley Federal del Trabajo.

TESIS CONTENDIENTE

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. AUN CUANDO LA LEY RELATIVA NO PREVEA EXPRESAMENTE 
TAL PRERROGATIVA, LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE OTORGAR LA OPOR
TUNIDAD PARA FORMULARLOS, APLICANDO SUPLETORIAMENTE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO. 
La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 
no prevé expresamente el derecho de las partes para formular alegatos, en 
virtud de que su artículo 135 dispone que una vez concluida la recepción 
de pruebas y practicadas las diligencias ordenadas por el tribunal, se decla
rará concluido el procedimiento y se dictará el laudo correspondiente den
tro de un término que no excederá de 22 días hábiles; sin embargo, debe 
aplicarse supletoriamente lo que sobre esa prerrogativa prevé la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, toda vez que dicha institución 
jurídica sirve para la integración normativa, cuyo fin es llenar el vacío legis
lativo de la ley. Efectivamente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065, de rubro: "SUPLETORIEDAD 
DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", estableció 4 requisitos 
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para que opere la supletoriedad; es este caso, el requisito señalado en el 
inciso a) de dicho criterio jurisprudencial se cumple en virtud de que la ley 
burocrática estatal, en su artículo 10o., fracción II, establece que en lo no 
previsto por esa legislación, se aplicarán, supletoriamente, la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado; también se encuentra colmado 
el requisito establecido en el inciso b), ya que la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios no prevé expresamente 
que las partes puedan formular alegatos; el requisito c) se satisface, toda 
vez que la omisión o vacío legislativo en el caso concreto hace necesaria la 
aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el pro
blema jurídico planteado, en la medida en que se atiende un fin constitu
cionalmente válido, consistente en que se les conceda a las partes la posi
bilidad de pronunciarse respecto de lo contenido en autos una vez concluida 
la instrucción del juicio, haciendo las manifestaciones que estimen con
venientes a su derecho, las cuales deben ser del conocimiento de la auto
ridad instructora antes de la emisión del laudo correspondiente; por último, 
se verifica el requisito d), consistente en que las normas aplicables no 
contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con 
sus principios, en tanto que la invocada ley federal en sus artículos 127 y 
131 establece la posibilidad de que las partes puedan formular alegatos 
en una sola audiencia, en consonancia con el numeral 117 de la referida ley 
burocrática estatal, que prevé la toma de medidas conducentes para lograr 
la mayor economía de tiempo, concentración y sencillez en el proceso. Bajo 
este tenor, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado es la 
legislación a la que, en el caso, debe acudirse supletoriamente para solu
cionar esta omisión, por ser la legislación cuyo objeto, instituciones, princi
pios y procedimiento resultan más acordes a la legislación estatal dado 
que ambos ordenamientos tienden a resolver, sumariamente, controversias 
entre servidores públicos y las dependencias gubernamentales para las que 
laboren. Así, al margen de que no exista expresamente en la ley burocrática 
local un plazo para formular alegatos, el Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
del Estado de Jalisco debe garantizar que se otorgue a las partes la citada 
oportunidad, aplicando los aludidos artículos 127 y 131, pues el no hacerlo 
constituye una violación procesal que afecta las defensas del quejoso en 
términos de la fracción VI del artículo 172 de la Ley de Amparo, tomando 
en cuenta lo precisado por la Segunda Sala del Alto Tribunal en la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 32/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, 
mayo de 2014, página 851, de título y subtítulo: "ALEGATOS. LA OMISIÓN 
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DE LA JUNTA DE OTORGAR UN PLAZO PARA FORMULARLOS EN EL JUICIO 
LABORAL, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN ESENCIAL AL PROCEDIMIENTO 
QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DE LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013."

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO

Amparo directo 1148/2015 (cuaderno auxiliar 30/2016) del índice del Segun
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. María del Rocío Rodríguez 
Hernández. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés 
Muñoz Padilla. Secretario: Rafael Alejandro Tapia Sánchez. 

Amparo directo 944/2015 (cuaderno auxiliar 4/2016) del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo del 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco. Héctor Miguel Briones Mena. 18 de 
febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. 
Secretario: Rafael Alejandro Tapia Sánchez.

Amparo directo 1126/2015 (cuaderno auxiliar 16/2016) del índice del Segun
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Alejandro Ramírez García 
y otro. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Muñoz 
Padilla. Secretario: Nicolás Alvarado Ramírez.

Amparo directo 1139/2015 (cuaderno auxiliar 25/2016) del índice del Segun
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. María Guadalupe Ruvalcaba 
Preciado. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia 
Mavel Curiel López. Secretario: Edgar Iván Ascencio López.

Amparo directo 1180/2015 (cuaderno auxiliar 148/2016) del índice del Segun
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
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Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de marzo de 2016. Una
nimidad de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Nicolás 
Alvarado Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis (III Región)4o. J/2 (10a.), página 2497.

REG. DIGITAL 2011793

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO sostuvo que el tribunal instructor responsable 
incurrió en una violación a las leyes que rigen el procedimiento, al 
dejar sin defensa a la quejosa, lo que inminentemente trascendió 
al resultado del fallo, de conformidad con el artículo 172, fracción 
VI, de la Ley de Amparo, por cuanto a que con posterioridad a la 
certificación levantada por la secretaria general, en el sentido de 
que no existían pruebas pendientes por desahogar y, previamente a 
que el Pleno de dicho órgano decretara la conclusión del procedi
miento, omitió dar vista a las partes por el término de tres días para 
formular los alegatos que estimaran pertinentes. Dicha omisión re
sulta trascendental, al impedir que la actora pudiera pronunciarse 
respecto de lo contenido en autos, haciendo las manifestaciones 
que estimara convenientes a su derecho y que debían ser del cono
cimiento de la autoridad instructora, antes de la emisión del laudo 
correspondiente, en clara contravención a los artículos 882, 884, 
fracción IV, 885, fracción IV y 888 de la Ley Federal del Trabajo, de 
aplicación supletoria a la Ley para los Servidores Públicos del Esta
do de Jalisco y sus Municipios, por disposición expresa del artículo 
10 de esta última, y que disponen que se otorgará a las partes un 
término para alegar, en la propia audiencia de ley y en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas o al concluir ésta.
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PC.VII.L. J/5 L (10a.)

AMPARO CONTRA LEYES. EL SUPUESTO DE LEGITI
MACIÓN DE LAS AUTORIDADES EJECUTORAS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN, A 
QUE SE REFIERE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 11/2014 
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, COMO EXCEPCIÓN 
A LA REGLA GENERAL, ES INAPLICABLE CUANDO 
SE DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO POR INEXIS
TENCIA DE LOS ACTOS A ELLAS RECLAMADOS

La Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia aludida, de título y 
subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTORIDAD EJECU
TORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUAN
DO CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE LA 
VINCULA.", determinó que, por regla general, las autoridades responsa
bles señaladas como ejecutoras carecen de legitimación para interponer 
el recurso de revisión contra la sentencia que concedió el amparo y protec
ción de la Justicia Federal contra una norma de carácter general y, en conse
cuencia, contra su acto de aplicación, pero cuando las autoridades respon
sables ejecutoras controviertan la sentencia por considerar que les genera 
una afectación directa dados los efectos del fallo protector y no cuestionen 
los motivos y fundamentos por los que se declaró la inconstitucionalidad 
de dicha ley, la regla es inaplicable, es decir, la citada excepción únicamente 
opera en los amparos contra leyes en los que se haya concedido el amparo 
respecto de éstas, por estimarse inconstitucional el acto de aplicación, con 
motivo de la inconstitucionalidad de la norma general impugnada; de ahí 
que el supuesto de legitimación de las autoridades ejecutoras para inter
poner el citado recurso en los casos en los que, aun concediéndose el 
amparo, exista una declaración de sobreseimiento por inexistencia de los 
actos de aplicación a ellas reclamados, es inaplicable, pues aun cuando 
se haya concedido la protección constitucional al quejoso, esa concesión 
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no puede incluir a aquellas respecto de las cuales se decretó el sobre
seimiento, en tanto que, en relación con esas autoridades el efecto de 
éste es que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la 
presentación de la demanda de amparo. Lo anterior no obsta para que, en 
términos del artículo 197 de la Ley de Amparo, en un probable futuro en el 
que el quejoso que obtuvo la concesión del amparo respecto de la ley 
reclamada realice trámites en los cuales se aplique ésta por la autoridad 
encargada de operarla (y por la cual se sobreseyó), esté obligada con motivo 
del cumplimiento de dicha sentencia a acatarla en sus términos.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 7 de diciembre 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados María Isabel Rodríguez 
Gallegos (voto de calidad en su carácter de presidenta), María Cristina Pardo 
Vizcaíno y Martín Jesús García Monroy. Disidentes: Jorge Sebastián Martí
nez García, Juan Carlos Moreno Correa y Jorge Toss Capistrán. Ponente: 
María Isabel Rodríguez Gallegos. Secretaria: Ana María Avendaño Reyes.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VII.2o.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. EL 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INS
TITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE SI BIEN SOBRE
SEE EN EL JUICIO POR EL PRIMERO, TAMBIÉN CONCEDE EL AMPARO 
VINCULÁNDOLOS EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, DADA SU DOBLE PER
SONALIDAD INDISOLUBLE.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2437, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 87/2015. 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona 
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y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y fun
cionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 1/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito. 

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 
a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, página 1243. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27001

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 1889.

REG. DIGITAL 2013907

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la autoridad responsable señalada como ejecutora care
ce de legitimación procesal para interponer el recurso de revisión, si 
por cuanto a ella se refiere fue sobreseído el juicio de amparo por el Juez 
de Distrito, atento a la negativa de la existencia de los actos formulada 
por la autoridad al momento de rendir su correspondiente informe jus
tificado, sin prueba alguna que la desvirtuara; o, si a pesar del sobre
seimiento decretado, dicha autoridad tiene legitimación para interpo
nerlo, porque al concederse el amparo, los Jueces de Distrito la vincula
ron implícita o expresamente a su cumplimiento, al señalar que las 
autoridades encargadas de operar la ley debían prescindir de la aplica
ción presente y futura a los quejosos o a sus beneficiarios de los artícu
los declarados como inconstitucionales.

TESIS CONTENDIENTE

RECURSO DE REVISIÓN. EL DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
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VERACRUZ, TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
SENTENCIA QUE SI BIEN SOBRESEE EN EL JUICIO POR EL PRIMERO, 
TAMBIÉN CONCEDE EL AMPARO VINCULÁNDOLOS EXPRESA O IMPLÍ
CITAMENTE, DADA SU DOBLE PERSONALIDAD INDISOLUBLE. Cuando 
en un amparo indirecto el Juez de Distrito concede la protección de la Jus
ticia Federal a la parte trabajadora para que se le devuelva el excedente de 
cuotas de aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, 
que indebidamente se le descontó y expresamente sostiene que ello debe 
estar a cargo del consejo directivo de ese ente, la autoridad responsable está 
legitimada para impugnar esa sentencia mediante el recurso de revisión 
interpuesto tanto por su director, como por su presidente, atento a su doble 
carácter, dada la vinculación expresa o implícita que surge de la propia 
norma. Así, si bien es cierto que en términos del artículo 82, fracciones I y 
XVII, de la Ley Número 287 de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la aplicación de los preceptos legales de esa ley, relacionados 
con su cumplimiento y los reglamentos que de ella emanen, así como auto
rizar, negar, modificar, suspender o cancelar el otorgamiento de una pen
sión en cualquiera de las modalidades previstas por la ley son facultades 
del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones, lo cual evidencia la vincu
lación expresa de ese órgano, respecto de los efectos de una sentencia 
amparadora mediante la cual se impugnó la constitucionalidad de algunas 
disposiciones generales de esa ley o sus actos de aplicación; también lo 
es que su cumplimiento puede trascender a otras autoridades que no fue
ron señaladas como responsables o habiéndolo sido se haya decretado el 
sobreseimiento. Ello, porque en algunos casos, requerirá de información 
que esté en poder de otras, o bien, que estén constreñidas a realizar algún 
acto en cumplimiento, por lo que existe vinculación implícita hacia las auto
ridades obligadas al cumplimiento del amparo, como ocurre con el direc
tor del mencionado instituto, pues tiene una doble personalidad indisolu
ble, ya que además de director, de forma concurrente es el representante del 
consejo directivo del citado instituto, en su calidad de presidente de éste; 
entonces, en su primer carácter está legitimado para actuar en defensa 
de los intereses del ente que representa en toda cuestión judicial, extrajudi
cial y administrativa, de conformidad con las fracciones I y V del artículo 87 
de la citada ley. En esa medida, si de acuerdo con los diversos numerales 
31, 75 y 82 de dicha legislación, el instituto que representa el director es una 
de las autoridades encargadas de operar dicha ley, es claro que está legi
timado para impugnar los efectos de la concesión de amparo, donde se 
observa su calidad de autoridad ejecutora. Por tanto, aun cuando la parte 
quejosa haya señalado al director y consejo directivo del instituto referido, 
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a uno u otro o a ambos, como autoridades autónomas e imputado actos 
diversos e independientes, lo cierto es que al reunirse ambas represen
taciones en la misma persona, no puede escindirse su legitimación, pues 
como se señaló, el director de dicho instituto es el encargado de ejecutar 
los acuerdos del propio consejo y de representarlo, además, como su pre
sidente, en toda cuestión judicial. Entonces, ante la vinculación expresa 
decretada en la concesión de amparo únicamente respecto del referido 
Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, no 
podría válidamente, en el caso, tenérsele al director como legitimado para 
recurrir en revisión sólo con el carácter de presidente del consejo, ya que 
éste por sí mismo no puede actuar, al tener delegada la representación judi
cial a favor de su director, incluso, pese a que por este último el amparo se 
haya sobreseído.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉP
TIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 472/2015. Instituto de Pensiones del Estado de Vera
cruz. 17 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata.

Amparo en revisión 298/2015. Instituto de Pensiones del Estado de Vera
cruz. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Amparo en revisión 442/2015. Instituto de Pensiones del Estado de Vera
cruz. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes.

Amparo en revisión 267/2015. Instituto de Pensiones del Estado de Vera
cruz. 6 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Amparo en revisión 110/2015. Instituto de Pensiones del Estado de Vera
cruz. 19 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, Tomo IV, tesis VII.2o.T. J/5 (10a.), página 2437.

REG. DIGITAL 2012258

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que la autoridad responsable ejecutora 
carece de legitimación procesal para interponer el recurso de revi
sión, en tanto que el Juez de Distrito sobreseyó por cuanto hace 
al acto a ella reclamado, consistente en la ejecución material de los 
actos tendentes a la aplicación de la ley impugnada como incons
titucional, frente a la negativa de ese acto por parte de dicha autori
dad, no desvirtuada por los quejosos con prueba en contrario; lo cual 
evidencia que el fallo recurrido no puede causar perjuicio a la auto
ridad responsable respecto de la que se decretó dicho sobreseimien
to, en la medida que no vincula su actuación en algún sentido, ni 
juzga sobre la constitucionalidad del acto a ella reclamado. Por otra 
parte, si bien se concedió el amparo solicitado por la quejosa, del 
efecto dado al mismo no puede deducirse que éste vincule a la auto
ridad responsable, si en relación con dicha autoridad de manera 
específica no se ordenó y nada se dijo respecto de su actuar en el 
juicio de amparo, en la medida en que en ningún momento se analizó 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos de aplica
ción de la ley que se le reclamaron, es decir, la protección consti
tucional se otorgó por vicios de inconstitucionalidad de las disposi
ciones legales combatidas, y no de los actos de ejecución que se le 
reclamaron a dicha autoridad.
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PC.II.P. J/3 P (10a.)

AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PROMUEVE DES
PUÉS DE RESUELTO EL RECURSO DE REVISIÓN 
EXTRAORDINARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 306, 
FRACCIÓN II, DEL ABROGADO CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
ESA RESOLUCIÓN DEBE CONSIDERARSE PARTE DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA RECLAMADA

Para garantizar la posibilidad real de acceder en sede de amparo directo a 
una tutela judicial completa, imparcial y efectiva en torno al examen de 
regularidad constitucional de la sentencia definitiva reclamada, que como 
acto jurídico de decisión en proceso del orden penal emitió pronunciamien
to firme sobre la acreditación de los aspectos delito y responsabilidad, base 
de la individualización de las penas correspondientes y demás consecuen
cias derivadas de la comisión delictual, ante la eventualidad de que en eje
cución de sentencia, previo a ejercer la referida acción de amparo en vía 
directa, mediante el recurso de "revisión extraordinaria de sentencia eje
cutoriada", previsto en el artículo 306, fracción II, del abrogado Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México, se altere el quántum de las 
sanciones originalmente individualizadas, ese acto jurídico debe visuali
zarse como parte integrante y complementaria de la sentencia reclamada, 
precisamente porque la materia de lo modificado constituye el elemento 
medular de la ejecutoria respectiva, amén de que al asignarse a dicha modi
ficación carácter independiente, ello tiene la trascendencia de escindir 
aspectos sobre el quántum de las penas; admitir lo contrario, implicaría 
trastocar el principio de unidad del acto materia de reclamo que constituye 
un todo con la inclusión de la ulterior determinación que altera las penas, 
razón por la cual no es dable ni cabe romper ese principio de unidad, a fin 
de lograr la debida ejecución de la sentencia y cumplir con el derecho funda
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mental a una administración de justicia completa, lo que se traduce en que 
las resoluciones deben ser congruentes y exhaustivas.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 
4 de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados Antonio 
Legorreta Segundo, Olga María Josefina Ojeda Arellano y Humberto Venan
cio Pineda. Disidente: Andrés Pérez Lozano. Ponente: Humberto Venancio 
Pineda. Secretario: Porfirio Mauricio Nieves Ramírez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis II.3o.P.21 P (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EXTRAORDINARIA 
DE SENTENCIA EJECUTORIADA. CASO EN EL QUE PUEDE ANALIZARSE 
EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABRO
GADA).", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 
2663, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se
gundo Circuito, al resolver los amparos directos 186/2015 y 187/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26895

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo II, enero de 2017, página 1042.

REG. DIGITAL 2013498
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el amparo directo penal, del conocimiento de los Tribuna
les Colegiados de Circuito, debe ceñirse sólo a la sentencia reclamada 
que con carácter definitivo emitió decisión en torno a la acreditación de 
los aspectos sustanciales del delito y responsabilidad de la quejosa, así 
como de las penas y demás consecuencias derivadas de la comisión 
delictual objeto de reproche; o bien, ante la circunstancia de que previo 
al ejercicio de la acción de amparo en vía directa haya resuelto "recurso 
de revisión extraordinaria de sentencia ejecutoriada", merced al cual se 
alteraron las penas originalmente impuestas en sentencia definitiva, en 
cuyo caso si esta última determinación debe constituir también materia 
de ese amparo directo pues, de no admitirse ello, al calificarse como 
acto autónomo pronunciado en etapa de ejecución, debe ser objeto de 
amparo indirecto.

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA. CASO EN 
EL QUE PUEDE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). Si bien en la tesis VI.4o.10 P, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, enero de 1998, página 1165, de rubro: "REVISIÓN EXTRAORDINARIA. 
LA RESOLUCIÓN QUE LA FALLA ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIREC
TO, YA QUE SE TRATA DE UN ACTO EMITIDO DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL JUICIO POR SENTENCIA EJECUTORIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA).", se sustentó que la resolución que falla la revisión extraordinaria, 
al ser un acto emitido después de concluido el juicio por sentencia ejecu
toriada, debe impugnarse a través del juicio de amparo indirecto; sin em
bargo, ello no ocurre cuando el quejoso promueve juicio de amparo directo 
contra la sentencia definitiva, y previamente acudió a la revisión extraordi
naria prevista en el artículo 306, fracción II, del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de México abrogado, pues en este caso, a fin de no 
emitir una decisión en desacato al principio de exhaustividad, éstas debe
rán analizarse conjuntamente. Lo anterior es así, en virtud de que la revisión 
extraordinaria de sentencia ejecutoriada, busca resolver sobre la reduc
ción o sustitución de la pena ante la expedición de una ley posterior, lo que 
permite deducir que dicha determinación es parte integrante del fallo defi
nitivo de apelación, pues de resultar fundado y procedente este último, 
implica que la sentencia de alzada pueda ser modificada parcialmente, en 
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tanto es factible reducir o sustituir las sanciones; de ahí que en este caso 
dicho recurso pueda analizarse en amparo directo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO

Amparo directo 67/2013. 5 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Merced Pérez Rodríguez. Secretaria: Liliana Pérez Pérez.

Amparo directo 70/2013. 5 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Merced Pérez Rodríguez. Secretaria: Liliana Pérez Pérez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, 
Tomo 3, septiembre de 2013, tesis II.3o.P.21 P (10a.), página 2663.

REG. DIGITAL 2004585

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que la sentencia definitiva objeto de 
reclamo –común en esos asuntos por tratarse de cosentenciados 
en la causa natural de origen–, se apega a la regularidad constitu
cional, por haber considerado a los quejosos corresponsables en 
la comisión del delito de secuestro, previsto en el artículo 259 del 
Código Penal del Estado de México; puntualizó que válidamente se 
graduó la culpabilidad "intermedial entre la mínima y la equidistante 
entre la media y la mínima"; sin embargo, afirmó "innecesario efec
tuar el cómputo relativo al quántum de la condena impuesta", por ha
ber sido modificado en sentido benéfico mediante resolución poste
rior, en virtud de que los quejosos interpusieron recurso de revisión 
extraordinaria, en el que solicitaron la aplicación retroactiva de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues
tro, ante lo cual, la Sala responsable determinó mayoritariamente 
reducir las sanciones originalmente impuestas y, en esa medida, se 
precisó en las ejecutorias de amparo, no podía emitirse pronun
ciamiento en torno a la legalidad de lo resuelto en dicha revisión 
extraordinaria, por dos motivos: 1) No fue señalada como acto recla
mado en los referidos juicios de amparo directo, pues, en ambos 
asuntos, lo controvertido se circunscribió a la sentencia definitiva 
dictada en el toca de apelación "de ahí que no forme parte de la litis 
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constitucional, la cual se integra, en el supuesto del amparo direc
to, con lo expresado en la demanda, su aclaración o ampliación, con 
el acto reclamado y los informes justificados; de considerar lo contra
rio, se infringirían las normas que regulan el trámite del juicio de 
amparo, ya que no se le daría oportunidad a esta última de rendir el 
informe con justificación que prevé el artículo 178, fracción III, de la 
Ley de Amparo"; y, 2) Lo resuelto en dicho recurso de revisión 
extraordinaria es materia de amparo indirecto, por haberse emitido 
en etapa de ejecución de sentencia.
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PC.XXX. J/17 A (10a.)

AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL 
DE ESTUDIO PREFERENTE, POR LO QUE SU ANÁLI
SIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO A LO ALEGADO 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

Al ser la legitimación un presupuesto procesal para la procedencia del 
juicio de amparo, su estudio es preferente, pues es indispensable determi
nar si la acción se ejerce por quien legalmente tiene aptitud para hacerlo, 
de manera que ese análisis no puede depender, so pretexto de no contrariar 
lo que se conoce como "petición de principio", de lo alegado en los con
ceptos de violación; esto es, de que pretenda introducir como punto de 
debate, el aspecto relacionado con el carácter de autoridad que se le con
firió en el juicio contencioso administrativo; máxime si esa calidad –de 
autoridad– se le otorgó en el auto de admisión de la demanda de nulidad, 
y contra esa determinación no interpuso el recurso procedente conforme a 
la ley.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Miguel Ángel Alvarado Servín, 
José Luis Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Troncoso y Silverio Rodríguez 
Carrillo. Disidentes: Luis Enrique Vizcarra González y Álvaro Ovalle Álva
rez. Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: Martha Patricia 
Aguilar Burgos.



CONTRADICCIÓN DE TESIS816

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al 
resolver el amparo directo administrativo 1114/2015, el sustentado por el Se
gundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos 
directos administrativos 398/2016, 450/2016 y 650/2016, y el diverso sus
tentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el am
paro directo administrativo 1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26949

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 683.

REG. DIGITAL 2013682

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es válido el análisis de los conceptos de violación que con
trovierten el carácter de autoridad reconocido a la concesionaria deman
dada en un juicio contencioso administrativo y, en su caso, negar el amparo; 
o si resulta válido analizarlo como presupuesto procesal indis pensable 
para la procedencia del juicio de amparo –ya sea, desechar la demanda 
o sobreseer en el juicio–.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO ana
lizó la legitimación de la promovente como presupuesto procesal 
para la procedencia del amparo y concluyó que no está legitimada para 
incoar dicha acción cuando no impugnó en el juicio natural, median
te el recurso de reclamación, la calidad que se le otorgó y, por ello, 
decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO 
conforme a su nueva integración, se apartó del criterio que sostuvo 
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y resolvió que la demandada sí está legitimada para promover la 
acción constitucional cuando controvierte la calidad de autoridad 
que se le dio en el juicio de nulidad.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON SEDE EN GUADALAJARA, 
JALISCO, determinó que la quejosa tiene legitimación para deman
dar el amparo cuando controvierte el carácter de autoridad que se 
le atribuyó en el juicio contencioso administrativo, y, por tanto, esa 
cuestión debe analizarse al resolver el fondo el juicio de amparo, 
porque implica el examen de los conceptos de violación que al res
pecto hubiese planteado la referida autoridad demandada.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXX. J/16 A (10a.), 
consultable en la página 819 de esta obra. 
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PC.XXX. J/16 A (10a.)

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUAN
DO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE 
LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO

Conforme a los artículos 1o., fracción I, 5o., fracción I, 6o. y 7o. de la Ley de 
Amparo, el juicio de amparo es un medio de defensa instituido para prote
ger a los particulares contra la acción del Estado que perjudique sus dere
chos fundamentales, por lo que, por regla general, los órganos del Estado 
carecen de legitimación para promoverlo, al no ser titulares de esos dere
chos. Por tanto, aun cuando el artículo 7o. aludido confiera a las personas 
morales públicas la posibilidad de solicitar amparo, ésta sólo se limita al 
supuesto en que la norma general, acto u omisión reclamado, afecte sus 
intereses patrimoniales, siempre que su relación con el particular se encuen
tre en un plano de igualdad, es decir, cuando el asunto derive de su actua
ción en el juicio ordinario como persona de derecho privado, pero no cuando 
participen con el carácter de autoridades demandadas, toda vez que la 
actividad que desplegaron en su emisión, derivó de una relación de supra a 
subordinación; esto con independencia de que controviertan precisamente 
la calidad que como autoridad se le confirió en el juicio contencioso admi
nistrativo, pues ello no motiva ni les otorga legitimidad para acudir a la 
instancia constitucional, porque sería tanto como permitirles defender 
la legalidad de un acto que emitieron como entes de derecho público en una 
relación que no se desarrolló en un plano de igualdad con el particular.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
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Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Mayo
ría de cuatro votos de los Magistrados Miguel Ángel Alvarado Servín, José 
Luis Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Troncoso y Silverio Rodríguez 
Carrillo. Disidentes: Luis Enrique Vizcarra González y Álvaro Ovalle Álva
rez. Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: Martha Patricia 
Aguilar Burgos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al resol
ver el amparo directo administrativo 1114/2015, el sustentado por el Segun
do Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos 
administrativos 398/2016, 450/2016 y 650/2016, y el diverso sustentado por 
el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 
administrativo 1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26949

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 683.

REG. DIGITAL 2013683

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 816. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXX. J/17 A (10a.), 
consultable en la página 815 de esta obra. 
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PC.I.C. J/28 K (10a.)

AMPARO DIRECTO. SI AMBAS PARTES INTERPUSIE
RON RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHÓ POR EXTEMPORÁNEO EL DE UNA DE 
ELLAS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE DEBE HACERSE VALER EN ESTA VÍA CUANDO 
SE RECLAME LA SENTENCIA QUE RESUELVA LA 
APELACIÓN ADMITIDA A LA CONTRAPARTE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172, fracción IX, de la Ley de 
Amparo, se consideran violadas las leyes del procedimiento y que se afec
tan las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, cuando 
se le desechen recursos, respecto de providencias que afecten partes sus
tanciales del procedimiento que produzcan estado de indefensión. Ahora 
bien, si el Juez natural dictó sentencia "mixta", que acoge y desestima par
cialmente la acción, ambas partes interpusieron recurso de apelación y el 
de una de ellas se desechó por extemporáneo mientras que el de su con
traparte subsiste, en atención al principio de unidad procesal, la segunda 
instancia del juicio se abre para ambas partes quienes quedan vinculadas 
hasta su resolución final, con la consecuencia de que toda determinación 
dictada en el trámite deberá considerarse como violación procesal y luego 
de ser impugnada mediante el recurso ordinario correspondiente (revoca
ción o reposición), reservar su análisis para ser propuesta como concepto 
de violación en el juicio amparo directo que se promueva en contra de la 
sentencia definitiva.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 18/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Sexto y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
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7 de junio de 2016. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Jaime 
Aurelio Serret Álvarez, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti, Adalberto Eduardo Herrera González, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
Fernando Rangel Ramírez, Fortunata Florentina Silva Vásquez, Arturo 
Ramírez Sánchez y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: María 
del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 
Arcovedo, María del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro 
y Alejandro Sánchez López. Ponente: Alejandro Sánchez López. Encargado 
del engrose: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Rigoberto 
Calleja Cervantes.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.6o.C.371 C, de rubro: "AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO DE APELACIÓN POR EXTEM
PORÁNEO, RESPECTO DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO AMBAS LO 
PROMUEVEN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO NATURAL 
Y SÓLO POR LA OTRA SE ADMITE Y SIGUE EL PROCEDIMIENTO EN 
SEGUNDA INSTANCIA.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, marzo de 2006, página 
1945, y

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver la queja 188/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26466

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1380.

REG. DIGITAL 2012247
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el amparo directo procede contra la resolución que dese
cha por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por una de 
las partes contra la sentencia de primera instancia, cuando la contra
parte también apeló y el recurso que interpuso subsiste.

TESIS CONTENDIENTE

AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA EL RECURSO DE APELACIÓN POR EXTEMPORÁNEO, RESPECTO 
DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO AMBAS LO PROMUEVEN CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO NATURAL Y SÓLO POR LA OTRA SE 
ADMITE Y SIGUE EL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA. Si con
tra la sentencia definitiva del Juez natural, actora y demandada interpo
nen recurso de apelación, pero uno se desecha por extemporáneo y res
pecto del otro continúa el procedimiento en la segunda instancia, y contra 
aquella resolución que lo desecha se promueve el amparo directo por 
considerar que ese acto pone fin al juicio, tal circunstancia, pareciera ser 
de aquellas resoluciones a que alude el artículo 46 de la Ley de Amparo, 
sin embargo, el análisis constitucional de la sentencia reclamada no es 
viable en el amparo uniinstancial, toda vez que el recurso por el que se con
tinuó el trámite procesal impide que la resolución de primer grado se pueda 
tener por firme, para todos los efectos legales a que haya lugar, dado que 
al resolverse el recurso admitido y tramitado, la sentencia que le recaiga 
sustituirá procesalmente a la del Juez natural. Al respecto no pasa inad
vertido el criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en la página 21, Tomo XX, agosto de 2004, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con el 
rubro: "APELACIÓN, AUTO DE DESECHAMIENTO. PROCEDE EN SU CON
TRA EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", el cual, por las particularidades 
del caso, no es aplicable, aunque tampoco se opone en la especie, en vir
tud de que las consideraciones que informan su sentido y texto, parten de 
la base de que la resolución que desecha el recurso en cuestión, inter
puesto contra la sentencia definitiva, se asemeja a aquellas que ponen fin 
al juicio, sin decidir el fondo del asunto, porque para la parte que lo intenta, 
evidentemente, su juicio concluye con tal decisión, teniendo como resul
tado la firmeza de la sentencia de primera instancia. Por otra parte, aunque 
si bien ordinariamente los juicios concluyen con la sentencia de fondo, 
no siempre es así, pues se dan otros casos en que finaliza la contienda 



CONTRADICCIÓN DE TESIS824

con la resolución que desecha el recurso, la cual, impide la continuación 
del juicio y lo da por concluido. Por consiguiente, si se resuelve el recurso 
y confirma la sentencia, o la ad quem lo desecha definitivamente, en am
bos casos se deja firme la sentencia recurrida, lo que constituye un signo 
inequívoco de conclusión del juicio. Con esas razones la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que contra la resolución 
que desecha el recurso de apelación promovido al impugnarse la sentencia 
de primera instancia, procede el amparo directo, pero esas consideracio
nes no se actualizan cuando actora y demandada intentan el mismo medio 
de defensa, y uno se desecha y respecto del otro continúa el procedimien
to de alzada, porque no se da el caso de que la sentencia del juicio natural 
quede firme automáticamente por el hecho del desechamiento referido, 
toda vez que aquélla puede ser confirmada, modificada o revocada al resol
verse el recurso de apelación promovido por la contraria, sentencia que en 
todo caso sustituirá procesalmente a la de primer grado; consecuente
mente, y bajo ese supuesto, es improcedente el amparo directo.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 8596/2004. Medrano y Asociados Construcciones Interna
cional, S.A. de C.V. 27 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Soledad Hernández de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado 
Oaxaca.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
marzo de 2006, tesis I.6o.C.371 C, página 1945.

REG. DIGITAL 175685

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO sostuvo que contra la resolución que desecha el 
recurso de apelación por extemporáneo respecto de una de las par
tes, cundo ambas lo promueven contra la sentencia dictada en el 
juicio natural, y sólo por la otra se admite y sigue el procedimiento 
en segunda instancia, procede el amparo directo en el que, inclusive, 
podría examinarse la violación procesal referente al desechamiento 
del recurso de apelación, de conformidad con los artículos 171, 172 
y 174 de Ley de Amparo.
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PC.XIII. J/5 A (10a.)

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD. PREVIO A SU IMPOSICIÓN 
DEBE RESPETARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA

El arresto administrativo por conducir en estado de ebriedad, previsto en el 
artículo 158, fracción I, del Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Oaxaca, por sí mismo persigue la privación de la libertad personal ambu
latoria del gobernado, con efectos definitivos. Luego, al tratarse de un acto 
privativo de la libertad, previo a su imposición debe respetarse la garantía 
de audiencia, prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal, a fin de 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

PLENO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con resi
dencia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa de este Décimo Tercer Circuito; y los Tribunales Cole
giados de este Décimo Tercer Circuito (en Materias Penal y Administrativa; 
en Materias de Trabajo y Administrativa; y, en Materias Civil y Administra
tiva). 14 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos de los Magistrados 
María de Fátima Isabel Sámano Hernández, Marco Antonio Guzmán Gon
zález y Jorge Valencia Méndez. Ponente: Marco Antonio Guzmán Gonzá
lez. Secretario: Juan Carlos Herrera García.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver 
el amparo en revisión 161/2016 (cuaderno auxiliar 423/2016) en apoyo del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa de este Décimo Tercer 
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Circuito, contra los sostenidos por los tres Tribunales Colegiados de este 
Décimo Tercer Circuito.

Esto es, contra lo resuelto por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa, en los amparos en revisión 497/2014, 515/2014, 520/2014 y 
833/2015; Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, en el am
paro en revisión 305/2014; y, Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa, en el amparo en revisión 57/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26989

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 1903.

REG. DIGITAL 2013792

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el arresto administrativo de 24 horas, así como la suspen
sión de la licencia para conducir por el término de tres meses previstos 
en el Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Oaxaca, refor
mada, constituyen un supuesto de excepción a la garantía de audiencia 
previa prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

CRITERIOS CONTENDIENTES 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, 
VERACRUZ, consideró que tratándose de la medida impuesta en la 
resolución reclamada en el juicio de amparo de origen, consistente 
en un arresto administrativo por veinticuatro horas, de conformidad 
con el artículo 158, fracción I, del Reglamento de la Ley de Tránsito 
reformada para el Estado de Oaxaca, no constituye un acto privativo 
de carácter definitivo; por tanto, no necesariamente debe regir la 
garantía de previa audiencia, pues se encuentra en un supuesto de 
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excepción a dicha garantía prevista en el artículo 14 constitucional, 
al considerar que el párrafo cuarto del artículo 21 de la Carta Magna, 
que establece la facultad de las autoridades administrativas para san
cionar la transgresión a reglamentos gubernativos o de policía, no 
permite la intervención del particular sancionado.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS
TRATIVA, EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA, Y EN 
MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIR
CUITO coincidieron en que el arresto por 24 horas impuesto a los 
presuntos infractores, constituye un acto de privación total, acto que 
se rige por el artículo 14 constitucional y, como consecuencia, deben 
respetarse las formalidades esenciales del procedimiento, previo a 
su dictado; esto es, debe respetarse la garantía de previa audiencia, 
porque se les impidió gozar de su libertad a los presuntos infractores; 
además, la finalidad perseguida con la imposición de dicho arresto 
es que el gobernado cumpla con las normas administrativas, es decir, 
que no se persiga un interés diverso a la sola observancia de normas 
generales.
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PC.I.A. J/79 A (10a.)

ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. REALI
ZAN ACTOS EQUIVALENTES A LOS DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
EJERCEN LA POTESTAD DISCIPLINARIA, PORQUE 
SON LA MÁXIMA INSTANCIA TÉCNICA DE SU DIS
CIPLINA Y REPRESENTAN A UN SOLO DEPORTE EN 
TODAS SUS MODALIDADES Y ESPECIALIDADES

Las funciones públicas de carácter administrativo delegadas a dichas aso
ciaciones cuando actúan como agentes colaboradores del Gobierno Fede
ral (que se considera de utilidad pública), están determinadas en una norma 
general que les confiere atribuciones para actuar como autoridades del 
Estado, cuyo ejercicio tiene un margen de discrecionalidad, en tanto pueden 
decidir si las ejercen o no y en qué sentido. Además, las asociaciones depor
tivas nacionales son la máxima instancia técnica de su disciplina y repre
sentan a un solo deporte en todas sus modalidades y especialidades, de 
modo que sus decisiones están revestidas de un grado de imperatividad; 
por tanto, pueden dictar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar algún acto 
en forma unilateral y obligatoria, o bien, omitir actuar en determinado sen
tido, lo que se traduce en que, con independencia de que formalmente 
puedan estar constituidas como una asociación de carácter civil, pueden 
realizar actos equivalentes a los de autoridad en los que afecten derechos 
creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas; de manera que 
cuando actúan así u omiten hacerlo, deben considerarse como particula
res equiparados a una autoridad responsable para efectos del juicio de 
amparo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 40/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla. 24 de mayo de 2016. Aprobada en sesión de 21 de 
junio de 2016. Mayoría de diecinueve de votos de los Magistrados Julio 
Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma 
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, 
J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado 
Yáñez, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile 
Ortiz Brena. Disidente: Luz María Díaz Barriga. Ponente: Neófito López 
Ramos. Secretario: Eduardo Garibay Alarcón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 7/2015, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
al resolver el amparo en revisión 59/2015 (expediente auxiliar 887/2015).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 40/2015, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas y en la Gaceta 
de Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo II, 
julio de 2016, página 1098.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26404

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1382.

REG. DIGITAL 2012248
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las asociaciones deportivas nacionales pueden conside
rarse como particular equiparado a una autoridad responsable para 
efectos del juicio de amparo, cuando actúan como agentes colaborado
res del Gobierno Federal.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el acto reclamado consistente 
en la omisión de la Federación Mexicana de Taekwondo, Asociación 
Civil, de dar respuesta a una petición realizada por el quejoso, cons
tituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo al 
ejercer, por delegación del Gobierno Federal, funciones públicas de 
carácter administrativo.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EN AUXILIO DEL DÉCIMO OCTAVO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, resolvió que la omisión imputada a la Federación Mexi
cana de Taekwondo, Asociación Civil, no constituye un acto de auto
ridad, ni de un particular que realice actos equivalentes a los de 
autoridad, por lo que debía decretarse el sobreseimiento. Argumentó 
también que el juicio de amparo no procede en la especie, porque, 
a pesar de que la legislación le confiere atribuciones para regular 
funciones públicas de carácter administrativo, lo trascendente en 
este caso es que aunque cesara la omisión atribuida, la emisión de 
una eventual respuesta no podría crear, modificar o extinguir la situa
ción jurídica del quejoso, en tanto que la información que éste buscó 
obtener a través de las solicitudes elevadas, atañe a aspectos gene
rales sobre el número de miembros o instituciones registrados en 
la mencionada federación, así como sobre aspectos financieros rela
cionados con la aplicación de recursos provenientes precisamente 
de terceros afiliados, y no en relación con la operación de un progra
ma con recursos públicos; de ahí que el acto reclamado no podía 
reputarse como un acto de particular equiparable a un acto de 
autoridad.
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Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.A. J/74 A 
(10a.) y PC.I.A. J/75 A (10a.), consultables en las páginas 1133 y 1137 de 
esta obra, así como la tesis aislada PC.I.A. 2 A (10a.), con registro digital: 
2012254. 
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PC.VII.P. J/3 P (10a.)

ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. NO DEBE SOBRESEER
SE EN EL JUICIO DE AMPARO POR INEXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO EL INTERNO RE
CLAMA LA FALTA U OMISIÓN DE PROPORCIONAR
LE ATENCIÓN MÉDICA Y LA AUTORIDAD RESPON
SABLE NIEGA EL ACTO Y EXHIBE CONSTANCIAS 
PARA DEMOSTRAR QUE SÍ LA HA PROPORCIO
NADO, PORQUE EL ESTUDIO SOBRE SU EXISTENCIA 
IMPLICA UNA DECISIÓN DE FONDO

El Estado es responsable, en su condición de garante, de la observancia 
del derecho a la integridad personal de todo individuo que se halla bajo su 
custodia; así, en términos del numeral 29 del Manual de Tratamiento de los 
Internos en Centros Federales de Readaptación Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2006, el área de Servi
cios Médicos es la responsable de velar por la salud física y mental de los 
internos, así como de integrar su diagnóstico médico desde el ingreso al 
Centro Federal, con el fin de establecer el tratamiento médico a seguir y 
aplicarlo. En ese tenor, cuando el acto reclamado por un interno en el juicio 
de amparo consiste en la negativa u omisión de proporcionarle atención 
médica y la autoridad responsable, al rendir su informe justificado, niega 
el acto y exhibe diversas constancias para acreditar que sí ha proporcio
nado al recluso el servicio médico, no procede sobreseer en el juicio de 
conformidad con en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo por 
inexistencia del acto reclamado, sino determinar, mediante un estudio de 
fondo si se ha respetado o no el derecho humano a la salud, al ser éste, 
precisamente, el acto reclamado, partiendo de la base de que el quejoso, 
al estar privado de su libertad, se encuentra bajo un estricto control del 
Estado y, por ende, en condición de vulnerabilidad; estimar lo contrario 
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implicaría dejarlo en estado de indefensión, al no poder decidirse sobre el 
tema planteado, a saber, si se le ha prestado el servicio y en qué condicio
nes. Esto es, sobreseer con base en la causa referida, aunque sea reali
zando un estudio periférico o superficial de las constancias para establecer 
si se le ha prestado o no la atención médica (para determinar la existencia 
o no del acto), atañe necesariamente al fondo de la cuestión planteada, 
pues implica tomar en cuenta los padecimientos reportados y la atención 
médica proporcionada.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal, ambos del Séptimo Cir
cuito. 28 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Martín Soto Ortiz, Set Leonel López Gianopoulos y Salvador Castillo Garrido, 
quien hizo uso de su voto de calidad. Disidentes: Arturo Gómez Ochoa, 
Antonio Soto Martínez y Alfonso Ortiz Díaz. Ponente: Set Leonel López 
Gianopoulos. Secretaria: Lourdes Viridiana Hernández Ramos.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sép
timo Circuito, al resolver los amparos en revisión 171/2016 y 226/2016, y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 515/2015 y 72/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27058

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo II, abril de 2017, página 1096.

REG. DIGITAL 2014072
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando el acto reclamado en el juicio de amparo lo cons
tituye la negativa u omisión de brindar atención médica a personas pri
vadas de su libertad en un centro de reclusión, y la autoridad respon
sable al rendir su informe justificado niega el acto reclamado y remite 
diversas constancias para acreditar que ha proporcionado la atención 
médica correspondiente, procede sobreseer por inexistencia del acto 
reclamado, con apoyo en la causa de sobreseimiento prevista en el ar
tículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo; o bien, debe estudiarse el fondo 
para determinar si se ha respetado el derecho a la salud y, en su caso, 
negar o conceder el amparo solicitado.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉP
TIMO CIRCUITO sostuvo que del análisis de las constancias remiti
das por la responsable como justificación de sus actos, advirtió que 
el quejoso fue atendido en diversas ocasiones por el personal médico 
adscrito al centro de reclusión; sin embargo, en suplencia de la 
queja deficiente, concluyó que la Jueza de Distrito Auxiliar omitió 
estudiar el segundo acto reclamado que señaló el quejoso en su 
demanda de amparo, esto es, la omisión de suministrarle los medi
camentos prescritos por los médicos pertenecientes al Centro de 
Readaptación Social; por ende, al no existir reenvío en el recurso 
de revisión se avocó al estudio de dicho motivo de disenso. En esas 
condiciones, concluyó que las autoridades responsables no demos
traron que el recurrente recibiera los medicamentos prescritos en las 
notas médicas referidas, por tanto, se modificó la sentencia sujeta 
a revisión con la finalidad de conceder la protección constitucional 
solicitada, a efecto de que las autoridades acrediten haber otorgado 
al quejoso los fármacos prescritos en las diversas notas médicas, 
así como el tratamiento a seguir y su ejecución ante los demás pade
cimientos reportados.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉP
TIMO CIRCUITO procedió a revocar la sentencia recurrida y decretar 
el sobreseimiento en el juicio –por inexistencia de los actos recla
mados–, en términos de la fracción IV del artículo 63 de la Ley de 
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Amparo, en virtud de que dicha negativa no se desvirtuó por la que
josa con prueba en contrario, sin que bastara para ello la manifes
tación que formuló el disconforme al dársele vista con el referido 
informe, en el sentido de que: "no le dan el medicamento requerido ya 
que solicita medicamento para el dolor de columna, además solicita 
mayor porción de alimentos, pero no se le atiende por el nutriólogo 
supuestamente le dijeron que es hipertenso", lo que reiteró al momen
to de la notificación de la sentencia recurrida, ya que tales manifes
taciones no conllevan estimar que las autoridades no le han brin
dado al quejoso atención médica, que es la omisión que lo motivó a 
incoar el juicio de amparo.
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PC.V. J/10 A (10a.)

AUDIENCIA DEL JUICIO AGRARIO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY AGRARIA. CRITERIOS PARA 
DISTINGUIR CUÁNDO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE 
ESA ACTUACIÓN

Dada la especial naturaleza del juicio agrario, en la práctica pueden pre
sentarse actuaciones o diligencias en las que, sean presididas por el titular 
del Tribunal Unitario Agrario, concurran a ella las partes y se definan si
tuaciones de derecho, no pueden equipararse a la audiencia de juicio pre
vista por el artículo 185 de la Ley Agraria. Así, a fin de constatar cuándo 
una actuación tiene ese carácter, es menester verificar que se actualicen 
los siguientes aspectos distintivos: (i) que la diligencia de que se trate 
haya sido ordenada expresamente para la sustanciación del juicio; (ii) que 
ello se provea y tenga verificativo en la misma pieza de autos; (iii) que se 
haya emplazado a las partes advirtiéndoles de las consecuencias de su 
inasistencia; (iv) que se les permita formular sus respectivos planteamientos 
fácticos y jurídicos; (v) tengan la posibilidad de ofrecer y desahogar, prue
bas; (vi) puedan formular alegatos; (vii) estén en posibilidad de transigir; 
(viii) de darse las condiciones previas, se dicte la sentencia definitiva; y, 
(ix) so pena de nulidad, la presidida el titular del Tribunal Unitario Agrario. 
Por tanto, sólo la actuación que reúna esas características podrá conside
rarse como la audiencia de juicio a que alude el citado precepto, en la que 
legalmente se podrán emitirse pronunciamientos en torno a la suerte de 
la demanda, a la fijación de la litis, al análisis de excepciones dilatorias y 
a los acuerdos de las partes, entre otros aspectos.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por el Primer y el Se
gundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito. 29 de junio de 2016. Unanimidad de seis votos de los 
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Magistrados Arturo Castañeda Bonfil, Evaristo Coria Martínez, Mario Pe
droza Carbajal, Mario Toraya, Federico Rodríguez Celis y Alba Lorenia 
Galaviz Ramírez; con voto aclaratorio de los Magistrados Arturo Castañeda 
Bonfil y Evaristo Coria Martínez. Ponente: Mario Toraya. Secretario: Alejan
dro Andrade del Corro.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver los amparos directos administra
tivos números 182/2015 y 183/2015, y el diverso sustentado por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
al resolver los juicios de amparos directos 183/2015 y 185/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26698

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1078.

REG. DIGITAL 2012728

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué características o requisitos legales debe reunir una ac
tuación para ser considerada como la audiencia de juicio a que alude 
el artículo 185 de la Ley Agraria.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que por lo que hace a 
las facultades del Tribunal Unitario Agrario para decidir sobre la 
suerte de una demanda –en su caso para desecharla–, ello acaece 
cuando una actuación analógicamente se equipara a la audiencia 
del juicio agrario.
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• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO resolvió que si el desechamien
to se decretó en el primer auto que emitido en torno a la suerte de la 
demanda, éste no puede equipararse a la audiencia del juicio. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.V. J/11 A (10a.), 
consultable en la página 1119 de esta obra. 
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PC.II.C. J/4 K (10a.)

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
NO TIENEN ESE CARÁCTER CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE CUMPLIMEN
TAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA 
EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL CUAL FIGURARON 
COMO PARTE DEMANDADA

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 425/2013, definió que cuando la parte demandada 
en un juicio sea una autoridad debe analizarse el marco legal aplicable en 
el contradictorio para verificar la existencia o no de un procedimiento de eje
cución en su contra, donde incluso pueda llegarse a su forzoso acatamien
to a través del embargo de bienes; ahora, bajo esas premisas, si en los 
juicios mercantiles en los que los Municipios del Estado de México fueron 
parte demandada sí se cumplen dichas exigencias pues por una parte, en 
el artículo 1347 del Código de Comercio es dable que en los juicios mer
cantiles en periodo de ejecución de sentencia se proceda al embargo de 
bienes para lograr el cumplimiento a una condena, amén de que en los 
artículos del 764 al 773 del Código Civil Federal, y del 12 al 30 de la Ley de 
Bienes del Estado de México y de sus Municipios, se evidencia que los 
Municipios del Estado de México cuentan con bienes muebles del domi
nio privado susceptibles de embargo, se concluye que la omisión de dar 
cumplimiento a una sentencia condenatoria dictada en su contra no cons
tituye un acto de autoridad susceptible de combatirse a través del juicio 
de amparo, al derivar esa obligación de un procedimiento judicial en el 
que intervinieron en una relación de coordinación (y no de supra a subor
dinación), subsistiendo esta condición incluso en la etapa de ejecución.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Segundo 
Circuito. 9 de agosto de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Juan Carlos Ortega Castro (voto de calidad) y Fernando Sánchez Calderón. 
Disidentes: Jacinto Juárez Rosas e Isaías Zárate Martínez. Ponente: Fer
nando Sánchez Calderón. Secretario: Antonio Salazar López.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 90/2014, 118/2014, 9/2015 y 
101/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 264/2014, 132/2015 
y 149/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 132/2015, y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 117/2013 y 167/2014.

Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 425/2013 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
mayo de 2014 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 947.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26710

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1272.

REG. DIGITAL 2012815
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si a pesar del artículo 4o. del Código Federal de Proce dimien
tos Civiles –y ante la omisión de los Municipios del Estado de México de 
efectuar el pago ordenado en una sentencia derivada de un juicio mer
cantil–, debe ponderarse si los Municipios del Estado de México tienen 
bienes susceptibles de embargo, para así constatar si en tal proce
dimiento, el actor cuenta con medios eficaces para lograr ejecutar el fallo 
en contra de aquéllos, y si tal omisión constituye un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO resolvieron que de acuerdo con la 
supletoriedad a que hace referencia el artículo 1063 del Código de 
Comercio, si en principio la ley a aplicar es el Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, debe priorizarse que en su artículo 4o., se con
tiene la imposibilidad de dictarse mandamiento de ejecución y des
pacharse embargo en contra de los Ayuntamientos; de ahí que no 
sea dable acudir al Código Civil del Estado de México y a la Ley de 
Bienes del Estado de México y de sus Municipios, para ejecutar una 
sentencia mercantil contra un Ayuntamiento, amén de que si estas 
normas locales no regulan un procedimiento de ejecución de un fallo 
condenatorio contra un Municipio, pues sólo señalan los bienes sus
ceptibles de embargo; entonces, no ha lugar a la aplicación de éstas, 
pues la supletoriedad no permite la creación de una institución jurí
dica no contemplada en la norma a suplir, sino únicamente subsanar 
las deficiencias de la existente.

• EL CUARTO COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIR
CUITO consideró que los Municipios actúan en un plano de igualdad 
frente al gobernado en un juicio mercantil y sostuvo que sí es dable 
acudir al Código Civil del Estado de México, y a la Ley de Bienes del 
Estado de México y de sus Municipios, a efecto de constatar los bie
nes del poder público y la existencia de bienes del dominio privado 
de los Municipios susceptibles de embargo; sustentó su criterio en 
la supletoriedad del artículo 1063 del Código de Comercio. 
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Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.II.C. J/3 K (10a.), 
consultable en la página 1529 de esta obra, así como la aislada PC.II.C. 1 K 
(10a.), con registro digital: 2012827.
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PC.IV.A. J/28 A (10a.)

BOLETA DE INFRACCIÓN QUE IMPONE UNA MULTA 
POR TRANSGREDIR ALGUNA DISPOSICIÓN REGLA
MENTARIA MUNICIPAL. PARA QUE SE ACTUALICE 
LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
EN EL AMPARO, LA AUSENCIA DE FUNDAMENTA
CIÓN EN AQUÉLLA DEBE SER ABSOLUTA

De conformidad con el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, por 
regla general, el juicio de amparo es improcedente contra actos respecto 
de los cuales las leyes prevean medios de impugnación por los que sea 
posible anularlos, revocarlos o modificarlos. Sin embargo, en la tesis aislada 
2a. LVI/2000, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció diversas excepciones a esa regla, entre otras, la relativa a que 
el juicio de amparo procede sin tener que agotar el juicio o recurso ordina
rio si el acto reclamado carece de fundamentación. Sin embargo, la falta 
de fundamentación debe ser absoluta y no indebida o insuficiente, pues en 
este supuesto, aun y cuando el acto reclamado carezca en parte de tales 
requisitos o hechos inadecuados para fundar el acto, exigidos por el artícu
lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre 
que se reconozca la aplicación del orden jurídico y existan datos suficientes 
para conocer el recurso ordinario que debe interponerse, debe exigírsele 
al gobernado que agote los medios de defensa correspondientes. Lo que 
no acontece cuando en la boleta de infracción que impone una multa por 
transgredir alguna disposición reglamentaria exista una ausencia total de 
preceptos, pues tener actualizado ese supuesto, significaría dejar al que
joso en estado de indefensión, porque precisamente esa carencia (falta 
absoluta de fundamentación y motivación) le impediría hacer valer el recurso 
idóneo para atacar dicho acto, pues el desconocimiento de sus motivos y 
fundamentos no le permitirían impugnarlo mediante un recurso ordinario.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito. 24 de mayo de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Cantú Cisneros, Antonio Ceja Ochoa y José Carlos Rodríguez 
Navarro. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: Liliana Alejan
dra Hernández Herrera.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver los amparos en revisión 80/2010 y 239/2015, 
y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 220/2015.

Nota: La tesis aislada 2a. LVI/2000 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio 
de 2000, página 156, con el rubro: "DEFINITIVIDAD. EXCEPCIONES A ESE 
PRINCIPIO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 239/2015, resuelto por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
derivó la tesis de jurisprudencia IV.1o.A. J/23 (10a.), de título y subtítulo: 
"MULTAS POR INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO MUNI
CIPALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR REGLA GENERAL SON 
IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo III, septiembre de 
2016, página 2491.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26669

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 895.

REG. DIGITAL 2012670
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la interpretación que debe darse a la excepción al princi
pio de definitividad –relativa a que el acto reclamado carezca de funda
mentación–, y delimitar si debe prevalecer una ausencia total tanto de 
los preceptos que le otorgan competencia a la autoridad, como de los 
que justifican su actuación, es decir, si resulta suficiente que la autori
dad emisora del acto cite fundamentos que justifiquen la imposición de 
la sanción correspondiente para tener por no actualizada la excepción 
en comento, o si por el contrario, no sólo basta que la autoridad cite 
esos preceptos, sino que, además, debe plasmar en el acto los fundamen
tos que justifiquen su competencia para emitirlo.

TESIS CONTENDIENTE

MULTAS POR INFRACCIÓN A LOS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO MUNI
CIPALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR REGLA GENERAL SON IM
PUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, fracción X, de la 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, 
procede el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado en contra de cualquier acto u omisión definitiva de las autoridades 
administrativas del Estado, de los Municipios y de sus entidades paraesta
tales o municipales que afecten los intereses jurídicos de los particulares; 
y, de lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 69 del propio ordenamiento legal 
se advierte que en esa instancia es factible obtener la suspensión de los 
actos impugnados sin que dicha ley exija mayores requisitos de los que la 
Ley de Amparo consigna para conceder la suspensión definitiva ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provi
sional. Por tanto, en contra de las multas por infracciones a los Reglamentos 
de Tránsito Municipales del Estado de Nuevo León, a fin de respetar el prin
cipio de definitividad previsto en los artículos 107, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción XX, de la 
Ley de Amparo, previo al juicio de amparo, debe agotarse ese medio ordina
rio de defensa en el que se puede modificar, anular o revocar el acto recla
mado. Siempre que no se actualice alguna diversa hipótesis de excepción 
al aludido principio, lo que corresponde analizar en cada caso concreto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO
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Amparo en revisión 239/2015. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad 
del Municipio de Monterrey, Nuevo León y otro. 30 de septiembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secreta
ria: Elsa Patricia Espinoza Salas.

Amparo en revisión 264/2015. Secretario de Vialidad y Tránsito del Muni
cipio de Monterrey, Nuevo León y otros. 7 de octubre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: María Eugenia 
Urquiza García.

Amparo en revisión 262/2015. Secretario de Vialidad y Tránsito del Muni
cipio de Monterrey, Nuevo León y otros. 15 de octubre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretaria: Elsa Patricia 
Espinoza Salas.

Amparo en revisión 393/2015. Secretario de Vialidad y Tránsito del Munici
pio de Monterrey, Nuevo León y otros. 19 de noviembre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Fernando 
Rodríguez Ovalle.

Amparo en revisión 455/2015. Secretario de Vialidad y Tránsito del Munici
pio de Monterrey, Nuevo León y otros. 17 de febrero de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Priscila Ponce Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo IV, septiembre de 2016, tesis IV.1o.A. J/23 (10a.), página 2491.

REG. DIGITAL 2012456

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que resultaba insuficiente la cita de 
algún precepto que pretendiera justificar la fundamentación de la 
autoridad emisora para imponer la sanción, toda vez que ésta no 
sólo estaba obligada a justificar el precepto que contiene la sanción 
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imputada quejoso, sino, además, el fundamento relativo a la com
petencia de la autoridad para emitir el acto reclamado, cuya ausen
cia fue de la que se dolió el solicitante de amparo en sus conceptos 
de violación –y así fue resuelto por el juzgador–, pues constituyó el 
aspecto que ponderó (ausencia de fundamentación de la compe
tencia de la autoridad) para determinar la inconstitucionalidad del 
acto reclamado, supuesto que era diferente del que alegaba la auto
ridad recurrente para demostrar que no se actualizaba la excepción 
al principio de definitividad. 
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PC.XXV. J/2 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 307A.2942, 307A.
4064, 307A.3796, 307A.2468 Y 307A.2021, EMITIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN INCREMENTO GENERAL 
A DICHAS PRESTACIONES, QUE RECIBEN LOS TRA
BAJADORES EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE UN 
AUMENTO GENERALIZADO A ÉSTOS PARA LOS EFEC
TOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007

El precepto indicado señala que los pensionados tendrán derecho, en su 
proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de mane
ra general a los trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten com
patibles. Pues bien, el vocablo "general" utilizado por el legislador en el 
último párrafo del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada es ambiguo, toda vez 
que puede entenderse de varios modos o admitir distintas interpretaciones, 
pues un sector o grupo de gobernados es general en la medida en que 
comparten ciertas características que los diferencian de los demás, pero 
puede no serlo en comparación con otros. Lo anterior podría dar pauta a 
que se conciba al término referido como a todos los trabajadores en activo, 
pues la característica que hace general a ese sector es precisamente el 
tipo de relación que entabla con el aparato gubernamental. Sin embargo, 
en el contexto de que se trata, no parece lógico ni viable jurídicamente que 
el concepto de generalidad deba incluir a la totalidad de los trabajadores en 
activo; ya que en primer lugar, la Real Academia Española en el Diccionario 
de la Lengua Española define el vocablo generalidad como: "Mayoría, muche
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dumbre o casi totalidad de los individuos y objetos que componen una 
clase o todo sin determinación a persona o cosa particular"; de ahí que al 
referirse a "mayoría" o "casi totalidad de los individuos y objetos que com
ponen una clase", la generalidad no significa necesariamente totalidad. 
No todas las clases que integran el personal civil gozan de las prestacio
nes de previsión social múltiple y bono de despensa cuyo incremento 
demandan los pensionados, de modo que si se concibe el requisito de gene
ralidad, en el sentido de que el aumento debe ser a todos los niveles de ese 
personal, el derecho de los pensionados al incremento de sus prestaciones 
jamás llegaría a actualizarse, y la disposición normativa en comento deven
dría en letra muerta e inoperante. Ahora bien, a través de los oficios circula
res números 307A.0972, 307A.1504, 307A.3386, 307A.2942, 307A.4064, 
307A.3796, 307A.2468 y 307A.2021, emitidos por la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 2 de mayo de 2007, 
28 de julio de 2008, 16 de agosto de 2010, 28 de junio y 18 de agosto de 
2011, 1 de agosto de 2012, 24 de julio de 2013 y 11 de julio de 2014, respec
tivamente, se autorizó un incremento general a las prestaciones denomi
nadas previsión social múltiple y bono de despensa que reciben los traba
jadores en activo, esto es, a los trabajadores al servicio de las dependencias 
y de las entidades de la Administración Pública Federal. Lo anterior evi
dencia que desde 2007 se han autorizado diversos incrementos a las pres
taciones en dinero denominadas ayuda de despensa y previsión social 
múltiple, que recibe el personal operativo, el cual, es dable colegir que cons
tituye un aumento generalizado a los "trabajadores en activo", pues de 
conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por "trabajadores en 
activo" debe entenderse a los que refiere el artículo 1o., fracción I, de dicho 
ordenamiento, es decir, a los "trabajadores al servicio civil de las depen
dencias y de las entidades de la Administración Pública Federal"; y, con
forme a los numerales 31 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 10 del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, resulta que el "personal operativo" forma parte precisa
mente del personal civil.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magis
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trados Juan Carlos Ríos López, Carlos Carmona Gracia y Miguel Ángel 
Cruz Hernández. Disidentes: Susana Magdalena González Rodríguez y 
Héctor Flores Guerrero. Ponente: Susana Magdalena González Rodríguez. 
Secretaria: Melida Yareli Reza Mares.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 430/2015, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver los amparos direc
tos 1012/2015 (cuaderno auxiliar 599/2015) y 958/2015 (cuaderno auxiliar 
1203/2015). 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1342, con el título y subtítulo: "TRA
BAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME 
A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57."

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26832

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1124.

 REG. DIGITAL 2013291

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si conforme al artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, los pen
sionados de ese instituto de seguridad social tienen derecho a recibir los 
incrementos otorgados a los trabajadores en activo sobre bono de des
pensa y previsión social múltiple.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que la locución "trabajadores en activo" se refiere a 
los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entida
des de la administración pública federal, de conformidad con los 
argumentos que dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007) GRATIFICA
CIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57."; que los oficios circu
lares números 307A.0972, 307A.1504, 307A.0634, 307A.3386, 
307A.2942, 307A.3796, 307A.2468 y 307A.2021, emitidos por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 2 de mayo de 2007, 28 de julio de 2008, 22 de junio de 
2009, 16 de agosto de 2010, 28 de junio de 2011, 1 de agosto de 2012, 
24 de julio de 2013 y 11 de julio de 2014, respectivamente, comunican 
a los oficiales mayores o equivalentes de las dependencias y entida
des de la Administración Pública Federal la modificación del tabula
dor de percepciones para los servidores públicos considerados como 
personal operativo; que el personal operativo conforme a los artícu
los 31 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Respon
sabilidad Hacendaria y 10 del Manual de Percepciones de los Servi
dores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, forma parte precisamente del personal civil; enton
ces, el incremento autorizado en las circulares en favor de personal 
operativo, constituyen un aumento generalizado a los trabajadores 
en activo para efectos del precepto en mención.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, resolvió que las circulares 307A.0972, 307A.1504, 
307A.0634, 307A.3386, 307A.4064, 307A.3796 y 307A.2468, que 
establecen los incrementos de algunos conceptos, dentro de los 
que se encuentra la previsión social múltiple y el bono de despensa, 
para los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, hacen mención a 
que las reglas ahí establecidas son para el personal operativo, esto 
es, el que se encuentre en activo; que de la redacción de los oficios 
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que contienen los incrementos, se advierte que éstos se entienden 
para los trabajadores en activo, sin referencia alguna a los jubilados.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.XXV. J/3 A 
(10a.) y PC.XXV. J/1 A (10a.), consultables en las páginas 863 y 885 de esta 
obra. 
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PC.XXII. J/10 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. CORRESPONDE AL JUBILADO PROBAR SU 
INCREMENTO, EN TANTO QUE AL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO DEMOSTRAR QUE ÉSTE 
FUE ÚNICAMENTE PARA CIERTA CATEGORÍA DE 
TRABAJADORES EN ACTIVO, CUANDO CONTRO
VIERTA LA GENERALIDAD DEL AUMENTO

En el sistema de distribución de cargas probatorias que rige en el juicio de 
nulidad, conforme a los artículos 40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y de conformidad con los principios lógico y 
ontológico de la carga de la prueba, si el actor expone un hecho positivo 
como apoyo de su pretensión jurídica debe probarlo, en tanto que la auto
ridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sustenta la refutación 
de esa pretensión. De manera que si en el juicio contencioso administra
tivo la pretensión de la parte actora (jubilado), consiste en que se le otor
gue el incremento de las prestaciones de "Bono de Despensa" y "Previsión 
Social Múltiple", que fue concedido a los trabajadores en activo de la admi
nistración pública federal, a él corresponde probar en el juicio la existencia 
del incremento en la prestación que refiere, lo que a su vez generará a su 
favor la presunción de que ese incremento fue otorgado para la generalidad 
de los trabajadores en activo. De modo que si el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado sostiene adversamente 
que ese incremento fue únicamente para cierta categoría de trabajadores 
en activo, esto es, que no fue otorgado a la generalidad, entonces a éste 
corresponderá demostrar que dicho incremento no fue para la generalidad 
de los trabajadores en activo, sino para cierta categoría específica, aten
diendo a que está en mejor posibilidad de acreditar dicha circunstancia, 
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pues tiene a su alcance bajo el menor esfuerzo, toda clase de pruebas 
necesarias e idóneas para probar tal extremo.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los entonces Tri
bunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Vigésimo 
Segundo Circuito, actualmente Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa, Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo, 
así como Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias Adminis
trativa y Civil, todos del Vigésimo Segundo Circuito, respectivamente. 31 de 
mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados María del 
Carmen Sánchez Hidalgo, Mario Alberto Adame Nava, Mauricio Barajas 
Villa y Carlos Hernández García. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretario: Cresenciano Muñoz Gaytán.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 233/2015, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 396/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 232/2015 y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
al resolver el amparo directo 226/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26670

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 997.

REG. DIGITAL 2012671
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si resulta procedente –a favor de los pensionados por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(conforme al régimen de la ley de dicho instituto vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007; y del décimo transitorio de la vigente a partir del 1o. de abril 
de 2007)–, el incremento de los conceptos "02 Bono de despensa" y "03 
Previsión social múltiple", a que aluden las circulares 307A.4064, 
307A.3796 y 307A.2468, de 18 de agosto de 2011, 1 de agosto de 2012 
y 24 de julio de 2013, respectivamente, emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; y, en su caso, establecer cómo deben quedar 
distribuidas las cargas probatorias.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES SEGUNDO Y CUARTO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO sostuvieron, sustancialmente, que para hacerse merece
dores a los incrementos de los conceptos: "02 Bono de despensa" y 
"03 Previsión social múltiple", referidos en las circulares 307A.4064, 
307A.3796 y 307A.2468, de 18 de agosto de 2011, 1o. de agosto de 
2012 y 24 de julio de 2013, respectivamente, emitidas por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, los demandantes, tendrían que 
haber demostrado en el juicio contencioso administrativo que fueron 
otorgados de manera general para todos los trabajadores de la admi
nistración pública en activo; y también que, cuando optaron por la 
pensión por jubilación, o sea, estando en activo, se desempeñaron 
laboralmente en alguna de las categorías para las cuales fueron otor
gados los incrementos, esto es, ya fuera de operativos, o de mando 
y enlace, porque fue para estas categorías que se autorizaron los 
incrementos contenidos en las circulares de mérito, lo que a su jui
cio, no cumplieron los demandantes.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO determinó que para que los accionantes pudieran verse 
favorecidos con los incrementos de los conceptos mencionados, 
debieron demostrar en el juicio contencioso administrativo, dos requi
sitos: a) Que resultan compatibles a los pensionados; y, b) Que sean 
aumentadas de manera general a los trabajadores en activo. Es así 
que la compatibilidad (indicada en el inciso a) de las prestaciones 
controvertidas, con su estatus de jubilados sí se acreditó, ya que 
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cuando no son devengados, ni se otorgan con motivo de la prestación 
del servicio, sino para procurar el bienestar integral y el mejoramien
to de la calidad de vida de los trabajadores en activo, como aconteció 
en el caso, entonces, sí resultan compatibles con los pensionados. 
Sin embargo, no se demostró el requisito de generalidad indicado en 
el inciso b), debido a que las circulares que pretendieron los quejo
sos fueran aplicadas para los efectos del incremento, se dirigen 
únicamente a los servidores públicos en activo que ocupen el cargo 
de operativos, en todos los casos; y la circular 307A.4064, de 18 de 
agosto de 2011 incluye también al personal de mando y de enlace, 
siendo que los actores no acreditaron haberse jubilado en alguno 
de los niveles que refieren tales circulares; es más, tampoco demos
traron para qué poder público, dependencia, entidad o ente guber
namental laboraron, ni el cargo que ocupaban, menos aún que hu
biesen tenido la categoría de personal operativo o de mando y 
enlace. Es decir, se requería que hubiesen demostrado que se les 
incrementó –en esos conceptos– a los empleados de la Secreta
ría de Educación en el Estado, a la cual pertenecieron en activo, con 
la misma categoría de operativo. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIR
CUITO resolvió que sí tiene derecho en su proporción al aumento, 
que por concepto de tales prestaciones se otorgó a los trabajadores 
en activo, toda vez que cumplió con los dos requisitos siguientes: a) Que 
sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo; 
y, b) Siempre y cuando les resulten aplicables. Ello, atento a que a los 
trabajadores jubilados, sin importar la dependencia a la que hubie
ren pertenecido en activo –para los efectos de hacerse merecedores 
a los aumentos de las prestaciones con que se les hubiese jubilado–, 
se les ha situado en la misma postura que al personal operativo de la 
administración pública federal en activo, ya que para arribar a dicha 
conclusión, se adoptó la postura asumida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 458/2011, en la que se consideró que una vez que el traba
jador pasa de la calidad de activo a la de pensionado o jubilado, deja 
de estar sujeto a cualquier otra disposición legal o reglamentaria que 
pudiera regir a los trabajadores en activo de la dependencia para la 
que venía laborando, para quedar bajo la tutela exclusiva de la ley 
conforme a la cual obtiene su jubilación, en el caso, la Ley del ISSSTE. 
De ahí que si en el juicio contencioso administrativo quedó debida
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mente demostrado que el instituto ha pagado de manera constante 
y permanente (a la accionante), por lo menos de febrero de 2011 a 
mayo de 2014, como parte de su pensión los conceptos de: "bono de 
despensa" y "previsión social múltiple"; entonces puede afirmarse 
válidamente que tales conceptos ya forman parte de su pensión, aun
que se refiera a prestaciones adicionales, por tratarse de derechos 
adquiridos y, por ende, tiene reconocida una calidad equivalente a 
la de personal operativo, pues percibe tales conceptos.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXII. J/9 A (10a.), 
consultable en la página 891 de esta obra. 
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PC.XXV. J/3 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA, NO CONDICIONA EL OTORGAMIENTO 
DEL AUMENTO A LOS PENSIONADOS DE MANERA 
PROPORCIONAL RESPECTO DE LOS INCREMENTOS 
QUE DE MANERA GENERAL SE OTORGUE SOBRE 
ESOS CONCEPTOS A LOS TRABAJADORES EN ACTI
VO, A QUE LA JUNTA DIRECTIVA FIJE SUS MONTOS

El artículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007 dice que los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gra
tificación anual igual en número de días a las concedidas a los trabajado
res en activo, según la cuota diaria de su pensión; esta gratificación deberá 
pagarse en un 50% antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 
15 de enero, de conformidad con las disposiciones que dicte la Junta Di
rectiva. Asimismo, tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones 
en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en 
activo siempre y cuando resulten compatibles a los pensionados. De acuer
do con la mecánica que dicho supuesto normativo establece, es innecesa
rio que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado fije mediante acuerdos el monto del bono de des
pensa y previsión social múltiple que deba cubrirse a los pensionados como 
prestación adicional a su pensión, pues el legislador ordinario no condi
cionó el derecho ahí otorgado a los pensionados a que la Junta Directiva 
fije tales incrementos.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Sal
tillo, Coahuila. 19 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magis
trados Susana Magdalena González Rodríguez, Juan Carlos Ríos López, 
Carlos Carmona Gracia y Miguel Ángel Cruz Hernández. Disidente: Héctor 
Flores Guerrero. Ponente: Susana Magdalena González Rodríguez. Secre
taria: Melida Yareli Reza Mares.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 430/2015, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver los amparos direc
tos 1012/2015 (cuaderno auxiliar 599/2015) y 958/2015 (cuaderno auxiliar 
1203/2015).

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26832

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1126.

REG. DIGITAL 2013292

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si, atento al artículo 57, último párrafo, de la Ley del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
abrogada, la Junta Directiva de ese instituto debe fijar el monto del bono 
de despensa y previsión social múltiple que deba cubrirse a los pensio
nados como prestación adicional a su pensión.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que aun cuando la junta directiva del instituto deman
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dado no fije los incrementos de esas prestaciones desde 2008 no 
impide el reconocimiento del derecho a que se refiere el artículo 57, 
último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, 
pues, el derecho (no el monto) a tales conceptos no depende de la 
junta directiva, sino que fue otorgado a los pensionados por los seña
lados manuales de procedimientos para las delegaciones del insti
tuto y el derecho a su incremento se encuentra establecido en dispo
sición legal, la cual no condiciona ni precisa cuál es el órgano de 
gobierno que deberá fijar tales incrementos.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, resolvió que el artículo 94 del Manual de Procedimien
tos de Pensiones Directas y otras Prestaciones Derivadas del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) abrogado el 16 de octubre de 2000, citado por el quejoso 
como fundamento de sus pretensiones y de idéntico contenido que 
sus posteriores, como el Manual de Procedimientos para las Delega
ciones del ISSSTE tipo "A", tomo IV, parte 31 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2007, define los con
ceptos de bono de despensa y previsión social. El otorgamiento y 
cuantificación del bono de despensa y previsión social múltiple que 
perciben los pensionados necesariamente debe fijarse por la Junta 
Directiva del ISSSTE, al tratarse de una cantidad adicional. La actua
lización de los conceptos de bono de despensa y previsión social múl
tiple para los pensionados fue suspendida a partir de 2008, dado 
que desde ese año la Junta Directiva del ISSSTE, se ha abstenido de 
emitir el acuerdo que en relación con el incremento de dichos rubros 
venía emitiendo desde 1998. La mecánica establecida en el artículo 
94 del Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y otras Pres
taciones Derivadas del ISSSTE evidencia la incompatibilidad con 
los incrementos autorizados al personal en activo contenidos en las 
circulares números 307A.0972, 307A.1504, 307A.0634, 307A.3386, 
307A.4064, 307A.3796 y 307A.2468, emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para el personal operativo y no por la 
Junta Directiva del ISSSTE, que fija el monto para los pensionados, 
al tratarse de cantidades distintas que guardan naturaleza diversa.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.XXV. J/2 A (10a.) 
y PC.XXV. J/1 A (10a.), consultables en las páginas 851 y 885 de esta obra.
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PC.I.A. J/71 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. FACTORES PARA DETERMINAR SI LOS AUMEN
TOS APLICADOS A LOS TRABAJADORES EN AC
TIVO, A TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307A4064, 307A3796, Y 307A2468 EMITIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
SON COMPATIBLES A LOS PENSIONADOS PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007)

El precepto indicado y su correlativo 43 del Reglamento para el otorgamien
to de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, señalan que los 
pensionados tendrán derecho, en su proporción, a las prestaciones en dinero 
que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo, 
siempre y cuando les resulten compatibles. Pues bien, la compatibilidad 
aludida se refiere a dos aspectos objetivos: primero, a que sean compati
bles con la naturaleza de pensionado, esto es, que el motivo para percibirlas 
no se encuentre estrechamente vinculado con la prestación del servicio 
activo; segundo, que el derecho a percibirlas se prevea en una norma. Asi
mismo, a un tercer aspecto subjetivo, relativo a que se encuentren vincula
das a los sujetos pensionados, en sentido de que exista identidad o equi
valencia entre la dependencia y el cargo en el cual el pensionista prestó 
sus servicios en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja que 
originó el derecho a percibir la pensión, y las dependencias y categorías de 
puestos a los que corresponden los aumentos otorgados a los trabajadores 
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en activo. Aspecto que se encontrará sujeto a prueba en cada caso particu
lar. Bajo ese contexto, los primeros dos factores para estimar que son com
patibles los aumentos aplicados a los trabajadores en activo, a través de 
los oficios circulares 307A4064, 307A3796, y 307A2468, de 18 de agosto 
de 2011, 1 de agosto de 2012 y 24 de julio de 2013, respectivamente, se 
actualizan en tanto que las prestaciones "Bono de Despensa" y "Previsión 
Social Múltiple" no se encuentran estrechamente vinculadas a la presta
ción del servicio activo; y el derecho a percibirlas como pensionado se prevé 
en el artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y 
Otras Prestaciones Derivadas, expedido el 1 de enero de 1994; reiterado 
en lo previsto en las páginas 3644 y 3645 del Manual de Procedimientos de 
Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado Tipo "A", tomo IV, parte 31, publicado el 20 de diciembre 
de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. Y por cuanto al aspecto subje
tivo, su satisfacción dependerá de si se acredita en autos que el pensionista, 
para obtener dicha cantidad, causó baja en algún puesto operativo de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal que rigen 
su relación laboral por los apartados A y B del artículo 123 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con curva salarial de sector 
central; u operativo con curva específica que actualizan sus tabuladores con 
el incremento salarial de la curva del sector central; que son las dependen
cias y categorías a las que se dirigieron los aumentos consignados en los 
oficios circulares de referencia.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 36/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Décimo 
Segundo, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, todos en Materia Administra
tiva del Primer Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de dieciocho votos 
de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo 
Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María 
Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Emma Gaspar Santana y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Luz María Díaz Barriga y Adriana Escorza 
Carranza. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fer
nando Reed Mejía.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 237/2015, el sustentado por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 485/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
143/2015, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 259/2015, el sus
tentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 160/2015, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revi
sión fiscal 197/2015, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 437/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el am
paro directo 99/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 36/2015, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26421

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 980.

REG. DIGITAL 2012065
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los aumentos aplicados a los trabajadores en activo, res
pecto a los conceptos de "bono de despensa" y "previsión social múltiple", 
que realizó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de los 
oficios circulares 307A4064, 307A3796 y 307A2468, de 18 de agosto 
de 2011, 1 de agosto de 2012 y 24 de julio de 2013, respectivamente, son 
compatibles con los conceptos también denominados "bono de des
pensa" y "previsión social múltiple" concedidos a los pensionados, de 
conformidad con el artículo 94 del Manual de Procedimientos de Pen
siones Directas y Otras Prestaciones Derivadas, expedido el 1 de enero 
de 1994; para efectos de la procedencia de los incrementos a que alude 
el artículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, TERCERO, CUARTO, 
SEXTO Y DÉCIMO SEGUNDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, sostuvieron que los aumentos aplicados a los 
trabajadores en activo, respecto a los conceptos de "bono de des
pensa" y "previsión social múltiple", referidos en los oficios circula
res 307A4064, 307A3796, y 307A2468, son compatibles con los 
percibidos por los pensionados, para efectos de la procedencia de 
los incrementos a que alude el artículo 57, último párrafo, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, esencialmente, por
que la compatibilidad de los conceptos "bono de despensa" y "previ
sión social múltiple" percibidos por los pensionados, deviene del 
Manual de Procedimientos para las Delegaciones del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado tipo 
"A", tomo IV, parte 31, toda vez que si esos conceptos carecieran de 
esa característica, no estarían contenidos en dicho instrumento y, más 
aún, no los pagaría el instituto de forma adicional a la pensión.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO, QUINTO, DÉCIMO SÉP
TIMO Y DÉCIMO OCTAVO, TODOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, resolvieron que los aumentos aplicados a 
los trabajadores en activo, respecto de los conceptos de "bono de 
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despensa" y "previsión social múltiple", referidos en los oficios circu
lares 307A4064, 307A3796, y 307A2468, no son compatibles con 
los percibidos por los pensionados, para efectos de la procedencia 
de los incrementos a que alude el artículo 57, último párrafo, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007. Lo anterior es así, 
en virtud de que el aumento establecido en los oficios circulares 
citados, se sustenta en el derecho de los servidores públicos a recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, de forma proporcional a sus 
responsabilidades; ello en concordancia con el principio de remu
neración previsto en los artículos 123, apartado B, fracciones IV y 
VI, y 127, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de garantizar el derecho de los servidores públicos a 
recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por la función, 
empleo, cargo o comisión, que desempeñen. De ahí que los incremen
tos contenidos en esos oficios, son inaplicables a los pensionados, 
porque están dirigidos a los servidores públicos en activo, calidad que 
no tienen los que han sido dados de baja para obtener una pensión 
jubilatoria.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.A. J/73 A (10a.) 
y PC.I.A. J/72 A (10a.), consultables en las páginas 873 y 1275, respectiva
mente, de esta obra. 
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PC.I.A. J/73 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO RESPECTO DE LA 
COMPATIBILIDAD DE LOS AUMENTOS APLICADOS 
A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A TRAVÉS DE 
LOS OFICIOS CIRCULARES 307A4064, 307A3796, Y 
307A2468 EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE HA
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007, CORRESPONDE A LA PARTE 
ACTORA

Cuando en un juicio contencioso administrativo el pensionado, con funda
mento en el artículo indicado reclame el pago de las diferencias deriva
das de los incrementos aplicados a los trabajadores en activo, respecto a 
los conceptos de "Bono de Despensa" y "Previsión Social Múltiple", que 
realizó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los oficios 
circulares 307A4064, 307A3796, y 307A2468, de 18 de agosto de 2011, 
1 de agosto de 2012 y 24 de julio de 2013, respectivamente, implica que se 
afirme la existencia de un derecho subjetivo derivado de la compatibilidad 
a que alude la norma, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 40 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en lo ati
nente a que el actor que pretende que se reconozca o se haga efectivo un 
derecho subjetivo deberá probar los hechos de los que lo hace derivar. Por 
tanto, el pensionado que reclame el pago de las diferencias derivadas de 
dichos incrementos, debe demostrar que a efecto de obtener su pensión 
causó baja en algún puesto operativo de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal que rigen su relación laboral por los aparta
dos A y B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con curva salarial de sector central; u operativo con curva espe
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cífica que actualizan sus tabuladores con el incremento salarial de la curva 
del sector central. Lo anterior, porque a fin de determinar la compatibilidad 
a que alude el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se debe atender, entre otros aspec
tos, a que los incrementos se encuentren vinculados a los sujetos pensio
nados, en sentido de que exista identidad o equivalencia entre la depen
dencia y el cargo en el cual el pensionista prestó sus servicios en el último 
año inmediato anterior a la fecha de la baja de la cual deriva la pensión, y las 
dependencias y categorías de puestos a los que corresponden los aumen
tos otorgados a los trabajadores en activo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 36/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Décimo 
Segundo, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, todos en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de dieciocho votos 
de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva 
García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, 
Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile 
Ortiz Brena. Disidentes: Luz María Díaz Barriga y Adriana Escorza Carranza. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fernando Reed 
Mejía. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 237/2015, el sustentado por el Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 485/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
143/2015, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 259/2015, el sus
tentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
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la revisión fiscal 160/2015, el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revi
sión fiscal 197/2015, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 437/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 99/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 36/2015, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26421

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 982.

REG. DIGITAL 2012066

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el pensionado que, con fundamento en el artículo 57, último 
párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, reclame 
el pago de las diferencias derivadas de los incrementos aplicados a los 
trabajadores en activo, respecto a los conceptos de "bono de despensa" 
y "previsión social múltiple", que efectuó la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, a través de los oficios circulares 307A4064, 307A3796, y 
307A2468, de 18 de agosto de 2011, 1 de agosto de 2012 y 24 de julio de 
2013, respectivamente, y para que proceda dicho pago, debe demostrar 
que con el fin de obtener su pensión causó baja en alguna de las depen
dencias y categorías de puestos a los que corresponden los aumentos 
otorgados conforme a dichos oficios circulares; o basta que acredite que 
en su calidad de pensionado percibe los conceptos de referencia.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron como 
requisito para que en un juicio contencioso administrativo la actora 
obtenga su pretensión de percibir los incrementos de los conceptos 
adicionales a su pensión denominados "bono de despensa" y "previ
sión social múltiple", que en autos esté demostrado fehacientemente 
que el citado aumento es compatible con su calidad de pensionada 
conforme al ramo, sector, dependencia, órgano u organismo para el 
que prestó sus servicios. Esto es, el pensionado que de conformidad 
con el artículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007 reclame el pago de diferencias derivadas de 
los incrementos aplicados a los trabajadores en activo, respecto de los 
conceptos "bono de despensa" y "previsión social múltiple", efec
tuados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de 
los oficios circulares 307A4064, 307A3796, y 307A2468, de 18 
de agosto de 2011, 1 de agosto de 2012 y 24 de julio de 2013, res
pectivamente, debe demostrar que para obtener su pensión causó 
baja en alguna de las dependencias y categorías de puestos a los que 
corres ponden los aumentos otorgados conforme a dichos oficios 
circulares.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron que 
basta acreditar que con la calidad de pensionado se percibieron los 
conceptos de "bono de despensa" y "previsión social múltiple", para 
estimar la procedencia del pago de las diferencias derivadas de los 
incrementos aplicados a los trabajadores en activo, atento a los mul
ticitados oficios circulares 307A4064, 307A3796, y 307A2468. 

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO aun cuando no resolvió expre
samente sobre la procedencia del pago de las diferencias derivadas 
de los aumentos previstos en el artículo 57, último párrafo, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado, para este órgano jurisdiccional no es necesario que 
el pensionista acredite, a efecto de obtener su pensión, que causó 
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baja en alguna de las dependencias y categorías de puestos a los que 
corresponden los aumentos otorgados a los trabajadores en activo.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.A. J/71 A 
(10a.) y PC.I.A. J/72 A (10a.), consultables en las páginas 867 y 1275, res
pectivamente, de esta obra. 
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PC.IV.A. J/31 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS CONFORME 
AL ARTÍCULO 57 DE LA ABROGADA LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO TIENEN 
DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO
NES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE LO RECI
BAN LOS TRABAJADORES OPERATIVOS EN AC
TIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
41/2012 (10a.), determinó que la gratificación anual prevista por el artículo 
57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, rige para los jubilados del Sistema Educativo Esta
tal, y para los jubilados que hayan sido trabajadores de los Estados y Muni
cipios que hayan sido incorporados mediante convenio al régimen obliga
torio de esa ley, esta última categoría sólo percibiría el aumento del concepto 
de gratificación anual, a condición de que así se hubiera pactado mediante 
convenio con cargo al erario federal; por ende, ninguna de esas categorías 
de sujetos jurídicos tenía derecho al beneficio establecido en disposiciones 
distintas a la abrogada ley que les regía. En ese orden, los jubilados y pen
sionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado que perciben los conceptos de bono de despensa y previsión 
social múltiple, no tienen derecho al incremento que reciben los trabaja
dores operativos de la Federación, que tuvo como fundamento los oficios 
307A.1504 de 28 de julio de 2008, 307A.4064 de 18 de agosto de 2011, 
307A.3796 de 1 de agosto de 2012 y 307A.2468 de 24 de julio de 2013, 
mediante los cuales, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó 
este beneficio, porque esos incrementos no están previstos en la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado, sino en disposiciones administrativas que no les rigen por estar 
dirigidas a sujetos jurídicos distintos, respecto de los cuales, su estatuto 
legal no es igual ni equiparable, conocida su calidad de pensionados, y en 
dichos oficios no se consideró a los jubilados como beneficiarios.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito. 15 de noviembre de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Cantú Cisneros y José Carlos Rodríguez Navarro. Disidente: 
Antonio Ceja Ochoa. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: 
Ana Mitzi Hernández Rivera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 87/2016, y el diverso susten
tado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 70/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VIII, Tomo 2, mayo 2012, página 1342, con el rubro: "TRABAJADORES 
DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATI
FICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57."

De la sentencia que recayó al amparo directo 87/2016, y a los diversos 
129/2016, 85/2016, 160/2016 y 153/2016, resueltos por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis de 
jurisprudencia IV.1o.A. J/24 (10a.), de título y subtítulo: "‘BONO DE DESPEN
SA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE’. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD OBLIGA 
A QUE LOS PENSIONADOS TENGAN EL DERECHO A QUE SE LES INCRE
MENTE ESOS CONCEPTOS EN LA PROPORCIÓN QUE SE HACE A LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, 
página 2195.
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De la sentencia que recayó al amparo directo 70/2016, y a los diversos 
87/2016, 97/2016, 163/2016 y 91/2016, resueltos por el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis de juris
prudencia IV.3o.A. J/15 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA 
Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO
NES, CUANDO SE AUTORIZA SÓLO PARA EL PERSONAL OPERATIVO (EN 
ACTIVO) DE LAS DEPENDENCIAS SEÑALADAS EN LOS OFICIOS CORRES
PONDIENTES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, 
página 2536.

En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento 
de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 3/2016, resuelta por el Pleno en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26924

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 712.

REG. DIGITAL 2013595

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los jubilados y pensionados del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tienen derecho a que 
las prestaciones que reciben en dinero adicionales a su pensión, por con
cepto de "bono de despensa" y "previsión social múltiple", aumenten en 
la misma proporción que las recibidas por los trabajadores operativos 
en activo de la Administración Pública Federal.
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TESIS CONTENDIENTES

"BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE". EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD OBLIGA A QUE LOS PENSIONADOS TENGAN EL DERECHO 
A QUE SE LES INCREMENTEN ESOS CONCEPTOS EN LA PROPORCIÓN 
QUE SE HACE A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL. Del artículo 43, tercer párrafo, del Reglamento 
para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen 
del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de julio de dos 
mil nueve, y de los numerales 62 y 121 de la citada ley, se reconoce el dere
cho de los pensionados al incremento de las prestaciones en dinero que 
reciben, adicionales a su pensión, como son los bonos de despensa y pre
visión social múltiple, en proporción al aumento general de las prestacio
nes en dinero que reciben los trabajadores en activo de la administración 
pública federal, siempre y cuando les resulten compatibles. Por consi
guiente, si se demuestra que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó a las dependencias y entidades de la administración pública fede
ral, el aumento general de las prestaciones "bono de despensa" y "previsión 
social", el Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado, debe incrementarlo a los pensionados en la misma pro
porción en que lo aumenta a los trabajadores en activo, pues además de 
que son prestaciones adicionales de la pensión, el principio de igualdad 
obliga a tratar a los pensionados en idénticas consideraciones a los activos 
si son prestaciones que tienden a su alimentación o supervivencia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 87/2016. María Alicia Garza Rodríguez. 25 de mayo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secreta
ria: Elsa Patricia Espinoza Salas.

Amparo directo 129/2016. Elvia Peña Silva. 15 de junio de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Priscila Ponce Castillo.

Amparo directo 85/2016. Yolanda Rodríguez Muñoz. 22 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Luis Alberto 
Mata Balderas.
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Amparo directo 160/2016. José Roberto Pérez Barrera. 22 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Luis Alberto 
Mata Balderas.

Amparo directo 153/2016. Silvia Hayde Villarreal Guzmán. 29 de junio de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: 
Ricardo Alejandro Bucio Méndez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo IV, noviembre de 2016, tesis IV.1o.A. J/24 (10a.), página 2195.

REG. DIGITAL 2013002
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE 
ESAS PRESTACIONES, CUANDO SE AUTORIZA SÓLO PARA EL PERSO
NAL OPERATIVO (EN ACTIVO) DE LAS DEPENDENCIAS SEÑALADAS EN 
LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. Conforme a la interpretación emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), en relación 
con el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, abrogada el 31 de marzo de 2007, se colige 
que una vez que el trabajador adquiere la categoría de jubilado o pensio
nado, su situación queda bajo el imperio de la ley mencionada y, por tanto, 
no le son aplicables las disposiciones ni, en su caso, los beneficios otorga
dos a los trabajadores en activo. En estas condiciones, si la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autoriza sólo al personal operativo (en activo) el 
incremento de las prestaciones señaladas, éste no es extensivo a los jubi
lados o pensionados del instituto, ya que aun cuando reciban como parte 
de su pensión un pago por los mismos conceptos, lo que prevalece es que 
ese incremento autorizado de forma autónoma, mediante los oficios espe
cíficos, únicamente consideró al personal operativo de las dependencias 
en éstos señaladas, sin comprender a los jubilados y sin vincular su pago 
al organismo de seguridad social. Por tanto, en ese caso los jubilados no 
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tienen derecho al incremento de esos rubros en términos del precepto 
citado, acorde con la interpretación indicada del Alto Tribunal.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO

Amparo directo 70/2016. María Julieta Aguilar Juárez. 9 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Jesús 
Rosales Ibarra.

Amparo directo 87/2016. María Teresa Ávalos Salazar. 16 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
Liliana Alejandra Hernández Herrera.

Amparo directo 97/2016. Alicia Ramos Sánchez. 16 de junio de 2016. Una
nimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina Chapa 
Cantú.

Amparo directo 163/2016. Alma Nelly Arévalo Torres. 16 de junio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María Inocen
cia González Díaz.

Amparo directo 91/2016. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Jesús Rosales Ibarra.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "TRABAJA
DORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57." citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1342.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo IV, octubre de 2016, tesis IV.3o.A. J/15 (10a.), página 2536.

REG. DIGITAL 2012828
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PC.XXV. J/1 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO
GADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES, CON INDEPENDENCIA DEL PUES
TO QUE OCUPABAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA 
PENSIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)]

De la interpretación teleológica y funcional del artículo 57, último párrafo, 
parte final, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada, se advierte que se reconoce el derecho 
de los pensionados al incremento de las prestaciones en dinero que reci
ben, adicionales a su pensión, como son los bonos de despensa y previsión 
social múltiple, en proporción al aumento general de las prestaciones en 
dinero que reciben los trabajadores en activo, siempre que: a) sean com
patibles con las prestaciones en dinero y la pensión que reciben; y, b) exista 
un aumento generalizado de esos conceptos que reciben los trabajadores en 
activo. Así, el requisito de compatibilidad se actualiza si las prestaciones 
que reciben, tanto los pensionados como los trabajadores en activo son de 
la misma naturaleza, pues no procedería que los pensionados tengan dere
cho al incremento de una prestación de la que no gozan y, por otro lado, si 
normativamente les está reconocido el derecho a percibir, además de su 
pensión, otras prestaciones en dinero que también recibe el personal en 
activo, pues en ese caso no serían legalmente excluyentes entre sí. Res
pecto del segundo supuesto, éste se surte en la medida en que dicho au
mento sea generalizado a los trabajadores de la administración pública 
federal; interpretación que se adopta, por analogía, de lo sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 
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(10a.), de rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, 
JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 57.", en la que consideró que para determinar la compensación 
anual a que se refiere la primera parte del último párrafo del precepto citado, 
debe tenerse en cuenta que "los trabajadores en activo", a los que alude 
son los de la administración pública federal, en términos de la fracción I 
del artículo 1o. de la propia ley de seguridad social, es decir, los trabajado
res al servicio civil del Ejecutivo, sin que deba atenderse para ello, al puesto 
que ocupaba el pensionado al recibir la pensión, pues al adquirir ese carác
ter, ya no le son aplicables las disposiciones que rigen a los trabajadores 
en activo. A partir de esta base, se concluye que los pensionados sujetos al 
régimen mencionado tienen derecho al incremento de los conceptos bono 
de despensa y previsión social múltiple, en proporción a los aumentos 
que de éstos reciba el personal operativo por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ya que son prestaciones de la misma naturaleza y se han 
otorgado a los pensionados en forma adicional a su pensión por el propio 
Instituto en los manuales de procedimientos para sus delegaciones, por lo 
cual son normativamente compatibles con las prestaciones que reciben 
los trabajadores en activo; aunado a que ese aumento es generalizado, para 
efectos del artículo 57 indicado, porque el personal operativo forma parte, 
precisamente, de los trabajadores al servicio civil, conforme al artículo 31, 
fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi
lidad Hacendaria, sin que ese derecho esté supeditado a que se acredite 
que el pensionado se desempeñó como personal operativo o que ese aumen
to se efectuó en la dependencia o entidad para la que prestó sus servicios 
al momento de recibir su pensión, pues esa interpretación sería contraria al 
criterio que sobre el precepto señalado se sostuvo en la jurisprudencia 
invocada.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Sal
tillo, Coahuila. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magis
trados Juan Carlos Ríos López, Carlos Carmona Gracia y Miguel Ángel Cruz 
Hernández. Disidentes: Susana Magdalena González Rodríguez y Héctor 
Flores Guerrero. Ponente: Susana Magdalena González Rodríguez. Secre
taria: Melida Yareli Reza Mares.
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Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 430/2015, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver los amparos direc
tos 1012/2015 (cuaderno auxiliar 599/2015) y 958/2015 (cuaderno auxiliar 
1203/2015).

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1342.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
458/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1328.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26832

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1127.

 REG. DIGITAL 2013293

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si existe compatibilidad entre los trabajadores en activo y 
los pensionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado para recibir los incrementos en las prestaciones 
de bono de despensa y previsión social múltiple.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que la compatibilidad a que se refiere el artículo 57, 
último párrafo, parte final, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado debe establecerse 
entre las prestaciones en dinero que perciben los trabajadores en 
activo y las prestaciones en dinero y la pensión que reciben los pensio
nados; es decir, que sean de la misma naturaleza; además, que exista 
la posibilidad legal de que ambos puedan subsistir al mismo tiempo, 
a pesar de que las prestaciones adicionales se sufraguen con el 
presupuesto federal; que el artículo 94 del Manual de Procedimien
tos de Pensiones Directas y otras Prestaciones Derivadas, expedido 
por Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) el 25 de abril 
de 1994, ya abrogado; el Acuerdo de la directora general del ISSSTE, 
por el que se expide el Manual de Procedimientos para las Delega
ciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de octubre de 2000; ya abrogado; el Acuerdo del director gene
ral del ISSSTE, por el que se expiden los manuales de procedimientos 
de delegaciones del instituto, que se indican, publicado en el citado 
medio oficial de difusión el 16 de agosto de 2004, por virtud del cual 
se expidieron cuatro manuales (A, B, C y D); abrogado; el Manual de 
Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado tipo "A", tomo IV, parte 
31, páginas 3644 y 3645; el cual fue expedido en virtud del Acuerdo 
del director general del ISSSTE, por el que se reexpiden los manua
les de organización y procedimientos de delegaciones tipos "A" y "B" 
del instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2007; que detallaron el régimen de pensiones esta
blecido por la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo de 2007, 
establecieron el derecho y, por ende, la obligación del instituto de 
pagar ciertas cantidades de dinero adicionales a la pensión por con
cepto de bono de despensa y previsión social múltiple; luego, existe 
la compatibilidad exigida por la disposición legal.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA, resolvió que el hecho de que la trabajadora haya reci
bido con motivo de su pensión diversas prestaciones, dentro de las 
que se encuentran las correspondientes a los rubros de previsión 
social múltiple y bono de despensa, no implica que si existe una nue
va normativa respecto de ellos sea aplicable, pues además se exige 
que ésta sea compatible con la calidad de trabajador jubilado; que los 
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pensionados perciban una cantidad por concepto de previsión social 
múltiple y bono de despensa no implica que todos los incrementos 
que sobre esos rubros se hagan a los trabajadores en activo también 
les son aplicables, pues para ellos existe un régimen económico 
especial, el que se presupuesta y administra en forma distinta que el 
gasto corriente que se utiliza para pagar salarios.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.XXV. J/2 A 
(10a.) y PC.XXV. J/3 A (10a.), consultables en las páginas 851 y 863 de esta 
obra.
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PC.XXII. J/9 A (10a.)

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI
PLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO
GADA, Y CONFORME AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA NUEVA LEY DEL INSTITUTO REFE
RIDO, TIENEN DERECHO A SU INCREMENTO EN 
PROPORCIÓN AL AUMENTO QUE RECIBAN LOS 
TRABAJADORES EN ACTIVO, CON INDEPENDENCIA 
DEL PUESTO QUE OCUPABAN AL JUBILARSE

De la interpretación teleológica y armónica de los artículos 57, último 
párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada, así como 43, último párrafo, del Re
glamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos 
al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, se advierte que establecen el derecho de los pensionados a obtener 
el incremento de las prestaciones en dinero que reciben, adicionales a su 
pensión, como son el bono de despensa y previsión social múltiple, en pro
porción al aumento general de las prestaciones en dinero que reciben los 
trabajadores en activo, siempre que: a) Se tenga la calidad de jubilado o 
pensionado; b) Sean compatibles con las prestaciones en dinero y la pen
sión que reciben; y, c) Exista un aumento generalizado de esos conceptos 
que reciben los trabajadores en activo. Ahora bien, para tener por demostra
dos esos requisitos, basta con acreditar con prueba idónea que, en su 
calidad de jubilado o pensionado, el Instituto le paga de manera constante 
y permanente las prestaciones de "Bono de Despensa" y "Previsión Social 
Múltiple", así como la existencia del incremento relativo, y que se otorguen 
a los trabajadores en activo de la administración pública federal, para que se 
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tenga el derecho a percibirlos de manera proporcional; sin que deba aten
derse para ello, al puesto que ocupaba al pensionarse, pues al adquirir el 
carácter de pensionado ya no le son aplicables las disposiciones que rigen 
a los trabajadores en activo, toda vez que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "TRABA
JADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME 
A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.", sostuvo 
que "los trabajadores en activo" a los que alude el precepto interpretado, 
son los que pertenecen a la administración pública federal, en términos 
de la fracción I del artículo 1o. de la propia ley de seguridad social; por lo 
cual, tampoco debe exigirse para ello, que se acredite que el pensionado 
se desempeñó como personal operativo o que ese aumento se efectuó en la 
dependencia o entidad para la que prestó sus servicios al comenzar a reci
bir su pensión.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los entonces Tribu
nales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Vigésimo 
Segundo Circuito, actualmente Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa, Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo, 
así como Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materias Adminis
trativa y Civil, todos del Vigésimo Segundo Circuito, respectivamente. 31 de 
mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados María del 
Carmen Sánchez Hidalgo, Mario Alberto Adame Nava, Mauricio Barajas Villa 
y Carlos Hernández García. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Cresenciano Muñoz Gaytán.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 233/2015, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 396/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 232/2015 y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
al resolver el amparo directo 226/2015. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1342. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26670

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 999.

REG. DIGITAL 2012672

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 859. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXII. J/10 A (10a.), 
consultable en la página 857 de esta obra. 





895

PC.III.C. J/27 C (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA PRESENTACIÓN 
DEL ESCRITO EN EL QUE UNA DE LAS PARTES SOLI
CITA SE SEÑALE FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONCILIATORIA, INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA (CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 8 DE ABRIL DE 
2014, POR DECRETO 24842/LX/14)

De acuerdo con el artículo 282 bis de dicho código, la audiencia concilia
toria no tiene como propósito exclusivo invitar a las partes a llegar a una 
amigable composición, sino que constituye una etapa del juicio con cargas 
y consecuencias procesales. Luego, la última porción normativa del primer 
párrafo del citado numeral debe entenderse en el sentido de que la previ
sión relativa a la no suspensión del procedimiento ni de los términos, es 
únicamente en lo referente a los que transcurran dentro del periodo pro
cesal previo a la celebración de la audiencia conciliatoria, pero una vez 
abierta ésta, lo que ocurre cuando una de las partes presenta el escrito en 
el que solicita se señale fecha para su celebración, por estar inserta dentro 
de dicho proceso e incluso ser obligatoria la asistencia, desde el momento 
en que se apercibe con multa es que se interrumpe el plazo de 180 días 
naturales establecido en el artículo 29 bis del propio código para que opere 
la caducidad de la instancia, pues de otro modo, lejos de buscar la finali
dad que tienen los medios alternativos de solución de controversias, dejaría 
un vacío que haría ineficaz, tanto al juicio como a la conciliación; circuns
tancia que resulta acorde con el principio de interpretación más favorable 
a la persona, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 25 de 
octubre de 2016. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Martha Leti
cia Muro Arellano y de los Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, 
Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis Núñez Sandoval. 
Ponente: Luis Núñez Sandoval. Secretaria: Iliana Mercado Aguilar.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.1o.C.20 C (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD. LA PROMO
CIÓN EN LA QUE SE SOLICITA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONCILIATORIA, CUANDO EL JUEZ NO LA FIJÓ DE OFICIO, 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, 
página 1962, y

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 220/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26878

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo II, enero de 2017, página 1076.

REG. DIGITAL 2013441

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el escrito con el que una de las partes solicita al Juez fe
cha para la celebración de la audiencia conciliatoria, prevista en el pri
mer párrafo del artículo 286 bis del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Jalisco –anterior a la reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 8 de abril de 2014–, puede interrumpir el plazo para 
que opere la caducidad de la instancia.
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TESIS CONTENDIENTE

CADUCIDAD. LA PROMOCIÓN EN LA QUE SE SOLICITA FECHA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA, CUANDO EL JUEZ 
NO LA FIJÓ DE OFICIO, INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). La interpretación extensiva del pri
mer párrafo del artículo 282 bis del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, antes de la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, el ocho de abril de dos mil catorce,1 en la parte que señala que 
luego de contestada la demanda, el Juez de oficio debe citar a las partes 
a una audiencia conciliatoria sin que se suspendan el procedimiento y los 
términos que estén corriendo, es en el sentido de que paralelamente al 
transcurso de ese plazo, el procedimiento debe continuar; porque el alcan
ce de la referida norma en la operancia de la figura de la caducidad de la 
instancia, de acuerdo con el principio in dubio pro actione, es decir, aten
diendo a una tutela judicial efectiva implica que las normas procesales 
deban ser interpretadas de tal manera que se maximice el acceso a la jus
ticia. Entonces, el Juez bien puede conceder a las partes plazo para el ofre
cimiento de pruebas y a la vez fijar fecha para celebrar la audiencia concilia
toria en el término que prevé el invocado numeral 282 bis. En ese contexto, la 
promoción en la que se solicita fecha para la celebración de la audiencia 
conciliatoria, cuando el Juez no la fijó de oficio, interrumpe el plazo para que 
opere la caducidad, ya que pone en evidencia el interés en que el juicio 
natural avance a la siguiente etapa legal, congruente con la fase en desa
rrollo y apta para evitar la perención.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO

Amparo directo 652/2014. Benigno Pedro Palencia Hernández. 6 de noviem
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Domínguez 
Ramírez. Secretaria: Ana Carmina Orozco Barajas.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

1 "Artículo 282 bis. Contestada que sea la demanda y en su caso, la reconvención, el Juez de 
oficio deberá citar a las partes a una audiencia conciliatoria que se verificará dentro de los 
quince días siguientes, sin que se suspenda el procedimiento ni los términos que estén 
corriendo."



CONTRADICCIÓN DE TESIS898

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, 
Tomo III, junio de 2015, tesis III.1o.C.20 C (10a.), página 1962.

REG. DIGITAL 2009504

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO sostuvo que tanto los escritos en los que se solicitó fecha 
para la celebración de la audiencia conciliatoria, como las actua
ciones consistentes en los acuerdos en que se fijó la data para su 
desahogo así como las constancias levantadas en virtud de la incom
parecencia del demandado a la audiencia conciliatoria, son inefica
ces para interrumpir el plazo para que opere la caducidad, porque 
el artículo 282 bis, párrafo primero, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Jalisco prevé, expresamente, que la audien
cia conciliatoria no suspende el procedimiento ni los términos que 
estén corriendo, sin que esa norma contenga alguna distinción en 
torno a dichos términos o a las figuras procesales que con ellos se 
relacionen, como sucede con el relativo a la perención. 
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PC.XXXIII.CRT J/9 A (10a.)

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. ÉSTA NO RESULTA APLICABLE SUPLETORIA
MENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
DE DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES

En términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abro
gada, el procedimiento referido, aunque inicia a petición de parte, no tiene 
su origen en el interés privado del concesionario, sino que deriva de la obli
gación legal de interconectar las redes (que busca, a su vez, privilegiar los 
intereses de la sociedad, a través del desarrollo eficiente y la cobertura am
plia de las telecomunicaciones) y de que, en caso de desacuerdo sobre 
algún punto de la interconexión, el particular acuda ante la autoridad ad
ministrativa a plantearlo y a solicitar su resolución. En consecuencia, ante 
la naturaleza sui géneris del procedimiento de resolución de desacuerdos 
de interconexión de redes de telecomunicaciones, no le es aplicable suple
toriamente la institución de la caducidad a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por resul
tar incompatible con la configuración y los fines perseguidos por dicho 
procedimiento.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA 
CIONES

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa Especializa
dos en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 26 de 
septiembre de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Jean 
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Claude Tron Petit, Óscar Germán Cendejas Gleason, Patricio González
Loyola Pérez, Arturo Iturbe Rivas, Homero Fernando Reed Ornelas y Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Galle
gos. Secretaria: Jazmín Robles Cortes.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, al resolver el amparo en revisión 98/2015, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializa
do en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, 
al resolver el amparo en revisión 145/2015.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 145/2015, resuelto 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resi
dencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, deriva
ron las tesis aisladas: I.2o.A.E.30 A (10a.), I.2o.A.E.26 A (10a.), I.2o.A.E.32 A 
(10a.), I.2o.A.E.28 A (10a.), I.2o.A.E.27 A (10a.), I.2o.A.E.29 A (10a.), 
I.2o.A.E.31 A (10a.) y I.2o.A.E.33 A (10a.), de títulos y subtítulos: "ASIME
TRÍA. DICHO PRINCIPIO ES APLICABLE, POR REGLA GENERAL, A CUAL
QUIER ACTO O MEDIDA REGULATORIA, TRATÁNDOSE DEL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA.", "CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE 
AL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO CONVE
NIDAS ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECO
MUNICACIONES, PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA.", 
"IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA.", "MODELO 
DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO POR EL PLENO DE LA 
EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO ES UNA 
NORMA GENERAL.", "ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO. ALCAN
CES DEL CONTROL JUDICIAL DE SUS ACTOS.", "RESOLUCIONES DIC
TADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN DE LA FIRMA DEL SECRETARIO 
TÉCNICO DE ESE ÓRGANO.", "TARIFAS ASIMÉTRICAS O DIFERENCIADAS 
POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. SU ESTABLECIMIENTO ANTES 
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DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, ESTABA SUJETA A LA DECI
SIÓN DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." 
y "TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DIS
CRECIONALIDAD DEL ÓRGANO REGULADOR.", publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo
ca, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, páginas 2738, 2740, 2742, 2743, 2744, 
2745 y 2746, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26736

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1335.

REG. DIGITAL 2012873

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la caducidad prevista en el artículo 60 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, es aplicable al proce dimiento para la solu
ción de desacuerdos en materia de interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones.

TESIS CONTENDIENTES

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE AL PROCEDIMIEN
TO PARA RESOLVER LAS CONDICIONES NO CONVENIDAS ENTRE 
CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, 
PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA. De acuerdo con los 
artículos 9A, fracción X y 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abro
gada, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deben 
interconectar sus redes y, para ello, deben suscribir un convenio y, en caso 
de que no lo hagan dentro del plazo correspondiente, o bien, no lleguen a un 
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acuerdo sobre alguna o algunas de las condiciones de interconexión, el 
órgano regulador resolverá sobre las condiciones no convenidas. Este proce
dimiento, que inicia a petición de parte, está ceñido a la regla de la cadu
cidad del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
porque el propósito de esta norma es, precisamente, crear uniformidad en 
el régimen aplicable a los actos administrativos, con excepción de los dic
tados en las materias específicamente excluidas, en términos del artículo 
1 del propio ordenamiento, dentro de los cuales no se encuentra la de 
telecomunicaciones, por lo que el interés público que rige al procedimiento 
para resolver los desacuerdos tarifarios en materia de interconexión, no es 
motivo de excepción para que opere dicha figura.

ef

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE
CIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURIS
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disi
dente: Arturo lturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández.

Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal por el que se cambia la denomina
ción de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, 
la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciu
dad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26297

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, 
Tomo IV, mayo de 2016, tesis I.2o.A.E.26 A (10a.), página 2740.

REG. DIGITAL 2011664

ef
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO SE ACTUALIZA ESA FIGURA JURÍDICA 
EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCIÓN DE DESACUERDOS EN 
MATERIA DE INTERCONEXIÓN DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNI
CACIONES CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA. De con
formidad con los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 9A, fracción X y 41 de la Ley Federal de Telecomu
nicaciones abrogada, los procedimientos para la determinación de las 
condiciones de interconexión de redes públicas en ese ámbito no conve
nidas entre concesionarios, no tienen como finalidad resolver controversias 
entre particulares o entre éstos y el Estado, sino regular y supervisar el desa
rrollo eficaz de las telecomunicaciones, para garantizar que los servicios 
relativos se presten bajo un régimen de sana competencia y puedan ofre
cerse a los usuarios con las mejores condiciones de precio, calidad, tecno
logía y diversidad. Así, la figura jurídica de la caducidad, entendida como 
una forma extraordinaria de terminación de los procedimientos por la inac
tividad procesal de las partes involucradas, no se actualiza respecto de los 
iniciados con motivo de los desacuerdos en dicha materia porque, por una 
parte, ello implicaría sancionar a los concesionarios involucrados, al dejar 
de resolver la instancia propuesta, no obstante que no les corresponda la 
carga procesal de impulsar el procedimiento y, por otra, se contravendría 
la finalidad de orden público, consistente en regular y supervisar el eficaz 
desarrollo de las telecomunicaciones para garantizar que los servicios 
relativos se presten bajo un régimen de sana competencia, ya que se afec
taría a los usuarios, al no procurarles las mejores condiciones señaladas 
en la prestación del servicio relativo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 98/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 6 de mayo de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secre
tario: Mario Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis I.1o.A.E.164 A (10a.), página 2521.

REG. DIGITAL 2012267
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PC.III.C. J/28 C (10a.)

CANCELACIÓN DEL ASIENTO PREVENTIVO DE EM
BARGO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD DEL ESTADO DE JALISCO POR TÉRMINO DE SU 
VIGENCIA. PARA QUE PROCEDA DEBE COINCIDIR 
CON LA CADUCIDAD DEL JUICIO DEL QUE PROVI
NO O, EN SU CASO, CON LA PRESCRIPCIÓN DEL 
DERECHO PARA EJECUTAR EL DERECHO SUSTAN
TIVO ADQUIRIDO MEDIANTE LA SENTENCIA RES 
PECTIVA

Para que proceda la cancelación del asiento preventivo de embargo en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco por haber concluido 
su vigencia, además de haber transcurrido el lapso de 3 años y, en su 
caso, su prórroga, que prevén los artículos 41 de la Ley del Registro Público 
de la Propiedad de dicho Estado, creada mediante el Decreto 18770, publi
cado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 3 de febrero de 2001, 
así como 93 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad de la enti
dad, debe preceder una determinación judicial en este sentido, conforme 
a los artículos 127 de la ley citada y 54 de su reglamento, en la que deberá 
constar que en el procedimiento del que emanó la orden de anotación en 
el Registro aludido, también hubo inactividad por el plazo que establece el 
artículo 1076 del Código de Comercio para la caducidad, o bien, por haber 
operado la prescripción del derecho para hacer efectiva la sentencia de 
remate correspondiente, en términos del diverso 1079, fracción IV, del mismo 
ordenamiento federal, y en la jurisprudencia 1a./J. 99/2010, de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DE
RECHO PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS.", 
que demuestre el desinterés en el juicio cuyas resultas fueron aseguradas 
con el embargo, en virtud de que su asiento registral, paralelamente, tiene 
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por objeto evitar el riesgo de frustración de los derechos que el acreedor 
está en vías de adquirir a través del juicio del que emanó la orden de ano
tación, al hacer pública la situación del bien afectado, para que ésta tras
cienda al derecho inscrito, en aras del principio de seguridad jurídica.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del Tercer Circui
to. 14 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Carlos 
Arturo González Zárate, Víctor Jáuregui Quintero, Gustavo Alcaraz Núñez y 
Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Disidente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. 
Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretaria: Laura Icazbalceta 
Vargas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 441/2015, y el diverso sustentado 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver los amparos en revisión 415/2014 y 126/2015.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 99/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, febrero de 2011, página 292.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27115

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 829.

REG. DIGITAL 2014290
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para que proceda ordenar la cancelación –por caduci
dad– de la anotación preventiva de un embargo en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Jalisco, basta con que transcurra el plazo de 
tres años de su vigencia y, en su caso, de su prórroga, o es necesario, 
además, que tal plazo coincida con la inactividad del juicio del que 
emanó la inscripción preventiva.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que es innecesario que el plazo para que 
opere la cancelación –por caducidad– de la inscripción preventiva 
de un embargo en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Jalisco, coincida con la inactividad en el proceso del que emanó la 
orden de inscripción, en virtud de que tal requisito no está previsto 
en la legislación local aplicable.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO consideró que sí es necesaria tal inactividad procesal en 
el juicio de origen, por igual tiempo, porque así lo interpretó la otrora 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al anali
zar dispositivos legales relativos al Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, vigentes en una época en la que no se preveía la 
exigencia de la inactividad en el procedimiento de origen, como acon
tece respecto del Estado de Jalisco.
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PC.III.C. J/23 K (10a.)

CAUCIÓN Y CONTRAFIANZA. SU PREVISIÓN LEGAL 
NO CONSTITUYE UNA RAZÓN PARA NEGAR LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO, CUANDO SE RECLAMA 
UNA MEDIDA CAUTELAR

La normativa exige para otorgar una providencia precautoria, en la mayoría 
de los supuestos, la exhibición de una caución para garantizar los posibles 
daños y perjuicios que se generen al ejecutado, sin embargo, esa circuns
tancia no hace improcedente la suspensión cuando se reclama en amparo 
una medida cautelar, pues la fianza establecida por la autoridad responsa
ble se fija con base en datos precarios que aporta el solicitante de la me
dida, sin tener en cuenta el derecho fundamental que se alega violado e 
inclusive su monto puede ser motivo de disenso en él, ya por su insuficien
cia o porque el solicitante haya sido omiso en exhibirla, presentarla de forma 
incompleta, tardía o defectuosa. Tampoco es óbice para negar la suspen
sión, el hecho de que la normativa común prevea la posibilidad de presentar 
una contrafianza para levantar la medida cautelar, porque esa posibilidad, 
en todo supuesto, deja sin materia el juicio de amparo principal tornándolo 
improcedente, lo cual no incide en la decisión sobre la medida suspensio
nal, máxime que la providencia precautoria reclamada puede afectar dere
chos fundamentales no estimables en dinero.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 28 de junio de 2016. Unanimidad de cinco votos de la 
Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Víctor Manuel 
Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis 
Núñez Sandoval. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretaria: Alma 
Elizabeth Hernández López.
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Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.5o.C. J/3 (10a.), de rubro: "PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CON
TRA SU AUTORIZACIÓN NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.", 
aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2208, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver las quejas 150/2015 y 181/2015, el sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el incidente de suspensión (revisión) 233/2014 y la queja 151/2015, el sus
tentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 162/2014 y 271/2015, y la 
queja 167/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver las quejas 167/2015 y 178/2015, 
y el incidente de suspensión (revisión) 275/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26618

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1094.

REG. DIGITAL 2012449

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la suspensión del acto reclamado, cuando éste 
se hace consistir en la autorización de providencias precautorias.

TESIS CONTENDIENTE

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONTRA SU AUTORIZACIÓN NO PRO
CEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. Es de explorado derecho que dichas 
medidas constituyen un anticipo de la tutela jurisdiccional y tienen como 
propósito asegurar o mantener situaciones de hecho o de derecho, a efecto 
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de hacer eficaz el fallo que eventualmente acoja la pretensión de quien las 
obtuvo; su carácter es transitorio (sólo mientras se sustancia el proceso), 
se decretan sin otorgar audiencia a la contraparte, son autónomas al trá
mite principal y ameritan la fijación de una caución, lo suficientemente 
apta para responder por los posibles daños y perjuicios que con su reali
zación se originen al ejecutado, así se dispone, por ejemplo, en los artícu
los 384 y 387 del Código Federal de Procedimientos Civiles y, 249 y 251 del 
enjuiciamiento civil jalisciense. Luego, es evidente que los detrimentos que 
se pudieran generar con la práctica de tales providencias cautelares se 
encuentran garantizados con la fianza determinada al autorizarlas; por 
tanto, para los efectos de la suspensión definitiva no se surte el requisito pre
visto en el artículo 124, fracción III, de la Ley de Amparo, porque no existirá 
dificultad de resarcir los menoscabos que pudiera sufrir el afectado, al 
encontrarse garantizados con la caución mencionada.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO

Incidente de suspensión (revisión) 488/2010. Ángel Francisco Cárdenas 
Moreno. 24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figue
roa Cacho. Secretaria: Idania Guisel Solórzano Luna.

Incidente de suspensión (revisión) 486/2010. Ángel Francisco Cárdenas 
Moreno y otros. 17 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Dueñas Sarabia. Secretario: César Augusto Vera Guerrero.

Incidente de suspensión (revisión) 487/2010. Ángel Francisco Cárdenas 
Moreno. 17 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Gua
dalupe Cabral Parra. Secretaria: Margarita Herrera Delgadillo.

Queja 120/2011. Red de Carreteras de Occidente, S.A., Promotora de Inver
sión Bursátil de C.V. 30 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Figueroa Cacho. Secretaria: Idania Guisel Solórzano Luna.

Incidente de suspensión (revisión) 156/2012. 6 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. Secretaria: 
Margarita Herrera Delgadillo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 4, octubre de 2012, tesis III.5o.C. J/3 (10a.), página 2208.

REG. DIGITAL 2002009



CONTRADICCIÓN DE TESIS912

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO 
Y CUARTO, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO sos
tuvieron que las medidas cautelares emitidas en un juicio sí pueden 
suspenderse, a través del incidente de suspensión en el juicio de 
amparo por las siguientes consideraciones: a) La Ley de Amparo no 
contiene alguna prohibición al respecto, la única limitante para negar 
la suspensión es que se siga perjuicio al interés social o se contra
vengan disposiciones de orden público; b) La Ley de Amparo impone 
como condición para que se decrete la suspensión del acto recla
mado que su ejecución origine daños y perjuicios que sean de difícil 
reparación; c) La garantía que se fija para que surta efectos la me
dida provisional en el juicio de origen, no hace de fácil reparación 
los daños y perjuicios que el acto reclamado produce en la esfera 
jurídica de la quejosa, porque le impide el ejercicio de sus dere
chos; d) Puede ser insuficiente, ya que cuando el Juez la fija, lo hace 
exclusivamente con lo afirmado por quien la solicitó; e) No existe 
constancia del otorgamiento de fianza para garantizar los posibles 
daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse con la medida cautelar 
cuyos efectos se pretenden suspender; y f) El análisis del caso debe 
ponderarse simultáneamente con la apariencia del buen derecho y 
el peligro en la demora.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.III.C. J/22 K (10a.), 
consultable en la página 1537 de esta obra. 
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PC.XII.A. J/6 A (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE 
QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELE
BRADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SER
VICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU 
REGLAMENTO

El contrato de suministro de energía eléctrica, celebrado al amparo de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y de su Reglamento, debe 
considerarse como un contrato administrativo, pues en él concurren los 
principios de cláusulas exorbitantes del derecho privado, de doble exigen
cia, de fines públicos, de limitación de la libertad contractual y de mutabi
lidad del contrato, propios de los contratos administrativos; entonces, de 
acuerdo con el diverso principio de legalidad, las controversias que tengan 
como origen el indicado contrato, deberán resolverse conforme a la norma
tiva vigente a la fecha de su celebración; consecuentemente, toda vez que 
a la luz de lo preceptuado en la ley y el reglamento citados en primer tér
mino, son actos de autoridad los que realice la Comisión Federal de Elec
tricidad, con motivo del suministro (servicio público) de energía eléctrica, 
la cual constituye una necesidad humana básica insoslayable, que forma 
parte integrante de los derechos humanos de tipo social; procede en su 
contra el juicio de nulidad en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, siempre que dichos actos tengan como ori
gen el multicitado contrato de adhesión.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
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Segundo Circuito. 20 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Magistrados Irineo Lizárraga Velarde, Mario Galindo Arizmendi, Jorge 
Pérez Cerón y Jesús Enrique Flores González. Disidente: Miguel Ángel Rodrí
guez Torres. Ponente: Mario Galindo Arizmendi. Secretaria: Claudia Yvaní 
Cabral Sánchez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 406/2015 y 
486/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 408/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26950

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 804.

REG. DIGITAL 2013684

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si conforme a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
y su reglamento, los actos consistentes en el ajuste y cobro de energía 
eléctrica, por parte de la Comisión Federal de Electricidad son impugna
bles a través del juicio contencioso administrativo, y delimitar cuál es el 
parámetro al que debe atenderse para la solución de las controversias, 
que se susciten con motivo del suministro de energía eléctrica.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que para resolver sobre 
la competencia de la Sala Regional del Noroeste III del Tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, con residencia en Culiacán, 
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Sinaloa, respecto de resoluciones o actos emitidos por la Comisión 
Federal de Electricidad, en relación con el cobro del servicio público 
de energía eléctrica, debe atenderse a la fecha de la presentación de 
la demanda de nulidad. Lo anterior es así, en virtud de que a partir 
de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración, el 20 de diciembre de 2013, la citada Comisión Federal de Elec
tricidad se transformó en una empresa productiva del Estado, por lo 
que debe operar bajo los principios del derecho privado y no público, 
lo que deriva en la incompetencia de la Sala Fiscal; bajo esa premisa 
concluyó que si la presentación de la demanda de nulidad ocurre con 
posterioridad a la indicada transformación, debe considerarse que 
los actos desplegados por la Comisión Federal de Electricidad (cobro) 
no son de autoridad, para los efectos del procedimiento contencioso 
administrativo. También argumentó que aun bajo la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y del Reglamento del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, ambos abrogados, los actos realizados por la Comi
sión Federal de Electricidad con motivo del servicio público de ener
gía eléctrica, no pueden reputarse como administrativos, suscep
tibles de combatirse a través del juicio de nulidad, toda vez que la 
relación que deriva del contrato de adhesión de suministro, cele
brado entre el entonces organismo público descentralizado y el par
ticular, se lleva a cabo en un plano de coordinación, distinguido por 
la autonomía de la voluntad de las partes, en la medida en que dicho 
contrato implicó la estipulación de obligaciones y contrapresta
ciones recíprocas. De suerte que la cláusula de cese del suministro 
no es más que el resultado del incumplimiento de la obligación de 
pago pactada, como sucede con cualquier contratación del derecho 
privado. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO resolvió que para determi
nar la competencia de la Sala Regional del Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para conocer del juicio 
de nulidad promovido contra el reajuste y cobro por parte de la Comi
sión Federal de Electricidad, en virtud de la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, debía atenderse a la fecha de la cele
bración del contrato de suministro. A partir de esa premisa, delimitó 
que si la celebración de ese contrato tuvo lugar bajo la vigencia de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica abrogada, entonces, 
los actos en comento constituyen actos de autoridad, en virtud de 
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que, en ese contexto, la Comisión Federal de Electricidad actuaba 
en un plano de supra a subordinación frente a los usuarios del ser
vicio, ya que de acuerdo con la ley en cita, el contrato de suministro 
de energía eléctrica no es un acto entre particulares, porque en su 
celebración no existe posibilidad de negociación, nota característica 
esta última, propia de los contratos celebrados en un plano de igual
dad. De ahí que si la Comisión Federal de Electricidad es el único 
organismo que presta el servicio de energía eléctrica, el usuario 
debe someterse por completo a las disposiciones que dicten las 
autoridades en los contratos, de lo contrario, se verían privados del 
servicio; a lo que se suma que, con el suministro de la energía eléc
trica, la mencionada comisión no persigue fines de lucro o de es
peculación comercial, sino que actúa por mandato y obligación 
constitucional.
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PC.I.L. J/20 L (10a.)

COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO SIN EXCEPCIÓN ALGUNA 
CONTRA LOS ACTOS INTRAPROCESALES O MERA
MENTE ADJETIVOS QUE EMITE EN LOS CONFLIC
TOS DE TRABAJO

En la Ley de Amparo no se prevé excepción alguna a la regla única y limi
tativa contenida en su artículo 107, fracción V, relativa a la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra actos en juicio cuyos efectos sean de 
imposible reparación, siendo éstos, "los que afecten materialmente dere
chos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte". Ahora bien, los actos adjetivos emitidos por la Comisión Subs
tanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, en la substancia
ción del expediente laboral relativo a los conflictos de trabajo suscitados 
entre dicho Poder y sus servidores públicos, tienen efectos meramente 
formales o intraprocesales, y no afectan derechos sustantivos (vida, liber
tad, patrimonio, salud, privacidad e inviolabilidad de las comunicaciones 
particulares), pues sólo implican, en todo caso, una infracción a normas 
procesales que no irrogan perjuicio a las partes en los precitados dere
chos sustantivos, de ahí que sea improcedente el amparo indirecto contra 
aquellos actos, sin excepción alguna. Entonces, ante la connotación que 
el legislador aportó en la ley respecto de lo que debe entenderse por actos 
de imposible reparación, no pueden seguir siendo aplicables las jurispruden
cias anteriores a la entrada en vigor de la Ley de Amparo para estimar 
procedente el juicio de amparo indirecto para actos adjetivos, ni mucho 
menos, como acontece en el caso, debe considerarse su procedencia por 
no ser impugnables las resoluciones emitidas por el Consejo de la Judica
tura Federal en Comisión o en Pleno por mandato del párrafo noveno del 
artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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so pretexto de que se perturban derechos adjetivos en grado predominante 
o superior, pues ésta se generó porque la anterior ley no proporcionó los 
elementos necesarios para que el juzgador determinara con precisión qué 
actos debían o no ser impugnables en la vía biinstancial por su difícil repa
ración, de modo que desde la vigencia de la nueva Ley de Amparo, no es 
factible la admisión de demandas de amparo indirecto cuyo acto reclamado 
no represente una afectación material a derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 13/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Séptimo y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, y Tercero de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila. 6 de junio de 2016. Mayoría de nueve 
votos de los Magistrados Casimiro Barrón Torres, Genaro Rivera, Jorge Villal
pando Bravo, Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Noé Herrera Perea, Ángel Pon
ce Peña, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, José Guerrero Láscares y Héctor 
Pérez. Disidentes: José Manuel Hernández Saldaña, María de Lourdes 
Juárez Sierra, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, Antonio 
Rebollo Torres, Emilio González Santander, Rosa María Galván Zárate y 
Guadalupe Madrigal Bueno. Ponente: Idalia Peña Cristo. Secretaria: Sara 
Yanina Martínez Moreno.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver la queja 20/2015, el sustentado por el Tercer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el amparo en revisión 30/2014 
(cuaderno auxiliar 505/2014), y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la 
queja 101/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 13/2015, resuelta por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.



PLENOS DE CIRCUITO 919

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26453

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1446.

REG. DIGITAL 2012193

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las violaciones adjetivas cometidas durante el proce
dimiento que se tramita ante la Comisión Substanciadora Única del 
Poder Judicial de la Federación, generan una afectación a derechos 
sustantivos, porque ya no podrán ser materia de impugnación con poste
rioridad, ya que las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son 
definitivas e inatacables, como son las que resuelven los conflictos labo
rales con sus servidores públicos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SÉPTIMO EN MATERIA DE TRA
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO Y TERCERO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA DÉCIMA REGIÓN sostuvieron que la resolución de la Comi
sión Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, que 
confirma el acuerdo por el que se admiten pruebas en el proce
dimiento tramitado ante ese órgano, derivado de los conflictos labo
rales que se susciten entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
servidores públicos, constituye una violación que sólo impacta dere
chos intraprocesales, pero no afecta de manera directa derecho 
sustantivo alguno.

• EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que la negativa de dar 
trámite al incidente de acumulación, emitida por la presidenta de la 
Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, 
se traduce en una violación que genera una afectación de derechos 
sustantivos, esto es, que los tribunales contendientes convergen sobre 
un mismo tópico jurídico.
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PC.II.A. J/7 A (10a.)

COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜEDAD DEL 
CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUS
TRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAU
TITLÁN TEXCOCO. LOS 5 PRIMEROS AÑOS DE SER
VICIO SON COMPUTABLES PARA EL CÁLCULO DE 
SU LIQUIDACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 
DE SU MANUAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Del precepto referido se advierte que el derecho del personal de la corpo
ración a recibir una compensación única por antigüedad a partir del quinto 
año efectivo de servicio y hasta el decimonoveno, lo que atendiendo a la 
voluntad del creador de la norma, debe interpretarse en el sentido de que, 
a partir de ese quinto año, nace el derecho del personal a la prestación, 
pues en ese momento se cumplen los 5 años mínimos requeridos de apor
tación al fondo y el primer periodo para efectos de la liquidación; de ahí 
que esos 5 primeros años sean computables para el cálculo de la liquida
ción de la prestación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el Se
gundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Segun
do Circuito. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magis
trados Jacob Troncoso Ávila, Tito Contreras Pastrana, María del Pilar 
Bolaños Rebollo y Yolanda Islas Hernández. Ponente: Yolanda Islas Her
nández. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 454/2015, y el diverso 
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sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 363/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26422

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1009.

REG. DIGITAL 2012067

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si atento al artículo 36 del Manual de Seguridad Social del 
Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial 
del Valle de Cuautitlán, Texcoco, los primeros cinco años de servicio efec
tivo del personal adscrito a la corporación, deben computarse para 
efectos del cálculo de la compensación única por antigüedad, o sólo a 
partir del quinto año efectivo y hasta el decimonoveno.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que del análisis del artículo 36 del 
Manual de Seguridad Social del Cuerpo de Guardias de Seguridad 
Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán, Texcoco, se colige 
que no se prohíbe computar los primeros cinco años de servicios para 
efectos de la compensación única por antigüedad

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO concluyó que los cinco primeros años 
de servicios no son computables, pues el artículo 36 del Manual de 
Seguridad Social del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, 
Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán, Texcoco, establece el perio
do sobre el cual se tendrá derecho a recibir la compensación única 
por antigüedad, al determinar claramente que ésta abarcará a partir 
del quinto año efectivo y hasta el decimonoveno.
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PC.XXXIII.CRT J/8 A (10a.)

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA CALIFICAR LA 
RESPONSABILIDAD DE UNA PERSONA FÍSICA POR 
SU PARTICIPACIÓN EN UNA PRÁCTICA MONOPÓ
LICA COMO FACTOR DE UNA PERSONA JURÍDICA 
NO ES NECESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE UNA 
REPRESENTACIÓN FORMAL Y JURÍDICA

De conformidad con la figura jurídica de coautoría, aplicable a la materia 
administrativa sancionadora, la responsabilidad de una persona física que 
actúa como operador o representante de una entidad moral en la comisión 
de una PMA, ostentándose y actuando en todo momento como tal, se ori
gina por las acciones que despliega de acuerdo al reparto de funciones 
dentro de dicha conducta compleja, trascendentales para la misma y por 
las que tuvo el codominio funcional del hecho, sin que la representación 
formal y jurídica con la que cuenta la persona física respecto de la persona 
moral al participar en la PMA, constituya una de dichas conductas, por 
tanto, no es necesario que la autoridad de competencia acredite la misma 
para sancionarla, pues es en razón de determinados y específicos actos 
materiales que se atribuyen y su transcendencia para la práctica que se 
sanciona, que la autoridad emite su decisión. En otras palabras, si la prác
tica desleal y las conductas atribuidas a la persona física que actuó como 
factor de una persona moral están probadas, en ese sentido, los aspectos 
formales no son elementos imprescindibles, que si bien, pueden ser utili
zados por la autoridad para confirmar el funcionamiento de la colusión, no 
son determinantes para imputar responsabilidad, como sí lo son los elemen
tos esenciales ya mencionados.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA 
CIONES
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Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. 29 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Jean Claude Tron Petit, Patricio González Loyola Pérez y Adriana Leticia Cam
puzano Gallegos, quienes formularon voto paralelo conjunto, en cuanto al 
tema relativo a la existencia de la contradicción de criterios. Disidentes: 
Óscar Germán Cendejas Gleason, Homero Fernando Reed Ornelas y Arturo 
Iturbe Rivas, quienes formularon voto particular conjunto, ejerciendo voto 
de calidad el Magistrado Presidente en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 42 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal; y por unanimidad de seis votos de los Magistrados Jean Claude 
Tron Petit, Patricio González Loyola Pérez, Adriana Leticia Campuzano Galle
gos, Óscar Germán Cendejas Gleason, Homero Fernando Reed Ornelas y 
Arturo Iturbe Rivas en cuanto al tema de fondo de la contradicción. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretarios: Aidé Pineda Núñez y Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, al resolver el recurso de revisión RA. 2/2015, y el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especiali
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, 
al resolver los recursos de revisión RA. 57/2014 y RA. 93/2014. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26671

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1138.

REG. DIGITAL 2012673
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para calificar la responsabilidad de una persona física 
por su participación en una práctica monopólica absoluta, como factor 
u operador de una empresa –persona moral– en términos del artículo 
35, fracción IX, de la anterior Ley Federal de Competencia Económica, es 
necesario acreditar determinado cargo, nombramiento o representación 
jurídico formal dentro de la organización empresarial y que la legitima 
para representarla; o bien, es suficiente con acreditar la realización de 
las acciones desplegadas de acuerdo con un reparto de funciones den
tro de la conducta compleja que se sanciona, siendo innecesario pro
bar que cuentan con una representación formal y jurídica derivada del 
cargo o función que tienen en la empresa.

TESIS CONTENDIENTE

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPUTAR RESPONSABILI
DAD EN SU COMISIÓN A UNA PERSONA FÍSICA, POR PARTICIPAR COMO 
OPERADOR Y REPRESENTANTE DE UNA PERSONA JURÍDICA, ES INNE
CESARIA LA DEMOSTRACIÓN DE UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTAS. 
De conformidad con la figura jurídica de la coautoría, aplicable a la mate
ria administrativa sancionadora, si con motivo de la comisión de una prác
tica monopólica absoluta, a una persona física que actúa como operador 
y representante de una entidad moral, ostentándose y actuando en todo 
momento con ese carácter se le imputa responsabilidad, por desplegar 
acciones que le corresponden de acuerdo al reparto de funciones dentro 
de una conducta compleja, es suficiente que la autoridad pruebe dicha 
situación, sin ser exigible constatar la existencia de un vínculo laboral entre 
dichos sujetos que abarque cierta temporalidad, pues es en razón de deter
minados y específicos actos materiales que se atribuyen y su transcen
dencia para la práctica que se sanciona los elementos de convicción que 
llevaron a la autoridad a emitir su decisión y no por ostentar una determi
nada representación formal y jurídica y las condiciones temporales de ésta.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA

Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio 
Pérez Ballesteros.
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis I.1o.A.E.158 A (10a.), página 2874.

REG. DIGITAL 2011862

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIU
DAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, sostuvo 
que, contrario a lo señalado por la Juez Federal, a los quejosos se 
les atribuyó responsabilidad por participar en representación o por 
cuenta y orden de una persona moral en la práctica monopólica 
absoluta, no así por las conductas concretas desplegadas y la suma 
de efectos fácticos asociados, concluyendo en revocar las determi
naciones de la juzgadora de amparo y, al asumir jurisdicción, resolvió 
que no se podía ni debía imputar responsabilidad a los promoventes, 
en virtud de que no estaba acreditado fehacientemente que dentro 
de la estructura de las empresas desempeñaran o ejercieran deter
minados cargos que la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) afirmó que ocupaban y, por tanto, no estaba probado que 
hubieran actuado en representación o por cuenta y orden de tales 
personas morales en la práctica monopólica absoluta de que se tra
taba. En suma, este Tribunal Colegiado de Circuito consideró que si la 
Cofece sancionó al particular por haber actuado en representación o 
por cuenta y orden de la empresa, debía acreditarse categóricamente 
que ostentaba el puesto con suficiente representación de la empresa, 
sin hacer referencia alguna a los hechos y conductas que quedaron 
probados y eran suficientes para atribuir responsabilidad.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXXIII.CRT J/7 A 
(10a.), consultable en la página 1493 de esta obra. 



927

PC.IV.L. J/15 L (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA POR UN JUBILADO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN LA QUE RECLAMA LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS 201 Y 241 POR 
LOS QUE SE EXPIDE LA LEY DEL PROPIO INSTI
TUTO, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE ÉSTA, RESPECTIVAMENTE, CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN, CONSISTENTE 
EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA DEVOLUCIÓN DE 
APORTACIONES AL FONDO DE VIVIENDA. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA

Conforme al artículo 52, fracciones I y III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, los Jueces de Distrito en Materia Administrativa 
son competentes para conocer, entre otros asuntos, de las controversias que 
se susciten con motivo de la aplicación de leyes federales cuando deba deci
dirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un 
procedimiento seguido por autoridades administrativas, así como de los 
juicios de amparo promovidos contra leyes y demás disposiciones de obser
vancia general en materia administrativa. Por tanto, cuando en una deman
da de amparo el quejoso en su carácter de jubilado, reclame la inconstitu
cionalidad de los decretos 201 y 241 por los que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Nuevo León y se reforman diversas disposiciones de ésta, respectiva
mente, publicados en el Periódico Oficial de la entidad el 13 de octubre y 
el 24 de diciembre, ambos de 1993, con motivo del acto concreto de apli
cación, consistente en la resolución que niega la devolución de las apor
taciones al fondo de vivienda del propio Instituto, debe conocer el Juez de 
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Distrito especializado en Materia Administrativa, porque al haber finalizado 
la relación laboral con motivo de la concesión de la jubilación, el Instituto 
emite la resolución en su carácter de órgano de la administración pública 
estatal y no de patrón, dilucidando una petición correspondiente a un trá
mite administrativo, que ya no tiene relación con el goce de un derecho 
derivado del vínculo de trabajo.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
25 de abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Magistrados Sergio García 
Méndez, Edmundo Adame Pérez y Luis Alfonso Hernández Núñez. Disi
dente: Abrahám Calderón Díaz. Ponente: Sergio García Méndez. Secreta
ria: Elvira Almeida Cota. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión número 16/2015, y el diver
so sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión número 18/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27205

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1543.

REG. DIGITAL 2014589

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la competencia por materia para conocer de la demanda de 
amparo en la que un jubilado del Instituto de Seguridad y Ser vicios Socia
les de los Trabajadores del Estado de Nuevo León (Isssteleón), reclame la 
inconstitucionalidad de los Decretos 201 y 241 por los que refor maron 
diversas disposiciones de la Ley del Isssteleón, con motivo de la negativa 
a devol ver los recursos del fondo de vivienda.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO aun cuando no hizo un pronunciamiento expreso 
sobre la competencia del Juez al emitir la sentencia, implícitamente 
consideró que sí era competente para conocer del asunto al admi
tir, estudiar y resolver el recurso de revisión interpuesto contra tal 
resolución, por ello, procedió al estudio del acto reclamado y deter
minó entre otros puntos, negar el amparo solicitado, porque concluyó 
que las aportaciones del 5% que realizan las dependencias estata
les, no se trata de un numerario de propiedad de los trabajadores ni 
del instituto, sino que son exclusivamente para el manejo de los 
préstamos de vivienda otorgados a los afiliados, por lo que no proce
día su devolución.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO se abstuvo de analizar la resolución recurrida, 
porque estimó que el acto reclamado no se ubica en alguna de las 
hipótesis de competencia que señala el artículo 55 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, para los Juzgados de Distrito en 
Materia de Trabajo, porque tiene naturaleza administrativa, al tratarse 
de devolución de aportaciones al rubro de vivienda; por ende, con
sideró que el competente para conocer de esos actos es un Juez de 
Distrito en Materia Administrativa, ya que se actualizan las hipótesis 
de competencia, previstas en las fracciones III y IV del artículo 52 de 
la ley en cita.
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PC.I.A. J/103 A (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO CONTRA LA RESOLUCIÓN NÚM. RES/998/2015 
DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. CO
RRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA

En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la competencia por materia 
de los Tribunales Colegiados de Circuito Especializados se fija atendiendo 
a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. Ahora 
bien, la Resolución Núm. RES/998/2015, por la que la Comisión Regula
dora de Energía expide la metodología para la determinación de los precios 
máximos de gas natural objeto de venta de primera mano, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2016, constituye una 
regla general administrativa encaminada a regular cuestiones de carácter 
técnico, mediante la cual se fijan precios de manera general para la ena
jenación de bienes propiedad de la Nación, cuya venta no constituye un 
monopolio por disposición expresa del artículo 28 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al ser aplicable sólo para Petróleos 
Mexicanos; y de acuerdo con su contenido, no se advierte la regulación de 
un proceso de competencia entre dos actores económicos ajenos al Estado, 
sino que se trata de la fijación unilateral del precio de bienes del dominio 
público de actividades exclusivas del gobierno, por lo que dicha cuestión 
no comprende temas de competencia económica, ya que su objeto no invo
lucra el proceso de libre concurrencia de consumidores y productores en 
el mercado de compraventa de gas natural. Así, atento a la naturaleza de la 
Comisión Reguladora de Energía, la competencia por materia para cono
cer del juicio de amparo contra dicha resolución no se surte en favor de los 
Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito Especiali
zados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
al ser un órgano autónomo previsto en el artículo 28 constitucional, que 
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depende directamente del Ejecutivo Federal, quien ejerce sus facultades de 
regulación técnica y económica en materia de electricidad e hidrocarbu
ros a través de ese órgano regulador coordinado en materia energética, a 
fin de promover el desarrollo eficiente del sector energético; de ahí que dicha 
competencia corresponde a los órganos jurisdiccionales en materia admi
nistrativa, al tratarse de una resolución administrativa emitida por una 
autoridad de la misma naturaleza.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 50/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero, Décimo Segundo y Décimo Noveno, todos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. 22 de marzo de 2017. Mayoría de doce votos 
de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta Azuela Güitrón, 
María Alejandra de León González, Marco Antonio Bello Sánchez, Ricardo 
Olvera García, Clementina Flores Suárez, Jesús Alfredo Silva García, Aman
da Roberta García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo Guzmán López, 
Ma. Gabriela Rolón Montaño y José Ángel Mandujano Gordillo. Disidentes: 
Osmar Armando Cruz Quiroz, Francisco Paniagua Amézquita, Sergio Urzúa 
Hernández, Alfredo Enrique Báez López, Arturo César Morales Ramírez, 
Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz y Ernesto Martínez Andreu. 
Ponente: María Alejandra de León González. Secretario: Hermes Godínez 
Salas.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 244/2016, el susten
tado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2016, y el diverso 
sustentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 50/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 
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marzo de 2009, página 412, con el rubro: "COMPETENCIA POR MATE
RIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. 
DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS."

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27116

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 939.

REG. DIGITAL 2014291

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué órgano es legalmente competente por materia para 
conocer del amparo en el que se reclama la resolución RES/998/2015 y 
anexo único del 31 de diciembre de 2015, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de febrero de 2016.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo ser incompetente para conocer del 
amparo interpuesto contra la resolución interlocutoria dictada por 
la Juez Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México en el incidente de suspensión derivado del juicio de am
paro y ordenó remitirlo a un Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodi
fusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México 
y Jurisdicción en toda la República, en turno, a quien estimó legalmen
te competente para conocer del medio de impugnación en comento, 
toda vez que los actos reclamados en el juicio de amparo que le 
dieron origen, se vinculan con la especialidad de su conocimiento. 

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideró que la competencia 
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para conocer de la demanda de amparo contra actos de la Comi
sión Reguladora de Energía y otras autoridades, recae en la Juez 
Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México, y Jurisdicción en toda la Repú
blica Mexicana, toda vez que los actos reclamados en el juicio de 
amparo se vinculan con la especialidad de su conocimiento. 

• EL DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD
MINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que la competen
cia para conocer del amparo en el que se reclama la resolución 
RES/998/2015 correspondía a los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, básicamente porque: Para 
resolver sobre la constitucionalidad de la resolución reclamada, no 
se advertía que deban aplicarse los principios que rigen en materia 
de competencia económica, ya que la litis se relaciona con la meto
dología para la determinación de los precios máximos de gas natu
ral objeto de venta de primera mano, cuyo objeto principal es limitar 
el poder dominante de Petróleos Mexicanos.
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PC.I.A. J/83 A (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA EMISIÓN DE LA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE CON
DÓMINOS, EMITIDA POR LA PROCURADURÍA SO
CIAL DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). AL SER UN ACTO DE NATURALEZA CIVIL, 
SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN 
ESA MATERIA

Es criterio definido de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que la naturaleza de la autoridad responsable no define la com
petencia por materia para conocer del juicio de amparo, pues ésta debe 
determinarse con base en la naturaleza del acto reclamado. Así, de la inter
pretación sistemática de los artículos 2o. y 3o. incisos b) y c), de la Ley de 
la Procuraduría Social; 2 a 4 y 29 de la Ley de Propiedad en Condominio 
de Inmuebles; así como 951 del Código Civil, todos del Distrito Federal, se 
concluye que la convocatoria a asamblea general de condóminos emitida 
por la Procuraduría Social del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
materialmente tiene naturaleza civil y, por ende, la competencia para cono
cer del amparo indirecto contra su emisión se surte a favor de un Juez de 
Distrito en esa materia, en la inteligencia de que la finalidad de dicho ente 
público consiste en procurar y coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Pro
piedad en Condominios aludida, y a su vez, las actividades desplegadas 
por la asamblea general tienden a decidir sobre la propiedad en condominio 
de bienes inmuebles ubicados en la Ciudad de México, los cuales se rigen 
por la citada ley condominal, su reglamento, el Código Civil local, así como 
la escritura constitutiva del régimen.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 18/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Décimo Cuarto y Décimo Noveno, todos en Materia Admi
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nistrativa del Primer Circuito. 12 de julio de 2016. Mayoría de quince votos 
de los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, Gaspar Paulín Carmona, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Adriana Escorza 
Carranza, Emma Gaspar Santana, Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes: 
Julio Humberto Hernández Fonseca, Jorge Ojeda Velázquez, Emma Mar
garita Guerrero Osio, José Antonio García Guillén y Luz Cueto Martínez. 
Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Luis Enrique 
García de la Mora.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 15/2011, el susten
tado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 8/2016 y el diverso 
sustentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 12/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 18/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26635

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1180.

REG. DIGITAL 2012537



PLENOS DE CIRCUITO 937

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a quién corresponde conocer del juicio de amparo indirecto 
en el que se reclama la convocatoria a asamblea de condóminos o a la 
sesión de consejo de administradores de un conjunto habitacional, así 
como los acuerdos ahí tomados, emitidos por la Procuraduría Social 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y DÉCIMO CUARTO, AM
BOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO coin
cidieron en el sentido de sus criterios. 

 Así, el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO concluyó que el acto recla
mado se trata de un acto emitido por una autoridad administrativa 
en cuyo ámbito de funciones se encuentra regular y vigilar el cum
plimiento de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Distrito Federal; máxime que la legislación aplicable faculta a las 
autoridades de la Procuraduría Social del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) a intervenir en la constitución del régimen con
dominal, la emisión de su regulación y a sancionar las conductas 
que no se apeguen a la Ley de Propiedad en Condominio de Inmue
bles de esa entidad; consecuentemente, determinó que, atento al ar
tículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los Jueces de Distrito en Materia Administrativa son com
petentes para conocer de los juicios de amparo promovidos contra 
actos emitidos por autoridad distinta de la judicial, que pertenezcan 
a esa materia. 

 Por su parte, el DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO argumen
tó que la naturaleza del acto reclamado es administrativa, porque, 
en primer lugar, es evidente que dicha autoridad administrativa, actuó 
de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 32, frac
ción III, inciso d), de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para la Ciudad de México (antes Distrito Federal), el cual dispone 
que la Procuraduría Social de la Ciudad de México podrá convocar 
a los condóminos para la celebración de asambleas generales, como 
aconteció en la especie y, por otra parte, se cuestionó la vigencia 
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del registro que los quejosos señalaron como aún vigente, aspecto 
que guarda relación con las atribuciones de dicha autoridad, atento 
a lo previsto en los diversos artículos 33, 38 y 87 de la ley de la mate
ria, por tanto, el acto era de naturaleza administrativa. En ese con
texto, la demanda de amparo en la que se reclama el acto emitido 
por la Procuraduría Social de la Ciudad de México, a saber: la con
vocatoria a la asamblea general extraordinaria de Condóminos –que 
señalaron los promoventes transgrede sus derechos–, es un acto 
de naturaleza administrativa. 

• EL DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que cuando se reclama 
en amparo un acuerdo por el que se convoca a celebrar una sesión de 
consejo de administradores del conjunto habitacional y, como con
secuencia, el posterior registro de los nombramientos de los admi
nistradores o comité de administración –y en el que se alega que la 
convocatoria es violatoria de los derechos de condómino, en virtud 
de no tener posibilidad de emitir opinión en un posible aumento de 
cuotas–, y que debió haberse convocado a la asamblea general 
de condóminos; conductas todas comprendidas en la ley condomi
nal que rige los derechos y obligaciones de los condóminos y regu
lados también por el Código Civil para el Distrito Federal; por tanto, 
declaró que al tratarse de actos derivados de leyes de naturaleza 
civil, corresponde a un Juzgado de Distrito en esa materia conocer de 
la demanda de amparo en que se impugna dicho acto (contenido 
material de los actos reclamados).
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PC.I.A. J/85 A (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL 
DERECHO DE PETICIÓN RELACIONADO CON UNA 
SOLICITUD COLECTIVA VINCULADA CON ASPEC
TOS SOCIALES, COLECTIVOS Y SECTORIALES DE 
LA INDUSTRIA ELÉCTRICA NACIONAL. SE SURTE A 
FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA

De los criterios emitidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, se evidencia que si bien el contrato de suministro de 
energía eléctrica celebrado por la Comisión Federal de Electricidad y los 
usuarios de ese servicio es de carácter comercial o mercantil, ello no im
plica que otros actos que se atribuyan a funcionarios de esa empresa pro
ductiva del Estado no puedan tener una naturaleza administrativa. Lo ante
rior, porque acorde a los estudios recientes, realizados por el Máximo 
Tribunal del país, se debe analizar la naturaleza jurídica de cada acto recla
mado, para desentrañar sus propias características, así como el marco 
normativo que lo rige, a fin de resolver casuísticamente si se trata de uno de 
materia mercantil, que evidencie una relación de coordinación entre par
ticulares; o en su caso, si corresponde a uno de naturaleza administrativa. 
Así, la competencia para conocer del juicio de amparo promovido por vio
lación al derecho de petición vinculado con una solicitud colectiva que no 
se relaciona directamente con las obligaciones y derechos que nacen de 
un contrato de suministro de energía eléctrica, sino con aspectos socia
les, colectivos y sectoriales de la industria eléctrica nacional, derivados de 
la aplicación del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y de la Ley de la Industria 
Eléctrica, esto es, que se encuentran enfocados con el nuevo paradigma 
del sistema eléctrico nacional y con la transmisión y distribución de ener
gía eléctrica en zonas marginadas del país, la competencia se surte a 
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favor de un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, ya que no se 
cuestiona algún derecho u obligación derivada de ese acto jurídico, para 
que se considere dentro de la materia mercantil, pues, inclusive, ni siquie
ra existe controversia entre dichas partes, requisitos indispensables para 
que los órganos competentes en esa materia deban conocer de esos con
flictos. A su vez, debe considerarse que sólo en cuanto al derecho de peti
ción, son competentes para conocer los juzgados federales especializa
dos en materia administrativa, sin perjuicio de que la respuesta que en su 
momento se dé en cumplimiento a ese derecho fundamental sea atendida 
en el fondo del asunto, tomando en consideración la vía de impugnación 
y la materia que correspondan en cuanto a la información solicitada.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 23/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 12 de julio de 2016. Mayoría de diecinueve votos de los 
Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé 
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, José Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, Gaspar Paulín Car
mona, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz 
Barriga, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile 
Ortiz Brena. Disidente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Ponente: J. 
Jesús Gutiérrez Legorreta. Secretario: Alejandro Enríquez Flores.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 13/2016, y el diverso 
sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 13/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 23/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 
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Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26636

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1245.

REG. DIGITAL 2012538

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la omisión de dar respuesta por escrito a los planteamien
tos formulados por los gobernados a funcionarios de la Comisión Federal 
de Electricidad, es de naturaleza administrativa o civil. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el acto reclamado es de natu
raleza civil, porque de conformidad con los artículos 3, 7, 82 y 118 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, todos los actos, sin 
importar de qué tipo, que se reclamen de la Comisión Federal de 
Electricidad, les son aplicables las legislaciones mercantil y civil, por 
lo que su naturaleza será de esa índole, salvo los dictados en el pro
cedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arren
damientos, servicios y obras, los que serán de naturaleza adminis
trativa y, fuera de esa excepción, los conflictos nacionales en que 
participe dicha empresa deben resolverse en la vía mercantil o civil 
por los tribunales federales competentes, o bien, a través de los meca
nismos alternativos de solución de conflictos que pacten las partes. 
Por consiguiente, este órgano colegiado determinó que el cono
cimiento de la demanda de amparo corresponde a un Juez de Distrito 
en Materia Civil, pues el acto reclamado era la omisión de contestar 
una petición dirigida a funcionarios de la Comisión Federal de Elec
tricidad, con motivo del contrato de suministro de energía eléctrica 
celebrado entre ambas partes. 
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• EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO determinó que el acto es de natu
raleza administrativa, porque la Comisión Federal de Electricidad 
tiene el carácter de ente administrativo, y para poder operar y sumi
nistrar el fluido eléctrico debe ceñirse a una normatividad adminis
trativa, como es la Ley de la Industria Eléctrica; entonces, si el acto 
reclamado consiste en la omisión de dar respuesta a los plan
teamientos formulados en relación con el Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Electricidad y a la Ley de la Industria Eléctrica, 
la naturaleza del acto reclamado es administrativa, al involucrarse 
disposiciones concerniente a la administración pública. 
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PC.I.A. J/95 A (10a.)

COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD INSTAU
RADO CONTRA LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRESPONDE TAN
TO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA INDI
CADA SECRETARÍA (COMPETENCIA ORIGINARIA), 
COMO A SU DIRECTOR GENERAL CUANDO ACTÚA EN 
AUXILIO DE ESTE ÓRGANO (COMPETENCIA DERI 
VADA)

De los artículos 53 y 54 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
61 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública de esa 
entidad, así como 26 y 27 del Reglamento que Establece el Procedimiento 
para la Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, se colige que compete al Consejo de Honor y 
Justicia de dicha Secretaría conocer y resolver sobre las faltas graves en 
que incurran los elementos policiales a los principios de actuación y a las 
normas disciplinarias, y sobre su suspensión temporal y destitución o 
separación, lo que debe interpretarse como el conocimiento respecto a todo 
el procedimiento, desde su inicio –incluidas su radicación y admisión–, 
hasta su conclusión, pues no distinguen o precisan que al Consejo referido 
sólo corresponde conocer una parte del procedimiento, aunado a que seña
lan que le compete su conocimiento y resolución, por lo que debe enten
derse que es respecto a la totalidad del asunto, desde su inicio; de ahí que 
sea el Consejo de Honor y Justicia quien cuenta con la competencia origi
naria para dictar el acuerdo de radicación. Ahora bien, el hecho de que el 
artículo 36, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguri
dad Pública del Distrito Federal indique que es atribución del Director 
General del Consejo de Honor y Justicia la elaboración y firma del acuerdo 
de radicación, no implica una contradicción entre ambas normas, o que el 
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citado reglamento restrinja las facultades que la ley prevé para dicho Con
sejo, porque el primero únicamente otorga diversas atribuciones al director 
general en aras de que auxilie al Consejo aludido en el ejercicio de sus 
funciones, tales como la elaboración y firma del acuerdo de radicación, 
pero no excluye la potestad que originalmente le corresponde, por virtud 
de ley, de conocer la totalidad del procedimiento de responsabilidad. De ahí 
que se considere que la facultad de radicar el procedimiento de responsa
bilidad instaurado contra los elementos pertenecientes a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) corres
ponde tanto al Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría mencionada 
(competencia originaria), como a su director general, cuando actúa en 
auxilio de este órgano (competencia derivada).

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 31/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Noveno y Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 29 de noviembre de 2016. Mayoría de dieciocho votos de los 
Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz 
Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Disi
dentes Jorge Ojeda Velázquez y Edwin Noé García Baeza. Ponente: Julio 
Humberto Hernández Fonseca. Secretaria: Kathia González Flores.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 709/2015, y el 
diverso sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 864/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 31/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.
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Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26925

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 826.

REG. DIGITAL 2013596

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a quién corresponde la facultad de radicar el procedimiento 
administrativo de responsabilidad instaurado en contra de elementos 
pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México).

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO concluyó que dicha facultad corresponde, 
exclusivamente, al director del Consejo de Honor y Justicia, y que si 
bien el propio consejo está facultado para conocer del procedimien
to administrativo, lo cierto es que no lo está para emitir el auto de 
radicación, porque es una facultad exclusiva de su director.

• EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la facultad de 
radicar el procedimiento administrativo de responsabilidad instaura
do contra elementos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), corresponde 
al Consejo de Honor y Justicia de dicha secretaría de forma colegiada, 
sin que sea obstáculo que el artículo 36, fracción IV, del Reglamento 
Interior de la citada secretaría establezca que corresponde al direc
tor general del Consejo de Honor y Justicia signar el acuerdo de 
radicación, toda vez que ese precepto no se refiere a facultades exclu
sivas, sino a atribuciones.
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PC.I.A. J/96 A (10a.)

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE IM
PONEN AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍS
TICOS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RE
GISTRO NACIONAL DE TURISMO, CUANDO SE 
RECLAMAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLICA
TIVAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGARES 
EN LOS QUE PUEDA TENER EJECUCIÓN EL ACTO 
RECLAMADO

De acuerdo con los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 37, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
la competencia por territorio para conocer de los asuntos en los que se 
reclaman como autoaplicativos el Acuerdo por el que se emite el catálogo 
de los diferentes servicios turísticos cuyos prestadores de servicios turís
ticos deberán inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, el Acuerdo 
por el que se emite la Convocatoria Nacional de Inscripción al Registro 
Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísticos, así 
como el Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámi
tes del Registro Nacional de Turismo, todos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de marzo de 2016, que imponen una ejecución mate
rial, al obligar al prestador de servicios turísticos a inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo, se surte a favor del Juez de Distrito ante el que se 
presente la demanda, siempre y cuando ejerza jurisdicción en alguno de 
los lugares en que pudieran tener ejecución los actos reclamados, a saber, 
en la oficina estatal respectiva (donde la quejosa presta sus servicios turís
ticos), o bien, donde radica la ventanilla de registro central de la Secretaría 
de Turismo, esto es, en la Ciudad de México. Lo anterior es así, toda vez que 
el lugar o los lugares en que pueda efectuarse el registro de inscripción o el 
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trámite correspondiente debe estimarse como el factor determinante para 
tal efecto, pues al tratarse de disposiciones autoaplicativas, existe el des
conocimiento del lugar donde se va a realizar el trámite respectivo en el 
Registro Nacional de Turismo, de manera que lo relevante es que el quejoso 
tiene la posibilidad de efectuar la inscripción ante la oficina de turismo 
estatal, o bien, en la oficina central.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 41/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Séptimo y Décimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de veinte votos de 
los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, 
Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, 
Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernán
dez Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz 
Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sán
chez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, 
Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Óscar 
Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Dulce María Domínguez Bravo.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2016, 
y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial adminis
trativo 20/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 41/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26926
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 885.

REG. DIGITAL 2013597

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar quién es competente para conocer del juicio de amparo 
indirecto en el que se reclamen, entre otras, las disposiciones genera
les que imponen la obligación a los prestadores de servicios turísticos, 
de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que, si la conducta que debe realizar 
la quejosa en ejecución de las normas tildadas de inconstitucionales, 
consiste en inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, clasifi
cando los servicios turísticos que presta, lo que tendrá repercusión 
en el lugar donde se llevan a cabo dichos servicios, entonces, debe 
atenderse al supuesto de competencia previsto en el artículo 37, 
primer párrafo, de la Ley de Amparo, conforme al cual, es compe
tente el Juez que ejerza jurisdicción en donde el acto reclamado 
deba tener ejecución.

• EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que al tratarse de dis
posiciones generales que regulan dicha inscripción y que se recla
man en su carácter de normas autoaplicativas, aunado a que son 
dudosos los elementos para definir la competencia correspondiente, 
luego, debe atenderse al lugar en que se presentó la demanda, de 
forma que no puede válidamente ubicarse el asunto en la hipótesis 
del primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo.





951

PC.I.A. J/88 A (10a.)

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA SUBTESORERA 
DE FISCALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO. PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN ES 
INNECESARIO CITAR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 7 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDE
RAL, AL EJERCER SUS FACULTADES EN COLABORA
CIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL

El precepto indicado establece en sus diversas fracciones quiénes son las 
autoridades fiscales en la Ciudad de México, sin delimitar su ámbito de 
actuación a alguna circunscripción o zona específica, otorgándoles en su 
último párrafo competencia para actuar en todo el territorio que corres
ponde a dicha Ciudad, lo que constituye una sola hipótesis jurídica; razón 
por la cual, para cumplir el requisito constitucional de fundamentación de 
su competencia territorial, es innecesario que la Subtesorera de Fiscaliza
ción de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
al ejercer las facultades de fiscalización en colaboración con el Gobierno 
Federal, además del convenio respectivo y preceptos que prevén su com
petencia material, cite expresamente el último párrafo del artículo 7 del 
Código Fiscal del Distrito Federal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 34/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Noveno y Décimo Octavo, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 27 de septiembre de 2016. Unanimidad de diecinueve 
votos de los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, 
Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita 
Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, 
Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
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Andrés Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, J. 
Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado 
Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Emma Gaspar 
Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Ausente: Julio Humberto Hernández 
Fonseca. Ponente: Jesús Alfredo Silva García. Secre taria: Martha Leonora 
Rodríguez Alfaro.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 202/2016, y el diverso 
sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 571/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 34/2016, resuelta por el Pleno en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26791

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1639.

REG. DIGITAL 2013087 

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la subtesorera de Fiscalización de la Secretaría de Finan
zas del Distrito Federal, para fundar su competencia territorial en los 
casos en que ejerza facultades de fiscalización, en coordinación con el 
Gobierno Federal, debe citar expresamente el último párrafo del artículo 
7 del Código Fiscal del Distrito Federal, hoy Ciudad de México.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que es innecesario que la sub
tesorera de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México, citara expresamente el último párrafo del 
artículo 7 del Código Fiscal del Distrito Federal, porque del análisis 
conjunto de los preceptos que sustentan la orden de revisión de 
gabinete, se advierte que la autoridad cuenta con competencia 
territorial para ejercer sus facultades en coordinación con el Gobier
no Federal, dentro de la Ciudad de México.

• EL DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que la subtesorera de 
Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, en el oficio de fiscalización que emitió en ejercicio 
de sus facultades de colaboración con el Gobierno Federal, ade
más de invocar el artículo 7 del código tributario local, debió citar 
expresamente el último párrafo de ese precepto, para con ello fun
dar debidamente su competencia territorial y en respeto al principio 
de seguridad jurídica.
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PC.I.A. J/94 A (10a.)

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR 
EFECTUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE INCUM
PLIMIENTO A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE PRES
TADORES DE SERVICIOS FINAN CIEROS, REALIZADA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO, SE 
REQUIERE PRUEBA FEHACIENTE DE SU RECEPCIÓN

El legislador, ante el inminente crecimiento tecnológico, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de mayo de 2000, 
reformó las fracciones II y III, párrafo segundo, del artículo 35 de la Ley Fe 
deral de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, conforme a su 
numeral 7o. y, por ende, incorporó los medios de comunicación electrónica 
como una nueva modalidad para realizar las notificaciones. De esa manera, 
la fracción II de aquel artículo, tratándose de notificaciones bajo esa mo
dalidad, contiene la regla inherente a la comprobación fehaciente de su 
recepción, lo que no se contempla en el penúltimo párrafo de ese precepto 
legal (fracción III), aun cuando se trata del mismo medio electrónico, lo cual 
obedece a la importancia de los primeros actos; no obstante ello, la regla 
de trato no debe interpretarse aisladamente, sino en su contexto integral, 
es decir, ambos párrafos deben ser congruentes, pues al estar contenidas 
las comunicaciones electrónicas dentro del propio capítulo de notificacio
nes y sobre todo, en el mismo dispositivo legal, su práctica debe realizarse 
con iguales formalidades, esto es, bajo la regla relativa a la comprobación 
fehaciente de su recepción, ya que de estimarlo de otra manera, las noti
ficaciones realizadas a través de una comunicación electrónica tendrían 
consecuencias distintas, pues para quienes se ubiquen en la primera hipó
tesis, la notificación que se les practique a través de ese medio contará 
con una constancia de su recepción, en tanto que quienes se coloquen en 
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el penúltimo párrafo del dispositivo legal no tendrán esa prerrogativa, 
no obstante de tratarse del mismo medio de notificación; distinción que no 
debe verse de manera aislada, sino en congruencia con la naturaleza de 
la notificación, porque finalmente tienen idéntico objetivo, que es dar a co
nocer al destinatario una determinación a través de una comunicación 
electrónica, con independencia de que se trate de actos distintos. En ese 
sentido, para tener por efectuada la notificación del incumplimiento a las 
obligaciones contenidas en las Reglas del Registro de Prestadores de Ser
vicios Financieros, realizada a las instituciones financieras mediante correo 
electrónico proporcionado por éstas, y que surta sus efectos legales, en 
términos del artículo 35 referido, debe comprobarse fehacientemente que 
el destinatario realmente recibió la notificación, aspecto que reviste gran 
importancia, porque de ello depende la oportunidad de que las institucio
nes financieras que optaron por recibir notificaciones vía correo electró
nico estén en condiciones de someter a la autorización de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan
cieros, un programa de autocorrección, conforme al artículo 92 Bis 3 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 30/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tribunales Colegiados 
Cuarto, Décimo Quinto y Décimo Noveno, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 29 de noviembre de 2016. Mayoría de trece votos de 
los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Jorge Ojeda Velázquez, 
Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez y 
Armando Cruz Espinosa. Disidentes: Arturo Iturbe Rivas, Emma Margarita 
Guerrero Osio, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, Luz María 
Díaz Barriga, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. 
Ponente: J. Jesús Gutiérrez Legorreta. Secretario: Lucio Cornejo Castañeda.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
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Veracruz, al resolver el amparo en revisión 27/2016 (cuaderno auxiliar 
233/2016), el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 354/2015, 
y el diverso sustentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
336/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 30/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26927

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 944.

REG. DIGITAL 2013598

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la notificación por correo electrónico del aviso de incum
plimiento a las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Finan
cieros, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, requiere prueba fehaciente de su recepción 
por el destinatario; o basta con acreditar su envío al correo señalado por 
éste para recibir comunicaciones institucionales, sin que sea necesario 
comprobar su recepción.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, EN APOYO DEL OCTA
VO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
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PRIMER CIRCUITO, sostuvo que la notificación del acto administra
tivo previsto en el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
–aviso de incumplimiento a las Reglas del Registro de Prestadores 
de Servicios Financieros–, es un acto de los previstos en el primer 
párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo y, por tanto, sujeto a las fracciones I a III del referido precepto, 
por lo que la notificación efectuada por medios electrónicos debe 
ser tal que resulte indubitable su recepción por la persona a quien 
está dirigida; es decir, deberá acreditarse fehacientemente que la 
destinataria recibió ese medio de comunicación electrónica.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y DÉCIMO NOVENO, 
AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
resolvieron que la notificación del referido acto administrativo se 
ubica en la hipótesis prevista en el penúltimo párrafo del artículo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al no tratarse de 
alguno de los contemplados en el primer párrafo del referido nume
ral; a saber: citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud 
de informes o documentos y resoluciones administrativas definitivas, 
entonces, si se efectúa por medios electrónicos, basta con acreditar 
su envío al correo señalado por el destinatario para recibir comunica
ciones institucionales, sin que se requiera comprobar su recepción.
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PC.VI.P. J/4 P (10a.)

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. AUN 
CUANDO SE PRESENTEN FUERA DE LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 225 Y 226 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, CONSERVAN 
SU EFICACIA JURÍDICA Y, POR TANTO, EL JUEZ NA
TURAL DEBE ESTIMAR QUE EXISTE ACUSACIÓN

Cuando se encuentre cerrada la instrucción, y se le dé vista al agente del 
Ministerio Público con los autos para que formule sus conclusiones, éste 
debe presentarlas dentro del término previsto en los numerales 225 y 226 
del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Es
tado de Puebla. Ahora bien, su presentación extemporánea no genera que 
pierdan eficacia jurídica, toda vez que no existe disposición legal que señale 
que esa situación pudiera provocar dicho efecto; en esas condiciones, el 
Juez natural debe estimar que, independientemente de ello, la representa
ción social formuló su acusación, y con el pliego respectivo, en su oportuni
dad, dar vista al procesado para que presente sus propias conclusiones; sin 
que ese retraso deje en estado de indefensión al procesado, pues tanto éste 
como su defensor pueden solicitar al Juez, o incluso éste de manera ofi
ciosa requerir al agente del Ministerio Público para que las formule, pudien
do incluso apercibirlo con la imposición de alguna medida de apremio en el 
caso de que no cumpla con ello, o dar vista a su superior con la referida 
omisión; pues considerar que las conclusiones carecen de valor por ha
berse presentado extemporáneamente, implicaría dejar en manos del re
presentante social la posibilidad de sancionar o no a quienes se les atribuye 
una conducta delictiva, por negligencia o mala fe, según fuera el caso, lo 
cual vulneraría los derechos humanos de las víctimas u ofendidos, quie
nes, quedarían en estado total de indefensión, ya que la apuntada omi
sión, que les es ajena, impediría que se pudiera sancionar al responsable 
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de un ilícito y les quitaría la posibilidad de que les fuera reparado el daño 
ocasionado como consecuencia de éste.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto 
Circuito. 5 de octubre de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
José Manuel Torres Pérez y Lino Camacho Fuentes. Disidente: Arturo Mejía 
Ponce de León. Ponente: José Manuel Torres Pérez. Secretaria: Hilda Tame 
Flores.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 85/2015, el sustentado por el Segun
do Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver los 
amparos directos 124/2014, 184/2014, 174/2014, 39/2015, 41/2015, 72/2015, 
84/2015, 83/2015, 121/2015, 80/2015, 162/2015, 159/2015, 136/2015, 160/2015, 
212/2015, 229/2015, 257/2015, 215/2015, 294/2015 y 32/2015, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 225/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26861

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo II, enero de 2017, página 1269.

REG. DIGITAL 2013394

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las conclusiones del Ministerio Público presentadas fue
ra de los términos previstos en los artículos 225 y 226 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla 
constituyen una acusación y conservan eficacia jurídica.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO EN MATERIA 
PENAL DEL SEXTO CIRCUITO sostuvieron que de una interpreta
ción de los artículos 225 y 226 del Código de Procedimientos en 
Ma teria de Defensa Social para el Estado de Puebla, deviene la cir
cunstancia de que cuando el agente del Ministerio Público, adscrito 
al juzgado de origen, formule sus conclusiones acusatorias de ma
nera extemporánea, no le disminuía eficacia jurídica. Más aún, el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito agregó que ello ameritaría, pre
vios los trámites correspondientes, que el superior le impusiera una 
sanción al Representante Social; por su parte, el Tercer Tribunal 
Colegiado consideró que la presentación extemporánea de las con
clusiones acusatorias no dejaba en estado indefensión al procesa
do, toda vez que el Juez natural le daría vista con las multicitadas 
conclusiones, brindándole oportunidad para formular las de incul
pabilidad.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEXTO CIRCUITO resolvió que cuando el agente del Ministerio Pú
blico, adscrito al juzgado del conocimiento, presentara sus conclu
siones acusatorias de manera extemporánea, el Juez de la causa 
debería estimar que no formuló acusación; además, en virtud de 
que, previamente, declaró inconstitucional el artículo 232 del Có
digo de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado 
de Puebla, estimó improcedente reponer el procedimiento y remitir 
la causa al procurador general de Justicia del Estado para que con
firmara o modificara las mismas; por lo que la autoridad responsa
ble debería resolver conforme a derecho, partiendo de dicha hipóte
sis, es decir, que la Representación Social no formuló acusación.
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PC.XIX. J/3 P (10a.)

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL AR
TÍCULO 291, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ABROGADO, QUE 
REGULA LA OMISIÓN DE PRESENTARLOS DENTRO 
DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA ELLO, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 49 Y 102, APARTADO A, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. CCX/2013 (10a.), declaró inconstitucionales los artículos 294 y 
295 del Código Federal de Procedimientos Penales, porque violentan el 
postulado de división de funciones competenciales, al establecer que 
el juzgador de la causa penal tiene obligación de enviar, junto con el pro
ceso, las conclusiones de no acusación a la Procuraduría General de la 
República, pues dicha situación representa que ejerza una doble función 
como juzgador y auxiliar del Ministerio Público. Ahora bien, las anteriores 
razones no pueden aplicarse para revisar la regularidad constitucional del 
artículo 291, párrafo segundo, aludido, ya que de su interpretación confor
me, a la luz del tamiz constitucional que brindan los artículos referidos, se 
concluye que dicho precepto legal no pugna con los principios de división 
de poderes ni con las facultades constitucionales del Ministerio Público de 
la Federación, porque ante un escenario de conclusiones ministeriales no 
presentadas dentro del plazo legal, la comunicación que el Juez debe efec
tuar al Procurador General de la República, no equivale a considerar que 
aquél asume una doble función de juzgador y de auxiliar del Ministerio 
Público, pues el procedimiento contenido en el segundo párrafo del ar
tículo 291 del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado no le 
impone que asuma funciones de acusador o que participe en la elabora
ción o perfeccionamiento de las conclusiones de la Representación Social 
sino que, lejos de ello, el trámite que prevé, privilegia la seguridad jurídica 
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establecida en los artículos 14 y 102, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su vertiente relacionada con las atribu
ciones constitucionales del Ministerio Público dentro del enjuiciamiento 
penal federal, aspecto éste en el que la sociedad está interesada. En con
secuencia, cuando en el juicio de amparo se advierta que las conclusio
nes ministeriales no se presentaron dentro del plazo correspondiente, los 
efectos de la protección serán para que la autoridad responsable ordene 
el cumplimiento de lo dispuesto en el precepto legal indicado.

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Noveno Circuito. 13 de 
diciembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Héctor 
Gálvez Tánchez, Jesús Garza Villarreal, Ricardo Delgado Quiroz y Guillermo 
Cuautle Vargas. Disidentes: Artemio Hernández González y Rogelio Cepeda 
Treviño. Ponente: Ricardo Delgado Quiroz. Secretario: Luis Saldaña Romo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Cir
cuito, al resolver el amparo directo 351/2015, y el diverso sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 307/2015.

Nota: La tesis aislada 1a. CCX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, 
Tomo 1, julio de 2013, página 553.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27098

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1000.

REG. DIGITAL 2014230
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si debe prevalecer la aplicabilidad del segundo párrafo del 
artículo 291 del Código Federal de Procedimientos Penales; o, por el con
trario, tendría que inaplicarse dicho precepto, por las razones desta
cadas en la tesis 1a. CCX/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIR
CUITO atento a la interpretación literal del segundo párrafo del ar
tículo 291 del Código Federal de Procedimientos Penales, resolvió 
amparar al quejoso para que la responsable siguiera el trámite 
establecido en dicho precepto.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIR
CUITO resolvió amparar a los quejosos, ejerciendo un control difuso 
de constitucionalidad y los efectos del fallo protector fueron para 
que la responsable inaplicara el artículo 291 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y, por tanto, tuviera por no formu ladas las 
conclusiones acusatorias, decretara el sobreseimien to en la causa 
y, en consecuencia, la inmediata libertad de los sentenciados. 
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PC.II.P. J/2 P (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE UN JUZGADO 
DE DISTRITO Y UNO PENAL DEL FUERO COMÚN, 
CUANDO LA MATERIA VERSA SOBRE EL PROCESO 
PENAL. CORRESPONDE DIRIMIRLO AL TRIBUNAL 
COLE GIADO DE CIRCUITO QUE TIENE JURISDIC
CIÓN EN LA RESIDENCIA DEL ÓRGANO QUE PREVI
NO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO

En términos de los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos cuarto, fracción II, y octavo, 
fracción II, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la autoridad competente para conocer de 
un conflicto competencial suscitado entre los juzgados penales del fuero 
común y los Juzgados de Distrito (cuando la materia versa sobre el proceso 
penal) o viceversa, es el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal 
que ejerce jurisdicción en la residencia del órgano que previno en el cono
cimiento del asunto, no así los Tribunales Unitarios de Circuito, porque la 
facultad de éstos se circunscribe a conocer de los conflictos entre los 
Jueces de Distrito sujetos a su jurisdicción o a una distinta, derivados de 
un procedimiento penal federal.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 5 de abril de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Antonio Legorreta Segundo, José Merced Pérez Rodríguez y Andrés Pérez 
Lozano. Disidente: Humberto Venancio Pineda. Ponente: José Merced 
Pérez Rodríguez. Secretario: Gregorio Salazar Hernández.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Se
gundo Circuito, al resolver los conflictos competenciales 18/2014, 2/2015, 
6/2015, 8/2015 y 9/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el conflicto compe
tencial 1/2015, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los conflictos compe
tenciales 9/2015, 10/2015 y 13/2015.

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, aparece publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, 
mayo de 2013, página 2173.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26467

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1643.

REG. DIGITAL 2012249

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué autoridad debe conocer y resolver el conflicto compe
tencial suscitado entre órganos de proceso de diverso fuero (federal y 
común), esto es, si debe conocer un Tribunal Unitario de Circuito o un 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO EN MATE
RIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvieron que la autoridad 
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competente para asumir el conocimiento de un conflicto competen
cial suscitado entre Juzgados Penales del Fuero Común y los Juzga
dos de Distrito (cuando se trata de proceso penal) o viceversa, es el 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal que ejerce jurisdic
ción en la residencia del órgano que previno; incluso, se pronuncia
ron sobre el fondo del asunto, al indicar qué órganos eran los com
petentes y, en otros asuntos se declaró inexistente el conflicto.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SE GUNDO CIRCUITO resolvió que no es legalmente competente 
para conocer del conflicto surgido entre un Juez federal y otro del 
orden común.
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PC.IV.L J/16 L (10a.)

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. CUANDO SE ACTUALICE LA EXCEPCIÓN DE 
OSCURIDAD DE LA DEMANDA ANTE EL INCUMPLI
MIENTO DEL ACTOR A LOS REQUISITOS ESTABLE
CIDOS DEL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO SE DEBE ABSOLVER RESPECTO DE 
LAS PRESTACIONES RELACIONADAS, SINO DEJAR 
A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA VA
LER EN DIVERSA OPORTUNIDAD

Cuando la controversia verse sobre alguno de los conflictos individuales 
de seguridad social para el otorgamiento de prestaciones en dinero o en 
especie, derivadas de los diversos seguros que componen el régimen obli
gatorio del seguro social, y se advierta que se actualiza la excepción de 
oscuridad de la demanda propuesta por el demandado, porque el accio
nante no cumplimentó los requisitos del artículo 899C de la Ley Federal 
del Trabajo, necesarios para la tramitación y resolución del asunto, la Jun
ta del conocimiento debe dejar a salvo los derechos del actor, para que los 
haga valer en diversa oportunidad en los términos que estime convenien
tes, y no absolver al demandado, ya que la actualización de dicha excep
ción dilatoria constituye un impedimento para entrar al estudio de fondo 
sobre la procedencia de las acciones ejercidas.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circui
to. 23 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados 
Abraham Calderón Díaz, Sergio García Méndez, Edmundo Adame Pérez y 
Luis Alfonso Hernández Núñez. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. 
Secretaria: Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 807/2016I, y el diverso sus
tentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 833/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27220

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1597.

REG. DIGITAL 2014658

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose de controversias sobre conflictos individuales 
de seguridad social, en los que se actualice la excepción de oscuridad, 
porque el accionante –no obstante el requerimiento efectuado por la 
Junta–, no cumpla con los requisitos previstos por el artículo 899C de 
la Ley Federal del Trabajo, al dictarse el laudo, debe decretarse un punto 
resolutivo donde se absuelva al instituto, o bien, debe precisarse que se 
dejan a salvo los derechos del accionante.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que con los datos precisados en la 
demanda no se cumplían los requisitos previstos en el artículo 
899C de la Ley Federal del Trabajo, por lo que, no obstante que se 
efectuó requerimiento al actor, éste no atendió ni cumplió con lo orde
nado, fue correcto que la responsable no entrara al estudio de las 
acciones intentadas por el demandante, en tanto que la información 
manifestada en la demanda no permitió que se integrara correcta
mente la litis; por otra parte, aun cuando suplido en su deficiencia, 
declaró fundado el concepto de violación donde se alegó que fue 
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ilegal que la Junta absolviera al demandado; ello, porque, al haber 
determi nado la Junta que se encontraba imposibilitada para entrar 
al estudio de procedencia de las acciones ejercidas, por carecer la 
demanda de los requisitos del numeral 899C de la Ley Federal del 
Trabajo, necesarios para la tramitación y resolución del asunto, la 
responsable debió dejar a salvo los derechos del actor para que, en 
su oportunidad, los hiciera valer en la vía y términos que estimara 
con venientes, en lugar de absolver de las prestaciones exigidas.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO determinó que los conceptos de violación 
resul taban infundados, sin advertir deficiencia de la queja que su
plir; también resolvió que fue legal la decisión contenida en el laudo, 
porque el actor, no obstante el requerimiento expreso que se le hizo, 
omitió cumplir con el artículo 899C de la Ley Federal del Trabajo, ya 
que los hechos narrados en la demanda no eran suficientes para 
cumplir con lo previsto en ese numeral; de modo que, atinadamente, 
se estimó procedente la excepción de oscuridad opuesta por el 
demandado. Luego, en la parte final de la sentencia de amparo, 
especificó que el laudo no era violatorio de las disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, ni de los derechos fundamentales del que
joso, porque, contrario a lo alegado, de los autos del juicio laboral 
podía advertirse que el actor no cumplió con los requisitos exigi
dos por el artículo 899C de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que 
no precisó los hechos necesarios para analizar en forma correcta la 
acción, los cuales estaban previstos en la ley como un presupuesto 
procesal que debe estudiarse, previo al análisis del fondo del 
asunto. 
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PC.IV.L J/14 L (10a.)

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 
899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTI
TUYEN LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE PRE
SENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS 
ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, 
POR ENDE, SI NO CUMPLE CON ESOS REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD NO PUEDE CONFIGURARSE 
LA ACCIÓN RESPECTIVA

Del análisis correlacionado de los artículos 899A, 899B, 899C y 899D, de 
la Ley Federal del Trabajo, adicionados mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, se advierte que 
los conflictos individuales de seguridad social podrán ser planteados 
por los trabajadores, asegurados, pensionados o sus beneficiarios, que 
sean titulares de derechos derivados de los seguros que comprenden el 
régimen obligatorio del seguro social y que las demandas relativas, según 
el respectivo conflicto de seguridad social de que se trate, deberán conte
ner: nombre, domicilio y fecha de nacimiento del promovente y los docu
mentos que acrediten su personalidad, exposición de los hechos y causas 
que dan origen a su reclamación, sus pretensiones, expresando claramente 
lo que se pide, nombre y domicilio de las empresas o establecimientos en 
las que ha laborado, puestos desempeñados, actividades desarrolladas, 
antigüedad generada y cotizaciones al régimen de seguridad social, número 
de seguridad social o referencia de identificación como asegurado, pen
sionado o beneficiario, clínica o unidad de medicina familiar asignada, en su 
caso, el último estado de la cuenta individual de ahorro para el retiro, 
constancia expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social de otor
gamiento o negativa de pensión, o constancia de otorgamiento o negativa 
de crédito para vivienda, los documentos expedidos por los patrones, el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y la Administradora de Fondos para el Retiro 
correspondiente o, en su caso, el acuse de recibo de la solicitud relativa y, 
en general, la información necesaria que garantice la sustanciación del 
procedimiento con apego al principio de inmediatez, las demás pruebas 
que juzgue conveniente para acreditar sus pretensiones y las copias nece
sarias de la demanda y sus anexos, para correr traslado a la contraparte. 
Por tanto, los requisitos establecidos en el referido artículo 899C se vincu
lan, en todo caso, con la información que el actor debe proporcionar en su 
demanda, como presupuesto esencial que el legislador impuso para que 
su acción se configure en los hechos y el demandado pueda controvertir 
las especificaciones hechas; en el entendido de que en todo caso, de con
formidad con el artículo 899D indicado, corresponde a los organismos de 
seguridad social probar su dicho cuando exista controversia, entre otros 
aspectos, sobre la fecha de inscripción al régimen de seguridad social, el 
número de semanas cotizadas en los ramos de aseguramiento, los prome
dios salariales de cotización de los promoventes y la vigencia de derechos, 
de manera que la autoridad laboral pueda analizar la controversia respec
tiva en forma correcta. Luego, los requisitos exigidos por el artículo 899C 
del ordenamiento legal citado constituyen los hechos de la demanda que 
presenta el actor en los que se deben fundar sus acciones en materia de 
seguridad social, y si no se cumplen esos requisitos de procedibilidad 
necesarios acorde a la acción intentada, esta última no podría configurar
se. Lo anterior, sin perjuicio de que la Junta, en cumplimiento al segundo 
párrafo del artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, pudiera prevenir al 
actor para que corrija los defectos u omisiones en que haya incurrido 
al presentar su demanda.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
13 de julio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados José 
Luis Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina, Alejandro Alberto Albores 
Castañón y Guillermo Erik Silva González. Ponente: Alejandro Alberto 
Albores Castañón. Secretario: Raúl López Pedraza.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuar to Circuito, al resolver el amparo directo 1039/2015, y el diverso soste
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nido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 1194/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26737

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1442.

REG. DIGITAL 2012874

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando la acción intentada versa sobre un aspecto de se
guridad social, la presunción derivada de la no exhibición de los docu
mentos objeto de la inspección es apta para desvirtuar el contenido del 
certificado de derechos exhibido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para justificar sus excepciones, no obstante que el asegurado 
no haya cumplido con los requisitos del artículo 889C de la Ley Federal 
del Trabajo o, por el contrario, necesariamente debe cumplirse con los 
referidos requisitos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO determinó que la presunción derivada de 
la no exhibición de los documentos objeto de la inspección es apta 
para desvirtuar la hoja de certificación de derechos, no obstante que 
el actor haya incumplido con los requisitos previstos en el artículo 
899C de la Ley Federal del Trabajo, el cual no prevé sanción proce
sal alguna contra su incumplimiento.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO sostuvo que la presunción derivada de la no 
exhibición de los documentos objeto de la inspección no puede 
generarse sobre hechos diversos a los relatados en la demanda y a 
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que obliga el artículo 899C de la Ley Federal del Trabajo; es decir, 
condicionó el valor de la referida presunción al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en dicho numeral, al considerar que la presun
ción de certeza, prevista en los artículos 805 y 828 de la citada ley, 
no puede generarse sobre hechos diversos a los relatados en la 
demanda y a que obliga el referido numeral 899C. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.L J/13 L (10a.), 
consultable en la página 1539 de esta obra. 
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PC.I.C. J/43 C (10a.)

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 
UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLAMA 
SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRES
PONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATI
VA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL

Conforme el artículo 1, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, y su correlativo 1, 
párrafo segundo, de la Ley vigente, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
es un tribunal de lo contencioso administrativo (actualmente órgano juris
diccional), dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, con la orga
nización y atribuciones que la propia ley establece, cuya competencia 
material está prevista en el numeral 14 de aquel ordenamiento abrogado 
y su correlativo 3 del vigente, que lo facultan para conocer de juicios en 
los que se demande la nulidad de resoluciones definitivas, actos adminis
trativos o procedimientos vinculados con las diversas materias compren
didas en las fracciones que contienen, entre las que destacan la VII del 
artículo 14 y la VIII del 3, tocantes a la interpretación y cumplimiento de 
contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios cele
brados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal centralizada y paraestatal y las empresas productivas del Estado, 
así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos federa
les cuando las leyes señalen expresamente la competencia del Tribunal. 
Sin embargo, cuando surge una controversia derivada del incumplimiento 
de una relación contractual que tiene como sustento obligaciones recí
procas que contrajeron las partes al celebrar un contrato bilateral de adqui
sición, de prestación de servicios o de obra pública, en un plano de igual
dad, que debe dilucidarse a partir de esa premisa, es evidente que si la 
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administración pública federal asume obligaciones recíprocas frente al 
particular, consistentes principalmente en el pago de los bienes adquiri
dos, servicios recibidos u obras ejecutadas, no está obligada en tanto ente 
público, sino en virtud de que el pago se pactó en un acuerdo de volunta
des como contraprestación a su cargo, por lo que las partes se encuen
tran en un plano de coordinación. Por este motivo, si la entidad pública 
incurre en incumplimiento del contrato al negarse a realizar el pago a que 
está obligada, no puede considerarse un acto administrativo de carácter 
negativo, sino un mero incumplimiento contractual que cae dentro del 
ámbito del derecho civil, por lo cual no es el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, actualmente el Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, el órgano que debe conocer del asunto, sino un Juez de Distrito 
en Materia Civil, con apoyo en el artículo 53, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Sexto y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Pri
mer Circuito. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de trece votos de los 
Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio 
Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez Ruiz, María 
del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela 
Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Arturo Ramírez Sánchez, 
Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Ausente: 
Adalberto Eduardo Herrera González. Ponente: Alejandro Sánchez López. 
Secretario: Alberto Albino Baltazar.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 116/2016 y el diverso sustentado 
por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 68/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26936
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 987.

REG. DIGITAL 2013634

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué Juez es competente por razón de la materia para resol
ver las controversias suscitadas con motivo de la interpretación y cum
plimiento de un contrato de adquisición, prestación de servicios o de 
obra pública celebrado entre la administración pública federal y 
particulares.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO sostuvo que corresponde conocer a un Juez de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, toda vez que el juicio admi
nistrativo sólo resulta procedente contra actos de autoridad de la 
administración pública federal que posean las características de 
constituir resoluciones emitidas por las dependencias que la com
ponen, en estricto ejercicio de sus funciones competenciales; en 
el caso, las prestaciones reclamadas no derivaban de un acto en el 
ejercicio de la potestad administrativa o fiscal que detente el orga
nismo demandado; además, las cantidades demandadas no deriva
ban de una relación de suprasubordinación, sino que se referían 
de manera estricta al cumplimiento de un contrato celebrado entre 
ambas partes, en un plano de igualdad, originado en un acuerdo de 
coordinación voluntaria (prestación de servicios y contrapresta
ción consistente en pago), lo cual eximía cualquier posibilidad de 
que la administración pública hubiera actuado en el ejercicio de sus 
facultades de imperio administrativofiscales. 

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO consideró que el documento exhibido como 
base de la acción en el procedimiento de origen era un contrato 
administrativo cuyo objeto era satisfacer una necesidad pública; 
luego, un Juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
resultaba competente para conocer, entre otros supuestos, de las 
controversias suscitadas entre dos o más personas, por virtud de la 
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celebración de un pacto de voluntades a los que resultan aplicables 
leyes federales; sin embargo, cuando se trata de resolver lo relativo 
a una controversia, cuyo origen provenía de un contrato administra
tivo celebrado entre una dependencia de la administración pública 
federal y un particular, cuyo objeto estaba vinculado estrecha y ne
cesariamente con el cumplimiento de las atribuciones del Estado y, 
por tanto, con la satisfacción de las necesidades colectivas, no po
día estimarse que dicha autoridad civil era la competente para 
conocer de esa contienda. Consideró también que el artículo 14 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva permitía corroborar que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa es competente para conocer de los juicios promovi
dos contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y proce
dimientos relacionados, entre otros supuestos, con la interpretación 
y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal.
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PC.IX.C.A. J/5 C (10a.)

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL HECHO 
DE QUE LA TEORÍA DEL VENCIMIENTO PURO, CON
TENIDA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1084 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO LE RESULTE INAPLICA
BLE, NO HACE PROCEDENTE LA APLICACIÓN SUPLE
TORIA DEL CÓDIGO ADJETIVO CIVIL, AL EXISTIR 
UNA REGULACIÓN COMPLETA PARA SU PROCEDEN
CIA, CON BASE EN LOS SISTEMAS Y PARÁMETROS 
QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO CONSIDERÓ ADE
CUADOS PARA LA MATERIA MERCANTIL

Los supuestos de procedencia de la condena en costas en el juicio oral 
mercantil se encuentran regulados en forma completa en el Código de 
Comercio, con la remisión que hace su artículo 1390 Bis 8, a la aplicabili
dad de las reglas generales previstas en el propio código, entre ellas, las 
señaladas en el numeral 1084 del ordenamiento aludido –que contiene 
dos sistemas de procedencia para dicha condena, uno subjetivo y otro 
objetivo–, conforme al cual, todas las hipótesis no comprendidas expresa
mente en el sistema objetivo, conformado con las diversas fracciones que 
lo componen, por exclusión, quedan reguladas bajo el sistema subjetivo. 
Por tanto, como dicha norma especifica los casos en los que se hará la 
condenación en costas y reserva la teoría del vencimiento puro únicamente 
a los juicios ejecutivos en su fracción III, se entiende que remite en todos 
los demás casos o en cualquier otro tipo de juicios (ordinarios u orales) a 
que se actualice cualquier otra hipótesis del sistema objetivo para que 
proceda la condena en costas, o bien, de no acontecer así, a la libre apre
ciación del juzgador sobre la existencia de temeridad o mala fe (sistema 
subjetivo); sin que en este caso proceda aplicar supletoriamente las leyes 
que contemplan el vencimiento puro en forma abierta para la procedencia 
de la condena en costas sin sujetarlo al tipo o naturaleza del juicio, puesto 
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que en la materia mercantil el legislador no quiso establecerlo así, en for
ma general, y por ello no existe vacío o insuficiencia a colmar. De proceder 
en sentido contrario, aceptando la supletoriedad, se dejarían sin aplica
ción los demás supuestos previstos en el artículo 1084, pues bastaría el 
vencimiento puro en cualquier tipo de juicio mercantil, para que siempre 
procediera la condena en costas, con independencia de la causa por la 
que aquél se diera. Por ello, en todo caso, para determinar si se actualiza 
o no la condena en costas en los juicios orales mercantiles, debe estarse 
a las diversas fracciones del artículo 1084 del Código de Comercio, que 
contemplan el sistema objetivo, o bien, a la teoría subjetiva, relativa a la 
temeridad o mala fe.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo y los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
en Materias Civil y Administrativa, todos del Noveno Circuito. 10 de abril 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Magistrados Juana María Meza López, 
Pedro Elías Soto Lara y Enrique Alberto Durán Martínez, con ejercicio de 
voto de calidad de la primera de los nombrados en su carácter de presi
denta. Disidentes: Dalila Quero Juárez, Guillermo Cruz García y José Ángel 
Hernández Huízar. Ponente: José Ángel Hernández Huízar. Encargado del 
engrose: Pedro Elías Soto Lara. Secretaria: Aracely del Rocío Hernández 
Castillo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno 
Circuito, al resolver el amparo directo 1007/2015, el sustentado por el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Cir
cuito, al resolver el amparo directo 449/2016, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito, al resolver el amparo directo 309/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2017 a las 10:08 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27150



PLENOS DE CIRCUITO 985

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1660.

REG. DIGITAL 2014407

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la aplicación supletoria de la legislación proce
sal civil, al Código de Comercio, para resolver lo atinente a la condena 
en costas en un juicio oral mercantil, en el que una de las partes no 
obtuvo sentencia favorable a sus intereses y no actuó con temeridad 
ni mala fe.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO Y EL SEGUN
DO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRA
TIVA, AMBOS DEL NOVENO CIRCUITO, sostuvieron que procede la 
aplicación supletoria al Código de Comercio para resolver lo atinen
te a la condena de costas en un juicio oral mercantil en el que la 
parte contendiente respecto de la cual se pide esa condena no obtu
vo resolución favorable a sus intereses y no actuó con temeridad ni 
mala fe; resolvieron lo anterior, al considerar que el artículo 1084 
del Código de Comercio no contempla la condena de costas en el 
juicio oral mercantil, por lo que procede la aplicación supletoria 
del Código Federal de Procedimientos Civiles o, en su caso, del Có
digo de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de 
conformidad con el artículo 1063 del primero de los códigos 
mencionados.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMI
NISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO resolvió que para resolver sobre 
la condena de costas en un juicio oral mercantil resulta inaplicable 
atender a la supletoriedad de la ley, por ende, que debía resolver
se conforme al artículo 1084 del Código de Comercio, que regula el 
pago de costas en cualquier juicio mercantil.
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PC.III.C. J/29 C (10a.)

COSTAS EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. 
PARA RESOLVER SOBRE SU CONDENA NO PROCE
DE APLICAR SUPLETORIAMENTE LA LEY ADJETIVA 
FEDERAL O LOCAL, RESPECTIVA

En los juicios orales mercantiles no procede resolver el tema de costas 
aplicando la teoría del vencimiento contenida tanto en el artículo 1084, 
fracción III, del Código de Comercio, como en el diverso 7o. del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en atención a que el primer precepto 
invocado veda esa posibilidad tratándose de los juicios orales mercantiles, 
al prever ese supuesto sólo para los ejecutivos; además, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 
en revisión 1223/2014, del cual derivó la tesis 1a. LXVI/2015 (10a.), de tí
tulo y subtítulo: "COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL AR
TÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ 
SU CONDENA, NO ES APLICABLE A LOS JUICIOS ORDINARIOS (ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 7/2004).", determinó que la hipóte
sis contenida en el primer precepto citado, se dirige a las partes que inter
vienen sólo en un juicio ejecutivo mercantil, al señalar que su racionalidad 
descansa en que ese tipo de juicios no desarrolla un proceso de cogni
ción, ya que el demandante únicamente busca la realización del crédito 
contenido en un título que le sirve de base en el juicio, respecto del cual 
no necesita que en el proceso se declare su derecho, por ser prueba pre
constituida. De ahí que no procede aplicar supletoriamente a la legisla
ción mercantil, el contenido del artículo 7o. indicado, ni algún otro de la 
legislación federal o local respectiva a los que se refieren los artículos 
1054 y 1063 del Código de Comercio, para resolver el tema de costas en un 
juicio oral mercantil, en virtud de que ese ordenamiento contiene disposi
ciones suficientemente específicas como para determinar la manera en 
que opera ese rubro en los procedimientos mercantiles.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 9/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Civil del Tercer Cir
cuito. 14 de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de los Magistrados: 
Carlos Arturo González Zárate, Gustavo Alcaraz Núñez y Eduardo Francisco 
Núñez Gaytán. Disidentes: Víctor Jáuregui Quintero y Alicia Guadalupe 
Cabral Parra. Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. Encargado del en
grose: Carlos Arturo González Zárate. Secretaria: Laura Icazbalceta Vargas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 189/2016, el sustentado por el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 426/2016, y el diverso sostenido por el Tercer Tribunal Co
legiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 
257/2016.

Nota: La tesis aislada 1a. LXVI/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1384.

De la sentencia que recayó al amparo directo 426/2016, resuelto por el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, derivó la te
sis aislada III.2o.C.76 C (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. AL NO ENCONTRARSE PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMEN
TE, EN PRIMER TÉRMINO, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y, EN SU DEFECTO, EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL LOCAL.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 
2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, página 2648. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27099



PLENOS DE CIRCUITO 989

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1043.

REG. DIGITAL 2014231

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para resolver la condena en costas en los juicios orales 
mercantiles, es suficiente lo previsto en el artículo 1084 del Código de 
Comercio o resulta aplicable de manera supletoria el Código Federal 
de Procedimientos Civiles y, en su caso, el código de procedimientos 
local respectivo, de conformidad con el artículo 1054 del citado orde
namiento mercantil.

TESIS CONTENDIENTE 

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL NO ENCONTRARSE PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE APLI
CARSE SUPLETORIAMENTE, EN PRIMER TÉRMINO, EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y, EN SU DEFECTO, EL CÓDIGO PROCE
SAL CIVIL LOCAL. De la tramitación del juicio oral mercantil, regulada en 
los artículos 1390 Bis a 1390 Bis 50 del Código de Comercio, se advierte 
que el legislador federal no previó la condena en costas en este tipo de 
asuntos; sin embargo, no debe perderse de vista que el diverso numeral 
1390 Bis 8 establece que en todo lo no previsto relativo a juicios orales, se 
regirá por las disposiciones generales de la legislación mercantil referida, 
en cuanto no se opongan a las reglas del título que nos ocupa. Con base en 
lo anterior, si el numeral 1084 del mismo código, que dispone la condena
ción de costas, no regula de manera completa y detallada esa hipótesis, 
debe considerarse, en primer lugar, la aplicación supletoria del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, el código procesal civil 
local, que establecen la condena en costas de forma más pormenorizada, 
puesto que dicha supletoriedad la estableció el legislador federal en el ar
tículo 1063 del Código de Comercio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO

Amparo directo 426/2016. Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Ban
ca de Desarrollo, Fiduciaria en el Fideicomiso, Fondo Jalisco de Fomento 
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Empresarial. 4 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo 
Domínguez. Secretario: José Luis Pallares Chacón.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo IV, marzo de 2017, tesis III.2o.C.76 C (10a.), página 2648.

REG. DIGITAL 2013821

 CRITERIOS CONTENDIENTES 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que no procede resolver sobre la condena 
en costas en los juicios orales mercantiles, aplicando de manera 
supletoria el artículo 7o. del Código Federal de Procedimientos Civi
les, porque el Código de Comercio contiene disposiciones específi
cas para determinar tal rubro.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO resolvió que al no encontrarse prevista la condena 
en costas en los juicios orales mercantiles en el Código de Comer
cio, resulta legal aplicar de manera supletoria, el artículo 7o. del 
Código Federal de Procedimientos Civiles atento a la jurisprudencia 
1a./J. 10/2013 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. 
TEMERIDAD O MALA FE PARA SU CONDENA, CONFORME AL AR
TÍCULO 1084, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO."
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PC.IV.C. J/5 C (10a.)

COSTAS. POR REGLA GENERAL, PROCEDE LA CON
DENA A SU PAGO EN LA SENTENCIA EN QUE SE DE
CLARA FUNDADA LA ACCIÓN DE DIVORCIO NECESA
RIO CONFORME A LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 267, FRACCIÓN XIX, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIGENTE DEL 31 
DE ENERO DE 2005 AL 7 DE DICIEMBRE DE 2013, SAL
VO QUE LA PARTE VENCIDA SE ALLANE TOTALMEN
TE A LAS PRETENSIONES DE SU CONTRARIA

Por regla general, debe condenarse al pago de las costas cuando se decla
ra procedente la acción de divorcio ejercida con fundamento en la causal 
prevista en el precepto aludido, consistente en la separación de cónyuges 
por más de 2 años siempre que no exista causa que la justifique y no se cum
plan los fines del matrimonio, porque pueden surgir intereses opuestos o 
contrarios, pues mientras uno de los cónyuges puede pretender que se 
decrete el divorcio conforme a esa causal, el otro puede asumir una pos
tura contraria basada en la no actualización del hecho concreto y objetivo 
sobre el que se reclama el divorcio, por lo que es claro que, en ese caso, 
se está ante un asunto contencioso, esto es, un conflicto de intereses o una 
controversia sobre las pretensiones y hechos sobre los que versa, ante 
una confrontación de pretensiones contrarias, por lo que en la sentencia 
que declare fundada esa acción procede la condena al pago de costas, en 
términos de los artículos 90 y 91 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; pero no cuando la parte vencida se allana totalmente a las preten
siones de su contraria, porque en ese caso no existen intereses opuestos 
entre las partes, es decir, es inexistente la discusión, disputa o debate sobre 
lo pretendido y los hechos en que se funda, pues en ese caso, se presenta 
una situación análoga a la surgida con motivo del acto contenido en el 
párrafo segundo del artículo 90 indicado, caso en el que no habrá conde
na en costas.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Civil del Cuarto 
Circuito. 17 de mayo de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistra
dos J. Refugio Ortega Marín, Martín Alejandro Cañizales Esparza y Carlos 
Manuel Bautista Soto. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretario: 
Eduardo Ataulfo Rodríguez Álvarez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 140/2013, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 479/2010, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 123/2008.

Nota: De las sentencias que recayeron al amparo directo 479/2010, resuel
to por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y 
al amparo directo 123/2008, resuelto por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito, derivaron las tesis aisladas IV.2o.C.101 C 
y IV.3o.C.34 C, de rubros: "COSTAS. ES IMPROCEDENTE SU CONDENA 
CONFORME AL SISTEMA DEL VENCIMIENTO, CUANDO EL JUICIO DE 
DIVOR CIO SE FUNDA EN LA CAUSAL DE SEPARACIÓN DE LOS CÓNYU
GES POR MÁS DE DOS AÑOS SIN CUMPLIR LOS FINES DEL MATRIMO
NIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." y "COSTAS. ES IM
PROCEDENTE SU CONDENA, SI NO HUBO CONTIENDA EN EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).", publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXIV, 
agosto de 2011, página 1308 y XXX, octubre de 2009, página 1513, respec
tivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26658

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1317.

REG. DIGITAL 2012607



PLENOS DE CIRCUITO 993

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la condena en costas cuando se declara proce
dente la acción de divorcio necesario, ejercida con fundamento en la 
causal prevista por la fracción XIX del artículo 267 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial local el 8 de 
diciembre de 2004.

TESIS CONTENDIENTES

COSTAS. ES IMPROCEDENTE SU CONDENA CONFORME AL SISTEMA 
DEL VENCIMIENTO, CUANDO EL JUICIO DE DIVORCIO SE FUNDA EN LA 
CAUSAL DE SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS AÑOS 
SIN CUMPLIR LOS FINES DEL MATRIMONIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). El sistema de imposición de costas que establece el 
artículo 91 del código procesal civil de Nuevo León, adopta la teoría del 
hecho objetivo de la derrota o del vencimiento. La justificación de esta ins
titución radica en que la actuación de la ley no debe representar una dis
minución patrimonial para la parte en cuyo favor tiene lugar, y la obligación 
de indemnizar en costas debe recaer en el causante del pleito. No obs
tante, existen juicios inevitables porque su objeto no puede alcanzarse sino 
con la declaración del Juez, como es el caso de los juicios de divorcio, 
donde la voluntad de los cónyuges aun siendo coincidente, no puede produ
cir por sí sola la disolución legal del matrimonio; en cuyo caso el pleito es 
inevitable y debe buscarse la causa del litigio fuera de éste. La relación de 
causalidad se convierte en la investigación de la causa del divorcio, para 
que exista vencimiento y condena en costas es preciso que el divorcio sea 
imputable al demandado. Siendo esto así, como la causa de divorcio pre
vista por la fracción XIX del artículo 267 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, se sustenta en la separación de los cónyuges por más de dos 
años sin cumplir los fines del matrimonio, y dispone que ninguno tendrá 
la calidad de cónyuge culpable, pudiendo ser invocada por cualquiera de 
ellos; dicha causal se sustenta en el hecho objetivo de la separación, por 
lo que no se discuten las causas de interrupción de la cohabitación y no 
existe, por tanto, parte vencedora ni vencida. Consecuentemente es inapli
cable el principio de imposición de costas al vencido que establece el 
citado artículo 91, dado que la parte reo no estaba en posibilidad de evitar 
el pleito a través del allanamiento, ni hubo oposición a la demanda.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO
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Amparo directo 479/2010. 7 de enero de 2011. Unanimidad de votos. Po
nente: Agustín Arroyo Torres. Secretaria: María Luisa Guerrero López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIV, agosto de 2011, tesis IV.2o.C.101 C, página 1308.

REG. DIGITAL 161352

ef

COSTAS. ES IMPROCEDENTE SU CONDENA, SI NO HUBO CONTIENDA 
EN EL JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). De acuerdo 
con los artículos 90 y 91 del Código de Procedimientos Civiles del Es
tado, en toda sentencia definitiva o interlocutoria dictada en asuntos de 
carácter contencioso, se hará forzosamente condenación en costas y siem
pre serán condenados, el litigante que no obtenga resolución favorable 
sobre ninguno de los puntos de su demanda y el que fuere condenado en 
absoluta conformidad con la reclamación formulada en su contra. De la 
lectura de dichos artículos se obtiene que para su actualización se requiere 
de la existencia de una controversia en el juicio de origen; por lo que si la 
parte demandada está de acuerdo con lo pretendido, por encontrarse con
forme con la disolución del vínculo matrimonial, así como con la causal 
invocada por su contraparte y sólo opone defensa para no verse afectada 
en relación con la patria potestad y custodia respecto de su menor hijo, es 
evidente que no hubo contienda en el juicio, al no haber existido discusión 
sobre la acción intentada por el actor y, por tanto, la condena en costas 
decretada en contra de la demandada, resulta improcedente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo directo 123/2008. 4 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Po
nente: Eduardo Ochoa Torres. Secretaria: Diana Francia Puente Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
octubre de 2009, tesis IV.3o.C.34 C, página 1513.

REG. DIGITAL 166192

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUAR
TO CIRCUITO sostuvo que cuando se declara procedente la acción 
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de divorcio ejercida en la vía ordinaria civil con sustento en la cau
sal prevista en la fracción XIX del artículo 267 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León, procede condenar a la demandada al pago 
de los gastos y costas, de conformidad con los numerales 90 y 91 del 
código adjetivo de la referida entidad.
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PC.I.C. J/31 K (10a.)

COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN EN LOS JUICIOS EN 
QUE SE DEMANDARON PRESTACIONES DE CUANTÍA 
DETERMINADA EN CUYA SENTENCIA NO SE ESTUDIÓ 
EL FONDO, SE DEJARON A SALVO LOS DERECHOS 
DE LA ACTORA Y SE LE CONDENÓ A SU PAGO, DEBE 
SER CONFORME AL ARTÍCULO 128 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO

La base para cuantificar las costas derivadas de juicios caracterizados por 
demandas en que se reclamaron prestaciones de cuantía determinada, 
pero en cuya sentencia no se realizó el estudio de fondo, se dejaron a salvo 
los derechos de la actora para que los haga valer como corresponda, y se 
le condenó al pago de aquéllas, será la prevista en el artículo 128 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, que regula el procedimiento de cuantificación de los asuntos de 
cuantía determinada. Ello, porque debe tenerse en consideración la natu
raleza de las prestaciones reclamadas por el actor en su demanda; de ahí 
que si se trata de pretensiones cuantificables económicamente, entonces 
cabe sostener que se trata de un asunto de cuantía determinada, sirviendo 
de cálculo precisamente el importe de las prestaciones de referencia. Por 
exclusión, el diverso numeral 129 del indicado ordenamiento legal, sólo 
resulta aplicable en los casos de cuantía indeterminada, porque la conde
na en costas tiene un carácter independiente y no está ligada con el derecho 
sustancial debatido o reconocido en el procedimiento de donde deriva, 
pero a partir de su reclamo en la demanda, constituye información útil para 
establecer el mecanismo procedente al momento de su cuantificación; 
además, el profesionista litiga, presta sus servicios y tiene responsabili
dad sobre la totalidad de las prestaciones reclamadas.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de 
julio de 2016. Mayoría de once votos de los Magistrados María del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Car
men Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Fernando Rangel Ramírez, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro 
Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Abraham 
Sergio Marcos Valdés y Marco Polo Rosas Baqueiro. Ausente: Martha 
Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: Elisa Macrina Álvarez Castro. Secreta
rio: José Jorge Rojas López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.8o.C.286 C, de rubro: "COSTAS, CUANTÍA DEL NEGOCIO PARA RE
GULARLAS. DEBE FIJARSE CONFORME A LO OBTENIDO EN LA SENTEN
CIA.", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 1512, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 225/2015. 

Nota: La presente tesis de jurisprudencia se refiere a la legislación ante
rior a la reforma al Código de Comercio publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26499

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1680.

REG. DIGITAL 2012406
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar –de conformidad con los artículos 128 y 129 de la Ley Or
gánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México–, si la base para calcular las costas en juicios en cuyas de
mandas fueron se ña ladas prestaciones de cuantía determinada, en la 
sentencia definitiva no hubo pronunciamiento de fondo, se dejaron a 
salvo los derechos de la actora y se condenó a ésta al pago de costas: 
es de cuantía determinada o indeterminada.

TESIS CONTENDIENTE

COSTAS, CUANTÍA DEL NEGOCIO PARA REGULARLAS. DEBE FIJAR
SE CON FORME A LO OBTENIDO EN LA SENTENCIA. A fin de cuantificar 
las costas debe ciertamente tenerse en consideración el importe íntegro 
de las prestaciones reclamadas por el actor en su demanda, pero lógica
mente siempre y cuando la sentencia haya resuelto sobre tales prestaciones 
de manera positiva o negativa, condenando o absolviendo al demandado 
en forma también total, puesto que sería inaceptable que aun declara
das improcedentes aquellas prestaciones en parte, para la liquidación de 
las costas se atendiese como quiera a la suma íntegra exigida en la deman
da, con independencia del quantum de la condena, porque entonces re
sultaría, por ejemplo, que no obstante haber vencido el actor sólo en una 
parte de su demanda, o lo que es lo mismo, a pesar de haber triunfado la 
parte reo parcialmente, tendría ésta que satisfacer las costas teniendo 
como base el total de lo reclamado, en el supuesto de ser condenada a 
pagarlas, desconociéndose de esta manera el espíritu de las costas, pues 
si con fines últimos de justicia buscan indemnizar al que injustificada
mente fue obligado a litigar, claramente se ve que no podrían lograrlo si 
no es en la misma medida de la injustificación. En ese orden de ideas, 
si en un caso la sentencia definitiva nada decide sobre el mayor o menor 
fundamento de la pretensión de fondo del actor, sino que deja a salvo sus 
derechos, sin absolver o condenar al demandado, pero imponiendo al pri
mero la condena en costas, no cabe sostener que se trate de un asunto de 
cuantía determinada en el que la liquidación deba hacerse tomando como 
base el monto reclamado en la demanda, pues ni actor ni demandado 
obtuvieron en sus pretensiones de fondo, ni total ni parcialmente, y es la 
sentencia de la que deriva el derecho a cobrar las costas y la que para 
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efecto de regularlas fija en definitiva la cuantía del negocio, misma que en 
las condiciones apuntadas resulta indeterminada.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 165/2009. Fibras Sintéticas, S.A. de C.V. 1o. de julio de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secreta
rio: Francisco Banda Jiménez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
octubre de 2009, tesis I.8o.C.286 C, página 1512.

REG. DIGITAL 166193

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que el asunto debía estimarse de cuantía 
determinada, de conformidad con el artículo 128 de la Ley Orgáni
ca del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, y con sustento en las jurisprudencias 1a./J. 35/98 y 1a./J. 
119/2010, emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al estimar que debe atenderse a las prestaciones 
de la demanda que el actor –en su momento–, cuantificó como 
suerte principal, ya que dicha cantidad es el monto del negocio so
metido a controversia ante el órgano jurisdiccional, cuyo pago pre
tendió obtener a través de la promoción del juicio de origen, y fue 
por la que el colitigante litigó y opuso excepciones y defensas.
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PC.I.A. J/99 A (10a.)

CUESTIONARIO ESCRITO PARA VERIFICAR EL ORI
GEN DEL BIEN IMPORTADO, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 506, FRACCIÓN 1, INCISO (A), DEL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EN
TENDIDO COMO UN PROCEDIMIENTO EFICAZ DE 
VERIFICACIÓN, COMPRENDE LA FACULTAD DE RE
QUERIR COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 
RESPECTIVA

Del precepto indicado se advierte que el uso de cuestionarios escritos 
dirigidos al exportador o productor en el territorio de otro Estado Parte 
(Estados Unidos de Norteamérica o Canadá), tiene como materia regular 
el procedimiento para verificar que un bien tenga la calidad de originario 
para seguir otorgándole un trato preferencial. Ahora bien, el término "cues
tionario", que en su sentido corriente sólo se refiere a un conjunto de pre
guntas, ha de tener un alcance más amplio, útil o funcional, por lo que debe 
comprender la facultad de la autoridad mexicana para requerir, en copia 
simple, la documentación relacionada con el origen de los bienes impor
tados a nuestro territorio. De otro modo, se frustraría la facultad de veri
ficación a través de cuestionarios y se obligaría a practicar en todos los 
casos visitas para requerir la exhibición de los documentos originales que, 
por su idoneidad, permitan constatar que el producto importado a territo
rio nacional reúne la calidad de originario, sin distinguir que en algunos 
casos la materialidad del bien no requiere de un proceso técnico complejo 
para su elaboración y bastan determinados documentos en copia, por lo 
que es innecesario que la autoridad mexicana se constituya en el estable
cimiento del productor para exhibir documentos originales o que haga la 
revisión de los registros contables y constate la realización del proceso 
productivo con sus sentidos. Lo anterior no implica que si después de re
cibir respuesta a los cuestionarios, así como la documentación en copia 
simple, la autoridad mantiene la incertidumbre sobre la calidad de origi
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nario, pueda decretar una visita de verificación como medio más estricto 
y extenso de comprobación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 36/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Sexto, Octavo y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 12 de diciembre de 2016. Unanimidad de diecinueve votos 
de los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, 
Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, 
Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández 
Bautista, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María 
Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo 
y Martha Llamile Ortiz Brena. Ausente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Po
nente: Neófito López Ramos. Secretario: Manuel Patricio Gárate Vázquez.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 369/2014, 161/2015 y 
272/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 637/2014, y el 
diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 234/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 36/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26990
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2016.

REG. DIGITAL 2013793

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar, a la luz del artículo 506 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, si cuando se elige un procedimiento de verificación 
para poder establecer si un bien que se importa al territorio nacional 
proveniente del territorio de otro Estado Parte del Tratado de Libre Co
mercio de América del Norte califica como originario, a través de cues
tionarios escritos, puede requerirse al productor o al exportador la exhi
bición de la documentación que soporte las respuestas respectivas a 
dicho cuestionario.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la verificación de los bienes 
que se pretenden internar en el territorio de alguno de los Estados 
Parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, puede 
efectuarse a través de dos procedimientos: –cuestionarios escritos 
o visitas de verificación–, que guardan características propias y 
diferentes entre sí. Respecto al primero de los procedimientos indi
cados, señala que del análisis del Diccionario de la Lengua Española 
de la Real Academia de la Lengua Española, vigésima segunda edi
ción, es factible advertir que, por cuestionario se entiende la emisión 
de una serie de preguntas con la finalidad de obtener informa
ción, por lo que a la luz de la definición de ese término no se incluye 
ni por inferencia el requerimiento de documentación, aunado a la 
existencia de un procedimiento específico, cuyo único fin es el exa
men de esos documentos contables, como es la visita de verificación, 
por lo que es lógico concluir que la autoridad aduanera no puede 
solicitar documentación en ambos procedimientos; de lo que se 
concluye que, si el referido tratado establece en su artículo 506, 
fracción 1, inciso b), un procedimiento especial para que la autori
dad aduanera analice y examine los registros contables del productor 
o exportador extranjero, el cual consiste en la práctica de una visita 
en su domicilio, no es factible requerir documentación a través de 
cuestionarios escritos.
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• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS OCTAVO Y VIGÉSIMO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron que las dispo
siciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte deben 
analizarse en su contexto, para arribar a una interpretación acorde 
con el objeto del procedimiento para la verificación del origen de los 
productos y posibilitar el efectivo intercambio de mercancías en 
los términos ahí pactados. Es bajo esas premisas que consideraron 
que si se busca que los procedimientos para la aplicación, cumpli
miento y administración del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte sean eficaces, es claro que ese objetivo no se logra cuando 
se obliga a la autoridad del país importador a realizar visitas al pro
ductor o exportador en el territorio de otra parte, cuando la verifica
ción podría lograrse por mecanismos menos invasivos, como son los 
cuestionarios, o cuando no existiera materia para realizar las visitas. 
El Vigésimo Tribunal Colegiado de Circuito incluso, resolvió que 
las facultades de la autoridad para verificar el origen de un bien 
pueden ejercitarse de manera conjunta, indis tinta o sucesiva, ya sea 
por medio de cuestionarios escritos u oficios de verificación. Por último, 
ambos Tribunales Colegiados de Circuito concluyeron que, al con
templarse como una facultad de la autoridad formular cuestionarios 
escritos dirigidos al exportador o al productor en territorio de otra 
parte, se da oportunidad al contribuyente de acreditar el origen de los 
bienes, a través de los documentos que estime pertinentes, con inde
pendencia de que los solicite o no la autoridad aduanera, por lo que 
sí es factible requerir documentación mediante cuestionarios escritos.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.I.A. J/102 A (10a.), 
consultable en la página 1699 de esta obra. 
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PC.III.P. J/12 P (10a.)

DECLARACIÓN AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPU
TADO, RENDIDA ANTE AUTORIDAD DISTINTA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O DEL JUEZ, O ANTE ÉSTOS 
SIN LA PRESENCIA DEL DEFENSOR. CARECE DE VA
LOR PROBATORIO CON INDEPENDENCIA DEL ME
DIO A TRAVÉS DEL CUAL SE HAYA INTRODUCIDO 
FORMALMENTE AL PROCESO

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 29/2004PS, sostuvo que "el derecho a la no auto
incriminación es un derecho específico de la garantía genérica de defensa 
que supone la libertad del inculpado para declarar o no, sin que de su pasi
vidad oral o escrita se infiera su culpabilidad, es decir, sin que su derecho 
a guardar silencio sea utilizado como un indicio de responsabilidad en los 
hechos ilícitos que le son imputados", de tal manera que "el derecho de no 
autoincriminación debe ser entendido como el derecho que tiene todo 
inculpado a no ser obligado a declarar, ya sea confesando o negando los 
hechos que se le imputan; razón por la cual se prohíben la incomunica
ción, la intimidación y la tortura e, incluso, se especifica que la confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del Juez, 
o ante éstos sin la presencia de su defensor, carecerá de valor probatorio". 
En consecuencia, es evidente que las autoridades policiacas que realizan 
una investigación sobre hechos delictivos o que llevan a cabo una deten
ción no pueden en ningún caso interrogar al detenido; de ahí que, cualquier 
declaración autoincriminatoria del imputado rendida ante autoridad dis
tinta del Ministerio Público o del Juez, o ante éstos sin la presencia del 
defensor, debe declararse nula por violación al derecho fundamental a la 
no autoincriminación, con independencia del medio a través del cual se 
haya introducido formalmente al proceso, pues es evidente que a dicha 
declaración no puede otorgarse ni siquiera un valor indiciario, al ser auto
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inculpatoria y haberse obtenido con vulneración de los derechos funda
mentales del inculpado.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 
6 de marzo de 2017. Mayoría de dos votos de los Magistrados Hugo Ricardo 
Ramos Carreón y José Guadalupe Hernández Torres. Disidente: José 
Alfredo Gutiérrez Barba. Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secreta
rio: Mario Hazael Romero Mejía.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 16/2015, y el diverso sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo directo 102/2015.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 29/2004PS citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 94. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27178

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1687.

REG. DIGITAL 2014522

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si forma parte del testimonio de los elementos policiacos lo 
que el inculpado les manifestó al momento de su captura, y si ello pue
de considerarse en su perjuicio.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TER
CER CIRCUITO consideró que la declaración del inculpado, recaba
da en forma de entrevista por un agente policiaco, carece de valor 
probatorio. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TER
CER CIRCUITO si bien es cierto que en su resolución no fue cate
górico en establecer que la declaración autoincriminatoria del 
inculpado, recabada en forma de entrevista por sus captores, tiene 
valor probatorio, también lo es que, implícitamente, consideró que 
a dicha declaración se le puede otorgar eficacia demostrativa, al 
introducirla formalmente al proceso a través del oficio de puesta a 
disposición, valorándolo en términos de un testimonio. 
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PC.XIX. J/2 C (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA A 
TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 
JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA
MAULIPAS DENOMINADO "TRIBUNAL ELECTRÓNI
CO". CARECE DE VALIDEZ ANTE EL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN PARA TENER POR DEMOSTRADA 
LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROMO
VENTE PARA ACUDIR AL JUICIO CONSTITUCIONAL

El juicio de amparo se rige, entre otros, por el principio de iniciativa o ins
tancia de parte agraviada, consagrado por el artículo 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, además, 
se reitera en el numeral 6o. de la Ley de Amparo, lo que implica que los 
medios de impugnación previstos por ésta sólo pueden ser promovidos por 
la parte a quien agravie o perjudique el acto reclamado, pero no oficiosa
mente, por lo que la forma idónea de manifestar esa voluntad de acudir a 
la vía constitucional es la firma autógrafa que obre en la demanda inicial; 
sin embargo, conforme al precepto 3o. de la ley de la materia, los escritos 
pueden presentarse impresa o electrónicamente, como es a través de la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), 
o bien, de un certificado digital de firma electrónica que hubiere emitido 
otro órgano del Estado, siempre y cuando el Poder Judicial de la Federa
ción, a través de la Unidad para el Control de Certificación de Firmas, haya 
celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certifica
dos digitales homologados en términos de lo previsto por la legislación apli
cable. Asimismo, de los artículos 3 y 5 del Acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013 de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Con
sejo de la Judicatura Federal y 20 del Acuerdo General Conjunto Número 
1/2014 de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal se advierte que para la presentación de 
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demandas de amparo directo a través de las tecnologías de la información 
implementadas en los Tribunales del orden común es necesario que se 
celebre el convenio de coordinación ahí descrito, en el cual deberá seña
larse: a) La posibilidad de que el Poder Judicial de la Federación propor
cione al Tribunal respectivo, los programas informáticos que, en su caso, 
desarrolle para recibir demandas de amparo directo; b) El mecanismo 
electrónico a través del cual los tribunales judiciales, administrativos y del 
trabajo remitirán al Consejo de la Judicatura Federal las demandas de 
amparo directo, así como los términos en los que se dará la intercomuni
cación entre los Tribunales Colegiados de Circuito y el Tribunal responsa
ble que hubiere emitido la sentencia impugnada, para que los servidores 
públicos autorizados de aquéllos puedan consultar el expediente electró
nico relativo al juicio respectivo; c) Los términos en los que se apoyará con 
recursos financieros y humanos al Poder Judicial o al tribunal respectivo 
para el establecimiento del sistema electrónico que permita la integración 
del expediente electrónico de los juicios de su conocimiento; d) El recono
cimiento de los tribunales judiciales, administrativos y del trabajo de la 
FIREL como principal mecanismo de ingreso y consulta a los expedientes 
electrónicos en los que obren los juicios de su conocimiento; e) Los térmi
nos en que a los servidores públicos adscritos a los Tribunales judiciales, 
administrativos y del trabajo se les dotará de la FIREL; y, f) Los términos en 
los que el Poder Judicial de la Federación apoyará a los tribunales judiciales, 
administrativos y del trabajo en el otorgamiento de la FIREL a las partes 
dentro de los juicios de su conocimiento. En esa tesitura, si la Unidad para 
el Control de Certificación de Firmas del Poder Judicial de la Federación 
no ha celebrado un convenio de colaboración con el Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas un convenio de coordinación en los términos y con 
las condiciones antes descritos es inconcuso que las demandas de amparo 
directo presentadas por la vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Gestión Judicial del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas denomi
nado "Tribunal Electrónico" carecen de validez ante el Poder Judicial de la 
Federación para tener por demostrada la manifestación de voluntad del 
promovente para acudir al juicio constitucional.

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y Civil, y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil, ambos del Décimo Noveno 
Circuito. 24 de noviembre de 2015. Mayoría de cinco votos de los Magistra
dos Olga Iliana Saldaña Durán, Carlos Miguel García Treviño, Jaime Arturo 
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Garzón Orozco, Eduardo Torres Carrillo y Juan Pablo Hernández Garza. 
Disidente: Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: Juan Pablo Hernández 
Garza. Secretario: Genaro Antonio Valerio Pinillos.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XIX.1o.A.C.2 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI SE PRESENTA MEDIANTE EL USO DE UNA FIRMA ELECTRÓ
NICA DISTINTA DE LA REGULADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATU
RA FEDERAL (FIREL), AQUÉLLA NO PUEDE TENER EL EFECTO DE SER 
EQUIVALENTE A LA AUTÓGRAFA, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Décimo Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo IV, noviembre de 2015, página 3485, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 731/2014. 

Nota: El Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede
ración y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente 
electrónico, así como el Acuerdo General Conjunto Número 1/2014, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico, y el acceso a éste, así como las notificaciones por vía elec
trónica, mediante el uso de la FIREL, a través del Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación previsto en el artículo 3o. de la Ley de Am
paro citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 
1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2769, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26659
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1359.

REG. DIGITAL 2012608

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la demanda de amparo directo presentada por la vía elec
trónica, a través del Sistema Electrónico de Gestión Judicial del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, denominado "tribunal electrónico", 
tiene validez ante el Poder Judicial de la Federación para tener por de
mostrada la manifestación de voluntad del promovente para acudir al 
juicio uniinstancial.

TESIS CONTENDIENTE

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI SE PRESENTA MEDIANTE EL USO DE 
UNA FIRMA ELECTRÓNICA DISTINTA DE LA REGULADA POR EL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (FIREL), AQUÉLLA NO PUEDE TENER 
EL EFECTO DE SER EQUIVALENTE A LA AUTÓGRAFA, PARA LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO. De los artículos 2o., 3o. y 175 de la Ley de Amparo se 
advierte que en el juicio de amparo es posible presentar la demanda 
correspondiente con el uso de las tecnologías de la información, mediante 
la firma electrónica regulada por el Consejo de la Judicatura Federal a 
través de acuerdos generales. Así, dicho órgano administrativo y el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitieron la normativa aplica
ble para la implementación y uso de esa herramienta en los Acuerdos 
Generales Conjuntos Números 1/2013 y 1/2014, en los que establecieron 
la posibilidad de que las demandas de amparo directo se recibieran por me
dio de la firma electrónica implementada en los tribunales ordinarios; sin 
embargo, la condicionaron a la suscripción de un convenio entre el Poder 
Judicial de la Federación y los tribunales judiciales, administrativos y del 
trabajo locales y a que: a) Aquél proporcione al órgano respectivo los pro
gramas informáticos necesarios; b) Los tribunales referidos reconozcan a 
la FIREL como el principal mecanismo de ingreso y consulta a los expe
dientes electrónicos; y, c) La Unidad del Poder Judicial de la Federación 
para el Control de Certificación de Firmas y el tribunal respectivo, emitan 
una declaratoria al respecto, la que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y, en su caso, en el Periódico Oficial de la entidad política co
rrespondiente. Por tanto, si quien se considere agraviado con alguna sen
tencia que admita amparo directo, presenta su demanda mediante una 
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firma electrónica distinta de la denominada FIREL, aquélla no puede tener 
el efecto de ser equivalente a la autógrafa para la procedencia del juicio, 
aun cuando la autoridad responsable certifique su recepción, ya que acep
tar ese acto como válido, implicaría analizar los requisitos de admisibili
dad de un juicio federal a la luz de normas y mecanismos locales inaplica
bles. Esta circunstancia no limita el derecho fundamental de acceso a la 
justicia, pues nada impide a los particulares presentar su demanda por es
crito, ante la imposibilidad jurídica y material de hacerlo electrónicamente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 
DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Amparo directo 231/2015. Fernando Raúl Roberto Ríos Suárez. 23 de julio 
de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Guillermo Cuautle Vargas. Ponente: 
Jaime Arturo Garzón Orozco. Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes.

Amparo directo 155/2015. Francisco Ruiz Martínez. 23 de julio de 2015. 
Mayoría de votos. Disidente: Guillermo Cuautle Vargas. Ponente: María 
Inés Hernández Compeán, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión 
de Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun
ciones de Magistrada. Secretario: Jonathan Nava Guzmán.

Amparo directo 159/2015. Concepción Rodríguez Mendoza. 23 de julio de 
2015. Mayoría de votos. Disidente: Guillermo Cuautle Vargas. Ponente: 
María Inés Hernández Compeán, secretaria de tribunal autorizada por la 
Comisión de Receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempe
ñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Perla Deyanira Pineda Cruz.

Amparo directo 139/2015. 30 de julio de 2015. Mayoría de votos. Disidente: 
Guillermo Cuautle Vargas. Ponente: María Inés Hernández Compeán, secre
taria de tribunal autorizada por la Comisión de Receso del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secre
tario: Sergio Vallejo Malvaez.

Nota: El Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Elec
trónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expe
diente electrónico, y el Acuerdo General Conjunto Número 1/2014, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
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Federal, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico, y el acceso a éste, así como las notificaciones por vía elec
trónica, mediante el uso de la FIREL, a través del Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación previsto en el artículo 3o. de la Ley de Amparo 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667, y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2769, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo IV, noviembre de 2015, tesis XIX.1o.A.C.2 K (10a.), página 3485.

REG. DIGITAL 2010386

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA
TIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO sostuvo que la de
manda de amparo fue presentada vía electrónica ante la autoridad 
responsable (Primera Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado) y, sin hacer mayor pronun
ciamiento al respecto, abordó el estudio de fondo del asunto y deter
minó conceder el amparo y la protección de la Justicia de la Unión.
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PC.XI. J/2 K (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DIS
TRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE DECLARAR SU 
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUN
TO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPETENTE, 
CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE AMPARO

De la interpretación armónica de los artículos 38 y 51, fracción IV, de la 
Ley de Amparo que prevén, el primero, el supuesto de competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra actos de un Juez 
de Distrito y, el segundo, la hipótesis de impedimento cuando el Juez de 
Distrito tenga el carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo 
por haber emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado, pue
de establecerse que la primera hipótesis corresponde al caso en el que el 
acto reclamado fue emitido por el juzgador federal en o con motivo de 
su actuación en el propio órgano jurisdiccional que conoce del juicio 
de amparo, de donde le resulta aplicable la regla especial de competencia 
contenida en esa disposición y, la segunda, se encuentra determinada 
para los casos en que el juzgador de amparo hubiese tenido la titularidad 
de la entidad pública a la que se atribuye el acto en la demanda de amparo 
indirecto que ahora es de su conocimiento. Por tanto, cuando el acto recla
mado se encuentra atribuido al Juez de Distrito en o con motivo de su 
actuación en el órgano jurisdiccional que conoce de la demanda de am
paro, con fundamento en los artículos 38 y 48 de la Ley de Amparo, debe 
declarar su falta de competencia legal para conocer del asunto y declinar
la al Juez de Distrito que estime competente.

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo, y el Tribunal Cole
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giado en Materia Penal, ambos del Décimo Primer Circuito. 15 de noviembre 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados Hugo Sahuer Her
nández, Fernando López Tovar y Patricia Mújica López. Disidentes: J. Jesús 
Contreras Coria y Omar Liévanos Ruiz. Ponente: Patricia Mújica López. 
Secretario: José Ulices Sánchez Castillo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el impedimento 
1/2016, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Décimo Primer Circuito, al resolver los impedimentos 45/2015, 76/2015, 
80/2015, 102/2015 y 107/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26951

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1024.

REG. DIGITAL 2013685

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cómo debe proceder el Juez de Distrito ante una demanda 
de amparo indirecto, en la que se le atribuye la emisión del acto recla
mado y se le señala como autoridad responsable; esto es, si manifestar 
su impedimento, conforme a la fracción IV del artículo 51 de la Ley de 
Amparo, o declarar que carece de competencia legal en términos de los 
numerales 38 y 48 del referido ordenamiento, y declinarla al Juez que 
estime competente.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO estimó 
que la excusa planteada resultaba improcedente, ya que para actua
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lizar una causa de impedimento en el juzgador, es imprescindible 
que éste sea objetiva o legalmente competente para conocer del 
asunto, por lo que si del cuaderno de amparo de donde deriva la ma
nifestación de impedimento, deviene que el acto reclamado consiste 
en una resolución dictada por el propio juzgador federal, debería 
tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Am
paro, conforme a la cual, el conocimiento de la demanda de amparo 
corresponde a otro Juez de Distrito; de manera que, en lugar de 
hacer valer el impedimento, el juzgador federal debió declarar su 
in competencia siguiendo los lineamientos del artículo 48 de la ley 
de la materia.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRI
MER CIRCUITO resolvió en cuanto al fondo la excusa planteada, 
bajo la consideración de que el ejercicio de la función jurisdiccional 
se ve limitado, subjetivamente, por todas las relaciones personales 
que permiten presumir, razonablemente, que el juzgador no está en 
aptitud de resolver con imparcialidad e independencia; luego enton
ces, al haberse acreditado en los procedimientos de impedimento 
que en cada una de las demandas de amparo del índice del Juzga
do Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, el acto reclamado, 
consistente en el mandamiento de captura, se atribuía, entre otras 
autoridades, al titular de dicho órgano jurisdiccional, la petición fue 
calificada de legal.
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PC.XXII. J/11 K (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. NO PUEDE DESECHARSE DE 
PLANO EN EL AUTO INICIAL DEL JUICIO POR ESTI
MARSE ACTUALIZADO UN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA CUANDO EL QUE
JOSO INTERNO IMPUGNE EL ACTA O SU EJECU
CIÓN, POR LA QUE LAS AUTORIDADES PENITENCIA
RIAS LE IMPUSIERON UNA MEDIDA DE SEGURIDAD 
Y DISPOSITIVO DE CONTROL, QUE LIMITA SU DIS
POSICIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A 
LOS JUICIOS EN LOS QUE ES PARTE

Como actos emitidos por autoridades administrativas, el acta o su ejecu
ción, por la que las autoridades penitenciarias impusieron a un interno 
como medida de seguridad y dispositivo de control, la generación de un 
recibo o vale de consulta de documentos relativos a los juicios en los que 
es parte, que limita su disposición, debe ser analizada para la procedencia 
del juicio de amparo en su contra conforme a las hipótesis previstas en el 
artículo 107, fracciones II o III, inciso a), de la ley de la materia. Por tanto, 
en el auto inicial del juicio no puede desecharse de plano la demanda, por 
estimar actualizadas de manera manifiesta e indudable causas de impro
cedencia relativas a actos con efectos de imposible reparación; de modo 
que, en esos casos, salvo que por otra razón se advierta de manera mani
fiesta e indudable alguna causa de improcedencia, o algún motivo de pre
vención, la demanda de amparo debe admitirse.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los entonces Tri
bunales Colegiados Primero, Cuarto y Segundo, ahora Tribunales Colegia
dos en Materias Penal y Administrativa, Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil, así como Tribunal Colegiado en Materias 
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Administrativa y de Trabajo, todos del Vigésimo Segundo Circuito. 31 de 
mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados María del 
Carmen Sánchez Hidalgo, Mario Alberto Adame Nava, Mauricio Barajas 
Villa y Carlos Hernández García. Ponente: Mario Alberto Adame Nava. Se
cretaria: Julissa González Rojas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver las quejas 148/2015 y 149/2015, el sustentado por el Se
gundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la 
queja 119/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 123/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26672

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1390.

REG. DIGITAL 2012674

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el auto inicial, para establecer la procedencia del jui
cio de amparo indirecto, el Juez de Distrito puede delimitar, de manera 
manifiesta e indudable, si se afectan los derechos sustantivos del que
joso con la emisión de una medida de seguridad y dispositivo de control, 
que tiene como finalidad impedir que un interno en un centro de reclu
sión mantenga en su celda, documentación derivada de los juicios en 
los que es parte, pero que le permite consultarla por el tiempo necesa
rio y volver a solicitarla cuando lo requiera. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS ENTONCES TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y CUARTO, 
AMBOS DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, sostuvieron que en 
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el auto inicial no podía determinarse de manera manifiesta e indu
dable, que el juicio de amparo resultara improcedente contra una 
medida de seguridad y dispositivo de control, cuya finalidad es impe
dir que un interno en un centro de reclusión, mantenga en su celda, 
documentación derivada de los juicios en los que es parte, pero que 
le permite consultarla por el tiempo necesario y volver a solicitarla 
cuando lo requiera, por no poder establecer, en ese momento, si se 
afectaban sus derechos sustantivos. 

• EL OTRORA SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SE
GUNDO CIRCUITO estimó que, desde el auto inicial, sí es posible 
determinar de manera manifiesta e indudable, que el juicio de am
paro es improcedente contra la medida reclamada (consistente en 
el acta o su ejecución, en la que las autoridades penitenciarias le 
impusieron a un interno, como medida de seguridad y dispositivo 
de control, la generación de un recibo o vale de consulta de docu
mentos relativos a los juicios en los que fuera parte), por considerar 
que ello no causaba perjuicio a los derechos sustantivos del quejoso. 
Esgrimió lo anterior, habida cuenta que del análisis de las constan
cias que acompañó el quejoso a su demanda de amparo, no se 
advertía la existencia de algún agravio personal y directo a sus dere
chos subjetivos, ya que en el acta reclamada se le permitía poseer 
los documentos que le fueron entregados, por el tiempo que fuera 
necesario para su consulta y se estableció que para el caso de que 
esos documentos ya no se encontraran en el centro de reclusión, és
tos podrían ingresarse nuevamente para su consulta, por el tiempo 
que fuera necesario, con el objetivo de no vulnerar su derecho a 
una defensa adecuada y, por tanto, declaró infundado el recurso.
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PC.XXVII. J/7 A (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO NO SE HAYA RE
CIBIDO LA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, PARA EFECTOS DE SU 
ADMISIÓN NO ES EXIGIBLE QUE SE PRECISE LA 
FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO 
IMPUGNADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 15, 
FRACCIÓN VI Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO)

El artículo citado, en su fracción V, establece que el actor debe adjuntar a 
su demanda la constancia de notificación de la resolución impugnada; 
sin embargo, en su diversa fracción VI prevé dos hipótesis: i) en caso de 
que no cuente con ella, se encontrará obligado a hacerlo constar en dicho 
escrito; ii) cuando se hubiere practicado por correo, deberá señalar la fe
cha en que dicha notificación se realizó. Asimismo, el penúltimo párrafo 
dispone que si no se adjuntan a la demanda los "documentos" precisados 
en el propio artículo, el Magistrado instructor requerirá al promovente 
para que los presente dentro del plazo de cinco días, con el apercibimiento 
de que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda, lo que debe 
entenderse respecto del contenido de las fracciones I a V, y no así respecto 
de la fracción VI, pues en ésta no se menciona algún tipo de documen
to, sino información. En ese sentido, de la interpretación histórica y 
restrictiva de dicho numeral, que en el caso es más conforme con el pos
tulado contenido en los artículos 17 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, se sigue que no se prevé como un requisito 
para la admisión de la demanda de nulidad que el actor precise la fecha 
en que tuvo conocimiento del acto impugnado, cuando no se haya recibi
do constancia de notificación, por lo que ese hecho no debe considerarse 
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como un motivo para que el Magistrado instructor requiera al promovente 
y lo aperciba con tener por no presentada su demanda.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circui
to. 5 de julio de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Adán 
Gilberto Villarreal Castro, Juan Ramón Rodríguez Minaya y Gonzalo Eolo 
Durán Molina. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretarios: 
Graciela Bonilla González y Roberto César Morales Corona.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 556/2014, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 537/2014, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 548/2014. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26637

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1444.

REG. DIGITAL 2012539

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede requerir al promovente del juicio contencioso 
administrativo federal, con sustento en el artículo 15, fracción VI y pe
núltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, para que precise la fecha en la que tuvo conocimiento del 
acto impugnado, bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo, se ten
drá por no presentada su demanda. 
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO sostuvo que de la interpretación del artículo 15, fracciones 
I, V, VI y penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Con
tencioso Administrativo, deviene que si el promovente del juicio 
de nulidad no recibió la constancia de notificación o que la misma se 
haya realizado por correo, tiene dos obligaciones: primero, precisar 
en su escrito de demanda que no recibió una constancia de notifi
cación o que ésta se realizó por correo; y, segundo, señalar la fecha 
en que se practicó la notificación o en la que tuvo conocimiento del 
acto impugnado; en consecuencia, es adecuado que ante la omi
sión de cumplir con dichos deberes se le prevenga para que los 
subsane y, en caso de que no atienda ese requerimiento, se tenga 
por no presentada la demanda.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO interpretó que el citado artículo, en particular su fracción 
VI, no impone –como requisito de la demanda– el deber de precisar 
la fecha en que se "conoció" la resolución impugnada; que dicha 
norma sólo exige que: 1) Cuando el particular no haya recibido la 
constancia de notificación, así lo hará constar en la demanda de 
nulidad y señalara la fecha de notificación; o bien, que: 2) Si la noti
ficación se practicó por correo, se señale la fecha en que así se hizo; 
por ende, si dicho requerimiento es ilegal, también lo es su conse
cuencia; a lo que se adiciona que de una interpretación favorable al 
derecho humano de acceso a la jurisdicción, el numeral y fracción 
en cuestión debían interpretarse de manera restringida, en virtud de 
que su contenido está destinado a limitar la posibilidad del gober
nado de acudir a la instancia jurisdiccional.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO consideró que, del análisis de los artículos 14, 15 y 16 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige 
que no se encuentra previsto como requisito para la admisión de la 
demanda de nulidad, indicar la fecha en que se tuvo conocimien
to del acto administrativo impugnado. Además, que tratándose de 
la constancia de notificación, existen tres hipótesis: 1) Que exista la 
constancia de notificación; 2) Que se aleguen vicios en la notifica
ción, ya que no fue notificada o lo fue ilegalmente; y, 3) Si no se recibió 
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la constancia de notificación o ésta fue realizada por correo, así se 
hará constar en la demanda, con indicación de la fecha en que di
cha notificación se practicó; entonces, la sanción que se impuso de 
tener por no presentada la demanda de nulidad es desmedida y 
no guarda equilibrio con la obligación formal incumplida; de ahí que 
la determinación de tener por no presentada la demanda de nuli
dad, cuando esa decisión no se apoya en la ley, constituye un impedi
mento para el acceso eficaz a la jurisdicción. En ese contexto, debió 
preferirse una interpretación restrictiva –de manera literal– del ar
tículo citado, en el sentido de que si el promovente no recibió la cons
tancia de notificación de la resolución, no procede requerirlo para 
que informe la fecha en que tuvo conocimiento de ella, con el aper
cibimiento de tener por no presentada la demanda, garantizando 
así el acceso a la jurisdicción, al no imponer mayores requisitos 
para la admisión de la demanda que los expresamente previstos en 
la ley.
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PC.I.C. J/41 K (10a.)

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 102/2008 ES APLICABLE A LOS ASUN
TOS EN LOS QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, ORI
GINA DOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE 
AMPARO ACTUAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
EL CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DE "VIOLACIO
NES PROCE SALES EN GRADO PREDOMINANTE O 
SUPERIOR" SE HAYA SUSTITUIDO POR EL LEGAL 
DE "AFECTACIÓN MATERIAL A DERECHOS SUSTAN
TIVOS TUTELADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍ TI CA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE"

La tesis de jurisprudencia señalada es aplicable a los asuntos originados 
durante la vigencia de la actual Ley de Amparo, toda vez que, con indepen
dencia de que ésta haya modificado el concepto de actos de imposible 
reparación, que conforme a la anterior legislación eran las violaciones pro
cesales en grado predominante o superior y aquellos que afectaban dere
chos sustantivos en magnitud trascendente para, en su lugar, ponderar la 
afectación a derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, lo cierto es que, en su parte final, la juris
prudencia referida prevé precisamente la afectación a los derechos sus
tantivos de pedir e iniciar una acción ante tribunales, lo que coincide con 
el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo en vigor; por lo que tanto 
ésta como la abrogada coinciden en cuanto a la estimación de los dere
chos sustantivos y, por tanto, lo referente a estos derechos continúa ponde
rándose. Con base en lo anterior, el acto emitido por la autoridad jurisdic
cional que niega llamar a juicio a un tercero, es un acto de naturaleza 
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irreparable para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
en la medida en que viola el derecho sustantivo de pedir e iniciar la acción 
de los tribunales; y ciertamente, impedir el ejercicio de un derecho o de 
una acción constituye violación directa a la Constitución Federal.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 13/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero, Sexto, Décimo Segundo y Décimo Cuarto, todos en Ma
teria Civil del Primer Circuito. 4 de octubre de 2016. Mayoría de diez votos 
de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio 
Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, 
María del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso y Gonzalo Arredondo Jiménez. Disidentes: 
Fernando Rangel Ramírez, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez 
López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos, quienes formularon voto de 
minoría. Ponente: María del Refugio González Tamayo. Secretarios: José 
Antonio Franco Vera y Rodrigo Pérez Maissón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver la queja 81/2013, el sustentado por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 132/2015, 
el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver la queja 242/2014 y el diverso sustentado 
por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver la queja 78/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 102/2008 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIX, enero de 2009, página 212, con el rubro: "DENUNCIA DEL JUICIO A 
TERCEROS SOLICITADA POR CUALQUIERA DE LAS PARTES PROCESA
LES (ACTOR O DEMANDADO). EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU 
ADMISIÓN ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN 
SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26879

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo II, enero de 2017, página 1347.

REG. DIGITAL 2013442

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la negativa de llamar a juicio a terceros solicitada por 
cualquiera de las partes constituye un acto de imposible reparación y 
resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 102/2008 emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aquellos asuntos 
en los que se niegue su admisión, originados durante la vigencia de la 
actual Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEXTO Y DÉCIMO CUARTO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron que el amparo 
indirecto es improcedente contra la negativa decretada por la res
ponsable de no llamar a juicio a terceros (litisdenunciación) y no 
actualiza la afectación de algún derecho sustantivo de la promoven
te, puesto que se trata de una cuestión eminentemente procesal y 
no de afectaciones materiales a algún derecho sustantivo.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO SEGUNDO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron que el am
paro indirecto procede contra la negativa al llamamiento de terce
ros a juicio, porque constituye un acto que lesiona derechos sus
tantivos, al impedir a la promovente la tramitación y resolución de 
su pretensión.
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PC.XXVII. J/10 A (10a.)

DEPÓSITOS BANCARIOS. CONSTITUYEN UNA BASE 
FEHACIENTE Y OBJETIVA EN LA DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN

El procedimiento de determinación presuntiva a que se refiere el artículo 
citado persigue establecer bases objetivas que permitan motivar correcta 
y suficientemente la cantidad a pagar por concepto de contribuciones omi
tidas, en el marco de un mecanismo de control y vigilancia de naturaleza 
recaudatoria provisional, mediante el cual se desincentiven las conductas 
tendentes a la evasión tributaria. En ese sentido, los depósitos bancarios 
en la cuenta del contribuyente podrán tomarse válidamente como una base 
fehaciente y objetiva para aplicar la tasa relativa al impuesto sobre la renta, 
pues la omisión de declaración, al ser contraria a los principios de buena fe 
y autodeterminación tributaria, imposibilitó a la autoridad hacendaria 
para conocer correctamente todas sus operaciones y la obligó a presumir 
en esa medida, su capacidad contributiva, al no ser desproporcional ni 
arbitrario el monto que al respecto informen las instituciones de crédito 
en auxilio de la autoridad hacendaria.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 22 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Adán 
Gilberto Villarreal Castro, Juan Ramón Rodríguez Minaya y Gonzalo Eolo 
Durán Molina. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 19/2015, y el diverso sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 9/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26880

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1373.

REG. DIGITAL 2013443 

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los depósitos bancarios realizados al contribuyente y co
nocidos por la autoridad fiscalizadora pueden tomarse como base feha
ciente para el cálculo del crédito fiscal provisional para efectos de la 
determinación presuntiva del impuesto sobre la renta, según el proce
dimiento previsto en el artículo 41, fracción II, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO resolvió que la declaración presuntiva que se imponga 
por la exactora a la contribuyente omisa, de conformidad con el 
artículo 41, fracción II, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Fe
deración, tendrá que ser necesariamente sobre una cantidad indu
bitable, entendiéndose ésta como el monto que sirva de base para 
aplicar la tasa relativa; en la especie, no puede tomarse al arbitrio 
por la autoridad hacendaria –como ocurrió en la especie–, al servir
le de base para ese cálculo los depósitos que reportaron las insti
tuciones financieras al Servicio de Administración Tributaria, con 
las cuentas de la contribuyente. También destacó que, de no contar 
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con los elementos suficientes que lleven a la autoridad hacendaria 
a conocer de manera fehaciente la cantidad que sirva de base para 
determinar el impuesto, tendría que haberse optado por el proce
dimiento previsto en el referido artículo 41, esto es, decretar una 
cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a cargo de 
la contribuyente, en cualquiera de las últimas seis declaraciones 
del tributo relativo. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO estimó que la cantidad conocida por la autoridad fiscalizadora 
de los depósitos bancarios realizados al actor, constituyen una base 
fehaciente a la que puede aplicarse la tasa relativa del impuesto 
sobre la renta, sin que esté obligada a conocer las deducciones 
para realizar el cálculo; lo anterior es así, porque al tratarse de una 
determinación presuntiva, bastaba contar de manera certera con 
un elemento que le sirviera de base para determinar la base grava
ble del referido impuesto, siendo innecesario conocer todos y cada 
uno de los ingresos, deducciones o demás conceptos que pudieran 
llegar a aminorar la carga fiscal, porque son cantidades que no son 
definitivas. También destacó que se ciñó al propósito del artículo 
41, fracción II, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en 
cuyo caso el legislador federal reguló un procedimiento de control 
y vigilancia al alcance de las autoridades fiscales, para que éstas 
logren que los contribuyentes den cumplimiento efectivo a las obli
gaciones fiscales en materia de presentación de declaraciones, 
previo al ejercicio de las facultades de fiscalización.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXVII. J/9 A (10a.), 
consultable en la páginas 1575 de esta obra. 
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PC.III.C. J/21 C (10a.)

DERECHO DEL TANTO. EL HECHO DE QUE EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REMATE SE HUBIESE CONSU
MADO LA VENTA JUDICIAL SIN RESPETARSE AQUÉL 
Y EL COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO TENGA 
A SU ALCANCE LA ACCIÓN DE RETRACTO PARA RE
CLAMARLO, NO IMPIDE QUE PUEDA CONCEDERSE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA

Conforme a los artículos 950 y 974 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, los condueños gozan del derecho del 
tanto, y tienen limitaciones para enajenar a un tercero su parte alícuota. 
Además, de acuerdo con el diverso numeral 2323 del Código Civil Federal, 
en el procedimiento relativo a las ventas judiciales, subsiste la obliga
ción de respetar el derecho del tanto, al quedar sustituida la voluntad del 
ejecutado, por el actuar del Juez, quien, previo a ejecutar la sentencia fir
me, deberá hacer saber al copropietario, mediante la notificación corres
pondiente, la situación que impera sobre la parte alícuota del inmueble 
controvertido porque, de lo contrario, la venta no se tendrá como legalmente 
hecha. En esas condiciones, el hecho de que se hubiese consumado la 
venta judicial sin respetar dicho derecho, y el copropietario, tercero extraño 
a ese procedimiento de remate, tenga a su alcance la acción de retracto 
para reclamar, no impide que pueda concederse la protección constitu
cional solicitada, tampoco que deba obligársele a ejercitar dicha acción 
ante la potestad común, cuando no se le dio oportunidad de hacer valer el 
derecho del tanto, en un juicio en el que no es parte. Lo anterior, en aten
ción a la naturaleza de las normas rectoras del amparo y al principio de 
interpretación más favorable a la persona, establecido en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 20/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
31 de mayo de 2016. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Martha 
Leticia Muro Arellano, y de los Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, 
Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis Núñez Sandoval. 
Ponente: Arturo Barocio Villalobos. Secretaria: María Elena Ruiz Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter
cer Circuito, al resolver el amparo en revisión 335/2015, y el diverso sus
tentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circui
to, al resolver los amparos en revisión 398/2013 y 76/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26435

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1062.

REG. DIGITAL 2012117

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede conceder la protección constitucional a un ter
cero extraño al procedimiento de remate cuando en una venta judicial 
no se respetó su derecho del tanto, o si bien, debe negarse bajo el argu
mento de que tiene expedito su derecho para ejercer la acción de 
retracto. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que procede conceder el amparo al quejoso 
cuando se trata de un tercero extraño al juicio ejecutivo mercantil, 
en el que se embargó un inmueble en un 50%, respecto del cual es 
copropietario, y se lleva a cabo el remate y adjudicación de esa parte 
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secuestrada, sin habérsele respetado su derecho del tanto, no obs
tante tener conocimiento de dicha copropiedad cuando se reclaman 
esos actos, por violación a los derechos humanos de audiencia, le
galidad y seguridad jurídica. Lo anterior, no obstante que pudiera 
impugnar esa vulneración a través de la acción de retracto, pues no 
era impedimento para que la impugnara a través del amparo in
directo, debido a su calidad de tercero extraño al proce dimiento de 
ejecución. 

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO resolvió que no puede concederse la protección 
constitucional a un gobernado cuando en una venta judicial no se 
respetó su derecho al tanto, ya que tiene expedito su derecho para 
ejercer la acción de retracto. En ese sentido, concluyó que si en el 
juicio constitucional se acreditó que la quejosa era condueña del 
inmueble que fue rematado en el proceso natural, así como que no 
se le llamó al procedimiento de ejecución para que pudiera hacer 
valer la prerrogativa en cita, era claro que no procedía conceder el 
amparo, para que se le llamara, sino negarlo, porque a la fecha en 
que se presentó su demanda de amparo, la venta ya se había con
sumado, teniendo a su alcance el derecho de retracto, habida cuenta 
que la nulidad de la compraventa judicial fincada en favor de terce
ro, sólo podía decretarse en un juicio contencioso seguido ante la 
potestad común, en el que se dilucidara si la quejosa era o no titu
lar de aquel derecho y si le fue o no respetado.
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PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES ESTÁ OBLIGADO A GARANTIZAR EL DERECHO 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, IN
CISO C), DE LA LEY RELATIVA EN LOS PROCEDI
MIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILI
DAD SUSTANCIADOS POR AQUÉL EN LOS QUE 
CUENTE CON INDICIOS SUFICIENTES DE QUE LA 
PARTE INVOLUCRADA ES UNA PERSONA ADULTA 
MAYOR

La prerrogativa de todas las personas a recibir protección especial durante 
su ancianidad es un derecho fundamental reconocido en el sistema jurí
dico nacional, con motivo de la suscripción y ratificación por el Estado 
Mexicano del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les "Protocolo de San Salvador". Ahora bien, entre las medidas adoptadas 
para cumplir esa obligación se encuentra la expedición de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, cuyo artículo 2o., fracciones I 
y IV, dispone que su aplicación y seguimiento corresponden al Ejecutivo 
Federal, a través de las Secretarías de Estado y demás dependencias que 
integran la administración pública, así como a las entidades federativas, 
a los Municipios, a los órganos desconcentrados y paraestatales y al Ins
tituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. Por su parte, el artículo 
5o., fracción II, inciso c), del ordenamiento legal referido señala que en los 
procedimientos administrativos o judiciales en que sean parte personas 
adultas mayores (aquellas que cuentan con 60 años de edad o más), debe 
garantizarse su derecho a recibir asesoría jurídica gratuita y a contar con 
un representante legal si lo estiman necesario. En ese tenor, el hecho de 
que en el listado de sujetos obligados a la aplicación de la ley en cita 
no se mencionen a los órganos constitucionales autónomos, no implica 
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que el Instituto Federal de Telecomunicaciones no esté obligado a cum
plirla, pues conforme al principio de progresividad (y sus correlativos de 
no regresividad y expansividad de los derechos humanos) tiene ese deber 
de tutela, máxime que, en términos del artículo 1o. de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades deben pro
teger y garantizar los derechos humanos. Por tanto, en los procedimientos 
administrativos de responsabilidad sustanciados por el Instituto aludido, 
en los que cuente con indicios suficientes de que la parte involucrada es 
una persona adulta mayor, dicho Instituto estará obligado a garantizar 
el derecho previsto en el artículo 5o., fracción II, inciso c), de la ley 
indicada.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES.

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados de Circuito Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. 30 de enero de 2017. Mayoría de votos de los Magistrados 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos, Pedro Esteban Penagos López, Jean 
Claude Tron Petit, Óscar Germán Cendejas Gleason y Patricio González
Loyola Pérez. Disidente: Homero Fernando Reed Ornelas. Ponente: Patricio 
GonzálezLoyola Pérez. Secretarios: Mario Jiménez y José Pablo Sáyago 
Vargas. 

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.E.1 CS (10a.), I.1o.A.E.89 A (10a.), I.1o.A.E.96 A (10a.) y 
I.1o.A.E.126 A (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHOS DE LAS PERSO
NAS ADULTAS MAYORES. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE 
LA LEY RELATIVA, AL PROTEGER VALORES CONSTITUCIONALES Y DERE
CHOS FUNDAMENTALES, DEBE OBSERVARSE POR TODAS LAS AUTO
RIDADES DEL ESTADO MEXICANO.", "DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LA LEY RELATIVA Y 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.", "PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. ANTE LA DUDA DE LA PERTENENCIA DEL PARTI
CULAR DESTINATARIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SANCIÓN A ESE GRUPO VULNERABLE, LA AUTORIDAD QUE EMITE EL 
ACUERDO DE SU INICIO DEBE ACTUAR DILIGENTEMENTE, PARA GA
RANTIZAR LA MÁXIMA TUTELA." y "PERSONAS ADULTAS MAYORES. LAS 
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AUTORIDADES INSTRUCTORAS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS EN QUE SEAN PARTE, DEBEN INFORMARLES QUE TIENEN DERE
CHO A RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA GRATUITA Y A CONTAR CON UN 
REPRESENTANTE LEGAL CUANDO LO CONSIDEREN NECESARIO, CON
FORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS RELATIVA.", aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Econó
mica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República, y publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
26, Tomo IV, enero de 2016, páginas 3248, 3249, 3382 y 3383, respectiva
mente, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdic
ción en toda la República, al resolver el amparo en revisión 14/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27038

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2057.

REG. DIGITAL 2014036

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en los procedimientos administrativos de responsabili
dad sustanciados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los 
que cuente con indicios suficientes para considerar que quienes se 
someten a ellos son personas adultas mayores, dicho instituto se en
cuentra obligado a informarles sobre el derecho previsto en el artículo 
5o., fracción II, inciso c), de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores (recibir asesoría jurídica gratuita y contar con un repre
sentante legal si se considera necesario).
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TESIS CONTENDIENTES

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY RELATIVA, AL PROTEGER VALORES 
CONSTITUCIONALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBE OBSER
VARSE POR TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO. En toda 
sociedad existen personas o colectivos que se encuentran en situación de 
desventaja potencial (vulnerables) o efectiva (vulnerados), por factores 
que pueden ser inherentes al grupo (edad, sexo o discapacidad) o provo
cados por su relación con el entorno en el que se desenvuelven (condicio
nes sociales, económicas o jurídicas), por ello, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce la existencia de grupos en situa
ción de vulnerabilidad que requieren de una particular protección del Es
tado para poder desplegar su autonomía en condiciones de igualdad con 
los restantes miembros de la sociedad, y no se vean reducidos, con menos
cabo de su dignidad, a colectividades oprimidas por las necesidades de 
orden más básicas, justificando dicha circunstancia que el Estado tome 
determinadas acciones en favor del grupo para inhibir las desigualdades 
que afronta, en atención a los principios de solidaridad e igualdad sustan
tiva, conferidos en el artículo 1o. constitucional. En ese sentido, el artículo 
5o., fracción II, inciso c), de la Ley de los Derechos de las Personas Adul
tas Mayores, al disponer que las personas titulares de las prerrogativas en 
él prescritas tienen derecho a recibir asesoría jurídica gratuita en los pro
cedimientos administrativos o judiciales en que sean parte, y a contar con 
un representante legal cuando lo consideren necesario, tiene por objeto 
conferirles un mismo nivel de oportunidad para el goce y ejercicio de sus 
derechos humanos, por lo cual, consigna un principio que permea al 
resto de los componentes del sistema jurídico, al operar de modo trans
versal y prevalente en las demás materias o especialidades del orden jurí
dico, de manera que impone a las autoridades el deber de colmar ese bene
ficio al sujetar a las personas adultas mayores a los procedimientos 
administrativos o judiciales, en coordinación con las reglas previstas para 
éstos, lo que implica una variación al debido proceso legal que permitirá 
cumplir con el propósito perseguido en la ley tutelar. En ese contexto, el 
precepto citado, al proteger valores constitucionales y derechos funda
mentales, prevalece en el sistema jurídico mexicano y, por tanto, debe 
observarse por todas las autoridades del Estado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
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Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA 

Amparo en revisión 124/2015. Titular de la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Marco Antonio Pérez Meza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
enero de 2016, Tomo IV, tesis I.1o.A.E.1 CS (10a.), página 3248.

REG. DIGITAL 2010840

ef

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. NO EXISTE ANTI
NOMIA ENTRE LA LEY RELATIVA Y LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. Para la configuración de un conflicto de leyes o anti
nomia es necesario que dos normas pertenecientes a un mismo sistema 
jurídico, que concurren en los ámbitos temporal, espacial, personal y ma
terial de validez, atribuyan consecuencias jurídicas incompatibles entre sí 
a cierto supuesto fáctico, impidiendo su aplicación simultánea. En ese 
sentido, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores es un 
ordenamiento que protege derechos fundamentales de grupos vulnera
bles, los cuales se expanden y permean todo el sistema jurídico, por los 
valores constitucionales que tutelan y, en consecuencia, dicho ordenamiento 
es prevalente y complementario de la Ley Federal de Procedimiento Admi
nistrativo, sin que ello signifique que invalide las disposiciones de ésta. 
Por tanto, no existe antinomia entre una y otra legislaciones, pues mientras 
la segunda prevé una serie de formalidades, con el ánimo de garantizar 
un debido proceso y el derecho a una defensa adecuada, la primera po
tencializa esos derechos en los casos que involucren a las personas de 
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edad avanzada, para hacerlos efectivos y facilitar su ejercicio en condicio
nes de paridad con otro conjunto de personas o grupo social, difuminando 
los obstáculos que merman su capacidad de actuación.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA

Amparo en revisión 124/2015. Titular de la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Marco Antonio Pérez Meza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatu
ra Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
enero de 2016, Tomo IV, tesis I.1o.A.E.89 A (10a.), página 3249.

REG. DIGITAL 2010841

ef

PERSONAS ADULTAS MAYORES. ANTE LA DUDA DE LA PERTENENCIA 
DEL PARTICULAR DESTINATARIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE SANCIÓN A ESE GRUPO VULNERABLE, LA AUTORIDAD 
QUE EMITE EL ACUERDO DE SU INICIO DEBE ACTUAR DILIGENTEMEN
TE, PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA TUTELA. Dada la importancia de la 
protección reforzada a cargo de las autoridades del Estado, que merecen 
los grupos vulnerables, como los adultos mayores, así como de la transver
salidad de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico mexicano, 
resulta lógico y jurídico que ese deber de protección especial sea exigible 
a partir de la sospecha fundada de que una persona pertenezca a aqué
llos, sin ser necesario que esa situación se haya probado fehacientemente 
pues, en estos casos, la autoridad de que se trate debe adoptar una pos
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tura diligente y proderechos, a fin de determinar si un individuo tiene o no 
aquella calidad y si, por tanto, debe gozar de los derechos que le otorga la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. En consecuencia, 
si al emitir el acuerdo de inicio de un procedimiento administrativo de 
sanción, la autoridad instructora duda de la pertenencia de su destinata
rio a dicho colectivo vulnerable, debe actuar diligentemente y allegarse de 
los elementos que considere necesarios para disipar esa incertidumbre, a 
fin de garantizar la máxima tutela y evitar supuestos contrarios al orde
namiento mencionando, al determinar si se otorgan o no los derechos que, 
como adulto mayor, corresponden al particular involucrado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FE
DERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Amparo en revisión 124/2015. Titular de la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Marco Antonio Pérez Meza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
enero de 2016, Tomo IV, tesis I.1o.A.E.96 A (10a.), página 3382.

REG. DIGITAL 2010861

ef

PERSONAS ADULTAS MAYORES. LAS AUTORIDADES INSTRUCTORAS 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN QUE SEAN PARTE, DEBEN 
INFORMARLES QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA 
GRATUITA Y A CONTAR CON UN REPRESENTANTE LEGAL CUANDO LO 
CONSIDEREN NECESARIO, CONFORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, 
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INCISO C), DE LA LEY DE LOS DERECHOS RELATIVA. El precepto citado, 
al disponer que las personas adultas mayores tienen derecho a recibir 
asesoría jurídica gratuita en los procedimientos administrativos o judi
ciales en que sean parte, y a contar con un representante legal cuando lo 
consideren necesario, es de carácter tutelar y tiende a concretar la defensa 
de los derechos fundamentales, por lo cual, la aplicación de otras nor
mas de índole procesal debe ajustarse a él para generar la mayor protec
ción que el sistema jurídico puede brindar a ese colectivo vulnerable. Así, al 
ser el numeral referido preferente y de la mayor jerarquía, debe observarse 
por todas las autoridades del Estado Mexicano, con el ánimo de producir 
un efecto útil al momento de su aplicación, esto es, que el colectivo titular 
tenga, efectivamente, la oportunidad de gozar de las prerrogativas que 
con tiene. En ese sentido, para que opere, es necesario que sus destinata
rios las conozcan, por lo cual, deben ser informados de aquéllas. Por tanto, 
si en el sistema jurídico mexicano existe una diversidad de procedimientos 
administrativos, cuyas partes pueden ser personas de edad avanzada, sin 
que las legislaciones de las que emanen prevean los derechos que les 
asisten a los sujetos que cuenten con esa calidad especial, y al ser las auto
ridades que instrumentan aquéllos a quienes les corresponde conocer y 
respetar las formalidades garantes de un debido proceso, deben acatar la 
disposición aludida, esto es, informar a esas personas las prerrogativas 
procedimentales de las que son titulares.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA

Amparo en revisión 124/2015. Titular de la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 15 de octubre de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Marco Antonio Pérez Meza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatu
ra Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Rogelio Pérez 
Ballesteros.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.



PLENOS DE CIRCUITO 1047

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
enero de 2016, Tomo IV, tesis I.1o.A.E.126 A (10a.), página 3383.

REG. DIGITAL 2010862

 CRITERIO CONTENDIENTE 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMI
CA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDEN
CIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA 
REPÚBLICA sostuvo que en los procedimientos administrativos de 
responsabilidad sustanciados por el Instituto Federal de Telecomu
nicaciones (IFT), este instituto no está obligado a garantizar a los 
individuos sujetos a aquéllos el derecho previsto en el artículo 5o., 
fracción II, inciso c), de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores (recibir asesoría jurídica gratuita y contar con un 
representante legal, si lo considera necesario); no obstante que 
cuente con elementos suficientes que lleven a sospechar su cali
dad de persona adulta mayor. Lo anterior, porque el carácter de 
órgano constitucional autónomo lo excluye de la aplicación y se
guimiento de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, en la medida en que es limitativo el listado de entidades guber
namentales obligadas a su observancia (Ejecutivo Federal –a través 
de las secretarías de Estado y de las dependencias que integran la 
administración pública–, entidades federativas, Municipios, órga
nos desconcentrados y paraestatales y el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores). Resolvió también que, si en un proce
dimiento administrativo de responsabilidad del conocimiento del 
IFT, el individuo sujeto a aquél, no informa a la autoridad "su condi
ción de adulto mayor, aunque al identificarse le hubiera exhibido su 
credencial de elector", entonces, el citado instituto no está obligado 
"a verificar su edad, a fin de establecer si se encontraba en alguna 
condición ajena a la materia del procedimiento"; por tanto, corres
ponde al particular demostrar que por su situación particular, se 
encuentra en estado de vulnerabilidad, de conformidad con el crite
rio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis 1a. CXXXIV/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO NECESARIAMEN
TE CONDUCE A UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAGA 
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PROCEDENTE EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE.", que consideró que el envejecimiento no necesariamente 
conduce a un estado de vulnerabilidad que imposibilite a las per
sonas adultas mayores acceder de forma efectiva al sistema de 
justicia.
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PC.I.A. J/80 A (10a.)

DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA EN LA RED DE 
DRENAJE. EL ARTÍCULO 265, FRACCIÓN I, RENGLÓN 
DOCE DE SU TABLA, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DIS
TRITO FEDERAL, RESPETA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA

El precepto citado, que contempla el pago de derechos por descargas de 
agua en la red de drenaje, a cargo de las personas físicas o morales que 
utilicen agua de fuentes diversas a la red de suministro de agua potable 
del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), respeta el princi
pio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer 
que la contribución tiene como fin la conservación y el mantenimiento de 
la infraestructura hidráulica destinada a las descargas, así como su con
ducción, lo que es suficiente para concluir que las cantidades precisadas 
como tarifas previstas en la tabla que contiene necesariamente tienen 
relación con el costo que implica para el Estado conservar y mantener la 
infraestructura hidráulica destinada a las descargas, así como su conduc
ción, la cual constituye un bien del dominio público que aprovecha el usua
rio para la descarga del agua que extrae, por lo que existe una necesaria 
relación entre el volumen de agua extraída y el que se descarga en la red 
de drenaje, de ahí que el monto de la cuota a aplicar cumple con un fin 
extrafiscal consistente en inducir a un uso racional del agua, que es un bien 
jurídico colectivo de extrema trascendencia para la subsistencia de la po
blación en general, y que el Estado Mexicano debe garantizar en términos 
del artículo 4o. constitucional. Por tanto, el fin extrafiscal es suficiente para 
determinar que no se transgrede el principio de proporcionalidad tributa
ria, al establecer, en el renglón doce de la tabla de la fracción I del artículo 
265 del Código Fiscal del Distrito Federal, una cuota adicional de $53.70 
(cincuenta y tres pesos 70/100 en moneda nacional), para el año dos mil 
diez, y de $65.07 (sesenta y cinco pesos 07/100 en moneda nacional), para 
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el año dos mil quince, por cada metro cúbico excedente del límite supe
rior a los mil quinientos metros cúbicos descargado en la red de drenaje, 
porque en esa medida el usuario aprovecha y se beneficia de la red de 
drenaje, que es un bien del dominio público. Con esa tarifa progresiva 
también se puede encauzar a un uso más racional del agua que se extrae 
de pozos artesianos en la Ciudad de México. Esta contribución, de evidente 
naturaleza extrafiscal, tiene por objeto garantizar un modelo de gestión 
integral del agua como recurso natural prioritario para el Estado, lo que 
implica la inversión de recursos para mantener en operación y expansión 
la red de drenaje destinada al servicio para satisfacer al universo de usua
rios. El hecho de que para la determinación de las tarifas de los derechos 
a cubrir por descargas de agua a la red de drenaje de la Ciudad de México 
se tome como base el ochenta por ciento del volumen del líquido extraído, 
al que se aplica la cuota que corresponda por metro cúbico excedente del 
límite inferior consignado en la tabla relativa, guarda relación directa con 
el monto de la contribución a enterar, pues atiende, precisamente, a un 
parámetro objetivo que guarda relación con el recurso natural –agua– que 
se vierte en un bien de dominio público del Estado –red de drenaje–, por lo 
que el volumen de agua consumida es indicativo del que tendrá que des
cargarse hacia el sistema de drenaje. Además, se tiene en cuenta que el 
agua utilizada en los procesos industriales requiere de un tratamiento para 
descomponer sus elementos contaminantes, como paso previo de su re
torno al medio natural, ya que de no hacerlo así, se incrementan los riesgos 
ambientales, el daño a la salud humana y a los ecosistemas naturales. 
Así, la estratificación progresiva de las cuotas a enterar por el uso de la red 
de drenaje –incluyendo la contenida dentro del renglón doce de la tabla 
relativa– encuentra su justificación en el hecho de que a un mayor volu
men de consumo de agua corresponde lógicamente un mayor volumen de 
su descarga a la red de drenaje, lo que justifica el incremento de la tarifa 
para la determinación de la obligación respectiva.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 12/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 23 de agosto de 2016. Mayoría de dieciséis votos de 
los Magistrados Jesús Alfredo Silva García, Neófito López Ramos, José 
Antonio García Guillén (quienes votaron a favor del proyecto original en 
sus términos), Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma 
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Edwin Noé 
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García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Luz María 
Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa (quien votó con salvedades en 
cuanto a algunas consideraciones de la resolución por no ser propias del 
tema de la contradicción de tesis), Emma Gaspar Santana y Martha Llamile 
Ortiz Brena. Disidentes: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel y Carlos 
Amado Yáñez. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Manuel Patricio 
Gárate Vázquez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 341/2015, y el 
diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 125/2011.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 12/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 125/2011, resuelto por 
el Dé cimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, derivaron las tesis aisladas I.16o.A.27 A (9a.) y I.16o.A.28 A (9a.), 
de títulos y subtítulos: "DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA A LA 
RED DE DRENAJE. EL ARTÍCULO 265, FRACCIÓN I, ÚLTIMO RENGLÓN 
DE LA TABLA CORRESPONDIENTE, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, AL ESTABLECER LA TARIFA RESPECTIVA SIN QUE GUARDE 
RELACIÓN CON EL SERVICIO PRESTADO NI CUENTE CON UNA VINCU
LACIÓN DIRECTA Y RAZONABLE CON EL BENEFICIO OBTENIDO POR 
LOS PARTICULARES, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." y " DERECHOS POR DES
CARGAS DE AGUA A LA RED DE DRENAJE. LOS EFECTOS DE LA CONCE
SIÓN DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 265, FRACCIÓN I, ÚLTIMO 
RENGLÓN DE LA TABLA CORRESPONDIENTE, DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA, SON PARA QUE SE APLIQUE AL CONTRIBUYENTE 
LA TARIFA PREVISTA EN EL CUARTO RENGLÓN DE LA MENCIONADA 
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TABLA Y, EN SU CASO, SE LE DEVUELVAN LAS DIFERENCIAS QUE RE
SULTEN EN SU FAVOR (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).", publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, 
Tomo 3, octubre de 2011, páginas 1632 y 1633, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26711

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1533.

REG. DIGITAL 2012816

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el artículo 265, fracción I, renglón doce, de la tabla del 
Código Fiscal del Distrito Federal (en su texto vigente para 2010 y 2015), 
que establece la obligación de las personas físicas y morales que utili
cen agua de fuentes diversas a la red de suministro de agua potable del 
Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) de pagar los derechos 
por las descargas de ese líquido en la red de drenaje, y que ese concepto 
incluye la conservación y el mantenimiento de la infraestructura hi
dráulica destinada a las descargas, así como a su conducción respeta 
el principio de proporcionalidad tributaria.

TESIS CONTENDIENTES

DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA A LA RED DE DRENAJE. EL AR
TÍCULO 265, FRACCIÓN I, ÚLTIMO RENGLÓN DE LA TABLA CORRESPON
DIENTE, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER 
LA TARIFA RESPECTIVA SIN QUE GUARDE RELACIÓN CON EL SERVICIO 
PRESTADO NI CUENTE CON UNA VINCULACIÓN DIRECTA Y RAZONA
BLE CON EL BENEFICIO OBTENIDO POR LOS PARTICULARES, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE EN 2010). El artículo 265, fracción I, último renglón de la tabla corres
pondiente, del Código Fiscal del Distrito Federal vigente en 2010 dispone 
que por la descarga a la red de drenaje de agua provenientes de una fuen
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te diversa a la red de suministro local, deberá pagarse un derecho para la 
conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica destinada 
a las descargas, así como a la conducción de éstas y, específicamente, en 
el caso de que la fuente de abastecimiento cuente con medidor, el monto 
de la contribución se calculará tomando como base el 80% del volumen del 
agua extraída al que, cuando el límite superior sea mayor de mil quinien
tos metros cúbicos, la cuota correspondiente será de $53.70 por cada me
tro cúbico excedente de la referida cantidad. Por otra parte, de acuerdo 
con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 27/2010, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
marzo de 2010, página 1031, de rubro: "DERECHOS POR USO O APROVE
CHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA NACIÓN. ELE
MENTOS PARA DETERMINAR SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.", 
para determinar el monto de las tarifas que deben cobrarse por este tipo 
de tributos es necesario partir del acto de permisión del Estado, del grado de 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, medido en unidades 
de consumo o de utilización de acuerdo con la naturaleza del bien, así 
como del beneficio aproximado obtenido por los usuarios y, de ser el caso, 
de la valoración de su mayor o menor disponibilidad o del costo de su re
paración o reconstrucción si es que se produce algún deterioro. En con
secuencia, el citado precepto viola el principio de proporcionalidad tribu
taria, al establecer la tarifa correspondiente sin que guarde relación con 
el servicio prestado, es decir, con el costo que para el Estado tiene permi
tir a los particulares usar la red de drenaje del Distrito Federal, ni tampoco 
cuenta con una vinculación directa y razonable con el beneficio que 
obtengan.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 125/2011. Centro Asturiano de México, A.C. 6 de abril 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secre
tario: Manuel Camargo Serrano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, 
Tomo 3, octubre de 2011, tesis I.16o.A.27 A (9a.), página 1632.

REG. DIGITAL 160875

ef
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DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA A LA RED DE DRENAJE. LOS 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 265, 
FRACCIÓN I, ÚLTIMO RENGLÓN DE LA TABLA CORRESPONDIENTE, DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, SON PARA QUE SE APLIQUE AL CON
TRIBUYENTE LA TARIFA PREVISTA EN EL CUARTO RENGLÓN DE LA 
MENCIONADA TABLA Y, EN SU CASO, SE LE DEVUELVAN LAS DIFEREN
CIAS QUE RESULTEN EN SU FAVOR (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010). 
La concesión del amparo contra el artículo 265, fracción I, último renglón 
de la tabla correspondiente, del Código Fiscal del Distrito Federal, por vio
lar el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tiene como efecto que al contribuyente de los derechos por descargas de 
agua a la red de drenaje, provenientes de fuentes diversas a la red de su
ministro local, se le aplique la tarifa de $16.59 prevista en el cuarto renglón 
de la mencionada tabla, en tanto que dicho monto corresponde a la pri
mera cantidad generada como cuota adicional por metro cúbico exceden
te del límite inferior correspondiente al uso y aprovechamiento de la red 
de drenaje, motivo por el cual la autoridad fiscal se encuentra obligada 
a devolver las diferencias que resulten en favor del contribuyente al apli
carse la tarifa señalada.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 125/2011. Centro Asturiano de México, A.C. 6 de abril 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secre
tario: Manuel Camargo Serrano.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, 
Tomo 3, octubre de 2011, tesis I.16o.A.28 A (9a.), página 1633.

REG. DIGITAL 160874

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el artículo 265, fracción I, 
renglón doce, de la tabla del Código Fiscal del Distrito Federal, 
vigente en 2015, no viola el principio de proporcionalidad tributaria, 
debido a que dicho precepto contempla el pago de derechos por el 
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suministro de agua a cargo de los usuarios del servicio, y establece 
que el monto comprende las erogaciones necesarias para adquirir, 
extraer, conducir y distribuir el vital líquido, así como su descarga a 
la red de drenaje, y las que se realicen para mantener y operar la 
infraestructura necesaria para tal servicio.
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PC.VIII. J/4 L (10a.)

DESCUENTOS REALIZADOS A LA PENSIÓN CON 
MOTIVO DE UN CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTE
CARIA CUYA EXISTENCIA SE CUESTIONA. LA ACCIÓN 
PARA RECLAMAR SU DEVOLUCIÓN AL FOVISSSTE 
DEBE INTENTARSE EN LA VÍA LABORAL

Cuando se demanda la devolución de cantidades retenidas a la pensión, 
con motivo de un crédito con garantía hipotecaria cuya existencia se cues
tiona, es en este aspecto donde reside la controversia, al constituir el mo
tivo para realizar las deducciones, lo que implica que no se está en presen
cia de un conflicto entre particulares de naturaleza civil, sino en el ejercicio 
incorrecto de las facultades del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado por conducto del FOVISSSTE, al aplicar 
descuentos derivados de un crédito con garantía hipotecaria. Por tanto, la 
controversia tampoco se ubica en la hipótesis de procedencia del jui
cio contencioso administrativo prevista en el artículo 14, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (abro
gada), porque aun cuando el descuento constituye un acto formalmente 
administrativo, su contenido material es de carácter laboral, ya que no 
puede desvincularse de su origen que es un crédito con garantía hipote
caria derivado de una prestación eminentemente laboral que nació, preci
samente, cuando estaba vigente el vínculo de trabajo, por lo que sólo se 
otorga a los trabajadores en activo y los descuentos en la pensión proce
den únicamente de la existencia de un saldo insoluto. En esas condicio
nes, la controversia derivada de la devolución de cantidades retenidas a la 
pensión con motivo de un crédito con garantía hipotecaria debe resolver
se en la vía laboral, en virtud de que la existencia del crédito debe compro
barse a la luz de la normatividad que regula su otorgamiento.

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por el Quinto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Cuernavaca, Morelos y el Primer Tribunal Colegiado en Ma
terias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 6 de diciembre de 2016. Unani
midad de seis votos de los Magistrados Alfonso Soto Martínez, Arcelia de 
la Cruz Lugo, Enrique Torres Segura, Carlos Gabriel Olvera Corral, Pedro 
Guillermo Siller González Pico y Guillermo Loreto Martínez. Ponente: 
Pedro Guillermo Siller González Pico. Secretaria: Leticia Razo Osejo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, al 
resolver el amparo directo 443/2013 (cuaderno auxiliar 412/2013) y el diver
so sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 440/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 02 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27081

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo II, abril de 2017, página 1207.

REG. DIGITAL 2014147

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué procede cuando se demanda la retención de cantida
des en la pensión por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, a través del Fondo de la Vivienda de dicho 
Instituto (FOVISSSTE), en virtud de un crédito que se estima inexistente: 
si el juicio ordinario civil federal o el juicio contencioso administrativo, 
conforme al supuesto de procedencia del artículo 14, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo que se actualiza la jurisdic
ción concurrente para que un Juez Federal o local en materia civil 
conociera de lo relativo a la declaración judicial de no adeudo y 
su consiguiente cancelación del crédito con garantía hipotecaria 
y demás prestaciones accesorias, pues tales acciones principales 
"gravitan esencialmente en el plurimencionado crédito con garantía 
hipotecaria"; amén de que se estaba en presencia de la aplicación 
de una ley federal que sólo afectaba intereses de particulares; por 
ello, constriñó al Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Octavo 
Circuito a que considerara que las acciones y prestaciones ejerci
das son de naturaleza civil, y a que analizara los agravios propues
tos por el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) considerando, 
además, que el conflicto tenía como base primaria un contrato de 
crédito con ga rantía hipotecaria "supuestamente celebrado entre 
dicho Instituto de vivienda y el accionante".

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON SEDE EN CUERNAVACA, 
MORELOS, EN AUXILIO DEL ENTONCES TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO, estimó 
que se estaba en presencia de un acto eminentemente administra
tivo, por tratarse de una cuestión relacionada con la anotación de 
un crédito inexistente en los archivos del Ins tituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; más aún, por
que la parte actora no sometió a controversia el cumplimiento o 
interpretación de algún contrato hipotecario, sino que lo planteado 
fue el pago de lo indebido, a través de descuentos correspondientes 
a la pensión de jubilación "so pretexto de un crédito con garantía 
hipotecaria, que según el propio justiciable no existe".
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PC.I.A. J/86 A (10a.)

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA AUTORIZACIÓN DE SALDO A FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO COMPRENDA LOS INTE
RESES, NO CONSTITUYE UNA NEGATIVA IMPLÍCITA 
O TÁCITA DE SU PAGO QUE SE DEBA COMBATIR, 
PORQUE PARA ESE EFECTO SE REQUIERE QUE EXIS
TA UNA DETERMINACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA

De la interpretación del artículo 22, párrafo séptimo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente para el ejercicio fiscal 2008, se advierte que las autori
dades fiscales deben emitir sus resoluciones de manera fundada y moti
vada en los casos de negativa parcial o total de las solicitudes de devolu
ción de saldos a favor, de suerte que, tratándose de intereses relacionados 
con la devolución solicitada, si no existe resolución expresa no puede es
timarse que la omisión de las autoridades fiscales constituya una negati
va implícita o tácita de su pago y que los contribuyentes estén obligados a 
combatir, a través de los medios de defensa legales, pues no cuentan con 
los elementos necesarios para su adecuada defensa. Consecuentemente, 
la legalidad de la resolución recaída a una solicitud de pago de intereses, 
con base en el artículo 6, fracción IX, del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006, 
que fue reclamada por una devolución tardía del impuesto al valor agre
gado, no puede estar determinada por la falta de impugnación de la 
autorización de devolución de dicha contribución, que no contiene pronun
ciamiento expreso respecto de la procedencia del pago de intereses.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 22/2016. Entre los criterios sustentados por los Tri
bunales Colegiados Décimo Cuarto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 23 de agosto de 2016. Ma
yoría de once votos de los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, María 
Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Edwin Noé García 
Baeza, Fernando Andrés Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén, Luz Cueto 
Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Luz María Díaz Barriga, Emma 
Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Miguel de Jesús 
Alvarado Esquivel, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Óscar Fernando Hernández Bautista, Carlos 
Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa. Ponente: Luz Cueto Martínez. 
Secretario: Luis Ramiro Medina Montero.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 516/2014, y el 
diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, al resolver el amparo directo 775/2014 (cuaderno auxiliar 835/2014).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 22/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26712

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1605.

REG. DIGITAL 2012817
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si atento a la interpretación del artículo 22, párrafo séptimo, 
del Código Fiscal de la Federación (vigente para 2008), la devolución del 
impuesto al valor agregado autorizada –que no contenga una decisión 
respecto al pago de intereses–, debe impugnarse a través de los medios 
de defensa legales correspondientes, para no estimar consentido el de
recho de los contribuyentes a solicitar el pago de intereses, de confor
midad con el artículo 6o., fracción IX, del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que de la interpreta
ción del artículo 22, párrafo séptimo, del Código Fiscal de la Fede
ración, en vigor para el ejercicio fiscal de 2008, se advierte que el 
hecho de que exista una autorización a la solicitud de devolución, 
por concepto de saldo a favor del impuesto al valor agregado, no 
implica que esa autorización deba impugnarse a través de los me
dios de defensa legales correspondientes, por contener una nega
ción implícita o tácita de pago de intereses habida cuenta que la 
devolución se efectuó fuera del plazo previsto en el artículo 6o., 
fracción IX, del Decreto para el Fomento de la Industria Manufactu
rera, Maquiladora y de Servicios de Exportación.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, EN AUXILIO DEL DÉCIMO 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, resolvió que la devolución autorizada del 
saldo a favor del impuesto al valor agregado debe combatirse a tra
vés de los medios de defensa legales, pues, no hacerlo, actualiza un 
impedimento técnico para el análisis del pago de intereses.
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PC.IV.A. J/25 A (10a.)

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL PRIMER RE
QUERIMIENTO DE DATOS, INFORMES O DOCUMEN
TOS ADICIONALES EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
FISCALIZADORA PARA VERIFICAR SU PROCEDEN
CIA CON FUNDAMENTO EN EL SEXTO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO

El numeral de mérito contiene el procedimiento para la devolución de las 
cantidades que procedan conforme a las leyes fiscales; de igual forma, se 
aprecia que, para verificar la procedencia de la devolución, las autorida
des fiscales podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de 20 
días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, datos, infor
mes o documentos adicionales que consideren necesarios y que estén 
relacionados con la petición; asimismo, establece que para ese efecto, 
dichas autoridades requerirán al contribuyente para que, en el mismo plazo, 
cumpla con lo solicitado, con el apercibimiento de que de no hacerlo den
tro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. De ahí que se estime que el primer requerimiento de 
información y documentación realizado por la autoridad fiscalizadora 
frente a una solicitud de devolución de saldo a favor, no constituye la últi
ma resolución con la que culmina el procedimiento de devolución a que 
alude el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, pues a través de 
éste la autoridad no ha accedido a devolver lo solicitado, no ha tenido por 
desistido al contribuyente de su petición, ni ha negado ésta total o parcial
mente; tampoco se trata de una manifestación aislada de la autoridad que 
no requiera de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la 
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última voluntad oficial; por lo que no puede causar agravio alguno al con
tribuyente. Luego, el primer requerimiento de información y documentación 
dictado ante una solicitud de devolución de saldo a favor, no está contem
plado en alguna de las fracciones del artículo 14 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de ahí que sea el juicio 
de nulidad improcedente en su contra, pues como deriva del citado dispo
sitivo legal, la jurisdicción de dicho tribunal es de naturaleza restringida y 
no cabe ni por analogía ni por mayoría de razón, una interpretación exten
siva a un caso no previsto legalmente en las hipótesis de procedencia del 
juicio anulatorio.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Primero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio 
Ceja Ochoa. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: Mariana 
Alejandra Ortega Sepúlveda.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 286/2015, y el diverso sus
tentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 192/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26673

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1506.

REG. DIGITAL 2012675
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el requerimiento de información y documentos emitido 
por la autoridad hacendaria para verificar la procedencia de la devolu
ción de saldos a favor, pero fuera del plazo previsto en el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, es un acto impugnable ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que el juicio de nulidad promo
vido contra el oficio de requerimiento de información y documenta
ción es procedente, atento a lo previsto por el artículo 14, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa, por constituir un acto que en sí mismo impone al particu
lar una obligación de hacer y que afectaba por sí solo su esfera 
jurídica de forma trascendente, habida cuenta de que ante el in
cumplimiento de la obligación ordenada por la autoridad, dicho 
acto contemplaba una sanción consistente en tenerle por desistido 
del trámite.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO estimó que el acto administrativo 
consistente en el requerimiento de información y documentación 
no es de carácter definitivo ni causaba agravio en materia fiscal, 
por tratarse de un acto intermedio, previo a que la autoridad emitie
ra una determinación en cuanto a la devolución solicitada; por tanto, 
resolvió que el juicio instado resultaba improcedente, por no encua
drar dicho requerimiento en supuesto alguno del numeral 14 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
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PC.III.A. J/19 A (10a.)

DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN 
Y CONTROL DE CONFIANZA EN EL ESTADO DE JA
LISCO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EMITE 
UNA OPINIÓN NEGATIVA DE PERMANENCIA EN EL 
CARGO DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
POR NO HABER APROBADO LOS EXÁMENES DE CON
TROL DE CONFIANZA PARA LA PERMANENCIA EN 
LA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE

Los artículos 130 y 131 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el 
Estado de Jalisco señalan, en esencia, que una vez que la institución de 
seguridad o armada a la que pertenece el elemento evaluado tenga cono
cimiento de que éste no cumplió con cualquiera de los requisitos de ingreso 
o permanencia contenidos en la ley, se levantará el acta respectiva, en la 
que se indicarán las circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto a 
ese incumplimiento (no aprobado en alguno de los exámenes a los que 
son sometidos los elementos sujetos a ese tipo de requisitos); y que una vez 
que se obtuvo el resultado de no aprobado, el procedimiento respectivo se 
iniciará de oficio por la instancia de seguridad pública a la que se encuen
tre adscrito el sujeto examinado. De ahí que cuando el Director del Centro 
Estatal de Evaluación y Control de Confianza en el Estado de Jalisco, emite 
una opinión negativa de permanencia en el cargo de un elemento de se
guridad pública, por no haber aprobado los exámenes de control de con
fianza, debe estimarse que le corresponde el carácter de autoridad res
ponsable para efectos del juicio de amparo, al ser la determinación de no 
aprobado o no apto en la evaluación correspondiente (certificación) el 
acto con el que, de oficio, debe iniciar el procedimiento de separación 
del cargo o permanencia en la institución de seguridad.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo y Quinto, todos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 20 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magis
trados Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, José Manuel Mojica 
Hernández y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Disidente: Roberto Charcas 
León. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretarios: Carlos Abraham 
Domínguez Montero y José Guadalupe Castañeda Ramos. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 51/2015, 93/2015 y 
133/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 178/2015, 
y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 325/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26699

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1638.

REG. DIGITAL 2012729

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la no aprobación para la permanencia de los mandos 
operativos y sus elementos en la institución de seguridad pública, como 
resultado de los exámenes de control de confianza del director del Cen
tro Estatal de Evaluación y Control de Confianza en el Estado de Jalisco, 
constituye un acto de autoridad susceptible de impugnarse en el amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo, por mayoría de votos, que el resul
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tado negativo de los exámenes de control de confianza, no es un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque sólo 
constituye una opinión del director del Centro Estatal de Evaluación 
y Control de Confianza en el Estado de Jalisco, respecto de una se
rie de exámenes practicados a un elemento de la institución de 
seguridad pública, cuyo objeto es cumplir con el requisito de per
manencia para continuar desempeñándose en ese servicio, sin traer 
aparejada separación del cargo. 

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, resolvieron 
que la aplicación de los exámenes de evaluación y la remisión del 
oficio que contiene los resultados negativos, emitidos por el direc
tor del Centro de Evaluación y Control de Confianza en el Estado de 
Jalisco, sí son actos de autoridad para efectos del amparo, toda vez 
que causan una afectación jurídica a la quejosa, por constituir una 
actuación cuyo resultado tiene como consecuencia que se instaure 
el procedimiento administrativo contra el agente policial que fue 
objeto de la evaluación.
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PC.I.C. J/42 C (10a.)

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICITARLO 
HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO DESDE LA 
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONSTITU
CIONAL

El precepto indicado, al establecer que podrá solicitarse el divorcio por 
uno o ambos cónyuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la auto
ridad judicial, manifestando su voluntad de no querer continuar unido en 
matrimonio, para lo cual es necesario que haya transcurrido cuando me
nos un año desde la celebración de éste, viola el derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad reconocido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que esperar el trans
curso de un año constituye una restricción indebida al desconocer el de
recho humano al libre desarrollo de la personalidad, como especie de la 
dignidad humana, además porque no respeta la autonomía de la libertad 
de uno o de ambos cónyuges de decidir, voluntariamente, no seguir unido 
en matrimonio; violación que se concreta porque el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección libre y voluntaria de las personas, en cuya medida 
el legislador debe limitarse a diseñar instituciones que faciliten la perse
cución individual de los planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como impedir la interferencia de otras perso
nas en la persecución de esos planes de vida.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Cuarto y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de 
octubre de 2016. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Jaime Aurelio 
Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga 
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Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Fernando Rangel Ramírez, 
Gonzalo Arredondo Jiménez, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez 
López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: María del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del Refugio 
González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro y Martha Gabriela Sánchez 
Alonso, quienes formularon voto de minoría. Ponente: Carlos Manuel Pa
dilla Pérez Vertti. Secretario: Martín Sánchez y Romero.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.8o.C.300 C, de rubro: "DIVORCIO SIN CAUSA. CONSTITUCIONALI
DAD DEL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
EN CUANTO EXIGE QUE EL MATRIMONIO HAYA DURADO UN AÑO.", 
aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 2323, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 42/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26928

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1075.

REG. DIGITAL 2013599

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) es constitucional, por lo que atañe al plazo de 
un año desde la celebración del matrimonio, como requisito necesario 
para promover el divorcio incausado.

TESIS CONTENDIENTE

DIVORCIO SIN CAUSA. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 266 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE QUE 
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EL MATRIMONIO HAYA DURADO UN AÑO. Al establecer el artículo 266 
del Código Civil para el Distrito Federal que el divorcio puede solicitarse 
por uno o ambos cónyuges ante la autoridad judicial, manifestando su 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera 
señalar causa para ello, siempre que haya transcurrido cuando menos un 
año desde la celebración del mismo, indudablemente ha estimado que el 
matrimonio se forma principalmente por la espontánea y libre voluntad de 
los contrayentes, por lo que no debe subsistir cuando falta esa voluntad; 
pero, a la vez, ha tenido presente que tratándose de uniones que tengan 
que deshacerse por voluntad de uno de los cónyuges, no sólo es necesario 
cerciorarse de esa voluntad para divorciarse, sino también de la imposibi
lidad absoluta de remediar las desavenencias, y es tal la razón evidente 
que inspira la exigencia de que el matrimonio haya durado al menos un 
año, toda vez que aquella imposibilidad sólo puede comprobarse por el 
trans curso de un periodo razonable desde la celebración del matrimonio 
hasta que se permita la disolución, para convencerse así de la desunión 
de los cónyuges; es decir, el legislador permite el divorcio sin causa, pero 
prevé que entre la celebración del matrimonio y el posible divorcio exista 
un lapso razonable, lo cual se justifica como un medio de preservar la unión 
matrimonial y evitar que el matrimonio se convierta en lugar de una insti
tución jurídica y solemne regulada por el Estado, en un instrumento estéril 
y carente de seriedad que pueda en cualquier momento, según el arbitrio 
de los interesados deshacerse, pues aun cuando se considere que el divor
cio pueda ser el medio para dar respuesta a una necesidad social, se trata 
de un caso excepcional, por lo que es preciso reducirlo a los casos en que, 
efectivamente, la mala condición de los consortes sea irreparable de otra 
forma que no sea su separación, evitando que sea utilizado de manera ca
prichosa por las personas que no desean continuar en matrimonio sin que 
se advierta la existencia de una imposibilidad absoluta de remediar sus 
desavenencias. En ese sentido, la disposición legal citada no es inconsti
tucional, ya que no transgrede la garantía que tiene toda persona a un 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, a que se refiere el ar
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sino que impone una limitación razonable al divorcio, además de que tiende 
a proteger la organización y el desarrollo de la familia, que también consa
gra el citado precepto constitucional y que debe considerarse de singular 
importancia, toda vez que con ello se propicia la integración del núcleo 
familiar, salvo casos excepcionales en los que una vez transcurrido un tér
mino prudente, en el que no sea posible que las personas que no desean 
continuar en matrimonio remedien sus desavenencias, sea procedente la 
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disolución del matrimonio mediante el divorcio decretado por resolución 
judicial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 738/2010. 24 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretario: Francisco Banda Jiménez.

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para 
integrar jurisprudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del 
título cuarto del Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, 
relativo a las Reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis 
que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación, y para la veri
ficación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, marzo de 2011, tesis I.8o.C.300 C, página 2323.

REG. DIGITAL 162599

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO concluyó que la última parte artículo 266 del Código 
Civil para el Distrito Federal, al exigir como requisito –para pedir el 
divorcio–, que haya transcurrido un año desde la celebración del ma
trimonio, resulta inconstitucional e inconvencional, por lo cual, con
cedió el amparo, para que la autoridad responsable procediera a su 
desaplicación.
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PC.XXX. J/18 C (10a.)

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESOLU
CIÓN QUE LO DECRETA SIN APROBAR EN SU TOTA
LIDAD EL CONVENIO QUE REFIERE EL ARTÍCULO 289 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIEN
TES, NO ES DEFINITIVA, POR LO QUE EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO

De la interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 34 y 170 
de la Ley de Amparo, y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se advierte que el juicio de amparo directo 
procede contra sentencias definitivas o laudos que decidan el juicio en 
lo principal y resoluciones que, sin decidirlo, lo den por concluido. Ahora 
bien, de los artículos 232, párrafo tercero, del Código de Procedimientos 
Civiles y 295 del Código Civil, ambos del Estado de Aguascalientes, se 
advierten dos momentos para concluir el juicio de divorcio sin expresión 
de causa, lo que depende de la actitud que asuman las partes; así, cuando 
exista acuerdo en cuanto al convenio que refiere el artículo 289 del código 
sustantivo de la materia, y lo apruebe el juzgador, se dictará una sentencia 
donde se decrete el divorcio y se apruebe en su totalidad aquél, resolución 
que constituye el fallo definitivo para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo directo; en cambio, si los cónyuges no arriban a un consenso 
en cuanto a las cuestiones inherentes al matrimonio, el Juez debe emitir 
una resolución en la que disolverá el vínculo y, en su caso, aprobará los 
puntos en los que estuvieron de acuerdo las partes, dejando a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía incidental, exclusivamente por 
lo que concierne a la materia del convenio; sin embargo, dicha determina
ción no tiene el carácter de definitiva, ya que no soluciona la totalidad de 
las pretensiones de la acción, por lo que en su contra es improcedente el 
juicio de amparo directo pues, en todo caso, éste procederá en contra de 
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la sentencia que posteriormente se emita, en la que se resuelva el resto 
de los puntos del convenio inherentes al matrimonio que estuvieron en 
conflicto.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Mayoría 
de cuatro votos de los Magistrados Esteban Álvarez Troncoso, Miguel Ángel 
Alvarado Servín, Silverio Rodríguez Carrillo y Luis Enrique Vizcarra Gon
zález. Disidentes: José Luis Rodríguez Santillán y Álvaro Ovalle Álvarez. 
Ponente: Miguel Ángel Alvarado Servín. Secretario: Abraham Rodríguez 
Trejo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el 
amparo directo 180/2016 (expediente auxiliar 356/2016), el sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 536/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo directo 509/2016 (expediente 
auxiliar 581/2016). 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 02 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27082

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo II, abril de 2017, página 1256.

REG. DIGITAL 2014148
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la sentencia que decreta el divorcio sin causa, es defini
tiva cuando no resuelve la totalidad de las cuestiones inherentes al ma
trimonio y, por tanto, impugnable a través del juicio de amparo directo 
o, por el contrario, no tiene tal carácter, al tratarse de una determina
ción intermedia o auto definitivo que no pone fin al juicio.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN ZACATE
CAS, ZACATECAS, EN AUXILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIA
DO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, sostuvo que, con independencia de 
que no se resuelva la totalidad de las cuestiones inherentes al ma
trimonio, la resolución que se dicta en el procedimiento especial de 
divorcio sin causa, con sustento en los artículos 288 y 289 del Código 
Civil del Estado de Aguascalientes, se refieren a una sentencia defi
nitiva; por tanto, consideró procedente el juicio de amparo directo y 
abordó el fondo del asunto.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO DEL TRIGÉSIMO CIR
CUITO Y TERCERO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, 
CON SEDE EN CULIACÁN, SINALOA, resolvieron que no son com
petentes para conocer de una resolución que no resolvió sobre la 
totalidad de las cuestiones inherentes del matrimonio, toda vez que 
quedaron aspectos pendientes de concluir y, por esa razón, con 
sustento en los artículos 288 y 289 del código sustantivo de la mate
ria, no se está ante una sentencia definitiva, ya que no se ha dirimi
do la totalidad de cuestiones previstas en el diverso 295 del Código 
Civil del Estado de Aguascalientes; por tanto, remitieron el asunto 
para su conocimiento a un Juez de Distrito. 
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PC.VIII. J/5 C (10a.)

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA O INCAUSA
DO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGO
ZA (DEROGADO). CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LO DECRETA, PREVISTA EN EL NUMERAL 582, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA (DEROGADO), SIN RESOLVER 
LAS DEMÁS CUESTIONES INHERENTES AL MATRI
MONIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM PARO 
DIRECTO

Del artículo 582 aludido se advierte que el juicio de divorcio sin expresión 
de causa se integra en un solo proceso que concluye con una sentencia, 
teniendo tal calidad la que decreta tanto la disolución del vínculo matri
monial, como los demás aspectos inherentes al matrimonio. Así, la deter
minación que decreta la disolución del vínculo matrimonial, sin resolver 
las demás cuestiones inherentes al matrimonio, es un auto definitivo que 
constituye una resolución intermedia, pero no se trata de la sentencia 
que pone fin al juicio, en la medida en que no resuelve sobre la totalidad 
de las cuestiones principales inherentes al matrimonio, por lo que contra 
dicha resolución es improcedente el juicio de amparo directo.

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, y el Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil del Octavo Circuito. 15 de noviembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Magistrados Arcelia de la Cruz Lugo, Alfonso Soto 
Martínez, Carlos Gabriel Olvera Corral y Pedro Guillermo Siller González Pico. 
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Disidentes: Enrique Torres Segura y Guillermo Loreto Martínez. Ponente: 
Enrique Torres Segura. Secretaria: Leticia Razo Osejo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver 
los amparos directos 36/2016 (cuaderno auxiliar 295/2016) y 26/2016 (cua
derno auxiliar 301/2016), y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al resolver los am
paros directos 86/2015 y 233/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 02 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27083

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo II, abril de 2017, página 1353.

REG. DIGITAL 2014149

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los autos dictados por los Jueces de primera instancia en 
materia familiar que decretaron la disolución del vínculo matrimonial, 
continuándose en juicio por las demás cuestiones inherentes al matri
monio, son de los que ponen fin a los juicios de divorcio sin causa, de 
los cuales conocieron, para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
directo, en términos del artículo 171, fracción I, de la Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 
DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo su competencia para conocer de 
los juicios de amparo de conformidad con los artículos 103 y 107, 
fracción V, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 34, 170 y 176 de la Ley de Amparo; 37, fracción I, inciso 
c), y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
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relación con el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, porque se reclamaron autos que pusieron fin 
a juicios ordinarios civiles, dictados por autoridades sobre las cua
les ejerce jurisdicción. Lo anterior es así, porque, no obstante que los 
actos reclamados los constituyeron autos dictados por un Juez de 
primera instancia, en ellos se decretó la disolución del vínculo ma
trimonial, en términos del Decreto 231 emitido por el Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado el 5 de abril de 2013 en 
el Diario Oficial del Estado, que reformó y derogó diversos precep
tos de los códigos civil y procesal civil para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza relativos a la acción de divorcio y su trámite procesal, es
tableciéndose la figura jurídica del divorcio sin causa, con la finali
dad de evitar conflictos en el proceso de la disolución del vínculo 
matrimonial, cuando en realidad existe el ánimo de extinguirlo o 
darlo por concluido.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN resolvió que no examinaría el 
fondo de la litis planteada por carecer de competencia legal para 
conocer del juicio de amparo, en razón que las resoluciones reclama
das en esos juicios no constituyen sentencias definitivas, en térmi
nos de los artículos 34 y 170, fracción I, de la Ley de Amparo, res
pecto de las cuales proceda el juicio de amparo en la vía directa, 
en virtud de que esas resoluciones no pusieron fin a los juicios de 
origen. 
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PC.XXI. J/9 K (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. EL DIREC
TOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y EL SUBSECRE
TARIO DE INGRESOS, AMBOS DEPENDIENTES DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO SON LOS SUPERIORES 
JERÁRQUICOS INMEDIATOS DEL ADMINISTRADOR 
FISCAL DE LA ENTIDAD, A LOS QUE DEBE REQUE
RIRSE PARA QUE LO CONMINEN AL CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA

De la interpretación de los artículos 192 y 194 de la Ley de Amparo se co
lige que en la etapa del cumplimiento de la sentencia de amparo, deberá 
requerirse a los superiores jerárquicos inmediatos de la autoridad respon
sable para que le ordenen que acate el fallo protector. Ahora bien, tratán
dose del amparo concedido contra actos atribuidos al Administrador Fis
cal del Estado de Guerrero, conforme a los numerales 5o., apartados 1.1 y 
1.1.3, así como 14 y 15, fracción III, del Reglamento Interior de la Secreta
ría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, se advierte que 
los superiores jerárquicos inmediatos de la autoridad mencionada son: 
1. El Director General de Recaudación; y 2. El Subsecretario de Ingresos, 
ambos dependientes de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado, de ahí que sean estos funcionarios a quienes debe requerirse para 
que conminen a la autoridad responsable para acatar la concesión, so 
pena de que el Tribunal Colegiado de Circuito ordene la reposición del 
procedimiento al conocer del incidente de inejecución de sentencia que 
llegara a plantearse.

PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el Se
gundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa 
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del Vigésimo Primer Circuito. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de 
cinco votos de los Magistrados Fernando Rodríguez Escárcega, José Luis 
García Vasco, Jerónimo José Martínez, Roberto Dionisio Pérez Martínez y 
Guillermo Núñez Loyo. Ponente: Fernando Rodríguez Escárcega. Secreta
rio: Abel Abarca Vargas.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el incidente de inejecu
ción de sentencia 34/2015; y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
al resolver el incidente de inejecución de sentencia 46/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27002

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2094.

REG. DIGITAL 2013908

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el director general de Recaudación y el subsecretario de 
Ingresos, ambos dependientes de la Secretaría de Finanzas y Adminis
tración del Estado de Guerrero, son los superiores jerárquicos inmedia
tos del administrador fiscal de la entidad, a los que debe requerirse 
para que lo conminen al cumplimiento de la sentencia de amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO estimó procedente 
ordenar la reposición del procedimiento de ejecución de sentencia 
en el juicio de amparo indirecto del índice del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, ya que, en su estima jurisdiccio
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nal, el procedimiento no se había sustanciado de forma correcta, 
en la medida que de acuerdo con el Reglamento Interior de la Se
cretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, el 
juzgador de amparo no sólo debió requerir el cumplimiento de la eje
cutoria de amparo –en su calidad de superior jerárquico– al admi
nistrador fiscal uno y al director general de Recaudación, ambos de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado; 
sino que debió hacer tal requerimiento al subsecretario de Ingresos 
dependiente también de la citada Secretaría de Estado.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y AD
MINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO consideró funda
do el incidente y ordenó la remisión de los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, asimismo, aprobó el proyecto de consigna
ción de los titulares de la administración fiscal estatal, con residencia 
en Zihuatanejo, y de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado, con residencia en el Estado de Guerrero.
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PC.IV.A. J/29 A (10a.)

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN 
EL AMPARO CONSISTA EN SU BAJA DEFINITIVA 
DEL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO DE 
QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNIMO VITAL PARA 
SU SUBSISTENCIA

El pago del salario constituye un derecho fundamental previsto en el ar
tículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin 
embargo, cuando el acto reclamado consista en la baja definitiva del ser
vicio público de un elemento de una institución de seguridad pública, la 
suspensión para el efecto de que se le otorgue un pago mínimo vital para 
su subsistencia es improcedente porque, ante la falta de vinculación o 
relación laboral, su concesión implicaría otorgar un derecho sin estar es
tablecida su fuente, precisamente porque ésta se constituye con la rela
ción de trabajo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 28 de junio de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio 
Ceja Ochoa. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Noel Israel Loera 
Ruedas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Cuarto Circuito, al resolver la queja 222/2015, y el Tercer Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la 
queja 80/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26819

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1163.

 REG. DIGITAL 2013248

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en los casos en que se reclame la baja o cese del servicio 
público, procede otorgar la suspensión para el efecto de conceder el pago 
de un mínimo vital para subsistir o deviene improcedente la suspen sión 
solicitada.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO determinó que ante el acto reclamado 
consistente en la baja del servicio público, lo procedente era conce
der la suspensión provisional para el efecto de que la autoridad res
ponsable otorgara una cantidad traducida en un mínimo vital para 
cubrir necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, sa
lud entre otras, que debería ser equivalente al 30% del ingreso real 
del servidor público, hasta en tanto se resolviera sobre la suspen
sión definitiva. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL CUARTO CIRCUITO resolvió que resultaba improcedente 
conceder la suspensión para cualquier tipo de pago, al considerar 
que el acto reclamado consistió en la baja de su encargo, por lo que 
debía considerarse que ya culminó esa relación, de manera que su 
constitucionalidad sería analizada al momento de dictar la senten
cia en el fondo del amparo.
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PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.)

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS 
SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O REMU
NERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA SEPARA
CIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE 
AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los agentes del 
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policia
les de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, po
drán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes, en el momento del acto, señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desem
peño de sus funciones; y que si la autoridad jurisdiccional resolviere que 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indem
nización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resul
tado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. Al respecto, 
de una interpretación de los artículos 69 y 105 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos, pudiera concluirse que debe 
aplicarse el diverso 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil de la enti
dad, el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6 meses con 
motivo de la separación injustificada de un trabajador al servicio del Es
tado –disposición que fue declarada constitucional por la Segunda Sala 
en la jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.)–; sin embargo, considerando 
que la legis lación especial aplicable (Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos), no es suficiente ni armónica con la Constitución y 
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con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y con la finalidad de 
no realizar una interpretación que pudiera resultar restrictiva de derechos 
reconocidos por la Ley Suprema, se concluye que para cuantificar el pago 
de los salarios caídos y de la retribución o remuneración diaria ordinaria de 
los elementos de seguridad pública del Estado de Morelos, resulta aplica
ble el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de la 
Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se sostiene que el enunciado "y 
demás prestaciones a que tenga derecho", contenido en el precepto cons
titucional aludido, vigente a partir de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, forma parte de la obliga
ción resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la 
remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, esti
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subven
ciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que 
percibía el trabajador por la prestación de sus servicios, desde que se 
concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de ter
minación injustificada del servicio y hasta que se realice el pago corres
pondiente; criterio que fue corroborado por la propia Segunda Sala al re
solver, en sesión de 16 de marzo de 2016, el amparo directo en revisión 
5428/2015. Por tanto, mientras no se emita la normativa local que regla
mente el tema tratado, el referido criterio jurisprudencial continuará siendo 
aplicable.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero, Quinto, Cuarto y Primero, todos del Décimo Octavo 
Circuito y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 31 de agosto de 2016. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Juan José Franco Luna, 
Guillermo del Castillo Vélez, Ana Luisa Mendoza Vázquez, Carla Isselin 
Talavera, Alejandro Roldán Velázquez y Joel Darío Ojeda Romo. Ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: Patricia Berenice Hernández Cruz.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 869/2016; el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el amparo 
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directo 48/2015 (cuaderno auxiliar 244/2015); el sustentado por el Cuarto Tri
bunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
722/2014; el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octa
vo Circuito, al resolver el amparo directo 602/2014, y el diverso sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 171/2015.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) y 2a./J. 19/2014 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, 
página 617, con el rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL 
ENUNCIADO ‘Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO’, CON
TENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008." y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 
10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 821, con el título y subtítulo: 
"INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 
45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MO
RELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS.", respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26952

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1124.

REG. DIGITAL 2013686

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el pago de salarios caídos sólo por seis meses, 
de conformidad en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, cuando 
se trata de la separación, remoción, cese o baja injustificada de un ele
mento policiaco y si resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 
(10a.) de la Segunda Sala del Más Alto Tribunal.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUI
TO sostuvo que en caso de baja injustificada del elemento policiaco 
debe cubrirse, además del pago de una indemnización por un impor
te de tres meses de salario, el de "salarios o retribuciones dejadas 
de percibir" que no podrán ser superiores a seis meses, de confor
midad con los artículos 69 y 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, este último en relación con el artícu
lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDEN
CIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ, EN AUXILIO DEL OTRORA 
CUAR TO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 
se pronunció en el sentido de que resulta aplicable la Ley del Servi
cio Civil del Estado, y argumentó que la ley burocrática estatal no es 
ajena a la materia administrativa, por el contrario, debido a que 
se regula lo referente a los derechos y obligaciones de los trabaja
dores al servicio del Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de 
Morelos (artículo 2 de la Ley del Servicio Civil y artículo 2 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos) y, en el 
caso, se estaba ante un trabajador con nombramiento expedido por 
un Municipio de esta entidad federativa; por ende, al resultar aplica
ble la Ley del Servicio Civil debía condenarse al pago de "salarios 
caídos" por una temporalidad no mayor a seis meses, en términos del 
artículo 45, fracción XIV, del último ordenamiento citado.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUI
TO si bien estimó inoperantes los conceptos de violación contra la 
condena fijada por la responsable por concepto de pago de salarios 
caídos limitarlos a seis meses, conforme al artículo 45, fracción XIV, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, con base en que 
tal decisión le otorgaba al quejoso mayores beneficios; lo cierto es 
que en una parte de la ejecutoria refirió que, como lo esgrimió el que
joso, los argumentos jurídicos relativos a la aplicación de dicho pre
cepto, no eran conducentes pues se refieren a la indemnización y 
pago de "salarios caídos" en materia laboral, agregando que, como 
se adujo en la demanda de amparo, procede la aplicación del ar
tículo 69 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
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Morelos, lo cual, de manera implícita, lleva a concluir que el Tri bunal 
Colegiado de Circuito no compartió la decisión de la responsable 
de que frente a la baja injustificada del elemento policiaco procedía 
la condena al pago de "salarios caídos" conforme a la ley burocrá
tica local, pero por una cuestión de técnica en el juicio de amparo y 
al principio non reformatio in peius no estuvo en aptitud de invalidar; 
es decir, estimó improcedente el pago de salarios caídos, ya que el 
asunto era de naturaleza administrativa, la cual no contempla tal 
prestación –a diferencia de la materia laboral– y sólo estimó proce
dente la indemnización por la separación injustificada del cargo. 

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUI
TO resolvió que el concepto de "salarios vencidos" o "salarios caí
dos" es de índole laboral, y la relación de los agentes policiales con 
el Estado es de índole administrativa, por lo que con sustento en la 
jurisprudencia 2a./J. 109/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, procedía como obliga
ción resarcitoria, entre otros, el pago de la remuneración diaria 
ordinaria que percibía el servidor público por la prestación de sus 
servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese 
o cualquier otra forma de terminación del servicio, hasta que se 
realice el pago correspondiente. 

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUI
TO determinó que debe estarse al límite de seis meses, validado 
por el Máximo Tribunal del País, por concepto resarcitorio, atento a 
la similitud de la naturaleza de las prestaciones analizadas.
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PC.I.C. J/44 C (10a.)

EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARREN
DAMIENTO INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA EL 
EMBARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITATORIO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO AFECTA 
AQUELLA ACTUACIÓN

El artículo 962 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad 
de México prevé el embargo preventivo en las controversias de arrendamien
to inmobiliario cuando la pretensión se funda en la falta de pago de dos o 
más rentas. Por su parte, los artículos 116 y 117 de este cuerpo legal esta
blecen las formalidades a seguir para el emplazamiento y para las demás 
notificaciones personales, dentro de las que se encuentra el embargo de 
bienes, cuyo requisito previo consiste en dejar citatorio para el caso de que 
no se encuentre al demandado o ejecutado en la primera búsqueda. Así, 
la satisfacción de este requisito es necesaria tanto para el embargo, como 
medida preventiva, como para el embargo ejecutivo o para el decretado en 
el cumplimiento de la sentencia, ya que el demandado o ejecutado sufrirá 
una afectación patrimonial, de conformidad con los artículos 534 y 535 del 
mismo ordenamiento procesal y 1392 al 1394 del Código de Comercio. 
Ahora bien, en los casos de embargo ejecutivo, existe una vinculación indi
soluble entre el requerimiento de pago y embargo con el emplazamiento, 
que la nulidad de uno de los actos vicia a los otros, como lo sostuvo la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru
dencia 1a./J. 28/96, para este tipo de juicios. Empero, la controversia de 
arrendamiento inmobiliario es un juicio concentrado y no ejecutivo, que si 
bien permite el embargo preventivo, esa medida no incide en el llamamien
to a juicio, por lo que la omisión de dejar citatorio no incide en la nulidad 
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o ilegalidad del emplazamiento, sino en el requerimiento de pago y embargo 
por existir una desvinculación jurídica y material entre ambos.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 22/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 6 de diciembre de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados 
Marco Antonio Rodríguez Barajas, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez Ruiz, Fernando Rangel Ramírez, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez y Alejandro 
Sánchez López. Disidentes: María del Refugio González Tamayo, Marco Polo 
Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso y Víctor Francis co Mota 
Cienfuegos. Ponente: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Se
cretario: Roberto Carlos Herrera Reyna.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis I.9o.C.81 C, de rubro: "CITATORIO. LA OMISIÓN DE DEJARLO PRE
VIAMENTE AL EMPLAZAMIENTO Y REQUERIMIENTO DE PAGO, NO 
PRODUCE LA NULIDAD DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA, EN EL CASO DE 
NO TRABARSE EMBARGO." aprobada por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 
1262, y 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 157/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/96 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
octubre de 1996, página 207, con el rubro: "EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS 
EJECUTIVOS MERCANTILES, NULIDAD DEL, COMPRENDE AL REQUERI
MIENTO Y EMBARGO PRACTICADOS."

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26964
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1159.

REG. DIGITAL 2013733

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, dejar el citatorio previo constituye una forma
lidad esencial del emplazamiento, en las controversias de arrendamiento 
inmobiliario, cuando en el auto que admite la demanda se ordena el 
embargo de bienes, por fundarse una de las pretensiones del actor en 
el pago de dos o más rentas vencidas. 

TESIS CONTENDIENTE

CITATORIO. LA OMISIÓN DE DEJARLO PREVIAMENTE AL EMPLAZAMIEN
TO Y REQUERIMIENTO DE PAGO, NO PRODUCE LA NULIDAD DE LA DI
LIGENCIA RESPECTIVA, EN EL CASO DE NO TRABARSE EMBARGO. Aun 
cuando se dicte auto dentro de un juicio de controversia de arrendamiento 
en el que se ordene al actuario emplazar al demandado y requerirlo para 
que acredite estar al corriente en el pago de las rentas reclamadas y, en 
caso de no hacerlo, se le embarguen bienes suficientes para garantizar el 
reclamo de las prestaciones deducidas, ello no conlleva a estimar viciada 
la diligencia respectiva si el actuario omitió dejar previamente el citatorio 
exigido como formalidad previa a la diligencia por el artículo 116 del Códi
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, si del análisis de esa 
actuación se advierte que únicamente se llevó a cabo el emplazamiento y 
requerimiento de pago, mas no el embargo de bienes.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 2719/2001. María del Rosario Félix Domínguez. 20 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante 
Gonzales. Secretario: Marco Antonio Guzmán González.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
julio de 2002, tesis I.9o.C.81 C, página 1262.

REG. DIGITAL 186648
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que en la diligencia de requerimien
to de pago, embargo y emplazamiento es necesario dejar el citato
rio para que el buscado espere al actuario en la fecha y hora indi
cadas –para que el emplazamiento puede calificarse ajustado a la 
norma constitucional–, y porque la formalidad a que alude el artícu
lo 116, párrafo tercero, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se integra a 
la diligencia de emplazamiento desde el momento en que se orde
na el embargo, al margen de su ejecución.
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PC.III.C. J/31 C (10a.)

EMPLAZAMIENTO. EN EL ACTA DE ENTREGA DEL CI
TATORIO CORRESPONDIENTE, EL FUNCIONARIO 
JUDICIAL DEBE ASENTAR LAS RAZONES POR LAS 
QUE FIJÓ DETERMINADA HORA PARA QUE EL DE
MANDADO LO ESPERE

De los artículos 112, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de Jalisco, en su texto publicado en el Periódico Oficial lo
cal el 30 de diciembre de 2003, y 1393 del Código de Comercio, que son 
análogos a la disposición de la ley procesal civil de Michoacán analizada 
en la jurisprudencia 1a./J. 186/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se colige que, conforme a lo determinado en di
cha jurisprudencia, los funcionarios judiciales que actúan con las faculta
des establecidas en los referidos numerales, están obligados a señalar en 
el acta de entrega del citatorio correspondiente, las razones por las que 
fijan determinada hora para que el demandado espere, a efecto de empla
zarlo; con independencia de que el plazo fijado sea el menor, el mayor o 
el intermedio que contemplan los preceptos legales en cuestión, ya que lo 
trascendente para verificar el respeto al derecho de audiencia del deman
dado, consignado en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es que la fijación de tal plazo 
atienda a las reglas del sentido común, de la lógica y de la experiencia, así 
como a las circunstancias que le hayan sido manifestadas al diligenciario 
en la primera búsqueda o, incluso, al contexto del lugar o población, a fin de 
que, en lo posible, se garantice que el interesado tenga real conocimiento 
del citatorio; debiéndose asentar, además, en el acta correspondiente, las 
razones por las que el notificador determinó la hora fijada en el citatorio, 
por tratarse de un acto de autoridad que debe estar debidamente fundado 
y motivado.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 13/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Tercer Cir
cuito. 25 de abril de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Carlos Arturo González Zárate, Víctor Jáuregui Quintero, Gustavo Alcaraz 
Núñez, Eduardo Francisco Núñez Gaytán y Alicia Guadalupe Cabral Parra. 
Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Secretaria: Laura Icazbalceta 
Vargas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter
cer Circuito, al resolver el amparo en revisión 4/2015, el sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 254/2015 y 77/2016, y el diverso sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 186/2016 y 165/2016, así como el amparo directo 
419/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 186/2005 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIII, febrero de 2006, página 277, con el rubro: "EMPLAZAMIENTO. PARA 
EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA EN EL CITATORIO DEBE 
ATENDERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, O IN
CLUSO AL CONTEXTO DEL LUGAR O POBLACIÓN (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE MICHOACÁN)."

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27179

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1797.

REG. DIGITAL 2014523
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el requisito que establece la jurisprudencia 1a./J. 186/2005, 
emitida por la Primera Sala del Más Alto Tribunal del País, de precisar 
en el citatorio los motivos por los que el funcionario judicial señala de
terminada hora para que el demandado lo espere –a efecto de verificar 
el emplazamiento directamente con él–, se limita a los casos en que se 
fija un lapso corto para que el buscado espere al diligenciario, o deben 
exponerse las razones por las que se estimó prudente señalar la hora 
fijada en el citatorio.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que el criterio contenido en la jurispruden
cia 1a./J. 186/2005 sólo tuvo por objeto decidir si el breve tiempo 
que se otorgó en los citatorios analizados en los criterios que conten
dieron en la contradicción de tesis que la originó, era o no, adecua
do para que el demandado tuviere conocimiento de tal diligencia; lo 
que no lleva a colegir que, indefectiblemente, deban expresarse los 
motivos por los que se señaló determinada hora para que el deman
dado espere al funcionario judicial y practicar el emplazamiento, 
con excepción de aquellas hipótesis en las que el notificador fije un 
lapso corto de espera; habida cuenta que, de conformidad con el 
artículo 16 constitucional, el funcionario judicial, al practicar un em
plazamiento, no tiene porqué motivar o fundar su actuación, porque 
no se trata de un acuerdo, orden o resolución, que es a lo que se 
refiere el citado precepto constitucional.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO EN MATE
RIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, coincidieron en que la jurispru
dencia 1a./J. 186/2005 emitida por la Primera Sala del Más Alto 
Tribunal del País, resulta aplicable a los juicios civiles llevados en el 
Estado de Jalisco –igual que los mercantiles–, respectivamente, por 
ser análogas las disposiciones relativas, a lo previsto en el artículo 
80 del enjuiciamiento civil de Michoacán –analizado en la referida 
jurisprudencia–, sobre el tema de la fijación de la hora para esperar 
al funcionario judicial para la práctica del emplazamiento, cuando 
éste deja un citatorio por no encontrarlo; también concordaron al 
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considerar que en la jurisprudencia aludida, la Primera Sala deter
minó que debe darse una interpretación correctora y extensiva a la 
disposición contenida en el artículo 80 de la ley civil adjetiva de 
Michoacán para atender a su finalidad, y no a su significado literal; 
por tanto, el funcionario que practica la diligencia relativa y debe 
dejar citatorio, no puede fijar cualquier hora que esté dentro de las 
veinticuatro a que alude la norma, porque dicha facultad no puede 
ser arbitraria o caprichosa, sino que debe atender a las reglas 
del sentido común, de la lógica y de la experiencia, así como a las 
circunstancias que le hayan sido manifestadas en la primera bús
queda; entonces, el notificador debe señalar las razones por las que 
estableció determinada hora, toda vez que al tratarse de un acto 
de autoridad, éste debe contener la debida fundamentación y 
motivación.



1105

PC.I.C. J/26 K (10a.)

EMPLAZAMIENTO INDEBIDO. LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL SOLICITADA EN SU CONTRA SON QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUBSISTEN
TE DICHA DILIGENCIA, ASÍ COMO TODO LO ACTUA
DO EN EL JUICIO DE ORIGEN, Y RESUELVA CON PLE
NITUD DE JURISDICCIÓN LO QUE CORRESPONDA 
RESPECTO A UN NUEVO EMPLAZAMIENTO

Los efectos de la sentencia que concede la protección constitucional con
tra el indebido emplazamiento a juicio consisten en que la autoridad res
ponsable deje insubsistente la diligencia relativa, así como todo lo actua
do en el juicio de origen, y resuelva con plenitud de jurisdicción lo que 
corresponda, pero no implica que la notificación de la ejecutoria de amparo 
haga las veces de un emplazamiento, ya que por su especificidad, ningu
na actuación puede sustituirlo y, por tanto, en su caso, éste debe realizarse 
de acuerdo a sus propias formalidades, en relación con el procedimiento 
en que se verifique y las leyes aplicables, dada su trascendencia para la 
constitución de la relación jurídicoprocesal. Lo anterior concuerda con 
los efectos restitutorios de la protección constitucional, consistentes en 
res tablecer las cosas al estado en que guardaban antes de la violación, 
como si ésta no hubiera existido, pues si uno de los propios efectos susti
tuyera al mismo acto reclamado, sería en detrimento de los fines restitu
torios del juicio constitucional, establecidos en el artículo 77 de la Ley 
de Amparo. Lo antes señalado no significa que el conocimiento –gené
rico– de que existe un procedimiento contra el quejoso, no pueda tomarse 
en consideración en un juicio de amparo posterior, para evitar que el jui
cio constitucional se utilice para retrasar o impedir la continuación del 
juicio natural, sin justificación alguna, sobre la base de un nuevo "indebi
do emplazamiento a ese propio procedimiento", y que, por tanto, el quejoso 
pueda comparecer a solicitar nuevamente la protección constitucional, 
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pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONA EX
TRAÑA A JUICIO POR EQUIPARACIÓN. NO TIENE ESA CALIDAD EL QUE
JOSO QUE CONOCE DE MANERA COMPLETA Y EXACTA LA EXISTENCIA 
DEL JUICIO AL QUE PRETENDE SER LLAMADO, AUNQUE NO HAYA COM
PARECIDO A AQUÉL (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 18/92).", 
determinó que si el demandado tiene conocimiento de la existencia del 
juicio natural, pierde el carácter de persona extraña a juicio por equipara
ción, para lo cual, es suficiente el conocimiento de dicho procedimiento, 
adquirido con motivo de la instauración del juicio de amparo contra su inde
bido emplazamiento, en el que se le concedió la protección constitucional.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 16/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Octavo y Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
mayo de 2016. Mayoría de once votos de los Magistrados María del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Car
men Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
Fortunata Florentina Silva Vásquez, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro 
Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos, en cuanto a que se 
incorporara a la presente contradicción de tesis el tema relativo a que si 
la parte demandada tiene conocimiento de la existencia del juicio natural, 
con motivo de la promoción de un juicio de amparo en contra del indebido 
emplazamiento, pierde el carácter de persona extraña a juicio por equipa
ración. Disidentes: Adalberto Eduardo Herrera González, María del Refugio 
González Tamayo y Fernando Rangel Ramírez. Mayoría de trece votos de 
los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio 
Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Adalberto Eduardo Herrera 
González con salvedades, María del Refugio González Tamayo con salveda
des, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fer
nando Rangel Ramírez quien formuló voto concurrente, Fortunata Floren
tina Silva Vásquez, Arturo Ramírez Sánchez y Alejandro Sánchez López, 
en cuanto al fondo del asunto. Disidente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos 
quien formuló voto particular. Ponente: Alejandro Sánchez López. Encar
gada del engrose: Fortunata Florentina Silva Vásquez. Secretaria: Patricia 
Ávila Jasso.



PLENOS DE CIRCUITO 1107

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 34/2015 y 188/2015, y

Tesis I.3o.C.95 K (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO EXTRAÑO EQUIPA
RA DO. EFECTOS DEL AMPARO. COMO EL QUEJOSO YA TIENE CONOCIMIEN
TO DE LOS DATOS DEL JUICIO, NO SE DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE REALICE NUEVO EMPLAZAMIENTO, 
SINO QUE A PARTIR DE QUE SE NOTIFICA PERSONALMENTE LA EJECU
TORIA DE AMPARO, CORRE EL PLAZO PREVISTO POR LA LEY QUE RIGE 
AL JUICIO, PARA CONTESTAR LA DEMANDA.", aprobada por el Tercer 
Tri bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de noviembre de 2015 a 
las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3658.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 67/2013 (10a.) citada, aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Épo
ca, Libro XXIII, Tomo 1, agosto de 2013, página 729.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26403

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1096.

REG. DIGITAL 2012000

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si uno de los efectos de la sentencia que concede la protec
ción constitucional en un juicio de amparo indirecto contra el indebido 
emplazamiento a juicio, es que la autoridad responsable lo deje insub
sistente, así como las actuaciones subsecuentes y, con plenitud de ju
risdicción, provea lo que en derecho corresponda. 
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TESIS CONTENDIENTE

TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO. EFECTOS DEL AMPARO. COMO EL 
QUEJOSO YA TIENE CONOCIMIENTO DE LOS DATOS DEL JUICIO, NO 
SE DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE SE 
REALICE NUEVO EMPLAZAMIENTO, SINO QUE A PARTIR DE QUE SE NO
TIFICA PERSONALMENTE LA EJECUTORIA DE AMPARO, CORRE EL 
PLAZO PREVISTO POR LA LEY QUE RIGE AL JUICIO, PARA CONTESTAR 
LA DEMANDA. El tercero extraño a juicio por equiparación, es formalmente 
parte demandada que no tuvo conocimiento material del juicio instaurado 
en su contra, en violación a la garantía de audiencia que marca el artícu
lo 14 constitucional y, por extensión, vulnera el derecho humano de debi
do proceso al hacer nugatoria su oportunidad de contestar la demanda y 
rendir pruebas. Entonces, la procedencia del juicio de amparo indirecto 
se sujeta a la manifestación de la fecha en que se tuvo conocimiento del 
juicio, con independencia de que se encuentre concluido. Con motivo 
del informe justificado, el quejoso conoce el número de expediente y la 
autoridad judicial que lo tramita. Así, al demostrar la privación de su dere
cho de contradicción, el efecto de la protección no debe consistir en ordenar 
la reposición del procedimiento para que se realice nuevo emplazamiento, 
sino establecer expresamente que con base en el conocimiento pleno del 
juicio natural, la notificación personal de la sentencia de amparo que causó 
estado o, en su caso, la del recurso de revisión, será el evento a partir del 
cual transcurrirá para el enjuiciado (parte quejosa), el plazo legal corres
pondiente para contestar la demanda, porque la acción constitucional no 
es meramente declarativa, sino que busca reponer al agraviado en el uso 
y goce del derecho violado; esto es, que se beneficie del privilegio de con
frontar al actor mediante la contestación de la demanda y las pruebas que 
la apoyen. Este criterio pondera adecuadamente los derechos de las par
tes, hace prevalecer los principios de economía procesal y buena fe, es 
respetuoso de los derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efec
tiva y el debido proceso, consagrados en los artículos 14 y 16 de la Consti
tución Federal se torna útil y más allá de lo habitual, porque el efecto del 
conocimiento ya se concretó; sin que pueda volver a ignorar la existencia 
del juicio, ni requerir un nuevo emplazamiento formal, que no aporta un 
mayor beneficio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO
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Amparo en revisión 233/2014. Restaurantes de Especialidades Gastronó
micas, S.A. de C.V. 30 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretaria: Montserrat C. Camberos Funes.

Amparo en revisión 138/2015. María Isabel de los Dolores Medina Moguel. 
27 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretario: Adolfo Almazán Lara.

Amparo en revisión 162/2015. Mario Alberto Bustamante Aguilar y otro. 
18 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretario: Adolfo Almazán Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo IV, noviembre de 2015, tesis I.3o.C.95 K (10a.), página 3658.

REG. DIGITAL 2010460

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo, implícitamente, que la notificación perso
nal de la ejecutoria que concede el amparo, no puede hacer las veces 
de su emplazamiento al juicio de origen, por lo que procede dejar 
insubsistente el emplazamiento a la quejosa, así como las actua
ciones subsecuentes, incluyendo la diligencia de emplazamiento, y 
que ésta se practique nuevamente por el Juez responsable y con 
plenitud de jurisdicción, la autoridad responsable provea lo que en 
derecho corresponda. 
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PC.I.A. J/97 A (10a.)

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL AR
TÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (ABROGADA), EL CONTRIBU
YENTE PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN RESPEC
TIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE ENTERA 
AL FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO

Si el contribuyente no solicita la devolución ni efectúa la compensación 
en un ejercicio que se afecta o incide en los resultados contables y finan
cieros del siguiente primer ejercicio en que exista impuesto sobre la renta 
a pagar, pierde el derecho de hacerlo en ejercicios posteriores, debiendo 
señalarse que, si del artículo transitorio aludido se advierte que hace refe
rencia a "ejercicio", debe entenderse al año fiscal, comenzando el 1 de 
enero y terminando el 31 de diciembre, siendo dicho ejercicio, en el que 
ocurre el acto que lo origina; es decir, el ejercicio fiscal en el que se entera 
al fisco el impuesto sobre la renta.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 43/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 29 de noviembre de 
2016. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María 
Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y 
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Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Eugenio Reyes Contreras. Secreta
rio: Josué Allán Flores Padilla.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 478/2011, y el diverso sus
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décimo Primera Región con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
al resolver el amparo directo 601/2015 (expediente auxiliar 146/2016).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 43/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

De la sentencia que recayó al amparo directo 478/2011, resuelto por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
derivó la tesis aislada I.4o.A.79 A (10a.), de título y subtítulo: "EMPRESA
RIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA SOLICI
TAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO AL EJERCICIO O AÑO 
CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ LA DECLARACIÓN EN LA CUAL 
EFECTIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2008).", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, 
diciembre de 2013, página 1126.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26929

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1196.

REG. DIGITAL 2013600
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuándo debe efectuarse la solicitud de devolución de con
formidad con el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única.

TESIS CONTENDIENTE

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO LIMITA LA OPORTUNIDAD 
PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO AL EJER
CICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ LA DECLARACIÓN 
EN LA CUAL EFECTIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). Del artículo tercero transitorio de la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, vigente en 2008, se advierte que 
no existe un límite temporal para formular la solicitud de devolución del 
impuesto al activo, pues sólo refiere, en su primer párrafo, que los contri
buyentes podrán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas 
que hubieran efectivamente pagado en los diez ejercicios inmediatos ante
riores a aquel en que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 
siendo las únicas condicionantes que dichas cantidades no se hubiesen 
devuelto ni se hubiera perdido el derecho a solicitar su devolución y, en el 
quinto, que cuando un contribuyente no solicite la devolución ni efectúe 
la compensación en un ejercicio, pudiéndolo haber hecho, perderá el de
recho de hacerlo en los posteriores, lo que no debe entenderse en el sen
tido de que forzosamente en el ejercicio o año calendario en que presentó 
la declaración en la cual efectivamente pagó el impuesto sobre la renta, 
deba solicitar la devolución, sino que debe interpretarse de modo que el 
contribuyente está facultado para presentarla hasta antes de que venza 
el plazo para formular la declaración del ejercicio siguiente, tal como lo 
prevé el Código Fiscal de la Federación en su artículo 12, cuarto párrafo, 
al señalar que los plazos corren, cuando sean por año y no se especifique 
que sean de calendario, hasta el mismo día del siguiente año de calenda
rio a aquel en que se inició, lo que en el caso debe traducirse en que el 
plazo inicia al momento de presentar la declaración con el monto de im
puesto sobre la renta efectivamente a pagar y finalizará hasta antes de 
que se presente la del ejercicio siguiente. Esto tiene su razón de ser en que 
hasta ese momento no se ha reflejado aún la nueva situación contable y 
financiera por un ejercicio diverso a aquel en que se tuvo saldo del impues
to sobre la renta a pagar, por lo que el derecho se pierde si se ejercita con 
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posterioridad a la presentación de la declaración del ejercicio siguiente en 
la que se pagó efectivamente el impuesto sobre la renta, siendo que la 
ambigüedad o imprecisión del artículo no puede generar una preclusión 
o restricción a un derecho.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 478/2011. Distribuidora e Importadora Alsea, S.A. de C.V. 
15 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretaria: Lorena Circe Daniela Ortega Terán.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, 
Tomo II, diciembre de 2013, tesis I.4o.A.79 A (10a.), página 1126.

REG. DIGITAL 2005181

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN COATZACOALCOS, VERACRUZ, EN AUXILIO DEL OCTAVO TRI
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, sostuvo que de la resolución impugnada se advertía que 
la autoridad fiscal no accedió a la solicitud de devolución, por con
cepto del impuesto al activo de los ejercicios fiscales de 1999 al 
2007, toda vez que ésta resultó improcedente por haberla presenta
do fuera del plazo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
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PC.I.P. J/29 P (10a.)

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN 
INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SEN
TENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPUTO PARA 
LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL 
AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 278/2011, señaló esencialmente, que la resolución 
que niega la petición del reo, relacionada con el cómputo para la compur
gación de la pena, constituye un acto que afecta su libertad personal del 
individuo, esencialmente, porque continuará privado de ésta como conse
cuencia de dicha determinación. Acorde con lo anterior, cuando en amparo 
indirecto se impugna esa resolución, no es exigible que el quejoso agote 
el medio ordinario de defensa previsto por la ley, pues opera la excepción al 
principio de definitividad para efectos de la procedencia del juicio consti
tucional, conforme al artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de 
Amparo, lo que se justifica porque se está procurando el respeto al dere
cho a la libertad y a la dignidad humana; y por ello, el legislador consideró 
pertinente establecer una tutela privilegiada cuando se ponen en peligro 
esos derechos fundamentales; aunado a que el criterio tiene su justifica
ción desde la perspectiva de la obligación del Estado de proteger los dere
chos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, bajo la perspectiva de universalidad de la que gozan, 
conforme al tercer párrafo de su artículo 1o.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
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11 de octubre de 2016. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Francis
co Javier Sarabia Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Elvia Díaz de León 
D'Hers, Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana, José 
Pablo Pérez Villalba, Miguel Ángel Aguilar López, Carlos López Cruz y Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Humberto Manuel Román Franco. Po
nente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino 
Niño Jiménez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 271/2015, y el diverso sustenta
do por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 43/2016.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 278/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, 
página 2159.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26937

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1226.

REG. DIGITAL 2013635

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si opera el principio de definitividad, en términos del artícu
lo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, cuando el acto re
clamado consiste en la resolución a un incidente que resolvió acerca 
del cómputo o duración para la compurgación de la pena, al tratarse de 
un acto que afecta la libertad personal del quejoso.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que, previo a promover el juicio de amparo 
indirecto, cuyo recurso de revisión conocieron, debió agotarse el 
medio ordinario –revocación–, contra la determinación recla mada 
con sistente en la resolución que desechó de plano el incidente no 
especificado, por el cual se planteó una reducción de la pena de 
prisión, habida cuenta que considerando la naturaleza del acto, no 
se actualiza alguna de las excepciones previstas en el artículo 61, 
fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO resolvió que para promover el juicio de amparo 
indirecto no es necesario agotar el medio ordinario de impugnación 
–apelación– contra la resolución incidental que negó la aplica
ción de los beneficios previstos en el artículo 33 del Código Penal 
para el Distrito Federal –acto reclamado–, porque afecta la libertad 
personal del inconforme al incidir en la posibilidad de que continúe 
compurgando la pena impuesta y, por tanto, se ubica en el caso de 
excepción al principio de definitividad previsto en el inciso b) del 
numeral 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.
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PC.V. J/11 A (10a.)

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN MATERIA AGRA
RIA, OPUESTA EN SENTIDO ESTRICTO, INDIRECTA 
O REFLEJA, SU NATURALEZA JURÍDICA ES DE ÍNDO
LE PERENTORIA

La teoría general del proceso define a las excepciones perentorias como 
aquellas que están dirigidas a destruir la acción, al estar fincadas en su
puestos que la agotan por sí mismos. Así, la excepción de cosa juzgada en 
materia agraria, ya sea entendida en sentido estricto (identidad en la cosa, 
causa y partes en el juicio previo), o de manera refleja o indirecta (situa
ción definida con anterioridad que impacta en el nuevo juicio), es de natu
raleza perentoria, al ser una condición que determina la inimpugnabilidad 
e indiscutabilidad de alguna situación ya definida, que por certeza y segu
ridad jurídica impiden su nuevo análisis a través de un juicio ulterior.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Administra
tiva del Quinto Circuito. 29 de junio de 2016. Unanimidad de seis votos de 
los Magistrados Arturo Castañeda Bonfil, Evaristo Coria Martínez, Mario 
Pedroza Carbajal, Mario Toraya, Federico Rodríguez Celis y Alba Lorenia 
Galaviz Ramírez; con voto aclaratorio de los Magistrados Arturo Castañeda 
Bonfil y Evaristo Coria Martínez. Ponente: Mario Toraya. Secretario: Alejan
dro Andrade del Corro.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver los amparos directos admi
nistrativos números 182/2015 y 183/2015, y el diverso sustentado por el 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver los juicios de amparos directos 183/2015 y 185/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26698

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1079.

REG. DIGITAL 2012730

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la figura jurídica de la cosa juzgada, hecha valer en un 
juicio agrario, es una excepción de naturaleza dilatoria o perentoria.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que la figura jurídica 
de cosa juzgada en un juicio agrario reviste el carácter de una excep
ción dilatoria, cuyo análisis es factible en la audiencia de juicio.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y AD
MINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO resolvió que, en el caso, la 
cosa juzgada es una excepción perentoria, la cual debe estudiarse 
hasta la sentencia definitiva.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.V. J/10 A (10a.), 
consultable en la página 837 de esta obra. 
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PC.I.P. J/24 P (10a.)

EXCUSA ABSOLUTORIA. NO ES OBSTÁCULO PARA 
QUE OPERE DICHA FIGURA, LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE EXISTA UN REQUERIMIENTO AL INCULPADO 
PARA QUE RESTITUYA EL OBJETO DEL DELITO O 
SATISFAGA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS O, SI NO ES 
POSIBLE LA RESTITUCIÓN, CUBRA EL VALOR DEL 
OBJETO Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, ANTES DE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO EJERZA ACCIÓN PE
NAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 248, PRIMER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)

De la interpretación literal del mencionado precepto se advierte que para 
acreditar la excusa absolutoria, debe satisfacerse, entre otros requisitos, 
el relativo a que el inculpado restituya el objeto del delito o satisfaga los 
daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, cubra el valor del objeto, 
así como los daños y perjuicios, antes de que el Ministerio Público ejerza 
acción penal; por ello, no es obstáculo para que opere dicha figura, la cir
cunstancia de que exista un requerimiento al inculpado para que actúe en 
cualquiera de esas formas, porque expresamente no se dispone así. En esa 
virtud, esta figura constituye un caso de excepción a la imposición de la 
pena, de manera que su aplicación debe efectuarse en forma estricta o 
literal y acorde a la directiva de interpretación prevista en el artículo 1o. del 
referido Código Penal, que opera también para el precepto analizado, ya 
que por los efectos que produce, de no actualizarse por exigir mayores 
requisitos a los literalmente establecidos, ello implicaría imponer una san
ción por analogía o mayoría de razón, la cual está vedada en materia penal.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 14/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
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14 de junio de 2016. Mayoría de siete votos de los Magistrados Francisco 
Javier Sarabia Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Elvia Díaz de León 
D'Hers, Roberto Lara Hernández, Carlos Enrique Rueda Dávila, Miguel 
Ángel Aguilar López y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidentes: Humberto 
Manuel Román Franco y Jorge Fermín Rivera Quintana. Ponente: Humber
to Manuel Román Franco. Encargado del engrose: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 292/2015, y el diverso sustentado 
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 364/2014. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26713

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1662.

REG. DIGITAL 2012818

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para satisfacer el requisito para que opere la excusa abso
lutoria previsto en el artículo 248 del Código Penal para la Ciudad de 
México, relativo a que el activo restituya el objeto del delito o satisfaga 
los daños y perjuicios o, si esto no es posible, cubra el valor del objeto 
y los daños y perjuicios antes de que el Ministerio Público ejerza acción 
penal, es obstáculo para que haya un requerimiento al activo de que 
devuelva el bien.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que el requisito previsto en el artículo 248 
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del Código Penal para la Ciudad de México, para que opere la excusa 
absolutoria relativo a que el activo restituya el objeto del delito o 
satisfaga los daños y perjuicios o, si esto no es posible, cubra el 
valor del objeto y los daños y perjuicios antes de que el Ministerio 
Público ejerza la acción penal, no se satisface si existe un reque
rimiento para que el agente devuelva el bien a quien lo tenía antes 
o al propietario, pues ello implica que se recuperó el objeto materia 
del robo, mas no que se restituyó –así lo consideraron de manera im
plícita–. Así las cosas, este Tribunal Colegiado consideró que se de
mostró que al quejoso le solicitaron que justificara si pagó la cami
sa que llevaba consigo una vez que salió por la puerta que da acceso 
a la plaza comercial y no lo hizo y, por ello, estimaron no tener por 
satisfecho este requisito, al advertir que ante esa negativa se detuvo 
al quejoso bajo el supuesto de flagrancia lo que implicó, según su 
apreciación, que el objeto materia del robo se recuperó, mas no que 
se restituyó.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO resolvió que el artículo 248 del Código Penal para 
la Ciudad de México no exige que para que opere la causa absolu
toria el activo entregue el bien objeto de apoderamiento sin algún 
requerimiento, pues basta que se restituya a quien lo tenía antes, 
previo al ejercicio de la acción penal; bajo esta premisa, en el caso 
sometido a su potestad tuvieron por demostrada aquella figura, no 
obstante que a la quejosa se le efectuó un requerimiento –una vez 
que pasó el área de cajas sin efectuar el pago correspondiente y se 
disponía a salir del establecimiento–, indicándole si había olvidado 
pagar alguna mercancía, a lo que dijo que no, empero de su bolso 
sacó mercancía cuyo pago omitió y esos objetos fueron entregados 
al representante de la tienda departamental ofendida, al haber sido 
puestos a disposición del Ministerio Público junto con la inculpada.
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PC.III.A. J/20 A (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORI
DADES FISCALES. INTERPRETACIÓN DE LAS HIPÓ
TESIS DE "OPOSICIÓN" E "IMPEDIMENTO" DE SU 
INICIO O DESARROLLO DE SU EJERCICIO PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2013

Del precepto mencionado que establece que "Cuando los contribuyentes, 
los responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, se opongan, 
impidan u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de 
las facultades de las autoridades fiscales, éstas podrán aplicar como medi
das de apremio, las siguientes ...", se advierte que ese párrafo contiene, 
además del supuesto del obstáculo físico [definido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2a. LXVII/2012 
(10a.)], dos hipótesis adicionales a través de las cuales pueden entorpe
cerse las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, como 
son "oponer" e "impedir", cuya configuración, atento a su interpretación 
sistemática, finalista y funcional, es dable a partir de actos positivos o ne
gativos o a través de una acción u omisión, bajo cualquier modalidad, y 
no únicamente a través de una actividad física, en tanto con ello se genere 
la imposibilidad del ente fiscal de desarrollar su función fiscalizadora, los 
cuales quedan sujetos a valoración por los medios de convicción idó
neos y suficientes para su acreditación, dadas las particularidades innu
merables de cada caso.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito. 11 de julio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magis
trados Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, Roberto Charcas 
León y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Disidente: José Manuel Mojica 
Hernández. Ponente: Filemón Haro Solís. Secretario: Miguel Mora Pérez.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 146/2014, y el diverso 
sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 197/2015. 

Nota: La tesis aislada 2a. LXVII/2012 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, 
Tomo 1, agosto de 2012, página 1004, con el rubro: "FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. INTERPRETACIÓN 
DE LA EXPRESIÓN ‘OBSTACULICEN FÍSICAMENTE’ PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2010."

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26738

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1706.

REG. DIGITAL 2012875

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el alcance y sentido del artículo 40, párrafo primero, del 
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 9 de diciembre de 2013, 
a fin de precisar si en todo supuesto se requiere de una imposibilidad 
física para impedir el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
autoridad fiscal.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que debía probarse el obstáculo 
físico (como única hipótesis contenida en el artículo 40, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 9 de 
diciembre de 2013), cuando no se cumpliere con el requisito de exhi
bir los documentos pedidos por la autoridad fiscal; conclusión a la 
que arribó en aplicación de la tesis aislada 2a. LXVII/2012 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
‘OBSTACULICEN FÍSICAMENTE’ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2010."

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO resolvió que el artículo 40, párrafo prime
ro, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 9 de diciem bre 
de 2013, contenía tres hipótesis distintas, bajo las cuales la autori
dad exactora podía enfrentar inconvenientes en el ejercicio de sus 
facultades de revisión a los contribuyentes; para evidenciarlo, defi
nió las expresiones "opongan" e "impidan", supuestos en los que es
ti mó bastaba que el contribuyente se valiera de cualquier forma o 
medio para entorpecer la tarea de la autoridad fiscalizadora, esto es, 
sin que existiera medio corpóreo para ello; también destacó que en 
la tesis aislada 2a. LXVII/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala 
del Máximo Tribunal del País, únicamente se analizó una de ellas, 
esto es, cuando existía obstáculo físico, por lo que no podía hacerse 
extensivo al resto de las hipótesis.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.III.A. J/21 A (10a.), 
consultable en la página 1129 de esta obra. 





1129

PC.III.A. J/21 A (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA SANCIÓN IMPUESTA 
POR IMPEDIR SU EJERCICIO ES DEBIDA CUANDO 
SE CITAN LOS ARTÍCULOS 40, PÁRRAFO PRIMERO, 
FRACCIÓN II Y 85, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN

De acuerdo con el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federa
ción, constituyen infracciones a la ley, relacionadas con el ejercicio de las 
facultades de comprobación, los actos comisivos u omisivos tendentes a 
evitar su desarrollo, lo cual puede configurarse por cualquier medio, y esto 
es lo que permite sistematizarlo con el numeral 40, párrafo primero, frac
ción II, del indicado ordenamiento, en tanto que el primer precepto es indi
cativo de los salvoconductos por los cuales puede evitarse el ejercicio de 
dichas facultades, en tanto alude a la "oposición", el "no suministrar datos 
e informes" y "no proporcionar la contabilidad o parte de ella", así como 
cualquier otro elemento requerido para comprobar si se cumplieron o no 
las obligaciones fiscales; por eso, esas expresiones constituyen unidades 
lingüísticas tendentes a expresar la finalidad de la regla, consistente en 
señalar la infracción a la ley y el modo de generarse, la cual no se afecta 
ni varía, en tanto subsiste la voluntad legislativa de sancionar a quienes 
por cualquier medio lleven a cabo actos comisivos u omisivos con el fin de 
evitar el desarrollo de las facultades de comprobación; es decir, esas ex
presiones sólo permiten ilustrar el "cómo" se configura la infracción con
sistente en evitar el ejercicio de las facultades de comprobación, las cuales 
son correspondientes con la interpretación del diverso artículo 40, párrafo 
primero, fracción II, referido, en tanto, en su relación, permiten justificar 
la debida cita de fundamentos y motivos para imponer la sanción a quie
nes realicen cualquier acto cuyo fin sea evadir las facultades de compro
bación de la autoridad fiscal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito. 11 de julio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistra
dos Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, Roberto Charcas León 
y Jorge Humberto Benítez Pimienta; votó con salvedad Roberto Charcas 
León. Disidente: José Manuel Mojica Hernández. Ponente: Filemón Haro 
Solís. Secretario: Miguel Mora Pérez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 146/2014, y el diverso sus
tentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 197/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26738

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1707.

REG. DIGITAL 2012876

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la cita de los artículos 40, párrafo primero, fracción II, y 
85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, son suficientes para 
fundar y motivar la sanción impuesta por impedir el ejercicio de las fa
cultades de comprobación. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que la cita de los artículos 40, 
párrafo primero, fracción II, y 85, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, impide la debida fundamentación del acto. 
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• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO resolvió que la cita de los artículos 40, 
párrafo primero, fracción II, y 85, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, es suficiente para fundar y motivar la sanción. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.III.A. J/20 A (10a.), 
consultable en la página 1125 de esta obra. 
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PC.I.A. J/74 A (10a.)

FEDERACIONES DEPORTIVAS MEXICANAS. SON PAR
TICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
EJERCEN, POR DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLI
CAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, ACTUANDO 
COMO AGENTES COLABORADORES DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y COMO CONSECUENCIA DE MANEJAR RE
CURSOS PÚBLICOS

Dichas federaciones son personas morales constituidas bajo el amparo 
de normas de carácter civil, reguladas en los artículos 2670 a 2687 del 
Código Civil para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), pero 
su objeto social guarda relación con el deporte, reglamentado por la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, que tiene su base en el artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regula el 
derecho de toda persona a la cultura física y práctica del deporte, que 
tiene una estructura compleja, al integrarse por distintas relaciones jurídi
cas y diversos sujetos, obligaciones y derechos, en las cuales, el Estado 
no es el único responsable de su efectividad, sino que para lograr su cum
plimiento efectivo se requiere de la intervención tanto de éste, como de 
los particulares. En términos de dicha legislación, las Federaciones Depor
tivas Mexicanas tienen el carácter de Asociaciones Deportivas Nacionales, 
por lo que a diferencia de otras asociaciones civiles, su estructura interna 
y funcionamiento se encuentran regulados por sus estatutos sociales y por 
esa ley y su reglamento. De igual forma, deben observar en todo momento 
los principios de democracia, representatividad, equidad, legalidad, trans
parencia y rendición de cuentas y, además de sus propias atribuciones, ejer
cen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando 
en este caso como agentes colaboradores del Gobierno Federal, actua
ción que se considera de utilidad pública y realizan las actividades pro
pias de gobierno, administración, gestión, organización y reglamentación 
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de las especialidades que corresponden a cada una de sus disciplinas de
portivas. Por tales motivos, están determinadas en una norma general que 
les confiere atribuciones para actuar como una autoridad del Estado, cuyo 
ejercicio tiene un margen de discrecionalidad, en tanto pueden decidir si 
las ejercen o no y en qué sentido, aunado a que sus decisiones se encuen
tran revestidas de un grado de imperatividad, por lo que pueden dictar, 
ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar algún acto en forma unilateral y obli
gatoria, o bien, omitir actuar en determinado sentido, lo que se traduce en 
que, con independencia de que formalmente puedan estar constituidas 
como una asociación de carácter civil, puede realizar actos equivalentes a 
los de autoridad en los que afecten derechos. Además, al manejar recur
sos públicos, las Federaciones Deportivas Mexicanas cuentan con distin
tas obligaciones previstas constitucional y legalmente y son sujetos de 
fiscalización y, como tal, de escrutinio en cuanto a que el manejo de esos 
recursos se destine a los propósitos que fijen las leyes correspondientes, 
y que todos los actos encaminados a la custodia y cuidado de los recursos 
públicos se cumplan cabalmente. Así, paralelamente a lo anterior, la obli
gación de esas asociaciones de observar, entre otros, los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, abre otra posibilidad para que las 
Federaciones Deportivas Mexicanas puedan considerarse particular equi
parado a una autoridad para efectos del juicio de amparo, pues tal deber 
implica que cualquier persona que cuente con interés legítimo para ello, 
pueda exigirles el conocer los términos en que fueron aplicados los recur
sos que, aunque en principio sean públicos, forman una unidad con los 
obtenidos de otras fuentes. De modo que dichas federaciones tienen múl
tiples obligaciones y pueden realizar diversos actos, algunos que realizan 
por sí, otros en coordinación con la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (CONADE) y otros como integrantes del Sistema Nacional de Cul
tura Física y Deporte (SINADE), los cuales pueden dividirse enunciativa
mente en los siguientes grupos: 1) Aquellos en los que ejercen, por dele
gación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este 
caso como agentes colaboradores del Gobierno Federal, que pueden con
siderarse como "actos de autoridad", porque al llevarlos a cabo u omitir 
hacerlo se conducen alejadas de su ámbito privado o particular conven
cional; 2) Otros actos u omisiones relacionados con el derecho a la infor
mación que reconoce el artículo 6o. constitucional, en relación con los 
principios de transparencia y rendición de cuentas, por manejar recur
sos públicos y tener una actividad encomendada por la ley que las rige, en 
relación al derecho a la práctica del deporte y la cultura física y, que al rea
lizarlos u omitir hacerlo, también se encuentran alejadas de su ámbito 
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privado o particular convencional y pueden considerarse "actos de autori
dad"; 3) Otros actos que, aunque estén obligadas a realizar, no tienen ese 
carácter de autoridad, sino que actúan como auxiliares de la administra
ción pública, realizando actos que no corresponden a los de autoridad, pues 
no se llevan a cabo de manera unilateral y obligatoria, sino que se realizan 
en cumplimiento de lo que prevén las disposiciones que le ordenan la rea
lización precisamente de esos actos, en donde actúa en un plano de coor
dinación o de sometimiento a la autoridad; y, 4) Otros actos que, son emi
tidos en el ámbito meramente privado de sus relaciones con los también 
particulares, a los que presta un servicio deportivo, de acuerdo a su régi
men estatutario y normativo. De modo que sólo al realizar alguno de los 
actos del primer o segundo rubros u omitir hacerlo, puede considerarse 
que dichas federaciones actúan como particulares equiparados a una auto
ridad para efectos del juicio de amparo, los cuales en cada caso con
creto corresponderá al Tribunal Colegiado de Circuito determinar.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 40/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 24 de mayo de 2016. Mayoría de diecinueve 
votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús 
Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Adriana Escorza Carranza, Emma 
Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: Luz María Díaz 
Barriga. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Eduardo Garibay 
Alarcón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 7/2015, y el sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Se
gunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver 
el amparo en revisión 59/2015 (expediente auxiliar 887/2015).
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 40/2015, resuelta por el Pleno en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26404

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1205.

REG. DIGITAL 2012001

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es un acto de autoridad la omisión en que incurra la per
sona con facultades para representar a la Federación Mexicana de Tae 
kwon do, Asociación Civil, en su carácter de asociación deportiva nacio
nal, al no emitir respuesta a un escrito de petición reclamable a través 
del juicio de amparo vía indirecta.

CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 831.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.A. J/79 A 
(10a.) y PC.I.A. J/75 A (10a.), consultables en las páginas 829 y 1137 de 
esta obra, así como la tesis aislada PC.I.A. 2 A (10a.), con registro digital: 
2012254. 
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PC.I.A. J/75 A (10a.)

FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. SON 
PAR TICULARES EQUIPARADOS A UNA AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE LES RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR RESPUES TA 
A UNA PETICIÓN EN EJERCICIO DEL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN

Las Federaciones Deportivas Mexicanas son Asociaciones Deportivas Na
cionales, las cuales, en términos de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, tienen múltiples obligaciones y pueden realizar diversos actos, 
algunos que efectúan por sí, otros en coordinación con la Comisión Na
cional de Cultura Física y Deporte (CONADE) y otros como integrantes del 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE), los que pueden 
dividirse enunciativamente en los siguientes grupos: 1) Aquellos en los que 
ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, 
actuando en este caso como agentes colaboradores del Gobierno Federal, 
los cuales pueden considerarse "actos de autoridad", porque al realizarlos 
u omitir hacerlo se conducen alejadas de su ámbito privado o particular 
convencional; 2) Otros actos u omisiones relacionados con el derecho a la 
información reconocido por el artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los principios de transpa
rencia y rendición de cuentas, por manejar recursos públicos y tener una 
actividad encomendada por la ley que las rige, con relación al derecho 
a la práctica del deporte y la cultura física y, que al realizarlos u omitir ha
cerlo, también se encuentran alejadas de su ámbito privado o particular 
convencional y también pueden considerarse "actos de autoridad"; 3) Otros 
actos que, aunque estén obligadas a realizar, no tienen ese carácter de 
autoridad, sino que actúan como auxiliares de la administración pública, 
realizando los que no corresponden a los de autoridad, pues no se llevan 
a cabo de manera unilateral y obligatoria, sino que se realizan en cum
plimiento de lo que prevén las disposiciones que le ordenan la realización 
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precisamente de esos actos, en donde actúan en un plano de coordina
ción o de sometimiento a la autoridad; y, 4) Otros actos que, son emitidos 
en el ámbito meramente privado de sus relaciones con los también particu
lares, a los que presta un servicio deportivo, de acuerdo a su régimen es
tatutario y normativo. De modo que sólo al realizar alguno de los actos del 
primer o segundo rubros enunciados u omitir hacerlo, puede considerarse 
que dichas federaciones actúan como particulares equiparados a una 
autoridad para efectos del juicio de amparo, los cuales en cada caso con
creto corresponderá al Tribunal Colegiado de Circuito determinar. Ahora 
bien, cuando a una Federación Deportiva Mexicana –como lo es la Federa
ción Mexicana de Taekwondo, Asociación Civil–, se le solicita información 
relativa al número de deportistas que ha afiliado y el número de institucio
nes registradas y en proceso de registro, sí tiene relación con las funciones 
equivalentes a las de una autoridad y, al haber omitido dar respuesta a 
tales planteamientos, dicha federación sí actuó con ese carácter, pues 
son la máxima instancia técnica de su disciplina y representan a un solo 
deporte en todas sus modalidades y especialidades y esa información pre
cisamente tiene que ver con la primera cualidad enunciada, pues al omitir 
dar una respuesta a tales planteamientos, se traduce en que, con indepen
dencia de que formalmente está constituida como una asociación de ca
rácter civil, omite actuar conforme a una norma general que le confiere 
atribuciones para hacerlo como una autoridad del Estado, ubicándose en 
una situación de supra a subordinación respecto de un gobernado, reves
tida de imperio, con un carácter estatal similar al de la actuación de una 
entidad pública, que tiene como base una autorización de carácter legal, 
que guarda relación con el ejercicio de la facultad de impulso de las acti
vidades deportivas que le fueron delegadas por el Estado, correlativa del 
derecho a la información reconocido en el artículo 6o. constitucional, por 
los principios de transparencia y rendición de cuentas a que está sujeta la 
Asociación Deportiva Nacional. Por otra parte, una solicitud de informa
ción dirigida a la federación, que verse sobre sus ingresos, puede tener 
relación con su actuar como autoridad, mientras se encuentren involucra
dos recursos públicos; sin embargo, no por ese hecho la federación estará 
obligada a informar detalladamente cada ingreso y gasto en particular, 
pero sí, de manera general, el origen, destino y aplicación de los recursos 
públicos. Ahora bien, el hecho de que en una misma solicitud puedan pe
dirse datos sobre los que sí esté obligada a rendir cuentas y otros por los 
que no, implica que sea importante emitir una respuesta, donde la asocia
ción podrá reservar ciertos datos que atañen a su esfera privada, pero 
aquélla no necesariamente debe ser favorable a lo solicitado, pues no se 
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prejuzga si es el medio para obtenerla o si, por el contrario, debe seguirse 
un procedimiento previsto legalmente para ello.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 40/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 24 de mayo de 2016. Mayoría de diecinueve 
votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús 
Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio 
Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhté
moc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Adriana Escorza Carranza, 
Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: Luz María 
Díaz Barriga. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Eduardo Garibay 
Alarcón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 7/2015, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
al resolver el amparo en revisión 59/2015 (expediente auxiliar 887/2015).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 40/2015, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26404
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1208.

REG. DIGITAL 2012002

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la Federación Mexicana de Tae Kwon Do, Asociación Civil, 
en su carácter de asociación deportiva nacional, puede considerarse 
como particular equiparado a una autoridad responsable para efectos 
del juicio de amparo, en relación con un derecho de petición sobre in
formación acerca de datos que debe tener en sus registros.

CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 831.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.A. J/79 A 
(10a.) y PC.I.A. J/74 A (10a.), consultables en las páginas 829 y 1133 de 
esta obra, así como la tesis aislada PC.I.A. 2 A (10a.), con registro digital: 
2012254. 
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PC.II.A. J/9 A (10a.) 

FIANZAS PENALES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIEN
TO DE OBLIGACIONES PROCESALES ANTE AUTO
RIDADES JUDICIALES DEL ESTADO DE HIDALGO. 
EL REQUERIMIENTO DE PAGO PARA HACERLAS 
EFECTIVAS REALIZADO POR EL DIRECTOR DEL 
FONDO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL LOCAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA ENTIDAD, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES

El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y que no podrán reunirse dos o más 
Poderes en una sola persona o corporación. Además, ha sido criterio reite
rado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la división funcio
nal de atribuciones establecida en dicho precepto no opera de manera 
rígida, sino flexible, ya que el reparto de funciones encomendadas a cada 
uno de los Poderes no constituye una separación absoluta y determinante 
sino, por el contrario, entre ellos debe presentarse una coordinación o 
colaboración para lograr un equilibrio de fuerzas, esto es, un control recí
proco y el contrapeso que garantice la unidad política del Estado. Este 
mismo supuesto se prevé en el artículo 26 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. Sobre la base de esas premisas, el requerimiento de 
pago para hacer efectiva una póliza de fianza penal realizada por el Direc
tor del Fondo Auxiliar del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, con funda
mento en el artículo 8o. del Código Fiscal local, no contraviene el principio 
de división de poderes, pues su función consiste únicamente en auxiliar a 
la autoridad ejecutora para su efectividad, lo que no implica modificar la 
naturaleza funcional del Poder Judicial al que pertenece el citado director, 
ni menos que se convierta en autoridad fiscal de cobros en materia de efec
tividad de fianzas a favor del Estado. Máxime que, conforme al numeral 
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130, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad, el direc
tor aludido, bajo mandato del secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, podrá llevar a cabo tal exigibilidad para 
lograr su efectividad.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito. 7 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de 
los Magistrados Jacob Troncoso Ávila, Tito Contreras Pastrana, Octavio 
Bolaños Valadez y Yolanda Islas Hernández. Ponente: Octavio Bolaños 
Valadez. Secretaria: Laura Arlette Morales Lozano.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 756/2015, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 735/2011.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 735/2011, resuelto 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, derivó la tesis aislada II.3o.A.94 A (10a.), de título y subtítulo: "FIAN
ZAS QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PRO
CESALES ANTE AUTORIDADES JUDICIALES DEL ESTADO DE HIDALGO. 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y COBRO ECONÓMICO COACTIVO PARA HACERLAS EFECTIVAS, 
NO PUEDEN ESTAR A CARGO DEL DIRECTOR DEL FONDO JUDICIAL DE 
DESARROLLO Y ESTÍMULOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA O DEL 
SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
ENTIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1323. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26749
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1789.

REG. DIGITAL 2012947

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el director del Fondo Auxiliar del Poder Judicial del Estado 
de Hidalgo (en su actual denominación), con fundamento en el artículo 
8o. del Código Fiscal del propio Estado, puede hacer el requerimien
to de pago a las afianzadoras para hacer efectiva una póliza de fianza 
penal, sin que ello implique una transgresión al principio de división de 
poderes. 

TESIS CONTENDIENTE

FIANZAS QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PRO
CESALES ANTE AUTORIDADES JUDICIALES DEL ESTADO DE HIDALGO. 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y COBRO ECONÓMICO COACTIVO PARA HACERLAS EFECTIVAS, 
NO PUEDEN ESTAR A CARGO DEL DIRECTOR DEL FONDO JUDICIAL DE 
DESARROLLO Y ESTÍMULOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA O DEL 
SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
ENTIDAD. De conformidad con el artículo 95, fracción II, de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, cuando una póliza sea exigible, las autori
dades ante quienes se hubiera garantizado el cumplimiento de una obli
gación, deberán comunicarlo a la "autoridad ejecutora" más próxima al 
domicilio de las oficinas principales, de servicio o sucursales de la institu
ción fiadora, a efecto de que aquélla proceda a realizar los correspondien
tes requerimientos de pago y, en su caso, lleve a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución especial previsto en dicha ley; aspectos que 
evidencian que las "autoridades ejecutoras" son las que se encuentran 
legislativamente habilitadas con facultades de cobro económico coactivo. 
Así, en el Estado de Hidalgo, dichas autoridades son las tesorerías muni
cipales y los entes que se establezcan como sus auxiliares y, a nivel estatal, 
el secretario de Finanzas y Administración, el subsecretario de Ingresos, el 
director general de Auditoría Fiscal, el director general de Recaudación, 
el director de Ejecución Fiscal, el director de Cobro Coactivo y los notifica
dores ejecutores, conforme al artículo 8o., fracciones II, III, V, VI, IX, X y XII, 
del Código Fiscal del Estado de Hidalgo. Por tanto, tratándose de fianzas 
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que garantizan el cumplimiento de obligaciones procesales ante autorida
des judiciales de la citada entidad, los procedimientos administrativos de 
requerimiento de pago y cobro económico coactivo para hacerlas efecti
vas, no pueden estar a cargo del Poder Judicial local, a través de sus 
dependencias administrativas, como son el director del Fondo Judicial de 
Desarrollo y Estímulos del Consejo de la Judicatura o el secretario general 
del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Hidalgo, pues no 
pueden considerarse autoridades ejecutoras para efectos del cobro de fian
zas en favor del Estado, dado que los actos que así emitieran estarían 
afectados de incompetencia material y constitucional, por contravenir los 
principios democrático y de división de poderes, así como por romper el 
equilibrio interinstitucional y la rigidez de las competencias funcionales 
distribuidas entre los órganos del Estado.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SE
GUNDO CIRCUITO

Amparo directo 735/2011. Primero Fianzas, S.A. de C.V. 15 de marzo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Se
cretario: Enrique Orozco Moles.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, 
Tomo 2, noviembre de 2013, tesis II.3o.A.94 A (10a.), página 1323.

REG. DIGITAL 2004910

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que, en térmi
nos del artículo 130, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial del Estado de Hidalgo, el director del Fondo Auxiliar del propio 
Poder (en su denominación actual), sí podía llevar a cabo la exigibi
lidad de fianzas penales, actuando por mandato en términos del 
propio numeral; resolvió también que resulta legal el requerimien
to, porque el referido director, en términos del artículo 8o. del Código 
Fiscal del Estado (denominación actual), tiene naturaleza de auxiliar 
de la Secretaría de Finanzas del Estado y tal atribución no significa 
la delegación de facultades del Poder Ejecutivo en el Judicial, sino 
más bien, una cooperación o auxilio de un Poder a otro.
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PC.I.P. J/27 P (10a.)

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELITO 
RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUAN
DO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR EX
PONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO COMO 
FALSOS

La conducta del trabajador consistente en manifestar en la demanda labo
ral hechos que son controvertidos en juicio como falsos, que tenga como 
elementos subjetivos específicos distintos del dolo, la inducción al error a 
la autoridad administrativa, para obtener una resolución contraria a la ley, 
no materializa alguna de las hipótesis legales del delito de fraude procesal 
previstas en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, pues 
si se parte del principio de acceso a la jurisdicción reconocido en el artí
culo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que ese supuesto fáctico no se adecua al ámbito de imputación 
de la norma sustantiva penal porque, de hacerlo, se conculcaría aquel 
principio, al colocar al gobernado bajo el alcance del ius puniendi del Es
tado cuando ejerciera su derecho a reclamar prestaciones laborales que 
considera le asisten en un caso particular, las cuales estarán sujetas a la 
demostración y refutación probatoria ante la autoridad materialmente juris
diccional competente. Por lo anterior, la conducta descrita no es constitu
tiva de delito y, por tanto, debe quedar excluida de la intervención penal, 
en aras del principio de supremacía constitucional.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Octavo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de 
septiembre de 2016. Mayoría de seis votos de los Magistrados Francisco 
Javier Sarabia Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Héctor Lara González, 
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Roberto Lara Hernández, Miguel Ángel Aguilar López y Carlos López Cruz. 
Disidentes: Humberto Manuel Román Franco, Jorge Fermín Rivera Quin
tana, Carlos Enrique Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: 
Roberto Lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo en revisión 233/2015, y el diverso sus
tentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 47/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26938

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1302.

REG. DIGITAL 2013636

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando se manifiestan hechos en una demanda laboral, 
que son controvertidos en juicio como falsos, ello da lugar a la comi
sión del delito de fraude procesal, previsto en el artículo 310 del Código 
Penal para el Distrito Federal.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que cuando el actor aduce en la demanda 
laboral hechos y pretensiones que pueden tildarse como mentiras 
o carentes de verdad, no se configura el delito de fraude procesal, 
en alguna de sus hipótesis, pues son aspectos que atañen al inte
rior del propio litigio, pues en el caso que analizó –resolver si hubo 
o no relación laboral–, corresponde a la autoridad en materia de 
trabajo, y no al agente del Ministerio Público.
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• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO resolvió que la conducta del actor, consistente en 
haber presentado una demanda laboral en la que afirmó que era tra
bajador de la empresa demandada y fue despedido injustificada
mente, constituye el delito de fraude procesal previsto en el artículo 
310 del Código Penal para el Distrito Federal, porque en realidad 
tenía el carácter de presidente del Consejo de Administración, y 
omitió manifestar tal situación ante la Junta de Conciliación y Arbi
traje; concretamente, la hipótesis legal que se estimó con figurada 
fue la siguiente: "al que para obtener un beneficio indebido, simule 
un acto jurídico con el fin de obtener sentencia contraria a la ley." 
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PC.I.A. J/89 A (10a.)

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 16 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA

Conforme al artículo 27 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, los militares que por resolución definitiva 
pasen a situación de retiro ascenderán al grado inmediato únicamente para 
ese fin y para el cálculo del beneficio económico correspondiente; por 
otra parte, del artículo 16 del Reglamento del ordenamiento citado se advier
te que el ascenso al grado inmediato para los militares que, por resolución 
definitiva, pasen a situación de retiro, será únicamente para el cálculo y 
otorgamiento del beneficio económico correspondiente. Ahora bien, este 
último precepto reglamentario viola el principio de subordinación jerár
quica previsto en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que ese tipo de normas estén 
precedidas por una ley y que sólo desarrollen, complementen o pormeno ri
cen la aplicación del mandato legal, sin exceder de sus alcances o contrariar 
su sentido; lo anterior es así, porque dicha norma reglamentaria altera y/o 
modifica el contenido de la ley, ya que impone distintas condiciones o limi
tantes, pues indica que el ascenso al grado inmediato será únicamente para 
el cálculo y otorgamiento del beneficio económico correspondiente, siendo 
que conforme a la ley, los militares que por resolución definitiva pasen 
a situación de retiro ascenderán al grado inmediato también para todo lo 
relacionado con la situación de retiro, esto es, la suma de derechos y obliga
ciones que establece el mencionado ordenamiento legal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 37/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
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Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 27 de septiembre de 2016. Mayoría 
de catorce votos de los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Armando 
Cruz Espinosa, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disi
dentes: María Elena Rosas López, Neófito López Ramos, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén y Luz María Díaz Barriga. Ausente: 
Julio Humberto Hernández Fonseca. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretario: Homero Fernando Reed Mejía.

Criterio y tesis contendientes: 

Tesis I.1o.A.5 CS (10a.), de título y subtítulo: "FUERZAS ARMADAS MEXI
CANAS. EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1729, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, al resolver el amparo en revisión 502/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del 
engrose relativo a la contradicción de tesis 37/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26792
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1689.

REG. DIGITAL 2013088

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar respecto a la regularidad constitucional del artículo 16 del 
Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, en relación con el principio de subordinación jerár
quica previsto en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

TESIS CONTENDIENTE

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL RELATIVO, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Cuando el artículo 16 del reglamento citado dispone 
que el ascenso al grado inmediato para los militares que, por resolución 
definitiva, pasen a situación de retiro, será únicamente para el cálculo y 
otorgamiento del beneficio económico correspondiente, no desarrolla, com
plementa o detalla lo dispuesto en el artículo 27 de dicha ley, sino que va 
más allá, toda vez que limita el beneficio de ascender al grado inmediato, 
cuando se pase a situación de retiro, sólo para el cálculo y el otorgamien 
to del beneficio económico, cuando conforme a la ley comprende todos los 
aspectos que puedan estar vinculados con los derechos y obligaciones que 
adquiere el militar en situación de retiro, de modo que la norma reglamen
taria viola el principio de subordinación jerárquica.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo en revisión 370/2014. Presidente de la República y otro. 22 de enero 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: 
Michelle Lowenberg López.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, tesis I.1o.A.5 CS (10a.), página 1729.

REG. DIGITAL 2008908

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, EN AUXILIO DEL 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, sostuvo que el artículo 16 del Reglamento de 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas no viola el principio de subordinación jerárquica previsto 
en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos porque, con sustento en este último precepto, la 
facultad reglamentaria del presidente de la República se sujeta a 
los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica, enten
diéndose por el segundo, que el reglamento esté precedido por una 
ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y 
en las que encuentre justificación y medida, sin exceder de sus alcan
ces o contrariar su sentido; por otra parte, el artículo 27 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
establece que los militares que por resolución definitiva pasen a 
situación de retiro, ascenderán al grado inmediato únicamente 
para efectos de la aludida resolución definitiva y para el cálculo del 
beneficio económico correspondiente. También argumentó este Tri
bu nal Colegiado de Circuito que el artículo 27 no debe interpretarse 
en el sentido de que el ascenso al grado inmediato, cuando el militar 
pase a situación de retiro, opera también para los efectos de la Ley 
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
o de la Ley de Ascensos de la Armada de México, ya que dicho nume
ral se refiere exclusivamente a la suma de derechos y obligaciones 
que establece la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, pues no debe soslayarse que el objetivo de 
ese ordenamiento es otorgar beneficios en materia de seguridad 
social y económicos a los miembros de las Fuerzas Armadas, no así 
ascensos, cuestión que es regulada por un cuerpo normativo diverso 
y específico.
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PC.III.L. J/14 L (10a.)

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGADA AL TRA
BAJADOR EN TANTO SE RESUELVE EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 174 
DE LA LEY DE LA MATERIA ABROGADA Y 190 DE LA 
VIGENTE. ES IMPROCEDENTE ORDENAR QUE SE 
DEVUELVA AL PATRÓN EL MONTO RESPECTIVO, 
AUN CUANDO SE CONCEDA LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL

Los preceptos citados, disponen que tratándose de laudos o de resolucio
nes que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspen
sión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal 
respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá 
la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsisten
cia. Ahora bien, la naturaleza jurídica de la garantía de subsistencia otor
gada al trabajador es distinta de la suspensión de la ejecución del laudo 
por el resto de la condena, en virtud de que su finalidad es proteger la sub
sistencia del obrero y evitar los graves perjuicios que la suspensión podría 
ocasionar a su familia, poniéndola en el trance de no poder subsistir durante 
el juicio de amparo. Por ello, de concederse la protección de la Justicia 
Federal al patrón, es improcedente ordenar que se le devuelva el monto res
pectivo, ya que dicha garantía es equiparable a los alimentos que el traba
jador consumió durante la tramitación del juicio constitucional, lo cual 
tiene relación, de manera analógica, con la improcedencia de la devolu
ción de las cantidades pagadas por concepto de alimentos provisionales, 
cuando se ha fijado una pensión definitiva, toda vez que la Primera Sala 
de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
42/2011, de rubro: "ALIMENTOS PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVO
LUCIÓN DE LAS CANTIDADES DESCONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1154

EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE RECI
BIRLAS.", determinó que la medida cautelar de alimentos tiene un carácter 
especialísimo, por estar destinada a cubrir las necesidades impostergables 
de las personas colocadas en situación de desamparo, las cuales son una 
prioridad de orden público, de naturaleza urgente e inaplazable, con el fin 
de asegurar su subsistencia mientras se resuelve el juicio respectivo; por 
tanto, solicitar la devolución de los alimentos provisionales cuando se revoca 
o disminuye la pensión decretada de manera cautelar, sería hacer depen
der una situación de orden público e interés social, de un evento posterior, 
como es la sentencia de carácter definitivo, lo que sería tanto como suje
tar los a un convenio o transacción.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. 27 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Magistrados Antonio Valdivia Hernández, José de Jesús Bañales 
Sánchez, Rodolfo Castro León y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponente: 
Armando Ernesto Pérez Hurtado. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 696/2015, y el diverso 
sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver los 
amparos directos 425/2015 (expediente auxiliar 666/2015) y 497/2015 (expe
diente auxiliar 694/2015).

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2011 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIV, septiembre de 2011, página 33.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26468
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1850.

REG. DIGITAL 2012250

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las cantidades pagadas a un trabajador, con motivo de la 
suspensión de la ejecución de laudo por concepto de subsistencia, deben 
restituirse al patrón cuando se le concede el amparo y declara la ilega
lidad del laudo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO sostuvo que es improcedente la devolución de la 
cantidad reclamada por concepto de subsistencia, toda vez que se 
equipara a alimentos; además, estimó que la concesión no puede 
tener el alcance de obligar a los trabajadores a devolver las cantida
des de dinero que les fueron entregadas, por tratarse de una excep
ción a la regla general de carácter proteccionista que pretende 
asegurar la subsistencia del trabajador durante el trámite del juicio 
de derechos fundamentales; esto es, estimó incorrecta la determi
nación de la autoridad laboral de condenar al trabajador a la devolu
ción de la cantidad otorgada por concepto de subsistencia, cuando se 
concede el amparo a la patronal, por equiparase a alimentos. 

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADA
LAJARA, JALISCO, EN AUXILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLE
GIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO deter
minó que la cantidad de dinero que el trabajador actor recibe del 
demandado con el fin de asegurar su subsistencia mientras se 
resuelve el juicio de amparo promovido en contra del laudo condena
torio, forma parte de las prestaciones de condena, por lo que resulta 
procedente que si se niega el amparo, en el incidente de liquidación 
respectivo se deduzca dicha cantidad de dinero del importe total de 
las prestaciones laborales; a contrario sensu, es equitativo y justo 
que también resulte procedente que si se concedió el amparo a la 
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patronal, la cantidad de dinero que se depo sitó por concepto de 
subsistencia del trabajador con motivo de la sus pensión otorgada, 
sea devuelta, cuando se determinó que éste no acreditó su acción 
y la demandada sí demostró sus excepciones; ello porque se trata 
de un pago indebido o en exceso de salarios al trabajador.
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PC.VII.C. J/5 C (10a.)

GASTOS Y COSTAS. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA 
A SU PAGO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS RE
LACIONADOS CON EL DERECHO FAMILIAR, E IGUAL
MENTE, CON EL DE MENORES DE EDAD O IN CA PACES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)

El artículo 104 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz prevé la condena al pago de gastos y costas con base en la teoría 
del vencimiento, al establecer que siempre será condenado el litigante que 
no obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, ya en los incidentes 
que surgieren. Sin embargo, acorde con la reforma a su primer párrafo, 
última parte, aprobada por decreto publicado en la Gaceta Legislativa de 
8 de enero de 2015, esa condena no operará y, por tanto, es improcedente 
en los juicios o procedimientos relacionados con el derecho familiar, y con 
el de menores de edad o incapaces.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
22 de agosto de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Clemente 
Gerardo Ochoa Cantú, Salvador Hernández Hernández, Ezequiel Neri 
Osorio, Isidro Pedro Alcántara Valdés y José Manuel de Alba de Alba. Disi
dente: Alfredo Sánchez Castelán. Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. 
Secretario: Sergio Hernández Loyo.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VII.2o.C.104 C (10a.), de título y subtítulo: "GASTOS Y COSTAS. NO PRO
CEDE LA CONDENA A SU PAGO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS 
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RELACIONADOS CON EL DERECHO FAMILIAR (INCLUIDOS LOS JUI
CIOS DE DIVORCIO NECESARIO), DE MENORES DE EDAD O INCAPACES, 
ACORDE CON LA REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 104 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
VIGENTE A PARTIR DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE Y 
A LA JURISPRUDENCIA PC.VII.C. J/1 C (10a.) [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS VII.2o.C.61 C (10a.)].", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, página 2296, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép
timo Circuito, al resolver el amparo directo 953/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26750

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1825.

REG. DIGITAL 2012948

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la improcedencia de la condena al pago de gastos y cos
tas prevista en la última parte del párrafo primero del artículo 104 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Veracruz, opera 
únicamente en los juicios o procedimientos relacionados con el derecho 
familiar de menores de edad o incapaces; o también en la materia fami
liar, incluidos los juicios de divorcio.

TESIS CONTENDIENTE

GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO EN LOS 
JUICIOS O PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL DERECHO FAMI
LIAR (INCLUIDOS LOS JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO), DE MENORES 
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DE EDAD O INCAPACES, ACORDE CON LA REFORMA AL PRIMER PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 104 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL VEINTIOCHO 
DE ENERO DE DOS MIL QUINCE Y A LA JURISPRUDENCIA PC.VII.C. J/1 C 
(10a.) [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS VII.2o.C.61 C (10a.)]. El primer párrafo 
del artículo 104 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, vigente a partir del veintiocho de enero de dos mil quince, dis
pone: "Siempre será condenado al pago de gastos y costas que incluirán 
los honorarios del abogado patrono de la contraparte, el litigante que no 
obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, ya en los incidentes que 
surgieren, salvo en los juicios o procedimientos relacionados con el derecho 
familiar de menores de edad o incapaces, en cuyos casos no operará.". 
La redacción de dicha porción normativa y su interpretación literal, impli
carían sostener que la condena al pago de gastos y costas, no procede 
únicamente en los juicios o procedimientos relacionados con el derecho 
familiar de menores de edad o incapaces; sin embargo, esto no es así, ya 
que en la exposición de motivos de la reforma a ese párrafo, publicada 
en la Gaceta legislativa de cuatro de diciembre de dos mil catorce, se 
estableció que las costas son una sanción resarcitoria para compensar 
las erogaciones que debió hacer la parte para defender sus derechos y que 
le originaron un perjuicio. De igual manera, si la parte demandada en la 
sentencia fue declarada inocente o no culpable del proceso, también efec
tuó gastos que impactaron su patrimonio, lo que conlleva la condena al 
pago de costas con base en la teoría del vencimiento, es decir, el vencido 
en juicio debe pagar por ello; sin embargo, por el reconocimiento consti
tucional de los tratados internacionales en que México es parte, y el res
peto a los derechos fundamentales e interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes, que el Estado debe proteger, la legislación tiene que ade
cuarse a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Uni dos Mexicanos y a las convenciones internacionales que prevén esos de
rechos fundamentales, de igual manera de la familia, considerando atenta
toria de estos derechos la condena al pago de gastos y costas en los juicios 
en que aquélla sea parte. Con la reforma se propuso que el juzgador debe
ría intervenir de oficio y suplir los principios jurídicos y las normas legales 
aplicables, aun cuando las partes no lo hayan hecho en la forma debida, 
sustituyéndose, de algún modo, en la voluntad de ellas en la mayoría de los 
actos judiciales. Por ello, se propuso incorporar al primer párrafo del citado 
artículo 104 la porción normativa "salvo en los juicios o procedimientos 
relacionados con el derecho familiar, de menores de edad o incapaces en 
cuyos casos no operará.". Así, en la iniciativa se estableció claramente 
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que en el enunciado que se proponía incorporar al primer párrafo del refe
rido artículo 104, que por medio de una coma se separan, entre ellos, los 
rubros o materias derecho familiar y menores de edad; luego, éstos por 
medio de una "o", dichos rubros se apartan del diverso relativo a los inca
paces. Esto es, en la exposición de motivos se justificó por qué no se debe
ría imponer condena al pago de gastos y costas en los procedimientos 
relacionados con: 1. El derecho familiar; 2. Menores de edad; e, 3. Incapa
ces. Sin embargo, en la propuesta del decreto, tal como finalmente se 
aprobó el texto normativo ahora vigente y sin que se advierta motivación 
alguna para ello, en la referida exposición de motivos, se suprimió la coma 
que separaba a las expresiones derecho familiar de menores de edad. 
Lo ante rior, bajo la apreciación de este Tribunal Colegiado de Circuito, res
ponde únicamente a un error mecanográfico, pues en la iniciativa el legis
lador distinguió entre los tres supuestos citados. Lo anterior, incluso, es 
acorde con la reforma que en la misma iniciativa se propuso al artículo 11 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en donde se esta
bleció que la caducidad de la instancia no operaría: en los juicios del orden 
familiar o en los que se diriman derechos de menores de edad o incapaces, 
distinguiendo así entre los tres supuestos antes señalados. Luego, debe 
entenderse que la porción normativa contenida en la parte final del primer 
párrafo del referido artículo 104, reformado, prevé la improcedencia de la 
condena al pago de gastos y costas en materia familiar, quedando contem
plados los juicios de divorcio. Ello es así, pues acorde con la jurisprudencia 
PC.VII.C. J/1 C (10a.), del Pleno de este circuito, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo II, septiembre de 2015, página 1098, de título y sub
título: "DIVORCIO NECESARIO. POR CONSIDERARSE UN ASUNTO EN 
MATERIA FAMILIAR, CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
514 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA 
EN LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS EN LA APELACIÓN.", en la que se inter
pretó el artículo 514 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
en lo atinente al divorcio necesario lo consideró como un asunto de materia 
familiar. Por lo anterior, es que resulta inaplicable la tesis VII.2o.C.61 C 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de 
enero de 2014 a las 13:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3038, de 
título y subtítulo: "COSTAS CON BASE EN LA TEORÍA DEL VENCIMIENTO. 
ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN LOS JUICIOS EN LOS 
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QUE SE DIRIMAN DERECHOS DE MENORES E INCAPACES, SI NO OBTU
VIERON SENTENCIA FAVORABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ).", de este Tribunal Colegiado de Circuito, dado que en dicho criterio 
se interpretó el artículo 104 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Veracruz, en su texto anterior a la reforma de veintisiete de enero 
de dos mil quince. Derivado de lo señalado se concluye que no procede la 
condena al pago de gastos y costas en los juicios o procedimientos relacio
nados con el derecho familiar, quedando contemplados los juicios de divor
cio necesario, de menores de edad o incapaces, acorde con la reforma al 
primer párrafo del citado artículo 104, vigente a partir del veintiocho de enero 
de dos mil quince y a la jurisprudencia PC.VII.C. J/1 C (10a.).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO

Amparo directo 669/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ezequiel Neri Osorio. Secretario: Eduardo Castillo Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, tesis VII.2o.C.104 C (10a.), página 2296.

REG. DIGITAL 2011503

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉP
TIMO CIRCUITO sostuvo que, con sustento en el primer párrafo del 
artículo 104 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Veracruz, reformado, y en lo expuesto en su exposición de moti
vos, la excepción prevista respecto de la condena en gastos y costas 
opera en materia familiar, pero exclusivamente a favor de los meno
res de edad o incapaces, y no indiscriminadamente respecto a todos 
los sujetos que intervengan en esa materia.
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PC.XXII. J/15 A (10a.)

HECHOS NOTORIOS. NO PUEDEN INVOCARSE CON 
ESE CARÁCTER LOS OFICIOS 307A3796, DE 1o. DE 
AGOSTO DE 2012, 307A2468, DE 24 DE JULIO DE 2013 
Y 307A2021, DE 11 DE JULIO DE 2014, O SIMILARES, 
EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRE
SOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN LOS JUICIOS DE NULIDAD EN LOS 
QUE LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO DEMANDEN LOS INCREMENTOS 
DE LAS PRESTACIONES "AYUDA O BONO DE DES
PENSA" Y "PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE"

Conforme al artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, los tribunales tienen la facultad de invocar hechos notorios 
en las sentencias que emitan; sin embargo, los hechos que al efecto invo
quen, para considerarse notorios, deben ser del conocimiento general de la 
mayoría de la sociedad, y cuya verdad sea indiscutible (concepto general); 
o bien, que se trate de aquellos hechos de los que tenga conocimiento el 
tribunal por razón de su actividad jurisdiccional, como son las sentencias 
firmes que haya dictado el propio juzgador (concepto judicial). Bajo esas cir
cunstancias, en los juicios de nulidad en los que los pensionados del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
demanden los incrementos de las prestaciones aludidas y no hagan men
ción en su demanda de nulidad del oficio o del documento específico 
del que hagan derivar su derecho, los tribunales administrativos no pueden 
invocarlos oficiosamente como hechos notorios, toda vez que: a) son 
documentos emitidos por la unidad administrativa referida y dirigidos a los 
ejecutores de gasto con el objeto de que observen y apliquen los lineamien
tos sobre el control presupuestario; b) sus efectos se producen dentro de la 
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propia estructura interna, pues esa comunicación sólo se entabla entre la 
unidad administrativa referida y los ejecutores de gasto de las dependen
cias de la administración pública federal, a quienes obliga su observancia 
y aplicación, por lo que de los datos que contienen no son del conocimiento 
de los propios pensionados, y menos aún de la generalidad de los ciuda
danos, ya que no son de dominio generalizado, conocido, regulado, público 
y sencillo; c) esos documentos no constituyen alguna resolución o ejecu
toria que hubiera emitido un tribunal con motivo de su actividad jurisdic
cional, ni son de fácil acceso para los juzgadores; y, d) para que puedan 
analizarse y valorarse, se requiere necesariamente de su prueba mate
rial. Consecuentemente, los oficios 307A3796, de 1o. de agosto de 2012, 
307A2468, de 24 de julio de 2013 y 307A2021, de 11 de julio de 2014, o 
similares, emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú blico, 
no pueden invocarse como hechos notorios en los juicios de nulidad 
aludidos.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas por el Primer y el Se
gundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito. 30 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos 
de los Magistrados Ma. del Pilar Núñez González, Germán Tena Cam pero 
y José Luis Mendoza Pérez. Disidente: Ramiro Rodríguez Pérez. Ponente: 
Germán Tena Campero. Secretaria: Mariana Morales Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
675/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 643/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27221
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1838.

REG. DIGITAL 2014659

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si constituyen hechos notorios los oficios o circulares núme
ros 307A3796, 307A2468 y 307A2021, o similares, emitidos por la Uni
dad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dirigidos a los oficia
les mayores o equivalentes de las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal, mediante los que, aseguran los pensionados, 
se autorizaron los incrementos solicitados.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA
TIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO concluyó que fue 
fundado el concepto de violación en el que la parte actora sostuvo 
que la Sala Fiscal debió invocar oficiosamente como hechos notorios 
los oficios o circulares números 307A3796, 307A2468 y 307A2021; 
toda vez que mediante esos documentos, emitidos por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario, Subsecretaría de Egresos, de la 
Secre taría de Hacienda y Crédito Público, se comunicó a los oficiales 
mayores o equivalentes de las dependencias de la Administración 
Pública Federal, los incrementos a las prestaciones señaladas.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRA
TIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO determinó que los 
oficios o circulares números 307A3796, 307A2468 y 307A2021 
son documentos informativos internos emitidos por una unidad admi
nistrativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dirigidos a 
los oficiales mayores o equivalentes de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; es decir, no fueron dirigidos a 
la sociedad en general, de modo que se conviertan en hechos del 
dominio público; que para que sean notorios, es menester su trascen
dencia en el conocimiento de los individuos, de modo que no sea 
necesario demostrarse con medio de convicción alguno, sino que 
cualquiera los puede conocer.
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PC.XVII. J/5 C (10a.)

HIDROCARBUROS. EL PROCEDIMIENTO DE VALIDA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY 
RE LATIVA PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO

Conforme al precepto indicado, el acuerdo alcanzado en cualquier tiempo 
entre las partes deberá presentarse por el asignatario o contratista ante el 
Juez de Distrito en Materia Civil o el Tribunal Unitario Agrario competente, 
a efecto de ser validado, dándole el carácter de cosa juzgada; a su vez, el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos señala el deber 
de presentar el referido acuerdo de voluntades para su validación dentro de 
los 30 días naturales siguientes a que se haya suscrito; sin embargo, al ser 
este último un cuerpo normativo derivado de la facultad reglamentaria en 
favor del Ejecutivo Federal contenida en el artículo 89, fracción I, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no puede imponer un 
mayor requisito, como lo sería la fijación de una temporalidad que no fue 
establecida en la propia ley que reglamenta; estimar lo contrario, contraven
dría la teleología de la legislación que regula, la cual privilegia y procura 
que los acuerdos voluntarios celebrados por las partes en cualquier tiempo 
lleguen al escrutinio de las autoridades competentes a efecto de su vali
dación. Máxime que el artículo 75 en todo caso es una norma imperfecta, 
pues impone una obligación a los asignatarios y contratistas sin contener 
sanción alguna en caso de incumplimiento, lo cual implica que ese dispo
sitivo no puede servir de fundamento para desechar el escrito tendente a 
iniciar el procedimiento de validación, por lo que resulta procedente su 
admi sión aun cuando no fuera presentado dentro de los 30 días aludidos. 
Conclusión a la que se arriba a fin de brindar funcionalidad, racionalidad 
y operatividad en el sistema jurídico, en concordancia con la intencionali
dad de la implementación de los procedimientos establecidos en la Ley de 
Hidrocarburos cuya finalidad es darle fluidez y celeridad a los acuerdos 
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económicos que permita dotar de plena vida a la reforma energética, sin 
soslayar los derechos de los propietarios o poseedores de tierras, dentro 
del marco constitucional, además para que grupos en desventaja no vean 
mermado su interés o derecho, producto de la asimetría de poder entre 
los intervinientes.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito. 29 de agosto de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Cuauhtémoc Cuéllar De Luna, José Octavio Rodar
te Ibarra, Gabriel Ascención Galván Carrizales y Marta Olivia Tello Acuña. 
Disidentes: María Teresa Zambrano Calero y Manuel Armando Juárez 
Morales. Ponente: María Teresa Zambrano Calero. Encargado del engrose: 
Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretario: Franz Ortega Del Rivero. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 128/2015 
y 135/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
del Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 
118/2015 y 119/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 7/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 14 de noviembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26773

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1721.

REG. DIGITAL 2013001
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si resulta factible desechar la solicitud de validación del con
trato de servidumbre legal de hidrocarburos presentada fuera del término 
previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que si bien el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, únicamente 
precisa el término de treinta días para que el acuerdo de voluntades 
de servidumbre legal de hidrocarburos sea presentado para su vali
dación, en términos del diverso 105 de la citada ley, sin expresar 
sanción para el caso de que no sea presentado dentro del plazo 
establecido; el hecho de que se presente fuera de éste, conlleva la 
pérdida del derecho contenido en la citada norma. Por otra parte, 
atribuir el carácter de norma imperfecta al artículo 75 del referido 
Reglamento implicaría que el promovente podría presentar la solici
tud de validación en cualquier tiempo, lo cual quebrantaría el prin
cipio de seguridad jurídica. Consideró que los artículos 105 de la Ley 
de Hidrocarburos y 75 de su reglamento, no constituyen normas 
jurídicas imperfectas, porque si bien no establecen implícitamente 
una sanción, de su interpretación conjunta se colige el deber que 
tiene –el asignatario o contratista–, de acudir ante el Juez de Distrito 
o Tribunal Unitario Agrario, dentro del término de los treinta días 
siguientes a la suscripción del acuerdo, para que la autoridad com
petente lo valide y le otorgue la categoría de cosa juzgada. Así, el 
citado numeral reglamentario es específico en lo concerniente a 
la temporalidad de la presentación del contrato ya mencionado ante 
autoridad competente, lo cual constituye un requisito establecido 
por el legislador que debe cumplirse, pues no tendría algún sen
tido o haber fijado dicha temporalidad en el referido precepto legal 
y, no obstante, dejar de observarse.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRA BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO resolvió que el artículo 
75 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos no contempla sanción 
alguna para el caso de que la solicitud de validación del acuerdo 
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alcanzado a que alude el numeral 105 de la ley en cita, sea presen
tada fuera de los treinta días naturales siguientes al en que se haya 
suscrito; por tanto, no puede servir como fundamento para dese char 
una promoción inicial dentro de una jurisdicción voluntaria, plan
teada para validar el contrato de servidumbre legal de hidrocarbu
ros; incluso tal vacío legal no podía ser subsanado o colmado con 
la aplicación del diverso numeral 57 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria, para desechar la solici
tud de validación en mención, al no existir manera de vincular tal 
numeral con el 75 reglamentario, ante la falta de consecuencia omi
tida en éste. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO determinó que el artículo 75 
del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos dispone que el asigna
tario contratista presentará por escrito, ante el órgano jurisdiccional 
competente y ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, el acuerdo alcanzado a que se refiere el numeral 105 de la 
ley en mención, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
su suscripción; sin embargo, el precepto mencionado no impone 
con secuencia alguna ante el evento de que el acuerdo de referen
cia no sea presentado dentro de ese plazo; por tanto, se considera 
una norma imperfecta; en ese orden de ideas, no es dable estable
cer una sanción que no se encuentre expresamente determinada en 
la normativa aplicable al caso concreto.
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PC.III.C. J/25 C (10a.)

HONORARIOS. LA CÉDULA PROFESIONAL CONSTI
TUYE UN DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN 
DE PAGO, DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRES
TACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, POR LO 
QUE DEBE ADJUNTARSE INDEFECTIBLEMENTE AL 
ESCRITO DE DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO ANTERIOR AL DECRETO DE REFORMAS 
24842/LX/14, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 8 DE ABRIL DE 2014)

De acuerdo con los artículos 1o. y 90, fracción II, del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado de Jalisco, los documentos que deben exhibirse 
con la demanda son aquellos en los que se funde la acción, o sea, de donde 
derive el derecho violado. Ahora, la facultad para reclamar el pago de los 
honorarios nace del hecho de estar legalmente autorizado para ejercer la 
profesión de licenciado en derecho, vinculado con el incumplimiento del 
contrato de prestación de servicios; por ende, al constituir la cédula profe
sional un documento fundatorio de la acción, debe adjuntarse indefectible
mente al escrito de demanda, sin que pueda presentarse con posteriori
dad, salvo que se encuentre en alguna de las excepciones a que alude el 
artículo 93 del referido código; de lo contrario, dicha cédula no podrá 
exhibirse en la fase probatoria.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 16 de agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de la 
Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y los Magistrados Víctor Manuel 
Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos y Jaime Julio López Beltrán. Disi
dente y Ponente: Luis Núñez Sandoval. Encargado del engrose: Arturo 
Barocio Villalobos. Secretario: Jorge Antonio Torres Cornejo.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 295/2010, el sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 709/2014, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 473/2011, el 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 388/2008, y el diverso sustentado por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
los amparos directos 209/2013 y 718/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26739

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1875.

REG. DIGITAL 2012877

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para ejercer la acción de pago derivada de un contrato de 
prestación de servicios profesionales, es necesario que con la demanda 
se exhiba la cédula profesional que acredite la calidad de licenciado, por 
tratarse de un documento fundatorio; o si puede allegarse en la etapa 
probatoria del juicio, al no tener esa calidad –fundatorio–, con sustento 
en la tesis jurisprudencial 1a./J. 16/2005, emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO 
Y CUARTO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO consideraron 
que la cédula profesional con la que se acredita la calidad de licen
ciado en derecho, debe exhibirse con la demanda por tratarse de 
un elemento constitutivo de la acción, otorgándole la característica 
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de documento fundatorio; más aún, el TERCER TRIBUNAL COLE
GIADO interpretó, que conforme a la jurisprudencia 1a./J. 16/2005, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "HONORARIOS. LA ACCIÓN DE PAGO DERIVADA DE UN CON
TRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, REQUIE
RE PARA SU PROCEDENCIA QUE EL ACTOR EXHIBA LA CÉDULA 
PROFESIONAL QUE ACREDITE SU CALIDAD DE LICENCIADO EN 
DERECHO.", es una exigencia exhibir con el escrito de demanda la 
cédula profesional.

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO estimó que si bien es cierto que en la jurisprudencia 
1a./J. 16/2005 se exige exhibir la cédula profesional que justifique la 
calidad de abogado o licenciado en derecho, por tratarse de un 
elemento de la acción de pago derivada de un contrato de prestación 
de servicios profesionales, también lo es que dicho criterio no cons
triñe a que la presentación del documento se haga necesariamente 
junto con el escrito inicial de demanda (dado que no fue el tema a 
dilucidar en la contradicción de tesis), por lo que válidamente puede 
allegarse en la etapa probatoria del juicio, al no ser un documento 
fundatorio.
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PC.I.L. J/22 L (10a.)

HORAS EXTRAORDINARIAS DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. SALARIO CON EL 
QUE DEBE CUANTIFICARSE SU PAGO

En virtud que los artículos 123, apartado B, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 39 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, establecen que el salario con el que 
deben pagarse las horas extraordinarias es aquel con el que se cubre la 
jornada ordinaria, debe entenderse que no es el sueldo o salario que se 
asigna en los tabuladores regionales para cada puesto, como lo regula el 
artículo 32 del ordenamiento legal citado, sino el ordinario o regular que 
incluye sólo las prestaciones que habitualmente se le cubren al trabajador 
por la jornada ordinaria laborada.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 15/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Octavo y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. Mayoría de dieciséis votos de los Magistrados José 
Manuel Hernández Saldaña, Casimiro Barrón Torres, Lourdes Minerva 
Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, Antonio Rebollo Torres, Genaro Rivera, 
Jorge Villalpando Bravo, Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Emilio González 
Santander, Noé Herrera Perea, María Soledad Rodríguez González, Felipe 
Eduardo Aguilar Rosete, Rosa María Galván Zárate, José Guerrero Láscares, 
Juan Manuel Vega Tapia y Guadalupe Madrigal Bueno (formula voto particu
lar aclaratorio). Disidente: María de Lourdes Juárez Sierra. Ponente: Jorge 
Villalpando Bravo. Secretario: Eduardo Sánchez Mercado.

Tesis contendientes:

Tesis I.8o.T.25 L, de rubro: "HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL 
SER VICIO DEL ESTADO. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE TOMARSE 
COMO BASE EL SALARIO TABULAR.", aprobada por el Octavo Tribunal 
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Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril 
de 2010, página 2735, y

Tesis I.13o.T.17 L, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
HORAS EXTRAS. SALARIO CON EL QUE SE DEBE HACER SU PAGO.", 
aprobada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, abril de 2003, página 1151.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26619

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1527.

REG. DIGITAL 2012450

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el salario que debe servir de base para cuantificar el pago del 
tiempo extra generado por los trabajadores al servicio del Estado.

TESIS CONTENDIENTES

HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE TOMARSE COMO BASE EL SALARIO 
TABULAR. Conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 40/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIX, abril de 2004, página 425, de rubro: "AGUINALDO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SE CALCULA CON BASE EN 
EL SALARIO TABULAR.", y en la tesis P. LIII/2005, visible en la página 14, 
Tomo XXII, diciembre de 2005 del mismo órgano de difusión y Época, de 
rubro: "TRABAJADORES DE LOS PODERES DE LA UNIÓN. SU AGUINALDO 
DEBE CALCULARSE CON EL SUELDO TABULAR QUE EQUIVALE A LA 
SUMA DEL SUELDO BASE Y LAS COMPENSACIONES QUE PERCIBEN EN 
FORMA ORDINARIA.", el salario tabular es aquel donde se compactaron 
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el salario nominal, el sobresueldo y las "compensaciones adicionales por 
servicios especiales" como las otras compensaciones que, en su caso, se 
pagan mensualmente en forma ordinaria a dichos trabajadores. En este 
sentido, cuando se condene al pago de horas extras no procede que su 
cuantificación se efectúe con base en el sueldo que consta en el recibo 
de pago, pues éste corresponde al sueldo integrado con el total de las 
prestaciones que obran en dicho recibo y no al asignado en el tabulador 
que es el que debe servir de base para hacer su cálculo en términos de las 
referidas tesis. Por otro lado, si de acuerdo con los artículos 32, 33, 34 y 35 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado el "sueldo total" 
que debe pagarse a un trabajador al servicio del Estado es el sueldo tabu
lar, el que se encuentra "asignado" en los tabuladores regionales, tiene que 
concluirse que las horas extras no pueden pagarse con un sueldo mayor 
al tabular, por ser éste el límite o tope para pagar las horas ordinarias; 
además, porque la jornada extraordinaria no es sino la prolongación del tra
bajo en una jornada diversa a la que tenía asignada el trabajador, lo cual 
se robustece con el hecho de que el artículo 39 de la ley en cita, establezca 
que las horas extraordinarias de trabajo se pagarán con un ciento por ciento 
más del salario "asignado" a las horas de jornada ordinaria.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 1253/2009. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 9 de 
diciembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos 
Baeza. Secretaria: Rousny Paredes Guízar.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
abril de 2010, tesis I.8o.T.25 L, página 2735.

REG. DIGITAL 164780

ef

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. HORAS EXTRAS. SALARIO 
CON EL QUE SE DEBE HACER SU PAGO. De la interpretación armónica 
de los artículos 32 y 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, se colige que el sueldo o salario de la jornada normal de los traba
jadores de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal se 
asigna en los tabuladores para cada uno de los puestos, constituyéndolo 
el total que debe pagarse a cambio de los servicios, sin perjuicio de otras 
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prestaciones establecidas. De manera que cuando se laboran horas extras 
se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponde a 
las horas de la jornada ordinaria; de ahí que para calcular su monto debe 
tomarse en cuenta el sueldo ordinario conformado por las prestaciones 
que se reciban normalmente a cambio del trabajo.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 2193/2003. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 27 de 
febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secre
taria: Griselda Lupita Reyes Larrauri.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, 
abril de 2003, tesis I.13o.T.17 L, página 1151.

REG. DIGITAL 184377
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PC.VI.L. J/3 L (10a.)

HORAS EXTRAS. LA MANIFESTACIÓN DEL TRA
BA JADOR EN EL SENTIDO DE QUE GOZÓ O NO DE 
LA MEDIA HORA DE DESCANSO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES 
TRASCENDENTE PARA DETERMINAR SI EL RECLA
MO DE SU PAGO ES VEROSÍMIL, SIN QUE PROCEDA 
PREVENIRLO PARA ACLARAR SU DEMANDA, EN 
CASO DE NO HABERLA REALIZADO

Del precepto citado se advierte que los trabajadores tienen derecho a dis
frutar de media hora de descanso, por lo menos, cuando desempeñan una 
jornada continua; por ende, la manifestación del trabajador de que gozó o 
no de ese periodo de descanso debe ser uno de los elementos a analizarse 
para determinar si es verosímil el reclamo del pago de jornada extraordi
naria, por lo que su mención resulta trascendente; sin embargo, como el 
segundo párrafo del artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo establece, 
de manera limitativa, los casos en los que puede prevenirse al trabajador 
para que aclare su escrito de demanda, y el tema de la forma en que desa
rrolló su jornada no es uno de ellos, no procede que las Juntas de Conci lia
ción y Arbitraje efectúen el requerimiento mencionado y, en todo caso, deben 
analizar esa omisión con los demás elementos a su alcance para determi
nar si su reclamo del pago de horas extras es verosímil.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 
5 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de las Magistradas Gloria 
García Reyes, Livia Lizbeth Larumbe Radilla y Emma Herlinda Villagómez 
Ordóñez, así como del Magistrado Miguel Mendoza Montes, quien formuló 
voto concurrente. Disidentes: Francisco Esteban González Chávez y Samuel 
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Alvarado Echavarría. Ponente: Francisco Esteban González Chávez. Encar
gada del Engrose: Gloria García Reyes. Secretario: Luis Rubén Baltazar 
Cedeño.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 65/2015 y 452/2015, y 
el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 523/2015 y 594/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26862

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1415.

REG. DIGITAL 2013395

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la manifestación del trabajador en el sentido de que gozó 
o no de la media hora de descanso, resulta trascendente para determi
nar si su reclamo de pago de horas extras, es verosímil.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que la jornada de trabajo era verosí
mil, aunque el trabajador no manifestara que hubiese descansado 
dentro de la jornada de trabajo.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO concluyó que si el trabajador no señalaba que 
hubiese descansado la media hora durante su jornada, el reclamo 
de horas extras debía estimarse inverosímil, ante la circunstancia de 
que resultaba increíble que una persona laborara muchas horas sin 
descansar ni tomar alimentos.
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PC.I.C. J/35 K (10a.)

IMPEDIMENTO. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELA
TIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO

Los supuestos de impedimento para conocer del juicio de amparo previstos 
en las fracciones I a VII del artículo 51 de la Ley de la materia contemplan 
situaciones de índole subjetiva que el Juez puede reconocer en su ánimo 
o probarse por otro medio. Por su parte, en la novedosa fracción VIII del 
mismo numeral se atiende a elementos objetivos de los que pudiera deri
varse un riesgo de pérdida de la imparcialidad del juzgador, que surgen de 
una fuente externa a éste, es decir, que el elemento inhabilitante de su 
jurisdicción resulta de la prueba directa del hecho que representa el riesgo 
de pérdida de la imparcialidad.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 5 de agosto de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados María 
del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Abraham Ser
gio Marcos Valdés, Marco Polo Rosas Baqueiro, Alejandro Sánchez López 
y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Fernando Rangel Ramírez, 
quien formuló voto particular, Adalberto Eduardo Herrera González y Arturo 
Ramírez Sánchez. Ausente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Encargado del engrose: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretario: Rigoberto Calleja Cervantes.

Criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el impedimento 4/2015 y el diverso sustentado por el Décimo 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el impedimento 7/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26714

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1918.

REG. DIGITAL 2012819

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar los alcances del artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Am
paro, para dilucidar si el Juez Federal, como juzgador ordinario que 
ordenó el embargo de derechos litigiosos, constituye un elemento obje
tivo que pudiera derivar el riesgo de la pérdida de la imparcialidad, 
cuando aquél interviene como Juez de amparo al conocer de diverso 
juicio constitucional contra lo actuado en el juicio natural de donde 
derivaron esos derechos litigiosos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que el hecho de que el juzgador que ordenó 
el embargo en el segundo juicio a la vez intervenga como Juez de 
amparo al conocer de los juicios de amparo indirecto, no se traducía 
en riesgo de pérdida de imparcialidad, por tratarse de juicios distin
tos –juicio de amparo y juicio natural–, en los cuales se resolverían 
aspectos diversos y, por ende, no se afectaba el interés personal del 
juzgador ni implicaba la existencia de alguno en particular en su 
persona. 

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO razonó que ambos juicios sí constituían 
elementos objetivos que generaban dudas sobre la imparcialidad 
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del juzgador de amparo, ya que habría de resolver sobre la inconsti
tucionalidad de los actos reclamados en donde intervenían las mis
mas partes, lo que además podía dar lugar a que se formara una 
opinión adelantada del asunto, al haber intervenido como autoridad 
de instancia.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.C. J/37 K 
(10a.), PC.I.C. J/36 K (10a.) y PC.I.C. J/30 K (10a.), consultables en las pági
nas 1201, 1203 y 1629, respectivamente, de esta obra. 
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PC.III.P. J/8 K (10a.)

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA EXISTENCIA DE 
UNA ACTITUD HOSTIL DE ALGUNA DE LAS PARTES 
ANTE EL JUZGADOR NO EVIDENCIA, POR SÍ MISMA, 
EL RIESGO DE LA PÉRDIDA DE SU IMPARCIALIDAD 
A QUE SE REFIERE LA CAUSA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, PUES PARA ELLO SE REQUIERE DE LA MANIFES
TACIÓN CLARA DE QUE DICHA ACTITUD IMPACTÓ 
EN SU ÁNIMO

A diferencia de las causas de impedimento previstas en las fracciones I a VII 
del artículo mencionado, que se refieren específicamente a las circuns
tancias que afecten directamente la imparcialidad del juzgador, el elemento 
objetivo exigido por la fracción VIII consiste en aquellas situaciones que 
puedan llevar a considerar que se advierten conflictos de intereses y, por 
ello, se pierda la distinción de honorabilidad, la buena imagen y el decoro 
de los que goza el juzgador, así como el órgano jurisdiccional del que forma 
parte. Entonces, para que se actualice la hipótesis de la invocada fracción 
VIII, debe presentarse lo siguiente: 1. Que el juzgador se encuentre en una 
situación diversa a las previstas en la fracción I a VII; 2. Que esa postura 
constituya un elemento real y actual, manifestado de forma expresa y a título 
personal por el juzgador; y, 3. Que no exista duda que, desde ese momento, 
dicha situación ponga en riesgo la pérdida de imparcialidad exigida en su 
función jurisdiccional. Consecuentemente, la existencia de una actitud 
hostil de alguna de las partes ante el juzgador no implica que se ponga en 
riesgo su imparcialidad al resolver el asunto sometido a su potestad juris
diccional, ya que lo que interesa no es la actitud de las partes, sino el ánimo 
del juzgador, quien debe manifestar de forma clara que dicha actitud im
pactó en su ánimo.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 6 de 
junio de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Félix Dávalos 
Dávalos y Mario A. Flores García. Disidente: Óscar Vázquez Marín. Ponente: 
José Félix Dávalos Dávalos. Secretario: Hugo Ricardo Ramos Castillo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Ter
cer Circuito, al resolver el impedimento 19/2015, y el diverso sustentado 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver el impedimento 11/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26423

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1246.

REG. DIGITAL 2012068

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué elementos deben ponderarse (objetivos y/o subjetivos) 
para que se actualice la causa de impedimento previsto en la fracción 
VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DE 
TERCER CIRCUITO sostuvo que la autoridad judicial que planteó 
el impedimento no manifestó expresamente tener enemistad con 
alguna de las partes, a fin de establecer en forma concreta un sur
gimiento de odio o aversión hacia determinada persona, las diversas 
manifestaciones difamatorias y ofensivas, que se dijo se hicieron 
en su contra, ciertamente denostan la investidura que ostenta y 
dañan su reputación y dignidad, por la evidente falta de respeto que 
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una de las partes mostró en diversos asuntos en los que ha tenido 
que intervenir; ya que, como lo señala el juzgador, esa serie de impu
taciones, insultos y descalificaciones constituye una base objetiva 
que permite anticipar un alto riesgo de pérdida de imparcialidad en 
la autoridad judicial promovente, al resolver los asuntos en los que 
sea parte, autorizado o asesor el emitente de dichas irreverencias, 
que aunque configura una situación diversa a las expresamente 
enunciadas en las fracciones I a la VI del artículo 51 de la Ley de 
Amparo, implica similitud o analogía, o una forma extensiva, por 
iden tidad de razón, a los casos de impedimento contempladas en 
sendas fracciones; que, consecuentemente, se demuestra la pér
dida de imparcialidad en el ánimo del juzgador, sustentada en la frac
ción VIII del artículo 51 de la ley citada, en los que intervenga el autor 
de las expresiones difamatorias e insultantes en contra de su inves
tidura, ya que implica una afectación subjetiva en su ánimo para 
emitir una sentencia imparcial y objetiva.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TER
CER CIRCUITO determinó que para la actualización de la causa de 
impedimento prevista en la fracción VIII del artículo 51 de la Ley 
de Amparo, debe destacarse una causa personal, objetiva y razona
ble en que se acepte que ha sido afectada la imparcialidad del juz
gador que plantea el impedimento. Ello porque, aun cuando existan 
elementos objetivos derivados de la actitud de una de las partes, 
traducidos en una actitud ofensiva e irrespetuosa hacia la investi
dura de la autoridad judicial, si no se admite y reconoce por parte 
del juzgador que plantea el impedimento que ello le genera sentimien
tos de enemistad contra esa parte, sino que éstas son meramente 
rechazadas tajantemente; entonces, dichas actitudes hostiles, por sí 
solas no pueden constituir los elementos objetivos de los que pudiera 
derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad de su parte. Además, 
argumentó que no obsta el hecho de que se manifieste riesgo de 
pérdida de imparcialidad como consecuencia de la actitud o actua
ción de alguna de las partes para tener por actualizada la causal de 
impedimento en cita, ya que para tener por colmado el supuesto 
previsto en la fracción VIII del artículo 51 mencionado, resulta nece
sario que los juzgadores que lo invocan, de forma personal, manifies
ten que los elementos objetivos a que se refieren, sí están produ
ciendo en ellos el riesgo de pérdida de imparcialidad, en virtud de la 
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dimensión subjetiva del principio de imparcialidad en la adminis
tración; puesto que la actitud de las partes no es un elemento rele
vante, sino el ánimo del juzgador de justicia; por tanto, no se tuvo 
por actualizada la multicitada causal de impedimento y se calificó 
de infundado el impedimento planteado.
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PC.XIII. J/4 A (10a.)

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE UN JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNICO DE 
SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO ES SEÑA
LADO COMO RESPONSABLE EN LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS

La sola circunstancia de que el juez de Distrito manifieste estar impedido 
para conocer de un juicio de garantías porque el quejoso no lo señale como 
responsable, aun cuando con ello se eluda el turno aleatorio de los asun
tos, no implica, por sí misma, que se actualice una circunstancia similar 
al ánimo de aversión en perjuicio de la quejosa, o de amistad que pusiera en 
riesgo su imparcialidad al resolver el asunto sometido a su potestad jurisdic
cional, esto es, no implica un supuesto de carácter objetivo a que alude 
dicha fracción, ya que lo trascendente, no es la actitud de las partes, sino 
el ánimo del juzgador.

PLENO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa, ambos del Décimo Tercer Circuito. 19 de octu
bre de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados María de Fátima 
Isabel Sámano Hernández y Marco Antonio Guzmán González. Disidente: 
Jorge Valencia Méndez. Ponente: María de Fátima Isabel Sámano Hernán
dez. Secretario: Gabriel Sumano Leyva.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Adminis
trativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento 11/2015, y el 
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diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento 7/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26833

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1193.

 REG. DIGITAL 2013294

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en una demanda de amparo, el señalamiento como res
ponsables de todos los juzgadores federales del Circuito (excepto los 
Jueces que se excusan), actualiza la causa de impedimento prevista en 
el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO sostuvo que el señalamiento 
de los Jueces Federales en el Estado de Oaxaca –como autoridades 
responsables en una demanda de amparo (con excepción del que 
se declara impedido)–, no es una causa suficiente para considerar 
actualizada la causa de excusa prevista en el artículo 51, fracción 
VIII, de la Ley de Amparo, aun cuando con ello se evidencia que el 
agraviado pretende eludir el turno aleatorio de los asuntos, dado 
que el impedimento no es el mecanismo legal para inhibir esa con
ducta de las partes.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINIS
TRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO consideró que se actua
liza la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VIII, 
de la Ley de Amparo, porque la conducta del quejoso es un dato 
objetivo que implica un riesgo de pérdida de la imparcialidad en el 
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juzgador, que no requiere la demostración de que éste efectivamente 
tiene una inclinación subjetiva favorable o adversa hacia alguna de 
las partes, o un interés o predisposición personal sobre la solución 
del asunto, pues basta que –en abstracto–, la situación en la que se 
encuentre pueda generar una duda sobre su neutralidad frente a 
las partes.
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PC.I.C. J/27 K (10a.)

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA CUANDO EL JUZGADOR MANI
FIESTA EXCLUSIVAMENTE QUE SE ENCUENTRA 
EN UNA SITUACIÓN DIVERSA A LAS DESCRITAS EN 
LAS OTRAS FRACCIONES DE ESE PROPIO PRE
CEP TO, DERIVADO DEL HECHO DE QUE UN AUTORI
ZADO DE UNA DE LAS PARTES FUE SU SECRETARIO 
Y EVENTUALMENTE DESEMPEÑÓ LAS FUNCIONES 
DE MAGISTRADO

Con la incorporación de la fracción VIII aludida, el legislador amplió ilimi
ta damente, dentro de una sola causa, los motivos de impedimento, abriendo 
la posibilidad de que, bajo dicha hipótesis, pueda hacerse valer cualquier 
situación diversa a las relacionadas en las fracciones I a VII del propio ar
tículo 51 de la Ley de Amparo, con tal de que la situación que se invoque 
en el caso concreto implique elementos objetivos, existentes en la reali
dad, de los que pueda derivar riesgo de pérdida de imparcialidad. De ahí 
que para hacerla valer, se requiere que el juzgador: 1) Se encuentre en una 
situación diversa a las descritas en las fracciones que le preceden, la que 
deberá razonar; y, 2) Señale algún elemento objetivo del que pueda derivar 
riesgo de pérdida de imparcialidad; en concordancia con lo anterior, la sola 
manifestación del juzgador, en el sentido de encontrarse en una situación 
diversa a las descritas por la ley, por el hecho de que el autorizado de una 
de las partes fue su secretario y eventualmente desempeñó funciones de 
Magistrado, no actualiza la causa de impedimento respectiva, en razón 
de que esa declaración no contiene la invocación o afirmación de algún 
elemento o dato objetivo del que razonablemente pueda concluirse el riesgo 
de pérdida de su imparcialidad; de considerar lo contrario, se arribaría a 
la insostenible afirmación de que cualquier relación laboral de tipo jurisdic
cional crea necesaria y forzosamente un vínculo afectivo entre los titulares 
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y sus subordinados y, con ello, que el juzgador está impedido para conocer 
de todo asunto en el que algún extrabajador intervenga, ya sea como parte, 
o autorizado representante de ésta.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 20/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Cole giados Quinto y Décimo, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 3 de mayo de 2016. Mayoría de once votos de los Magistrados María 
del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Adalberto Eduardo Herrera González, María del 
Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Fortunata Floren
tina Silva Vásquez, Arturo Ramírez Sánchez, quien formuló voto concu
rrente y Alejandro Sánchez López con salvedades. Disidentes: Fernando 
Rangel Ramírez, quien formuló voto particular, Martha Gabriela Sánchez 
Alonso y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Ethel Lizette del 
Carmen Rodríguez Arcovedo. Secretario: Baltazar Cortez Arias.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el impedimento 2/2015, y el diverso sustentado por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el impedimento 4/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Por instrucciones del Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, la 
tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
julio de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo II, julio de 2016, página 1286, 
se publica nuevamente con las modificaciones en el texto que el propio 
Pleno de Circuito ordena sobre la tesis originalmente enviada. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26436

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1852.

REG. DIGITAL 2012407

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la manifestación de los Magistrados que se excusaron, 
concerniente al hecho de que un autorizado de una de las partes fue su 
secretario, y eventualmente desempeñó funciones de Magistrado, actua
liza o no la hipótesis normativa del artículo 51, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO concluyó que del planteamiento del impedimento deri
vado de una relación laboral que existió con el autorizado de una de 
las partes, al haber sido su secretario, y eventualmente desempeñó 
funciones de Magistrado, no se advertía algún elemento objetivo 
que pudiera actualizar la hipótesis normativa prevista en la fracción 
VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo.

• EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO resolvió que la manifestación de los Magistrados 
referente a si la relación laboral que existió con el ahora autorizado de 
una de las partes, al haber sido su secretario, y eventualmente desem
peñó funciones de Magistrado, es suficiente para la actualización 
de la causa de impedimento invocada.
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PC.XXV. J/5 K (10a.)

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, 
SE ACTUALIZA POR EL SOLO HECHO DE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE CONOZCA DEL JUICIO TEN
GA PA RENTESCO CONSANGUÍNEO, EN CUALQUIER 
GRA DO, CON EL TITULAR DE LA AUTORIDAD SEÑA
LADA COMO RESPONSABLE

El citado dispositivo establece, como causa de impedimento, entre otras, la 
existencia del parentesco por consanguinidad en cualquiera de sus grados 
del juzgador que conoce del juicio de amparo con alguna de las partes, 
como lo es el titular de la autoridad señalada como responsable, conforme 
al artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo; por tanto, ese solo hecho 
genera que deba calificarse de fundado el impedimento planteado sin nece
sidad de verificar si existe en el operador la probabilidad de riesgo en la 
pérdida de imparcialidad, pues la sola relación de parentesco se tomó por 
el legislador como excepción a la presunción de dicho atributo.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Primero y el 
Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito. 14 de marzo 
de 2017. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Susana Magdalena 
González Rodríguez y de los Magistrados Héctor Flores Guerrero, Miguel 
Ángel Cruz Hernández, Carlos Carmona Gracia y Juan Carlos Ríos López, 
integrantes del Pleno del Vigésimo Quinto Circuito. Ponente: Miguel Ángel 
Cruz Hernández. Secretario: Juan Antonio Pescador Cano. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el impedimento 11/2015, y el diverso sustentado por el 
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Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el impe
dimento 23/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27100

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1077.

REG. DIGITAL 2014232

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la sola existencia de parentesco por consanguinidad del 
juzgador federal con una de las partes –que en la especie es el titular 
de una autoridad responsable en un juicio de amparo indirecto–, actua
liza la hipótesis de impedimento a que se refiere la fracción I del artículo 
51 de la Ley de Amparo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que de conformidad con el artículo 51, fracción I, de 
la Ley de Amparo, basta que esté acreditado el parentesco por con
sanguinidad, así manifestado por el juzgador de amparo con alguna 
de las partes, para que se actualice la causa de impedimento y, por 
ende, calificó fundado el impedimento planteado.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO resolvió que la institución jurídica de los impedimentos tiene 
por objeto garantizar la imparcialidad del juzgador y, en este caso, 
ni el Juez Federal ni la autoridad señalada como responsable actúan 
en defensa personal de sus intereses; por tanto, determinó que con la 
simple existencia del parentesco por consanguinidad que el juzga
dor federal invoca, tal extremo no se traduce en la pérdida de su 
imparcialidad y, por tanto, no calificó de legal el impedimento; bajo 
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esa premisa, estimó que se requiere la vinculación del juzgador con 
algún interés personal hacia alguno de éstos que, además, lo mueva 
a pronunciarse a beneficiar o perjudicar a los interesados, sus repre
sentantes, patronos o defensores del asunto puesto a su considera
ción, aunado a que la autoridad responsable tenga algún interés 
personal. 
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PC.I.C. J/37 K (10a.)

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL JUEZ 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO JUEZ DE 
INS TANCIA, DICTE EN UN JUICIO DIVERSO AL NA
TURAL, UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE ESTÁ 
ESTRECHAMENTE RELACIONADA CON EL ACTO 
RECLAMADO

El hecho de que existan dos juicios con identidad de partes, con el mismo 
carácter y en los que se reclamaron las mismas prestaciones, y en el pri
mero se haya condenado a la parte actora al pago de costas, ante lo cual 
promovió el segundo, en cuyo auto de exequendo se embargaron los dere
chos litigiosos derivados del primer juicio de una de las codemandadas, 
determinación que el Juez del segundo juicio informó al del primero, no 
obstante, embargó cuentas bancarias propiedad de la parte actora, acto 
con  tra el que esencialmente ésta promovió sendos juicios de amparo in
directo, es decir, aparentemente, la autoridad responsable al embargar esas 
cuentas bancarias ignoró los efectos del embargo previo de derechos liti
giosos, resulta insuficiente para concluir que el Juez que dictó la deter
minación que está relacionada a la reclamada pudiera estar colocado en 
una situación de riesgo de perder su imparcialidad al conocer de los jui
cios de amparo, en términos de la fracción VIII del artículo 51 de la ley de 
la materia, porque ello: a) no implica que el juzgador hubiere asumido una 
posición personal en la controversia que le resulte inhabilitante; b) per se, 
no pone de manifiesto que exista un ánimo de su parte para favorecer a 
la parte actora; y, c) no permite establecer que estaba involucrado en la 
controversia.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 5 de agosto de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados María 
del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Abraham Ser
gio Marcos Valdés, Marco Polo Rosas Baqueiro, Alejandro Sánchez López y 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Fernando Rangel Ramírez, 
quien formuló voto particular, Adalberto Eduardo Herrera González y Arturo 
Ramírez Sánchez. Ausente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Encargado del engrose: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretario: Rigoberto Calleja Cervantes.

Criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el impedimento 4/2015 y el diverso sustentado por el 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el impedimento 7/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26714

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1919.

REG. DIGITAL 2012820

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1182.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.C. J/35 K 
(10a.), PC.I.C. J/36 K (10a.) y PC.I.C. J/30 K (10a.), consultables en las pági
nas 1181, 1203 y 1629, respectivamente, de esta obra. 
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PC.I.C. J/36 K (10a.)

IMPEDIMENTO. REQUISITOS PARA CALIFICAR DE 
LEGAL LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO

En el análisis de la causa de impedimento para conocer del juicio de am
paro prevista en el precepto citado, a la luz de los criterios jurisprudencia
les de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de im
parcialidad judicial, para que a partir de la apreciación de los elementos 
objetivos de un caso concreto, el órgano jurisdiccional que califique un 
impedimento pueda determinar que existe la posibilidad de que el juzga
dor corra riesgo de perder su imparcialidad, con independencia de la per
cepción del promovente, es necesario que se actualice al menos uno de 
los siguientes requisitos consistentes en que el juzgador: 1) tenga una 
posición personal tomada en la controversia que le resulte inhabilitante; 
2) tenga preferencia o animadversión por alguna de las partes en el juicio; 
o, 3) se encuentre involucrado en la controversia.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 5 de agosto de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados 
María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Car
los Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Abraham 
Sergio Marcos Valdés, Marco Polo Rosas Baqueiro, Alejandro Sánchez 
López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Fernando Rangel 
Ramírez, quien formuló voto particular, Adalberto Eduardo Herrera Gonzá
lez y Arturo Ramírez Sánchez. Ausente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. 
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Encargado del engrose: Víctor Fran
cisco Mota Cienfuegos. Secretario: Rigoberto Calleja Cervantes.
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Criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el impedimento 4/2015 y el diverso sustentado por el 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el impedimento 7/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26714

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1920.

REG. DIGITAL 2012821

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1182.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.C. J/35 K 
(10a.), PC.I.C. J/37 K (10a.) y PC.I.C. J/30 K (10a.), consultables en las pági
nas 1181, 1201 y 1629, respectivamente, de esta obra. 
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PC.XXV. J/4 K (10a.)

IMPEDIMENTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE VIS
TA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO, POR LA SOLA EXISTENCIA DE PARENTES
CO EN CUALQUIERA DE LOS GRADOS A QUE ÉSTE SE 
REFIERE, ENTRE EL JUZGADOR FEDERAL Y UN INTE
GRANTE DE UN CUERPO LEGISLATIVO PLURIPER
SONAL SEÑALADO COMO AUTORIDAD RES PON SA
BLE EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

Conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y acorde con los principios de doctrina, con los códigos de ética 
nacionales e iberoamericano, con la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y con las resoluciones tanto de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como de los órganos jurisdiccionales Americano y Europeo en 
materia de derechos humanos, la impartición de justicia debe ser imparcial, 
característica insoslayable que debe revestir al juzgador en el ejercicio de 
su función jurisdiccional. Por ende, la imparcialidad deviene en una acti
tud del juzgador frente a influencias extrañas al derecho, esto es, el Juez 
imparcial, con su actitud, mantiene a lo largo del proceso una equivalente 
distancia con las partes y evita todo tipo de comportamiento que ofusque 
tal cualidad, o sea, que refleje favoritismos, predisposición o prejuicios, 
pues en esos supuestos debe separarse de una causa sometida a su cono
cimiento, porque, como la imparcialidad se presume, le obliga a generar 
hábitos rigurosos de honestidad intelectual y autocrítica. Así, la imparcia
lidad judicial surgida del precepto constitucional indicado no puede diso
ciarse de la figura jurídica de los impedimentos, pues estos últimos cons
tituyen el instrumento por medio del cual se atiende al derecho humano 
de acceso a la justicia y a una de sus garantías de protección que es la 
justicia imparcial. Por otra parte, del artículo 51, fracción I, de la Ley de 
Amparo se advierte que las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán excusarse si existe parentesco, en sus diversas modalidades, con 
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alguna de las partes del litigio. Ahora, el parentesco por afinidad presume 
convivencia familiar entre los parientes, lo que genera que un observador 
razonable pueda entender que está comprometida la imparcialidad del 
Juez; dicho en otras palabras, el parentesco constituye una relación per
sonal del juzgador que permite presumir parcialidad y con ello que desva
nezca la clara vocación de servicio libre de prejuicios que debe recaer en el 
operador. Por tanto, si la imparcialidad implica que el juzgador no esté en 
una posición determinada en relación con una de las partes, que invite 
siquiera a pensar que en la resolución de un asunto aquél tendrá inclina
ción hacia alguna de ellas, debe concluirse que la sola existencia del 
parentesco en cualquiera de los grados a que se refiere el artículo 51, 
fracción I, de la Ley de Amparo, entre el titular del órgano jurisdiccional de 
amparo y un integrante de un órgano pluripersonal emisor de normas gene
rales abstractas e impersonales señalado como autoridad responsable en 
un juicio de amparo indirecto, actualiza la causa de impedimento prevista 
por el precepto y fracción citados. En ese sentido, al acreditarse el paren
tesco resulta innecesario que se verifique si además existe en el juzgador la 
probabilidad de riesgo en la pérdida de imparcialidad, precisamente porque 
esa situación es materia de distinta causal y, por lo mismo, incoexistente 
o incompatible con la analizada, al tiempo que aun cuando pudiera consi
derarse que la imparcialidad se presume, la sola relación de parentesco 
se tomó por el legislador como excepción a esa presunción.

PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por el Primero y el 
Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito. 28 de febrero 
de 2017. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Susana Magdalena 
González Rodríguez y de los Magistrados Héctor Flores Guerrero, Juan Carlos 
Ríos López, Carlos Carmona Gracia y Miguel Ángel Cruz Hernández, inte
grantes del Pleno del Vigésimo Quinto Circuito. Ponente: Juan Carlos Ríos 
López. Secretario: Carlos Fernando Cabrera López. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis XXV.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO LA 
EXPEDICIÓN DE UNA NORMA GENERAL, Y ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO 
DEL CONOCIMIENTO Y UNO DE LOS DIPUTADOS QUE LO INTEGRAN, 
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EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA COLATERAL POR AFINIDAD DENTRO DEL 
SEGUNDO GRADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS P. XXV/2007).", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 3038, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito, al resolver el impedimento 3/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 24 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27072

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo II, abril de 2017, página 1412.

REG. DIGITAL 2014109

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la sola existencia de parentesco entre el juzgador federal 
y un integrante de un órgano pluripersonal emisor de normas generales 
abstractas e impersonales –señalado como autoridad responsable en 
un juicio de amparo indirecto–, actualiza la hipótesis de impedimento a 
que alude la fracción I del artículo 51 de la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO SE RECLAMA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO LA EXPEDICIÓN DE UNA NORMA GENERAL, Y 
ENTRE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO Y UNO DE LOS DIPU
TADOS QUE LO INTEGRAN, EXISTE PARENTESCO EN LÍNEA COLATERAL 
POR AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO GRADO (APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE LA TESIS P. XXV/2007). En términos del artículo 51, fracción I, de la 
Ley de Amparo, existe impedimento de un Juez de Distrito para conocer 
del juicio de amparo indirecto promovido contra el Congreso del Estado 
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de Durango, a quien se le reclama la expedición de una norma general, si 
entre dicho juzgador y uno de los diputados integrantes de esa Legislatura 
Local, existe parentesco en línea colateral por afinidad dentro del segundo 
grado. Lo anterior, toda vez que, de acuerdo con el artículo 5o., fracción II, 
de la citada legislación, dicho Congreso es parte en el juicio de amparo; 
además, conforme al artículo 66 de la Constitución Política del Estado, éste 
se compone de veinticinco diputados electos cada tres años de manera 
popular y conforme a los principios de votación de mayoría relativa y repre
sentación proporcional. En ese sentido, si el Juez de amparo manifestó 
tener dicho parentesco con uno de ellos, es decir, con un diputado inte
grante de ese órgano legislativo señalado como autoridad responsable, es 
incuestionable que se actualiza la causa de impedimento de que se trata 
y fundada la excusa planteada por el funcionario judicial de referencia. 
Criterio que se sustenta, por analogía, en la tesis P. XXV/2007, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 
2007, página 11, de rubro: "IMPEDIMENTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EXISTE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD ENTRE UN MI
NISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y UNO 
DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO COLEGIADO CUANDO ÉSTE TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE.", la cual es aplicable en 
términos del artículo sexto transitorio de la ley de la materia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO

Impedimento 64/2015. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
10 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Susana Magdalena 
González Rodríguez. Secretaria: María de los Ángeles Villanueva Cuevas.

Impedimento 74/2015. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
31 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Susana Magdalena 
González Rodríguez. Secretaria: Mélida Yareli Reza Mares.

Impedimento 87/2015. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
14 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Arturo 
Vázquez Gándara, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretario: Mario Alberto Reyes Candelaria.
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Impedimento 80/2015. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 5 de 
octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Flores Guerrero. 
Secretaria: María del Carmen Flores Guerrero. 

Impedimento 91/2015. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
13 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Susana Magdalena 
González Rodríguez. Secretaria: Leticia Banda Enríquez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, 
Tomo IV, enero de 2016, tesis XXV.1o. J/1 (10a.), página 3038.

REG. DIGITAL 2010749

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que el artículo 17 constitucional consagra el derecho 
fundamental de acceso a la justicia; a su vez, este precepto hace 
referencia a cuatro subgarantías que deberán observar los órga
nos respectivos al momento de resolver las controversias planteadas, 
a saber: 1) justicia pronta; 2) justicia completa; 3) justicia imparcial; y, 
4) justicia gratuita. En ese orden de ideas es que la institución jurí
dica de los impedimentos tiene por objeto garantizar la imparcialidad 
del juzgador y, en el caso, ni el Juez Federal, ni los legisladores actúan 
en defensa personal de sus intereses, máxime cuando estos últimos 
actúan en representación del pueblo de Durango; por tanto, deter
minó que la simple existencia del parentesco por afinidad invocada 
por el juzgador federal, no se traduce en la pérdida de su imparciali
dad y, por tanto, no se calificó de legal el impedimento.
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PC.I.A. J/90 A (10a.)

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. ALCANCE 
DE LA EXPRESIÓN "CONDICIÓN DE VENTA" CONTE
NIDA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 65 DE LA 
LEY ADUANERA, PARA EFECTO DE ESTABLECER SI 
EL CARGO POR REGALÍAS Y DERECHOS DE LICEN
CIA DEBE INCREMENTARSE AL VALOR DE TRAN
SACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS

El precepto aludido señala que el valor de transacción de las mercancías 
importadas, comprenderá, además del precio pagado, entre otros, el impor
te del cargo por concepto de las regalías y derechos de licencia relacio
na dos con las mercancías objeto de valoración que el importador tenga 
que pagar directa o indirectamente como condición de venta de dichas 
mercancías, en la medida en que no estén incluidos en el precio pagado; 
siendo el propio artículo el que en su último párrafo prevé que el precio 
pagado únicamente se incrementará sobre la base de datos objetivos y 
cuantificables. Ahora bien, los conceptos incrementables a que hace refe
rencia la fracción mencionada están relacionados con la propiedad intelec
tual plasmada en las mercancías importadas; por tanto, cuando dispone 
el valor de transacción de la mercancía importada deberá incrementarse 
con los cargos por regalías y derechos de licencia relacionados con la mer
cancía objeto de valoración que el importador tenga que pagar directa o 
indirectamente como "condición de venta" de éstas, debe entenderse refe
rido a la obligación o cláusula pactadas casi siempre en el contrato de 
venta (pues puede ser en uno diverso) relativo al pago de regalías o derechos 
de licencia de la mercancía importada. Entonces, se tiene que la expre
sión condición de venta es la obligacióncondición que impone el vendedor
exportador al importadorcomprador en el contrato de venta respectivo o 
en un documento diverso (como lo podría ser un contrato de licencia).

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 29/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Octavo y Noveno, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 18 de octubre de 2016. Unanimidad de diecinueve votos de 
los Magistrados: Jesús Antonio Nazar Sevilla, Jesús Alfredo Silva García, 
Jorge Ojeda Velázquez, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén (quien votó con salvedades en 
las consideraciones), Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, 
Armando Cruz Espinosa, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz 
Brena. Ausente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Ponente: Emma 
Gaspar Santana. Secretaria: Miriam Elsa Ramiro Guerrero. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 295/2015, y el diverso sus
tentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 234/2009 y en el amparo directo 
765/2012.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 29/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

De la sentencia que recayó al amparo directo 765/2012, resuelto por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
derivó la tesis aislada I.9o.A 57 A (10a.), de título y subtítulo: "IMPUESTO GE
NERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS 
DEBE INCLUIR EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPONDIENTES, 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA BASE GRAVABLE DE ESA CONTRI
BUCIÓN, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATERIALIZAR LA COMPRA
VENTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2934. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26863

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1447.

REG. DIGITAL 2013396

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el alcance de la expresión "condición de venta" a que alude la 
fracción III del artículo 65 de la Ley Aduanera, y establecer si las rega
lías y derechos de licencia relacionados con las mercancías objeto de 
valoración, deben incrementarse al valor de transacción para efectos 
de la determinación del impuesto general de importación.

TESIS CONTENDIENTE

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR EN ADUANA DE LAS 
MERCANCÍAS DEBE INCLUIR EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRES
PONDIENTES, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA BASE GRAVABLE 
DE ESA CONTRIBUCIÓN, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL IMPORTA
DOR SE OBLIGÓ CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATERIALI
ZAR LA COMPRAVENTA. De acuerdo con el artículo 65, fracción III, de la 
Ley Aduanera, para que a la base gravable del impuesto general de impor
tación se adicionen las regalías es necesario que: a) éstas se encuentren 
relacionadas con las mercancías objeto de valoración; b) el importador tenga 
que pagarlas como condición de venta de éstas, ya sea directa o indirec
tamente; y, c) el importe de las regalías no esté incluido en el precio pagado. 
Ante estas exigencias, por "condición de venta" debe entenderse el pago 
de las regalías a que se obligó el importadorcomprador en el contrato de 
compraventa, o en el acuerdo de canon o de licencia celebrado con el 
exportadorvendedor y que, de no realizarse, impide que la compraventa 
se materialice. Por tanto, es necesario acreditar esta circunstancia para 
determinar que al valor en aduana de las mercancías importadas debe 
incluirse el pago de las regalías.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO
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Amparo directo 765/2012. Casa Cuervo, S.A. de C.V. 4 de abril de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secretaria: 
Jenny Solís Vences.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo) 406/2015. Administrador Local Jurídico del Sur del Distrito 
Federal. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Edwin Noé 
García Baeza. Secretaria: Martha Lilia Mosqueda Villegas.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis I.9o.A.57 A (10a.), página 2934.

REG. DIGITAL 2011921

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la expresión "condición de ven
ta" se evidenciaba con la correlación existente entre la venta de la 
mercancía y el pago de la regalía para determinar el impuesto gene
ral de importación, de conformidad con el artículo 65, fracción III, 
de la Ley Aduanera; esto es, la actora debía incrementar el valor de 
transacción de la mercancía importada con el cargo por regalías. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.I.A. J/91 A (10a.), 
consultable en la página 1215 de esta obra. 
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PC.I.A. J/91 A (10a.)

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. MOMENTO 
Y FORMA DE PAGO DE LAS REGALÍAS Y LOS DERE
CHOS DE LICENCIA PARA EFECTO DE ESTABLECER 
SI EL CARGO RELATIVO DEBE O NO INCREMENTARSE 
PARA DETERMINAR EL VALOR DE TRANSACCIÓN 
DE LAS MERCANCÍAS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 65, fracción III, de la Ley Aduanera, 
para determinar el impuesto general de importación, el valor de transacción 
de las mercancías importadas comprenderá, además del precio pagado, el 
importe del cargo por concepto de regalías y derechos de licencia relacio
nados con dichas mercancías, que el importador pague o tenga que pagar 
directa o indirectamente como condición de venta de éstas en la medida 
en que no estén incluidos en el precio y se determinen sobre la base de 
datos objetivos y cuantificables. En esos términos, a efecto de establecer 
si el cargo por concepto de regalías y derechos de licencia relacionados 
con las mercancías importadas deben o no incrementarse para determinar 
su valor de transacción, debe analizarse si el vendedorexportador lo fijó 
como condición de la venta al importadorcomprador, al margen de que se 
haya pactado que las regalías o los derechos de licencia se hayan pagado 
o se vayan a pagar de conformidad con algún porcentaje de las ventas 
efectuadas, porque el artículo 64, párrafo último, de la Ley Aduanera prevé 
que por precio pagado se entiende el pago total que por las mercancías 
importadas haya efectuado o vaya a efectuar el importadorcomprador de 
manera directa o indirecta al vendedorexportador.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 29/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Noveno, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 18 de octubre de 2016. Unanimidad de diecinueve votos de los 
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Magistrados: Jesús Antonio Nazar Sevilla, Jesús Alfredo Silva García, Jorge 
Ojeda Velázquez, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé 
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, José Antonio García Guillén (quien votó con salvedades en las consi
deraciones), Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando 
Cruz Espinosa, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. 
Ausente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Ponente: Emma Gaspar San
tana. Secretaria: Miriam Elsa Ramiro Guerrero. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 295/2015, y el emitido por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 234/2009 y en el amparo directo 765/2012.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del 
engrose relativo a la contradicción de tesis 29/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

De la sentencia que recayó al amparo directo 765/2012, resuelto por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
derivó la tesis aislada I.9o.A 57 A (10a.), de título y subtítulo: "IMPUESTO GE
NERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS 
DEBE INCLUIR EL IMPORTE DE LAS REGALÍAS CORRESPONDIENTES, 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA BASE GRAVABLE DE ESA CONTRI
BUCIÓN, SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATERIALIZAR LA COMPRA
VENTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 
de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2934.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26863
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1448.

REG. DIGITAL 2013397

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 1213.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.I.A. J/90 A (10a.), 
consultable en la páginas 1211 de esta obra. 
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PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.)

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE ACTUALI
ZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO SE IMPUGNA EL SISTEMA NORMATIVO 
QUE LO REGULA, NO OBSTANTE QUE EL DERECHO A 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS ERO
GADOS HAYA PRESCRITO, AL NO HABERSE EJER
CIDO EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS
CAL PARA EL ESTADO DE MORELOS ABROGADO

El interés jurídico que asiste al quejoso para promover el juicio de amparo 
contra el sistema normativo sobre adquisición de bienes inmuebles y de re
chos de registro, es el que deriva de haber enterado al fisco un impuesto 
cuya inconstitucionalidad se pretende; por tanto, no se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, si se parte del hecho de que prescribió su derecho para solicitar 
la devolución de los pagos erogados, al no haber ejercido el reclamo den
tro del término de 5 años que establece el último párrafo del artículo 32 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos abrogado, toda vez que, ade
más de que se trata de un procedimiento distinto al juicio constitucional, 
no es factible invocar las normas que rigen el juicio de nulidad ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos en el juicio de 
amparo y menos aún para sustentar una causa de improcedencia, tomando 
en consideración que éstas sólo tienen su origen en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Amparo y en la juris
prudencia, no así en las normas locales.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO
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Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ahora en Materia de Trabajo, y Quinto, ahora 
en Materia civil, todos del Décimo Octavo Circuito, y Quinto de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, More
los. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados 
Juan José Franco Luna, Ana Luisa Mendoza Vázquez, Guillermo del Castillo 
Vélez, Carla Isselin Talavera, Alejandro Roldán Velázquez y Joel Darío 
Ojeda Romo. Ponente: Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Isela 
Rojas Olvera. 

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XVIII.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL AM
PARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA SI 
SE IMPUGNA LA APLICACIÓN DE LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBU
CIONES, Y ESTÁ PRESCRITO EL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE PARA 
RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PAGADAS INDEBIDA
MENTE Y, POR ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA AUTORIDAD 
FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS).", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de noviem
bre de 2015 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3244, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito, al resolver los amparos en revisión 359/2014 y 369/2014, el sustentado 
por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, al resolver el amparo 
en revisión 526/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 387/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26953

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1336.

REG. DIGITAL 2013687
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, cuando se promueve juicio 
de amparo contra los artículos que regulan el impuesto sobre adquisi
ción de bienes inmuebles y derechos de registro, por considerar que 
prescribió el derecho del quejoso para solicitar la devolución del pago 
por concepto del referido impuesto, si no lo reclamó dentro del término de 
cinco años previsto en el último párrafo del artículo 32 del Código Fiscal 
del Estado de Morelos (abrogado).

TESIS CONTENDIENTE

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, 
DE LA LEY DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICACIÓN DE LEYES 
QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES, Y ESTÁ PRESCRITO EL DERECHO 
DEL CONTRIBUYENTE PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE CANTI
DADES PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, POR ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRE
LATIVA DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS). De acuerdo con el artículo 61, fracción XII, de 
la Ley de Amparo, el juicio es improcedente contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos del quejoso, en los términos de la fracción I del artículo 
5o. de la misma ley. Luego, como el interés jurídico se refiere a la titulari
dad de los derechos fundamentales afectados con el acto reclamado y se 
identifica con el derecho subjetivo que supone una facultad de exigir y un 
deber jurídico correlativo de cumplir dicha exigencia, sólo el sujeto titu
lar de esos derechos puede ocurrir al juicio de amparo y no otra persona. 
En esas condiciones, cuando en el juicio de amparo indirecto se impugna la 
aplicación de leyes que establecen contribuciones que cobran el Estado y 
los Municipios de Morelos (como los derechos por inscripción en el Regis
tro Público de la Propiedad y los impuestos por adquisición de bienes 
inmue bles y adicionales), y está prescrito el derecho del contribuyente para 
reclamar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente y, por 
ende, la obligación correlativa de la autoridad fiscal para efectuarla, es 
inconcuso que se actualiza la causa de improcedencia mencionada. Lo ante
rior, toda vez que el artículo 32 del Código Fiscal para esa entidad, si bien 
dispone que las autoridades fiscales están obligadas a devolver las canti
dades pagadas indebidamente y las que proceden de conformidad con las 
leyes fiscales, lo cierto es que esa obligación prescribe en cinco años a 
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partir de que nació el derecho a la devolución; supuesto que se actualiza 
una vez que concluyó el plazo para que los causantes hubieren determi
nado las contribuciones a las que se encuentran obligados, de manera que 
el silencio, inactividad o negligencia en su correcta determinación afecta
rán el ejercicio del derecho a la devolución, provocando que se desvanezca 
la exigibilidad del crédito fiscal si no se corrige esa situación en el plazo 
legal. En consecuencia, si el particular deja transcurrir más de cinco años 
entre la fecha del pago y la presentación de la demanda, el derecho sub
jetivo para reclamar la devolución de los montos erogados prescribe y, en 
tal caso, carece de interés jurídico para acudir al juicio de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO

Amparo en revisión 115/2015. Eduardo Francisco Ramírez García. 21 de 
mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Paniagua Améz
quita. Secretario: Richar Calderón Cuevas.

Amparo en revisión 245/2015. Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 
Xochitepec, Morelos. 3 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mario Roberto Cantú Barajas. Secretaria: Itálica Lourdes Bernal Arellano.

Amparo en revisión 248/2015. Guillermo Edmundo Betancourt Nieto. 3 de 
septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Aquiles Cuauhtémoc 
Miranda Juárez, secretario de Tribunal autorizado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretario: Luis Fernando Rodríguez Niño.

Amparo en revisión 297/2015. Tesorero Municipal y Ayuntamiento, ambos 
del Municipio de Temixco, Morelos. 10 de septiembre de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Secretario: Eduardo 
Alberto Olea Salgado.

Amparo en revisión 337/2015. 10 de septiembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Secretario: Eduardo Alberto 
Olea Salgado.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, 
Tomo IV, noviembre de 2015, tesis XVIII.1o. J/1 (10a.), página 3244.

REG. DIGITAL 2010440

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS ENTONCES TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y QUINTO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y QUINTO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN CUERNAVACA, MORELOS, EN APOYO DEL ENTONCES CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, sostuvieron 
que es inexacto considerar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo bajo 
el argumento de que, en términos del diverso 32 del Código Fiscal 
de esta entidad federativa, ha prescrito el derecho de la quejosa 
a la devolución de las contribuciones reclamadas, por haber trans
currido cinco años entre la fecha de la firma de la escri tura pública 
y aquella en que se presentó la demanda de amparo.
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PC.XVII. J/4 L (10a.)

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 762, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO. EL TRABAJADOR NO TIENE 
OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA QUE 
SE ANALICE LA VIOLACIÓN PROCESAL ADUCIDA, 
EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA (INAPLICABILI
DAD PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 8/99)

El artículo 171, párrafo primero, de la Ley de Amparo, consagra el principio 
de definitividad que debe observarse, respecto de las violaciones proce
sales que se hagan valer al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o reso
lución que ponga fin al juicio, al disponer que solamente podrán ser materia 
de análisis cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramita  ción del 
juicio, mediante el recurso o medio de defensa, que en su caso, señale la 
ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al re sul tado del 
fallo. Ahora bien, dentro del término "recurso o medio de defensa", queda 
comprendido el incidente de falta de personalidad previsto en la fracción 
III del artículo 762 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que debe agotarse 
antes de acudir al juicio de amparo directo promovido contra el laudo, en 
observancia al indicado principio, como así lo sostuvo la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 8/99, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo IX, febrero de 1999, página 135, rubro: "PERSONALIDAD EN 
MATERIA LABORAL. ANTES DE ACUDIR AL AMPARO, DEBEN AGOTARSE 
LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA OPONIENDO LAS EXCEPCIO
NES Y DEFENSAS QUE ESTABLECE LA LEY RESPECTIVA."; sin embargo, 
acorde con nuevo marco normativo de la ley de la materia y en atención a 
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su artículo sexto transitorio, dicha jurisprudencia resulta obligatoria sólo 
tratándose del patrón, no así de la parte trabajadora, toda vez que en el 
párrafo segundo del numeral 171 citado, se establece en favor de este 
último, una excepción al principio de definitividad que rige en el juicio 
de amparo, en tratándose de violaciones a las leyes del procedimiento que 
trascienden al resultado del laudo, al eximírsele de agotar previamente, 
durante la tramitación del procedimiento laboral, los recursos ordinarios 
o medios de defensa tendientes a impugnarlas.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito. 27 de junio de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magis
trados Cuauhtémoc Cuéllar de Luna, José Octavio Rodarte Ibarra, Gabriel 
Ascención Galván Carrizales y Marta Olivia Tello Acuña. Disidente: María 
Teresa Zambrano Calero. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secre
taría: María Sabrina González Lardizábal.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Tra
bajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
927/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, residentes en la 
ciudad de Chihuahua, al resolver los amparos directos 206/2015 y 950/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26700

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1960.

REG. DIGITAL 2012731
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si, tratándose de la parte trabajadora, es posible analizar 
vía conceptos de violación o en suplencia de la queja, la violación proce
sal derivada de la omisión en que incurrió la Junta responsable, al no 
advertir la falta de personalidad de quien compareció al juicio laboral 
de origen, en representación de la demandada, cuando dicha represen
tación no fue impugnada durante la tramitación del juicio, mediante el 
incidente previsto para ello en la fracción III del artículo 762 de la Ley 
Federal del Trabajo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que resultaba ino
perante el concepto de violación planteado por la trabajadora a fin 
de impugnar la personalidad de quien compareció en representa
ción de la patronal demandada, porque no procedía analizar dicha 
cuestión, en virtud de que no se actualizaba la hipótesis de excepción 
prevista en el segundo párrafo del artículo 171 de la Ley de Amparo, 
toda vez que en ésta se eximía a la parte trabajadora de la obliga
ción de impugnar la violación procesal invocada, mediante el recurso 
o medio de defensa previsto por la ley ordinaria respectiva, enten
diéndose por éste todo aquel instrumento establecido en la ley que 
rija al acto reclamado, que tenga por objetivo modificarla, revocarla 
o nulificarla, sin que gozara de esa naturaleza el incidente de falta 
de personalidad previsto en la fracción III del artículo 762 de la Ley 
Federal del Trabajo, por constituir una cuestión que debía tramitarse 
necesariamente, vía excepción o a través del respectivo incidente, 
para que la Junta estuviera en aptitud legal de emitir un pronun
ciamien to al respecto, porque, de no estimarse así y analizarse vía 
amparo, se sustituiría el órgano colegiado a su criterio, sin que se 
opusiere a ello la facultad de la Junta para analizar de oficio la per
so nalidad de las partes, dado que al advertirse que reconoció la impug
nada, era de concluirse que se pronunció tácitamente en relación 
con ésta y estimó colmados los requisitos previstos en el artículo 
692 de la legis lación laboral en cita. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO resolvió supliendo la 
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deficiencia de la queja en favor de la parte trabajadora, de conformi
dad con la fracción V del artículo 79 de la Ley de Amparo, en virtud de 
que la Junta responsable incurrió en una violación procesal, prevista 
en la fracción XII del artículo 172 de la ley citada, análoga a la estable
cida en su fracción II, que podría trascender al resultado del laudo, 
porque omitió advertir la falta de personalidad de quien compareció 
en representación de la demandada a las audiencias de concilia
ción, demanda y excepciones, así como de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, sin que resultare óbice para ello que dicha personali
dad no hubiere sido impugnada durante la tramitación del juicio 
laboral, a través del incidente previsto en la fracción III del artículo 
762 de la Ley Federal del Trabajo, por actualizarse la hipótesis de 
excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 171 de dicha 
ley, que eximía a la parte trabajadora de impugnar –durante la trami
tación del juicio natural–, mediante el recurso o medio de defensa 
previsto en la ley ordinaria respectiva, la violación procesal que tras
cen diera al resultado del fallo.
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PC.XVIII. J/17 K (10a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO CONTRA LEYES. ES INNECESARIO QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ORDENE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO DETERMINE EL MONTO DE ACTUALI
ZACIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERADAS POR EL 
QUEJOSO CON MOTIVO DE NORMAS LOCALES DE
CLARADAS INCONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS)

Conforme al artículo 46 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, el 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo 
del fisco, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, actualización que comprende desde la fecha 
en que el pago debió efectuarse y hasta que éste se realice; ahora, de 
acuerdo con la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Jus ticia de la Nación 1a./J. 49/2006, del rubro: "INCIDENTE DE INEJECU
CIÓN. EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, 
EL JUEZ DE DISTRITO ANTES DE DAR TRÁMITE A DICHO INCIDENTE, 
DEBERÁ DETERMINAR LOS MONTOS EXACTOS DE LA DEVOLUCIÓN 
QUE LA AUTORIDAD FISCAL DEBE EFECTUAR.", el Juez de Distrito, antes de 
iniciar el procedimiento de inejecución previsto en los artículos 192 y 193 
de la Ley de Amparo, está obligado a determinar los montos exactos de las 
cantidades que la autoridad fiscal deberá devolver al quejoso con motivo 
de un fallo protector contra una norma general en materia tributaria decla
rada inconstitucional. Por tanto, en caso de que el Juez de Distrito, una vez 
agotado el procedimiento de cumplimiento de una sentencia protectora, 
ordena el inicio del trámite del incidente de inejecución respectivo, en el 
propio auto deberá establecer sólo la cantidad precisa que el quejoso 
haya enterado ante la autoridad fiscal respectiva, sin necesidad de actua
lizarla, porque no contará con los elementos necesarios, pues ésta queda 
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supeditada al cumplimiento de las autoridades fiscales, en términos del 
precepto del Código invocado; de ahí que es innecesario que el Tribunal 
Colegiado de Circuito, al conocer del incidente respectivo, ordene la repo
sición del procedimiento para que el Juez Federal realice la actualización 
relativa.

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito. 26 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Enrique Magaña Díaz, Guillermo del Castillo Vélez, Juan José Franco Luna 
y Ricardo Domínguez Carrillo. Disidente y Ponente: Mario Roberto Cantú 
Barajas. Secretario: Ernesto Neftalí Jardón Villalobos. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito, al resolver los incidentes de inejecución de sentencia 20/2015, 29/2015 
y 32/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, al resolver los incidentes de inejecución de sentencia 
20/2014, 26/2014 y 23/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el incidente de inejecución de sen
tencia 9/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, al resolver los incidentes de inejecución de sentencia 
8/2015, 9/2015 y 24/2015, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal 
Cole giado del Décimo Octavo Circuito, al resolver los incidentes de ineje
cución de sentencia 12/2015, 20/2015 y 25/2015.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2006 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, diciembre de 2006, página 103.

En términos del artículo quinto transitorio del Acuerdo General 1/2016, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización 
y cambio de denominación de los Tribunales Colegiados del Decimoctavo 
Circuito con sede en Cuernavaca, Morelos; a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los mencionados órganos cole
giados, así como al cambio de denominación de la actual Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados referidos y a la crea
ción de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados 
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en Materia de Trabajo del citado circuito, a partir del uno de marzo de dos 
mil dieciséis, se estableció el Pleno en Materia Penal y Administrativa para 
funcionar de marzo a diciembre de 2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26804

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1769.

REG. DIGITAL 2013160

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Tribunal Colegiado de Circuito debe ordenar la reposi
ción del procedimiento para que el Juez de Distrito determine el monto 
de actualización de las cantidades enteradas por el quejoso con motivo de 
normas locales declaradas inconstitucionales. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
sostuvo que procede ordenar la reposición del procedimiento para 
que se actualicen los montos a devolver por parte de la tesorería 
municipal, por concepto de impuesto y adicionales que se hubiesen 
pagado con base en la ley declarada inconstitucional; estimó que 
así debió hacerlo el Juez Federal y dárselo a conocer a las autoridades 
encargadas de realizar su entrega, conforme el artículo 193, párrafo 
cuarto, de la Ley de Amparo, al recaer la obligación de hacerlo, 
inclu sive, de ser necesario, ordenar la apertura de un incidente, con 
sustento en la jurisprudencia 1a./J.49/2006, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "INCI
DENTE DE INEJECUCIÓN. EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUMPLI
MIENTO DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO ANTES DE DAR 
TRÁ MITE A DICHO INCIDENTE, DEBERÁ DETERMINAR LOS MON
TOS EXACTOS DE LA DEVOLUCIÓN QUE LA AUTORIDAD FISCAL 
DEBE EFECTUAR." 
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• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO resolvieron que ante la falta de 
cum plimiento de la devolución de numerario –sin trascender si está 
actualizado el monto inicialmente fijado–, debe determinarse fundado 
el incidente de inejecución, además, estimaron, en esencia, que no 
se acreditaba la devolución al quejoso de las sumas enteradas por 
concepto de impuestos –sin diferenciar si son actualizadas o no–; es 
decir, que al considerar que no había actuación alguna que revelara 
el cumplimiento, debía declararse fundado el incidente de inejecu
ción, sin ordenar la reposición del procedimiento para que el Juez 
Federal hiciera la actualización de los montos. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XVIII. J/16 K (10a.), 
consultable en la página 1233 de esta obra. 
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PC.XVIII. J/16 K (10a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. SI DERIVA DE UNA 
SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO CONTRA 
LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR SI SE FORMULARON 
LOS REQUERIMIENTOS CORRESPONDIENTES AL 
TESORERO MUNICIPAL Y A SU SUPERIOR JERÁR
QUICO (PRESIDENTE MUNICIPAL), PREVIO A LA 
REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Si el incidente de inejecución deriva de una sentencia en la que se deter
minó como uno de los efectos del amparo la devolución del impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles conforme a la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos, el Tribunal Colegiado de Cir
cuito, antes de remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
debe considerar si se hicieron los requerimientos correspondientes al 
Tesorero Municipal y a su superior jerárquico, esto es, el Presidente Muni
cipal, conforme a los artículos 113, párrafo segundo, de la Constitución 
Política; así como 41, fracciones III y V, 43 y 79, párrafo primero, de la Ley 
Orgánica Municipal, ambos ordenamientos del Estado de Morelos; en el 
entendido de que debe tener la certeza de que las autoridades tuvieron 
conocimiento de aquéllos, esto es, tomar en cuenta que la forma idónea 
para ello es que se dirijan de manera personalizada a las autoridades, 
asen tado su nombre y cargo, y precisando los actos que les corresponde 
realizar, con fundamento en el artículo 192 de la Ley de Amparo; sin em
bargo, en caso de que se tenga duda fundada sobre si tuvieron conocimien
to, debe ordenarse la reposición del procedimiento a partir del inicio del 
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procedimiento de ejecución, precisándose el nombre y cargo de la autori
dad, para evitar la dilación y lograr el eficaz cumplimiento de la ejecutoria 
de amparo.

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo Octavo 
Circuito. 26 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Enrique Magaña Díaz, Guillermo del Castillo Vélez, Juan José Franco Luna 
y Ricardo Domínguez Carrillo. Disidente y Ponente: Mario Roberto Cantú 
Barajas. Secretario: Ernesto Neftalí Jardón Villalobos. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al 
resolver los incidentes de inejecución de sentencia 20/2015, 29/2015 y 
32/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver los incidentes de inejecución de sentencia 20/2014, 
26/2014 y 23/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Déci
mo Octavo Circuito, al resolver el incidente de inejecución de sentencia 
9/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver los incidentes de inejecución de sentencia 8/2015, 
9/2015 y 24/2015, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver los incidentes de inejecución de 
sentencia 12/2015, 20/2015 y 25/2015.

Nota: En términos del artículo quinto transitorio del Acuerdo General 
1/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la semi
especialización y cambio de denominación de los Tribunales Colegiados 
del Decimoctavo Circuito con sede en Cuernavaca, Morelos; a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los menciona
dos órganos colegiados, así como al cambio de denominación de la actual 
Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados referidos 
y a la creación de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del citado circuito, a partir del uno de 
marzo de dos mil dieciséis, se estableció el Pleno en Materia Penal y Admi
nistrativa para funcionar de marzo a diciembre de 2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
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cación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26804

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1771.

REG. DIGITAL 2013161

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el presidente municipal es el superior jerárquico del teso
rero municipal o son los integrantes del Cabildo, para efectos del cum
plimiento de la sentencia de amparo. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO 
Y QUINTO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO sostuvieron que sólo 
el presidente municipal es el superior jerárquico. Específicamente, el 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO expuso que es el presidente muni
cipal el superior jerárquico, atento a la facultad directa de designar 
o nombrar a la persona que deberá encargarse de la Tesorería del 
Ayuntamiento, conforme a los artículos 24 y 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; en su caso, el QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO señaló que el presidente municipal tiene este carác
ter con sustento en el artículo 79 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado; por su parte, el SEGUNDO y el TERCER TRIBUNALES COLE
GIADOS, si bien no expusieron mayor razonamiento, tuvieron por 
agotado el procedimiento previsto en los artículos 192 y 193 de la 
Ley de Amparo, lo que implica de manera implícita que estuvieron 
de acuerdo en ese carácter y no consideraron que un diverso supe
rior jerárquico debía integrarse al procedimiento de ejecución.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIR
CUITO resolvió que tiene carácter de superior jerárquico el Cabildo 
del Ayuntamiento, según deviene de uno de los incidentes de ineje
cución al señalar que las autoridades que han incumplido con el 
fallo constitucional son la tesorera y síndico, así como los superiores 
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jerárquico presidente y regidores (Ayuntamiento); y en diversos inci
dentes de inejecución, sostuvo que resultaba inexacto que se hayan 
formulado los requerimientos al presidente municipal de Emiliano 
Zapata, Morelos, en su carácter de superior jerárquico, y no al Ayun
tamiento de ese Municipio, quien en términos del artículo 5 bis de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, es el órgano supremo 
de los Municipios y conforme a sus facultades puede ejercer las ges
tiones necesarias a efecto de cumplir con lo pretendido en el asunto 
de cumplimiento; que el Ayuntamiento, como órgano superior de 
gobierno de los Municipios tiene a su alcance la facultad de decidir 
mediante su voto en asamblea legalmente constituida, sobre el des
tino y forma de administración de las arcas de las dependencias de 
que se compone; incluso, en casos urgentes podrán reunirse sus 
miembros (presidente, síndico y regidores) para encontrar posibles 
soluciones y hacer frente al caso de que se trate; que los integran
tes del órgano supremo, en su conjunto, pueden sesionar de manera 
extraordinaria a efecto de llegar a acuerdos y ejecutar acciones efi
caces para hacer frente a los problemas económicos que a decir 
del tesorero municipal sufre el Ayuntamiento; y que era a éste, y no 
al presidente, a quien debió requerirse en su carácter de superior 
jerárquico en todos los proveídos relacionados con la ejecución de 
sentencia, por ser quien puede hacer frente a los problemas econó
micos aludidos para cumplir con el fallo protector.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XVIII. J/17 K (10a.), 
consultable en la página 1229 de esta obra. 
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PC.I.C. J/32 C (10a.)

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU INTERPOSICIÓN IN
TERRUMPE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA EJE
CUCIÓN DE LA SENTENCIA, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE SE CONDENE AL PAGO DE PRESTACIONES 
LÍQUIDAS E ILÍQUIDAS (INTERPRETACIÓN DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO EN SU TEXTO ANTERIOR A LAS 
REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996)

La interposición del incidente de liquidación interrumpe el plazo de pres
cripción de la ejecución de la sentencia, independientemente de que se 
condene al pago de prestaciones líquidas e ilíquidas, porque no existe dis
posición que establezca la posibilidad de que opere la prescripción parcial 
para ejecutar una sentencia; esto es, no puede sustentarse que existan 
derechos autónomos por cada prestación a la que se condene en un juicio 
ejecutivo mercantil, pues independientemente de que el fallo contenga 
prestaciones líquidas, genéricas o de ambas clases, éstas derivan de una 
misma sentencia que constituye cosa juzgada y, por ende, es única e indivi
sible. Ahora bien, la circunstancia de que el artículo 514 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria 
al Código de Comercio (vigente antes de las reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996), señale que la con
dena al pago de cantidad líquida puede hacerse efectiva sin necesidad de 
esperar a que se liquiden las prestaciones a que se hayan condenado 
de manera genérica; no conlleva una obligación para ejecutar la sentencia 
respecto de la condena líquida, sino que únicamente prevé una facultad a 
favor del ejecutante, quien no tiene que esperar a que las prestaciones 
que no están determinadas se cuantifiquen, para exigir el pago de las que 
se encuentren en cantidad líquida, sin que constituya una exigencia 
que esto ocurra, pues la norma no es imperativa en ese sentido.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Décimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
5 de julio de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados María del 
Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, 
Marco Polo Rosas Baqueiro, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo 
Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez y Víctor Francisco Mota Cien
fuegos. Disidentes: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Abraham 
S. Marcos Valdés y Alejandro Sánchez López. Ausente: Martha Gabriela 
Sánchez Alonso. Ponente: Eliseo Puga Cervantes. Secretaria: Ana Lilia 
Osorno Arroyo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 26/2016II y el diverso sustentado 
por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 4/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26638

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1553.

REG. DIGITAL 2012540

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los incidentes de liquidación o actualización interrumpen 
el plazo de prescripción para ejecutar una sentencia en un juicio ejecu
tivo mercantil, independientemente de que en la sentencia se condene 
al pago de prestaciones líquidas e ilíquidas.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO sostuvo que con independencia de que existan presta
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ciones a las que se hubiere condenado en cantidad líquida, un inci
dente de liquidación sí interrumpe el plazo de prescripción de la 
eje cución de la sentencia, pues ésta debe quedar cumplida en su 
tota lidad, de modo que mientras existan prestaciones no cubier
tas, dichos incidentes son aptos para interrumpir el plazo de la 
prescripción.

• EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO estimó que los incidentes de liquidación o 
actualización de intereses no interrumpen el plazo de prescripción 
para ejecutar la sentencia respecto de las prestaciones a que se 
hubieren condenado en cantidad líquida, por lo que únicamente sur
ten efecto respecto de la prescripción para ejecutar las prestaciones 
pendientes de cuantificarse.
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PC.III.C. J/30 C (10a.)

INCIDENTE DE RECLAMACIÓN PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 1187 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR AL DECRETO DE REFORMAS PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
DE 10 DE ENERO DE 2014. EL AFECTADO CON ALGUNA 
PROVIDENCIA PRECAUTORIA DEBE CONTROVER
TIRLA CON AQUEL MEDIO DE DEFENSA ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo en revisión 526/2013, que dio origen a la tesis aislada 1a. XLVI/2015 
(10a), de título y subtítulo: "PROVIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A 
RECLAMARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE LA 
DILIGENCIA SE ENTIENDA CON OTRA PERSONA.", estableció, entre otras 
cosas, que es imperativo legal que la persona contra la que se ordenó la 
providencia conozca el contenido del acto del Juez en el cual se decretó, 
para que pueda combatirla eficazmente, si se toma en cuenta que es en 
ese acto donde el Juez expone las razones y los fundamentos por los cuales 
consideró procedente otorgar la medida cautelar y que las afectaciones que 
puedan resentirse con una providencia precautoria más bien derivan de 
no encontrarse justificadas al no existir algún peligro en la demora o por no 
acreditarse el interés jurídico del solicitante. De ello, deriva que el incidente 
de reclamación previsto en el artículo 1187 del Código de Comercio, en su 
texto anterior al decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014, procede contra la providencia precauto
ria, una vez que la diligencia se practique directamente con el interesado o 
con su representante, o bien, se le haya notificado su práctica pudiendo, en 
ese incidente, controvertir directamente la resolución que concedió la 
medida precautoria y así obtener su revocación, nulificación o modifica
ción; por lo que el perjudicado con el decreto que ordena dicha medida tiene 
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la carga de agotar ese medio ordinario de defensa previo al ejercicio de la 
acción de amparo en su contra.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Tercer Cir
cuito. 25 de abril de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Car los Arturo González Zárate, Víctor Jáuregui Quintero, Gustavo Alcaraz 
Núñez, Eduardo Francisco Núñez Gaytán y Alicia Guadalupe Cabral Parra. 
Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.5o.C.21 C, de rubro: "EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA 
MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA, PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS, DEBE AGOTARSE LA RE
CLAMACIÓN QUE VÍA INCIDENTAL PREVIENE LA LEY DE LA MATERIA.", 
aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 1057, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 85/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 328/2015.

Nota: La tesis aislada 1a. XLVI/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1412.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27180

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1872.

REG. DIGITAL 2014524
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el incidente de reclamación previsto por el artículo 1187 del 
Código de Comercio, anterior a las reformas publicadas en el Diario Ofi
cial de la Federación el 10 de enero de 2014, únicamente procede cuando 
se sustenta en vicios en la ejecución de una medida precautoria, o siem
pre que afecte a una persona, aun cuando no se haya ejecutado, esto es, 
contra la resolución o proveído que concede la medida precautoria. 

TESIS CONTENDIENTE

EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA MERCANTIL. CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LO DECRETA, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE GARANTÍAS, DEBE AGOTARSE LA RECLAMACIÓN QUE VÍA INCIDENTAL 
PREVIENE LA LEY DE LA MATERIA. El Código de Comercio, en los artículos 
1187 a 1192, establece la reclamación como medio ordinario de defensa 
que puede intentar la persona contra quien se dicte una providencia pre
cautoria, la que debe sustanciarse en cuaderno separado, esto es, en forma 
incidental; por tanto, previo a la demanda de amparo debe agotarse la recla
mación aludida, dado que tiene el propósito evidente de obtener la modi
ficación, revocación o nulificación de la providencia precautoria.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 330/2002. Constructora Cuenca del Pacífico, S.A. de 
C.V. 31 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa 
Cacho. Secretaria: María Yolanda Ascencio López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, 
febrero de 2003, tesis III.5o.C.21 C, página 1057.

REG. DIGITAL 184899

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO sostuvo que contra la resolución que decreta una provi
dencia precautoria (embargo precautorio), contra bienes de una 
persona procede y debe agotarse, previo a la promoción del juicio 
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de amparo indirecto, la reclamación incidental, prevista por los ar
tículos 1187 al 1191 del Código de Comercio, anterior a las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO consideró que los artículos 1187 al 1191 del Código 
de Comercio, anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de enero de 2014, en cuanto conceden a la per
sona contra quien se haya dictado una providencia precautoria y a los 
terceros afectados, un medio de defensa especial para combatirla, 
consistente en la reclamación, cuyo propósito es obtener su modifi
cación, revocación o anulación, porque a través de él pueden comba
tirse las irregularidades o errores en que pudo incurrir el Juez natural 
al ejecutar la providencia precautoria; sin embargo, concluyó que 
dicho medio ordinario era improcedente cuando no se sustentaba 
propiamente en vicios en la ejecución de la medida precautoria decre
tada, es decir, que afirmó que era improcedente contra la resolución 
que ordenaba la práctica de la medida.
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PC.I.C. J/29 C (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR MORA EN LOS CONTRA TOS DE 
SEGURO EN GENERAL. SU INTERPRETACIÓN LEGAL

De la interpretación de los artículos 135 bis de la Ley General de Institucio
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros abrogada y 71 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, derivan las siguientes premisas: a) Si la empresa 
aseguradora no cumple las obligaciones asumidas en el contrato de seguro, 
deberá pagar intereses moratorios, los cuales se generarán a partir de que 
se haga exigible la obligación que se le reclama; b) Una vez recibidos los 
documentos e informaciones que permitan conocer el fundamento de la 
reclamación, el crédito del seguro vence en el plazo de 30 días, a fin de deter
minar, en su caso, si resulta o no procedente; c) A partir de que resuelva 
la aseguradora, y hasta que haga el pago, deberá pagar los intereses mora
torios. Ahora bien, los artículos 1o., 147 y 150 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro no señalan el momento de inicio de la mora, sino que tienen 
que ver con cuestiones diversas, a diferencia de lo que establece el artículo 
71 indicado, por lo que su interpretación conjunta debe comprender el 
régimen previsto en éste, conforme al cual, el crédito que resulte del contrato 
de seguro vencerá 30 días después de la fecha de la reclamación; disposi
ción que comprende a los contratos de seguro en general, al no distinguir 
el tipo.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna les Cole
giados Décimo Cuarto, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 7 de junio de 2016. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados 
María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Adalberto Eduardo Herrera González, María del 
Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela 
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Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Fortunata Florentina Silva 
Vásquez, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor Fran
cisco Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secre
tario: Martín Sánchez y Romero.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.37 C (10a.), de rubro: "SEGUROS. INDEMNIZACIÓN POR MORA.", 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2803, y

Tesis I.4o.C.10 C (10a.), de rubro: "RESPONSABILIDAD CIVIL. MOMENTO 
EN QUE SURGE LA OBLIGACIÓN DE PAGO Y SE GENERAN INTERESES 
MORATORIOS A CARGO DE LA ASEGURADORA.", aprobada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, 
Tomo 3, septiembre de 2012, página 1969, y

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 104/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26639

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1587.

REG. DIGITAL 2012541

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuál es el momento en que surge la obligación de pago de 
intereses moratorios en los contratos de seguro.

TESIS CONTENDIENTES

SEGUROS. INDEMNIZACIÓN POR MORA. De la lectura de los artículos 71 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 135 Bis de la Ley General de Insti
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tuciones y Sociedades Mutualistas de Seguros se desprenden como premi
sas las siguientes: a) Si la empresa aseguradora no cumple sus obligaciones 
asumidas en el contrato de seguro, deberá pagar intereses moratorios, los 
cuales se generarán a partir de que se haga exigible la obligación que se 
le reclama; y, b) una vez recibida una reclamación por parte de la empresa 
aseguradora, ésta contará con un plazo de treinta días para conocer el 
fundamento de la reclamación y determinar, en su caso, si ésta resulta o 
no procedente. Ahora, aun cuando en tales preceptos no se precisa a partir 
de qué momento resulta exigible la obligación de pago, se debe entender 
como un primer supuesto, que ésta será exigible una vez transcurridos los 
treinta días que la empresa aseguradora tiene para analizar la procedencia 
de la reclamación que se le hizo; o bien, en un segundo supuesto, a partir del 
momento en que se da respuesta al reclamo, si éste se realiza antes de que 
transcurran los treinta días; ambos plazos con independencia de lo resuelto 
por la empresa aseguradora. Primer supuesto de interpretación que ha sos
tenido este tribunal en la tesis I.3o.C.461 C, de rubro: "CONTRATO DE 
SEGURO. EL PLAZO PARA COMUNICAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
POR OMISIONES O INEXACTAS DECLARACIONES SE COMPUTA A PARTIR 
DE QUE FENECE EL DE TREINTA DÍAS PARA DETERMINAR LA PROCEDEN
CIA DE LA RECLAMACIÓN O A PARTIR DEL DÍA EN QUE DENTRO DE 
ESTE LAPSO LA ASEGURADORA HAYA TENIDO CONOCIMIENTO SOBRE 
ELLAS.". Mientras que el segundo supuesto, se obtiene de una interpreta
ción a contrario sensu, pues el plazo de los treinta días establecido en la 
ley, fue el que el juzgador consideró suficiente para que la empresa asegu
radora tuviera la posibilidad de conocer el fundamento de la reclamación 
y pudiera, con base en ello, determinar lo que a su parecer resulte proce
dente. Es por ello que, al momento en que la empresa aseguradora da 
contestación al escrito de reclamación, se entiende que ya tuvo pleno cono
cimiento del reclamo planteado y que transcurrió el tiempo necesario 
para analizar la procedencia o no de aquél; y por tanto, que renunció al 
plazo de treinta días que la ley le concede.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 337/2012. Mapfre Tepeyac, S.A. 31 de mayo de 2012. Una
nimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: 
Ariadna Ivette Chávez Romero.

Amparo directo 275/2012. HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
HSBC. 21 de junio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretaria: Ariadna Ivette Chávez Romero.
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Nota: La tesis citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, julio de 2004, página 1703.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 4, octubre de 2012, tesis I.3o.C.37 C (10a.), página 2803.

REG. DIGITAL 2002058

ef

RESPONSABILIDAD CIVIL. MOMENTO EN QUE SURGE LA OBLIGACIÓN 
DE PAGO Y SE GENERAN INTERESES MORATORIOS A CARGO DE LA 
ASEGURADORA. El artículo 135 Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros es aplicable para determinar el monto 
de los intereses moratorios en caso de retardo en el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las aseguradoras. Tratándose del pago de respon
sabilidad civil prevista en el seguro obligatorio, surge ese deber en el 
momento en que concurren dos circunstancias: la verificación de la even
tualidad prevista en el contrato y el conocimiento de la aseguradora sobre 
la existencia de dicho evento. Se colige así de la interpretación literal y 
sistemática de los artículos 1o., 147, primer párrafo y 150 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, de los que deriva que la aseguradora está obligada al 
pago cuando se verifica la eventualidad prevista en el contrato, la cual en 
el seguro contra la responsabilidad civil es el siniestro generador del daño, 
por lo que desde el momento de éste se considera al tercero dañado como 
beneficiario del seguro, en la inteligencia que la empresa aseguradora 
debe recibir el aviso sobre la realización del hecho causante de respon
sabilidad en cuanto se exija la indemnización al asegurado. Por tanto, el 
momento en que inicia la obligación a cargo de la aseguradora está deter mi
nado por el acaecimiento del evento, siniestro o hecho dañoso y el aviso 
mencionado, por lo que será a partir de que se tenga el conocimiento que 
dicho aviso proporciona cuando se considere legalmente exigible la obliga
ción de resarcimiento, o bien, de no ser avisada la compañía de seguros, 
habrá que atender al tiempo del conocimiento derivado de una reclamación 
ante la propia aseguradora o ante la autoridad administrativa, o de un 
juicio seguido para obtener la indemnización respectiva. Esto último, porque, 
en caso de controversia, la obligación de dar a conocer a la aseguradora el 
hecho generador de responsabilidad conlleva para el asegurado el deber 
de proporcionar también los elementos defensivos a la compañía. Para 
que opere ese momento de exigibilidad legal de la obligación de resarcir, 
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no es necesario que exista un importe líquido del daño, habida cuenta que 
la resolución que contenga esa cuantía solamente es declarativa de la 
obligación existente desde el momento en que concurren los dos elemen
tos apuntados. De manera que la condena al pago de intereses morato
rios debe tomar como momento de generación de los réditos la fecha de 
conocimiento del siniestro por la aseguradora.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 333/2012. Grupo Nacional Provincial, S.A. Bursátil. 31 de 
mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco J. Sandoval López. 
Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, 
Tomo 3, septiembre de 2012, tesis I.4o.C.10 C (10a.), página 1969.

REG. DIGITAL 2001751

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los artículos 
71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 135 Bis de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros –abrogada–, 
la obligación al pago de intereses moratorios se genera a partir de 
los treinta días siguientes al de la fecha en que la quejosa recibió los 
documentos e información que le permitían conocer el fundamento 
de la reclamación, y no desde que tuvo conocimiento del siniestro. 
También estimó que, aun cuando los referidos preceptos no precisan 
a partir de qué momento resulta exigible la obligación de pago, debe 
entenderse que ello procede en el referido término de treinta días, o 
antes, cuando se da respuesta al reclamo.
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PC.I.P. J/25 P (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE COSA JUZGADA Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, ES INAPLICABLE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 20/2014 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PARA REINDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, SI YA EXIS
TE SENTENCIA EJECUTORIA

Cuando el quejoso pretende la reindividualización de las sanciones que le 
fueron impuestas en una sentencia ejecutoria, con sustento en que se deje 
de considerar el dictamen pericial para conocer su personalidad, con fun
damento en la jurisprudencia 1a./J. 20/2014 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, página 376, de aplicación obligatoria a partir del 
martes 18 de marzo de 2014, de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR 
NO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES 
TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 175/2007].", el juzgador no puede atender la petición relativa, ya 
que transgrediría el binomio fundamental de cosa juzgada y de seguridad 
jurídica, que es de orden público, de estudio oficioso y de aplicación general 
con efectos erga omnes –para los sentenciados, víctimas, ofendidos, ter
ce ros interesados o extraños al juicio, así como para todas las autorida
des–, los cuales no pueden ser superados o inobservados por el diverso 
axioma de interpretación más favorable a la persona.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO



CONTRADICCIÓN DE TESIS1252

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Cuarto, Quinto y Sexto, todos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 14 de junio de 2016. Mayoría de ocho votos de los Magistrados 
Francisco Javier Sarabia Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Humberto 
Manuel Román Franco, Elvia Díaz de León D´Hers, Jorge Fermín Rivera 
Quintana, Carlos Enrique Rueda Dávila, Miguel Ángel Aguilar López y Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Roberto Lara Hernández. Ponente: Jorge 
Fermín Rivera Quintana. Secretario: Felipe Gustavo Contreras Soto. 

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.1o.P. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTEN
CIADOS A LOS QUE SE LES TOMÓ EN CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE 
PERSONALIDAD PARA GRADUAR SU CULPABILIDAD, NI CON BASE EN 
EL PRINCIPIO PRO PERSONA, AL EXISTIR COSA JUZGADA.", aprobada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de junio 
de 2016 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2599, 

Tesis I.6o.P. 50 P (10a.), de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 20/2014 (10a.) ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTEN
CIADOS, CONFORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE AL REO.", 
aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 
de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 8, Tomo II, julio de 2014, página 1164, y 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 223/2015, y el diverso sustentado 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 183/2015. 
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Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26674

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1631.

REG. DIGITAL 2012676

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en la sentencia ejecutoria, en la que se tomaron en conside
ración los dictámenes periciales tendentes a conocer la per so nali dad 
del inculpado para graduar su culpabilidad, debe aplicarse retroactiva
mente en beneficio del reo la tesis de jurisprudencia 1a./J. 20/2014 (10a.), 
emitida por la Primera Sala, de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR 
NO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES 
TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCUL PADO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURIS PRU
DENCIA 1a./J. 175/2007]."

TESIS CONTENDIENTES

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRI
MERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE 
ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), NO ES APLICABLE 
EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS A LOS QUE SE LES TOMÓ EN 
CONSIDERACIÓN SU ESTUDIO DE PERSONALIDAD PARA GRADUAR SU 
CULPABILIDAD, NI CON BASE EN EL PRINCIPIO PRO PERSONA, AL EXIS
TIR COSA JUZGADA. La porción normativa del último párrafo del artículo 
72 del Código Penal para el Distrito Federal, que permitía a la autoridad 
responsable tomar en cuenta los estudios de personalidad para graduar 
la penalidad, fue declarada inconstitucional por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el argumento de que nuestro 
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orden jurídico se decanta por el paradigma del derecho penal del acto y 
rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor; además, porque de acuerdo 
con el principio de legalidad, ninguna persona puede ser castigada por 
quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que comprobada
mente comete; criterio que originó la jurisprudencia 1a./J. 20/2014 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo 
de 2014 a las 9:53 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 376, de título 
y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO 
NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN 
LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONA
LIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) [INTE
RRUP CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 175/2007].". Ahora bien, la 
inconstitucionalidad de la mencionada porción normativa es inaplicable 
en beneficio de quienes han sido sentenciados y que, en su momento, para 
graduar su culpabilidad se tomó en consideración el estudio de persona
lidad practicado en el proceso, incidiendo en la pena impuesta en la sen
tencia definitiva dictada en su contra, pues no debe emprenderse una 
reevaluación del grado de culpabilidad determinado al sentenciado, toda 
vez que esa cuestión ya fue resuelta definitivamente desde antes de que 
se cambiara y estableciera el nuevo criterio de la Suprema Corte, de modo 
que no resulta admisible aplicar la nueva interpretación de la ley a una 
situación que ya tiene el carácter de cosa juzgada. Por tanto, cuando no 
se está en los supuestos que permiten emprender una adecuación de la 
pena, sino ante la pretensión de aplicar un criterio de jurisprudencia –que 
efectúa una nueva interpretación de la ley–, a un caso que ya ha sido 
resuelto definitivamente, no procede hacer esa aplicación, ni siquiera con 
base en el principio pro persona, pues para llevar a cabo un ejercicio de 
interpretación más favorable al gobernado, debe estarse en una fase pro
cesal que permita la aplicación de dicha interpretación, ya que, de no ser 
así, el aludido principio no implica dejar de observar, entre otros, el de 
cosa juzgada que impera en el caso concreto.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 274/2015. 4 de diciembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretario: Alan Güereña Leyva.

Amparo en revisión 283/2015. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretaria: Xucotzin Karla Montes 
Ortega.
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Amparo en revisión 301/2015. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Edwin Antony Pazol 
Rodríguez.

Amparo en revisión 319/2015. 4 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Villa Jiménez. Secretaria: María Juana Hernández 
García.

Amparo en revisión 350/2015. 2 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretario: Jorge Emmanuel Aguilar 
Irigoyen.

 Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis I.1o.P. J/2 (10a.), página 2599.

REG. DIGITAL 2011796

ef

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRI
MERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE 
ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICABLE EN 
BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, CONFORME AL PRINCIPIO DE LO 
MÁS FAVORABLE AL REO. La inconstitucionalidad del último párrafo del 
artículo 72 del Código Penal para el Distrito Federal, en la porción norma
tiva que dispone: "para la adecuada aplicación de las penas y medidas de 
seguridad, el Juez ... en su caso, requerirá los dictámenes periciales ten
dientes a conocer la personalidad del sujeto ...", declarada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el argumento de que 
nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma del derecho penal del 
acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor, además, porque 
de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona puede ser 
casti gada por quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que 
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comprobadamente comete, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 20/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 14 de 
marzo de 2014 y en su Gaceta, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, 
página 376, de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRA
TÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR 
EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A 
CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
175/2007].", conforme al principio de lo más favorable al reo, es aplicable 
en beneficio de quienes ya han sido sentenciados y que, en su momento, 
para graduar su culpabilidad se tomó en consideración el estudio crimi
nológico practicado en el proceso, porque incide en la pena impuesta en 
la sentencia definitiva dictada en su contra; sin que ello atente contra la 
institución de la cosa juzgada; por lo que la autoridad judicial, previa peti
ción del sentenciado a través del incidente respectivo, debe pronunciarse 
al respecto, pues aun cuando la sentencia en la que se impuso la pena ya 
fue materia de estudio en las instancias correspondientes, incluso, en el 
amparo directo que promovieron en su contra, repercute directamente 
en la libertad personal de los enjuiciados; actuar que, además, es acorde con 
las reformas constitucionales de 10 de junio de 2011, principalmente con la 
relativa a la incorporación del principio "pro persona" al artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si se realiza 
una interpretación de la norma aplicando ese principio, es decir, la más 
exten siva a favor del gobernado, se concluye que el supuesto analizado es 
una excepción a la cosa juzgada.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 266/2013. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponen te: Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, 
Tomo II, julio de 2014, tesis I.6o.P.50 P (10a.), página 1164.

REG. DIGITAL 2006921
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CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y QUINTO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron que si el sentenciado 
promueve incidente no especificado para que se le aplique la ley 
más favorable y se reindividualice la pena, sin tomar en cuenta su 
estudio de personalidad, no procede aplicar retroactivamente la juris
prudencia 1a./J. 20/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala, de título y 
subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELI
TO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CONSIDE
RACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONO CER 
LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
175/2007].", cuando ya existe pronunciamiento firme en sentencia 
de segunda instancia, inclusive, cuando ya fue materia de análisis 
en amparo directo, porque de hacerlo se vulneraría el principio de 
cosa juzgada en que se funda el derecho humano de seguridad 
jurídica.
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PC.I.P. J/31 P (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONTROL CONS
TITUCIONAL DEL ARBITRIO JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)

En amparo directo, para verificar el respeto a los derechos humanos del 
sentenciado en lo relativo a la individualización de la pena, debe analizarse 
si la autoridad responsable llevó a cabo un pronunciamiento fundado y 
motivado en ese tema, aun ante la falta de conceptos de violación, por lo 
que se debe verificar si dicha autoridad expuso el análisis de los elementos 
contemplados en los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y si señaló las razones para 
establecer el grado de culpabilidad o si hizo suyos los argumentos del Juez 
de primera instancia que también deben cumplir con esos requerimien tos, 
pues de no fundar y motivar ese grado, deberá concederse el amparo para 
efectos de que se cumpla con ese derecho humano, pero sin indicarle a la 
autoridad responsable cuál es el grado de culpabilidad que corresponde 
al sentenciado, porque esa determinación está reservada al arbitrio judicial 
de la autoridad de instancia que no es ilimitado, pues está sujeto al cum
plimiento del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de manera que será la autoridad responsable quien debe esta
blecer cuáles factores son los que le perjudican al acusado frente a los que 
le benefician y así fijar el grado de culpabilidad correspondiente, en virtud 
de que la fundamentación y motivación del grado de culpabilidad no se 
trata de sólo enumerar los factores establecidos en los numerales referi
dos del código penal de la ciudad, ya que lo relevante para el respeto al 
derecho humano contenido en el artículo constitucional citado, es el razo
nar de modo adecuado y exhaustivo la imposición de la pena en la senten
cia, sin que esto implique exigir a la autoridad judicial de instancia una 
argumentación excesiva o que se cumpla con estándares que la ley o la 
jurisprudencia no establecen, pues al hacerlo así se estaría provocando 
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implícitamente que la facultad de la autoridad de instancia estuviera limi
tada, cuando ésta como rector del proceso penal puede valorar en cada 
caso circunstancias que muchas veces no resultan evidentes al sólo anali
zar las constancias de la causa penal por parte del Tribunal Colegiado de 
Circuito, con lo que se salvaguarda el arbitrio judicial del tribunal de ins
tancia al ser el que juzga el caso, de ahí que no es dable exigir a la autori
dad responsable que el grado de culpabilidad corresponda al que estime 
procedente el órgano de amparo, porque implicaría una sustitución en las 
facultades de la justicia ordinaria e impediría al sentenciado combatir en 
un nuevo proceso constitucional la individualización de la pena.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Segundo y Noveno, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 28 de febrero de 2017. Mayoría de nueve votos de los Magistrados 
Carlos Hugo Luna Ramos, Miguel Enrique Sánchez Frías, Mario Ariel Ace
vedo Cedillo, Miguel Ángel Medécigo Rodríguez, Silvia Carrasco Corona, 
María Elena Leguízamo Ferrer, Lilia Mónica López Benítez, José Pablo Pérez 
Villalba e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Disidente y Ponente: Olga Estrever 
Escamilla. Encargado del engrose: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secre
taria: Erika Yazmín Zárate Villa.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis I.9o.P.116 P (10a.) y I.9o.P.120 P (10a.), de títulos y subtítulos: "PENA 
MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 
ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE APELACIÓN SU 
IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ASPECTOS FAVORA
BLES DEL SENTENCIADO." y "ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALI
ZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA 
FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO.", aprobadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y del viernes 9 de diciem
bre de 2016 a las 10:21 horas; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 
2465 y Libro 37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1699, respectivamente, y
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 251/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27222

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1911.

REG. DIGITAL 2014660

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar –conforme a la naturaleza del juicio de amparo directo–, si el 
Tribunal Constitucional se encuentra facultado para determinar el grado 
de culpabilidad del quejoso y las penas correspondientes, cuando el 
tribunal de apelación inobservó las reglas normativas para la individua
lización de sanciones en aspectos que le favorecían y, derivado de ello, 
establecer un índice de culpabilidad conforme al material probatorio.

TESIS CONTENDIENTES

PENA MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER EL AMPARO 
DIRECTO ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE APELA
CIÓN SU IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ASPECTOS 
FAVORABLES DEL SENTENCIADO. De conformidad con los artículos 70 y 
72 del Código Penal para el Distrito Federal –ahora Ciudad de México–, el 
juzgador al individualizar las sanciones, sólo está limitado por los mínimos 
y máximos que para cada delito establece la ley, así como a la observancia 
de las circunstancias exteriores de ejecución y a las peculiares del delin
cuente que prevé el segundo de los numerales citados; además, no debe 
soslayarse que, atento al artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la prisión tiene como finalidad esencial la rein
serción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 
a través del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
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el deporte. En virtud de lo anterior, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al 
conocer del juicio de amparo directo promovido contra la sentencia defi
nitiva, advierte que el tribunal de apelación inobservó la totalidad de las 
reglas normativas para la individualización de las penas, como podrían 
ser los aspectos que le favorecían al sentenciado, esto es, su modo honesto 
de vivir, no haber sido condenado con anterioridad por delito doloso per
seguible de oficio, así como su buena conducta anterior y posterior a la 
comisión del delito y, derivado de ello, estableció un índice de culpabilidad 
superior al mínimo, está facultado para que, tomando en consideración 
esos elementos favorables, ordene a la responsable una nueva individua
lización de la pena en la que fije al quejoso una pena mínima y, como 
consecuencia de ello, la posibilidad de beneficiarse con alguno de los sus
titutivos de la pena de prisión o de la suspensión condicional de la eje
cución de la pena, y evitar su internamiento en un centro penitenciario, 
que lejos de lograr su reinserción en la sociedad, al tratarse de un delin
cuente primario, lo expondría a involucrarse en conductas antisociales tal 
vez más graves a la que cometió, pues de acuerdo con la Recomendación 
General Número 18 de 21 de septiembre de 2010, de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, sobre la situación de los derechos humanos de 
los internos en los centros penitenciarios de la República Mexicana, esos 
establecimientos no han podido cumplir a cabalidad con su mandato 
constitucional, ya que no reúnen condiciones de habitabilidad, carecen 
de personal técnico que proporcione capacitación laboral, profesores, per
sonal médico y desabasto de medicamentos; además, presentan sobre
población que incide negativamente en su gobernabilidad; sin que ello 
implique que el Tribunal Colegiado de Circuito se sustituya al tribunal de 
instancia, porque al haber una valoración incorrecta del material proba
torio a este respecto, está facultado para ello.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 150/2016. 11 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disi
dente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. 
Secretario: Alejandro Bermúdez Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo IV, noviembre de 2016, tesis I.9o.P.116 P (10a.), página 2465.

REG. DIGITAL 2013117

ef

ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSER
VAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. Si bien es verdad que 
para determinar el grado de culpabilidad del sentenciado y, congruente 
con él, el quántum de la sanción, el Juez hace uso de su arbitrio judicial, 
también lo es que dicha actuación debe ajustarse estrictamente a la obser
vancia total de las reglas y criterios para la individualización de las penas 
y medidas de seguridad, establecidos en los artículos 70 y 72 del Código 
Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. En virtud 
de lo anterior, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo, advierte que la autoridad responsable estableció un índice 
de culpabilidad superior al mínimo, sin tomar en consideración los aspec
tos que favorecían al quejoso, entre otros, su edad, modo honesto de vivir, 
no haber sido condenado con anterioridad por delito doloso perseguible 
de oficio, así como su buena conducta anterior y posterior a la comisión del 
delito; puede conceder el amparo solicitado para el efecto de que aquélla 
disminuya el índice de culpabilidad y establezca el que legalmente corres
ponde al quejoso, esto es, el mínimo y, por consiguiente, que analice nueva
mente la procedencia de los sustitutivos de la pena de prisión, así como 
del beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
Máxime que de conformidad con los artículos 5, numeral 6, de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos y 10, numeral 3, del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, la pena de prisión tendrá como 
finalidad esencial la reforma y readaptación social de los condenados; aunado 
a que el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos establece que el sistema penitenciario debe organizarse sobre la 
base del respeto de los derechos humanos, del trabajo, la capacitación 
para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir; mandato que no se ha cumplido a cabalidad, dado que de confor
midad con diversos estudios y recomendaciones emitidos por la Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos, la mayoría de los establecimientos 
peni tenciarios no reúnen las condiciones de habitabilidad, ni cuentan 
con per sonal técnico que proporcione capacitación para el desempeño de 
las actividades laborales, profesores para el desarrollo de tareas educa tivas, 
psicólogos a efecto de integrar los estudios de personalidad y propor cionar 
orientación sobre temas relacionados con la farmacodependencia; pre
sentan deficiencias en la atención médica, desabasto de medicamentos; 
existe sobrepoblación que incide negativamente en la gobernabilidad de 
los centros y afecta la calidad de vida de los internos. Por tanto, en el caso 
de delincuentes primarios, la cárcel, lejos de lograr su reinserción en la 
sociedad, los expone a que puedan involucrarse en conductas antisociales 
quizá más graves a la que cometieron.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 150/2016. 11 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disi
dente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. 
Secretario: Alejandro Bermúdez Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, tesis I.9o.P.120 P (10a.), página 1699.

REG. DIGITAL 2013312

 CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO resolvió conceder el amparo para que en la indi
vidualización de la pena no se considerara el estudio criminológico, 
precisando que la imposición de las penas podía modificarse en el 
caso, porque la circunstancia por la que se concedió la protección 
federal podría trascender a efecto de graduarse la pena y las san
cio nes correspondientes, lo que impedía a este Tribunal Colegiado 
de Circuito analizar si las penas impuestas eran correctas, por lo 
que la Sala de apelación debía individualizar nuevamente las san
ciones, porque no se podía hacer en el amparo directo, pues en éste 
únicamente corresponde analizar la constitucionalidad del acto 
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reclamado y, de hacerlo, el órgano jurisdiccional de amparo se sus
tituiría en las funciones jurisdiccionales de la autoridad responsable 
de instancia.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.I.P. J/30 P (10a.), 
consultable en la página 1267 de esta obra. 
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PC.I.P. J/30 P (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CORRESPONDE AL 
ARBITRIO JUDICIAL DEL ÓRGANO JURISDIC CIO
NAL DE INSTANCIA Y, POR ENDE, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO NO DEBE SUSTITUIRSE EN LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE

Acorde con el tercer párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la autoridad judicial es la encargada de impo
ner las penas, al ser la que valora las pruebas para acreditar el delito y la 
responsabilidad penal del acusado, quien mediante el ejercicio de la inme
diación debe analizar los elementos descritos en los artículos 70 y 72 del 
Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
que se refieren a las condiciones de realización del delito, las calidades 
de los sujetos activo y pasivo, la forma de intervención del sentenciado, la 
situación socioeconómica y cultural de éste, su comportamiento posterior 
al evento delictivo, así como las circunstancias en que se encontraba en su 
realización; todas esas condiciones deben percibirse por el juzgador de ins
tancia, al ser quien tiene contacto directo con el desarrollo del proceso 
penal y no por el tribunal constitucional, el cual tiene como función salva
guardar derechos humanos y no verificar cuestiones de legalidad, en virtud 
de que su marco normativo para el ejercicio de sus facultades lo consti
tuyen la Carta Magna, los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos, la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, por lo que el Tribunal Colegiado de Circuito no debe 
sustituirse en la autoridad responsable, toda vez que no podría aplicar 
direc tamente los preceptos de la codificación penal indicada al no ser una 
tercera instancia, máxime que el tema del grado de culpabilidad del senten
ciado y el quántum de las penas no implica que la responsable se hubiese 
apartado de la razón y la sana lógica, no es una infracción a la interpreta ción 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1268

de la ley, no es una omisión de valoración de la prueba y no consiste en la 
apreciación errónea de los hechos.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna les Cole
giados Segundo y Noveno, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
28 de febrero de 2017. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Carlos 
Hugo Luna Ramos, Miguel Enrique Sánchez Frías, Mario Ariel Acevedo 
Cedillo, Miguel Ángel Medécigo Rodríguez, Silvia Carrasco Corona, María 
Elena Leguízamo Ferrer, Lilia Mónica López Benítez, José Pablo Pérez 
Villalba e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Disidente y Ponente: Olga Estrever 
Escamilla. Encargado del engrose: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secre
taria: Erika Yazmín Zárate Villa. 

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis I.9o.P.116 P (10a.) y I.9o.P.120 P (10a.), de títulos y subtítulos: "PENA 
MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 
ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE APELACIÓN SU 
IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ASPECTOS FAVORA
BLES DEL SENTENCIADO." y "ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALI
ZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA 
FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS 
Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO.", aprobadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y del viernes 9 de diciem
bre de 2016 a las 10:21 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, 
página 2465 y Libro 37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1699, respecti
vamente, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 251/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27222
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 1912.

REG. DIGITAL 2014661

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 1261.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.I.P. J/31 P (10a.), 
consultable en la página 1259 de esta obra. 
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PC.VIII. J/3 A (10a.)

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS A TRA
VÉS DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. LOS AR
TÍCULOS 185, FRACCIÓN X, APARTADOS A Y B, Y 
197, APARTADO B, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTI
LLO, QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL ÁM
BITO COM PETENCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZA RA GOZA, PARA LEGISLAR EN MATERIA DE 
TRÁNSITO

El Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al emitir el Reglamento 
de Tránsito y Transporte para dicho Municipio, además de establecer en 
éste la detección de infracciones de tránsito a través del procedimiento 
tradicionalmente conocido (esto es, el efectuado cuando el propio agente 
de tránsito, al encontrarse en las mismas circunstancias de tiempo y lugar 
que el conductor, le hace saber la comisión de la infracción cometida), 
adicionó en los mencionados preceptos la posibilidad de que la comi
sión de dichas faltas se detecte mediante dispositivos electrónicos y de 
esa forma se impongan las sanciones correspondientes; lo cual no prevé 
la Legislatura Estatal en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. Ahora bien, ese modo de detectar conductas infrac
toras no trastoca o invade, el ámbito competencial de la Legislatura del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que el Ayuntamiento está facul
tado constitucionalmente para regular la materia de tránsito conforme al 
artículo 115, fracciones II y III, inciso h), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y a través de los preceptos reglamentarios alu
didos no contradice ni deja de observar la regulación general que sobre 
el servicio público de mérito establecen las normas estatales, pues sólo 
adicionó e implementó una forma innovadora de detectar la comisión de 
infracciones de tránsito y, consecuentemente, de imponer la sanción res
pectiva a los infractores, con base en la autonomía del Municipio para 
regular aspectos específicos en las materias de su competencia, como lo 
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es la de tránsito, así como para atender las necesidades particulares en su 
ámbito territorial.

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito y el Primer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila. 28 de junio de 2016. Unanimidad de seis 
votos de los Magistrados Alfonso Soto Martínez, Carlos Gabriel Olvera 
Corral, Arcelia de la Cruz Lugo, Enrique Torres Segura, Pedro Guillermo 
Siller González Pico y Guillermo Loreto Martínez. Ponente: Carlos Gabriel 
Olvera Corral. Secretaria: Elva Guadalupe Hernández Reyes.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 689/2015, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el 
amparo en revisión 984/2015 (cuaderno auxiliar 168/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26820

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1262.

 REG. DIGITAL 2013249

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los artículos 185, fracción X, apartados A y B, y 197, apar
tado B, del Reglamento de Tránsito y Transporte para el Municipio de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al establecer infracciones de tránsito y, 
por consiguiente, la imposición de la respectiva sanción a través de 
dispositivos electrónicos, trastocan lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por invadir el 
ámbito de competencia del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 
DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo que los artículos 185, fracción X, apar 
tados A y B, y 197, apartado B, del Reglamento de Tránsito y Trans
porte para el Municipio de Saltillo no trastocan lo dispuesto en el 
artículo 115 de la Carta Magna, toda vez que el Ayuntamiento local 
está facultado constitucionalmente para advertir infracciones con 
apoyo en dispositivos electrónicos, por contar con autonomía para 
regular aspectos específicos del servicio público de tránsito, de 
conformidad con lo establecido en el inciso h), fracción III, del pre
citado artículo 115; por lo que el Ayuntamiento local cuenta con la 
facultad para establecer ese tipo de infracciones, en la manera 
en que lo lleva a cabo, es decir, a través de dispositivos electrónicos, 
pues ningún sentido tendría afirmar que los Municipios, como órga
nos de gobierno autónomos, cuentan con facultades para expedir 
reglamentos llamados a la expansión normativa y a la innovación, 
para regular con autonomía aspectos específicos municipales en el 
ámbito de sus competencias, si dicha facultad está sujeta a la exis
tencia de dispositivos legales de contenido análogo en la legislación 
estatal, pues se debe tener en cuenta que cada Municipio cuenta 
con necesidades particulares, en orden a circunstancias de tiempo 
y espacio.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, resolvió que los artículos 185, frac
ción X, apartados A y B, y 197, apartado B, del Reglamento de Tránsito 
y Trans porte para el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sí 
transgreden el Texto Constitucional al invadir el ámbito de compe
tencia del Estado de Coahuila de Zaragoza, pues si bien es cierto 
que el artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Federal 
dispone que los Municipios tendrán a su cargo el servicio público 
de tránsito, también lo es que la propia porción normativa prevé 
que, sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de sus funciones o en la prestación de los servicios a su cargo, los 
Municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estata
les; y en el caso, la legislación y el reglamento estatal establecen el 
procedimiento a seguir para levantar una infracción, el cual, el Muni
cipio de Saltillo, al ejercer su facultad reglamentaria debió observar, 
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por así ordenarlo la Norma Suprema; sin embargo, a través de los 
preceptos del reglamento municipal en cuestión, notoriamente se 
contradice lo expuesto por la normatividad estatal, pues al permitir 
infracciones mediante dispositivos electrónicos, evaden la obligación 
personal e inmediata de hacer saber al conductor que ha cometido 
una infracción.
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PC.I.A. J/72 A (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CONCEPTO 
"PRESTACIONES EN DINERO QUE LES SEAN AUMEN
TADAS DE MANERA GENERAL A LOS TRABAJADO
RES EN ACTIVO" CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007

El precepto indicado y su correlativo 43 del Reglamento para el otorgamiento 
de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, señalan que los 
pensionados tendrán derecho, en su proporción, a las "prestaciones en 
dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores 
en activo", siempre y cuando les resulten compatibles. Pues bien, la gene
ralidad aludida se vincula con la dependencia, órgano, organismo o ente 
para el que de manera concreta prestaba sus servicios el pensionado. 
Ello, en tanto que no parece lógico ni viable jurídicamente que el concepto 
de "generalidad" en el contexto de que se trata deba incluir a todos los tra
bajadores al servicio del Estado, pues no todos tienen las mismas pres
taciones y perciben idénticos salarios, ya que esos aspectos se determinan 
a partir del tipo de función y atribuciones que desempeñan e, incluso, de 
los riesgos y las condiciones laborales que presenten. Proposición que 
se infiere también de la interpretación sistemática del artículo 57 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción, el 1 de junio de 2001, pues para el caso del concepto de pensión, el 
criterio que el legislador estableció para calcular sus incrementos se 
vincula con el puesto sobre el cual el pensionado causó baja; pues así 
se dispuso en el quinto párrafo del citado numeral, ya que en éste se esta
blece que en caso de no ser posible la identificación del puesto, para el 
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incremento que corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor como criterio de incremento. Por tanto, 
si para el cálculo de la pensión y sus correlativos incrementos el legisla
dor dispuso como factor determinante la identidad entre el puesto sobre el 
cual el pensionado causó baja y el que es objeto del aumento a los traba
jadores en activo, no existe justificación racional para estimar que ese 
aspecto no deba servir como base también para calcular el incremento de 
las prestaciones adicionales a la pensión; lo anterior, porque donde existe la 
misma razón, debe existir la misma disposición.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 36/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Cole giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, 
Décimo Segundo, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de dieci
ocho votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús 
Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Emma Gaspar Santana y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Luz María Díaz Barriga y Adriana Escorza 
Carranza. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero Fer
nando Reed Mejía.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 237/2015, el sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver el amparo directo 485/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 143/2015, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 259/2015, 
el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado por 
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el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 160/2015, el sustentado por el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver la revisión fiscal 197/2015, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 437/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver el amparo directo 99/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del 
engrose relativo a la contradicción de tesis 36/2015, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26421

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 984.

REG. DIGITAL 2012069

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la condición relativa a que las prestaciones en dinero 
"sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo", de 
conformidad con el artículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007, a efecto de la procedencia de los incremen 
tos a favor de los pensionados, debe entenderse como el aumento a 
la totalidad de los trabajadores en activo de la administración pública 
federal, o sólo respecto de quienes laboren en la dependencia y catego 
ría en la cual el pensionado prestó sus servicios en el último año inme 
diato anterior a la fecha de la baja sobre la cual se obtuvo la pensión.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvieron que el 
concepto atinente a que las prestaciones en dinero "sean aumen
tadas de manera general a los trabajadores en activo", previsto en el 
artículo 57, último párrafo, de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 
31 de marzo de 2007 –para la procedencia de los incrementos a favor 
de los pensionados–, debe entenderse como el aumento a los traba
jadores en activo que laboren en la dependencia y categoría en la 
cual el pensionado prestó sus servicios en el último año inmediato 
anterior a la fecha de la baja respecto de la cual se obtuvo la pen
sión, pues la generalidad a que se refirió el legislador se vincula con 
la dependencia, órgano, organismo o ente para el que de manera 
concreta prestaba sus servicios el pensionado; en tanto que no 
parece lógico ni viable, jurídicamente, que el concepto de genera
lidad deba incluir a todos los trabajadores al servicio del Estado, 
pues no todos tienen las mismas prestaciones y perciben idénticos 
salarios, ya que esos aspectos se determinan a partir del tipo de 
función y atribu ciones que desempeñen e, incluso, de los riesgos y 
condiciones laborales que presenten.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y SEXTO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO resolvieron que la refe
rida generalidad se actualiza en virtud de que los aumentos apli
cados a los trabajadores en activo efectuados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través de los oficios circulares 
307A4064, 307A3796 y 307A2468, engloban la totalidad del per
sonal operativo de las dependencias y entidades que rigen su rela
ción laboral por los apartados A y B del artículo 123 constitucional, 
con curva salarial de sector central; consideración que coincide con 
la proposición consistente en que la generalidad se vincula con la 
dependencia, órgano, organismo o ente para el que de manera con
creta el pensionado prestaba sus servicios.

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO estimó que los aumentos aplicados a los tra
bajadores en activo efectuados por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, a través de los oficios circulares 307A4064, 307A3796 
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y 307A2468 no fueron generales, ya que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic ción 
de tesis 458/2011, aclaró que de una interpretación sistemática entre 
el último párrafo del artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en rela
ción con su artículo 1, deviene que –al establecer este último precepto 
que dicha legislación es aplicable a todos los traba jadores de la admi
nistración pública federal–, debe entenderse que los trabajadores a 
que se refiere el primer dispositivo son, precisa mente, los pertene
cientes al Ejecutivo Federal; por consiguiente, si esa norma establece 
como requisito, para que proceda la actualiza ción de los montos 
de prestaciones adicionales a la pensión, que "sean aumentadas de 
manera general a los trabajadores en activo", es obligado concluir 
que el incremento necesariamente debió afec tar a la totalidad de los 
servidores públicos adscritos a los órganos del Poder Ejecutivo Federal. 
Luego, si los aumentos referidos en los oficios circulares 307A4064, 
307A3796 y 307A2468, están dirigidos al personal operativo de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, la 
Procuraduría General de la Repú blica y los tribunales administrati
vos, no se surte el segundo de los presupuestos legales para que la 
actualización que en su monto han sufrido los rubros se vea reflejada 
también en las pensiones, pues no podría considerarse un incremento 
general, al estar focalizado a quienes se ubiquen dentro del rango 
operativo, pero no a los restan tes empleados de la administración 
pública federal.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.A. J/71 A (10a.) 
y PC.I.A. J/73 A (10a.), consultables en las páginas 867 y 873, respec ti 
vamente, de esta obra. 
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PC.I.L. J/25 L (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. CUANDO SE 
CONDENA A UNA DEPENDENCIA PÚBLICA A RECO
NOCER LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABO
RAL, NO PROCEDE CONDENARLA A LA INSCRIPCIÓN 
Y AL PAGO RETROACTIVO DE LAS APORTACIONES 
RELATIVAS A SU FONDO DE VIVIENDA Y AL SIS
TEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, CUANDO NO 
FUERON RECLAMADAS EXPRESAMENTE

En atención a la congruencia de que deben estar investidos los laudos 
emitidos por las autoridades laborales, en observancia al principio de jus
ticia completa, en los casos en que el actor ejerza la acción referente al 
despido injustificado y se condene al titular de una dependencia del Estado 
a reconocer la existencia de una relación laboral, no procede condenar a la 
inscripción y pago retroactivo de las aportaciones al Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Fondo de Vivienda 
de ese Instituto y al Sistema de Ahorro para el Retiro, cuando no hayan 
sido reclamadas expresamente, pues se trataría de prestaciones ajenas 
a la litis laboral, lo que daría lugar a un laudo incongruente y, por ello, vio
latorio de los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 842 de la Ley Federal del Trabajo; con independencia de que 
el derecho a la seguridad social otorgado a los trabajadores burocráticos 
nazca junto con el vínculo jurídico que une a un trabajador con el Estado
patrón, por disposición expresa de la ley, pues al no haberse ejercido la 
acción relativa, no procede su condena; sin que el cambio operado en el sis
tema jurídico mexicano, en relación con los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, así como con la interpretación más favo
rable a la persona al orden constitucional, impliquen que dejen de aplicarse 
los diversos principios de legalidad, igualdad, seguridad jurídica y debido 
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proceso, entre los cuales se encuentran el de instancia de parte y con
gruencia, previstos en los numerales 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, 
so pretexto de un acceso efectivo a la impartición de justicia, pues ésta 
provocaría un estado de incertidumbre en los justiciables.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 5 de septiembre de 2016. Mayoría de once votos de los Magis
tra dos José Manuel Hernández Saldaña, María de Lourdes Juárez Sierra, 
Casimiro Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Jorge Villalpando 
Bravo, Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Emilio González Santander, Noé 
Herrera Perea, María Soledad Rodríguez González, Juan Manuel Vega Tapia y 
Guadalupe Madrigal Bueno. Disidentes: Idalia Peña Cristo, Antonio Rebollo 
Torres, Genaro Rivera, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, Rosa María Galván 
Zárate y José Guerrero Láscares. Ponente: Rosa María Galván Zárate. Encar
gada del engrose de mayoría: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán. Secretario: 
José Antonio Hernández Ortiz.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.T. J/29 (9a.), de título y subtítulo: "SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO Y FONDO DE LA VIVIENDA. CUANDO SE CONDENA A UNA 
DEPENDENCIA PÚBLICA AL RECONOCIMIENTO DE LA RELACIÓN LABO
RAL, TAMBIÉN PROCEDE RETROACTIVAMENTE RESPECTO DE LAS APOR
TACIONES RELATIVAS A DICHOS FONDOS, AUN CUANDO NO HAYAN 
SIDO RECLAMADAS.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 2, marzo de 2012, pá
gina 999, y

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 750/2015 
y 747/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 3/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito.
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De la sentencia que recayó al amparo directo 750/2015, resuelto por el Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó 
la tesis aislada I.13o.T.23 K (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTE RE
SADO EN EL AMPARO DIRECTO. NO PRECLUYE SU DERECHO PARA 
IMPUGNAR EN UNA RESOLUCIÓN ULTERIOR LAS CONSIDERACIONES 
QUE CONCLUYAN EN UN PUNTO DECISORIO QUE LE PERJUDICA, SI EN 
UN AMPARO ANTERIOR SE CONCEDIÓ AL QUEJOSO LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL POR UNA VIOLACIÓN FORMAL.", publicada en el Sema 
nario Judicial de la Federación del viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, página 2585.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26740

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2063.

REG. DIGITAL 2012878

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando se condena al titular de una dependencia del 
Estado a reconocer la existencia de una relación laboral, también pro 
cede la inscripción y el pago retroactivo de aportaciones al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Fondo 
de Vivienda de ese instituto y al Sistema de Ahorro para el Retiro, aun 
cuando no hayan sido reclamados.

TESIS CONTENDIENTE

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y FONDO DE LA VIVIENDA. 
CUANDO SE CONDENA A UNA DEPENDENCIA PÚBLICA AL RECONO 
CIMIENTO DE LA RELACIÓN LABORAL, TAMBIÉN PROCEDE RETROACTI 
VAMENTE RESPECTO DE LAS APORTACIONES RELATIVAS A DICHOS 
FONDOS, AUN CUANDO NO HAYAN SIDO RECLAMADAS. Conforme a la 
fracción XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 2o. a 4o., 
6o., 10, 43, fracción VI, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, y 1o. a 6o., 16, 21, 22, 25, 90 BisA a 90 BisC de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (abrogada), 
todo trabajador que preste su servicio físico o intelectual, o ambos, para 
una dependencia o entidad de la administración pública tiene derecho, 
entre otras prestaciones, a la de seguridad social en general; por ello, los 
titulares de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal tienen la obligación de inscribir a sus trabajadores ante el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que 
gocen de los diversos seguros que prevé el régimen obligatorio, entre 
ellos, el de accidentes y enfermedades profesionales, enfermedades no 
profesionales, maternidad, jubilación, invalidez, vejez y muerte; por lo que 
necesariamente deben remitir a dicho instituto una relación del personal 
sujeto al pago de cuotas y descuentos, así como enterarlas quincenalmente 
a dicho organismo. También tienen derecho a ser incorporados al Sistema 
de Ahorro para el Retiro y al fondo de la vivienda, y realizar las aportaciones 
correspondientes al referido instituto y a la institución de crédito autori
zada por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en la 
cuenta individual abierta a su nombre, la cual se integra con dos subcuen
tas: la de ahorro para el retiro y la del fondo de la vivienda. Ahora bien, si 
el trabajador ejerce la acción de reconocimiento de la existencia de la 
relación laboral con determinada dependencia pública, y el Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje la tiene por reconocida; entonces, también 
debe condenarse retroactivamente a la demandada al pago de las citadas 
prestaciones de seguridad social, aun cuando no hayan sido reclama
das, por ser una consecuencia directa e inmediata de la referida acción de 
reconocimiento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 8943/2006. María del Pilar Moreno Gloria. 25 de mayo de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secre
tario: Pedro Cruz Ramírez.

Amparo directo 22883/2007. José Armando Acosta Rodríguez. 23 de enero 
de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secreta ria: 
Enriqueta Soto Hernández.

Amparo directo 1251/2008. Santiago Chávez Bárcenas. 9 de febrero de 
2009. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secre
tario: Francisco Javier Munguía Padilla.
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Amparo directo 1065/2009. Jefe Delegacional del Gobierno del Distrito Fede
ral en Iztapalapa. 9 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Luz María Vergel Velásquez.

Amparo directo 890/2011. Marco David Guardiola Aguilar. 7 de diciembre 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: 
Luz María Vergel Velásquez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 2, marzo de 2012, tesis I.3o.T. J/29 (9a.), página 999.

REG. DIGITAL 160187

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que si en el laudo recla
mado, la Sala responsable estimó que a pesar de que no fueron 
reclamados, al haber condenado al reconocimiento de la relación de 
trabajo, también resultaba procedente condenar al pago de cuotas 
ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja
dores al Servicio del Estado y el Sistema de Ahorro para el Retiro, 
dicha determinación es ilegal, toda vez que, sin desconocer que 
el derecho a la seguridad social de los trabajadores burocráticos 
nace junto con el vínculo jurídico que une a un trabajador con el 
Estado–patrón, por disposición expresa de la ley, se trata de presta
ciones que no fueron reclamadas y que, de conformidad con el ar
tículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la 
ley burocrática federal, la autoridad laboral tiene obligación de emitir 
sus laudos de manera clara, precisa y congruente con la demanda, su 
contestación y demás prestaciones deducidas oportunamente en el 
juicio.
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PC.IV.A. J/22 A (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA

El precepto aludido, al fijar a cargo del jubilado una tasa del 6% sobre el 
monto de su pensión, para tener derecho a los servicios médicos que 
establece el seguro de enfermedades y maternidad, no viola el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Consti
tución Política de la Estados Unidos Mexicanos, ya que está destinado a 
sujetos específicos cuya relación con el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, es diversa a la 
de los trabajadores en activo, en virtud de que se ubican en supuestos de 
hecho distintos, toda vez que, al obtener la calidad de jubilado, éste deja 
de considerarse como trabajador y, por ende, se rige por las disposiciones 
legales que, en lo particular, tutelan su situación, como lo es el numeral 43 
en cuestión. De ahí que resulte inconducente que los jubilados aleguen un 
trato análogo al de los trabajadores en activo, quienes aportan un porcen
taje menor por concepto de servicios médicos del seguro de enfermedades 
y maternidad, ya que éstos se regulan por normas legales diversas, donde 
se contemplan además otros porcentajes a su cargo, así como derechos 
y obligaciones para con el Instituto, en términos de los artículos 3 y 21 de 
la ley citada.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 19 de abril de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Cantú Cisneros y José Carlos Rodríguez Navarro. Disidente 
y Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Encargado del engrose: Miguel Ángel 
Cantú Cisneros. Secretario: Jesús Rosales Ibarra.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 268/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 16/2012. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 16/2012, resuelto 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, derivó la tesis aislada IV.2o.A.24 A (10a.), de título y subtítulo: "INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE ESTABLECE A CARGO DEL JUBILADO LA TASA DEL 6% SOBRE EL 
MONTO DE SU PENSIÓN, PARA QUE TENGA DERECHO A LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2602. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26675

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1657.

REG. DIGITAL 2012677

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el artículo 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, transgrede 
el principio de equidad tributaria en lo referente a fijar a los jubilados 
una la tasa del 6% sobre el monto de su pensión, para tener derecho 
a los servicios médicos que establece el seguro de enfermedades y 
maternidad. 



PLENOS DE CIRCUITO 1289

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO calificó como infundados los planteamientos 
relativos a la inconstitucionalidad del artículo 43 de la Ley del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Nuevo León, y fundado el relativo a la inconstitucionalidad 
del artículo sexto transitorio del propio ordenamiento legal. Por otra 
parte, respecto a la transgresión al principio de equidad por el alu dido 
numeral 43, determinó que el argumento resultaba infundado, pues 
el quejoso partió de la premisa equivocada de que, como jubilado, 
se encontraba en una misma situación de hecho que los trabaja
dores en activo y, por tanto, merecía el mismo trato jurídico.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO consideró que el artículo 43 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado de Nuevo León, contraviene los principios de pro
porcionali dad y equidad tributaria. Estimó que se vulnera el prin
cipio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política, cuando se provoca que el instituto imponga 
una carga al jubilado que asciende a una tasa total de 8.25% para 
tener derecho a los servicios médicos que establece el seguro de 
enfermedades y maternidad; y al trabajador en activo una tasa de 
4.50%, cuando se encuentran en una misma situación de hecho, 
sin que de la ley ordina ria ni de su exposición de motivos, se des
prenda una causa obje tiva y razonable que justifique dicho trato 
desigual. Más aún, como conse cuencia de que el referido numeral 
43 de la Ley del Isssteleón contra viene los principios de proporcio
nalidad y equidad tributaria, estimó procedente conceder el amparo 
para el efecto de desincorporar de la esfera jurídica del quejoso el 
artículo 43 –en el presente y en el futuro–, haciéndose extensiva 
la protección constitucional a los actos de aplicación que motiva
ron esa instancia y, en su caso, los poste riores que se fundasen en 
el precepto declarado inconstitucional; y que se devolviera la totali
dad de la cantidad retenida (6% del monto de la pensión), para que 
tuviera acceso a los servicios médicos pre vistos en el seguro de 
enfermedades y maternidad.
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PC.VI.L. J/4 L (10a.)

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. EL REQUISITO CONTE
NIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 
DE LA LEY RELATIVA, SE COLMA CON LA SOLICI
TUD DEL TRABAJADOR O DE SUS BENEFICIARIOS 
PARA OBTENER UNA PENSIÓN CON BASE EN EL 
RÉGIMEN 97 (NUEVO RÉGIMEN DE LA LEY DEL SE
GURO SOCIAL VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO 
DE 1997)

De la interpretación sistemática del segundo párrafo del artículo 40 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con el nuevo sistema de pensiones contenido en la Ley del Seguro Social 
vigente a partir del 1 de julio de 1997, se tiene que, a raíz de que un traba
jador o sus beneficiarios insten ante la institución correspondiente, el otor
gamiento de una pensión con base en el régimen 97, se colma la exigencia 
legal prevista en el sentido de que corresponde al trabajador o a sus bene
ficiarios solicitar la transferencia de los recursos de la subcuenta de 
vivienda que no hayan sido utilizados para su finalidad constitucional, a 
las administradoras de fondos para el retiro, ya sea para su entrega, o bien, 
para contratar la pensión correspondiente. Lo anterior, porque con dicha 
solicitud de la pensión se activa el sistema pensionario aludido y, con ello, se 
hace inherente el consentimiento para soportar todas las consecuencias 
del sistema de cuentas individuales, como en el caso sería la transferen
cia de los fondos contenidos en la subcuenta de vivienda; sin que ello 
implique una aceptación en relación con el destino que deba darse a dichos 
fondos, ya que ello se determinará con base en la Ley del Seguro Social y 
en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Cir
cuito. 3 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Livia Lizbeth Larumbe Radilla, Gloria García Reyes, Samuel Alvarado Echa
varría y Miguel Mendoza Montes. Ausente: Emma Herlinda Villagómez 
Ordóñez. Disidente: Francisco Esteban González Chávez. Ponente: Miguel 
Mendoza Montes. Secretaria: Marisol Camacho Levín.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 554/2014 y 247/2015, y 
el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 109/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26864

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1485.

REG. DIGITAL 2013398

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar, conforme a la interpretación del segundo párrafo del ar
tículo 40 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, la forma de acreditar la solicitud de los trabajadores o 
beneficiarios para realizar la transferencia de los recursos contenidos 
en la subcuenta de vivienda que no hubiesen sido aplicados en térmi
nos del artículo 43 Bis de la Ley del Infonavit, a las administradoras de 
fondos para el retiro, como requisito previo para para hacer procedente 
o no su devolución.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO sostuvo que, atento al artículo 40 de la Ley del 



PLENOS DE CIRCUITO 1293

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
para que procediera la transferencia de los recursos contenidos en 
la cuenta de vivienda a las administradoras de fondos para el retiro, 
y que éstas pudieran incrementar el monto de la pensión otorgada, 
debía haber un consentimiento expreso por el trabajador o sus 
beneficiarios, pues, en caso contrario, lo procedente era devolver 
los recursos contenidos en dicha subcuenta.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO consideró que la exigencia prevista en el se
gundo párrafo del artículo 40 de la Ley del Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se colma con la soli
citud que realiza el trabajador o sus beneficiarios para la obtención 
de alguna de las pensiones conforme al régimen de la Ley del Seguro 
Social vigente a partir del 1 de julio de 1997; ya que con ello se otorga 
el consentimiento para ser beneficiado conforme al referido sistema 
pensionario, y la aceptación tácita de sus consecuencias legales, 
entre ellas, la transferencia de los recursos contenidos en la sub
cuenta de vivienda, que no hayan sido utilizados para la obtención 
de algún crédito, a las administradoras del fondo para el retiro para 
que éstas lo apliquen, ya sea a incrementar el monto de la pensión 
obtenida, o a devolverlas, si es que procede de acuerdo con la legis
lación de seguridad social aplicable.
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PC.XVI.T. J/1 L (10a.)

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IM
PUGNA LA OMISIÓN EN QUE INCURRE AL NO RES
PONDER LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR EL 
TRABAJADOR, RELACIONADAS CON EL CRÉDITO 
QUE LE HAYA OTORGADO, NI CUANDO SE RECLAMA 
LA CONTESTACIÓN RELATIVA

Conforme a los artículos 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 3o., 34 y 43, párrafo 
primero, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el citado organismo es un ente de servicio social con per
sonalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto administrar los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y establecer y operar un sistema 
de financiamiento para que los trabajadores puedan obtener un crédito de 
vivienda, respecto del que los acreditados pueden solicitarle y obtener infor
mación relativa al monto de los descuentos, con inclusión de las aporta
ciones aplicadas y el saldo pendiente de cubrir, supuesto en el que el ins
tituto referido se encuentra en la relación jurídica como administrador, de 
forma distinta a la función que desempeña como organismo fiscal autó
nomo frente a los patrones y demás sujetos obligados. Ahora bien, ante la 
omisión en que incurre, al no responder la solicitud de información respec
tiva formulada por un trabajador acreditado, no tiene el carácter de autori
dad para los efectos del juicio de amparo y, en consecuencia, la contesta
ción mediante la que atiende esa petición respecto del crédito otorgado al 
trabajador tampoco tiene la calidad de acto de autoridad, por lo que no 
es jurídicamente factible reclamar su inconstitucionalidad en el juicio 
de amparo, toda vez que la respuesta emitida no vincula por sí y ante sí la 
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situación jurídica del peticionario, modificando o extinguiendo algún dere cho 
relacionado o derivado del otorgamiento del crédito, ya que el instituto no 
decide de manera terminal ni definitiva sobre lo pedido, además, porque 
la determinación correspondiente puede impugnarse mediante el recurso 
de inconformidad que se tramite y resuelva por el propio organismo o, en 
su caso, a través del juicio laboral del conocimiento de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje o los Tribunales competentes, como lo disponen 
los artículos 52 y 53 de la Ley mencionada.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Déci
mo Sexto Circuito. 11 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Magistrados Celestino Miranda Vázquez, Gerardo Martínez Carrillo, 
Ángel Michel Sánchez y Sergio Pallares y Lara. Ponente: Sergio Pallares y 
Lara. Disidentes: Francisco González Chávez y José Juan Trejo Orduña. Secre
tario: Ángel de Jesús Fernández del Río.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 28/2015 y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 69/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27101

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1140.

REG. DIGITAL 2014233
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, cuando se le reclama la omisión de dar respuesta a una solici
tud de un trabajador para que informe a su patrón que resulta improce
dente realizar descuentos a sus salarios para cubrir un crédito al seña
lado organismo, reintegre las sumas retenidas indebidamente y bonifique 
los montos relativos con sus respectivos intereses en la subcuenta 
de vivienda del operario, así como la contestación que emita a esa 
petición.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo que el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores sí tiene la calidad de 
autoridad responsable cuando se le reclama la omisión de dar res
puesta a una petición de información relacionada con un crédito de 
vivienda que otorgó al peticionario; y que la contestación que en ese 
caso emita dicho organismo debe analizarse en la instancia consti
tucional, porque la actuación de tal ente público se efectúa en cum
plimiento a un mandato constitucional y sus facultades, así como 
las formas de pago de los créditos, también están previstas en la ley 
respectiva, además de que modifica una situación jurídica unilateral
mente, ya que propicia que el salario del trabajador se afecte sin previo 
aviso y sin necesidad de acudir a las instancias jurisdiccionales.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO resolvió que fue correcta la determi
nación del Juez de Distrito, porque cuando se reclama del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores la omi
sión de dar respuesta a una solicitud formulada en ejercicio del 
derecho de petición, como órgano administrador del fondo de vivien
da, dicho organismo no es autoridad para efectos del juicio de 
amparo, por lo que tampoco la respuesta a esa petición puede ser 
analizada en la instancia constitucional, ya que la ley que rige a ese 
ente público dispone expresamente que las controversias surgidas 
con motivo del otorgamiento de créditos a los trabajadores, deberán 
resolverse ante la potestad común, esto es, la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje o los tribunales competentes.
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PC.I.A. J/81 A (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL. LA FACULTAD CON QUE CUENTA PARA 
OBTENER UNA OPINIÓN TÉCNICA A FIN DE RESOL
VER EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMI
NISTRATIVA DE INFRACCIÓN, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD PROCESAL

La facultad que le confieren al Instituto Mexicano de la Propiedad Indus
trial los artículos 192, 192 BIS, primer párrafo, y 197 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 50 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en la medida que le permite 
obtener una opinión técnica para resolver el procedimiento de declaración 
administrativa de infracción, no viola el principio de igualdad procesal, 
pues no limita o restringe la oportunidad del administrado de argumentar 
y, en su caso, demostrar que existe o no la infracción investigada. Esto es, 
no implica que una de las partes se encuentre imposibilitada, en compa
ración con su contraparte, para demostrar los extremos de su acción o 
de sus excepciones y defensas, pues lo que dichos preceptos establecen es 
simplemente una permisividad para que la autoridad especializada en mate
ria de propiedad intelectual obtenga la verdad legal para determinar la 
existencia o inexistencia de infracción a las normas que regulan los signos 
distintivos y las patentes, ya que con independencia de la actividad proce
sal probatoria de las partes en pugna, el citado Instituto puede allegarse de 
datos relativos a la contienda para arribar a la verdad y resolver objetiva
mente; en el entendido de que esta facultad para mejor proveer debe ejer
cerse con audiencia de las partes.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna les Cole
giados Décimo Segundo y Décimo Sexto, ambos en Materia Administra
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tiva del Primer Circuito. 21 de junio de 2016. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, 
Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Emma Gaspar Santana y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Eugenio Reyes Contre
ras, Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz Barriga y Adriana Escorza Carranza. 
Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretario: Gustavo Eduardo López 
Espinoza.

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis I.16o.A.18 A (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE INFRACCIÓN. LA SOLICITUD DE UNA OPINIÓN TÉCNICA 
REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL PARA MEJOR PROVEER DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES.", 
aprobada por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, 
página 2780, y

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 752/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del 
engrose relativo a la contradicción de tesis 10/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26483
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1886.

REG. DIGITAL 2012323

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la solicitud de una opinión técnica dentro del proce
dimiento de declaración administrativa de infracción, por parte del Ins
tituto Mexicano de la Propiedad Industrial, viola el principio de igualdad 
procesal.

TESIS CONTENDIENTE

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN. LA SOLICITUD DE UNA 
OPINIÓN TÉCNICA REALIZADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA MEJOR PROVEER DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LAS PARTES. La solicitud de una opinión técnica dentro del proce
dimiento de declaración administrativa de infracción, realizada por el Ins
tituto Mexicano de la Propiedad Industrial para mejor proveer, no viola el 
principio de igualdad procesal de las partes, porque dicha autoridad está 
facultada para valerse de todo tipo de medios, personas o documentos, 
a fin de conocer la verdad legal. Lo anterior, conforme a los artículos 192 y 
192 Bis, primer párrafo, de la Ley de la Propiedad Industrial y 79 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, acorde con el 
diverso artículo 187 de aquel ordenamiento, los cuales establecen que en 
los procedimientos de declaración administrativa se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto la testimonial y la confesional y, la autoridad adminis
trativa, a efecto de comprobar los hechos, puede valerse de los medios que 
estime necesarios.

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 162/2015. Koninklijke Philips Electronics, N.V. 17 de febrero 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ernesto Martínez Andreu. Secre
taria: Miguelina Joaquín Amar.

Esta tesis se publicó el viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, 
Tomo IV, mayo de 2016, tesis I.16o.A.18 A (10a.), página 2780.

REG. DIGITAL 2011597

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que, atento a lo previsto 
en los artículos 187, 188, 191, 192, 192 Bis, 197 y 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial y 79, 80, 81, 143, 144, 145, 146, 152 y 197 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la autoridad adminis
trativa no estaba en posibilidad de solicitar la opinión técnica para 
resolver el procedimiento de declaración administrativa de infracción, 
pues ello ocasionó una violación procesal que afectó la igualdad 
procesal de las partes.
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PC.III.P. J/9 K (10a.)

INSTRUCCIÓN. EL AUTO QUE LA DECLARA AGO TADA 
Y EL ACUERDO QUE RESUELVE QUE ES INFUNDADO 
EL RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO CON
TRA AQUÉL, NO CONSTITUYEN ACTOS DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN

Los artículos 147 y 150 del Código Federal de Procedimientos Penales prevén 
el procedimiento y las reglas para declarar agotada la instrucción, entre 
de lo que destaca que el Juez del proceso debe avisar a las partes sobre el 
estado procesal que guarda la causa penal un mes antes de que venzan 
los plazos ahí establecidos para declarar agotada la instrucción, y les dará 
un plazo inicial de 10 días para que se pronuncien al respecto, hecho lo 
cual, dictará el acuerdo respectivo, en el que les otorgará otro plazo de 
10 días para que ofrezcan las últimas pruebas, las que se desahogarán 
dentro de los 15 días siguientes; sin embargo, el legislador dejó abierta la 
posibilidad de que el Juez recabe de oficio pruebas para mejor proveer e 
incluso, que duplique el término de 10 días para el ofrecimiento de pruebas, 
de suerte que dicho auto, así como el acuerdo que resuelve que es infun
dado el recurso de revocación interpuesto contra aquél, no constituyen 
actos de imposible reparación pues no afectan de manera material el 
derecho fundamental de defensa previsto en el artículo 14 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino al contrario, se prevén 
diversas posibilidades para agotar las expectativas de defensa del justicia
ble, por lo que únicamente producen efectos intraprocesales susceptibles 
de desaparecer, lo que torna improcedente el juicio de amparo indirecto y, 
por ende, el gobernado deberá esperar hasta que se dicte la sentencia de 
fondo donde tiene expedito su derecho a recurrirla; y, de continuar sién
dole desfavorable, controvertir la posible violación cometida a través del 
juicio de amparo directo.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 
5 de septiembre de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Mario 
Alberto Flores García y Óscar Vázquez Marín. Disidente: José Félix Dáva
los. Ponente: Mario Alberto Flores García. Secretario: Gabriel Bernardo López 
Morales.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 151/2015, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resol
ver la queja 156/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26715

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2092.

REG. DIGITAL 2012822

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el acuerdo que ordena agotada la instrucción y el diverso 
que declara infundado el recurso de revocación interpuesto contra el 
primero, constituyen actos de imposible reparación o si se trata de 
actos intraprocesales para lo que debe establecerse si éstos afectan 
materialmente derechos sustantivos contenidos en la Constitución Gene
ral de la República o en los tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano es Parte.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO sostuvo que no existe violación a derecho fun
damental alguno, en los actos que reclama el quejoso, pues sólo 
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generan efectos de carácter meramente formal o intraprocesal, y 
las violaciones que pudieran cometerse con estos actos admitirían 
quedar reparadas para la parte afectada, desde el momento mismo 
en que ésta obtuviera un fallo favorable a sus pretensiones en el 
juicio; y, en caso contrario, podrá hacerlas valer a través del recurso 
de apelación que interponga contra la sentencia definitiva; y de serle 
también adverso, podrá reclamarlos como violación procesal en un 
juicio de amparo directo.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TER
CER CIRCUITO estimó que lo reclamado sí se adecua a lo que legal y 
jurisprudencialmente se entiende como actos de imposible repara
ción, en la medida en que la declaratoria del juzgador de tener por ago
tada la instrucción, y desestimar el medio de impugnación endere
zado a combatir dicha determinación, sí trasciende en la esfera de 
derechos fundamentales del quejoso, pues rebasa lo puramente pro
cesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviene exclusi
vamente de leyes adjetivas, pues en el caso se está ante actos que 
afectan sus derechos de acceso efectivo a la justicia y de defensa 
adecuada.
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PC.XXVII. J/4 P (10a.)

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA 
IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL

El indiciado en una averiguación previa a la cual compareció, en la que se 
determinó el no ejercicio de la acción penal y respecto de la cual el Procu
rador General de Justicia de la entidad federativa la confirmó al resolver el 
recurso de inconformidad, tiene interés jurídico para impugnar en el juicio 
de amparo indirecto la falta de emplazamiento al recurso de queja previsto 
en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Quintana Roo abrogado, interpuesto por el denunciante, la víc
tima o el ofendido, en términos de los artículos 107, fracción I, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., 
fracción I, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, al tratarse de actos reali
zados por un tribunal judicial y, en atención a sus derechos fundamentales 
de seguridad jurídica, reconocidos en el artículo 14 constitucional, espe
cialmente, los de audiencia y defensa, así como al principio de contradicción 
en los procesos judiciales; y como la ley concede ese recurso judicial al 
ofendido, en atención al principio de igualdad, debe permitirse al indiciado 
acceder a él y ser llamado al interpuesto por su contraparte, máxime que 
en atención a dicho principio, en relación con los derechos a la tutela judi
cial y de acceso a un recurso, sencillo, rápido y efectivo, este Pleno del 
Vigésimo Séptimo Circuito, realizó la interpretación conforme en la tesis 
de jurisprudencia PC.XXVII. J/2 P (10a.), de título y subtítulo "ACCIÓN PENAL. 
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EL INDICIADO PUEDE IMPUGNAR LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE RESOLVER EN DEFINITIVA SOBRE SU EJERCICIO A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE QUEJA O DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN 
QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD POR EL 
HECHO DE QUE LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGITIMAN EXPRE
SAMENTE PARA INTERPONER ESE RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)."

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 
22 de noviembre de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Gonzalo 
Eolo Durán Molina y Adán Gilberto Villarreal Castro. Disidente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: María 
del Pilar Diez Hidalgo Casanovas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver los amparos en revisión 251/2016 y 244/2016, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 130/2016, 131/2016, 97/2016, 137/2016, 
190/2016 y 214/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.XXVII. J/2 P (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio 
de 2016 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 32, Tomo II, julio de 2016, página 809.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26939

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1386.

REG. DIGITAL 2013637
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el recurso de queja tramitado ante la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana 
Roo, en términos de los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales, constituye un recurso judicial y los actos que de él deriven pueden 
considerarse como resoluciones provenientes de un tribunal judicial.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO sostuvo que se acreditó el interés jurídico suficiente para 
promover el juicio de amparo contra la falta de emplazamiento de 
los quejosos al recurso de queja; por tanto, revocó el sobreseimiento 
y analizó el fondo del asunto planteado en el juicio constitucional.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO resolvió que no se demostró el interés jurídico, pues pese a 
que el trámite y la resolución del recurso de queja previsiblemente 
producirán el inminente ejercicio de la acción penal, ello no ocasiona 
una afectación real, directa y actual al derecho de libertad o algún 
otro derecho sustantivo del enjuiciado, sino hasta el momento en que 
se dicta una orden de aprehensión, en tal virtud, confirmó la sen
tencia recurrida y sobreseyó en el juicio de amparo.
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PC.III.C. J/32 C (10a.)

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. LO TIENE QUIEN SE OSTENTA COMO TER
CERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL QUE RE CLAMA 
LA PRIVACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y 
EXHIBE UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVEN
TA, RATIFICADO ANTE NOTARIO PÚBLICO, AUN 
CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA DE LA MANERA 
DE CÓMO SE IDENTIFICARON LOS COMPARECIEN
TES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)

Si de las jurisprudencias 1a./J. 96/2007 y 1a./J. 44/2005 de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "INTERÉS JURÍ
DICO EN EL AMPARO. PUEDE ACREDITARSE CON EL CONTRATO PRIVADO 
TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATIFICAN ANTE NOTA
RIO, PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." y "DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA CIERTA. 
PARA CONSIDERARLO COMO TAL ES SUFICIENTE QUE SE PRESENTE 
ANTE NOTARIO PÚBLICO Y QUE ÉSTE CERTIFIQUE LAS FIRMAS PLAS
MADAS EN ÉL.", el contrato privado traslativo de dominio, cuyas firmas se 
ratifican ante notario, es suficiente para acreditar el interés jurídico en el 
amparo, por hacer prueba plena de los datos asentados en tal certificación 
por el fedatario –sin prejuzgar sobre las formalidades de su contenido–, 
mientras no se declare judicialmente su falsedad, de ahí que no puedan 
exigirse requisitos que expresamente y en forma clara no prevé la ley; en 
tanto que la Ley del Notariado del Estado de Michoacán no mandata al nota
rio que asiente cómo se identificaron quienes comparecieron ante él a rati
ficar las firmas del acto jurídico en cuestión, entonces, en concordancia 
con tal premisa, en el análisis que debe realizarse respecto del contrato 
privado de compraventa, ratificado ante notario público, exhibido por el 
que joso que se ostenta como tercero extraño al juicio natural, quien reclama 
la orden de embargo –y sus consecuencias legales–, por aducir que aquél 
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recayó sobre bienes de su propiedad, los órganos de amparo deben otor
gar pleno valor probatorio a la certificación de ratificación en cuestión, 
conforme a los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, acorde con su artículo 
2o., y tener por acreditado lo declarado en la certificación notarial, tanto 
respecto de que las personas comparecieron ante el fedatario a solicitar 
la ratificación de firmas, al tratarse de las partes que signaron el contrato 
materia de la ratificación, como en lo tocante a que en la fecha en la que 
se levantó la certificación el acto jurídico ya existía. Lo anterior, en atención 
a que la aludida certificación de ratificación de firmas es suficiente para 
probar el interés jurídico del quejoso que se ostenta tercero extraño al jui
cio natural, y reclama la privación del derecho de propiedad (cuando se 
demuestra que el contenido del acto ratificado es eficaz para transmitir el 
dominio y corresponde al bien afectado en el juicio de origen), porque ese 
evento atiende a la materialidad del acto jurídico y no a sus formalidades, 
y en virtud de que en términos de lo determinado en la jurisprudencia 
1a./J. 96/2007 citada, lo asentado por el notario debe tenerse por cierto, 
es decir, por plenamente probado, mientras no se declare judicialmente lo 
contrario, en atención a la fe pública de la que está investido al ejercer sus 
funciones, para dar certidumbre respecto de lo asentado por ellos.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 12/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
25 de abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Magistrados Carlos Arturo 
González Zárate, Víctor Jáuregui Quintero y Gustavo Alcaraz Núñez. Disi
dentes: Eduardo Francisco Núñez Gaytán y Alicia Guadalupe Cabral Parra. 
Ponente: Gustavo Alcaraz Núñez. Secretaria: Laura Icazbalceta Vargas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 362/2015, y el diverso sustentado 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resol
ver el amparo en revisión 135/2016.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2007 y 1a./J. 44/2005 citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomos XXVI, septiembre de 2007, página 191 y XXI, junio de 
2005, página 77, respectivamente.
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27181

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2004.

REG. DIGITAL 2014525

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la exigibilidad o no, de la constancia del medio de identifi
cación a través del cual el notario público de Michoacán dio fe de que 
las personas que comparecieron ante él con el objetivo de ratificar el 
acto jurídico traslativo de dominio –con el que un tercero extraño a un 
juicio ejecutivo mercantil pretendió sustentar su interés jurídico– efecti
vamente, se trate de quienes figuran como partes en el contrato objeto 
de ratificación, a fin de que la ratificación relativa otorgue fecha cierta al 
acto jurídico correspondiente.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo que la ratificación de firmas a través de la 
cual adquirió fecha cierta el acto traslativo de dominio celebrado en 
favor del quejoso –quien se ostentó tercero extraño a un juicio eje
cutivo mercantil y reclamó el embargo recaído sobre bienes de su 
propiedad–, no está sujeta a los requisitos previstos en la fracción 
XIII del artículo 57 de la Ley del Notariado del Estado de Michoacán, 
vigente en la fecha de tal ratificación, en razón de que dicho numeral 
rige para las escrituras públicas a que se refiere el diverso artículo 
55; lo que implica que dicha norma no es aplicable para establecer 
los requisitos del acto relativo a la ratificación de firmas.

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO resolvió que aun cuando la Ley del Notariado del Estado de 
Michoacán, vigente en la fecha de la ratificación, no contemplaba 
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los requisitos que debe cubrir una ratificación de firmas, el notario 
se encuentra obligado a hacer constar que conoce a los compare
cientes, o bien, la forma en que éstos se identificaron ante él, al resul
tar insuficiente asentar los nombres y apellidos que en el momento 
de la celebración del acto le fueron manifestados, para que pueda 
considerarse, válidamente, que el documento adquirió fecha cierta, 
por virtud de su ratificación ante fedatario público.
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PC.XVI.A. J/18 A (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. CONFORME AL ARTÍCULO 161 
DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, LOS PER
MISIONARIOS EVENTUALES DE TRANSPORTE PÚ
BLICO ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MUNICIPAL LOCAL DE 
REGULARIZAR SU SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EXCEDE EL LÍMITE 
TEMPORAL QUE LA CALIFICA COMO UNA NECESI
DAD EMERGENTE O EXTRAORDINARIA

En términos del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sobre la base del interés legítimo, los permi
sionarios eventuales de transporte público de personas, están posibilitados 
jurídicamente para promover el juicio de amparo contra la omisión de la 
Dirección de Transporte Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, de 
proceder conforme al segundo párrafo del artículo 161 del Reglamento 
aludido (dictaminar la posibilidad de emitir la declaratoria de necesidad e 
iniciar el proceso de otorgamiento de concesión), siempre y cuando aquéllos 
hayan explotado una ruta por un lapso superior a los 6 meses que indica 
el párrafo primero de ese mismo precepto para dejar de considerarla como 
emergente o extraordinaria. Lo anterior ya que, por razones de seguridad 
jurídica y legalidad, bajo un parámetro de razonabilidad y no sólo como 
una simple posibilidad, la responsable de dicha omisión está obligada a 
dictaminar sobre la pertinencia de atender la necesidad colectiva en cues
tión y, eventualmente, a instaurar el procedimiento que puede culminar con 
el otorgamiento de una nueva concesión en los términos de la legisla
ción aplicable; estimar lo contrario implicaría que los interesados en adqui rir 
el estatus de concesionarios y el consecuente beneficio económico, nunca 
podrían aspirar a regularizar su situación ni a conminar a las autoridades 
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administrativas municipales para que así lo hagan, dando lugar a un perma
nente estado de incertidumbre y arbitrariedad, al perdurar injustificadamen
te, la calificación de una necesidad colectiva tanto de carácter permanente 
como temporal. En ese tenor, si bien los permisionarios aceptaron operar 
bajo ese esquema y, por ende, realizar inversiones en aras de cumplir con 
sus obligaciones de forma regular, uniforme, continua y con calidad, como 
cualquier otro concesionario o prestatario del servicio, lo cierto es que 
resulta lógico y jurídico estimar que ello tuvo la finalidad de hacerlo con la 
esperanza de que el servicio prestado no fuera meramente transitorio. 
Consecuentemente, buscando la mayor protección de los derechos fun
damentales de las personas, debe estimarse que en virtud de los efectos 
que produce la omisión reclamada, los permisionarios de mérito están 
legitimados para cuestionar a través del juicio constitucional relativo la 
existencia de esa afectación por ser cualificada, actual, real y jurídica
mente relevante, pues de otra manera se tornaría nugatoria y carente de 
sentido el contenido de una norma que establece, como límite temporal, 
un periodo de 6 meses para satisfacer una necesidad que, de suyo, debe 
ser de orden emergente o extraordinario y no de carácter periódico o 
constante

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 4 de abril de 2017. Unanimidad de seis votos de los Magis
trados Ariel Alberto Rojas Caballero, Enrique Villanueva Chávez, José de 
Jesús Quesada Sánchez, Arturo Hernández Torres, José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez y Víctor Manuel Estrada Jungo. Ponente: Arturo Hernández Torres. 
Secretario: Luis Ángel Ramírez Alfaro.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver los amparos en revisión 188/2016 y 
189/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión administrativo 188/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de junio de 2017 a las 10:08 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27151

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2055.

REG. DIGITAL 2014408

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si, al contar con diversos permisos eventuales de transporte 
público de personas, la quejosa tiene interés jurídico o legítimo para pro
mover el juicio de amparo contra la omisión de continuar con el proce
dimiento de otorgamiento de concesiones, previsto en el artículo 161 del 
Reglamento de Transporte Municipal de San Miguel de Allende, Guana
juato, cuando el permisionario respectivo ha cubierto una ruta por un 
lapso superior a los 6 meses que indica ese precepto, para dejar de con
siderarla como emergente o extraordinaria y, por ende, la autoridad admi
nistrativa deba proceder o no a su regularización.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo que el quejoso tiene interés 
jurídico para solicitar la continuación del procedimiento para la 
adjudicación de nuevas concesiones; luego, a efecto de desesti
mar la actualización de la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, en relación con los 
diversos 5o., fracción I, del propio ordenamiento y 107, fracción I, de 
la Constitución Federal, por falta de interés jurídico para reclamar la 
omisión de continuar con el procedimiento de otorgamiento de conce
siones previsto en el artículo 161 del Reglamento de Transporte 
Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, consideró jurídica
mente trascendente que el quejoso acudiera al juicio constitu cional 
relativo, con el carácter de permisionario eventual, por un lapso supe
rior a los seis meses que indica ese precepto.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO determinó que la existencia de 
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los permisos eventuales, es jurídicamente intrascendente para tener 
por demostrado, sobre la base del interés legítimo, algún tipo de 
afectación cierta, actual y real en la esfera jurídica de la quejosa, 
porque lo verdaderamente relevante es que los permisionarios no 
tienen los derechos de preferencia para el otorgamiento de una 
concesión, reconocidos legalmente a favor de los concesionarios; y, 
mayormente, porque la legislación aplicable, en ningún caso, les 
permite argumentar la existencia de derechos adquiridos; de ahí 
que el quejoso no haya demostrado tener un interés legítimo.
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PC.XXII. J/13 A (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. LOS USUARIOS DEL TRANS
PORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE QUE
RÉTARO, AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, 
TIENEN LA CARGA PROCESAL DE ACREDITAR TAL 
CARÁCTER

La prestación del servicio público colectivo de transporte incluye, por regla 
general, a dos sujetos, el prestador y el usuario del servicio, de donde el 
arreglo normativo que regula el servicio aludido, incide esencialmente, en 
esos dos tipos de sujetos; por lo tanto, si una persona promueve juicio 
de amparo indirecto, defendiendo un interés legítimo, y ostenta tener la 
calidad del segundo tipo de sujeto, tiene la carga procesal de demostrar 
tal carácter para acreditar el interés legítimo, porque a dicho interés sub
yacen los principios de "instancia de parte agraviada" y de división de 
poderes, cuyo contenido exige que el conocimiento de la acción de con
trol constitucional por parte de los Jueces de Distrito, vía el juicio de 
amparo, deba ser con motivo de la afectación de la persona que se sienta 
agraviada por el acto reclamado, aunque esa afectación sea ocasionada 
de modo indirecto o irradiado, lo cual exige que el justiciable, deba acre
ditar la posición cualificada y relevante que le exija la vinculación con el 
acto que impugne, sin que para ello se requiera comprobar propiamente 
la prestación del servicio de transporte público y, por ende, de un acto 
concreto de aplicación.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa, el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administra



CONTRADICCIÓN DE TESIS1320

tiva y Civil, todos del Vigésimo Segundo Circuito. 13 de diciembre de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados María del Carmen Sánchez 
Hidalgo, Mario Alberto Adame Nava y Carlos Hernández García. Disidente: 
Mauricio Barajas Villa. Ponente: Mario Alberto Adame Nava. Secretario: 
Aquiles Flores Sánchez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 137/2016, 
173/2016 y 202/2016, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 17/2016 y 158/2016, el sustentado por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 450/2015 y 127/2016, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 
12/2016, 16/2016, 133/2016, 140/2016, 171/2016 y 400/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27020

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2186.

REG. DIGITAL 2013970

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los quejosos, al reclamar en el juicio de amparo el acuerdo 
tarifario, bajo la defensa de un interés legítimo, deben demostrar la cali
dad de sujeto al que directa o indirectamente se refiere la norma, pudiendo 
ser de usuario en su amplia acepción, o si está relevado de tal carga por 
el simple hecho de ser persona y tener atribuido el derecho fundamen
tal de movilidad.
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CRITERIOS CONTENDIENTES 

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que los quejosos, 
para acreditar el interés legítimo, estaban relevados de la carga pro
batoria de acreditar el carácter de usuarios del servicio público de 
transporte, acerca del uso habitual u ocasional del transporte público 
en circunstancias precisas de tiempo, modo y lugar, porque cual
quier persona con la atribución de ser titular del derecho funda
mental de movilidad, podría considerarse potencial usuario del 
referido servicio.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, 
AMBOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL, TODOS DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, resolvieron que, en cuanto a la 
carga de la prueba del interés, sea jurídico o legítimo, los justiciables 
sí tenían que acreditar el carácter de usuarios del servicio público 
de transporte, para promover el juicio de amparo contra el acuerdo 
tarifario, no bastando la posibilidad de ser potenciales usuarios por 
el solo hecho de ser personas y de asistirles el derecho fundamental 
de movilidad, ya que el perjuicio reclamado de la norma, se advertía 
precisamente en función de la calidad real, directa e inmediata de 
fungir como usuarios, y que tal carácter era posible de demostra
ción a partir de la eficacia de diversos insumos probatorios, incluso, 
que se podría comprobar el carácter de usuario con el comprobante 
de pago de la tarifa, en torno a lo cual, había disposición normativa 
que regulaba su expedición por el prestador y el derecho de exigirlo 
por el usuario.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXII. J/14 A (10a.), 
consultable en la página 1695 de esta obra. 
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PC.I.L. J/21 L (10a.)

INTERESES GENERADOS CONFORME AL ARTÍCULO 
48, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO. FORMA DE CUANTIFICARLOS

El precepto citado determina que el trabajador tendrá derecho a la reins
talación en el trabajo que desempeñaba o a la indemnización con el 
importe de 3 meses de salario, así como al pago de salarios caídos compu
tados desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 12 meses 
y, además, si al concluir ese término no se ha dictado el laudo o no se le 
ha dado cumplimiento, se pagarán también los intereses sobre el importe de 
15 meses de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momento 
de su pago. Ahora bien, de la interpretación correlacionada del artículo 
48 de la Ley Federal del Trabajo y de la exposición de motivos que originó su 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2012, se concluye que lo considerado por el legislador tuvo dos moti
vos: 1) Evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente con 
el fin de obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos; y, 
2) Impedir la eventual quiebra de las fuentes de trabajo, con perjuicio 
incluso para otros trabajadores, lo que generaría un gran desempleo y, por 
ello, indirectamente incidiría en otros problemas para la economía nacional; 
en tales condiciones, al cuantificar los aludidos intereses, no debe apli
carse el interés capitalizable utilizado en operaciones mercantiles, pues 
ello daría lugar a que mes con mes se capitalizaran los intereses, lo que 
desde luego sería contrario al propósito de conservar las fuentes de empleo; 
en consecuencia, la cuantificación del 2% mensual debe aplicarse por una 
sola ocasión al momento de llevarse a cabo el pago, esto es, obteniendo 
el importe de 15 meses de salario, que es la base del cálculo porcentual, 
a la cantidad resultante se le aplicará el porcentaje indicado, y el monto 
obtenido será el importe que deberá pagar mensualmente el patrón al 
trabajador.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO



CONTRADICCIÓN DE TESIS1324

Contradicción de tesis 14/2015. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Séptimo y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 6 de junio de 2016. Mayoría de doce votos de los Magis
trados Casimiro Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Idalia 
Peña Cristo, Antonio Rebollo Torres, Genaro Rivera, Jorge Villalpando Bravo, 
Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Emilio González Santander, Ángel Ponce 
Peña, Rosa María Galván Zárate, José Guerrero Láscares y Héctor Pérez. 
Disidentes: José Manuel Hernández Saldaña, María de Lourdes Juárez Sierra, 
Noé Herrera Perea, Felipe Eduardo Aguilar Rosete y Guadalupe Madrigal 
Bueno. Ponente: Antonio Rebollo Torres. Secretaria: María Gabriela Torres 
Arreola.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.7o.T.15 L (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES QUE SE GENE
RAN CONFORME AL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. FORMA DE CUANTIFICARLOS.", aprobada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre 
de 2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 2015, página 4019, y

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 225/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona 
y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativa a la integración y fun
cionamiento de los Pleno de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 14/2015, resuelta por el Pleno en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26454

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1911.

REG. DIGITAL 2012194
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en la cuantificación de los intereses generados conforme al 
artículo 48, tercer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, el 2% debe apli
carse sobre el monto total de los quince meses, o bien, si dicho interés 
debe acumularse mes con mes.

TESIS CONTENDIENTE

INTERESES QUE SE GENERAN CONFORME AL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. FORMA DE CUANTIFI
CARLOS. El precepto citado determina que si en el término de 12 meses 
contados a partir de la fecha del despido no se ha dictado el laudo o no se 
le ha dado cumplimiento, el trabajador tendrá derecho a que se le reins
tale o se le indemnice con el importe de 3 meses de salario, a razón del que 
corresponda en la fecha en que se realice el pago y, además, al de intere
ses sobre el importe de 15 meses de salario a razón del 2% mensual, capi
talizable al momento de su pago. Ahora bien, de una interpretación corre
lacionada de dicho precepto y de la exposición de motivos que dio lugar 
a la reforma del referido artículo, se concluye que lo considerado por el 
legislador tuvo dos motivos: 1) establecer un límite a la generación de los 
salarios vencidos con el fin de preservar las fuentes de empleo; y, 2) termi
nar con la práctica perniciosa de prolongar artificialmente la duración de 
los juicios laborales; en tales condiciones, se colige que en la cuantifica
ción de los aludidos intereses no debe aplicarse el "interés capitalizable o 
compuesto", utilizado en operaciones mercantiles o financieras, pues de 
hacerlo daría lugar a que mes con mes se capitalizaran los intereses, lo que 
desde luego sería contrario al propósito de conservar las fuentes de empleo; 
adicionalmente, deben considerarse los criterios que ha establecido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al fijar cómo deben cuantificarse 
los daños y perjuicios cuando se determina en cantidad líquida la garantía 
para la suspensión en el juicio de amparo, y a ese respecto, el Alto Tribunal 
ha determinado que en relación con los perjuicios, éstos deben entenderse 
como las ganancias lícitas que obtendría el trabajador al tener bajo su 
dominio el monto de la condena durante el tiempo estimado para que 
el juzgador emita su resolución, lo que equivale al rendimiento que en el 
mismo plazo produciría el monto; por tanto, para la referida cuantificación 
sólo se genera un interés, el cual se obtiene del producto de 15 meses de 
salario, al que se le aplica el 2% mensual, que se capitaliza al momento 
del pago.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO
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Amparo directo 220/2015. Petróleos Mexicanos. 20 de agosto de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Sánchez Moyaho. Secretario: Alberto 
Raúl Gascón Guerrero. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo IV, octubre de 2015, tesis I.7o.T.15 L (10a.), página 4019.

REG. DIGITAL 2010331

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO resolvió que los intereses deben 
cuantificarse a razón del 2% mensual, capitalizable al momento del 
pago, es decir, que el interés deberá acumularse al capital para 
devengar un nuevo interés en el periodo siguiente; esto es: si el 
artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo dispone 
que se pagarán al trabajador los intereses que se generen sobre el 
importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento men
sual, capitalizable al momento del pago, debe entenderse que el 
interés deberá acumularse al capital para devengar un nuevo interés 
en el periodo siguiente.
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PC.IV.L. J/10 L (10a.)

INVALIDEZ CONFORME A LOS ARTÍCULOS 128 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA Y 119 DE LA 
VIGENTE. LA IMPOSIBILIDAD DEL ASEGURADO DE 
PROCURARSE UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR 
AL 50% DE LA HABITUAL PERCIBIDA EN EL ÚLTIMO 
AÑO, DERIVADA DE AQUÉLLA, ES SUSCEPTIBLE 
DE SER DESVIRTUADA SI ESTÁ LABORANDO AL 
MOMENTO DE SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE 
AQUÉLLA, DEPENDIENDO DE LA NATURALEZA DE LAS 
ENFERMEDADES DIAGNOSTICADAS, DE SUS CARAC
TERÍSTICAS PERSONALES Y DE LAS FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS

De la interpretación gramatical y teleológica de los preceptos menciona
dos, que prevén que existe invalidez cuando el asegurado se halle imposi
bilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, una remuneración 
superior al 50% de su remuneración habitual percibida durante el último 
año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente 
no profesionales, se deduce que la circunstancia de que aquél, al deman
dar el reconocimiento del estado de invalidez, se encuentre laborando, no 
provoca per se la improcedencia de la acción; sin embargo, puede tener 
repercusión en la imposibilidad de procurarse una remuneración supe
rior al 50% de la habitual percibida del último año de trabajo, pues depen
derá de la naturaleza o gravedad de las enfermedades, para concluir si 
quedó desvirtuada. Así, en caso de que la imposibilidad se sustente en enfer
medades o padecimientos de origen no profesional que por su gravedad o 
naturaleza provocan una imposibilidad total para desarrollar sus labores, 
la circunstancia de que aparezca inscrito como trabajador en activo de un 
patrón, o se justifique que tiene un empleo, no desvirtúa la imposibilidad 
citada. En cambio, si se trata de enfermedades que no provocan con su 
sola presencia una imposibilidad total y que por su naturaleza requieren 
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de una evolución avanzada para provocar ese desgaste, en el supuesto de 
que se vea corroborado con pruebas que justifican que el asegurado está 
trabajando y que no tuvo variación salarial en el último año con motivo de 
su empleo, inferior al porcentaje indicado, dichas probanzas sí desvirtúan 
la imposibilidad referida por los peritos, quedando a cargo del asegurado 
demostrar que si bien aparece como trabajador en activo del patrón, esto 
se debe a circunstancias ajenas a la prestación del servicio, en la inteligen
cia de que para establecer si los padecimientos provocan una imposibili
dad total o no, la Junta tiene la facultad de interrogar a los peritos respecto 
a la trascendencia de las patologías, a fin de proceder a una correcta valo
ración de la enfermedad diagnosticada, de las características personales 
del asegurado y de las funciones que desempeña.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
31 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados José Luis 
Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina y Guillermo Erik Silva González. 
Disidente: Alejandro Alberto Albores Castañón. Ponente: Guillermo Erik 
Silva González. Secretario: Raúl Alvarado Estrada.

Tesis y/o criterio contendientes: 

Tesis IV.3o.T. J/65, de rubro: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. EL ARTÍCULO 128 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ABROGADA NO ESTABLECE COMO 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE 
TRABAJANDO AL MOMENTO DE SOLICITARLA.", aprobada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXV, mayo de 2007, página 1883, y 

Tesis IV.3o.T. J/64, de rubro: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. PARA SU OTOR
GAMIENTO LAS JUNTAS DEBEN ESTUDIAR LOS DICTÁMENES MÉDICOS 
DE LOS PERITOS Y CONFRONTAR LOS PADECIMIENTOS CON LA ACTIVI
DAD LABORAL DEL ASEGURADO, NO OBSTANTE QUE EL TRABAJADOR 
ESTUVIESE LABORANDO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 128 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ABROGADA Y 119 DE LA VIGENTE).", apro
bada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 1897, y
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 954/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26640

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1697.

REG. DIGITAL 2012542

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la circunstancia de que el actor se encuentre laborando 
al momento de ejercer la acción de invalidez, de conformidad con los 
artículos 128 de la Ley del Seguro Social derogada y 119 de la vigente, 
es trascendente para la procedencia de aquélla, dependiendo de la natu
raleza de las enfermedades diagnosticadas, de sus características per
sonales y de las funciones desempeñadas. 

TESIS CONTENDIENTES

PENSIÓN DE INVALIDEZ. EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL ABROGADA NO ESTABLECE COMO REQUISITO DE PROCEDIBI
LIDAD QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE TRABAJANDO AL MOMENTO 
DE SOLICITARLA. De una interpretación teleológica y sistemática del ar
tículo 128, en relación con los diversos numerales 131 y 182, todos de la Ley 
del Seguro Social abrogada, no se advierte que imponga como requisito de 
procedibilidad que el trabajador que demande el otorgamiento de una 
pensión de invalidez derivada de enfermedades no profesionales, se encuen
tre laborando al momento de solicitarla. En tal virtud, cuando se reclame 
ese tipo de pensión, las Juntas de Conciliación y Arbitraje para determinar 
su procedencia deben considerar, por una parte, la naturaleza de los hechos 
que pretenden probarse; y, por la otra, las particularidades del caso, como 
son: la demostración del número de semanas cotizadas necesarias en el 
régimen obligatorio; que se esté dentro del periodo de conservación de 
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derechos; y que los padecimientos que presente el asegurado estén en fun
ción directa con la causaefecto de las actividades que desempeña; pero 
no que al momento de solicitarse ese beneficio de seguridad social el 
asegurado se encuentre trabajando.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo directo 1180/2004. Francisco Cordero Rivera. 18 de mayo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretario: M. 
Gerardo Sánchez Cháirez.

Amparo directo 101/2005. Simón Rafael Vázquez Cruz. 15 de junio de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: María 
Isabel Rojas Letechipia.

Amparo directo 211/2005. Saturnino Acosta Cruz. 22 de junio de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretaria: Myrna 
Gabriela Solís Flores.

Amparo directo 727/2005. María del Carmen Ríos Cárdenas. 1o. de febrero 
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: 
M. Gerardo Sánchez Cháirez.

Amparo directo 1047/2006. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de 
marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. 
Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
mayo de 2007, tesis IV.3o.T. J/65, página 1883.

REG. DIGITAL 172448

ef

PENSIÓN DE INVALIDEZ. PARA SU OTORGAMIENTO LAS JUNTAS DEBEN 
ESTUDIAR LOS DICTÁMENES MÉDICOS DE LOS PERITOS Y CONFRON
TAR LOS PADECIMIENTOS CON LA ACTIVIDAD LABORAL DEL ASEGU
RADO, NO OBSTANTE QUE EL TRABAJADOR ESTUVIESE LABORANDO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 128 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL ABROGADA Y 119 DE LA VIGENTE). El artículo 128 de la Ley del 
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Seguro Social abrogada y su correlativo 119 de la legislación en vigor, pre
vén de manera similar que existe invalidez cuando el asegurado se halle 
imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, una remunera
ción superior al cincuenta por ciento de la habitual percibida durante el 
último año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o 
accidente no profesionales; estado de invalidez que, por su naturaleza, 
corresponde determinarlo a peritos médicos, previos estudios y exámenes 
que se le practiquen al trabajador. Por otra parte, interpretando sistemáti
camente los numerales 119, en relación con el 120, ambos de la Ley del 
Seguro Social vigente, se infiere que el estado de invalidez da derecho al 
otorgamiento de una pensión (temporal o definitiva), asistencia médica, 
asignaciones familiares y ayuda asistencial, en su caso. Ahora bien, de una 
interpretación teleológica de los mencionados artículos 128 y 119, se deduce 
que la intención del legislador al precisar la existencia del estado de inva
lidez fue la de considerar que ésta se produce cuando el asegurado no 
pueda procurarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior 
al cincuenta por ciento de la habitual percibida durante el último año de 
trabajo por una enfermedad no profesional; sin embargo, ello no debe enten
derse en el sentido de que la solicitud de esa pensión se encuentre condi
cionada a que el actor esté trabajando, y que la afección le impida realizar 
sus actividades, lo cual no fue su propósito, pues considerarlo de esa 
manera conduciría a estimar que para poder demandar el otorgamiento 
del seguro de invalidez tendría que tenerse un estado de salud de tal manera 
agravado, que imposibilitara solicitar, por ese estado, el derecho a ser 
pensionado. Consecuentemente, si la Junta de Conciliación y Arbitraje 
negó el derecho al pago de una pensión, basada en que el trabajador 
estaba prestando sus servicios a un patrón al momento de reclamarla, no 
obstante haber advertido presuntivamente que los padecimientos presen
tados evidenciaban de manera clara y categórica que de un momento a 
otro podrían agravarle su estado de salud, con posibilidades, incluso, de 
incapacitarlo de manera total, la Junta debe estudiar los dictámenes 
médicos rendidos por los peritos en el juicio, confrontar tales padecimien
tos con su actividad laboral, y deducir si procede o no su otorgamiento.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo directo 1180/2004. Francisco Cordero Rivera. 18 de mayo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretario: M. 
Gerardo Sánchez Cháirez.
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Amparo directo 101/2005. Simón Rafael Vázquez Cruz. 15 de junio de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: María 
Isabel Rojas Letechipia.

Amparo directo 211/2005. Saturnino Acosta Cruz. 22 de junio de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos Vázquez. Secretaria: Myrna 
Gabriela Solís Flores.

Amparo directo 409/2005. Ignacio Castillo Mendoza. 18 de octubre de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Cabello González. Secretario: Marco 
Tulio Morales Cavazos.

Amparo directo 1047/2006. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de 
marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. 
Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
mayo de 2007, tesis IV.3o.T. J/64, página 1897.

REG. DIGITAL 172447

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que del examen de la confesión 
del asegurado deviene que basta con que al momento de ejercitar 
la acción, haya manifestado que se encontraba laborando para con
cluir en la improcedencia de la acción de invalidez; lo anterior es así, 
toda vez que la confesión, en ese sentido, provocaría que no pudiera 
demostrar la imposibilidad de procurarse, mediante un trabajo, una 
remuneración superior al 50% de la habitual, percibida durante el 
último año; de ahí su conclusión en el sentido de que esa circunstan
cia hace improcedente la acción, al impedir que se actualice la 
imposibilidad referida en el artículo 128 de la Ley del Seguro Social 
derogada.
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PC.IV.L. J/9 L (10a.)

JORNADA DE TRABAJO. LA SOLA MANIFESTACIÓN 
DEL TRABAJADOR SOBRE EL NOMBRE QUE SE DA A 
LA CATEGORÍA EN LA QUE SE DESEMPEÑA Y EN LA 
QUE REFIERE UN HORARIO DETERMINADO, NO CONS
TITUYE UNA CONFESIÓN EXPRESA EN EL SENTIDO 
DE QUE ÚNICAMENTE LABORÓ EN DICHO HORARIO

De la interpretación literal del artículo 794 de la Ley Federal del Trabajo 
se deduce que, para que una confesión expresa y espontánea de las par
tes pueda decidir una controversia y ser bastante para resolverla, haciendo 
inútil el estudio de otros medios de convicción, es necesario que sea clara 
y referida a los términos de aquélla, de manera que, sin lugar a dudas, impli
que el reconocimiento de la pretensión, o bien, de la excepción opuesta. 
En esa tesitura, la sola manifestación de un trabajador sobre el nombre 
que se le da a la categoría en la que se desempeña y en la que refiere un 
horario determinado, es insuficiente para constituir una confesión expresa 
en el sentido de que laboró únicamente esa jornada de trabajo, pues tal 
expresión no está referida a los términos de la controversia suscitada en 
torno a la jornada, tomando en cuenta que la litis debe fincarse para dilu
cidar si con la categoría que tiene laboró o no el tiempo extra que reclama, 
y no para establecer si la jornada contratada se ajusta o no a la legal. Por 
tanto, en los casos en que la parte trabajadora haga referencia a su cate
goría en la que se mencione un horario determinado, con apego a las reglas 
de la lógica y la experiencia, debe considerarse que sólo está informando 
a la Junta el nombre asignado al puesto que desempeña en los controles 
internos de la demandada –tabulador de puestos, organigramas, perfil de 
puestos, entre otros–, sin que ello signifique que está confesando que sólo 
laboraba en el horario mencionado en la categoría respectiva, pues si bien 
el nombre asignado al puesto sugiere un horario determinado, tal condi
ción no es limitativa a que sólo deba laborarse en ese horario, ya que el 
trabajo extraordinario, mientras no rebase los límites legales, no puede 



eludirse por el trabajador cuando existen circunstancias, también extraor
dinarias, que así lo requieran.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
31 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados José 
Luis Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina, Alejandro Alberto Albores 
Castañón y Guillermo Erik Silva González. Ponente: Alejandro Alberto 
Albores Castañón. Secretario: Raúl López Pedraza.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 341/2015, y el diverso susten
tado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 735/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26455

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1942.

REG. DIGITAL 2012195

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la manifestación que hace la trabajadora en relación con 
la categoría en la que se desempeñaba –referente a un horario–, consti
tuye o no una confesión expresa de que sólo laboró ese horario.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO consideró que la manifestación de la actora 
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en cuanto a que desempeñaba un puesto determinado, constituía 
una confesión expresa que hacía prueba plena en su contra, de que 
sólo laboraba en ese horario, entonces, resulta inconcuso que no 
laboró el tiempo extra que alegó en su demanda de origen. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la mención de la actora en el 
sentido de que labora en determinada categoría, con la referencia 
de un determinado horario laboral, no se traduce en una confesión 
acerca de que sólo laboraba en ese horario, sino que tal referen
cia tiene como finalidad hacer del conocimiento del tribunal laboral 
el nombre del puesto desempeñado.
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PC.IV.P. J/1 P (10a.)

JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN 
DE PENAS. SUS ATRIBUCIONES CON MOTIVO DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA A LOS AR
TÍCULOS 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008

En la citada reforma constitucional, que entró en vigor el 19 de junio de 
2011, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y judiciali
zación del régimen de modificación y duración de penas, se circunscribió 
la facultad de administrar las prisiones al Poder Ejecutivo y se confirió al 
Poder Judicial la de ejecutar lo juzgado, creándose la figura de "Jueces 
de ejecución". Por tanto, todos los eventos de trascendencia jurídica que 
durante la ejecución de la pena pudieran surgir a partir de la reforma 
constitucional, como lo serían, entre otros, la determinación de la fecha 
a partir de la cual el sentenciado deberá computar la pena que le fuese 
impuesta, así como la consideración del tiempo en que estuvo bajo prisión 
preventiva, son del conocimiento del Juez de Distrito especializado en Eje
cución de Penas, al constituir aspectos inherentes a la ejecución de una 
sentencia privativa de la libertad. Máxime si las sentencias reclamadas se 
emitieron bajo la vigencia de las aludidas reformas constitucionales y de los 
Acuerdos Generales 22/2011 y 23/2011 emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, modificados por los diversos 1/2012 y 2/2012.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribuna les Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
5 de julio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Ramón 
Ojeda Haro, José Heriberto Pérez García, Juan Manuel Rodríguez Gámez 
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y Jesús María Flores Cárdenas. Disidentes: Felisa Díaz Ordaz Vera y José 
Roberto Cantú Treviño. Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretaria: María 
Guadalupe Briones Rodríguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al 
resolver los amparos directos 378/2014, 182/2015 y 352/2015, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito, al resolver los amparos directos 278/2014, 20/2015, 222/2015 y 
375/2015.

Nota: Los Acuerdos Generales 22/2011, del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece la competencia de la función de ejecución 
penal y crea los Juzgados de Distrito Especializados en Ejecución de Penas, 
23/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deno
minación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de 
Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito antes referidos, 
1/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el 
diverso Acuerdo General 22/2011, que establece la competencia de la fun
ción de ejecución penal y crea los Juzgados de Distrito Especializados en 
Ejecución de Penas y 2/2012, del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que modifica el diverso Acuerdo General 23/2011, relativo a la denomi
nación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de 
Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito antes referidos, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, páginas 1665 y 1675, así 
como Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, páginas 2554 y 
2559, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26716
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2148.

REG. DIGITAL 2012823

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es la autoridad que emite la sentencia reclamada o el 
Juez de Ejecución, a quien le asiste la facultad de pronunciarse en todo 
lo relativo al cómputo de las penas impuestas en una sentencia 
condenatoria.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
CUARTO CIRCUITO sostuvo que en virtud de la reforma constitucio
nal de 18 de junio de 2008 y los Acuerdos Generales emitidos por el 
Consejo de la Judicatura Federal, los Juzgados de Distrito Especia
lizados en Ejecución de Penas, son competentes para pronunciarse 
sobre el cumplimiento de las penas impuestas en sentencias con
denatorias y, en consecuencia, quienes decidirán todo lo inherente 
a la sanción privativa de libertad impuesta al reo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
CUARTO CIRCUITO estimó que la obligación de pronunciarse en 
cuanto al cómputo de las penas impuestas en una sentencia conde
natoria a que estuvo sujeto el reo, le corresponde al órgano jurisdic
cional que emite la sentencia condenatoria, aun en segunda instancia, 
pues el tribunal de alzada, al resolver el recurso de apelación, asume 
jurisdicción y debe pronunciarse también respecto de aquel tópico.
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PC.V. J/13 A (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE SU IMPROCEDEN
CIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, NO ESTÁ CONDICIONADO 
A QUE LA DEMANDA PROCEDA RESPECTO DE LA 
REGLA ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
IMPUGNADA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016)

La porción normativa referida prevé como supuesto de excepción a la pro
cedencia del juicio en la vía sumaria, cuando simultáneamente a la im
pugnación de una resolución de las señaladas en el artículo 582 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se controvierta 
una regla administrativa de carácter general. Ahora, si el legislador expre
samente dispuso los requisitos para que se actualice ese supuesto de 
excepción, no es jurídicamente correcto buscar una interpretación diversa 
a la precisada por aquél, pues si hubiera sido su voluntad restringirla a 
que además de que se controvirtiera la regla general se requiriera que el 
juicio fuera procedente respecto a ésta, así lo hubiese hecho, por lo que 
acorde con la premisa de que no es válido que donde el legislador no dis
tingue el intérprete de la norma lo haga, entonces, a las palabras emplea
das por aquél debe dárseles el significado ordinario que tienen, lo que 
implica que no debe limitarse el supuesto de excepción de la procedencia 
del juicio en la vía sumaria, a que el Magistrado Instructor valide la pro
cedencia de la acción ejercitada contra la regla administrativa de carácter 
general, en la medida en que, con esa determinación, se estaría integran
do un requisito no establecido en la norma que fija en forma exacta el 
supuesto de excepción indicado, decisión que resulta acorde con el princi
pio constitucional de interpretación más favorable a la persona contenido 
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en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en aras de respetar los derechos de defensa, 
seguridad jurídica y de acceso a la justicia de los gobernados.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito. 29 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados David Solís Pérez, Juan Manuel García Figueroa, José Manuel 
Blanco Quihuis y Juan Carlos Moreno López. Disidentes: Armida Elena 
Rodríguez Celaya y Óscar Javier Sánchez Martínez. Ponente: Armida 
Elena Rodríguez Celaya. Encargado del engrose: Juan Carlos Moreno López. 
Secretaria: Beatriz Munguía Ventura.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 390/2015, y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 594/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de junio de 2017 a las 10:08 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 05 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27152

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2126.

REG. DIGITAL 2014409

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando se impugne en juicio de nulidad simultánea
mente un acto de aplicación y la norma general de la que deriva –su
puesto de excepción a la procedencia de la vía sumaria–, para efectos 
de resolver sobre la admisión de la demanda, debe, previamente, anali
zarse la procedencia del juicio contra la norma general.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que cuando en la de
manda inicial se controvierta, simultáneamente, la nulidad de una 
resolución administrativa y de una regla, decreto o acuerdo de carác
ter general, el Magistrado instructor de la Sala Regional respectiva 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, necesaria
mente deberá tramitar en la vía ordinaria, sin que ello esté condicio
nado a la previa admisión de la demanda en contra de los actos de 
carácter general controvertidos.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO resolvió que para que pro
ceda el supuesto de excepción al juicio de nulidad –en la vía suma
ria–, previsto en la fracción II del artículo 583 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y opere el plazo de cua
renta y cinco días para la presentación de la demanda en la vía 
ordinaria, tratándose de resoluciones por las que se fijen créditos 
fiscales cuya cuantía no exceda de cinco veces el salario mínimo ge
neral vigente en la Ciudad de México elevado al año, es necesario 
que, simultáneamente, se impugne una norma administrativa de 
carácter general, siempre y cuando se trate del primer acto de aplica
ción; situación que, por ser atinente a la procedencia de la vía, debe 
verificarse por el Magistrado instructor, previo a la admisión de la 
demanda.
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PC.XXII. J/6 C (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO EL JUEZ AD
VIERTA DE OFICIO LA FALTA DE PERSONALIDAD DE 
ALGUNA DE LAS PARTES TRAS ESTUDIAR EL ES
CRITO DE DEMANDA O CONTESTACIÓN, DEBE PRE
VENIRLA Y OTORGARLE EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 12 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO PARA QUE LA JUSTIFIQUE

El juicio oral mercantil se rige por una serie de disposiciones de carácter 
especial, entre éstas las contenidas en el artículo citado, que establece la 
figura de la prevención al actor si la demanda fuera oscura o irregular, y 
en el numeral 1390 Bis 34, que prevé la obligación del Juez de estudiar las 
cuestiones relativas a la legitimación procesal, con el propósito de depu
rar el procedimiento. En términos de la primera, una de las causas de 
prevención se presenta cuando no se cumplan con los requisitos de la 
deman da previstos en el artículo 1390 Bis 11; de ahí que la interrelación de 
los numerales 1390 Bis 11, 1390 Bis 17 y 1061 del Código de Comercio, 
permite afirmar que uno de los requisitos de la demanda y del escrito de 
contestación es el de acompañar los documentos necesarios para acredi
tar la personalidad, de modo que, al no hacerlo, se estaría actualizando 
una de las causas de prevención. Así, cuando el Juez advierte de oficio la 
falta de personalidad del actor, debe prevenirlo para que la justifique en 
el plazo de 3 días y, en caso de no hacerlo, con apoyo en el propio artículo 
1390 Bis 12, desechará la demanda, mientras que si la que no está corro
borada es la del demandado, también deberá prevenirlo para que la acre
dite; estudio que en términos del citado artículo 1390 Bis 34 se retomará 
en la audiencia preliminar al tiempo de hacer la depuración del proce
dimiento.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Cuarto, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 26 de 
abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados María del 
Carmen Sánchez Hidalgo, Mario Alberto Adame Nava, Mauricio Barajas 
Villa y Carlos Hernández García. Ponente: Carlos Hernández García. Se
cretario: Armando Antonio Badillo García.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo civil 718/2015, y el diverso sustentado 
por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resol
ver el amparo directo civil 706/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26469

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1977.

REG. DIGITAL 2012251

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en un juicio oral mercantil, cuando quien se ostenta 
como apoderado de una persona moral, exhibe un poder que lo acredi
ta como apoderado de una negociación diferente a la demandada, da 
lugar a que el instructor del proceso prevenga al compareciente; y, 
en su caso, si tal prevención debe hacerse en términos del artículo 1126 
o del 1390 Bis 12 del Código de Comercio.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIR
CUITO sostuvo que del estudio sistemático de diversos numerales 
del Código de Comercio, entre ellos el 1126, al haberse exhibido 
un testimonio de escritura pública incorrecto para acreditar la 
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personalidad con la que se ostentaron los comparecientes que acu
dían a juicio por la demandada, resultaba procedente que el juzgador 
previniera a los promoventes para que en el término de tres días, 
conforme al artículo 1390 Bis 12 del citado código, presentaran el 
instrumento notarial donde se les otorgara personalidad para repre
sentar a la demandada, con el apercibimien to de ley; y que si la 
personalidad era acreditada, la contestación de la demanda debía 
entenderse planteada en tiempo. 

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO consideró que no resultaba viable prevenir en términos 
del artículo 1126 del Código de Comercio, a fin de que subsanara la 
personalidad, pues dicho numeral se refiere al plazo que debe otor
garse para que una de las partes pueda subsanar la personalidad 
con la que comparece a juicio, cuando ésta sea cuestionada vía 
excep ción u objetada y se declaren fundadas; sin embargo, ese de
recho de subsanar implica que se presentó el documento y que el 
mismo carece de una formalidad, pero no puede otorgarse cuando 
dicho documento se exhiba defectuosamente por no corresponder 
a la persona moral que se representa.
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PC.III.A. J/17 A (10a.)

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA AGRARIA. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER EL AMPARO EN QUE 
SE IMPUGNA LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, POR VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE 
AUDIENCIA Y DE DEFENSA

Lo que caracteriza a las diligencias de jurisdicción voluntaria, es la inexis
tencia de contienda entre partes, como lo definió la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 205/2006, 
publicada en la página 675 del Tomo XXV, enero de 2007, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "JURISDIC
CIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA AGRARIA. ANTE LA OPOSICIÓN DE 
PARTE LEGÍTIMA, EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE CONCLUIR."; por 
ello, la oposición de parte legítima sólo es admisible durante su trámite y 
tiene como consecuencia legal su conclusión anticipada, a fin de que sea 
en una instancia diversa (litigiosa) donde se diriman los derechos de las 
partes. Esto es, el artículo 533 del Código Federal de Procedimientos Civi
les, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, es tajante en señalar que si 
la oposición se hiciere después de efectuado el acto de jurisdicción volun
taria, se desechará tal oposición, reservándose los derechos al opositor. 
Esa forma de actuar no transgrede derecho alguno, pues las resoluciones 
dictadas en jurisdicción voluntaria no constituyen cosa juzgada, dada la 
inexistencia de contienda litigiosa y, por ende, lo resuelto en ellas es anu
lable en juicio contencioso en el que se diluciden los derechos de las 
partes. Luego, si en el juicio de amparo se impugna lo actuado en un proce
dimiento concluido de jurisdicción voluntaria en materia agraria, por vio
lación a los derechos de audiencia y defensa, no debe concederse la 
protección federal para que se deje insubsistente la resolución emitida, a 
efecto de dar al agraviado intervención en el expediente agrario de que se 
trate y manifieste su oposición, ya que esa forma de actuar contraviene 
el principio de expeditez en la administración de justicia, contenido en el 
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artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
retardar el inicio del juicio contencioso respectivo, en tanto que ya con
cluidas las diligencias, quienes no intervinieron tienen por ley a salvo to
dos sus derechos, sin necesidad de declaratoria alguna en ese sentido, ya 
que lo resuelto, a más de que no constituye cosa juzgada, no puede cau
sar perjuicio jurídico a los que no intervinieron en su desarrollo, por lo que 
quedan en aptitud legal de promover el juicio contencioso procedente, 
todo lo cual, debe ser así definido en el amparo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2015. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco. 18 de 
abril de 2016. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados presidente 
interino José Manuel Mojica Hernández, por autorización expresa del ar
tículo 14 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Cir
cuito, Rogelio Camarena 

Cortés, Filemón Haro Solís, Jorge Humberto Benítez Pimienta y Juan Bonilla 
Pizano, en suplencia por ausencia del Magistrado Roberto Charcas León. 
Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: Bernardo Olmos Avilés.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 525/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, al resolver los amparos en revisión 209/2009 y 
18/2010.

Nota: De la sentencia que recayó a los amparos en revisión 209/2009 y 
18/2010, resueltos por el Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, derivó la tesis aislada III.2o.T.Aux.11 A, de 
rubro: "JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA AGRARIA. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO PARA EL EFECTO DE 
QUE EL QUEJOSO SEA ESCUCHADO EN DICHO PROCEDIMIENTO, CUAN
DO ÉSTE HA CONCLUIDO.", que aparece publicada en el  Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, 
página 1954.
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26437

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1311.

REG. DIGITAL 2012119

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando se promueve amparo contra lo actuado en un 
procedimiento concluido de jurisdicción voluntaria en materia agraria 
–y se reclama contravención a los derechos de audiencia y defensa–, 
debe concederse la protección federal, para que el agraviado pueda 
intervenir en el expediente agrario relativo.

TESIS CONTENDIENTE

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA AGRARIA. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO PARA EL EFECTO DE QUE EL 
QUEJOSO SEA ESCUCHADO EN DICHO PROCEDIMIENTO, CUANDO ÉSTE 
HA CONCLUIDO. Si en el juicio de garantías se reclama lo actuado en un 
procedimiento de jurisdicción voluntaria en materia agraria que ha conclui
do, porque no fue respetada la garantía de previa audiencia al quejoso, es 
improcedente conceder el amparo solicitado para el efecto de que aquél 
sea escuchado en dicho procedimiento, pues ello a nada práctico condu
ciría, si se toma en cuenta que tan pronto como aquél se apersone al trá
mite respectivo manifestando su oposición, éste concluirá, ya que al 
haber adquirido las características de un asunto contencioso deberá se
guirse conforme a las reglas establecidas para el juicio, pues lo que carac
teriza a las diligencias de jurisdicción voluntaria es la inexistencia de con
tienda entre las partes, tal como lo definió la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 205/2006, publi
cada en la página 675 del Tomo XXV, enero de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA EN MATERIA AGRARIA. ANTE LA OPOSICIÓN DE PARTE 
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LEGÍTIMA, EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE CONCLUIR.". La idea 
anterior se refuerza, si se toma en cuenta el contenido del artículo 533, 
segundo párrafo, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la legislación agraria, el cual dispone que cuando la 
oposición se formule una vez concluido el trámite de jurisdicción volunta
ria, se desechará la oposición pero se reservarán sus derechos al opositor, 
pues de ello se sigue que al igual que si se otorgara el amparo, el impe
trante se encontrará en aptitud de ejercer las acciones que considere 
pertinentes a través de la instancia contenciosa correspondiente.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN 
GUADALAJARA, JALISCO

Amparo en revisión 209/2009. Marina González González. 21 de enero de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Se
cretario: Rubén Vaca Murillo.

Amparo en revisión 18/2010. Teresa de Jesús Madero Tovar. 4 de febrero de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secreta
rio: Bolívar López Flores.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
mayo de 2010, tesis III.2o.T.Aux.11 A, página 1954.

REG. DIGITAL 164575

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que cuando el quejoso reclama 
del Tribunal Unitario Agrario lo resuelto en las diligencias de jurisdic
ción voluntaria, alegando transgresión a sus derechos de audiencia 
y defensa, procede conceder el amparo y la protección de la Justi
cia Federal solicitados, contra lo resuelto en las referidas diligencias 
ya concluidas, para darle a aquél intervención en ellas.  
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PC.XXVII. J/8 A (10a.)

LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES UN PRESU
PUESTO SIN EL CUAL NO PUEDE ADMITIRSE LA DE
MANDA RELATIVA, AUN CUANDO LA PERSONERÍA 
DE QUIEN LO PROMUEVE HUBIERA SIDO LA RA
ZÓN DEL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE REVI
SIÓN IMPUGNADO, ASÍ COMO EL OBJETO DE LA 
LITIS PLANTEADA EN EL JUICIO DE NULIDAD

La legitimación es un presupuesto procesal que debe satisfacerse en el 
juicio contencioso administrativo federal, por tanto, en caso de que las 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
adviertan que el promovente no acredita su personería, conforme a la frac
ción II del artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, es correcto tener por no presentada la demanda, en términos 
del penúltimo párrafo del mismo artículo, aun cuando la personalidad de 
aquél hubiera sido la razón del desechamiento por la autoridad adminis
trativa, del recurso de revisión impugnado, así como el objeto de la litis 
planteada en el juicio de nulidad, toda vez que la legitimación procesal 
es un presupuesto de la acción que debe analizarse en cada juicio o pro
cedimiento, cuyas relaciones procesales sean distintas.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 30 de 
agosto de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Gonzalo Eolo 
Durán Molina y Adán Gilberto Villarreal Castro. Disidente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: María 
del Pilar Diez Hidalgo Casanovas.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 660/2015, y el diverso sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el am
paro directo 648/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26793

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1815.

REG. DIGITAL 2013089

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es válido analizar la legitimación procesal en el juicio 
contencioso administrativo federal como requisito de procedencia y, en 
caso de no estar acreditada, tener por no presentada la demanda, 
cuan do la personería de quien lo promueve hubiera sido la razón del 
dese chamiento del recurso de revisión impugnado. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO consideró correcto el estudio realizado en relación con la 
personalidad del apoderado de la actora en el juicio de nulidad, pues 
la persona física en cuestión no contaba con las facultades necesa
rias para promoverlo en favor de la persona moral a cuyo nombre 
presentó la demanda; por tanto, negó el amparo y la protección 
constitucional solicitados, considerando adecuado que conforme 
al análisis de la personalidad del promovente, realizado en el recur
so de reclamación; se confirmara el auto que tuvo por no admitida 
la demanda.



PLENOS DE CIRCUITO 1355

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO determinó incorrecto el análisis efectuado en el recurso de 
reclamación reclamado en el juicio de amparo, porque no debía 
haberse tenido por no interpuesta la demanda en el juicio conten
cioso administrativo, atento al mismo argumento aducido por la 
autoridad administrativa en el recurso de revisión impugnado para 
considerar que carecía de legitimación procesal, al infringir sus 
derechos de seguridad jurídica, específicamente de legalidad y de 
acceso efectivo a la justicia, de manera que esa cuestión tendría 
que haberse resuelto de fondo en el juicio contencioso administra
tivo; en tal virtud, concedió la protección constitucional para que 
la Sala responsable prescindiera de considerar la personalidad de 
quien promovió el juicio contencioso administrativo y analizara los 
argumentos que hizo valer la quejosa en el recurso de reclamación, 
pues la determinación sobre la personalidad del promovente era la 
cuestión que se pidió analizar y, en su caso, nulificar en el juicio 
contencioso administrativo. 
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PC.VI.P. J/3 P (10a.)

LESIONES CALIFICADAS. PROCEDIMIENTO PARA 
IN DIVIDUALIZAR LA PENA CORRESPONDIENTE 
A ESTE DELITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)

Conforme al artículo 311 del Código Penal del Estado de Puebla, para fijar 
la sanción penal por el delito de lesiones calificadas, el juzgador debe mo
dificar los parámetros mínimo y máximo, aumentando hasta en un tercio 
más la pena base. Así, el procedimiento para individualizar las penas por 
ese delito es el siguiente: el juzgador deberá tomar como referencia el míni
mo y el máximo de la pena prevista en el tipo penal básico, y en caso de 
que se actualice una calificativa de las contenidas en el numeral 323 
de dicho código, construir un nuevo parámetro de punibilidad que servirá 
como referencia para adicionar la sanción establecida para la agravante; 
de manera que una vez construido este nuevo parámetro, según el grado de 
culpabilidad que considere actualizado, aquél deberá situarse en un punto 
de la escala del tipo penal básico y sumar el resultado que se fije en la mis
ma proporción de la escala construida para el aumento de la calificativa.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 
26 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados José 
Manuel Torres Pérez, Arturo Mejía Ponce de León y Lino Camacho Fuentes. 
Ponente: Lino Camacho Fuentes. Secretaria: Claudia Mendoza González.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VI.1o.P.252 P, de rubro: "LESIONES CALIFICADAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 311 DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL. POR LA COMISIÓN 
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DE ESTE DELITO DEBEN APLICARSE COMO PENAS MÍNIMAS LAS PREVIS
TAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 47 DEL CITADO CÓDIGO, ESTO ES, PRISIÓN 
DE TRES DÍAS Y MULTA DE UN DÍA DE SALARIO Y, COMO MÁXIMA, UN 
TERCIO MÁS DE LAS QUE CORRESPONDEN A LAS SANCIONES POR EL 
DELITO SIMPLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", aprobada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVl, octubre de 2007, página 3209, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 153/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26438

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1337.

REG. DIGITAL 2012120

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cómo debe establecerse la mecánica de individualiza
ción de sanciones en el delito de lesiones calificadas, atento al ar tículo 
311 del Código Penal del Estado de Puebla. 

TESIS CONTENDIENTE

LESIONES CALIFICADAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 311 DEL CÓDIGO 
DE DEFENSA SOCIAL. POR LA COMISIÓN DE ESTE DELITO DEBEN APLI
CARSE COMO PENAS MÍNIMAS LAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 
Y 47 DEL CITADO CÓDIGO, ESTO ES, PRISIÓN DE TRES DÍAS Y MULTA DE 
UN DÍA DE SALARIO Y, COMO MÁXIMA, UN TERCIO MÁS DE LAS QUE 
CORRESPONDEN A LAS SANCIONES POR EL DELITO SIMPLE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 311 del Código de Defensa 
Social de dicha entidad federativa prevé una sanción para los delitos de 
lesio nes calificadas, consistente en un aumento a las penas correspon
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dientes a las lesiones simples "hasta en un tercio más de su duración", por 
la concurrencia de cada una de las calificativas, sin que se establezca un 
mínimo a imponer para cada una de ellas; por tanto, para estar a lo más 
favorable al reo en el delito de lesiones calificadas deben aplicarse las pe
nas mínimas previstas en los artículos 41 y 47 del citado código, esto es, 
prisión de tres días y multa de un día de salario y, como máxima, un tercio 
más de las que corresponden a las sanciones por el delito simple.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO

Amparo directo 284/2007. 3 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. Po
nente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Jorge Patlán Origel.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
octubre de 2007, tesis VI.1o.P.252 P, página 3209.

REG. DIGITAL 171138

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEXTO CIRCUITO sostuvo que el legislador no estableció un míni
mo para el aumento en ambos parámetros, pero consideró que los 
artículos 41 y 47 del Código Penal del Estado de Puebla resultan ina
plicables. En este sentido, argumentó que estos preceptos son 
solamente un intento del legislador por puntualizar cuáles son las 
sanciones mínimas y máximas en el citado código, y resolvió que el 
aumento de la pena mínima debe hacerse partiendo del mínimo 
establecido para el delito base, en este caso, el previsto en el artículo 
307, y el aumento debe hacerse en función al grado de culpabilidad 
y que ambos parámetros base, mínimo y máximo deben modificar
se de la misma forma. 
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PC.I.P. J/26 P (10a.)

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN 
CUAL QUIER TIEMPO HASTA ANTES DE LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DECLAREN "VIS
TOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SENTENCIA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO)

El incidente de libertad por desvanecimiento de datos privilegia la celeri
dad en la determinación de la libertad del acusado, por lo que al tomar en 
cuenta los plazos legales que pueden mediar entre el cierre de la instruc
ción y el dictado de la sentencia, es inexacto que solamente pueda promo
verse hasta antes del cierre de aquélla; hacerlo así, vulneraría el derecho 
de una justicia pronta y el respeto a la libertad personal, al introducirse 
una limitante no prevista en la ley; no obstante, ello no significa que dicha 
incidencia pueda promoverse en cualquier estado del proceso, ya que 
pese a que no se especifique de esa forma en el artículo 546 del abrogado 
Código de Procedimientos Penales para esta ciudad, se desconocería su 
naturaleza y se desvirtúa el objeto de la misma, al tener en cuenta que 
dicho incidente tiene por objeto demostrar que la base del auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso se encuentra destruida; por tanto, la soli
citud debe realizarse en cualquier momento del proceso, antes de la cele
bración de la audiencia en que se declare "vistos los autos" para dictar 
sentencia.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de 
septiembre de 2016. Mayoría de seis votos de los Magistrados Francisco 
Javier Sarabia Ascencio, Humberto Manuel Román Franco, Roberto Lara 
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Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana, Carlos Enrique Rueda Dávila y 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidentes: Alejandro Gómez Sánchez, Héctor 
Lara González, Miguel Ángel Aguilar López y Carlos López Cruz. Ponente: 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretario: Luis Ángel Gómez Revuelta. 

Tesis contendientes:

Tesis I.3o.P.46 P (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. PROCEDE EN CUALQUIER ESTADO 
DEL PROCESO, INCLUSO, DESPUÉS DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo
ca, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2076, y

Tesis I.4o.P.61 P, de rubro: "LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RESPECTIVO UNA VEZ QUE SE DE
CLARE EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL).", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 2369.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26940

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1417.

REG. DIGITAL 2013638

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, 
previsto en el artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal abrogado, puede interponerse aun cuando se haya 
decretado el cierre de instrucción y, en su caso, hasta qué momento 
puede promoverse. 
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TESIS CONTENDIENTES

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. PROCE
DE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, INCLUSO, DESPUÉS DEL CIE
RRE DE INSTRUCCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). De la in
terpretación del artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, se concluye que el incidente de libertad por desvane
cimiento de datos puede promoverse en cualquier estado del proceso, 
incluso, después del cierre de instrucción, pues si el legislador local no 
estableció alguna limitante para su procedencia, es ilegal que el juzgador 
la realice, ya que hacerlo, implicaría transgredir en perjuicio del incul
pado el derecho humano de defensa adecuada, previsto en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando como 
base principal que el proceso inicia desde el auto de formal procesamiento 
y culmina cuando causa ejecutoria la sentencia de primer grado, o bien, 
con el dictado de la sentencia de segunda instancia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 129/2015. 26 de noviembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Arturo Valle Castro.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis I.3o.P.46 P (10a.), página 2076.

REG. DIGITAL 2011062

ef

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ES IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE RESPECTIVO UNA VEZ QUE SE DECLARE EL CIERRE DE 
LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De la tesis 
1a. XIII/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 119, de rubro: "INCIDENTE DE 
LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL ARTÍCULO 422, FRAC
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CIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA, LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO.", se advierte 
que la libertad por desvanecimiento de datos está pensada por el legisla
dor para que una persona sujeta a un procedimiento penal pueda reco
brar su libertad antes del dictado de una sentencia definitiva, porque no 
tiene sentido que pase por todo el proceso, cuando ya desaparecieron los 
medios de prueba con que se contaba para mantenerlo en ese estado. 
De acuerdo con dicho criterio, aplicado por identidad jurídica y de forma 
sistemática, se colige que el contexto normativo de "proceso" a que se re
fiere el artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal converge, esencialmente, con la noción del "procedimiento de ins
trucción", pues es donde las partes tienen la posibilidad de acreditar sus 
pretensiones, entre ellas, el desvanecimiento de los datos o fundamentos 
en que se sustentó la formal prisión o sujeción a proceso. Luego, si el 
cierre de la instrucción da paso al procedimiento de juicio, en el que se 
valoran las pruebas y no los datos, a efecto de dictar una sentencia que 
resuelva el asunto; entonces, fundadamente se concluye que durante esta 
etapa el incidente de libertad por desvanecimiento de datos es improce
dente, toda vez que el inculpado ya pasó por todo el proceso penal y, en la 
etapa de juicio, su situación jurídica se resolverá definitivamente.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 220/2010. 7 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Elvia Díaz de León D’Hers. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, marzo de 2011, tesis I.4o.P.61 P, página 2369.

REG. DIGITAL 162552
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PC.I.C. J/46 C (10a.)

MANDATO. ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DEL MAN
DATARIO DESPUÉS DE LA MUERTE DEL MANDANTE

La interpretación del artículo 2600 del Código Civil vigente en la Ciudad de 
México, a través de la aplicación de distintos argumentos jurídicos, es con
currente en que la obligación impuesta a quien se desempeñó como man
datario en la relación extinta, de continuar con la administración de los 
bienes o derechos que constituyeron su objeto (ultractividad), a fin de no 
causar perjuicios, no está sujeta, para su conclusión, a una temporalidad 
genérica o específica, a la realización u omisión de actos no precisados 
en el texto legal o al surgimiento de ciertos hechos, sino exclusivamente a 
la eventualidad prevista expresamente en la disposición, consistente en 
que los herederos se hagan cargo de los negocios de que se trate, y tam
poco está limitada para su ejercicio a gestiones concretas, a asuntos espe
cíficos o a determinados procesos judiciales iniciados durante la vigencia 
del mandato, sino comprende todas las actividades que se requieran para 
alcanzar la finalidad de la gestión impuesta. Por tanto, el administrador 
queda en aptitud legal de llevar a cabo los actos necesarios para el éxito 
de la encomienda. Verbigracia, si la administración recae sobre un inmue
ble dado en arrendamiento, deberá deducir las acciones procedentes para 
exigir el cumplimiento de las obligaciones del arrendatario, como el pago 
de renta, la resolución o terminación del contrato, su prórroga, etcétera, 
por ser actos evidentemente conducentes al éxito de la gestión, para que 
los herederos no sufran perjuicios en el tiempo que tarden en encargarse 
del negocio. El sentido literal es claro en su alcance. La interpretación gra
matical revela en qué consiste la obligación fijada en el precepto anali
zado, a partir de cuándo surge y cuándo termina, de manera que no cabe 
la posibilidad de cuantificar numéricamente una temporalidad, porque con 
esto se alteraría el significado de las palabras empleadas y las reglas gra
maticales que las rigen. La interpretación teleológica revela que el legisla
dor propende a la conservación y dinamismo del negocio que fue objeto 
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del mandato, al estar consciente de que la extinción de este contrato podría 
llevar a que el contenido patrimonial del asunto quedara en peligro, por no 
darse las condiciones necesarias para su administración, dado que el 
mandante no lo podría hacer, por haber fallecido, ni los herederos por 
desconocimiento de la herencia, dificultades para su acreditación, con
flictos entre ellos, etcétera, por lo que se inclinó por obligar a quien tuvo 
la calidad de mandatario a continuar con la administración del negocio 
hasta que los herederos la asumieran, pero facultó a éste para liberarse 
de esa carga, acudiendo ante el juez, para que otorgue a los herederos 
un plazo corto para asumir esa actividad. La visión doctrinal, con base en un 
autor portugués, dado que de allí proviene la norma, y autores mexicanos 
reconocidos, se orienta claramente a que la ultractividad debe seguir has
ta que los herederos se hagan cargo de los negocios o el exmandatario se 
libere de la obligación. Desde la óptica del contenido económico del con
trato, la intelección se inclina en igual sentido, porque tutela la continua
ción de esa función sin interrumpirla; además, es más fácil perseguir al 
administrador infidente que a personas ignoradas que se aprovechan de 
los bienes ante la falta de custodia. Finalmente, la senda de la interpreta
ción judicial se ha inclinado preponderantemente por el criterio que aquí 
se sostiene. No obsta, para todo lo anterior, la posibilidad de un mal manejo 
ante la falta de la vigilancia y control del mandante, porque debe partirse 
del principio de buena fe que se presume en todas las personas y en que 
existe un régimen de responsabilidad para los administradores infidentes.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 27/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero, Cuarto y Sexto, todos en Materia Civil del Primer Circui
to. 7 de marzo de 2017. Mayoría de doce votos de los Magistrados Marco 
Antonio Rodríguez Barajas, Alejandro Villagómez Gordillo, Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero, Leonel Castillo González, Walter Arellano 
Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, Manuel Ernesto Saloma Vera, 
Víctor Hugo Díaz Arellano, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo 
Jiménez, Benito Alva Zenteno y Gonzalo Hernández Cervantes. Disiden
tes: Daniel Horacio Escudero Contreras, quien hizo suyo el proyecto origi
nalmente presentado por el Magistrado Abraham Sergio Marcos Valdés 
como voto particular, y Abraham Sergio Marcos Valdés, quien formuló voto 
particular. Ponente: Abraham Sergio Marcos Valdés. Encargado del engro
se: Leonel Castillo González. Secretarias: María Elena Corral Goyeneche y 
Norma Leonor Morales González.
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Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis de rubro: "MANDATO JUDICIAL. NO PUEDE SERVIR DE BASE PARA 
UNA ACCIÓN QUE SE EJERCITA CUANDO YA FALLECIÓ EL MANDANTE.", 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo VIII, noviembre de 1991, página 241, y

Tesis de rubro: "PODER. SU EXTINCIÓN POR MUERTE DEL MANDANTE.", 
aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo VII, junio de 1991, página 355, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 609/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27182

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2170.

REG. DIGITAL 2014526

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el alcance de las obligaciones del mandatario después de 
fallecido el mandante.

TESIS CONTENDIENTES

MANDATO JUDICIAL. NO PUEDE SERVIR DE BASE PARA UNA ACCIÓN 
QUE SE EJERCITA CUANDO YA FALLECIÓ EL MANDANTE. Si el mandato 
exhibido en un juicio de desahucio por el apoderado del arrendador se 
ejerce con posterioridad a la fecha en que falleció el mandante, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 2600 del Código Civil para el Distrito Federal, 
el mandato termina por la muerte del mandante, pero sólo en cuanto a la 
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administración de los bienes que integran la masa hereditaria el manda
tario deberá continuar, en sus funciones, hasta en tanto los herederos 
participen en una forma directa en los correspondientes negocios; sin em
bargo, en el caso concreto si el mandato se ejerció en un procedimiento 
judicial, con posterioridad a aquella fecha en que falleció el mandante, ante 
la destacada característica de ese inicio de procedimiento no opera el 
razonamiento del tribunal de alzada de que el mandatario está obligado a 
continuar con sus funciones, con el fin de no causar un perjuicio a la masa 
hereditaria, pues se insiste ese ejercicio de mandato realizado, con poste
rioridad a la muerte de su mandante provoca la nulidad de su proceder.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 4797/91. Gloria Mendoza. 26 de septiembre de 1991. Una
nimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: 
Vicente C. Banderas Trigos.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre de 
1991, tesis I.3o.C. 395, página 241.

REG. DIGITAL 221415

ef

PODER. SU EXTINCIÓN POR MUERTE DEL MANDANTE. Una sana inter
pretación del artículo 2600 del Código Civil para el Distrito Federal, es en 
el sentido de que tal dispositivo representa un caso de excepción a la extin
ción del mandato por muerte del mandante, consignada y estatuida para 
casos de extrema necesidad, que por la importancia y urgencia que repre
sente, se puedan causar daños a los herederos o a la sucesión, cuando no 
estén legalmente designados los órganos de ésta (albacea o interventor); 
pero eso no implica que no exista plazo o término para la extinción del 
mandato por fallecimiento del mandante, ya que, en oposición al más ele
mental principio de seguridad jurídica, podría llegarse al exceso de no 
denunciarse la sucesión y, por ende, ante la falta de existencia y represen
tación legal de la misma, el mandatario continuaría actuando, sin ningu
na limitación temporal, contraviniendo con ello, la naturaleza jurídica del 
contrato de mandato.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
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Amparo directo 936/91. Isaac Sutton Azrak (su sucesión). 3 de mayo de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: 
José Guadalupe Sánchez González.

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VII, junio de 1991, 
tesis, I.6o.C.41 C, página 355.

REG. DIGITAL 222611

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que las facultades de representación sub
sisten con posterioridad a la muerte del mandante, en tanto no con
cluya el objeto para el cual fueron conferidas, y porque la confianza 
depositada por el mandante en el mandatario, pese a la muerte de 
aquél, es susceptible de transmitirse a los herederos.
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PC.I.C. J/40 C (10a.)

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN MATERIA MER
CANTIL. CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE LAS DE
CRETAN PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, POR 
LO QUE AL RESPECTO NO OPERA LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ÚLTI
MO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCU
LO 61 DE LA LEY DE AMPARO (RECURSO DE DUDOSA 
PROCEDENCIA)

Ante la disposición expresa del artículo 1183 del Código de Comercio, en 
el sentido de que en contra de la resolución que decrete una providencia 
precautoria procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en 
efecto devolutivo, en términos de los artículos 1339, 1345, fracción IV, y 
1345 bis 1, del indicado ordenamiento, se desprende el principio de im
pugnabilidad previsto por el referido cuerpo normativo contra las resolucio
nes que decretan medidas cautelares en juicios de naturaleza mercantil, 
sin que exista supletoriedad en materia de recursos respecto del Código 
de Comercio, al tratarse de un ordenamiento completo en esa materia, 
como lo definió la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 816 del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917septiembre 2011, Tomo V, Civil, Volumen 1, Primera Parte, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Sección, Mercantil, Sub
sección 2 Adjetivo, página 896, de rubro: "RECURSOS EN MATERIA MER
CANTIL."; así como por el hecho de que no sería procedente la aplicación 
supletoria de la regla contenida en el artículo 384 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles que establece la improcedencia de recurso alguno 
en contra de las resoluciones que concedan una medida de aseguramiento 
de las previstas en dicho artículo, por contraponerse con el artículo in
vocado en primer término. En esas condiciones, no existe duda en cuanto 
a la procedencia del recurso de apelación contra las medidas precauto
rias decretadas en un juicio mercantil, pues ello deriva de reglas claras 
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señaladas tanto en la propia legislación mercantil, como en la jurispru
dencia definida y vigente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
ahí que no se actualice la excepción al principio de definitividad prevista 
por el artículo 61, fracción XVIII, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, ya 
que no se requiere de interpretación adicional ni el fundamento aplicable 
resulta insuficiente para tener la certeza de su procedencia.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 19/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero, Quinto y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 4 de octubre de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistra
dos María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álva
rez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervan tes, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del 
Refugio González Tamayo, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo 
Jiménez y Arturo Ramírez Sánchez. Disidentes: Marco Polo Rosas Baqueiro, 
Martha Gabriela Sánchez Alonso, Alejandro Sánchez López y Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secreta
rio: Sergio Iván Sánchez Lobato.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.160 C (10a.), de título y subtítulo: "MEDIDAS DE ASEGURA
MIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. CASO EN QUE SE ACTUA
LIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
DE AMPARO (RECURSO DE DUDOSA PROCEDENCIA).", aprobada por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1746; y,

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver la queja 183/2015, y el diverso sustentado por el Déci
mo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 83/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
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cación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26805

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1840.

REG. DIGITAL 2013162

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es apelable la resolución dictada en un juicio ordinario 
mercantil que concede una medida de aseguramiento de las previstas 
en el artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria al Código de Comercio; o es irrecurrible y, en conse
cuencia, se actualiza la excepción al principio de definitividad que rige 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto, de conformidad con 
el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo.

TESIS CONTENDIENTE

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
CASO EN QUE SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO (RECURSO DE DUDOSA PROCE
DENCIA). Ante la viabilidad de la aplicación supletoria del Código Federal 
de Procedimientos Civiles en materia de medidas precautorias, las de ase
guramiento previstas en éste, no pueden confundirse con las providencias 
precautorias establecidas en el Código de Comercio, al tener fines diferen
tes y, por tanto, situaciones jurídicas distintas. Ahora bien, de la lectura 
del artículo 384 del citado código federal se advierte que es apelable la 
negativa a decretar las medidas de aseguramiento, no así lo relativo a su 
concesión o decreto, de lo que se sigue que si la regulación de la institu
ción dentro del código mercantil es insuficiente, dicha normatividad admite 
la posibilidad de que se apliquen supletoriamente las reglas del enjui
ciamiento civil federal; lo que implicará que dicha supletoriedad al preten
der colmar una deficiencia o insuficiencia por la falta total o parcial de la 
institución, que impide dirimir el caso planteado, al aplicarse la misma a un 
juicio ordinario mercantil, se permitirá la integración y reenvío de una ley 
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especializada a otros textos legislativos generales que fijan los principios 
aplicables a la regulación de la ley suplida, por lo que debe aceptarse que 
existe un reenvío del Código de Comercio (norma especializada) al Código 
Federal de Procedimientos Civiles (norma general), respecto al desarrollo 
de las medidas de aseguramiento, las cuales al existir el aludido reenvío se 
regirán conforme a la legislación procesal civil federal, sin poder aplicar 
en materia de recursos el Código de Comercio por no ser el que rige a la 
ley supletoria. De ahí que se actualice la excepción al principio de defini
tividad prevista por el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, que 
con motivo de sus reformas obligan al órgano jurisdiccional a establecer 
si es clara y precisa la procedencia de un recurso contra el acto reclama
do o que ante la duda, resulte optativo para el gobernado agotarlo o acudir 
al amparo; de ello se advierte que al estar ante la presencia de un recurso 
de dudosa procedencia porque en el juicio ordinario mercantil se aplican 
supletoriamente las medidas de apremio previstas por el Código Federal 
de Procedimientos Civiles mientras que las contempladas en el de Comer
cio permiten la interposición del recurso de apelación, en el caso de las 
reguladas por el primer ordenamiento no prevé recurso alguno para im
pugnarlas; de ahí que ante la duda de qué legislación es la que debe apli
carse en materia de recursos cuando se aplica supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles a un juicio ordinario mercantil es que 
procede el amparo indirecto sin necesidad de agotar recurso alguno por 
actualizarse la referida excepción.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Queja 41/2014. Sheares Investments, B.V. y otra. 27 de marzo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secre
taria: María Estela España García.

Amparo en revisión 60/2014. Comisión Federal de Electricidad. 19 de junio 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfue
gos. Secretaria: María Estela España García.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, tesis I.3o.C.160 C (10a.), página 1746.

REG. DIGITAL 2008851
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que el auto por el que se otorga en un juicio 
ordinario mercantil una medida precautoria, de las previstas por el 
artículo 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio, resulta irrecurrible, de 
conformidad con el propio artículo. 

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO consideró que para la procedencia del am
paro contra la resolución que concede una medida precautoria de 
las previstas por el artículo 384 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, en un 
juicio ordinario mercantil en el que hubiera lugar a la segunda ins
tancia, resultaba necesario agotar el principio de definitividad a 
través del recurso de apelación, previsto en los artículos 1183, 1339, 
1345, fracción IV y 1345 bis 1 del Código de Comercio.
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PC.IX.C.A. J/4 A (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSIS
TE EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA SU SEPARACIÓN DEL CAR
GO, NO OPERA A SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO

Cuando el acto reclamado consista en el auto de inicio del procedimiento 
administrativo para la separación del cargo de los miembros de las insti
tuciones de seguridad pública, no opera a su favor la suplencia de la queja 
deficiente prevista en el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, pues 
la hipótesis ahí contenida establece como condición que el quejoso tenga el 
carácter de trabajador, calidad que aquéllos no ostentan, ya que su rela
ción con el Estado es de carácter administrativo, y no es el caso de consi
derar que, al establecer dicho precepto "con independencia de que la 
relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral 
o por el derecho administrativo", sea aplicable la suplencia referida pues, 
por una parte, existe una restricción constitucional sobre los cuerpos de 
seguridad pública y, por otra, no puede considerárseles trabajadores o em
pleados, ya que sus atribuciones, encomendadas por las leyes, son sus
tanciales para el orden, la estabilidad y la defensa de la Nación; de ahí 
que su control requiere de una rígida disciplina jerárquica de carácter 
administrativo.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 
NOVENO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materias Civil y Administrativa 
del Noveno Circuito. 29 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los 
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Magistrados Dalila Quero Juárez, Guillermo Cruz García y José Ángel 
Hernández Huízar, con ejercicio de voto de calidad del último de los nom
brados en su carácter de presidente. Disidentes: Juana María Meza López, 
Pedro Elías Soto Lara y Enrique Alberto Durán Martínez. Ponente: Dalila 
Quero Juárez. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres García.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Admi
nistrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 431/2015, 
y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revi
sión 450/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26717

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2233.

REG. DIGITAL 2012824

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la suplencia de la queja deficiente prevista en el 
artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, cuando el quejoso es un 
miembro de seguridad pública y reclama el auto de inicio del proce
dimiento administrativo de cese, separación o destitución del cargo por 
no cumplir los requisitos de permanencia, al no aprobar los procesos 
de evaluación y control de confianza.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINIS
TRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO sostuvo que cuando el acto recla
mado consista en el auto de inicio del procedimiento de cese, 
remoción, separación o destitución del cargo, por no cumplir con 
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los requisitos de permanencia, al no aprobar los procesos de eva
luación y control de confianza, debe suplirse la deficiencia de la queja 
en beneficio del quejoso (miembro de las instituciones de seguri
dad pública), pues éste se equipara a un trabajador, en términos del 
artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMI
NISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO resolvió que cuando el acto 
reclamado sea el auto de inicio del procedimiento de cese, remoción, 
separación o destitución del cargo, por no cumplir con los requisi
tos de permanencia –al no aprobar los procesos de evaluación y 
control de confianza–, no debe suplirse la deficiencia de la queja en 
beneficio del quejoso, pues ese procedimiento no participa de la 
naturaleza laboral, al carecer dichos elementos policiacos (miem
bro de las instituciones de seguridad pública) del derecho a la esta
bilidad y la inmutabilidad de toda condición o permanencia en el 
cargo, como lo prevé el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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PC.IV.A. J/5 A (10a.)

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A UN ALUM
NO MENOR DE EDAD PARA QUE PUEDA REINSCRI
BIRSE EN LAS ASIGNATURAS DE EDUCACIÓN ME
DIA SUPERIOR EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN, SIN PAGAR LAS CUOTAS ESCOLA
RES CORRESPONDIENTES

Si bien es cierto que acorde con el artículo 5o., fracción IV, de la Ley de 
Amparo, el Ministerio Público de la Federación es parte en el juicio cons
titucional, y por ello tiene la legitimación genérica para interponer el medio 
de defensa que pretende, también lo es que esa legitimación no es ilimi
tada o absoluta, pues aun cuando su función es velar por el orden consti
tucional, esta atribución debe ejercerla sin quebrantar los principios que 
rigen el juicio de amparo, esto es, no está legitimado para interponer el 
recurso de revisión en cualquier caso, sino únicamente cuando la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos o las leyes le encomien
den un interés específico como propio de su representación social; hipó
tesis que no se actualiza tratándose de la resolución por la que se concede 
la suspensión definitiva a un alumno menor de edad para que pueda reins
cribirse en las asignaturas de educación media superior en la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, sin pagar las cuotas escolares correspondien
tes, ya que no se advierte si algún ordenamiento legal le atribuye específi
camente la defensa de un interés relacionado con el supuesto que motivó 
la concesión de la medida cautelar impugnada.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
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Circuito. 24 de mayo de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistra
dos Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Anto
nio Ceja Ochoa. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: Noel Israel 
Loera Ruelas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 
301/2015, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspen
sión (revisión) 242/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26676

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1723.

REG. DIGITAL 2012678

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el agente del Ministerio Público de la Federación adscri
to a un órgano jurisdiccional, está legitimado para interponer recurso 
de revisión contra la resolución que otorgó la suspensión definitiva a un 
alumno para acudir a la Universidad Autónoma de Nuevo León, sin pa
gar las cuotas escolares correspondientes.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita al Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado, tenía legitimación para inter
poner el recurso de revisión intentado contra el auto que otorgó la 
suspensión definitiva a un menor para acudir a la universidad sin 
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pagar las cuotas escolares, atento a que vela por las afectaciones pa
trimoniales que se le pudieran causar a la autoridad responsable 
en el juicio de amparo; pues en caso de que la universidad dejara de 
recibir el pago de cuotas, se afectaría directamente su patrimonio, 
lo cual tendría como consecuencia recibir menos ingresos para sol
ventar sus necesidades como institución de enseñanza media y 
superior.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL CUARTO CIRCUITO concluyó que la agente del Ministerio 
Público de la Federación recurrente carece de legitimación para 
combatir la decisión del Juez de Distrito, pues el acto contra el que 
se otorgó la suspensión no versa sobre algún interés cuya defensa 
le encomiende la Constitución Federal o las leyes ordinarias, ni so
bre aspectos relativos a su existencia, organización o atribuciones; 
es así como determinó que la legitimación para ejecutar los actos 
procesales en el juicio de amparo no le da el simple carácter de parte, 
sino que es indispensable, además, tener interés en que el órgano 
jurisdiccional que conoce de dicho procedimiento declare o consti
tuya un derecho, imponga una condena o genere una obligación; o, 
por el contrario, tenga un interés en que ello no ocurra; en conse
cuencia, desechó por improcedente el recurso interpuesto por la 
Representación Social. 
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PC.XXXIII.CRT. J/11 A (10a.)

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
EMITIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. NO CONSTITUYE UNA NOR
MA JURÍDICA GENERAL, POR LO QUE NO PUEDE IM
PUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPARO COMO ACTO 
DESTACADO, AUNQUE SÍ AL COMBATIR LA RESOLU
CIÓN SOBRE EL DESACUERDO Y LOS INSTRUMEN
TOS JURÍDICOS QUE LO REGULAN

Conforme a los artículos 7, 9A, fracción X, y 42 de la Ley Federal de Teleco
municaciones abrogada, así como 31 del Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e Interoperabilidad y los Lineamientos para desarrollar los 
modelos de costos que aplicará (la Comisión Federal de Telecomunicacio
nes) para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Teleco
municaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación 
de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, estos últimos emitidos mediante resoluciones del 
Pleno de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009 y el 12 de abril 
de 2011, ante un desacuerdo entre los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones sobre las condiciones de interconexión, el órgano regu
lador en la materia habría de intervenir en su solución y fijar las condicio
nes y tarifas no convenidas, con base en una metodología de costos ela
borada en términos de las disposiciones jurídicas en vigor y acorde con 
bases internacionalmente reconocidas, en la que se tomarían en conside
ración el crecimiento y el desarrollo del mercado de las telecomunicacio
nes en el país. Consecuentemente, el modelo de costos de interconexión 
móvil no constituye una norma jurídica general, sino un acto de la Admi
nistración que consigna directrices técnicas y económicas a utilizarse 
instrumentalmente en el esquema normativo que prevé su empleo y las 
condiciones conforme a las cuales debe operar, cuyo propósito es facilitar 
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el uso de indicadores metodológicos referenciales para fijar las mencio
nadas tarifas, por lo que su impugnabilidad a través del juicio de amparo 
no puede realizarse como acto reclamado destacado y está condicionada 
tanto por su utilización en la resolución que concluye el desacuerdo, como 
por el hecho de que se reclamen los instrumentos normativos que lo 
regulan.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados de Circuito Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. 27 de marzo de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Ma
gistrados Adriana Leticia Campuzano Gallegos, Pedro Esteban Penagos 
López, Jean Claude Tron Petit, Óscar Germán Cendejas Gleason y José 
Patricio GonzálezLoyola Pérez. Ausente: Homero Fernando Reed Ornelas. 
Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros 
Sánchez.

Tesis contendientes:

Tesis I.1o.A.E.165 A (10a.), de título y subtítulo: "MODELO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN MÓVIL EMITIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. SU NATURALEZA.", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con resi
dencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 
2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2656, y 

Tesis I.2o.A.E.28 A (10a.), de título y subtítulo: "MODELO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO POR EL PLENO DE LA EXTINTA CO
MISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. NO ES UNA NORMA 
GENERAL.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radio
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
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jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo 
IV, mayo de 2016, página 2742.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27117

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1202.

REG. DIGITAL 2014292

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el modelo de costos de interconexión móvil aprobado me
diante Acuerdo P/100413/210, el 10 de abril de 2013 por la extinta Cofetel, 
participa o no de las características de las normas generales y, a partir 
de lo anterior, establecer si es susceptible de impugnarse como acto des
tacado en el juicio de amparo indirecto con motivo de su aplicación en 
una resolución que dirima un desacuerdo de interconexión.

TESIS CONTENDIENTES

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL EMITIDO POR LA EX
TINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. SU NATURALE
ZA. La regulación prevista en los artículos 9A, fracción X y 42 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones abrogada, en el numeral 31 del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e Interoperabilidad y en los Lineamientos 
para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver los desa
cuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de los servicios de 
interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunica
ciones, estos últimos emitidos mediante resoluciones del Pleno de la ex
tinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009 y el 12 de abril de 2011, 
respectivamente, disponía que, ante un desacuerdo entre los concesiona
rios de redes públicas de telecomunicaciones sobre las condiciones de 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1388

interconexión, el órgano regulador en la materia habría de intervenir en su 
solución, fijando las condiciones no convenidas, con base en una metodo
logía de costos elaborada de conformidad con las disposiciones jurídicas 
en vigor y acorde con bases internacionalmente reconocidas, en la que se 
tomarían en consideración el crecimiento y el desarrollo del mercado de 
las telecomunicaciones en el país. Dicha metodología tiene la natura
leza de un elemento técnicoeconómico, que hace necesario el empleo de 
modelos económicos para obtener valores estimativos de costo, y se en
cuentra inserta dentro de un esquema regulatorio, en razón de que la asig
nación de tarifas de los servicios de interconexión persigue objetivos que 
corresponden a políticas públicas, como incentivar y promover empresas 
y tecnologías eficientes, favorecer el bienestar de los usuarios, estimular 
el desarrollo del sector y la sana competencia entre los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. Dentro de este contexto se ubica 
el Modelo de costos de interconexión móvil emitido por el órgano regula
dor mencionado, que consiste en una determinación administrativa que 
consigna directrices técnicas a utilizarse en un esquema normativo para 
determinar las tarifas por los servicios de interconexión de redes públi
cas de telecomunicaciones, y que vincula a los concesionarios en los ca
sos de desacuerdos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFU
SIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA

Amparo en revisión 98/2015. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 6 de mayo de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Se
cretario: Mario Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, tesis I.1o.A.E.165 A (10a.), página 2656.

REG. DIGITAL 2012282

ef

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN FIJO APROBADO POR EL 
PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
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NO ES UNA NORMA GENERAL. De acuerdo con los criterios de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, el contenido material del acto admi
nistrativo es el que permite determinar su naturaleza jurídica. En estas 
condiciones, el modelo de costos de interconexión fijo aprobado por la ex
tinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, fue construido en obser
vancia a los parámetros establecidos en las resoluciones por las que el 
Pleno de ese órgano expidió, tanto el "Plan técnico fundamental de interco
nexión e interoperabilidad", como los "Lineamientos para desarrollar los 
modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tari
fas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre con
cesionarios de redes públicas de telecomunicaciones", y conforme a las 
bases internacionalmente reconocidas, así como a los comentarios que 
arrojó la consulta pública respectiva; de ahí que no es una norma general, 
abstracta e impersonal, ni una regla administrativa o un acto administra
tivo con efectos generales, pues el modelo es sólo la materialización en un 
archivo informático automatizado de un procedimiento técnico (complejo), 
diseñado en hojas de cálculo que, para establecer un costo teórico inge
nieril aplicado a las tarifas de interconexión, el órgano regulador utiliza y 
alimenta con cierta información básica del servicio modelado, de acuerdo 
con las realidades estructurales de cada mercado y/o servicio mode
lado, que funge como una especie de "caja negra", en donde basta la car
ga de información básica de la red bajo análisis, para establecer un costo 
teórico ingenieril óptimo. En este sentido, el modelo de costos y, por con
secuencia, el acuerdo que lo aprueba, no produce un efecto normativo 
innovador, pues se trata de un modelo informático automatizado que arroja 
un resultado, dependiendo de los datos o la información con la que es 
alimentado, cuyo uso queda constreñido a la decisión a la que pueda arri
bar el órgano regulador en cada caso sobre la manera en que decida ejer
cer su actividad regulatoria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE
CIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JU
RISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disi
dente: Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández.
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal por el que se cambia la denomina
ción de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su cuerpo normati
vo, la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, 
Tomo IV, mayo de 2016, tesis I.2o.A.E.28 A (10a.), página 2742.

REG. DIGITAL 2011678



1391

PC.XIII. J/3 A (10a.)

MULTA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, 
FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN COMO MEDIDA DE APREMIO

El citado precepto establece que las autoridades fiscales podrán emplear 
las medidas de apremio ahí previstas, cuando los contribuyentes, los respon
sables solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier 
forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, obser
vando estrictamente el orden señalado en dicho numeral. Por otra parte, 
la emisión de un acto de autoridad debe contener la fundamentación y la 
motivación apropiada como requisito mínimo, acompañado del aperci
bimiento correspondiente, para que el particular tenga la certeza de que 
el mandamiento ordena hacer o dejar de hacer algo y sus consecuencias. 
En tales condiciones, en las órdenes que se emitan para ejercer las facul
tades de comprobación, las autoridades deben satisfacer, entre otros requi
sitos formales en observancia a la garantía de seguridad jurídica, los de 
fundamentación y motivación, que han sido entendidos como la expresión 
precisa del precepto legal aplicable al caso (fundamentación) y el seña
lamiento exacto de las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto respectivo, además, de que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se con
figuren las hipótesis normativas. En consecuencia, para estimar cumplido 
el requisito de fundamentación y motivación de las multas que como infrac
ciones fiscales se imponen a los contribuyentes, en términos del disposi
tivo 40, primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, es 
indispensable que la autoridad fiscalizadora invoque el párrafo segundo 
de ese precepto legal; además, exponga las razones por las que no siguió 
el orden previsto en el párrafo primero y los motivos del porqué estima 
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actualizado el caso de excepción descrito en el párrafo segundo del dispo
sitivo en cuestión.

PLENO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa, ambos del Décimo Tercer Circuito. 26 de abril de 
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados María de Fátima Isabel 
Sámano Hernández y Jorge Valencia Méndez. Disidente: Rodolfo Alberto 
Bandala Ávila. Ponente: Jorge Valencia Méndez. Secretario: Carlos Ernes
to Ramírez Guzmán.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 545/2014 y el di
verso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 306/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26641

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1757.

REG. DIGITAL 2012543

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la autoridad fiscalizadora debe expresar las razones y 
fundamentos por los cuales no se sujeta al orden señalado en el artícu
lo 40 del Código Fiscal de la Federación, cuando el acto no se ubica 
en el supuesto previsto en el párrafo primero de la citada disposición 
legal.



PLENOS DE CIRCUITO 1393

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO sostuvo que para imponer las 
medidas de apremio previstas en el artículo 40 del Código Fiscal de 
la Federación debía atenderse a la naturaleza jurídica del acto 
de molestia, por lo que, si lo que originó la multa fue la falta de exhi
bición oportuna de la información y documentación que fue requerida 
a la actora en el acta parcial dos de visita domiciliaria, la conducta 
asumida por ésta no se ubicaba en el supuesto previsto en el invo
cado dispositivo legal, al no haber impedido el inicio ni el desarrollo 
de la visita domiciliaria, aunado a que el propio precepto legal esta
blece, como excepción, que no se aplicaría la medida en cuestión, 
cuando no se atendiera las solicitudes de información, entre otros; de 
ahí que no podía exigirse a la autoridad seguir el orden establecido 
en el aludido dispositivo legal, ya que, conforme al diverso precepto 
5o. del Código Fiscal de la Federación, las disposiciones fiscales son 
de aplicación estricta; consecuentemente, no era el caso de exigir 
a la autoridad justificara las razones por las que no siguió el orden 
impuesto en la norma jurídica, al no ubicarse el acto en el supuesto 
normativo en cuestión, motivo por el cual, no existía razón jurídica 
de tal exigencia. 

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO resolvió que la multa impuesta con 
fundamento, entre otros, en el precepto 40, párrafo primero, frac
ción II, del Código Fiscal de la Federación, por no presentar en forma 
inmediata los libros y registros de su contabilidad, se encontraba 
indebidamente motivada, a partir de que la demandada omitió 
señalar cuáles fueron las circunstancias especiales, razones par
ticulares o causas inmediatas por las cuales determinó imponer a 
la actora la medida de apremio consistente en la imposición de la 
multa, y no así, la de solicitar el auxilio de la fuerza pública, a partir 
de que el párrafo primero del citado precepto legal exige que las auto
ridades fiscales, al momento de imponer una medida de apremio, 
deben observar estrictamente el orden señalado en cada una de las 
fracciones que integran dicho precepto legal, y que la primera de 
ellas era el uso de la fuerza pública; por lo que si la autoridad deman
dada estimó que dicha medida no resultaba aplicable, debió expo
ner con precisión esas razones particulares, a efecto de respetar la 
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garantía de motivación, habida cuenta que la demandada en ningún 
momento expuso las razones por las que no atendió al orden de las 
citadas medidas de apremio, a partir de que el aludido precepto legal 
prevé con claridad que las autoridades fiscales podrán imponer 
dichas medidas, observando estrictamente el orden indicado; y que 
no era obstáculo a lo anterior lo señalado en el penúltimo párrafo 
del aludido precepto, a partir de que la demandada ninguna conside
ración hizo en cuanto a que procedía imponer la multa y no el auxi
lio de la fuerza pública, por lo que concedió la protección federal 
solicitada, para el efecto de que se dejara insubsistente la senten
cia reclamada y se emitiera otra en la que se declarara fundado el 
argumento de nulidad de que se trata y se dictara la resolución que 
correspondiera.
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PC.XV. J/21 A (10a.)

MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA Y SUS DEPENDENCIAS. LA OMI
SIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE UN LAUDO 
CONDENATORIO QUE PUEDA AFECTAR SU PATRI
MONIO EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO 
DEMANDADOS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO

La excepción al principio de igualdad procesal prevista en el artículo 85 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
en favor de Municipios y/o Ayuntamientos y sus dependencias, en sus res
pectivos ámbitos de competencia, en el sentido de que los bienes que inte
gran el patrimonio municipal son inembargables, y como consecuencia, no 
podrá emplearse la vía de apremio, dictarse mandamiento de ejecución, 
ni hacerse efectivas las resoluciones por ejecución forzada, no significa que 
puedan incumplir un laudo o una sentencia contra de su patrimonio en un 
juicio en el que figuraron como demandados, sino que parte de la base de 
que la acatarán voluntariamente, por lo que es innecesario acudir a la vía 
de apremio, pues el propio numeral señala que para cumplir los fallos 
con denatorios, éstos deberán incorporarse en el presupuesto de egre
sos correspondiente. Por tanto, la omisión de ese cumplimiento voluntario 
constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del jui
cio de amparo, ya que se surten las condiciones establecidas por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para considerar 
al ente municipal como autoridad, en virtud de que: a) Se colocó en un 
plano de desigualdad frente al particular, atendiendo precisamente a su 
calidad de órgano de la administración pública municipal, pues se le otorga 
el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) Esa prerrogativa deriva 
de la ley, pues responde al cumplimiento voluntario del órgano municipal; 
c) El uso indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación de 
cumplimiento voluntario y afecta la esfera legal del particular, porque le 
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impide obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó 
el laudo o sentencia en su favor; y, d) La actitud contumaz de la autoridad 
coloca al particular en estado de indefensión, ante la imposibilidad de 
lograr por las vías ordinarias la justicia que manda el artículo 17 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 23/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 15 de no
viembre de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Jorge 
Alberto Garza Chávez, Jaime Ruiz Rubio, Gerardo Manuel Villar Castillo, 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo, Faustino Cervantes León y José Ávalos 
Cota. Ponente: Faustino Cervantes León. Secretario: Ciro Alonso Rabana
les Sevilla.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 27/2016, y el diverso sustentado 
por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 32/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26896

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1538.

REG. DIGITAL 2013499

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los Ayuntamientos y/o Municipios del Estado de Baja Ca
lifornia, y dependencias del ramo, en sus respectivos ámbitos de com
petencia, tienen el carácter de autoridad para la procedencia del juicio 
de amparo indirecto cuando incumplen con un laudo condenatorio de
rivado de un juicio en que fungieron como parte demandada.



PLENOS DE CIRCUITO 1397

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUI
TO sostuvo que el incumplimiento de un laudo por parte del Ayun
tamiento sí constituye un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo; en ese orden de ideas, concluyó que el Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California, su presidente y el tesorero del Ayuntamien
to, son autoridades para los efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, cuando no cumplen voluntariamente con el laudo 
condenatorio. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR
CUITO determinó que el incumplimiento de un laudo por parte del 
Ayuntamiento no constituye un acto de autoridad para efectos 
del jui cio de amparo; por tanto, el presidente municipal y represen
tante legal del XXI Ayuntamiento de Mexicali, tesorero municipal y 
comisionado para el desarrollo de asuntos de la Dirección de Servi
cios Públicos del citado Ayuntamiento, no son autoridades para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, cuando 
incumplen en forma reiterada con un laudo condenatorio.
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PC.XVII. J/7 P (10a.)

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ES INNECE
SARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
INTERPONGA EL RECURSO DE APELACIÓN, CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE LO 
CONFIRMA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA VIGENTE HASTA EL 12 DE JU
NIO DE 2016)

El artículo 61, fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo, establece 
los casos de excepción al principio de definitividad, entre ellos, el relativo 
a que cuando la procedencia del recurso o medio de defensa legal corres
pondiente se sujete a una interpretación adicional o su fundamento jurí
dico sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en libertad de 
interponerlo o de acudir directamente al juicio constitucional. Ahora, para 
determinar si el recurso de apelación procede contra el fallo del Juez de 
Garantía que confirma la decisión del Ministerio Público sobre el no ejer
cicio de la acción penal, se requiere hacer un examen pormenorizado 
del numeral 414 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Chihuahua (vigente hasta el 12 de junio de 2016), que instituye los tipos 
de resoluciones recurribles a través de ese medio de impugnación, en re
lación con los dispositivos 226 y 228 del invocado código; lo que implica 
una interpretación adicional al contenido de aquel precepto y, por ende, 
constituye materialmente un obstáculo para el derecho fundamental de acce
so a la justicia, que resulta inaceptable en términos de la aludida excep
ción al principio de definitividad; de ahí que es innecesario que la víctima 
u ofendido del delito interponga el recurso de apelación contra la aludida 
resolución del Juez de Garantía, previo a promover el juicio de amparo 
indirecto.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito. 28 de marzo de 2017. Mayoría de cinco votos de 
los Magistrados Luis Ignacio Rosas González, presidente del Pleno de Cir
cuito, José Martín Hernández Simental, Daniel Ricardo Flores López, Ignacio 
Cuenca Zamora y Gerardo Torres García. Disidente: Miguel Ángel González 
Escalante. Ponente Gerardo Torres García. Secretaria: Consuelo Alejandra 
Morales Lorenzini. 

Tesis contendientes:

Tesis XVII.1o.P.A.25 P (10a), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE CONFIR
MA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SU PROCEDENCIA ESTÁ 
SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL, POR LO QUE EL QUE
JOSO PUEDE INTERPONERLO O ACUDIR DIRECTAMENTE AL JUICIO DE 
AMPARO, POR ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 
horas y la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 29, Tomo III, abril de 2016, página 2535; y,

Tesis XVII.2o.P.A.20 P (10a), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN DE NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SU CONFIRMACIÓN POR UN JUEZ DE GA
RANTÍA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD, POR LO QUE NO ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN O PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CONTRA, AL NO REQUERIR LA PROCEDENCIA DE DICHO MEDIO 
ORDINARIO DE DEFENSA DE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL O 
EXISTIR UNA FUNDAMENTACIÓN INSUFICIENTE PARA DETERMINARLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).", aprobada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Sépti
mo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre 
de 2016, página 2954.



PLENOS DE CIRCUITO 1401

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27102

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1246.

REG. DIGITAL 2014234

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si contra la decisión del Juez de Garantía, que confirma la 
determinación del Ministerio Público del no ejercicio de la acción pe
nal, la víctima u ofendido del delito (quejoso), debe agotar el recurso 
de apelación previsto en el artículo 414 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Chihuahua, previo a promover el juicio de amparo 
indirecto contra aquella resolución.

TESIS CONTENDIENTES 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE GA
RANTÍA QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SU 
PROCEDENCIA ESTÁ SUJETA A UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL, POR 
LO QUE EL QUEJOSO PUEDE INTERPONERLO O ACUDIR DIRECTA
MENTE AL JUICIO DE AMPARO, POR ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XVIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA). El precepto citado establece un caso de excepción 
al principio de definitividad, consistente en que cuando la procedencia 
del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional o su 
fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará 
en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo. Por su 
parte, el artículo 414 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Chihuahua, en ninguna de sus fracciones prevé expresamente la pro
cedencia del recurso de apelación contra la resolución del Juez de Garantía 
que confirma el no ejercicio de la acción penal decretado por el Ministerio 
Público, entonces, el fundamento legal se advierte insuficiente para de
terminarla, aunado a que, establecer si la fracción I del citado numeral 
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contempla dentro de su texto la naturaleza de los actos de investigación, 
o bien, únicamente los posteriores, implica llevar a cabo un ejercicio de 
interpretación adicional. Consecuentemente, en este supuesto el quejoso 
no tiene la carga de agotar el recurso de apelación, por actualizarse la 
indicada excepción al principio de definitividad y, por tal motivo, puede 
interponerlo o acudir directamente al juicio de amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATI
VA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Queja 98/2015. 12 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Luis Olivares López, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado, con apoyo en el artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el ar
tículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales. Secretaria: Martha Cecilia Zúñiga 
Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo III, abril de 2016, tesis XVII.1o.P.A.25 P (10a.), página 2535.

REG. DIGITAL 2011361

ef

RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. SU CONFIRMA
CIÓN POR UN JUEZ DE GARANTÍA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, POR LO QUE NO ES OPTATIVO PARA EL 
QUEJOSO INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN O PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, AL NO REQUERIR LA PROCEDEN
CIA DE DICHO MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA DE UNA INTERPRE
TACIÓN ADICIONAL O EXISTIR UNA FUNDAMENTACIÓN INSUFICIENTE 
PARA DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
La confirmación del no ejercicio de la acción penal por un Juez de Garantía, 
no constituye una excepción al principio de definitividad, al no actualizarse 
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alguno de los supuestos previstos en el artículo 61, fracción XVIII, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, por no requerir la procedencia del recurso 
de apelación en su contra de una interpretación adicional o existir una fun
damentación insuficiente para determinarla, pues si antes de la formu
lación de la imputación, el Ministerio Público cuenta con antecedentes 
suficientes que le permitan concluir que se actualiza alguna de las hipó
tesis previstas en el artículo 288 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Chihuahua, como aquella en la que se hubiere extinguido la 
acción penal, entonces se trata de una decisión judicial que puso fin al pro
cedimiento, al confirmarse el sobreseimiento de la causa, ya que esa de
cisión judicial hace imposible la prosecución o continuación de la investi
gación. Si se parte de esa circunstancia, de conformidad con el segundo 
párrafo del citado artículo 288, dicha resolución es apelable; de ahí que no 
resulta optativo para el quejoso interponer el recurso de apelación o pro
mover el juicio de amparo en su contra, por existir fundamento suficiente 
que establece la procedencia de ese medio ordinario de defensa, sin que 
se requiera de una interpretación adicional para arribar a esa conclusión.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Amparo en revisión 117/2016. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: Julio César Montes 
García.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo IV, septiembre de 2016, tesis XVII.2o.P.A.20 P (10a.), página 2954.

REG. DIGITAL 2012648
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PC.XVIII. J/12 K (10a.)

NOTARIO PÚBLICO. NO ES AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO CALCULA, 
RETIENE Y ENTERA LOS DERECHOS POR INSCRIP
CIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y LOS IMPUESTOS SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y ADICIONALES, CON MOTIVO DE LA 
FORMALIZACIÓN DE UNA ESCRITURA PÚBLICA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS)

En términos de los artículos 77 de la Ley General de Hacienda, del 94 Bis 
al 94 Bis12 –vigentes hasta el 6 de noviembre de 2013– y del 119 al 125 
de la Ley General de Hacienda Municipal, 27, 28, 49, 50 y 182 del Código 
Fiscal, 12 y 57 del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propie
dad y del Comercio, así como 1o., 2o., 31, fracción VII, y 73 de la Ley del 
Notariado, todos del Estado de Morelos, el notario público es el particular 
que actúa como fedatario de los actos y hechos que los interesados le 
someten para su protocolización, constituyéndose en auxiliar de la admi
nistración pública local en la recaudación tributaria, cuando con motivo 
de la formalización de una escritura pública respectiva calcula, retiene y 
entera los derechos por inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y los impuestos sobre adquisición de bienes inmuebles y adicionales. 
En tales circunstancias, el notario no tiene el carácter de autoridad respon
sable ni realiza actos equivalentes a los de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, conforme al artículo 5o., fracción II, de la Ley de Ampa
ro, porque su relación con los contribuyentes no es de supra a subordina
ción, pues a pesar de que sus funciones están determinadas por normas 
generales y actúa de manera unilateral, no crea, modifica o extingue, por 
sí y ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera jurídica de aqué
llos, al precisar de la voluntad de éstos para llevar a cabo su intervención; 
además, la actuación del notario carece de obligatoriedad, ya que no tiene 
la posibilidad legal de vencer directamente cualquier clase de resistencia 
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de los contribuyentes para cumplir en forma voluntaria las obligaciones 
fiscales a su cargo, lo cual propicia que el sentido de afectación del acto 
en la esfera jurídica del gobernado sea prácticamente inexistente. De ahí 
que, al no tratarse de un acto de autoridad y al no estar obligado quien lo 
emite a fundarlo y motivarlo, el contribuyente no puede promover juicio de 
amparo contra la actuación del notario en la que se aplicaron las leyes 
que se tildan de inconstitucionales; sin embargo, si en la escritura pública 
correspondiente aparecen citados los fundamentos legales de los con
ceptos de la retención, a partir de ese momento surge la oportunidad para 
impugnar las leyes aplicadas y comienza a correr el plazo a que se refiere 
la jurisprudencia 2a./J. 47/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DERECHOS POR INS
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO 
DE MORELOS. EL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CON
TRA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTI
DAD, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO 
HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE ACREDITE 
QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU APLICACIÓN.".

PLENO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 14/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo 
Octavo Circuito. 6 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magis
trados Francisco Paniagua Amézquita, Ricardo Ramírez Alvarado, Juan 
José Franco Luna y Justino Gallegos Escobar. Disidente y Ponente: Alejandro 
Roldán Velázquez. Encargado del Engrose: Francisco Paniagua Amézquita. 
Secretario: Eduardo Alberto Olea Salgado. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circui
to, al resolver los amparos en revisión 272/2014 y 361/2014, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
la queja 41/2014 y el amparo en revisión 360/2014, el sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 187/2014, 342/2014, 352/2014, 359/2014, 360/2014, 
381/2014, 385/2014, 423/2014, 424/2014, 484/2014 y 492/2014, el sustentado 
por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 229/2014, 242/2014, 279/2014, 285/2014 y 354/2014, 
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y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 44/2014, 112/2014, 149/2014, 
162/2014 y 408/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 47/2013 (10a.) citada, aparece pu
blicada en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, página 1238. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26439

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1429.

REG. DIGITAL 2012121

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar: 1) El momento en que la quejosa está en posibilidad de im
pugnar mediante el juicio de amparo la aplicación de los derechos por 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y los impuestos sobre 
adquisición de bienes inmuebles y adicionales, y si es necesario que en 
la actuación del notario público que contiene la retención correspon
diente se citen los preceptos que prevén el pago del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, derechos registrales e impuestos adi
cionales; y, 2) Dilucidar si el notario público es o no autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, cuando retiene y entera los derechos regis
trales e impuestos sobre adquisición de bienes inmuebles y adiciona
les con motivo de la formalización de una escritura pública.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO DEL DÉCI
MO OCTAVO CIRCUITO sostuvieron que para determinar el momento 
en el que la quejosa estuvo en posibilidad de impugnar, mediante el 
juicio de amparo, las normas que prevén el pago del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, derechos registrales e impuestos 
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adicionales, es innecesario que en la actuación del notario público, 
que contiene la retención de las contribuciones, se citen en forma 
expresa los artículos correspondientes de la Ley General de Hacien
da y de la Ley General de Hacienda Municipal, ambas del Estado de 
Morelos. 

 En ese sentido, el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO estimó que no es necesario que 
se plasme expresamente el fundamento legal en el que se sustenta 
el acto de aplicación, si de las constancias se advierten datos sufi
cientes de los que se deduzca, sin lugar a dudas, la disposición 
aplicada, en el caso, al haber recibido la quejosa el testimonio de la 
escritura correspondiente, junto con los recibos oficiales de pago. 

 Por su parte, EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OC
TAVO CIRCUITO resolvió que desde el momento de la retención que 
realiza el notario público con motivo de la celebración de un acto 
que consta en escritura pública, la quejosa tiene conocimiento 
del acto que le depara perjuicio, al erogar diversas cantidades por 
el pago de derechos e impuestos, por lo que, desde ese momento 
está en condiciones de impugnarlo; con mayor razón, si ese acto no 
se encuentra fundado y motivado; de lo que se infiere que el acto 
no necesariamente debe contener los preceptos legales aplicables. 

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, CUARTO Y QUINTO DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO coincidieron al considerar que la que
josa tuvo pleno conocimiento de la actuación del notario público, 
que contiene la retención del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles, derechos registrales e impuestos adicionales, y para es
tar en condiciones de impugnarla mediante el amparo, es necesa
rio que se precise el fundamento legal que la sustenta; apoyaron su 
criterio desde la mera aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 
47/2013, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia, de rubro: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL ESTADO DE MORELOS. EL PLA
ZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AR
TÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL NOTARIO PÚBLICO 
HAGA LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE SE 
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ACREDITE QUE EL QUEJOSO TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU 
APLICACIÓN.", sin agregar elementos o consideraciones propios 
para resolver el punto jurídico propuesto.

 Por lo que hace al segundo cuestionamiento: 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIR
CUITO partió de la premisa de que el cálculo o la retención del pago 
de contribuciones, realizados por el notario público con motivo de 
la formalización de la escritura pública respectiva, es un acto de auto
ridad para los efectos del juicio de amparo; y concluyó que al tra
tarse de un acto de autoridad que le deparaba perjuicio al quejoso, 
el cual no contenía fundamento legal que explicara los cobros res
pectivos, debía impugnarse por las vías legales conducentes, incluso 
a través del juicio de amparo, al tratarse precisamente de un acto 
carente de fundamentación.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO consideraron al notario público 
en su calidad de auxiliar de la administración pública en la recau
dación de los derechos registrales e impuestos sobre adquisición 
de bienes inmuebles y adicionales; por tanto, bajo este supuesto, desa
rrollaron sus razonamientos y establecieron sus criterios para la 
solución del problema; y si bien no se pronunciaron de modo expreso, 
sí consideraron tácitamente que el notario público no es autoridad 
para los efectos del juicio de amparo

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUI
TO argumentó que no es dable sustentarse en los recibos de pago 
ni en la escritura pública para hacer el cómputo del plazo legal para 
la promoción del juicio de amparo, cuando no citan los fundamen
tos legales que contengan los elementos de los tributos tildados de 
inconstitucionales; aclaró que esto es así: "con independencia de si 
se trata de un acto de autoridad o no". Luego, esta aclaración des
carta su participación en la oposición de criterios sobre el carácter 
del notario público para los efectos del amparo, ya que en su ejerci
cio interpretativo el carácter que le resulte no constituye una premi
sa o supuesto que condicione o afecte la conclusión, en el sentido 
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de que, para considerar que la quejosa tuvo pleno conocimiento de 
la actuación del fedatario que contiene la retención del impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles, derechos registrales e im
puestos adicionales, y esté en aptitud de impugnarla mediante 
el amparo, es necesario que se precise el fundamento legal que la 
sustenta.



1411

PC.VII.A. J/3 A (10a.)

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. EL INCIDENTE DE NULIDAD ES EL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR LAS 
REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO QUE 
PREVIENE AL QUEJOSO DE TENER POR NO PRESEN
TADA LA DEMANDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)

El artículo 68 de la Ley de Amparo prevé que el incidente de nulidad de 
notificaciones es el único medio de impugnación para examinar la legali
dad de una notificación practicada en el juicio de amparo cuando se hu
biere realizado en contravención a las normas que la rigen, contenidas en 
los artículos 24 a 31 de esa ley, pues, a través de dicho incidente, el quejoso 
tendrá la oportunidad de ofrecer las pruebas que estime pertinentes para 
acreditar los vicios procesales con el objeto de que el órgano jurisdiccio
nal califique su validez o declare su nulidad, con la consecuente reposi
ción del procedimiento a partir del momento de esa declaratoria, a efecto 
de integrar debidamente el proceso, lograr su validez formal y garantizar a 
las partes su derecho de defensa; por tanto, mientras no se haya declarado 
nula la notificación, se presume válida y surte todos sus efectos legales de 
manera plena. Ahora bien, en tanto que el objeto del recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción I, inciso a), de la ley de la materia, con
siste en analizar la legalidad de las consideraciones expuestas por el Juez 
en la resolución recurrida, y no determinar si las notificaciones practica
das en el juicio de amparo tuvieron que realizarse de tal o cual forma, lo 
que es materia exclusiva del referido incidente, es inconcuso que la actua
ción será válida mientras no exista en vía incidental la declaración de nuli
dad respectiva, de manera que los agravios aducidos en el recurso de 
queja tendentes a controvertir la ilegalidad de una notificación practicada 
en el juicio de amparo en cumplimiento del auto que previene al quejoso 
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de tener por no presentada la demanda, no pueden ser materia del propio 
recurso, sino de dicho incidente, por lo que éstos deben declararse ino
perantes.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 16 de agosto de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistra
dos Luis García Sedas, Naela Márquez Hernández, Eliel Enedino Fitta García, 
Anastacio Martínez García, Víctor Hugo Mendoza Sánchez y Roberto 
Castillo Garrido. Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Secretario: Vicente 
Jasso Zavala. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Séptimo Circuito, al resolver la queja 59/2016, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver la queja 62/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26741

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2276.

REG. DIGITAL 2012879

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción 
I, inciso a), de la Ley de Amparo, puede estudiarse la legalidad de la 
notificación que sirvió de base al auto recurrido para tener por no pre
sentada la demanda de amparo.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que resultaban inoperantes 
los agravios planteados, toda vez que tendían a controvertir la forma 
como se efectuó la notificación del diverso proveído que ordenó 
prevenir a la quejosa para que exhibiera, dentro del término legal, 
las copias simples de las probanzas que anexó a su demanda de ga
rantías, esto es, por no haberse llevado a cabo de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, inciso c), y 27, fracción II, de la Ley de 
Amparo; mas no lo acordado en ese proveído, en cuanto a que dentro 
del término legal debía exhibir esas copias, con el apercibimiento 
que, de no cumplir, se le tendría por no presentada, bajo el supues
to destacado de que no podía ser objeto del recurso de queja sino, 
en todo caso, de un incidente de nulidad de notificaciones según 
lo previsto en el artículo 68 de la ley citada; de ahí que haya decla
rado infundado el citado medio de defensa.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO al resolver la queja interpuesta con
tra el proveído que tuvo por no presentada la demanda, analizó los 
agravios planteados y los declaró fundados, al considerar de manera 
implícita e indubitable, que en el recurso de queja podía analizarse 
la legalidad de la notificación relativa y determinar que el auto me
diante el cual se ordenó prevenir a la quejosa, debió notificársele 
personalmente, aun cuando no hubiese señalado domicilio para oír 
y recibir notificaciones en la residencia del Juzgado de Distrito, de 
conformidad con los artículos 26, fracción I, inciso c) y 27, fracción 
II, de la Ley de Amparo.
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PC.XVIII.P.A. J/2 K (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE IN
TERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA, 
SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
PRACTICAN (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADA)

El artículo 17 de la Ley de Amparo prevé el plazo general de 15 días para 
presentar la demanda relativa, el cual, conforme al numeral 18 del propio 
ordenamiento, se cuenta desde el día siguiente al en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución 
que reclame. Ahora, como el artículo 73 de la Ley de Justicia Administra
tiva del Estado de Morelos abrogada, sólo dispone que "los términos se 
contarán por días hábiles, empezarán a correr al día hábil siguiente de la 
notificación", sin que este precepto o algún otro de dicha legislación esta
blezca el momento en que surten efectos las notificaciones personales, 
en atención al principio de interpretación más favorable a la persona, con
tenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que las notificaciones personales en materia ad
ministrativa surten efectos el día siguiente al en que se practican.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los entonces Tri
bunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Octavo Circuito, 
actualmente en Materia de Trabajo. 30 de mayo de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Magistrados Juan José Franco Luna, Ana Luisa Mendoza 
Vázquez, Alejandro Roldán Velázquez y Guillermo del Castillo Vélez. Po
nente: Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Karime Pérez Guzmán. 
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Tesis y criterio contendientes:

Tesis XVIII.2o.7 A, de rubro: "NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS. SURTE EFECTOS EL MISMO DÍA EN QUE SE PRACTICA.", apro
bada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 1801, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circui
to, al resolver el amparo en revisión 403/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26865

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1581.

REG. DIGITAL 2013399

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el momento en que surten efectos las notificaciones per
sonales en materia administrativa, atento al principio pro persona y con 
ape go a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
abrogada.

TESIS CONTENDIENTE

NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. SURTE EFEC
TOS EL MISMO DÍA EN QUE SE PRACTICA. De los artículos 65, 67 y 73 de 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, así como de los 
diversos artículos contenidos en su título tercero, capítulos cuarto y quinto, 
se advierte que el legislador previó dos reglas en relación con el inicio de 
los términos judiciales, a saber: A) La general, en la que empiezan a correr 
desde el día siguiente a aquel en que se efectúa la notificación (artículo 73 
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de la citada ley), por lo que en esa hipótesis, las notificaciones surten efec
tos el mismo día en que se practican; y B) La especial, que se refiere a las 
notificaciones que conforme a esa ley no tengan el carácter de perso
nales, que surten sus efectos el día hábil siguiente al en que se hubieren 
hecho, de conformidad con el artículo 67 de la misma ley. En ese tenor, se 
concluye que las notificaciones personales previstas en el artículo 65 del 
propio ordenamiento, considerando que no existe disposición que deter
mine cuándo surten efectos, lo hacen el mismo día en que se practiquen 
y, por ende, los términos judiciales relativos empiezan a computarse a partir 
del día siguiente, conforme a la regla general prevista en el referido artículo 
73, pues al caso no es factible aplicar, por analogía, la regla especial para 
las notificaciones no personales, ya que no existe similitud entre ambas 
vías de comunicación procesal. Lo anterior es así, porque la notificación 
personal, en tanto que implica que un servidor público adscrito al tribunal 
de que se trate, comparezca directamente al domicilio del interesado, pro
porciona certeza en la comunicación procesal. Por el contrario, tratándose 
de notificaciones no personales, no existe tal certeza, pues corresponde al 
interesado la carga de acudir al tribunal correspondiente y revisar periódi
camente el documento respectivo para verificar si existe alguna resolu
ción de la que deba imponerse y estar en condiciones de así hacerlo, por 
lo que el medio de comunicación procesal para ese tipo de notificaciones 
no otorga la debida certeza jurídica y es por ello que el legislador dispuso 
un momento distinto para que surtan efectos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 552/2005. Rafael Hernández García. 16 de febrero de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Murguía Cámara. Secretaria: 
Griselda Sáenz Horta.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
mayo de 2006, tesis XVIII.2o.7 A, página 1801.

REG. DIGITAL 175051

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO, AHORA PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO sostuvo que las notificaciones personales, de con
formidad con la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
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surten efectos al día siguiente al en que se practican, porque de 
dicha legislación no se advierte el momento preciso a partir del cual 
surten efectos las notificaciones personales; en ese contexto, sus
tentó por identidad y analogía la jurisprudencia 1a./J. 39/2013 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA 
CIVIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTI
QUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO)."
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PC.I.A. J/78 A (10a.)

NULIDAD DE REGISTRO MARCARIO. CUANDO SE 
ALEGA LA FALSEDAD DE LA FECHA DEL PRIMER 
USO DE LA MARCA, CORRESPONDE AL ACTOR LA 
CARGA DE ACREDITAR LOS HECHOS CONSTITUTI
VOS DE SU ACCIÓN

Cuando se demanda la nulidad de un registro marcario por actualizarse la 
causa prevista en la fracción III del artículo 151 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y el actor alega la falsedad de la fecha del primer uso declarada 
en la solicitud de registro, a él corresponde acreditar esa afirmación, por
que, de conformidad con los artículos 190 de la ley indicada y 81 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, quien solicita la declaratoria de nulidad 
tiene la obligación de acreditar los hechos constitutivos de su acción.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 9/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Sexto y Décimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de trece votos de los Magistrados: 
Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez y Luz María Díaz Barriga. 
Disidentes: Julio Humberto Hernández Fonseca, Neófito López Ramos, 
Edwin Noé García Baeza, Carlos Amado Yáñez, Adriana Escorza Carranza, 
Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Julio 
Humberto Hernández Fonseca. Secretaria: Kathia González Flores.

Tesis contendientes: 

Tesis I.6o.A.3 A (10a.), de título y subtítulo: "CARGA DE LA PRUEBA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE NULIDAD DE 
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UN REGISTRO MARCARIO. RECAE EN QUIEN AFIRME QUE ÉSTE SE OB
TUVO CON BASE EN DATOS FALSOS DECLARADOS EN LA SOLICITUD 
RESPECTIVA.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, 
página 1749, y 

Tesis I.10o.A.13 A (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE UN REGISTRO 
MARCARIO PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. CUANDO INVOLUCRE LA FECHA DEL 
PRIMER USO DE LA MARCA, LA CARGA PROBATORIA RECAE EN SU 
TITULAR.", aprobada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio 
de 2015, página 2323.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 9/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26405

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1445.

REG. DIGITAL 2012003

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar a quién corresponde la carga de la prueba para demostrar 
la veracidad de los datos manifestados en la solicitud de registro de 
marca, cuando se invoca la falsedad de la fecha de primer uso declara
da en la referida solicitud. 
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TESIS CONTENDIENTES

CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN AD
MINISTRATIVA DE NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. RECAE EN 
QUIEN AFIRME QUE ÉSTE SE OBTUVO CON BASE EN DATOS FALSOS 
DECLARADOS EN LA SOLICITUD RESPECTIVA. Dada la naturaleza del 
pro cedimiento de declaración administrativa de nulidad que se sustancie 
con fundamento en la fracción III del artículo 151 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, y en atención a las disposiciones en materia de pruebas previs
tas en los artículos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicables supletoriamente a la materia, se colige que cuando se invoque 
como causal de nulidad de un registro marcario su obtención con base en 
datos falsos declarados en la solicitud respectiva, corresponde acreditarlo 
a quien afirma esa circunstancia, pues si bien es cierto que el titular del 
registro cuenta con ciertos elementos, al tener la información relativa a su 
marca, también lo es que lo asentado en la solicitud tiene la presunción 
de verdad, por lo que quien afirma la falsedad de los datos, debe aportar 
los medios de convicción para demostrar su dicho.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo directo 712/2012. Nutrisa, S.A. de C.V. 17 de enero de 2013. Una
nimidad de votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Gloria 
Luz Reyes Rojo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, 
Tomo 3, mayo de 2013, tesis I.6o.A.3 A (10a.), página 1749.

REG. DIGITAL 2003488

ef

NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO PREVISTA EN LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. CUAN
DO INVOLUCRE LA FECHA DEL PRIMER USO DE LA MARCA, LA CARGA 
PROBATORIA RECAE EN SU TITULAR. Tratándose de la causa de nulidad 
de un registro marcario prevista en la fracción III del artículo 151 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, cuando involucre la fecha del primer uso de 
la marca, es a su titular a quien corresponde la carga probatoria para 
demostrar la veracidad de la referida al solicitar dicho registro pues, por 
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una parte, la ley de la materia ni su reglamento establecen que el peticiona
rio debe demostrar la veracidad de la fecha de primer uso que dio a conocer 
al solicitar el registro, sino que, atento a su buena fe, se tiene por verdadera 
aquella que haya indicado; esto es, la fecha de primer uso manifestada es 
declarativa y surtirá efectos sin que el promovente se encuentre obligado 
a demostrarla, por lo que se entiende que se trata de una manifestación 
que sólo deberá ser objeto de comprobación si se controvierte, en cuyo 
caso corresponderá al titular de la marca acreditar la veracidad de la fecha 
que, en su oportunidad, señaló y, por otra no debe perderse de vista que 
es éste quien cuenta con los elementos idóneos para acreditar la veraci
dad del momento del primer uso declarado, los cuales, al ser propios, se 
encuentran a su disposición.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 587/2012. Alfonso López Negrete. 30 de enero de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: 
Aníbal Jesús García Cotonieto.

Amparo directo 514/2014. Compagnie Gervais Danone, S.A. y otra. 26 de 
marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero 
Ocampo. Secretario: Aníbal Jesús García Cotonieto.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, 
Tomo III, junio de 2015, tesis I.10o.A.13 A (10a.), página 2323.

REG. DIGITAL 2009392



1423

PC.III.L. J/18 L (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE CUAN
DO LA PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA CON
FESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS ELEMEN
TOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, PUESTO O 
SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE PREVIAMENTE 
RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA DEMANDA, LO 
QUE REFLEJA UNA CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 125/2002, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN 
LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA 
CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRES
TACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUN
DAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", sostuvo que 
para calificar el ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón al contes
tar la demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 
en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, deben tenerse en 
cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las condiciones fundamenta
les de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si 
esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Fede
ral del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y c) el estu
dio del ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso o conducta 
asumida por el patrón. Por ello, cuando la patronal, al desahogar la confesio
nal a su cargo, niega hechos relacionados con las condiciones fundamen
tales de la relación laboral, que reconoció al contestar la demanda, denota 
una conducta procesal anómala, pues por un lado, al contestarla afirma 
los hechos relativos a los elementos esenciales de la relación laboral y, 
por el otro, al desahogar la prueba confesional a su cargo los niega, lo que 
refleja que el ofrecimiento de trabajo sólo se hizo para revertir la carga 
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probatoria en el juicio, lo cual representa una conducta procesal indebida 
asumida por el patrón que hace que sea de mala fe.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Tercer, el Cuarto 
y el Segundo Tribunales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
José de Jesús Bañales Sánchez, Rodolfo Castro León y Armando Ernesto 
Pérez Hurtado. Disidente: Antonio Valdivia Hernández. Ponente: José de 
Jesús Bañales Sánchez. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 949/2015, el sustentado por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
re solver los amparos directos 957/2014, 1217/2014 y 1307/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 394/2002.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 125/2002 citada, aparece publicada 
en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, diciembre de 2002, página 243.

De la sentencia que recayó al amparo directo 394/2002, resuelto por el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, derivó 
la tesis aislada III.2o.T.73 L, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
NO PUEDE CONSIDERARSE DE MALA FE POR EL HECHO DE QUE EL 
DEMANDADO ACEPTE LA RELACIÓN DE TRABAJO Y DESPUÉS, AL ABSOL
VER POSICIONES, NIEGUE DICHO VÍNCULO CONTRACTUAL.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, febrero de 2003, página 1107.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26834
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1320.

 REG. DIGITAL 2013295

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando la demandada en un juicio laboral, al absolver la 
confesional a su cargo, niega la existencia de la relación laboral o algu
no de sus elementos esenciales, a saber: horario, jornada, puesto o sala
rio del trabajador, los cuales previamente había reconocido al contestar 
la demanda, ello refleja una conducta procesal negativa que permita 
calificar el ofrecimiento de trabajo de mala fe.

TESIS CONTENDIENTE

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO PUEDE CONSIDERARSE DE MALA FE 
POR EL HECHO DE QUE EL DEMANDADO ACEPTE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO Y DESPUÉS, AL ABSOLVER POSICIONES, NIEGUE DICHO 
VÍNCULO CONTRACTUAL. Es inexacto que la negativa de la demandada a 
reconocer la existencia de la relación laboral, deducida de las respuestas 
vertidas en torno a las posiciones que se le hubiesen formulado durante el 
desahogo de una prueba confesional a su cargo, no obstante que, con ante
rioridad, dicha parte hubiese aceptado la existencia de dicho vínculo con
tractual, implique que el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe, puesto 
que la referida circunstancia, a lo sumo, sólo se tendría como una incon
gruencia de parte del absolvente, que no afectaría al empleado ni tendría 
como consecuencia que se estimara inexistente la relación laboral, pero 
de ninguna manera puede conducir a estimar de mala fe la oferta de tra
bajo, en razón de que, para realizar la calificativa del mismo, debe atenderse 
a las condiciones en que fue efectuado y si estas últimas son favorables al 
trabajador, dicho ofrecimiento debe considerarse de buena fe.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TER
CER CIRCUITO

Amparo directo 394/2002. Ángel Almaraz García y otro. 22 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Cotero Bernal. Secreta
ria: Mónica Judith Jiménez Leal.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, 
febrero de 2003, tesis III.2o.T.73 L, página 1107.

REG. DIGITAL 184836

CRITERIO CONTENDIENTE

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y CUARTO EN MATE
RIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO sostuvieron que cuando 
la deman dada que ofreció el trabajo, al absolver las posiciones formu
ladas para el desaho go de la confesional a su cargo, negó la relación 
laboral, el puesto de la actora, así como su salario, cuando previa
mente los había reconocido al contestar la demanda, ello denota 
una conducta procesal indebida, que evidencia que sólo ofreció el 
empleo para revertir la carga probatoria de la actora, sin querer real
mente reincorporarla a su empleo, estimando de mala fe el ofreci
miento de trabajo.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis aislada PC.III.L. 3 K 
(10a.) con registro digital: 2013298.
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PC.XIX. J/4 K (10a.)

OMISIÓN Y TARDANZA DE LA AUTORIDAD JURISDIC
CIONAL EN PROVEER LO RELATIVO A LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS SOLICITADA POR UNA DE LAS PAR
TES DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIO
NAL. SU IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
NO ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA

Cuando el quejoso, quien es parte en el juicio natural, se duele exclusiva
mente de una afectación cometida dentro del procedimiento jurisdiccio
nal, consistente en la omisión de la responsable de acordar promociones 
o de proseguir en tiempo aquél, si bien por regla general constituyen vio
laciones de carácter adjetivo, en razón de que no se trata de omisiones 
autónomas al procedimiento, sino cometidas dentro de él, como el peticio
nario del amparo se encuentra vinculado a ese procedimiento, el acto omi
sivo puede repararse a través de los medios previstos en la legislación 
secundaria aplicable, por lo que no incide en la transgresión de manera 
directa al derecho fundamental contenido en el artículo 8o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, no puede 
afirmarse lo mismo desde la etapa inicial en que se promueve el juicio 
de amparo, contra la omisión y tardanza de la autoridad jurisdiccional de 
acordar en juicio el escrito presentado por una de las partes en el que soli
cita la expedición de copias, toda vez que ello amerita un examen ponde
rado sobre los efectos concretos y específicos que ese acto produce en el 
procedimiento, así como en las personas y en las cosas, lo que no puede 
llevarse a cabo en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, en 
virtud de que la valoración deberá efectuarse una vez rendidos los infor
mes justificados correspondientes y desahogadas las pruebas y diligen
cias conducentes, en que se acceda al conocimiento de si ese acto omisivo 
(acto reclamado) se trata de una violación intraprocesal que origine la 
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improcedencia del juicio, o bien, de la posible afectación material a un 
derecho sustantivo del quejoso del amparo; consecuentemente, la impug
nación en el juicio de amparo de la omisión y tardanza aludidas no actua
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

PLENO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito. 11 de octubre de 2016. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Rogelio Cepeda Treviño, Jesús Garza Villarreal, Artemio 
Hernández González y Guillermo Cuautle Vargas. Disidentes: Ricardo 
Delgado Quiroz y Carlos Miguel García Treviño. Ponente: Guillermo Cuautle 
Vargas. Secretario: Gerónimo Luis Ramos García.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 94/2016, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 92/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27136

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1296.

REG. DIGITAL 2014349

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la omisión y tardanza en proveer en relación con la expe
dición de copias, solicitada por una de las partes dentro de un procedi
miento jurisdiccional, constituyen un acto notoriamente improcedente 
para promover el juicio de amparo indirecto.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO estableció que, contra
riamente a lo estimado por la resolutora federal de origen, no es 
evidente, clara, ni fehaciente la improcedencia del juicio de amparo 
respecto del acto reclamado. Consideró, que la secretaria en funcio
nes de Jueza de Distrito, en forma incorrecta desechó la demanda, 
al considerar actualizada la causa de improcedencia establecida 
por el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el numeral 107, frac
ción V, interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo; 
ello, porque, si bien la quejosa se inconformó de la omisión de la 
Junta responsable de proveer respecto de la solicitud de copias 
del juicio laboral, del cual es parte, no se desprendía dato alguno en 
relación con la causa que motivó esa petición, ya que no se podía 
determinar si la solicitud de copias era autónoma de la acción ejer
cida o si estaba vinculada con aspectos relativos a la controversia y, 
de ser así, la forma en que la falta de expedición impactaba en la 
prosecución del juicio laboral. Aspectos que son propios de un 
examen acucioso en la sentencia, en la que se estudien la demanda, 
sus anexos, el informe justificado y las constancias relativas, y así 
pueda determinarse el contexto en el que se ubica el acto reclamado 
y resolver si es de aquellos que afectan de manera directa e inme
diata derechos sustantivos.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO concluyó que el acto 
reclamado no vulnera los derechos de acceso a una justicia efec
tiva ni a la garantía de prontitud en la resolución de los asuntos 
tramitados ante una autoridad jurisdiccional, ya que no es un acto 
de imposible reparación, pues no afecta materialmente derechos 
sustantivos, como lo serían el embargo, la imposición de multas u otro 
análogo, por tratarse de una simple omisión de proveer sobre una 
petición ocurrida dentro del procedimiento laboral de origen, y la soli
citud realizada no tiende a impulsar el procedimiento, por lo que no 
impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente y no re
viste una afectación a derechos sustantivos, sino que se considera 
como un derecho de petición realizado dentro del procedimiento 
laboral, al solicitar la expedición de copias de todo lo actuado en 
esa contienda, por lo que no se viola el artículo 17 constitucional. 
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De ahí que implícitamente consideró que se actualizaba de manera 
manifiesta e indudable la causa de improcedencia del juicio de am
paro, que sustentó la secretaria en funciones de Jueza de Distrito.
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PC.III.C. J/26 K (10a.)

ORDEN DE EMBARGO EMITIDA EN UN JUICIO MER
CANTIL DIRIGIDA AL QUEJOSO. PARA DEMOSTRAR 
EL INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
SU CONTRA, BASTAN LAS MANIFESTACIONES DE 
AQUEL QUE LA RECLAMA

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 5/93 de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, para decidir sobre la procedencia de la 
suspensión provisional, en relación con la certidumbre del acto reclamado, 
deben atenderse las manifestaciones del quejoso que reclama la orden de 
embargo y/o auto de exequendo en su contra, aun cuando no especifique 
el bien sobre el que recae la orden, ante el peligro inminente de que se eje
cute en su perjuicio al ser, por regla general, los únicos elementos con los 
que se cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida 
cautelar; sin que proceda hacer conjeturas acerca de la improbable reali
zación de los actos que la quejosa da por hecho que pretenden ejecutarse 
en su contra, y en virtud de que la ejecución de la referida orden implica una 
afectación a sus derechos sustantivos, de acuerdo con los criterios conte
nidos en la tesis 2a. CIV/99, de la Segunda Sala y en las jurisprudencias 
1a./J. 6/2010 de la Primera Sala y 3a./J. 5/93 emitida por la entonces Tercera 
Sala del propio Alto Tribunal, al resolver la contradicción de tesis 25/92, 
estos dos últimos criterios de observancia obligatoria, en términos del 
artículo 217 de la Ley de Amparo, en los que se considera al embargo 
como un acto de ejecución irreparable. Por ende, las manifestaciones de 
la quejosa, en el sentido precisado, resultan suficientes para demostrar el 
grado de interés jurídico requerido para colmar los requisitos previstos en 
el artículo 128, fracción I, en relación con el diverso 139, ambos de la Ley 
de Amparo, este último concerniente al peligro en la demora, con perjui
cios de difícil reparación para el quejoso, sin necesidad de que se aporten 
otros elementos de convicción, al margen del resto de los requisitos nece
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sarios para que proceda el otorgamiento de la suspensión provisional del 
acto reclamado que se hace consistir en la inminente ejecución de la orden 
de embargo dirigida en contra de la quejosa, en un juicio de naturaleza 
mercantil.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 25 de 
octubre de 2016. Unanimidad de cinco votos de la Magistrada Martha 
Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Víctor Manuel Flores Jiménez, 
Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López Beltrán y Luis Núñez Sandoval. 
Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. Secretaria: Laura Icazbalceta 
Vargas.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 238/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 
193/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/93 citada, aparece publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 
68, agosto de 1993, página 12, con el rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS 
MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE 
DEL ACTO RECLAMADO."

La tesis aislada 2a. CIV/99 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 
227, con el rubro: "EMBARGO. ES UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARA
BLE DENTRO DEL JUICIO, RESPECTO DEL QUE PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO."

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2010 y 3a./J. 5/93 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 114, con el rubro: "AUTO DE 
EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO 
DE EJECUCIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO." y en la Gaceta del 



PLENOS DE CIRCUITO 1433

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, mayo de 1993, 
página 13, con el rubro: "APELACIÓN MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE 
NO ADMITE LA INTERPUESTA EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITE LA 
DEMANDA EN UN JUICIO EJECUTIVO ES ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN, RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO."

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
25/92 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Tomo XI, mayo de 1993, página 57.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26881

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1634.

REG. DIGITAL 2013444

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el hecho de que la orden de embargo emitida en un juicio 
mercantil, se encuentre dirigida a la quejosa, es suficiente para acredi
tar su interés jurídico, para efectos del otorgamiento de la suspensión 
provisional solicitada respecto de su inminente ejecución, o se requiere 
demostrar tal afectación con algún otro medio de prueba.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO sostuvo que el hecho de que el embargo se haya orde
nado sobre bienes de la quejosa no otorga certeza, en un cálculo 
de pro babilidades, de que efectivamente ésta tiene alguna causa 
legal y que realmente posee o es propietaria del bien sobre el cual 
recaerá su práctica.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO resolvió que al reclamarse la inminente ejecución del 
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auto de exequendo, por parte de la demandada a quien se encuen
tra dirigido, implicaba que el embargo se había ordenado sobre bie
nes de la quejosa y, por ello, estimó acreditada la afectación a su 
interés jurídico, para efectos de la procedencia de la suspensión 
provisional.
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PC.V. J/12 K (10a.)

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINA
DO AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN 
DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DE
RIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU
MINISTRO DE AGUA POTABLE

Los artículos 5, 15, 16 y 27 a 29, del Reglamento de la Prestación y Uso de los 
Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento 
y Disposición de Aguas Residuales de Hermosillo, Sonora, establecen las 
condiciones para la prestación del servicio de agua potable, las cuales 
deben consignarse en el contrato respectivo, el cual no emerge en un plano 
de igualdad, ya que lo aprueba y expide unilateralmente el Organismo 
Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, es decir, dicha de
pendencia de la administración pública municipal dispone y ordena el 
contenido que deben tener los contratos mencionados, sin que puedan 
modificarse ni alterarse; asimismo, las obligaciones que derivan de la con
tratación, como lo relativo a la facturación, medición, contenido del recibo, 
periodos de consumo, pago y demás conceptos relacionados con el sumi
nistro de agua, están contemplados en el reglamento citado, sin que el 
usuario pueda sugerir una modificación; y, los aspectos relacionados con 
la tarifa aplicable, garantías, duración del contrato, fecha límite de pago, 
horario del suministro, casos de suspensión, requisitos para la reanuda
ción del servicio, responsabilidades del suministrador por interrupción del 
servicio, causas de modificación o terminación del contrato, constituyen 
condiciones del contrato que derivan, no de la voluntad del Organismo 
Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo ni del usuario, sino 
del reglamento indicado. En ese sentido, los actos del organismo referi
do, relacionados con la prestación del servicio de suministro de agua 
potable, son actos administrativos y de autoridad, ya que no pueden con
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siderarse como actos celebrados entre particulares en un plano de coor
dinación, pues el organismo aludido, actúa en situación de superioridad 
respecto de su cocontratante, ya que puede imponerle las cláusulas del 
convenio, por lo que no queda al particular ni la posibilidad jurídica de 
discutirlas, lo cual destruye la idea misma del contrato, pues si las volun
tades que en él deben intervenir no contribuyen a su formación, sino que 
sólo una de ellas lo impone y la otra se limita a aceptarlo, porque no puede 
jurídicamente discutirlo, entonces no existe bilateralidad de voluntades –
elemento esencial del acto contractual–. Por tanto, los actos que realice el 
Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, relacio
nados con la prestación del servicio de suministro de agua potable, son 
actos administrativos y de autoridad, incluidos desde luego, las órdenes 
de pago de adeudos y avisos de cobro.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de seis votos de 
los Magistrados Arturo Castañeda Bonfil, Evaristo Coria Martínez, Mario 
Pedroza Carbajal, Mario Toraya, Federico Rodríguez Celis y Alba Lorenia 
Galaviz Ramírez. Ponente: Alba Lorenia Galaviz Ramírez. Secretario: Juan 
Carlos Marrufo Flores.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad
ministrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 17/2016, 
y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Pe
nal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
41/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26965

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1510.

REG. DIGITAL 2013734
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Organismo Operador Municipal denominado Agua de 
Hermosillo, es autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando se 
reclaman órdenes de pago de adeudos y avisos de cobro y si tiene apli
cación la jurisprudencia P./J. 92/2001.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que el Organismo 
Operador Municipal de Agua de Hermosillo, Sonora, es autoridad 
para efectos del juicio de amparo, porque los avisos de pago, reci
bos o estados de cuenta que emite contienen la cantidad que debe 
pagar el usuario por el consumo de agua y son expedidos unilate
ralmente dentro de una relación de supra a subordinación entre 
aquel organismo y el particular con origen en la ley; además, al emitir 
esos actos, el ente público no requiere acudir a los órganos judicia
les, ni precisa del consenso de la voluntad del afectado, por lo que no 
se da en el contexto de una relación de coordinación derivada de un 
consenso o de un concurso de voluntades, entonces, constituye un 
acto que implica el ejercicio de una potestad administrativa. Por 
último, consideró que no es aplicable al caso la tesis de jurispru
dencia plenaria P./J. 92/2001, emitida por el Más Alto Tribunal del 
País. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO resolvió que al emitir un recibo 
de pago, el Organismo Operador Municipal de Agua de Hermosillo, 
Sonora, no se constituye en autoridad para efectos del juicio de am
paro, porque existe una relación de coordinación originada en la 
celebración de un contrato entre dicho organismo y el usuario. Por 
otra parte, consideró que resulta aplicable al caso la jurisprudencia 
P./J. 92/2001, emitida por el Pleno del Más Alto Tribunal, de rubro: 
"AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO 
MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RE
LACIÓN JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA 
DE SUPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTO
RIDAD Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RELACIÓN DE COORDI
NACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEL SERVICIO Y EL 
PARTICULAR."
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PC.VIII. J/2 A (10a.)

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR 
TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNE
CESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVO
LUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, confor
me a los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias 
cuentan con facultades no sólo para anular los actos administrativos, sino 
también para determinar, como regla general, la forma de reparación del 
derecho subjetivo del actor lesionado por la autoridad demandada en su 
actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y proporciones, y con
denando a la administración a restablecerlos y a hacerlos efectivos, salvo 
que no se tengan elementos suficientes para emitir un pronunciamiento 
sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para cercio
rarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido recla
mado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la conde
na por su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a 
la autoridad administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras 
de proteger el derecho humano de los gobernados a la justicia pronta y 
completa, reconocido por el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
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del Octavo Circuito. 28 de junio de 2016. Mayoría de cinco votos de los 
Magistrados Alfonso Soto Martínez, Arcelia de la Cruz Lugo, Carlos Gabriel 
Olvera Corral, Pedro Guillermo Siller González Pico y Guillermo Loreto 
Martínez. Disiente: Enrique Torres Segura. Ponente: Alfonso Soto Martínez. 
Secretario: Luis Fernando García González.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 571/2014, y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 686/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26821

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1364.

 REG. DIGITAL 2013250

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para considerar procedente que las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resuelvan sobre la 
solicitud de pago de lo indebido, adoptando el modelo de plena juris
dicción, es necesaria la solicitud previa de dicho pago a la autoridad 
administrativa.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO sostuvo que la resolución del 
Magistrado instructor de la Primera Sala Regional del Tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y Administrativa violentó el principio de 
exhaustividad y congruencia, en tanto que decidió no ordenar la devo
lución al actor del pago de lo indebido, bajo el argumento de que no 
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se encontraba conminado a proveer sobre dicha devolución en el 
juicio de nulidad, respecto de la cantidad que cubrió por la multa 
impuesta, con independencia de que se declarara su nulidad pues, 
en todo caso, la causante debió realizar el trámite correspondiente 
–solicitud de devolución– ante la autoridad administrativa; y que si 
bien es cierto que atendiendo al modelo de plena jurisdicción, la 
autoridad responsable debió constatar la existencia de su derecho 
subjetivo, también lo es que está sujeta a que previamente se realice 
también, dicha solicitud de devolución ante la autoridad adminis
trativa y más aún, se niegue la solicitud planteada. Por otra parte, 
este Tribunal Colegiado no advirtió que al dejar de examinar el plan
teamiento del entonces actor, en el sentido de que le fuera devuelto 
el importe pagado indebidamente, por concepto de multa, y todavía 
más, condicionar su estudio a que previamente se realice el trámite 
respectivo, ante la autoridad administrativa, y que ésta a su vez lo 
niegue; retrasa innecesariamente la solución definitiva del asunto 
judicial y, por ende, ocasiona una seria afectación al derecho hu
mano a la justicia pronta y eficaz que consagra el artículo 17 cons
titucional; lo que a la postre provocaría la interposición de nuevos 
recursos o, incluso, la promoción de nuevos juicios de amparo, para 
reclamar aspectos de una sentencia que pueden quedar definidos 
al momento de resolver la legalidad del sentencia que declaró la 
nulidad de la resolución impugnada.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y AD
MINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO, resolvió que el Magistrado 
instructor de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa optó en su sentencia porque no se le devolviera al 
entonces actor, la cantidad pagada por concepto de multa, por esti
mar que no era materia de la litis propuesta en la demanda de nuli
dad; además, que tenía el derecho de acudir ante la autoridad 
competente para solicitar dicha devolución, al considerar que ello 
implica una violación a los principios de exhaustividad y congruen
cia de las sentencias y al de mayor beneficio. Por otra parte, estimó 
que el Magistrado instructor de la Sala Regional estaba obligado a 
pronunciarse sobre el fondo de la solicitud de condena a la devo
lución del pago de la multa; que al haber declarado que el acto 
impugnado carecía de autenticidad, es evidente que con tal pronun
ciamiento quedó obligado a decidir si la actora tenía derecho o no 
a la condena por la devolución del pago de la infracción; y que con 
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esa determinación el Magistrado instructor trastoca el fin persegui
do por la ley, al atribuir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa, plena jurisdicción. Concluyó enfáticamente, que cuando 
las Salas Regionales adoptan el modelo contencioso administrativo 
de plena jurisdicción –cuya finalidad es tutelar el derecho subje
tivo del actor–, surge la obligación de conocer y resolver en toda su 
extensión la reparación del derecho subjetivo del demandante lesio
nado por el acto de autoridad, de modo que su alcance no sólo es 
anularlo, sino fijar los derechos del afectado y condenar a la autori
dad a restablecerlos y hacerlos efectivos, salvo que no existan ele
mentos suficientes para emitir un pronunciamiento sobre ello.
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PC.IV.L. J/8 L (10a.)

PATRÓN PROPIETARIO O RESPONSABLE DEL CENTRO 
DE TRABAJO. CUANDO SE DESCONOCE SU IDENTI
DAD, LA JUNTA DEBE ORDENAR SU INVESTIGACIÓN 
UNA VEZ AGOTADA LA INSTRUCCIÓN Y PREVIO AL 
DICTADO DEL LAUDO

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 48/2000SS, en la que determinó el alcance 
del artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la manera de pro
ceder del operador jurídico cuando de las actuaciones del juicio laboral se 
deduzca que el trabajador ignora el nombre del patrón o de la razón social 
donde haya laborado, para lo cual, a fin de conocer su identidad, deberá 
llevar a cabo una investigación, sostuvo la imposibilidad de decretar una 
condena contra la fuente de trabajo cuando se desconozca el nombre, 
razón social o denominación del patrón, en cuyo caso, los tribunales labora
les deben ordenar las providencias necesarias para determinar su identi
dad, lo que se reflejó en la jurisprudencia 2a./J. 98/2000, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, 
diciembre de 2000, página 272, con el rubro: "CONDENA EN CONTRA DE 
LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE IGNORA EL 
NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL PATRÓN, DEBIENDO 
LA JUNTA LABORAL, EN USO DE SUS FACULTADES PARA MEJOR PRO
VEER, ORDENAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA DETERMI
NAR LA IDENTIDAD DE AQUÉL.". Ahora bien, esa conclusión derivó del 
examen de la legislación vigente en esa época, la cual, a diferencia de la 
que rige a partir del 1 de diciembre de 2012, establecía la celebración de 
una única audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento 
y admisión de pruebas; sin embargo, en la legislación vigente se prevén 
dos audiencias autónomas e independientes, de donde se deduce que las 
providencias que la jurisprudencia citada impone deben practicarse, como 
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regla general, una vez agotada la tramitación, esto es, cerrada la instruc
ción y previo a la emisión del laudo, sin que ello implique violar el derecho 
de audiencia del demandado, pues su protección no puede exacerbarse al 
grado de dejar de hacer efectiva la sanción fijada por el numeral 879, tercer 
párrafo, de la ley mencionada, que impone a la Junta el deber de tener por 
contestada la demanda en sentido afirmativo si emplazado el patrón, 
no concurre a la audiencia, así como tampoco que se le tenga por precluido 
el derecho para ofrecer pruebas, como deriva de los artículos 880 y 881 del 
propio ordenamiento, ya que lo contrario generaría al demandado una 
ventaja procesal y haría nugatorio el derecho del trabajador de incoar un 
juicio laboral contra un patrón cuya identidad desconoce.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Cir
cuito. 31 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados José 
Luis Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina y Alejandro Alberto Albores 
Castañón. Disidente: Guillermo Erik Silva González. Ponente: José Luis 
Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 250/2015, y el diverso susten
tado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 1604/2014.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 1604/2014. resuelto 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circui
to, derivó la tesis aislada IV.3o.T.32 L (10a.), de título y subtítulo: "CENTRO 
O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE DESCONOZCA LA 
IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, 
EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN 
RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN 
DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1222.
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La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
48/2000SS, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 273. 

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26456

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 2045.

REG. DIGITAL 2012196

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la fase procesal en la cual deben practicarse las diligencias 
relativas a la investigación de la identidad del propietario o responsable 
de un centro de trabajo demandado –atento a la jurisprudencia 2a./J. 
98/2000, emitida por la Segunda Sala del Más Alto Tribunal– esto es: si 
desde el momento en que éste deja de presentarse al juicio; o una vez 
que se cierra la instrucción y antes de emitirse el laudo que ponga fin 
al procedimiento.

TESIS CONTENDIENTE

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE DES
CONOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O RESPONSABLE DE 
AQUÉL, LA JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE DEMANDA Y EX
CEPCIONES, A FIN DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 98/2000, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 48/2000SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 272, de rubro: 
"CONDENA EN CONTRA DE LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE IGNORA EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
DEL PATRÓN, DEBIENDO LA JUNTA LABORAL, EN USO DE SUS FACUL
TADES PARA MEJOR PROVEER, ORDENAR LAS PROVIDENCIAS NECE



CONTRADICCIÓN DE TESIS1446

SARIAS PARA DETERMINAR LA IDENTIDAD DE AQUÉL.", la Junta tiene la 
obligación de investigar la identidad del propietario o responsable del cen
tro o fuente de trabajo, si advierte en la fase arbitral que no compareció 
la demandada y no existen elementos para determinar su identidad. Dicha 
investigación debe realizarse antes de la etapa de demanda y excepcio
nes, esto es, debe ordenarse desde que el patrón deja de comparecer a 
juicio y previo a la celebración de la audiencia respectiva, y no hasta el 
cierre de la instrucción a fin de no vulnerar su derecho de audiencia. 
En efecto, el solo emplazamiento practicado al centro de trabajo, no da 
certeza sobre la identidad de su propietario, pues tal diligencia sólo con
tiene una citación en la cual, por su propia naturaleza, el fedatario no se 
ocupa de investigar la identidad de aquél, por lo que no existe evidencia 
fehaciente de que una persona física o moral titular de derechos y obliga
ciones, se enteró del procedimiento laboral. Tal conclusión además, es en 
beneficio del trabajador, pues la investigación previa impide que compa
rezca cualquier tercero con el fin de negar la existencia de la relación la
boral, dejando a aquél imposibilitado para justificarla, porque no se prac
ticó una investigación eficiente; amén de que, el hecho de que en autos 
no esté acreditada la identidad del poseedor o propietario de la fuente de 
trabajo, impide que pueda celebrarse la audiencia trifásica, en la medida 
en que el derecho de audiencia es la base esencial de toda defensa, en 
donde descansa la legalidad del juicio, pues todo gobernado, persona física 
o moral, tiene derecho a conocer la existencia de un juicio iniciado en su 
contra. En atención a tal principio, cuando se demanda a un centro o fuente 
de trabajo y la identidad del propietario se ignora, la Junta, antes de esta
blecer una sanción o declaratoria de conflicto, en uso de sus facultades 
para mejor proveer previstas en los artículos 782 y 786 de la Ley Federal 
del Trabajo, debe ordenar la investigación que permita conocer la identi
dad de la persona física o moral propietaria de aquél.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO

Amparo directo 1604/2014. Francisco Javier Torres Garza. 3 de septiembre 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Erik Silva González. 
Secretario: Raúl Alvarado Estrada. 

Amparo directo 794/2015. Liliana Cervantes Reyes. 18 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Erik Silva González. Secretario: 
Max Adrián Gutiérrez Leyva.
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Amparo directo 848/2015. Tobías González Cerda. 18 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Erik Silva González. Secretaria: 
Diana Elena Gutiérrez Garza.

Amparo directo 819/2015. Ericka Janeth Cedillo López. 3 de marzo de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Erik Silva González. Secre
taria: Diana Elena Gutiérrez Garza.

Amparo directo 903/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Po
nente: Guillermo Erik Silva González. Secretaria: Diana Elena Gutiérrez 
Garza.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo IV, junio de 2016, tesis IV.3o.T. J/7 (10a.), página 2523.

REG. DIGITAL 2011794

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que la audiencia de ley fue sus
pendida ilegalmente, bajo el pretexto de ordenar diligencias para 
mejor proveer para determinar la identidad del propietario o respon
sable de la fuente de trabajo demandada, ya que la Junta no tiene 
facultades para suspender dicha fase y la identificación referida no 
constituye un requisito para la continuación natural de la audien
cia, sino para el dictado del laudo; por ello, debió tener por contes
tada la demanda en sentido afirmativo a quien resultara propietario 
o responsable del centro de trabajo, producida por su incompare
cencia a la audiencia y ordenar así su continuación; de lo que devie
ne que la suspensión de la audiencia de ley, a fin de practicar di
chas diligencias, constituye una infracción procesal que amerita la 
concesión de la protección constitucional, al no estar autorizada 
la Junta para dicho efecto, toda vez que la citada indagatoria debe 
efectuarse sólo antes de que se dicte el laudo que ponga fin al juicio. 
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PC.I.C. J/45 C (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIO NES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y 
ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES 
INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO 
EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE 
HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE

El artículo 1o., párrafo último, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas; asimismo, el artículo 4o., primer párrafo, constitucional señala 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organi
zación y el desarrollo de la familia. Por su parte, los artículos 146 y 291 bis 
del Código Civil y 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia, ambos orde
namientos aplicables en la Ciudad de México, describen tipos de familias 
conformadas por una pareja y tienen como común denominador el man
tenimiento de una convivencia constante y estable. Derivado de lo ante
rior, los derechos establecidos para la protección de la familia, entre los 
que destacan los alimentarios, no son exclusivos del matrimonio, del 
concubinato o de la sociedad de convivencia, pues las legislaciones que 
impon gan la obligación de reconocerlos solamente en favor de sus integran
tes, excluyendo a otro tipo de parejas de hecho que al convivir de forma 
constante generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que por 
algún motivo no cumplen con todos los requisitos para ser considerados 
en alguna de las instituciones citadas, constituye una distinción con base en 
una categoría sospechosa –el estado civil– que no es razonable ni justifi
cada y que coloca a este tipo de parejas en una situación de desprotección 
en relación con su derecho a acceder a un nivel de vida adecuado. Ello es 
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así, porque la obligación de otorgar alimentos entre los integrantes de 
una relación de hecho, es una institución inherente a la familia y se funda
menta en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del dese
quilibrio económico que puede presentarse entre la pareja al momento de 
disolverse la relación, resultando indispensable que entre la pareja exista 
o haya existido una relación de familia, basada en una convivencia cons
tante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, 
porque las protecciones alimentarias o compensatorias no son extensibles 
a uniones efímeras o pasajeras. Consecuentemente, si dos personas pro
crearon un hijo y una de ellas se dedicó a su cuidado, tales hechos por sí 
solos resultan insuficientes para generar el derecho de reclamar del otro 
una pensión alimentaria o compensatoria, pues no conformaron un nú
cleo familiar al no encontrarse unidas bajo ninguna de las tres figuras 
referidas, ni lo hicieron con el ánimo de generar una relación constante y 
estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua. Lo an
terior no resulta discriminatorio, pues la protección prevista en el artículo 
4o. citado tiene por objeto la organización y el desarrollo de la familia, 
en la cual no se ubican los tipos de relación descritos debido a la falta de 
estabilidad.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 25/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 6 de diciembre de 2016. Unanimidad de catorce votos de los Ma
gistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret 
Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cer
vantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez Ruiz, María 
del Refugio González Tamayo (con salvedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, 
Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto 
Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez 
López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.69 C (10a.), de rubro: "ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PRO
CREADO HIJOS, TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE DE ELLOS, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA UN MATRIMONIO PREVIO, QUE 
IMPIDA CONFIGURAR EL CONCUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN 
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DE FAMILIA, YA QUE ES UN TRATO DISCRIMINATORIO EXIGIR ALGUNO DE 
ESOS VÍNCULOS, PORQUE ES EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREA
CIÓN EL QUE ORIGINA LA NECESARIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD Y 
AYUDA MUTUA ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE.", aprobada por el Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1303, y

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 447/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26966

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1569.

REG. DIGITAL 2013735

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la mujer a la que no le asiste el carácter de cónyuge o 
concubina cuenta con el derecho a percibir alimentos por parte del 
varón con quien procreó hijos, al haberse dedicado a las actividades 
del hogar; y si la negativa a reconocer ese derecho constituye un trato 
discriminatorio. 

TESIS CONTENDIENTE

ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PROCREADO HIJOS, TIENE DERECHO 
A RECIBIRLOS DEL PADRE DE ELLOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
EXISTA UN MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA CONFIGURAR EL CON
CUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE FAMILIA, YA QUE ES UN 
TRATO DISCRIMINATORIO EXIGIR ALGUNO DE ESOS VÍNCULOS, POR
QUE ES EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREACIÓN EL QUE ORIGINA LA 
NECESARIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA ENTRE MADRE 
E HIJOS Y PADRE. El ordenamiento jurídico del Distrito Federal establece 
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categorías de quienes tienen derecho a recibir alimentos, como son los 
cónyuges; los concubinos; los hijos; los hermanos; los padres; el adoptante 
y el adoptado; así como quiénes tienen la obligación correlativa, hasta 
llegar al pariente colateral dentro del cuarto grado, según lo previenen los 
artículos 301, 302, 303, 304, 305, 306 y 307 del Código Civil para el Distrito 
Federal, comprendiéndose también lo previsto por el artículo 13 de la Ley 
de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal; dentro de esas cate
gorías no existe más limitación que el obligado y beneficiario se encuen
tren dentro del cuarto grado y el denominador común es que exista una 
relación de parentesco o un vínculo jurídico, que por la especial situación 
del menor o mayor de edad, sea necesario que otra persona mayor de edad 
y con capacidad económica, le suministre los alimentos indispensables 
para su subsistencia. Hay entre el deudor y la madre de sus hijos –como 
acreedor alimentario– una situación de dependencia económica y un 
vínculo jurídico que se extiende por el solo hecho de haber procreado hijos 
aunque no se surta el supuesto del matrimonio o del concubinato; incluso, 
aceptar que solamente la mujer casada o que vive en concubinato tiene 
derecho a alimentos, tendría un efecto discriminatorio hacia otra mujer 
que al igual que aquélla también ha procreado hijos con el deudor alimen
tario y necesita alimentos. Más aún, se desconocería el derecho a los ali
mentos de la mujer que ha procreado hijos, lo cual viola lo previsto en los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política Mexicana que establece la 
obligación de respetar y proteger los derechos humanos, como es el dere
cho a los alimentos y se infringe el principio de igualdad del hombre y de 
la mujer; también se desconoce el artículo 1, en relación con los artículos 
2, inciso d) y 13 inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, de la cual el Estado Mexi
cano es parte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno. Así es, el derecho a las prestacio
nes familiares, que incluye el derecho a los alimentos sobre una base de 
igualdad entre hombre y mujer, y por mayoría de razón, de cualquier mujer 
frente a otra mujer cuyo denominador común sea el haber procreado hijos 
o incluso haber tenido la misma situación de una cónyuge, aunque no 
pueda reunir la calidad de concubina por el obstáculo jurídico de un ma
trimonio anterior, queda menoscabado cuando se exige por la ley o la auto 
ridad judicial nacional al interpretarla, que exista una relación de matri
monio o concubinato, no obstante que haya procreado hijos con el deudor 
alimentista y se dedique al hogar y al cuidado de ellos, con lo cual no está 
en posibilidad real de proveerse a sí misma los ingresos económicos sufi
cientes para satisfacer sus necesidades alimentarias. Por tanto, sobre la 
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presunción de que la mujer es dependiente económica por dedicarse a 
cuidar a los hijos menores de edad que procreó con el presunto deudor 
alimentario, con independencia del estado civil de éste o de ella, y de que 
no pueda configurarse el concubinato, ni estén unidos en matrimonio civil, 
el acreedor y deudor alimentario, basta ese vínculo jurídico que surge de la 
relación padre, hijo, madre y que ésta no pueda proveerse a sí misma los 
ingresos necesarios para subsistir, para que se genere el derecho a los ali
mentos, que no se trata de otra cosa más que de satisfacer el derecho a la 
subsistencia, por lo que no puede depender de que exista una relación 
matrimonial o de concubinato, o de que no se demuestre la disolución de 
un matrimonio anterior, porque no se trata de un derecho exclusivo o ex
cluyente de una persona frente a otra (como incluso lo prevé expresa
mente el artículo 17 de la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal), sino que resulta exigible cuando nace un vínculo de solidaridad 
entre personas, determinado no solamente por razones de familia o de 
establecer un hogar común, con voluntad de permanencia y de ayuda mu
tua, a través del matrimonio, concubinato, sociedad en convivencia o el 
parentesco, sino que es el hecho natural consistente en la procreación de 
hijos mutuos o adoptados, lo que motiva que la mujer se haga cargo del 
hogar donde viven y del cuidado de los menores, para la atención de sus 
necesidades, lo que genera una situación de dependencia. La mujer tiene 
el derecho a alimentos y podrá reclamar de su pareja o del padre de sus 
hijos menores, esos alimentos que no surgen de un específico estado civil 
en que se encuentran, sino de las relaciones de solidaridad y ayuda mutua 
que han entablado, que se reflejan en la procreación de los hijos y en la 
atención y cuidado de estos últimos. En tal virtud, no constituye una razón 
válida para negar la existencia del derecho a reclamar y la obligación de 
pagar alimentos, a quien como mujer tiene esa relación de solidaridad y 
ayuda con el deudor alimentista y que ha procreado hijos, con indepen
dencia de que exista un matrimonio previo, que impida configurar el con
cubinato o alguna otra institución de familia, porque no se discute la 
titularidad de un derecho patrimonial que derive de ese régimen a favor de 
uno de los cónyuges o concubinos, como es una donación, la herencia o 
la administración de la sociedad conyugal, que son derechos personalísi
mos en su goce y ejercicio por los cónyuges y concubinos, sino el cum
plimiento de un mínimo deber de solidaridad entre personas que guardan 
un nexo que debe ser tutelado por la ley y por la autoridad judicial, por tener 
hijos en común. Así las cosas, la condición de mujer no casada o no concu
bina pero que cuida un hijo procreado con el deudor alimentista, no puede 
servir de base para excluirla del reconocimiento a una prestación familiar, 
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como los alimentos, porque implica una discriminación por razón de sexo 
y estado civil proscrita por el artículo 1o. in fine de la Constitución Federal y 
los artículos enunciados de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 357/2012. 21 de junio de 2012. Mayoría de votos. Disidente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Neófito López Ramos. Secre
tario: José Luis Evaristo Villegas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, 
Tomo 2, febrero de 2013, tesis I.3o.C.69 C (10a.), página 1303.

REG. DIGITAL 2002698

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo la legalidad de la determinación de 
la Sala responsable, al estimar correcta su consideración respecto 
de que si bien los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal resal
tan la protección de los alimentos como un derecho humano y esta
blecen la obligación del Estado de garantizar ese derecho a través 
de expedición de las leyes correspondientes, lo cierto es que la ape
lante no se ubicó dentro de alguno de los supuesto para ser acree
dora alimentaria, al aceptar que no existió fuente generadora alguna 
de su derecho a ser alimentada, como sería el matrimonio o concu
binato. También consideró correcta la apreciación de la responsa
ble de que la apelante no se ubicaba en los supuestos previstos en 
la ley para tener derecho a ser alimentada (como lo sería el matri
monio o concubinato), habida cuenta que, legalmente, el solo he
cho de procrear hijos no da derecho a recibir alimentos, ya que deben 
considerarse todas las circunstancias de cada caso y la fuente que 
se haya señalado como generadora de ese derecho. Así, indicó 
que la Sala responsable consideró que la manifestación de la ape
lante consistente en que el cuidar a sus hijos le otorga derecho a 
recibir alimentos es infundada, porque no encuentra sustento en pre
cepto jurídico que contenga alguna norma local o internacional 
que así lo prevea. Destacó también lo referido por la Sala en cuanto 
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a que lo anterior no constituía una conducta discriminatoria, sino 
un estricto apego al contenido de la ley, y a los criterios emitidos por 
las autoridades federales, lo que encuentra sustento en el artículo 
1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis
criminación contra la Mujer, ya que, en el caso, a juicio de la Sala 
responsable, no se está restringiendo el derecho a recibir alimentos 
de la demandada por el hecho de ser mujer, sino se estaba preci
sando la improcedencia de lo pedido, al no ubicarse en los supues
tos previstos por la ley para ser favorecida con esa pensión. Por otro 
lado, sostuvo este Décimo Tercer Tribunal Colegiado de Circuito que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que la noción de igual
dad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género hu
mano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual 
es incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la in
versa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quie
nes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así, la dis
criminación resulta inadmisible al crear diferencias de trato entre 
seres humanos que no corresponden a su única e idéntica natura
leza. De lo anterior deviene que no todo tratamiento jurídico diferente 
es discriminatorio, pues no toda distinción de trato puede conside
rarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. En ese sentido, 
este tribunal consideró correcta la determinación de la Sala respon
sable relativa a que no procede el pago de alimentos a la quejosa si 
ésta no cumple con los requisitos establecidos en la ley para ser 
sujeto de una pensión alimenticia, pues no tiene el carácter de con
cubina o esposa que se requieren satisfacer para obtener alimentos 
del padre de sus hijos, ya que no se le está considerando que está 
en una situación inferior o las mujeres que son concubinas o espo
sas están en un grupo superior a las mujeres que tienen hijos, sino 
que el legislador consideró que para obtener el beneficio de alimen
tos resultaba necesario ubicarse en alguna de esas hipótesis, pues 
este derecho nace de la relación con el acreedor alimentario que 
únicamente puede ser de aquellas dos situaciones.
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PC.I.L. J/26 L (10a.)

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. PARA 
OBTENERLA Y RECONOCER LAS COTIZACIONES 
SEMANALES AL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL GE
NERADAS ANTES DE QUE EL TRABAJADOR CAUSÓ 
BAJA, CUANDO SU REINGRESO OCURRA DESPUÉS 
DE 6 AÑOS, ES NECESARIO ACREDITAR OTRAS 52 
COTIZACIONES SEMANALES EN EL NUEVO ASE GU
RAMIENTO

En términos del artículo 182 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 
30 de junio de 1997, la conservación de derechos tiene como intención 
proteger al trabajador que en su momento estuvo asegurado para que siga 
gozando de ciertos beneficios, aun cuando hubiere dejado de pertenecer 
al régimen obligatorio, por lo cual, cuando se cumplan los requisitos lega
les dentro del periodo de conservación de derechos, podrá obtenerse 
alguna de las pensiones que establece esa legislación; sin embargo, de 
no actualizarse la hipótesis referida, en el diverso artículo 183 se prevé a 
favor del trabajador que haya dejado de estar sujeto al régimen del Seguro 
Social y reingrese a éste, el reconocimiento de aportaciones anteriores, 
siempre que se cumplan los requisitos que este numeral exige; por ende, 
como instaura la fracción III del precepto últimamente citado, ante una inte
rrupción en el pago de cotizaciones por más de 6 años, aun cuando se 
cumpla con el requisito señalado en el artículo 145, fracción I, de la ley 
refe rida, para obtener la pensión de cesantía en edad avanzada es requi
sito reunir 52 semanas más de esas aportaciones en un nuevo asegu
ramiento.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Décimo Quinto y Décimo Séptimo, ambos en Materia de Trabajo 
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del Primer Circuito. 3 de octubre de 2016. Mayoría de quince votos de los 
Magistrados José Manuel Hernández Saldaña, María de Lourdes Juárez 
Sierra, Casimiro Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Idalia 
Peña Cristo, Antonio Rebollo Torres, Genaro Rivera, Jorge Villalpando Bravo, 
Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Emilio González Santander, Noé Herrera 
Perea, María Soledad Rodríguez González, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, 
Rosa María Galván Zárate y Guadalupe Madrigal Bueno. Ausente: Juan 
Manuel Vega Tapia. Disidente: José Guerrero Láscares. Ponente: José Manuel 
Hernández Saldaña. Secretaria: Lidia Granados Duarte.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.15o.T.7 L (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN DE VEJEZ O DE CE
SANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, ÚNICAMENTE DEBE APLICARSE 
CUANDO EL ASEGURADO NO CUENTE CON LAS 500 SEMANAS DE CO
TIZACIÓN REQUERIDAS PARA OBTENER ALGUNA DE ELLAS Y, CON 
POSTERIORIDAD, EXISTA UNA INTERRUPCIÓN EN LA COTIZACIÓN.", apro
bada por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, 
página 2444, y

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 6/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 5/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26806
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1882.

REG. DIGITAL 2013163

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para obtener la pensión por cesantía en edad avanzada, 
respecto de un trabajador que registró en el Instituto Mexicano del Se
guro Social un mínimo de 500 cotizaciones semanales, previstas en el 
artículo 145, fracción I, de la anterior Ley del Seguro Social –antes de 
causar baja– y su posterior reingreso en un lapso mayor a seis años, para 
que puedan reconocerse las anteriores aportaciones semanales, es 
requisito cotizar en un nuevo aseguramiento otras 52 semanas, en tér
minos del artículo 183, fracción III, de la referida ley; o, si por el contra
rio, al tener reconocidas dichas cotizaciones mínimas desde antes de 
la fecha de la baja, no se le debe exigir que en un nuevo aseguramiento 
reúna 52 cotizaciones.

TESIS CONTENDIENTE

PENSIÓN DE VEJEZ O DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. EL ARTÍCULO 
183, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, ÚNICA
MENTE DEBE APLICARSE CUANDO EL ASEGURADO NO CUENTE CON 
LAS 500 SEMANAS DE COTIZACIÓN REQUERIDAS PARA OBTENER AL
GUNA DE ELLAS Y, CON POSTERIORIDAD, EXISTA UNA INTERRUPCIÓN 
EN LA COTIZACIÓN. De la interpretación armónica de los artículos 138, 
145, fracción I y 183, fracción III, de la Ley del Seguro Social derogada, se 
deduce como requisito de procedibilidad para tener derecho al goce de las 
prestaciones derivadas del seguro de vejez y del de cesantía en edad avan
zada, que el asegurado tenga reconocidas por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social un mínimo de 500 cotizaciones semanales (artículos 138 y 
145, fracción I); esto es, por lo que hace a las semanas de cotización ne
cesarias, sólo se exige un mínimo de 500 cotizaciones semanales. Ahora 
bien, del artículo 183, fracción III, se advierte que el asegurado que haya 
dejado de estar sujeto al régimen del Seguro Social y reingrese a éste, se 
le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, pero si el 
reingreso ocurre después de 6 años de interrupción, las cotizaciones 
anteriormente cubiertas se le acreditarán al reunir 52 semanas reconoci
das en su nuevo aseguramiento, debiéndose entender que la "acreditación" 
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de las semanas previamente cotizadas debe ser aplicado cuando antes de 
causar baja del régimen de seguridad social no se contaba con esas 500 
semanas de cotización; por ello, si el asegurado, al causar baja del régi
men obligatorio sí contaba con ellas, las semanas de cotización necesa
rias no deben ser materia de controversia; de ahí que el aludido artículo 
183, fracción III, únicamente debe aplicarse cuando aún no se tienen las 
referidas 500 semanas exigidas para la obtención de una pensión y, con 
posterioridad, existe una interrupción en las semanas de cotización.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 1392/2014. Ignacio Lina Sierra. 26 de noviembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Alfonso Patiño Chávez. Secretario: 
Juan Maya Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III marzo de 2015, tesis I.15o.T.7 L (10a.), página 2444.

REG. DIGITAL 2008776

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERA DE TRA
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO estimó desacertado que la Junta res
ponsable condenara al instituto demandado al otorgamiento de la 
pensión por cesantía en edad avanzada, porque el actor no demos
tró un mínimo de 500 cotizaciones semanales previstas en el artículo 
145, fracción I, de la anterior Ley del Seguro Social, ya que al estar 
separado del régimen obligatorio por más de seis años, perdió el 
derecho a que se le reconocieran las cotizaciones que registró hasta 
antes de causar esa baja, y para que pudieran ser reconocidas, 
como señalan los numerales 182 y 183, fracción III, de la referida 
ley, resulta necesario que en un nuevo aseguramiento reuniera 52 
semanas de cotización consecutivas.
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PC.XIV. J/6 L (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CORRESPONDE A ÉSTE PROBAR SU EXCEPCIÓN EN 
EL SENTIDO DE QUE ESTÁ AUTORIZADO PARA REA
LIZAR LA DEDUCCIÓN POR EL CONCEPTO 107 DE
NOMINADO "PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN" Y 
QUE SU MONTO EQUIVALE A ALGUNO DE LOS POR
CENTAJES AUTORIZADOS, MEDIANTE LA EXHIBI
CIÓN DEL DESGLOSE ARITMÉTICO CORRESPON
DIENTE Y, SI NO LO HACE, PROCEDE CONDENARLO 
A QUE LO REALICE Y LO PRESENTE AL JUBILADO O 
PENSIONADO, A FIN DE QUE PUEDA VERIFICAR SI 
EL MONTO ES CORRECTO

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contra
dicción de tesis 154/2015, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 166/2015 
(10a.), sostuvo que la deducción por el concepto 107 denominado "Provi
sión Fondo de Jubilación" estaba autorizada por tener sustento legal en 
los artículos 5 y 18 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto en el 
Contrato Colectivo de Trabajo y en la Cláusula 2 del Convenio Adicional 
para las Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores de Base de Nuevo 
Ingreso, de 14 de octubre de 2005, con independencia de su designación; 
por tanto, si el trabajador jubilado demanda la exclusión de la deducción por 
ese concepto y el Instituto Mexicano del Seguro Social se excepciona en 
el sentido de que está autorizado para hacerla, no sólo debe señalar la regla
mentación que lo faculta, sino también demostrar que se ajustó a los 
porcentajes establecidos mediante la exhibición del documento que con
tenga el desglose de las operaciones aritméticas correspondientes, de modo 
que ilustren cómo obtuvo el importe del descuento cuya valoración, para 
constatar y decidir si es el correcto, recae en la Junta laboral quien, si no 
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se ofrece, deberá condenar al Instituto demandado a que lo presente al 
jubilado o pensionado, a fin de que conozca de manera descriptiva cómo 
se obtuvo la deducción que se le aplicó y pueda constatar si es la que le 
corresponde conforme a la normativa del caso y no quede en estado de 
indefensión. En la inteligencia de que el porcentaje empleado para reali
zar el aludido desglose nunca podrá ser superior al que se utilizó en la 
cédula de datos que sirvió de base para celebrar el convenio de jubilación 
correspondiente.

PLENO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 31 de marzo de 2017. Mayoría 
de dos votos de los Magistrados Gabriel Alfonso Ayala Quiñones y Pablo 
Jesús Hernández Moreno. Disidente: Paulino López Millán. Ponente: 
Pablo Jesús Hernández Moreno. Secretaria: Guadalupe Azceneth Romero 
Martín.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administra
tiva del Décimo Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 343/2015, 
835/2015, 863/2015, 934/2015, 1004/2015 y 248/2016, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán, al resolver los amparos 
directos 446/2016 (cuaderno auxiliar 731/2016) y 492/2016 (cuaderno auxi
liar 689/2016).

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 166/2015 (10a.) citada, aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de enero de 
2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 1361, con el 
título y subtítulo: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. APLICACIÓN DEL DES
CUENTO PARA EL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES."

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
154/2015 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero 
de 2016, página 1324.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27103

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1351.

REG. DIGITAL 2014235

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Instituto Mexicano del Seguro Social sólo debe justifi
car que puede hacer los descuentos por tener sustento legal, o está obli
gado a demostrar si el monto aplicado es correcto, es decir, que no excede 
alguno de los porcentajes autorizados en el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones y, de ser exigible esto último, señalar cómo debe abordarse 
el análisis procesal de las cargas probatorias.

 CRITERIOS CONTENDIENTES 

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMI
NISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO sostuvo que la con
tienda laboral comprendió únicamente el concepto 107 que se de
dujo al integrar la cuantía básica de su pensión por jubilación, y no 
respecto al monto de dicha deducción y la excepción versó en rela
ción con dichas prestaciones, por lo que declaró fundado el con
cepto de violación propuesto en relación con el concepto 107 y otor
gó el amparo de la Justicia Federal, para el efecto de que la Junta 
responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y, atendiendo 
a los lineamientos contenidos, resolviera lo que en derecho corres
ponda.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA OCTAVA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN, 
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estimó que la actora demandó la correcta integración y/o cuantifi
cación de su pensión por jubilación por años de servicio, al consi
de rar que el descuento del concepto 107 resultaba ilegal, y que el 
escrito de contestación se limitó a sostener que la deducción de ese 
concepto era legal, porque se encontraba establecida en el Convenio 
Adicional para las Jubilaciones y Pensiones, que es parte integrante 
del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Contrato Colectivo de 
Trabajo; empero que al no haber demostrado el instituto deman
dado –mediante la operación matemática o desglose que la suma de 
los conceptos 107 y 152, equivalía a la cantidad que legalmente le 
correspondía deducir al actor, conforme a la fecha del otorgamiento 
de su pensión–, resultaba infundado el concepto de violación pro
puesto a ese respecto y, por ende, negó el amparo solicitado.
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PC.V. J/9 K (10a.)

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO DE SONORA. LA COMPETENCIA POR TERRI
TORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN 
EL QUE SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA 
LEY DEL MENCIONADO INSTITUTO, VIGENTE HASTA 
EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015, CON MOTIVO DE SU 
APLICACIÓN, CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
EN QUE SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO 
PENSIONADO

El artículo citado, derogado mediante decreto publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora el 26 de noviembre de 2015, establece que 
quienes disfruten una pensión o jubilación del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, aportarán men
sualmente al Fondo de Pensiones el 10% de la cuantía de su pensión 
mensual. Ahora bien, si en el juicio de amparo se impugna ese precepto 
con motivo de su aplicación, consistente en el descuento a la pensión del 
quejoso por concepto de "fondo de pensiones", efectuado por el director 
general de dicho instituto, ese acto se traduce en el pago reducido en la 
pensión, ya que tiene como consecuencia privar a los pensionados del 
ejer cicio del derecho de disfrutar de ésta de manera completa; es decir, la 
aplicación del descuento establecido en el artículo 60 Bis B reclamado, 
afecta la esfera jurídica del quejoso al recibir su pensión de manera dis
minuida; y esa afectación se materializa en el domicilio de éste, toda vez 
que, de la interpretación conjunta de los artículos 87 de la mencionada 
legislación; y 23 a 25, 67 y 72 del Reglamento de Pensiones del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, se 
evidencia que aquél es el lugar donde los pensionados cobran y disfrutan 
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su pensión. Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, es competente para conocer del 
juicio de amparo en el que se impugna la aplicación del citado artículo 
60 Bis B, el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en la localidad en que 
se ubique el domicilio del quejoso pensionado. Tal criterio es acorde con 
la intención del Constituyente Permanente y del legislador ordinario de pri
vilegiar el principio de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la indicada 
regla de competencia es la que permite tener mayor certeza en cuanto al 
cumplimiento del principio señalado, pues al atribuir competencia al Juez 
de Distrito que ejerce jurisdicción en el lugar donde se localiza el domici
lio del quejoso, existe seguridad jurídica de que éste tendrá la facilidad 
de acudir a desahogar las diligencias necesarias, a fin de que se dilu
cide de manera expedita sobre la violación de sus derechos fundamenta
les violados.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito. 27 de abril de 2016. Unanimidad de seis votos de los Ma
gistrados Arturo Castañeda Bonfil, Evaristo Coria Martínez, Mario Pedroza 
Carbajal, Mario Toraya, Federico Rodríguez Celis y Alba Lorenia Galaviz 
Ramírez. Ponente: Arturo Castañeda Bonfil. Secretaria: Esthela Carolina 
Moreno Báez.

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis V.2o.P.A. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA POR TERRI
TORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE SONORA. LA CREDENCIAL QUE ACREDITA AL QUEJOSO 
COMO PENSIONADO RESULTA APTA PARA DETERMINARLA.", aprobada 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa ción 
del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, sep
tiembre de 2015, página 1629, y
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión número 
342/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26424

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1506.

REG. DIGITAL 2012070

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar qué regla de competencia es aplicable para conocer del 
juicio de amparo indirecto en el que se reclama la inconstitucionalidad 
del artículo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora.

TESIS CONTENDIENTE

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO EN EL QUE SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO EL ARTÍCULO 
60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LA CRE
DENCIAL QUE ACREDITA AL QUEJOSO COMO PENSIONADO RESULTA 
APTA PARA DETERMINARLA. El pago de la pensión jubilatoria está intrín
secamente ligado al domicilio del beneficiario, por ser razonablemente el 
lugar donde la cobra y disfruta, al no asistir ya a su centro de trabajo, 
por lo que conforme al artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, la 
competencia por territorio para conocer del juicio correspondiente se surte 
en favor del Juez de Distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del 
quejoso. Asimismo, la credencial que acredita al quejoso como pensio
nado, expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, resulta apta para determinar el domi
cilio de aquél para efectos del cobro de su pensión, y para establecer, con 
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base en ella, salvo prueba en contrario, el juzgado competente para cono
cer del juicio de amparo en que se reclame la inconstitucionalidad del 
artículo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, siempre que dicha credencial se 
encuentre vigente, tomando en cuenta que es apta para legitimar al titular 
del derecho para efectuar el cobro de sus pensiones, por lo cual, deben 
presumirse ciertos los datos en ella contenidos, vinculados precisamente 
con el derecho involucrado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRA
TIVA DEL QUINTO CIRCUITO

Amparo en revisión 238/2015. Gobernador del Estado de Sonora. 25 de 
mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Evaristo Coria Martínez. 
Secretario: Rolando Fimbres Molina.

Amparo en revisión 249/2015. Gobernador del Estado de Sonora. 25 de mayo 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. 
Secretario: Iván Güereña González.

Amparo en revisión 279/2015. Gobernador del Estado de Sonora. 25 de 
mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Rodríguez Celis. 
Secretaria: Betelgeuze Montes de Oca Rivera.

Amparo en revisión 321/2015. Gobernador del Estado de Sonora. 8 de ju
nio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Rodríguez Celis. Se
cretaria: Betelgeuze Montes de Oca Rivera.

Amparo en revisión 328/2015. Gobernador del Estado de Sonora. 8 de ju
nio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Rodríguez Celis. 
Secretaria: Betelgeuze Montes de Oca Rivera.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, 
Tomo III, septiembre de 2015, tesis V.2o.P.A. J/2 (10a.), página 1629.

REG. DIGITAL 2009951
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMI
NISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO sostuvo que, en principio, son 
competentes para resolver el juicio de amparo indirecto en el que 
se reclama el artículo 60 Bis B de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, con 
motivo de la aplicación de dicho precepto, tanto el Juez de Distrito 
que ejerce jurisdicción en el domicilio del quejoso, como el del 
lugar de residencia del director del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, pues el acto 
reclamado tiene ejecución en ambos distritos, en tanto que es en el 
domicilio del quejoso donde éste cobra y disfruta su pensión, y por
que el cálculo, orden y depósito de las pensiones se materializan 
por el referido director; y, en ese contexto, resulta competente para 
conocer del indicado juicio, el Juez de Distrito ante el que se pre
sente la demanda de amparo.
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PC.XVIII.L. J/3 L (10a.)

PENSIONES POR JUBILACIÓN, CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VIUDEZ. EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MO
RELOS ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOL
VER LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES RELACIO
NADOS CON AQUÉLLAS, SUSCITADOS ENTRE UN 
MUNICIPIO DE LA ENTIDAD Y SUS TRABAJADORES 
O SUS BENEFICIARIOS

Acorde con los artículos 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, fracción VII, 57 a 59, 
64 y 66 de la Ley del Servicio Civil, y 38, fracciones VII, LXIV, LXV y LXVI, de 
la Ley Orgánica Municipal, ambas del Estado de Morelos, los trabajado
res al servicio de dicha entidad federativa y de sus Municipios, así como 
sus beneficiarios, tienen derecho a gozar de una pensión por jubilación, 
cesantía en edad avanzada y viudez, entre otras, como parte de la seguri
dad social que los Ayuntamientos deben proporcionar a sus empleados. 
En torno a dicha prerrogativa, la citada legislación establece requisitos y 
formalidades que deben cumplir tanto el trabajador o sus beneficiarios 
como el Municipio, y que es éste el facultado para resolver sobre el otor
gamiento o la negativa de la pensión solicitada. En esas circunstancias, al 
constituir el otorgamiento de las pensiones un derecho que se incorpora 
a la esfera jurídica de los trabajadores burocráticos como consecuencia 
de la relación laboral, el conflicto suscitado, ya sea por la negativa del 
Ayuntamiento patrón de otorgar la pensión solicitada, de recibir la solicitud 
respectiva, o bien, de emitir el acuerdo correspondiente dentro del plazo 
previsto en el artículo 38, fracción LXVI, indicado, debe conocerlo y resol
verlo el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de dicha entidad fede
rativa, en términos de los artículos 123, apartado B, fracción XII, constitu
cional y 114 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, el cual está 
facultado para prevenir a la parte actora para que exhiba constancia de la 
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solicitud que presentó ante el Ayuntamiento demandado o, incluso, de
sechar la demanda laboral si es que de los hechos manifestados en ésta se 
advierte que la solicitud no se presentó conforme al artículo 57 invocado.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materia Civil, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, 
el Cuarto y el Segundo Tribunales Colegiados, todos del Décimo Octavo 
Cir cuito. 13 de febrero de 2017. Unanimidad de seis votos de los Magistra
dos Mario Roberto Cantú Barajas, Juan Guillermo Silva Rodríguez, Everardo 
Orbe de la O, Enrique Magaña Díaz, Ricardo Ramírez Alvarado y Nicolás 
Nazar Sevilla. Ponente: Juan Guillermo Silva Rodríguez. Secretario: Aquiles 
Cuauhtémoc Miranda Juárez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver el amparo directo 195/2016, el sustentado por el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 359/2016, el sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo direc
to 162/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 711/2014. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 195/2016, resuelto 
por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito, de
rivó la tesis aislada XVIII.C.1 L (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES DE 
LOS TRABAJADORES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MORELOS. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONO
CER DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A SU OTORGAMIENTO, Y EN ÉL 
DEBE INTERVENIR EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de enero de 2017 a 
las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, página 2577. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27104
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1426.

REG. DIGITAL 2014236

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos es competente para conocer de la demanda en la que se 
reclama el otorgamiento de una pensión prevista en la Ley del Servicio 
Civil del Estado, con motivo de una relación laboral que existió entre un 
Ayuntamiento de esa entidad federativa y uno de sus trabajadores. 

TESIS CONTENDIENTE

PENSIONES DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
MORELOS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CONOCER DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A SU OTOR
GAMIENTO, Y EN ÉL DEBE INTERVENIR EL AYUNTAMIENTO CORRES
PONDIENTE. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 13/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, 
página 153, con el título y subtítulo: "HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO 
57, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, AL CONFERIR AL CONGRESO LOCAL FACULTADES EN MATE
RIA DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES, VIOLA EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", estable
ció que el artículo 57, párrafo último, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, viola el diverso 115, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al otorgar a la Legislatura Estatal una atri
bución que vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la autono
mía de gestión del Municipio en el manejo de sus recursos, porque la 
intervención de la Legislatura en la determinación de pensiones constitu
ye una forma de disposición y aplicación de los recursos municipales, 
incluso, sin la intervención del Ayuntamiento; sin embargo, de la ejecutoria 
que dio origen a ese criterio no se advierte que determinara que corres
ponde a los Ayuntamientos resolver lo relativo a las pensiones de los tra
bajadores del Estado o Municipios, sólo que en el procedimiento respectivo 
intervenga el ente municipal, lo que se cumple en un juicio laboral trami
tado ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
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Morelos, en el que se demande por el trabajador, causahabiente o benefi
ciario, el otorgamiento de una pensión.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO

Amparo directo 195/2016. Concepción Beltrán Ocampo. 5 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Alfaro Rivera. Secretaria: Cristina 
Reyes León.

Nota: En términos del Acuerdo General 1/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la semiespecialización y cambio de deno
minación de los Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito con sede 
en Cuernavaca, Morelos; a las reglas de turno, sistema de recepción y dis
tribución de asuntos entre los mencionados órganos colegiados, así como 
al cambio de denominación de la actual Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados referidos y a la creación de la Oficina 
de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Tra
bajo del citado Circuito, a partir del uno de marzo de dos mil dieciséis, los 
Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito, con residencia en Cuer
navaca, Morelos, serán especializados: dos en materia de trabajo, dos en 
materias penal y administrativa y uno en materia civil; así, de modo enuncia
tivo mas no limitativo, conservará los asuntos turnados, radicados, en trá
mite, pendientes de resolución y en archivo, de su anterior denominación, 
evitando el traslado de expedientes y el retraso en la impartición de justicia.

Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de 
Circuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a 
la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: 
"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERA
CIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITE
RIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo IV, enero de 2017, tesis XVIII.C.1 L (10a.), página 2577.

REG. DIGITAL 2013472
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO, ACTUALMENTE SEGUN
DO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA, Y SEGUNDO, ACTUAL
MENTE SEGUNDO EN MATERIA DE TRABAJO, AMBOS DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO, sostuvieron que fue legal la determinación del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos 
de declararse incompetente para conocer de la demanda laboral 
presentada contra un Ayuntamiento al que se le reclama el otor
gamiento de una pensión prevista en la Ley del Servicio Civil de la 
referida entidad federativa.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO consideró que el Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos es competente 
para conocer de la demanda en la que se reclama el otorgamiento 
de una pensión prevista en la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. Además, consideró que en términos del artículo 38, frac
ción LXIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, los 
Municipios tienen la obligación de proporcionar a sus trabajado
res los beneficios en materia de seguridad social, en tanto que del 
precepto 114 de la Ley del Servicio Civil citada, se desglosa la com
petencia de ese tribunal para conocer de los conflictos individuales 
que se susciten entre los Municipios y sus trabajadores, el cual sólo 
puede declararse incompetente cuando existan datos que lo justifi
quen, inexistentes en el caso concreto, por lo que la decisión de no 
admitir la demanda promovida contra el Municipio demandado, por 
considerar que carece de competencia, se dictó en contravención 
al indicado precepto legal. 
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PC.IV.L. J/12 L (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO EN MATERIA DE TRABAJO. PARA TENERLA POR 
ACREDITADA ES INNECESARIO QUE QUIEN COMPA
REZCA COMO APODERADO DEL QUEJOSO DEMUES
TRE SER ABOGADO O LICENCIADO EN DERECHO

El artículo 10 de la Ley de Amparo, establece que en los casos no previstos 
por la propia legislación, la personalidad debe justificarse en el juicio de 
amparo en la forma en que lo determine la ley de la materia que rija el acto 
reclamado; y, si la ley de la materia tampoco regula el caso particular, en
tonces, debe estarse a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. De ello se deduce que para tener por acreditada la personalidad 
de quien comparece en el juicio de amparo en materia de trabajo, osten
tándose como apoderado del quejoso, basta con que justifique esa cir
cunstancia en los términos que al efecto precisa la ley de la materia, como 
puede ser con la exhibición del instrumento notarial respectivo que apa
rezca en el contexto de las actuaciones del juicio laboral, a que alude la 
fracción III del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo; sin que pueda 
exigírsele que demuestre que cuenta con cédula profesional o carta de 
pasante vigente, emitida por la autoridad competente, para ejercer la pro
fesión de abogado o licenciado en derecho a que se refiere la diversa frac
ción II del propio precepto, en virtud de que ese requisito es necesario 
únicamente para quienes aducen tener la calidad de abogados patronos 
o asesores legales, independientemente de que sean apoderados o no.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. 21 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
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de los Magistrados José Luis Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina, 
Alejandro Alberto Albores Castañón y Guillermo Erik Silva González. Po
nente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver los recursos de reclamación 3/2015, 5/2015 y 
9/2015, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, 
al resolver los amparos directos 554/2015 (expediente de origen 460/2015), 
590/2015 (expediente de origen 389/2015), 603/2015 (expediente de origen 
315/2015) y 555/2015 (expediente de origen 458/2015). 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26642

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1861.

REG. DIGITAL 2012544

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si cuando la personalidad del apoderado del quejoso no está 
reconocida en el juicio original, es necesario demostrar ante la autori
dad laboral su carácter de abogado, licenciado en derecho o pasante, 
como lo prevé el artículo 692, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo que en virtud de que la responsa
ble reconoció el carácter de apoderado a quien insta la acción 
constitucional, tal extremo es suficiente para tener por justificada 
su personalidad en términos del artículo 10, primer párrafo, de la 
Ley de Amparo. 
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• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON SEDE EN CULIACÁN, SINA
LOA, concluyó que, independientemente de que el promovente haya 
sido reconocido como apoderado por la autoridad laboral, también 
debió haber justificado ante ésta, su carácter de abogado o licencia
do en derecho, mediante la exhibición de la cédula profesional o 
carta de pasante expedida por autoridad competente, como lo exige 
el artículo 692, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, ya que sólo 
así podía tenerse por acreditada su personalidad para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.L. J/11 L (10a.), 
consultable en la página 1481 de esta obra. 
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PC.IV.L. J/11 L (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO EN MA
TERIA DE TRABAJO. PARA TENER POR ACREDITA
DA LA DE QUIEN PROMUEVE LA DEMANDA COMO 
APODERADO DEL QUEJOSO, BASTA QUE JUSTIFI
QUE QUE LA AUTORIDAD LABORAL LE RECONOCIÓ 
EL CARÁCTER CON QUE SE OSTENTÓ, SIN NECESI
DAD DE ACREDITAR SER ABOGADO O LICENCIADO 
EN DERECHO

De la interpretación sistemática de los artículos 6o., 10 y 11 de la Ley de 
Amparo, se colige que toda cuestión relativa a la personalidad en el juicio 
constitucional debe acreditarse conforme a la legislación indicada; de ahí 
que únicamente ante supuestos no contemplados en aquélla podrá acu
dirse a los distintos ordenamientos legales, según sea la naturaleza del 
acto reclamado y, sólo en aquellos casos en que ni siquiera la ley de la 
materia respectiva los prevea, se estará a lo dispuesto en el Código Fede
ral de Procedimientos Civiles. Asimismo, de dichos numerales se advierte 
que la personalidad del promovente del juicio de amparo puede acreditarse 
con el reconocimiento que de ella se haya hecho en el juicio del cual deri
va el acto reclamado. Por otra parte, del artículo 692, fracción III, de la Ley 
Federal del Trabajo, deriva que las partes pueden comparecer al juicio labo
ral en forma directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado, y 
que tratándose de personas morales, el compareciente (que actúa como 
apoderado) debe acreditar su personalidad mediante testimonio notarial 
o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que 
quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello. Además, en 
su fracción II, se establece que, por regla general, los abogados patronos 
o asesores legales de las partes, sean o no sus apoderados, deberán acre
ditar ser abogados o licenciados en derecho con cédula profesional o per
sonas que cuenten con carta de pasante vigente expedida por la autoridad 
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competente para ejercer dicha profesión. Figuras de representación y ase
soría jurídica que no deben ser confundidas, ya que la representación 
contractual o legal (prevista en la fracción III), a través de un mandato, se 
basa en la confianza que el mandante deposita en el mandatario, al contar 
éste con una serie de características que permiten confiarle la celebra
ción de actos jurídicos en nombre del representado, razón por la cual no 
debe recaer necesariamente en profesionales del derecho; mientras que 
el asesor legal comparece al juicio, a fin de orientar y asesorar a los con
tendientes, así como a realizar los actos jurídicoprocesales necesarios 
para la defensa del interés de las partes, lo que justifica la necesidad de 
que sea un profesional de la materia y, por ende, el requisito impuesto 
en el precepto legal citado. De ello se deduce que para tener por acreditada 
la personalidad de quien promueve una demanda de amparo en materia 
de trabajo como apoderado del quejoso, afirmando que su personalidad 
fue reconocida por la autoridad laboral, basta con que justifique que ésta 
le reconoció el carácter con el que se ostentó, sin que le sea exigible 
demostrar adicionalmente, que cuenta con cédula profesional o carta de 
pasante vigente.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa. 21 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados José Luis Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina, Ale
jandro Alberto Albores Castañón y Guillermo Erik Silva González. Ponente: 
José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver los recursos de reclamación 3/2015, 5/2015 y 
9/2015, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, 
al resolver los amparos directos 554/2015 (expediente de origen 460/2015), 
590/2015 (expediente de origen 389/2015), 603/2015 (expediente de origen 
315/2015) y 555/2015 (expediente de origen 458/2015).

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
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cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26642

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1862.

REG. DIGITAL 2012545

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para tener por reconocida la personalidad de quien com
parece al juicio de amparo en materia de trabajo, en calidad de apode
rado del quejoso –parte demandada o patronal–, es suficiente que la 
Junta haya reconocido dicho carácter para tenerla por acreditada. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1478.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.L. J/12 L (10a.), 
consultable en la página 1477 de esta obra. 
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PC.III.C. J/24 C (10a.)

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y CO
BRANZAS OTORGADO POR UNA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO, A TRAVÉS DE SU CONSEJO DE ADMINIS
TRACIÓN. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL INICIA 
LA VIGENCIA TEMPORAL A LA QUE SE LIMITÓ

Conforme al segundo párrafo del artículo 10 de la Ley General de Socieda
des Mercantiles, que prevé: "Para que surtan efecto los poderes que otor
gue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado 
de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante nota
rio de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento 
...", aplicado supletoriamente a la Ley de Instituciones de Crédito –con 
base en sus artículos 6o., fracción I, y 9o.–, la vigencia temporal de los 
poderes generales judiciales para pleitos y cobranzas otorgados por una 
institución de crédito a través de su consejo de administración, inicia des
de que surten efectos, esto es, a partir de su protocolización ante fedatario 
público. Lo anterior en la inteligencia de que el término "para que sur
tan efecto" a que alude el artículo parcialmente transcrito, se refiere a 
hacer efec tivo o cobrar vigencia un derecho o, en este caso, un poder.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 
28 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de la Magistrada Martha Leticia 
Muro Arellano y los Magistrados Arturo Barocio Villalobos y Jaime Julio 
López Beltrán. Disidentes: Víctor Manuel Flores Jiménez y Luis Núñez 
San doval. Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. Encargado del engrose: 
Jaime Julio López Beltrán. Secretaria: Laura Icazbalceta Vargas.
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Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis III.2o.C.50 C (10a.), de título y subtítulo: "PODER NOTARIAL. EL TÉR
MINO DE CINCO AÑOS PARA SU VIGENCIA, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 2214 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, INICIA DESDE 
QUE EL OTORGANTE LO CONFIERE Y NO CUANDO SE FORMALIZA ANTE 
FEDATARIO PÚBLICO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, 
marzo de 2016, página 1755, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 582/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26643

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1930.

REG. DIGITAL 2012546

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el momento a partir del cual comenzó a correr la vigencia a 
la que se limitó la duración de la temporalidad del poder a cinco años 
de quien compareció a ejercer acción ejecutiva mercantil en nombre de 
una institución de crédito. 

TESIS CONTENDIENTE

PODER NOTARIAL. EL TÉRMINO DE CINCO AÑOS PARA SU VIGENCIA, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2214 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
JALISCO, INICIA DESDE QUE EL OTORGANTE LO CONFIERE Y NO CUAN
DO SE FORMALIZA ANTE FEDATARIO PÚBLICO. Conforme a la doctrina, 
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el mandato es un contrato, mientras que el poder es producto de una de
claración unilateral de la voluntad que genera en favor del apoderado la 
facultad de actuar en nombre del poderdante; de modo que un poder 
es perfecto con el solo hecho de que sea conferido, sin que para ello se 
requiera de su formalización. Es así que los actos realizados incumpliendo 
con tal formalidad estarán afectados de nulidad relativa y si bien, en cier
tos casos se requiere protocolizar el poder ante fedatario público para 
poder ejercerlo, como ocurre, para comparecer a demandar en un juicio a 
nombre del poderdante, ello implica un requisito para el ejercicio del mis
mo, mas no que se carezca de poder o que no esté vigente. Lo cual es 
importante, pues el artículo 2214 del Código Civil del Estado de Jalisco 
prevé: "Ningún poder se otorgará por una duración mayor a cinco años, 
salvo que antes de que se cumpla ese tiempo, el mandante lo revoque."; 
sin precisar desde cuándo debe computarse el plazo referido, por lo que 
al acudir a la exposición de motivos, revela que la justificación del legisla
dor para que los poderes conferidos en Jalisco no sean indefinidos, obe
deció al aspecto de la confianza que debe existir entre el poderdante y el 
apoderado para que el primero le otorgara el poder, previniendo que des
pués de cinco años puedan haber cambiado los factores y circunstancias 
que se tomaron en consideración para su otorgamiento. Entonces, si la 
razón por la que el legislador limitó su vigencia a cinco años, no se debió 
a que quisiera establecer una fecha de caducidad para la fe del nota
rio que dio forma al poder, ni para la eficacia del instrumento en el cual se 
formalizó éste, el cómputo de los cinco años de vigencia, debe comenzar 
a partir de que se dio la declaración unilateral del poderdante en favor del 
apoderado, por ser la época en que se le dio la confianza a este último y 
no cuando el notario formalizó el poder. Aunado a que, sostener lo contra
rio, implicaría validar que la formalización del poder prorrogue su vigen
cia, lo cual contravendría tanto la voluntad del poderdante como la del 
legislador, que pretendió evitar que los poderes tengan una duración 
mayor.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO

Amparo directo 515/2015. Antonio Montero de la Cruz. 6 de noviembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Flores Jiménez. Se
cretario: Alberto Carrillo Ruvalcaba.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.



CONTRADICCIÓN DE TESIS1488

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, 
Tomo II, marzo de 2016, tesis III.2o.C.50 C (10a.), página 1755.

REG. DIGITAL 2011212

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TER
CER CIRCUITO sostuvo, sucintamente, que para que surta efectos 
el poder otorgado por las sociedades mercantiles, es necesario que 
se encuentre debidamente protocolizado ante un fedatario público; 
y que por surtir efectos, se entiende que algo cobra vigencia o vida; 
igualmente resolvió que el inicio de la vigencia del poder comienza 
a computarse desde el momento en que se hace constar su acep
tación; que el plazo al que se encontraba limitado el ejercicio del 
poder conferido por el consejo de administración de la actora del na
tural, comenzó a transcurrir a partir de la protocolización del poder 
ante notario público, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, que establece como presu
puesto indispensable para que surta efectos el poder otorgado por 
las sociedades mercantiles que se encuentre debidamente protoco
lizado ante fedatario público; ya que para el mencionado Tribunal 
Colegiado, por el término "surtir efectos" se entiende que algo cobre 
vigencia, y a partir de entonces cobra vida el mandato de que se 
trate, esto es, desde que fue otorgado en escritura pública, y no a 
partir de que el consejo de administración lo confirió.
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PC.III.P. J/11 P (10a.)

POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTIENEN 
NARCÓTICOS. PARA QUE NO SEA PUNIBLE EN TÉR
MINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 195 
BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN EL CASO DEL 
DENOMINADO CLONAZEPAM, SÓLO DEBE DEMOS
TRARSE CON PRUEBA IDÓNEA, QUE LA PERSONA 
QUE LOS POSEA O QUIEN ESTÉ BAJO SU CUSTO 
DIA O ASISTENCIA, SE ENCUENTRA SUJETA A TRA
TAMIENTO (NO NECESARIAMENTE CON LA RECETA 
MÉDICA)

Conforme al precepto citado, no se procederá penalmente contra el posee
dor de medicamentos que contengan narcóticos "cuya venta al público 
se encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición", siempre 
que, por su naturaleza y cantidad sean los necesarios para el tratamiento 
de la persona que los posea o de quienes se encuentren bajo su custodia 
o asistencia; ahora bien, esa exigencia de venta y adquisición del medi
camento denominado clonazepam, está regulada por el artículo 251 de la 
Ley General de Salud, que expresamente establece que tratándose de las 
sustancias psicotrópicas incluidas en la fracción III del artículo 245 de la 
propia ley, se requerirá para su venta o suministro al público de la receta 
médica que contenga el número de la cédula profesional del médico que 
la expida, la que deberá surtirse por una sola vez y retenerse en la farma
cia que la surta; por lo que para la actualización de la causa exculpatoria 
a la que se refiere el precepto legal en análisis, es decir, para que la pose
sión no sea punible, se requiere demostrar que la persona que posee el 
medicamento o quien esté bajo su custodia o asistencia se encuentre 
sujeta a tratamiento, lo que bien puede demostrarse mediante la receta 
médica o con cualquier otro medio de prueba que resulte idóneo; más si 
se toma en cuenta que quien lo vende o suministra al público, está legal
mente obligado a retener dicha receta.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO



CONTRADICCIÓN DE TESIS1490

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 
22 de noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 
Mario Alberto Flores García, Óscar Vázquez Marín y José Félix Dávalos. 
Ponente: Mario Alberto Flores García. Secretario: Jesús García Montiel.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis III.2o.P.28 P (10a.), de título y subtítulo: "POSESIÓN DE MEDICA
MENTOS QUE CONTIENEN NARCÓTICOS. PARA QUE SE ACTUALICE EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 BIS, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INNECESARIO QUE SE 
EXHIBA LA RECETA MÉDICA QUE JUSTIFIQUE SU PRESCRIPCIÓN.", apro
bada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Cir
cuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2025, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 125/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26897

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1686.

REG. DIGITAL 2013500

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es necesario, para que opere el supuesto previsto en el 
artículo 195 Bis, párrafo segundo, fracción I, del Código Penal Federal, 
que el sujeto activo acredite la legal adquisición del medicamento (clo
nazepam) que posee, mediante la presentación de la receta médica que 
contenga la prescripción de aquél.



PLENOS DE CIRCUITO 1491

TESIS CONTENDIENTE

POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTIENEN NARCÓTICOS. PARA 
QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 195 BIS, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES 
INNECESARIO QUE SE EXHIBA LA RECETA MÉDICA QUE JUSTIFIQUE 
SU PRESCRIPCIÓN. El artículo 195 bis, párrafo segundo, fracción I, del 
Código Penal Federal contempla la obligación del Ministerio Público de no 
proceder penalmente contra la persona que posea medicamentos que 
contengan narcóticos controlados cuya venta al público se encuentre su
peditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza 
y cantidad sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los 
posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien 
los tiene en su poder. Dicho precepto no se refiere a una causa de exclusión 
del delito o a una excusa absolutoria, sin embargo, ello no implica que no 
pueda operar el supuesto ahí previsto cuando el inculpado posee este tipo 
de medicamento (clonazepam) cuya venta se encuentra supeditada a la 
exhibición y entrega de receta médica, en una cantidad mínima (una table
ta), y manifiesta que la requiere para su tratamiento o enfermedad, lo que 
es corroborado mediante el dictamen médico correspondiente, el cual 
concluye que presenta determinado grado de farmacodependencia; pues 
en este caso, dichos factores evidencian que la posesión del medicamento 
es necesaria para satisfacer las necesidades propiciadas por la enferme
dad del inculpado, exculpándose con ello su tenencia y actualizándose la 
hipótesis prevista en el citado artículo 195 bis, párrafo segundo, fracción I; 
máxime que no fue sorprendido transmitiendo o intentando transmitir 
a terceros el psicotrópico de que se trata. Siendo innecesaria la exhibición 
de la receta médica que justifica la prescripción del medicamento, pues 
esto lo prevé el legislador en la Ley General de Salud sólo como requisito 
para la identificación de los narcóticos cuya venta se encuentra al público 
y para su adquisición, es necesario contar con ella.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO

Amparo directo 278/2012. 10 de enero de 2013. Unanimidad de votos. Po
nente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretaria: María Yolanda Ascencio 
López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, 
Tomo 3, mayo de 2013, tesis III.2o.P.28 P (10a.), página 2025.

REG. DIGITAL 2003689



CONTRADICCIÓN DE TESIS1492

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA PE
NAL DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que para que se actualice la 
hipótesis del artículo 195 Bis, párrafo segundo, fracción I, del Código 
Penal Federal, esto es, para que la posesión de medicamentos no sea 
punible, se requiere el cumplimiento de ciertos requisitos de adqui
sición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos 
sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea, 
o de otras sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su 
poder y que, tratándose de la sustancia clonazepam, no es otra que 
la receta médica que los prescriba.
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PC.XXXIII.CRT J/7 A (10a.)

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, CONDICIO
NES DE RESPONSABILIDAD DE LOS PARTÍCIPES. 
ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "EN REPRESENTACIÓN 
O POR CUENTA Y ORDEN", PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014

La Ley Federal de Competencia Económica abrogada, considera responsa
bles y sanciona tanto a los agentes económicos que incurren en una prác
tica monopólica absoluta (PMA), como a la persona física o moral que 
decide desplegar acciones fundamentales para la realización de la misma, 
con el carácter de operadores, ejecutores y, en general, a todos los que 
participen como facilitadores o factores instrumentales para cometer la 
PMA. Es así que, el artículo 35, fracción IX, de la mencionada Ley Federal, 
establece que una persona física puede actuar como operador de una per
sona moral "en representación o por cuenta y orden". El alcance de tal 
expresión debe tener en cuenta las condiciones y características de las 
PMA, cuya peculiaridad es la ilicitud y la clandestinidad, que provoca en
cubrirlas por tratarse de comportamientos prohibidos. En efecto, estas prác
ticas son: a) complejas, porque mediante ellas, los agentes económicos 
competidores se ponen de acuerdo e instrumentan, en detalle, la manera 
de operar pero sin competir; b) clandestinas, porque intentarán no eviden
ciar el pacto ilegal que subyace y; c) cooperativas, porque, además de los 
agentes económicos coludidos, es peculiar que participen diversas perso
nas físicas y morales, cuya actuación contribuye de manera sustancial 
para su consumación, siendo también responsables por la comisión de 
las mismas. Atendiendo a lo expuesto, la actuación "en representación" a 
que se refiere el numeral en cita, debe incluir, además de la relación jurí
dico formal entre el agente representado y su representante, una represen
tación o intervención informal o de hecho, que incluso es también prevista 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1494

en el dispositivo legal en cita al expresar "por cuenta y orden", aludiendo a 
la actuación que, sin sustentarse en una relación jurídico formal, incluye 
cualquier acto o conducta fáctica, realizada por un sujeto, como si tuviera 
y siguiera la instrucción del representado, ya que incide y repercute en sus 
intereses o conveniencia. Desde esa perspectiva, lo relevante para esta
blecer la responsabilidad y la consecuente sanción, debe ser la utilidad de 
la intervención o actuación de facto del operador y sus consecuencias 
en la realización de la práctica. Y la justificación es obvia, dado que la repre
sentación formal, sólo es exigible para la concertación de actos jurídicos 
o negociales donde resulte necesaria para vincular a una empresa por 
actos de sus legítimos representantes; sin embargo, en la comisión de prác
ticas ilícitas, es innegable que no se persigue adscribir consecuencias 
jurídicas a una actuación contraria a derecho y merecedora de ser repri
mida. Además, esta interpretación resulta acorde con la finalidad de la 
legislación en materia de competencia económica, consistente en desin
centivar a todo sujeto que contribuya o haga posible con su participación, 
una PMA.

PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa Es
pecializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica
ciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. 29 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Jean Claude Tron Petit, Patricio González Loyola Pérez y Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos, quienes formularon voto paralelo conjunto, en cuanto 
al tema relativo a la existencia de la contradicción de criterios. Disidentes: 
Óscar Germán Cendejas Gleason, Homero Fernando Reed Ornelas y Arturo 
Iturbe Rivas, quienes formularon voto particular conjunto, ejerciendo voto 
de calidad el Magistrado Presidente en términos de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal; y por unanimidad de seis votos de los Magistrados Jean Claude 
Tron Petit, Patricio González Loyola Pérez, Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos, Óscar Germán Cendejas Gleason, Homero Fernando Reed Ornelas 
y Arturo Iturbe Rivas en cuanto al tema de fondo de la contradicción. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretarios: Aidé Pineda Núñez y Rogelio 
Pérez Ballesteros.



PLENOS DE CIRCUITO 1495

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, al resolver el recurso de revisión RA. 2/2015, y el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especiali
zado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, 
al resolver los recursos de revisión RA. 57/2014 y RA. 93/2014. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26671

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1140.

REG. DIGITAL 2012679

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 925. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXXIII.CRT J/8 A 
(10a.), consultable en la página 923 de esta obra. 
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PC.III.A. J/24 A (10a.)

PREDIAL. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, INCISO B), 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPO
PAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL 
ESTABLECER TASAS DIFERENCIADAS PARA PAGAR 
DICHO IMPUESTO, CUANDO SE TRATE DE PREDIOS 
URBANOS CON O SIN EDIFICACIÓN, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AL NO 
ACREDITARSE UN FIN EXTRAFISCAL

El precepto mencionado, al establecer que el impuesto predial se causará 
y pagará acorde con lo que resulte de aplicar la tasa del 0.23 sobre el valor 
real de los predios urbanos edificados, y del 0.81 sobre el valor real de los 
no edificados, viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, pues no obstante que los contribuyentes tienen iguales características 
objetivas (ser propietarios o poseedores de predios urbanos y las construc
ciones ubicadas en ellos) y realizan idéntico hecho generador del grava
men (propiedad o tenencia de un predio urbano y las construcciones 
adheridas a éste), lo que hace que constituyan una misma categoría, el 
legis lador local les otorga un trato desigual por el solo hecho de que el pre
dio esté o no edificado. Lo anterior es así, porque aun cuando el funda
mento legal de los fines extrafiscales se encuentra en el artículo 25 de la 
Constitución Federal, como un instrumento eficaz de la política finan ciera, 
económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, orientar o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, si se consideran útiles 
o no para el desarrollo armónico de la población; empero, no obstante que 
el legislador, en la exposición de motivos de la iniciativa de la citada legis
lación, sustentó la diferencia en el cobro de las tasas del impuesto predial 
entre predios edificados y no edificados, con base en un fin extrafiscal, para 
regular la conducta o actividad de los propietarios o poseedores, esa distin
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ción no se encuentra objetiva y razonablemente justificada para atribuirle 
la característica de fin extrafiscal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 17 de octubre de 2016. Unanimidad de cinco votos de los Magis
trados Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, José Manuel Mojica 
Hernández, Roberto Charcas León y Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Ponente: Filemón Haro Solís. Secretaria: Erika Estaraneta Molina.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 406/2015, y el diver
so sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 526/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 30 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26904

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1744.

REG. DIGITAL 2013540

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el artículo 41, fracción II, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2015, en 
cuanto regula la forma de calcular el pago del impuesto predial, cuando 
se trata de predios urbanos edificados y no edificados, resulta violatorio 
del principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



PLENOS DE CIRCUITO 1499

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que el artículo 41, fracción II, 
inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan para el 
ejercicio fiscal 2015, no es contrario al principio de equidad tributa
ria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al considerar que la distinción de 
tasas para el pago del impuesto predial, entre los predios urbanos 
edificados y no edificados, se justificaba con base en fines extrafis
cales, los cuales están contenidos en la exposición de motivos de la 
iniciativa de la Ley de Ingresos Municipal en cita.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DE ESTE TERCER CIRCUITO resolvió que el precepto de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
2015, sí contraviene el principio de equidad tributaria, al estable
cer tasas diferentes para el pago del impuesto predial, respecto de 
propietarios de predios urbanos sin construcciones, en relación con 
los que están edificados; que ese trato diferenciado no tiene justifi
cación objetiva, ni razonable, porque los sujetos del impuesto for
man una misma categoría de contribuyentes, y que de lo expuesto 
por el legislador en la exposición de motivos respectiva no se justi
fica el fin extrafiscal.
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PC.XVIII.L. J/2 L (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN 
O INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO 
DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO ELECTO
RAL DEL ESTADO DE MORELOS O DEL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL. NORMA APLICABLE PARA RE
SOLVER LOS CONFLICTOS RELATIVOS

Los artículos 165, 172, 297 y 353 del Código Electoral del Estado de Morelos, 
vigente hasta el 29 de junio de 2014, disponen que el Tribunal Estatal 
Electoral es un órgano público autónomo, competente para sustanciar y 
resolver, en las formas y términos que determine el código aludido, los con
flictos laborales que surjan entre el propio Tribunal o el Instituto Estatal 
Electoral y sus respectivos trabajadores; asimismo, que corresponde al Ple
no del Tribunal aprobar y expedir el reglamento interno; y que el Tribunal y 
el Instituto mencionados, así como sus respectivos trabajadores se regi
rán por lo que establece la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de 
aplicación supletoria. Por su parte, del artículo 108 del Reglamento Interno 
del Tribunal Estatal Electoral, se advierte que el trabajador inconforme con 
su destitución o sanción, podrá presentar su demanda dentro de los 60 
días naturales siguientes a su notificación. En las condiciones anteriores, 
de la interpretación gramatical, sistemática y funcional de las normas se
ñaladas, se concluye que, al preverse en el reglamento referido el término 
para presentar la demanda de los trabajadores en comento, no es aplica
ble el término de 1 mes para que prescriban las acciones de reinstalación 
o indemnización por despido injustificado, previsto en el artículo 105, frac
ción III, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, pues dicha ley 
sólo debe aplicarse en lo no previsto en aquella normatividad, lo que no 
sucede en el caso.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por el entonces Pri
mer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 12 de septiembre de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Ricardo Ramírez 
Alvarado y Enrique Magaña Díaz, con el voto de calidad del presidente del 
Pleno, conforme a lo previsto en los artículos 41 Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 42 del Acuerdo General 8/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los Plenos de Circuito. Disidentes: Mario Roberto Cantú 
Barajas, Everardo Orbe de la O. y Juan Guillermo Silva Rodríguez. Ponente: 
Ricardo Ramírez Alvarado. Secretario: Nemesio Hernández Luna. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 472/2015, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el 
amparo directo 504/2015 (cuaderno auxiliar 921/2015).

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26807

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 1925.

REG. DIGITAL 2013164

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la aplicación del artículo 105, fracción III, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en los juicios de origen, por 
parte de la responsable, que prevé el término de un mes para ejercer la 
acción de reinstalación o indemnización por despido injustificado, con 
base en el cual, ésta estimó procedente la excepción de prescrip
ción opues ta por el entonces Instituto Estatal Electoral.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO sostuvo que fue correcto lo resuelto por la res
ponsable al aplicar la Ley del Servicio Civil, al considerar que el Có
digo Electoral, ambos del Estado de Morelos abrogado, establece la 
supletoriedad de ésta, por lo que, atendiendo a la jerarquización de 
normas, debe prevalecer la aplicación de la ley sobre el reglamento, 
por constituir una norma inferior al referido código. Es decir, atento al 
principio de subordinación jerárquica, en materia de regulación de 
las relaciones laborales, en su aspecto sustantivo, entre el Instituto 
Estatal Electoral de Morelos y sus trabajadores, no es el Regla
mento Interno del Tribunal Electoral la norma que debe prevalecer, 
porque el Código Electoral reserva expresamente la regulación de 
tal clase de relaciones a la Ley del Servicio Civil, considerando que 
la prescripción es de naturaleza sustantiva, en oposición a la adjetiva 
o procesal, la cual se configura en positiva y negativa; empero, que 
en derecho laboral sólo opera en el segundo supuesto, es decir, 
como pérdida de un derecho por no ejercerse oportunamente. De ahí 
que en el ámbito laboral se considere regida por la normativa de 
índole sustantivo, ya que implica la extinción del derecho sustantivo 
por el solo transcurso del tiempo.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN COATZACOALCOS, VERACRUZ, COMO AUXILIAR DEL EN
TONCES CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO, determinó que el proceder de la responsable fue inexacto, 
porque debió aplicar el artículo 108 del Reglamento Interno del Tri
bunal Electoral del Estado de Morelos, que establece un término más 
amplio para promover la demanda laboral contra la destitución (60 
días naturales a partir de la notificación de la separación), toda vez 
que, atento al principio de especialidad, tal reglamento rige particu
larmente el procedimiento laboral entre el Tribunal Estatal Electoral 
y el Instituto Estatal Electoral con sus respectivos trabajadores; 
además, con sustento en el principio pro persona, resulta la norma 
más favorable, al contener un término más amplio en favor del tra
bajador; por último, estimó que el tribunal responsable no estaba en 
condiciones de analizar el principio de jerarquía de normas y menos 
podía ejercer un control ex officio de constitucionalidad para inapli
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car el señalado reglamento, por no ser el medio ni el mecanismo de 
control constitucional idóneos para estudiar esos aspectos, menos 
aún si el demandado no los hizo valer y no promovió juicio de am
paro directo, contra el laudo reclamado. 
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PC.II.L. J/2 L (10a.)

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. NO REÚNE 
LOS REQUISITOS PARA SU ESTUDIO, CUANDO LA 
EXCEPCIÓN PLANTEADA SOBRE PRESTACIONES 
QUE POR QUEDAR COMPRENDIDAS EN EL AÑO 
ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 
AÚN NO PRESCRIBEN

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia número 2a./J. 49/2002 (*), de rubro: "PRESCRIPCIÓN EN MATE
RIA LABORAL. LA PARTE QUE OPONE TAL EXCEPCIÓN, CON FUNDA
MENTO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS MÍNIMOS QUE PERMITAN A LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SU ANÁLISIS.", estableció que 
cuando se trata de prestaciones periódicas, aun cuando subsista la obli
ga ción de proporcionar los elementos que conforman la excepción de pres
cripción para que la Junta pueda realizar su análisis, basta con que se 
señalen los elementos mínimos necesarios para su estudio mediante ex
presiones como la consistente en "que sólo procede el pago por el año 
anterior a la demanda", para que se tenga por cumplida la carga de preci
sar los datos necesarios para su estudio. Empero, no se surte esta posibi
lidad ni se aportan elementos útiles para su estudio, a juicio de este Pleno 
Especializado, cuando la demandada, en relación con ese tipo de presta
ciones, opone la excepción de prescripción, de las siguientes maneras: 
"por un año anterior a la fecha de presentación de la demanda" o "con un 
año anterior a la fecha de su escrito de demanda", pues al hacerlo, se re
mite a un lapso que se mantiene vigente y aún no prescribe, sin que esta 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 49/2002 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, junio de 2002, página 157. 
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expresión remita a la idea de las prestaciones de causación periódica ex
cedentes a un año a la fecha de presentación de la demanda.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito. 1 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
José Luis Guzmán Barrera, Alejandro Sosa Ortiz, Arturo García Torres y 
Raúl Valerio Ramírez. Disidentes: Enrique Munguía Padilla y Nicolás 
Castillo Martínez. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretario: José Ángel 
Bravo García. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 1084/2009, 707/2013 y 
824/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
1477/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27223

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2205.

REG. DIGITAL 2014662

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose del pago de prestaciones periódicas, la excep
ción de prescripción en materia laboral proporciona elementos útiles 
que permitan su estudio, cuando el demandado la hace valer respecto 
de las prestaciones reclamadas por un año anterior a la fecha de pre
sentación de la demanda.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que tratándose del pago de presta
ciones periódicas, tales como vacaciones, prima vacacional y agui
naldo, impera el criterio de que la excepción de prescripción no 
proporciona elementos útiles que permiten su estudio, cuando el de
mandado la hace valer respecto de las prestaciones reclamadas 
por un año anterior a la fecha de presentación de la demanda, en 
virtud de que, a través de ello, se remite a un lapso que justamente 
aún no prescribe y que debía oponerse para tal efecto por las pres
taciones anteriores a un año a la presentación de la demanda.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEGUNDO CIRCUITO resolvió que incluso tratándose de idén
ticas prestaciones, la excepción de prescripción planteada, al opo
nerse precisamente por las prestaciones de un año anterior a la 
fecha de presentación de la demanda, proporciona elementos sufi
cientes para su estudio, al comprender un elemento temporal para 
ello, que posibilita su estudio.
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PC.III.A. J/18 A (10a.)

PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES. PARA 
DETERMINAR SI LA SUBCONTRATACIÓN DE PER
SONAL ACTUALIZA O NO EL SUPUESTO EXCLUYEN
TE DE ESA FIGURA, GRAVADA POR EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, PREVISTO EN EL PENÚLTI
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA, 
ES NECESARIO ACUDIR AL NUMERAL 15A DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencial
mente que el principio de aplicación estricta de las leyes fiscales, conte
nido en el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, no impide que el 
intérprete acuda a los diversos métodos que permiten conocer la verda
dera intención del legislador, cuando de su análisis literal se genere incer
tidumbre sobre su significado; ni tampoco constituye un obstáculo para 
que la ley tributaria se aplique en congruencia con otras que guarden re
lación con el tema y formen parte del contexto normativo en el que aquélla 
se encuentra inmerso, siempre que no exista prohibición expresa. De ahí 
que, como el concepto de "subordinación" previsto en el artículo 14, penúl
timo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que establece que 
no se considera prestación de servicios independientes la que realiza una 
persona de manera subordinada mediante el pago de una remuneración, 
circunstancia que excluye el pago del impuesto relativo, se encuentra es
trechamente vinculado con la definición de relación laboral contenida en 
la Ley Federal del Trabajo, se concluye que para dilucidar en cada caso 
concreto si la subcontratación de personal encuadra o no en ese supues
to, no sólo resulta permisible, sino incluso necesario, acudir el artículo 
15A de la Ley Federal del Trabajo, ya que éste fija ciertas condicionantes 
sin las cuales ese tipo de contratos implica la existencia de una verdadera 
subordinación del trabajador hacia el contratante, lo cual no puede desco
nocerse para efectos fiscales, porque podría dar lugar a que una relación 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1510

laboral quedara comprendida en la actividad de prestación de servicios 
independientes gravada por el impuesto al valor agregado, con la consi
guiente posibilidad de que el contratante acredite el impuesto trasladado 
por el contratista, pese a que aquella norma lo excluye en forma expresa, 
siempre y cuando la prestación cumpla con los tres requisitos que señala 
el numeral aludido de la ley laboral, es decir, que ese tipo de trabajos cum
pla con las condiciones de que: a) No podrá abarcar la totalidad de las 
actividades, iguales o similares en su totalidad, que se desarrollen en el 
centro de trabajo; b) Deberá justificarse por su carácter especializado; y 
c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto 
de los trabajadores al servicio del contratante. Así, corresponde a la con
tribuyente acreditar que la contratación de los servicios independientes o 
subcontratación que refiere el dispositivo 15A mencionado, se actualizó 
para poder acreditar la devolución del impuesto que solicita.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 13/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Quinto y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito. 18 de abril de 2016. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
José Manuel Mojica Hernández, presidente interino por autorización 
expresa del artículo 14 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
Plenos de Circuito, Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, Jorge 
Humberto Benítez Pimienta y Juan Bonilla Pizano, en suplencia por ausen
cia del Magistrado Roberto Charcas León. Ponente: Rogelio Camarena Cor
tés. Secretario: José Guadalupe Castañeda Ramos. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 238/2015, y el diverso sus
tentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito, al resolver la revisión fiscal 76/2015 y el amparo directo 215/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26440
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1581.

REG. DIGITAL 2012122

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la prestación de servicios que realiza una tercera per so
na en favor de la contribuyente que solicita la devolución del impuesto 
al valor agregado, encuadran o no en lo previsto por los artículos 1o., 
fracción II 14, fracciones I, II, y penúltimo párrafo, todos de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los 
artículos 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, están obliga
das al pago del impuesto relativo las personas físicas y morales que 
en territorio nacional presten servicios independientes; y al numeral 
14, que se considerará prestación de servicios independientes la 
prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor 
de otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o 
clasificación que a dicho acto le den otras leyes y, en su penúltimo 
párrafo, establece que no se considerará prestación de servicios 
independientes la que se realiza de manera subordinada, mediante 
el pago de una remuneración, ni los servicios por los que se perci
ban ingresos que la Ley del Impuesto sobre la Renta, asimile a dicha 
remuneración; consecuentemente, si en el contrato de prestación 
de servicios celebrado entre la quejosa y la contratista, en el sen
tido de que ésta prestaría en favor de la primera los servicios de 
personal temporal y administrativo de nómina, concluyó que el acto 
realizado por la tercera es un acto no objeto del impuesto al valor 
agregado, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 17 
de la Ley del IVA, porque no corresponde a la contraprestación de 
un servicio personal independiente, sino que representan remune
raciones pagadas por concepto de salarios, por conducto de un ter
cero, al ser ésta quien suministra los trabajadores, sin que sea 
óbice que la autoridad fiscal nunca acreditó la subordinación, 
puesto que tal carga no correspondía a la fiscalizadora, ya que sólo 
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era su obligación verificar si efectivamente la actividad realizada por 
la contribuyente correspondía a servicios personales independien
tes, es decir, a las actividades que causan el impuesto al valor agre
gado de conformidad con los artículos 1o. y 14 mencionados.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL TERCER CIRCUITO estimó que los artículos 1o., primer 
párrafo, fracción II y 14, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Im
puesto al Valor Agregado establecen, el primero, los hechos impo
nibles que darán lugar al pago del impuesto al valor agregado, entre 
ellos la prestación de servicios independientes; el segundo señala 
que se considerará prestación de servicios independientes la pres
tación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de 
otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen, el nombre o clasifi
cación que a dicho acto le den otras leyes, es decir, que se refiere a 
cualquier obligación de hacer; de ahí que, en el caso, no exista una 
subcontratación en términos del artículo 15A de la Ley Federal del 
Trabajo, lo que es irrelevante para negar la devolución solicitada, 
porque al haber realizado o prestado obligaciones de hacer o servi
cios de la tercera, como es la prestación de servicios de personal, lo 
que se evidenció con el contrato de prestación de ser vicios es que 
se actualiza la hipótesis prevista en la Ley del Impuesto al Valor 
Agre gado, motivo por el que no puede tenerse como patrona a la 
quejosa, como lo estimó la autoridad fiscal y la responsable, porque 
la calificación es de tipo laboral, y ajena a la actividad fiscal, por lo 
que si la tercera proporciona la totalidad de los trabajadores a la que
josa para que realice su actividad, implica que no hay subor dinación 
alguna y, en consecuencia, que tampoco se pagaron salarios; de 
ahí que proceda la devolución, al constituir el pago que erogó la 
quejosa por servicios independientes el valor de actos o actividades 
gravadas para efecto del impuesto señalado.
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PC.XVII. J/6 L (10a.)

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE
NOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE 
ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, CON LOS TOPES SALARIALES A QUE 
SE REFIEREN SUS NUMERALES 485 Y 486, ATENDIEN
DO AL SALARIO PROFESIONAL PACTADO EN LA 
CLÁUSULA NOVENA DEL CONVENIO QUE CELEBRA
RON, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y AQUEL ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, 
CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992

La cláusula novena del convenio mencionado, celebrado en el marco del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, esta
blece la obligación adquirida por el Gobierno del Estado de Chihuahua en 
el sentido de que el salario profesional del magisterio sea equivalente a 
cuando menos 3 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
ral, por lo que de su interpretación y aplicación se concluye que será 
dicho salario el que debe tomarse como base para el cálculo de la prima 
de antigüedad del personal magisterial afiliado al gremio sindical, la que 
se determina en términos del artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, 
conforme al salario profesional ahí fijado, y con los topes salariales mínimos 
y máximos previstos en los numerales 485 y 486 de la legislación laboral, 
es decir, sobre un límite inferior del salario mínimo y un tope salarial máxi
mo de 2 veces el salario profesional pactado, con independencia de que la 
actividad de maestro actualmente no se encuentre señalada como profe
sional por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y que no exista una 
actividad análoga, porque al ser una labor especializada o profesional, en 
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oposición a la general, debe atenderse al salario profesional pactado y no 
al mínimo general vigente a la fecha de la separación del empleo, toda vez 
que la remisión a las actividades profesionales análogas únicamente 
aplica cuando la actividad profesional o especializada desempeñada por 
el trabajador no fue objeto de un convenio entre patrón y empleado, donde 
se haya establecido el salario profesional para dicha actividad.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Séptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua, Chihuahua. 13 de diciembre de 2016. Mayoría 
de tres votos de los señores Magistrados Marta Olivia Tello Acuña, Presi
denta del Pleno de Circuito, quien ejerció su voto de calidad, Gabriel 
Ascención Galván Carrizales y Cuauhtémoc Cuéllar de Luna. Disidentes: 
Manuel Armando Juárez Morales, María Teresa Zambrano Calero y José 
Octavio Rodarte Ibarra. Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales. Se
cretario: Jesús Manuel Corral Basurto.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 277/2016, 
y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
149/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26954

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1645.

REG. DIGITAL 2013688
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el convenio celebrado entre el Gobierno del Estado de 
Chihuahua y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de 18 
mayo de 1992, establece un salario mí nimo profesional y, de ser el caso, 
si puede tomarse como base para la cuantificación de la prima de anti
güedad que tiene derecho a recibir el personal del magisterio que laboró 
para Servicios Educativos del Es tado de Chihuahua, aun cuando la acti
vidad de maestro, docente, cate drá tico o algún otro afín, actualmente no 
figure en la tabla de salarios mínimos que emite la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO sostuvo que, aun cuando 
los actores del juicio laboral demostraron que la plaza de docente 
tenía un salario mínimo garantizado, resultaba insuficiente para 
de terminar que dicho monto es el que debía servir de base para el 
pago de la prima de antigüedad, toda vez que debieron demostrar 
que contractualmente tenían derecho al pago de la prima de anti
güedad con el salario mínimo garantizado para la plaza de maestro; 
además, que en la tabla de salarios mínimos emitida por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos no se encontraba prevista la acti
vidad de docente, educador, maestro o alguna otra afín, y que dicha 
comisión era la única facultada para precisar cuáles debían consi
derarse como actividades profesionales y establecer el salario míni
mo profesional correspondiente; de ahí que era innegable que la 
Junta, al cuantificar el monto a pagar a cada trabajador por dicha 
prima, debía tomar como base el doble del salario mínimo gene
ral vigente en la fecha en que cada trabajador dio por con cluido el 
vínculo laboral.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO resolvió que la cláusula 
novena del convenio de 18 de mayo de 1992, se refería al compromiso 
adquirido por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
de realizar los esfuerzos pertinentes para cubrir el salario profesional 
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pactado al personal del magisterio y, conforme a dicho salario pro
fesional, debía pagarse la prima de antigüedad, no así con el salario 
mínimo general vigente en la fecha en la que cada trabajador dio por 
concluida su relación laboral con Servicios Educativos del Estado 
de Chihuahua.
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PC.I.A. J/76 A (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN EL ACUERDO QUE LO INI
CIA ES INNECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
PREVENGA PERSONALMENTE AL QUEJOSO CON 
LAS CONSTANCIAS EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN APOYO DE SU INFORME JUSTI
FICADO A FIN DE QUE AMPLÍE SU DEMANDA, AL 
TRATARSE DE UN ACTO DE PREVIO CONOCIMIENTO

Si desde la presentación de la demanda de amparo contra el acuerdo 
de inicio del procedimiento aludido, el quejoso exhibió el citatorio para la 
audien cia prevista en el artículo 35 de la Ley de la Policía Federal, en el que 
se asientan las imputaciones que se le hacen y, con posterioridad se soli
cita a la autoridad responsable la exhibición del expediente administrativo 
para complementar el informe justificado, es innecesario notificar y preve
nir personalmente al quejoso con las constancias que conforman ese ex
pediente, a fin de que amplíe su demanda de amparo, en virtud de que no 
se le deja en estado de indefensión, porque desde que se hizo sabedor del 
citatorio que lo emplaza al procedimiento administrativo, ya tenía pleno 
conocimiento de los hechos o conductas que se le atribuyen y que motiva
ron el procedimiento de origen, al estar insertado en ese documento el 
acuerdo de inicio de mérito, quedando en esos términos fijada la impu
tación de la autoridad, por lo que desde ese momento puede realizar una 
adecuada y oportuna defensa de sus intereses.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1518

Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de diecinueve votos de los Magistra
dos: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, 
Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, 
Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández 
Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto 
Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Carlos Amado Yáñez, Luz María 
Díaz Barriga, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Ponente: 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: Mario Antonio Medina González.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 302/2015, y el diverso 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 351/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adicio
na y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 3/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26406

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1605.

REG. DIGITAL 2012004
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose del juicio de amparo promovido contra el acuer do 
de inicio del procedimiento administrativo por vicios propios (si el que
joso recibió copia de dicho acuerdo al habérsele notificado), debe dár
sele vista personalmente con el acuerdo citado y demás constancias que 
exhiba la responsable y requerirlo para que amplíe su demanda; o bien, 
esto resulte innecesario debiéndose resolver el asunto en definitiva.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo, de manera implícita, innecesa
rio dar vista para ampliar con el acuerdo de inicio y resolvió el recurso 
de revisión, confirmando la sentencia concesoria de amparo. Esti
mó lo anterior, ya que tratándose del procedimiento administrativo 
de separación por incumplimiento de los requisitos de permanen
cia, esa exigencia se traduce en la explicación de cuáles fueron los 
exámenes no aprobados o elementos por los que se consideró que 
el miembro policiaco incumple con el perfil requerido y cómo se 
llegó a esa conclusión. Esto es, si el incumplimiento reprochado 
que pesa sobre el elemento puede conducir a la remoción permanen
te de su cargo, esa decisión está sustentada en que no satisface el 
perfil indispensable; por ende, lo conducente es que se le comuni
que qué prueba de las que se le practicaron no satisfizo, así como 
las razones para ello.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideró como de especial relevancia 
dar vista, en forma personal, con dichas documentales a la quejo
sa, para no dejarla en estado de indefensión, ya que sólo así podría 
conocer el acto reclamado en su integridad, específicamente, en lo 
que se refiere a la fundamentación de la competencia de la autori
dad que lo suscribió, así como los elementos de prueba que sirvie
ron de soporte para iniciar el procedimiento en su contra, máxime 
que, antes del dictado de dicho acuerdo de inicio, la quejosa no ha
bía sido emplazada, lo que evidencia que no tuvo al alcance dichas 
documentales; además, en caso de estimarlo conveniente, pudo 
tener oportunidad de ampliar sus conceptos de violación contra el 
acuerdo de inicio de procedimiento. 
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PC.I.A. J/84 A (10a.)

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESAR CI
TORIA. PARA DETERMINAR CUÁL ES LA LEGIS LA CIÓN 
APLICABLE PARA RESOLVERLO, DEBE ATENDERSE 
AL MOMENTO EN EL QUE SE INICIA LA ETAPA DE RE
VISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA

De la lectura del artículo segundo transitorio, del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, se 
advierte que la Ley de Fiscalización Superior de la Federación estuvo vigente 
hasta esa fecha, ya que fue abrogada por aquella ley, que entró en vigor a 
partir del 30 de mayo de 2009, pero previó que los asuntos que se encontra
ran en trámite o en proceso en la Auditoría Superior de la Federación, al 
entrar ésta en vigor, tendrían que concluirse conforme a las disposiciones 
de aquélla. Ahora bien, de los artículos 14, 15, 24 a 26, 45 a 49 y 53 a 58, de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, deriva que la revisión y 
fiscalización de la cuenta pública y el procedimiento de responsabilidad 
resarcitoria persiguen finalidades distintas, en tanto que, en la primera, 
se investigan y detectan las irregularidades que permitan presumir la exis
tencia de hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios; y, en el 
segundo, se finca la responsabilidad resarcitoria; sin embargo, no pueden 
desvincularse, como si se tratara de dos procedimientos autónomos, pues 
para que la Auditoría Superior de la Federación inicie el procedimiento de 
responsabilidad resarcitoria, se requiere que previamente la revisión y fis
calización arrojen irregularidades que permitan presumir la existencia 
de hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios; de lo contra
rio, no procedería el inicio de dicho procedimiento resarcitorio, precisa
mente, por la inexistencia de daños o perjuicios. En ese sentido, la revisión 
y fiscalización no concluyen con el dictamen técnico de observaciones, en 
el que se advierta la existencia de las referidas irregularidades, sino que 
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sus efectos jurídicos se siguen produciendo hasta en tanto la Auditoría Su
perior de la Federación inicie el procedimiento de responsabilidad resarci
toria, lo que permite constatar que el asunto hasta ese momento aún se 
encuentra en trámite. Por tanto, la legislación aplicada por la Auditoría 
Superior de la Federación en la época en la que se practicaron la revisión 
y fiscalización de la cuenta pública es la que prevalece para iniciar el pro
cedimiento de responsabilidad resarcitoria, pues las irregularidades que 
arrojó la revisión y fiscalización se efectuaron bajo su vigencia y continúan 
produciendo sus efectos jurídicos hasta el inicio del procedimiento.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 20/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Noveno y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 12 de julio de 2016. Unanimidad de veinte votos de los 
Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva 
García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, José Antonio García 
Guillén, Luz Cueto Martínez, Gaspar Paulín Carmona, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Adriana Escorza 
Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: 
Eugenio Reyes Contreras. Secretario: Carlos Alberto Ávalos Cervantes.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 57/2016 y el diverso sus
tentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 293/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 20/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
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ción obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26644

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 1983.

REG. DIGITAL 2012547

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuál es la legislación aplicable para resolver el procedimien
to de responsabilidad resarcitoria seguido en contra del quejoso, esto es, 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de 
mayo de 2009, o bien, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, vigente a partir del 30 de mayo de 2009, de conformi
dad con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la legislación aplicable 
para resolver el procedimiento de responsabilidad resarcitoria se
guido en contra del quejoso, es la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, vigente a partir del 30 de mayo de 
2009, pues en esa época ya habían concluido la revisión y fiscaliza
ción de la cuenta pública y, de igual forma, se inició el procedimiento 
de responsabilidad resarcitoria.

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD
MINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO consideró que la legislación 
aplicable para resolver el procedimiento de responsabilidad resarci
toria es la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, vigente 
hasta el 29 de mayo de 2009, en virtud de que la revisión y fiscaliza
ción de la cuenta pública se tramitaron cuando estuvo vigente dicho 
ordenamiento legal y, por ende, el referido procedimiento debía re
solverse conforme a esa legislación.
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PC.XV. J/19 A (10a.)

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLI
CIALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA ESTATAL O MUNICIPAL. CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE INICIO QUE NIEGA DECLARAR 
PRESCRITAS LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD 
SANCIONADORA PARA INICIARLO ES IMPROCE DEN
TE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD

El artículo 22, fracción IX, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Estado de Baja California, establece que las Salas del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo son competentes para conocer de los 
juicios que se promueven contra actos o resoluciones definitivas; por tanto, 
éste es improcedente contra la resolución dictada en la audiencia de inicio 
del procedimiento administrativo de separación definitiva de los miembros 
de las instituciones policiales de la entidad y las dependencias de la admi
nistración pública centralizada estatal o municipal, con motivo de la pres
tación de sus servicios, en la que se niega declarar prescritas las faculta
des de la autoridad sancionadora para iniciar el procedimiento relativo, en 
virtud que no es un acto de aquellos que la ley califica como definitivo, al 
no poner fin a una instancia; sino que es un acto intermedio dictado den
tro de un procedimiento seguido en forma de juicio, el cual no goza de 
autonomía frente al procedimiento de separación indicado.

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Tercero, ambos del Décimo Quinto Circuito, el Séptimo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con 
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residencia en Guadalajara, Jalisco (en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito) y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja Califor
nia Sur (en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito). 
26 de abril de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Jorge 
Salazar Cadena, Jaime Ruiz Rubio, Gerardo Manuel Villar Castillo, José Luis 
Delgado Gaytán, Faustino Cervantes León y José Avalos Cota. Ponente: 
José Luis Delgado Gaytán. Secretario: Francisco Lorenzo Morán.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 21/2015, el sustentado por el Tercer Tribu
nal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 
1109/2014, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
al resolver el amparo directo 1326/2014 (cuaderno auxiliar 348/2015), y el 
diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, 
al resolver el amparo directo 642/2014 (cuaderno auxiliar 741/2014).

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26441

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1673.

REG. DIGITAL 2012123

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el juicio de nulidad contra la resolución dictada 
en la audiencia de inicio del procedimiento administrativo que de
clara la improcedencia de la prescripción de la facultad de la autoridad 
administrativa para iniciar el procedimiento de separación definitiva del 
servidor público, que reviste las características de un acto intermedio 
dictado en el procedimiento.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO DEL DÉCI
MO QUINTO CIRCUITO Y EL SÉPTIMO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA TERCERA REGIÓN CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, 
JALISCO, EN AUXILIO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, sostuvieron que la resolución dictada 
en la audiencia –etapa de declaración, ofrecimiento y admisión de 
pruebas dentro del procedimiento administrativo–, que declara la 
improcedencia de la prescripción de la facultad sancionadora de 
la autoridad administrativa para iniciar el procedimiento de separa
ción definitiva del servidor público, no es una resolución defini
tiva para los efectos del juicio de nulidad, toda vez que no encuadra 
den tro de los actos definitivos previstos en el artículo 22 de la 
Ley del Tri bunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Baja 
California. 

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN CON RESIDENCIA EN LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR, EN AUXILIO DEL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, resolvió que la deter
minación dictada en la audiencia –etapa de declaración, ofrecimiento 
y admisión de pruebas del procedimiento administrativo–, que de
clara la improcedencia de la prescripción de la facultad sancio
nadora de la autoridad administrativa investigadora para iniciar el 
procedimiento de separación definitiva del servidor público, sí cons
tituye la resolución definitiva de la autoridad administrativa, en vir
tud de que el Reglamento del Servicio de Seguridad Pública para el 
Municipio de Tijuana, Baja California, no prevé un recurso mediante 
el cual pueda modificarse esa decisión, por lo que adquiere firmeza; 
aunado a que causa un agravio objetivo, debido a que ante la even
tual separación del cargo del infractor, sea cual fuere el resultado 
de su impugnación, no tendría derecho a la reincorporación en su 
empleo.
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PC.II.C. J/3 K (10a.)

PROHIBICIÓN DE DICTAR MANDAMIENTO DE EJE
CUCIÓN O PROVIDENCIA DE EMBARGO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES. NO ES APLICABLE A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO CUANDO SE 
PRETENDA EJECUTAR UNA SENTENCIA CONDENA
TORIA EN SU CONTRA, EN UN JUICIO MERCANTIL 
EN EL CUAL FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA

La limitante al principio de igualdad procesal de las partes a favor de las 
instituciones, servicios y dependencias de la administración pública de la 
Federación y de las entidades federativas contenida en el precepto alu
dido, de aplicación supletoria a los juicios mercantiles, en cuanto a la prohi
bición de dictar en su contra mandamiento de ejecución o providencia 
de embargo, constituye una excepción a aquel principio y, por tanto, es de 
estricta aplicación. Ahora bien, cuando una norma general prevé excep
ciones, éstas sólo pueden aplicarse a los supuestos determinados ex
presamente, sin que puedan extenderse válidamente a algún caso no 
contemplado en la ley, ni analógicamente, ni por mayoría o igualdad de ra
zón; condicionante que impide hacer extensiva la prohibición de dictar 
mandamiento de ejecución o providencia de embargo contra los Munici
pios del Estado de México cuando se pretenda ejecutar sentencia conde
natoria en su contra en un juicio mercantil en el cual figuraron como parte 
demandada, ya que esa prerrogativa sólo rige para las entidades guberna
mentales ahí previstas y no para aquéllos, al no haber sido ésa la voluntad 
del legislador.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Civil del 
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Segundo Circuito. 9 de agosto de 2016. Mayoría de dos votos de los Magis
trados Juan Carlos Ortega Castro (voto de calidad) y Fernando Sánchez 
Calderón. Disidentes: Jacinto Juárez Rosas e Isaías Zárate Martínez. Po
nente: Fernando Sánchez Calderón. Secretario: Antonio Salazar López.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 90/2014, 118/2014, 9/2015 y 
101/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 264/2014, 
132/2015 y 149/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 132/2015, 
y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 117/2013 y 167/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26710

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1273.

REG. DIGITAL 2012825

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la prohibición de dictar judicialmente mandamiento de 
ejecución o providencia de embargo en contra de las instituciones, ser
vicios y dependencias de la administración pública de la Federación y 
de las entidades federativas, prevista en el artículo 4o. del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles, es aplicable a los Municipios del Estado 
de México, en los juicios mercantiles donde fueron parte demandada y 
se les condenó al pago de diversas cantidades.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO EN MATE
RIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO sostuvieron que el juicio de 
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amparo indirecto procede cuando se señala como acto reclamado 
la omisión de un Ayuntamiento del Estado de México, de dar cum
plimiento a una sentencia condenatoria dictada en un juicio mercan
til en el que aquél figuró como demandado, en virtud de que esa 
actitud contumaz constituye un acto de autoridad para los efectos 
del amparo, al afirmar, esencialmente, que los Ayuntamientos están 
incluidos en el catálogo de autoridades respecto de las cuales no 
puede dictarse mandamiento de ejecución ni providencia de em
bargo, a que hace referencia el artículo 4o. del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SE
GUNDO CIRCUITO resolvió que el amparo resulta improcedente, 
en virtud de que los Ayuntamientos del Estado de México no tienen 
la calidad de autoridad responsable para los efectos del juicio de 
amparo, ya que contra ellos sí es dable despachar ejecución y decre
tar embargo, habida cuenta que no se encuentran contemplados 
en la hipótesis del numeral 4o. del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, sin que pueda hacerse una interpretación extensiva, a 
efecto de incluirlos en un catálogo donde no se encuentran de 
forma expresa.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.II.C. J/4 K 
(10a.), consultable en la página 841 de esta obra, así como la aislada 
PC.II.C. 1 K (10a.), con registro digital: 2012827. 
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PC.III.A. J/26 A (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL AUTO INICIAL DE TRÁ
MITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN LA QUE SE 
RECLAMA EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY RELATIVA CON 
MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, POR 
REGLA GENERAL, ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPOR TUNA PARA ANALIZAR SI SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR TRATARSE DE 
ACTOS DICTADOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 
DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA QUE NO SEA DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN

El análisis de la procedencia del juicio de amparo, cuando se reclaman 
actos intermedios dictados dentro de un procedimiento de declaración 
administrativa, por regla general, puede realizarse en el auto inicial de 
trámite de la demanda de amparo, porque la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya definió lo que debe entenderse por actos de imposible repa
ración para efectos de la procedencia de dicho juicio; por tanto, el Juez de 
Distrito, a partir del análisis de la demanda y de sus anexos, está en apti
tud legal de decidir si el artículo 192 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
con motivo de su primer acto de aplicación, causa o no perjuicios de 
imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 27 de marzo de 2017. Unanimidad de siete votos de los Magis
trados Juan José Rosales Sánchez, René Olvera Gamboa, Tomás Gómez 
Verónica, Elías H. Banda Aguilar, Marcos García José, Óscar Naranjo 
Ahumada y Juan Manuel Rochín Guevara. Ponente: René Olvera Gamboa. 
Secretario: Ricardo Manuel Gómez Núñez.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver la queja 172/2015, y el diverso sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito, al resolver la queja 109/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27206

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2233.

REG. DIGITAL 2014590

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Dilucidar si el Juez de Distrito está en aptitud de determinar, al momen
to de analizar la demanda de amparo interpuesta contra actos emitidos 
dentro de un procedimiento administrativo en donde, para no admitirse 
medios de prueba –confesional y testimonial– se aplicó el artículo 192 
de la Ley de la Propiedad Industrial, si se actualiza una causa de impro
cedencia notoria y manifiesta, que la haga improcedente, o debe reser
var ese análisis para el dictado de la sentencia.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA DEL TERCER CIRCUITO decidió, implícitamente, que la demanda 
de amparo indirecto promovida contra una resolución administra
tiva en la que se desechan elementos probatorios, en un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, genera un moti
vo indudable y manifiesto de improcedencia, porque tales actos no 
son de imposible reparación, al no lesionar derechos sustantivos. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que la decisión sobre la impro
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cedencia de la demanda donde se reclama una resolución que de
secha elementos probatorios ofrecidos en un procedimiento seguido 
en forma de juicio, es una cuestión que necesita un análisis más 
concienzudo, que no es manifiesta ni indudable la improcedencia 
de una demanda donde se reclaman actos de esa natura leza y que, 
por ende, el Juez de Distrito deberá admitir a trámite la demanda 
y apreciar con más detenimiento, los informes justificados rendi
dos por las responsables y los elementos de prueba allegados por 
las partes.
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PC.III.C. J/22 K (10a.)

PROVIDENCIA CAUTELAR. EL HECHO DE QUE SE 
RECLAME EN AMPARO NO IMPLICA, POR SÍ, LA NE
GATIVA DE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA

El artículo 128 de la Ley de Amparo establece los requisitos para obtener la 
suspensión a solicitud de parte, en tanto que el precepto 129 del mismo 
cuerpo legal prevé supuestos para considerar que se sigue perjuicio al 
interés social o se contravienen disposiciones de orden público, con la con
cesión de la medida suspensional; por consiguiente, el hecho de que se 
reclame en amparo una providencia cautelar no implica, por sí, la nega
tiva de la suspensión solicitada, porque lo que el sistema normativo impone 
para tomar esa decisión es que sea acorde con las circunstancias de un 
caso concreto y el análisis ponderado entre la apariencia del buen dere
cho y el interés social.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Co
legiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 28 de junio de 2016. Unanimidad de cinco votos 
de la Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Víctor 
Manuel Flores Jiménez, Arturo Barocio Villalobos, Jaime Julio López 
Beltrán y Luis Núñez Sandoval. Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. 
Secretaria: Alma Elizabeth Hernández López.

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis III.5o.C. J/3 (10a.), de rubro: "PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CON
TRA SU AUTORIZACIÓN NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA.", 
aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2208, y
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver las quejas 150/2015 y 181/2015, el sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el incidente de suspensión (revisión) 233/2014 y la queja 151/2015, el sus
tentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver los incidentes de suspensión (revisión) 162/2014 y 271/2015, y 
la queja 167/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver las quejas 167/2015 y 
178/2015, y el incidente de suspensión (revisión) 275/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26618

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo II, septiembre de 2016, página 1095.

REG. DIGITAL 2012451

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 910. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.III.C. J/23 K (10a.), 
consultable en la página 909 de esta obra. 
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PC.IV.L J/13 L (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN CONTROVERSIAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL. VALOR PROBATORIO DE LA 
PRESUNCIÓN QUE RESULTE DE SU DESAHOGO, 
FRENTE AL CERTIFICADO DE DERECHOS, EXHIBIDO 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

De la interpretación armónica de los artículos 784, 805, 873, 899C y 899D de 
la Ley Federal del Trabajo se deduce que si los hechos que apoyan la acción 
de otorgamiento de una pensión de cesantía en edad avanzada o su modi
ficación son, entre otros, los relativos a las cotizaciones en el régimen de 
seguridad social y los datos de los patrones con los que laboró el actor, éstos 
deben precisarse en la demanda laboral, en acatamiento al citado artículo 
899C, pues de no ser así, no sería dable involucrar estas cuestiones para 
la valoración de pruebas en el laudo, porque ello implicaría examinar mate
rialmente probanzas que acrediten hechos ajenos a la litis preestablecida 
–acorde con los actos que la configuran propiamente–. Por tanto, tratán
dose de la acción precisada, para que la presunción derivada de la no exhi
bición de los documentos objeto de la inspección desvirtúe el contenido 
del certificado de derechos exhibido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para justificar sus excepciones, el actor debe precisar en su deman
da los mencionados hechos específicos que impone dicha norma, toda 
vez que la presunción de certeza de los hechos prevista en el artículo 805 
aludido, debe entenderse sólo respecto de los precisos hechos expuestos 
en la demanda, de manera que la omisión del actor de hacerla, trae como 
consecuencia que dicha presunción no pueda desvirtuar el valor probatorio 
del certificado de derechos.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Cuarto, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
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13 de julio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados José 
Luis Torres Lagunas, Alfredo Gómez Molina, Alejandro Alberto Albores 
Castañón y Guillermo Erik Silva González. Ponente: Alejandro Alberto Al
bores Castañón. Secretario: Raúl López Pedraza.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 1039/2015, y el diverso soste
nido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 1194/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26737

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo II, octubre de 2016, página 1444.

REG. DIGITAL 2012880

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar el valor de la presunción derivada de la no exhibición de los 
documentos objeto de la prueba de inspección ofrecida para desvirtuar 
el certificado de derechos, cuando la acción intentada versa sobre la 
modificación o el otorgamiento de una pensión, cuando el actor no hubie
se cumplido con los requisitos previstos en el artículo 899C de la Ley 
Federal del Trabajo. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 977.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.L J/14 L (10a.), 
consultable en la página 975 de esta obra.
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PC.XXII. J/12 P (10a.)

PRUEBAS RECABADAS EN LA ETAPA MINISTERIAL. 
LA OMISIÓN DE DESIGNAR AL DEFENSOR DEL INDI
CIADO DESDE EL MOMENTO EN QUE ES PUESTO A 
DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO NO GENERA 
AUTOMÁTICA E INDISCRIMINADAMENTE LA ANU
LACIÓN POR ILICITUD DE AQUÉLLAS, SINO SÓLO 
DE LAS DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LA FAL
TA DE DESIGNACIÓN

La designación inmediata del defensor de un indiciado puesto a disposición 
de la autoridad ministerial, es una de las formas como se tutela el derecho 
humano a la adecuada defensa; sin embargo, éste no opera de manera 
absoluta e ilimitada dentro de la etapa de investigación del proceso penal, 
pues también debe atenderse a las diversas prerrogativas fundamentales 
de la víctima u ofendido al acceso a la justicia y a obtener la reparación del 
daño correspondiente, así como las de legalidad y seguridad jurídica de la 
sociedad, que deben concretarse en el cumplimiento de una de las obligacio
nes del Estado consistente en aplicar el derecho y sancionar a quien incurrió 
en una conducta clasificada como delito, de forma que todos esos dere
chos fundamentales son mandatos de optimización que, para ser observa
dos correctamente, exigen ser ponderados, tomando en cuenta las circuns
tancias particulares del caso concreto, para fijar la medida en que cada 
uno debe ser aplicado frente al otro y evitar la impunidad. Por tanto, no es 
correcto atribuir a la falta de designación inmediata del defensor del indi
ciado puesto a disposición de la autoridad ministerial un efecto expansivo, 
automático e indiscriminado de anulación por ilicitud, de todas las prue
bas recabadas en el lapso durante el cual no había sido nombrado el asesor 
legal, sino que esa consecuencia sólo debe aplicarse a las que estén direc
tamente vinculadas con dicha omisión, esto es, a las diligencias en las que 
el indiciado intervenga o deba participar de manera activa, física y directa, 
así como a los medios de convicción que por la falta de designación del 
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profesional generen un cuestionamiento relevante o pongan gravemente 
en duda la certeza jurídica y el debido proceso, conforme a las particulari
dades del asunto, para lo cual, no basta con estimar genéricamente que el 
defensor pudo intervenir en el desahogo del medio de convicción de que 
se trate, sino que es necesario justificar que su ausencia verdaderamente 
produjo las consecuencias aludidas; sin que lo anterior implique la permi
sión para la autoridad ministerial de omitir designar inmediatamente al 
defensor de un indiciado puesto a su disposición, pues incluso dicha vio
lación, aunada a otras circunstancias, podrían llegar a producir un efecto 
corruptor que afecte todo el proceso.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por el entonces Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, ahora Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, y el 
diverso Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, ahora 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito. 31 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de los Magis
trados María del Carmen Sánchez Hidalgo, Mario Alberto Adame Nava y 
Carlos Hernández García. Disidente: Mauricio Barajas Villa. Ponente: Carlos 
Hernández García. Secretario: Gerardo Ortiz Pérez de los Reyes. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 502/2015, y el diverso sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el am
paro directo 326/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26677

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2040.

REG. DIGITAL 2012680



PLENOS DE CIRCUITO 1543

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la violación al derecho fundamental de la adecuada de
fensa, derivada de la omisión de designar el defensor del inculpado, 
desde el momento en que es puesto a disposición del agente del Minis
terio Público respectivo, genera automática e indiscriminadamente la 
ilicitud y exclusión de todas las pruebas recabadas dentro del periodo 
durante el cual existió dicha irregularidad; o bien, si únicamente de
ben excluirse por resultar ilícitos, los medios de convicción que se en
cuentren vinculados directamente con la violación referida.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIR
CUITO, AHORA TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, aunque 
inicialmente señaló que algunas diligencias podrían resultar nulas 
por la ausencia del defensor, lo cierto es que finalmente sostuvo que 
la violación al derecho fundamental de la defensa adecuada, derivada 
de la omisión de designar el defensor del inculpado desde el momen
to en que es puesto a disposición del agente del Ministerio Público 
respectivo, genera la ilicitud y, por tanto, la exclusión de todas las 
pruebas recabadas en el periodo durante el cual el inculpado no 
contaba con asesoría legal, pues éste podría tener participación en el 
desahogo de cualquiera de esos medios de convicción, además de 
no hacer distinción alguna respecto de dichas probanzas.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIR
CUITO, AHORA PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, resol
vió que, si bien es cierto que previamente se había concedido un 
amparo a la quejosa, en el que se determinó la existencia de la viola
ción al derecho a la defensa adecuada y, por tanto, debían analizarse 
cuáles pruebas podrían resultar ilícitas, también lo es que sostuvo 
el diverso criterio de que resulta necesario atender a la vinculación 
directa o indirecta de la referida violación con las pruebas recabadas 
durante el lapso en el que no había sido nombrado el defensor.
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PC.I.P. J/23 P (10a.)

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE CONCEDE LA SUS
PENSIÓN DE PLANO DE LA ORDEN DE TRASLADO 
DEL QUEJOSO DE UNA PRISIÓN A OTRA. EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL O JUEZ MILITAR SEÑALADO 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA INTERPONER AQUEL RECURSO

Tratándose del recurso de queja interpuesto en contra del auto que concede 
la suspensión de plano de la orden de traslado del quejoso de una prisión 
a otra en el juicio de amparo indirecto, subsiste la regla general contenida 
en la jurisprudencia P./J. 22/2003 del Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro: "REVISIÓN EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURIS
DICCIONALES, INCLUSIVE LOS DEL ORDEN PENAL, CARECEN DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONERLA.", relativa a que la autoridad responsable 
en el juicio de amparo está legitimada para interponer el recurso proce
dente con el propósito de que subsista el acto que hubiera emitido y cuya 
inconstitucionalidad se cuestiona, sobre todo tratándose de autoridades 
administrativas, lo que no sucede respecto del órgano jurisdiccional o juez 
militar señalado como autoridad responsable; lo anterior es así, porque de 
aceptarse una postura contraria y admitirse, por consecuencia, la posibi
lidad de que estos últimos recurran esas resoluciones, se ocasionaría que 
el órgano jurisdiccional deje de lado la obligación de ser imparcial que le 
impone el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, ya que al pretender defender el acto reclamado favorecería a una 
de las partes con el consiguiente perjuicio de la otra.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 11 de 
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mayo de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Alejandro Gómez 
Sánchez, Elvia Díaz de León D´Hers, Jorge Fermín Rivera Quintana, Carlos 
Enrique Rueda Dávila y Miguel Ángel Aguilar López. Disidentes: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio, Humberto Manuel Román Franco, Roberto Lara 
Hernández y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Miguel Ángel Aguilar 
López. Secretario: Daniel Guzmán Aguado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver la queja 111/2015, y el diverso sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver 
la queja 111/2015.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 22/2003 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVIII, julio de 2003, página 23.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26620

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2076.

REG. DIGITAL 2012452

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el Juez Militar investido como órgano jurisdiccional seña
lado como autoridad responsable en un juicio de amparo biinstancial 
está legitimado para interponer el recurso de queja contra el auto que 
concede la suspensión de plano de la orden de traslado del quejoso, de 
una prisión a otra diversa, señalada como acto reclamado.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO sostuvo que el Juez castrense tiene legitimación 



PLENOS DE CIRCUITO 1547

para impugnar, mediante el recurso de queja, el acuerdo que conce
dió de plano la suspensión solicitada por los quejosos, en virtud de 
que –aunque es jurisdiccional–, dicha legitimación le resulta, porque 
en el auto recurrido no se declaró la inconstitucionalidad de la reso
lución reclamada al Juez militar recurrente, sino que en ella se fijaron 
los alcances de una medida cautelar que le impone ciertas obliga
ciones; criterio que sustentó en el segundo párrafo del artículo 87 
de la Ley de Amparo.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO consideró que al carecer de legitimación para inter
poner el recurso de queja contra la suspensión de plano de la orden 
de traslado de una prisión a otra diversa, el recurso hecho valer por el 
Juez militar señalado como autoridad responsable en el juicio de ori
gen, debía desecharse por lo que hacía a esa autoridad recurrente.
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PC.I.C. J/34 C (10a.)

RECONVENCIÓN. ES IMPROCEDENTE EN EL PROCE
DIMIENTO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

El procedimiento de divorcio sin expresión de causa, fue concebido como 
un medio efectivo para eliminar conflictos en el proceso de disolución del 
matrimonio y respetar el libre desarrollo de la personalidad. Se trata de un 
procedimiento sumario, regido por los principios de unidad, concentra
ción, celeridad y economía procesal que admite la aplicación de normas 
generales al juicio ordinario, siempre que éstas sean compatibles con la 
sustanciación de aquél, regulado por disposiciones específicas. Así, aun 
cuando en la tramitación del proceso ordinario, se autoriza al enjuiciado a 
formular reconvención, ésta no tiene lugar dentro del procedimiento de 
divorcio incausado. La contrademanda plantea una nueva litis, que sólo 
puede presentarse cuando es posible sustanciarla conforme a las normas 
adjetivas de la demanda principal, de manera que, si en un juicio de divor
cio incausado se reconviene una acción ordinaria o de cualquier otro tipo, 
para resolver las pretensiones de las partes en la misma sentencia, tendría 
que retardarse la decisión relativa a la disolución del vínculo matrimonial, 
hasta que transcurrieran los términos de la acción reconvencional, lo cual 
desvirtuará la esencia y finalidad del procedimiento de divorcio. Por otro 
lado, si lo que se pretende plantear en la reconvención es un tema atinente 
a las consecuencias de la disolución del vínculo matrimonial, ello será 
materia del incidente que se tramite con posterioridad a la emisión del 
auto que decrete el divorcio. En consecuencia, por la propia naturaleza de 
los juicios de divorcio sin causa, en cuanto buscan la satisfacción efectiva, 
rápida e inmediata del deseo de un consorte de ya no seguir casado, no 
puede quedar abierta la posibilidad de que el demandado se defienda por 
cualquier medio, sino únicamente por los que sean acordes a los referidos 
principios de celeridad, unidad y economía procesal.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO



CONTRADICCIÓN DE TESIS1550

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Noveno, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 9 de 
agosto de 2016. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados María del 
Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del Refugio González 
Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo 
Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cien
fuegos. Ponente: María del Carmen Aurora Arroyo Moreno. Secretarios: 
Alfredo Díaz Melo, Vianney Rodríguez Arce y Ana Paola Surdez López.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.8o.C.289 C, de rubro: "DIVORCIO SIN CAUSA. RECONVENCIÓN IM
PROCEDENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero de 2010, página 2110, y

Tesis I.9o.C.30 C (10a.), de título y subtítulo: "RECONVENCIÓN. SU PROCE
DENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el Noveno Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
27, Tomo III, febrero de 2016, página 2121.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26701

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2339.

REG. DIGITAL 2012732
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en el procedimiento de divorcio incausado, procede la 
reconvención.

TESIS CONTENDIENTES

DIVORCIO SIN CAUSA. RECONVENCIÓN IMPROCEDENTE (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). Si bien el Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal no prohíbe expresamente que tratándose de una acción 
de divorcio se interponga reconvención, debe tenerse en cuenta que en el 
procedimiento del divorcio sin causa, fundado en lo dispuesto por el artículo 
266 del Código Civil para el Distrito Federal, no existe propiamente litis, 
bastando la voluntad unilateral del solicitante para que se decrete el divor
cio, y en consecuencia es inadmisible la reconvención, porque ésta presu
pone que el actor ha presentado una demanda ejercitando la acción que 
da lugar a ventilar el procedimiento contencioso respectivo, para que enton
ces el demandado pueda a su vez entablar una contrademanda o reconven
ción en contra del actor, quedando así los litigantes y el Juez vinculados a 
que en una sola contienda se decida sobre sus derechos y acciones, pero 
en el procedimiento de divorcio sin causa no puede jurídicamente haber 
contienda, por lo que ve a la separación en sí, y no es posible hablar, por ello, 
de que pueda o tenga que resolverse en una misma sentencia sobre ambos 
puntos de controversia, el del principal y el de la reconvención. Además, 
de admitirse una demanda reconvencional en esta clase de procedimien
tos, traería como consecuencia que se desnaturalizara la vía sumaria y de 
fácil acceso al divorcio que el legislador ha establecido, en la medida de que 
la reconvención se tendría que tramitar en los plazos establecidos para el 
procedimiento contencioso, lo que tendría como consecuencia que no se 
cumpliera con los términos fijados por la ley tratándose de la solicitud de 
divorcio sin causa, figura jurídica que se instituyó con el propósito de evitar 
tramitaciones largas y perjudiciales para los cónyuges y la familia.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 694/2009. 2 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Rosa Elena Rojas Soto.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
enero de 2010, tesis I.8o.C.289 C, página 2110.

REG. DIGITAL 165560

ef

RECONVENCIÓN. SU PROCEDENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De la 
interpretación armónica de las disposiciones contenidas en el Código Civil 
para el Distrito Federal, que regulan el juicio de divorcio sin causa, y de los 
artículos 260, 261, 272 y 272 A del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que establecen los requisitos que debe contener el escrito 
de contestación de demanda, se obtiene que procede la reconvención en 
el proceso de divorcio sin causa, pues el primero de los ordenamientos cita
dos no la contempla pero tampoco la prohíbe, y el segundo prevé dicha 
figura en toda contienda judicial. Así, el hecho de que el código sustantivo, 
en el apartado relativo, no establezca expresamente la procedencia de la 
reconvención, no significa que no resulte válido promoverla, pues es apli
cable a dicho juicio el código adjetivo en cuanto al trámite procesal, y éste 
contempla en los mencionados artículos la figura jurídica de la recon
vención para toda contienda judicial, entonces la voluntad del legislador 
no fue limitarla a los juicios ordinarios y excluirla del juicio de divorcio 
incausado, pues hubiera realizado una salvedad en ese sentido, y no la hizo. 
Lo anterior es acorde con la tesis 1a. CCXLIX/2012 (10a.), emitida por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, 
Tomo 1, febrero de 2013, página 813, de rubro: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL ESCRITO DE CONTES
TACIÓN DE DEMANDA Y LAS PRUEBAS QUE DEBE ANEXAR EL DEMAN
DADO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", en la que contempla 
como uno de los requisitos que puede contener el escrito de contestación 
de demanda, la reconvención. Además, guarda congruencia con la natu
raleza de los juicios de divorcio incausado, pues tienen por objeto resolver 
todos los puntos de controversia entre los cónyuges, mediante la declara
ción o constitución de derechos, en atención, a los principios de unidad, 
concentración, celeridad y economía procesal que rigen el procedimiento de 
divorcio sin expresión de causa. Incluso, para decidir las cuestiones inhe
rentes a la disolución del matrimonio en la vía incidental es menester que 
hayan formado parte de los escritos que fijaron la litis pues, de lo contrario, 
no podrían dilucidarse con posterioridad, dado que carecería de congruen
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cia la sentencia respectiva, al decidir cuestiones no propuestas por las 
partes, en contravención al artículo 81 del citado código adjetivo.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo en revisión 287/2015. 10 de diciembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: Erika Cardona 
Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo III, febrero de 2016, tesis I.9o.C.30 C (10a.), página 2121.

REG. DIGITAL 2011162
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PC.XXII. J/8 K (10a.)

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS
TRITO EN EL QUE OMITE ORDENAR LA ENTREGA AL 
QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD DE UNA COPIA 
DEL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE Y SUS ANEXOS

Conforme al citado precepto, el recurso de queja procede contra las deter
minaciones dictadas durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, 
que no admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su natura
leza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes, 
no reparable en la sentencia definitiva. De ahí que ese medio de impugnación 
sea procedente contra el acuerdo del Juez de Distrito en que omite ordenar 
la entrega al quejoso privado de su libertad, de una copia del informe jus
tificado rendido por la autoridad responsable y sus anexos, en tanto que la 
consecuencia de esa actuación le acarrea que carezca de un conocimiento 
cabal y oportuno de éstos, cuyos alcances pueden extenderse a su esfera 
personal y jurídica pues, en su caso, le será imposible reparar tales perjui
cios durante la instrucción del juicio ante la ausencia de otro medio de 
defensa y menos aún al momento del dictado del fallo constitucional.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Vigésimo Segundo 
Circuito. 26 de abril de 2016. Mayoría de tres votos de los Magistrados María 
del Carmen Sánchez Hidalgo, Carlos Hernández García y Mauricio Barajas 
Villa. Disidente: Mario Alberto Adame Nava. Ponente: Mauricio Barajas Villa. 
Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.
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Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver las quejas 132/2013, 98/2014 y 106/2015, y el diverso sus
tentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
al resolver la queja 122/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26470

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 2074.

REG. DIGITAL 2012252

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, 
inciso e), de la Ley de Amparo procede contra la determinación del Juez 
de Distrito que omite ordenar que se agregue copia del informe justifi
cado al reo privado de su libertad.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y CUARTO DEL VIGÉ
SIMO SEGUNDO CIRCUITO sostuvieron que la omisión de ordenar 
la entrega al quejoso privado de su libertad de una copia del informe 
justificado rendido por la autoridad responsable y sus anexos, sí es 
de naturaleza trascendental y grave, y deja al quejoso recurrente en 
una indefensión no reparable en la sentencia definitiva.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO resolvió que la omisión destacada no es de naturaleza tras
cendental ni grave, pues es reparable antes del dictado de la sen
tencia de amparo, ya sea de oficio, o a petición de parte; y que ya 
sería la respuesta que se diera a esa solicitud, la que haría proce
dente el recurso de queja.
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PC.I.A. J/82 A (10a.)

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL ACUER
DO DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO QUE NIEGA 
AL QUEJOSO, AL TERCERO INTERESADO, O A SUS 
REPRESENTANTES O AUTORIZADOS, LA CONSULTA 
DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

La determinación referida está directamente vinculada con los derechos 
humanos de las partes en el juicio, reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es parte, como son los relacionados con la equi
dad procesal, audiencia, acceso a la justicia y uso eficiente y eficaz de los 
recursos públicos, además del derecho fundamental al uso de las tecno
logías de la información, toda vez que la integración y consulta del expe
diente electrónico son necesarias para modernizar y fortalecer el juicio de 
amparo por tratarse del instrumento jurídico de mayor trascendencia en 
el Estado mexicano. Por tanto, el daño que la determinación de no permi
tir consultar el expediente electrónico puede generar a las indicadas partes 
del juicio de amparo es irreparable, aun obteniendo sentencia favorable, 
porque durante ese lapso se les impide acceder de manera ágil y oportuna 
a las actuaciones generadas en aquél, lo que trastoca los derechos funda
mentales indicados. Luego, la materia del auto recurrido en queja no versa 
solamente sobre cuestiones procedimentales que pudieran salvarse por el 
hecho de que se consultara directamente el expediente físico en el juzgado, 
sino también respecto de los derechos humanos anunciados. En conse
cuencia, contra el auto que niega al quejoso, tercero interesado, o a sus 
representantes o autorizados la consulta del expediente electrónico del 
juicio de amparo, procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, 
fracción I, inciso e), de la ley de la materia.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 17/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Cuarto, Octavo y Décimo Séptimo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 21 de junio de 2016. Mayoría de dieciséis votos de los 
Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús An
tonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Emma Gaspar Santana y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Julio Humberto Hernández Fonseca, J. 
Jesús Gutiérrez Legorreta, Luz María Díaz Barriga y Adriana Escorza 
Carranza. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Valentín 
Omar González Méndez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver la queja 154/2015, el sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver la queja 122/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Séptimo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 
queja 309/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 17/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26471

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 2111.

REG. DIGITAL 2012253
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el recurso de queja procede contra el auto emitido en un 
juicio de amparo indirecto en el que el Juez de Distrito niega la solicitud 
al quejoso, al tercero interesado, a sus representantes o autorizados, de 
consultar el expediente electrónico.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y OCTAVO, AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO estimaron pro
cedente el recurso de queja contra el auto dictado en el juicio de 
amparo que negó a la quejosa la consulta del expediente electrónico, 
por actualizarse los supuestos que prevé el inciso e), fracción I, del 
artículo 97 de la Ley de Amparo, esto es, porque el auto recurrido, 
por su naturaleza trascendental y grave, puede causar daño o perjui
cio al recurrente, no reparable en la sentencia definitiva, ya que no 
era factible retrotraer el lapso en que la quejosa o sus autorizados 
no pudieron consultar el expediente electrónico, aun cuando obtu
vieran sentencia favorable.

• EL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO determinó improcedente el 
recurso de queja contra el proveído que negó a la quejosa la consulta 
del expediente electrónico del juicio de amparo, por considerar que 
el auto recurrido no tenía la característica de trascendental ni grave, 
mucho menos causaba algún daño o perjuicio no reparable en la 
sentencia definitiva con la que culminara el juicio, pues la quejosa 
o sus autorizados, podrían acudir a las instalaciones del Juzgado de 
Distrito a consultar físicamente el expediente.
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PC.I.A. J/87 A (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE LOS TRIBU
NALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. PROCEDE, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD, AUN CUANDO LA SENTENCIA 
RECURRIDA DERIVE DE UNA EJECUTORIA ANTE
RIOR EN LA QUE NO SE DEJÓ LIBERTAD DE JURIS
DICCIÓN A LA SALA RESPONSABLE

Del contenido del artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos deriva que el recurso de revisión interpuesto 
contra las resoluciones definitivas dictadas por los tribunales de justicia 
administrativa es competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
que se sujetará a los trámites que la Ley de Amparo fije para la revisión en 
amparo indirecto, y que lo resuelto tendrá la naturaleza de cosa juzgada. 
Ahora bien, el numeral en comento dejó a cargo del legislador ordinario el 
establecimiento, en la legislación secundaria, de los supuestos de proce
dencia del recurso, lo cual, en la especie, se concretiza en los artículos 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 140 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede
ral, que prevén los referidos supuestos de procedencia, fundamentalmente 
por la naturaleza del asunto, en atención a su cuantía, importancia y tras
cendencia, y afectación del interés fiscal, entre otros, sin que se advierta 
alguna hipótesis de improcedencia, y para que el citado recurso proceda es 
necesario que se de alguno de esos supuestos. En ese contexto, cuando 
el recurso de revisión se interponga contra la sentencia dictada en cum
plimiento a una ejecutoria anterior, en la que no se dejó libertad de juris
dicción a la Sala responsable, debe declararse procedente, pues conforme 
al precepto constitucional señalado, los Tribunales de la Federación cono
cerán de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones defi
nitivas de los tribunales de justicia administrativa, siempre y cuando se 
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cumpla con los supuestos de procedencia; por tanto, la idoneidad de los 
argumentos esgrimidos por la autoridad recurrente, en los que ataque la 
cosa juzgada deberán, en todo caso, calificarse de inoperantes, al realizarse 
el estudio del fondo del asunto, y no en el capítulo de procedencia.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 21/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Tercero, Séptimo y Décimo Tercero, todos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. 27 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
diecinueve votos de los Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma 
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, José Antonio García Guillén, Luz Cueto Mar
tínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos 
Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Emma Gas
par Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Ausente: Julio Humberto Her
nández Fonseca. Ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretaria: Alma 
Yolanda Aguilera Márquez.

Criterios y tesis contendientes:

Tesis I.1o.A. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA SENTEN
CIAS QUE NO FUERON DICTADAS CON LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, 
SINO EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero 
de 2015, página 2349, 

Tesis I.7o.A. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPRO
CEDENTE DICHO RECURSO CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO.", aprobada por el Sép
timo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, página 1693, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 114/2016.
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 21/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26794

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 2017.

REG. DIGITAL 2013090

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede el recurso de revisión contra las resoluciones defi
nitivas de los Tribunales de Justicia Administrativa, que se emitan en 
cumplimiento a una ejecutoria anterior, en la cual no se deje a la Sala de 
origen libertad de jurisdicción respecto del fondo del asunto, por cons
tituir cosa juzgada.

TESIS CONTENDIENTES

REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE DI
CHO RECURSO CONTRA SENTENCIAS QUE NO FUERON DICTADAS CON 
LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, SINO EN CUMPLIMIENTO A LO RESUELTO 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. La sentencia dictada en un juicio de 
nulidad, en acatamiento a lo resuelto en un amparo directo en que no se 
dejó a la Sala libertad de jurisdicción, no puede ser revisada a través del 
recurso que prevé el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues ello equivaldría a examinar las consi
deraciones vertidas en el fallo protector en que se resolvió en definitiva la 
controversia planteada en el juicio contencioso administrativo, lo cual cons
tituye cosa juzgada, en tanto que esta institución jurídica tiene su funda
mento en los artículos 14, segundo párrafo y 17, sexto párrafo, constitucio
nales, e implica que lo decidido en un juicio que ha concluido en todas sus 
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instancias ya no es susceptible de discutirse judicialmente en un nuevo 
proceso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Revisión administrativa 337/2014 (Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo). Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secre
taría de la Función Pública. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Óliver Chaim Camacho. 

Revisión administrativa 339/2014 (Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo). Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estado 
de México del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado. 25 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: José de Jesús Alcaraz 
Orozco.

Revisión administrativa 138/2014 (Ley Orgánica del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del Distrito Federal). Director Ejecutivo de Adminis
tración de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario del Distrito Federal. 
25 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre.

Revisión administrativa 407/2014 (Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo). Director Jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 2 de octubre de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Michelle Lowenberg 
López.

Revisión administrativa 468/2014 (Ley Federal de Procedimiento Conten
cioso Administrativo). Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secre
taría de Comunicaciones y Transportes. 13 de noviembre de 2014. Unanimi
dad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Diego Alejandro 
Ramírez Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 2 de marzo de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, 
Tomo III, febrero de 2015, tesis I.1o.A. J/5 (10a.), página 2349.

REG. DIGITAL 2008561

ef

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA RESO
LUCIONES DICTADAS EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AM
PARO. El artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 
31 de diciembre de 2005, correlativo del precepto 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, no prevé, a contrario sensu, como 
hipótesis de improcedencia del recurso de revisión fiscal, cuando su objeto 
sea la resolución de la Sala pronunciada en cumplimiento de una ejecutoria 
de amparo, en la que se agotó la jurisdicción en relación con la cuestión 
controvertida; sin embargo, no existe obstáculo jurídico para establecer que 
cuando eso suceda, opera la figura jurídica de que se trata, en razón de 
que no es posible analizar nuevamente un tema juzgado.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Revisión fiscal 787/2000. Titular del Órgano de Control Interno en la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, por sí y en representación del Secre
tario de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 13 de septiembre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: José 
Morales Contreras.

Revisión fiscal 316/2006. Director General Contencioso y representante legal 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, unidad administrativa encar
gada de la defensa jurídica. 10 de enero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: Luis Huerta Martínez.

Revisión fiscal 114/2013. Directora Jurídica del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en representación de la 
autoridad demandada del mismo instituto. 24 de abril de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Aurora del Carmen 
Muñoz García.

Revisión fiscal 148/2013. Administrador Local Jurídico del Oriente del Dis
trito Federal, en representación del Jefe del Servicio de Administración 
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Tributaria, de la autoridad demandada y del Secretario de Hacienda y Cré
dito Público. 2 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Juan Daniel Torres Arreola.

Revisión fiscal 298/2013. Subdirector de lo Contencioso, en suplencia por 
ausencia del titular de la Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 7 de agosto de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Guillermo Miguel Torres Sánchez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, 
Tomo 3, octubre de 2013, tesis I.7o.A. J/3 (10a.), página 1693.

REG. DIGITAL 2004789

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el recurso de revisión fiscal pro
cede en términos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, al calificar de inoperantes los agravios 
esgrimidos por la autoridad recurrente, y considerar que los temas 
propuestos ya fueron analizados por el Tribunal Colegiado en una 
ejecutoria anterior, por lo que constituyen cosa juzgada.
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PC.I.L. J/24 L (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES DEMANDA
DAS EN UN JUICIO BUROCRÁTICO, CONSIDERADOS 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES, TIENEN LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO POR INCUM
PLIMIENTO DEL LAUDO CONDENATORIO

Conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo, por regla general, toda auto
ridad responsable está legitimada para interponer el recurso de revisión, 
siempre que la sentencia afecte el acto que se le reclamó, pues es parte en 
el amparo indirecto; y, como excepción, está impedido para ello el órgano 
judicial o materialmente jurisdiccional señalado como responsable con 
motivo de un acto emanado del ejercicio de esa potestad. Ahora bien, los 
tribunales laborales son organismos formalmente administrativos, pero 
materialmente jurisdiccionales, que dirimen controversias, dirigen el pro
ceso hasta el dictado del laudo y proveen lo necesario para su ejecución; 
por tanto, los titulares de las dependencias gubernamentales, demandadas 
en un juicio burocrático, no pueden considerarse como autoridades juris
diccionales ni coadyuvantes de éstas, aun cuando se les otorgue el carácter 
de autoridades responsables para efectos del juicio de amparo, al no cum
plir voluntariamente su obligación de satisfacer la condena impuesta en 
el laudo, toda vez que los actos u omisiones que pueden atribuírseles son 
impropios de la función jurisdiccional; por tanto, cuentan con legitima
ción para interponer el recurso de revisión contra la sentencia que concede 
el amparo por incumplimiento del laudo condenatorio.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Décimo Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Segundo 
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de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 
Andrés Cholula, Puebla. 5 de septiembre de 2016. Mayoría de dieciséis 
votos de los Magistrados María de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro Barrón 
Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, Antonio Rebo
llo Torres, Genaro Rivera, Jorge Villalpando Bravo, Martín Ubaldo Mariscal 
Rojas, Emilio González Santander, Noé Herrera Perea, María Soledad Rodrí
guez González, Felipe Eduardo Aguilar Rosete, Rosa María Galván Zárate, 
José Guerrero Láscares, Juan Manuel Vega Tapia y Guadalupe Madrigal 
Bueno. Disidente: José Manuel Hernández Saldaña. Ponente: María Soledad 
Rodríguez González. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.13o.T.17 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. DEBE 
DESECHARSE EL INTERPUESTO POR EL TITULAR DE UNA DEPENDEN
CIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE UNA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE CAMBIA SU CARÁCTER DE PATRÓNESTADO AL DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE, POR CARECER DE LEGITIMACIÓN.", apro
bada por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo III, octubre de 2014, 
página 2913, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue
bla, al resolver el amparo en revisión 40/2015 (cuaderno auxiliar 646/2015).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 2/2016, resuelta por el Pleno en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26751
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2364.

REG. DIGITAL 2012949

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el titular demandado en un proceso burocrático, señalado 
como autoridad responsable en un juicio de amparo donde se le reclamó 
incumplir la obligación de acatar voluntariamente un laudo condenato
rio, carece de legitimación para interponer recurso de revisión contra la 
sentencia constitucional, por convertirse en coadyuvante del órgano 
jurisdiccional y adquirir las cualidades de éste. 

TESIS CONTENDIENTE

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE DESECHARSE EL INTERPUESTO POR EL 
TITULAR DE UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL O DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA QUE CAMBIA SU CARÁCTER 
DE PATRÓN–ESTADO AL DE AUTORIDAD RESPONSABLE, POR CARE
CER DE LEGITIMACIÓN. Cuando una dependencia de la administración 
pública federal o de las entidades federativas es demandada en un proce
dimiento jurisdiccional laboral considerada como patrónEstado, pero en 
un juicio de amparo cambia su naturaleza a la de autoridad responsable 
por incumplir voluntariamente las resoluciones dictadas en su contra, incluido 
el laudo; con base en la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de 
la contradicción de tesis 422/2010, consultable en la página 448 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio 
de 2011, de rubro: "DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR 
CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN 
JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DEMANDADAS, CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO (ARTÍCULO 4o. 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)."; su calidad de 
autoridad responsable deriva de un procedimiento jurisdiccional, al ser 
coadyuvante para conseguir el cumplimiento a la determinación adoptada. 
Por tanto, el recurso de revisión interpuesto por el titular de una depen
dencia de la administración pública federal o de alguna entidad federativa, 
con ese carácter (autoridad responsable), debe desecharse, al carecer de 
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legitimación para recurrir la sentencia, en términos del artículo 87, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 18/2014. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 3 de 
julio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: 
Eudón Ortiz Bolaños.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, 
Tomo III, octubre de 2014, tesis I.13o.T.17 K (10a.), página 2913.

REG. DIGITAL 2007776

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, EN APOYO AL SEGUNDO TRI
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIR
CUITO, sostuvo que el titular de una dependencia de la administra
ción pública federal o de una entidad federativa tiene legitimación 
para interponer el recurso de revisión contra la sentencia constitu
cional que concedió el amparo en su contra por haber incumplido 
con la condena decretada en el juicio laboral en que fue deman
dado. Lo anterior, sobre la premisa de que las únicas autoridades que 
por disposición expresa del artículo 87 de la Ley de Amparo tienen 
proscrito interponer dicho recurso son las autoridades judiciales o 
jurisdiccionales y, en el caso, aquélla no lo es, por tratarse de un ente 
administrativo que fue demandado en su faceta de patrón y que no 
pierde esa naturaleza por figurar como autoridad responsable en un 
amparo donde se le reclama la omisión de cumplir con esa condena.
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PC.I.A. J/101 A (10a.)

RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. INCORPORACIÓN DE UN 
ÓRGANO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA CUYOS CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO CONSIGNEN PRESTACIONES SUPERIO
RES A LAS PREVISTAS EN LA LEY (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL)

De la interpretación conjunta de los artículos 5 A, fracción IV, 6, 11, 12, frac
ción I, 15, fracciones I, III y IV, 17, primer y segundo párrafos, 18, primer 
párrafo, 23, 39, primer párrafo, 39 C, 40 F, 251, fracciones X y XV, 304 A, 
fracciones I, II y IV, y vigésimo transitorio de la Ley del Seguro Social, se 
infiere como regla general, que los patrones están obligados a registrar e ins
cribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social y a pro
porcionar a este todos los elementos necesarios para precisar la existencia, 
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo, de lo que se advierte su 
incorporación al régimen obligatorio una vez llevados a cabo dichos actos; 
y también un régimen específico de incorporación de prestaciones adiciona
les, cuando se trata de organismos descentralizados de la Administración 
Pública (como lo es el Instituto de Vivienda del Distrito Federal) cuyos contra
tos colectivos de trabajo consignen prestaciones superiores a las estable
cidas en la ley, considerándose a partir de la fecha de aprobación del estu
dio realizado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Por tanto, si un 
organismo descentralizado de la Administración Pública tiene un contrato 
colectivo de trabajo que consigne prestaciones superiores a las legales y, 
por ello, pretende ubicarse en la obligación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social de cubrirlas, entonces tiene la carga probatoria de acredi
tar en el juicio contencioso administrativo que exhibió un contrato de esa 
naturaleza ante dicho Instituto, pues conforme al artículo 15, fracción IV, 
mencionado, es el patrón quien está obligado a proporcionar al Instituto 
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todos los elementos necesarios a efecto de determinar sus obligaciones y 
si no lo hace, ello no puede eximirlo de considerarlo incorporado ni tam
poco del pago de sus cuotas obrero patronales, conforme a lo dispuesto 
en la misma ley.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 45/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Décimo Noveno, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 12 de diciembre de 2016. Unanimidad de diecinueve votos 
de los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe 
Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, 
Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Rodrigo Mauricio Zerón 
de Quevedo y Martha Llamile Ortiz Brena. Ausente: Fernando Andrés Ortiz 
Cruz. Ponente: Luz María Díaz Barriga. Secretaria: María Elena Vera Vega.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 277/2013, y el diverso sus
tentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 118/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del en
grose relativo a la contradicción de tesis 45/2016, resuelta por el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26991
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2207.

REG. DIGITAL 2013794

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar cuándo se actualiza lo dispuesto en el artículo vigésimo 
transitorio de la Ley del Seguro Social, a efecto de considerar al Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal –o a cualquier órgano descentralizado de 
la Administración Pública–, legalmente incorporado al régimen obliga
torio del seguro social, respecto de las prestaciones superiores a las 
previstas en la ley, contenidas en los contratos colectivos de trabajo y, 
en consecuencia, tenerlo como causante de cuotas obrero patronales.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que el Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal sí estaba incorporado al régimen obli
gatorio del seguro social y, por tanto, era causante de cuotas obrero 
patronales, sin que se actualizara lo previsto por el artículo vigésimo 
transitorio de la Ley del Seguro Social. Así, consideró que de con
formidad con la legislación del Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal y de los artículos 1, 2, 5 A, fracción IV, 12, fracción I, 15, frac
ciones I y IV, 17, 23, 40 F y vigésimo transitorio de la Ley de Seguro 
Social, dicho Instituto es un organismo descentralizado obligado a 
registrar e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su 
salario y demás datos; de igual modo, debe proporcionar los elemen
tos necesarios para precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las 
obligaciones a su cargo establecidas por la ley y los reglamentos ati
nentes; y que dicho instituto debía dar los avisos referidos en la frac
ción I del artículo 15 de la Ley de Seguro Social, en su calidad de 
patrón, en los que puede, en su caso, expresar por escrito los motivos 
en que funde alguna excepción o duda acerca de sus obligaciones, sin 
que por ello quede relevado de pagar las cuotas correspondientes. 
Además, precisó que para considerar que se actualizaba el supuesto 
de incorporación al régimen obligatorio respecto de los contratos 
colectivos de trabajo que consignaran prestaciones superiores a las 
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previstas en la ley, el Instituto de Vivienda del Distrito Federal debió, 
en principio, acreditar que dio aviso al Instituto Mexicano del Seguro 
Social de la existencia de un contrato de esa naturaleza, para que, a 
su vez, dicho instituto aprobara el estudio correspondiente; lo que 
no fue acreditado en los autos del juicio contencioso administrativo 
federal.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO concluyó que no se controvertía la afilia
ción de los trabajadores al Instituto de Vivienda del Distrito Federal, 
sino la emisión de las cédulas de cuotas obrero patronales derivadas 
de la incorporación legal de los trabajadores al régimen del seguro 
social, las cuales no podía emitir el Instituto Mexicano del Seguro So
cial mientras no realizara el estudio correspondiente. A su vez, preci
só que no podía considerarse al Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal como causante de cuotas obrero patronales, toda vez que 
se actualizaba lo dispuesto por el artículo vigésimo transitorio de la 
Ley del Seguro Social, pues a efecto de considerarlo legalmente incor
porado y, derivado de ello, causante de cuotas, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social debió probar en el juicio de nulidad que realizó pre
viamente el estudio sobre la calificación del contrato colectivo de 
trabajo, celebrado entre el Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
y sus trabajadores; extremo que no se actualizó.
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PC.XXVII. J/9 A (10a.)

RENTA. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRI
BUCIONES POR EL IMPUESTO RELATIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)

El artículo citado prevé dos mecanismos de carácter subsidiario para la 
determinación presuntiva de un crédito fiscal, cuyo propósito es establecer 
bases objetivas que permitan motivar correcta y suficientemente la canti
dad a pagar por concepto de contribuciones omitidas, en el marco de un 
mecanismo de control y vigilancia de naturaleza recaudatoria provisio
nal, mediante el cual, se desincentiven las conductas tendentes a la eva
sión tributaria. Por ende, su naturaleza y propósito conllevan estimar que 
el procedimiento descrito en su párrafo segundo, relativo a la omisión de 
una declaración de las que se conozca de manera "fehaciente" la cantidad 
a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, requiere un contexto 
mínimo de justificación sin que al respecto sea necesario conocer todos y 
cada uno de los ingresos, deducciones o demás conceptos que pudieran 
llegar a aminorar la carga fiscal del contribuyente, pues para ello bastará 
que la autoridad hacendaria cuente con elementos que le sirvan objetiva
mente para determinar la base gravable del impuesto sobre la renta respec
to la cual aplicará la tasa o tarifa y, posteriormente, el gravamen a su cargo, 
al ser un crédito no definitivo que admite prueba en contrario, en cuyo 
caso el contribuyente podrá desvirtuarlo al cuantificar su respectiva obli
gación tributaria.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 22 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Adán 
Gilberto Villarreal Castro, Juan Ramón Rodríguez Minaya y Gonzalo Eolo 
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Durán Molina. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 19/2015, y el diverso sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 9/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26880

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1374.

REG. DIGITAL 2013445

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1032.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXVII. J/10 A 
(10a.), consultable en la páginas 1031 de esta obra. 



1577

PC.I.A. J/105 A (10a.)

RESOLUCIÓN CONFIRMATIVA FICTA. EL PLAZO DE 3 
MESES PARA SU ACTUALIZACIÓN RESPECTO DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL 
ESCRITO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
RESOLVERLO

Conforme a las reglas del recurso de inconformidad aludido, cuando no se 
resuelva y notifique la resolución respectiva en un plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de su interposición, se configura una resolu
ción presuntiva en el sentido de negar la pretensión del promovente, con
firmando los resolución recurrida, la cual puede impugnarse en el juicio 
contencioso administrativo y, al contestar la demanda, la autoridad debe 
dar a conocer los hechos y el derecho en que se apoya, quedando el actor en 
aptitud de ampliar su demanda. Cabe señalar que esa defensa, en princi
pio, únicamente puede llevarla a cabo la autoridad competente para resol
ver la instancia relativa, pues se circunscribe al ámbito de facultades que le 
ha otorgado el orden jurídico. Ahora bien, el hecho de considerar que puede 
actualizarse la resolución negativa ficta o confirmativa ficta, a pesar de que 
el recurso se haya interpuesto ante autoridad incompetente y que puede obli
garse a ésta a actuar en los términos mencionados, implicaría una transgre
sión al principio de legalidad tutelado por los artículos 14 y 16 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa tendría que pronunciarse sobre el fondo 
de una resolución viciada de origen, ya que está impedido para hacerlo 
sobre la improcedencia. Por tanto, de la interpretación de los artículos 6o. 
del Reglamento del Recurso de Inconformidad y 120 del Código Fiscal de la 
Federación y, ante las consecuencias generadas por la actuación o interven
ción de una autoridad legalmente incompetente, se arriba a la convicción 
de que, el plazo para que se actualice la resolución ficta con motivo de la 
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interposición del recurso de inconformidad, debe computarse a partir de 
que éste haya sido recibido por la autoridad competente para acceder o 
negar lo solicitado, pues de lo contrario se propiciaría que la competencia 
de la autoridad quedara al arbitrio del gobernado. Lo anterior no implica que 
la autoridad que recibe el recurso pueda dejar de emitir una respuesta al 
escrito de inconformidad, aun si considera que es incompetente para resol
ver el recurso; por el contrario, en términos del artículo 120 del Código 
Fiscal de la Federación, debe remitirlo a la competente y, si bien la falta de 
respuesta incide en la esfera jurídica del particular, ello constituiría, en todo 
caso, una violación al derecho de petición, pero no por ello debe estimarse 
que se configura la confirmativa ficta, ya que el silencio no proviene de la 
autoridad que tenga facultades para resolver sobre lo solicitado.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 54/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 18 de abril de 2017. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados 
José Ángel Mandujano Gordillo, Joel Carranco Zúñiga, María Antonieta 
Azuela Güitrón, María Alejandra de León González, Marco Antonio Bello 
Sánchez, Francisco Paniagua Amézquita, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo 
Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Arturo César Morales 
Ramírez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, Ernesto Martínez 
Andreu, Amanda Roberta García González, Juan Carlos Cruz Razo, Hugo 
Guzmán López y Ma. Gabriela Rolón Montaño. Disidentes Osmar Armando 
Cruz Quiroz, Ricardo Olvera García y Clementina Flores Suárez. Ponente: 
Clementina Flores Suárez. Secretario: Eduardo Garibay Alarcón.

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis I.1o.A. J/9 (10a.), de título y subtítulo "RECURSO DE INCONFORMI
DAD PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO PARA QUE 
SE ACTUALICE LA CONFIRMACIÓN FICTA DEL ACTO RECURRIDO DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER ESE MEDIO DE DEFENSA." 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, 
página 2007, y 
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El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, a resolver el amparo directo 252/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 54/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27224

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2336.

REG. DIGITAL 2014663

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en los casos en que se haya interpuesto el recurso de 
inconformidad previsto en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social, y se 
haya demandado la confirmativa ficta que el actor consideró recaída, el 
cómputo del plazo para considerar actualizada dicha figura inicia cuando 
se presente ante la autoridad; o, por el contrario, para poder considerarla 
actualizada, previamente debe dilucidarse si la autoridad ante la que se 
presentó el recurso es competente para ello.

TESIS CONTENDIENTE

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. EL PLAZO PARA QUE SE ACTUALICE LA CONFIRMACIÓN FICTA 
DEL ACTO RECURRIDO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA PRESEN
TACIÓN DEL ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOL
VER ESE MEDIO DE DEFENSA. De conformidad con las reglas del citado 
medio de defensa, si la autoridad fiscal (Instituto Mexicano del Seguro 
Social) no resuelve y notifica al recurrente su decisión en tres meses, con
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tados a partir de la fecha de interposición del recurso, se entenderá que 
confirmó el acto recurrido y el inconforme podrá impugnar la confirmación 
a través del juicio contencioso administrativo. Por otro lado, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que, para que comience a compu
tarse el plazo establecido para la configuración de esa ficción jurídica, es 
necesario que la autoridad ante quien se interpuso el recurso esté en con
diciones de darle solución. En ese contexto, para estimar satisfecha esa 
condición, se requiere no sólo que cuente con todos los elementos mate
riales para hacerlo, sino también que tenga la posibilidad de emitir una 
resolución dentro de los parámetros mínimos legales, lo que exige que sea 
competente para conocer del recurso. En consecuencia, el plazo de tres 
meses para la configuración de la confirmación ficta debe computarse a 
partir de que el escrito de agravios es recibido por la autoridad competente 
para resolver el recurso de inconformidad, pues no es viable estimar que 
ese lapso comienza indefectiblemente con su interposición, aun cuando 
haya sido hecho valer ante un órgano incompetente para resolver, ya que, 
si el funcionario u órgano ante quien se interpuso el medio de defensa 
carece de facultades para conocer del recurso, no podría exigírsele que lo 
resuelva, pues implicaría obligarlo a ejercer una atribución que no le corres
ponde, lo que es contrario al principio de legalidad tutelado por los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal; además, no estimarlo así podría propi
ciar que los gobernados, para obtener una ventaja procesal injustificada, 
planteen la inconformidad ante una autoridad incompetente, a sabiendas 
de que lo es, con la finalidad de que sea ésta quien, sin contar con los ele
mentos materiales ni las atribuciones legales, deba defender la validez del 
acto en el juicio contencioso administrativo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo directo 902/2014. Dynamic Forms, S.A. de C.V. 26 de febrero de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: 
Ana Margarita Mejía García.

Amparo directo 1/2015. Chimalli Llxsa, S. de R.L. de C.V. 5 de marzo de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: 
Rodolfo Alejandro Castro Rolón.

Amparo directo 32/2015. Comedores Industriales Reed, S.A. de C.V. 19 de 
marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández 
Fonseca. Secretario: Teódulo Ángeles Espino.
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Amparo directo 53/2015. Comedores Industriales Reed, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secre
tario: Ulises Ocampo Álvarez.

Amparo directo 169/2015. 29 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponen
te: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo II, agosto de 2015, tesis I.1o.A. J/9 (10a.), página 2007.

REG. DIGITAL 2009690

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que a efecto de determinar si 
la figura jurídica denominada "confirmativa ficta" se configura, es 
menester analizar si la autoridad contestó o resolvió la instancia 
hecha valer por el particular dentro del plazo legal correspondiente, 
pues si se concluye que no resolvió o contestó dentro del término 
legal, puede considerarse actualizada la figura de mérito, en cuyo 
caso, la Sala deberá dar oportunidad a la actora de ampliar su deman
da, a efecto de que controvierta la confirmativa expresa que la auto
ridad exhiba al formular su contestación a la demanda –en la que 
exponga los fundamentos y motivos para emitirla–; de otro modo, si 
se acredita en el juicio contencioso administrativo que la autoridad 
resolvió la instancia dentro del plazo legal respectivo, en esa hipóte
sis, deberá sobreseerse en el juicio por inexistencia de la resolución 
confirmativa ficta impugnada; habida cuenta de que, si se hubiera 
examinado preferentemente la legalidad de la notificación del auto por 
el que la autoridad se declaró legalmente incompetente, hubiera 
podido discernir si se configuró o no la confirmativa ficta impugnada 
y, para el caso de que determinara que fue legal la diligencia, se hu
biera manifestado la inexistencia de la resolución confirmativa ficta 
impugnada, lo cual resultaba suficiente para sobreseer en el juicio, 
sin necesidad de examinar la incompetencia de la autoridad.
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PC.I.A. J/93 A (10a.)

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DERIVADA DE LA 
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN 
DE DECLARACIONES FISCALES. AL NO PRODUCIR 
AFECTACIÓN EN MATERIA FISCAL, ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL PROMOVIDO EN SU CONTRA

Los particulares tienen la obligación de autodeterminarse sus obligacio
nes fiscales, atendiendo al principio de buena fe, conforme al artículo 6o. 
del Código Fiscal de la Federación; lo cual, no implica que el simple hecho de 
presentar las declaraciones correspondientes genere afectación a su esfera 
jurídica tributaria, pues en todo caso, ese tipo de perjuicio surge cuando 
se liquida un crédito fiscal por el incumplimiento de las cargas tributarias 
en ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad administrativa de 
vigilar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales, a través de los 
mecanismos previstos al efecto por el legislador. También es verdad que 
los contribuyentes pueden solicitar a las autoridades tributarias la confir
mación y rectificación de las declaraciones de impuestos; pero la falta de 
contestación a la petición relativa, por sí misma, no produce una afectación 
de carácter fiscal, en tanto que, en realidad, lo que genera ese perjuicio, en 
todo caso, sería la determinación de una obligación con motivo de dicho 
ejercicio. Lo anterior se justifica si se toma en cuenta que la intención de los 
particulares al presentar la petición es obtener una respuesta en 3 meses 
en cuanto a la corrección o equivocación del cálculo aritmético realizado en 
las declaraciones respecto a una contribución en concreto, lo cual no sola
mente implica obligar a ejercer una facultad discrecional, sino reducir los 
plazos con los que cuenta la autoridad para verificar, si lo estima pertinente, 
el acatamiento estricto de las obligaciones tributarias a cargo de los con
tribuyentes, en tanto el legislador estableció claramente el tiempo en el cual 
debe concluir el ejercicio de esas atribuciones, atendiendo, entre otras 
cuestiones, al tipo de sujeto pasivo de la relación fiscal, su situación frente 
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al ordenamiento jurídico, sus relaciones comerciales y su residencia. Por 
tanto, resulta improcedente el juicio contencioso administrativo federal 
promovido contra la resolución negativa ficta derivada de la solicitud de 
certificación y rectificación de declaraciones, por no ser una resolución 
administrativa que produzca afectación en materia fiscal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 32/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Décimo Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residen
cia en Zacatecas, Zacatecas, y Octavo de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 18 de octubre de 
2016. Mayoría de dieciséis votos de los Magistrados Julio Humberto Her
nández Fonseca, Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Salvador González Bal
tierra, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. 
Disidentes: José Antonio García Guillén, Carlos Amado Yáñez, Armando 
Cruz Espinosa y Luz María Díaz Barriga. Ponente: Alejandro Sergio González 
Bernabé. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 10/2016, el sus
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el 
amparo directo 790/2015 (cuaderno auxiliar 136/2016), y el diverso susten
tado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo 
directo 72/2016 (cuaderno auxiliar 418/2016).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adicio
na y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y fun
cionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 32/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26866

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1786.

REG. DIGITAL 2013400

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la resolución negativa ficta derivada de la solicitud de cer
tificación y rectificación de declaraciones fiscales produce afectación 
en materia fiscal y, por esa razón, resulta impugnable ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO SÉPTIMO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN, EN AUXILIO DEL DÉCIMO TRI
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, sostuvieron que las resoluciones negativa ficta derivadas 
de las solicitudes de certificación y rectificación de declaraciones se 
relacionaban con la materia fiscal, ya que se vinculan con la recauda
ción de impuestos y el cumplimiento de leyes tributarias; que el 
agravio en materia fiscal se evidenciaba también porque la resolu
ción negativa ficta impide a la quejosa la asistencia en el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, controvirtiéndose así el derecho 
fundamental de seguridad jurídica al negarle la rectificación de las 
declaraciones, de conformidad con el artículo 42, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con el numeral 2, fraccio
nes I y VIII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. Por lo 
anterior, estos Tribunales Colegiados de Circuito señalaron que resul
taba irrelevante si la resolución era o no definitiva, ya que el primer 
párrafo del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa otorgaba facultades al órgano juris
diccional para conocer de los juicios en los cuales se atacaran actos 
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administrativos que expresaran la última voluntad del ente de gobier
no administrativo, lo cual hacía procedente el juicio de anulación; 
entonces, debía admitirse a trámite la demanda, pues la demostra
ción de la afectación en materia fiscal formaba parte del estudio del 
fondo de la controversia.

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXI
LIAR DE LA TERCERA REGIÓN, EN AUXILIO DEL SÉPTIMO TRIBU
NAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR
CUITO, resolvió que el objetivo de la solicitud presentada por la quejosa 
respecto de la certificación y rectificación, radica en que la autoridad 
tributaria ejerciera la facultad de comprobación prevista en el ar
tículo 42, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, al revisar la 
declaración normal por concepto de impuesto al valor agregado, en 
la que se le comunicara si el cálculo aritmético fue correcto y, en caso 
contrario que se rectificara, inclusive, a través de la solicitud de la 
información y documentación necesaria para ello; de ahí que la falta 
de respuesta a lo solicitado tendría como consecuencia el no ejer
cicio de las facultades de comprobación de la autoridad hacenda
ria; por lo que la resolución negativa ficta no causaba a la solicitante 
perjuicio real y directo en materia fiscal, pues las facultades de com
probación son discrecionales, de suerte que no podía obligarse a la 
autoridad a ejercerlas. Luego, por las razones expuestas es inexis
tente la violación al derecho de la peticionaria de ser asistida por 
las autoridades tributarias en términos de los artículos 2, frac ción I 
y 8 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y, en conse
cuencia, el perjuicio en materia fiscal, en tanto que la pretensión de 
la quejosa no fue recibir esa ayuda, sino de que la autoridad ejerciera 
sus facultades de comprobación.
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PC.I.A. J/100 A (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANDATARIOS DE 
LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE NO OPERAN CON 
RECURSOS PÚBLICOS NI EJERCEN ATRIBUCIONES 
EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO NO SON SUJE
TOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, es aplicable a los servidores públicos que actúan en ejercicio de 
las atribuciones del Estado, o bien, a los particulares que manejen recur
sos del erario público, es decir, cuando fungen como catalizadores de las 
funciones, deberes y obligaciones de las entidades públicas, lo que no ocu
rre cuando –con motivo de un contrato de mandato– se actúa en nombre 
y representación de un particular y no están en controversia la función 
estatal ni el erario público, motivo por el cual, los mandatarios de las em
presas privadas que no operan con recursos públicos ni ejercen atribucio
nes en representación del Estado, no son sujetos de sus disposiciones.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 39/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Octavo, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 12 de 
diciembre de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados Arturo Iturbe 
Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Óscar Fer
nando Hernández Bautista, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, 
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Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Rodrigo Mauricio 
Zerón de Quevedo y Julio Humberto Hernández Fonseca. Disidentes: María 
Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio Gon
zález Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa y 
Martha Llamile Ortiz Brena. Ausente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Ponente: 
Carlos Amado Yáñez. Secretaria: Mary Adriana Quezada Curiel.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 269/2014, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 902/2013, el sustentado por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 371/2015, y el sustentado por el Octavo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México, al resolver el amparo directo 
672/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 39/2016, resuelta por el Pleno en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26992

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2319.

REG. DIGITAL 2013795
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los mandatarios de las empresas privadas que no operan con 
recursos públicos ni ejercen atribuciones en representación del Estado 
son sujetos de las disposiciones de Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRI
MERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO, sostuvieron que al actuar en nombre y repre
sentación de una empresa moral de naturaleza privada –que no tiene 
el carácter de paraestatal en los Estados Unidos Mexicanos–, los 
particulares sancionados no fungieron como servidores públicos y, 
por tanto, no era dable que el órgano interno de control iniciara el pro
cedimiento administrativo de responsabilidad y sancionarles con 
fundamento en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servi dores Públicos. También indicaron no advertir elemento 
probatorio alguno que acreditara que el poder especial otorgado a 
favor de los sujetos sancionados tuviera su origen en un contrato 
de prestación de servicios.

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO consideró que el órgano interno de control 
estaba en aptitud de aplicar la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos porque los funcionarios 
sancionados tenían el carácter de servidores públicos, incluso, al 
actuar en nombre y representación de una persona moral de natu
raleza privada, debido a que el poder que les fue otorgado fue moti
vado por el contrato de prestación de servicios celebrado entre 
ambas empresas.
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PC.I.A. J/98 A (10a.)

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS 
AUTORIDADES CON EL CARÁCTER DE PARTE AC
TORA O DEMANDADA EN EL JUICIO, NO ESTÁN 
OBLIGADAS A INTERPONER DICHO RECURSO POR 
CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO)

El artículo 140, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), 
que regula la legitimación de las autoridades, ya sea que hayan tenido el 
carácter de parte actora o demandada, en el juicio contencioso adminis
trativo, no las condiciona de manera expresa, a que interpongan el recurso 
de revisión contencioso administrativo a través de la unidad encargada de 
su defensa jurídica. Además, ante la clara apertura en el criterio del órgano 
legislativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), respecto a la legi
timación de las autoridades para interponer el recurso aludido, no tiene 
por qué aplicarse una interpretación restrictiva a la luz del numeral 41, 
último párrafo, del ordenamiento citado y, en términos de la jurisprudencia 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 
59/2001, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS 
EN EL JUICIO DE NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN).", en el sentido de que las autoridades, ya sea que hayan tenido 
el carácter de parte actora o demandada en el juicio contencioso adminis
trativo, carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión conten
cioso administrativo, si no lo hacen a través de la unidad jurídica encargada 
de su defensa, pues ello carece de fundamento legal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 44/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tribunales Colegiados Pri
mero y Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados Julio 
Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, 
Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita 
Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, 
Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando 
Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, 
Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa 
Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Luz Cueto Martínez. Secre
taria: Karla Fernanda Fernández Barrios.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz, al resolver la revisión contenciosa administrativa 60/2016 (cuaderno 
auxiliar 441/2016), el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión contenciosa admi
nistrativa 130/2015, y el diverso sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión conten
ciosa administrativa 126/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose 
relativo a la contradicción de tesis 44/2016, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/2001 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
diciembre de 2001, página 321.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26930

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1724.

REG. DIGITAL 2013601

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la autoridad demandada en el juicio contencioso admi
nistrativo está obligada a interponer el recurso de revisión contenciosa 
administrativa, previsto en el artículo 140, párrafo primero, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 
México, vigente a partir de la reforma publicada el 24 de julio de 2012, 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), por 
conducto de la unidad jurídica encargada de su defensa.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que de conformidad con los artícu
los 52 y 140, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), el recurso de revisión contenciosa administrativa se hizo 
valer por parte legítima, en términos del artículo 140, párrafo primero, 
de la legislación citada, toda vez que lo interponía la demandada en 
el juicio de nulidad.

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO al analizar la legitimación del autorizado de 
la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo, 
estimó que el recurso de revisión contenciosa administrativa se hizo 
valer por parte legítima, con apoyo en los artículos 52 y 140, párrafo 
primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y con sustento 
en la jurisprudencia 2a./J. 110/2003, emitida por la Segunda Sala del 
Más Alto Tribunal, ya que lo interponía el autorizado de la demandada 
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en el juicio de nulidad; luego, de manera implícita, este tribunal con
sideró que la autoridad demandada tenía legitimación, por sí, para 
interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN COATZACOALCOS, VERACRUZ, resolvió que atento a la jurispru
dencia 2a./J. 59/2001 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
autoridad demandada, director general de Recursos Humanos de 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, carecía 
de legitimación para interponer el recurso de revisión contenciosa 
administrativa, por sí, habida cuenta de que debió acudir a través de 
la unidad jurídica encargada de su defensa, facultad que de confor
midad con los artículos 140, párrafo primero y 41, párrafo último, de 
la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de México, así como el diverso 71, fracciones III, VII y IX, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus
ticia de la Ciudad de México, recaía sobre el titular de la Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Implementación del Sistema de 
Justicia Penal.
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PC.I.A. J/92 A (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES TER
CERO INTERESADAS ESTÁN FACULTADAS PARA 
DESIGNAR DELEGADOS Y ÉSTOS ESTÁN LEGITIMA
DOS PARA INTERPONER ESE RECURSO

Acorde con el tercer párrafo del artículo 10 de la Ley de Amparo, enmarcado 
en las disposiciones fundamentales relacionadas con la capacidad y la 
personería en los procedimientos del juicio de amparo, la representación 
correspondiente a las autoridades diversas de las responsables, se sujetará 
a lo establecido para éstas en el párrafo inicial del artículo 9o. del mismo 
ordenamiento jurídico, que alude tanto a la forma de acreditar la represen
tación, como a la autorización para designar delegados, quienes cuentan 
con facultades para concurrir a las audiencias, en las que pueden rendir 
pruebas, alegar, hacer promociones e interponer recursos. Por otra parte, 
en el primer párrafo del numeral mencionado en primer término, se con
signa que los quejosos y los terceros interesados acreditarán su represen
tación en términos de la ley invocada, y en el numeral 12 se les autoriza 
para designar autorizados para recibir notificaciones y, bajo determinadas 
condiciones, para promover lo necesario en su defensa. De estas prescrip
ciones no se advierte la regla aplicable para el supuesto en que sea una 
autoridad en quien recaiga el carácter de tercero interesada; de ahí que 
de una interpretación armónica de las disposiciones citadas y en virtud de 
la naturaleza jurídica de las partes, se colige que las autoridades están 
facultadas para acreditar y ejercer la representación en la forma señalada 
por el primer párrafo del artículo 9o. referido, lo que comprende la facultad 
para designar delegados, y se determina la legitimación de éstos para impug
nar la sentencia dictada en un juicio de amparo, mediante el recurso de 
revisión.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 28/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Décimo Segundo en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en el Distrito Federal. 18 de octubre de 2016. Mayoría de diecinueve votos de 
los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva 
García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Salvador González Baltierra, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Luz Cueto Martínez, J. 
Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado 
Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Emma Gaspar San
tana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente: José Antonio García Guillén. 
Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. Secretaria: Ana Rosa Granados 
Guerrero.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis (I Región) 4o.5 K (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO. 
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD TERCERO INTERESADA CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO.", aprobada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en el Distrito Federal y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, 
abril de 2015, página 1837, y

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 59/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 28/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26867
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1844.

REG. DIGITAL 2013401

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si las autoridades tercero interesadas están facultadas para 
nombrar delegados en términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo y 
si éstos están legitimados para interponer el recurso de revisión. 

TESIS CONTENDIENTE

REVISIÓN EN AMPARO. EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD TERCERO 
INTERESADA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RE
CURSO. El artículo 10, último párrafo, de la Ley de Amparo prevé la forma 
en la que se acredita la representación del Ministerio Público o de cual
quier otra autoridad, cuando les asista el carácter de terceros interesados, 
para lo cual, remite a las reglas que prevé el precepto 9o. del ordenamiento 
citado, el cual regula la forma en que serán representadas las autoridades 
responsables. Conforme a tales consideraciones, si bien el delegado es una 
persona autorizada para actuar en nombre y representación de la autori
dad responsable dentro del juicio de amparo, ello no implica que la repre
sentación de la autoridad tercero interesada en términos del artículo 10, 
referido, que remite al diverso 9o. mencionado, lleve implícita la facultad 
de ésta de autorizar delegados conforme a ese numeral, ya que esa remi
sión legal sólo tuvo por efecto establecer las reglas para determinar la repre
sentación en el juicio, mas no las facultades para designar delegados, lo 
que incluso sería incompatible con el artículo 12 de la propia ley, que 
establece la facultad del quejoso y del tercero interesado de autorizar abo
gados para oír y recibir notificaciones en su nombre y para interponer los 
recursos que procedan. Por tanto, el delegado de la autoridad tercero 
interesada carece de legitimación para interponer el recurso de revisión 
en amparo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL

Amparo en revisión 228/2014 (cuaderno auxiliar 1117/2014) del índice del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
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la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal. Coordinador Jurí
dico del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal y otras. 
15 de enero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Fabián García Miranda, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Manuel Torres Cuéllar.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, tesis (I Región)4o.5 K (10a.), página 1837.

REG. DIGITAL 2008989

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que, de manera pre
liminar a la decisión del recurso de revisión interpuesto contra la 
sentencia dictada en la primera instancia de un juicio de amparo 
indirecto, debía examinarse la legitimación de quien lo interpuso; y 
apuntó que, en la especie, lo hizo el delegado de la autoridad tercero 
interesada, demandada en el juicio contencioso administrativo del 
que deriva el acto reclamado, a quien el Juez de Distrito reconoció 
la calidad mencionada, por haberse efectuado su designación en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Amparo.
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PC.I.P. J/22 P (10a.)

ROBO CALIFICADO. LA VIOLENCIA MORAL Y LA 
EQUIPARADA CONSTITUYEN DOS CALIFICATIVAS 
DIVERSAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 225, 
FRACCIÓN I, Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO PE
NAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)

El precepto citado prevé dos tipos de violencia moral en la comisión del 
delito de robo: una genérica contenida en su fracción I, en la que la ame
naza o el amago no exige algún medio específico de comisión; y otra equi
parada, referida en el último párrafo, la que es especial en relación con el 
primer caso, pues requiere como medio comisivo, la utilización de juguetes 
u otros objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de armas 
de fuego, o de pistolas de municiones o aquellas que arrojen proyectiles a 
través de aire o gas comprimido. Así, cuando en la ejecución de dicho ilí
cito se emplee un objeto de los referidos en la segunda hipótesis (violencia 
moral equiparada), en atención al principio de especialidad establecido 
en el artículo 13, fracción I, del Código Penal para la Ciudad de México, que 
expresamente rechaza la aplicabilidad genérica cuando existe una dispo
sición especial, debe excluirse la aplicación de la violencia moral; de lo 
contrario, se transgrede el derecho de exacta aplicación de la ley en mate
ria penal, previsto en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por ende, si del evento fáctico 
se advierte que se actualizó la agravante de violencia moral equiparada 
prevista en el último párrafo del numeral 225 del Código Penal para la 
Ciudad de México, y no obstante ello, la representación social formula su 
acusación en términos de la fracción I –violencia moral genérica–, enton
ces, en el supuesto de que la autoridad judicial modifique la deficiencia 
ministerial, no sólo se estaría supliendo la deficiencia referida, sino que 
también se aplicaría de manera inexacta la ley penal, toda vez que la violen
cia moral equiparada implicaría una circunstancia modificativa agravante 
diversa a la violencia moral genérica.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO



CONTRADICCIÓN DE TESIS1600

Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Cuarto y Noveno, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 29 de 
marzo de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Humberto Ma
nuel Román Franco, Elvia Díaz de León D´Hers, Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz, Roberto Lara Hernández y Carlos Enrique Rueda Dávila. Disidentes: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Jorge Fermín 
Rivera Quintana y Miguel Ángel Aguilar López. Ponente: Francisco Javier 
Sarabia Ascencio. Secretaria: Daisy Oclica Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.P.9 P (10a.), de título y subtítulo: "ROBO CALIFICADO. EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, LA VIOLENCIA MORAL EQUIPA
RADA EXCLUYE A LA VIOLENCIA MORAL GENÉRICA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, 
septiembre de 2015, página 2207, y 

El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 259/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26484

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 2149.

REG. DIGITAL 2012324

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la violencia moral genérica y la violencia moral equiparada, 
previstas en el artículo 225, fracción I, y último párrafo, del Código Penal 
para la Ciudad de México, constituyen una misma circunstancia modifi
cativa agravante del tipo básico de robo.
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TESIS CONTENDIENTE

ROBO CALIFICADO. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, LA 
VIOLENCIA MORAL EQUIPARADA EXCLUYE A LA VIOLENCIA MORAL GENÉ
RICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). El artículo 225 del Código 
Penal para el Distrito Federal establece dos tipos de violencia moral para 
el delito de robo, una genérica prevista en su fracción I, en la que la ame
naza o amago no exige algún medio específico de comisión; y otra equi
parada, referida en el último párrafo, la que es especial en relación con el 
primer caso, pues requiere como medio comisivo, la utilización de juguetes 
u otros objetos que tengan la apariencia, forma o configuración de armas 
de fuego, o de pistolas de municiones o aquellas que arrojen proyectiles a 
través de aire o gas comprimido. Así, cuando en la ejecución de dicho ilícito 
se emplee un objeto de los referidos en la segunda hipótesis, en atención al 
principio de especialidad establecido en el artículo 13, fracción I, del citado 
código sustantivo, que expresamente rechaza la aplicabilidad genérica 
cuando existe una disposición especial, la violencia moral equiparada 
excluye a la violencia moral genérica; de lo contrario, se transgrede el dere
cho de exacta aplicación de la ley en materia penal, previsto en el párrafo 
tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO

Amparo directo 77/2015. 21 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponen
te: Héctor Lara González. Secretaria: María Abel Ramos Ávalos.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, 
Tomo III, septiembre de 2015, tesis I.4o.P.9 P (10a.), página 2207.

REG. DIGITAL 2009905

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRI
MER CIRCUITO resolvió negar el amparo directo al promovente que 
reclamó la sentencia de apelación que lo condenó por el delito de 
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robo agravado, al considerar que aun cuando el artículo 225 del 
Código Penal para el Distrito Federal, en su fracción I, y último párra
fo, contempla la violencia moral y la equiparada, respectivamente, se 
está ante una misma calificativa, con la circunstancia de que a la 
segunda de las mencionadas se le denomina en esa forma –equipa
rada–, por el hecho de utilizar diversos objetos para su actualiza
ción, sin que ello signifique que las intimidaciones hacia el pasivo 
sean distintas y generen, en su psique, un grado de inseguridad y 
peligro diverso; por ello, no existe inexacta aplicación de la ley penal 
si se sentencia con la propuesta ministerial por violencia moral, pero 
se advierte que se acredita la equiparada o viceversa.
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PC.VI.P. J/2 P (10a.)

ROBO DE INFANTE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 304 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. SE 
CONFIGURA ESTE DELITO CUANDO EL APODE
RAMIENTO DE UN MENOR DE 14 AÑOS SE LLEVA A 
CABO MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS 
QUE EL PROPIO PRECEPTO ESTABLECE

En cumplimiento al derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, reconocido en el tercer párrafo del artículo 14 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la imposi
ción de penas por simple analogía o por mayoría de razón, y a fin de garan
tizar la seguridad jurídica de los gobernados, se establece que el artículo 
304 del Código Penal del Estado de Puebla previene que el apoderamiento 
de un menor de 14 años será configurativo del delito de robo de infante, 
cuando el activo del delito, sin ser su familiar, lleve a cabo dicha conducta: 
a) Sin derecho, mediante la utilización del engaño; b) Sin derecho, aprove
chándose de un error; c) Sin consentimiento de la persona que ejerza la 
patria potestad, la tutela, la custodia o la guarda sobre el menor a través 
del engaño; o d) Sin consentimiento de la persona que ejerza la patria 
potestad, la tutela, la custodia o la guarda sobre el menor, aprovechándose 
de un error; lo anterior es así, porque el legislador, al redactar el aludido pre
cepto legal, separó las diversas hipótesis con un punto y coma, lo que de 
acuerdo a las reglas ortográficas de la Real Academia Española, no signi
fica alternancia entre diferentes hipótesis, sino por el contrario, sirve para 
separar las oraciones entre cuyo sentido hay proximidad, como acontece 
en la especie; en donde después de fijar el núcleo del delito, constituido 
por el apoderamiento de un menor de 14 años, fueron separados los diversos 
medios comisivos con un punto y coma, lo que implica que una hipótesis 
excluye a la otra.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO
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Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto Cir
cuito. 26 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados José 
Manuel Torres Pérez, Arturo Mejía Ponce de León y Lino Camacho Fuentes. 
Ponente: José Manuel Torres Pérez. Secretaria: Hilda Tame Flores.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VI.1o.P.186 P, de rubro: "ROBO DE INFANTE, ELEMENTOS DEL CUERPO 
DEL DELITO DE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", aprobada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
marzo de 2002, página 1455, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 111/2015, y el diverso sustentado 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 258/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26442

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1710.

REG. DIGITAL 2012124

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la interpretación que debe darse a los artículos 303 del Código 
de Defensa Social para el Estado de Puebla (vigente hasta el 13 de diciem
bre de 2004) y 304 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Puebla (vigente a partir del 31 de diciembre de 2008), con la finalidad 
de establecer cuáles son los elementos constitutivos del delito de robo de 
infante.
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TESIS CONTENDIENTE

ROBO DE INFANTE, ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO DE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Atento lo establecido en el artículo 303 del 
Código de Defensa Social para el Estado, los elementos del cuerpo del delito 
de robo de infante que deben acreditarse son: que el sujeto activo no sea 
familiar del menor; que el pasivo sea un menor de catorce años; que la 
acción ejecutada por el activo, consistente en apoderarse del infante, no 
se efectúe en ejercicio de un derecho o con el consentimiento de la persona 
legitimada y, finalmente, que su conducta la ejecute mediante el engaño 
o el aprovechamiento de un error; por lo que no es necesario acreditar que 
el inculpado tuvo la intención de causar un daño al menor, pedir un rescate, 
amenazar con privarlo de la vida o, en su caso, lesionarlo, en virtud de que 
tales supuestos no forman parte de la hipótesis normativa referida.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO

Amparo directo 497/2001. 7 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Hilda Tame Flores.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
marzo de 2002, tesis VI.1o.P.186 P, página 1455.

REG. DIGITAL 187393

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEXTO CIRCUITO sostuvo que para tener por acreditados los ele
mentos que integran el delito de robo de infante, previsto en el artícu
lo 304 del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla, se 
requiere de: 1) Una acción de apoderamiento; 2) Que ese apode
ramiento se realice respecto de una persona menor de catorce años; 
3) Que el activo no sea familiar del pasivo; y, 4) Que dicho apode
ramiento sea: a) Sin derecho; o, b) Sin consentimiento de la persona 
que ejerza la patria potestad, la tutela, la custodia o la guarda sobre 
el mismo; o c) Mediante engaño o aprovechándose de un error. 
También apuntó que la acción desplegada por el activo podía rea
lizarse de tres formas distintas, a saber: I) Sin derecho; o II) Sin el 
consentimiento de la persona que ejerza la patria potestad, la tutela, 
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la custodia o la guarda sobre el mismo; o, III) Mediante engaño; o, 
aprovechándose de un error; precisó que se trataba de tres hipóte
sis excluyentes entre sí, dado que los medios de realización del tipo 
penal se referían a conductas diversas y, por tanto, cada una de ellas 
contenía elementos específicos. En ese orden de ideas, concluyó el 
referido Tribunal Colegiado de Circuito, que partiendo de la base de 
que el punto y coma que consta en la definición del precepto legal 
en análisis daba autonomía a cada supuesto previsto en cada uno de 
los enunciados ahí contenidos; además, que de acuerdo con la Real 
Academia Española de la Lengua, el punto y coma indica una pausa 
mayor que la marcada por la coma y menor que la señalada por el 
punto; agregando que el aludido punto y coma no indicaba otra cosa 
más que la alternancia entre las diferentes hipótesis contenidas en 
el precepto legal que define la figura delictiva en estudio. De ahí su 
conclusión en el sentido de que para tener por acreditados los ele
mentos constitutivos del delito previsto en el artículo 304 del Código 
de Defensa Social para el Estado de Puebla, deberían considerarse 
–en forma singular y no de manera conjunta–, las hipótesis legales 
que definen el referido ilícito de robo de infante; precisando que el 
medio de realización para apoderarse de un menor podía ser de tres 
formas distintas: a) Sin derecho; o, b) Sin consentimiento de la per
sona que ejerciere la patria potestad, la tutela, la custodia o la guarda 
sobre el menor; o, c) Mediante engaño o aprovechándose de un 
error.

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO resolvió que el núcleo del tipo penal del delito de robo de 
infante previsto en el artículo 304 del Código de Defensa Social para 
el Estado de Puebla, lo constituye el apoderamiento que el activo 
perpetre de un menor de catorce años (cualificación del pasivo), sin 
ser su familiar (calidad del activo), sin derecho; lo que puede ocurrir: 
a) Sin consentimiento de la persona que ejerza la patria potestad, la 
tutela, la custodia o la guarda sobre el mismo; b) Mediante el engaño; 
o, c) Aprovechándose de un error. En esa virtud, consideró que la 
primera hipótesis del delito de referencia, se actualiza cuando una 
persona, sin ser su familiar, se apodere de un menor de catorce años, 
sin derecho y sin consentimiento de la persona que ejerza la patria 
potestad, la tutela, la custodia o guarda sobre aquél. Que la segunda 
hipótesis, mediante la cual se acredita el ilícito en análisis, consiste 
en que la persona que, sin ser su familiar, se apodere de un menor 



PLENOS DE CIRCUITO 1607

de catorce años, sin derecho, mediante engaño. Y la tercera hipóte
sis se configura cuando la persona, sin ser su familiar, se apodere 
de un menor de catorce años, sin derecho, aprovechándose de un 
error. Es así que este Tribunal Colegiado de Circuito estimó que el 
legislador estableció que el denominado apoderamiento, al implicar 
la privación arbitraria de la libertad de una persona (menor de cator
ce años, sin ser su familiar el activo y sin derecho), podía darse sin 
el consentimiento de la persona que ejerciera la patria potestad, la 
tutela, la custodia o la guarda sobre aquél, lo que se traducía en que 
el sujeto que se encontrara a cargo del menor por disposición legal 
o judicial, en los términos a que se refería la norma en cita, no otor
gaba el consentimiento para que el activo se apoderara del menor, sin 
derecho, sin ser su familiar, pese a lo cual, el activo lograba la aprehen
sión del pasivo, sujetándolo a su posesión, ejerciendo poder sobre 
quien resintiera su conducta. También consideró que el legislador 
previó que una persona, sin ser su familiar, podía "apoderarse" de un 
menor de catorce años sin derecho, mediante el engaño, lo que no 
era otra cosa, sino constituir una mentira dolosa, con el propósito 
de producir una falsa representación de la verdad. Por otro lado, al 
interpretar el precepto legal en análisis, estimó que el ilícito de robo 
de infante también se acreditaba cuando una persona, sin ser su 
familiar, se "apodere" de un menor de catorce años, sin derecho, 
aprovechándose de un error (contar con una falsa representación de 
la verdad), lo que aprovechaba el activo. Luego entonces, este órgano 
colegiado concluyó que, atendiendo a la distinción entre engaño, 
aprovechamiento del error y sin consentimiento, quedaba de mani
fiesto que eran tres las hipótesis normativas a que se contrae el artícu
lo 304 del Código de Defensa Social para el Estado de Puebla; que 
pretender una interpretación distinta devendría en un delito de impo
sible concreción, ya que jurídicamente no era dable exigir que no 
exista consentimiento de quien ejerciera la patria potestad, la tutela, 
la custodia o la guarda sobre el menor de catorce años, pero que, 
de cualquier manera, la persona (activo) que sin ser su familiar, se 
apoderara del menor, a través de engaño o aprovechamiento del 
error, cuando que estos dos últimos, por antonomasia, se encuen
tran dirigidos a obtener la voluntad de aquel a quien se dirige. 





1609

PC.I.L. J/23 L (10a.)

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. EL 
MONTO ENTREGADO POR EL PATRÓN A NOMBRE 
DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO A LA 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS POR ESE CONCEPTO, 
NO FORMA PARTE DEL SUELDO O SALARIO DE ÉSTE, 
PARA EFECTO DE CUANTIFICAR LAS PRESTACIO
NES A QUE TUVIERE DERECHO

Conforme al Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, el se
guro de separación individualizado es una prestación de naturaleza labo
ral otorgada a los trabajadores que voluntariamente decidan incorporarse 
a éste; aportación que entrega directamente la dependencia o entidad a la 
institución de seguros correspondiente, en un monto equivalente al 2%, 
4%, 5% o 10% de la percepción ordinaria bruta, por concepto de sueldos y 
salarios del servidor público, según corresponda, en función de la aporta
ción ordinaria que éste haga de acuerdo a su elección. Por ello, el monto 
entregado por el patrón a nombre del trabajador por ese concepto no puede 
considerarse como una suma adicional que deba formar parte del salario 
para cuantificar las prestaciones a que tuviere derecho, pues dicho bene
ficio tiene como finalidad fomentar el ahorro de los servidores públicos y 
su seguridad económica en situaciones contingentes, ya sea en el momen
to de su retiro, por haber causado baja en la dependencia o entidad, o en el 
lapso en que se reincorpore al mercado laboral, ante la eventualidad de su 
separación del servicio público; por lo que su entrega de manera directa 
al trabajador como parte integrante de su salario, desnaturalizaría su pro
pia finalidad.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 17/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Noveno en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Cuarto de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco. 8 de agosto de 2016. Mayoría de catorce votos de los Magistrados 
José Manuel Hernández Saldaña, María de Lourdes Juárez Sierra, Casimiro 
Barrón Torres, Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Idalia Peña Cristo, Antonio 
Rebollo Torres, Genaro Rivera, Jorge Villalpando Bravo, Emilio González 
Santander, Noé Herrera Perea, María Soledad Rodríguez González, Rosa 
María Galván Zárate, Juan Manuel Vega Tapia y Guadalupe Madrigal Bueno. 
Disidentes: Felipe Eduardo Aguilar Rosete y José Guerrero Láscares. Ausente: 
Martín Ubaldo Mariscal Rojas. Ponente: Noé Herrera Perea. Secretario: Jorge 
Alberto Farrera Cruz.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.9o.T.27 L (10a.), de título y subtítulo: "SEGURO DE SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO. NO FORMA PARTE DEL SALARIO PARA CUANTIFICAR 
LA CONDENA EN ASUNTOS RELATIVOS A TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO.", aprobada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta el Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, 
página 1822, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver 
el amparo directo 738/2015 (cuaderno auxiliar 865/2015).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 17/2015, resuelta por el Pleno en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26660
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2124.

REG. DIGITAL 2012609

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el seguro de separación individualizado forma parte del 
salario de los trabajadores al servicio del Estado.

TESIS CONTENDIENTE

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. NO FORMA PARTE DEL 
SALARIO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA EN ASUNTOS RELATIVOS A 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. La finalidad perseguida a 
través del seguro de separación individualizado es el fomento del ahorro 
por parte del trabajador para prevenir contingencias derivadas de una sepa
ración temporal o permanente del servicio, proporcionando seguridad 
económica en caso de retiro, por lo que no se dan los supuestos de una 
prestación entregada con motivo del trabajo contratado, sino que el traba
jador, para quien incluso es optativa la contratación de ese seguro, en diver
sos porcentajes a su elección, decidirá si toma o no ese beneficio; luego, si 
no se trata de un pago en efectivo que se otorgue a los empleados por las 
actividades realizadas, es claro que el concepto de seguro de separación 
individualizado no debe incluirse en el salario para efecto de cuantificar la 
condena, en asuntos relativos a trabajadores al servicio del Estado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRI
MER CIRCUITO

Amparo directo 55/2014. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 19 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Viridiana Guadalupe Farrera Valencia.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, 
Tomo II, junio de 2014, tesis I.9o.T.27 L (10a.), página 1822.

REG. DIGITAL 2006782
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUA
DALAJARA, JALISCO, EN AUXILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLE
GIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, sostuvo 
que el seguro de separación individualizado debe considerarse para 
el cálculo de la condena a horas extras, vacaciones y prima vacacio
nal, por tratarse de una prestación ordinaria que se le pagaba al 
trabajador. También estimó que la circunstancia de que la finalidad 
del seguro de separación individualizado sea la de fomentar el ahorro 
por parte del trabajador, corrobora que forma parte del salario con el 
que deben pagarse las referidas prestaciones; lo anterior, con apoyo 
en el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 13/2011, de rubro: 
"SALARIO. EL FONDO DE AHORRO ES PARTE INTEGRANTE DE 
AQUÉL." 
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PC.IV.A. J/27 A (10a.)

SENTENCIA EJECUTORIA QUE ORDENA LA DEVO
LUCIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN ILEGALMENTE 
DETERMINADA. PARA CUMPLIRLA, LA AUTORIDAD 
FISCAL PUEDE HACER USO DE LA FACULTAD DE 
COMPENSAR DE OFICIO, LA CANTIDAD QUE DEBE 
DEVOLVERSE ACTUALIZADA Y CON INTERESES, CON 
UN DIVERSO CRÉDITO FISCAL LÍQUIDO Y EXIGIBLE 
A CARGO DEL CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN)

Es jurídicamente posible que cuando el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Nuevo León condene, en sentencia ejecutoria, a una autori
dad fiscal a devolver al contribuyente la cantidad liquidada por concepto de 
impuestos, ésta cumpla la sentencia ejerciendo la facultad legalmente 
conferida de compensar el saldo resultante con un diverso adeudo a cargo 
de aquél, en términos del artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Nuevo 
León, porque la ejecutoria que condena a la devolución de una contribu
ción ilegalmente determinada, tiende a generar la seguridad y certeza jurí
dicas necesarias resultantes del juicio, a poner fin a la controversia, a dar 
certidumbre y estabilidad a los bienes jurídicos involucrados y a asegu
rar precisamente su ejecución, en acatamiento a los artículos 14 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los derechos 
fundamentales de certeza, seguridad jurídica y acceso a la justicia; mien
tras que la figura de la compensación de oficio, como parte del sistema tri
butario nacional, tiende a la recaudación y cobro de las contribuciones 
determinadas y exigibles para ser destinadas al gasto público, por impera
tivo del artículo 31, fracción IV, Constitucional, de donde deriva que no existe 
prohibición ni restricción implícita o expresa, que lleve a considerar vedada 
la posibilidad de que se ejerza la facultad para compensar oficiosamente la 
cantidad que debe devolverse, con un diverso adeudo líquido y exigible 
a cargo del particular, pues si bien aquélla sentencia debe cumplirse, ello no 
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implica desconocer la facultad económico–coactiva ni el deber solidario 
del propio particular para contribuir al gasto público; aunado a que dicha 
compensación resarce el perjuicio de la determinación impugnada en el 
juicio de nulidad haya causado y restaura el orden legal en su favor, siempre 
que la autoridad calcule debidamente el monto con su respectiva actuali
zación e intereses.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias de Trabajo y Administrativa, y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 24 de mayo de 2016. 
Unanimidad de tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisne
ros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Francisco Javier Johnston del Toro.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administra
tiva del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 328/2013, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 278/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26678

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2149.

REG. DIGITAL 2012681

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es jurídicamente posible que una autoridad fiscal local ejer
za la facultad de compensar, de oficio, las cantidades adeudadas entre 
ella y un contribuyente, de conformidad con el artículo 24 del Código 
Fiscal del Estado de Nuevo León, cuando la devolución a favor de este úl
timo, derive de una sentencia ejecutoriada dictada por el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMI
NISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, AHORA CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO, resolvió que es jurídica
mente posible que una autoridad fiscal local ejerza la facultad de 
compensar, de oficio, las cantidades adeudadas entre ella y un con
tribuyente, de conformidad con el artículo 24 del Código Fiscal del 
Estado de Nuevo León, cuando la devolución a favor de este último, 
derive de una sentencia ejecutoriada dictada por el Tribunal de Jus
ticia Administrativa del Estado, en virtud de que la sentencia que dio 
origen a la devolución no extinguió el diverso crédito fiscal adeudado 
a la autoridad. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO determinó que al existir una sentencia eje
cutoriada que es la verdad legal, que ordena una conducta positiva 
a la autoridad fiscal consistente en la devolución de lo pagado por 
concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles, es jurídica
mente incorrecto que se procediera a compensar dicha cantidad con 
un diverso adeudo del contribuyente, pues ello implicaba el incum
plimiento de los efectos del fallo, conforme a lo razonado por el 
contendiente.
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PC.I.L. J/28 L (10a.)

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. PROCEDE EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
10, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EL TRABAJADOR HAYA RECLA
MADO LA REINSTALACIÓN EN EL JUICIO LABORAL 
DE ORIGEN Y ESA PRESTACIÓN NO LA HUBIERE 
SEÑALADO EXPRESAMENTE EN SU DEMANDA

Si bien las autoridades laborales deben resolver las controversias de su 
competencia de forma congruente con la demanda, la contestación y las 
pruebas ofrecidas en el juicio, toda vez no se están facultadas para intro
ducir oficiosamente cuestiones no planteadas por las partes, lo cierto es 
que los trabajadores de confianza al servicio del Estado, pertenecientes al 
Servicio Profesional de Carrera, se ubican en un régimen de excepción regu
lado por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, la cual establece, como única consecuencia de un despido 
injustificado, el pago de la indemnización prevista en su artículo 10, fracción 
X, esto es, no contempla el derecho de elegir entre la indemnización cons
titucional o la reinstalación; entonces, si la separación injustificada se acre
dita en el juicio, es legal la condena al pago de 3 meses de sueldo y 20 días 
de salario por cada año de servicios prestados, aunque el trabajador haya 
reclamado la reinstalación y esa prestación no se hubiera señalado expre
samente en la demanda correspondiente. Adoptar una postura diversa 
implicaría menoscabar el derecho a la tutela judicial efectiva, en perjuicio 
de los servidores públicos pertenecientes a este sistema.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 12/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Décimo Segundo y Décimo Quinto¸ ambos en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 6 de marzo de 2017. Mayoría de catorce votos de los 
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Magistrados Juan Manuel Alcántara Moreno, José Morales Contreras, Casi
miro Barrón Torres, María Eugenia Olascuaga García, Roberto Ruiz Mar
tínez, Jorge Alberto González Álvarez, Elías Álvarez Torres, Jorge Farrera 
Villalobos, Ranulfo Castillo Mendoza, Ricardo Castillo Muñoz, Aristeo 
Martínez Cruz, Tarsicio Aguilera Troncoso, Héctor Arturo Mercado López y 
Andrés Sánchez Bernal. Disidentes: José Luis Caballero Rodríguez, Víctor 
Aucencio Romero Hernández y Héctor Landa Razo. Ponente: María Eugenia 
Olascuaga García. Secretario: Juan José Rodríguez Casoluengo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos DT. 529/2015 
y DT. 146/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo DT. 1679/2013.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 12/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 24 de abril de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27073

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, 
Tomo II, abril de 2017, página 1456.

REG. DIGITAL 2014110

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede la condena al pago de la indemnización prevista 
en el artículo 10, fracción X, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, en caso de despido injustificado, en el 
supuesto de que lo pretendido por el accionante hubiera sido su reins
talación y no el entero de aquélla.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que resulta incongruente 
y violatoria de los derechos fundamentales de los titulares de las 
dependencias demandadas, el proceder de la autoridad del trabajo 
que oficiosamente condena al pago de una indemnización, en térmi
nos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administra
ción Pública Federal, cuando ésta no haya sido reclamada sino, por 
el contrario, lo que el actor busca es precisamente su reinstalación; 
además de que oficiosamente la autoridad laboral está introduciendo 
aspectos que no formaron parte de la litis del juicio de origen.

• EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRA
BAJO DEL PRIMER CIRCUITO concluyó que procede la condena 
al pago de la indemnización prevista en el artículo 10, fracción X, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en el supuesto de que un trabajador de confianza del Ser
vicio Profesional de Carrera hubiera sido injustificadamente despe
dido, aun cuando no hubiere reclamado expresamente el entero de 
esa prestación, sino su reinstalación.
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PC.XXX. J/15 A (10a.)

SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE. LA RELACIÓN 
JURÍDICA ENTRE EL CONCESIONARIO Y LOS USUA
RIOS DOMÉSTICOS, SE UBICA EN UN PLANO DE SU
PRA A SUBORDINACIÓN, RESPECTO DE LOS ACTOS 
REALIZADOS POR AQUÉL RELACIONADOS CON EL 
COBRO Y SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)

El artículo 4o., sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de febrero de 2012, reconoce el derecho de toda perso
na al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal 
y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, así como 
la obligación del Estado de garantizarlo, el cual, en el ámbito local del 
Estado de Aguascalientes, se reglamenta en la Ley de Agua para esta enti
dad; de ahí que los actos emitidos por la concesionaria, que se subrogó en 
las obligaciones del ente del Estado para prestar el servicio y cumplir con 
ese derecho fundamental a favor de los particulares, se rigen por la norma
tiva referida, que es la que debe prevalecer, y no por lo que pudiera fijarse 
en el contrato de adhesión por voluntad de las partes, como si se tratara 
de un acto de comercio. Por tanto, como los actos realizados por la conce
sionaria con motivo de la prestación del servicio de agua para consumo 
personal y doméstico, relacionados con el cobro y suspensión del sumi
nistro, se rigen por la legislación local, en particular, por sus artículos 20, 
46, fracción I, 47, 96, 102 y 104, que regulan su actividad y fijan sus límites, 
es claro que gozan de unilateralidad y obligatoriedad, al estar investidos de 
potestad pública cuyo ejercicio es irrenunciable, en la medida en que con 
las condiciones y funcionamiento de la prestación del servicio, se crean, 
modifican o extinguen derechos de los usuarios y, por ende, se conside
ran emitidos en un plano de supra a subordinación, toda vez que el derecho 
humano de acceso al agua, garantizado para todas las personas mediante 
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la prestación del servicio público de agua potable, está fuera del alcance 
de la voluntad contractual y, por tanto, se encuentra excluido del régi
men del derecho privado, por lo que con independencia de que exista un 
contrato administrativo de adhesión, éste no puede prevalecer sobre lo que 
señalan la Constitución y la legislación mencionada; sin que resulte aplica
ble la jurisprudencia P./J. 92/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 693, con el rubro: 
"AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA 
ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA DE SUPRA A SUBORDI
NACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO 
A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTA
DOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR.", toda vez que ésta surgió antes de 
la mencionada adición constitucional y tomando como base que el sumi
nistro de agua sólo dependía del acuerdo de voluntades expresadas en el 
contrato administrativo de adhesión, sin considerar que la prestación de 
ese servicio obedece a un derecho humano que el Estado debe garantizar 
a los particulares.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegiado del Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco. 24 de junio de 2016. Unanimidad de seis votos de los 
Magistrados Miguel Ángel Alvarado Servín, Álvaro Ovalle Álvarez, Silverio 
Rodríguez Carrillo, José Luis Rodríguez Santillán, Luis Enrique Vizcarra 
González y Esteban Álvarez Troncoso. Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secre
tario: Víctor Cisneros Castillo.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión administrativo 697/2015, y el diverso susten
tado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo 
en revisión 853/2015 (cuaderno auxiliar 91/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26500

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 2190.

REG. DIGITAL 2012408

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la relación jurídica existente entre el prestador de servi
cio de suministro de agua potable y los usuarios domésticos del servicio 
público de agua potable, se ubica en un plano de supra a subordina
ción, conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, respecto de los servicios realizados por aquél, rela
cionados con el cobro y suspensión del suministro. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO sos
tuvo que los actos reclamados consistentes en el cobro y corte del 
suministro de agua, son actos propios de una relación de supra a subor
dinación, ya que equivalen a los de una autoridad en la medida que 
afectan la esfera jurídica del gobernado, por estar relacionados con 
un derecho fundamental y se encuentran reglamentados por dispo
sición de una ley.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIU
DAD DE GUADALAJARA, JALISCO, determinó que si el Estado pres
ta el servicio de suministro de agua potable mediante contratos 
administrativos de adhesión, la relación jurídica entre las partes no 
corresponde a la de supra a subordinación, sino a una de coordi
nación voluntaria entre el prestador de servicio y el particular.
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PC.I.A. J/77 A (10a.)

SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE JUICIOS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA. SU SOLA CONSULTA NO CONSTI
TUYE UN HECHO NOTORIO Y, POR ENDE, ES INSUFI
CIENTE PARA TENER POR ACTUALIZADA UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia P./J. 74/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963, con el rubro: 
"HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.", sostuvo que 
conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, un 
hecho notorio, en su aspecto jurídico, se conceptúa como cualquier acon
tecimiento de dominio público que es conocido por todos o por casi todos 
las miembros de un círculo social en el momento en que se pronuncie la 
decisión judicial, el cual no genera duda ni discusión y, por tanto, la ley 
exime de su prueba. De igual forma, el Alto Tribunal ha señalado que las 
resoluciones de los órganos jurisdiccionales pueden invocarse de oficio 
con esa calidad como medio probatorio para fundar una sentencia, sin que 
resulte necesaria su certificación. Sin embargo, la acreditación de una 
causa de improce dencia en el juicio contencioso administrativo debe pro
barse fehacientemente, es decir, sin que exista duda de su actualización, 
por lo que la sola consulta al Sistema de Control y Seguimiento de Juicios 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no puede consti
tuir un hecho notorio para tener por actualizada una causa de improce
dencia en el juicio de mérito, ya que si bien es cierto que el aludido sistema 
constituye una herramienta útil para el tribunal respecto del control interno 
de sus juicios, también lo es que exclusivamente lo utilizan sus servidores 
públicos, y la información contenida en él es de uso restringido, pues sólo pue
den acceder los usuarios responsables o autorizados, a través de las claves 
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que se les proporcionan, además de que los datos que contiene pueden 
tener errores.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de quince votos de los Magistrados: 
Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejan
dro Sergio González Bernabé, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Adriana Escorza Carran
za, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Julio 
Humberto Hernández Fonseca, Neófito López Ramos, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Carlos Amado Yáñez y Luz María Díaz Barriga. Ponente: Adriana 
Escorza Carranza. Secretario: Carlos Eduardo Hernández. 

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.8o.A.72 A (10a.), de título y subtítulo: "HECHO NOTORIO. NO LO 
CONSTITUYE LA SOLA CONSULTA AL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIEN
TO DE JUICIOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, PARA ACREDITAR CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", aprobada por el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1779, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 648/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 6/2016, resuelta por el Pleno en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 4 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26407

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1754.

REG. DIGITAL 2012005

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la consulta al Sistema de Control y Seguimiento de Jui
cios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa constituye 
un hecho notorio, para acreditar causales de improcedencia en el pro
cedimiento contencioso administrativo federal.

TESIS CONTENDIENTE

HECHO NOTORIO. NO LO CONSTITUYE LA SOLA CONSULTA AL SISTEMA 
DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE JUICIOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PARA ACREDITAR CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. En 
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, en relación con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación respecto de los hechos notorios, aunque las resoluciones de los 
órganos jurisdiccionales pueden invocarse de oficio con esa calidad como 
medio probatorio para fundar una sentencia, sin que resulte necesaria su 
certificación, tratándose de las causales de improcedencia del juicio con
tencioso administrativo, al ser de constatación plena los hechos que acre
diten su actualización, la sola consulta al Sistema de Control y Seguimiento 
de Juicios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no cons
tituye un hecho notorio, ya que su regulación permite advertir que si bien es 
cierto es una herramienta útil para el control interno de los juicios, también 
lo es que la consulta, por sí misma, es ineficaz para acreditar plenamente 
alguna causal de improcedencia, pues de acuerdo con el proceso de alma
cenamiento puede contener errores que hacen improcedente la plena 
comprobación de los hechos, en tanto que no existe certeza de que los 
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datos ahí contenidos, en realidad correspondan a los que obran en los jui
cios respectivos.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 152/2014. Modesto Marín. 8 de abril de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: Marisol 
Emos Rueda.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo III, agosto de 2014, tesis I.8o.A.72 A (10a.), página 1779.

REG. DIGITAL 2007091

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO sostuvo que la consulta realizada al Siste
ma de Control y Seguimiento de Juicios del Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa, constituía un hecho notorio suficiente 
para probar plenamente la causa de improcedencia examinada por 
la autoridad responsable en el juicio de amparo.
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PC.I.C. J/30 K (10a.)

SISTEMA DE IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECU
SACIONES PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO. NO 
TIENE POR OBJETO CUIDAR LA IMAGEN DEL JUEZ 
CONSTITUCIONAL

El sistema de impedimentos, excusas y recusaciones previsto en el título 
primero "Reglas generales" capítulo VI "Impedimentos, excusas y recusa
ciones" de la Ley de Amparo, no tiene por objeto cuidar la imagen de los 
Jueces de control constitucional, aunque éste pudiera ser un efecto secun
dario, sino salvaguardar su imparcialidad. En consecuencia, la posibilidad 
de tomar en consideración las apariencias o una duda razonable respecto de 
la imparcialidad de un juzgador, para calificar la legalidad de un impe
dimento, resulta incompatible con dicho sistema, el cual debe limitarse a 
las hipótesis legales previstas.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Octavo y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 5 de agosto de 2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados María 
del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Abraham Ser
gio Marcos Valdés, Marco Polo Rosas Baqueiro, Alejandro Sánchez López 
y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: Fernando Rangel Ramírez, 
quien formuló voto particular, Adalberto Eduardo Herrera González y Arturo 
Ramírez Sánchez. Ausente: Martha Gabriela Sánchez Alonso. Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Encargado del engrose: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretario: Rigoberto Calleja Cervantes.
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Criterios contendientes:

El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el impedimento 4/2015 y el diverso sustentado por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver el impedimento 7/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26714

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 1921.

REG. DIGITAL 2012826

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1182.

Nota: De esta contradicción también derivaron las tesis PC.I.C. J/35 K (10a.), 
PC.I.C. J/37 K (10a.) y PC.I.C. J/36 K (10a.), consultables en las páginas 
1181, 1201 y 1203 de esta obra.



1631

PC.III.A. J/25 A (10a.)

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE JALISCO. EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY RELATIVA, 
AL PREVER QUE LAS RELACIONES JURÍDICAS DE 
LOS SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO SE REGIRÁN POR EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES INCONSTITUCIONAL

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 89/2016 (10a.), interpretó el precepto constitucional refe
rido y sostuvo que el régimen de exclusión que contiene rige únicamente 
para los servidores públicos que limitativamente han sido mencionados 
en esa fracción, a saber: militares, marinos, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales, quienes se regirán por sus propias leyes, y concluyó que no incluye 
a los secretarios y actuarios del Ministerio Público, ya que su relación con 
el Estado es de naturaleza laboral. Por tanto, el artículo 4o. de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco que los considera 
como sujetos de exclusión, es inconstitucional, toda vez que viola los regí
menes jurídicos regulados por el artículo 123, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por rebasar el aludido catálogo 
restrictivo inmerso en su fracción XIII, al no estar contemplados expresa
mente y, por ende, su relación con el Estado es de naturaleza laboral, inde
pendientemente de la función que desempeñen dentro de la estructura 
orgánica de la institución del Ministerio Público. Luego, si el legislador ordi
nario desatendió dicho catálogo excluyente, extendiéndolo a otros trabaja
dores al servicio del Estado, inobservó la exigencia del principio de supre
macía constitucional, como norma directiva fundamental a seguir para la 
realización de los valores constitucionales.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 27 de marzo de 2017. Unanimidad de siete votos de los Magis
trados Juan José Rosales Sánchez, René Olvera Gamboa, Tomás Gómez 
Verónica, Elías H. Banda Aguilar, Marcos García José, Óscar Naranjo 
Ahumada y Juan Manuel Rochín Guevara. Ponente: Marcos García José. 
Secretario: Carlos Abraham Domínguez Montero. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 229/2015, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 92/2013.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2016 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de agosto de 
2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 1249, con 
título y subtítulo: "SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
LOCAL ES COMPETENTE PARA CONOCER SOBRE DEMANDAS PROMO
VIDAS CONTRA LA FISCALÍA GENERAL (ANTES PROCURADURÍA GENE
RAL DE JUSTICIA) QUE VERSEN SOBRE SU RELACIÓN JURÍDICA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS."

De la sentencia que recayó al amparo en revisión 92/2013, resuelto por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
derivó la tesis aislada III.2o.A.61 A (10a.), de título y subtítulo: "ACTUARIO 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. A FIN DE INGRESAR Y PERMANECER EN EL 
PUESTO, DEBE SUJETARSE A LOS EXÁMENES DE SELECCIÓN Y EVA
LUACIONES PSICOSOCIALES, ASÍ COMO ACREDITAR LOS CURSOS DE 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN QUE PREVEAN LAS NORMAS APLICA
BLES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, 
noviembre de 2014, página 2889. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27207

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2372.

REG. DIGITAL 2014591

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el artículo 4o. de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco, es constitucional, por el hecho de que el legis
lador estatal haya incluido a los secretarios y actuarios del Ministerio 
Público en el "régimen de excepción" previsto en el artículo 123, apar
tado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

TESIS CONTENDIENTE

ACTUARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO. A FIN DE INGRESAR Y PERMANE
CER EN EL PUESTO, DEBE SUJETARSE A LOS EXÁMENES DE SELECCIÓN 
Y EVALUACIONES PSICOSOCIALES, ASÍ COMO ACREDITAR LOS CUR
SOS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN QUE PREVEAN LAS NORMAS 
APLICABLES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). De los artículos 21 y 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se advierte que el Constituyente incluyó al personal que auxilia al agente 
del Ministerio Público en su labor de investigación y persecución de los deli
tos, entre los que se encuentra el actuario del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco (actualmente Fis
calía General del Estado), en la relación jurídica de excepción en materia 
administrativa que rige entre dicho servidor público y la institución de procu
ración de justicia con base en sus propias leyes; lo que se corrobora de los 
artículos 8o., fracción I y 93 del Código de Procedimientos Penales para 
dicha entidad, así como del manual de puestos elaborado por la Dirección 
de Recursos Humanos de la procuraduría aludida, en el sentido de que el 
actuario tiene, entre otras funciones, las de levantar denuncias por com
parecencia, recibirlas por escrito y radicarlas, trasladarse al lugar de los 
hechos para apoyar en la realización de la fe ministerial, solicitar informes y 
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citar a personas que tengan que declarar. Por tanto, el actuario del Minis
terio Público, a fin de ingresar y permanecer en el puesto, debe sujetarse 
a los exámenes de selección y evaluaciones psicosociales, así como acre
ditar los cursos de capacitación y actualización que prevean las normas 
aplicables del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO

Amparo en revisión 92/2013. Gobernador Constitucional del Estado de Jalis
co. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez 
Verónica. Secretario: Guillermo García Tapia.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
Tomo IV, noviembre de 2014, tesis III.2o.A.61 A (10a.), página 2889.

REG. DIGITAL 2008047

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO declaró inconstitucional el artículo 4o. de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, por 
considerar que el legislador estatal injustificadamente extendió el 
régimen de excepción previsto en el artículo 123, apartado B, inciso 
XIII, constitucional, a otros servidores públicos no contemplados en 
el propio precepto constitucional (secretarios y actuarios del Minis
terio Público).
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PC.III.L. J/20 L (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. AUNQUE EL QUEJOSO (TRABAJADOR EN 
EL JUICIO LABORAL), MANIFIESTE SU CONFORMI
DAD CON EL LAUDO EN CIERTAS DETERMINACIO
NES Y SÓLO IMPUGNE UNA PARTE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EXAMINAR OFI
CIOSAMENTE CUALQUIER VIOLACIÓN COMETIDA 
EN SU PERJUICIO

La suplencia de la queja deficiente encuentra su fundamento en el artículo 
107, fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al señalar que en el juicio de amparo deberá 
suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de acuerdo 
con lo que disponga la ley reglamentaria. Por su parte, la Ley de Amparo, 
en cumplimiento a lo ordenado por el Constituyente Permanente, prevé los 
casos específicos de su procedencia, en su artículo 79 de la Ley de Amparo 
vigente (76 Bis de la abrogada). Ahora bien, la figura indicada cumple con 
el objetivo elemental de proteger el derecho de defensa adecuada del tra
bajador, en virtud de que, a través de este instrumento, el juzgador puede, 
oficiosamente garantizar la salvaguarda de los derechos fundamentales 
que, en su caso, hayan sido lesionados, lo cual es elemental en todo pro
ceso; sin embargo, es en el procedimiento laboral en el que cobra relevan
cia considerable tanto por la trascendencia de las consecuencias jurídicas 
que derivan de la violación a normas como por la potencial certeza de la 
afectación a los derechos laborales; por tanto, aunque el quejoso en su 
demanda de amparo, manifieste su conformidad con el laudo casi en su tota
lidad, y sólo exprese conceptos de violación respecto de una parte, el Tribu
nal Colegiado de Circuito, sin desatender dicha manifestación, debe armo
nizar los principios de instancia de parte agraviada y de suplencia de la queja 
deficiente, de manera que si del estudio del asunto advierte cualquier vio
lación cometida en su perjuicio, debe expresarla, en acatamiento a la obli
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gación que le imponen los artículos 107, fracción II, constitucional y 79, 
fracción V, de la Ley de Amparo.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por el Tercer y el 
Cuarto Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 28 de 
abril de 2017. Unanimidad de cinco votos de las Magistradas Gabriela 
Guadalupe Huízar Flores y Elba Sánchez Pozos, y de los Magistrados Gabriel 
Montes Alcaraz, Arturo Cedillo Orozco y Miguel Lobato Martínez. Ponente: 
Gabriel Montes Alcaraz. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 267/2016, y el diverso susten
tado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 1066/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27208

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, 
Tomo III, junio de 2017, página 2404.

REG. DIGITAL 2014592

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el agraviado en un juicio de amparo directo en materia 
laboral puede –válidamente–, renunciar a que se supla el beneficio de la 
deficiencia de la queja, concedido en el artículo 79, fracción V, de la Ley de 
Amparo, para limitar el estudio de sus motivos de disenso, únicamente 
en los puntos que desea combatir; o bien, a pesar de dicha renuncia, 
prevalece en su beneficio dicha figura para analizar cualquier violación 
–procesal, formal o de fondo–, cometida en su perjuicio.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO sostuvo que si quien acude a pedir la protección 
federal es la parte trabajadora y actora en el proceso de origen, pro
cede suplir la deficiencia de la queja, y al tratarse de asuntos de 
índole laboral, dicho beneficio opera de manera exclusiva a favor 
de la clase trabajadora, atento a la fracción V del artículo 79 de la 
Ley de Amparo; por otra parte, consideró la apreciación de la parte 
disidente, en el sentido de que pretende combatir sólo los temas 
abordados en los conceptos de violación, manifestando su confor
midad con la subsistencia del fallo en el resto. Sin embargo, en aras 
de que subsistan los beneficios que el laudo combatido otorga a la 
parte agraviada, pero, además obtenga la protección más amplia en 
cuanto a los puntos por los que dicha resolución no le favoreció, se 
aplicaría el beneficio de la suplencia, para salvaguardar sus dere
chos fundamentales, buscando en todo momento la tutela más pro
funda en el orden que se estime adecuado para ello.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO concluyó que, toda vez que la quejosa mani
festó su conformidad con la resolución del tribunal responsable, 
hecha excepción del sueldo base fijado para cuantificar las condenas; 
y si en términos del artículo 6o. de la Ley de Amparo, el afectado por 
un acto de autoridad puede o no ejercitar la acción constitucional, 
por igualdad de razón también puede, válidamente, consentir alguna 
parte del acto que reclama; de lo contrario, si el tribunal de amparo 
oficiosamente analiza la legalidad de la parte consentida del acto 
reclamado, prácticamente se opondría a la voluntad del accionante, 
lo cual es contrario al artículo señalado.





1639

PC.XVII. J/3 C (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SE ACTUA
LIZA EL SUPUESTO CONTENIDO EN LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
SE RECLAMA LA CONDENA AL PAGO DE INTERESES 
POSIBLEMENTE USURARIOS Y SE DESATIENDE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 174 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO EFECTUADA POR LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 46/2014 (10a.)

De la evolución histórica de la figura de la suplencia de la queja deficiente se 
advierte que su procedencia se ha hecho extensiva, vía jurisprudencia, a 
casos diversos a los taxativamente señalados en la legislación de amparo. 
De igual forma, de la teleología de la fracción I, del artículo 79 de la Ley de 
Amparo, se colige que la finalidad de suplir la queja deficiente, cuando el 
acto reclamado se funde en normas generales declaradas inconstitu
cionales, es preservar el contenido de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a fin de garantizar su supremacía y evitar la aplicación 
de normas que le sean contrarias. Actualmente el sistema constitucional 
que impera, admite otras formas distintas de control de leyes, que buscan 
evitar la contravención al parámetro de regularidad constitucional, como 
lo es la interpretación conforme. De esta manera, si la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 46/2014 
(10a.) de título y subtítulo: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA 
LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETA
CIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 
(10a.)].", fijó de manera puntual la única connotación constitucionalmente 
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válida del citado numeral 174, a fin de cumplir con la exigencia de no per
mitir que una persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo, 
es evidente que existe un pronunciamiento firme respecto a la interpreta
ción conforme del artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito que obliga a todos los operadores jurídicos del país quienes, con
secuentemente, se encontrarán impedidos para aplicar una interpreta
ción diversa a la definida. Esta obligación alcanza a los tribunales que conoz
can del juicio de amparo, quienes de advertir que en el acto reclamado se 
desatendió dicha interpretación conforme, deberán suplir la queja defi
ciente, en términos de la fracción I del artículo 79 de la Ley de Amparo pues 
ello, en cuanto a sus efectos, resulta análogo a la hipótesis aquí prevista 
referente a la aplicación de una norma declarada expresamente inconsti
tucional por jurisprudencia del Alto Tribunal, con lo cual, también se cum
ple el principio de supremacía constitucional.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, y del Décimo Séptimo Circuito. 31 de mayo 
de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Cuauhtémoc Cuéllar de 
Luna, Manuel Armando Juárez Morales, José Octavio Rodarte Ibarra, Gabriel 
Ascención Galván Carrizales y Marta Olivia Tello Acuña. Disidente: María 
Teresa Zambrano Calero. Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar de Luna. Secreta
ria: Jessica María Contreras Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, al resolver el 
amparo directo 318/2015 (cuaderno auxiliar 632/2015) y el diverso susten
tado por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 487/2015.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 
2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 400.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26485

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 2248.

REG. DIGITAL 2012325

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si en un juicio de amparo donde se advierte una condena al 
pago de intereses posiblemente usurarios, derivados de un préstamo, pro
cede suplir la deficiencia de la queja. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXI
LIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, estimó que la omisión de la autoridad 
responsable de aplicar el contenido constitucionalmente válido, con
ferido al artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, en las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 
(10a.), incumple su deber oficioso de prohibir las prácticas que 
pudieran derivar en la explotación del hombre por el hombre; por lo 
que, en términos de la fracción I del artículo 79 de la Ley de Amparo, 
procedía suplir la queja deficiente aun ante la ausen cia de concep
tos de violación y conceder la protección constitucional instada a la 
inconforme, a fin de que la autoridad civil responsable cumpliera 
con el débito de examinar si los intereses pactados resultaban o no 
usurarios.

• EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, consideró que, si 
bien en la sentencia reclamada se condenó al pago de una tasa de 
intereses moratorios que pudiera resultar usuraria, pero que tal cues
tión no fue alegada vía concepto de violación, por lo que se encon
traba impedido para analizar de oficio la condena decretada al res
pecto, al tratarse de un asunto que se rige por el principio de estricto 
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derecho y que no resultaba factible suplir la deficiencia de la queja, 
en términos de la fracción VI del artículo 79 de la Ley de Amparo, 
pues para que ello resultara factible era menester la actualización 
de un evidente y notorio estado de indefensión, el cual no advertía 
en el caso particular, en la medida en que en el juicio mercantil de 
origen se siguieron las formalidades esenciales del procedimiento 
y estuvo en aptitud de hacer valer su defensa. 
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PC.II.A. J/10 A (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA 
NORMA TÉCNICA NORTECSSA012015, QUE OBLIGA 
A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL 
ESTADO DE MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL 
COPEO O EN BOTELLA ABIERTA, A ADQUIRIR E 
INSTALAR INSTRUMENTOS QUE PERMITEN CUAN
TIFICAR LA CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA 
SANGRE A TRAVÉS DEL AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍ 
METRO)

Es improcedente conceder la suspensión en el amparo promovido contra 
la Norma Técnica referida, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
México el 26 de abril de 2016, que establece las especificaciones, opera
ción y vigilancia de los instrumentos que permiten cuantificar la concen
tración de alcohol en la sangre a través del aire espirado (alcoholímetro), 
que deberán colocarse de manera obligatoria en los establecimientos 
mercantiles de la entidad, en los que se expidan bebidas alcohólicas para el 
consumo inmediato, al copeo o en botella abierta, porque no se satisface 
el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues 
de otorgarse, se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, ya que la norma tiene por objeto fortale
cer una cultura de la prevención y mejora de la salud, a través de mecanis
mos que permitan que el consumidor esté lo suficientemente informado 
y consciente de que con ello se busca protegerlo, así como autorregular el 
consumo del alcohol, lo que conlleva proteger a la sociedad en general, 
al incidir positivamente en la prevención de accidentes automovilísticos y 
controlar el consumo desmedido de dicha sustancia, que debe privilegiarse 
sobre el patrimonio económico de un sector de la sociedad, como son los 
comerciantes que tengan como actividad primordial vender alcohol para 
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el consumo inmediato en sus diversos establecimientos y que se encuen
tran obligados a adquirir e instalar los instrumentos indicados.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito. 4 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Julia María del Carmen García González, Mónica Ale
jandra Soto Bueno, David Cortés Martínez y José Eduardo Alvarado Ramí
rez. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. Secretario: Edgar Iván Jiménez 
Sánchez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis II.4o.A.31 A (10a.), de título y subtítulo. "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA NORMA TÉCNICA 
NORTECSSA012015, QUE OBLIGA A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCAN
TILES DEL ESTADO DE MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLI
CAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO O EN BOTELLA ABIER
TA, A COLOCAR LOS INSTRUMENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR LA 
CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A TRAVÉS DEL AIRE ES
PIRADO (ALCOHOLÍMETRO).", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas 
y en la Gaceta de Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1865, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 
239/2016, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Segundo Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revi
sión) 245/2016, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el incidente de sus
pensión (revisión) 257/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27137
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1537.

REG. DIGITAL 2014350

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la concesión de la suspensión definitiva contra los efec
tos y las consecuencias de la aplicación de la Norma Técnica NORTEC
SSA012015, que establece las especificaciones, operación y vigilancia 
de los instrumentos que permiten cuantificar la concentración de alcohol 
en la sangre a través del aire espirado (alcoholímetro) –que deberán colo
carse de manera obligatoria en los establecimientos mercantiles del 
Estado de México–, conlleva un perjuicio al interés social o la contraven
ción de disposiciones de orden público.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO concedió la suspensión definitiva contra los 
efectos y consecuencias de la Norma Técnica NORTECSSA012015, 
que establece las especificaciones, operación y vigilancia de los 
instrumentos que permiten cuantificar la concentración de alcohol 
en la sangre a través del aire espirado (alcoholímetro), que deberán 
colocarse de manera obligatoria, en los establecimientos mercanti
les del Estado de México, que expidan bebidas alcohólicas para el 
consumo inmediato, al copeo o en botella abierta, al considerar que 
no se causa perjuicio al interés social ni se contravienen disposi
ciones de orden público.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO 
DEL SEGUNDO CIRCUITO resolvieron negar la suspensión definitiva 
contra los efectos y las consecuencias de la aplicación de la Norma 
Técnica NORTECSSA012015, que establece las especificaciones, 
operación y vigilancia de los instrumentos que permiten cuantificar 
la concentración de alcohol en la sangre a través del aire espirado 
(alcoholímetro), porque con su otorgamiento se contravendrían dis
posiciones de orden público y se afectaría el interés social.





1647

PC.IV.A. J/32 A (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL 
DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE LES 
DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVAMENTE A 
CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES DE CON
CEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS 
SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE 
ORDEN PÚBLICO

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 59/2012 (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO. SE PUEDE CONCEDER ANTE EL DESPOSEIMIENTO DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR POR PARTE DE LA AUTORIDAD, PORQUE NO 
ES UN ACTO CONSUMADO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que con posterioridad a que se cumplan los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la medida cautelar en casos de 
desposeimiento de la licencia de conducir, debe atenderse a las causas que 
la hayan originado y a la finalidad perseguida con ese acto de autoridad, lo 
que deberá valorar en cada caso el órgano que conozca de la suspensión. 
Así, tratándose de casos en los que el motivo de la retención de la licencia 
de conducir y de la orden de inscripción respectiva en el historial de conduc
ción atiendan, tentativamente a conducir en estado de ebriedad, no procede 
conceder la suspensión, pues se considera de hacerlo se seguiría perjuicio 
al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, toda 
vez que no se lograrían tomar las medidas preventivas y de concientización 
por parte de los individuos sobre los riesgos y consecuencias que pudieran 
conllevar el conducir en estado de ebriedad, tales como los incidentes que 
pudieran culminar con accidentes o hasta con la muerte propia del con
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ductor o de terceros, lo que genera un perjuicio al interés social y la contra
vención a disposiciones de orden público, en términos del artículo 128, 
fracción II, y en oposición a lo ordenado en el artículo 129, fracción VI, ambos 
de la Ley de Amparo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magis
trados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Anto
nio Ceja Ochoa. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: Liliana 
Alejandra Hernández Herrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 170/2016 
y 253/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de sus
pensión (revisión) 251/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/2012 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro X, Tomo 2, julio 2012, página 1186.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26931

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1762.

REG. DIGITAL 2013602
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si con el otorgamiento de la suspensión definitiva para 
efecto de que se devuelva la licencia de conducir y la no anotación en 
el historial de la quejosa, se transgreden disposiciones de orden pú
blico e interés social, en términos del artículo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en casos donde se advierta que el motivo por el cual se retuvo 
la licencia de conducir y se ordenó la inscripción respectiva en el histo
rial vehicular del quejoso, fue por conducir en estado de ebriedad.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo, esencialmente, que con el otor
gamiento de la suspensión definitiva –a efecto de que se le devuelva 
la licencia de conducir y para que no se realice alguna inscripción 
o anotación respectiva en su historial–, se contravendrían disposi
ciones de orden público y de interés social, porque la sociedad está 
interesada en el cumplimiento de las disposiciones y medidas impues
tas para evitar el abuso del alcohol, a fin de evitar las consecuen
cias que su uso puede ocasionar, tanto en la persona que lo ingiere 
como en perjuicio de terceros, así como la proliferación de acciden
tes y muertes por la conducción de vehículos en estado de ebrie
dad; por lo que es evidente el impacto al interés social.

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL CUARTO CIRCUITO determinó que la devolución de la licen
cia de conducir, así como la no inscripción en registro alguno del 
historial de conducción, no implican, por sí solos, que se permita 
conducir en infracción de norma alguna, ni menos aún que se per
mita la conducción en estado de ebriedad, sino que simplemente 
llevan implícito el permitir a un particular continuar con el disfrute de 
un derecho previamente otorgado por el Estado, mientras se resuelve 
en definitiva lo relativo a la legalidad o constitucionalidad de los actos 
reclamados; de ahí que el otorgamiento de la suspensión definitiva 
no ocasiona, prima facie, un daño a la sociedad, ni se contraviene 
el orden público.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.A. J/33 A (10a.), 
consultable en la página 1651 de esta obra. 
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PC.IV.A. J/33 A (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RE
TENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN 
RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR
GAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN 
REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA RE
SENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR

Acorde con el artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los actos reclamados podrán ser objeto de sus
pensión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley re
glamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de 
la apariencia del buen derecho y del interés social. No obstante, tratándose 
de la retención de la licencia de conducir y la anotación en el historial de 
conducción respectiva, cuando los motivos que las originaron, atienden 
tentativamente a conducir en estado de ebriedad, es decir, en donde se 
encuentra en coalición el derecho de tránsito de un particular frente al dere
cho de la sociedad de que se apliquen medidas de prevención y combate al 
abuso del alcohol para evitar la proliferación de accidentes y muertes por 
ese motivo, debe privilegiarse el interés colectivo, aun cuando el individuo 
pudiera resentir una afectación, pues para conducir un vehículo es nece
sario contar con licencia respectiva vigente, además debe tenerse en cuenta 
que es mayor el daño que la sociedad pudiera resentir en caso de eximirse 
de las medidas para evitar que las personas conduzcan en estado de ebrie
dad, sus riesgos y consecuencias, con motivo de la concesión de la medida 
cautelar.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
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Circuito. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magis
trados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y 
Antonio Ceja Ochoa. Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
Liliana Alejandra Hernández Herrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 170/2016 
y 253/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de sus
pensión (revisión) 251/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 03 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 07 de febrero de 2017, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26931

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo II, febrero de 2017, página 1764.

REG. DIGITAL 2013603

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN 

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1649. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.A. J/32 A (10a.), 
consultable en la página 1647 de esta obra.
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PC.I.C. J/33 C (10a.)

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE 
RECLAMA UNA SENTENCIA QUE MODIFICA EN APE
LACIÓN LA DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS (CONCURSO MERCAN
TIL), ES FACTIBLE OTORGAR DICHA MEDIDA RES
PECTO DE LOS EFECTOS QUE DERIVEN DE ELLA Y 
NO DE UNA RESOLUCIÓN AJENA

Cuando en amparo directo se reclama una sentencia que modifica la de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, ésta constituye un acto 
consumado, pero sobre sus efectos es factible conceder la suspensión 
para que no se ejecute el reconocimiento de un nuevo acreedor o de un cré
dito en mayor proporción, previa garantía que se otorgue para evitar causar 
daños y perjuicios a los terceros interesados, esto es, es posible concederla 
respecto de los efectos que deriven de ella y no de una resolución ajena a 
la reclamada.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Séptimo, Octavo y Décimo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
9 de agosto de 2016. Mayoría de trece votos de los Magistrados María del 
Carmen Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, Marco Polo Rosas Baquei
ro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto 
Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez 
López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidente: María del Refugio 
González Tamayo. Ponente: Arturo Ramírez Sánchez. Secretaria: Janeth 
Romero Díaz.
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Criterios contendientes:

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver la queja 168/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 171/2015, 
y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver la queja 210/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos pre
vistos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26702

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2391.

REG. DIGITAL 2012733

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si tratándose del amparo directo, la suspensión del acto 
reclamado debe otorgarse sólo tomando en cuenta esa resolución; o si 
es factible tomar en consideración resoluciones ajenas a éste, y los efec
tos y consecuencias que derivan de una sentencia que modifica en apela
ción la de reconocimiento, graduación y prelación de créditos.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO concedió la suspensión para el efecto de que se observara 
un convenio concursal previamente aprobado por el Juez de origen; 
esto es, para mantener las cosas en el estado en que se encontraban 
respecto de los créditos de las apelantes, y no se impidiera la ejecu
ción del convenio concursal; ya que se estarían evitando mayores 
perjuicios a la concursada, y con ello continuar con el procedimiento 
concursal para no frenar la ejecución del convenio, no se siga per
juicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público; pues, de lo contrario –de negarla–, se causarían perjuicios 
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de imposible reparación a la concursada, al impedirle ejecutar un 
convenio previamente autorizado por el Juez de origen.

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRI
MER CIRCUITO resolvió negar la suspensión porque no era factible 
tomar en cuenta un convenio aprobado previamente por el Juez natu
ral, por no constituir materia del acto reclamado, habida cuenta de 
que si el acto reclamado lo constituye la sentencia que modificó la 
diversa de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, enton
ces, la medida cautelar radica en paralizar los efectos del acto impug
nado, es decir, para que las cosas se mantuvieran en el estado en 
que se encontraban y no se dictaran actos tendentes a privilegiar el 
crédito de una de las acreedoras, ni a reconocer el aumento del cré
dito de diversa institución acreedora hasta en tanto se resolviera 
sobre el fondo del asunto. No obstante, la quejosa solicitó la suspen
sión para que se continuara con la ejecución y cumplimiento del 
convenio concursal ya aprobado por el Juez de origen, de ahí que los 
efectos de la suspensión del acto reclamado únicamente pueden 
girar en torno a la sentencia que constituye el acto reclamado, y no 
como lo pretende la quejosa, respecto de una resolución que aprobó 
un convenio concursal, pues no es lógico ni jurídico que la medida 
cautelar pretenda suspender los efectos de un fallo diverso al que 
constituye el acto reclamado.

• EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO adujo que si la sentencia definitiva reclamada, además 
de ser declarativa también es constitutiva de derechos y, por tanto, 
puede ejecutarse en cuanto a los efectos que produce, entonces, 
procede conceder la suspensión para mantener las cosas en el estado 
en que se encontraban (con el propósito de evitar que se le causen 
daños y perjuicios difíciles de reparar, pues con la concesión de la 
medida no se contravienen disposiciones de orden público ni se 
causa perjuicio al interés social); además, de no ejecutar la sen
tencia reclamada hasta en tanto se resuelve el juicio de amparo, 
como lo señaló la recurrente en sus agravios y así fue solicitado en 
la demanda.
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PC.III.L. J/17 L (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEMBROS DE 
UN AYUNTAMIENTO, POR INCUMPLIMIENTO DE UN 
LAUDO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. CORRES
PONDE AL CONGRESO DEL ESTADO SUSTANCIAR 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SIN CONTAR CON 
FACULTADES PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMI 
NACIÓN

Para imponer la sanción consistente en la suspensión en el cargo de los 
miembros de un Ayuntamiento, por incumplimiento de un laudo, tratán
dose de servidores públicos de Municipios, se estableció un procedimiento 
especial no contemplado en la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, y cuya aplicación no corresponde al Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón de esa entidad. Ahora bien, los artículos 224 a 232 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, regulan ese pro
cedimiento especial que debe llevar a cabo el Congreso Local, por acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes, para suspender o revocar el 
mandato de los miembros de un Ayuntamiento, en el que deberá colmarse 
su derecho de audiencia, previo a la emisión de la resolución respectiva, sin 
que esté a discusión de la Legislatura la procedencia o no de la suspen
sión del servidor público, toda vez que se haría nugatorio lo señalado en la 
ley burocrática, en el apartado relativo al cumplimiento de los laudos dic
tados por el tribunal laboral. Por tanto, el Congreso únicamente debe acatar 
la orden de suspensión, es decir, realizar el trámite correspondiente para 
ejecutar la suspensión en el cargo por un plazo de 15 días sin goce de sueldo 
al funcionario en cuestión, sin que pueda deliberar sobre la causa que la 
origine, toda vez que como lo indica el artículo 115, fracción I, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la existencia 
de causas graves que las leyes estatales establezcan, el Congreso Local 
podrá revocar o suspender a alguno de los miembros de los Ayuntamientos 
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y, en el caso, la ley burocrática local, en su artículo 143, prevé la suspen
sión del cargo del funcionario por incumplir con el laudo dentro de los 30 
días siguientes al en que quedó firme y se le requirió para tal efecto.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas por el Segundo y el Cuar
to Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
30 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados 
Antonio Valdivia Hernández, Rodolfo Castro León, José de Jesús Bañales 
Sánchez y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Ponente: Rodolfo Castro León. 
Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 72/2015, y el diver
so sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 52/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 EJECUTORIA REG. DIGITAL 26835

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1441.

 REG. DIGITAL 2013296

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si para cumplir una resolución del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Jalisco, consistente en la suspensión de los 
integrantes de un Ayuntamiento Constitucional, el Congreso de esa 
entidad, al sustanciar el procedimiento previsto en los artículos 224 al 
232 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de ese Estado, debe enjuiciar 
la decisión del tribunal laboral, para verificar si la conducta del servidor 
público es grave y que amerita la suspensión en el cargo.
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO consideró que de conformidad con el ar
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, corresponde a las Legislaturas Locales, por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes, suspender a los Ayuntamien
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas que 
la ley local prevenga (donde deba incluirse la ley burocrática estatal), 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad sufi
ciente para rendir pruebas y alegatos que a su juicio convengan. Por 
tanto, ese procedimiento debe sustanciarse en los términos preci
sados por los artículos 224 a 232 de la Ley Orgánica del Poder legis
lativo del Estado de Jalisco, previsto para la suspensión o revocación 
del mandato de alguno de los miembros de un Ayuntamiento (como 
el presidente municipal), previo el cumplimiento del derecho de au
diencia y defensa del afectado. Por consiguiente, es inexacto que el 
Congreso de este Estado, sólo deba acatar la orden del tribunal de 
escalafón y suspender al presidente municipal del Ayuntamiento, sin 
sustanciar el procedimiento antes referido, en razón de que, al ser 
un cargo de elección popular, dicha sanción sólo puede efectuarse en 
los términos del artículo 115 constitucional, cumpliéndose con lo 
establecido en los artículos 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco y no únicamente conforme al diverso 
143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. De lo anterior, deviene que el Congreso del Estado, pre
vio a sancionar a un miembro de un Ayuntamiento, deberá actuar de 
conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 224 al 232 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, que refieren que los Congresos Locales po
drán suspender Ayuntamientos, declarar su desaparición y sus
pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, siempre y 
cuando la decisión se tome por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes y se actualice alguna de las causas graves que la 
ley local prevenga; es decir, la decisión de sancionar a los miembros 
de los Ayuntamientos queda supeditada al enjuiciamiento que rea
lice la Legislatura Local, respecto a si se actualiza una causa grave 
que amerite la sanción.
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• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que el Congreso Local no debe en
juiciar la decisión del tribunal laboral para verificar si la conducta 
del presidente municipal y de los integrantes del Cabildo del Ayun
tamiento, es o no grave y resolverlo mediante el voto mayoritario de 
los diputados, esto es así, porque la decisión de suspender al presi
dente municipal y a los integrantes del Cabildo en cuestión ya fue 
tomada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 
el cual tiene facultades para ello, por tanto, el Congreso únicamente 
debe acatar la orden de suspensión del tribunal burocrático.
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PC.XXVII. J/3 P (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS DE LA RESO
LUCIÓN EMITIDA EN EL RECURSO DE QUEJA, QUE 
REVOCA LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA AC
CIÓN PENAL

Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 128 de la Ley de Amparo, la suspensión de 
los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar y 
tiene por objeto conservar la materia del juicio y, durante su tramitación, 
evitar perjuicios al agraviado, pero sujeta a la verificación de los requisitos 
de procedencia. Ahora bien, tratándose de la resolución dictada por la Sala 
Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Quintana Roo en el recurso de queja previsto en los artículos 28 y 29 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo, me
diante la cual revoca en sede jurídicoadministrativa la determinación del 
Procurador General de Justicia local que confirma el no ejercicio de la 
acción penal, resulta improcedente conceder la suspensión provisional 
contra sus efectos o consecuencias, pese a que previsiblemente produz
can el inminente ejercicio de la acción penal, al no existir alguna posibilidad 
fáctica o jurídica de prever lo que sucederá una vez consignada la indaga
toria, pues la eventual afectación a la libertad al devenir incierta no causa 
un perjuicio actual o inminente a los intereses de los indiciados, ya que el 
juzgador ante el cual se ejerza la acción penal no necesariamente proveerá 
de conformidad lo solicitado. Por lo mismo, no es posible equiparar dicha 
resolución a un acto privativo que irrogue en forma directa e inmediata per
juicio o afectación a los derechos que se otorgan a los indiciados en la averi



CONTRADICCIÓN DE TESIS1662

guación previa en términos del artículo 20, apartado A, constitucional, en su 
texto anterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
de 18 de junio de 2008, sobre el cual rija el derecho de audiencia, máxime 
que la paralización de la integración de la averiguación previa o del ejerci
cio de la acción penal contravendría disposiciones de orden público y el 
interés general en que se investigue y persiga a los probables responsa
bles de los delitos.

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 
7 de junio de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Adán Gil
berto Villarreal Castro y Juan Ramón Rodríguez Minaya. Disidente: Gonzalo 
Eolo Durán Molina. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: 
José Francisco Aguilar Ballesteros.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver la queja 20/2016, el sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 221/2015, y 
el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sép
timo Circuito, al resolver la queja 207/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 5 de septiembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26621

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2202.

REG. DIGITAL 2012453
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar la procedencia de la suspensión del acto reclamado en jui
cios de amparo sustancialmente idénticos, esto es, la falta de empla
zamiento al recurso de queja sustanciado con motivo de la determina
ción de no ejercicio de la acción penal, su resolución y efectos –inminente 
ejercicio de la acción penal–, dentro de una averiguación previa; todo 
ello vinculado con la resolución administrativo–judicial dictada por la 
Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, que revoca el no ejercicio de la acción penal y 
ordena la consignación de la indagatoria ante un Juez. 

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIR
CUITO sostuvo que procedía conceder la suspensión provisional, al 
estimar que existía la posibilidad de que se restringiera la operativi
dad de la garantía de audiencia en la averiguación previa, esto, para 
el efecto de que la autoridad ministerial se abstuviera de ejercer 
acción penal al considerar colmados los supuestos del artículo 124 
de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, hasta en 
tanto se resolviera el incidente de suspensión, pues dicha determi
nación dejaría irreparablemente consumados los actos reclamados.

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO DEL VIGÉ
SIMO SÉPTIMO CIRCUITO determinaron que la suspensión provi
sional debía negarse en cuanto a los efectos y consecuencias de la 
resolución reclamada (inminente ejercicio de la acción penal), pero 
por motivos diferentes, pues con su concesión, el SEGUNDO TRI
BUNAL COLEGIADO consideró que se contravendrían disposicio
nes de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, ade
más de estimar que el ejercicio de la acción penal no le causaba 
agravio alguno al quejoso, al no vulnerarse su libertad personal ni 
privársele de otro derecho; por su parte, el TERCER TRIBUNAL CO
LEGIADO estimó que el quejoso carecía de interés suspensional, 
toda vez que el ejercicio de la acción penal es el culmen de la labor 
esencial de la autoridad ministerial, respecto a la cual no tiene de
recho a oponerse.
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PC.XV. J/20 K (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCE DER LA 
CUANDO SE IMPUGNE LA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCIÓN DE UN MAGISTRADO NUMERA RIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, PARA QUE, SIN PARALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, EL CONGRESO ESTATAL 
SE ABSTENGA DE DESIG NARLO HASTA EN TANTO SE 
RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA

Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 128 de la Ley de Amparo, procede otorgar la 
suspensión provisional cuando se impugna la convocatoria para la selec
ción de un Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, a efecto de que se continúe con el procedimiento de selec
ción de candidatos hasta su total conclusión y, elaborada la lista de los 
elegibles, el Congreso Estatal se abstenga de designarlo hasta en tanto se 
resuelva sobre la definitiva, sin que con ello se considere que se contravie
nen disposiciones de orden público o se causa perjuicio al interés social, ya 
que en tanto no se designe al vencedor, la plaza vacante es cubierta por un 
Magistrado Supernumerario, acorde con el artículo 61, párrafo segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
con lo que se preserva la materia del juicio de amparo y se evitan perjuicios 
a los interesados, en términos del numeral 139 de la ley de la materia.

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 20/2015. Entre las sustentadas por el Segundo y el 
Cuarto Tribunales Colegiados, ambos del Décimo Quinto Circuito. 27 de sep
tiembre de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados Jorge Alberto 
Garza Chávez, Jaime Ruiz Rubio, Gerardo Manuel Villar Castillo, Faustino 
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Cervantes León y José Ávalos Cota. Disidente: Fabricio Fabio Villegas 
Estudillo. Ponente: Jaime Ruiz Rubio. Secretario: Manuel Alejandro Valero 
Ortiz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circui
to, al resolver la queja 245/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tri
bunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 229/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26795

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 2040.

REG. DIGITAL 2013091

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si procede otorgar la suspensión provisional para que, sin 
paralizar el procedimiento de selección de Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, se impida 
su designación y toma del cargo hasta en tanto se resuelva sobre la 
definitiva.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIR
CUITO sostuvo que procede otorgar la suspensión provisional, pues 
además de satisfacerse los requisitos del artículo 128, fracción II, de 
la Ley de Amparo, se evitarían daños a terceros de difícil reparación, 
así como para mantener viva la materia del amparo, debía continuar
se el procedimiento, pero suspendiendo únicamente la designación 
del vencedor, hasta en tanto se resolviera sobre la suspensión defi
nitiva. Sin que con ello se trastocaran el interés colectivo y las dis
posiciones de orden público, porque durante ese lapso el Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado de Baja California seguiría funcio
nando con los integrantes que la ley establece, ya que la plaza vacan
te se encontraba cubierta por un Magistrado Supernumerario, como 
lo dispone el artículo 61 de la Constitución Local.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO resol
vió que no procedía otorgar la medida cautelar para efecto alguno y 
en ninguna de las etapas del procedimiento en cuestión, inclusive 
la de designación y toma del cargo (porque así se le solicitó), ya que 
con ello se seguiría perjuicio al interés social y se trastocarían dis
posiciones de orden público, en contravención a la fracción II del 
artículo 128 de la Ley de Amparo, además de que no era dable pre
servar el interés privado del impetrante, porque debían imperar los 
valores colectivos. Así las cosas, concluyó que con la negativa de la 
medida no se consumaría irreparablemente el acto reclamado, aun 
cuando se enviara al Congreso del Estado la nueva lista de quienes 
resultaran vencedores en la etapa correspondiente e, incluso, se desig
nara Magistrado para la plaza convocada, toda vez que en el supues
to de obtener sentencia favorable en el fondo del asunto, el quejoso 
sería restituido en su derecho humano violentado, esto es, que se 
anularía la descalificación de que fue objeto y se le permitiría conti
nuar en el procedimiento de selección y, de resultar vencedor y selec
cionado, sería designado Magistrado numerario para ocupar la plaza 
vacante, sin que ello significara que las actuaciones que llegaran a 
realizarse por el Magistrado ya elegido, se considerasen inválidas en 
perjuicio de la sociedad, toda vez que en su momento fueron reali
zadas por un juzgador legalmente designado.
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PC.III.P. J/10 P (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CON LA CALIDAD DE VÍCTIMA. TIENE 
ESE CARÁCTER EL DENUNCIANTE DEL DELITO DE 
FALSEDAD EN DECLARACIONES E INFORMES DADOS 
A UNA AUTORIDAD

De acuerdo con el artículo 5o., fracción III, inciso c), de la Ley de Ampa
ro, debe reconocerse el carácter de tercero interesado como víctima del 
delito, al denunciante por el ilícito de falsedad en declaraciones e informes 
dados a una autoridad, porque no obstante que el bien jurídico tutelado es la 
verdad, donde la víctima titular del bien es la sociedad, quien presenta 
la denuncia y dice que sufre los efectos del delito al provocarle una afec
tación a sus derechos fundamentales, con motivo de la transgresión directa 
de la ley penal, debe tener la intervención en el juicio de amparo como víc
tima, porque no sólo se limita a denunciar el hecho que estima constitutivo 
de delito como cualquier ciudadano en cumplimiento de un deber cívico, 
sino que esa denuncia deriva de una declaración que señala es falsa, la 
cual se emitió en un juicio ordinario en el que tiene la calidad de parte pro
cesal, y la demostración del ilícito de falsedad en declaraciones e informes 
dados a una autoridad, mismo que le es atribuido al inculpado –quien tam
bién es parte en el juicio–, puede repercutir en la esfera de sus derechos 
fundamentales, en su caso de carácter patrimonial, y de manera indirecta 
en el resultado de esa controversia.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 22 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Mario 
Alberto Flores García, Óscar Vázquez Marín y José Félix Dávalos Dávalos. 
Ponente: Óscar Vázquez Marín. Secretaria: María de los Ángeles Estrada 
Sedano.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 10/2016, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 105/2014.

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 105/2014, resuelta por el Segun
do Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, derivó la tesis 
aislada III.2o.P.72 P (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTERESADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE ESE 
CARÁCTER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE FALSEDAD DE DECLA
RACIONES E INFORMES DADOS A UNA AUTORIDAD, AUN CUANDO NO 
SE ENCUENTRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, página 2544.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 23 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26898

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1887.

REG. DIGITAL 2013501

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si al denunciante del ilícito de falsedad en declaraciones e 
informes proporcionados a una autoridad, se le debe reconocer el carác
ter de tercero interesado en el juicio de amparo indirecto, en términos 
del artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
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TESIS CONTENDIENTE

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. TIENE ESE CARÁCTER EL DENUNCIANTE EN EL DELITO DE 
FALSEDAD DE DECLARACIONES E INFORMES DADOS A UNA AUTORI
DAD, AUN CUANDO NO SE ENCUENTRE EN LA HIPÓTESIS DE VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO EN LA CAUSA PENAL DE LA QUE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Si bien es 
cierto que de acuerdo con el artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de 
Amparo la persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga un 
interés jurídico en que subsista, puede intervenir como tercero interesado; 
también lo es que el denunciante en el delito de falsedad de declaraciones 
e informes dados a una autoridad, previsto en el artículo 168, fracción I, del 
Código Penal para el Estado de Jalisco, aun cuando no se encuentre en la 
hipótesis de víctima u ofendido en la causa penal de la que deriva el acto 
reclamado, adquiere el carácter de tercero interesado en el amparo indirec
to, por ser quien gestionó el acto o tener un interés jurídico en que éste 
subsista, pues de no otorgarle esta calidad, se atentaría contra el derecho 
humano reconocido a su favor en los artículos 20, apartado B, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008); 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos; 96 del mencionado Código Penal y 115, fracción IV, del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado, como es su derecho a 
impugnar aspectos que inciden en la demostración del delito y la plena 
responsabilidad penal del acusado, con la finalidad de proporcionar los 
elementos jurídicos que estime conducentes para sostener la constitucio
nalidad del acto reclamado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO

Queja 105/2014. 23 de octubre de 2014. Unanimidad de votos, con voto acla
ratorio del Magistrado José Luis González. Ponente: Hugo Ricardo Ramos 
Carreón. Secretaria: María del Carmen Cabral Ibarra.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, 
Tomo III, marzo de 2015, tesis III.2o.P.72 P (10a.), página 2544.

REG. DIGITAL 2008706
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO revocó la sentencia que concedió el amparo al quejoso 
en el juicio de amparo indirecto al estimar fundados los agravios 
que hizo valer la recurrente y revocó el procedimiento al conside
rar que se le dejó en estado de indefensión, al no haber sido empla
zada en el juicio; no obstante que le reviste el carácter de tercero 
interesada (víctima) de conformidad con el artículo 5o., fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo. Argumentó que la recurrente es la 
denunciante en el proceso penal instruido por el delito de falsedad 
en declaraciones e informes dados a una autoridad, previsto en el 
artículo 168, fracción I, del Código Penal del Estado de Jalisco, ilícito 
en el que el titular de ese derecho protegido es la sociedad en gene
ral; sin embargo, precisó, que también a determinada persona en lo 
particular le puede revestir la calidad de víctima, como en el caso 
ocurrió cuando a virtud de una falsa declaración se le excluya, prive 
o se le cause alguna molestia en un derecho que posee legítima
mente. Por ello, revocó la recurrida y ordenó la reposición del proce
dimiento para que se le reconociera el carácter de tercero interesado 
a la recurrente, y se le emplace a juicio por encontrarse en la hipó
tesis del artículo 5o., fracción III, inciso c), como víctima del delito.
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PC.III.L. J/15 L (10a.)

TIEMPO EXTRAORDINARIO LABORADO POR SER
VIDORES PÚBLICOS DE AGENCIAS DEL MINISTE
RIO PÚBLICO FORÁNEAS DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE JALISCO. NO PUEDE CONSIDE
RARSE INVEROSÍMIL LA PRETENSIÓN DE SU PAGO 
CUANDO DERIVE DE GUARDIAS QUE IMPLICAN ES
TAR A DISPOSICIÓN DE LA FUENTE DE TRABAJO 
DURANTE UNA SEMANA AL MES, SEGUIDA DE PE
RIODOS EN LOS QUE SE CUBRE ÚNICAMENTE LA 
JORNADA ORDINARIA, POR RESULTAR ACORDES 
CON LA NATURALEZA HUMANA

Conforme al artículo 30 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, la jornada de trabajo puede ser repartida entre 
los días laborales del mes, razón por la cual, si un servidor público de una 
Agencia del Ministerio Público foránea de la Fiscalía General del Estado de 
Jalisco, reclama el pago de tiempo extraordinario por haber realizado guar
dias periódicas que implicaron estar a disposición de la entidad las 24 
horas del día, los 7 días de una semana, seguida de periodos de normali
zación en que se desempeña en jornadas diurnas de 8 horas de lunes a 
viernes, con descanso los sábados y domingos, esas circunstancias son 
acordes con la naturaleza humana y, por ende, la procedencia del reclamo 
queda sujeta a la obligación probatoria de las partes, según lo establezca 
la disposición legal aplicable al momento de generarse el derecho. En ello 
se atiende a que la procuración de justicia es una necesidad permanente, 
que requiere personal en disposición de cubrirla de dicha forma, y que la 
experiencia ha llevado a que la intensidad del servicio disminuye; por tanto, 
es factible, por regla general, que el servidor público de guardia cuente con 
tiempo suficiente para recuperarse integralmente entre cada evento que 
requiera su atención, incluyendo la ingesta de alimento y el descanso, así 
como tener una reparación integral en las semanas subsecuentes, en que 
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no estará de guardia. Sin que ello impida que, la Fiscalía General del Estado 
de Jalisco, a quien puede interesar que así se declare, exponga en su de
fensa y pruebe circunstancias particulares que lleven a establecer, con 
base en los elementos fácticos o reales diferentes a aquellos en los que se 
sustente el reclamo, que en el caso particular resulten inverosímiles; todo 
ello, sin desatender la obligación existente respecto de la autoridad de ins
tancia o del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, de ponderar 
en cada caso, si lo reclamado se sustenta o no en hechos de realización 
inverosímil.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito. 31 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Antonio Valdivia Hernández, José de Jesús Bañales Sánchez 
y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Disidente: Rodolfo Castro León. Po
nente: Antonio Valdivia Hernández. Secretarios: Yuridia Arias Álvarez y 
Cuauhtémoc Montejo Rosas. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver 
los amparos directos 409/2015 y 733/2015 (cuadernos auxiliares 653/2015 
y 857/2015), y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 574/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:28 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 31 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26752

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo III, octubre de 2016, página 2448.

REG. DIGITAL 2012950



PLENOS DE CIRCUITO 1675

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si es verosímil o no el tiempo extraordinario laborado por 
personal adscrito a las agencias del Ministerio Público de la Fiscalía 
General del Estado de Jalisco (antes Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Jalisco), en las jornadas especiales o guardias de veinti
cuatro horas continuas por siete días, una vez al mes.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUA
DALAJARA, JALISCO, sostuvo que la jornada extraordinaria recla
mada era inverosímil, ya que un horario continuo de veinticuatro 
horas diarias y siete días a la semana, no era congruente con la natu
raleza humana, porque no permitiría al trabajador descansar, dada 
la disponibilidad del trabajador al mando del patrón, por más que 
esas actividades sean en su mayor parte intelectuales, que físicas.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO determinó que era verosímil su reclamo de tiempo 
extraordinario, porque de acuerdo con el horario normal asignado, 
es decir, de lunes a viernes, de las ocho a las dieciséis horas, con 
descanso sábados y domingos, hecha excepción de una semana al 
mes en que se le asignaba la guardia, disfrutaba del tiempo sufi
ciente para poder reposar, comer y reponer energías; lo que es con
gruente con la naturaleza humana.
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PC.I.C. J/39 C (10a.)

TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE EL DICTA
MEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTEC
CIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS, SOBRE LA NOTORIA ALTERACIÓN O 
FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA DE UN CHEQUE (AL
CANCES DEL ARTÍCULO 68 BIS DE LA LEY DE PRO
TECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS)

La hipótesis normativa que prevé el numeral mencionado se compone de 
cuatro elementos, consistentes en que: 1. La entidad financiera y el usuario 
no se sometan al arbitraje ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 2. El usuario solicite por 
escrito a dicha unidad administrativa que emita un acuerdo de trámite que 
contenga un dictamen; 3. La Comisión referida emita el dictamen, siem
pre que del expediente de reclamación obren los medios de convicción que 
le permitan suponer la procedencia de lo solicitado por el usuario –dictamen 
ordinario–; y, 4. Del expediente de reclamación se advierta una obligación 
contractual incumplida en favor del usuario y a cargo de la entidad finan
ciera, para lo cual, el dictamen adquirirá la calidad de título ejecutivo. Pues 
bien, para que se actualice el último elemento, el dictamen siempre deberá 
estar apoyado de los medios de convicción que obren en el expediente de 
reclamación respectivo; así, la frase "obligación contractual incumplida, 
cierta, exigible y líquida" a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
aludido, parte del supuesto de la existencia o comprobación de una rela
ción o vínculo contractual entre la entidad financiera y el usuario, y que de 
ella derive una obligación cierta, exigible y líquida, de la cual pueda deter
minarse su incumplimiento; por tanto, la fuente de la obligación de pago 
la constituye el consentimiento de la entidad financiera y del usuario, lo 
que significa que la facultad de la Comisión, al emitir el dictamen, queda 
acotada a hacer constar la existencia de la obligación de pago y su incum
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plimiento –facultad declarativa–, y en caso de hacerse efectivo el título eje
cutivo a través de una instancia judicial, en su desarrollo tendrá el afectado 
la oportunidad de ser oído en defensa y de ofrecer las pruebas que a su 
interés convenga. De ahí que la hipótesis normativa no se actualiza cuando 
el dictamen se emite con motivo del pago indebido de cheques por la noto
ria alteración o falsificación de firma del librador, pues la fuente de la obli
gación de cubrir al librador de los fondos que fueron incorrectamente 
cubiertos, no deriva directamente del consentimiento y objeto del contrato, 
sino de la sanción impuesta por el artículo 194, párrafo segundo, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el cual se prevé la respon
sabilidad en que incurre el banco de cubrir los cheques ante la ausencia 
de fidelidad visual; es decir, la fuente deriva directamente de una circuns
tancia de carácter extracontractual consistente en la falta de cuidado, au
nado a que la causa de pedir planteada por el usuario deriva de un hecho 
ilícito, consistente en la notoria falsificación de la firma que calza el título 
de crédito; considerar lo contrario, implicaría dotar a esa unidad adminis
trativa de facultades para crear obligaciones extracontractuales o deriva
das de la ley que la norma secundaria citada no le otorga, en contraven
ción al derecho a la seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuen
cia, si el usuario pretende que la institución bancaria le cubra las cantidades 
que se hubieran pagado por los cheques cuestionados, entonces, depen
diendo de la cuantía del negocio, deberá ejercer la acción en la vía ordinaria 
mercantil en términos del artículo 1377 del Código de Comercio, o en la vía 
oral mercantil a que se refieren los numerales 1390 BIS y 1390 BIS 1 del 
mismo ordenamiento.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 17/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
9 de agosto de 2016. Mayoría de siete votos de los Magistrados María del 
Carmen Aurora Arroyo Moreno, Eliseo Puga Cervantes, Martha Gabriela 
Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera 
González, Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos, 
con ejercicio de su voto de calidad. Disidentes: Jaime Aurelio Serret Álvarez, 
Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del Refugio González 
Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, quien formuló voto particular y Arturo 
Ramírez Sánchez. Ponente: Marco Polo Rosas Baqueiro. Encargado del 
engrose: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera.



PLENOS DE CIRCUITO 1679

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 758/2015 y el diverso sus
tentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 839/2015. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 28 de noviembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26808

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo III, noviembre de 2016, página 2163.

REG. DIGITAL 2013165

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si el dictamen de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros –sobre la notoria 
alteración de la firma de un cheque–, tiene la naturaleza de título ejecu
tivo o prueba preconstituida, de conformidad con el artículo 68 Bis de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, refor
mado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de enero de 2014.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO sostuvo que el dictamen emitido por la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie
ros, derivado de la reclamación formulada por un particular, por 
desconocimiento por notoria falsificación de la firma asentada en 
un cheque pagado por una institución bancaria, carece de la natu
raleza de prueba preconstituida de la acción, porque la ponderación 
de las firmas del cheque y la tarjeta de firmas, corresponde en exclu
siva al órgano jurisdiccional, al ser el encargado de analizar los me
dios de prueba idóneos para determinar sobre la procedencia de la 
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acción, por lo que el dictamen de la citada comisión queda sujeta al 
control y revisión judicial.

• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO estimó que el dictamen emitido por la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie
ros, en el que determina la notoria falsificación de la firma asentada 
en un cheque pagado por una institución bancaria, sí constituye un 
título ejecutivo, en virtud de que en él se consigna una obligación 
contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, que son las carac
terísticas que reúnen los títulos ejecutivos, por lo que resulta proce
dente la vía ejecutiva mercantil.
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PC.I.L. J/27 L (10a.)

TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL DEL DISTRI
TO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
PARA DETERMINAR SU CARÁCTER DE CONFIANZA, 
CONFORME A SUS FUNCIONES EN EL PUESTO 
ADMINISTRATIVO QUE DESEMPEÑAN, DEBE ATEN
DERSE AL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL ARTÍCULO 
5o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y NO SÓLO A SUS FRACCIO
NES II Y IV, RELACIONANDO TAMBIÉN ESAS FUN
CIONES CON LAS DE LOS PERFILES DE PUESTOS Y 
LOS CATÁLOGOS DE DICHO PODER

Para determinar si las funciones que realiza un trabajador administrativo 
a nivel de directores generales, directores de área y subdirectores, entre 
otros, del Tribunal Superior de Justicia, perteneciente al Poder Judicial del 
Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), son o no de confianza, 
debe atenderse analógicamente al artículo 5o. de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado en su integridad y no sólo a sus fraccio
nes II y IV, relacionando a ese respecto también las funciones descritas en 
los perfiles de puestos y catálogos de dicho Poder Judicial, pues el artículo 
18 de las condiciones generales de trabajo del Tribunal Superior de Justi
cia aludido, expedidas en términos de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y la Ley Orgánica del Tribunal Superior del Distrito Federal, establece 
la aplicación del citado artículo; de ahí que es inadmisible jurídicamente 
considerarlos de base por el solo hecho de que el puesto o las funciones 
no aparezcan en el artículo 5o., fracción IV, de la citada ley, ya que dicha 
fracción es enunciativa y no limitativa.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Sexto, Noveno, Décimo Tercero y Décimo, todos en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito. 7 de noviembre de 2016. Mayoría de trece votos de 
los Magistrados José Manuel Hernández Saldaña, Casimiro Barrón Torres, 
Lourdes Minerva Cifuentes Bazán, Antonio Rebollo Torres, Genaro Rivera, 
Jorge Villalpando Bravo, Martín Ubaldo Mariscal Rojas, Emilio González 
Santander, María Soledad Rodríguez González, Rosa María Galván Zárate, 
José Guerrero Láscares, Juan Manuel Vega Tapia y Guadalupe Madrigal 
Bueno. Ausente: Idalia Peña Cristo. Disidentes: María de Lourdes Juárez 
Sierra, Noé Herrera Perea y Felipe Eduardo Aguilar Rosete. Ponente: José 
Guerrero Láscares. Secretaria: María Aurora Nandi Galeana.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 725/2013, el sustentado por 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 1257/2011, el sustentado por el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 678/2013, y el diverso sustentado por el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los amparos 
directos 410/2012 y 524/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adi
ciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 6/2016, resuelta por el Pleno en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26882

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1954.

REG. DIGITAL 2013446



PLENOS DE CIRCUITO 1683

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si los trabajadores administrativos del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México –que desempeñan los cargos de direc
tor y subdirector con funciones de esa misma naturaleza–, son de con
fianza, les resulta aplicable el artículo 5o., fracción II, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y si gozan de la estabilidad en 
el empleo.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEXTO, NOVENO Y DÉCIMO TER
CER, TODOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 
sostuvieron que los subdirectores y directores de área, son trabaja
dores de confianza del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede
ral (actualmente de la Ciudad de México), de acuerdo con las funcio
nes que desempeñan y que se encuentran previstas en la fracción II 
del artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, por lo que no gozan del derecho a la estabilidad en el empleo.

• EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO resolvió que, a pesar de que el trabajador se 
desempeñó como director de área y realizó funciones de esa natu
raleza, no le resulta aplicable la fracción II del artículo 5o. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, porque laboró para 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (actualmente de la 
Ciudad de México), es decir, para el Poder Judicial, por lo que resul
taba aplicable la diversa fracción IV de la citada legislación, y al no ser 
el trabajador secretario del Tribunal Pleno o de Salas, no se acredi
taba el carácter de confianza.
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PC.IV.A. J/3 A (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. A LA LUZ DE UN ES
CRUTINIO ESTRICTO, EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERE
CHO A LA IGUALDAD NI GENERA DISCRIMINACIÓN 
EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE TRABAJO

El precepto aludido, al imponer como condición para obtener la licencia 
especial para la conducción de vehículos del servicio de transporte público, 
que se presente una carta de no antecedentes penales, no transgrede los 
derechos a la igualdad y a la no discriminación, así como a la libertad de 
ocupación o trabajo reconocidos en los artículos 1o. y 5o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues sin perder de vista que no 
está proscrito que el legislador establezca en las leyes distinciones de trato, 
a condición de que éstas sean objetivas y razonables, valorada la objetivi
dad y razonabilidad de esta medida bajo los parámetros más estrictos posi
bles, se advierte que aquella condicionante se adopta para otorgar a los 
usuarios del transporte un mínimo de confiabilidad respecto de los opera
dores, en un contexto de garantizar el diverso derecho humano a la segu
ridad pública, fin que es constitucionalmente válido, pues el artículo 21 
constitucional lo reconoce expresamente al disponer el deber de las auto
ridades de adoptar medidas y políticas públicas preventivas y de asegu
ramiento de la paz social y que a su vez es relevante, porque al garantizarse 
la seguridad pública, se posibilita el ejercicio de otros derechos de las per
sonas. Asimismo, la relación entre la medida adoptada y el fin perseguido, 
no es sólo identificable, sino también estrecha a la luz del propio precepto 
constitucional últimamente citado, el cual reconoce la existencia y funcio
nalidad de las bases de datos criminalísticos y la posibilidad de generar 
con la información que contienen, políticas públicas tendentes a dotar a 
la sociedad de confiabilidad en áreas sensibles a ese principio, como se 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1686

estima lo es la prestación de un servicio público que, por principio, corres
ponde al Estado, pero que por estar concesionado a particulares, exige 
que se otorgue a los usuarios un mínimo de certidumbre de que quienes 
intervienen en su prestación, reúnen las mismas condiciones que se cum
plirían como si el Estado lo hiciera, lo cual se logra dotándolos de la cer
teza de que los choferes de las unidades no han incurrido previamente en 
la comisión de conductas delictuosas y contrarias a la seguridad pública, 
denotándose así, la robusta idoneidad de la medida; y, finalmente, dicha 
condicionante resulta proporcional y de mínima afectación a los derechos 
involucrados, toda vez que la distinción de trato no produce una exclusión 
desmedida de otros bienes o derechos constitucionalmente protegidos de 
las personas que cuenten con antecedentes penales, pues no se les impi
de el ejercicio de su derecho al empleo o a la libertad de trabajo u ocupa
ción en otras actividades productivas, como tampoco les impide realizar la 
actividad de chofer en otros ámbitos del transporte o la conducción de vehícu
los distinto del de transporte público de pasajeros, en el entendido de que 
tampoco esa libertad de trabajo u ocupación es absoluta e irrestricta.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Ma
gistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y 
Antonio Ceja Ochoa. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: 
Eucario Adame Pérez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 322/2014, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 187/2013, y el diverso sustentado 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 134/2015.

Nota: De las sentencias que recayeron al amparo en revisión 322/2014, 
resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito y al amparo en revisión 187/2013, fallado por el segundo 
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Tribunal colegiado en materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivaron 
las tesis aisladas IV.1o.A.43 A (10a.), IV.2o.A.81 A (10a.) y IV.2o.A.80 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA 
DE NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTENER LA 
LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE 
ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO 
ESTATAL DE TRANSPORTE, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN.", "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTEN
TABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA 
CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OB
TENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU
LOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES 
DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCU
LO 22 CONSTITUCIONAL." y "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUS
TENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA 
CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU
LOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES 
DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y viernes 
6 de junio de 2014 a las 12:30 horas, así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo I, página 14 y Libro 
7, Tomo II, junio de 2014, páginas 1937 y 1938, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26679

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2255.

REG. DIGITAL 2012682
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la exigencia contenida en el inciso e) de la fracción I del ar
tículo 86 de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado 
de Nuevo León, es contraria a los derechos fundamentales de igualdad 
y no discriminación, así como de libertad de trabajo, contenidos en los 
artículos 1o. y 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, al establecer como condicionante para el otorgamiento de una 
licencia especial, a quienes cuenten con interés en la conducción de vehícu
los afectos a los sistemas y modalidades del Servicio Estatal de Transporte 
y particularmente, de taxi, el deber de exhibir ante la autoridad adminis
trativa correspondiente, una carta de no antecedentes penales.

TESIS CONTENDIENTE

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELA
TIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA DE NO ANTECEDEN
TES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTENER LA LICENCIA ESPE
CIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN 
AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SERVICIO ESTATAL DE 
TRANSPORTE, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN. El artículo 86, fracción I, inciso e) de la Ley de Transporte 
para la Movilidad Sustentable del Estado de Nuevo León que exige para la 
obtención de la licencia especial para la conducción de los vehículos que 
se encuentran afectos a los sistemas y modalidades del servicio estatal de 
transporte, presentar carta de no antecedentes penales, si bien obedece a 
una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, en razón de que lo que 
el legislador busca con ello es la seguridad y tranquilidad de los usuarios 
del transporte público de personas; incumple con los requisitos de racio
nalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador y de propor
cionalidad establecidos en la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, de rubro: 
"IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA 
ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.", para determinar si una distinción de 
la norma descansa en una base objetiva y razonable, o bien, si constituye 
una discriminación constitucionalmente vedada. Esto, en razón de que el 
trato diferenciado hacia un grupo de personas que implícitamente crea 
el legislador, no se basa en situaciones objetivas puesto que impacta sobre 
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todas las personas que cuenten con algún precedente delictivo, aun cuando 
no guarde vinculación alguna con la seguridad del transporte público. 
Aunado a que al excluir de la expedición de licencias a todas aquellas 
personas que cuenten con antecedentes penales, de suyo les otorga la cali
dad de peligrosos o menos seguros, creando un estigma la prohibición implí
cita de otorgarles licencias especiales, sea cual fuera la conducta imputada 
penalmente, sin importar que ésta guarde vinculación real y objetiva con 
la seguridad de los pasajeros de transporte público de personas, sino sólo 
por la circunstancia de contar con un antecedente ilícito. Por tanto, el refe
rido artículo 86, fracción I, inciso e), transgrede los principios de igualdad 
y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO

Amparo en revisión 157/2012. Director General de la Agencia para la Racio
nalización y Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo 
León. 10 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo López 
Pérez. Secretario: Luis Alberto Mata Balderas. 

Amparo en revisión 322/2014. Gobernador del Estado de Nuevo León. 25 de 
febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secre
taria: Priscila Ponce Castillo. 

Amparo en revisión 121/2015. Gobernador del Estado de Nuevo León. 10 de 
junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado 
Puente. Secretaria: Elsa Patricia Espinoza Salas.

Nota: La tesis 1a./J. 55/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre 
de 2006, página 75.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo IV, septiembre de 2016, tesis IV.1o.A.43 A (10a.), página 3046.

REG. DIGITAL 2012660
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CRITERIO CONTENDIENTE

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO sostuvo 
que la exigencia de la carta de no antecedentes penales no resulta 
violatoria de los derechos fundamentales de igualdad y no discrimi
nación, ni de libertad de trabajo, porque su exigencia persigue una 
finalidad constitucionalmente válida y, por ello, es válida la restric
ción al ejercicio de la actividad regulada; por tanto, determinó que el 
artículo 86, fracción I, inciso e), de la Ley de Transporte para la Movi
lidad Sustentable del Estado de Nuevo León, no vulnera la garantía 
de libertad de trabajo, toda vez que la finalidad del requisito de la 
presentación de la carta de no antecedentes penales para la obten
ción de la licencia es la protección de los usuarios del servicio público 
de transporte en el Estado, que utilizan los vehículos denominados 
"taxis". Refirió también que el primer párrafo del artículo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
la libertad de trabajo o comercio, al disponer que a ninguna persona 
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio 
o trabajo que le acomode, siendo lícitos; así como que el ejercicio de 
esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa 
dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Además, que nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial; por lo expuesto 
concluyó que el referido artículo 86, fracción I, inciso e), no transgre
de la garantía de libertad de trabajo prevista en el primer párrafo del 
artículo 5o. de la Constitución Federal de las personas que cuenten 
con antecedentes penales.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.A. J/2 A (10a.), 
consultable en la página 1691 de esta obra. 
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PC.IV.A. J/2 A (10a.)

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, AL CON
DICIONAR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA ESPECIAL 
PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, A QUE SE PRESENTE UNA 
CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES, NO CON
TRAVIENE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUAL
DAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN, NI A LA LIBER
TAD DE TRABAJO

Los artículos 1o. y 5o. de la Constitución Política de la Estados Unidos 
Mexicanos, reconocen los derechos a la igualdad y a la no discriminación, 
así como a la libertad de las personas de realizar cualquier oficio o profe
sión sin cumplir más condiciones que las relativas a que se trate de una 
actividad lícita, que no se afecten derechos de terceros o se ofendan los 
derechos de la sociedad; por otro lado, del párrafo cuarto del propio ar
tículo 5o. constitucional, se deduce que, en cuanto a los servicios públicos, 
la participación de los particulares en su prestación es generalmente opta
tiva o voluntaria, pues por su relevancia para satisfacer intereses colectivos 
y fines sociales, e incluso para la efectividad de ciertos derechos, su pres
tación corre a cargo del Estado, a quien corresponde tutelar los intereses y 
fines sociales involucrados. Por otra parte, el Estado, en términos del ar
tículo 28 constitucional, puede concesionar los servicios públicos por 
cuestiones de interés general y exigir el cumplimiento de las condiciones 
que estime necesarias para asegurar que el servicio público, cuya presta
ción se encomiende al particular, satisfaga los fines de orden público inhe
rentes y aseguren que sea prestado en iguales o mejores condiciones que 
el Estado lo prestara por sí mismo. En ese contexto constitucional, el ar
tículo 86, fracción I, inciso e), de la Ley de Transporte para la Movilidad Sus
tentable del Estado de Nuevo León, al prever como requisito para obtener 
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la licencia especial para la conducción de vehículos del servicio de trans
porte público, que se presente una carta de no antecedentes penales, funge 
como norma de regulación o condicionamiento de la participación de los 
particulares en la prestación del servicio público, para que se preste en 
las mismas condiciones que si se realizara por el propio Estado; de ahí que 
no quepa considerar que tal precepto tutela aquellos derechos humanos, 
porque la elección libre de un oficio o actividad se agotó al optar por rea
lizar una actividad propia de un servicio público concesionado y con ello 
el individuo se coloca en una posición distinta de la del resto de las personas, 
a quienes no se exigirían para la realización de una actividad cualquiera 
mayores condiciones que las del párrafo primero del artículo 5o. constitu
cional y en cambio, se halla inmerso en una actividad relativa a un servicio 
público sujeta a ciertas condiciones cuyo cumplimiento debe considerarse 
ineludible, porque el Estado las considera necesarias para asegurar inte
reses sociales, siendo en todo caso optativo para el particular, participar o 
no en dicho esquema.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Ma
gistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y 
Antonio Ceja Ochoa. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: 
Eucario Adame Pérez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 322/2014, el susten
tado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 187/2013, y el diverso sus
tentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 134/2015.

Nota: De las sentencias que recayeron al amparo en revisión 322/2014, 
resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito y al amparo en revisión 187/2013, fallado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivaron 
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las tesis aisladas IV.1o.A.43 A (10a.), IV.2o.A.81 A (10a.) y IV.2o.A.80 A (10a.), 
de títulos y subtítulos: "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTA
BLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN DE LA CARTA 
DE NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA OBTENER LA 
LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE 
SE ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDADES DEL SER
VICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.", "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN 
DE LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU
LOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDA
DES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." y "TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 86, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY RELATIVA, QUE EXIGE LA PRESENTACIÓN 
DE LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES COMO REQUISITO PARA 
OBTENER LA LICENCIA ESPECIAL PARA LA CONDUCCIÓN DE LOS VEHÍCU
LOS QUE SE ENCUENTRAN AFECTOS A LOS SISTEMAS Y MODALIDA
DES DEL SERVICIO ESTATAL DE TRANSPORTE, NO TRANSGREDE EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO.", publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y del 
viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas, así como en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 34, Tomo I, página 
14 y 7, Tomo II, junio de 2014, páginas 1937 y 1938, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26679

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, página 2257.

REG. DIGITAL 2012683
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

TESIS Y CRITERIO CONTENDIENTES

Véase página 1688.

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.IV.A. J/3 A (10a.), 
consultable en la página 1685 de esta obra. 
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PC.XXII. J/14 A (10a.)

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE 
QUERÉTARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DETER
MINA LA TARIFA CORRESPONDIENTE, ES DE CARÁC
TER AUTOAPLICATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO)

El contenido de los preceptos 4o., párrafo primero, 31, fracción I, 32, frac
ción I, 33, fracción I y 157 de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro, así como de los artículos sexto, séptimo y octavo 
del acuerdo mencionado, pone de manifiesto que se trata de una norma de 
carácter autoaplicativo, porque conforme al contexto normativo que regula 
el transporte público, el elemento tarifa que se prevé en el mismo, se torna 
funcional y, por ende, obligatorio para los sujetos a quienes se dirige direc
tamente (prestador del servicio) e indirecto (usuario en su significación 
amplia), ya que el transporte público es un servicio sujeto a una contra
prestación económica que, desde que entró en vigor el dos de agosto de 
dos mil quince, los concesionarios del servicio público de transporte, tienen 
la obligación de informar al usuario las nuevas tarifas, mediante su exhi
bición pública permanente, en lugares visibles de sus vehículos, termina
les y bases de ruta; en tanto que a los usuarios, correlativamente se les 
impone la obligación de pagar el servicio con los incrementos correspon
dientes. En tal contexto, el acuerdo de mérito es una norma de carácter 
autoaplicativo porque, reúne las características de generalidad, abstrac
ción, impersonalidad y obligatoriedad, pues no se agota o se extingue con 
una aplicación concreta, no va dirigido a un sujeto o sujetos determinados, 
sino a un grupo que satisface ciertas características, esto es, para todo 
aquel usuario del transporte público colectivo urbano en la zona metropo
litana de Querétaro, y en el resto del Estado; y si bien contiene hipótesis 
normativas que, de entrada, no van dirigidas sino a los concesionarios como 
terceros vinculados de forma inmediata sin la necesidad de acto de apli
cación, lo cierto es que los particulares, por su posición frente a ese orde
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namiento resentirán los efectos de la conducta asociada a esa hipótesis 
normativa, ya que necesariamente, tendrían que pagar el pasaje, conforme 
a las nuevas tarifas.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa, el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y Civil, todos del Vigésimo Segundo Circuito. 13 de diciembre de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Mauricio Barajas Villa, Mario 
Alberto Adame Nava y Carlos Hernández García. Disidente: María del Car
men Sánchez Hidalgo. Ponente: Mario Alberto Adame Nava. Secretario: 
Aquiles Flores Sánchez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver los amparos en revisión 137/2016, 
173/2016 y 202/2016, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 450/2015 y 127/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo de 2017, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 27020

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2187.

REG. DIGITAL 2013973

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN 

Determinar si la naturaleza jurídica del acuerdo tarifario impugnado es 
o no de individualización condicionada (autoaplicativo o heteroapli 
cativo).
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 CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO sostuvo que el acuerdo tarifa
rio impugnado tiene la naturaleza de una norma autoaplicativa, por 
imponer sus consecuencias (aumento de tarifa) desde su sola en
trada en vigor, aunque no se dirigiera a los usuarios del transporte, 
sus efectos se irradiaban a ellos, al verse sujetos al pago de tal tarifa 
cuando requirieran la prestación del transporte público.

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMI
NISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO determinó que el 
acuerdo impugnado, tenía el carácter de norma heteroaplicativa, por
que con su sola entrada en vigor, no impuso la obligación de pago 
de la tarifa, antes bien, que tal obligación surgía cuando el usuario 
tuviera necesidad del servicio y pagara la tarifa en vía de contrapres
tación, máxime que al tratarse de un servicio, el derecho de exigir el 
pago y la obligación de hacerlo, resultaba o nacía al momento en que 
éste se prestara. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.XXII. J/13 A (10a.), 
consultable en la página 1319 de esta obra. 
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PC.I.A. J/102 A (10a.)

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE. REGLAS PARA LA INTERPRETACIÓN DE 
SUS DISPOSICIONES CONFORME A LA CONVEN
CIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATA
DOS, CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE VERI
FICACIÓN DEL ORIGEN DEL BIEN

En un aspecto general, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
es un acuerdo multilateral cuyo objeto es constituir un área de libre comer
cio que facilite el flujo e intercambio de bienes, productos, mercancías y 
servicios transfronterizos entre los Estados Partes para disminuir las asi
metrías existentes entre las economías de esa región de manera equitativa, 
razonable y justa, así como mediante la creación de condiciones que ase
guren el acceso recíproco a sus mercados en condiciones de igualdad y 
competitividad a través de la supresión gradual de barreras y restricciones 
arancelarias al comercio exterior que faciliten el flujo de las importacio
nes y exportaciones en dicha zona. En ese sentido, para establecer el alcan
ce de sus disposiciones a la luz de las reglas de interpretación de los tra
tados internacionales contenidas en los numerales 31 a 33 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, debe partirse del principio de 
buena fe en el análisis de los términos empleados conforme a su sentido 
corriente y el contexto de la norma respectiva, así como tomarse en cuenta 
el objeto o finalidad del procedimiento de verificación, consistente en cons
tatar que los bienes importados a los cuales se les ha dado o se solicita se 
les dé un trato preferencial, tienen la cualidad de producto originario de 
alguno de los Estados Parte, de modo que bajo el principio aludido, la sola 
interpretación literal o sentido corriente del término "cuestionario" deja de 
lado que se trata de una norma de carácter instrumental que crea un pro
cedimiento de verificación y el cuestionario, en sí mismo, es ese proce
dimiento. La interpretación literal no debe llegar al extremo de desconocer 
el contexto del precepto, sino su armonía con su objeto y fin para determi
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nar su efecto útil y funcional, lo que implica atender a que la norma forma 
parte de un sistema que tiene una materia general, y los motivos e inten
ción que tuvieron las Partes al celebrar el tratado. Por tanto, si solamente 
se atiende al sentido literal del término "cuestionario", correspondiente a 
un documento que contiene la formulación de preguntas, esa interpreta
ción es insuficiente para alcanzar el objeto y fin de la norma en análisis, que 
es crear un procedimiento de verificación, sinónimo de comprobación de 
que un bien tiene la calidad de originario; porque las respuestas, en sí mis
mas, colocan a la autoridad en una situación parecida a la que tiene ante el 
certificado de origen, o sea una declaración unilateral de autocertificación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 36/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Sexto, Octavo y Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 12 de diciembre de 2016. Unanimidad de diecinueve votos 
de los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, 
Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas 
López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, 
Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernán
dez Bautista, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutié
rrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz 
María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Rodrigo Mauricio Zerón de 
Quevedo y Martha Llamile Ortiz Brena. Ausente: Fernando Andrés Ortiz 
Cruz. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Manuel Patricio Gárate 
Vázquez.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 369/2014, 161/2015 y 
272/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 637/2014, y el 
diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 234/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adicio
na y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y 
funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engro
se relativo a la contradicción de tesis 36/2016, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.
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Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 06 de marzo de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26990

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 2018.

REG. DIGITAL 2013796

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Y CRITERIOS CONTENDIENTES

Véase página 1003. 

Nota: De esta contradicción también derivó la tesis PC.I.A. J/99 A (10a.), 
consultable en la página 1001 de esta obra.
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PC.XVI.A. J/17 A (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUNQUE DECLARE 
SU INCOMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN RAZÓN 
DE LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER DE LA DE
MANDA DE NULIDAD, CARECE DE FACULTADES 
PARA REMITIR LOS AUTOS RESPECTIVOS AL TRI
BUNAL QUE ESTIME COMPETENTE

Aun cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Guanajuato advierta que no tiene competencia constitucional en razón de la 
vía y del fuero para conocer de una demanda de nulidad, carece de facul
tades para remitir los autos respectivos al tribunal que considere compe
tente, al no existir disposición expresa en el Código de Procedimiento y 
Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato ni en 
la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ambas del 
Estado de Guanajuato, que así lo establezca, sin que sea aplicable al caso 
el artículo 164 del primer ordenamiento citado, al circunscribirse al pro
cedimiento administrativo y no a la justicia administrativa; lo anterior no 
implica una transgresión al derecho de acceso a la justicia reconocido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues su ejercicio está sujeto al cumplimiento de determinados requisi
tos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detri
mento de la correcta y eficiente Administración de Justicia, como lo es la 
carga procesal del gobernado de presentar el recurso efectivo ante el tribu
nal competente.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 15 de noviembre de 2016. Mayoría de cinco votos de los 
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Magistrados José Gerardo Mendoza Gutiérrez, Enrique Villanueva Chávez, 
José de Jesús Quesada Sánchez, Arturo Hernández Torres y Ariel Alberto 
Rojas Caballero. Disidente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Ponente: José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez. Secretaria: Maura Sánchez Cerón.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 2/2014, y 
el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 
3/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26883

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 2001.

REG. DIGITAL 2013447

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si una Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato está facultada para declinar la competencia en 
favor de un Juez de Distrito cuando advierte que el fuero local no es el 
idóneo para dilucidar la controversia puesta a su consideración, sino 
el fuero federal.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO sostuvo que el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Estado de Guanajuato no está obligado, al 
momento de desechar la demanda, a señalar la autoridad que con
sidera competente para conocer del recurso intentado y ordenar la 
correspondiente remisión de los autos. Concluyó lo anterior, al resol
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ver el asunto en que un particular (persona moral) demandó ante la 
Sala Regional del Centro III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa), 
la nulidad de la negativa ficta recaída a su solicitud de pago de dos 
estimaciones respecto de un contrato de obra pública; luego, la auto
ridad del conocimiento declaró su legal incompetencia por materia 
y ordenó remitir las constancias respectivas al Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Estado de Guanajuato; es así como el 
Magistrado de la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Estado de Guanajuato consideró que no era compe
tente para conocer del asunto, en tanto que toda cuestión que se 
origine en un contrato de obra pública, en términos de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y que impacte 
de manera efectiva la relación del contratante y contratado, debe 
entenderse como un acto de aplicación y, por ello, las controversias 
suscitadas en ese contexto son competencia de los tribunales fede
rales, así como las correlativas a las diferencias que surjan en el 
entendimiento de las cláusulas pactadas en el contrato; por tanto, 
si en el caso, en una de sus cláusulas se convino que las partes se 
sometían a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales 
de la Ciudad de México, ello significaba para el contratista renunciar 
a la competencia de los tribunales federales y locales que pudiera 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro; por tanto, 
en el caso, la competencia se surtía a favor de un tribunal federal y 
remitió los autos al Juzgado de Distrito en turno con sede en la ciudad 
de Guanajuato; de ahí que el Juez Primero de Distrito en el Estado, 
a quien correspondió conocer del citado asunto, se negó a aceptar 
la competencia declinada porque, en principio, los Jueces tienen 
prohibido invocar oficiosamente cuestiones de competencia; ade
más, el órgano jurisdiccional no puede extender o ampliarse para 
conocer de controversias en una vía diversa a la planteada, como 
en el caso que se cuestionaba el fuero de la autoridad para conocer 
de éste, y al ser un derecho que sólo corresponde conocer al enjui
ciante y no al órgano jurisdiccional. No obstante lo expuesto, el Magis
trado de la Primera Sala en cita insistió en su postura, razón por la 
cual, remitió los autos al mencionado Tribunal Colegiado de Circuito 
para que resolviera lo conducente. 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO resolvió sobre el tema de la 
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competencia constitucional, en el que un diverso particular (tam
bién persona moral), demandó de diversas autoridades estatales la 
nulidad de la resolución por la que se le requirió el reintegro de una 
suma de dinero, derivado de diversos pagos que se le efectuaron al 
amparo de un contrato de obra pública; entonces, el Magistrado de 
la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato, en el auto inicial admitió a trámite la demanda 
de nulidad y en posterior proveído, al recibir la contestación de las 
autoridades demandadas, declaró su legal incompetencia para cono
cer del asunto, pues la obra respecto de la cual se solicitó el reintegro 
de aquella cantidad había sido elaborada con recursos federales, 
por tanto, al estar regulada por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, el competente para conocer de ese 
asunto era un Juez de Distrito; luego, el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado, a quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, 
no aceptó la competencia, en virtud de la vía intentada, en tanto que 
si la demanda de nulidad fue formulada bajo la reglas establecidas 
en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, al declararse la incompe
tencia y remitir los autos por los motivos que se tienen precisados, 
no era posible asumir la competencia. Ello porque, si bien es cierto 
que se trataba de una controversia de carácter administrativo, cuyo 
conocimiento corresponde a los tribunales federales, también lo es 
que las reglas procesales aplicables eran diversas; es decir, al ser 
del conocimiento de un Juzgado de Distrito, en un juicio ordinario 
administrativo, el asunto se regula por el Código Federal de Proce
dimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados las mismas, siendo 
que no fue ésa la intención del particular, por lo que de hacerlo ese 
órgano jurisdiccional estaría ampliándose o extendiéndose para 
conocer de controversias en una vía diversa a la planteada o decla
rada procedente, como aconteció en ese asunto, en el que se cues
tiona el fuero de la autoridad para conocer de él. Así las cosas, el 
Magistrado de la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Estado de Guanajuato, al insistir en su incompetencia 
para conocer del asunto, ordenó remitir los autos al Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, en turno, 
para que se pronunciara sobre el conflicto de competencia suscitado.
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PC.III.A. J/23 A (10a.)

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU RESOLUCIÓN 
DE NO ADMITIR COMO ALUMNO DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A UN MENOR DE EDAD 
POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AM
PARO ABROGADA)

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 180/2005, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA RESO
LUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE POR NO 
HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPONDIENTE, 
NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AM
PARO.", sostuvo, en lo medular, que la Universidad mencionada, conforme 
al artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, goza de independencia para determinar los términos y las con
diciones en que desarrollará sus servicios y los requisitos de ingreso, promo
ción y permanencia de su personal académico y que, en términos del artícu
lo 20 de su Ley Orgánica, se considera alumno al aspirante que cumpla 
con los requisitos de ingreso establecidos por la normativa aplicable, haya 
sido admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno 
de los programas académicos de la Universidad, siendo hasta ese momen
to en que se incorporan a su esfera jurídica el conjunto de derechos y 
obligaciones que lo ubican en esa específica situación jurídica. Pues bien, 
ese criterio jurisprudencial resulta aplicable aun tratándose de menores 
de edad que pretenden ingresar en el sistema de educación media supe
rior y no aprobaron el examen de ingreso correspondiente, pese a la incor
poración del nuevo paradigma constitucional en materia de derechos huma
nos, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
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junio de 2011, ya que esas cuestiones no cambian el hecho de que los 
aspirantes no han incorporado a su esfera jurídica los derechos y las obli
gaciones relacionados con dicha casa de estudios, sino que únicamente 
tienen derecho a ser tomados en cuenta en la selección de ingreso, de 
acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos que establece la Uni
versidad de Guadalajara en uso de su propia autonomía, como lo son los 
contenidos de los numerales 14, 15 y 16 del Reglamento General de Ingreso 
de Alumnos a la casa de estudios referida; y en concreto a los que el últi
mo de ellos señala en el sentido de que esa selección de aspirantes atiende 
a la capacidad en planta física, recursos humanos y presupuesto en la 
Universidad, lo cual incluso es acorde con el deber constitucional del 
Estado de garantizar una educación de calidad.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO

Contradicción de tesis 10/2014. Entre las sustentadas por el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito, auxiliado en el dictado de 
la sentencia por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, en apoyo 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
29 de agosto de 2016. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Rogelio Camarena Cortés, Filemón Haro Solís, José Manuel Mojica Her
nández, Roberto Charcas León y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Ponen
te: Filemón Haro Solís. Secretario: J. Ricardo Jiménez Leal. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 243/2013, y el diverso sus
tentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en el entonces Distrito Federal (actual
mente Ciudad de México), al resolver el amparo en revisión 579/2013 (expe
diente de origen 168/2013).

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2005 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIII, enero de 2006, página 1261. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26836

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 37, 
Tomo II, diciembre de 2016, página 1515.

 REG. DIGITAL 2013297

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso 
en que sea un aspirante, menor de edad, quien no haya aprobado el exa
men de ingreso correspondiente, y atento al nuevo paradigma constitu
cional establecido en nuestro sistema jurídico, si la Universidad de 
Guadalajara, cuando le niega el acceso al Sistema de Educación Media 
Superior, por no haber obtenido la calificación necesaria en el examen 
de admisión.

CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO sostuvo que la Universidad de Guadalajara, 
el Consejo General Universitario, el Consejo Universitario de Educa
ción Media Superior y el director general de Educación Media Supe
rior, los tres últimos dependientes de la primera, les resulta el carácter 
de autoridades para los efectos del juicio de amparo, de acuerdo con 
el numeral 11 de la Ley de Amparo, al haberse negado a admitir al 
menor quejoso como alumno; que ello atiende a que su actuar se 
llevó a cabo como órgano público que se rige por las disposiciones 
legales que les dan la facultad para actuar en forma unilateral, dentro 
de la relación de supra a subordinación que les une con el gobernado, 
cuya esfera jurídica se vio afectada, al no haber alcanzado su aspi
ración de acceder a la educación media superior; que la calidad de 
aspirante rechazado le otorgó al menor quejoso la posibilidad de re
clamar la negativa a ser admitido como alumno, ya que tal negativa 
afecta directamente el derecho humano de acceso a la educación 
media superior, al derivar de una relación de supra a subordina
ción que le unió con la Universidad de Guadalajara, la cual, conforme 
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al artículo 1o. de su Ley Orgánica, resulta ser un organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo fin es impartir edu
cación media superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo 
de la cultura en la entidad, por lo que tiene la obligación de llevar a 
cabo en esa área las funciones que corresponden al Estado Mexicano 
que es garantizar el acceso a la educación media superior, en res
peto al mandato constitucional y a las disposiciones de las leyes 
secundarias; que en el caso no resulta aplicable el criterio de la juris
prudencia 2a./J. 180/2005, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALA
JARA. LA RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN 
ASPIRANTE POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO.", ya que era distinto el contexto 
normativo que imperaba cuando se emitió (siete de diciembre de 
dos mil cinco), pues la Constitución Federal ha sufrido importantes 
reformas en materia de derechos humanos y en materia educativa 
(febrero de dos mil doce y junio de dos mil once), lo cual obliga a 
realizar una nueva ponderación sobre el tipo de afectación que el 
gobernado dice haber sufrido, sobre todo por tratarse de un menor, 
pues la protección de sus derechos resulta ser una cuestión pre
ponderante para el Estado Mexicano y éste debe en todo momento 
garantizar su pleno ejercicio.

• EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DIS
TRITO FEDERAL resolvió que la negativa de admitir al quejoso al 
Sistema de Educación Media Superior de la Universidad de Guada
lajara reclamado a la Universidad de Guadalajara, no constituye acto 
de autoridad para efectos del amparo, dado que en la jurispruden
cia 2a./J. 180/2005, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro: "UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. LA 
RESOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO ALUMNO A UN ASPIRANTE 
POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN DE INGRESO CORRESPON
DIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO.", se resolvió que cuando el gobernado es con
siderado como alumno de la Universidad de Guadalajara, en térmi
nos del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guada
lajara, por haber cumplido los requisitos de ingreso establecidos 
por la normatividad aplicable, haya sido admitido por la autoridad 
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competente y se encuentre inscrito en alguno de los programas 
académicos que imparte la casa de estudios, es cuando se incorpora 
en su esfera jurídica un conjunto de derechos y obligaciones que lo 
ubican en una específica situación jurídica y, por ende, la resolu
ción de la Universidad de Guadalajara de no admitir a determinada 
persona a la educación media superior que ella imparte, por no 
haber obtenido la puntuación requerida en el examen sometido para 
tales efectos, no constituye un acto de autoridad impugnable a través 
del juicio de amparo, pues sólo tiene la calidad de "aspirante", que en 
términos del artículo 10 del Reglamento General de Ingreso de Alum
nos a la Universidad de Guadalajara, únicamente da derecho al inte
resado a ser tomado en cuenta en la selección de ingreso precisamen
te como alumno, de acuerdo con los criterios, requisitos y lineamientos 
establecidos en el propio reglamento aplicable; de ahí que no exista 
entre la Universidad de Guadalajara y la persona interesada una 
relación de supra a subordinación.
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PC.XVIII.L. J/1 L (10a.)

VACACIONES. RESULTA IMPROCEDENTE LA CONDE
NA A SU PAGO CUANDO SE RECLAMA POR UN LAPSO 
POSTERIOR A LOS 6 MESES QUE DEBEN CUBRIR
SE POR SALARIOS CAÍDOS CUANDO SE ORDENA 
LA REINSTALACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS)

El artículo 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos establece 
que el pago de los salarios caídos no excederá del importe de 6 meses, lo 
cual ha sido calificado de constitucional, prudente y razonable por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
jurisprudencia 2a./J. 20/2014 (10a.), de título y subtítulo: "REINSTALACIÓN 
EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SER
VICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE ESE ESTADO."; por lo 
que, al ser la forma legal de resarcir las cantidades que el trabajador dejó 
de percibir a cambio de su trabajo, con motivo del despido injustificado, si se 
reclama el pago de vacaciones y por consiguiente de la prima vacacional, 
como prestación accesoria por el lapso posterior a esos 6 meses, resulta 
improcedente la condena a su pago, atendiendo precisamente al tope 
contemplado en la ley burocrática. Ahora bien, el hecho de que la rela ción 
de trabajo haya estado interrumpida, aunque fuese de manera injustificada 
y se considere legalmente como continuada, no implica que se generó el 
derecho al pago de vacaciones, pues no se prestó el servicio ni implicó el des
gaste de energías; de ahí que tampoco pueda sostenerse que deba cubrir
se la prestación por el tiempo restante a los 6 meses que marca la ley.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo 
Octavo Circuito. 9 de mayo de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magis
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trados Nicolás Nazar Sevilla, Mario Roberto Cantú Barajas, Everardo Orbe 
de la O., Juan Guillermo Silva Rodríguez, Ricardo Ramírez Alvarado y Enrique 
Magaña Díaz. Ponente: Mario Roberto Cantú Barajas. Secretario: Ernesto 
Neftalí Jardón Villalobos. 

Tesis y criterios contendientes: 

Tesis XVIII.4o.26 L (10a.), de título y subtítulo: "VACACIONES. PROCEDE 
SU PAGO CUANDO SE DEMANDAN CONCOMITANTES AL DESPIDO Y POR 
EL TIEMPO QUE DURE EL JUICIO (LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS).", aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de junio de 2014 a la 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, 
página 1941, y

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circui
to, al resolver los amparos directos 925/2014 y 27/2015, el sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver los 
amparos directos 354/2014, 418/2014 y 882/2015; el sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver los amparos 
directos 625/2014 y 738/2014 y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 904/2014.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2014 (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 
2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 843.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26425

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1777.

REG. DIGITAL 2012071
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TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si con posterioridad a los seis meses que el artículo 52 de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos fija como tope para el 
pago de salarios caídos, resulta procedente la condena al pago de 
vacaciones.

TESIS CONTENDIENTE

VACACIONES. PROCEDE SU PAGO CUANDO SE DEMANDAN CONCOMI
TANTES AL DESPIDO Y POR EL TIEMPO QUE DURE EL JUICIO (LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS). En criterios jurisprudencia
les se ha sostenido que la condena al pago de salarios caídos hace improce
dente el pago de las vacaciones que se demandan de forma concomitante 
al despido y por el tiempo que dure el juicio laboral, pues ello implicaría 
una doble condena, ya que los salarios vencidos se calculan conforme al 
salario integrado. Sin embargo, ello no acontece en los casos en que, con 
fundamento en el artículo 52 de la Ley del Servicio Civil del Estado de More
los, se condena al pago de salarios caídos, por un periodo que no excede 
de seis meses, ya que únicamente por ese lapso es que puede sostenerse 
que su condena hace improcedente el pago de vacaciones durante el 
tiempo que el trabajador permaneció separado de su empleo, por esos 
seis meses, no así para el resto del tiempo que dure el juicio, respecto del 
cual existe la ficción jurídica de que subsiste la relación de trabajo, periodo 
en el que se presume se generó el derecho a las vacaciones, cuya condena 
ya no implicará un doble pago, porque no se condena al pago de salarios 
caídos por ese lapso.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO

Amparo directo 551/2013. Erika Elizabeth Acevedo Escudero. 19 de sep
tiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. 
Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, 
Tomo II, junio de 2014, tesis XVIII.4o.26 L (10a.), página 1941.

REG. DIGITAL 2006863
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CRITERIOS CONTENDIENTES

• EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
sostuvo que las vacaciones se generan por el tiempo de prestación 
de servicios y si durante el periodo que transcurre desde que se da 
la rescisión hasta que se reinstala al trabajador no se dan esos ser
vicios, no surge tal derecho; que aun cuando sea imputable al patrón 
la interrupción de la relación de trabajo, sólo da lugar a que ésta se 
considere continuada. Se apoyó en la jurisprudencia 4a./J. 51/93, 
de la anterior Cuarta Sala del Máximo Tribunal, de rubro: "VACACIO
NES. SU PAGO NO ES PROCEDENTE DURANTE EL PERIODO EN 
QUE SE INTERRUMPIÓ LA RELACIÓN DE TRABAJO." 

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIR
CUITO resolvió como improcedente el pago de vacaciones, en vir
tud de que se incluyen en los salarios caídos, pero no se inconformó 
la demandada, criterio que apoyó en la jurisprudencia número 4a./J. 
51/93 de la otrora Cuarta Sala del Alto Tribunal. Resolvió, además, 
que la responsable negó el pago de vacaciones por el tiempo que duró 
el conflicto atento al criterio del doble pago y porque no se prestó el 
servicio. Estimó que si a la patronal se le condenó a pagar los sala
rios caídos que acorde a la jurisprudencia es de seis meses, en este 
rubro va inmerso el pago de las vacaciones reclamadas por la misma 
temporalidad, pues de lo contrario se le estaría obligando a efectuar 
un doble pago que no encuentra justificación legal ni contractual; 
que el derecho a las vacaciones se genera solamente por el tiempo 
de prestación de servicios, y si durante el periodo que transcurre la 
separación del operario no hay relación de trabajo, aun cuando sea 
mayor a seis meses, resulta lógico que tal derecho no se genera. 

• EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
consideró que por el resto del tiempo que dure el juicio, existe la 
ficción jurídica de que subsiste la relación de trabajo, periodo en el que 
se presume se generó el derecho a las vacaciones, cuya condena ya 
no implicaría un doble pago, al no condenarse al pago de salarios 
caídos por ese lapso. En ese sentido, adoptó la misma postura soste
nida por el Cuarto Tribunal Colegiado de ese Circuito plasmada en 
la tesis XVIII.4o.26 L (10a.); por tanto, respecto a las vacaciones estimó 
que deben descontarse los seis meses cubiertos por salarios caídos, 
pues se estaría obligando al patrón a efectuar un doble pago.
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• EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
determinó que las vacaciones son un derecho que los trabajadores 
adquieren por el transcurso del tiempo en que prestan sus servi
cios, cuya finalidad es el descanso continuo de varios días y en los 
periodos previstos en el artículo 33 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos para reponer la energía gastada con la actividad 
laboral desempeñada, y por esos lapsos de disfrute del derecho a 
vacaciones se cubre su salario ordinario, el cual está inmerso en el 
pago de salarios caídos; por lo que si éstos están topados a seis 
meses conforme a los artículos 45, fracción XIV, y 52 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado, igual circunstancia acontece con el sueldo 
correspondiente a las vacaciones. Sustentó su criterio en la jurispru
dencia 4a./J. 51/93 de la anterior Cuarta Sala del Máximo Tribunal, de 
rubro: "VACACIONES. SU PAGO NO ES PROCEDENTE DURAN TE 
EL PERIODO EN QUE SE INTERRUMPIÓ LA RELACIÓN DE TRABAJO."
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PC.XI. J/3 A (10a.)

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA 
DE CAFÉ CAPUCHINO EN POLVO DEBE TRIBUTAR 
CONFORME AL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓ
TESIS DE CAUSACIÓN PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DE SU AR TÍCULO 2o.A 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
DICIEMBRE DE 2013)

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 194/2005SS, determinó que la tasa del 0% estable
cida en la fracción I, inciso b), del artículo 2o.A, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, es aplicable a la enajenación de productos "destinados 
exclusivamente a la alimentación", con independencia de que integren la 
denominada canasta básica y sin importar el valor nutricional de los insumos 
o materias primas que se utilicen para elaborarlos. Asimismo, el último 
párrafo de dicha fracción señala como hecho imponible la enajenación de 
los alimentos a que se refiere la misma fracción, cuando éstos estén pre
parados o listos para su consumo. Ahora bien, la mezcla de café capuchino 
en polvo, contenida en un vaso térmico con tapadera, para que el consu
midor lo disuelva en líquido, es un producto destinado exclusivamente a 
la alimentación, al ser apto para consumo humano; además, es el resultado 
de un proceso de preparación o industrialización, que transformó sus com
ponentes en un producto distinto, que adicionalmente está preparado o 
listo para su consumo, pues todo lo que el consumidor tenga que hacer 
para ingerirlo, ya no forma parte de ese proceso primario y, por ello, no 
puede considerarse como hecho imponible. Por tanto, su enajenación 
debe tributar conforme a la fracción I del artículo 1o. de la citada ley, ya que 
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se ubica en la hipótesis de causación del último párrafo de la fracción I, del 
artículo 2o.A, de referencia, lo cual determina el pago del tributo.

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por el Primer y el 
Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito. 23 de agosto de 2016. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al sentido del fallo y Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Hugo Sahuer Hernández, J. Jesús Contreras Coria y Fernando 
López Tovar, respecto de las consideraciones que lo sustentan, con el voto 
aclaratorio del Magistrado Omar Liévanos Ruiz y el voto concurrente de la 
Magistrada Patricia Mújica López. Ponente: Omar Liévanos Ruiz. Secreta
ria: Katia Orozco Alfaro.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
449/2014 y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 824/2014.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 194/2005SS citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, 
página 777.

De la sentencia que recayó al amparo directo 449/2014, resuelto por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Déci
mo Primer Circuito, derivó la tesis aislada XI.1o.A.T.53 A (10a.), de título y 
subtítulo: "VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA DE 
CAFÉ EN POLVO TRIBUTA CONFORME A LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO 
RELA TIVO, POR NO ESTAR PREPARADA PARA SU CONSUMO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 
2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 2248.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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obligatoria a partir del lunes 09 de enero de 2017, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26868

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 2047.

REG. DIGITAL 2013402

TEMA DE LA CONTRADICCIÓN

Determinar si la enajenación de la mezcla de café capuchino en polvo 
envasado, se ubica en la tasa 0%, prevista en el artículo 2o.A, fracción 
I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; o bien, se encuentra gravada 
con la tasa 16% del impuesto al valor agregado, en términos del último 
párrafo de la misma porción normativa.

TESIS CONTENDIENTE

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA DE CAFÉ EN POLVO 
TRIBUTA CONFORME A LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO RELATIVO, POR 
NO ESTAR PREPARADA PARA SU CONSUMO. Del catálogo de bienes 
cuya enajenación está sujeta a la tasa del 0% del impuesto al valor agre
gado, se encuentran los destinados a la alimentación, de conformidad con 
el artículo 2o.A, fracción I, inciso b), de la ley de dicha contribución; sin 
embargo, del último párrafo de esa fracción se advierte que la enajena
ción de alimentos preparados para su consumo no se grava conforme a 
dicha tasa, sino que le resulta aplicable la general del 16% o del 11%, según 
la zona, con independencia de que el consumo se lleve a cabo o no en el 
lugar de la enajenación, pues esto es irrelevante para la norma. Así, los 
alimentos "preparados para su consumo" son aquellos que están dispues
tos o hechos para ser ingeridos, conforme a la interpretación gramatical y 
aplicando la semántica jurídica al enunciado normativo, sin ninguna inter
vención por el adquirente. De manera que una acepción razonable de un 
alimento "preparado para su consumo" indica, conforme a la sana razón, 
que se trata de aquel que no requiere de proceso adicional alguno para 
consumirse; de ahí que la circunstancia de agregar un líquido a una mezcla 
en polvo, por simple o fácil que pueda ser, resulta determinante para con
vertirlo en el producto final, pues con ese acto se transforma radicalmente 
y cambia su composición de un sólido a un líquido, o sea, de un producto 
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que habitualmente no sería comprado para ser ingerido en su estado origi
nal, a otro que suele ser de consumo habitual y por eso se enajena. Enton
ces, no es suficiente ni determinante que se haya tenido que someter un 
producto a cierto proceso para convertirlo en una mezcla en polvo y que 
con ello le haya agregado un valor al bien inicial, pues conforme a la litera
lidad de la norma, ello no es lo que colma la hipótesis para que se pague 
la tasa del 16%, sino que es necesario que el producto se encuentre apto 
para el consumo sin necesidad de algún proceso adicional. Por tanto, la 
enajenación de la mezcla de café en polvo tributa conforme a la tasa del 
0% del impuesto relativo, por no estar preparada para su consumo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 449/2014. 9 de febrero de 2015. Mayoría de votos. Disidente: 
Hugo Sahuer Hernández. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: 
Francisco Javier López Ávila.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, 
Tomo III septiembre de 2015, tesis XI.1o.A.T.53 A (10a.), página 2248.

REG. DIGITAL 2009986

CRITERIO CONTENDIENTE

• EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINIS
TRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO sostuvo 
que el producto que enajena la quejosa –café capuchino en polvo, 
contenido en vasos de 8 y 12 onzas, en cajas de 12, 20 y 100 piezas, 
en surtido chocolate, moka y vainilla–, está preparado para su con
sumo, porque se trata de polvo compuesto, al margen de que el 
consumidor final le agregue líquido, y sea susceptible de ser inge
rido, conforme a su uso ordinario; de ahí que su comercialización 
se encuentre gravada con tasa del 16 % del impuesto al valor 
agregado. 



Jurisprudencia 
por sustitución
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PC.II.A. J/8 A (10a.)

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA DE
CLARACIÓN RELATIVA [SUSTITUCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA PC.II.A. J/1 A (10a.)]

Una nueva reflexión, guiada por la jurisprudencia 2a./J. 146/2015 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lleva a 
este Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito a sustituir el 
contenido en la jurisprudencia PC.II.A. J/1 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD POR LA INCOMPETENCIA 
MATERIAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA CONOCER DEL ACTO IMPUGNADO. PRO
CEDE QUE ORDENE LA REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA AUTORIDAD 
QUE ESTIME COMPETENTE.", a fin de sostener que cuando el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México advierta que carece 
de competencia por razón de la materia para conocer de una demanda de 
nulidad, debe declarar la improcedencia del juicio y decretar el sobreseimien
to en términos de los artículos 267, fracción I, y 268, fracción II, del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, sin que ello impli
que vulnerar el derecho de acceso a la justicia reconocido en los artículos 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determina
dos requisitos, presupuesto y cargas procesales que no deben soslayarse 
en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como es 
la carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado, de presen
tar el recurso efectivo ante el tribunal competente. En las relatadas condi
ciones, se concluye que ante la declaratoria de incompetencia por razón 
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de la materia, el referido tribunal no está obligado a remitir el asunto a la 
autoridad que considere competente.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2016. Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 6 de julio de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Jacob Troncoso Ávila, Tito 
Contreras Pastrana, María del Pilar Bolaños Rebollo y Yolanda Islas 
Hernández. Ponente: Tito Contreras Pastrana. Secretaria: Norma Laura 
Caballero Osornio.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 146/2015 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviem
bre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 
1042, con el título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATE
RIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS." 

Esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a 
las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre 
de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013, por lo que a partir de esa misma fecha ya no se considera 
de aplicación obligatoria la diversa número PC.II.A. J/1 A (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 
2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 24, Tomo III, noviembre de 2015, página 2730.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de apli
cación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26645

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, 
Tomo III, septiembre de 2016, Tomo III, página 2282.

REG. DIGITAL 2012548
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PC.XXII. J/4 C (10a.)

ALIMENTOS VENCIDOS. FORMA EN QUE OPERAN EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL ESTÁNDAR DE PRUE
BA CUANDO AQUÉLLOS DERIVAN DE UN ADEUDO 
CONTRAÍDO POR LOS ACREEDORES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO)

De la interpretación conjunta de los artículos 307 y 308 del Código Civil del 
Estado de Querétaro, se concluye que la posibilidad de exigir el pago 
de alimentos vencidos, no sólo existe porque les antecede alguna deuda 
adquirida por los acreedores y que éstos puedan revertirla para su reem
bolso, exclusivamente al deudor presente o ausente dentro del núcleo 
familiar; sino también porque quien originó la separación del hogar familiar 
dejó de cumplir con la obligación de suministrarlos y, por ello, los acree
dores tuvieron que contraer algún adeudo para satisfacerlos; caso en el 
cual, también pueden exigir su pago al deudor, en tanto que incumplió su 
obligación sin estar legalmente eximido para hacerlo. En ese sentido, atento 
a que los alimentos constituyen un derecho humano fundado en el prin
cipio de solidaridad familiar, cuyo fin es generar las mejores posibilidades 
para que el acreedor se desarrolle adecuadamente, es necesario identificar 
que la obligación alimentaria corresponde a ambos progenitores; por tal 
motivo, los tres supuestos en que el deudor incumple, se actualizan cuando: 
1. Está presente en la familia; 2. No lo está; y, 3. Motiva la separación del 
hogar familiar, los cuales exigen un mismo estándar de prueba, además 
de que para resolver sobre su procedencia debe tenerse en cuenta el prin
cipio de igualdad reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En tal virtud, en cualquiera de esos 
supuestos, para exigir el pago de los alimentos vencidos con motivo del 
endeudamiento, corresponde a los acreedores demostrar que contrajeron 
el adeudo, en razón de que el citado artículo 307 no distingue respecto de 
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dicho estándar; por ende, se entiende que la repartición de cargas pro
cesales en materia de prueba se rige de acuerdo con el principio general 
de que quien afirma está obligado a probar, como lo dispone el artículo 
279 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, confor
me al cual, el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción, en 
tanto que son los acreedores quienes afirman que el adeudo lo originó la 
omisión del deudor por cumplir con esa obligación; máxime si se toma en 
cuenta que en el supuesto del deudor que motivó la separación del hogar 
la norma no prevé alguna condición adicional para su procedencia. En con
gruencia con ello, también debe analizarse la pretensión con base en el 
principio de igualdad, pues servirá como herramienta jurídica para nivelar 
la afectación patrimonial y personal que se hubiese causado al deudor 
que sí cumplió y además podrá atenuar cualquier tipo de satisfacción par
cial dada a los acreedores, a fin de evitar que se afecte su plan de vida, 
con motivo del adeudo que contrajeron.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Cuarto del Vigésimo Segundo Circuito. 29 de septiembre 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Carlos Hinostrosa 
Rojas, Alma Rosa Díaz Mora, Fernando Reza Saldaña y Ramiro Rodríguez 
Pérez. Ponente: Fernando Reza Saldaña. Secretario: Ramsés Samuel Mon
toya Camarena. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 524/2014, y el diverso sustentado por 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 130/2015. 

Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó 
a la aclaración de sentencia y jurisprudencia derivadas de la contradicción 
de tesis 4/2015, se aclaró de oficio la jurisprudencia PC.XXII. J/4 C (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero 
de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 27, Tomo II, febrero de 2016, página 991, para 
quedar en los términos que aquí se establecen.
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Esta tesis se republicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 26142 y 27017

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo III, marzo de 2017, página 1809.

REG. DIGITAL 2013967
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PC.XXII. J/1 P (10a.)

ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE LOS PRO
CESOS SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. EL AR
TÍCULO 124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL ESTA
BLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO PRES
CRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

El artículo 1o., último párrafo, constitucional, prevé que: "Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.". Asimismo, del 
diverso 18, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deriva que el fin último del sistema penitenciario mexi
cano es lograr la reinserción social del sentenciado y procurar que no 
vuelva a delinquir. Por su parte, el artículo 124 bis del Código Penal para 
el Estado de Querétaro dispone que los antecedentes penales prescriben en 
un plazo igual al de la pena de prisión impuesta, sin que pueda ser menor de 
3 años, el cual, por lo general, correrá a partir de que cause ejecutoria la 
sentencia y, en su penúltimo párrafo, puntualiza que no prescribirán los 
ante cedentes penales derivados de los procesos seguidos por delitos gra
ves. Ahora bien, esta excepción cumple con los principios constitucionales 
de razonabilidad y proporcionalidad jurídica y, por ende, no contraviene 
los citados artículos 1o., último párrafo y 18, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida que privi
legia el interés público que justifica que la sociedad tenga noticia en todo 
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lugar y tiempo de la conducta anterior del reo, por encima de su interés 
individual de no quedar estigmatizado por su conducta.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Tercero y Cuarto del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de junio de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Carlos Hinostrosa 
Rojas, Alma Rosa Díaz Mora, Fernando Reza Saldaña y Ramiro Rodríguez 
Pérez. Ponente: Carlos Hinostrosa Rojas. Secretaria: Jenica Campos Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 222/2013, y el diverso sustentado 
por el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 132/2014. 

Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó 
a la aclaración de sentencia y jurisprudencia derivada de la contradicción 
de tesis 1/2015, se aclaró de oficio la jurisprudencia PC.XXII. J/1 P (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciem
bre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 632, 
para quedar en los términos que aquí se establecen.

Esta tesis se republicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. 

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 26053 y  27018

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
marzo de 2017, Tomo III, página 1759.

REG. DIGITAL 2013968
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PC.XXII. J/3 A (10a.)

DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEPTORES 
PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS TERRE
NOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN, 
CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, 
EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS 

De la interpretación sistemática de los artículos 3o., fracción XVII, 29 BIS 4, 
fracción III, 88, 88 BIS, fracciones I a III y 91 BIS 1 de la Ley de Aguas 
Nacionales, se advierte que los cuerpos receptores de aguas residuales se 
clasifican en los que: 1. Son bienes nacionales, incluidas las aguas marinas 
y los terrenos de la Nación por donde se infiltren dichas aguas; y, 2. No son 
bienes nacionales. En consonancia con lo anterior, la interpretación teleo
lógica y sistemática de los artículos 276, 277, fracción V, 278A y 283 de la 
Ley Federal de Derechos, indica que los terrenos que son cuerpos recep
tores que no son propiedad de la Nación, podrán considerarse como  bienes  
del dominio público cuando los suelos en que se viertan las aguas resi
duales puedan contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos, pues esa 
subclasificación tiene por objeto incluir dentro del gravamen a aquellos 
bienes que, no siendo considerados de la Nación, tengan que enterar su 
obligación de pago, con motivo de la protección del equilibrio ecológico 
que tiene como fin lograr que exista un adecuado uso y aprovechamiento 
de los bienes nacionales en materia de recursos naturales. Consecuente
mente, no todo cuerpo receptor que sea un terreno de propiedad privada 
causará el tributo, sino que esto sólo acontecerá cuando la descarga de 
aguas residuales vertida en él pueda contaminar el suelo, el subsuelo o 
los acuíferos.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo del Vigésimo Segundo Circuito. 25 de agosto de 
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2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magistrados Carlos Hinostrosa 
Rojas, Alma Rosa Díaz Mora, María del Carmen Sánchez Hidalgo y Fer
nando Reza Saldaña. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secre
tario: Ramsés Samuel Montoya Camarena.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito, al resolver la revisión fiscal 40/2014, y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 38/2014. 

Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó 
a la aclaración de sentencia y jurisprudencia derivada de la contradicción 
de tesis 3/2015, se aclaró de oficio la jurisprudencia PC.XXII. J/3 A (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciem
bre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 709, 
para quedar en los términos que aquí se establecen.

Esta tesis se republicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 26055 y 27019

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
marzo de 2017, Tomo III, página 1623.

REG. DIGITAL 2013969
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PC.XXII. J/7 C (10a.)

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE 
EJERCE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO DERI
VADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON GARAN
TÍA HIPOTECARIA Y SEA DE CUANTÍA DETERMINA
DA E INFERIOR AL MONTO FIJADO EN EL ARTÍCULO 
1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

Del artículo 1055 Bis del Código de Comercio deriva que, en los casos en 
que el acreedor tiene a su favor un crédito con garantía hipotecaria y pre
tende obtener el pago del adeudo, puede hacerlo a través de las diversas 
vías establecidas por el legislador, según la finalidad que persiga; de ahí 
que si su voluntad es hacer efectiva la hipoteca que garantiza el crédito, 
puede ejercer la acción real mediante el juicio sumario hipotecario regu
lado por el artículo 486 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Querétaro; sin embargo, si su finalidad es obtener, exclusivamente, el pago 
del crédito, sin el propósito de ejecutar la hipoteca, puede ejercer accio
nes de naturaleza personal; caso en el cual procede la vía oral mercantil 
prevista en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, cuando el asunto 
sea de cuantía determinada e inferior al monto fijado en el artículo 1339 
del citado ordenamiento mercantil y el título base de la acción no traiga 
aparejada ejecución. Ello es así, ya que conforme al artículo 1390 Bis 1 del 
Código de Comercio, el juicio oral mercantil procede por exclusión, es decir, 
cuando no exista una tramitación especial señalada en el propio código ni 
en otras leyes, el cual deberá plantearse por la vía que de acuerdo con las 
particularidades del asunto.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Tercero del Vigésimo Segundo Circuito. 27 de octubre de 
2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados Alma Rosa Díaz Mora, 
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Fernando Reza Saldaña y Carlos Hinostrosa Rojas. Disidente: Ramiro 
Rodríguez Pérez. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretaria: Dennisse 
Reza Anaya. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 172/2015, y el diverso sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 263/2015. 

Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó 
a la aclaración de sentencia y jurisprudencia derivada de la contradicción 
de tesis 6/2015, se aclaró de oficio la jurisprudencia PC.XXII. J/7 C (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero 
de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 27, Tomo II, febrero de 2016, página 1462, para 
quedar en los términos que aquí se establecen.

Esta tesis se republicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 26150 y 27021

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
marzo de 2017, Tomo III, página 1676.

REG. DIGITAL 2013971
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PC.XXII. J/2 A (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIA
MIEN TO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
EN RELACIÓN CON LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO QUE REGULAN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PREVÉN UN 
PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
AMPARO PARA OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTE
LAR, POR LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD

De la interpretación conforme del marco normativo con el artículo 107, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se sigue que la excepción al principio de definitividad contenido en éste, se 
actualiza cuando las leyes que rijan a los actos a que hace referencia 
establezcan un plazo mayor al previsto en la Ley de Amparo para otorgar 
la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esa 
ley. Ahora bien, la Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo, 
en sus artículos 44, 45 y 48, en relación con los diversos 35, fracción X, y 44 
de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo ambas del 
Estado de Querétaro, consideran la suspensión de los actos impugnados 
una cuestión de importancia en la que no debe existir dilación, por lo que 
disponen que las determinaciones sobre su otorgamiento deben tomar
se de forma inmediata, es decir, de manera muy cercana a la presenta
ción de la solicitud respectiva; de donde se obtiene que no prevé un plazo 
mayor al de 24 horas establecido en la Ley de Amparo para el otorgamiento 
de la suspensión, pues a partir de que el secretario da cuenta al Juez con 
la solicitud de suspensión de los actos impugnados, existe la posibilidad de 
que de inmediato se ordene la paralización de los actos enjuiciados; motivo 
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por el cual, no se actualiza el supuesto de excepción al principio de definiti
vidad que rige en el juicio y, por tanto, la promoción del juicio contencioso 
administrativo resulta obligatoria previo a la del juicio de amparo, pues 
atiende el propósito del mandato constitucional de que se actúe con una 
celeridad semejante a la que exige la Ley de Amparo, lo cual permite el 
eficaz funcionamiento del sistema jurisdiccional especializado en materia 
administrativa del Estado de Querétaro, creado precisamente para resolver 
las controversias entre la administración pública estatal y municipal con los 
particulares, pues con ello se privilegia el acceso efectivo a la impartición 
de justicia administrativa local y, además, se reconoce al juicio de amparo 
como un medio de defensa de tipo extraordinario garante de los derechos 
humanos.

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de 
junio de 2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados Alma Rosa Díaz 
Mora, Fernando Reza Saldaña y Ramiro Rodríguez Pérez. Disidente: Carlos 
Hinostrosa Rojas. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretaria: Dennise 
Reza Anaya. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis XXII.1o.10 A (10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIONES ADMINIS
TRATIVAS IMPUGNABLES ANTE LOS JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL PLAZO PARA RESOL
VER SOBRE LA SUSPENSIÓN CONFORME A LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, NO ES MAYOR AL QUE 
EXIGE LA LEY DE AMPARO, PARA LOS EFECTOS DE LA OBSERVANCIA 
DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.", aprobada por el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, 
Tomo II, junio de 2015, página 2397, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 442/2014. 

Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó 
a la aclaración de la ejecutoria y jurisprudencia pronunciadas en la contra



1743PLENO

dicción de tesis 2/2015, se aclaró de oficio la jurisprudencia PC.XXII. J/2 A 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, 
página 1014, para quedar en los términos que aquí se establecen.

Esta tesis se republicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIAS REGS. DIGITALES 26057 y 27022

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
marzo de 2017, Tomo III, página 1477.

REG. DIGITAL 2013972





Por corrección en el 
nombre del secretario





1747

PC.XVI.A. J/11 A (10a.)

VIDA SILVESTRE. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL CONTRA LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 78, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY GE
NERAL RELATIVA, AL TRATARSE DE UNA NORMA 
PROHIBITIVA CON EFECTOS POSITIVOS

Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 147, segundo párrafo, de la Ley de Amparo el 
juzgador, al resolver sobre la concesión de la suspensión provisional contra 
la aplicación del artículo 78, tercer párrafo, de la Ley General de Vida Silves
tre, que prohíbe el uso de ejemplares de vida silvestre en circos, debe veri
ficar si, dada la naturaleza del acto reclamado, éste puede suspenderse. Ahora 
bien, atento a lo anterior y teniendo en cuenta que los actos prohibitivos 
impiden al particular realizar una determinada acción o conducta y que la 
actuación de la autoridad se dirige a que el particular se abstenga de 
seguir actuando o de ejecutar determinado acto, por regla general, es impro
cedente la suspensión en su contra, ya que su concesión implicaría retrotraer 
los efectos al estado en que se encontraban antes de la prohibición, efecto 
que, por regla general, corresponde a la sentencia de fondo, además de 
incor porar al quejoso un derecho con el que no contaba antes de emitirse 
el acto impugnado; sin embargo, tratándose de actos prohibitivos con efec
tos positivos, se actualiza una excepción a la regla indicada, pues si bien con 
ellos se impide al gobernado realizar cierto acto o actividad, también traen 
consigo la restricción de derechos adquiridos con anterioridad, como 
sucede cuando se cuenta con un permiso o licencia para realizar una acti
vidad, pero con posterioridad se prohíbe continuar con ésta; prohibición 
que no sólo puede derivar de un acto concreto de aplicación de una norma 
general sino también de ésta, la cual, cuando se reclama por su sola entrada 
en vigor, sus efectos y consecuencias son susceptibles de paralizarse, en 
términos del artículo 148 de la Ley de Amparo; en esa virtud, atendiendo a 
que el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre es 
una norma prohibitiva con efectos positivos frente a los particulares que 
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al inicio de su vigencia contaban con autorización para el uso de animales 
silvestres en espectáculos circenses, ya que antes de la reforma que intro
dujo dicha restricción se permitía, su naturaleza no constituye un obstáculo 
para conceder la suspensión provisional contra su aplicación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 17 de noviembre de 2015. Unanimidad de seis votos de 
los Magistrados Arturo Hernández Torres, Enrique Villanueva Chávez, Víctor 
Manuel Estrada Jungo, José de Jesús Quesada Sánchez, Ariel Alberto Rojas 
Caballero y José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito, al resolver las quejas 79/2015 y 80/2015, y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja administrativa 
74/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir de lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Decimo
sexto Circuito, la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo II, febrero 
de 2016, página 1897, se publica nuevamente con el nombre correcto del 
secretario.

Esta tesis se republicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26157

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1779.
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PC.I.C. J/27 K (10a.)

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
NO SE ACTUALIZA CUANDO EL JUZGADOR MANI
FIESTA EXCLUSIVAMENTE QUE SE ENCUENTRA EN 
UNA SITUACIÓN DIVERSA A LAS DESCRITAS EN LAS 
OTRAS FRACCIONES DE ESE PROPIO PRECEP TO, 
DERIVADO DEL HECHO DE QUE UN AUTORIZADO DE 
UNA DE LAS PARTES FUE SU SECRETARIO Y EVEN
TUALMENTE DESEMPEÑÓ LAS FUNCIONES DE 
MAGISTRADO

Con la incorporación de la fracción VII aludida, el legislador amplió ilimi
tadamente, dentro de una sola causa, los motivos de impedimento, abriendo 
la posibilidad de que, bajo dicha hipótesis, pueda hacerse valer cualquier 
situación diversa a las relacionadas en las fracciones I a VII del propio 
artículo 51 de la Ley de Amparo, con tal de que la situación que se invoque 
en el caso concreto implique elementos objetivos, existentes en la realidad, 
de los que pueda derivar riesgo de imparcialidad. De ahí que para hacerla 
valer, se requiere que el juzgador: 1) Se encuentre en una situación diversa 
a las descritas en las fracciones que le preceden, la que deberá razonar; y, 
2) Señale algún elemento objetivo del que pueda derivar riesgo de pérdida 
de imparcialidad; en concordancia con lo anterior, la sola manifestación del 
juzgador, en el sentido de encontrarse en una situación diversa a las des
critas por la ley, por el hecho de que el autorizado de una de las partes fue 
su secretario y eventualmente desempeñó funciones de Magistrado, no 
actualiza la causa de impedimento respectiva, en razón de que esa decla
ración no contiene la invocación o afirmación de algún elemento o dato 
objetivo del que razonablemente pueda concluirse el riesgo de pérdida de 
su imparcialidad; de considerar lo contrario, se arribaría a la insostenible 
afirmación de que cualquier relación laboral de tipo jurisdiccional crea 
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necesaria y forzosamente un vínculo afectivo entre los titulares y sus subor
dinados y, con ello, que el juzgador está impedido para conocer de todo 
asunto en el que algún extrabajador intervenga, ya sea como parte, o auto
rizado representante de ésta.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Contradicción de tesis 20/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Quinto y Décimo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
mayo de 2016. Mayoría de once votos de los Magistrados María del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del 
Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti, Adalberto Eduardo Herrera González, María del Refugio Gon
zález Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Fortunata Florentina Silva 
Vásquez, Arturo Ramírez Sánchez, quien formuló voto concurrente y 
Alejandro Sánchez López con salvedades. Disidentes: Fernando Rangel 
Ramírez, quien formuló voto particular, Martha Gabriela Sánchez Alonso y 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Ethel Lizette del Carmen 
Rodríguez Arcovedo. Secretario: Baltazar Cortez Arias.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el impedimento 2/2015, y el diverso sustentado por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el impedimento 4/2015.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, esta tesis se 
publicó nuevamente con las modificaciones en el texto, para quedar como 
aparece publicada el viernes 26 de agosto de 2016, a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo III, agosto de 2016, página 1852, 
de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA 
CUANDO EL JUZGADOR MANIFIESTA EXCLUSIVAMENTE QUE SE ENCUEN
TRA EN UNA SITUACIÓN DIVERSA A LAS DESCRITAS EN LAS OTRAS 
FRACCIONES DE ESE PROPIO PRECEPTO, DERIVADO DEL HECHO DE 
QUE UN AUTORIZADO DE UNA DE LAS PARTES FUE SU SECRETARIO Y 
EVENTUALMENTE DESEMPEÑÓ LAS FUNCIONES DE MAGISTRADO.", 
así como en la página 1193 de esta obra.
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de agosto de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, 
Tomo II, julio de 2016, página 1286.
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PC.III.L. J/11 L (10a.)

AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMA
DO CONSISTE EN UNA MULTA IMPUESTA EN LA 
RESOLUCIÓN DE UN RECURSO DE QUEJA EMI
TIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA DE DICHO JUICIO

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 107, fracción 
VIII, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 61, frac
ción VI y 113 de la Ley de Amparo, se advierte que: a) contra las sentencias 
dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito no procede recurso 
alguno y el juicio de amparo en su contra es improcedente; b) la función de 
tales órganos es netamente jurisdiccional; y, c) si al examinar el escrito 
de demanda de amparo se advierte alguna causa manifiesta e indudable de 
improcedencia se desechará de plano. Asimismo, de los numerales rese
ñados se abstrae que cuando el acto reclamado consista en una multa 
impuesta en la resolución de un recurso de queja emitida por un Tribunal 
Colegiado de Circuito, se actualiza una causa manifiesta e indudable de 
improcedencia toda vez que dicha resolución es definitiva y no admite 
recurso alguno, sin que pueda caber una excepción a la regla general 
prevista en la fracción VI del artículo 61 aludido, toda vez que la improce
dencia del juicio de amparo contra las resoluciones emitidas por aquél 
se delimitó tanto en la Ley de Amparo, como en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; por lo que no es sostenible una interpreta
ción diversa que permita impugnarla, pues de lo contrario, se vaciaría el 
contenido de la disposición constitucional que le otorga el carácter de defi
nitiva e inatacable; además de que durante el trámite del recurso de queja 
la autoridad responsable puede contestar la omisión imputada y aportar las 
pruebas que estime conducentes para justificar su dicho.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO
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Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Cole
giados Segundo y Tercero, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
30 de octubre de 2015. Mayoría de dos votos de los Magistrados Alejan
dro López Bravo (quien ejerció su voto de calidad) y José de Jesús López 
Arias. Disidentes: Fernando Cotero Bernal y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Ponente: José de Jesús López Arias. Secretaria: Yuridia Arias Álvarez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver la queja 1/2014, y el diverso sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver las quejas 239/2013 y 17/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2016, para los efectos previs
tos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Por instrucciones del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo III, enero de 2016, página 1816, 
se publica nuevamente con la fecha de resolución en el precedente.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EJECUTORIA REG. DIGITAL 26066

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo III, agosto de 2016, página 1381.
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CADUCIDAD DECRETADA EN LA PRIMERA 
INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVO
CA NO CONSTI TUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CON TRA 
NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 3

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. 
LAS NORMAS QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN 
POR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBU
TARIA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 31, 
FRAC CIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 7

DERECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DEL 
ÓRGANO DE AMPARO DE PROMOVERLOS, 
RESPETARLOS, PROTEGERLOS Y GARANTI
ZAR LOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SÓLO SE ACTUALIZA 
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, POR LO 
QUE CARECE DE ATRIBUCIONES PARA PRO
NUNCIARSE RESPECTO DE VIOLACIONES A 
LOS QUE NO FORMEN PARTE DE LA LITIS 
CONSTITUCIONAL 13

GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS EN EL 
INCIDENTE DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y 
PER JUICIOS. EL PLAZO DE 6 MESES ESTA

P./J. 1/2016 
(10a.)

P./J. 3/2016 
(10a.)

P./J. 5/2016 
(10a.)

P./J. 20/2016 
(10a.)
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BLECIDO EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013 PARA PROMOVERLO, SE COMPUTA 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO NOTIFICA A LAS PARTES LA EJECUTO
RIA DE AMPARO 21

INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS 
ANEXOS A ÉSTE SON SUSCEPTIBLES DE OB
JECIÓN DE FALSEDAD POR PARTE DEL QUE
JOSO, CUANDO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA POR EQUI PARACIÓN, EN TÉRMI
NOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 122 
DE LA LEY DE AMPARO 25

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LA SIGUIENTE ACTUACIÓN 
EN QUE SE COMPAREZCA A PRESENTAR EL 
INCIDENTE RESPECTIVO, DEBE LLEVARLA A 
CABO EL INTERESADO DENTRO DEL TÉRMI
NO DE 3 DÍAS PREVISTO EN EL AR TÍCULO 
297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, CONTADO A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE TUVO 
CONOCIMIENTO O SE OSTENTÓ SABEDOR DE 
LA ACTUACIÓN QUE TILDA DE IRREGULAR 29

PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, DEPENDIENTES 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTE
GRAL DE LA FAMILIA (DIF). LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA SUS RESO
LUCIONES, RELACIONADAS CON LA GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES, CORRESPONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 33

P./J. 19/2016 
(10a.)

P./J. 23/2016 
(10a.)

P./J. 24/2016 
(10a.)
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE REPETI
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO 37

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓ
TESIS LEGAL DE PROCEDENCIA "CONTRA LA 
DECISIÓN RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL". EL TRIBUNAL REVISOR DEBE 
DESECHARLO SIN QUE CON ELLO VULNERE 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFEC TIVA 
(LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE) 41

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL 
INCIDENTE PROMOVIDO POR EXCESO O 
DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUS
PENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA CUAN
DO LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CAUSA EJECUTORIA 45

RENTA. EL COEFICIENTE DE UTILIDAD ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013, ES INAPLICABLE AL 
INGRESO DETERMINADO PRESUNTIVAMENTE 
CONFORME AL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 53

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 
EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEP
CIONES, DEBE INTERPRETAR SE EN EL SEN
TIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CON
TROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 

P./J. 18/2016 
(10a.)

P./J. 4/2017 
(10a.)

P./J. 21/2016 
(10a.)

P./J. 12/2017 
(10a.)

P./J. 2/2017 
(10a.)
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LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
DU RANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, 
HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLU
CIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE 
AQUÉLLAS 59

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDI
DAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEM 
PORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RES PETE 
EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE EL 
PRO CEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE 
DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN 
LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON 
CONSTITUCIONALES 65

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
SE CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, 
TANTO LA SUPRE MA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN COMO LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO SON COM PETENTES 
PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECUR SO, 
CON BASE EN EL SISTEMA DE COMPETEN
CIAS ORIGINARIA Y DELEGADA, SIN ATENDER 
AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE NOR
MAS GENERALES INTRODUCIDO EN ESA 
INSTANCIA 69

SENTENCIA DE AMPARO. NO EXISTE OBLIGA
CIÓN DEL JUZGADOR DE ORDENAR SU NOTI
FICACIÓN PER SONAL CUANDO SE DICTE EN LA 
MISMA FECHA EN QUE SE INICIÓ LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL, AUNQUE SE HAYA 
CERRADO EL ACTA CORRES PONDIENTE 73

P./J. 3/2017 
(10a.)

P./J. 1/2017 
(10a.)

P./J. 22/2016 
(10a.)



ÍNDICE PLENO 1765

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 
EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE 
CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN 
AMPARO INDIRECTO, A DAR VISTA AL QUEJO SO 
CON SU ACTUALIZACIÓN, PARA QUE MANI
FIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
CUANDO NO SE HUBIESE SOBRESEÍDO EN 
PRIMERA INSTANCIA POR ESA CAUSAL 77

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 29 DE SU 
REGLAMENTO (21A DEL VIGENTE HASTA EL 
4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA, INDISTIN
TAMENTE, RESPECTO DE QUIENES ENAJENEN 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO 
DESTINADAS A CASA HABITACIÓN O, INCLUSO, 
PARA QUIENES PRESTEN EL SERVICIO DE 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DESTINA
DOS A ESE FIN O SU AMPLIACIÓN, SIEMPRE 
Y CUANDO ÉSTOS PROPORCIONEN LA MANO 
DE OBRA Y LOS MATERIALES RESPECTIVOS 83

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA 
OMITIRLA QUE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA QUE SE ADVIERTA POR EL ÓRGANO 
COLEGIADO SÓLO AFECTE PARCIAL MENTE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 87

P./J. 5/2017 
(10a.)

P./J. 4/2016 
(10a.)

P./J. 6/2017 
(10a.)
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ALIMENTOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO NECE
SARIO. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR
LOS SE ENCUEN TRA CONDICIONADA A QUE 
SE ACREDITE, EN MAYOR O MENOR MEDIDA, 
LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERA CRUZ Y 
ANÁLOGAS) 93

ALIMENTOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO POR 
ACREDITACIÓN DE CAUSALES. SU IMPOSI
CIÓN NO TIENE EL CARÁCTER DE SANCIÓN 97

ANOTACIÓN REGISTRAL CAUTELAR. CUÁNDO 
DEBE EXIGIRSE GARANTÍA 101

ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO. 
LA OBTENCIÓN DE OFICIO DE ESE REGISTRO 
POR PARTE DEL JUEZ INSTRUCTOR PARA RE
SOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LOS 
BENEFICIOS Y SUSTITUTI VOS PENALES, NO 
VIOLENTA LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIA
LIDAD Y DE IGUALDAD PROCESAL (LEGIS LA
CIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL) 105

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCAN TIL. LAS ACTUACIONES, PROMO
CIO NES O DILIGENCIAS OCURRIDAS EN UN 
EXHORTO O DESPACHO ORDENADO EN JUI
CIO PARA EMPLAZAR A UN DEMANDADO, 

1a./J. 22/2017 
(10a.)

1a./J. 21/2017 
(10a.)

1a./J. 9/2017 
(10a.)

1a./J. 31/2016 
(10a.)

1a./J. 7/2017 
(10a.)
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CONSTITUYEN ACTOS PROCESA LES SUSCEP
TIBLES DE INTERRUMPIR EL PLAZO PARA 
QUE OPERE AQUÉLLA Y, POR ENDE, DEBE 
SOLICITARSE EL INFORME RELATIVO AL JUEZ 
REQUERIDO 111

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DICTADA 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINA
RIO SEGUIDO CONTRA UN SERVIDOR ADS
CRITO AL MINISTERIO PÚBLICO, CON MOTIVO 
DE SU ACTUACIÓN EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS 
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 117

CONSENTIMIENTO DEL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. ACONTECE CUANDO EL 
IMPUTADO ACEPTA CONCLUIR EL PROCESO 
PENAL A TRAVÉS DE UN ACUERDO REPA
RATORIO O SUSPENSIÓN DEL PROCESO A 
PRUEBA, POR LO QUE SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
DE AMPARO 121

COPIA CERTIFICADA DE CONSTANCIAS O 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN AUTOS. EL 
ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES NO RESTRINGE SU 
EXPEDICIÓN A UN SOLO JUEGO 127

COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN 
QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUE
JOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE AUTO
RIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO 

1a./J. 32/2016 
(10a.)

1a./J. 33/2017 
(10a.)

1a./J. 20/2017 
(10a.)

1a./J. 33/2016 
(10a.)
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DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFORME 
JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFOR MA
CIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE PU
DIE REN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA 
PERSONA DISTINTA 131

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL 
TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO 
DE QUINCE DÍAS, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE 135

CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITA
CIÓN O AVÍO CELEBRADO POR INSTITUCIO
NES CREDITICIAS. PARA INTEGRAR TÍTULO 
EJECUTIVO JUNTO CON EL ESTADO DE CUEN
TA CERTIFICADO, DEBE SATISFACER LOS 
REQUISITOS LEGALES EXIGIDOS PARA SU 
EXPEDICIÓN 139

DEMORA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL DE
TENIDO EN FLAGRANCIA ANTE EL MINIS
TERIO PÚ BLICO. LA VALORACIÓN DEL PARTE 
INFORMATIVO U OFICIO DE PUESTA A DISPO
SICIÓN DE LOS AGENTES APREHENSORES, 
DEBERÁ ATENDER A LA INDE PENDENCIA 
FÁCTICA Y SUSTANCIAL DE LA DETENCIÓN Y 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN 145

DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO 
PERO NO RATIFICADO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, EN LA ETAPA DE AVE
RIGUACIÓN PREVIA, CONSTITUYE PRUEBA 
IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO 
DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 149

1a./J. 39/2016 
(10a.)

1a./J. 23/2017 
(10a.)

1a./J. 8/2016 
(10a.)

1a./J. 62/2016 
(10a.)
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DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA. 
PARA EFECTOS DE ACREDITAR EL INTERÉS 
JURÍDICO DE QUIEN SE OSTENTA COMO PRO
PIETARIO DE UN INMUEBLE EN UN JUICIO 
DE AMPARO, ADQUIERE FECHA CIERTA CON 
EL FALLECIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS 
TESTIGOS FIRMANTES 153

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIG 
NALÉTICA) ORDENADA EN EL AUTO DE TÉR
MINO CONSTITUCIONAL. PROCEDE EN SU 
CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIONES FEDERAL 
Y DEL ESTADO DE VERACRUZ) 159

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO NO SE ACTUALIZA CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESO
LUCIÓN DE PLAZO CONS TITUCIONAL DIC
TADA POR EL JUEZ DEL FUERO COMÚN, 
CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR 
LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN SU 
CARÁCTER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO 
DEL ORDEN FEDERAL 163

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUZGADOR 
NO PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DERI
VADA DE UN TÍTULO DE CRÉDITO 169

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA 
EN LA AUDIENCIA, INICIA EL DÍA SIGUIENTE 

1a./J. 18/2016 
(10a.)

1a./J. 60/2016 
(10a.)

1a./J. 16/2017 
(10a.)

1a./J. 5/2016 
(10a.)

1a./J. 25/2017 
(10a.)
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AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN A LAS PARTES 175

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE 
DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1390 BIS 45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCE
SALMENTE VÁLIDO AL MOMENTO DE CONTES
TAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN REFOR MADA 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
ENERO DE 2012) 183

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. TIENE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE 
CONCEDE EL AMPARO CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN O UN AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN POR FALTA DE FUNDA MENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN 187

OBLIGACIONES MERCANTILES. MOMENTO 
EN QUE COMIENZAN LOS EFECTOS DE LA 
MOROSIDAD EN SU CUMPLIMIENTO CUANDO 
SE CONTRAEN SIN TÉRMINO PREFIJADO POR 
LAS PARTES O POR LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO 191

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI
TENCIARIO A OTRO. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO 
SE EMITE SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTO
RIDAD JUDICIAL RECTORA, AUN CUANDO 
SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL DE 
MANERA INDIRECTA 195

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE 
LOS INTERESES ESTIPULADOS, NO EXIGE QUE 

1a./J. 65/2016 
(10a.)

1a./J. 17/2017 
(10a.)

1a./J. 17/2016 
(10a.)

1a./J. 58/2016 
(10a.)

1a./J. 55/2016 
(10a.)
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TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA CON
DICIÓN SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDI
TADOS EN LA CALIFICACIÓN DE USURA, PARA 
PROCEDER A SU REDUCCIÓN PRUDENCIAL 201

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE 
LOS INTERESES ESTIPULADOS PERMITE TENER 
EN CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA QUE 
TENGAN LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS 211

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNA
CIÓN DEL LUGAR EN EL QUE HABRÁ DE COM
PURGARSE, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
QUE FORMA PARTE DE LA ETAPA DE EJECU
CIÓN DE LAS PENAS Y, POR LO TANTO, SU 
DEFINICIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSI VA DEL 
PODER JUDICIAL 215

PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE LOS 
JUI CIOS DE DIVORCIO. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DEBE CONSIDERAR PARA 
QUE SU IMPOSICIÓN SEA ACOR DE AL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERACRUZ Y 
ANÁLOGAS) 219

PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN UN 
JUICIO MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE CON 
CARÁCTER DE DEFINITIVA APRUEBA EL 
MON TO DE SUS HONORARIOS Y ORDENA A 
LAS PARTES SU PAGO, CONSTITUYE UN ACTO 
CUYOS EFECTOS SON DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN, QUE HACE PROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO 223

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSE
SIÓN DE CARTUCHOS DEL MISMO CALIBRE, 

1a./J. 56/2016 
(10a.)

1a./J. 59/2016 
(10a.)

1a./J. 27/2017 
(10a.)

1a./J. 9/2016 
(10a.)

1a./J. 19/2017 
(10a.)
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AMBOS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA. SE ACTUALIZA 
UN CONCURSO IDEAL DE DELITOS CUANDO 
SE COMETEN DE MANERA AUTÓNOMA Y 
SIMULTÁNEA 229

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRE
SENTACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MI
NISTERIO PÚBLICO INTERRUMPE EL TÉR
MINO PARA QUE OPERE EN LOS DELITOS 
PERSEGUIDOS DE OFICIO (LEGISLACIONES 
DE LOS ESTADOS DE COLIMA Y VERACRUZ 
ABROGADAS) 233

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA DICTADA EN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA 
DE OFICIO 237

PRISIÓN PREVENTIVA. CUANDO SE DECRETE 
UN CONCURSO REAL DE DELITOS DENTRO 
DE UN SOLO PROCESO PENAL, DEBE DES
CON TARSE EL TIEMPO DE AQUÉLLA AL TOTAL 
QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LAS 
PENAS DE PRISIÓN QUE CORRESPONDAN 
POR CADA DELITO Y NO A CADA UNA DE 
ÉSTAS EN LO INDIVIDUAL 241

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO. SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO 
A QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA INME
DIATAMENTE LAS CONSTANCIAS RESPECTI
VAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
ACOMPAÑANDO LOS COMPROBANTES DE 
NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN 
EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL 245

1a./J. 18/2017 
(10a.)

1a./J. 48/2016 
(10a.)

1a./J. 45/2016 
(10a.)

1a./J. 26/2017 
(10a.)
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RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
AR TÍCU LO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUI
CIO DE AMPARO CUANDO SE IMPUGNA EL 
AUTO QUE NIEGA DECRETAR LA CADUCIDAD 
DE LA PRIMERA INSTANCIA EN JUICIOS MER
CANTILES, SI POR RAZÓN DE LA CUANTÍA 
NO PROCEDE EL DE APELACIÓN 251

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBER TAD 
PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRI  ME
RA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SEGUNDA (LEGISLACIO
NES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADAS) 255

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RE
SOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA 
ORDENA OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN 
IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA EN RECLU
SIÓN PREVENTIVA, CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL CUAL 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013) 261

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA 
QUE EL TERCERO INTERESADO INTERPONGA 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RE
SOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, 
CUANDO NO HA SIDO EMPLAZADO Y LE FUE 
NOTIFICADA POR LISTA, DEBE COMPUTAR
SE A PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA 
DETERMINACIÓN 267

TESTAMENTO. LIMITACIÓN PARA INTERVENIR 
COMO TESTIGOS POR RAZÓN DE LA EDAD 

1a./J. 23/2016 
(10a.)

1a./J. 66/2016 
(10a.)

1a./J. 64/2016 
(10a.)

1a./J. 26/2016 
(10a.)

1a./J. 4/2017 
(10a.)
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(INTERPRETACIÓN DEL AR TÍCU LO 1366, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE MICHOACÁN, VIGENTE HASTA EL 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2004) 271

USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE APLICAR LA JURISPRUDENCIA 
QUE ORDENA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
POSIBLE EXISTENCIA, NO OBSTANTE QUE EL 
ACTO RECLAMADO SE HAYA EMITIDO  BAJO 
LA VIGENCIA DE UN CRITERIO INTERPRETA
TIVO DIFERENTE 277

USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTA DE MANERA INDICIA
RIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE 
ESE TÓPICO HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS 
DURANTE EL JUICIO, DEBE CONCEDER EL 
AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EXAMINE LO CONDUCENTE AL TENOR 
DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 285

USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTO
RIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES 
ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) 
QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO 
A OPERACIONES SIMILARES, ES UN REFE
RENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU 
ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE 
DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO 289

USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA 
LOS INTERESES ORDINARIOS COMO PARA LOS 
MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ 293

1a./J. 52/2016 
(10a.)

1a./J. 53/2016 
(10a.)

1a./J. 57/2016 
(10a.)

1a./J. 54/2016 
(10a.)





Índice
Segunda Sala





1781

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

2a./J. 114/2016 
(10a.)

2a./J. 113/2016 
(10a.)

2a./J. 116/2016 
(10a.)

2a./J. 169/2016 
(10a.)

ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO 
LABO RAL POR TIEMPO DETERMINADO, EN 
CUANTO A SU TEMPORALIDAD. PROCEDE 
AUNQUE HAYA CONCLUIDO SU VIGENCIA 301

ACTOS EMITIDOS EN CUMPLIMIENTO A LO 
RE SUEL TO EN UN RECURSO ADMINISTRA
TIVO. ES OPTA TIVO PARA EL INTERESADO 
INTERPONER EN SU CONTRA, POR UNA 
SOLA VEZ, EL RECURSO DEREVOCA CIÓN 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 305

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SU
MA RIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INS
TRUC TOR DE RESPETAR EL PLAZO ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 5815 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMI NIS  TRATIVO PARA FORMULAR LOS, 
ANTES DE DECLARAR CERRADA LA INS
TRUCCIÓN, CONS   TI TUYE UNA VIOLACIÓN AL 
PROCE DIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFEN 
SAS DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016) 309

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO FEDERAL. LA OMISIÓN DE 
LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1782

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DE 
PRONUNCIARSE SOBRE ÉSTOS, EN LOS QUE 
SE INVOCARON PRE CEDENTES EMITIDOS 
POR LA PROPIA SALA, NO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN QUE DEJE SIN DEFENSA A LA 
PARTE QUE LOS FORMULÓ 315

AMPARO ADHESIVO. CUANDO SE CONCEDE 
PARA EL EFECTO DE REPONER EL PROCE 
DIMIENTO POR UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ALEGADA POR LA PARTE ADHERENTE O 
ADVERTIDA EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
QUE IMPLIQUE DEJAR INSUBSISTENTE EL 
ACTO RECLAMADO, ELLO NO CONLLEVA 
NE CESA RIAMENTE A SOBRESEER POR CE SA 
CIÓN DE EFEC TOS EN EL AMPARO PRINCIPAL 319

AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRA
BAJO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIR CUITO, AL ESTUDIAR EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, DEBEN TOMAR EN CONSIDERA
CIÓN LA NUEVA NOTI FICACIÓN DEL LAUDO 
PRACTICADA CUANDO RESULTE FUNDADO EL 
INCIDENTE DE NULI DAD DE ACTUACIONES 325

AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRA
BAJO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIR CUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD 
DE LA PRE SENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA ANALI ZAR LA 
LEGALI DAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO 
RECLAMADO 329

APORTACIONES AL FONDO DE AYUDA SIN
DICAL POR DEFUNCIÓN DE LOS TRABA
JA DO RES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

2a./J. 21/2017 
(10a.)

2a./J. 54/2017 
(10a.)

2a./J. 125/2016 
(10a.)

2a./J. 62/2017 
(10a.)
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SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A SU SIN
DICATO LA CARGA DE PROBAR QUE EL TRA
BAJADOR NO LAS REALIZÓ 333

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME 
A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIO NES OTOR
GADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307A.2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307A.
3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307A.2468, 
DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESU
PUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 337

CÉDULA DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRE
RO PATRONALES. CUANDO EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA EMITE, 
PERO NO ACREDITA LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL PARA FINCAR UN CRÉ
DITO FISCAL, LA NULIDAD DECRETADA DEBE 
SER LISA Y LLANA 345

CESIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS. EL 
CONTRATO RESPECTIVO SE ENCUENTRA 
AFEC TADO DE NULIDAD RELATIVA CUANDO 
EL ADQUIRENTE CARECE DE LA CALIDAD DE 
EJIDATARIO O AVECINDADO DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN EJIDAL 349

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. ES 
JURÍDICAMENTE VÁLIDA LA APLICACIÓN 
DE LA REGLA II.12.4.1 DE LA PRIMERA RE
SO LUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESO
LU CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, 

2a./J. 13/2017 
(10a.)

2a./J. 191/2016 
(10a.)

2a./J. 79/2016 
(10a.)

2a./J. 68/2016 
(10a.)
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RESPECTO DE SOLICITUDES PRESENTA DAS 
DESPUÉS DE SU DEROGACIÓN 353

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 899C 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE 
PREVENIRSE AL ACTOR PARA QUE SUBSANE 
LAS IRREGULARIDADES ADVERTIDAS 359

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILI
DAD EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 899C DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN 
LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE PRE
SENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUN
DAR SUS ACCIONES EN MATERIA DE SEGU
RIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI NO LOS 
CUMPLE, NO PUEDE CONFIGURARSE LA 
ACCIÓN RESPECTIVA 365

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CON
TRA LA OMISIÓN DE RESPONDER UNA 
SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO 369

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETER
MINADO. CORRESPONDE AL TRABAJADOR 
ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELA
CIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE VENCIÓ 
Y EL POSTERIOR AL EN QUE DICE QUE OCU
RRIÓ EL DESPIDO 373

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DE
TERMINADO. PROCEDE ANALIZAR SU VALI
DEZ CUANDO EL PATRÓN OPONE COMO 

2a./J. 58/2017 
(10a.)

2a./J. 52/2017 
(10a.)

2a./J. 122/2016 
(10a.)

2a./J. 179/2016 
(10a.)

2a./J. 164/2016 
(10a.)
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EXCEPCIÓN LA TERMINA CIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL POR VENCIMIENTO DEL TÉR
MINO PACTADO, AUN CUANDO EL TRABAJA
DOR NO HAYA DEMANDADO SU PRÓRROGA 
O NULIDAD 381

CONVENIOS DE TERMINACIÓN DE LA RE
LACIÓN LABORAL. PARA EFECTOS DE SU 
VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLI
GACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE 
PARA RATIFICARLOS 385

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO 
LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL 
CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES, PERO 
AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN DEJÓ DE ASIS
TIR A SUS LABORES, LE CORRESPONDE LA 
CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA NEGA
TIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIR
MACIÓN DE LO SEGUNDO 389

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE SU AMPLIACIÓN PARA COMBATIR, 
MEDIANTE NUEVOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN, LOS VICIOS PROPIOS DE LOS ACTOS 
NOVEDOSOS VINCULADOS CON LOS RECLA
MADOS INICIALMENTE 393

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS PARA EFECTOS FIS
CALES O ADMINISTRATIVOS. SE INTEGRA 
CON LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA" 
Y, EN SU CASO, "DE CAPITAL VARIABLE", O 
SUS ABREVIATURAS "S.A." Y "DE C.V." 397

DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CUENTA DEL 
CONTRIBUYENTE REPORTADOS A LA AUTO

2a./J. 167/2016 
(10a.)

2a./J. 166/2016 
(10a.)

2a./J. 121/2016 
(10a.)

2a./J. 123/2016 
(10a.)

2a./J. 61/2017 
(10a.)
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RIDAD FISCAL POR LAS INSTITUCIONES BAN
CARIAS. PUEDEN TOMARSE COMO UNA 
BASE FEHACIENTE Y OBJETIVA A LA QUE 
RESULTA APLICABLE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA RESPECTIVA PARA EFEC
TOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRA
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN 401

DERECHO DE HUELGA. LOS TRABAJADO
RES DE CONFIANZA NO PUEDEN EJERCERLO 405

DÍAS DE DESCANSO SEMANAL Y DE DES
CANSO OBLI GATORIO. CARGA DE LA PRUEBA 
TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES POR 
AQUEL CONCEPTO 409

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PRO
CE  DIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA 
CUANDO NO LO LOGRA REALIZAR EN EL 
DOMICILIO DESIGNADO POR EL ACTOR TRA
TÁNDOSE DE UN SOLO DEMANDADO 413

FIANZAS. EL PLAZO DEL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTI
TUCIONES DE FIANZAS ABROGADA, TRA
TÁNDOSE DEL PROCE DIMIENTO ESTABLE
CIDO EN EL DIVERSO 95 DEL OR DENAMIENTO 
REFERIDO, INICIA A PARTIR DEL REQUE
RIMIENTO ESCRITO DE PAGO A LA INSTITU
CIÓN AFIANZADORA 419

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA FALTA DE 
CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE DEVO

2a./J. 118/2016 
(10a.)

2a./J. 63/2017 
(10a.)

2a./J. 126/2016 
(10a.)

2a./J. 16/2017 
(10a.)

2a./J. 80/2016 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1787

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

LUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS QUE SE REA
LICEN PARA LA AMORTIZACIÓN DE UN CRÉ
DITO OTORGADO POR ÉSTE, ACTUA LIZA LA 
NEGATIVA FICTA IMPUGNABLE MEDIANTE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 425

FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA. LOS ASEGURADOS Y SUS BENE
FICIARIOS SUJETOS AL SISTEMA PENSIONA
RIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 1997, DEBEN 
SOLICITAR LA TRANSFERENCIA DE LOS QUE 
NO HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO 
DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADO
RAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, A FIN 
DE QUE SE DESTINEN A LA CONTRATA
CIÓN DE LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL CORRES PONDIENTES O SU ENTREGA 429

HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA 
EXTRAORDI NARIA SE CONSIDERE INVERO
SÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS A LA SE
MANA, NO ES DABLE ABSOLVER AL PATRÓN 
DE MANERA TOTAL DE LA PRESTACIÓN RE
FERIDA, SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE 
DE LAS HORAS EXCEDENTES 435

HORAS EXTRAS. EL HECHO DE QUE EL TRA
BAJADOR NO PRECISE EL HORARIO EN QUE 
INGERÍA ALIMENTOS DURANTE LA JORNADA 
CONTINUA, NO NECESARIAMENTE HACE QUE 
EL RECLAMO DE SU PAGO SEA INVEROSÍMIL 439

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, SE ACTUALIZA INCLUSO CUANDO 

2a./J. 55/2017 
(10a.)

2a./J. 36/2017 
(10a.)

2a./J. 115/2016 
(10a.)

2a./J. 62/2016 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1788

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

LA CAUSAL RELATIVA DERIVA DE UNA JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 443

IMPUESTO SOBRE LA RENTA "EFECTIVAMEN
TE PAGADO" REFERIDO EN EL ARTÍCULO 8, 
PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA Y EN LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 119/2010 (*). ES EL MONTO 
QUE MATERIALMENTE SE ENTERA AL FISCO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2008 Y 2010) 447

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA ABROGADA 451

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO. LA APLICACIÓN RETROACTIVA DEL 
ARTÍCULO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2002 (ACTUALMENTE ABROGADA), 
ES IMPROCEDENTE EN LO REFERENTE AL 
PAGO DE INCREMENTOS O DIFERENCIAS A 
LAS PENSIONES, RESPECTO DE LAS OTOR
GADAS ANTES DE ESA FECHA 457

INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE 
CONS TITUIR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO 463

JORNADAS ORDINARIA Y EXTRAORDINA
RIA DE LABORES DE LOS TRABAJADORES 

2a./J. 112/2016 
(10a.)

2a./J. 45/2017 
(10a.)

2a./J. 33/2017 
(10a.)

2a./J. 57/2017 
(10a.)

2a./J. 12/2017 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1789

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

DE CONFIANZA DE ALTO NIVEL QUE OCUPAN 
EL CARGO DE DIRECTOR, ADMINISTRADOR 
O GERENTE. A ÉSTOS LES CORRESPONDE LA 
CARGA DE LA PRUEBA SOBRE SU DURACIÓN 467

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE 
REQUERIRSE A LA AUTORIDAD DEMANDA
DA LA EXHIBICIÓN DE LAS COPIAS DE TRAS
LADO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRA TIVA 
IMPUGNADA Y DE SU NOTIFICACIÓN, CUANDO 
OMITA ANEXARLAS A SU CONTESTACIÓN 471

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL. CUANDO LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA OMITA SEÑALAR LA VÍA JURISDIC
CIONAL PROCEDENTE PARA IMPUGNAR EL 
ACTO ADMINISTRATIVO, DEBE ADMITIRSE 
COMO OPORTUNA LA DEMANDA PRESEN
TADA DENTRO DEL PLAZO CONTEMPLADO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUN CUANDO CO
RRESPONDA A LA SUMARIA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO VIGENTE EN LOS JUICIOS INICIA
DOS ANTES DEL 14 DE JUNIO DE 2016) 475

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
PRO CEDE CONTRA EL CRÉDITO FISCAL DE
TERMINADO POR OMISIÓN EN LA PRE
SENTACIÓN DE DECLARACIONES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HASTA 
QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCIÓN 481

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI 
EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO Y SU NOTIFICACIÓN, Y LA AUTORIDAD 

2a./J. 39/2017 
(10a.)

2a./J. 127/2016 
(10a.)

2a./J. 17/2017 
(10a.)

2a./J. 86/2016 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1790

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

AL CON TESTAR LA DEMANDA EXHIBE CONS
TANCIA DE LA RESOLUCIÓN, PERO RECO
NOCE NO HABERLA NOTI FICADO, ELLO NO 
CONDUCE A DECRETAR SU NU LIDAD LISA Y 
LLANA 485

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
FISCAL DE RESOLVER LA SOLICITUD DE CER
TIFICAR Y RECTIFICAR DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS 489

JURISDICCIÓN. EL TÉRMINO CONTENIDO 
EN EL AR TÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE DEBE INTERPRETARSE COMO EL 
ÁMBITO TERRITORIAL DONDE EL ÓRGANO 
DE AMPARO RESIDE 495

JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES 
DE LA EXPRESIÓN "PERSONA ALGUNA" PRE
VISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO 501

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜE
DAD SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. 
PARA SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN 
LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPE
TENTE A RATIFICARLOS 505

MÉDICO RESIDENTE DE UNA ESPECIALIDAD. 
SU BAJA ORDENADA POR LOS FUNCIONA
RIOS DE LA UNIDAD MÉDICA A LA QUE ESTÁ 
ADSCRITO, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 509

MEDIO AMBIENTE SANO. PARÁMETRO QUE 
DEBERÁN ATENDER LOS JUZGADORES DE 

2a./J. 65/2017 
(10a.)

2a./J. 196/2016 
(10a.)

2a./J. 128/2016 
(10a.)

2a./J. 3/2017 
(10a.)

2a./J. 2/2017 
(10a.)

2a./J. 19/2017 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1791

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

AM PARO, PARA DETERMINAR SI ES DABLE 
EXIMIR AL QUEJOSO DE OTORGAR GARAN
TÍA PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE 
ACTOS QUE INVOLUCREN VIOLACIÓN A 
AQUEL DERECHO HUMANO 515

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLI
CIALES. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO 
SE ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, 
FORMALES O DE FONDO EN LA RESO LU CIÓN 
DEFINITIVA DICTADA EN SEDE ADMINISTRA
TIVA QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIR
LOS O CESARLOS 519

NOTIFICACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DE
TER MINADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGU RO SOCIAL O EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. DEBE REALIZARSE EN 
EL DOMICILIO EN QUE SE UBIQUE EL ESTA
BLECIMIENTO O CENTRO DE TRABAJO RE
LA CIONADO CON EL REGISTRO PATRONAL 525

NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PER
SONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA 
PRACTICADA EN UN DOMICILIO QUE CUENTA 
CON NÚMEROS EXTERIOR E INTERIOR, DEBE 
PRECISAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
DEL INMUEBLE, SIN QUE SEA NECESARIO 
PARA SU VALIDEZ QUE SE DETALLE SI LA 
PUERTA ESTABA FRANCA, PUES SI TUVO 
ACCESO A SU INTERIOR, SE PRESUME QUE 
ASÍ FUE, CARECIENDO DE RELEVANCIA 
SEÑALAR SI FUE ATEN DIDO POR ALGUNA 
PERSONA PARA ENTRAR 529

2a./J. 117/2016 
(10a.)

2a./J. 132/2016 
(10a.)

2a./J. 76/2016 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1792

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO 
SE CON SIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TO
MARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN 
DE LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO 
EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE 
EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONS
TITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 535

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. CUANDO SE 
FORMULA CON UNA JORNADA MENOR A LA 
ALEGADA EN LA DEMANDA, QUE ESTÁ EN 
EL PARÁMETRO MÁXIMO LEGAL SEMANAL, AL 
TRABAJADOR QUE PERCIBE UN SALARIO 
QUE COMPRENDE EL PAGO DE COMISIONES 
SOBRE EL VALOR DE LA MERCANCÍA VEN
DIDA O COLOCADA, ES DE BUENA FE, SALVO 
QUE SEA INFERIOR A ESE MÁXIMO LEGAL 543

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICA
CIÓN DE BUENA O MALA FE DEPENDE DE 
QUE EN LA SECUELA PROCESAL, SE ACRE
DITEN LOS ANTECEDENTES DE TALLADOS 
POR EL TRABAJADOR EN SU DEMANDA, EN 
EL SENTIDO DE QUE LAS CONDICIONES DEL 
LUGAR EN QUE DESEMPEÑABA SU TRA
BAJO, AFEC TAN SU SALUD 547

ORDEN DE VISITA. LA CITA DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN NO ES EXIGIBLE COMO 
FUN DAMENTO DE LA COMPETENCIA MATE
RIAL DE LA AUTORIDAD, CUANDO LA VISITA 
DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEGAL 
IMPORTACIÓN, TENENCIA O ESTANCIA EN EL 
PAÍS DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, SE REALICE CONFORME AL 

2a./J. 66/2017 
(10a.)

2a./J. 70/2016 
(10a.)

2a./J. 53/2017 
(10a.)

2a./J. 15/2017 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1793

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

PROCE DIMIENTO PREVISTO EN EL DIVERSO 
ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO CITADO 551

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 
DE SERVI CIOS. CUANDO EL TRABAJADOR 
SE ACOGIÓ AL BENEFICIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007, DEBE ATENDERSE 
A LA EDAD MÍNIMA REQUERIDA EN ESA 
NORMATIVA Y NO A LA FIJADA EN LA LEGIS 
LACIÓN VIGENTE 555

PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE, ANTE LA EXISTENCIA 
DE VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL ÓR
GANO JURISDICCIO NAL LABORAL PUEDE 
OTORGAR VALOR PROBATORIO A LA MÁS 
ANTIGUA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UN PRO
NUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ O NULI 
DAD DEL MATRIMONIO O DE LAS PROPIAS 
ACTAS 561

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS 
DIFERENCIAS DERI VADAS DE LOS INCREMEN
TOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELA
TIVAS, OPERA RESPECTO DE LAS QUE CO
RRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES 
A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ 
LA RECTIFICACIÓN 565

PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN 
PARA DE MANDAR EL PAGO DE SUS DIFE

2a./J. 81/2016 
(10a.)

2a./J. 32/2017 
(10a.)

2a./J. 8/2017 
(10a.)

2a./J. 23/2017 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1794

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

RENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA 
PRESCRIPCIÓN 569

PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA Y GRA
FOSCOPIA. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FA
CULTADO PARA ORDENAR OFICIOSAMENTE 
SU PRÁCTICA Y DESAHOGO, A FIN DE VERI
FICAR LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA QUE 
CALZA LA DEMANDA DE AMPARO, RECONO
CIDA POR QUIEN APARECE COMO PRO
MOVENTE EN ELLA, ÚNICAMENTE CUANDO 
ADVIERTA QUE LA FIRMA RATIFICADA Y 
LAS PLASMADAS DURANTE LA DILIGEN
CIA DE RA TIFICACIÓN SON NOTORIAMENTE 
DIFERENTES 573

PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL DE 
UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO LABO
RAL. REQUISITOS QUE DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA AL PLANTEAR LA OBJECIÓN DE 
AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS DE LOS TES
TIGOS ESTAMPADAS EN LA CARTA PODER 
PARA ACREDITAR AQUÉLLA 577

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. QUIEN LO PROMUEVE EN REPRE
SENTACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, 
ANEXO A LA DEMANDA, COPIAS DEL DO
CUMENTO CON EL QUE LA ACREDITE PARA 
QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES 583

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECU
TAR EL LAUDO. LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO QUE CONTRA AQUÉL 
SE PROMUEVE POR LA PARTE A QUIEN 
FAVORECE PARCIALMENTE, SÓLO LA INTE
RRUM PE RESPECTO DE LAS CONDENAS 
CONTROVERTIDAS 587

2a./J. 59/2017 
(10a.)

2a./J. 22/2017 
(10a.)

2a./J. 124/2016 
(10a.)

2a./J. 64/2017 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1795

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. OPE
RA ENTRE CONSORTES UNA VEZ QUE SE 
AUSENTE O FALLEZCA QUIEN CUENTE CON 
LA CALIDAD DE EJIDATARIO 593

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO TIENEN DERE
CHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO "SER
VICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DESCEN
TRALIZADA DEL ESTADO DE SINALOA" 597

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. CONFORME AL TERCER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, LA SALA DEL CONOCIMIENTO, AL EMITIR 
SU SENTENCIA, DEBE EXAMINAR TODOS 
LOS ARGUMENTOS DE LAS PAR TES, CON LAS 
SALVEDADES CORRESPONDIENTES 601

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARA
CIÓN DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN 
QUE LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE 
LAUDO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 607

PRUEBA CONFESIONAL O TESTIMONIAL. 
CORRESPONDE AL INTERESADO EN SU 
DESAHOGO, PRESEN TAR AL MÉDICO PARA 
RATIFICAR EL CERTIFICADO QUE EXPIDIÓ Y 
QUE JUSTIFICA LA INASISTENCIA DEL ABSOL
VENTE O TESTIGO 615

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. 
PARA SU DEBIDO DESAHOGO NO SE REQUIE
RE QUE EL PERITO RATIFIQUE SU DICTAMEN 619

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PATRÓN. LA 
DE SIGNACIÓN POR LA AUTORIDAD LABO
RAL DE UN DOMICILIO EN UNA CIUDAD 

2a./J. 194/2016 
(10a.)

2a./J. 40/2017 
(10a.)

2a./J. 163/2016 
(10a.)

2a./J. 1/2017 
(10a.)

2a./J. 31/2017 
(10a.)

2a./J. 108/2016 
(10a.)

2a./J. 37/2017 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1796

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

DIFERENTE A LA SEÑALADA POR AQUÉL 
PARA SU DESAHOGO, NO CONS TITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 623

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DERI
VADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA SEN
TENCIA DE AMPARO 627

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERE
SADO CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO 631

RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA 639

RELACIÓN DE TRABAJO. PARA DETERMINAR 
A QUIÉN CORRESPONDE LA CARGA DE LA 
PRUEBA EN LOS CASOS EN QUE SE NIEGA Y 
SE ATRIBUYE A UN TERCERO, DEBE EXAMI
NARSE SI EXISTE O NO UN VÍNCULO JURÍ
DICO ENTRE ESTE ÚLTIMO Y EL DEMANDADO 645

RENTA. PROCEDE EL ACREDITAMIENTO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 165, PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, SEA QUE LOS DIVIDENDOS O UTILI
DADES DISTRIBUIDOS PROVENGAN O NO 
DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA, 
PUES EN AMBOS CASOS LA SOCIEDAD 
PAGA EL TRIBUTO RESPECTIVO 651

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE RE VOCA LA DE PRIMERA Y ORDENA 

2a./J. 178/2016 
(10a.)

2a./J. 6/2017 
(10a.)

2a./J. 60/2017 
(10a.)

2a./J. 20/2017 
(10a.)

2a./J. 56/2017 
(10a.)

2a./J. 87/2016 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1797

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

REPONER EL PROCEDIMIENTO. SU IM
PUG NACIÓN EN AMPARO NO ACTUALIZA 
UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA 655

REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. EL RE
CURSO PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA 
LEY DE LA MATERIA ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRA RIOS 
QUE DECIDEN SOBRE LA NULIDAD DE LAS 
CONVOCATORIAS EMITIDAS POR LA PROCU
RA DURÍA AGRARIA Y, POR ENDE, EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO 659

REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA RESOLU
CIÓN EN MATERIA DE APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, POR NO HABERSE 
ACRE DITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES 
UNA CUESTIÓN DE FONDO 663

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS 
SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NULI DAD 
DEL ACTO IMPUGNADO POR HABER OPE
RA DO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL 667

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES 
BU ROCRÁTICOS. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 671

SALARIOS VENCIDOS. CÁLCULO DE LOS 
INTERESES QUE SE GENERAN UNA VEZ 
AGOTADO EL PERIODO DE 12 MESES DE 
AQUÉLLOS 677

2a./J. 104/2016 
(10a.)

2a./J. 77/2016 
(10a.)

2a./J. 192/2016 
(10a.)

2a./J. 34/2017 
(10a.)

2a./J. 165/2016 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1798

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
ES APLICABLE A LOS JUICIOS INICIADOS A 
PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012 681

SALARIOS VENCIDOS. PARA DETERMINAR 
SU MONTO NO DEBE TOMARSE EN CUENTA 
EL SUEL DO SEÑALADO POR EL PATRÓN AL 
OFRECER EL TRABAJO 687

SALDOS A FAVOR. EL PROCEDIMIENTO PARA 
DETER MINAR SU PROCEDENCIA SE RIGE 
POR EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NO
VIEMBRE DE 2015, Y ES INDEPENDIENTE 
DEL DI VERSO DE VERIFICACIÓN DEL CUM
PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46 Y 
46A DEL MISMO ORDENAMIENTO 691

SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTE
RIO PÚBLICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
LOCAL ES COMPETENTE PARA CONOCER 
SOBRE DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA 
LA FISCALÍA GENERAL (ANTES PROCU RA
DURÍA GENERAL DE JUSTICIA) QUE VERSEN 
SOBRE SU RELACIÓN JURÍDICA DE PRES
TACIÓN DE SERVICIOS 695

SEGURO SOCIAL. PROCEDENCIA DE LA 
AYUDA ASISTENCIAL ANTE LA INEXISTENCIA 

2a./J. 119/2016 
(10a.)

2a./J. 65/2016 
(10a.)

2a./J. 193/2016 
(10a.)

2a./J. 89/2016 
(10a.)

2a./J. 88/2016 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1799

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

DE ESPOSA O ESPOSO, CONCUBINA O CON
CUBINARIO, HIJOS MENORES DE 16 AÑOS 
O PADRES QUE DEPENDAN ECONÓMICA
MENTE DEL PENSIONADO 699

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NU
LIDAD. EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUM
PLIRLA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 
2016, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE 
SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS 
PARTES DEL ACUERDO POR EL QUE LA SALA 
RECIBE LOS TES TIMONIOS DE LAS EJECU
TORIAS DICTADAS EN EL AMPARO DIRECTO 
Y/O EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL 703

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
PARA FUNDAR LA COMPETENCIA MATE
RIAL DE LAS ADMI NISTRACIONES LOCALES 
DE AUDITORÍA FISCAL, ES INNECESARIA LA 
CITA DE LOS ARTÍCULOS 1o. Y 8o. DE LA LEY 
RELATIVA 707

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON TRA UN SERVIDOR PÚBLICO, POR NO 
ESTAR INMERSOS EN LA MATERIA LABORAL 711

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 

2a./J. 81/2017 
(10a.)

2a./J. 168/2016 
(10a.)

2a./J. 190/2016 
(10a.)

2a./J. 197/2016 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1800

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

DE DEFINITIVIDAD SI LAS LEGISLACIONES 
QUE RIGEN EL ACTO QUE SE COMBATE ESTA
BLECEN MAYORES REQUISITOS, MENORES 
ALCANCES O PLAZOS MÁS LARGOS QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO 
(LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS) 715

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORI
DAD HACEN DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS 
EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA LA 
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET (ARTÍCULO 17H, 
FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDE RACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014) 719

TERCERO INTERESADO. EL DESCONOCIMIEN
TO DE SU DOMICILIO, PARA EFECTOS DE SU 
PRIMERA NOTIFICACIÓN DENTRO DEL JUI
CIO DE AMPARO, IMPLICA LA OBLIGACIÓN 
DE REQUERIR A AQUELLAS AUTORIDADES 
QUE, AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGA
DOR, PUDIERAN TENER UN DATO CIERTO 
SOBRE AQUÉL, CON INDEPENDENCIA DE 
SU NATURALEZA 723

TERCERO INTERESADO. SU EMPLAZAMIEN
TO AL JUICIO DE AMPARO DEBE REALIZARSE 
POR EDICTOS CUANDO SE DESCONOZCA 
SU DOMICILIO 727

TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
TIENEN CARÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN 

2a./J. 7/2017 
(10a.)

2a./J. 35/2017 
(10a.)

2a./J. 38/2017 
(10a.)

2a./J. 195/2016 
(10a.)



ÍNDICE SEGUNDA SALA 1801

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

DERECHOS NI SON SUSCEPTIBLES DEL EJER
CICIO DE IRRETROACTIVIDAD 731

TIEMPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGÍA 
PARA RESOLVER SOBRE SU RECLAMO, CON
FORME AL AR TÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012 735

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTI
DADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS. 
NO NECESA RIAMENTE TIENEN DERECHO A 
DISFRUTAR DE AL MENOS DE UN DESCANSO 
DE MEDIA HORA EN UNA JORNADA CONTI
NUA, AL NO RESULTAR APLICABLE SUPLE
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 739

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVI
CIO DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. PARA DETERMINAR 
SI TIENEN ESA CATEGORÍA ES INDISPENSA
BLE COMPROBAR LA NATURALEZA DE LAS 
FUNCIONES QUE DESARROLLAN, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE ALGUNA DIS POSI
CIÓN NORMATIVA LES ATRIBUYA UN CARGO 
O FUNCIÓN CON ESE CARÁCTER 745

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO DE TLAXCALA O DE SUS 
MUNICIPIOS. NO TIENEN DERECHO A LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 751

ABANDONADA

JORNADA DE TRABAJO. LA CARGA DE LA 
PRUEBA SOBRE SU DURACIÓN RECAE EN 
EL PATRÓN, AUN CUANDO EL TRABAJADOR 
HAYA DESEMPEÑADO FUNCIONES DE DIREC
CIÓN O ADMINISTRACIÓN 757

2a./J. 68/2017 
(10a.)

2a./J. 133/2016 
(10a.)

2a./J. 71/2016 
(10a.)

2a./J. 14/2017 
(10a.)

2a./J. 3/2002



CONTRADICCIÓN DE TESIS1802

 Número de Título y subtítulo Pág.
identificación

REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL. CUANDO LA AUTORIDAD ADMINIS
TRATIVA OMITA SEÑALAR LA VÍA JURISDIC
CIONAL PROCEDENTE PARA IMPUGNAR EL 
ACTO ADMINISTRATIVO, DEBE ADMITIRSE 
COMO OPORTUNA LA DEMANDA PRE SEN
TADA DENTRO DEL PLAZO CONTEMPLADO 
PARA LA VÍA ORDINARIA, AUN CUANDO CO
RRES PONDA A LA SUMARIA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO VIGENTE EN LOS JUICIOS INICIADOS 
ANTES DEL 14 DE JUNIO DE 2006) 761

REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL PRO
CEDIMIEN TO LABORAL. EL INCIDENTE RE
LA TIVO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL 
PLAZO GENÉRICO DE TRES DÍAS HÁBILES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 735 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUE INICIA A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL AFEC
TADO TENGA CONOCIMIENTO O SE MANI
FIESTE SABEDOR DE LA ACTUACIÓN QUE 
LE AGRAVIA, Y SE CONTARÁ EL DÍA DE SU 
VENCIMIENTO 765

2a./J. 127/2016
(10a.)

2a./J. 156/2004 
(10a.)
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PC.XXVII. J/2 P 
(10a.)

PC.XVIII.P.A. J/1 P 
(10a.)

PC.IV.A. J/30 A 
(10a.)

ACCIÓN PENAL. EL INDICIADO PUEDE 
IMPUGNAR LA ABSTENCIÓN DEL MINIS 
TERIO PÚBLICO DE RESOLVER EN DEFI 
NITIVA SOBRE SU EJERCICIO A TRAVÉS 
DEL RECURSO DE QUEJA O DEL JUI 
CIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE 
ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD POR EL HECHO DE 
QUE LAS NORMAS PROCESALES NO LO 
LEGITIMAN EXPRESAMENTE PARA INTER 
PONER ESE RECURSO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUIN TANA ROO) 769

ACCIÓN PENAL. EL JUICIO DE AMPARO 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN 
O ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE INTEGRAR LA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA, EN RELACIÓN CON EL AR TÍCULO 
20, APARTADO C, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, SI PRE VIA
MENTE NO SE INTERPONE LA QUEJA 
PREVISTA EN EL NUMERAL 226 DEL CÓ
DIGO DE PRO CEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADO 775

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS LE
VANTADA CON MOTIVO DE LA PRÁC TICA 



CONTRADICCIÓN DE TESIS1806

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DE UN RECONO CIMIENTO ADUANERO DE 
RI VADO DE LA ACTIVACIÓN DEL MECA
NISMO DE SELECCIÓN AUTOMATIZADO. LE 
RESULTA APLICABLE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 62/2006 DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 779

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTO 
RIDAD MIGRATORIA DECRETA LA INAD
MISIBILIDAD A TERRITORIO NACIONAL 
DE UNA PERSONA EXTRAN JERA. EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE LA SUSPEN 
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 783

ADJUDICACIÓN DE BIENES INMUE BLES 
EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA 
QUE PUEDAN EN TREGARSE AL ADJU 
DICATA RIO ES NECESARIA SU PREVIA 
ESCRITURACIÓN 787

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. LA LIQUI
DACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMI 
SIONES PATRIMONIALES QUE COMUNICA 
EL NOTARIO PÚBLICO AL CONTRIBU
YENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
APLI CACIÓN DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO Y DE LA LEY 
DEL NOTARIADO, AMBAS DEL ESTADO DE 
JALISCO, PARA EFECTOS DE LA PROCE 
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 793

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL BURO 
CRÁTICO. APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
LOS ARTÍCULOS 882, 884, FRACCIÓN IV, 
885, FRACCIÓN IV, 888 Y 735 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LA LEY 

PC.I.P. J/28 P 
(10a.)

PC.I.C. J/38 C 
(10a.)

PC.III.A. J/22 A 
(10a.)

PC.III.L. J/16 L 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1807

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 797

AMPARO CONTRA LEYES. EL SUPUESTO 
DE LEGITIMACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS PARA INTERPONER EL RE
CURSO DE REVISIÓN, A QUE SE REFIERE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 11/2014 (10a.), 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, COMO 
EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, ES 
INAPLICABLE CUANDO SE DECRETÓ EL 
SOBRESEIMIENTO POR INEXISTENCIA 
DE LOS ACTOS A ELLAS RECLAMADOS 803

AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PRO
MUEVE DESPUÉS DE RESUELTO EL RE
CURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 306, FRAC
CIÓN II, DEL ABROGADO CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ES TADO DE MÉXICO, ESA RESOLUCIÓN 
DEBE CONSIDERARSE PARTE DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA RECLAMADA 809

AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN 
PARA PROMO VERLO CONSTITUYE UN 
PRE  SU PUESTO PROCESAL DE ESTU
DIO PREFERENTE, POR LO QUE SU ANÁ
LISIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO 
A LO ALEGADO EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN 815

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL 
QUE TUVO EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN 

PC.VII.L. J/5 L 
(10a.)

PC.II.P. J/3 P 
(10a.)

PC.XXX. J/17 A 
(10a.)

PC.XXX. J/16 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1808

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN IMPUGNE LA CALIDAD QUE SE 
LE DIO EN DICHO JUICIO 819

AMPARO DIRECTO. SI AMBAS PARTES 
INTERPUSIE RON RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE PRI
MERA INSTANCIA, LA RESOLUCIÓN QUE 
DESE CHÓ POR EXTEMPORÁNEO EL DE 
UNA DE ELLAS, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN PROCESAL QUE DEBE HACERSE 
VALER EN ESTA VÍA CUANDO SE RECLAME 
LA SENTENCIA QUE RESUELVA LA APELA
CIÓN ADMITIDA A LA CONTRAPARTE 821

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CON
DUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. PRE
VIO A SU IMPOSICIÓN DEBE RESPETARSE 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 825

ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONA
LES. REALIZAN ACTOS EQUIVALENTES 
A LOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EJER
CEN LA POTESTAD DISCIPLINARIA, POR
QUE SON LA MÁXIMA INSTANCIA TÉCNICA 
DE SU DISCIPLINA Y REPRESENTAN A UN 
SOLO DEPORTE EN TODAS SUS MODA
LIDADES Y ESPECIALIDADES 829

ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO 
DE AMPARO POR INEXISTENCIA DEL 
ACTO RECLAMADO, CUANDO EL INTER
NO RECLAMA LA FALTA U OMISIÓN DE 
PROPORCIONARLE ATENCIÓN MÉDICA 
Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGA 

PC.I.C. J/28 K 
(10a.)

PC.XIII. J/5 A 
(10a.)

PC.I.A. J/79 A 
(10a.)

PC.VII.P. J/3 P 
(10a.)
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 Número de Título y subtítulo Pág.
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EL ACTO Y EXHIBE CONSTANCIAS PARA 
DEMOSTRAR QUE SÍ LA HA PROPORCIO 
NADO, PORQUE EL ESTUDIO SOBRE SU 
EXISTENCIA IMPLICA UNA DECISIÓN DE 
FONDO 833

AUDIENCIA DEL JUICIO AGRARIO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 185 DE LA LEY 
AGRARIA. CRITERIOS PARA DISTINGUIR 
CUÁNDO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE 
ESA ACTUACIÓN 837

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AM PARO. LOS MUNICIPIOS DEL ES
TADO DE MÉXICO NO TIENEN ESE CARÁC
TER CUANDO EL ACTO RECLA MADO 
LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE CUM
PLIMEN  TAR UNA SENTENCIA CONDENA
TORIA DICTADA EN UN JUICIO MER
CANTIL EN EL CUAL FIGURARON COMO 
PARTE DEMANDADA 841

BOLETA DE INFRACCIÓN QUE IMPONE 
UNA MULTA POR TRANSGREDIR ALGUNA 
DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA MUNI
CIPAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD EN EL AMPARO, LA AUSENCIA DE 
FUNDAMENTACIÓN EN AQUÉLLA DEBE 
SER ABSOLUTA 845

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. A TRAVÉS DE LOS OFICIOS 
CIRCULARES 307A.0972, 307A.1504, 
307A.3386, 307A.2942, 307A.4064, 307A.
3796, 307A.2468 Y 307A.2021, EMITIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, SE AUTORIZÓ UN 

PC.V. J/10 A 
(10a.)

PC.II.C. J/4 K 
(10a.)

PC.IV.A. J/28 A 
(10a.)

PC.XXV. J/2 A 
(10a.)
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INCREMENTO GENERAL A DICHAS PRES 
TACIONES, QUE RECIBEN LOS TRABAJA
DORES EN ACTIVO, LO QUE CONSTITUYE 
UN AUMENTO GENERALIZADO A ÉSTOS 
PARA LOS EFEC TOS DEL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007 851

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. CORRESPONDE AL JUBILADO 
PROBAR SU INCREMENTO, EN TANTO 
QUE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO DEMOSTRAR QUE 
ÉSTE FUE ÚNICAMENTE PARA CIERTA CA
TEGO RÍA DE TRABAJADORES EN ACTIVO, 
CUANDO CONTROVIERTA LA GENERALI
DAD DEL AUMENTO 857

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚL TIPLE. EL ARTÍCULO 57, ÚLTI MO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABRO GADA, NO CONDICIONA EL OTOR
GAMIEN TO DEL AUMENTO A LOS PENSIO
NADOS DE MANERA PROPORCIONAL 
RESPECTO DE LOS INCREMENTOS QUE 
DE MANERA GENERAL SE OTORGUE 
SOBRE ESOS CONCEPTOS A LOS TRABA
JADORES EN ACTI VO, A QUE LA JUNTA 
DIRECTIVA FIJE SUS MONTOS 863

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE. FACTORES PARA DETER
MINAR SI LOS AUMEN TOS APLICADOS A 

PC.XXII. J/10 A 
(10a.)

PC.XXV. J/3 A 
(10a.)

PC.I.A. J/71 A 
(10a.)
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LOS TRABAJADORES EN AC TIVO, A TRAVÉS 
DE LOS OFICIOS CIRCULARES 307A4064, 
307A3796, Y 307A2468 EMITIDOS POR 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ
DITO PÚBLICO, SON COMPATIBLES A 
LOS PENSIONADOS PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007) 867

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE. LA CARGA DE LA PRUEBA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO RESPECTO DE LA COMPATIBILI
DAD DE LOS AUMENTOS APLICADOS 
A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A 
TRAVÉS DE LOS OFICIOS CIRCULARES 
307A4064, 307A3796, Y 307A2468 EMI
TIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL INS TITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007, CORRESPONDE A 
LA PARTE ACTORA 873

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS Y PEN
SIO NADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 
DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE 

PC.I.A. J/73 A 
(10a.)

PC.IV.A. J/31 A 
(10a.)
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ESAS PRESTACIONES, EN LA MISMA PRO 
PORCIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS TRA
BAJADORES OPERATIVOS EN AC TIVO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 879

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO
GADA, TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, CON INDE
PENDENCIA DEL PUESTO QUE OCUPA
BAN AL MOMENTO DE RECIBIR LA PEN
SIÓN [APLICACIÓN POR ANALOGÍA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 41/2012 (10a.)] 885

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO
CIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO
GADA, Y CONFORME AL RÉGIMEN DEL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DE
CRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA NUEVA 
LEY DEL INSTITUTO REFE RIDO, TIENEN 
DERECHO A SU INCREMENTO EN PRO
PORCIÓN AL AUMENTO QUE RECIBAN 
LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, CON 
INDEPENDENCIA DEL PUESTO QUE OCU
PABAN AL JUBILARSE 891

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA PRE
SENTACIÓN DEL ESCRITO EN EL QUE 
UNA DE LAS PARTES SOLICITA SE SEÑALE 
FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONCILIATORIA, INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA 

PC.XXV. J/1 A 
(10a.)

PC.XXII. J/9 A 
(10a.)

PC.III.C. J/27 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1813

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

(CÓDIGO DE PRO CEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI CADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 8 DE ABRIL 
DE 2014, POR DECRETO 24842/LX/14) 895

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA TIVO. ÉSTA NO RESULTA APLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EN EL PRO
CEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE DES
ACUERDOS DE INTERCONEXIÓN DE REDES 
DE TELECOMUNICACIONES 899

CANCELACIÓN DEL ASIENTO PREVEN
TIVO DE EMBARGO EN EL REGISTRO PÚ
BLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE JALISCO POR TÉRMINO DE SU VI
GENCIA. PARA QUE PROCEDA DEBE 
COINCIDIR CON LA CADUCIDAD DEL JUI
CIO DEL QUE PROVINO O, EN SU CASO, 
CON LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
PARA EJECUTAR EL DERECHO SUSTAN
TIVO ADQUIRIDO MEDIANTE LA SENTEN
CIA RESPECTIVA 905

CAUCIÓN Y CONTRAFIANZA. SU PREVI
SIÓN LEGAL NO CONSTITUYE UNA RAZÓN 
PARA NEGAR LA SUS PENSIÓN EN EL 
AMPARO, CUANDO SE RECLAMA UNA 
MEDIDA CAUTELAR 909

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI
DAD. CONTRA LOS ACTOS QUE REALIZA 
CON MOTIVO DE LA PRES TACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, 
SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, 

PC.XXXIII.CRT J/9 A 
(10a.)

PC.III.C. J/28 C 
(10a.)

PC.III.C. J/23 K 
(10a.)

PC.XII.A. J/6 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1814

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

SE HAYA CELEBRADO DURANTE LA VI
GENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLI
CO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU 
REGLAMENTO 913

COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO SIN EXCEPCIÓN ALGUNA 
CONTRA LOS ACTOS INTRAPROCESALES 
O MERAMENTE ADJETIVOS QUE EMITE 
EN LOS CONFLICTOS DE TRABAJO 917

COMPENSACIÓN ÚNICA POR ANTIGÜE
DAD DEL CUERPO DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y 
COMERCIAL DEL VALLE CUAUTITLÁN 
TEXCOCO. LOS 5 PRIMEROS AÑOS DE 
SERVICIO SON COMPUTABLES PARA EL 
CÁLCULO DE SU LIQUIDACIÓN, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 36 DE SU MANUAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL 921

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARA CA
LIFICAR LA RESPONSABILIDAD DE UNA 
PERSONA FÍSICA POR SU PARTICIPACIÓN 
EN UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA COMO 
FACTOR DE UNA PERSONA JURÍDICA 
NO ES NECESARIA LA DEMOSTRACIÓN 
DE UNA REPRESENTACIÓN FORMAL Y 
JURÍDICA 923

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 
UN JUBILADO DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 

PC.I.L. J/20 L 
(10a.)

PC.II.A. J/7 A 
(10a.)

PC.XXXIII.CRT J/8 A 
(10a.)

PC.IV.L. J/15 L 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1815

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

LEÓN, EN LA QUE RECLAMA LA INCONS 
TITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS 201 
Y 241 POR LOS QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL PROPIO INSTI TUTO, Y SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE ÉSTA, 
RESPECTIVAMENTE, CON MOTIVO DE UN 
ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN, CON
SISTENTE EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
LA DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES AL 
FONDO DE VIVIENDA. CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 927

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
NÚM. RES/998/2015 DE LA COMI SIÓN RE
GULADORA DE ENERGÍA. CORRES PONDE 
A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA 931

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA A 
ASAM BLEA GENERAL DE CONDÓMI NOS, 
EMITIDA POR LA PROCURADURÍA SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIU
DAD DE MÉXICO). AL SER UN ACTO DE 
NATURALEZA CIVIL, SE SURTE A FAVOR 
DE UN JUEZ DE DISTRITO EN ESA 
MATERIA 935

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMO
VIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 
PETICIÓN RELACIONADO CON UNA SO
LICITUD COLECTIVA VINCULADA CON 
AS PECTOS SOCIALES, COLECTIVOS Y SEC
TORIALES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

PC.I.A. J/103 A 
(10a.)

PC.I.A. J/83 A 
(10a.) 

PC.I.A. J/85 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1816

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

NACIONAL. SE SURTE A FAVOR DE UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMI 
NISTRATIVA 939

COMPETENCIA PARA RADICAR EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RES
PONSABILIDAD INSTAURADO CONTRA 
LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
CORRESPONDE TANTO AL CONSEJO DE 
HONOR Y JUSTICIA DE LA INDICADA 
SECRETARÍA (COMPETENCIA ORIGINA
RIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL 
CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE 
ÓRGANO (COMPETENCIA DERIVADA) 943

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS DIS
POSICIONES GENERALES QUE IMPONEN 
AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍS 
TICOS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE 
EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, 
CUANDO SE RECLAMAN EN SU CARÁC
TER DE AUTOAPLICA TIVAS. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JU
RISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGA
RES EN LOS QUE PUEDA TENER EJECU
CIÓN EL ACTO RECLAMADO 947

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA SUB
TESORERA DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO. PARA 
SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN ES INNE
CESARIO CITAR EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 7 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

PC.I.A. J/95 A 
(10a.)

PC.I.A. J/96 A 
(10a.)

PC.I.A. J/88 A 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1817

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DISTRITO FEDERAL, AL EJERCER SUS FA
CULTADES EN COLABORA CIÓN CON EL 
GOBIERNO FEDERAL 951

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA 
TENER POR EFECTUADA LA NOTIFICA
CIÓN DEL AVISO DE INCUMPLIMIENTO A 
LAS REGLAS DEL REGISTRO DE PRES
TADORES DE SERVICIOS FINAN CIEROS, 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO, SE RE
QUIERE PRUEBA FEHACIENTE DE SU 
RECEPCIÓN 955

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO. AUN CUANDO SE PRESENTEN 
FUERA DE LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 225 Y 226 DEL CÓ
DI GO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, CONSERVAN SU EFICACIA JU
RÍDICA Y, POR TANTO, EL JUEZ NATURAL 
DEBE ESTIMAR QUE EXISTE ACUSACIÓN 959

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO. EL ARTÍCULO 291, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO FEDE RAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES ABROGADO, QUE 
REGULA LA OMISIÓN DE PRESENTAR
LOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
PARA ELLO, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 49 
Y 102, APARTADO A, DE LA CONS TI TU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 963

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE UN 
JUZGADO DE DISTRITO Y UNO PENAL 

PC.I.A. J/94 A 
(10a.)

PC.VI.P. J/4 P 
(10a.)

PC.XIX. J/3 P 
(10a.)

PC.II.P. J/2 P 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1818

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DEL FUERO COMÚN, CUANDO LA MATE
RIA VERSA SOBRE EL PROCESO PENAL. 
CORRESPONDE DIRIMIRLO AL TRIBU
NAL COLE GIADO DE CIRCUITO QUE TIENE 
JURISDICCIÓN EN LA RESIDENCIA DEL 
ÓRGANO QUE PREVINO EN EL CONO
CIMIENTO DEL ASUNTO 967

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURI
DAD SOCIAL. CUANDO SE ACTUALICE LA 
EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD DE LA DE
MANDA ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL 
ACTOR A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
DEL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, NO SE DEBE ABSOL
VER RESPECTO DE LAS PRESTACIONES 
RELACIONADAS, SINO DEJAR A SALVO 
SUS DERECHOS PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN DIVERSA OPORTUNIDAD 971

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURI
DAD SOCIAL. LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
POR EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA QUE PRE
SENTA EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE 
FUNDAR SUS ACCIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI 
NO CUMPLE CON ESOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD NO PUEDE CONFIGU
RARSE LA ACCIÓN RESPECTIVA 975

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRES
TACIÓN DE SERVICIOS O DE OBRA PÚ
BLICA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y UN 
PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO 
RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR 

PC.IV.L J/16 L 
(10a.)

PC.IV.L J/14 L 
(10a.)

PC.I.C. J/43 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1819

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

FALTA DE PAGO, CORRES PONDE CONO
CER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 979

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL HECHO DE QUE LA TEORÍA DEL 
VENCIMIENTO PURO, CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 1084 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO LE RESULTE INA
PLICABLE, NO HACE PROCEDENTE LA 
APLICACIÓN SUPLE TORIA DEL CÓDIGO 
ADJETIVO CIVIL, AL EXISTIR UNA REGU
LACIÓN COMPLETA PARA SU PROCE
DEN CIA, CON BASE EN LOS SISTEMAS Y 
PARÁMETROS QUE EL LEGISLADOR ORDI
NARIO CONSIDERÓ ADECUADOS PARA 
LA MATERIA MERCANTIL 983

COSTAS EN LOS JUICIOS ORALES MER
CANTILES. PARA RESOLVER SOBRE SU 
CONDENA NO PROCEDE APLICAR SUPLE
TORIAMENTE LA LEY ADJETIVA FEDERAL 
O LOCAL, RESPECTIVA 987

COSTAS. POR REGLA GENERAL, PROCE
DE LA CONDENA A SU PAGO EN LA SEN
TENCIA EN QUE SE DECLARA FUNDADA 
LA ACCIÓN DE DIVORCIO NECESA RIO 
CONFORME A LA CAUSAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN XIX, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, VIGENTE DEL 31 DE ENERO 
DE 2005 AL 7 DE DICIEMBRE DE 2013, 
SALVO QUE LA PARTE VENCIDA SE ALLANE 
TOTALMENTE A LAS PRETENSIONES DE 
SU CONTRARIA 991

COSTAS. SU CUANTIFICACIÓN EN LOS 
JUICIOS EN QUE SE DEMANDARON 

PC.IX.C.A. J/5 C 
(10a.)

PC.III.C. J/29 C 
(10a.)

PC.IV.C. J/5 C 
(10a.)

PC.I.C. J/31 K 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1820

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PRES TACIONES DE CUANTÍA DETERMI
NADA EN CUYA SENTENCIA NO SE ES
TUDIÓ EL FONDO, SE DEJARON A SALVO 
LOS DERECHOS DE LA ACTORA Y SE LE 
CONDENÓ A SU PAGO, DEBE SER CON
FORME AL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
OR GÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, HOY 
CIUDAD DE MÉXICO 997

CUESTIONARIO ESCRITO PARA VERIFI
CAR EL ORIGEN DEL BIEN IMPORTADO, 
PREVISTO EN EL AR TÍCULO 506, FRAC
CIÓN 1, INCISO (A), DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. 
ENTENDIDO COMO UN PROCEDIMIENTO 
EFICAZ DE VERIFICACIÓN, COMPRENDE 
LA FACULTAD DE REQUERIR COPIA SIM
PLE DE LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA 1001

DECLARACIÓN AUTOINCRIMINATORIA DEL 
IMPUTADO, RENDIDA ANTE AUTORIDAD 
DISTINTA DEL MINISTERIO PÚBLICO O 
DEL JUEZ, O ANTE ÉSTOS SIN LA PRE
SENCIA DEL DEFENSOR. CARECE DE VA
LOR PROBATORIO CON INDEPENDEN
CIA DEL MEDIO A TRAVÉS DEL CUAL SE 
HAYA INTRODUCIDO FORMALMENTE AL 
PROCESO 1005

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRE
SENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELEC
TRÓNICO DE GESTIÓN JUDICIAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA MAU
LIPAS DENOMINADO "TRIBUNAL ELEC
TRÓNICO". CARECE DE VALIDEZ ANTE EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PC.I.A. J/99 A 
(10a.)

PC.III.P. J/12 P 
(10a.)

PC.XIX. J/2 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1821

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PARA TENER POR DEMOSTRADA LA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PRO
MOVENTE PARA ACUDIR AL JUICIO 
CONSTITUCIONAL 1009

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE ATRI
BUYE AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONO
CIMIENTO, DEBE DECLARAR SU FALTA 
DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
ASUN TO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME 
COMPETENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY DE AMPARO 1015

DEMANDA DE AMPARO. NO PUEDE DE
SECHARSE DE PLANO EN EL AUTO INICIAL 
DEL JUICIO POR ESTIMARSE AC TUA  LI
ZADO UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA CUANDO 
EL QUEJOSO INTERNO IMPUGNE EL ACTA 
O SU EJECUCIÓN, POR LA QUE LAS 
AUTORIDADES PENITENCIA RIAS LE IM
PUSIERON UNA MEDIDA DE SEGURI
DAD Y DISPOSITIVO DE CONTROL, QUE 
LIMITA SU DISPOSICIÓN DE LOS DO
CUMENTOS RELATIVOS A LOS JUICIOS 
EN LOS QUE ES PARTE 1019

DEMANDA DE NULIDAD. CUANDO NO 
SE HAYA RECIBIDO LA CONSTANCIA 
DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, PARA EFECTOS DE SU AD
MISIÓN NO ES EXIGIBLE QUE SE PRECISE 
LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIEN
TO DEL ACTO IMPUGNADO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN VI 
Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FE

PC.XI. J/2 K 
(10a.)

PC.XXII. J/11 K 
(10a.)

PC.XXVII. J/7 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1822

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMI NISTRATIVO) 1023

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SO
LICITADA POR CUALQUIERA DE LAS PAR
TES. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 102/2008 
ES APLICABLE A LOS ASUNTOS EN LOS 
QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, ORIGINA
DOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
DE AMPARO ACTUAL, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE EL CONCEPTO JURIS
PRU DENCIAL DE "VIOLACIONES PROCE
SALES EN GRADO PREDOMINANTE O 
SUPERIOR" SE HAYA SUSTITUIDO POR 
EL LEGAL DE "AFECTACIÓN MATERIAL A 
DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS 
QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE" 1027

DEPÓSITOS BANCARIOS. CONSTITUYEN 
UNA BASE FEHACIENTE Y OBJETIVA 
EN LA DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE 
CONTRIBUCIONES OMITIDAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN 1031

DERECHO DEL TANTO. EL HECHO DE 
QUE EN EL PROCEDIMIENTO DE REMATE 
SE HUBIESE CONSUMADO LA VENTA 
JUDICIAL SIN RESPETARSE AQUÉL Y EL 
COPROPIETARIO TERCERO EXTRAÑO 
TENGA A SU ALCANCE LA ACCIÓN DE 
RETRACTO PARA RECLAMARLO, NO IM
PIDE QUE PUEDA CONCEDERSE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA 1035

PC.I.C. J/41 K 
(10a.)

PC.XXVII. J/10 A 
(10a.)

PC.III.C. J/21 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1823

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTÁ OBLIGA
DO A GARANTIZAR EL DERECHO CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, 
INCISO C), DE LA LEY RELATIVA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESPONSABILIDAD SUSTANCIADOS POR 
AQUÉL EN LOS QUE CUENTE CON INDI
CIOS SUFICIENTES DE QUE LA PARTE 
INVOLUCRADA ES UNA PERSONA ADULTA 
MAYOR 1039

DERECHOS POR DESCARGAS DE AGUA 
EN LA RED DE DRENAJE. EL ARTÍCULO 
265, FRACCIÓN I, RENGLÓN DOCE DE SU 
TABLA, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DIS
TRITO FEDERAL, RESPETA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 1049

DESCUENTOS REALIZADOS A LA PEN
SIÓN CON MOTIVO DE UN CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA CUYA EXIS
TENCIA SE CUESTIONA. LA ACCIÓN PARA 
RECLAMAR SU DEVOLUCIÓN AL FOVISSSTE 
DEBE INTENTARSE EN LA VÍA LABORAL 1057

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. LA AUTORIZACIÓN DE SALDO 
A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
NO COMPRENDA LOS INTE RESES, NO 
CONSTITUYE UNA NEGATIVA IMPLÍCITA 
O TÁCITA DE SU PAGO QUE SE DEBA 
COMBATIR, PORQUE PARA ESE EFECTO 
SE REQUIERE QUE EXISTA UNA DETER
MINACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA 1061

PC.XXXIII.CRT. J/10 A 
(10a.)

PC.I.A. J/80 A 
(10a.)

PC.VIII. J/4 L 
(10a.)

PC.I.A. J/86 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1824

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL 
PRIMER REQUERIMIENTO DE DATOS, 
INFORMES O DOCUMENTOS ADICIONA
LES EMITIDO POR LA AUTORIDAD FISCA
LIZADORA PARA VERIFICAR SU PROCE
DENCIA CON FUNDAMENTO EN EL SEXTO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONS
TITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO 1065

DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE EVA
LUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA EN 
EL ESTADO DE JALISCO. TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO EMITE UNA 
OPINIÓN NEGATIVA DE PERMANENCIA 
EN EL CARGO DE UN ELEMENTO DE SEGU
RIDAD PÚBLICA, POR NO HABER APRO
BADO LOS EXÁMENES DE CON TROL DE 
CONFIANZA PARA LA PERMANENCIA EN 
LA INSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE 1069

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO 
EXIGE QUE PARA SOLICITARLO HAYA 
DURADO CUANDO MENOS UN AÑO DES
DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 
ES INCONSTITUCIONAL 1073

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA SIN 
APROBAR EN SU TOTALIDAD EL CONVE
NIO QUE REFIERE EL ARTÍCULO 289 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, NO ES DEFINITIVA, POR LO 

PC.IV.A. J/25 A 
(10a.)

PC.III.A. J/19 A 
(10a.)

PC.I.C. J/42 C  
(10a.)

PC.XXX. J/18 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1825

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1077

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA O 
INCAUSADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
362 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA (DERO
GADO). CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LO DECRETA, PREVISTA EN EL NUMERAL 
582, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PROCE
SAL CIVIL PARA ESA ENTIDAD FEDERA
TIVA (DEROGADO), SIN RESOLVER LAS 
DEMÁS CUESTIONES INHERENTES AL 
MATRIMONIO, ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO DE AM PARO DIRECTO 1081

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDA
CIÓN Y EL SUBSECRETARIO DE INGRE
SOS, AMBOS DEPENDIENTES DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINIS
TRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
SON LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS 
INMEDIATOS DEL ADMINISTRADOR FIS
CAL DE LA ENTIDAD, A LOS QUE DEBE 
REQUERIRSE PARA QUE LO CONMINEN 
AL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 1085

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO EN EL AMPARO CONSISTA 
EN SU BAJA DEFINITIVA DEL SERVICIO 
PÚBLICO, RESULTA IMPROCEDENTE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PARA EL EFECTO 
DE QUE SE LES OTORGUE UN PAGO MÍNI
MO VITAL PARA SU SUBSISTENCIA 1089

PC.VIII. J/5 C  
(10a.)

PC.XXI. J/9 K  
(10a.)

PC.IV.A. J/29 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1826

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MORELOS. PARA CUANTI
FICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ
DOS O DE LA RETRIBUCIÓN O REMUNE
RACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA 
INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE 
APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 1091

EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DON
DE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE BIE
NES. LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES APLICABLE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA AC 
TUACIÓN 1097

EMPLAZAMIENTO. EN EL ACTA DE ENTRE
GA DEL CITATORIO CORRESPONDIENTE, 
EL FUNCIONARIO JUDICIAL DEBE ASEN
TAR LAS RAZONES POR LAS QUE FIJÓ 
DETERMINADA HORA PARA QUE EL DE
MANDADO LO ESPERE 1101

EMPLAZAMIENTO INDEBIDO. LOS EFEC
TOS DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLI
CITADA EN SU CONTRA SON QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE IN
SUBSISTEN TE DICHA DILIGENCIA, ASÍ 
COMO TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO 
DE ORIGEN, Y RESUELVA CON PLENI
TUD DE JURISDICCIÓN LO QUE CORRES

PC.XVIII.P.A. J/3 A 
(10a.)

PC.I.C. J/44 C  
(10a.)

PC.III.C. J/31 C 
(10a.)

PC.I.C. J/26 K  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1827

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PONDA RESPECTO A UN NUEVO EMPLA 
ZAMIENTO 1105

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFOR
ME AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITO
RIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(ABROGADA), EL CONTRIBUYENTE PUE
DE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN RESPEC
TIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL 
QUE ENTERA AL FISCO DEL IMPUESTO 
RESPECTIVO 1111

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA 
SI SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN IN
CIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN 
DEL SENTENCIADO RELACIONADA 
CON EL CÓMPUTO PARA LA COMPURGA
CIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL AFEC
TAR SU LIBERTAD PERSONAL 1115

EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN MA
TERIA AGRARIA, OPUESTA EN SENTIDO 
ESTRICTO, INDIRECTA O REFLEJA, SU 
NATURALEZA JURÍDICA ES DE ÍNDO LE 
PERENTORIA 1119

EXCUSA ABSOLUTORIA. NO ES OBSTÁCU
LO PARA QUE OPERE DICHA FIGURA, LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE EXISTA UN RE
QUERIMIENTO AL INCULPADO PARA QUE 
RESTITUYA EL OBJETO DEL DELITO O 
SATISFAGA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
O, SI NO ES POSIBLE LA RESTITUCIÓN, 
CUBRA EL VALOR DEL OBJETO Y LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS, ANTES DE QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO EJERZA ACCIÓN 

PC.I.A. J/97 A  
(10a.)

PC.I.P. J/29 P  
(10a.)

PC.V. J/11 A  
(10a.)

PC.I.P. J/24 P  
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1828

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 248, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO) 1121

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES. INTERPRE
TACIÓN DE LAS HIPÓTESIS DE "OPOSI
CIÓN" E "IMPEDIMENTO" DE SU INICIO O 
DESARROLLO DE SU EJERCICIO PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEM
BRE DE 2013 1125

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE 
LA SANCIÓN IMPUESTA POR IMPEDIR 
SU EJERCICIO ES DEBIDA CUANDO SE 
CITAN LOS ARTÍCULOS 40, PÁRRAFO PRI
MERO, FRACCIÓN II Y 85, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 1129

FEDERACIONES DEPORTIVAS MEXICA
NAS. SON PARTICULARES EQUIPARADOS A 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO CUANDO EJER CEN, POR 
DELEGACIÓN, FUNCIONES PÚBLICAS DE 
CARÁCTER ADMINISTRA TIVO, AC TUANDO 
COMO AGENTES COLABORADO RES DEL 
GOBIERNO FEDERAL Y COMO CONSE CUEN 
CIA DE MANEJAR RECUR SOS PÚBLICOS 1133

FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONA
LES. SON PAR TICULARES EQUIPARADOS 
A UNA AUTORI DAD PARA EFECTOS DEL 

PC.III.A. J/20 A 
(10a.)

PC.III.A. J/21 A 
(10a.)

PC.I.A. J/74 A  
(10a.)

PC.I.A. J/75 A  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1829

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

JUICIO DE AMPARO CUANDO SE LES RE
CLAMA LA OMISIÓN DE DAR RESPUES
TA A UNA PETICIÓN EN EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA INFORMACIÓN 1137

FIANZAS PENALES QUE GARANTIZAN EL 
CUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES PRO
CESALES ANTE AUTORIDADES JUDICIA
LES DEL ESTADO DE HIDALGO. EL REQUE
RIMIENTO DE PAGO PARA HACERLAS 
EFECTIVAS REALIZADO POR EL DIREC
TOR DEL FONDO AUXILIAR DEL PODER 
JUDICIAL LOCAL, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 8o. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
ENTIDAD, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE DIVISIÓN DE PODERES 1141

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA 
EL DELITO RELATIVO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO EN LA 
DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR 
EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 
JUICIO COMO FALSOS 1145

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. EL AR
TÍCULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RELATIVO VIOLA EL PRINCIPIO DE SUB
ORDINACIÓN JERÁRQUICA 1149

GARANTÍA DE SUBSISTENCIA OTORGA
DA AL TRA BAJADOR EN TANTO SE RE
SUELVE EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 174 DE LA LEY 
DE LA MATERIA ABROGADA Y 190 DE LA 
VIGENTE. ES IMPROCEDENTE ORDENAR 
QUE SE DEVUELVA AL PATRÓN EL MONTO 

PC.II.A. J/9 A  
(10a.) 

PC.I.P. J/27 P  
(10a.)

PC.I.A. J/89 A  
(10a.)

PC.III.L. J/14 L 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1830

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

RESPECTIVO, AUN CUANDO SE CON
CEDA LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL 1153

GASTOS Y COSTAS. ES IMPROCEDENTE 
LA CONDENA A SU PAGO EN LOS JUI
CIOS O PROCEDIMIENTOS RELACIO
NADOS CON EL DERECHO FAMILIAR, E 
IGUAL MENTE, CON EL DE MENORES DE 
EDAD O IN CA PACES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ) 1157

HECHOS NOTORIOS. NO PUEDEN INVO
CARSE CON ESE CARÁCTER LOS OFICIOS 
307A3796, DE 1o. DE AGOSTO DE 2012, 
307A2468, DE 24 DE JULIO DE 2013 Y 
307A2021, DE 11 DE JULIO DE 2014, O SI
MILARES, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRE SOS DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN LOS JUICIOS DE NULIDAD 
EN LOS QUE LOS PENSIONADOS DEL 
INSTITUTO DE SEGU RIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DEMANDEN LOS INCREMEN
TOS DE LAS PRESTACIONES "AYUDA O 
BONO DE DES PENSA" Y "PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE" 1163

HIDROCARBUROS. EL PROCEDIMIENTO 
DE VALIDA CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 105 DE LA LEY RE LATIVA PUEDE PRO
MOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO 1167

HONORARIOS. LA CÉDULA PROFESIONAL 
CONSTITUYE UN DOCUMENTO FUNDATO
RIO DE LA ACCIÓN DE PAGO, DERIVADA 

PC.VII.C. J/5 C 
(10a.)

PC.XXII. J/15 A 
(10a.)

PC.XVII. J/5 C 
(10a.)

PC.III.C. J/25 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1831

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DE UN CONTRATO DE PRES TACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, POR LO QUE 
DEBE ADJUNTARSE INDEFECTIBLEMEN
TE AL ESCRITO DE DEMANDA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO ANTERIOR 
AL DECRETO DE REFORMAS 24842/LX/14, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 8 DE ABRIL DE 2014) 1171

HORAS EXTRAORDINARIAS DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SALARIO CON EL QUE DEBE CUANTIFI
CARSE SU PAGO 1175

HORAS EXTRAS. LA MANIFESTACIÓN DEL 
TRABAJADOR EN EL SENTIDO DE QUE 
GOZÓ O NO DE LA MEDIA HORA DE DES
CANSO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES 
TRASCENDENTE PARA DETERMINAR SI 
EL RECLAMO DE SU PAGO ES VEROSÍMIL, 
SIN QUE PROCEDA PREVENIRLO PARA 
ACLARAR SU DEMANDA, EN CASO DE NO 
HABERLA REALIZADO 1179

IMPEDIMENTO. ANÁLISIS DE LAS CAU
SAS RELA TIVAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO 1181

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO. LA EXIS
TENCIA DE UNA ACTITUD HOSTIL DE AL
GUNA DE LAS PARTES ANTE EL JUZGA
DOR NO EVIDENCIA, POR SÍ MISMA, EL 
RIESGO DE LA PÉRDIDA DE SU IMPAR
CIALIDAD A QUE SE REFIERE LA CAUSA 
PREVISTA EN EL AR TÍCULO 51, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA, PUES 
PARA ELLO SE REQUIERE DE LA MANI

PC.I.L. J/22 L  
(10a.)

PC.VI.L. J/3 L  
(10a.)

PC.I.C. J/35 K  
(10a.)

PC.III.P. J/8 K  
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1832

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

FESTACIÓN CLARA DE QUE DICHA ACTI
TUD IMPACTÓ EN SU ÁNIMO 1185

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA POR 
LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UN 
JUZGADOR SOSTENGA SER EL ÚNICO DE 
SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE NO 
ES SEÑALADO COMO RESPONSABLE EN 
LA DEMANDA DE GARANTÍAS 1189

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 
DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALI
ZA CUANDO EL JUZGADOR MANIFIESTA 
EXCLUSIVAMENTE QUE SE ENCUENTRA 
EN UNA SITUACIÓN DIVERSA A LAS DES
CRITAS EN LAS OTRAS FRACCIONES DE 
ESE PROPIO PRE CEP TO, DERIVADO DEL 
HECHO DE QUE UN AUTORIZADO DE UNA 
DE LAS PARTES FUE SU SECRETARIO Y 
EVENTUALMENTE DESEMPEÑÓ LAS FUN
CIONES DE MAGISTRADO 1193

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO, SE ACTUALIZA POR EL SOLO 
HECHO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOZCA DEL JUICIO TENGA PAREN
TESCO CONSANGUÍNEO, EN CUALQUIER 
GRADO, CON EL TITULAR DE LA AUTORI
DAD SEÑA LADA COMO RESPONSABLE 1197

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN 
EL AR TÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA POR 
EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE CONTROL 

PC.XIII. J/4 A  
(10a.)

PC.I.C. J/27 K  
(10a.)

PC.XXV. J/5 K 
(10a.)

PC.I.C. J/37 K  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1833

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

CONSTITUCIONAL, COMO JUEZ DE INS
TANCIA, DICTE EN UN JUICIO DIVERSO 
AL NATURAL, UNA DETERMINACIÓN JU
DICIAL QUE ESTÁ ESTRECHAMENTE RELA
CIONADA CON EL ACTO RECLAMADO 1201

IMPEDIMENTO. REQUISITOS PARA CALI
FICAR DE LEGAL LA CAUSAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO 1203

IMPEDIMENTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DE AMPARO, POR LA SOLA 
EXISTENCIA DE PARENTES CO EN CUAL
QUIERA DE LOS GRADOS A QUE ÉSTE SE 
REFIERE, ENTRE EL JUZGADOR FEDERAL 
Y UN INTEGRANTE DE UN CUERPO LE
GISLATIVO PLURIPERSONAL SEÑALADO 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1205

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. 
ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "CONDI
CIÓN DE VENTA" CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 
ADUANERA, PARA EFECTO DE ESTABLE
CER SI EL CARGO POR REGALÍAS Y DERE
CHOS DE LICENCIA DEBE INCREMEN
TARSE AL VALOR DE TRANSACCIÓN DE 
LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS 1211

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. 
MOMENTO Y FORMA DE PAGO DE LAS 
REGALÍAS Y LOS DERECHOS DE LICENCIA 
PARA EFECTO DE ESTABLECER SI EL CAR
GO RELATIVO DEBE O NO INCREMEN

PC.I.C. J/36 K  
(10a.)

PC.XXV. J/4 K 
(10a.)

PC.I.A. J/90 A  
(10a.)

PC.I.A. J/91 A  
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1834

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

TARSE PARA DETERMINAR EL VALOR DE 
TRANSACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS 1215

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUE BLES Y DERECHOS DE REGIS
TRO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SIS
TEMA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO 
OBSTANTE QUE EL DERECHO A SOLI
CITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS 
EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO 
HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 
5 AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS ABRO 
GADO 1219

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 762, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDE RAL DEL TRA
BAJO. EL TRABAJADOR NO TIENE OBLI
GACIÓN DE AGOTARLO, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PARA QUE SE ANALICE LA VIO
LACIÓN PROCESAL ADUCIDA, EN TÉRMI
NOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA 
(INAPLICABILIDAD PARCIAL DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 8/99) 1225

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SEN
TENCIAS DE AMPARO CONTRA LEYES. 
ES INNECESARIO QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ORDENE LA 

PC.XVIII.P.A. J/4 A 
(10a.)

PC.XVII. J/4 L  
(10a.)

PC.XVIII. J/17 K 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1835

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO DETERMINE EL 
MONTO DE ACTUALI ZACIÓN DE LAS CAN
TIDADES ENTERADAS POR EL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE NORMAS LOCALES DE
CLARADAS INCONSTITUCIONALES (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS) 1229

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. SI DERIVA 
DE UNA SENTENCIA CONCESORIA DE AM
PARO CONTRA LA LEY GENERAL DE HA
CIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE ANALIZAR SI SE 
FORMULARON LOS REQUERIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES AL TESORERO MU
NICIPAL Y A SU SUPERIOR JERÁRQUICO 
(PRESIDENTE MUNICIPAL), PREVIO A LA 
REMISIÓN DE LOS AUTOS A LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1233

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. SU INTERPO
SICIÓN INTERRUMPE EL PLAZO DE PRES
CRIPCIÓN DE LA EJE CUCIÓN DE LA SEN
TENCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
SE CONDENE AL PAGO DE PRESTACIO
NES LÍQUIDAS E ILÍQUIDAS (INTERPRE
TACIÓN DEL CÓ DIGO DE COMERCIO EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LAS REFORMAS 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996) 1237

INCIDENTE DE RECLAMACIÓN PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 1187 DEL CÓDIGO DE 

PC.XVIII. J/16 K 
(10a.)

PC.I.C. J/32 C  
(10a.)

PC.III.C. J/30 C 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1836

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

COMERCIO, EN SU TEXTO ANTERIOR AL 
DECRETO DE REFORMAS PU BLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN DE 10 DE ENERO DE 2014. EL AFEC
TADO CON ALGUNA PROVIDENCIA PRE
CAUTORIA DEBE CONTROVERTIRLA CON 
AQUEL MEDIO DE DEFENSA ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 1241

INDEMNIZACIÓN POR MORA EN LOS 
CONTRATOS DE SEGURO EN GENERAL. 
SU INTERPRETACIÓN LEGAL 1245

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CON
FORME A LOS PRINCIPIOS DE COSA JUZ
GADA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA, ES 
INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
20/2014 (10a.) DE LA PRIMERA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, PARA REINDIVIDUALIZAR LA 
SANCIÓN, SI YA EXISTE SENTENCIA EJE  
CUTORIA 1251

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CON
TROL CONSTITUCIONAL DEL ARBITRIO 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO) 1259

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CORRES
PONDE AL ARBITRIO JUDICIAL DEL ÓR
GANO JURISDIC CIONAL DE INSTANCIA 
Y, POR ENDE, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO NO DEBE SUSTITUIRSE EN 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE 1267

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTA
DAS A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS ELEC

PC.I.C. J/29 C  
(10a.)

PC.I.P. J/25 P  
(10a.)

PC.I.P. J/31 P  
(10a.)

PC.I.P. J/30 P  
(10a.)

PC.VIII. J/3 A  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1837

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

TRÓNICOS. LOS ARTÍCULOS 185, FRACCIÓN 
X, APARTADOS A Y B, Y 197, APARTADO B, 
DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANS
PORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
QUE LAS REGULA, NO TRANSGREDEN EL 
ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA LEGIS
LAR EN MATERIA DE TRÁNSITO 1271

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. CONCEPTO "PRESTACIONES EN 
DINERO QUE LES SEAN AUMENTADAS 
DE MANERA GENERAL A LOS TRABA
JADORES EN ACTIVO" CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007 1275

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. CUANDO SE CONDENA A UNA 
DEPENDENCIA PÚBLICA A RECONOCER 
LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABO
RAL, NO PROCEDE CONDENARLA A LA 
INSCRIPCIÓN Y AL PAGO RETROACTIVO 
DE LAS APORTACIONES RELATIVAS A SU 
FONDO DE VIVIENDA Y AL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, CUANDO NO 
FUERON RECLAMADAS EXPRESAMENTE 1281

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
43 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 1287

PC.I.A. J/72 A  
(10a.)

PC.I.L. J/25 L  
(10a.)

PC.IV.A. J/22 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1838

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
EL REQUISITO CONTE NIDO EN EL SEGUN
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 
RELATIVA, SE COLMA CON LA SOLICI
TUD DEL TRABAJADOR O DE SUS BENE
FICIARIOS PARA OBTENER UNA PENSIÓN 
CON BASE EN EL RÉGIMEN 97 (NUEVO 
RÉGIMEN DE LA LEY DEL SE GURO SO
CIAL VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO 
DE 1997) 1291

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. NO 
ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 
LA OMISIÓN EN QUE INCURRE AL NO 
RESPONDER LAS SOLICITUDES FORMU
LADAS POR EL TRABAJADOR, RELACIO
NADAS CON EL CRÉDITO QUE LE HAYA 
OTORGADO, NI CUANDO SE RECLAMA 
LA CONTESTACIÓN RELATIVA 1295

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIE
DAD INDUSTRIAL. LA FACULTAD CON QUE 
CUENTA PARA OBTENER UNA OPINIÓN 
TÉCNICA A FIN DE RESOLVER EL PROCE
DIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINIS
TRATIVA DE INFRACCIÓN, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL 1299

INSTRUCCIÓN. EL AUTO QUE LA DECLARA 
AGOTADA Y EL ACUERDO QUE RESUEL
VE QUE ES INFUNDADO EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
AQUÉL, NO CONSTITUYEN ACTOS DE IM
POSIBLE REPARACIÓN 1303

PC.VI.L. J/4 L  
(10a.)

PC.XVI.T. J/1 L 
(10a.)

PC.I.A. J/81 A  
(10a.)

PC.III.P. J/9 K  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1839

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE 
EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 
Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA ESA ENTIDAD ABROGA
DO, INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE 
CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA AC
CIÓN PENAL 1307

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO. LO TIENE QUIEN SE 
OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO AL 
JUICIO NATURAL QUE RE CLAMA LA PRI
VACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD 
Y EXHIBE UN CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA, RATIFICADO ANTE NOTA
RIO PÚBLICO, AUN CUANDO NO EXIS
TA CONSTANCIA DE LA MANERA DE CÓMO 
SE IDENTIFICARON LOS COMPARECIEN
TES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN) 1311

INTERÉS LEGÍTIMO. CONFORME AL AR
TÍCULO 161 DEL REGLAMENTO DE TRANS
PORTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, GUANAJUATO, LOS PERMISIO
NARIOS EVENTUALES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE MUNICIPAL LOCAL DE 
REGULARIZAR SU SITUACIÓN JURÍDICA 

PC.XXVII. J/4 P 
(10a.)

PC.III.C. J/32 C 
(10a.)

PC.XVI.A. J/18 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1840

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

CUANDO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EXCEDE EL LÍMITE TEMPORAL QUE LA 
CALIFICA COMO UNA NECESIDAD EMER
GENTE O EXTRAORDINARIA 1315

INTERÉS LEGÍTIMO. LOS USUARIOS DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO UR
BANO DE QUERÉTARO, AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO, TIENEN LA CARGA 
PROCESAL DE ACREDITAR TAL CARÁC 
TER 1319

INTERESES GENERADOS CONFORME AL 
ARTÍCULO 48, TERCER PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRA BAJO. FORMA 
DE CUANTIFICARLOS 1323

INVALIDEZ CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 128 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA Y 119 DE LA VIGENTE. LA IM
POSIBILIDAD DEL ASEGURADO DE PRO
CURARSE UNA REMUNERACIÓN SUPE
RIOR AL 50% DE LA HABITUAL PERCIBIDA 
EN EL ÚLTIMO AÑO, DERIVADA DE AQUÉ
LLA, ES SUSCEPTIBLE DE SER DESVIR
TUADA SI ESTÁ LABORANDO AL MOMEN
TO DE SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO 
DE AQUÉLLA, DEPENDIENDO DE LA NATU
RALEZA DE LAS ENFERMEDADES DIAG
NOSTICADAS, DE SUS CARACTERÍSTI
CAS PERSONALES Y DE LAS FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS 1327

JORNADA DE TRABAJO. LA SOLA MANI
FESTACIÓN DEL TRABAJADOR SOBRE 
EL NOMBRE QUE SE DA A LA CATEGO
RÍA EN LA QUE SE DESEMPEÑA Y EN LA 

PC.XXII. J/13 A 
(10a.)

PC.I.L. J/21 L  
(10a.)

PC.IV.L. J/10 L 
(10a.)

PC.IV.L. J/9 L  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1841

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

QUE REFIERE UN HORARIO DETERMI
NADO, NO CONSTITUYE UNA CONFESIÓN 
EXPRESA EN EL SENTIDO DE QUE ÚNICA
MENTE LABORÓ EN DICHO HORARIO 1333

JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN 
EJECUCIÓN DE PENAS. SUS ATRIBUCIO
NES CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA REFORMA A LOS AR
TÍCULOS 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008 1337

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
EN LA VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE SU 
IMPROCEDENCIA PREVISTO POR EL AR
TÍCULO 583, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO ESTÁ 
CONDICIONADO A QUE LA DEMANDA 
PROCEDA RESPECTO DE LA REGLA AD
MINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
IMPUGNADA (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFOR MA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 
JUNIO DE 2016) 1341

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO EL 
JUEZ ADVIERTA DE OFICIO LA FALTA DE 
PERSONALIDAD DE ALGUNA DE LAS PAR
TES TRAS ESTUDIAR EL ESCRITO DE 
DEMANDA O CONTESTACIÓN, DEBE PRE
VENIRLA Y OTORGARLE EL PLAZO ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 12 

PC.IV.P. J/1 P  
(10a.)

PC.V. J/13 A  
(10a.)

PC.XXII. J/6 C 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1842

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DEL CÓDIGO DE COMER CIO PARA QUE 
LA JUSTIFIQUE 1345

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATE
RIA AGRARIA. ES IMPROCEDENTE CON
CEDER EL AMPARO EN QUE SE IMPUG
NA LO ACTUADO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, POR VIOLACIÓN A LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA 1349

LEGITIMACIÓN PROCESAL EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. ES UN PRESUPUESTO SIN EL CUAL 
NO PUEDE ADMITIRSE LA DEMANDA 
RELATIVA, AUN CUANDO LA PERSONE
RÍA DE QUIEN LO PROMUEVE HUBIERA 
SIDO LA RA ZÓN DEL DESECHAMIENTO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN IMPUGNA
DO, ASÍ COMO EL OBJETO DE LA LITIS 
PLANTEADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 1353

LESIONES CALIFICADAS. PROCEDIMIEN
TO PARA INDIVIDUALIZAR LA PENA CO
RRESPONDIENTE A ESTE DELITO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA) 1357

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DA
TOS. EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE PRO
MOVERSE EN CUAL QUIER TIEMPO HAS
TA ANTES DE LA CELEBRA CIÓN DE LA 
AUDIENCIA EN QUE SE DECLAREN "VIS
TOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SENTEN
CIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADO) 1361

PC.III.A. J/17 A 
(10a.)

PC.XXVII. J/8 A 
(10a.)

PC.VI.P. J/3 P  
(10a.)

PC.I.P. J/26 P  
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1843

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

MANDATO. ALCANCE DE LAS OBLIGACIO
NES DEL MAN DATARIO DESPUÉS DE LA 
MUERTE DEL MANDANTE 1365

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN MATE
RIA MERCANTIL. CONTRA LAS RESOLU
CIONES QUE LAS DECRETAN PROCEDE 
EL RECURSO DE APELACIÓN, POR LO 
QUE AL RESPECTO NO OPERA LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA 
LEY DE AMPARO (RECURSO DE DUDO
SA PROCEDENCIA) 1371

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO PARA SU SEPARACIÓN DEL CAR
GO, NO OPERA A SU FAVOR LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO 1377

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE
RACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A UN ALUM
NO MENOR DE EDAD PARA QUE PUEDA 
REINSCRIBIRSE EN LAS ASIGNATURAS 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN, SIN PAGAR LAS CUOTAS ESCOLA
RES CORRESPONDIENTES 1381

PC.I.C. J/46 C  
(10a.)

PC.I.C. J/40 C  
(10a.)

PC.IX.C.A. J/4 A 
(10a.)

PC.IV.A. J/5 A  
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1844

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

MODELO DE COSTOS DE INTERCO
NEXIÓN MÓVIL EMITIDO POR LA EXTINTA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNI
CACIONES. NO CONSTITUYE UNA NOR
MA JURÍDICA GENERAL, POR LO QUE NO 
PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO COMO ACTO DESTACADO, AUN
QUE SÍ AL COMBATIR LA RESOLUCIÓN 
SOBRE EL DESACUERDO Y LOS INSTRU
MENTOS JURÍDICOS QUE LO REGULAN 1385

MULTA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN PARA LA IMPOSICIÓN DE LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, 
PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN COMO MEDIDA DE 
APREMIO 1391

MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS DE
PENDENCIAS. LA OMISIÓN DE CUMPLIR 
VOLUNTARIAMENTE UN LAUDO CON
DENATORIO QUE PUEDA AFECTAR SU 
PATRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE 
FIGURARON COMO DEMANDADOS, CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO 1395

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ES 
INNECESARIO QUE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO INTERPONGA EL RECUR
SO DE APELACIÓN, CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE LO 
CONFIRMA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2016) 1399

PC.XXXIII.CRT. J/11 A 
(10a.)

PC.XIII. J/3 A  
(10a.)

PC.XV. J/21 A  
(10a.)

PC.XVII. J/7 P 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1845

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

NOTARIO PÚBLICO. NO ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO CALCULA, RETIENE Y ENTERA 
LOS DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y LOS IMPUESTOS SOBRE ADQUISICIÓN 
DE BIENES INMUEBLES Y ADICIONALES, 
CON MOTIVO DE LA FORMALIZACIÓN DE 
UNA ESCRITURA PÚBLICA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MORELOS) 1405

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. EL INCIDENTE DE 
NULIDAD ES EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
IDÓNEO PARA COMBATIR LAS REALIZA
DAS EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO QUE 
PREVIENE AL QUEJOSO DE TENER POR 
NO PRESEN TADA LA DEMANDA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013) 1411

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA, SURTEN 
EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTICAN (LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADA) 1415

NULIDAD DE REGISTRO MARCARIO. 
CUANDO SE ALEGA LA FALSEDAD DE LA 
FECHA DEL PRIMER USO DE LA MARCA, 
CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE 
ACREDITAR LOS HECHOS CONSTITUTI
VOS DE SU ACCIÓN 1419

PC.XVIII. J/12 K 
(10a.)

PC.VII.A. J/3 A 
(10a.)

PC.XVIII.P.A. J/2 K 
(10a.)

PC.I.A. J/78 A  
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1846

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA 
FE CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOL
VER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU 
CARGO, NIEGA LA EXISTENCIA DE LA RE
LACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS 
ELEMEN TOS ESENCIALES (HORARIO, JOR
NADA, PUESTO O SALARIO DEL TRABAJA
DOR), QUE PREVIAMENTE RECONOCIÓ 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, LO QUE 
REFLEJA UNA CONDUCTA PROCESAL 
INDEBIDA 1423

OMISIÓN Y TARDANZA DE LA AUTORI
DAD JURISDICCIONAL EN PROVEER LO 
RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
SOLICITADA POR UNA DE LAS PARTES 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL. SU IMPUGNACIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO NO ACTUALIZA UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA 1427

ORDEN DE EMBARGO EMITIDA EN UN 
JUICIO MERCANTIL DIRIGIDA AL QUEJO
SO. PARA DEMOSTRAR EL INTERÉS JURÍ
DICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN SU CONTRA, BASTAN LAS MANIFES
TACIONES DE AQUEL QUE LA RECLAMA 1431

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE
NOMINADO AGUA DE HERMOSILLO. TIE
NE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN 
DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE 
COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN 

PC.III.L. J/18 L 
(10a.)

PC.XIX. J/4 K 
(10a.)

PC.III.C. J/26 K 
(10a.)

PC.V. J/12 K 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1847

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE 1435

PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 
DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERE
CHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNE CE
SARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU 
DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA 1439

PATRÓN PROPIETARIO O RESPONSA
BLE DEL CENTRO DE TRABAJO. CUANDO 
SE DESCONOCE SU IDENTIDAD, LA JUN
TA DEBE ORDENAR SU INVESTIGACIÓN 
UNA VEZ AGOTADA LA INSTRUCCIÓN Y 
PREVIO AL DICTADO DEL LAUDO 1443

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSA
TORIA EN UNIO NES DE HECHO QUE NO 
SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA 
DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES INSU
FICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN 
HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS 
INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL 
CUIDADO DE ÉSTE 1449

PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA. PARA OBTENERLA Y RECONOCER 
LAS COTIZACIONES SEMANALES AL RÉGI
MEN DEL SEGURO SOCIAL GENERADAS 
ANTES DE QUE EL TRABAJADOR CAUSÓ 
BAJA, CUANDO SU REINGRESO OCURRA 
DESPUÉS DE 6 AÑOS, ES NECESARIO 
ACREDITAR OTRAS 52 COTIZACIONES SE
MANALES EN EL NUEVO ASEGURAMIENTO 1457

PC.VIII. J/2 A 
(10a.)

PC.IV.L. J/8 L 
(10a.)

PC.I.C. J/45 C 
(10a.)

PC.I.L. J/26 L 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1848

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A ÉSTE 
PROBAR SU EXCEPCIÓN EN EL SENTIDO 
DE QUE ESTÁ AUTORIZADO PARA REALI
ZAR LA DEDUCCIÓN POR EL CONCEPTO 
107 DENOMINADO "PROVISIÓN FONDO 
DE JUBILACIÓN" Y QUE SU MONTO EQUI
VALE A ALGUNO DE LOS PORCENTAJES 
AUTORIZADOS, MEDIANTE LA EXHIBI
CIÓN DEL DESGLOSE ARITMÉTICO CO
RRESPONDIENTE Y, SI NO LO HACE, PRO
CEDE CONDENARLO A QUE LO REALICE 
Y LO PRESENTE AL JUBILADO O PENSIO
NADO, A FIN DE QUE PUEDA VERIFICAR 
SI EL MONTO ES CORRECTO 1461

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRA BAJADORES DEL ESTADO DE SONO
RA. LA COMPETENCIA POR TERRITORIO 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPA
RO EN EL QUE SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 
60 BIS B DE LA LEY DEL MENCIONADO 
INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2015, CON MOTIVO DE SU 
APLICACIÓN, CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DIS TRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR EN QUE SE UBIQUE EL DO
MICILIO DEL QUEJOSO PENSIONADO 1465

PENSIONES POR JUBILACIÓN, CESAN
TÍA EN EDAD AVANZADA Y VIUDEZ. EL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS 
ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RE
SOLVER LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES 

PC.XIV. J/6 L 
(10a.)

PC.V. J/9 K 
(10a.)

PC.XVIII.L. J/3 L 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1849

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

RELACIO NADOS CON AQUÉLLAS, SUSCI
TADOS ENTRE UN MUNICIPIO DE LA EN
TIDAD Y SUS TRABAJADORES O SUS 
BENEFICIARIOS 1471

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. 
PARA TENERLA POR ACREDITADA ES 
INNECESARIO QUE QUIEN COMPAREZCA 
COMO APODERADO DEL QUEJOSO DE
MUESTRE SER ABOGADO O LICENCIADO 
EN DERECHO 1477

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA DE TRABAJO. PARA 
TENER POR ACREDITADA LA DE QUIEN 
PROMUEVE LA DEMANDA COMO APO
DERADO DEL QUEJOSO, BASTA QUE 
JUSTIFIQUE QUE LA AUTORIDAD LABO
RAL LE RECONOCIÓ EL CARÁCTER CON 
QUE SE OSTENTÓ, SIN NECESIDAD DE 
ACREDITAR SER ABOGADO O LICENCIA
DO EN DERECHO 1481

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEI
TOS Y COBRANZAS OTORGADO POR UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, A TRAVÉS DE 
SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. MO
MENTO A PARTIR DEL CUAL INICIA LA VI
GENCIA TEMPORAL A LA QUE SE LIMITÓ 1485

POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CON
TIENEN NARCÓTICOS. PARA QUE NO SEA 
PUNIBLE EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 195 BIS DEL 
CÓ DIGO PENAL FEDERAL, EN EL CASO 
DEL DENOMINADO CLONAZEPAM, SÓLO 

PC.IV.L. J/12 L 
(10a.)

PC.IV.L. J/11 L 
(10a.)

PC.III.C. J/24 C 
(10a.)

PC.III.P. J/11 P 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1850

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DEBE DEMOSTRARSE CON PRUEBA IDÓ
NEA, QUE LA PERSONA QUE LOS POSEA 
O QUIEN ESTÉ BAJO SU CUSTODIA O 
ASISTENCIA, SE ENCUENTRA SUJETA 
A TRATAMIENTO (NO NECESARIAMENTE 
CON LA RECETA MÉDICA) 1489

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA, 
CON DICIONES DE RESPONSABILIDAD 
DE LOS PARTÍCIPES. ALCANCE DE LA EX
PRESIÓN "EN REPRESENTACIÓN O POR 
CUENTA Y ORDEN", PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FE
DERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014 1493

PREDIAL. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL ESTABLE
CER TASAS DIFERENCIADAS PARA PAGAR 
DICHO IMPUESTO, CUANDO SE TRATE DE 
PREDIOS URBANOS CON O SIN EDIFI
CACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA, AL NO ACREDI
TARSE UN FIN EXTRAFISCAL 1497

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE REINS
TALACIÓN O INDEMNIZACIÓN POR DES
PIDO INJUSTIFICADO DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS O DEL TRIBU
NAL ESTATAL ELECTORAL. NORMA APLI
CABLE PARA RE SOLVER LOS CONFLIC
TOS RELATIVOS 1501

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
NO REÚNE LOS REQUISITOS PARA SU 

PC.XXXIII.CRT J/7 A 
(10a.)

PC.III.A. J/24 A 
(10a.)

PC.XVIII.L. J/2 L 
(10a.)

PC.II.L. J/2 L 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1851

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

ESTUDIO, CUANDO LA EXCEPCIÓN PLAN
TEADA SOBRE PRESTACIONES QUE POR 
QUEDAR COMPRENDIDAS EN EL AÑO 
ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, AÚN NO PRESCRIBEN 1505

PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPEN
DIENTES. PARA DETERMINAR SI LA SUB
CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACTUALI
ZA O NO EL SUPUESTO EXCLUYENTE DE 
ESA FIGURA, GRAVADA POR EL IMPUES
TO AL VALOR AGREGADO, PREVISTO EN 
EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
14 DE LA LEY RELATIVA, ES NECESARIO 
ACUDIR AL NUMERAL 15A DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 1509

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABA
JADORES DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SER
VICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICACIÓN 
DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS 
TOPES SALARIALES A QUE SE REFIEREN 
SUS NUMERALES 485 Y 486, ATENDIEN
DO AL SALARIO PROFESIONAL PACTADO 
EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONVE
NIO QUE CELEBRARON, POR UNA PAR
TE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL 
ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO 
DE 1992 1513

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEPARACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. 

PC.III.A. J/18 A 
(10a.)

PC.XVII. J/6 L 
(10a.)

PC.I.A. J/76 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1852

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSIS
TE EN EL ACUERDO QUE LO INICIA ES 
INNECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
PREVENGA PERSONALMENTE AL QUEJO
SO CON LAS CONSTANCIAS EXHIBIDAS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
APOYO DE SU INFORME JUSTIFICADO A 
FIN DE QUE AMPLÍE SU DEMANDA, AL 
TRATARSE DE UN ACTO DE PREVIO CO
NOCIMIENTO 1517

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA. PARA DETERMINAR CUÁL 
ES LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
RESOLVERLO, DEBE ATENDERSE AL MO
MENTO EN EL QUE SE INICIA LA ETAPA 
DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA 1521

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE
FINITIVA DE LOS MIEMBROS DE LAS INS
TITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y LAS DEPENDEN
CIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA ESTATAL O MUNICIPAL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE INICIO QUE 
NIEGA DECLARAR PRESCRITAS LAS FA
CULTADES DE LA AUTORIDAD SANCIO
NADORA PARA INICIARLO ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DE LA ENTIDAD 1525

PROHIBICIÓN DE DICTAR MANDAMIEN
TO DE EJECUCIÓN O PROVIDENCIA DE 
EMBARGO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o. 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES. NO ES APLICABLE A LOS 

PC.I.A. J/84 A 
(10a.)

PC.XV. J/19 A 
(10a.)

PC.II.C. J/3 K 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1853

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
CUANDO SE PRETENDA EJECUTAR UNA 
SENTENCIA CONDENATORIA EN SU 
CONTRA, EN UN JUICIO MERCANTIL EN 
EL CUAL FIGURARON COMO PARTE 
DEMANDADA 1529

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL AUTO INI
CIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, EN LA QUE SE RECLAMA EL 
ARTÍCULO 192 DE LA LEY RELATIVA CON 
MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN, POR REGLA GENERAL, ES LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA 
ANALIZAR SI SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA POR TRATARSE DE 
ACTOS DICTADOS DENTRO DE UN PRO
CEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE NO SEA DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN 1533

PROVIDENCIA CAUTELAR. EL HECHO DE 
QUE SE RECLAME EN AMPARO NO IM
PLICA, POR SÍ, LA NEGATIVA DE LA SUS
PENSIÓN SOLICITADA 1537

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN CONTRO
VERSIAS DE SEGURIDAD SOCIAL. VALOR 
PROBATORIO DE LA PRESUNCIÓN QUE 
RESULTE DE SU DESAHOGO, FRENTE AL 
CERTIFICADO DE DERECHOS, EXHIBIDO 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL 1539

PRUEBAS RECABADAS EN LA ETAPA MI
NISTERIAL. LA OMISIÓN DE DESIGNAR 
AL DEFENSOR DEL INDICIADO DESDE 

PC.III.A. J/26 A 
(10a.)

PC.III.C. J/22 K 
(10a.)

PC.IV.L J/13 L 
(10a.)

PC.XXII. J/12 P 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1854

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

EL MOMENTO EN QUE ES PUESTO A DIS
POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
NO GENERA AUTOMÁTICA E INDISCRI
MI NADAMENTE LA ANULACIÓN POR ILI
CITUD DE AQUÉLLAS, SINO SÓLO DE 
LAS DIREC TAMENTE VINCULADAS CON LA 
FALTA DE DESIGNACIÓN 1541

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN DE PLANO DE LA ORDEN 
DE TRASLADO DEL QUEJOSO DE UNA 
PRISIÓN A OTRA. EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL O JUEZ MILITAR SEÑALADO 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER AQUEL RECURSO 1545

RECONVENCIÓN. ES IMPROCEDENTE EN 
EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA 1549

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
AR TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), 
DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CON
TRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN EL QUE OMITE ORDENAR LA ENTRE
GA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBER
TAD DE UNA COPIA DEL INFORME JUSTI
FICADO RENDIDO POR LA AUTO RIDAD 
RESPONSABLE Y SUS ANEXOS 1555

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA 
EL ACUERDO DICTADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO QUE NIEGA AL QUEJOSO, AL 
TERCERO INTERESADO, O A SUS REPRE
SENTANTES O AUTORIZADOS, LA CON
SULTA DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 1557

PC.I.P. J/23 P 
(10a.)

PC.I.C. J/34 C 
(10a.)

PC.XXII. J/8 K 
(10a.)

PC.I.A. J/82 A 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1855

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITI
VAS DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. PROCEDE, SIEMPRE 
QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD, AUN CUANDO LA SEN
TENCIA RECURRIDA DERIVE DE UNA 
EJECUTORIA ANTERIOR EN LA QUE NO 
SE DEJÓ LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A 
LA SALA RESPONSABLE 1561

RECURSO DE REVISIÓN. LOS TITULARES 
DE LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMEN
TALES DEMANDADAS EN UN JUICIO 
BUROCRÁTICO, CONSIDERADOS COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES, TIENEN 
LEGI TIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CON TRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO POR INCUM PLIMIENTO DEL 
LAUDO CONDENATORIO 1567

RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. INCOR
PORACIÓN DE UN ÓRGANO DESCENTRA
LIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA CUYOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO CONSIGNEN PRESTACIONES 
SUPERIO RES A LAS PREVISTAS EN LA 
LEY (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO VI
GÉSIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL) 1571

RENTA. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE 
CONTRIBUCIONES POR EL IMPUESTO 
RELATIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN) 1575

PC.I.A. J/87 A 
(10a.)

PC.I.L. J/24 L 
(10a.)

PC.I.A. J/101 A 
(10a.)

PC.XXVII. J/9 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1856

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

RESOLUCIÓN CONFIRMATIVA FICTA. EL 
PLAZO DE 3 MESES PARA SU ACTUA
LIZACIÓN RESPECTO DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SO
CIAL, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOL
VERLO 1577

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y 
RECTIFICACIÓN DE DECLARACIONES FIS
CALES. AL NO PRODUCIR AFECTACIÓN 
EN MATERIA FISCAL, ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL PROMOVIDO EN SU 
CONTRA 1583

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS 
MANDATARIOS DE LAS EMPRESAS PRI
VADAS QUE NO OPERAN CON RECURSOS 
PÚBLICOS NI EJERCEN ATRIBUCIONES 
EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO NO 
SON SUJETOS DE LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 1587

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATI
VA. LAS AUTORIDADES CON EL CARÁC
TER DE PARTE ACTORA O DEMANDADA 
EN EL JUICIO, NO ESTÁN OBLIGADAS A 
INTERPONER DICHO RECURSO POR CON
DUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE 
SU DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO) 1591

PC.I.A. J/105 A 
(10a.)

PC.I.A. J/93 A 
(10a.)

PC.I.A. J/100 A 
(10a.)

PC.I.A. J/98 A 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1857

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDA
DES TER CERO INTERESADAS ESTÁN FA
CULTADAS PARA DESIGNAR DELEGADOS 
Y ÉSTOS ESTÁN LEGITIMADOS PARA IN
TERPONER ESE RECURSO 1595

ROBO CALIFICADO. LA VIOLENCIA MORAL 
Y LA EQUIPARADA CONSTITUYEN DOS 
CALIFICATIVAS DIVERSAS (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, Y 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO) 1599

ROBO DE INFANTE PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 304 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE PUEBLA. SE CONFIGURA ESTE 
DELITO CUANDO EL APODE RAMIENTO DE 
UN MENOR DE 14 AÑOS SE LLEVA A 
CABO MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS 
HIPÓTESIS QUE EL PROPIO PRECEPTO 
ESTABLECE 1603

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALI
ZADO. EL MONTO ENTREGADO POR EL 
PATRÓN A NOMBRE DEL TRABAJADOR 
AL SERVICIO DEL ESTADO A LA INSTITU
CIÓN DE SEGUROS POR ESE CONCEP
TO, NO FORMA PARTE DEL SUELDO O 
SALARIO DE ÉSTE, PARA EFECTO DE 
CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES A QUE 
TUVIERE DERECHO 1609

SENTENCIA EJECUTORIA QUE ORDENA 
LA DEVOLUCIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN 
ILEGALMENTE DETERMINADA. PARA CUM
PLIRLA, LA AUTORIDAD FISCAL PUE DE 
HACER USO DE LA FACULTAD DE COM
PENSAR DE OFICIO, LA CANTIDAD QUE 

PC.I.A. J/92 A 
(10a.)

PC.I.P. J/22 P 
(10a.)

PC.VI.P. J/2 P 
(10a.)

PC.I.L. J/23 L 
(10a.)

PC.IV.A. J/27 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1858

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

DEBE DEVOLVERSE ACTUALIZADA Y CON 
INTERESES, CON UN DIVERSO CRÉDITO 
FISCAL LÍQUIDO Y EXIGIBLE A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN) 1613

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL. PROCEDE EL PAGO DE LA INDEM
NIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL TRABAJA
DOR HAYA RECLAMADO LA REINSTALA
CIÓN EN EL JUICIO LABORAL DE ORI
GEN Y ESA PRESTACIÓN NO LA HUBIERE 
SEÑALADO EXPRESAMENTE EN SU DE
MANDA 1617

SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE. 
LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE EL CONCE
SIONARIO Y LOS USUARIOS DOMÉSTI
COS, SE UBICA EN UN PLANO DE SU PRA 
A SUBORDINACIÓN, RESPECTO DE LOS 
ACTOS REALIZADOS POR AQUÉL RELA
CIONADOS CON EL COBRO Y SUSPEN
SIÓN DEL SUMINISTRO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES) 1621

SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE JUICIOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SU SOLA CONSULTA NO CONSTITUYE 
UN HECHO NOTORIO Y, POR ENDE, ES 
INSUFICIENTE PARA TENER POR ACTUA
LIZADA UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO 1625

PC.I.L. J/28 L 
(10a.)

PC.XXX. J/15 A 
(10a.)

PC.I.A. J/77 A 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1859

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

SISTEMA DE IMPEDIMENTOS, EXCUSAS 
Y RECUSACIONES PREVISTO EN LA LEY 
DE AMPARO. NO TIENE POR OBJETO 
CUIDAR LA IMAGEN DEL JUEZ CONSTI
TUCIONAL 1629

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA 
EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 
4o. DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE 
LAS RELACIONES JURÍDICAS DE LOS 
SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINIS
TERIO PÚBLICO SE REGIRÁN POR EL AR
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES 
INCONSTITUCIONAL 1631

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA LABORAL. AUNQUE EL QUE
JOSO (TRABAJADOR EN EL JUICIO LABO
RAL), MANIFIESTE SU CONFORMIDAD 
CON EL LAUDO EN CIERTAS DETERMINA
CIONES Y SÓLO IMPUGNE UNA PARTE, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE EXAMINAR OFI CIOSAMENTE CUAL
QUIER VIOLACIÓN COMETIDA EN SU 
PERJUICIO 1635

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SE 
ACTUA LIZA EL SUPUESTO CONTENIDO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 79 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE RE
CLAMA LA CONDENA AL PAGO DE IN
TERESES POSIBLEMENTE USURARIOS 
Y SE DESATIENDE LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO EFECTUADA POR LA 

PC.I.C. J/30 K 
(10a.)

PC.III.A. J/25 A 
(10a.)

PC.III.L. J/20 L 
(10a.)

PC.XVII. J/3 C 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1860

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 46/2014 (10a.) 1639

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA LA NORMA TÉCNICA 
NORTECSSA012015, QUE OBLIGA A 
LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO QUE EXPEN
DAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL 
CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO O EN 
BOTELLA ABIERTA, A ADQUIRIR E INS
TALAR INSTRUMENTOS QUE PERMITEN 
CUANTIFICAR LA CONCENTRACIÓN DE 
ALCOHOL EN LA SANGRE A TRAVÉS DEL 
AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO) 1643

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN 
DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CON
DUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE 
LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTA
TIVAMENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE 
EBRIEDAD, PUES DE CON CEDERSE SE 
SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL 
Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES 
DE ORDEN PÚBLICO 1647

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE 
LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE CON
DUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL 
DE CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA DE
CIDIR SOBRE SU OTOR GAMIENTO, DEBE 
PONDERARSE LA AFECTACIÓN REAL EN 
LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA 
RE SENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR 1651

PC.II.A. J/10 A 
(10a.)

PC.IV.A. J/32 A 
(10a.)

PC.IV.A. J/33 A 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1861

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
CUANDO SE RECLAMA UNA SENTENCIA 
QUE MODIFICA EN APELACIÓN LA DE 
RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRE
LACIÓN DE CRÉDITOS (CONCURSO MER
CANTIL), ES FACTIBLE OTORGAR DICHA 
MEDIDA RESPECTO DE LOS EFECTOS 
QUE DERIVEN DE ELLA Y NO DE UNA RE
SOLUCIÓN AJENA 1653

SUSPENSIÓN EN EL CARGO DE LOS MIEM
BROS DE UN AYUNTAMIENTO, POR IN
CUMPLIMIENTO DE UN LAUDO DICTADO 
POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ES
CALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. CO
RRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO 
SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO, SIN CONTAR CON FACULTADES 
PARA ENJUICIAR AQUELLA DETERMI 
NACIÓN 1657

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
EN EL RECURSO DE QUEJA, QUE REVOCA 
LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 1661

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE 
CONCEDERLA CUANDO SE IMPUGNE 
LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
DE UN MAGISTRADO NUMERARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA QUE, 
SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO 

PC.I.C. J/33 C 
(10a.)

PC.III.L. J/17 L 
(10a.)

PC.XXVII. J/3 P 
(10a.)

PC.XV. J/20 K 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1862

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

RE LATIVO, EL CONGRESO ESTATAL SE ABS
TENGA DE DESIG NARLO HASTA EN TANTO 
SE RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA 1665

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CON LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA. TIENE ESE CARÁCTER EL DE
NUNCIANTE DEL DELITO DE FALSEDAD 
EN DECLARACIONES E INFORMES DA
DOS A UNA AUTORIDAD 1669

TIEMPO EXTRAORDINARIO LABORADO 
POR SERVIDORES PÚBLICOS DE AGEN
CIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO FORÁ
NEAS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. NO PUEDE CONSI
DE RARSE INVEROSÍMIL LA PRETEN
SIÓN DE SU PAGO CUANDO DERIVE DE 
GUARDIAS QUE IMPLICAN ESTAR A DIS
POSICIÓN DE LA FUENTE DE TRABAJO 
DURANTE UNA SEMANA AL MES, SEGUIDA 
DE PERIODOS EN LOS QUE SE CUBRE 
ÚNICAMENTE LA JORNADA ORDINARIA, 
POR RESULTAR ACORDES CON LA NA
TURALEZA HUMANA 1673

TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN NACIO
NAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI
NAN CIEROS, SOBRE LA NOTORIA ALTE 
RA CIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA FIRMA 
DE UN CHEQUE (ALCANCES DEL ARTÍ
CULO 68 BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS) 1677

TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL 
DEL DISTRI TO FEDERAL (ACTUALMENTE 

PC.III.P. J/10 P 
(10a.)

PC.III.L. J/15 L 
(10a.)

PC.I.C. J/39 C 
(10a.)

PC.I.L. J/27 L 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1863

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

CIUDAD DE MÉXICO). PARA DETERMINAR 
SU CARÁCTER DE CONFIANZA, CON
FORME A SUS FUNCIONES EN EL PUES
TO ADMINISTRATIVO QUE DESEMPE
ÑAN, DEBE ATENDERSE AL CONTENIDO 
ÍNTEGRO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y NO SÓLO A SUS 
FRACCIONES II Y IV, RELACIONANDO 
TAMBIÉN ESAS FUNCIONES CON LAS DE 
LOS PERFILES DE PUESTOS Y LOS CA
TÁLOGOS DE DICHO PODER 1681

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUS
TENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
A LA LUZ DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO, EL 
ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, INCISO E), DE 
LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERE CHO 
A LA IGUALDAD NI GENERA DISCRIMI
NACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA LIBER
TAD DE TRABAJO 1685

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUS
TENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
EL ARTÍCULO 86, FRAC CIÓN I, INCISO E), 
DE LA LEY RELATIVA, AL CON DICIONAR 
LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA ESPE
CIAL PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, A 
QUE SE PRESENTE UNA CARTA DE NO 
ANTECEDENTES PENALES, NO CONTRA
VIENE LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN, 
NI A LA LIBERTAD DE TRABAJO 1691

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO UR
BANO DE QUERÉTARO. EL ACUERDO POR 

PC.IV.A. J/3 A 
(10a.)

PC.IV.A. J/2 A 
(10a.)

PC.XXII. J/14 A 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1864

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

EL QUE SE DETERMINA LA TARIFA CO
RRESPONDIENTE, ES DE CARÁC TER AUTO
APLICATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO) 1695

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ
RICA DEL NORTE. REGLAS PARA LA IN
TERPRETACIÓN DE SUS DISPOSICIONES 
CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA 
SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 
CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN DEL ORIGEN DEL BIEN 1699

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUA
TO. AUNQUE DECLARE SU INCOMPE
TEN CIA CONSTITUCIONAL EN RAZÓN DE 
LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER 
DE LA DEMANDA DE NULIDAD, CARE
CE DE FA CULTADES PARA REMITIR LOS 
AUTOS RESPECTIVOS AL TRIBUNAL QUE 
ESTIME COMPETENTE 1703

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. SU 
RE SOLUCIÓN DE NO ADMITIR COMO 
ALUMNO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR A UN MENOR DE EDAD 
POR NO HABER APROBADO EL EXAMEN 
DE INGRESO CORRESPONDIENTE, NO 
CONSTITUYE UN ACTO IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (APLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
180/2005, DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA) 1707

VACACIONES. RESULTA IMPROCEDENTE 
LA CONDENA A SU PAGO CUANDO SE 

PC.I.A. J/102 A 
(10a.)

PC.XVI.A. J/17 A 
(10a.)

PC.III.A. J/23 A 
(10a.)

PC.XVIII.L. J/1 L 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1865

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

RECLAMA POR UN LAPSO POSTERIOR A 
LOS 6 MESES QUE DEBEN CUBRIRSE POR 
SALARIOS CAÍDOS CUANDO SE ORDENA 
LA REINSTALACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS) 1713

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN 
DE LA MEZCLA DE CAFÉ CAPUCHINO EN 
POLVO DEBE TRIBUTAR CONFORME AL 
ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE 
EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN PREVIS
TA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRAC
CIÓN I DE SU AR TÍCULO 2o.A (TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013) 1719

JURISPRUDENCIA POR SUSTITUCIÓN

INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA 
MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
DE LA DE CLARACIÓN RELATIVA [SUSTI
TUCIÓN DE LA JURIS PRUDENCIA PC.II.A. 
J/1 A (10a.)] 1725

TESIS REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

ALIMENTOS VENCIDOS. FORMA EN QUE 
OPERAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
Y EL ESTÁNDAR DE PRUE BA CUANDO 
AQUÉLLOS DERIVAN DE UN ADEUDO CON
TRAÍDO POR LOS ACREEDORES (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO) 1731

PC.XI. J/3 A 
(10a.)

PC.II.A. J/8 A
(10a.)

PC.XXII. J/4 C 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1866

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

TESIS REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE 
LOS PRO CESOS SEGUIDOS POR DELITOS 
GRAVES. EL AR TÍCULO 124 BIS, PENÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL ESTABLE
CER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO 
PRES CRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS 
ARTÍCULOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 1735

TESIS REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS 
RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE 
CUER POS RECEPTORES PARA CAUSAR 
ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS TERRE NOS 
QUE NO SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN, 
CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMI
NAR EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS 
ACUÍFEROS 1737

TESIS REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE 
CUAN DO SE EJERCE LA ACCIÓN PERSO
NAL DE COBRO DERI VADA DE UN CON
TRATO DE CRÉDITO CON GARAN TÍA 
HIPOTECARIA Y SEA DE CUANTÍA DETER
MINADA E INFERIOR AL MONTO FIJADO 
EN EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO 1739

PC.XXII. J/1 P 
(10a.)

PC.XXII. J/3 A 
(10a.)

PC.XXII. J/7 C 
(10a.)



ÍNDICE PLENOS DE CIRCUITO 1867

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

TESIS REPUBLICADA POR ACLARACIÓN

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE 
ENJUICIA MIEN TO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN RELACIÓN CON LA 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO QUE REGULAN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR AL 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO 
PA RA OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTE
LAR, POR LO QUE DEBE AGOTARSE EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 1741

TESIS REPUBLICADA POR CORREC CIÓN
EN EL NOMBRE DEL SECRETARIO

VIDA SILVESTRE. PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPEN SIÓN PROVISIONAL CONTRA 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 78, TER
CER PÁRRAFO, DE LA LEY GE NERAL RE
LATIVA, AL TRATARSE DE UNA NORMA 
PROHIBITIVA CON EFECTOS POSITIVOS 1747

TESIS REPUBLICADA POR MODIFICACIÓN 
EN EL TEXTO

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA 
FRAC CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, NO SE ACTUALIZA CUAN
DO EL JUZGADOR MANI FIESTA EXCLUSI
VAMENTE QUE SE ENCUENTRA EN UNA 
SITUACIÓN DIVERSA A LAS DESCRITAS 
EN LAS OTRAS FRACCIONES DE ESE PRO
PIO PRECEP TO, DERIVADO DEL HECHO DE 
QUE UN AUTORIZADO DE UNA DE LAS 
PARTES FUE SU SECRETARIO Y EVEN
TUALMENTE DESEMPEÑÓ LAS FUNCIO
NES DE MAGISTRADO 1751

PC.XXII. J/2 A 
(10a.)

PC.XVI.A. J/11 A 
(10a.)

PC.I.C. J/27 K 
(10a.)



CONTRADICCIÓN DE TESIS1868

 Número de Título y subtítulo Pág.
 identificación

TESIS REPUBLICADA POR MODIFI CACIÓN 
EN LA FECHA DE RESOLUCIÓN

AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN UNA MULTA 
IMPUESTA EN LA RESOLUCIÓN DE UN 
RECURSO DE QUEJA EMI TIDA POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIES TA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DE 
DICHO JUICIO 1757

PC.III.L. J/11 L 
(10a.)



La formación editorial de esta obra fue ela 
borada por la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de Tesis. Se utilizaron los  
tipos Gothic 720 BT de 13 y 10 puntos y 
Gothic 720 Lt BT de 10 y 8 puntos. La edición 
consta de 2,000 ejemplares. Octubre de 2017.




